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P R A C T I C A

DE S A C R A M E N T O S
Y  P O L I C I A  E C L E S I A S T I C A .

E N  L A  Q^V A L  S E  D E C L A R A N  L O S  
Cánones,y Rubricas de la adminiftracion de ios Sacra­
mentos^ délos demas oficios que fe contienen en elMa 
nual. Aduirtiendo,no Tolo como fe ha de poner en pra- 

ticala fuftancia délo que fe ordena.fino también 
como fe hará mas politicamente, 

y con mas curiofidad.

A  nfemifmo fe de clara la Jignificacion efpiritual délas c ere 
montas c¡nefe mandan enla folene admimjlra- 

clon de los Sacramentos. '

Con vnabreueinftruccion,para que losCuras auerigué 
fácilmente los que huuieren cuplido c on los pre­

ceptos de la confefsion,y de la fa- 
grada comunión,

f  $r el Dtfttr jíltnfo de Xrboledaty Cárdenas Tbeologo, Canónigo de 
U C olegtal de la villa de Belmente.

Dirigida al Illuílrifsimo feñor donBernardodeRojas,y 
Sandoual,Cardenal de la fanta Yglefia de Roma, Ar^o- 
bifpode Toledo,Primado délas Efpañas, Chanciller 

mayor de Caftilla,y del Confejo de Eftado de fu 
Mageftaddel Rey don Felipe I I I .  

nueftro Señor.

C O N  P R I V I L E G I É

IrnpreíTo en Cuenca, en cafa de Cornelio B
preño r de libros. Año de 1603, V^\
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A p r o u a c i o n .

Y  O Fray Alonfo N ieto,Prior deiColegio de fando 
Fbomas deMadrid.por mandado de los feñoresdel 

Confejo Real,vi elle libro intituladorPradica de Sacra 
mentosícompueílo p o re lD o d o r Alonfo de Arbole-, 
da,y Cárdenas,Canónigo déla Colegial de la villa de 
Bslmonre;y pareceme,quc es libro muy Católico,y de 
mucha erudición,y muy prouechofopara todo genero 
deperfonas: y efpecialmente páralos C uras,y Sacer­
dotes,que han deadminiftrarlos fantos Sacramentos al 
pueblo:porque declara como fe han deponer en pradi 
ca todas las ceremonias que fe han de guardar enia apii 
cacion délos Sacramentos,y lo que my (lie a mente fig- 
nifican. Y afsi me parece puede vueftra Alteza mandar 
dar licencia, que fe imprima. Fecho en el Colegio de 
Santo Thomas defta villa de Madrid^en doze de Mayo 
dei^oi.añor* ~ "



E L RE Y.
O R Quanto por parte de vos el D oftor  

 ̂ Alofo de Arboleda,Canonigo de la Cole 
pial de la villa de Belmente, nos fue fecha 
relación,que auiades compueilo vn libro

__  de q haziades prefentacio,intitulado, Pra
dica de Sacramentóse! qualentendiades auiade fer de 
mucho feruicio de Dios nueflro Señor,y de vtilidad >y 
prouecho en ellos nueílros Reynos:y en efpecial para 
los Guras,y otros Sacerdotes,que tratauan de adminif- 
trar ios fantos Sacramentos:y nos fuplicaíles os man» 
dañemos dar licencia para le poder imprimir ,y  priut- 
legio por veynte años,0 como la nueílra merced fuef- 
fe:lo quai vifto por los del nueílro Confejo, por quan- 
tó en el dicho libro fe hizo la diligencia^que la pragma­
tica pom os vltimamentefobre ello fecha,difpone: fue 
acordado,q deuiamos madar dar ella nueílra cédula en 
la dicha razón, y nostuuimoslo porbien. P o r la quai 
os dámos^/^V^y'f^qi^atQpara que por tiempo,y ef- 
pació de diez años,cumplidos primeros íiguientes: q 
corran,y fe cuentan, defde el dia de la fecha deíla nuef~ 
tra cédula en adelante, vos,o la perfona que para ello 
vueftro poder ouiere,y no otra alguna: podays impri­
mir, y vender el dicho libro, que de fufo fe haze men- 
cion:y porla prefente damos licecia,y facultad, a qual- 
quier Impreflordeílos nueílros Rey nos,quai vos nom 
braredes: para que durante el dicho tiempo le pueda 
imprimir por el original, que en elnuellro Confejo fe 
vio , que va rubricado,y firmado al fin d el, de Alonfo

de



Y  ficadavno de efios motiuos a folas fuera t¡iuy 
inficientea qualquieirá que facára aiu% ella obra, 
para nobufcalle otro dueño, juntandofe todos, ha- 
zen vna manera d e f u e r a , para que foioa vueílra 
Iiluftrifsima fe dediquen:y afsila liento y p p p rlas  
razones dichas. d c

Fuera délas quales,y fobretodas eiias me necef-*- 
fita a lo mifmo>ei m otiüo, y ocaíion , que de ordi­
nario tienen, los que Cacando-fus’ obras a luz efco- 
gím patrón deilas, a quien de dical las, que es-.vndef- 
feo de manifeítar fu animo,inclinado a feruir a quié 
fiemen obligación , moilrandofe reconocidos a las 
mercedes que han recqbido :> pues también le tengo 
yo refpefto deV.S;,IlÍuílrifsimarpues me precio de 
criado de fu cafa,con mucha antigüedad, pues mis 
pafíadoslo fueron i y  efpecialmcnte vno delios lia*» 
mado Pedro Sánchez delCaftiiio: (abemos que fir- 
uio al ffiñor Diego Gómez de Sandouai, quando fe 
criaua en cafa del Infante don Fernando, Gouerna- 
dordefios Rey nos, y tutor del Rey don luán el .Se 
gundo fu fobrino : y acompañando elféñor D iego  
Gómez al Infante don Fernando, quando dexo a 
CaíHlD,fiendo elegido Rey de Aragon¿por muerte 
del Rey don Marrm,dexd a vn hijo de fu Ayo de fu 
mifmo nombre,en feruicio del Rey don Iuan:y por 
efta ocaíion mis paííados .tfluuieron fiempre en 
feruicio de los Reyes de Caftilia fucéfsiuamente, 
fin auer faltado en lo Cafa, defde ei Rey don luán 
el Segundo , hafta el Rey dón Felipe Segundo 
nueftro Tenor» que fanta gloria aya : en la qual fir- 
uieron de Secretarios de los Rey nos,y fechos de las

Cortes.



Cortes, efcriuanos deCaiflar3,y sñ otroí oficios, en 
que fuelen feruir hóbres Hijoídalgo,y honrados,co
tno ellos fueron.

Siendo pues anfi,que la obra de fuyo fe deue a V.
S. Illuftrifsinra, por el argumento que tiene: y por 
necefsidad íe pide por patrón para fu amparo^y de- 
fenfa , y el Autor lo reconoce por antiguo feñor, y 
dueño.Suplico a V.S.no atribuya á atreuimiento,el 
ofrccelle las primicias de mis fudores , y trabajos, 
fiendo tan humildes:pues por huyr de fer notado de 
ignorante, pidiendo la obra de fuyo a V .$. no fe le 
dando con tanto daño propio, ó de ingrato : mof- 
erándome a otro Principe tan deudor , aunqueco- 
no7.co,quc el donen lo que tiene mió,es humilde, y 
pequeño,refpeto de tanta gradeza’.efcogipor me­
nos mal parecer atreúido, confiando mucho en la 
benignidad de V.S.lUuftrifsima:conla qual mirará 
mas a la voluntad de feruirle, que al íeruicio que fe 
le ofrece: del qual querría por premio,y de mi vo - 
lunnd,q«e V. S. pafiafíelos ojos por la dotrina de 
lo que aqui fe nota,y aduierte: porque no folo fe ex­
plican las my fricas lignificaciones délas cerem o- 
niiSjConque los Sacramentos fe adminiftran. Y anfi 
mifmo fe declara el verdadero fentido de los Cáno­
nes,y Rubricas del ManuaLenfeñando,cómo fe han 
de poner en pra£Ucafuftancialmente,y con mas de­
cencia, y policía : fino que también refultan aduer- 
tencias de muchas cofas, algunas que es neceflario 
fe reformen en el Manual q al prefente fe vfa gene­
ralmente en Efpaña : y aníimifmo otras que fe acof 
tumbean en la praéHca común de los que admir.ií-

tsm



irán,que por fer cofas meriudas¡y en materia , que 
perfonas,ni muy graues,nimuydo<3asla exercita  
podrían no auer fido notadas:y es razón fe noten, y 
aduiertanjpues es anfi:que aunque generalmente del 
citado Eclefiaíhco lo mas humilde,y menos dofto  
exercitan elle minifterio, el en fi es el mas .grane v 
mas alto,que en la tierra fe p rad ica : y afsien e llo
menudo es muy granado,y lo poco es mucho; y co­
mo tal fe deue e (timar. Y  la razón de defTear yo,y fu 
pilcar a V.S.por fu perfona vea ella obra, es porque
fi V.S.contemandofeconencomendalla no la vée 
no tengo tanta fatisfacion, ni confianca, de que fe’ 
repararan muchas cofas que fe aduierten, que repa- 
radas.y reformadasjpodrian fer de mucho feruicio 
de Dios nueílro_Señor:elquaI guarde a V. Illuílrif- 
fima,por tatos anos,como fu cafa,y familia lo puede

D otitr jt lt n fid e
U fo #  Cardcim .
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A

Lcótor.

B

D

{

.OS cofas fon muy importantes Chrif- 
tiano Ledor , para el conuemente exer*~ 
cicio de los fajitos Sacramentos. La pri­
mera efta de parte delManual,yesla buena 
dirección y dodrina, de los Cánones y 

Rubricas q en el íe deuen poner,cerca de la adminlf- 
trafion de cada vno de los Sacramentos *. las quales 
deuen eítar muy miradas y corregidas, íin que aya 
falta ni yerro alguno en ellas, ni aun cofa obfeura 
en que íe pu-eda reparar. La fegunda es de parte del q 
adminiítra : el qual deue entender los dichos Cano­
nes y rubricas en fu verdadero fentido,y tenellos en 
la memoria,y fabellos poner en pradica : de tal ma­
nera , que vn punto nofalga dellos ni exceda, aña­
diendo, o quitando cofa alguna en poco ni en mu­
cho, afsi en la fuílancia de lo q fe manda hazer,como 
en las ceremonias que fe ordenan.

Ellas dos cofas fon las que he pretendido reparar, 
con citas notas y aduertencias, para la buena admi- 
mítración de los fantos Sacramentos: y afsi en ellas 
fe aduierte lo que en los Canones y Rubricas del 
Manual riueuo , ella no tan mirado y limado co­
mo pudiera y deuiera,y también fe declara lo que en 

I ellos y ellas tiene alguna dificultad : Y afsi rnífmq fe 
í Cof rige > el mal vfo y pradica de ios que adminiítra, 
jguiandpfe muchas vezes , no por el M anual ni por 
fus reglas, fino por fus prieíias y güilos temporales:

- ■ A  los



L

X M  La ñor.

. los quales les hazen atropeliar,coíi las íolcmnidadcs ,
I y ceremonias que la Igleíia tiene y guarda, en la acl- j 
: minlítracion de los Sacramentos, y íiempre bufean j 
atajos y abreuialuras, para acabar preílo y dcfocu- í 
parle, quedando libres para otros exercicios de ga­
ño, q los llaman y dan piieíEa aunque fe dexen algo, 
y mucho de lo diípueño por el libro Manual,

Lo primero que fe ha de aduertir cerca deltas no­
tas es, q en ellas falo le trata de la pr adtic a de los Sa- 
cramétos, cuya adminiñració pertenece a los Curas: 
alos quales y a los demas mililitros q los ayuda,fe pre 
tende inñruir,para q co perfeccio pueda adminiñra- 
11 o s , y délos demas Sacramentos q pertenecen a los 
Obifpos no íe trata:porq eneñaadminiñraciónunca 
huuo defcuydo ni falta alguna-.y porque el Pótifical 
R omano perfedlifsimamente inñruye en la prabtica 
dellos.

Lo fegundo que fe aduierte es, que las queñiones 
y dudas que aquí fe tratan y refüéluen , fon aquellas 
Tolas que pertenecen, no ala efpeculacion , lino ala 
pradlica y exercicio delosfantos Sacrametos, porq 

.tal es el fin defte tratado , y no refolucr dudas y que- 
■'ilíones-', que fon proprias de los que efcriuen mate­
rias Efcolafticas o Summas: y fi alguna vez fe trata 

; queñion alguna , que parece mas propria de los tra­
tados dichos: la razón es , porque en alguna manera 
pertenece ala practica de Sacramentos,y porq cerca 

. delia ay Canon particular en el Manual q le declara: 
y porque los Autores Efcolafiicos y fu miñas no la 
tratan,tan en forma como es neceíTario,para que los 
mimflros puedan tener tan entera y tal refolucion 
en ella como es neceílario, occurriendoles cada día.

B

D

Lo
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B
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Lo tercero fe ha de aduerdr , que la califa de faiikx■= 
ellas notas en Romance , es, porque mi primero in­
tento quádo las efcriui,.no fue hazer libro para Im­
primir,fino ciertas aducrtencias, para dallas por via 
de Memorial a algún Prelado de mucha autoridad: 
con la qualpudielle remediar lo que en ellas fe ad- 
uierte,y defpues determine de imprimidas, por per- 
íuafion de algunos hóbres dodtos amigos míos:a los 
quales pareció que impreílas podrían fer de algún 
prouecho,y aunque pudiera tráduzillas en Latin , y . 
rae fuera mucho mas fácil, que dallas la vltimalima 
en nueftra lengua vulgar.No me pareció cóueniente 
por dexallas en la que tuuieron fu primero fer.Y afsi 
mifmo porque elManualfobre qu-e fe eferiuen,juila- 
mente pudiera fer en Romanceen nueílra Efpafía, 
porq generalmente fuera mejor entendido, no íiédo 
todos los que vían del,grandes Latinos:}7 por ella ra ¡ 
Zon creo q todas las rubricas de la pratica, aunq fe 
ponen en Latín fe traducen en lengua vulgar:y tam­
bién porque de mucha parte deíle libro, fe pueden 
aprouecharlos Seglares que no faben Latin : y efpe- 
ci alimente para que entiendan la lignificación de las 
ceremonias,que en la adminiílracion folemne de los 
Sacramentos fe mandan víanlas quales de pafío fe de 
claran, dando razón de loque literal y efpiritual- 
mente íignifican,quando fe aduierte como fe han de 
exercitar.

Lo quarto q fe aduierte es, q no todas las notas q 
aqui fe ponen,fon de ygual pefo y calidad, porque la 
dodrinade algunas, es a mi parecer preci llamen te 
neceffaria, la de otras no tanto,y otras folo fe ponen 
para que mas politicamente,y con mas curioíidad fe

A  2 haga



haga vn oficio tan alto , y fin embarazarle , con mas 
I reuerencia y acato dé los fantos Sacramentos fantos 
y (agrados, conde cojemos el fruto maduro y fazo- 

| nado,freído y cÓ fu flor,de la pafslon de Chriflo nue 
itro icííor,para fuílento y recreo de nüeflras almas.

 ̂Lo q fe ha de aduértir es, cerca del ordé conque 
eíras notas vandiípuehas.q tomando fiépre por prin 
cipio,afsí en las generales como en las cj fon cerca de 
cada vno de los Sacramentos,el tratar de la reueren- 
c ia í lLtcJ íor'T exterior, §6 q fe ha de admlniílrar : en 
Q c( c mas "̂e hgue el orden, q-fe guarda comuiilnente 

f  los canones y rubricas del Manual nueuo que fe 
uec,ara, quande no fe ofrece particular razon para 
no guara arle algunas vezes, por eííar en el Manual, 
cánones y rubia cas, cue tocan vna mlima materia 
apartados: y otras porque fe añaden algunos Ca­
nones que ralean, y^parece que fon necesarios.

También fe puece aduértir en ellas notas,que ge­
neralmente las dudas que en ellas fe re'fuelucn , y ks 
razones que por vna y otra parte fe traen,no fon de 
alguno otro autor tocadas, ni de otra parte mendiga 
das,ímo propino eílndio y trabajo. Y  no es mi prete- 
íion,que cito fe aduierta por querer alai: ar mi obra y 
e¿acabecería,lino folo efeufarme, q ya que me incline 
a ciemur en materia tan menuda, y de cofas tan ma­
nuales , lino baila por efcufa.fer cerca del Manual, 
¿ y u f  Y r nueuo tratadas, con nueuas razones y 
tundametos. Aunq también creo que la mifma obra 
ooiuera por í i , porque el que enteramente la leyere 
experimentara fuera délo dicho, que entre las mc- 
nudenaas de ceremonias y comodidades:, quepara 
ena3 le hulean, ay también dudas, muy graues ,.q.ue

aunque

B

C

D

\



A

B

D

: aunque reíueitas, fegun la pequenez de mi ingenio: 
alómenos feruiran, para que otros por tenelle mejor 
y mas copioío,y por fer fácil añadir aloinuentado, 
las traten como conuiene.

Vltimaméte fe ha de notar, que aquellos canones 
y rubricas,folo fe declaran, que parece tienen parti­
cular necefsidad de glofa, Ib demás fe dexa por no 
alargar eíla obra , teniendo atención icio al pro- 
uecho, que dellalos que adminiílran puedenfacar. 
para hazer fu oficio con perfecion, y afsi no fe ad- 
uierte mas de lo neceííario, o porque en el Manual 
nr.ta o no efla tambienyo porque tieneparticular ne­
cesidad de explicación,o porque generalmente có­
rra el Manual fe vfa mal,de lo q en élfe manda,o por 
que más fací] mete y cdn mas pulida fe adminiílre, 
deíteando mucho q para gloria de Dios,yferuicio de 
lulgleha5el M anual le entienda en fu verdadero fen- 
c í < fAtendido fe obedezca y pradüque , para que 
lodos de vna raima manera adminiílren con mucha 
curiohdad pues en todas las obras en la república 
^iiníuana-fie exercitan : afsi de gouierno como de 
artes liberales, y oficios mecánicos, todos aquellos 

tocan , fe cimera de tal manera en ponellas 
en practica, qué parece que el día de oy todo cíla ea 

ai punto : y no es i azon que fea menos en v a  
Ja i ni ferió tan alto, que los Angeles fie

tiialeián por muy dichofos de
ex erci tallo»

c ? .)
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I  isrr-ll O  D . Y  G G l  O N  A

la s  n o c a s , ( o b r e  l o s  C a n o n e s  y  R u
bricas del Mamut.

v i n c a .

Qyie es Hat m i  de Sacr amentos¡.y que contiene 3y qnd  
e s d  que fe  declara en efias notas.

N T  R E los libros fagrados,que contie- 
nea los diuuios oficios y ceremonias fan­
tasmón que la IglefiaCatolica honra y re- 

.uerencia a nueílro Dios y Señor, en la 
jiueua Ley de grae i a. V no es el Manual de 

Sacramétos,libro muy necellario cnlalglefia fanca, 
muy antiguo.y muy vfado en ella: el qual contiene 
la practica dé los fantos Sacramentos,ello es como y 
Conque ceremonias los Mimílros dellosfolemne- 
mentc los deuen admmiílrar.

3 0 i'zcíe Manual, porque aunque en el fe contiene 
ia pradlica de todos los Sacramentos, que los Curas 
pueden y deuen adminifixar, y las, ceremonias con q 
folemneniente fe adminiílran, y otras materias jmo 
prias del,por ier de .oficios yíados en la Iglefia, q no 
pertenecen alPotifical Muílul ni Ereuiario, ha de fer 
libro peaueno y acomodado, que facilméteíe pueda 
manijar,fin trabajo del Minlllro,y fin que ie impida 
la fácil pradiica y adminiífración délos Sacramentos, 

‘ rio de ios demas oficios que en el fe con-m ei exercr 
tienen.* También



A las notas-

1 Tamblen fe dlxe Manual,porque las perfonas Ec-
cleíiaíYiCas, que tienen a fu cargo admmiflracion de 
Sacramétos, nuca le deuríán dexar de las manos,fino 
íiempre t en elle en ellas, vn as v e2 e s cíludiando y 'p af­
fando canones y rubricas: y otras exercitando el mi- 
niílcrio y oficio , de la adminiiiracion de Sacramen­
tos.

C

Deíios libros Manuales, ha auido muchos en la. 
Iglefia diferentes vnos de otros, porque dexadoq 
todas las Cathedrales, afsi como cada vna tenia par­
ticular Miífai y Br,epitafio , afsi también tenia parti­
cular Manual , los Prelados dellaslos reformauan y 
enmendaü-an muchas vedes: de manera que de quá- 
renta en qu arent a años,o de cincuenta en cincuenta 
fal i anticuo Manual, reformado en cada I^lefia y O- 
bifpadorY aunq es verdad,que los de vn Gbifpado y 
otrq,difereñciaúan enalgunas ceremonias y oficios, 
teniendo en algunas menudencias diferencia de ce­
remonias,no en laíuílancia déla aplicación de mate­
rias,y formas de ios Sacramétos?ni menos en algunas 
ceremonias, que fon de mucha folenidad y en todos 
los OoifpadoSjReynos, y Prouincias, generalmente 
viadas, porque eílas en todos,los Manuales, y en to­
dos los ODifpadQS han íido íiempre vnas mifmas.
1 f^fsi miímo fe h i tie notar,lo que he aduertido en 

algunos Manuales antiguos,que he mirado con mu­
cha aduertencia y  cuydado : que aunque vno.s fe en­
miendan'y reforman por otros, los antiguos por los 
modernos en vn nufmó Obiipado : no he viílo que 
jamas fe trueque ni dexe ceremonia,de las que en los 
antiguos fe vfauan.Dc manera,que el reformar y en­
mendar el Manualjfolo era añadir cánones,rubricas,



~ y aduercencias y algunas materias de bendiciones y i 
I- exorcifmos, que del todo fakauan en los mas and-, 

guqsrperono tocando en ceremonias, ni folemnida- 
des que en ellos Ce-ordenaíTen, en piadiica de Sacra­
mentos. Deíeofe mucho generalmente quando falle- 
ron el nueuo Miflal y Breuiario,reformados por má-
dado de fu Sandídad de Pio V. para toda la íglefia, q
afsi mifmo falleífe con la mifrna autoridad Manual, 
reformado para toda elía:y parece por cierto qfuera 
negocio de mucho prouecho y v tilidad para la M e- 
íia^y de gran feruicio de Dios: Pero como por el De­
creto delfanto Concilio Tridentino, que fue elmo-*
tiup que Pio V. t,uúo , fofamente fe encomendaffe la 
reformación del Miflal y  Breuiario: a fofo elfo aten­
dió fu Santidad ; y afsi no fe trato de reformar Ma- 

’ nual, que generalmente en. toda lalgleíia fe vfafTe, 
aunque corren en el las mifmas razones q en el Btc- 
i! i ario y Miflal,y a mi parecer no con menos fuerza.
' Cerca del tiempo en que falieron el nueuo Miflal 
y B r e u i ar i o 5 p o c o s ano s defpues fallo vnManuaflie- 
formado muy añadido y. bien' difpucíto : de manera 
que aunque' deí no fe colige,quien aya (ido fu autor, 
Coíligefc alómenos auer Pido hombre muy Ecclefia- 
ílicoqr de buéq ingenio:El qual tutm tan buena fuer­
te , que en cali toda Eipana ie refcibio fu traba)o , y 
hada el diadeoy fe vía el Manual que faco,y la caula 
de auerfe recebido , tan generalmente fue el deíleo q 
como ella dicho,aula en todos de Manual vnineiEd 
pata tódas las Igleflas5a mutación dei nueuo Miflal y 
Breuiario,q pocos años antes auiafalido. Y  afsi mli­
mo ayudo mucho el fauor del Camenal Qtairoga}q 
muy áe veras le fauorecio, y fobre todo el au elle ref- 
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A las notas. $>

A ; cibido la fantá Iglefia de Toledo, y fu Ar^obif- 
j pado.

Y  por cierto el orden y difpoílcion deílc Ma­
nual,y los cánones y rubricas que tiene,no fe pue­
den dexar de alabar mucho,porque fon de admira­
ble do&rina, y mucho prouecho , y exceden con 
grandes ventajas, a todos los antiguos que aula. 

B Pero como las obras de la primera manufadura,no 
. falgá tan acabadas, que alguna cofa no fe les pueda 
añadir para fu mayor perfección , o quitar para la 
mlfma: afsi fucede en ella de la difpoílcion del Ma­
nual: a la qual fe ofrece acrecentar algunos Cano­
nes y rubricas de importancia, y aun de necefsidad 
para la buena adminiílracion,auiendo tomado lux 
del mefmo Manual y fu dodrina : de Ib qual todo 

C fe aduierte en las notas íiguientes, en fus proprios 
lugares. ..

En vnafola cofa podria el autor del manual fer 
reprehendido y es quádo con íu propria autoridad 
no lo pudiendo haxer por ella pues para ello fola la 
de fu Santidad bailara. Muda o dexa algunas í̂ ere - 
monias que generalmente eílauan en Efpañamuy 
recibidas,y efpecialméte en la cabera de toda ella, 

D ! es la fanta Igkfia deToledo,y fu Arcobiípado,
como de lus Manuales antiguos parece:fue a mi pa 
recer deícuydo o alguna demudada determinación 
y como tengo dicho Cofa que halla elle Manual en 
reformación alguna co autoridad de los Prelados, 
nunca fe vfó en vna ni en mas ceremonias, y eñe 
por la fu ya fola lo haze en algunas,en fus proprios 
lugares fe aduierte de ellas,donde fe müéílra no ha- 

, B uáiio
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introducíanio

uello podido hazer,por los Cánones delfanto Có- j A 
cilio Tridcntino , que lo defienden y prohíben : y 
que ferabien, en lo qne es ceremonias las antiguas- 

fe guarden.fiendo como ion de mucho eípiritu,
" y deuocion,entre tanto que fu San­

tidad no ordena, y manda 
otra cola».

B
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l e s , í a r a l a b v h n a  p r a c t i c a
y adminIftracion,de los fantos Sacramentos, 

que fon a cargo de los Curas. En las qua­
les fe declaran los Cánones Gene­

rales del Manual.

C E R C A  D H L  S E C V N D O  C A N O N  
de ios Generales.

Canon,. 2. Curet Sacerdos cum Sacramentum mini- 
ftr at ¿illud pur4 confcientia exeyuu

N o t a l .

r rata de la rener entia interior, y exterior, con fue 
fe  deuen adminiftrary tratar ¿los fantos 

Sacramentos«¿é

I E N D O  de tratar del buen e je r­
ció y pra&ica, de los fantos Sacra- 
.entos , me pareció feria bien ha- 
er principio , por la compoílura y 
;uerécia.interior,y exteiior,con q íe 

deucñ adminiílrar y tratariy elle mifrno principio 
i fe dar a a los tratados,de cada vno de los S aeramen-
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tos en pardculaéparque en el ejercicio y praólica 
cleilos,e$ io primero q fe deue procurar,y de donde > 
fe ha de hazer principio , y de la interior : porque j 
largamente tratan deila los Doctores, en la. d. 5. y j 
(hdifputando de los rainiílros délos Sacramentos: ¡ 
folo íe aduierte , que comunmente todos efcríuen 
y enfeiiá, fe requiere tal, que el que como de oficio j 
ha de adminiflrar qualquiera Sacraméto,fi fe Gente j 
con confciencia de pecado m ortal, es meceílario : 
haga diligencia para eftar en gracia de Dios, procu 
rando dolor,y contrición de fus pecados : Lo qual 

; declara y prueua doólifsimamente el Padre Maef- 
tro Fr. Hieronymo de Llamas en fu Método. §. 5.y 
(S.del c .i.Y  íi d e otra manera fe allega a adminiílrar 
qualquiera Sacramento , comete vn graue pecado 
de facrilegio. Lila verdad fe prueua por la autori­
dad de la común, de los Doctores, y Santos, que la 
•enfeñan:y parece fe difine en elc.vltim o rj.quseft.
8.adonde fe dize mali bona, adminiílrando fe tan­
tummodo ledunt. Y  afsi mifmo en el c.nece'fle.i.q.
1.munda fit manus qute diluere fordes curat.

Deíla interior reuerencia y preparación , pode­
mos facar , que tal áya;de fer la exterior que fe re­
quiere : pues afsi como deuemos a Dios interior 
acato y veneración , por la parte que tenemos de 
efpiritu : la qual es la mas principal, y con la que 
Dios mas fe agrada y firue , por la que nos alcanza 
de cuerpo; también le deuemos exterior reuerécia, 
pues fi interiorjnéte en el alma fe ha de tener tanta 
pureza y fantidad : q no folo no aya en ella afeólo 
de pecado m ortal: pero también que fe procure y

haga
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haga diligécia, que el alma cRé pura y limpia del,y 
| junta y vnidacon fu Dios, con amor y caridad: la 
qual es la mayor reuerenciá y difpoíicion,que inte 
nórmente en el alma podemos lleuar delante la Ma 
geílad deDios.Exteriormente también tendremos 
obligación,de llenar la mayor que corporalmente 
pudiéremos: y afsi deue y ha de eftar elminiRro en 
la adminiftracion de Sacramentos , con grande 
cómpoílura exterior ‘. En las palabras , roftro, 
cuerpo, y veftido , lafobrepellix : con la qual deue 
eílar reueílidó encima de fotana o ropa, que baxe 
haílalos pies,en qualquiera Sacramento que admi- 
niífrare, limpia y bien pueRa llana, y no demafiada 
mete curiofa:y fi tuuiere enola, q afsi mifmo es bié 
la tenga, íi cómodamente pudiere en todos los Sa­
cramentos que admimiRrare , que eRé cópueRalos 
cabos yguales, y al derredor del cuello no doblada 
ni torcida: El cuerpo derecho medianamente fin 
demaíiado cuydado: El roRro modeRo, pueRos los 
ojos en el libro quando ley ere,y quando fuere me 
neRer obra de manos, en lo que haxe fin mirar a o- 
tras partes, xana ni curiofamente: Y  las palabras 
grauesvliablando cofas de veras y nece{ferias,fin de 
£ir gracias m donayxes, como algunos tienen de 
coRumbre.De juanera que la compoRura y modef- 
tia del miniíiro , conponga y recoja al que refcibe 
el Sacramentó, y a los demas teRigos que afiílieren 
ala adminiRracion, del Sacraméto que fe adminif- 
trare.

Afsi mifmo fera bien, que al pronunciar y de!z;ír 
de la forma que es, quando el Sacramentóle ha£e

B 5 *Re
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eñe el minifico defcubierta la cabera,porque eíTa es 
ia reuerencia y h.Qnrra,CGn que exteriormente ho­
rramos y acatamos aquien deuemos honra y  vene- 
racnomy es fuerza dezir que a ninguno tanta como 
a Dios al qual con particular obligación fe le deue 
en la adminiílracion y vfo de los Sandios Sacramé- 
tos,donde particularmente efla tan alta Ma^eílad, 
y  tan abundantemente fe nos comunica „ lí en lo 
que toca al Sacramento de la Euchariítia,parece no 
era neceííario aduertillo5porque todos lo tratan y 
admmiítran la cabcca defcubierta. Pero aunque es 
yeidad, que todos aníi lo vfan y es manifieflo que 
lo deuen hazer5es bi en que el Manual lo mande por 
particular rubrica o Canon, como fe haze en la 
rubrica del MiíLd,que manda que el ofñcio de la 
Miña fe diga la cabera defcubierta, aunque es cla­
ro fe deue dezir anfi, y todos lo haz en y hizieran 
aunque d  MiíFal no lo mandara y en quanto al 
Sacramento de la penitencia generalmentedos que 
lo adminiiftran al abfoluer y dezir la forma Sacra­
mental,fe defeubren la cabera,aunque al oyr la có- 
fdsíon* eílan cubiertos'Lo qual todo es coílumbre 
loable , y ceremonia que fe deue practicar., Pe­
ro en los demás Sacramentos de Baptifmo y Ex- 

I trema vncion , generalmente fe aáminiílran cu- 
[ bierta la cabera: y de la mifma manera fe afilie a 
| i a ceb: bracion del matrimonio y no ib que aya ra-
c o a para que -fe haga tal diferencia en la admini-
ítr ación 
■ quede a

íe vnos
J w x

guiaos es forqofo dezir que fon.de mas 
rfc'tcion por fer manifidlo y porque el decre­

to

otros Sacramentos pues aun-

B

D



to del fanto Concih Triden.en la Seíio 7.de Sacra- t riten, 
mentis In genere,enefleparticular punto q vamos 
tr atando en todos corre vna mifma, faino en el de .tu [(vim
la Eucliariflia,q es mocho mayor fincomparacion, \ 
por la real prefencia ¿e Chriílo en el,y ais i para tra 
tallo,y adminiílrallo, en lo interior , y exterior,fe­

rta

requiere mas aparejo, mas reuerecta y veneración..
A  algunos parece que fe deuen adminiUrar to­

dos los Sacramentos cubierta la cabeqa, íaluo el de 
la Euchariília,y la razón que dan es,poique el que 
los aclminiílra reprefenta la perfona de Chriílo: 
y por la autoridad déla perfona que es reprefen- 
tada deue eílar el miníílro cubierta la cabeca. Pero 
íi ella razo tuuiera alguna fu ere a, no fe pudiera ex­
ceptuar el Sacramento delaEucharÍília:Porq tam­
bién en la adminiñracid del fe halla la mifma repre- 
fentacion,y pues en el no es. bailante, para q el Mi- 
niftro fe eícufe de hazer al Sacraméto la reuerencia
exterior q fe le deue, ni en los demas le fera.Y íi inf 
tares q ay razo particular en la Euchariñia, q obli­
ga preci ífaméte , a q fe le haga fingular reuerencia, 
por la prefencia.de Xpo q en ella cfta.Digo q es afsi' 
ver dad.pero q no es de necefsidad cíía prefencia de 
Chriílo, para cj al Sacraméto íe le deuala reuerceia 
exterior, de eílar fu miniílro cefcubierta Ja cabeca: 
ni efeufa deiia la re prcíentació de Xpo,como fe v é 
en elfacrificio c ela Miila,q antes délaeófagráció, 1 
y defpues de la comunión, no ay prefencia Real de ¡ - poyy  | 
Xpo,auiédo verdadera reprefentacion'.y con todo ! tr ! 
eílo cíla el miniilro deícubierto. ] J  I
Vno de los q enfeñá eíla dotrina es el B otar Sa.r ©rj 3
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la razón dicha-.y también porque le parece , que fi 
el miniílro fe defcubrieffe, al aplicar las formas 
Sacramentales, fe echarla de ver maní fieramente 
quando negaííe la abfolucion al penite nte: lo qual 
fe deue huir. Mas por cierto eíla razón conuence 
poco fu opinion-.porque quando algo valiera,cor­
ría folo en el Sacramento de la Penitencia , y en el 
es poco efficaz : porque podría el miniílro Tiendo 
neceffario el negar la abfolucion, quando ay gente 
que mira,con peligro de algún efcandalo diísimu­
lar fe , fingiendo que abfueíue al penitente , defcu- 
briendofe la cabera, y diziendo alguna oración en 
íecreto,y dándole la bendición : afsi como lo haze 
quando v erdaderamente le abfueíue.

También da por razón el D odor Sa , el vfo co­
mún de los hombres labios: los quales dize que no 
acoílumhran deícubrirfe, al tiempo que dan la ab­
folucion: Pero fi ai vfo general fe ha de eílar la ab­
folucion fe ha de dar , eílando el miniflro defc-u- 
bierto , porque afsi lo hazen los hombres mas do- 
&os y granes,de los regulares,y de los feculares: y 
querer alegar vfo en contrario, es contra la expe­
riencia manifieíla: y para mi opimon es vno de los 
argumentos mas eficaces, lo que íe ha vfado fiépre 
en la Iglefia de todos generalméte,como lo podran 
ateíliguar Miniftros y Penitentes.

"Y aunque en eíle Sacramento de laPenitcncia, 
ay particular razón,para que el miniílro al tiempo 
de aplicar la forma eílc cubierto , por hazer en el 
oficio de lucz '• al qual conuiene con autoridad y 
orauedad , pronunciar lafencencia eflando aííen- 
& tado
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tado y cubierto,y anfi en la adminiílracion del fe 
puede fufrir mejor que en los demas Sacramentos: 
con todo ello digo que a mi parecer es mas conue- 
niente que defcubierto,diga la forma haziendo al 
Sacraméto ella reuerécia,pues la autoridad de luez 
fe reprefenta fufficientemente eliando adentado,y 
tan neceífarío es reueréciar al Sacramento a Chrif- 
co, y a fu p:afsion,com5) el guardar y reprefentar la 
autoridad de Iuez:efpecialmente que ella muy bien 
fe guarda y reprefenta en los adiós antecedentes a 
la forma de abfolucion,comó en el oyr al penitente 
fu confefsion,en el juzgar de la calidad de fus cul­
pas, íi fon mortales o veniales,y de la grauedad de* 
lias.En reprehendelle la mala vida y coilumbres, y 
en el imponelle penitencia faludable por fus peca­
dos: a todo lo qual el miniflro,eíla y deue eílar aííe- 
tado y cubierto,y para ello importa mas la autori­
dad y feueridad de luez, q para el pronüciar la for­
ma y fentecia,q auiendofe de pronüciar Tiendo for- 
^ofo que fea abfoluiendo y perdonando, mas fe re- 
preféta en ella la benignidad y mifcricordia de Iefu 
Chriílo-Al qual y a fu pafsion es muy conueniente 
fe haga la reú ciencia deuida.Y porque no ay mejor 
prueua para vna ceremonia que otra,pucdeíe aduer 
tir en la Milla,que celebran los Obifpos de Ponti- 
ficah.como,aunque en todo el difcurío delia , antes 
y defpues de la confagracion,reprefentando el Pon 
tifice la dignidad alta de Gbifpo, y la autoridad de 
Prelado,y vi^e Dios en la tierra, ella muchas vez.es 
alentado,y otras en pie con Baculo y Mitra-. Def­
pues de la Confagracion haíla auer confumido,efla 
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en pie y dcfcubierto : y anfi em vn mifmo faerifi- 
eio,y en vna mifma rcprefentacion de lapaision de 

| I Icfu Gliriilo Bueilro ieiior, mueítra y guarda la g-ra 
ne dad del of£cio,y haz e a nueftro Redemptor lare 
uerencia debida : y anfi dene vfallo d  Sacerdote 
que adminiílra el Sacramento de la penitencia. , fe- 
gun ella declarado.

En los demás Sacramentos, fas razones dichas, 
me parece que comiencen, que fe ayan de admini­

strar dcíeubiertalacaheca: lo qual fe prueua fe ha 
de liazer también en las ceremonia folemnes,en ca- 

: da vno deios Sacramentos en particular* Sera pues 
bi en que. entre, los Gañones generales de- la admi- 
niílracion de Sacramentos , fe aduíerta y mande, 

t ; que en todos ellos al tiempo de la adminiibraclon, 
que es quando la forma fe aplica a la materia,y el Sa 

.cr amento fe haze,.eíbe el mlniílro delcubierta laca- 
beca,y lo que fe' de tic hazer en particular en elle 
cafo, en cada vno de los Sacramentos quando, de. 
ellos íe. trata fe aduierte. largamente.

| A ¡

B

Cerca del mifmo Canon fecundo*

Nota IL
Quf aunque en todos tos Sacramentos, es lien que 

el que los adminfra^ftc confob repelli^
J e fo lie n  algunos nofedene mandar* 

ngurofámente».
Aunque *

i*»
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V N  Cy y  E no fe pone en ti Manual 
Canon alguno, entre los generales, q 
áiipoñgá del hábito, co quedeue eftar 
adornado el miniílro en los Sacramen­
tos que adminiítrare. En cada vno fe 

pone rubrica particular tal,que pudiera hazerfevna 
general a todos,porque como en ellos fe v e i en ca­
da vno de los Sacramentos, fe admerte particular-; 
mente,que el mmiílro eílé en la adminiflración del 
con fobrepeU.it y eílola.

Y  por cierto,que aunque feria bien que ofnclo,y 
miniflcrio tan alto,fe exercitafe Con habito tan có- 
ueniete , y q denota tanta fandlidad, y en quáto fue 
re poli ble, aníi fedeue procurar,con todo ello en la 
adminiílracion de algunosSacrametos,que muy de 
ordinario fe frequentan,no es bien obligar con mu 
cho rigor a tanto aparato,porque feria mucho en- 
baracA,y occaíion,de que muchas vetes fe dexaíTen 
de recibir y adminiflr ar . T a l es el Sacramento de 
la peni ten cía, que por fer tan importante y ordina­
rio, es mucha ratón que en fauor de el,y de los que: 
lo han de recibir,no fe apriete a los m iniílros, con j 
tanto cuydado de fobrepellit y Eílola , porque aun 
fin ella no todas vetes hallan los penitentes quien 
les oya fu confeísion , y porque en elle Sacra­
mento y en el del matrimonio tiene eíto particu­
lar diííicultad, y corre en ellos Ungular razón, 
en fu proprio lugar fe bate nota particular , 
que aduierte dé lo que fe puede y deue ha- 
ter. j

En los demas Sacramentos del Baptifmo folem- j
G 2 neinente l
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neníente administrado, y en la administración déla 
Sagrada Euchariília,y Extrema vncion, muy justa­
mente fe aduierte y manda con todo rigor,, q íiem- 
pre el Miniftro elle con Sobre pelliz y eílolaiy el q 
fm graue néccfsidad dexaíle de vfar delias, en ellos 
Sacramentos y en cada vno dellos pecaría graue- 
métey,feria digno de mucha reprehéfion y caítigo, 
por lo Siguiente.

Lo primero,por el común vfo de la Igleíia: en la 
qual afsi fe ha acoílumbrado , y generalmente Se 
practica mas , en ellos Sacramentos dichos, que 
en los otros. .

Lo Segundo, porq todos los Manuales antiguos, 
y modernos, aSsi lo ordenan y mandan que Se haga 
en los tres Sacramentos dichos : pero los anti­
guos,no lo mandan en los Sacramentos de Matri­
monio,y Penitenciare manera q quando el nueuo 
Manual'manda, que el Sacerdote ahíla a ellos dos 
Sacramentos con eílola y Sobrepelliz, ordena y 
manda coSa muy nu en a,que halla aora no Se liamá- 
dado:pero mandándolo en los demas Sacramentos,' 
ordénalo que ella diSpueílo de hglos muy atras.

Lo tercero Se prueua,que de la Sobre pelliz , afsi 
fea muy bien ordenado y mandado , y con todo ri­
gor fe haga y guardetporq hendo verdad,q a ningu 
Presbytero,ni a otro miniflro inferior , Se'permite 
feruir en el Altar,o en el Choro fin Sobre pelliz ; y 
con mucha razón , pues para elfo es el vfo della ,1a 
mifrna razón a y , para que fe mande que los Minif- 
tros de los Sacramentos, la vfen en la folemne ad- 
miniflr ación, efpeclaimente en los tres Sacramen­

tos
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tos dichos; para lo qual ayuda el vfo común y ge­
neral de la Iglefia,y la practica de todos los Manua 
les; Y  fi antiguamente fe mandaua,q la fobre pelliz 
fuelle el habito clerical :con el qual los Eccleíiaíli- 
cos fedifferenciafíen de los legos, y q fin ella nuca j 
anduuieíTen los Presbyteros, ni en los pueblos, ni j 
en los caminos, como fe manda en la octaua Syno­
do,y fe refiere.21.q .4 .c.nullus eorum,por ellas pa- 
labrasiNullus eorum,qui connumerantur in clero 
veftimentum, indecens habeat , fiue in ciuitate de 
gens,fiue in itinere ambulans,ficu flolis vtátur qua 
conceifa funt clericis. Adonde por las Eftolas fegú 
la giolfa allide entiende la fobre pelliz: y lo mifmo 
fe ordena en el Concilio Triburienfe. ly .q .^ .c . v t¡ 
Prasby teri, con mucha mas razón fe manda en el 
Manual, que parala admimítraciojí délos Sacra­
mentos fe yfe del] a.

Lo quarto.feprueua efta verdad,por la lignifica­
ción déla fobre pelliz : porque fegun Guilielmo 

| Durando,en el libro -̂ de fu racional,en el cap. 1. la 
fobre pelliz , fignifica con fu blancura , la lim­
pieza,y caftidad del Miniílro; y también denota la 
innocencia del: Y por elfo dize que fe pone debaxo 
de todas las veíiiduras fagradas, para dar a enten- 
der,que el Mlniílro de los Sacramentos , y del A l­
tar¿'ha-de fer limpio y cáílo , y que ha de fupponer 
I3. innocencia.^ tocias las demas virtudes : también 
dize,que íignifica por fu anchura la Charidad : y 
por eíio fe pone fobre las veftiduras comunes,y las 
cubre todas,porque la Charidad fegun S.Pedro en 
fu primera Canónica, c. 4. cubre la muchedumbre
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dé los pechados.También dize que figura y íigrilá- A 
ca ia pafsion de Chriílo, por la forma que "tiene de 
Cruz.^f pues para admimílrar los Sacramentos, fe 
requiere limpieza, y  caftidad,Innocencia, y chari- 
dad:y anfi mifmo es bien,que fe trayá a la memoria 
la pafsioñ de Chriílo,pues es la queobra en los Sa­
cramentos,muy bien fe ordena y manda que todos 
generalmente con íobrepelliz fe adminiílren.

Yefpecialmente de laEíloIa,que en la admini- B 
ílracion del Baptifmo folemne,y de la Sagrada Eu- 
chariftia,-y extrema vncion fe aya de vfar,y que fin 
ella ninguno es razón fe atraía a admlniílrar los fia 

Tleoío cf amtntos dichos fe prueua.del baptifmo,por el an 
! tiqüifsitno vfo déla Iglefiaicomo fe Collige deTheo 
doreto en el libro.2 ,de fu hiíloria en el c. 2 7. Ado- 

¡ de refiere, que el gran Confian tino,dio a Macharlo 
‘ Obifpo Hierofolymitanp, vna Eíloia muy rica te­
jid a  de oro, para que con ella admimílraffe elSap- 
tiímo.
_ Y  del mifmo Sacraníehto y del de la fagrada vn- 

c ion,anfi mifmo fe prueba por la: autoridad de Gilí 
lielmo Durando,en fu racional, que la tiene muy 
grade,en materia de ceremonias! elqual dlze en el 
lloro.-i.en. elic.yque el Baptifmo y los demas Sacra 
raen tos, don de ay vncion y  coníignacion,nofe p u e D 
den admimítrar fin Eílól apuno fueífe por grande ne ' 
Cefsidad,y pde% para ellos Sacramentos fe requiere 
•Eilolá,con mas razón fe abra de viar de ella, en la 
adminiítracion de la fagrada EúCharÍíEia,lo qual no 
tiene1 necefsidad de p rué tía.

í  anfi como por la lignificación myílica de la

QUiíic*

íib.b*
5 *



A fobrcpelliz.fe prücua la necesidad del vfo de ella, 
en laadminillracion de los Sacramentos , aníiíe 
puede probar de la Eílolaiporla lignificación y fim 
bolo que anfi mifmo tiene. Porque fegun Guiliel- 
mo Durando,en el libro alegado, Innocencio en el 
libro de Sacro Altaris royfterio:y Gabriel íobre el 
Canon de la Mifia,íignifica la M ola el Yugo fuaue 
déla ley de Diosiel qual fe le pone el Sacerdote fo~

B bre el cuello,para dar a cntéder que fe ha hecho car 
go de la ley de Dios,no folo paraguardalla,íinopa- 
ra procurar,que los demas: aníi mifmo la guarden 
por laqual fignificacion es muy a propofko , para 
qiae de ellafe yfe enla adminiftracion de Sacra­
mentos,porque el miniftro y  pueblo entienda, que 
el medio mas efficax parala guarda, y obfcruancla 
de talcy de Dios,es el vfo de los Sacramentosry aníi 

C mifmo por ella el miniftro fe acuerde de la obliga­
ción,,^ tiene de adminiílrallos. Por lo qual lo deue 
ha'z.er a qualquiera tiempo y occafion que fe los pi 
dan,moílrando facilidad y buena voluntad, en ha- 
zer fu oficio, aunque fienta algún trabajo y dificul 
tad.

Otras lignificaciones tiene ía f iló la , que fe po 
dran ver en los Aiuhores alegados:y entre ellas es 

D vna íignificar,la foga con que Chriíbo fue atado a 
la columna: por la qual habiéndole memoria de la 
pafsioñ de C mil o,que obra en los Sacramentos,y 
por las demas Íignificacioríes que tiene,fe deue vfar 
della en quanto fuere pofsible, en toda adminillra- 
c i onde Sacramentos.
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C E R C A  D E L  P R I M E R  C A N O N  DE 
los Generales.

Canon i .Sacramenta *BaptifmipAmtenttd Eucbatif 
tícCj <T extrema IrnB'wm} quorum adminülratio 
dJ Sacerdote pertinet ,dc bet dpropftjs Sacerdoti- 
bus ybocefl parrccaitvtimftrari, &  non ab alus
mfi de propriorum licentia, aut in cajú ne ce [si- 
tatts.

Nota III.
Quites fon los Mmjlros ordinarios de los Sacramen­

tos^ quien puede dar Ucencia para alm inif

S A  muy neceííarla y importante es, 
|  que los Curas fepan qu ales ionios Or-
v'dinarios,minIftros délos Sacramentos,y

__  fi todos ellos pueden dar licencia,a qual
quiera limpie Sacerdote,para adminiftrallosiy para 
que Sacramentos fe dan , las ordinarias licencias y 
prniiiegics, y como fe han de entender,para q aníi 
lepan quales fon los verdaderos miniílrós , que en 
fus Parrochias pueden adminiílrar : porq por falta 
de juridicion>los Sacramentos que fe adminiílraré, 
no dexé de fer v alldos: para lo qual dexadas quef-

tiones

A

B
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i cfcriuen Éíeolaftico y fumas,que de elle tratado fo- 
lo fe notara lo que\a el toca.

Digo pues lo primero,que tienen poder ordina­
rio para adminiítrar Sacramentos,primera, y prin­
cipalmente fu Sanílidad en todo el mundo , y añil 

, miímo,los Obiípos cada, vno en fu Dioceíis y di- 
B feriólo,y:debaxo de nombre de Obifpos, fe entien­

den los Abbades y Priores, que tienen juridicion 
ordinaria en fus Abbadias y Prioratos.

También la tienen los Curas en fus Parro chias 
no tratado aqui por no fer de elle lugar,de la gran- | 
de diferencia que ay entre vna jur.idic.ion , y po te­

diad y otra, folo baila aduertir de palTo,quela jurA 
dicion y poder ordinario que los Obifpos tienen, 

q y el que tienen los Curas,es comunicado y deriba- 
do de fu Sáélidad,q es elfupremo Vicario deChrif- 
to en la tierra : el qual es el Obifpo de Roma , que 
tiene fu poder y juridicion efpiritual,inmediatemé 
te, de Iefu Chriílo en toda la Iglefia Chatolica : y 
como íupremo Pallor y cabera de toda ella , com­
munica fu poder y juridicion a fus mienbros.

Ellos pues que tienen poder ordinario , fegun 
F) ella dicho,para adminiílrar también le tienen para

I ter a adminiítrar sacramentos a ios parrocmanos j 
I adenos, fin tener comifsion de alguno.de los que)



¡ CIcttlet* 
i.depri 
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que lo inhiet e peccata mortalmente , j  demas de ¡ A  
¡ elle peecado,los que fueren Regulares incurren en 
| fentenciade excomunión mayor, referuada por Ia 

Clementina primera dc-pnuilagijsiy algún Sacra­
mento de ios que adminlilrafien : anfi Regulares 
como feculares feria Inualidoy nullo, como Io fe­
ria el Sacramento déla penitencia: y anfi mifmo 
lo ferian los matrimonios que los tales prctendief- 
fen autorizar,hallandofe a ellos prefentes. B

Digo lo .3.Que las licencias que fu Santidad da 
de ordinatio,que mas propriamente fe dízen priui- 
gios a las ordenes, o a otras perfonas particulares, 
para que puedan adminiftrar los Sandios Sacramen 
tos,a quaiefquier fieles,de qualquicra calidad y can 
dieron que fean, aunque tengan proprio paílcrr y 
Gura:fe han de entender con la$ limitaciones fi- 
guientes.

La primera,que folo fe dan tos, dichos Indultos, 
para que los refiglofos puedan adrmtiiílrar los Sa­
cramentos de penitencia,y Euchariília , y anfi mif­
mo para predicar el Sancto Euangelio. De manera 
que por virtud dellos no pueden los reiigiofos Rap 
tizar,ni adminiftrar el Sacramento del Olio , a al­
guno que no fea fu fubdito,ni menos afiítir a algún 
Matrimonio,autorizándolo como proprio Sacer- jy 
dote,ni a dar las bendiciones nupciales a los cafa-' 
dos,y contra los que lo hizieren, no obílantes los 
dichos priuilegros, ella en fu fuérzala Glementrna 
de priuilegijs arriba alegada.

La fegundalimitación es, que puedan adminl- 
| fkrar los’Sa.cramentos dichos de penitencia , y co~ 
i munion



müñion-y aníi mifmo Predicar en fus proprias ca-« 
fas y Oóucncos,fiendo primero aprobados para I  re 
* c L  y confeil'ar,por algún Obifpo que tenga pro- 
criaDiocefis.,y y no bafUq tenga efpintualjuriidi* 
ció como fon Priores, o Abbades:De manera q fin 
la tal aprobación,podran có licencia de fus Prela­
dos adim-niftraf el Sacramento de la Eucnarifua 
en fus cafas : pero no el de la penitencia a ios^ Se­
glares. Y  Aprobados como dicho es lio podran 
adminiftrar penitencia,ni Euchariftiaenlas Igle- 
fias abenas,ni menos Predicar fin confentiraiento 
de losproprios dueños dellas, exprefd o prcíump 
co.no en elle fentido que no ferian validos losba- 
cramentos.qne fin la tal licencia fe adminifi rai.en, 
fino en elle, que el. miniftro peccanagrauemen- 
te , dixe en las íglefias agenas y  no en las 1 arto- 
chías,porq en las cafas particulares y fecularesdc la 
Parrochia,podran confcfsar a todos los qquifieren.

Y  que los dichos priuileglos fe entiendan, ann 
cíla claro,porque lo contrario feria peruerur e or 
den Hierarchlco de lalglefia mili Cate, fe gún el qua, 
las Melias y Parro chías eílan diilrihuicias,y en car­
dadas,a los que las tiene y pofeen,y no re na coia^or­
denada,que contraía voluntad del q es proprio due 
lio,fe entre otro en ella y haga el officio que le toca

Ité porq íi fuelle anfi,q en las Iglefias agenas pu­
diera los religiofos adminiftrar por fus priuilegipo, 
pudieran cntrarfe vnos priuilegiados en las [glefia¿ 
y cafas de otros,a predicar y cófeffar y admlnifirar 
la Euchariília a los fieles,q feria notorio cefoi d<~ fin 
que fe pueda prefurnir,que fu Santidad ie quiera.
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Item,porque el proprio P altor y Cura,mejor de 
recia o y accio tiene,, para adminiítrar a fus proprias
0 nejas, que los que fon priuiiegiados , pues puede 
como Ordinario,y los demas por priuilegioiy con 
todo ello , no le feria licito entrar a Sacramentar a 
fus proprias ou.ejas,en las caías y Iglefias délos Re- 
Iigiofo:S,ni menos a predicallas, lueao ni a los Re-

1 iiglofos en las de los Curas, fin fu confentimiento,
| como ella dicho..
j V eirdad es, que el P. Do&or Francifco Suarez en 
! el 3. Pomo,fórrela.3.p. de S.Thom.en la q.Ba.arti.
| vdifpiicaeion.7.2.f e , 2 fe  fecundo dicendum,cerca 
| dsl fin.di-ze,que fegün los priuilegios de la Compa- 
j rna de I E S V.S , pueden adminiítrar los Religiofos 
; delia , el Sacramento de la Euchariítia en la fglefia 
aqena, quando en ella predican : pero creo que no 
vían deíte pnuiiegio, fin tacito 6 expreífo confen­
timiento de los proprias Curas.

La tercera limitación es,que el Sacramento déla 
Euchariítia,no le pueden adminiítrar,ni en fus pro­
prias Ig le fias, el día de Paícuade Refurreccion, co­
mo fe manda en la Ciernen ti na primera de priuile- 
gijs yaalegada:y aunque por el dia de PaícuaelDo 
¿tor Nmarro en el Manual Latino,en el c.2i.n.?2. 
y el P. F. Manuel Rodríguez , en fu Summa Verbo 
Comunión, c. 67. concfuíion. 3. enfeííen,qiie fe ha 
de entender el primero dia de Pafcua de Rcfurrec- 
cio.No ha de fer ta materialmét^como eítos Auto- 

. res eníeñan y entienden : lo qual enfeáa y prueua,
‘ dodtifsimamente el P.Doctor Francifco Suarez en 
el lagar alegado.y la fundamental razón es, por el

fin i

- A

B

D



B

C

A~~

muniGii 
Cd. 76 .

i*
S uarez 
>bifup.

fin que enla dicha Ciernen úna fe pretende, que no 
es otro *, fino que ios fieles en fus proprias parro- j i»U p< 
chias en fautor delias , y de los proprios Sacerdotes: ¡¿braco 
comulgué,para cüplir con el precepto deja {agrada 
Comunión : porque eñe reconocimiento quiérela 
ja lefia, que tengan los parrochianos a fu proprio :
Pailor y Curaiy también, porque a los Curas toca 
el dar cuéta,de los que huuicren cu piído, y de x ado 
de cumplir,con el precepto de la fagrada comunio, 
a fus Prelados que fe la piden,y no la podrían dar fi 
en fus proprias parrochias, no tuniera obligación 
de comulgar,quando la Iglefia obliga,

Entienaefe pues por el dia de Pafcua,todo el 
tiempo en que fe cumple con el dicho precepto : y 
ello tampoco fe entiende materialmente, fino que 
no fe pueda comulgar en los dichos Conuentos,íin 
primero auer cumplido con el precepto, en fu pro­
pria parrochia,o fin tener intéto y propofito de cu 
plír otro dia,den tro del tiempo quela Iglefia obli- 
ga:y en vna palabra quiere dezir, que no fe pueda 

I comulgar, en el dicho tiempo, fuera déla propria 
parrochia, con animo y intención , de cumplir 
con el precepto de la Iglefia, porque no fe cumpli-

D
na.

Y  defta do ¿trina infiere el mifmo Do¿tor, que el 
Chriftiano que en fu parrochia huuiefie cumplido 
el Domingo de Ramos,o otro dia de la femana fan- 
ta,co el precepto de la Iglefia, podría en qualquie- 
ra dia de los de la Pafcua, aunque fuefle el primero 
comulgaran qualquiera Conuento de los priuile- 

! giados : y lo mifmo podría hazer, quando no hu-
D 3 uiefle
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itieffe cumplido , teniendo animo y intención 
de cumplir otro dia de la fe man a de P a feria con fu 
parro chía, y afsi lo "tengo porcierto y indubitable.

La 4 . limitación es,que aunque los religiofos pn 
uilegiados,puedan admmiílrar a todos los fieles, el 
Sacramento de la penitencia,aunque fea eftando en 
el articulo delamuerte.Pero en el tal articulo , no 

p * les puedan adminiftrar la fagracla Euchariília,y añil 
limito Paulo.^.El priuilegLO que aio a los R eligio­
fos de la compañía de iefus,en el año de. 1549 - para 
ladminiflrar Sacramentos, como lo dize el Padre 

Suar z Francifco Suarez en el lugar alegado , y dize mas, 
•>&jf p. que los priuilegios que vuicre que no tengan eíla 

limitación:exprefamente fe han de entender con 
ella,y de derecho fe ha de tener por añadida.Y la ra 
zon es,porquefu San&idad íiempre es YHEo,.querer 
referbar,para los proprios Sacer dotes,el cuplir los 
fieles, con el precepto de la Sagrada Comunión,ao- 
ra fea diurno aora Eccleíiaítico. De manera que los 
priuilegios de los religiofosifolo fe entieden cíelas 
comuniones,que los heles frequehtan por fu deuo- 
cion,y no de las que fe ordenan,para cumplir co al
gun precepto.  ̂ o y

Digo lo .4 ,que las licencias que de ordinario da 
los Gbifpñs,íiempre van remitidas quanto ala exe 

!cación,alo» proprios Curas,diziendo como dizen 
expre llamé te en ellas,que dan la licencia.para pie- 

r dícar ó administrar,con confentimiento de los Cu 
ras,de manera que mas ie pueden, y deuen llamar a- 
p roba clon e s que lie en c 1 á s e ft o aunque no téngala 

Y  por ellas no podran los que
las
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Nota tercera.
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las tienen,confefar alguno ni adminiftralle Ia. Eti- 
charlftia,fi el penitente no tumere Bulla de Grupa­
da, para padellc elegir por confcfor,o el propria 
Cura no íe diere licencia para que fe conhefc.con 
quien quifiere,o al tal aprobaoo diere facultad. pa- j 
ra que condefe fus proprios feilgrefes,anfi lo enfe- ¡ 
ña y prueua el PadreMaeftro Llamas en fuMetodo,, 
c.Cde la primera parte.§.quinto. p. j

Pero es de notar,que aunque los Obiípos vfan ¡ 
dar fus licencias,por el tenordicho ; bien las po­
drían dar,mandando a los Guras,que en fus Parro- 
cbias den lugar,afulano Presbytero, fecular, o re­
gular,para que predique, o adminiftre , y de nin- 
a-una manera fe lo eftoruen: yen tal cafo los Cu- 
ras dioccfanos,eftaran obligados a obedecerlas, fe- 
gun el tenor dellas. >

Pero puedefe dudar, íi aníi las dicíTen del tenor 
dicho,y generales,para predicar,y adminiftrar Sa­
cramentos,como yo las he vifto,de quales Sacrame 
tos fe abra de entender.

Digo,que aunque fueíTe Ucencia general , para 
todos los Sacramentos;fin limitación alguna, que 
fe ha de entender con ella , del Sacramento de la 
Euchariíila, q lo podra dar a folos los fanos;q por 
fu deuoció lo pidieré.De manera q por virtud déla 
dicha licencia, no podría el que la tiene, adminif­
trar la Hucha íftia por Viatico ; a los enfermos, 
ni comulgar a los enfermos , ni fanos , para que 
cumplan con el precepto de la Igleíiá, ni bap­
tizar,fuera de cafo de necefsidad , ni menos admi­
niftrar el Sacramento de la Extrema Vncion.

D 4 , La



la nirzon.de ello es,porque fe han de en cender las di- A 
chas licencias conforme a derecho y coíiumbre ge- 
nerapy aníi lo es qtie ellos Sacramentos falo el Cu­
ra proprio los adminifire o otro con fu ubcencia,y 
nunca el Papa, ni Obiípo , cuuieron intención de 
dar licencia, para que alguno los administre en fe- 
ligrcíiaagena, refidiendo el proprio Cura, y liendo 
idon eo lin fu licencia y facultad.

Pero mas aprieta eíta duda en.el. Sacramentó del p 
ma trimo ni o, íi por -virtud dé la dicha licencia po­
dría el q la tiene , afiftir a aqualquier matrimonio, 
autorizándolo. Y  digo que ay mayor razón de du­
dar en eíte Sacramento,que en los demas,por las pa 

Trídet. ■ labras del Santo Concilio Tridentino en el c.3 . de 
f  j f  ' la Seíion. 14 ,adonde mandando,que para la valida­
os* ? cion del contrato del matrimonio,fe contraya eltá

do el proprio Cura prefente , dize vcl alio Sacerdo- q 
te,de ipfius Parrochftaut or d i n arij 1 i c ét i a, P u e s co- ! 
rao fe fu ponga, que el que tiene la dicha licecia del. 
ordinario,la tiene general para todos los Sacramen 
tos3parece que para eíte Sacramento la terna bailan 
te,pues el Concilio di7.e,que baila que el que afíle 
al matrimonio,para que fea valido tenga licencia
dd ordinario.

Con todo.elfo digo,que no fe deue entender,aun 
que tenga qualefquiera palabras la licencia, por ge ­
nerales eme fea ndel Sacramento del-matrimonio* 
^Lo.primero,porque la tal afvft.encia.noes admini- 
ítr ación de Sacramento,pues es lin duda,que el Sa­
cerdote aunque neceíl ariamente afífte al matrimo­
nio mar,a que fe a válido no lo admimítra. Y  anft no

fe
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fe comprehende la licencia, para autorizar matri­
monios, debaxo de licencia general, para adminif- 
trar Sacramentos. ^ L o  fegundo, porque nunca tal 
intención tuuieron ios Prouiíores, o Vicarios : de 
cóprehender elle particular cafo,, de autorizar ma­
trimonios, en la licencia general, que dan de ordi­
nario,para adminiílrar Sacrametos.^fY lo tercero, 
porque el íanto Concilio,diziendo,o otro de licen 
cía del Cura,o del Ordinario, dcc. Da a entender,q 
ha de fer licencia particular,para particular matri­
monio.Porque ella diferencia parece que ay entre 
facultad, y licencia: que facultad áize general po­
der,para todos los calos que fe ofrecieren: pero li- 
cencia,folo para algún cafo particular.

Lo quinto digo,que los Curas pueden dar licen­
cia,a qualquiera (imple Sacerdote fe ciliar , o regu­
lar,para que en fu Parrochia, adminiílre todos los 
Sacramétos,porque aunque es verdad: que defpues 
del Concilio Tridentino,al que no eítuuiere apro­
bado por algún Obifpo : El Cura no le puede dar 
licencia,para oyr confefsiones.Pero puédele dar li- 
cenciaipara adminiflrar qualquiera otro Saeramen 
tolde los que fon a fu cargo,y al que eítuuiere apro 
bado, por qualquiera Obifpo-.tambien para el déla 
penitencia.

Ello fe prueua porque todos los que tienen ordi­
naria juridició,la pueden cometer,a otros.Pues co­
mo el proprio Cura tenga , ordinaria juridiciqn, en 
fu P a r r o c h i a (co m o ella dicho) p o dr a d a r las licécias 
q qui{iere,a qualquiera para q .enella adminiílre los 
$acramentos,que el puede de poteílad ordinaria.

E Áqui
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Aquí fe puede dudar : fi podra el Cura, ádmi- 
I tir,para oyr las confesiones de fus fdigrefes:al Sa­

cerdote aprobado por qualquier ¿Ordinario , aun­
que no fea por el del Cura ni de fus- oue jas,ni del tal 
c onfefór,fino de otro qualquiera diílrldto.íf A ella 
duda D 'golo.i.Q üelafentencía de algunos Dodlo 
res modernos‘.que di7en y enfeñan que no falo pue 
de el Cura proprio dar licencia,defpues del Conci­
lio Tridentinoipara que confie líe a fus perrochia- 
nos,el que por qualquiera ordinario, aya fi do vna 
vez aprobado.Pero que puede también aprobar , y 
dar lícécía,parales de fu Parro chía al q nuca timo a 
probación de ordinario algunó.No es verdadera,ni 
es razo que fe defienda y menos mucho q fe pratiq:

Lo. Aporque derechamente es contra el decreto, 
del Tanto Concilio Trldentino,en el cap. 15.de la Se 
íion-.zq.adonde por nueuo derecho, y decreto, fe li­
mita' el antiguo,del.c.omnis vtriufqtre fekus, en lo 
que’toe a a poder los Curas dar licecia, para confef- 
far fus fdigrefes,a qualquiera Prcsby tero* 110 timé 
do aprobación de los Obiípos.

Y  lo 2. Porque es contra la común de los D0A0 
res Efcolalhlcos,y Canoniílas,y generalmente con­
tra todos los Sumlílas, de ambas facultades' , y aun 
Contra el buen gauierno,necefsario en la Igkfía :y 
■ precedido del Sácto Cacillo,en el decreto alegado.

Y  a la razón del padre fray Pedro de Lcdefma,q 
es el primero q en fus cientos defi¿de ella opinio en 
fu fuma en eLc.12.de penítéda en la cóciuíió.5.y lo 
funda,en q el intéto’y pretc íion del fanto Concillé 
m  el decreto alegado,110 es limitar el derecho comu

antiguo
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anticúo,fino quefolo quiere declarar los que en de 
recho fe han. de juzgar por idoneos,para las conce- 
fiones,Bullas,y priuilcgios,donde fe concede facul- 
rad,pa.ra que los fieles puedan elegir coníefor ido­
neo y fúñele te *.al qual ligue el padre V ega en fu Ef- 
pejode Guras,en el tratado de penitencia,en el c.ii 
del tom o.i.n.326.)f Digo que la psctéfion del Sato 
Concilio fe colige,y prueua de las palabras del tex- 
cojfegun la interpretación común de los Doctores., 
y  anfi mi-fino de el vfo y praefica general Qc la Igle. 
fia. El texto enfeña y dize con claridad la parte ne- 
gatiuatla qual tiene losDodlor es cqmumeiite,y en a 
fe practica en toda la Iglefiary aníi mandan los pnn 
cipes prelados della¡,fe vfefeomo lo cofieda el padre 
Ledefmajdefde q el cocllio fe publico afla aot ¿.lue­
go no ay para q interpretar de otra manera el inte­
to del Cócil. Y por cierto fi ble fe.mira las pata oras 
del texto,no permite otra interpretado,porq mam 
fieílámate', no folo declaran los q fon idoneos íegu 
derecho,fino q exprefaméte limita el de r ce lio anti­
guo,quitado a los Sacerdotes.el poder oir coíefsio- 
nesjno teniendo aprouacion del Obiípo. I fi ai mi­
nifico le impiden el poder cófellar kn aprouacion: 
Tablen fe impide al Cura el podelle admitir:y al Pe 
nitente que con elíe cófieífe.T odo ello fe ve clara­
mente , en las palabras 'del Decreto., que dize ais5. 
Quamuis Pr¿esbyteri,in fuá ordinatione,! peccatis 
•abíoiuédi poteítatem. accipiant: decernit tamen S. j 
Synodus,nuilú je tía regularé, pode confefsiones ím 
cularíum , etiam Sacerdotum audire : En las qua­
les palabras manifieílaméte fe determina y  manda,

E 2 que ,
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que ningún Sacerdote pueda oyr Confefsíones, 
íin tenerlas condiciones mas abaxo exprefladas. Y" 
quando profiguiendo dixe:Nec ad id, idoneu repu­
tari, determina, q ili por priuilegíos en q fe conce­
de , que íe pueda elegir confe flor idóneo , fe pueda 
entender ni entienda, fino el que fuere aprobado 
por los ObifposfDe manera, qu e no folo declara ei 
Concilio,qualfe hade jiixgar por idoneo fegun de 
recha : fino también abfolutamente , quien puede 
oir confefsíones: determinando, que folo ei apro­
bado por los Obiípos. Por lo qual digo,que efiao- 
pinion no tiene prouabilídad alguna.

Digo lo fegündo,que esprouabie, que puede fer 
elegido por eonfeííor , el que huuieré tenido bene­
ficio parrochiáfy elquehuulere (ido vna vez apro 
nado por qital quiera Óbifpo , y los Curas pueden 
dar licencia, para que fus feiigrefes con el fe con­
fie ífen.

Eílofe prueua,porque elfanto Concilio Triden 
tino en el cap.iv de lafefsion. 25. Solo pide en ei q 
ha de oír cofeMones ,1a  idoneidad que es notoria, 
por fer capax de beneficio: Curato,o por tener apro

A

B

por ier capax ae oenenda curato,o por tener apro 
ha-clon de algún Prelado, q por examen o por otro 
camino lo j uxgb por idónea.Porque efla fe entiéde 
fera fuficierite,para vfar el minlfierio- de confeííor., 

Item, porque elfanto Concilio indíffitamerite 
abla, fin dexir,, fi el minifica, anualmente ha de te­
ner el beneficio Curato , b íl bailará que le aya te­
nido.. NI menos declara,de que Obifpado ha defer 
el Curato,ríide que Obífpo la aprouací ó,y 1 as gra­
cias y fauares , fe han de ampliar y  eílender r y

eíle
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A efle lo es, luego qualquiera q huuiere tenido behe 

¡4 cio Curato , o le tuuiere en algún Obifpado, 
j y qualquiera aprouado vna vez por Obifpo algu- 
| no,podra confe fiar y abfoluer.

Item, porque de la mifma manera habla el Con­
cilio,del que tiene beneficio Curato:que del que es 
aprouado, del que tiene beneficio Curato , aunque 
fea en otro Obiípado difer e n t e ; n o ay duda o pueda 

B oyr de penitencia. Luego menos fe puede| dudar, 
del aprouado vna vez, de qualquiera Obifpo q fea, 
la aprouación.

Digo lo tercero,que aunque ella opinión es pro 
viable , y fe puede defender , de ninguna manera fe 
puede feguir en la practica ; la razón es, porque 
como la prouabilidad, no la haga cierta ni verda­
dera , y pueda fer que no lo fea, lino faifa. FI que la 
pr adtic a fie fiendo minifiro, fe pondría a peligro de 
cometer vn facrilegio,no haziendo Sacramento.y 
fi es penitente,fe pondria al mifmo, íiencio caula ce 
que fe haga;y también denoreícebir la gracia y re 
mifsion délos pecados , que el Sacramento cau- 
fara íiédo valido , admmiílradopor v er dauci o mi- 
ftro. Y  elle inconueniente que es muy grande,deu- 
riabailar, para que los fieles figan la opinión mas 
fe gura en cofa tan graue, y aífeguren fu negocio 
quanto les fuere pofsible-Efia dó¿trina'fe pone mas 
largamente y con mas claridad, abáxo en la Nota 
13.dela Euchariília,veafe allí.

De lo dicho fe ligue, que fi efta opinión citada 
I en la fegunda concluílon , no fe puede pradticar,. 
Ííiendo como es muy probable ; Mucho menos fe 
1 E 3 podra
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podra vfar la de la primera concluí! on, queesme-l-A 
nos fegura : y del todo a mi parecer improua- 
bie.

Y  boluiédo a la duda principal,cerca déla.5. con- 
cluííd, fe ha de aduertir: Que aunque el Cura puede 
dar licencia C como ella dicho) á qualquiera Sacer­
dote Presby terofaunque no fea aprouado)para que 
pueda adminiílrar los demas Sacramentos: Y  al que 
fuere aprouadoXe-la puede dar para todos, q a vno, 
ni a otro,no le podra dar facultad : para que gene- 
raime te los adminiílre todos, fiempre que quifiere: 
y que firua y adminiílre en fu lugar como Tiniéte.
Sino fuere que paraferuir, como tal tenga aproua- 
cion del Prelado. No porque los Sacramentos por 
el tal adminiílrados, no ferian validos, que fi lo fe­
rian,fino por el eílilo de las Audiencias, que afsi lo 
vfaiv.y en ellas las licencias para feruir Beneficios, 
fe dan particular y nombradamente,para exercitar 
el tal oficio,ycaíligan a los que fin.particular licé-r 
cia,íiruen qualefquiera Beneficios, y a quien fe lo 
confíente, y con razón. Porque mas prudencia y 
capacidad, y mas letras fe requieren; para feruir 
vn Beneficio, y hazer oficio de Cura, como los 
Tinientes lo ha ven , que para folo adminiftrar 
vn Sacramento, 6 otro , aunque fea el dé la Peni­
tencia.

Bien es verdad, que quando vn Cura haze au­
sencia, por algún tiempo limitado, con licencia; 
fegun todo eíiiló de A .idlenciasxnmple con dexar 
en fu lugar , a qualquiera Presbytero aprouado 
por el Ordinario , para oyr confefsiones. Y afsi fe 

u acoílum-
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acoftumbra , y pra&lca generalmente , y aun las 
licencias q fe dan por eferito, en el confcjo del il- 
luftrif. Cardenal de Toledo, anfi fe «tcoílíibrá a dar, 
drziedo en ellas,con tanto que dexeis,en vueíero lu 
gar,Sacerdote idoneo,y aprobado por el ordinario. 
Pero dize anfi mifrao las dichas licencias. (Lo quál 
fe deue notar)con tanto que fea clérigo fecular, del 
habito de fan Pedro.Y mandafe aníi,fabia y pruden 
teniente,y no a cafo,ni en disfauor délos relígiofos: 
porque íi anfi no fe mandafe,y los Curas dexafen en 
fu 1 ugar,hazieñdo aufencia,algunos relígiofos,por 
las faltas y hierros que hizieíTen los tales, exerci­
tando el officio de Curas, no los podrían ca íl-  
garlos ordinarios, no íiendo fubditos fu y os , ni 
menos a los Curas que los dexaron en fu lugar, 
pues para ello fe les dio facultad : pero auiehf 
doles dado la tal licencia, con la limitación di­
cha , las faltas que hiziere el fuflítuto, íi fuéf- 
fe religiofo , cargarfe le lian al Cura que le ’dexa 
en fu lugar * y por eíla razón creo que los fetiores 
del Confcjo del Illuílrifsimo Cardenal Ar^obifpo' 
de Toledo ,no aberiguan , íi el Cura que hizo au­
fencia con licencia fúya , aunque con la dicha 
limitación la guardo ,o  no guardo, ni de ello ha- 
zen cafo alguno, aunque fepan que céntralo que 
fe le ordeno y mando, dexo algún Religiofo en fu 
lugar, porqu 1 con la claufula que dizefeon tan­
to que fea clerigofecular,&c.)Solo fe pretende po­
der calli gar en el Cura que le nombrare, y de xa- 
re en fu lugar, los defeuidos y faltas que clfubíU- 
tuto hiziere.

E 4  Pero



Pero ofrecefe vna duda graue, y es: fi teniendo 
vn Cura Tinten te feñalado, y citando prefente en 
fu p arrochia, ü el tal Tiniente fe hallarte a autori­
zar algún matrimonio,fin particular orden y lieen 
cía de fu Cura,el tal matrimonio feria valido; efpe- 
ciaimente íi fe celebraíle clandeílinaméte, fin auer 
precedido las amonedaciones, queelfanto Conci­
lio manda.

Y  parece que no,porque elfanto Cocido como 
arriba fe dixo:da a entender que ha de fer la licécia 
particular : y afsi ella interpretado , por el común 
vio de los Vicarios, y Prouifores, que jamas la die­
ró general, fino para particular cafo: y de la mifma 
manera parece que deuriá vfar, de dállalos Curas, 
entendiendo y praedicando el Decreto del fanto 
Cocí lio, como los Prelados lo entiéden y pradlicá.

Y lo fegundo , porque parece que de femejantes 
Cafos,eflando los Curas prefentesxon mucha razó 
quieren que fe les de dellos noticia, y fin tenella 
que no fe. hagan , ni celebren matrimonios : y 
afsi lo vfan íiempre los Tinientes, que quieren ha- 
Zer bien fu oficio : porque en ios que fe ofrecen ef- 
tando fu Cura proprio prefente.a el acuden,y fin el 
no fe mue'ué a autorizar algún matrimonio ; y aun 
los mifmos feligrefes,para negocio de matrimonio 
íiempre acuden a fu Cura eíUndo prefente, aunque 
tensa Tiniente.•• • ■ . v,

ltem,porque parece que ya que el Cura aya dado 
ampia cómifsion a fu Tiniéte,para que adminiílre, 
y en todo haga el oficio de Cura, como el proprio; 
no fe entiende para que haga mal fu oficio, autori­

zando
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calido matrimonio contra lo difpttcftó por el Sane 
to Concilio.

Por otra parte parece que Habiéndole nombra­
do el Cura por fu Tímente,Le tiene encargado y co 
metido todo el officio,fin referbar cafo alguno de 
los que el mifmo puede,no fe abien do exprefado co 
fa alguna en contrario,porque todo eílo incluye el 
officio de tiniente: y aníi que podra aíiílir fin par­
ticular licencia,?, qualquiera celebración de matri­
monio,el qual feria valiíó,con fu afiflencia, como 
íi el proprietario aíiíliera. Aníi lo tiene y enfeiia el 
docior Sa en fu Suma verbo raatrimoniu, numero, 
i.y el padre Fray Pedro de Lcdeíma en la íui-a,del Sa 
craroéto del matrimonio en el. c. 6. concluí! on 3*du 
da.ío.

A efta duda digo lo primero , que el Cura proprio 
que nombra Tiniente, que íirua y adminiílre en íu 
lugar: como tapie puede dar poder y facultad en ge 
neral,para autorizar todos ios matrimonios que fe 
le ofreciere : eílo fe prueuapór la común y general 
praílica,que ay en todos los Obiípados.

®j[Digo lo fegundo , que fino pudieile confiar de 
la voluntad y intención del Cura proprio , por el 
mifmo cafo que le hizo íu Tiniente,fe ha de prefu- 
mir, le dio y cometió el cafo de autorizar , los ma­
trimonios que fe ofrecieífen , por el común vfo y 
practica vniuerfal5entre Curas y Tinientes.

■ f̂Digo lo tercero, que confiando de la intecion 
que el proprio Cura tuno , al tiempo que nombro 
al Tiniente por fu declaracionraunque no parezca 
cédula,eferitura,ni teftigos,fe cleüe eílar alo que el

,F Cura
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■P¿ las generaleso
Cura declarare.:'y añil de ciar ando que le -díoelTe) h  !

! caía de autorizar Matrimonios , fe juzgara que 
los pudo autorizar , y. fi dixere, que le referb6 I 
ipira fi 3. loa Matrimonios. anfi contraídos , ferair 
nudos.

1  añil me parece que en los c.afos que fucedíeffe.n 
de matrimonios Clan delfín os. afiíli en do adiós el ti ; ¡
mente de Cura,acra de fu voluntad ora engañado, \ 
por parte de lo-scontrayentes,debrian los, Vicarios B i 
abenguando que el proprietario eftaua en íu parro 
chiaprefente, para juzgar del matrimonio fi fue- 
; valí do,.o no examinar a los Curas:,fi dieron tacita o ;
: exprefamente eílafacultad y comífsion, o fi par a íi 
reí croaron los cales cafos exprefaríientevy fegun fu- i 
declaracíó fe-p odría ju zgar del matrimonio añil ce 
lebrada, por que muy razonable y judíamete podría i: 
los Guras elle cafo re.ferba.llo citando prefentes,, ^  :: 
c orno algunos que fe precian de fu afíleio lo prae- ,

, tican. ' ' : I •
Por lo qual digo lo quarto , que temía por muy ■ 

acertado, que añil lo-bizieílen los Curas, y los ■ i 
Prelados .fe lo mandaíTen , pórque inas facilmen- 1 
te te atreue vn. i inien te y a autorizar vn matrimo- ’ ' .
ni o ClancleíliBó, que el proprio Cura: y aun es. 
mas fácil de engañar,y con mas facilidad fe le acre- I> • 
uen.

\  tanbien porque edádo-losCuras prefentes qua 
do fe trata algún matrimonio.,o fe haz en- las; amo- 
neitaciones' defpues de co-ncertado?,íi- refulta ate un
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bien ni conuiene quedos Tinkntcs puedan fin or­
den délos Curas proprietarios, y ftn confuir alio s 
primero autorizar el matrimonio , que fe contrae 
por palabras de prefente, pues podría haber rebul­
tado impedí nieto alguno vdel qual folo el proprieta­
rio vbieíTe fido auiiacio.

Y  aníi raifrno me parece,feria buen goüienio , íl: 
los,Señores Oblfpos,y Prelados mamdáííen y orde- 
nalen en fus diftridos,que los Curas que reíidien- 
do fus beneficios,y eflando prdkntes,nombran; ti- 
ni-en'teSjO de otra qualqukr manera dan licencia, 
aun q fea particular para autorizar algü matrimo­
nio,© general para todos los que fe ofreciere la den 
por efe rito , no porque parala realidad del matri­
monio fea ne cellario , fino porque en negocio tan 
grane,y de tanta importancia,no pueda eiCura que 
dro-laiicencia , para.autorizar algún matrimonio, 
(como ella dicho) vna vez dada,delpires, de celebra­
do elmatrimonio-giegar que la dio -algnria, vez fin 
malicia , por natural oliudo , o acordándole con 
olla».por algún intéreíTe, o enemiítad, para tomar 
v-enganca,con el caíligo del que" .aílflio y autorizo, 
y de ay fe iiguiria : que algún matrimonio íiendo 
valido injuicamente fe difol.uklíe , y alguno no 
íiendo valido palo por tal , yo vi vn Cura deter­
minado de negar ciertas licencias que pro­
li abllifsi m ament e ere o ab'ia dado , a vn Sacerdote 
para.aíiílir, ala celebración de algunos matrimo­
nios.,.porcierta ócaíion de enemifiad que con el fe 
le ofreció,con animo-de hazeíie mal,y de hecho ex­
tra judicialmente las negaua.

F 2 Por
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1 or lo qual aconfejaria alos que toman eilas licen- 
Cias>.y vían Q4 b$,q procuren comalias por efe rico 
porque no pueda el que las dio negallas, en alnun 
tiempo. 0 »

Aquí fe ofrece vna duda grauc , y  es: fí folos los 
bacerdotes Presbyteros fon proprios miniftros de 
los bacrametos: de tal manera,q ellos folos puedan 
aclminiílralloSjO cambien puedan los ordenados de 

laconos, y ae otras menores ordenes: y los q fon 
legos fin grado alguno de Orden.
j A  eila duda digo lo primero,q el proprio minülro 
ue todos losbacrametos fuera del matrimonio es el 
Sacerdote Presbytero,y a elfolo como de oficio 
pertenece admmiftralIos.Efta conclufion expreífa- 
menteesdeS.ThomaSjCnla.j.p.enlaq. ard 1 
auonae manifieftamente h  prueua, tiene la Soto’en
el.4.en la d.4 . en la. q. vnica, y es común de todos 
los Doctores,

Y  fuera de las rabones que los D olores traen 
íe prueua: porque fi de algún Sacraméto fe pudiera 
dezm, que es proprio míníílro el Diácono', y otro 
Qe inferior orden,y qualquieraíecuiar es el Baptif- 1 
mo.I arque en cafo de ncccfsidad, todos lo pueden 
y deuen adminiftrandcflcno fe puede dezir que fea 
proprio míníílro , fino ioio el Sacerdote Presby te- 
ro. Luego de ninguno la menor fe prueua del Con­
cilio. florentino, en el Decreto cíe la vníon de los 
Armenos, aonde dize trarando del Baptífmó: Mi- 
niítcr huius Sacraméti eíiSacerdos,culex ofátio co
petit baptizareduego a elfolo Sacerdote pertenece
de oficio y no a otro. *

Afsi
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Afsi m'iímo fe prueua por la autoridad de Gela­
íio Paparen el cap.Diacónos.sq.d.Donde dize Diá­
conos propriam Conílituimus, obferuare me furam 
abfque Bpiicopo,vel Presbytero baptizare non au­
deant. Habla el Papa Gelaíio fuera de cafo de necef- 
íidad,y de la adminiítracion íblemne del Baptifm.o: 
y por elfo da a entender , que no es proprio oficio 
del Diacono , pues tiene necefsidad de licencia del 
Obífpo o Presbytero.

Contra eíla determinación de Gelaíio, haze lo 
que fe lee en el Pontifical,en la ordenación del Dia 
cono,por ellas palabras: Diaconum oportet minlf- 
trare ad altare, baptizare,&c.) Luego afsi como de 
oficio le toca feruir en el Altar,afsi también bapti­
zar.^" A ella objeccion fe reípode con Caietano , q 
fedeue entender,que feles dapótelad a los Diaco­
nos , para baptizar folemnemelite por comifsio del 
ObiSp 0,0 Presbytero.

Digo lo íegundo a eíla duda,que aunque la admi 
niilracion délos Sacramentos,fofo pertenece de o- 
ñcio al Presbytero, como eíla dicho y prouado, al­
gunos Sacramentos fe pueden adminiílrar , por los 
que no fueren Sacerdotes,por comifsio del Obifpo 
o Presbytero,o en cafo de necefsidad : y para algu­
nos,mi el Obifpo, ni el Papa,pueden dar comifsion. 
Eíla concluí m fe preñara , difeurriendo en parti­
cular por to los los Sacramentos.

Y tratando primero'del Baptifmo, del fe ha de 
notar,que ay dos maneras de adminiflracion , vna 
íolemne , y otra íin folemnidad : la íblemne por el 
Prelado y proprio Sacerdote , folo fe puede co-
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meter al Diacono , y no a otro de menor ordé,áunq j A 
fea Subdiacojio. Y  en cafo de neceísidad no íolem-
mente fin c o millón alguna,podra y eílara obligado 
a adminiílrallo , qualquiera que a la iieccfsidad fe 
hallare preícnte varón,o muger,dc qua 1 q ui era fuer 
te,codicion,.y calidad q fe ají. Eílofe enfeña y prue- 
ua largamente en la nota. 2. del Baptiímo,veaíe allí.

Y  tratando del Sacramento de la penitencia.Di­
go 3 que folo el Presbytero le pu-eda adminiftrar, de 
tal manera,que ni por el proprio .Sacerdote , ni por 
el ObifpOjO Papa,fe podra cometer, ni encargar a 
alguno que no.fea Presbytero,ni aun- el Cura pro­
prio,ni el Obifpo,o Papa podran por fi miímos, no 
fien do. ordenados de Presbyteros. De lo quai entre 
los Do dores Catholicos, no ay controueríia algu­
na, ni/i ello fe puede dudar fin error en la lie.

Ñ ¿  trato aquí rala larga: íi eílara o origano s, o po-  ̂
dran en algún cafo confe i  arfe S ac r am en taime n t e, 
los fieles al Diácono o a q-ualqmcra lego,citando en 
extrema neceísidad, no uniendo ala mano Sacer­
dote Presby tero, con quien lo puedan Iiazer.

Pero breuemente.Digo, que no folo no eítan. o- 
bligadoSjPero que ni es. bien lo hagan,por raucaos 
unco nuéniqi tes que fe podrían feguir,.an.fi íe relucí 
ue comunmente por los Doctores £fcoiaílicos,y fu 
millas,que tratan ella duda,§¡[ Y con todo ello digo 
que podría fer tanta la dehocion y. humildad,con cj 
el peni tete quiíieíle a.cufaríe de fas peccados,q fuci­
le de mucho merito,'y l a t í s facion delante de Dios, 
como no fe en tienda q es Sicranytto el cj fe refe idc-, 
m  efpere Sacramental abíolucion , ni el q le oyere

C
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fP-Cile,la de: par que íl el que afsí ib confíe fia la prerxdi 
y el q le oye la dieííe , arabos cometerían vn grane 
pecado de facrllegio,iln hater Sacramento alguno.

Y  viniédo al Sacramento de la fiudhariítia.Digo 
lo. 3. Que fegun la opinión de los mas Dodó_s , la 
administración del podra en cafo de necefsidad, de 
enfermedad,.!) de otro peligro del q lo a derefcebir, 
en cerra ¿darle al ordenado de Diácono, por el fpprio 
Sacerdote,a quié de oficio pertenece. Y  en tal cafo 
podra el Diacono a quié fe cometiere, tocar co fus 
Díanoslas efpecies Sacrametales. , afsi como para el 
milmo minifterio elPresby tero las toca, hita es o 
piulo cierta y verdadera.,y q fe puede practicar,no

O, l t  JJ UtUiA IjailwJL U.CVL 5 JL’w V_ĵ  i-tl v i W vJ.Iv  C4» J- t*x
déla adminiftxacia:y ati ene! cafo drelió el Diacono 
lo podra hater íin comifsio alguna,có ratihabicio, 
ala volíicaá del proprio Cura aulente,o del Obifpo 
o Papa.fifia doctrina es de Soto en el.4 .en la d.13.a» 
1.1,4..y de Silueítro en el verbo* Diaconos 11.4.y  del 
P. Su are a en eL^.to.fobre laq.p.de S-.Th.en la q.02. 
ir ..y, en la difput.72. fecc. 1. y del Cardan al Toledo 

D en fu: infcruccion de confiellores,en el lib. 2.C.28?.
Y  del Sacraméto de la Extrema vnció.DIgo lo 4. 

q: no fe puede cometer fu adminlfcraclonyfino a los 
Presbyteros, v el q nodo fuere, aunq tenga cargo 
de almas y j uridíció en el fuero interior y exterior 
c6tenciofo’,no ío puede adimniftrar.

EftacondufiiOilYe prueuacóel lugar del, cap. y  
de la canonica de SanCííago., donde promulganda
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elle Sacramento dxze anfirinfirrnatur quis In vo lis 
inducat Presbyteros Eccleiie.&c/JLuego aellos io 
ios pertenece elle miniílerio.

Ni vale dezir,que ei Sacramento de la Eucharif- 
tia es mas principal, y fiendolo, fu adminiílracion, 
fe puede encargar ai Diacono.Luego tanbien la de 
el Sacraméto de la ExtremaVnció.^[Digo, que elle 
argumento no tiene fuerca alguna,porque no fe ha 
de atéder a la mayor , o menor perfecion,que vnos 
Sacramentos tienen,refpedlo de otros, fino folo a 
la inílitucion de cada vno.De donde porque quifo 
nueil.ro redempror inílituir,que la adminiílracion 
de la Euchariília fe pueda cometer al Diacono: co­
mo parece de la tradición que deilo ay enla Iglefia: 
y que la adminiílracion del Sacramento de la Extre 
ma Vncion,fueíTe de folos losPresby teros, folos e- 
11 os lo pueda adminiílrar. De manera que fi alguno 
lo admlniílrafíe no lo fiendo, aunque tubieíTe pro­
pria jurididon Perrochial,o Epifcopal, o comifion 
del q,uc la tiene,no "haríaSacramento. Pero el de la 
Euchariília,con nccefsidad podrian la adminiílrar 
también los Diáconos..
_ Lpí2.Rjípondo,que rio fe haze bien la, compara 

cion ni con ygualdad,porque fe compara el hazer 
y adminiílrar el Sacramento de la Extrema Vnció: 
las quales dos cofas no fe pueden apartar , con fola 
a la adminiílracion de la Euchariília , que fe halla a 
folas fin la acciÓ del Sacra-meto, y mas es necefario 
para hazer y adminiílrar vn Sacramento, que para 
ad.minjflrar otro,aunque, fea de mas perfecciónleílo 
fe entiende tacando ei Sacramento del Baptifmo,'

que
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A q por la iiecefsidad grade q del ay , ordeno nueítro 
' i Redemptor que todos fuellen mlnlftros deL

Vltimamente tratando del Sacramento del ma­
trimonio: Digo, que los proprios mimílros del fon 
los contraye ates ralos quales de oficio les perte­
nece,yno a otros adminiítrarfe a fi m i fm o s, e íl e S a cr a 
mentó. Eíla conclufíon es común opinión délos 

• Deudores cierta y verdadera.
1  Y  fe prueua,porque aquel es elmimífro proprio 

de qualqulera Sacramentóla quien de oficio perte­
nece aplicar la materia y forma dei.El aplicar la ma 

■¡ térra y forma del Matrimonio , de oficio , y aun de 
\ hecho folo pertenece aios contrayentes, pues fin 

ellos ninguno otro las puede aplicar: luego a ellos 
folos de. oficio pertenece fer minifiros. Pero 
puedefe dudar , íi algún otro tercero es mililitro de 

C oficio, o lo podra fer por comiísion , o de otra ma­
nera.

EIDoftorToledo en fulnílruccion en elc.i.del
libro./. Diñe , que el Sacerdote que aíiíte al matri- 
monio ,para fu validación es v erdadero miniífro, 
dcfpues del Concilio Tridentino , yfor^ofo deíte 
Sacramento. Pero no fe. con que razón y funda­
mento enfena tal nouedad: porque el Sacerdoteq 
afiíte , ni aplica forma ni materia, ni tiene acción 
alguna acerca de los contrayentes, ni del Sacramen 
to: lo qualfueraforgoíoy ne-c-e fiarlo ,paralatazo 
de mililitro.

Y  lo regando,porque de la mifma manera fe pod 
-ría dezir,que los demas teíEigos,que el íantoConci 
lio pide,parala validado delmatrimonio,fon minis

G tros,
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tros,pues tan necesariamentefe requiere fu aííftéifc 
da como la dei proprio Cura, el qual no haze mas 
que ellos de necefsidadr.por lo qual tengo por muy 
faifa ella opinión,y modo de dezir nucuo. ^

Mas ocaíion ay , para que fe pudieran dezir Mi­
niaros deíle Sacramento por comifsion, íos Pro­
curadores, que con poderes dé los contray antes ce­
lebran el contrado del matrimonio, en la opinión 
de los q afir man fer vcrdaderoSacrameto(q es pro- 
bable}pues los. que contraen recibenel Sacramcto, 
y los que aplican la materia,y la forma, fon los pro 
curadores , que dan y refeiben en nombre dé los: 
contrayentes, los confentimientos que fon lama- 
tcria.y forma deíle Sacramento,como eíla dicho. 
Pero aunque es afsL p or fer nueuo m odo de hablar : 
y que en ningún dedor fe halla refu el tacita duda, 
ni aun tratada,ni mouida, no me parece que es bien 
11 amallos minillrosiSolb digo , que kazen el oficio 
quedos miniílros fuclen hazer en los demas^Sacra­
mentos,pues aplican lamateria y la forma-unciete 
Y n e cellar Í a,p ar a 1 aac ci o n del Sacramentov 

1 Y porque de la per fon a que hade aíiílir, como
i. propio Sacerdote forcofamente, a la celebración 
deíle Sacramento*,para fu validación, ay particular 

1 dificultad, quien lo puede hazer como-de oficio , y 
quien por comiísion , yqne ordenes fe requieren 
en el proprietario-, y en el delegado , defit o -le haze 
particular queftion.

Dudafc pues, fi el Ordinario , y el Cura proprio, 
que no fon Sacerdotes, ni Presbyteros, podran au-
ronzar el matrimonio., a que fe. hallaren preícntes, j

no l
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no aulendo Sacerdote alguno que en fu lugar, y  de 
fu licencia lo autorice:y íi el matrimonio afsi cele­
brado feria valido.

Y  parece que fi,porque quien puede dar licencia 
para autorizar qu siquier a Sacramento , mejor po­
dra por fu propria perfona autorizallo. El Ordina­
rio y Cura proprio , que no fon Sacerdotes pueden 
darla licencia, luego mejor podran hazello por íi 
mifmos.

Item , porque no fe puede negar, que el Obifpo 
por fu perfona, pueda autorizar qualquiera matri­
monio: luego menos fe negara de fu Vicario , aunq 
no fea Sacerdote , pues nene todas fus vezes: efpc- 
cialmente,que para la obra de fer teftigo , como lo 
es el que afifte a autorizar el matrimonio, no fe re­
quieren ordenes algunas, quanto mas Sacerdocio: 
Luego puede el Vicario autorizar qualquiera ma­
trimonio,aunque no lea Sacerdote : Y  fi el Vicario 
puede,también el proprio Cura.

A  efta duda digo lo primero,que no fiedo el Or­
dinario y Cura Sacerdotes Presbyteros,aunque po 
dran dar licencia a qualquiera (imple Sacerdote, 
para autorizar el matrimonio b matrimonios que 
quiíieren,no lo podran hazer por fus p crío lias.

Efta conclu íion, quanto a la primera parte que 
dize,pueden dar licencia a qualquiera (imple Saccr 
dote, no tiene necefsidad de prueua , porque de de­
recho común lo tuuieron fiempre,poder dar licen­
cias para la adminiftracion de todos-ios Sacramen­
tos,aunque ellos no fean Sacerdotes: Luego tibien 
pudieron por el mifmo derecho dar licencia , para

G  2 aíiílir



\ aíiftír a loslmatrimonios,y autorizados.^[Item,porj 
que el Concilio Tridentino , no les quita ni limita, 
elle poderdantes expreífamente fe le da: ello no tie­
ne duda.. ■’

Pero que no puedan por fus períonas, autorizar 
matrimonios,no fiendo Sacerdotes,q es la fcgunda. 
parte de la conclufion.Se prucualo primero,por las, 
palabras deLc.primero de la fefsiom 24.de! Conci­
lio Tridentino,que dizen afsi.Qiii aliter quam pre 
lente par.rocho , vel alio Sacerdote de ipílus parro­
cha aut Ordinari) licentia, &c. Adóde dÍziédo,alio 
Sacerdote: fu pone que el Cura para autorizar, afif- 
tiendo también lo ha defer. Y  fi el proprio Cura, 
ha defer neceífariamente Sacerdote,con mas razón 
el Ordinario delqual folo fe dize en el Decreta 
alegado , que pueda dar licencia : y no que por fu 
perlón a pueda au torizar matrimonios,como de los 
Curas fe dize.

Lo fegunáo fe prueua, porq antes delfanto Con­
cilio, para.autorizar folemnemente qualquiera ma 
t rimonio, ílempre fue neceífario, que el Cura que 
lo autorlzaua paralafolemnidad: y pedia los con- 
fcnti míen tos a los contrayentes, fueífe Sacerdote 
Presbytero. Y  auiendo en aquel tiempo muchos 
Curas que rio lo eran, no hazian los tales el oficio, 
fino algún Teniéte , 6 otro Sacerdote Presbytero: 
luego ha fe de entender, que elfanto Concilio aníi 
lo quilo dexar,puraque los matrimonios lean vali­
dos.De manera,quedo que era fola folemnídád, fea 
del todo neceífario, para la realidad del matrimo­
nio.. ' 1 •

Tricfé.y
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Lo tercero fe prueua, porq elminiflro que ahíle 
para la validación dei matrimonio : ha de echar la 
bendición alos contrayentes, como elfanto Con­
cilio-ordena en elmifmo cap. luego ha de fer Sa­
cerdote. Porque bendiciones íblenimes , la ígle- 
fia nunca las encargo fino a Presbyteros ni a 
otros pertenecen aunque fean Curas, ni aun Gbif- , 
pos no confagrados, no Tiendo Sacerdotes. Luego 
queriendo el Concilio ( como lo quiere) en el 
Decreto alegadotque el que ahíle, y autoriza, ben- 
digatconííguiéhtdmente quiere que fea Sacerdote.

Él Doblar Sa en fii fuma de Aphorifmos, en lapa- 
labra Matrimonium nu.' 1. enfena la contraria opi­
nión : pero n© dadella razón alguna. Tamblen la- 
tiene eí P.F.Pedro de Ledefma en elTratado de M a . 
trimonio,enla q. 45. ar.$.dubio.3. Adonde aunque 
tiene por mas prouable la opinión que enfeña, que 
el Cura que no és Presbytero,puede autorizar qual 
quiera matrimonÍo:añacIe,que el Cura que la prac­
tícale pecaría mortalmente. Y  en eílo que añade, 
yofoy del mifmo parecer , por el peligro que ay de 
feguir en lapraclica, la opinión menos fegura en 
materia de adminiílracion de Sacramentos. Por lo 
qual digo5que tégo por cierto , q pecara el que aníi 
aíiíliere , no íiendo Sacerdote Presbytero , y que el 
matrimonio no fera valido por las razones dichas: 
Y  porque las que Ledefma trae por fu opinión, no 
fon eficaces,ni prueuan fu intento.

Porque la primera que dize que el fanto Conci­
lio, no lo mandaexpreíTamente ,folo prueua q n@

| es manifxeítaméte de fee pero paraque fea opinión
G 3 indubi-1



i indubitable, baña que tan claramente lo infinue, 1 
«diciendo,que cite prefente el Cura b otro Secerdo- 
te. NI baña dezir, que los padres del Concilio no 
hablaron tan formalmente', ni pretendieron tanta 
propriedad.Porque no folo fera ncceífario dezir,q 
no hablaron con tanta proprÍedad,íino q hablaron 
impropriamente. Lo qual ni fe puede dezir, ni es 
creíble,que gente tan graue y dobla, no guardaran 
toda propriedad,y formalidad, ni que hablaran por 
eíla termino, fino quifieran entéder por el proprio 
Parrocho , Cura y Sacerdote. Porque aun para vn 
Doblar particular, fuera poca autoridad hablar co 
eíTa inpropriedad, porque es lo mifino, que fi dixe- 
•ran para tal negocio,hállele neceílariaméte vn R e­
gidor de la Ciudad,b otro Sacerdote.Pues como tal 
modo de hablar,no fe pueda prefumlr, de los padres 
mas doblas y granes del mundo , que al fanto Con­
cilio fe juntaron: Menos efotro , noftaponiendo q 
entendieron, que el Cura ha de fer Sacerdote.

Item,porque fi fe puede dezir, que el Cócilio no 
hablo con tanto rigor y formalidad,diziendo,alio. 
Tamblen fe podra dezir lo mifmo,de la palabra Sa­
cerdote : que no fe ha de entender en rigor ni for- 
malméte, que aya de fer Sacerdote Presbytero,fino 
que el Cura puede nombrar y  foílituir,a qualquiera 
fe g i a r: e fpecialmente, que en todo rigor lo que vn 
íeglar por fi mlfmo puede hazer^tambien podra co­
meterle a otro que lo haga.

Vltimamence,porque no fe puede fenalar razón, 
porque,quiera el Concilio que el fuílituto y Dele­
gado lea Sacerdote Presbytero , para autorizar el

matri-
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matrimonio *•' y el proprio Cura no : y ÍI cíle mi- 
nifterio en elCurano pide ordenes ncceffariaraéte, 
t apoco' las pedirá en el q haze fus vezes.

Y  la fegunda razón, en q los de la cdtraria opinio 
fe fundan, menos prueua fu intento : porque no es 
cierta,que qualquiera que puede dar licencia para 
alguna obra,tambien la puede hazer por íi mifmo, 
antes abfolutamente fin limitación es muy falfo, 
como fe vee en el mifmoCura que no es Sacerdote, 
que por la juridicion que tiene puede dar licencia, 
oara adminiftrar qualquiera Sacramento, y el por 
fu perfona ninguno puede admimílrar,ni feria va­
lido el que adminiílrafíe, fino es el Baptifmo , que 
lo feria,aunque no fuera proprio Cura, y el de la Eu 
chariília: porque fe adminiftra eflando ya por otro 
confagrado : Y  eneílos aunque la adminiftracion 
feria valida.íin grade necefsidad feria pecado graue 

A  la queílion principal digo lofegundo, q íied© 
el Vicario,o Cura Sacerdotes, ambos pueden auto­
rizar qualquiera matrimonio por fus perfonas'.y 
en lo q toca alos Curas,no ay necefsidad de prueua, 
porque el fanto Concilio expre flamen te lo dizc y 
ordena. Pero que pueda también el Ordinario fe 
prueua,porque lo que vno puede cometer a otro, 
mejor lo podra exercitar por fu perfona , teniendo 
lapotécia exeeutiua , q proxima y immediatamete 
fe requiere parala obra q puede comer er.Fd Ordina 
rio Sacerdote no folo tiene el poder cometer y dar 
licencia, fino también el poder ímmedlatamente 
executar , luego puede por fu perfona autorizar 
qualquiera matrimonio.. >

________ 4 G  Digo?



Digo lo tercero , que el Cura íiendo, Sacerdote, 
por fu perfona neceíf fríamente autoriza, citando 
p retente el matrimonio a que fe hallare; de manera 
que afiíliendo perfonalmente a qualquiera matri ­
monio, aunque fea contra fu voluntad la afiílsncia, 
y aunque no quiera autorizarlo, ni darlo por rato, 
el matrimonio lo fera.

Efta conclufion fe priieua, porque el finito Con­
cilio en el lugar alegado , para apeonar y dar por [ g 
bueno el cótrato natural, fobre que fe fundad ¡na- 
trimoniofolopidelaprefenciadei Cura,y de otros 
dos o tres teíligos, y de ninguna manera fu volun­
tad de aíiftir,o de fer tales teíligos.

A  cerca de lo qual fe ha de notar, que no qual­
quiera pretenda del proprio Cura baila, para auto­
rizar el matrimonio a que auítiere, porque fi fplo 
aíiíle corpor alment e,íin tener actual vio de razón, 
no bailara para la confidencia y realidad del matri­
monio.De donde el matrimonio que fe celebraíie, 
con ahí!encia del Cura proprio citando durmiédo, 
no feria verdadero matrimonio: y lo niifrno feria íi 
eífuuieííe en extaíis,o fuera de juyzio natural,loco 
o frenetico , o de otra qualquiera manera fuera de 
íi:y lo mi filo  fe ha de encender de los téftigos,porq 
el que ha de autorizar, dar por rato y verdadero ^  
qualquiera c o n tra jo , ateíliguar en el como teíli- 
g o , neceífariamente ha de tener adual vfo de ra­
zón.

Lo quartó digo , que la pretenda del Ordinario, 
Sacerdote,oObifpo,fin a do poíitiuo,de querer au­
torizar el matrimonio a que fe hallaííe prefente,no

bailaría
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neceffarlamente autotigajos matíimoptó^.ípmo
la dclpfoprio Cura,porqm.e kdelG ura U4  fe volun

eoAtr,a«o de « f t * ís f5 ?  M fe del Va
cari? o Qfaifpo np iutorízfein fe.víilupcad attual,:

£(lp t o d o fe$í>veuadedfeigar allegado del panto 
ConcUÍo.dorideWaiiiíisílaiTkhce fe d iz q u e  la pre 
fencia del proprio Cura bafte,para que el matnrao- 
niq f e a  Y a l i 4 p d o : q u a L » > p í f  dize de la pyefoncia del 
ordiijariOínijúas de quípupdq d(#r l.¡c4 cia>para que
a f t a l q u i e r a S a c í r d p M - c p n f e  preftncia lo ppeda au
t o rizar, y pudfendo dar a eftadicencia podra el nul- 
mo tomarfela,fieiad0 Sacerdote poíno efta dif ho,pc 
ro ha de fer qukieadqfe tomar y.yfarder poder.que

'.C ontraládoarlna defla ^epnclufión fe.pbed? 
ar2uir5qué parece que d^elia fe flge qne ei Caira par 
r ocultas,masGura enfu Pa^rpchla que el ordina­
rio en fe, P ioceíis, pues neeeífepamente •.autoriza
1-ps• m t̂-rImQiii'o.á,y e| QMfpo no» A-eíro argumento
fe refoonde^que antes fe argnle , major poder en-ti 
Obifqo que en'el Gura Párrochialpües puede auto 
rizar,y dar por rato el niatiírnonlp,a que fe bailare 
pifíente,y puede-no autorlzallo,ni v alldado.

Cerca áe lo qual fe lia de notar que, auque es ver 
dad,que mas prinápalminte es el Qblfpo y fu Vica 
rio,Cura,en t o dala Dlobeíis,quedos que tieiie eíde 
nombre en ius parrocinas,con todo cao debaxp de

H nombre
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nombre tic i £ ^ f e h í  íéádtn&¥O -
biípos ni fAs Vicarios, íino fóld^Ms immediatos 
Gúr^s, qne trentii beneficiosparrochkües 1 Y  afsr 
es eñ efte lugar del Concilio: de que vamos tratan­
do. Y aunque es verdad,que lo’qtóiy'éh fauor de-los 
Guras fe fólicédkÜe frefpe&fCdfedós parrocMa- 

!nos , fe fn U n & tm -que^ptí& ^^M c|óí:; fo ¿óh_: 
fcede_alo% * « * ?  V icarios: Eííó fe en-
I enío que :ftífrftf^Hiíy^étósddtós,y-€h'íuía--
uqr concedido. •' Y  afsicó.md'e'itd- de autorizar ma­
trimonios foreoíamente p hallandofe a ellos pre- 
fentes, no- fea concedido en fauior de los Curas, 
ni pi luilcgió dellos , íinó Ordenado para í-efdr- 
n rac i^  del^atidm onió, yen fu fau o r: íin: duda- 
íe na de entender, de los Curas ítilos, y no dé los 
p:Oi%ps. Delos quales es mas aütóridad > ptíui- 
legío , y fauor, que voluncariamefrse los aütori- 

’ z? n\  Principalmente Jicndo afsí,.que pudo tener 
motiuo el fanto Goflciiio'p-árá^órdeíiaMo-cleíláfTia- 
nera: por razón de que como los que quieren con- 
traer, han de parecer
mente en ju y z io  ateniendo algún Impedimento 
paráerfnatni-mqnió:á' lo squales el Vica-rio'-jri[ó-püe¿- 
de negar firprcfeñeia, huitief á'illas d c a fio ir^  co-n- 
u  acr Clandeíf lilamente y fin 
íentOnci^: lo qual i e efe u fa no aü torizandó forco- 
lamen te los-Ordinarios , fino quando quifleren de 
lu propria voluntad los matrimonios.

Item fe priieua, porque o debaxo del nombre de 
parrocho, íe entiende el O rd in ario , o ño , íi fc en- 
tiende:luego no era neceffario de^ir, quando- trata

el r
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A el Concilio de la licencia, q pueden dar Cura y Or-
i i diñado,aqucdqu i«e r a § a ce r noté: -ciaip í i usparrochi,

autOrdinam jlicsndaiPües disiendo lolaraentc de
i
j

i piius par roe 
baAaua la lie

m licentia, le entendiera también que 
encíadelQrdinarióY ̂ fino feen tiende 1

debaxo del n o br e d.e p a r r^cnb ;el:Q id i n arlo: q u á d o 1

j dase el Deere jo : Qui alicer quam p refe Me f parro-
B c lio, no le ene¡adérala prciencia del Ordinario: Lúe- . - ; 1

f q
go el Ct>n<fiii 
iaoreíenciai

D-ai yl|y dl.d 11 v O.Ll ¿*d L vi lli -*>»-L a i >1 i-v OUJ1
callo .ai Ordinario^;, y lo lo. báblo deí : I

Cura, Y a l poder dar licencia los «¿preño a a nbos, 4*\.. 1
|
1 ■ en algo quilo differenciaÍlos,y no en otra cola,lino. * CjÓÍAVÍ I 

■ 1
}

cniouiciio. 5 .
A  ios argumentos en el principio de la qucAicm 'p T: \

i } puedos,fe reíponde alprimcro:q tolo prueua,q ii el
1 c Vicario?o Curía,q pu eden dar li.ee nc ia, tieneii. la po~,í

t encía proxirnaexcGutiua q le requiere, para.auto-;
ulzar el matri moiiio,pudic tío dar licecia,tibien lela i7 U ! i ! podra tomar para fi: pero fi no tuuicrc la tal patéela i

f . * | exccutiua, pe>dra dardlcecia y no. executar iao.br.a. jh :j
’ A l fegund(  ̂le relpóde,.concediendo que todo lo I

que el Obifr>o puede., podra fu Vicario ti ni en do i| | áús yeBeSiBer0 que ni kao ni otro,no ñendo/Sacer- .

D rddte§;,pjpdíian autorizar los .nojurimoñiosiya lo q>£e
í ! rfces la.: paraler teiMgQÍq á>:¿l alíelo q el Cura ba,de|
; ü )

m ■» V
mxercitar vno ion méneAer ordeneis., le:niega: por - i

¡ que el lanto (AongAiodas pide en el yno A  lo&mlL ’■ f .
-dgos, y com y puede..píddirqnail y  mo: íeaklpro-i {
«Pirio Gura * alsi pudo, pedir ¿que feyQurlSaeerdote .í¡
iBtesby.terOjjCtxmovde kécbo lo, pide dx p mil ámen:t¿e,;

¡'¿
fenel q alivieneco licickiEel :€:ur»,oxidiiQ-rdbwi d 

' H 2 V id -
l¿ 17



V Ici mamen te fep ue de dudar.Miéñando el? pro-

Hdtidri
C, lia ; 
C/eW.,1 
de pn.

| ;

Exco *} 
ns»»¿cá 
fio.7*5

i r

9 C> J X. . ■ A;. •** ■* vrvr oav-1 tmitiIiVDj
Oireciédofe alguh-á neéeísyádvfipodr^ adminiítrar 
¿ 1  prqs by f ero ̂ ue^'^lafe prefenteyfeido aproba­
do por el ordinafi-Myoiunqúe notenga tal aproba- 
cÍon;y del Sacramento-de Íaiucliariftk,y Extrema 
vnel011 >;N auarro en fu Manual CV2 ti* numero 52 .. el 
Cardenahen la. Ciernen tina piámre£a-de p r i u i l q .  
*ky;%iu-eíthv eYbo^xcOm'tóidatiol;^. di-̂ éií: que-noj 

^eroíe£pondienMo aladiída-digodoprimero i q 
cííando prefen te-qu alq uíera P r e$by tero aprobado 
por el ordinario,el puede; y ella obligado por el pre 
tiep-to. de claridada, adminiflrM el-:Sacramento de 
^penítenck,e.n^

?no eílando preíeiTte aiguno^aprobado,p noio .qui-; 
- r i en do - h az er, pefdta ,.y eíl ar a añcfi’ miím o;obl i g ad o a 
qdmiiiiftralío- qiialquíeralSmple íacerdote ;q íé.há-: 
liareprekntemUa es.comium >Q-prmon. de-todos losi 
doÁores,íi.n que ayarquieíl'lbí Contbadfg&j• j . ■ x ' \ 

Lo. 2-. Digo,que losobernas 'Sucr amen:t;os.de la Eu- 
c liar lili a y y  irxtrémi V íi-Cioii,en el dicho cafo podra, 
and inlfmoquaiqulera írmpíe/Sacerdot& que fe; alia; 
rqp^reíeiíte adjn^iiílrailosvmmque fea regular *im! 
Incurrir en las pen as de la ¡Cíe roentiná alegada, p or

j. a; jr  — j  J '  - ‘jmviiu y

qu andotle lar y olumr ad de! proprio Cura no fe pue­
da prefu mir, por eílar declarada en contrario, fe ha 
de pr e fumi r -de la ; del Gbifp o proprkr, o b e la  del 

.Suma Jbaqnal
no

A

B

D
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no fol.oTc efcuíarandel pecado,y déla cenfüra:pero 
liaran vn aéto de Virtud, al qual tienen obligación 
por él precepto de la caridad, f  Eftadoél'rina.es del :s 
IhDoéldf Frahiíco'Suarex, en el lugar alegado, q. f up'a. 
S2.art.5.difp,72.fecc.2. §. fed quseres. y es opinión S*. 
comunique lafíguen Angelo verbo excomunica- j Ar, 
tio.c.5.cafa 12. num. 5. Adonde cita al dire ¿lorio a difpj* 
Hoílieníe,y al Arcediano.- | Sec,*t*

Lo dicho fe entieiíáe con eíla limitación, que el j Anĝ ° 
Sacriílan que tiene las líaues de las ornamentos de [ 
la IgleíTa, y cuy dado délla, dé, al Sacerdote fecular; 
oregular,que en él cafo dicho quiíiere admrniílrairi cafo. 12 
(para que icón decencia y reuerencia lo pueda ha- j n.f* 
Tcr 3 todo;el recado nece Bario para la adminiílra- Dirtói. 
cion del Sacrametbique quiíiere adminiprár, y los I & '* r~ 
que tuuieren cargo de la cafa del proprio Cüra,afsí *

1 mifmo Aieréri las Lian é i ‘Sel Sagrario o chrifmeras, 
páéa que íe faque él íaMifsimp Sacraménto,olos ía 
grádds o lios: porque de otra manera, ni fera licito 
compeler por fuerza al Sacriílan,que dé,el recaudo 
neceflario, ni con ella tomar las llaues de donde ef- 
tuuieren , ni meirós defeerrajar el Sagrario , donde 
fe guarda cl Sacramento, ni el caxon de las chrif-
meras, í ! í ;  O H  SH

De la do&ñtía de ar rib a fe fi gu e Io prlmera, que 
ninguna otroiti era de los Ordinarios dichos del os 
Sacramento^ Vche ion fu Saíitidad,el Obifpo, y el 
Cura proprio, puede dar licencia para adminiílrar 
Sacramentos: y  afsi que no la podran dar ios q fon 
Tiníeiresde'Guras,porque no ion Ordinarios, íiilb? 
delegados de Ordinarios infefioresu los qualeii ho:



| pueden,no fiendo Delegados de Principes fubdelc- 
L morj \  g ar, como fe prueua por la ley.more maiorum, y la  
miioruy ]ey a iudice. C. de iuditijs. Y  afsi mifrno ,por la ley 

,ciiu\ final, ff.de eodenv.afsi lo enfe ña Mar anta de ordiple 
deiudi* W.ÍQrum.4.pi4 - n u ;3,5• adonde cita a otros mu-
tijs^zr chó.s: rabien fe prueua del. c. fu per qineílionum.^.íl
l. Ji, ff, dúo de offitio delegati,y de la glofa allí verb. delega 
eodc.tt. ' re. Por lo qtial fe guarden, mucho los Tinientes de 
MurÜtd Cura, de dar licécias para adminiftrariy efpecialme 
fuj0r^  | te para autorizar matrimonios,porque en otros Sa- 
u/ui.4. ; crameni:os aunque feria grane pecado Íeranvaíi- 
tiu.2<¡. ! dosipero el tal matrimonio no lo len a , aunque de 
c.fup.q exprella licencia para autori'zallo elTiniente , fi el 
jéjHuo mifrno también no fe hallaífe prelente. Pero ha fe

A

dinarios, paraferuir los benefiqiQSfCtiratos, agora
11 perpetuos, agora ternpqmneos.y amouibies, 

porque puede todo lo que losfC n yas: y afsrppdrañ 
como ellos dar licencias , para autorizar m atrim o­
nios,y  para adirfinifirar qualefquiera Sacramentos: 
Y  la caufa es,porque fe les da au toridad dq Ordinat- 
rios panochos.

Lo íegundo fe figuc, que los que no fon O rdina­
rios miniítr.os, ni tienen licencia de los que loifonl, 
fino fuere en cafo de extrem a ]necefsidad,como cita 
dicho,no pueden adminifirar: de donde los.Benefi ­
ci ados q tiene beneficios, feruiderqs en qualquiera 
parroc;hia,fin aprouación del Ordimario,y licencia 
del proprio C u ra , no pueden adnunifkrap ,- ni en la 
mi fm a parrochia donde fon Be n e fie i ado s,, porqu c

a fu

B

Di



tercer i.
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a fu ojíelo ordinario Tolo toca, y pertenece a ayu­
dar en las Millas y oficios diuinos a los Curas:a los 
quales folos como ella dicho pertenece,la adminif- 
.tr ación de Sacramentos de oficio parrochial. 
í Ellos dos corolarios aunque no los he hallado en 
ÍDoélór ̂ Ig-Unojíon muy Ciertos , y fe figuen mani- 
fieflamenrc de la do ¿1 rina de l o s m as do¿los,y de lo 
arriba dicho : y de mas deílo los tengo confultados 
con hombres muy Cabios: los quales afsilo Tienten 
y enfeñan , y creo que la doctrina dellos es cíe mu­
cha importancia,porque muchas vexes los lié vlibo 
du dar a S ac er do t e Sj b ufe ah do la v erdadera r efola - 
clon. r; -c

í¡_,.q r 1 r,í .W” -- :én 'V'fi'-íAfí ; r'

A cerca '¿elmifmoprimer Canoni

D

<Qmímp§rm mucho parola hiena a dminifi ración ¿i 
ím Sag\émcM( ŝ }¡que, los Curas proprios p&rffii per jo

1; i ,ria$ ,a4 wthflrem

V C tí O importa para la buena admi-
M'bWM i§¡ , delo’S lautos Sacramentos,

O que los Curas proprios por fus mífmas 
per fon as los aátfiiniílren a fus feligre- 

íes, Iórquc como de ordinario fon mas dadlos' 
quedos dañas Clérigos mercenarios, proueyen- 

■os dichos Beneficios por concurfo, como fe 
___ ______________ H 4 prbucen



B

proueé ion aiifi mifmo mas políticos, y curiofosiy!. A  
ais i admimíl.carí mejor coim as curiofidad, y mas 
decencia/.Y cambien porque liaran como proprios 
Pallores,a quien Dios encomendó ci r abaño que es 
afu cargo. Y el q no es proprio Paílor, liaracqitio 
mercenario, a quie fuele doler poco el daño y ries­
go de las ouejasidc quien no es prqprip paílor : y fi' 
por fus pertonas proprias los Curas no<admÍniílrá, 
fino por otras intcrpueftasyaquieiies dcxan todo 
el cuy dado que es a fu cargo : de poco firue dar 
los beneficios por concurfo , y eicoger los mas do-* 
dos y Cabios para ellos. Y  verdaderamente quaáco, 
lo fon,mas en eflo de adminiílrar por fus perfonas? 
fuelen fer mas remiítos, porque no fe precian del 
oficio de Curas, ni entran en los Curatos de aíieto, 
para durar en ellos fino de palto , para entrenerfe 
¡mientras fe les ofrece otro m ejor, y mas honrolo Q 
entretenimiento.: y por cierto fucediendo como 
fucede,auiendo conjedura y probabilidad que los 
muy Cabios,aunque puedan leer Cathedras que pre 
tcndeii beneficios Curatos, no los han de leruirni 
tener para durar en elloso finí) q'he foló fe quieren 
entretener,hada que los puedanf énunciar dándo­
los a pendón,que no deurian fer juagados por mas 
dignos: porque tilos tales con 1.a hincharon dé las ' jy 
muchas letras y autoridad, y co los bríos y humos,! • 
de fubir y paitar adelante en fus pretenfion3 S,ni ad 
míniílran por fus perfonas los Cantos Sac raméeos, 
ni los .veen adminiílrar a fus Tenientes-, ni citan ni 
reliden en fus parrochiasxorno proprios y natura­
les paflores, fino como mercenarios y agenos de 

1 paito,
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pallo aguardando,que paíTc e! tiempo,que es forco' 
io cener y relidar fus beneficias afia poderlos reíig- 
nar,fegun las reglas de cancelería,para dallos apen- 
fion,facandolas vn buen girón,con que puedan fu- 
fien caríe en fus pretenfiones,y para dallos no efeo- 
gen el mas abil y Inficiente,fino el amigo o parien­
te que mas penfion quiere dar,fin atender ala obli­
gación que tienen,de dallo a hombre de letras y vir 
tud,que les defeargefus conciencias. Experiencia, 
harta deue de haber defia verdad en el Ar^obifpa- 
do de Toledo, y en otros dóde fe probeen grueífos 
beneficios,y como de efeoger el mas labio Theolo­
go,b Canoaifta, virtualmente fe viene a efeoger el 
mas ydiota,y de menos letras,porque dentro de po 
co tiépo el muy fabio efeoge vn ydiota, como ella 
dicho el que mas le da de penfion, y en efie rdigna 
fu beneficio: y anfi digo,que fe definan juzgar por 
mas dignos los hombres que fiendo medianamente 
doctos",fon experimentados en adminífiracion de 
Sacramentos,en cafos de conferencia,y cofas mora 
Ies de buena vida, y cofiumbres, foífegados y quie­
tos,fin pretéuones mas altas: de los quaies fe eípere 
foííegaran en fus parrochias y Beneficios, y fe pre­
ciaran de fer Curas,y no fe defdefiaran,de exercitar 
por fus perfonas fu oficio de adminífiracion de Sa­
cramentos , como los muy fabios lo hazen de ordi-1 
nariotiniendo por cafo de menos valer , Comul­
gar el enfermo, y oleallo, baptizar el niño , y con­
fe fiar al Pafior rudo y bafib , y la pobre viegezita- 
fino que fofo fe han de exercitar en la predicación 
del Euangelio, minifterio mas honrofo , y de per-

I fonas
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fonas mas gxaues,y harían mas prouecho dado bué 
exemplo con vn Olio,y Comunión,que adminiílra 
fen, que con muchos ier moncs. Muy bien es que 
los Curas prediquen y declaren el Euangelio : pero 
que pienfen que con eflo cumplen , y deíprecien el 
exercicio,de la adminiflracion de Sacramentos,ten 
golo por muy malo,y íeria bien que dexen algo de 
la predicación, íi a todo no fe puede ateder,^do em­
pleen en adminiílrar Sacrametos,que es fu proprio 
efficio, añil como del Obiípolo es el predicar el 
Euangelio.

Mucho conuendria que los feriores Obifpos or­
denen afus vifitadores, fe informen y fepan íi los 
Curas aunque fe aluden de tiniente's, vían el admi­
niílrar por fus perfonas,y de los que en eflo fon re­
mito s den auifo a fus Señorías y no a otros vicarios* 
porq v,na voz de fu proprio paílor hara en ellos mas 
impreíion y enmienda,que el granecaíHgo y repre- 
henfion de otro qualquiera juez inferior,y no abra 
ninguno q amonedado con vna letra de íifproprio 
pallor y prelado, no fe enmiende y haga fu officio.

A  Cerca [
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j í  cerca delmifm primer Canon

N o ta . V .

Que [¿ría de mucha importancia qm los f  ñires Ohif- 
pos conozcan y c entuniquen tos Curas defus Ohíjpa ■ 

dos pues Jera ocafIon5pdra que por fus pnfonas3y 
con mas cuydadoy curióftdad a lm in f  

tren y hagan fu oficio.

O es neceíTario encarecer,pues de-fuyo 
as claro y mariiñeílo ¿de quanta impor­
tancia fea, para que vn pador apaciente 

_ como deue íu rebaño, que conozca par-
ticurarmate lasouejas que aei pertenece y lamifm- 
aimoortancia y neceñdad efq tas que) as afsi mifmo 
conozcan fu paílor. Porque fi el paftor nó las co­
noce,mal podra cuydar dellas,apacentabas y guar­
dabas^ fi ellas no le conocen, no fe podran regir y 
gobernar por el. No íin oca(ion dixo el bue Paílor 
Chriíto : Ego fuñí Paílor bonus, &  cognofco q.ues 
meas , &  cognofcunt me¿e me. Y o fo y  dizebuen 
Paílor, y conozco mis ó'uejas, y ellas cambien rae 
conoceniDando a entender por eílas palabras, que 
es afsi forcofo para-hazer oficio de buen paftor.No 
quiero dezir,quefea necesario a todos los que ha- 
zen en la ígleíia oficio de paflores y Prelados: que 
de tal manera conozcan fus fubditos, que co todos 
tengan particular conocimiento , porque aunque

I 2 ...- fuera

hdñ' i



\ fuera mejor y demás v.tilidad,para el buen, gpuier- A  
no de ellos moralmente, a muchos, de los Paflores 
Obifpos,y Prelados,no espofíble,fiendo como fon 
os Obifpados. tan eite'didos,y la ley ds Dios no obli 

ga a impofibles3ni cofas tan dificulto-fas .Y  anfi fin 
duda lo s Qbifpos eílan fuera de obligación , de tan 
vniuerfal y particular noticia,y conocimlétoipero 
no creo que lo. citan defobligados del conocimien­
to y noticia,que mor almcn te les es poíible , íiendo ^ 
importante para el bien de las animas de fus fubdl- 
tos, Y anfi digo, que alómenos les obliga fu officio 
de Paítor y Prelado,que cada vno conozca los. Cu­
ras deíu Oblípado,que fon Paílores inferiores fu- 
yos,y fufior diñados coadjutores,y obreros, ayuda 
dores.en fu officio y minillcrio^de reduzir almas, a 
Dios fu criador. engo. por cierto, que cono- 
cellos, y tr atallos, viendofe con ellos, hazlendo- 
los venir adonde reíiden algunas vez.es, y de ordi­
na r i o c o m unicado 1 o% por cartas,es de grade impar 
tanda, porque feria obligados a que hagan fu offi­
cio, con mucho cuidado: porque fabiendo que fu 
Prelado, tiene particular noticia de ellos,y que fabe 
qual viuebien,y haze bien fu officio, y qual viue 
mal,y es en fu officio remlíTo y defcuydado, todos 
pracunfrian enmendar fu vida, y hazcr fu officio’ ¡q 
como deuen. Y  anfi mucho menos caítigos baila- ’ 
rian,porque entiendo que vnareprehe.nfion o amo 
nelt ación d.el Prelado,por palabra o por eferito ha 
ría mas imprefion , que los caítigos graues de los. 
Prouifores y Vi c ar i os: e fp e c ial na en t e íi parados bue 
nos mlnlilro.s v ule il e premio,mejorándolos, enbe-

neficiosj



ISlota quinta, 69 *'

A /nefidos,y flendo faborccidos del Prelado con par­
ticular honra y fabor . Píenfo que feria vn medio 
muy importante,para que vbíeíTe grande reforma 
cion en los Curas,viniendo Chrifliana y exemplar 
mente,y haziedo fus officios por fus perfonas, con 
mucho cuidadoiDe la qual reformado fe íiguiria 0 
trata! en el pueblo Chriíliano,y los feñores Óbif- 
pos procederían mas como padres y Paflores, pues

B1 lo fon que como rigurofos jueces,que no lo deuen 
fer íino en cafo de incorregibilidad. Efle no es ne­

gocio inpoíiblc fino muy pofsible y facil,íi 
los feñoresObifpos quieren defocupar 

fe de otros negocios,que no les 
fon tan forcofos, y atender 

a fus obligaciones y  
oficios como Dios

!c
los obliga. i

D

Y  j  Nota.
> • 1

'



De Uígenerales

N o ta  V I .

Qjie los V¡jlt ador esruift ten la ádmim flración de Sa 
■' !CKamHt6syyl^ceremGniasdeUMij]dy y culto 

fvrdmdo en tüoparih%? 
lar cuydado.

D 0  el negocio y llaue de la 
J^g (spfibueñaadminifiradoñ de los fanc- 

¡tos.Sacramentos, y déla Obfcruan 
|cia de las ceremonias Icclefiañi- 
|cas,y curioíidad en el oficio, y cui- 

_ Diuinó, depende de los Viíica­
tadores que andan por los Obiípados: porq a ellos 
toca examinar,y aueriguar como fe pratican y ex- 
er citan los fantos Sacramentos, como fe haz en los 
oficios diuinos,y q ceremonias fe guardan enellos, 
y en los demaspficio^-y4 » fa Íu s  yjdefcuydos que 
le hizieren remedMllosby quando aya alguna fof- 
pecha de poca fuficiencia del Cura, 6 de fus Te-' 
mentesiaísi en las ceremonias y pradUca délos 5a- 
cramentos3como en la efpcculacion dellos, y cafos 
Morales,examinadas con mucho rigor. ^[Para lo 
quabes neceííané eílén aduertidos, que los Curas,

y Tinien J

B

D
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y Tenientes que no fon. Letrados , aunque ay an ' 
fido aprobados para el oficio, que cada vno tiene,y 
hallados y dóneos par a e x e re 11 ai 1 o, pu e defe rq  ii e de 
preíenteno lo Vean , porque no auiendo efiudkdo 
de propoíito , ni frendo Letrados fundados, fácil­
mente fuelen oluidar lo que en poco tiempo apren 
dieron. Tomo el edificio que de prefio fe haxe 
con ruynes fundamentos,- que no puede perma­
necer mucho tiempo : efpecialmente no efiudian- 
do , teniendo otros exercicios en que mas fe ex- 
ercitan,comofon juegos,.cacas ^y^eon&rfaciones 
vanas. .. .

®fPero es nece fiarlo, queje! Vifitádor que todé 
lo dicho hade viiitar,y examinar,en todo fea muy 
dofio , muy curiofo , y infiruydo : porque en lo 
que no lo fuere,mal podra corregir a los demas,exa 
minalios y cnfeñailos: y afsi los feñores Obifpos 
deurian tener mucho CU y dad o y auifo de elegir, i 
paradle ofncio de viiitar, perfonas en todo muy 
verfadas, que feañ muy do ¿tos, muy Ecclefiafii- 
cos y curioiOS , y que tengan mucho 'zelo déla ; 
nonrray feruicio de Dios nuefiro Señorry algunas ■■ 
vexes no íehaze anfi , fino que la vifita fe da al 
criado que quieren , fea áproüechado temporal- 
ménte : Y  en lo que mas miran y fe efmeran yes, en 
elegir Vicarios, o Prouildres, perfonas muy cali­
ficadas : y aunque es bien fe haga anfi, mas im­
portarla- que los Vibradores lo fueífen , porque de 
los dos minifierios q al oficio del Obifpo pertene­
ce,q fo ler padre, y pafior por vna parte,y por otra 
Prelado-: el mas principal y mas noble es fer padre,, j

1 4  y pafior,. J■im—wí i i m m +m m mwwwww—wmii.ii|'i ■ ■ ■ |   J
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y pailor,y en el fon ios viíitadores, vicarios,y lugar j 
Tlnieiices de. los Obifpos,y en el otro los Prouiio- j 
res,que eftan para fentenciar y juzgar caufas ciui- j 
les y criminales:dc las quales tratando el Apollo!. j 
S* Pablo en la primera Epiílola a los Corintias,enell 
c.6.dize Socalaría igitur indicia íi habueritis con­
temptibiles,qui funt in Ecclefia illos conílituite ad 
iudicandum. Queriendo por ella yperbole,dar a en 
tender el Ápoftol,la poca eftima que fe deue tener 
de elle miniflerio,comparado con el otro : al qual 
pertenece fuera de los miniílerios ya dichos, apa­
centar con do'éfcrina y exemplo el rebaño encomen 
dádojcorregir fraternalmente componer enemiíla- 
des y diferencias,predicar lapaiabrade Dios , dar 
por los Obifpos que,los embian , las limofnas que 
por el Obifpado fe deuen repartir, pues verán por 
ios ojos las necefsidades de las viudas huérfanos, y 
pobresiy juntandofe eítas dos obras de repreheder 
y enmendar y hazer bienjiempor almente , hazefe 
mucha hazienda ,porquc fe ayudan mucho vnaa 
otra: y añil deue fer efeogida tal perfona , que para 
todo fea,pues qualquiera parte de las dichas que no 
tenga le podrá hazer mucha faltae y anfi mifmo es 
neceífario q entienda algo de cuentas, pues es a fu 
car^o hazer‘las de las fabricas,que no faben hablar 
ni boluer por fi,y no es bien que fe remitan dei to­
do a los Notarios que coníigo lleuan , y procurefe 
que no fean cudlciofoSjni los lleue tal pafsion ala 
vi fita, y para que ella fe euite,darles han los feñores 
Obifpos falarios competentes, porque de otra ma- 
$iera donde hallan granjeria,y interefe,fe detienen

mas

B

C

D



'ISlctJifexta,

A mas délo, juflp’.y adóde ncypaílan como truenos de1 
, priíhnhaziendo ruido,con poco prouecho , y todo 
lo dexan como lo hallaron,fino queda peor , no íea 
fu fin hazer .procefios,y c'aufas,para emhiar alas au 
diencias a los prouifores o V icarios, aunque ellos 
lo tengan muy encargado y encomendado,que har 
tos ay'quelos auifen quando Ce ofrecen delitos,cu 
•yo caftigoles pertenezca, creo que pocos fe dexan 

B de caíligar,por no Cabellos los Vicarios, los vifita- 
dores no van a elfo,muy diferente es fu negocio y 
mmlíterio (corno eCta dicho) arique en cafo que yule 
líe incorregibilidad , necafsario Cera dar noticia a 
los Vicarios,para qcd  rigor fe proceda y caflige,de 
ninguna manera fe coníienta,quc licúen a la viíita 
fifc al y audiencia formada,por que toda la viíita le­
ra pleytos y caulas,y el officio de charidad de pa- 

C dre y de paíloigque e s proprio de ella fe c onueitixa, 
en officio de rigor y de juíllciatporque los fifc ales 
•quiri en do fer ap p r o u echad© s ,bu fe aire auf as ligeras 
que fin apelación de preilo fe -concluían , y Centén- 
cien,y ariíi fe hazé cofas harto mal hechas, que por 
fer en materia de pocacantidad,no faenan ni pare­
cen,fino que alli fe ahogan y callan.

V i ficen memorias y .teílarnentos. fin derechos, q 
D es mucho gran amen, que tenga vn hombre pobre, 

y na Mi fia de cargo,fobre Cu caí a,o haz a, y le -hagan l 
pagar por derechos de viíita,cantidad de otras dos* 
defpu.es de atier ctmiplido con fu obligación ,y po­
dran hazer ello los viíit adores gracioíamente, íi lie 
uaii inficientes falarios de fus prelados,muchas co­
fas.. abla que aduer.tir,.cercade la,s. \:ifitas,qla:s dexo 

* K  por
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por no Íalír tanto de la materia que voy tratando: 
porque aunq bou ne ce fiar fas, y podrían fer de pro- 
ueciio 3 mas pertenecen a otro Tratado- que al pre- 
£ente,que es de la adiiiimftración , y pradticade los 
Sacramentos.

jicerca de la nece/M ai de todos los Cánones gene­
rales y particulares»

N o t a  V I I .

O ut fean txammxdos los que fe quiere exponer ¿p-sra 
adm.n ¡trar Sacramentos , en los Cánones y %̂ 'glas 

de ¿Manual.

A

T" _ _ _ 
^ ? |T i^ ^ ||c lÍc a r  los í-antos Sacramentos, y todas

Millas dudas que de ordinario pueden oc- 
^ j l^ S ^ ^ S iCurrir en ellos,hade eílar aduertido 
por Cánones y Reglas en el M a n u ai: sfs r  c om o e ne 1 
nueuo que vamos declarando fe llave, fer a bien que 
los que fueren examinados,para adminiftrar Sacra­
mentos,eílen muy inftruidos en ellosty los. Exami­
nadores principalméte los examinen en las dicho-s 
Cañones con mucho rigor: de manera, q fe les pida 
que como de memoria losfepan todos,adórnenos la 
doctrina que contienen : pnes Cabiendo los afsi po- 

I dra auer mas fatisíacion que fabran adminiílrar : Y
por

:i>



A

B

por cierto , que la caufa para que. los dichos Cano­
nes , fe ponen al principio de la adminlibración , de 
cada vno de los Sacramentos : es, para que los que 
quifieren admínidrar los fepan y edudiemy ay Cu­
ras de muchos anos y Tinkntcs,que nunca los han 
vid o: Y  no feria mucho rigor , que fe pida a los que 
quieren admínidrar lean hombres dorios,  6 folo 
fumidas,que fepan de memoria lo que es tan neceí- 
íario faber,para Inzer el oficio que pretenden, pu­
diéndoles ocurrir cada dia: pues a los que fe quiere
graduar en A rtes, en algunas V muer lid ades fe les 
pide,fepan de coro todos ios textos de Aridoteles,
que es mucho mas di£cultofo,y todos pone en edo 
mucho cuydado y diligencia, para que les den el 
grado y lugar que deíTean : Y  afsi no fera mucho q 
ic pongan en cofa mas fácil, los que quieren exer- 
citar vn oficio tan alto: y para los que no fe han de 
examinar de nueuo,por edar ya aprobados, llenen 
los Vifitadores ordé de examinados, en los dichos 
Canones y reglas, porque aunque fean antiguos en 

admínidrar,es de mucha importancia que los 
fepan.

D

K *2 A cerca
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ACerca de D mifma meterla.

Nota VIH.
O ne los Obitos tengan en las caletas de f  us di Tiñe- 
iQs'.exarñnadores de la prañtca dé los S ¿  cramentos-x 
a-ficomUa* tienen de la efpeeulacion:

O M O fea añil verdad,que para que los
rn I n i íl ros délos Sacramentos,hap-an bie

^ ^ Sp il^ b ech o fu  officio,no folo es ne cellario ten 
É M g a i i k í c í e i i c i ^  doctrina efpeculatiua,..

que los dodlores comunmente enfeáan 
de loe Sacramentos, fino que también lo es que en 
praticallos, y admi ni ílr al iasefien bien inílruAos* 
y di cidros, y muchas vez es la practícafea mas inpor 
tante,que la efpeeulacion , feria muy buen gouler- 
no,que anfi. como tienen los fe ñores Arqobifpos, 
y Obifpos,en las cabecas. de fus díocefes y di Arle­
los, examinadores diputados para examinar, a. los 
que han de íer Curas o timentes,o han de feruir al­
gún beneficio feruidem,o en otra cualquier mane­
ra quieren admiri'librar Sacramentos, los quales di­
ligentemente examinan a los fobredichos: en mate 
rías dé Sacramento?ry calos de conciécia,cn lo que 
toca alaefpeculaciomaníi, también los tengan di­
putados,para que examinen a los dichos en la prac- 
tica y  exercicio delaadminiñracion de. los Sacra- 

I mentos.

A

B

D



métos,y no fon menos importases los vifónq los o- 
tros, popq aunq vno tenga la eípeculácion muy per 
fe da, de codas las materias de Sacramentos, mien­
tras no exercita la pradicá dé ellos^y no eftadiéfcró 
en adminiftrallos.podra jaa7,er algunos' yerros,y té: 
ner algunos de fe vi y dos, que algunos íeah de con ti - ;

. deracion,y aukndolOs dichos examinadores de la 
pradica los -qué fe quifieren exponer, teman cuy- 
dado de faberlospradicar,coniunicándo aigun lío—í 
bre dodo y cuj:iofo,en la pradica de Sacramentos, 
.enfayandofe en la adminiñracion y exercicio de e- 
Mos,conio es mucha razón que fe haga.Porque íi es 
verdad que vn medico defpues de aner eíludiado fu 
medicina,y eílando graduado en ella, y vn ftiríftár 
fus leyes,íiédoml vno y el otro buenos eíuidíates ni 
él jurífía,toma luego a fu cargo pitidos ni nego­
cios,ni. el medico, cura enfermo, aIguno,haña. tanto 
que el vno y el otro pradicanycon vn letrad'o',expe 
rimentado de la facilitad que cada vno profefá; con 
el qual aprenden la pradica de lo que,ya tienen ,1a 
efpecudacion,el vno por no matar al que quiere dar 
falud,y el otro porque no fe pierda, la judicia que 
fe pretende,alean car,añil el Theologo, y  Cancnl- 
ílavqnehan eíludiado materias morales,y de Sacra­
mentos,y tafos de conciencia,y fiempre han trata­
do de elías efpeci]]atiuamente,y nuheadela pradi- 
ca,antes que pratiquen y exerciteri la arfminiílra- 
cion de Sacramentos,fera bien fe arrimen ávn lio- 
bre dodo y experimentado en ella , para aprender 
la pradica en vn negocio tan ixirportante , que no 
ie au.en.tur a enella.faiud cor por al, ni la honra b ha­

ll  3 ziendaj
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zienda temporal, íino la falud del alma, y muchas A 
vezes iafaluacion. No quiero dezir que fea can di- 

’ fipuitoÍQ negocio,acertar en la gó tica  de los Sacra 
meneos, corno en la de las fciencias que tengo di- 
chasiporque al hombre dodto que íabe bien las ma­
terias de Sacramentos, no es muy dlficuitofo po­
nerlas en pratica : pero elia poca dificultad que ay, 
es neceffario tenella vencida, con alguna practica 

| y.exercicio , y loque efotras fciencias tienen de 
mas dificultad, eftapradiiqado tiene fobre ellas fin 
comparación , de grauedad y excelencia: y por el 

1 configuiente de mayor peligro.en qualquicr yerro 
que en ella fe haga : y no parecerá cofa muy nueua, 

{que aya los tales examinadores de la practica délos 
Sacramentos , a quien aduirticre que los ay déla 

• praétma de las ceremonias de la Milla, y los tienen 
j lps íchores Obifpos en las cabecas de fus Diocefes, 
i para examinar a los que ya fon ordenados de Mida, 

teniendo ordénado,y mandado,q ninguno la diga, 
fm  fer primero examinado , y aprouado por el tal 
examinador,délas ceremonias y practicas ctlaMiíTa 
 ̂ Sera pues bien q ue ay a examinadores delta pra­

ctica : losquales aunque podran aprouechar alos 
hombres do¿tos;que de nueuo,quieren comentar a 
tratar de adm'miítrar Sacramentos, no auiendo ja­
mas tratado deíte mimíterio, fino íiempre de mate­
rias Ejc0l.afti.cas-* y .Metaphyíicas: principalmente 
leran de prouecho , páralos que no fon tan doctos: 
y mucho mas para ios que con vn poco de Grama-

' man ce de Sacramentos mal 
practicar la adminiítracion

de ios

tica, y vna lama en R í 
eítudiada, fe atreuena
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A

B

C

D

de los Sacramentos, fin fer primer o inílruidos por 
alguno que ios íepapraticar.

Ellos examinadores podra fer los Curas mas do- 
élos y curiofosjde la cabera de la Diocefís, ddde el 
Prelado refide:en la qual fépre aura ocaíió para cx- 
crcitar laadminiífracion délos Sacramentos, porq 
en vna ó otra parrochiafe ofrecerán , niño y niños 
q fe ayan de baptizar,y algunos q fe défpofen: y en 
las mifmas, o en algún Oípital a quien comulgar y 
olearide fuerte q los q fe quifíeré exponer , no fean 
moieítados con demaíiada dilaciónly quado lo fean 
algún tato no importa,q no es el negocio cj el pre- 
t cnden tan fumario,y de poca importancia, que en 
vna hora ayan de fer defpacliados. ^[Bien fe podría 
hazerrfe exame,fin q de hecho y de verdad fe pra- 
ticafse los Sacrametos, co folo eí enfayo q fe hizief 
fe de la praCuca delios, a.fsi como en el examé de las 
ceremonias de la Milla fe ¿tcoífübra, haziédo dezir 
al q fe quiere examinar vna Miña en feco. Pero té- 
go por mejor q no-fea enfayo, fino verdadera pra- 
dica,y exercicio de Sacramentos,por fer muy dife­
rente negocio,de veras o de burlas exercitallos : y lo 
mifmo dixera del examé délas ceremonias cflaMifla.
{Podran afsi mifmo los dichos examinadores,a los 

que íe quieren exponer,hazclles declarar vn Euan­
gelio en algún día de ieíla,y hazer vna exortaclon 
al pueblo, echar vnas fieflas en alguna de las parro- 
chías dóde fon Curas:ello a los q pretenden benefi­
cios Curatos,o fer Tinicntes en ellos, o han de fer- 
tf r algún Beneñcio feruidero,porq a cada vno def- 
to,s de ofkiojes incube el hazerlo y  exercitallo por 
_____ K 4 femanas

*rr



8 e Deiasgetiewles

' fe manas a cada y no r efp ed 1 a a m e n t e, fe g un el mini-v 
ílcriOjdc qiaefe quiereyneargamy es bien q-ueio fe- 
pan hazer quitadas indecentiis.y inperfec iones tá 
poli ticamente , como lagrauedad del officio y lu­
gar lo requiere»

Y  adúlem elos feñores Obiípos,que fe vaintro 
duziendo coílumbre en algunas pr nocirías, que fe 
encarga .al facriflan el echar las fieftas , del preci an­
do fe ya,los,Curas,y Tinientes,dehazer elle oficio, 
al qual de coá tambre y tradició immemorial?y muy 
íanda y loable,era anejo,eldezir con el pueblo la 
confeísion general, por los peccados veniales, ha- 
ziendo fobre el la deprecación: mifereatur v-cílrr. 
lo  qualno folo aprouecha para remedio délos pe­
cados venlaks,fino tanbien para que todos los fie­
les fe-pan de vna mifma manera la confeísion,por lo 
qual es muy mece fiarlo que fe remedie, porque co- 
íhumbres y tradiciones t an buenas,y fandas , no fe 
dexen caermi los Curas íe deípreckn de exercita­
li as., pues a fu oficio pert enecen,.

Y porque páralos Curas que ya tienen fus bene­
ficio^ y para los demás que eíhan expuellos,para fer 
uÍrlos,y. adminillrar feria pelado,y pemofa,hauer de 
acudir aora de mu erro, a fer ax ami nados de la pradi 
c a, pq d r a los y i í i t ad ores, lien a r o r den, yinfirucció, 
eílando: ellos primero bien Inftru Idos, que los vean 
adminlílranen quanto fuere pofible todos los Sa- 
cramenrosqy que declaren aníi milmo en fu prefen- 
cia.elSan.do Euangelio al ■ pueblo. Y  a los. que firme 
que no ion a tanto-obligados que echen vnas fieíias 
que aliara kart a rudera fin en algunos., que au k edo

no

A

B

:
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|  V Y  grade vtiiidad tiene la do&rlnadel 

Canon,4.de los generales,donde fe man 
Q da,que el miniñro que quifiere admlni- 

qualquiera de los Sacramentos,de­
clare primero a los que los quifieren reccbir,la fuer 
qa y virtud del Sacramento,que les yuiere de admi 
mitrar,y el aparejo y deuocion,con que lo han de 
recebiiuporque citando en ello bien inílruidos, los

1

A no fáben hazer fin m 0.11er el pueblo a rifa, porque j 
' dizen mil groíTerias ydefcuydos: colos.quales ion 
caufa que mofen y efcarnezcan los feljgrefes, de 
quien deurian eftimar y reuerenciar.

A C E R C A  DE L  C A N O N  Q ^ V A R T O  
de los Generales.

Sacerdos enm Sacramenta mimflmt Híórén wlm: 
■ & Vfum (i e orno defieri pofsit, p+o ftfapieniium 
cap tu prudenter 3 etiam tingm lairñácuiú expli­
cet.

N o t a  Í X .

Comofe ha ce pHfticdr}eldecl 1 rérlagvirtu í y fuer­
za de ¿os Sacramentos , a los que los quieren recebir 

por los auifos y amonedaciones , que fe ponen ai el 
Manual del chateafmo y de 

SanElos*
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D e las m u  e r  a le s

que quieren recebir qfial quiera Saeramento , le re-i 
ci biran con mas fruto y prouecho efpiritual, por- 
q ue fera caula, de mas deuocion,y de mas defeo de re 
;Ccbir,con el Sacramento fu cffe&o que tiene pro- 
orio:y aníi mifmo de que tengan eílima de la mer­
ced y beneficio incomparable,que de Chriíló y fu 
Paísion Íes alcanca,mediánte el Sacramento que re 
ct%en:lo'qual les dcfpertara a tener mucho agrade­
cimiento y a bendecir y  alabar a lií Redemptor, y 
dalle gracias por tan lingulares beneficios,como en 
el vio de los Sacramentos, dexo depolit ados, pa­
raios que dignamente los recibiere:y aníi teman el 
aparejo q para recebir ios Sacramentos le requiere.

Por ella razón, en el Chateeifmo de Pio V. en ca­
da vilo de los Sacramentos,fe encomienda con gran 
de encarecimiento a los Curas,la doélrina de efieCa 
non ry anfi mifmo fe manda en ehc./.de la Sello.24, 
de reformatione,en el Concilio Tridentino.

Pero ha fe de aduertir,que no fe deben dexir a to 
dos vnas raífmas palabras,ni vnas mifmas colas, fi­
no que el di fe reto mi ni Piro fe ha de acomodar , a la 
capacidad de los que quieren recibir el Sacramento 
mirando anfi mifmo las demas circuníf andas,del lu 
gar,t i e m p o , y perfonas,que afilien: y fegun fueren 
diralo que mas pareciere conuenir.Pero aducr ti en­
de,cine ningún Sacramento fe debria admíniílrar, 
fin que el miniílro de ciar alíe, del, íi quieta fu fin y 
effecto principal,y el apare) ey diipoficÍon,con que 
fe ha de recibir, y  quanto apróneeliaiadebocion ac 
tuafial tiempo1 que fe recibe.

Lo 2, que fe ha de advertir cerca de eíle Canon,es
que;



I que los fragmentos del Gháteciímo Romano , y de ' 
los Salidos que fe ponen en el Manual,al principio 
de cada vno de los Sacramentos,no fe ponen para q 
como oración de' ciego fe reciten,y digan leyéndo­
los por el Manual,fin hazer diferencia de tiempos, 
ocaíiontesyy perf onas,ni fe ha de entender q tal quie 
reñí manda el Manual,y verdaderamente en el Sa­
cramento del matrimonio generalmete,fe ha intro 
diicido coíiumhre,de que Te diga y  recite todo lo 
que en los dichos fragmentos eítaianfi como fe po­
nen en el Manual,y atiendo otros tales con las mif 
mas rubri casi,fe n los demas Sacramentos,en ningu­
no fe leen,ni de ellos íe toma occaíion ni materia: 
para dezir algo,ni fe dize ni declara de ellos cofa al­
guna.Es vna muy grande.inaduertencia de los que 
adminiítra y no fe de dóde ha podido nacer ni tener 
principio tal hierro: que fe entienda generalmen­
te,que en el Sacramento del matrimonio , es necef- 
fino,q aquellos auifos y amonedaciones, del todo 
fe lean,y en los demas no fe diga cofa alguna,y es de 
manera q fi el que afilie al matrimonio, como pro­
prio Sacerdote.no lee fin dexar palabra,todo jo que 
en el principio de la celebrado del matrim onio íc 

ípone,les prarece a algunos y di o tas, 6 hazemalíu of 
fíe i o, y q va contra las reglas deIManual,y en los de 
masSac raméeos ningún mililitro lee cofa'alguna, ni 
e:n ello fe repara.

Digo que no ay mas obligación en vn Sacram en 
t o, q en otro,ni por el mandato del Sandfo Con cilio'

S Tridétino,ni por la amonedado delCh&tcdímo ni 
menos norias rúbricas del Manual,port] en todos jV X r  A 3L 2 eítos i
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cito" lugares fe habla generalmente,de todos los Su 
cramentos, y. de la mlíiiia manera en particular de 
cada vno : y afsi ni ay rayón, para qué en. el Sacra­
mento del matrimonio,, entéramete íiempre fe lean 
los dichos auifos: ni para q en ios. demas no fe diga; 
cofa algunafporque como ella dichojlos anifos que 
en cada vmo-délos Sacramentos citan,,para un mif- 
mo fin fe ponen,que. es para que íiruan de q fe tome 
materia de lío s, pata que el mlniílro dígalo que le 
pareciere que mas cauiii.ene.:y ai si lo diye y declara 
la.rubrica del Manual, que e fe  antes de los. prime­
ros auifos,, que fe ponen para la administración del 
Bapelimo,que díte afsi. ^[Sequens fragmentum D. 
Ambroíij ponitur hoc loco,ve ex eo Sacerdos fí ve 
lic3pofsic fumere materiam admonitionis, idem iu- 
dltlum ello,de caer cris fragmentis Sanctorum, qua; 
fuls locis,in a. d m i n id rati ome ii n,g txlorum Sacra me- 
t o. r u m, p o n u. n c u r,<Scde fo r m u lis ad m onitio n u m, e x 
C haced Rom. ana, nili maluerit in lingua, vulgari ad 
verbum v t i , vel ialtirn aliqua illarum parte. En la. 
qualrabricrj feliin.de notar las palabras: Si ve­
lit polsit (umere materiam.: Y las que dize,idem,iu- 
dltium eítóidelas quales es claroren todos los Sacra 
m s n t o s, í e d e x a. a 1 a v o 1 u n t a d y di í p u fiel o n d e 1 mi - 
mitro, írri que aya mas.obligación mi necefsldad en. 
vnos que en or to s: De donde fe ligue ,.'que ni en el 
matrimonio , fe ha de dezir íiempre tanto como fe 
dlzeiporque algunas vezes con uendra , que no fe 
diga cofa alguna, y adtmniílrara bien quien afsi lo 
liiziere,:y en los demas. Sacrametós. muchas ferane- 
ceíl.arioso muy importante declarar la fuerza y vir 
tiiddellosfcQmo eíta dicho). A.

B

D



Acerca de la aplicación de las materias 9 y formas d: 
todo s los Sacramentos*

One fehi de aplicar juntamente la materia y forma,y 
como podra el mmflro acQ¡hmbrarftya ha^ello ?Jin 

mucho cuy da do y adnert encía.

____O M O cierto y indubitable le ha de fu-
pp^p^^jponer^íegun la dodlrina de los Sandios 
"fí Concilios,que los Sacramentos de la ley

de gracia^eníu integridad y compoíicio 
incluyen materia y forma no en cite fen- 

tido-,.que en ellos fe halle .propriamente materia y xñí, 
formaphifica,y natural, and comofe halla en l ° s ]/cj]T.i4 
compueítos naturales,fino por cierta Annalogia y j c.¿.- 
fimilitu'd a ellos,como fe difine en el Sandio Conci 
lio Tridentino en el c.yde la Sefion,14 .adonde lla­
mándola, quaíi materia : aquel quafi dize la dicha 
Annalogia y femeianca.Y fien-do and, habernos de 
Phiiofophar en la facción de ios Sacram en tos3ccr- 
ca de la aplicación de las materias , y formas, por ? 
cierta Annalogia y  proporciona la generaeio de los 
compueílos naturales. Ánfi pues como vemos, que 
en silos la m alexia, fe fu pone a ía forma y eíla real y 
phi fícamente al tiempo de la generación,. lo mifmp- 
ha de fer en la facción de los Sandios Sacramentos,

L 3 en.
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Ven quanto fuere pofsible encada vn o, fegun el fer 
y realidad que tienety porque elle fer y realidad no 
es de vna raifma manera, en todos auremos de ha­
blar , de cada vno en particular , porque no puede 
auer Regla, que ygualmentea todos ios compre- 
henda.

Y  quanto a lo primero, hablando del Sacraméto 
de la fagrada EuchariRia,en el fe halla con mas pro- 
priedad , lafemejan^a y proporción dicha, que en 
los dernas Sacramentos: porque la materia que es el 
pan de trigo,y vino de vides:propria real y phifica- 
mente fe íupone ala formada qual aplicada coníiíle 
y es el Sacramento , no tratando al preíente por no 
fer deíle lugar,de la manera que fe ha£e,por conuer 
ñon, o trans íu b (1 a n. c i a c i o n '• fo 1 o aduirtiendo , que 
la materia ha de eílar phifica y realmente preíente; 
y fuponerfe a la forma ( como eRa dicho).

Tras el Sacramento déla EuchiriRia, en el que 
con mas propriedad fe guarda eRa proporción , es 
el Sacramento del matrimonio,en la opinión q en- 
fetíaTque los contrayentes fon la materia, y los có- 

; fentimiencos expreílados la forma, pues Rendo afsi 
: la materia,real y phiGcaméte fe íupone,y eRa,antes 
de la forma y con ella", y  culos demás modos de de- 
£ir : en ios quales el primero confentimiento es la 
materia,o lo fon los dos entre R avezes, el vno del i 
otro , fegun dkieríos refpedfos y confiderá'ciones,j 
no ay tanta realidad,y coníiRencia phiíica déla ma j 
tena,al tiempo del aplicar de la forma : porque el i 

f primeco.confentimiento expreífado, que tiene ra- | 
2,011 de materia y forma fegii vna opinión,o de ma- I

teria '

B

D
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teria fola,fegun otra en fu fer y realidacfya palio ai 
tiempo que fc da el fegundoipero effe que tiene mo 
ral y virtual-,quando la forma fe aplica,baila parala 
verdad dei Sacramento.

Y  tratando dei Sacramento de la Penitencia,aunq 
Realy phificamente no es neceílario , que alguno 
délos tres adiós del penitentes] fon la materia pró­
xima del Sacrarnento(Como fe difine en el Cócilio 
Florentino,en el Decreto de la vnion de los Arme­
nos,en el. Yquartura Sacramentum eil poenitentia) 
fea y conidia al. tiépo del aplicar de la forma: fiendo 
afsfiq la confefsió vocal, por fuerza ha de auer paf- 
fado^y la contrición del coracon baila,q realmente 
aya fido y acompañadora cada vno de los adtos de 
confefion,que délos peccados,fe hizieró,o a todos 
)untos,antes o dcfpues de abellos confefado:y la fa- 
tisfacion aníi mifmo,baila que fe haga defpues de 
recehido el Sacramento'.demanera que baila quemo 
ral y virtualmente eif os tres adiós fean, y confiílan 
al tiempo que la forma fe aplicado qual declara ad­
mirablemente, el padreFray Pedro deLedefma:en fu 
Suma en el c-5.dc penitencia en la conclufion. 3 . §. 
Deíla conclnfion le collige,&c.Con todo cíTo fera 
bien,que en quanto fuere pofibie,al tal tiempo ten­
ga fer real y Phifico,todos o parte deilos, cada vno 
íegun fe lo permitiere fu íer y Realidad: porque 
aunq parala verdad del Sacramento , nofeanecef- 
fario(como ella dicho)para la mas buena adminiílra 
ció,y mayor íeguridad,y mas abudátesefcdlos,pues 
iterándole los adtos,q fon la materia proxima fe fa- 
tisfiaze fiépre,como,pornueuosadtos fatisfadtoriós,

L 4 fera
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fera de grande importancia'.y pido por charidada 
iosccxnfefor.es y penitentes,que noten y aduiertan 
mucho en cíte-pun£t.o,porque puede fer de grande 
vtiiidad para ias almas.

Digo Pues,que aunque la confeíion vocal de los 
peccados, en particular for^ofamente ayapafado 
y la fatisfacion fe aya de íeguir y la actual contri- 
cion^o fea necesaria al tiempo que la forma fe di- 
ze:que con todo ello el confefbr prudente , es bien 
procure q el penitente tenga todos eítos tres autos, 
de la manera que fuere pofsible tenellos, al tiempo 
que le aplicare la forma de la abfolucton,lo qual po 
dra fer en alguna manera fin mucha dificultad,fi ay 
vn poco de ciiydado:íin hazer mas de lo que de or­
dinario hazen,todos los que adminlítran y oien co- 
fefsiones, tendrá pues cuidado el confefor que vno 
de los actos de fatisfacion,que ha de imponer al pe­
nitente por fus peccados,fea que al tiempo del apli­
car la forma,fe de dos o tres golpes en los pechos,y 
diga algunas palabras de humildad breues,recono­
ciéndole por peccador.Demanera que pido dos co­
fas.^[Lo primero,que el golpe de pechos,y las pala­
bras c]ue fe vuieré de dezir, no fean por coftumbre, 
ni por fola deuocion,íin0 mandado tocio por el con 
fefor,y acceptado por el penitente,en parte de peni 
teñe ja, y fatisfacion de fus peccados, *|f Lo fegundo, 
que no fean qualefquierapalabras ni oraciones,aun 
que fean mas fanctas y de deuocion,las que al tal tié 
po fe mandaran dezir arique lea el Pater noíter,Áue 
Maria,o Credo:lo vnc porque fon largas, fiendo la 
forma muy breu especialmente abiédofe de dezir j

como!

B

C

D
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como abaxofc notara,preofamente,la forma eílen- 
cíalo conuinicnd.o aníirouciias vczcs.Lo otro, poi­
que no. fon tan a propofitp del alio, quede hazc,y ay 
otras q lo  feran,y fe podran dezir có mas prouecho 
porque fon mas oc alionadas, para ayudar al cono­
cimiento proprio,y al dolor y arrepentimiento de 
ios pee cados, y al propofito de la enmienda dellos, 
que ion los aáos,que en aquel tiempo y occaíion 
lia de procurar el penitente con todas fus fuere as.

Ellas fon las dei Publicano Deus propitius eíró

fo i
mihi pedcatorijO las del Santo Propheta Dauid; pee 
caui Domino, porq dexado lo dicho y que fon bre- 
uesfeomo íe requiere para ía eilrechura de tiempo 
en que j a forma fe aplica, y que fabemos que agrada 
ron tanto a Dios en eflos-penitentes, y fueron de tá

G
ta fuerca y eficacia para.fu juiílificacioh)contienen 
-vnac.Qnfefsion voeafiaunq en general délos pecca

1 ¿oícometidos,pues ei qias dize fe cbfiefa por pee:.- 
domynunqlacofeísionmnnomú, no es confcisión 

ifuficiete p a r a 'Sacra m é t al, p u d i é do el penitente,ha- 
zclla en particular de todos fus peccados.o de atgu- 
nos de el .1 os*, per o q u an d o n o p u e d e> hiél 1 a c n fu rn a 

n o  hazelk mas'.q-ue en común,fegun la Opinión .de
.-T ¡ foombresimuy doctos, fuficiente materia,es para el
D -Sacramentó de la peni cencia: Y ) unta con la confe-. 

íion,en pnrticulhr de todos los pencados, quando el 
penitente en t-er amen teda hala echó, no ay ninguno 
q 1 a-niege p'or parte de la verdadera materia. Tene­
mos pues , que diziendo'-el -penitente ellas pala­
bras,ai tiepoxle la forma,eftpartecita,pliiíica y real 
mente, vno. dedos adiós de el penitente.,que es parte

f ' ¡
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eiTencial déla materia de ia penitencia , que es la A 
coufcfsion vo ca l: y afsi mifmo ella en parte lafa- 
tisfacion , fiendo aplicadas(las dichas palabras en 
parte de penitencia délos pecados : y aísi mifmo 
exortado y amonedado el penitente por el confef- 
fo r , que tenga dolor de fus peccados, al tiempo 
que dixerc las dichas palabras, como fe acoílum- 
brafiaziecdolo el penitente, parece que cílara en 
ios manos, y en las del confeíTor, que eílen Phi- 
fica y realmente , los tres aétos del penitente al 
tiempo del aplicar de la forma, y para el adío de 
contrición , y dolor de auer ofFendido a D io s, no 
ayudaran poco las dichas palabras : pues en ellas 
reconociéndole por peccador a Dios el penitente, 
conoce y confieiia, que el Criador y Redemptor, 
es el oíFendido,y el vil gufano que füe hecho y cria 
do,redimido , y reparado, el que ofFcndio. Lo qual 
es el mayor motiuo que fe puede ofrecer, para do- 
kríe de auer pcccado, y ofFendido, a la diuina Ma-
sellad.

B

Y  creo que eñadoclrina nocs nueua, fino muy 
antigua entre los do&ores,porque la común y or- 
dinaria(caíliimbrc,que ay en todos los q confie lian 
de encomendar las dichas palabras , y golpe de pe­
chos: \ aísi mifmo el encargar la contrición, y do­
lor de ío-s pecados, al tiempo que la forma fe aplica: 
T en-go porcierto, que fe fundo y tuno fu principio 

' enderezado a elle fin , de procurar, que en quanto 
fue [Te pofsiblejos tres actos de la penitente dichos, 
que fon la materia próxima del Sacramento déla 
penitencia , Real y phiíicam ente , eítuuieífen al

tiempo

D
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i tiempo de ki forma*
Vi amaínente, viniendo a tratar de los Sacramc- 

tos de Baptifmo,y Extrema vncioven los qualcs las 
materias "próximas, confiten en cierta acción , el 
Baptifmo en la ablucio,que€S fu maceria proxima: 
y el de la Extrema V-ncion 5 en 1«  vnciones que 
en los fentidos,y otras partes del cuerpo fe hazen. 
Digo,que fegun el común íentir de los doctores en 
«fias Sacramentos,la acción que como auemos di­
cho 5 es la materia y las palabras, que fon la for­
ma , bar» de aplicarfe jumamente demanera que 
juádo el miniílro pronunciare efia palabra, Bapti­

zo, y a eñe de ra mando el agua fohre el Catecúme­
no , y dure el derramalla, hada que las palabras 
de la forma eíTenciai fe acauen, y lo niifrao fe ha 
de dezir , de las yncionts en el Sacramento de 
la Extrema vncion,que aplicando el Sancto Olio, 
juntamente fe digan las palabras de la forma de una- 
ñera que quando diga el mililitro: Per iítam Sanóla 
Vnftionem,al tiempo de dezir. íftam Vñdtioñem, 
cite vrigiendo el lugar del cuerpo .que la vnc ion pi­
de, tiniendo ateción a ir fe¡ ritas dcípacio en el vngir 
quando fe vfige el organo del fe nt ido que es y no ib 
io y vn poco mas aprifa quando engiere el que tie­
ne dos, para queja vnc ion dure tinto como jas pa- 
iabras,porque íiempre que fe aplica forma j úntame 
te aya materia, y aquien mirare y aduirtiere el en­
carecimiento con que fe manda en los Manuales an 
.tigubs, que juntamente fe apliquen materia'y for­
ma , no le parecerá üemaíiada cui'ioíldad,c|uaiquie- f 

f ra que en eníeñMio añil, y en hazello fe puliere, |» Ti % “ 5M 2

mmm
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B

y p or c ie rto , que es and, que a u n q u e fe g u n la  o p i-  A 
n io a-co m ú n  de los. que m e jo r -fientem para, la  v e r -  j 
dad del .Sacram ento,.110 es n e c e ífá r ia ta n ta  fim u lfad  
de m aterias y.£brm as(c orno.-efla.dic-ho)y lo s  M an u a­
les alegados, in fin itan ,.p o rq u e  b a fta q u e  m oralm en - j 
te fe a n  avntiépQ -, palabras y: acc ion es:’ có  to d o  ello*, 
p a ra la  m ayor' fegu rld ad  del S acram e n to , y d e íu c f -  
fe ¿ to ,y  para qu e m asd eu id a  y  m as cu rio fam en te  fe 
ad m liiiítre ,y  fin p eligro ,d e .q u e p or fa lta  de j u n tar 
launa te r ía  y  fo rm a,fe  dexc de haz:er Sacram ento ,, es 
b ien  quq.fe p rocu re  la  puntualidad ad u ertid a ,y  para, 
que m e jo r  y  mas fác ilm en te  le im p rim aen  lo s que; 
han  de a d m ln iílra r , p ido  a todos'en carecidam en te, 
que ad u iertan  en el au iío  íig u ie n te . , Vy.„

Q u an d o  la ad m in iílrac io n  o a c c ió n  de-1 Secram éí 
to rreq u fere  de p arte  del m in iílro ,fo lo  p alab ras,c  o -  

;m o.el Sacram ento  de la  Butiaarffia,peniceli'Cííi?,yj&x.á 
t r i m on  io ,np\e.s me c e llar I o v i o  y  ex  e r c le i o \ p a r a  b * -  
Zer y  ádm iniídrar el ta l Sacranient<a¿porque g u iar  
la  len gu a  fo lan ien te  p a ra .d e z ir : las. padabrasi de. la ' 
form a, n o  tien e  d ificu ltad  algún arpero q u an d o ; c o n  
las pal abe as, e s ne.ee ffar i o , Laxe r j u n t a m e n te . a Q u  - 
na ob ra  y  acc ió n  co n  fas, ni a pos-, y  qu-e-todqfea. a yn ; 
tiem po: verdaderam ente can ece  (Bario exercicio^ ,.-y 1 ^  
v io , con. el quni lam -ano ten gad efeetaa . p a ra a c o m - 5 
paliar. 1 a le ngu a, y  la  len gu a, tabi en la  ten ga para a~ 
guardar la accio  de las m ar o s ,y  fin el ta l v io  y  e x e r  
c ic lo ,n o  es,fácil h ace r  y  d e c ir  juntamente-,, y  el que 
no le tu-uiere, algunas, vez-es tedra hecha o, cafi echa 
la  acolo > prim ero; que d íg a las-p a lab ras,y  o tras, abra 
acallado ded ezirlas-.palabras^prim ero que con dece

la.
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•A la acción. Los ..mu feos de ;qualqui'era inftr.umento*
' qQ€ tocándolojun tamente cantan ,/experimentará 

rvieji claramente ella verdad,porque quando en vna 
ob r a o tonada,que nu euament e /aprenden' no dlan 
dicílros/ni la mano aguardaenlos pundlos dcuido.s, 
ala le Agua, ni la lengua acoparía alas manos en las- 
confonancía-s que Qn el inílrumento tocan , halla q 
el exereacio facilita las manos ,y la lengua de; imanen 
ra,que de tal fuerte fe. ág.uJardan,y;acompañan', que. 
hazen vna fu aue.y concertada muíica,y armoríiaL 

Lo mifno íucqecL en la adminiílración dé los fác 
tos Sacramentos,en los quales de parte del mini- 
ilroay obra de manosipor materia y palabras por 
forma,que aunque el tener cleílre^a eri que ellas dos 
acclones fe acompañen,no,r e quie r ejnueho excrcL 
ció,fin alguno íepqdra.tener r^a^y fmp ay mucha 
aduercenciaen el minií1:rQ?nq;{e;podrap'rádicar co 
ni o-fe den e, y Te p o dran ,ha¿e ral g upo s y er r osfy pr lu 
clpalmen teio;s liara quien muphis-vege  ̂]¿oa :pr acL 
ca,fin prpeurar a 1 os principios con curiohdad,y co 
1110 deue praticallos,haíl;atener deílre^a,porq quan 
tq maiqr el vdo y maceotinup,&s menor lamtenclá 
en quaJ^uiera:q>;rA qu e;Jê hâ ésO,:p^ufer as fqutí fe di 
'¿en.* De manera que por CQÍlumbtere;ó¡ ppcakduejr- 

D: tencia, fe diñe ydia¿e,p:ües (leudo la pracicaulfforde 
nada,y la atención poca,o ni]igiina5nO;fe puede ha­
za c la obra bien hecha,y como conuiene, y 'algunas 
fe liara muy mal.Eífa eola pratica y exercicio que 

! fe plde en la nota.S.de eílas generales, que aunque, 
j fácil la tengo por muydmporcante,y necefíaria ,y  
¡ por muy peligrofo el no tenella. i
 ̂ * M 3 Porque:5
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P 4  P e  h s  g e n e r a l e s

’ Porque aunque juntar la acción y palabras5para. I A 
la verdad del Sacramento no es neceliarlo, que fea 
Mathematica ophiíic ámente, de tal manera que la 
acción y palabras en vn inllante comiencen y en 

¡ otro juntamente acaben,pero ni menos baila táan 
cha fi multad moral que dichas las palabras de labor 
ma del todo,o cali acabadas: la acción comience, o 
comiencen las palabraSjhecha la acción. Antes en 
tai cafo,fe podría dudar con mucha razon,de larca B 

. lídad del Sacramento,como lo dice dodifsimainen 1 
1; te elfapientifsimo Cardenal Toledo,en fu inílruc- 
cion Sacerdotal,en el capitulo i<?, de forma Baptif- 
mi.

i  ̂ Por lo qual digo, que el que quiíiere bien admi- 
nidrar y tener dedreza en elexercicio de ellos $a- 
cfánientos,que en fu cafa y recogimiento derra­
me água,di7héndba vna y jimcame^ palabras i q 

\ de ia forma del Baptiím'o: y haga añil mifmo Cruu 
con el dedo pulgar de la mano derecha , di­

ciendo , las formas parciales del Sacramento de 
la Extrema Vncion , procurando de juntar ellas 
dos acciones , baila eílar diedro , en que ellas iin 
mucha atención;, ni cu y dado fe junten, porqué 
quando de verdad muchas vez es, y como por co- i 
ftuitibrecxcrcíte , ellos mmiílerlos , aunque la X) 
atención fe dídraya : con todo elfo feguramen- | 
te fe adminídre, y no fe dexe de hazer Sacramen­
to , por falta de íimukad de forma, y de materia,

1 y  guando ede peligro no aya , fe deue and hazer, j 
j para mas curiofa y conucnientemente, hazer vn o- 
íáclo tan alto.

Será \

I
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Sera anfi mifmobuen auiío, para la adminiílra- 
clon del Sacramento del Baptiímo , que 1 a abita- 
clon fe comience, axites que las palabras de la for­
ma , y dure otro tanto el derramar el agua fobre «1, 
que le baptiza, quanto la forma durare, echando el 
agua poco a poco, porque anfi fácilmente fe junta­
ran phiíicamente materia y forma.

Y  en el Sacramento déla Extrema Vneionfe co­
mentara, anfi mifmo lá Vncion antes que la forma, 
imprimiendo la Cruz conel Olio tan defpacio, qué 
juntamente fe acabe de hazer la Cruz,y de pronun­
ciar las palabras de la forma,y liar afe fácilmente an 
fi,aduirtiendo, que quando vna Cruz fola-fe ha de 
imprimir, la cabeca y pies delía que de yn golpe fe 
haze,fea confu míen do las palabras de la forma, que 
dizen : Per iftam San&am vn&ionem de fuampijf- 

, (imam mifericordiam , y los brabas que de otro 
! golpe fe hazen,áizicndo, íjicluígeat tibí D E V S , 

quidquid peccafti , & c - Pero quando ay dos 
Vnciones , por íer dos los Organos del Sentido 
que íe vnge , fe procurara que en el primero fe 
haga la Vncion , garandólas palabras de Infor­
ma, que dizen : Per ifUmíahcfana Vmdaonérn, en 
xa caotga, y pies cíela. C R  V  ¿ , que fe imprime 
con el Olio , y los bragas fe liaran, dizíendo: Et 
fuam pijfsimam mifericordiam. Y  prosiguiendo 
las palabras * que dizen i Xndulgcat tibí Do mi n trs, 
fe comengara la Vncion del fegunefo organ o , ha- 
ziendo la esbega y  pies dclla,dcbaxo de las que 
dizen: Induigeat: tibí Dominus , y los bragos con 

Jas reflantes y que dizen * Quidquid pcccaíli, dcp.,
M 4 " Lo
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Lo qual aunqueparece prolixídad, es muy conue- \ A  
rúente yprpueckofo^comolo experimentara el que 
aníi fe mduftiuaresy exercitare.

»r _ ^  t*r $ '-*v , i" ’ fx ¿ * i )  V -f' 0 !

A cerca ... ....  ̂ ./fynlaalmimprá-
cioftdéíbs Sacram  ritos*

i ¡ ’fi ni i o.'
iTi . ,

N o t a  X I .' V,- -i .. .J v!‘ . •?

Del termine $ cortefksqné el ministro délos Sacra
Unientes- -ha de t'enerep'-Ú habiárfd t ie m ^

í ■- ■ ''•? R:

flo-iíte 1

? \í

po que .a,: a cm ios que re- 
'm&os Sacra? ... 

mentos.'

B

C

M O fea aníi verdad,que en la admini 
^^ftjfiífracion de todos [osSacramentos feañe 
8 j||§¡|^f' c e íla r i o j qu e ̂ el m i n x£l r o diga algunas pa- 

labras,.y en todos fuera del fac.r amento 
„ a;Euc harlíUa, hablando con ios que 
|osrecibden algúnas de las;paláhras,que cuzeconíif 
eak.realidadddiosSacrameiitos, fiemfo las hormas
;y,¿4^scji'Sile^ÍiosTes-Men qcte los minidros citen 
‘^dú^Stoidebtermi&a que han ae tener hablando 
con ios que r cclben los S acr amen tos: anfi qu an o
dizeu has palabras,en qde coníiften las formasoe al 
H,n & o s dolí os, c o m o en las demas que fon meced arias 
oarada fofomfeadraiálftmcióktquiero demm, que
1 i .. ■ . " v | tep an
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fepan como han de hablar ,y con que eortefia,quan 
do dixeren. las palabras de k  forma,y de que mane­
ra,quando dlxeren,las que pertenecen a í olas las ce 
r emo nías.

Digo pues lo primero: que generalmente en to­
dos los Sacramentos,las formas de ,ellos fe han de 
de.zir:y pronunciar,por los miniítros en latín,con­
viene a faber.Ego te Baptizo, ote. Ego te abíoluo, 
&c,Y anfi mifmofmdulgeat tibi Deus,czc, / añil íi 
deuidamente le adminiílran, admimifrandoie ío- 
lememente,no es neceliario dezir la corteíia , con : 
que fe ha de hablar, pues en el Latín no ay las dife- : 
fencias de ellas,que en nu cidra lengua vulgar,y aníi 
todas las formas íe han de dezir con el pronombre 
tu.Pero porque el Sacramento del Baptifmo.,fe pue 
de y de de adininiílrar, en cafo de necefsidad , por 
quaiquiera que a ella íe hallare prefeme, homo re, o 
mugeride quaiquiera c fia do, o condición que lea ,y 
los menos fon los que íaben la legua Latina,y eílos | 
no folo podran adminiftrar en nueflra lengua vul­
gar, Pero feramejor,que en ella adrainiílreniy aun 
el Sacerdote Presbytero,que fin íokmnidad Bapti- 
zaffe en la mifriaa lengua,no haría mal fu oficio , y 
aunque el Baptifrno Puelle folemne no cometería 
culpa mortal,y lo rnifmo juzgaría,!] en el Sacrame- 
to de la penitencia dixede el mmidro del,yo té ab- 
fueluo, y aun en algún cafo podría , no cometer ni
peccado venial.

Divo lo.2.que el que en lengua vulgar admini- 
ílraífedos Sacramétos dichos,en.Ias formas de ellos

*:

generalmente,con todos los que los r ecibe le  qual 
i " N quiera!



quiera fuerte,o calidad, que fean, aunque fean. hijos'i A 
de principes,o Reyes,y aunque fuellen ios mil 11103 
ReyeSjO principes,han de vfur de vn i 11 i Ira o termi­
no y corteíia>diziendo,yo ce Baptizo,&c,yo te Ab 
fueiuo,fm hazer diferencia,ni diftincion de perfo- 
nas,porq a til habla el mililitro en períona de Chri- 
fto,y con fu autoridad,al qual toda criatura íe arro­
dilla, como afeítor vniuerial de cielo y tierra.delan 
te quien no ay mugeftad,ni grandeza alguna. Y aun 
que él mililitro que dixeíIe,yo baptiza,o abfueluo 
a vueftra Magcítad,Señ.oria,o merced , haria Sacra­
mento: pero no admmiítraria. Sabiamente afsi lo re 
fueluen comunmente los Doctores, diziendo: Que 
el que admmiífrando en Latín, díxefle : Ego bap­
tizo,o abfoluo maieílaté veftrarn, haría Sacrameto: 
pero que adminiflraria no como fabio , fino como 
idiota y imprudente : y lo miímo por la mifraa ra­
zón feria,habiéndolo el oficio en Romance.

Lo tercero digo , que hablando el miniflro fuera 
de las formas de ios: Sacramentos, que es muy bien 
trate a cada vno , íegun fu fuerte y calidad: Eflo íe 
entiende hablado en particular có ios c6 trayentes, 
o con otras perdonas: porque íi en alguna platica b 
exortacion efpiritual, declarando la fuercay vir­
tud de los Sacramentos, habíale en común con to­
dos losprefentes: no es neceílarío atender mucho a 
cor tedas de mun doy como io- vían los que predi­
can de ordinario muy prudentemente. Y porque 
en algunos Sacramentos, ay particular dificultad 
en efte punto , por las palabras y manera, de ha­
blar del Manual, en fus proprios limares fe trata. I

Veafej
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madre Iipóíia faoia yvliícreta,como; la que es regida 
por ci Elpiricu ianto. Y corao madre piadofa.y cha- 
ncadua, algunos Sacramentos acoftumbr.a -a admí- 
3iilbar fuera délos Templos,.por nc.defskíad que los 
fieles padece, de no poder acudirá ellosrpprj.o qxial 
fe les manda lleuar ¿afta fus cafas , y de alguno per-i 
imite por coftumbrc •general , fin 'haber necefsídad; 
.alguna, que en ellas Jo- rcfclban par la mayor reue- 
ir encía y decencia cielos mifmos Templos , como 
hablando de cada vno en pati.cn lar íe vera.

• Fi a taimo pues del Sacramento del Baptífino , es 
lin auüa-, que con folemiiídad fe d.eue adminíítrar y 
reicíbir en las ígieiias y no fuera:paralo q«al ay vn 
■ Decreto del Concilio íllircienfe, que fe refiere de 
■ cofecrationed.q.c.omiiis presbyter, que dive afsí: 
Omnis presbyter,qui fontem lapideum, habere ne- 
quiuerit, vas eon-üémens ad hoc folum modo bap - 
tizan di offitium habeat,quod extra Eccleiiam non 
cie porte tur : Del qual Decreto claramente con­
ila, que el B a p-t i fili ó id 1 e m n e m ente adminiftradop 
no je puede celebrar fuera déla Igleíia, aunque efte 
1 exto fe modero, por otro en la Clementína vnica 
¿e baptiimo, que laca los hijos de Reyes, y Princi- 
pes:a ios quales permite, que en fus" cafas fean Bap­
tizados folemnemente tdelo qual abaxo,mas ala 
larga j en la materia de Baptífino enlá nota quinta.., 
Pero en calo de necefsídad puédele adiiiimibar e--n 
qvu alquiler a parte donde la necefsídad 'Ocurriere , y 
por qualquíera que íe aliare preíente.

f  ei Sacramento de la penitencia an íi ¡nílmo fue 
ude cafo ne necefsídadich. eiqual fe,puede admini-
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flrar , donde quiera que fe ofreciere ei tal cafo, fin 
; duda íe ha de admi mitrar en la lile fia. Afsi lo enfe- 
ña eí nipplern-enco de Gabriel en el quarto dííL 23. g  ̂
quzñ,i.en el Corolorio de lafegunda duda: adon-j Gní ^ 
de generalmente díze , que todos los Sacramentos j d,z¿>q 
fe han de refeebir en ia Iglefia, fino fuere en cafo de * 
necefsidad:y detai manera eílrecha efta obligación, 
que ningunSacramento re fe rúa: fino q de todos ge­
neralmente quiere que fe entienda-de manera, que 
también del Sacramento de la Extrema Vnclori, 
permitiéndolo la enfermedad : Y afsi dize , que el 
herido de peñe que puede acudir al Templo , en el 
refeíba la fagrada vneioh-trae muchas razones con 
que prueua fu fentencia”, en el lugar alegado : y vn 
poco mas arriba en la íegunda duda adonde alega 
por la mífrna opinión , a Hugo de fanéfo Victor en 
el líb.2.part.5,cap,i. Donde tratando de la dedica- 
cion de la Igldia,ái.ze: In qua cañera,omnia Sacra­
menta celebrantur. Pues, fi de ta.1 manera fiemen 
cilios Doctores, que fe ha de víar el refeebir los Sa- 
c > amentos en los V ernplos  ̂que del. déla Extrema 
vncion , también lo enfeñan por neceíFario , que 
juzgaran , y lera del Sacramento déla penitencia  ̂
quando el ConfeíTor y penitente, pueden acudir a 
ellos.

Con grande encarecimiento' lo manda en partí- 
cular,del Sacraméto de la penitencia, el Arcoblípo , 
don FrancífcoBlanco de buena memoria, en el li- f D,Fr^ 
bro que compufo intitulado, Aduertendas y man-¡ 
cmlos , páralos Curas y Redores,, del Arcobifpado. *

1 Qc Sancfiago: en el qual deba-xa de grau.es peñas ‘ tiago*
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lib .i.p  
l'CíUI*

N manda, 1



manda,que los que eíluuieren fanos, no fe confief- 
fen fuera de los Templos, nilos miniílros fuera de- 
1 1 os, exerciten el tal miniflerio , fino fuere con los 
enfermos.

Y afsi digo, que los Vifitadores vayan muy ad- 
: uertidos, en aueriguar , fi algunos Curas, o Minif- 
trosvíanlo contrario: reprehendiendo ? y cafli- 

; gando,vn abufo que muchos tieneir.de que en tiem 
po de Quarefma,elpecialmentelafcmanafancla , y 

; en Jubileos, quando ay priefíade confesiones lia­
ren , que a las mañanas los penitentes acudan alus 

] eafas5y eítandofe en la cama oyen de penitencia to­
da la marrana : irreverencia es , y defacato.de >;il 
Sacramento tan alto, que fedeue remediar : Y fi 
fuere necefiario con catingo, porque no es pequeña 
culpa , tratar los Sacramentos con tan poca reue- 
rencia,temor, y temblor , y a tanto allega el defor- 
den , que mugeres fuelen también acudir a las mif- 
mas caías, y apofentos, eftandofe el Miniflro en la 
camr.io quai es grande indecencia y peligro,dexa- 
do que .íairreuerencia aISaeramento es mucho ma­
yor: A-dui crean en cílo mucho los Vifitadores,y los 
feñores Obifpos, enCarguenfe lo con mucho enca- 
rec i miento, porque fi fe quiere aueriguar', hallaran 
en ello en las Aldeas muchos abufos.

La fagrada Eucliariília.fiempre fe da en Ja Igle- 
fia a los fanos,y le Helia a fus cafas a los enfermos, 
tolo en ello ay que aduertir,que en Oratorios par­
ticulares que tienen priuilegio,para que en ellos fe 
diga M i í i a n a i de pu e d eco m u 1 g a r algún c n íc r m o, 
ni fanofiin licencia del proprio Cura,ni el Cura c s
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bien la de fácilmente,a los que pueden acudir,aun- '
, que fea con alguna dificultad y traba) o a la Parro- 
i ciliado a algu monaílerio.Y los religiofos que tie- 
’ nen pnuiiegios,para adminiftrar la penitencia,yco 
munion ,que por ellos podran comulgar en Jos di­
chos Oratorios,enfermos,y íanos , aduiertan que 
no den la fagra la Euch iridia por viatico, a los que 
e fluía i eren enfermos,porque como ella dicho,a ello 
no íe ediende fus-preuilegios,y aníi fera bien , que 
quando vuiere de comulgar alguno,fea áefpues de 
auer recebido la (agrada Elichadilia por Viatico,de 
mano de fu proprio Sacerdote,pues es razón que el 
religiofo procure,que el enfermo cumpla con fus 
obligaciones,y aníi primero con el precepto diui- 
no y Eceiefiadico de la comunión,y defpucspor de 
bocion podra comulgalle,las veces que le parecie­
re que conuiene,en lo qual no deue fer muy fácil 
fm nécefsidad , con los que eítanPanos por lareuc- 
rencia de tan alto Sacramento.

Y viniendo al Sacramento del matrimonio , ay 
particular dificultad en el, del qual el Manual nue- 
uo manda, que íe adrainillre en los Templos, en 
quanto rucie. pofiolc,y por cierto que los Manua­
les antiguos no lo mandan,ni menos fe acoftumbra 
en la Iglefia. Aníi lo dize y en fe fía Suarez en el.3. to ! 
mo Pobre la 3,0.de SiThom.en ía.q. 85.arq.dlfp.81,! 
íect.i.corra,ni p arece negocio de mucha importan | 
cía, q ae en cflo aya reformación. Antes entiendo ] 
que ha columbre antigua y vio común eíla bien ln 
traducido: Lo qual rae perfuado,pora vfanclofe tan ; 
general y ordinariamente en la Ígíeña Chatoüca,

N 4 que.;
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qiie cfte Sacramento fe reciba en tas cafas particula ; A 
res de los contrayentes,nunca fe ha pretendido re­
mediar,ni reformar,ni introduzir otra coílumhre, 
hada abra én Concilio general,ni prouincia!,ni me 
nos en Synodo particular,ni por c onftituclonesSy 
nodales de algún Obifpado,ni menos íe que aya lio 
breeícrkoen particular contra tal coílumhre.

Por lo qual Digo, q es muy grande argumento,q 
lacoílúbre eíla añil muy ble introduzida , porcj de 
otra manera íiendo tan viada,no dexana de ¡per íaf 
Üdo alguna reformación o mandato en contrario.

La razón pues que,puede fer aya habido en la 
Igleíia,para que eíte Sacramento,fm necefsidád par 
ticular íe celebre y fe coníienta celebrar , fuera de 
los TemploSjfera pofsible que fea,porque como al 
contrato natural del matrimonio,no fe le añadief- 
fe para el fer de Sacramento,que en la Igiefia,tiene, 
otra cofa mas defer celebrado en ella,entre Catoli 
eos Chr i [lian os, de ay vino a quedarfe en la antigua 
coílumbre de celebrallo, como tal contrato, en fus 
cafas,y recebillo en ellas también corno facramen- 
to.

Pero la razón que mas deuio mouer ,para dexar 
eíla coílumbre:y confentir que fuera de los Tem- 
plos eíte Sacramento fe celebre,y reciua fue fin du­
da porque como a  elle Sacramento como, tal con­
trato defpues de celebrado,de coílübre y de fuyo fe 
le ligan regocijos y alegrías profanas y algunas de­
bas no decentes páralos templos aunque licitas en 
ere marido y muger,por ella razón fue muy bien in 

| croducido y confentido que en fus c a f a s  particula­
res

D
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res le-reciban y no en los Templos: en los quales no J 
fe ablan de confencir. Siguenfe pues y acoAumbran 
fe,amplexos entre los contrayentes , regocijos y 
bayles,y colaciones,entre los que fe hallan prefen- 
tes.y en la profanidad de vellidos, y galas tirafe la 
barra todo lo pofsible:anfi de parte de ios que con­
trallen,como de los teíligos.Lo quai todo creo que 
juz^bdalgleíia,era bien no eílorbál'lo:Pero no qui 
io confíe nullo,en los Templos, y por ella razón fie - ' 

ore permitió,que fuera dejloslos matrimo- 
"" ¿ o s  fe celebren:Y anfi fe puede vfar el 

dia de oy,y no tiene inconue- 
niente alguno que yo 

alcance
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lo 6 Delas generaleso

J  c e r c a  d é l a  c o n c l u f t o n  d e  h s f o r m a s  d e  l o s  S a c r a

m e m o s .

-  A

N o t a  X I I I .

S i  ¡ d  p a l a b r a  A m e n , c o n  q u e  f  e  c o n c l u y e n  l a s  f o r m a s  

d e  l o s  S a c r a m e n t o s  J a  h a  d e  d e z j r  e l  q u e  a d m í f i i j l  /#•; 
o í o s  q u e  l e  a y u d a n  p o r  m o d o  d e  r e f j o u e j l a  

c o m o  a  l a s  o r a c i o ? i e s  f e  

a c o f t u m b r a .

A R Arefolucio de ella dúdalo, i.que 
i notar, es que en la practica de
todos los Manuales aníi del moderno 
como de los antiguos en las formas de 

v  %  Sacramentos por concluílon :y fin
dellas fe pone la diccionAmeruporque como deilos 
parece ella en la forma del bap tilmo, penitencia, y 
Extrema Vncion y en laadminiflracion y praélica 
de los Sacramentos délaEuchariília y matrimonio 
tanbien fe añade a las oraciones y deprecaciones, q 
fe dizen:en el de la Euchariília al tiempo que fe ad- 
miniílra,y cnel del matrimonio,defpues de celebra­
do,en labendicion que elSacerdote daalos contra 
yentes,y afsi miímo al fin de las palabras elTenciales 
de la forma de la confirmación , la ponen y añaden 
comunmente los doélores.

Lo 2.q fe ha de notar es q la palabra Amé,es cier
ta
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ta diecióHcbrea q quiere dezir fegu la mas propria 
y común acccpció fiat q es lo mifmo^q lo q en nuc­
id ® vulgar dezimos,anfifea, anfi fe cuplafpe laqual 
dlccio en eíta fignificaeio,fe vía muy conmine te ̂ en 
la lgleíia,porq fe dize,en fin del gloria.Patn,co q íe 
c ocluye todos ios Pía linos q fe reza, en las fie te ho­
ras Canónicas,y en otros officios5q en la Iglefiáie 
vfan,y anfi mifmo íe dize,por cóclufio de las oracio 
nes q en el MilTal.Pótifical,Breuiario, y Manual^, fe 
mada: y co la mifiiia fe da fin a la gloria,yCredo,qen 
la Miíl'a fe cata. Y  de eíle vio ta ordinario en los of- 
ficios diuinos, fe a venido a pradicar tá coni.iimete 
en la Igleíia,que en el lengúage vulgar, fe vfiy de la 
mifmavoz a cada paño,para íignificar ePdeíleo. de 
que íe cumpla lo que debaxo ciella íe pide.

Lo.3.fe ha de notar,que aunque el Manual nue- 
; uo y los antiguos,en todas las formas de los Sacra­

mentos añaden la dicción. Amen, no todos los do- 
dores Efcolafticos,y Sumidas,la ponen,aunque tra 
tan de las formas de ios Sacramentos,muy particu­
larmente, ylos que hazcn mención delia,no es en to 
das las formas,fino folo en el Sacramento delBaptií 
mo,y confirmación,y elfanto Concilio Florentino 
que expreílamente trae y refiere, las formas de to­
dos los S.acramentos*,en ninguna deilas pone la pa­
labra Amen:1o qiíai fupueílo.

A la duda propueílaDigo lo 1 .que la dlccio,Amé, 
no es eííencial,ni fuñan ci al,de alguna de las formas 
de los Sacramentos,ni parte integral della:

filo  fe prueua lo .1,porque ninguno de los Sanc- 
tos,ni de los dodores Efcólaílicos,la pone, ni trata

O 2 della
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mitre. 
ult.

della5corao dc parte eííericiaEni fuftancial de la for 
; iría donde ia añaden: y el concilio Florentino punié 
-i do muy en particular (como e ít a d i c íi o) 1 a s i o r m a s de 

Fforet. todos íoa Sacramentos, en ninguna aellas añade t a l  
p a r t í c u l a . Luego ul es esencial de alguna dellas, ni 
menos pertenece a fu integridad,porque í i l -o fuera 
o perteneciera,algunos de los do-ñores Efcoiaílicos 
lo enfeñara.n,y el Concilio la pudiera con las demas 
palabras effenciaks,o integrales de las formas.

Y  particularmente fe prue.ua del Sacramento del 
baptiímo,porque tiniendo como tenemos la forma 
dei, expreílamente del Euangelio por ian Marcos, 
en el c .-vi timo, en toda ella no ay Ame, ni del dicho 
lugar fe puede colegir.

También fe prueua de la forma de la penitencia,, 
pues fegun la común y verdadera fentehcia de toda 
la efcuela de Theologia,y Sagrados Cánones de íu 
eíTencia,folp es la autoritatiua abfolueió dé los pee ¡ 
cadosda qualfe puede dar con qualefqujera pala­
bras que la Unifiquen,y aníi folo es de la eüencia 
de cfta forma,yo te abíueluo,fih que fea neceflario 
dezir,en el nombre del Padre,y del Hijo, &c. E íi 
ellas palabras no fon mencíler,mucho menos la dic 
clon, Amen.

También fe puede probar del ■ Sacramento.'de la 
Extrema Vhcidn,parque de elle Sacramento no te­
nemos expreíTa forma en el Euangelio,folo ay de la 
eferitura por cierto y indubitable, que íe admini- 
ílra por palabras de oración deprecatoria, y por la 
tradició,v por ordenarfe enelConcil.Florétino ar­
riba alegado/e dizelas. de las formas parciales, que

la
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A lalglefm vía en los Manuales. Y en el Concilio que 
’ lasenfena no fe pone,Amen:y añil no puede caer de j 
baxo de duda , ii fe han de acabai necefiariamente 
con aquella dicción,para iu eilencIa5o mtegriaad.

Lo.a.Digo -a la queílion,que aunque en todas las 
formas de los Sacramentos fe dexe la palabra, Amé 
de.propoíito quiriendola dexar por no neceuaria, 
el q adminiftraífe, anfi ño cometería culpa mortal.

Ello-fe prueua, porque no folo no es eííencial ni 
pertenece ala integridad de alguna de.las for mas de 
los Sacramentos:pero ni es neceílaria como p î te~ 
necíente , a la foléne adminiílracion de alguno de* 
líos: luego no fe cometerá culpa mortal no la dizie 
do,la confeqtiencia es manifieíla,porque folas aque 
Has palabras fe dizen en las formas,debaxo de ooli- 
gacion de peccado mortal,que fon eflenciaies,o par 
tes intégrales,o pertenecen a la folemnidad de la ad 
miniftracioñ del Sacramento. Y que la patatera Ame 
ño fea eífenciafni parte integral de alguna deías for 
mas, y a queda probado. Y  que no perter¿ezca alafo 
lemnidad de la adminiílracion de los Sacramentos: 
eíla claro,porque no es ceremonia ni parte princi­
pal del ofñcio folemne.

ry. Item fe prueua,porque aunque fuera aníi, q per- 
ten e c ie r a a ia fo ie m n e ad mi n ift r aci o n délos S ac r a- 
mentos,como parece lo enfeñan de la forma delBap 
tif:no,Nauarro Viguerio,y el teforo Sacerdotal, Ar 
gen tina,y Sylueílro verbo Baptifmus, el.3.en la. q.
3.7 Amula,en el mifrrfo verbo en la q .7.alos quales 
todos cita y íigue la fu mina intitulada Candelabrú 
aureum,en la palabra Baptifmus, aun no fuera culpa; baptif,. |

O 3 mortali v
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mortal el dexalla,porque íiendo la omifíon en rna-' 
teria tan liuianamo allegará aculpa mortal.

Digo lo.3,q no es bié,q la diccióAmé,fe déxe,íinq 
q fe diga,có las demas palabras de las formas, parti- 

, cularmente en las del Baptifmo,confirmacÍQn? y ex 
trema Vnclon,en las quales dexalla aduertidaméte 

\ fin necefsidaS,feria venial grane.
Lo i.fe prueua,porq los doctores citados dizé,q fe 

lia de dezir la palabra,amé.en lo forma delBaptifmo 
de neceíitatepr^cepti.Luegopor la autoridadálios, 
por lo menos fera venial dexalla ím necefsidad,y aü 
q ellos DD,citados folo trata del Baptifmo, lo mif- 

. ¡no fera enlos draasSácraméros,pues en todosc orre 
v 11a mifma razó,q es ponerfe iadiccióAmé,enlos or 
den-arios,codos q cotiené la practica cf Sacrasnetos.

Lo 2.fe prueua^porq apartarfe fin necefsidad délo 
.q íc.manda,practicar en el ordinario q fe figc, aunq 

; fea en cofa muy peqáa, es defordé:yefpecialméte lo 
es y maior,fiédo io q fe dexa,alguna parte,de 1© q fe 

, mada putar colas palabras, q fon eíícci ales déla for­
mad quaiqera facr’améto,por íer en materia masgra 
ne q en las ciernas ceremonias,luego lera por lo me­
nos culpa venial:^[Lo.4.Pigo,rcip6dÍédo derecha- 
mete a la duda,q en lasCormas de los Saeramétos de 

: Baptifmo,y cofif macio,el miniflro , 4  di'ze la forma 
la deue cocluir co [apalabra,amé,fin aguardar qlos 

1 q le ayudé la diga por viade refpueíla: Y lo miírno 
(e deue hazer en la forma de la penitencia,quado fe 
dize fegu iosManuaies,que no ha de dar el pe ni tete 
la refpueíla Amé,Pero en la Extrema Vncio,ios q a 
yuda a la adminiílr.acia,la deué reípoder,o el q red 

, u,é el.$acramenta,o todos. La

B
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Neta do ̂ e. n i

La razón deíla concluíion es porque en los Sacra ’ 
meneos de Baptilmo y confirmación orden y peni­
tencia eLpue Icíl admlniílra no tiene necefsidad de 
miniítros'que le ayuden paralo fuflancial de los Sa 
cramentos conuiene a faber para la aplicación de 
las materias y formas porque autoritatiuamente re 
prefe'ncando la perfonade. Chriílo los adminifira,. 
diciendo yo te Baptizo yo te Confirmo Abfu el u o 
&c.Pero en el Sacramento de la Extrema Vncion 
de fuyo y de fu inílitucion pide miniaros,que ayu­
den no folo alas ceremonias folemnes del,lino tan- 
bien aiafuftancia y acción del Sacramento. Porque., 
comofe adminifira, .fuils.scialmen.te por oraciones 
y deprecaciones, quales fon las formas parciales, q 
le aplican con las vnciones:y como paralas oracio 
nes y deprecaciones que folemnemente fe hazen:fe 
gun el vfo délaIglefia,fean necefíarios miniilros q 
ayuden y refpondan,de ay viene que elle Sacramen 
to,de fuyo pida miniilros que ayuden a fu admini- 
itracioir.no folo enlasfolemnidades y ceremonias 
finotanhien enlas formas fuítanciales del.No por­
que fea neceífario parala verdad del Sacramento,y 
para fu realidad,y confidencia,porque fin miniílro 
alguno q ayude al principal, fe haria verdadero Sa- 
craméto.Solo pues fon necesarios, parala cógrui- 
dad y prppriedad de la adminifiracion. Y  ello es lo 
que el Apofiol Sanbliago quifo dar a entender quá- 
do en fu Canónica en el c.5. promulga elle Sacrame 
to hablando de Pluralfinducat presbyteros Eccleii^ 
& orent fuper eura, dcc.En lo qual no pretende en­
señar obligación precilTa que fea neceífario mas de

O 4 v n o



vno p a r a  la verdad delSacramento , filio folo q ion A 
mfcneftcr¿para mas íolemnldad de la admimitracio.

De donde con mas propriedad y necefsidad fe co­
cí u y en, las formas parciales del Sacramento de la Ex 
trema V ncion^con lapalaora Ame,que las otras foi 
mas de los de mas Sacramentos.

Iteda fe prueba,que elPresby teró que adminiftra 
los Sacramentos del Baptilmo, penitencia , y Con­
firmación,) unto con las de mas palabras de lasfoi- ^ 
más:ha de dezir,Amen,y en el sacramento de la Ex 
trema Vncion,lo deuen refponder los que ayunan. 
Porque en ios demas Sacrametos en el Manualnue 
no y en los Antiguos la palabra Amen, fe pone jun 
taméte con las demas palabras de las formas, fm no 
ta de refpueíla,Pero en el Sacramento tie la, Extie- 
ma Vncion,en todas las formas parciales del fe po­
ne con nota de refpueítaxonuiene a faber con vna 
R.colorada,atrabeílada con vnalih'ea:La qual fiera, 
pre que fe pone en el MÍífal,y en el Pontifical Bre- 
tiiario,y Manual, denota,que io que tras ella fe fi­
ge, fe deue refponder por los que afilien y anidan,al 
principal miniílro de la Milla,officio,o Sacramen­
to,que fe celebra.No ay mas razó,para que el Ame 
de ja Antiphonafim nomine Patris,&  F ilij,&  Spiri 
tus.S. Ame,al principio de la Miliaria diga el Sacer­
dote que celebra,fin que alguno le refponda , fino 
q íe pone fin nota de refpueíla, y lo miímo es del 
Amen, con q fe concluye la Gloria , y Credo en la 
Milla.Y en las oraciones donde los miniilros felpó 
den,fe pone con ella: Y  lo miímo ss en el Breuiario 
d:ei Amen,con que fe acabala capitula de prima Do

e-, ' tvi mió n!.
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’̂ k ’aUquc di ze. Regi Í^cuíorü inmortali,-&cXue j 
g-o Ia miima regla fe deue,guardar en elManual,y e s : 
bi.cn fe guarde,pues corre ia miima razón, que en el 
Miffal y Breina-rio*y aníi tengo por -cierto , que es 
bien fe pratique,y aunque no es negocio de mucha 
inportancia,que el miniftro principal o los que le 
ayudan y ahíten en qualqui-era Sacramento, den la 
refpuella: Amen.mas politicamente y con mas pro- 
pnedad fe adminiftrara, tegua la doctrina dicha.

Halla aqui fe ha tratado de la practica de los Sa­
cramentos,tratando generalmente de todos;y no­
tando lo que a todos es común, para fu buena adral 

niÍ1 racion.Reíla dezir de cada ¥no en parti 
cular comentando por el Baptiímo,que 

es el primero,y la entrada y puerta de 
los demás*





B

¡Slota primera i i í

DE L A  P R A C T I C A ,  Y  A D MI  M i s ­
eración , de cada vno de ios Sacramentos en parti­

cular, fohre ios Cánones, y Rubricas dei Ma­
nu al,y primero del Bap- 

tifmo.

A cerca de la reucrencía que a efle Sacramento deue 
tener e l  MiniPro.

N o t a ! .

D e  l a  r e f e r e n c i a  e x t e r i o r  ,  c o n  q u e  f i  d e u e  a h r i i n t f  ■ 

trar e l  S a c r a m e n t o  d e l  B a p t i / m i j A e m  n e m e n t e >  

y  f i n  f u  l e  t r i n i d a d .

D

N L A primera nota délas generales, 
tratando de la reuerencia, que el mimf- 
tro deue tener, en la adminiílracion de 
[os Sacramentos gen e r al me n t e: di x I mo s 
que en todos fe aduirtieíle : que al tiépo

del ha£er del Sacramento : que es, quando fobre la 
materia fe aplícala forma, el miniilro efte defeu- 
bierta la cabera,-: y que feria bien afsi fe notaífe , y 
ordenaíTe en el Manual, por particular Canon ge- 
neral,parala adminiílracion de los Sacramentos. Y 
ílendo nota a todos los que los Curas adininiílran 
común , no era neceífario aduerdilo en efte, ni en

los
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ios demás p^rticularmente>ni'fuera meneiter nota 
particular en cite lugar,que de efta materia tratara, 
íi el Sacramento,del Baptifmo, fiempre íe admíní- 
ftrara fin lo]ernnidad porcj en talcafar baílaua la ge­
neral pues en la tal adminiítracion no ay otra cere­
monia alguna,mas que aplicar la materia , y forma 
d el S ac r ara cnt %au n q u e e s v er d ad, q u c alg u n o s M a 
iguales de particulares Obifpados,ponen algunas ce 
remordías y cierta bendición breue para el agua con 
que el Baptifmo,no folemne íe lia de admimílrar de 
lo qual no fe trata,porque no íe ponen en alguno 
de los Manuales antiguos de Toledo,

Pero porque al Sacramento del Baptifmo,fólem- 
nemente adminiftrado precede Chatecifmos, y ex- 
orzilinostenlos quales ay muchas oraciones,Credo 
y £uageiios»a lo qual íegun el vio de la ígleíiaftuele 
el miniftro tener la cabera defcubiertá ,fera neceíTa 
rio fe aduierta el qüaiidb,y a que tiempos,fcgun ra- 
7-on y buenas reglas de ceremonias,lera bien fe cu­
bra y defcuhra el miniítro-, y aun el Manual fuera 
razón que por particulares rubricas lo mandara, 
pues fuera muy proprias del y añil creo, que faltan 
yfedeuén añadir. - ■
• Y a mi parecer vnaíola bañarla, La qual gene­
ralmente mande , queVn todo el officio eñe el 
miniítro que Baptiza defcubíerto , y lo queme 
mueiie a tener efta opinión,fon las razones figuren 
tes..

Lo primero,porque eftando el mlniftro con efFa 
reuerencia exterior,el adulto que fe Baptizare, y 
fu compadre,y el quedo fuere saníi rúifnlo del niño

due

(
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que!fe baptiza,y ios teftigos que afiílieren a ios ca­
les Bap elimos,citaran anü miírno defcubIertos,y cb 
la mifmareuerencia.Y es anfi,que ay muchos, que 
Tiendo compadres en el Baptiímo folemne , viendo 
al mililitro cubierto ellos lo quieren también eílar-, 
y mal podra el miniítro amoneítallos y deziiies fe 
defcubran,eftandoel cubierta la cabeqa.

Lo 2,porque pues él'Obiípó quando adminiñrs 
eñe Sacramento,en mucha parte del ofñeio ella en 
pie,y defcuhiertG,corno ei Manual nueuo lo aduler 
te en las margenes,parece que es j uño y  congenien 
te,que el miniítro que no es Obiípo eñe ílempre deí 
cubiertOjCn todo el ofñeio del Baptifmo folemne. ^

Lo aporque parece que feria mucho-inconuenie 
te,que el miniítro C|üe feria bien que folo atendieí- 
íe al ofñeio que haxe,eñc can atención y cuy-dado,, 
de quitar fe y ponerfe el bonete,porque efle cuyda- 
do irnpidlrla el que es neceífarió- y deue tener eimu-, 
mitro q bao liza, ni podra fea expedita y deííebue¿ta- 
méte,haxer el ofñeio y ceremonias del Baptifmo,y 
íi el Obifpo fe pone y quítala mitra(como ella di- 
cho)ay quié de efld íolo tega euydadovdexaáo q es 
también ceremonia Sandia,como las demas lo ion.

Pero lia fe de adiíertlr,cerca de lo q en eñeicaio 
fuelé-praffcicarjlos' q fe-préciá de ínuy curiofos en el 
ofñeio de la adminlícraclo deSaofameres:ios quales 
quiriédo fer muy p51.uates y obieruantes, fe defeu- 
bren quando el Manual aduierte en la margen, que 

I el Obiípo que Baptiza,eñe fin Mitra, y  quando or- 
; defla que eñe có Mitra fe cubren.Que a mi parecer 
lo yerran mucho , porq muy dlferétes ceremonias- 
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j guardan los Obifpos, quando celebran o admini- 
( ílraii de Pontifical,que los Sacerdotes guardan,co­
mo ordinarios miniílros de la Miíía, y Sacramctos, 
y aquella ceremonia, de ponerle y quit arfe la Mi­
tra,es del Pontifical de los Oblfposiy afsinolahan 
de imitar los (imples Sacerdotes.

Item, porque ii huuiefTen de imitar los Sacerdo­
tes a losObifpos,en la ceremonia de ponerfe y qui­
tarfe la Mitra,afsi podrían a (Tentar fe quádo feafie- 
tan, y eílar en pie quando fe leuantan.Lo qual afsi 
mifmo ordena el Manual, en las miímas margenes, 
donde advierte,del quitarfe y ponerfe la Mitra.

Lo tercero,porque fe engañan mucho,queriédo 
que equiuaíga el bonete ordinario fu y o, a la Mitra 
£ pife opal. Porque la mitra es órname to Pontifical, 

] y no ornato ordinario de la cabera, como lo es el
bonete, Y afsi aunque el Obifpo eílejcon mitra, no 
fe hade juagar que ella cubierto. De fuerte que no 
•ha2 .cn bien , en igualar y comparar el bonete ordi- 

■ natío con la mitra,que es como fila dicho ornaraé- 
to fa grado Pontifical. Y fi fuere afsi,que con el bo­
nete nueítro , los Sacerdotes pudiéramos en la ad- 
míníílracion del Baptifmo , imitar la mitra del O- 
biím©;t amblen lo pudiéramos ha'zer en la Miíía. Y  
aun con nueííros guantes, nos fuera licito imitar 
los del Pontifical.; No es por cierto curiofo el que 
tal bate,fino muy groílero, y poco dodlo en mate- 

; ría de ceremonias Ecclefiaílicas.
Con todo eíío digo lo fegundo , aefta dificul- 

; tad,que fí en alguna parte del oficio déla admmif- 
I traciondeíte Sacramento , fe puede fufrir y permi­

tir,



tir,que elle el que adminiílra cubtertoyes al tiempo 
i ds [os exorzifmos,corra.los Demonios.En los qua- 
j ies habla con imperio y autoritatiuamente , man­

dándoles que Caigan del chatecumeno , que es ex­
orcizado., y defocupé la poCada,que para elEfpiritu 
Canto Ce adereza. Y aCsi Ce podría hacer, no ordena­
do el Manual deCde agora otra coCa en contrario. 
Aunque a mi mas me comiencen las razones que 
prueuan , que el miniftro íiempre eílé deCcubierto.

Muy aCperaCe haze a algunos Curas, la do&rina 
delta nota’.efpecialméte aíos que tienen mas graue- 
dad y autoridad,por tener mas grueCtas Beneficios: 
pero fien tan lo todo lo que quifieren,q yo no hallo 
razón que perCuada, que Cea bien eílen en alguna 
parte del oficio cubiertala cabepa: efpecialmente 
aí tiempo, que Ce dize y lee el fagrado Euangelio , y 
el Pater nofter,q tanbien lo es:Y aCsi-mifmo quádo 
fe confieífala Fe en el Credo:-y también quando en

1 las oraciones Colemnemente le ora a Dios: en las 
quales tengo por coCa aípera,quiera el miniílro te­

ner la cabepa cubierta:pues ni aun en la oración 
que particularmente Ce haze es buena* 

ni decente compoílura.



no Del Sacramento d vBaptifmo

A cerca del canon prime-ro, y fegunipy4e ¡a a i mini- 
f  ración dei Sacramento dei ‘Biptfno.

Canon i, lurefm datam efl Sacerdotibus baptizare, 
fe d tiin aliena parrocbia, non licet exspui ni f i  de 
parrochilicentia.

| A

Canon i.Quoties infans ̂ utchatecumcmis ^verfatur 
in hita péncalo pote/} fine fdemnltate baptizari,
dquicunq^fimcfntcoyfiuelaico Aro, autfmnni 

fermtaforma,(r intentione Ecclefiatffed fia JJit  
i: Sácenlos proferatur Diacono, Diaconus ̂ fubdía~ 

cono,clericus, laicoi &*virf(zmin& , niji pudoris 
gratia deceat feminam potius qmm Virum kapti-

B

%<*r e rifante m pion omuno e ditum e iniji melius

t

i  1

f'emina far et formam baptizandi.

N o t a  II.
Que f  en los feglares en cafo de necefsldad miniíiros 
d.d Sacramento del Sípüfmo^y anfi e fian obligados 
afaker adminíjlralioy con que orden9 ydebaxo de 
que obligación 'tonos mini f  ros, han de fer a otros 

preferidos.
O B R V  N Q y   ̂ cs verdad,que el miniilro 
5w r a p rdinídó dei Sacramento delBaptif- 
li^ ^ A M jn io .e 3 el proprio Sacerdote y Cura: de 
j{:^^^T@|mantra que cualquiera otro, aunque 

~ íeaSacerdote fe cu lar, o regular,que fin

C

D

licencia, del proprio Curabaptizaíle, aunque el Sa-
'w * cramentó
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mo 
as ge

cramento feria valido,peccaria mortalmente,c 
mas largamente fe dixo arriba en la,$.nota de 4 _ 
aaeralesíCon todonííoíe ha de ¿ezir que de ofíkio, 
ty por razón del Sacerdocios qualquiera Presbyte­
ro le compete Baptizar,, Anii como por ra poteílad 
d̂e orden le compete al mi fino abfoluer o aeram en- 
taimen te, aun que le falta layuridicion : por lo qual 
no lo puede hazer ni exercixar.Aníi en el calo pre- 
fente,aunque qualquier,presbytero tiene po temad 
para baptizar de oíi!cío,no lo puede kazer íino tu~ 
uiere fubditos en quien exercitaila,rfino fuelle con 
licécia del proprio Cura,o en caio de;Hecefsidad,no 
£ liando el Curaprefente : y en elle- cafo no loro les 
es licito a los Presby teros,qualefquiera que fean re 
ligioíos y regulares baptizar,pero a qualquiera Le­
so hombre,o muger^dequalquiecafuerte,calidad y 
condición q fean,y aun tienen obligación: anii cita 
difinido expreíTamete enelCanonduper quiDus.30. 
qq, y en el Canon confiat,y en el Canon mulier, y 
natiuitate de confecratione. d. 4 . Anfi también le 
enfciíaen el libro.^.c.n.y en el libro..8x42 . de las 
conftituclones délos Apollóles.

Cerca de lo qual fe .kan de aduertirdos cofas. La 
primera, que eítando algún Sacerdoteprcíbnte, no 
puede B ap 11 z a r al. guio q ue no 1  o fe a, no e n e fie fe n 
tido que no Cera verdadero Sacramento, el que en 
tal cafo fe adminiftraüeiporque verdaderamente fi 
lo feria,fino que peccaria mor talmente el mi ni Uro 
d el, p o r q u e B a p ti zando-el fe g 1 ar c n p re fe ne1 a de i 

í P,rcsbytero,vfurpa el officio que es ageno, porque 
como ella dicho afolos.íos Presbyteros toca corno

1 ' C L
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de cfEciO' el baptizar, aníi fe define en el Canon 
Diacono? nomagdima tentia.d.y encl Cano conflat 
y mulier, de coniccratione d.qiurtaiy efto fe ña de 
entender,quiriendo el Presbytero Baptizar , y ha- 
zer fu ofiicio:poTt] imo quiffere ioco-rrer la prefen- 
te necefsidad, podra-y eí!ara obligado el fiegiarhom 
bre,o niuger quede haliafe prefente aiocorrella.

Pero 110 a-uiendo Sacerdote presbytero prefen­
te, en.el cafo dicho de necefsidad,al Diacono fe deue [ 
aguardar fido eituuiere,y delante dei no podranBap 
tizar clérigos de ningún otro orden inferior nife- 
,glar alguno ni rnuger‘.porque aunque no es mini- 
ílro ordinario de eíle Saeramentoipero por virtud 
del orden que tiene es apto, para que por el Obifpo 
o Cura fe le: pueda cometer el baptizar folemnernen 
te‘.corno fe difine en eí Cano Diaconos, alegado y fe 
da aentéder e 11 e i P 6 ti i  cal R  o m an o, enlate ercmo n i a s 
de la.ord'edel Diacono,dóde fe dize q ha de predicar 
y baptizar : por lo qual en aufeñeia del presbytero 
en el cafo de neceisidad q vamos tratando-, deue fer 
aguardado y preferido-a toáoslos demas,'qutriédolo 
exercitar, como efta dicho. fD o  61 riña es del padre 
Doctor Fradico Suarez en el tomo alegado en la q. 
6 7 . ar. i . d l.fp u t ac i on. 2  3 . fe ¿ 1 . .  2 ,

LamiTma doctrina prueua la glofa enel c.alegado: 
laqual dize aníigiota quod vbi necefitas exigit 
presbyter eíl abiens, potefl Diaconus e 11 á i ure fno 
Baptizare: por q cláramete fe enfeiía co las dichas pa 
labras,q el baptizar en nuíécia del presbytero, es ofi 
ció proprio del diácono, yíiedo anfffor cofa mete ha 
de fer reípe&ado y aguardado^orno a quien cxerci 
tara fu, officio, baptizando. Las

A

B

D
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Los demas clérigos de orden lacro,fcglarcs,y mu 
geres,no esforcofo aguardarfe vnos a otros,porque 
también puede la mugcr como el varón, y el íeglar 
como el üccleíiaítico,aunque fea Subdiacono, por­
que todos los íobredichos pueden de vna miíma raa 
ñera, no de offici o ly. aníi ninguno que fe adelantare 
vfurpara fu officio al otro,y alguna vez conueudr a 
mas,y fera mejor q la mugcr fea preferida, como en 
cafo q ellafepa mejor la forma del Bap tilmo, o q na­
do la criatura no áuiendo acabado de faiir uel vien­
tre de fu madre,por el peligro q tiene de no nacer vi 
ua es neceílario baptizalla,porq en tal calo p or ia de 
cecia y honeílidadjlamugcr<ilie fer atodos piererida 
corno en el Canonm.que vamos declarando fe dize. 
y en tal cafo íi vuieíie Sacerdote deiante 3naria bien 
de encargar el tal Bap tilmo a la mugei que mejor lo 
fu pie fie ad minificar, y puede lo hazer en el caí o ai- 
c h a ,y en otros q fe ofrezcan femejáteSjfier.do la ad- 
miniíbracion fin folemnidaü.

Pero fuera dedos calos dichos,aüque es verdad, q 
los clérigos inferiores al Diacono, los feglares y me 
geres,todos pueden igualmente hazer eí officio cie 
mi ni (Iros, fin q de neceísidad vnos fean a otros pre­
feridos: có todo elfo de buena cor te lia y vrbanidad, 
es bien que el Subdiacono fea preferido a los demas 
Clérigos inferiores,y eftos alos feglares y ios varo­
nes alas hembras:y aníifera mas dicente y cómic - 
n i ente..

Lo 2.Digo,q no folo puede los fobredichos todos 
en el calo de extrema neeeíídad adminifitrar ex sacra 
meto del baptiimo,lino q tiene preci Ha obligación

Q_2 de |
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de ad m in ii r r all o, d£ c u rri en doles el cafo dicho, no 
depilada fino de chaií dad,y aunq laprimera obli­
gación mas eíirechámente^obliga, también obliga 
1 a fe g 11 nd a a; p ec c a do mor t a 1: anido e n fe ñ a n 1© s d o c 
tores comunmente,eípecialmente Suarez en el li­
bro-alegado en kvq. 65.a. 4>diíp. 16.feíhr.§.dicm 3.

De lo quál infiero,que eilan obligados-todos los 
fobredíchos-, aníi Presbyteros Diaconos f  Subdía- 
conos,y los demas Clérigos, y fegíares, hombres y. 
muge res y a faber la obligación q tienen-de fer minf- 
ílros del Bifptilmo,cñ cafo de neeefsidadVy aníi mií- 
mo como lo han de admimilrar,aplicando júntame 
ceda materia,y forma,Porque eftc’es,para mi argu­
mento muy elfocazlEn algún cafo puede tener obli 
gacion preciiia,clérigos y legos ,, de adminiílrar el 
.Sacramento del Baptifmo,luego tienen obligación 
de fabelio adminiíbrar. Contra eída razón, q para- 
mi íiemsp-rcha íiclo-demodracion,fe puede argüir en 
eíba fo-r m a, A u n qu e en e afo d r  n e c e fs idad't e m p oral 
Extrema tiene qual quiera pro xím o obligación de 
focor.rer,al que la padece,ninguno efla obligado , a 
preuenlrfede fer rico,y tener para fo/correr la Ex­
trema mecéis id sd,qire le podria occirmixfolo cítara 
obligado a í o corredla íi tiene y puede, y le occure: 
fu ego*meno-s eítaran,todos ios fieles obligados a la­
be r, ad ¡ ni n i í\ r a r, e i B' a p til m o, p ara d al i o ai q ó e c n e x 
trema neceísidad lo quiere  ̂y pide, fofos aqjios rei­
nan día obligación, que ocurriendoles,lo fiipieren 
asdrrsiniílrar.-

A  efte argumento digo,que es m u y  diferente ra­
zón en el vu cafo que en el otro,porque en el del ar.

gument o
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jumento,obliga el derecho natural por orden de la 
cbáridadgi focorrer al que cíla en ex trema necefsí- 
dad:pero de ninguna manera,eñe derecho obliga,a 
que le procure tener lo necelíario,para focorrer las 
necefidades que fe oiTrecieren . Pero en el cafo de 
1 a necdidad de 1 Bapcifmo, e 1 derecho díuino q por 
mecho déla chafídad,oblíga.a admíniídralioteíTe mif 
mo nos obliga , a que lo leparnos, como myílerio 
muy eífenciai de nueílra religion,ycomo exercicio 
a todos' encomendada*, en tiempo de neceisidad.

í>e ciar afe mas elle punftp el precepto, de focor- 
rer,a los que elian en Extremaneceísidad temporal, 
no obliga,abíolutaméte,a todos los proximos. Por 
ó (í anfi obligara,eífuuiera-la naturaleza obligada,a 
dar a todos'pofsibilidad,para focorrer las necefsida 
des extremas., para qpudieran cumplir,con-elpre­
cepto natural,que a foeorrellas obligaua*,y de otra 
manea'a,no fuera precepto-natural,ni naturalmen­
te obligara: no dan do-pires a tados*ni a alguno efh 
pofsibilidad natural,folo obliga,a los que a cafó la 
tienen:de manera que el que no tiene,ní puede , no 
e s o b 1 i g a d o a focorrer neceísidades'extr e rn as.Per o 
el prece p t o d i u i n ex d e ad m 1 n librar el B aptifmo , e n 
tiempo de necefsidad.abfolutamente obliga, a to­
dos. Y  añil a todos fe da,fulciente potencia,para po 
de rio faber adminiítrarJ.i quieren hazer diligencia,, 
y eílan oblagados a hazel 1 a,como para las-demas'co 
fas déla Fé,q obligan a faueríe.f[Y fino hnuiera cíla 
obl i g ac i o n,no fe pro u e i a fu fi c ie n t e men t e r a la n e - 
cefsídad de mililitros, para vn S ac rara en t o, abf©! u- 
tarnenceneceBario,pires ir en todos-no vbiera obli­

c i  3 gacion,:



gacion3dc fabeilo adminiflrar eE ninguno la viñe­
ra,y fuera lo mifmo,que fi folos fuera miniílros los 
■ que lo tienen por officio,Prelados y Curas, luego 
obligando a todos,a adrniniílrallo,en tiempo de ne 
celsidad,por la abfoluta obligación que ay en to­
dos de recibillo,para la faluacion,tanbien ios obli­
ga a Tabello adminiílrar.

Lo qual fe prueua también por el fin del pr ecep- 
to,de que todos admÍBÍílren,en tiempo de neceísi- 
dad, el qual es,porque ninguno dexe de recibir el 
Bap.tífmo,por falta de m i n ift r o, h ab i e n d o tan preci 
la obligado de recebiilo elmifmo motiuo tuuo nue, 
ílro Redéptor,para ordenar,que la materia delBap- 
tifmo,fuelle agua natural,la qual habiéndola en to­
das parres,por falta de materia,no fe dexaria de re- 
cebir, y adminiílrar,luego abiendo tenido , eíte fin 
para dexar por miniílrós dcfle Sacramento,a todos 
hombres y mugeres.obligándolos,a que en tiempo 
de necefidad lo administren,también los obligara, 
a que lo fe pan adminiílrar.

De.donde le infiere,que aunque la obligación ma 
yor,y mas particular,que las parteras tienen,de fa­
ber admiíiiftrar eíte Sacramento tenga origé yprin 
dpiOjde las mas ver.es,que por el officio que tiene, 
las podría occurir ía necefsidad de admimftrallo,la 
obligación preciífa de labello, fol o nace, de ía pof- 
fibilidad del cafo,que fe leá podría ofxrecer,y como 
eíte pueda oífreeerfe,a todos,todos eftan obligados 
a fabello,o ninguno,Pero es fin duda que todos te­
nemos obligación.

Lita doctrina,expresamente íe enfeñ.a,en el Cha
t cc i fmo
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teeiimo de Pio V.en ei principio del tratado dei Bap- ’ 
Ltífnío,por ellas palabr as.Sed fi quis dilLgentius,Apo- 
Í polum legerit,fine dubitatione itaPatuet, perfectam 

B a p t i fm ’ic  ognitionem, a iidelib u s , magnoperercqui- 
ri. Y algo mas abaxo en el verio.19.que comicncafied 
duarum pamum,dize anfi-Cum enim icpe mcidantte 
pora,quemadmodum fuo loco planius dicetur, 111 qui 
bus tum ab ali j s de populo,tu ft*piisime a muhercuiis, 
Baptifmura minilirari oporteat ita fit , vt promifeue 
omnibus fidelibus,ea que ad huius Sacramenti íubílá 
tiavn pertinent,cognita,&  peripecia elle aeoeant.

Por lo qual entiendo,qué no le pueden eícufar de 
peccaio’.por ígnoruciamuincible,los fieles que no lo 
fabemanfi como no-fe efeuían,por eila no fabiedo los 
demás myfterios principales , de nuefira he Porque 
efee es vno de 11 os y de los mas neceílarios. Y  fi algu­
nos fe pudieren efcuiar,no los Curas,pues es a fu car­
go enfeiiailoqy creo que pocos han gaftado tiempo, 
en cumplir con efta obligación,enfeñanüo a fus Feli- 
nrefes efte mifterio,.y minifterio, y deu ríanlo ha ver, 
cornado manda el mifmo Chatecilmo,en el verfo .13. 
por eítas palabras.Qiiare dilucidis,&  apertis verbis, 
quse facile,percipi,ab ómnibus pofsint,paftores dece 
buntjharic eife perfe£Um,& abfolutam,Bap tifmi for- 
mam.Ego te Baptizo,&c.

Y  pues efto es aníi,fera bien que los Temores Obis­
pos tengan cuy dado, de encargar a fus Curas,lo enfe- 
iien,a.Íos que citan a fu cargo,diziendoles ía obliga-- 
cion que tienen,en cafo de necefsidad,y corno han de. 
cumplir,con ella,aplicando las palabras eirenciales.de 
la forma del Baptiímo,juntamente con la ablución,y.
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12,8 Dei Sacramenta dei 'BaptifmoJ>
porquelalgnoranciaque defte myfterio ay , es muy 
grande,íiendo fin comparación matulos que lo igno­
ran,que los que lo iaben ,es ncoeffario que fe vfe de 
otros remedios: encargándolo también alos confeíTo 
res,que lo pregunten y enfarden: a fus penitentes, afifí 
como pregütá,y enfeñan la doctrina Ghnftiana,pues 
efta es vna parte deiia,y como efta dicho muy efíen-: 
cial,y importante.Y para m ayor. y mas vniuerfal re­
medio,me parece que piresia doff rinaChriftiana,y los 
myfterios mas efícnciales de la Feé, que ios fieles ge­
neralmente eftan obligados afaberdífitinéfaminte, fe 
ponen en la cartilla,en que los ñiños aprenden las pri 
meras letrastporque defde allí comiencen'a inílruirfe 
en las cofas de la Heligion , y Chrilliandad: que eíls 
myíterÍo:aísi mifmo fe ponga en ellas,enfeiiándo por 
preguntas, la necefsidad que todos tienen de refee- ¡ 
bir elfagrado Baotifmo:íin el qualao ay faluacion. Y  ! 
afsi mifrno fe enfeñe , la obligación de admin i [frailo 
en cafo de necefsidad : y finalmente el orden como fe 
ha de hazer , y la forma que neceíTariameilte fe lia áe 
aplicar. Y  defta manera con facilidad fabran todos ha

JA

B

C

Zerflo que tanto importa, y todos cumplirán con la 
obligación qu e ti en en.

Vlcimamsnte fe hade aduertir, cerca defta dotrina ¡
defta nota,.quefe,encargue mucho alos Curas que en- j) 
Ceñen al pueblo, que fe examiné bien las necefridades 
qu vfe ofrecieren , para hacer los Baptifmos fuera de 
los Templos, fin folemnidad:: porque muchas vezes 
no deue de fer muy vrgence, ni la que bafta , para que 
qualquiera íeglar a o rmuger baptize * que miren bien 
íi la necefsidad aprieta, para que fin folemnidad íe ad~

miniftref.i
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1 mihiffre,y fi dara lugar p a r a je  folíame elGura pro 
| prió|y fino.algu Presbytero que ©ite marcere ano, y 
qualquierá de ellas diligencias q fe permitieren ■, fo 
abran de hazer primero que alguna muger baptize.

Acerca ddosmif ms Cánonesdettercero del Buff.
■tífmn,

Canong. f  ¿ner ¿ut mater,non debent , fi­
dium, praeter m mortis articulo 3 quando-
alius mn re¡urítur

Nota III.

Qjie los Curas pan  diligente s,3en aueriguar el mi- 
n i i lr o q y e í  ap t i x ° 'f ° '? m n e tn ente, o ft afole mni la */? 

■ entufo de m cej¡ddísyen ef crimllo en el libro 
del Baptjmo,

. ir.; I, N  el Canon tercero de la admmiílracioH 
del BáptiímOjfo manáa:que el padre,o la 
m adre, n o "b aptize n fu p r op ri o n ij o., íi n o ! c.' npfce 
fuere en el articulo de la muerte , no ha- : ¿¿¡líe* 
-lia n dó fe otro q u e lo b ap i i z e 1 a r a z o n d e r 4 f* 

eíle Canon es efoár-an-fi,difinido, y mandado en los 
G án o n e s, n o (Te d e íi der as, D i íiu m eñ , D e eo q u od.30 f  ¿  J  
q.T. Yaníi el que fin necefsidad baptiza líe íu proprio 
hijopábiendo otr'o¿qtrc lo.:pikiieiFe.-- kazer , peccari a 3©.̂

R  gra-
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granemente,y merecerla,graue caíligotia razón de 
ellos Cánones es,por que como ePminiílto de cíleSa 
cram.ento,co-ruraya cognación ©fpiritualco el bap- 
tizado,y con fu-padre,y madre,fi alguno de los pa­
dres bapcizalle fu proprio hijo, contraheria con él 
tai cognación espiritual: y anfi mifmo la contralie'- 
riá entreíilos padres del Baptizado,y ellas dos cog 
naciones efpiritual,y carnal, lalglefia no quiere que 
fe hallen juntas,en vna perfo-na mifma cq otra. Por í p 
lo quai el que con malicia tiñiéndola cognado car J 
nal procurafe la eípiritiial , baptizando' fu proprio 
hijo',peccariamortaipuente,y muy grane pencado,y 
merecerla mucho c aíligo , y demas de ello , el pa­
dre que baptizaíTe con la dicha malicia, y aun fin 
ella quedarla impedido para el vio del matrimonio, 
no pudiendo pedir el debito conjugal; pero diaria 
obligado a pagalio.Pero íi el tal baptifmo le admi- 
miflrafc alguno de ios padres del baptizado, eílando 
él tal hijo en el articulo de la muerte,y no hallando 
fe otro alguno que lo baptizo , los Canones ef- 
cufan almlniílrodel talpeccado,y abfueluen del 
inpedimento,de no poder pedir el debito conjugal, 
anfi ella difinido* en el C an on, ad limina beati Pe t ri,.
3o,q. i.y enef Canon íi vir de cognatione ípmtuaii, 

Ladoblrinade eíla nota es muy neceílaria para ! jy 
todos,porque como en cafode necefsidad todos fon 
mi ni liras de elle Sacramento, Eccleílaílicos, y fegla 
r as,hobres, y mu geres, y puede y deuen adminiílra- 
lo .Todos es mecefTario q fepan eíla doclnnavy anfi 
los Curas y Predicadores la deuriaenfeñar,y gaftat 
mucho tiempo,en dalla a entender , y  de el ara.il a al

Tam-



B

D

También fe aduierte cerca defte Canon.3«que ay 
muy poca memoria,de la cognación efpiritual, que 
fe contrabe entre el minifiro y baptizado,en el bap 
tifmo no foléne,q fe celebra en las cafas particulares 
co necesidad, y muchosGura's no pregiitá,ni exami 
na quié fue,el miniflro deltaiRaptifmo,ni loefcnuG 
Y  debrianlo liazer con mucho cuidado,y por cierto 
el dia de oy,y defpucs que el Samo Concilio,limito 
la cognación efpiritu al,que en el Baptifmo fe con­
trahe al q baptiza, y al baptizado,y a fu padre, y ma 
dre,del baptizado,mas neceíTario es,que fe eferiuan 
en los libros del Baptifmo,los miniítros que fia fo- 
lemaldad baptizan, que fos que baptizan con ella.; 
Porque de ordinario ci minifico que fin foiemnidad; 
baptizares íeglar hombre,o muger,el qual podria en 
algún tiempo querer contraer con el baptizado , o = 
con fu padre,o madre,y feria bien que el impedime- , 
to conftaiTe en el libro del baptifmo : porque olui- 
dándole,no contrayan los que con el citan irapedi- 
dos:el qual peligro no ay ni corre en el miniítro del 
S a c r a m e n t o, í o 1 e ra n e m e n t e a d m i n i í 1 r a d o, f  e 11 d o n e 
cebadamente clérigo, presbytero, o por lo menos 
Diacono,el que lo ha de adminiífrar:

Por lo qual los vibradores,fera bien llenen mu y 
encargado,quando vi ficen los libro-c.de clBap tifmo 
que aduiertan y miren f  los Curas efcrluén en ellos 
los dichos mi ni [tros de los b.ap cifraos no foiemnes, 
dexando encargado,ymandado,en adelante lo víen 
y hagan,porque las tales cognaciones no íe olulden 
fino que fiempré confie de eliasiporque no fe con­
trayan matrimonios éntrelos impedidos con ellas,

R  2 nues'
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n a  d o n e m  f p m t u a l t  m y u i  b a p t i j m o  c o n t  t a b a  f i t  3 ̂  
b a p t t  i a  t u m  a d  h í p t i f ¡ n u m } c i i m  t  f f a  f i  o n é c e l a f p e r  

f i o n e 3p e ) f i i i t n r ; t e n  m  ¡ c u m i o  e r  o i n m e r s i o n e >  q u i  

i m m e d i a t e  d e  S a c r o  f o n t e . , e  m a n i b u s  S a c e r d o t i s l e -  

b i n t  ? a l b a s  n u l l a  c o g n a t i o n e m  f p l v t t u a l e m  c o n t r a  

I j u n t .

Canon.i9*S<:ribatfemper in libro parrochas nomen 
patrim, qui infantem tenuit adbaptifnunt¡&eius 
qui tenuit eum tantum, ad cxorcifmos <3?* Chat ei i f - 
mumpin cognofcatur 3 an cognatio contrasta:diri* 
wat ¡lo e l folu m i mpedi.i t m atrhmniu m: nam cogna 
tio qu¿e oritur ex chattcifmo tantum impedit matri 
moni a m co,rabendum j u c  dirimit cotraBum ^c:

Nota IIII
Que efcrinan los Curas en e! libro dei Hjpiifmo los 

que tuuier en di baptizad® al tiempodel baptifmo 
no [piem ic y dei baptijmo jolemne joto e fe ri- ' 

u anal que tuno o toco al kapti ẑ ado al tiem 
po dii baptifmo.

f f ^ g g i ¡ N  el Canon.4.decíle Sacramento fe ad­
i i  uicrte,que el padre o la madre,no tensan
9  f p § p  ÍU ProPrio ^il°  ?d tiempo aci Baptiimo, 

ede ei hijo con peligro de müer-— -
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EAadiferencia ay entre el m iniftroyel compa­
dre deiBapti ímo,como parece deíle canon quarto,y 
del tercero,de que íe trato en la nota precedéte,que 
aunque fe contrahe cognación efpiritual, entre el 
compadre y el baptizado:y añil mifmo entre elcom 
padre y el padre, y la madre ,del mifmo baptizado, 
anh como entre el miniílí o, y los dichos ,como fe 
aduirtio en la nota precedente.Pero en cafo de ne­
ce íi dad , el padre,o rriadre,pueden fer mimílrqs , 
y baptizar fu hijo fm peceado , efcufandoie , añil 
mifmo , de el impedimento del vfo del matrimo­
nio , que contrajeran , fi fin necefsidad le bap­
tizaran , mas en ninguno calo , ni por necefsidad 
grande que íe offrezcafe efe ufaran los dichos pa­
dres de peccado,y del impedimento del vio del ma­
trimonio, timendo fus h: jos al tiempo delBaptiímo: 
la razón de ello es,porque elBaptifmo no íe puede re 
ceb’ir fm mi ni ftr os '.pero fi,fin compadre:por lo qual 
en fauor del baptiímOj-y délos que le quieren recibir 
los Cánones efcufaron,de culpa y del impedimento 
dicho, adrainiítrandolü a fus hijos en cafo de extre­
ma necefsidad,porque el baptiímo no cefle ílédo co­
rno es,abíolutamcte,para la faluacion, nece fiarlo. Pe 
ro como el compadre no lo fea,,tanto pudiédoíe dar 
y recibirán el,el [agrado baptiímo , aunque eí qu e 
íe ha de recibir eíte con extrema necefsidad, los pa-̂  
dres que le tuuiercn al baptlfrao uo fe efc.ufan de cu\ 
pa,ni del dicho impediméto'.y anfi digo que pecca- 
ra y quedará impedidos,como qtialefquiera otros lo 
quedaran,!! fin necefsidad alguna hizieran., officio 
de compadres,y ella cognación Impide y dirime , el
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maifimorilo, ‘éntre los qtié la tienen antes que fe ce- 
lebre5y entre los padres del baptizádoyfi fon marido 
y rauger,el vio del matrimonio.

Aigimos dizen,que el que tiene al niño en tiéra- 
po de neceñidad arbaptifmo,no folemne no contra 
he con el cognación eíp i ritual, porque como los có 
padres no fean neceílarios para el baptifmo no fo - 

Slemne,y por mandado del Sandio Concilio Triden- 
tino en el cap.2. de la Seíion, 24. íeayan de íeñalar, . 
por los que tienen cargo del bapti a ado, d e e 1 a r ando 

j que íi otros Fuera de los añil nombrados tocaren ai 
1 baptizado no contrayan con el cognación efpiri- 
[ tu al, dé aqui infieren,que como para el baptifmo fin 
folemnidad nofea menefler nombrar compadres, q 
los quétienen los niños,no fiendo nombrados: no 
concrahén con ellóhcognacion de compadrazgo.

Pero fin dúdalo contrario es mas cierto y feguro !• Q 
porqué de dérechofe contrahe cognación de coni' 
padrázgó^áufiqüefea en baptifmo no folemne, añil 
cbmoíécbnttihé de paternidad: como parece cíela 
rubrica de cognatione fpirit.loqual no ella deroga - 
do por .algún proprio mocu ., ni Concilio alguno, ni 
por ePTridetinó-^n el lugar alegado fe déroga.Lue 
gode hecho íe contrahe,-/ que 110 íe deroge por el 
Concilio Thdentirro en el cm,de la Sefio.24.de ella 
fe ^éeiuanifieildfiiete,porque fofo dizé,que fi otros 
fuera Helos fefialádbs toe áren al baptizado, que no 
contrayan con el cogn acióh de c ompadrazgo,don - 
de ti,Santo Concilio habiendo mandado y ordena: 
do.qivp aquellos a quiéh les toca el nombrar compa 
drespoftener á cargbaí qué íe ha de baptizandos

nom.bre.ni
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nombren , fupone que han fido feñalados,y que aya j 
tocado ai baptizado haziendo officio de compadres j 
y quifiédo. quefoio aya vno,o alo fumo vno.y vna, I 
en qualquiera baptifmo ordena , que aunque otros 
toquen ai baptizado,que folos los feñaiados y nona 
kf idos (como eíla diché)contrayan cogn ación, efpí 
ritual:per®' fino fe fe fia i are alguno ode ios feñaiados 
ninguno le toca, -es fin duda que el que 1c tocare , y 
tuniere al tiempo del baptifmo, qualquiera que fea 
c ontralae con ci cognación efpiritual: eíts. do ¿trina 
es del Doctor Nauarro en fu fuma Latina c . 12. na- (D.Rí- 
merqp.y el padre Dodtor Francifco Suarez en ia q. uar, c. 
6/.articulo. 8, §. vltimo dubitatur al fin, dize, que 1 »•»« 
es muy probable,y el autor del Manual fuponc,que JJ*e- 3 9  
es certifiima en -el Canon.q.dé efteSacramento^pqey Síf^* 
«11 el con tan to encarecimiento manda,que aunque í  p  ̂
aya peligro de muerte,no tenga el padre , o madre, A)U ” 
a fu hijo ai tiempo del Baptifmo no fole trine: j

Y  que ella opinión fea cierta también fe prueua, 
porque de la cognación que fe contrahe,por el con 
padrazgo en el Sacramento de la confirmación.,y de 
1 a qu e fe co n t r ah.e ,por el c o mp adr a Z  go e n el b ap r ifi­
mo,dé vna mifma manera fe juzgada dekompadraz 
go,del Sacramento de la Confirmación fe eontrahe, 
aunque no fe nombre compadre , luego también la 
del Sacramento, del baptifmo. fi dixeres q el Sa­
to Cócilio no difpufo,ni ordeno cola alguna, de ios 
Comoadres de la confirmación,y de los ele el baptif- 
nao,mado q fe feñalalTen digo,que es aníi ,y  por ello 
ay obligación,a que fe fefiaÍen,y al Cura que 110 los 
kaze fe-rular y  nombrar antes de el baptifmo, le po-
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Qel Sae ramento del IBaptifniQ*

d'rian cafkigar, pero 110 fe que de ay fe pueda inferir, J A 
\ que fino fa nombran, y fcSalan,.no fe contraya cog- 
j nación es fpiritual,pues en elfo; no fe mete elConci- 
; lio,ni habla en ello,eípecialmente que fu fin folo es, 
‘¿ueuya vui foio compadre,o a lo fumo, yno , y y na, 
los quales manda, que fe nombren para el baptiímo 
folemne, de manera que el nombrarfe es vna de las 
fiolé maldad es del.

ítem,porque no todasve7.es los Curas guardan B 
eltenorübcl Godcilio,porque las menos pregunta 
a-.-los padres,quales padrinos nombran,fino que eílá 
doíe ellos en fu Iglefia,el que va con el niño , que íe 
:quiere baptizar,haze el officio de copadre , fin mas 
diligencia , y aun hartas vezes en los baptifmos 

Ide gente ordinaria,eidando en la Iglefia la partera 
que fu ele lleuar el niño, o alguno de los que lo aco- 
pañanfioufcan vno que le tenga,y fea compadre vié 
dolo los Cu ras,los quales no reparan en ello,ni pro­

muran q fea por los padres n obrad o, y no abra quien 
diga,que los tales no contrallen,ni fon verdaderos 
compadres,aunque falte iaíolemnidad delfer nona 
brados,que el Concilio manda.

Otros dizen,que para que fe contraya la cogna- 
, clon eípiritual de compadrazgo,es necesario , que 
• el que tiene el niño al tiempo del baptiímo , tenga' j) 
animo de fer copadre:y quiera contraher la tal cog- 
nacion.Peroa mi parecer es,vn yerro muy grande,, 
porque defte modo de dezir fe íiguiria,que efia en la 
voluntad del padrino,quaiquieraque fueífe aun en 
Sacramentofolemnemente admimíl:rado,de contra 
heno no con el baptizado, y lo mifmo podrían de- 

i zir del miniítro que baptiza.
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Tengo e fle modo de dezinpor Falfifsim^pb^que 
fin duda el par em cíe o y cognación que el derecho 
ordeno.,qú¿ieconcraxeíe,anñ por el officio de com 
padre en eLbeptifmo,y con firmad on, c ora o por ra- , 
zon de fer mliTÍílro,enlos mlfraos Sacram ene. os, no 
fe dexa. a la voluptad de los compadres,ni miniftros 
ni menos de los que reciben los Sacramentos , fino 
que quifo el derecho,que por La obra de baptizar y 
confirmar,y por fa-car de la fuente del baptiíino,yte 
ner ala confirmación al baptizado , y confirmatio*- 
fe contraxefen las dichas cognaciones EfL\ opinión 
tengo por muy cierta,y la contraria por faifa,y po­
co fegura/y anf digo lo primero.

Qjre fe exorce y mande a los Curas, aduiertan al. 
pueblo de efe Canon. 4, y fe lo eníenen,diZiendoles 
qué aunque en cafo de necefsidad no habiendo otro 
que lo haga,pueden baptizar fus hijos pero que en 
ninguno los pueden tener ai baptilmo, y anf ofire- 
c i e n d oíe oc ca fi o n de n e c e fsÍ d ad , de q u c al g u n o fe 
baptize,téngale el que eftuuiere prelente,que no lea 
padre,ni madre,y íi ninguno vhiere que le pueda te­
ner,lo podra hazer todo el que lo lia de baptizar , o 
le baptize,donde eíluulere de-manera que los padres 
no le tengan,ni toquen, al tiempo del baptifmo, por 
que en qualquiera cafo c o n t r a he r ia n e o n el hijo , y 
entre fi cognación efpiritua].

Lo 2.Digo,que es nece fiarlo que los Curas tegan 
m uc h o au i fo, d e au crig n ar fi y u o c o m p a d re en el 
bapdfmo noí olemnc,y u le vuo ya cafo fue el padre 
o la madre deí baptizado Jos atufen de la cognación 
q c o n t r a x e r o n, y de limp ed i m e nto, q u e t k  n é p ar a c 1
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vfo del matrimonio', y qnalefqtiíera que ajan íi do 
los efcriuamen el libro de el baptifmo .procurando- 
ft puede fer,qué‘fean tamble compadres dé los exor 
¿ifmos,los que lo fueron de 1 b a p t i filio V n o habiendo 
lo fid.olos proprior padres : y fino- pudieren fer lo> 
mlfmos: y fuerenotros,también fe aforren y cfcri- 
d-an ellos en el dicho libro con dMincion, diziendo 
•los que fueron compadres del baptifmo , y los que 
ilofueron de íolos lo-s e^oíiifm os, porque ellos po­
breros folo contrahem cognación efpiritual, que 
impide el matrimonio,pero no dirime el que fe con 
traxere aniiíe difine enehc.2.. de cognatione efpirT 
Ui.al.in-. 6'..

Tambiemay Do diores, que niegan ella cognado 
q'r jice’dWio-s ex-orzifmos,y Chatecifmo,entre el com­
padre y chatecumenoTl Padre Vega en el c. 33. cafo 
4,3;columna 240.el qual no da razón porque la nie- 
cue-.y afsrFiíifino Ahgles enda.mp.de fus flores,enlá' 
■ q îy.de cognatione fpiritu art.iu ela conclufion 3. 
pag. 6̂ 18. pero coir flaca- fundamento. ¥  deulera de- 

. fer efficax para negar lo que exprefiamente ella di- 
rumqi finido,en d  cap. 2.-de cognatione fpirittrali in.6. ya 

^alegado. Ylarrázon que Angles da,es, p'orq los exor 
’&pt* ' ziímos y chatecifmo , no- fon; regeneración : y por 

elfo no fe contrahe en ellos cognación- efpiritual, 
tmd.cir como pQl. e] Baptlírno' , que lo es-, *í Y  fi eílarazon 

| algo- valiera, tamblé probar a, que por la adminiftra- 
«.■ £.& | clon-de laxonf-rmacíon , y por el compadrazgo de 
cegtut\ ella, rio fe contrah-erk-cognacion alguna, que feria 
•/pfri- 1 grande error enfaialio. Y  aísi lo contrario tienen 
tanti, eornuiimen te todos los. Do dores- Theologos,y Cá~ 
Vtu 6" ' nonlixa.s,
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n o ni (La s: N- aú ar r o- e fl el Manu. Latino.c. aamtntTzq 
Couarr*en la.2.-p* foorcel quarto de las- Decretaréis 
¿.(Stíiü.ii.

Otra razón da el F. P. Pedro de Ledeíma, que es 
dede üiifmo parecer* en m Suma, en el.c. i^.en la fe - 
guiada duda de La quinta coiícluílon *. laqual c$ mas 
anárente': di Ye pues, que por e-Pc.-a. -de la ftlsion-»-24. 
de 1 íantoConcilio4 T r 1 dentino , á&fíát fe limítala- 
c o g,ñ aci c?n e fp i r Leu al, q ue fe1 c o n ti* ah t  entre el bap­
tizad o,y el que Le baptiza, y entre el compadre,y el 
BSi'im: o baptizado.Se quita ella cognación , que an - 
tes fe cotitraya,entre el Padrinode los exorciímos,. 
y  el que es e x ot zi z a d o p o r aquella claufula, que es 
la vltim i del.c^:.que dizetOmiilbus ínter alias per- 
fon a 3, h ni u s fpirit nal i s c og n a t i oni s 1 m p editííentis, 
ommino fubladsPY digo, que es rizón mas aparece: 
porque por ella fola!,no irárando-elintento del Láñ­
elo Concilio-en aquel cano-mparece que fe quitaüa. 
Pero m.rada5el fin del Concilio allí, folo es- limitar 
la cognación efpiriuial,que por el baptifmo fe con­
traía por derecho común,halla el quarto grado-.en­
tre el Mániílro y baptizado, y  entre el Compadre-y 
oaptízado'el qual fe limita,.quePolo fe eílienda a la-s 
perfo'aas q allí-fe expíe lían, que ion los dichos , y ti 
padre y madre, del que fe baptiza: De manera,q con 
dios falos y con sí haptiz id o, cante aiaíi-- elq u e b ap~ 
tiza,; y el q es verdadero Co-pa dité. Y qu Ido el* Con - 
cíli-o,dize:O n áibu3 ínter alias’perfonas,& c . Solo 
preten le ed' 1 lira11ación :comlas'quales palabras de­
clara del todo fu-intento , coma de todo el Canon 

¡ parece:y quando díze el P.Ledeíma,que elConcílio
S a no-
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nú tratare! q es compadre de los exorzlfmos , fino i 
dsl qne lo es del baptiímo:y aufi que folo contrahe í 
el del baptifmo , tuuierarazón, fi fe dixera que por 
effe decrero ef compadre dé los exorcifmos contra 
he cognación efpiritual.Pero no fe dize,fino que la 
contrahe,por el derecho antiguo en el.c.2,de cogna 
tione efperitualifin 6. Y  antes parece que es contra 
eñe dodlor fu argumento,porque pues el Cocí] i o no 
trata de eíTe copadrazgo,no deroga ni quita la cog­
nación que por derecho común,con el fe;contrahe, 
ya  lo que alega del motu proprio de fu Sanclidad de 
Pio V.que falio el año de 1^66: Declarando elle de­
creto dei Concilio,el motiuo del Cjual fue como en 
el fe di2e,la duda que cerca dei decret o abia,fi lacog 
nación de compadrazgo,que por el baptifmo fe có- 
trahe,fe ellenüia del marido compadre a la mnger, y 
de la muger al maridoife refponde.que folo declara 
y determínala duda (que efia dicha) y otras femejá 
trs,di ziendo:q no fe eíliende la cognación efpiritu 
al del baptifmo,aníi la del q baptiza,como la del có 
pa&re,mas q a las perfonas declaradas,y expre fiadas 
en el decreto deifanto Conciliofcomo efia dicho)y 
que no nos abemos de aparcar va punto délas paia- 
bi as forma les del decreto.Pero que de ninguna ma 
ñera deroga dei codo cognación alguna ni habla de 
la que fe contrahe por ios exorzifmosiy por derro­
que para que ella del todo fe quitara, necefíario fue 
ra hazer expreíIamenciodeHa,foio pues fe feguira q 
íe limita como la del baptiímo,que folo fe efiienda, 
al baptizado y a fu padre y madre. Porque de limita 
cion de y na cognación no fe figue bien derogación

de
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cie otra,y femejante limitado fi podría fcguirfe , y ' 
en e$e cafo ia ay :

Vitirn amente es neceflario áHuertir a los Curas 
que-e 11 ei libro dei baptifmo folo efcriuan el compa 
cire que tuuo ai baptizado , y le toco ai tiempo de el 

| baptifmOjde manera que aunque los padres para ei 
baptifmo íeílalen dos p or compadres,vno y vna,co 
mo generalmente fe vía,y el fanto Concilio arriba 
alegado lo permite y manda,íi el vno folo le tuuo y 
toco al tiempo del baptifmo,cfíe folo fe efcriua por 
compadre,porque íi ambos a dos fe efcriuen, fin de­
clarar qualie toco y tuuo al dicho tiempo,fera gra­
de confuíion, no fe pudiendo aueriguar qualfueel 
que contraxo la cognación efpiritual: pero en cafo 
queambos le tuuiercn?y tocaron al tiempo de la ad 

miniílracion del Sacramento,ambos fe eferibi 
ran, declarándolo anfi, que ambos le 

tocaron,y anfi exfarael libra 
con el orden y claridad que 

conuiene.c.?0
S 4 Acerca



A c e r e  a  d e  i o s  c  a n o n e s  o E l a ' i o %y  d o % e 3  d e l  S a c r a m e n t o  ¡ A 
d c K B a p t i f m o ;

C a n o n . ^ C M o n  e f i  opusq u o t i e s  b a p t i f m  7 c, c o n f e r e n d u s  

e f t  t o t i e s  a q u a m  t & n f e a a r e  ¡  l i c e b i t e n i m  a q  i a m  

f e m e l  c o n f c r a t a m  , a l i q u m i l u  o n f e c h a r e  m o d o  

f  i g u l i s ,  T o t  m i n i m u m  q u i n d e c i m  d i e b u s  c o n f  e r e ­

t u r  a q u  i q n e r i f t u s  c o r r u n p a i u r f e r u n u ^ f n o n  i  i  

a l i o  l u f e f e d i n t r a  i p f i t m f o n t e m  b a p t i f n  r l e m .

C a n o n ,  i  t . S i c e r d o s  n o n  d e b e t  e x t r a  n e e e f i t a t e m } a l i  

q u o s  i n  d o m i b u s  p f l u a t i s  b a p t i c e ,  J e d  i n  E c c U -  

f i j s j n  q u i b u s  f u n t  b a p t i f m i  f o n t e s  ,  a d  i d  d e p u t a t i

m pmmyam i m h b t r u

N o ta  V .

Q u e  e l  a g u a  d e l  b a p t i f u o , n o  f e g u a r d e  e n  l a s  p i l a s , 
f i n o  e n  a l g ú n  o t r o  < v a f i  d e c e n t e , q u e  e  f i e  d e n t r o  d e  ¡ 4  

p i i a 9 y  q u e  l o s  b a p t i f n o i  f i l m  í e s  ¡ t o d o s  f e  b a g a n  y  c e ­

l e b r e  ¡ 1  e n  l a  I g l t f i a y  m  f u  e r a , y  e n  l a  p i l a  c o m ú n ,  f i n  

q u v p  i r a  n i n g u n o  U  a j a  p a r t i c u l a r .

¡pglpppgjN E L  Canon o¿iauo déla adminiflra- 
éf p g £ & c ip n  del baptiímo, fe manda que el agua 
|! g fg ^ fp é d íu  para baptizar, fe guarde en la ijjiff 

,w jjma fuete del baptifmo, y  no en otro vafo
alguno,..
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Tres cofas fe ordenan y mandan en el Canon. 8.
la primera que fe guarde agua bendita,y conifera . 

•da,para los baptifmos que fe orinecieren. 3¡[ y lo fe- 
gando , que fea el guardaila en la pila del baptifrao, 
y no en otro vaío alguno,^Y io tercero,que fe có- 
íagre alo mas largo,de quince en quince dias.

A  cerca de lo primero fe ha de notar , que la razón 
porque la Igleíia vía del agua bendita , y cofagrada 

j'C-on losfantos o lios, para los báptiímos íolemnes,
I no es porque lea forcofo ni necelíario,eitar afsi be- 
' dita y confagrada, parala verdad del Sacramento: 
pues es cierto,que para la verdad y realidad del, ba­
ila qualquiera agua natural (In bendición algún a :1a 
razón pues que la 1 gleba tiene para bendezilla y cd . 
feta lia  es para induzir a los heles a tener mayor re 
u ere riel a, y dcuocio con el 1 agradó baptifmo:y para 
íignificarnos que la gracia, que mediante laauluciü 
fe da, es por vircu d de la Pa ísion de Chnfto:por lo 1 
qualfele imprime tantas vez es la ferial déla Cruz 
con los fantos olios y íin ellos, hs ceremonia de las 
mas vniuerfales y e den cíales, de todas las que en la • 
folemnidad delbaptifmo fe guardan:Y afsi es razón 
que aya mucho cuydado en [a ohfertiacia deila. Por 

; lo qual esneceñario,que los Vi litado res llenen cuy 
dado en fus viíitas,de aueriguar y inquirir,íi los Cu 
ras guardan eíla ceremonia: porque algunos por a- 
breuiar baptizan con agua íin bendición alguna : y 
otros aunque labendizen , conias bendiciones que 
fe ponen en el o helo de las bendiciones,de las fuen­
tes del baptifmo , el Sabádo fando no la confagran 
calos fantos oiros. Negocio es graue, y que fe deue

T  reme- 1
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remediar,porque dexado lo mandado y difpueílo en 
los Manuales,que ninguno en eíte punto defeonfor 
nía,puniendo todos ella bendición y con fag ración, 
p o n e k  e 1 1 vi i íía i R. o m \ n o p a r a e íle nn, e n e i o ífi ció 
de los dos Tobados ¿e Paícua,y Pentecoíles, porque 
antiguamente en fulos ellos fe celebrarían los baptif 
mos Íolemnes,y por derecho no fe podían celebrar 

cJuoy ' en otro tiempo, c.duo,y en el íiguiéte,de cofecratro 
c1 Jt$ «i n e.d. 4. Y  a n í i e n e 1. o f ñ. ció de é fl o s d las, fe p u fié r 6 1  a s 

bendiciones de las fue mes,col as foiénidades dichas 
tonfec. y au31qUepor judos refpe&os la Igleíia v ía ,y 'mada, 
'Uif* fe vie el baptiüno folemne,en q.üaíquiera tiempo, y

di a, las demas í ole «unidades, no fe trocar 6 ni en ellas 
ha anido mudanza alguna,y efpeciaiméte en ella de 
baptizar con el agua bendita,y coníiigradafquéco- 
mo ella dicho)es de las mas principales: la qual por 
tradicio íleprc fe ha guardado en toda La Igleíia co­
mo lo dize S.Dionyfio deEcele0 adicaH 1 erarchia.c.
a.p.2.Poti.fexaquasfacía prece1 atqpmiocationeSác 
tiíicat terq.j in. eas ad crucis efágic Sad'ifsimú fudit 
oleu. La mí fma' tradi con refiere S. B afilio en el libro 
de fpirit .$.€.27.y dizc,q aníi íe deuc y fardo mifmo 
enfciia S.Auguílin en el lib.o.cojitraluliaiio c. 8. y 
en el tratado. nS.íbbre fan luán,y San Ambrofio an 
fi mifmo en el libro primero de Sacramentis.c. 5. y

6. con* el MlíTal rucho reformado para toda la Igleíia,tam- 
tri Ca* i bien la pone (-como cita dicho(fegun lo qualcercmo 

nía es que no fe dcué dexar caer y oluláar.
Cerca de lo.2.que fe manda en el Canon. 8. que 

el agua Bendita fe guarde en la pila,y no en otro va- 
ío  alguno,fe lia de no car,que no quiere el Canon,ni

fe
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-fe ha de -entender qu-e el agua eñe innae di átamete en .
, la pila,porgue tendrá -mucho incQnueniétc,no cftar 

en algii vaio que íe pueda.aparur,porque los niños 
con fu innocencia de ordinario no guardan ai ric'm- , 
p q u e  ios tienen en ia ¡|iia,U limpie c a que el min-i- 
ílrodeue procurar,con grande cu y dado, y dlligécia 
en ella y en el agua con (agrada: el qual podra cum­
plir con ella obligación pudiédo apartar el agua, por 
todo el efpacio de tiempo que tutúere al niño en la 
pila,y podíalo hazer citando el agua en otro vafe, y 

' no de otra manera,porque íi cita inimedlataméte en 
la milrna pila,ni la podra apartar ni tener con la lira 
pleca y decencia que fe requiere, y uní! ni guardaba 
.por efpaei© de quinze dias,como el miíhao Canon lo 
aduierte y permite,ni aun para otro baptifrao , que 
fera de harto inconuenlentc en todas las Parrochias 

, cípeciaimentfi en algunas grandes, donde cada día fe 
ofrecen no yn ba.ptlimo folo fino muchos,

Hafe pues -de -entender eñe Canon que el agua 
bendita:y confagrada5para los ba-pdimos , fe guar­
de dentro de la pila del baptiímo, y no en otro lu­
gar,y cito quiere dezir, quando .dize que no fe g|a,r 
de en otro vaíb alguno. Los Curas que fon cu lio los 
tienenia en vn barreño blanco y vidriado muy Ikn ' 
pió,dentro de la pilarla qual íiépre eña cerrada o d ¡la*

I iie,y aníi íe deue hazer, ni orra cofa quiere ordenad 
elivlaimaí en el dicho Cano, «[Cerca del tercero-pu­
to q íe toca en el canon. 8.fe trata muy en particular 
y  ala larga en la 110ta.2-.de la Euchar-iílla allí fe vea.

P tratando de la do ¿trina del canon doze': en el í 
qual íe manda , q fuera-de la Igleíia n o fe. aárainiíl r e J

T  2 íolemne |



1 4 í  Del S a c r a m e n t o  del fiapüjmo*

s folemnemcnte el Sacramento del baptifmo y bnog A 
fuere a los hijos de Pveyes,o Principes.Es neceílario 1 
que aduiertan mucho los Vibradores, quando Viíl-
ten ios Lugares de feñorios, de que manera los Cu­
ras de los dichos pueblos, baptizan los hijos de los 
íeáores dellos: porq los padres comofeñores quie­

bren y bolean particularidades,q có ellos fe vfen,quc 
i con los. demas del pueblo no fe hagan; efpecialméte 
Í aduiertan,que nales confientan tener pilas de plata./ B 
V m de otro metal en fus caí as,ni fuentes que para io s1 

bap tifiaos les haz en feruir d e pilas, haziendo las po 
ner en medio délas 1 glebas, o capillas mayores do- 
de nunca las huno,adonde liazen nueuos fumideros 
con inuenciónes, mas de vanidad que decentes r lo 
qual no fe deue permitir,porque las fuentes del bap 
elimo, han de fer de piedra y comunes a todos,como 
£e figuró en el pedernal, que herido con la vara de j C 
Moyfen, dio agua en abundancia, pare que todo el 
pueblo de Dios beuieíTe y no pereeieífe. De lo qual 

\ a y vn decreto del Concilio lllirdenfe3y fe refiere de 
Concit.! confécratione d.q.c. omnis presbyter: el qual affi 
iliirdc* | lo manda por ellas.palabras: Omiiis praesbyter, qui 

f j  atem 1 apideum h abe re, n equiuerk v as coatí enies 
ad hoc íbluiB modo baptizandi o fic ia  habeat,quod 

„ s extra Ecckbam non deportetur.De manera, que fe jy 
trun elle decreto,lafuente del baptifmo-ha de fer de 

¿4-, * i piedra, fila, necef&ldaádeialgiefíay parrochiano 
| fuere tanta, que no la. pueden hazer.lo qual afsi mif 
i mo fe puede probarpor el vio general de todas las 

lglebas:en las quales no fe. vían otras,ni de otro me 
1 tafibíio de piedra: y íi fuera cofa conueniente, que
1 di
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de plata , 0 de ©tro metal, fe tuuieran Iglefias ricas, 
ay qué las huuieran hecho y vfaran : efpec i almaste 
la fanta Igleíia de Toledo en nueftra Efpaña. Y  ardí 
mifmo fe ligue del mifmo decreto,que las fuetes del 
baptifmo , han de fer comunes a todos los heles : y 
no es razón,que para algunos las aya,ni fe confien- 
tan particulares, fino fuere páralos hijos de Reyes, 
o Emperadores: colos quales fe puedefufrir alguna 
particularidad,por la monarchia y feñorioq dDIos 
tiene fohre fus íubditos: Y  porque es de creer, que 
los Summos Pontifices, aísiio confienten y quie- 
reruDe manera, que como páralos tales el derecho 
permite,que fe puedan baptizar fuera delalglefia: 
Como fe haze en la Clementina vnica de baptifmo, 
a-fsife puede permitir, que aya pila particular fuera] 
dé la Igleíia para ellos: Y  aun del mifmo Decreto fe j 
figue , que permitiendo que fuera fe baptizen , que 
hade permitir,que aya pila para elle effedlo particu. 
lar'.pues la de la gglefia no fe puede llenar fuera, por 
efiar corno eflan fixas y alíen tadasqy también por el 
Decreto allegado delConcilio lllirdenfe,que como 
del parece, manda que la pila común del baptifmo, 
rio fálga fuera de la íglefiaiy la Clementina alegada 
no concede, en fauor de ios hijos de R eyes, que 
pueda falir, finofoio que fe baptizen fuera déla 
Igleíia.

Pero páralos demas hijos de Duques, Condes, y 
Mirquefes, no fe íufre tener pilas particulares en 
fus cafas,de placa, ni de otro metal: porque pues a 
eflos no fe les concede,poderfe baptizar fuera de la. 
Igleíia en fus cafas ¿Coma-la dize laglofla Cobre la

■ T  5; Ciernen-

Cíeme.
>nicd<k
fytif*
mo.
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1 5 0  De/ Sacramento a d  Ifíaptifmo.

Giementina alegada : la qtial trae el P. D. Francifco^ 
SuareZ,y la ligue en eL3.t©mo,f@bí e la. 3, p. de íanto 
T ’ho.en la.q.7i,art.i.difput.3i. feCl.2.§.fecnndacir 
cuaftantia,occ. Menos fe les concederá tener pilas 
particulares,aunque no firuan de otra cofa : pues es 
indecencia que eílen fuera de la Igieíia, auienclo de 
feruir de tan alto minifterio : Y ai si fe manda en el 
Decreto alegado,del Concilio Illirdenfc : y mucho 
menos fe les deue permitir , q las fuentes q en fus car 
fas ílrué profánamete reciba el agua confagrada con' 
los fantos olios,y buelua a feruir en vfos profanos, 
qj Ni tampoco en las Igleíias fe dcuen víar dos pilas, 
ni jamas fe vfaron, vna páralos hijos de feñpres, y 
otra páralos demas del pueblo: Vno es el haptifmo, 
vna la Fe y gracia, que en el fe comunican : y todos 
los demas bienes efpirituales,que en el fe dan fon v- 
Bos’.y vnafuente baila para todos,hartas cofas que­
dan en que fe puedan feñaiar,entre los demas los fe- 
ñores,y fus hijosiiio es de importancia para fu auto 
ridad,q en tener particular pila, para baptizarle fe 
fetialem,bufquen las preeminencias y particular-ida 
des en 1 as cofas profanas,y del mundo,y no las quie 
•ran también en las efpirkuales: eípecialmente en el 
recibir los Sacramentos: en lo qual todos los fieles 
han de fer iguales,pues con igualdad para todos fue 
ron inftituidos: Afsi lo perfuade y enleña fan Gre­
gorio Nacien.cn la oración 40. in S.baptifma,

Y  no fin caula G arillo nadir o Se ñor, que los in- 
flituyo,quifo fer baptizado con el baptiímo de fan 
Iuaruaui corno ios demas en el Rio lor-dan, donde 

. todos fe baotizaiian : y no mando como pudiera} q
le

B

D
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ic llenaran eí baptiímo a alguna cafa, donde acoílli­
bran a a fer huefpcd, yendo alia el gloriofo Bap tifia, 
que le adminillrauaio que en otro Río 6 fuente par 
tlcular,lu baptiímo íe celebrara, fino que el miírao 
qul.fo yr a refcebiilo al lugar donde los demas le re- 
cíbian.Tornen los leñares temporales exemplo de- 
fie Señor eterno, vniuerfal do Cielo, y tierra : pues, 
en tocio lo que hizo lo pretendió dar : acó re and ofe 
del güilo que al Padre eterno dio , la humildad que 
en elle acto particular tuno: que no lo callo , uno q 
al punto dio teftimoriio del,con aquella box. que fe 
oyofEíle es mi hijo muy amado,del quat y de fus o- 
bras, tengo mucho concento y agrado.) Y  pues la 
Mageflad del Cielo, con tanta llaneza y humildad,

| refeibio el baptiímo de Iuan,q era yna fombra y fi- 
I gura, del q íe nos adminhlra en la Iglefia, las feño- 
í fias dé la tierra refeihan con llaneza eñe deChrifto, 
fin oílendelie por vn poco de vanidad, yendo cotra 
los decretos Ecclefiafíleos en las obras,dóde mas de 
uia pretender agradallc,y feruirle-, maílradofe agra 
decidios,a tan altos beneficios,como en el Baptifíno : 

| refeibé.^f f  íi ellos no fe ponen en Ja'rizó,el Cura y 
Pador,en cuya parroclna ella , tenga pecho y valor 
para rendirlos,y hazer fu oficio como deue, fin te­
mer el deíagradaiiqs: pues en femé j ates cafos quien 
lo i agrada,defagrada a Dios,diziendolo afsl el Efpi- 
ptu fanto por S.Pablo , en la carta a los Galatas: Si 
hominibus platcré ChriíH fcruus no efsé: Si alos hó j 
bres agradaílemo feria íieruo de Chriíloiy en fufla- 
cia la mifrna fcntecia,dixo có el mlímo efpiritu Da- 
uid,en el Pfalmo. 52. Quoniam Dsus dlfipabit offa

T  4 eorum
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corum,qui hominibus placent.Deílruira dizcDios, 
y defmenuceralos hueítos,de aqllos q ante pufreren 
el agrado y contento,de los hombres al de Diosrme 
jotes y mas acertado , q quiebra la foga por lo mas 
delgado: y que quando a Dios y a los hombres, no 
fe puede agradar juntamente, quiríendo los hóbres 
contraloque quiere D ios, que fe atropelle con el 
ptifto y voluntad de los hombres ,'y fe cúmplala de 
Dios:Porque como dixa el principe de la ígleíia en 
los adiós de los Apollóles,en ele .5. ^Mas conuiene 
obedecer a Dios que alos hombres: Y  ilafsi no lo 
hizieren los Curas alos Prelados íuperiores,mcum 

be el caftigallos , y poner remedio en todo, pues 
de todo fe les ha de tomar eftrecha

cuenta.
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A c e r c a  d e l  c a n o n  q u i n c e .

Canon i %*Búm foetus eíl inl)tero hclufus nonp ó tejí 
bap liero caput emergatyZ?;timeatur p e ­

riculum mortis baptizetur, ethmnon cognitofiexu 
&  pofiea natus non rebaptizabitur, etiam¡nb co- 
ditione yfecus- tamen f i  pedem aut manum e'mifi n t  
extra njtertm matris, quia tunc membrum 
baptizabitur/? p efted natus puer bafitizp 
conditione.

N o t a V I .

Q j i e  quando elf r  i o  efitmdo c o n  p e l i g r o  e n  e l  v i e n t r e  

d e  f u  m a d r e  ¡ y  f a c a n d o  * b n  p i e  o  m a n o  e n s l f i e  b a p t i z a r e  

q u e  f e  haga e l  b a p t i j m o  d e b a x o  d e  c o n  • 
d i  C i o n , y  qu:il.

eñe canon quince fe aduierte, que fi 
12 I S M id f e t o  eílandofe en el vientre de fu ma­

re,con peligro de muerte , facare la ca- 
beca fea en ella baptizado : y íi deípucs 
naciere , no fe torne a baptizar, porque 

no fe duda de la verdad del Sacramento cj recibió: 
pero fi Tacare vn pie o mano,manda aísi mifmo que 
fe baptize'con tai,que íi defpues naciere y faüere a 

j luz,fe budua a baptizar debaxo de condición.^ En 
| la dodrina deíle canon ligue el Autor del Manual '

V la



mm

15 4  OelSacr mrnU dei rm*

la: coman de.kvs Doctores, que afsi enfeñ&n le deae 
praedicar,

I Solo ay que aduertir cerca de. la dicha doctrina:;
I la nuai tengo por cierta y verdadera:que flendo an 
j ii, que ay canta dada de ia verdad de el bapuimo,he 
cao, en pie o mino,que es neceflario , adiendo d d - 

j pues oportunidad que íebuelua a hatee r , y a admi- 
nií 1 ra.r,deh axo de condición'.que and mil ruó el bap 
tí frito que con la necefsldad del cafo del Canona5, 
alegado fe haze en pie o mano,por la duda que ay d 
es,ano,veidaderobaptifmo,fe deue haZer debaxo 
de: condición, porque la tal duda pues es fuíicíente, 
p a-r a qu e fe bu el üa areiterar debaxo de condición 
el b a p t i fm o, t a n oí e n io fera para que no fe pueda ad 
bnlniífrar abfolu came n t e, e n el pie,o mano,lino and 
midno debaxo de condición. No ay mas. razón en 
e 1 Can on 1 o,, déla ad mi 11 i it rae i on de 1 a Ex t r e m ;aV n 
Cion,para mandar que quando fe duda de la v ida de 
el enfermo fi es viu 0 0  muerto , fe le. ad mi mitre el 
Odo debaxo de condición. La razón délo qual es 
la duda,ir el Sacramento fe haze , o no'.porque ft es 
viuo,fe haze,y íi muerto no es Sacramento : por lo 
qual fe ha cf admmiítrar debaxo dita codició,íi eítas 
\duo,per i ft am fan efe ani v n dionem, &  c. Lu ego fi en 
la adrniriiítración del Sacramento del b-ap tilmo, en 
pie o man o-,ay la míftna duda,íl íe haze o no S acra-

A

m.éto,deuefe a.d minificar debaxode códlcioda qual 
podra.fer cita y en eftamanera,íi baptiímus colatus
in hac. parte corporis tui validus eíV.ego te baptizo 
innomine Patris, &  f  iiij,dc Spkitus íamdtij&c,.
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d  cerca de vlCam n. 14 .

C4.wz.t4-. Suadeat Tarro chis ¿y?? nomen ali enim 
Sm B i femper imponatur bapti'^ato^vt excelletis 
Artutis es janAitatis inJUmcione.ad Cbrifii pie­
tatem animus excitetur ¡perci que ftbj eum patro 
mm  3 fere ad emnes ammi i s  corporis molefi,¡a$ 
¡¡Operandas*

"Que no ad mirar Us Curas nombres de genxiks^ira  
ponedlos alos ajueje  baptizan $¡10  is  Sandios que 

la dale fia loenera^ homrapar tales*

.N T 1 Q V  I S S 1 M A  coíW o-re es 
»$§gcnlaIglefiaChatolica3ponerlos non  

bres a los fieles ai tiempo qire recíbela 
elíagrado bapc limo, fia xe mención de 

____ ellafan Dionyflo difcipulo de fan. Pa­
blo,en el c.2.de Eccleíiaftica HLerarchiá,..diciendo, 
que los que fe querían baptizar pedían el baptíímo 
y daua fus nobres:lo mífmo ycaíi por las mMuñas pe 
labras di'ze S.ClemercPapaen la EpIílola.j.Eída co- 
&ubre quedo.en la Iglefia de la fe y vieja'; en la qual 
en la circuíicihon ponían el nombre a les que ja

V 2  reci-
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. tefcibian. Ais i íe le pulieron al gloriofo Baptif!a,y 
I a Chritió nuejiro Señor: corno parece por S. Lucas'
! cn el cap.!.y .2.Y ais i como en la Ley vieja a ios pa-j 
I ares d«¿l3que reíeioia la Circuncifion tocaua, el dar ]
1 ®1 nombre al circuncidado: como.íe echa de yer en! 
el lugar alegado de S. Lucas: adonde dize,qué acu- j 
dieron a Ancharlas, padre del gVoriófo Bapt lila , a j 
pT.eyiVntalle el nombre que pondrían aíu hijo, y a l;

4 Lo dio por efe rito , no pudiendo declararlo con '
| la lengua*.1 Y ais i mifmo fe’ prueua ella verdad, de lo.

' 1  que cuenta S.Madreo en el.c.i.del nombre de nue- 
íiro Redemp tonque aunque ala Virgen fe aula re- 
uelado,también lo reueib el Angel allanto Iofeph: 
porque aunque no era padre verdadero, a el pene - 
necia como a padre que era creído general mente,el j 
dar el nambíe de fu hijo.Áísi también en la Le y de 1 

graciañs vfado, que los padres de los que fe quiere j £  
bao rizar, o aquellos a quien el cuydado del los per-, 
ténece,d én el nombre que en la pila íe les ha de po-' 
ner.Y afsi vna délas primeras preguntas que el mi-- 
niftro deibapdfmo haze, al que quiere ier bapti­
zado, fi es adulto: y fi es infante a fus padrinos, es,q 
nombre quiere tener: Y luego con aquel quedan,le 
nombra en todas las oraciones -exomfmos,y Cha- 
tecifin'os: donde es necelfario nombrar ai Chate-
c u m e n o, o bap c i z ad o,

Pero a cerca del poner los nombres los mmiílros 
alos que baptizan,coituiene qu.e eílén muy aduer- 

I tidos en la doflrina del canon. 24. y vi timo déla 
! adminiílracion del baptiimo:en el qual íe manda5q 1 
1 el miniílro del haptiímo , amonede y pe.rfuad.a ai q

fe
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fe báptifc&'fi- es adulto; y fi es.niño infan te, a los-qúe,, 
del tiene cuidádtHque el nombre que fek  ha ddpo- ¡ 
ner fea de algún Santo, Al si lo manda también e l ¡ 
Chatecifmo de Pio. V . del quai el Autor del Ma­
nual tomo las rabones que ay,para que afsi fe haga. Caifa, 
íf| Y-la ptimerrics^porque el Chriftiano qpfeogpe-re- Vj
o para el «{cogieren fus padres, el nombré de algún áí bílP 
Santo ladglefía veiitray tiene o callón para pro ' 
curamíiempre- imitar fus pifadas y finta vidatacor- 
dádoíe delta llempre que le nombran, o fe nombra.
^La fegunda es, porque le tome por particular pa­
trón y abogado , con efpecial deuoción * para lo 
•quaiñn. duda aproó echa,<1 tener vn mifmo nohre: 
délo qual parece que nace obligación eriel Chrif- 
tiano , para amar, honrar, y v enerar a fu Sarito: Y 
cierta congruencia y ra£on en el Santo,para q con 
ííngular -cuy dado, mire por el bien efpiritu-ai del 
Ch.riíiiano,q teniendo fu nombre,por fér cléISanto 
con d le honra , y ai Santo venera-: efpecialmente 
íi deíiea, y en alguna maner i procura fu imitación.

Y rio parezca a los Chriílianos de poco tomo y 
fuftancia,eíba fanta y antigua co-Mbre y  deuocion, 
de tomar por nombres los Chnílianos, ios dé los 
Santos antiguos,que lalglefia honra y venera:por- 
mue rio es íino de mucho pefo y confide rae ion : y 
fi a o lo fuera , no fe puliera a orden alio el íancto 
Concilio Nífceno : como éxpreííamente lo manda 
en el Canon treinta:como lo refiere el P.E.Turria- ' c&wh 
no. f  Ordena pues el Concilio dos cofas , que en N/aa* 
efia nota van aduertidas. La vna es, que en el bap- 
tilmo les pongan a los fieles los nombres. Y  la otra,

V 3 que



I j /Sst/‘J «/ív/ro ¿ i/3 .^ 1  ijm9

Lac. i 
-r a.

i M At,

] refcibian. Afsi íe le pulieron al gloriofo Baptifia,y 
| a Chriilo nueflro. Seriar: como parece por S. Lucas 
| en el cap.i.y.2. Y afsi como en Ia Ley vieja a ios pa- ! 
¿res''del,que refeibia la Gircuncifion tocaua, el dar i 
ti nombre ai circuncidado: como íe echa de ver en 
el lugar alegado de SAucas: adonde dize,que ácu- j 
dieron a Z-acharias, padre del gloriólo Bapt lila , a ; 
pr.egiVn falle el nombre que pondrían a fu hijo, y al ¡ 
•fin lo dio por efe rito , no. podiendo declararlo con ' 
la lengua: Y afsi mííuio fe’prueua efla verdad, de lo. J 

u I que cuenta S.Matheo en el.c.i.del nombre de nue- 
ítro Redempton-que aunque ala Virgen fe aula re­
ndado,también lo reuelo el Angel al íanto lofeph: 
porque aunque no era padre verdadero, a el perte - 
necia.como a padre que era creído generalmente,el 
dar el nombre de fu hijo, Afsi también en la Ley dé' 
graciaés vi ado, que los padres de los que fe quiere 
baptizar,o aquelios a quien el cuydado ddlos per-. 
tenece,den el nombre que en la pila íe les ha de po-: 
ricr:Y afsi vna délas primeras preguntas que el mi-- 

Ibaptiímo haze-, al que quiere fer baptiro
zado,fi es adulto:y G es infante a fus padrinos, e-s,q 
nombre quiere tener: Y luego con aquel quedan,le' 
nombra en todas las oraciones exorzifmos,y Cha- 
tecifmos : donde es necesario nombrar al Chate- 
c u m e n o, o b ap t i % ad o i

Pe roa cerca del poner los nombres los miniílros 
alos que baptizan,conuiene que eítén muy aduer- 
tidos en la dóílrina del canon. 24. v Atimo dé la 
adminiíiración del baptifmoien el qual íe manda,q 
el miniftro del haptilmo, amonede y perfuadmal q

fe



Cdthe* 
P ij V .  
dt b<tp,

k  baotiz r f  es adulto:y fi es niño infante, a!o|que:
¡ dei tiene cuidádo.que ei nombré que fe le ha4 rpo-,  ̂
nerfiea de algún Santo, « A tó te  manda también e i ! 
Chatecifmo de Pio. V . ¿e lq u ale l Autor uelMa- 
nual tomo las razones que ay,para que a,si le naga,
M Y U  primera es,porque ei Ghriíhano q-emogiere
0 para el eícogief en fus padres, el nombre de algún;

1 Santo que la Igleíia venera, tiene ocafionfara pro 
í curarüe-mpre imitar fus pifadas y fanta viua-.acor- 
S d adobe delia ílempre que le nombran, o fe nomora.
fí La fe guiada es, porque lé tome por partían a; pa­
trón y" ab o g a d o , c o n efp e c i al deuocion: para lo 
qualfln duda aprouecha^ tener vn mamo no ore. 

i de lo qual parece que nace obligación eri ei Ghrií- 
‘ llano , para amar, honrar , y venerar a fu Santo: í  
cierta congruencia y razon en el-Santo,para q con 
finguiar cuvdado , mire por el bien espiritual del 
Chniliano,q teniendo fu nombre,por ier délbanto 
con el fe honr a , y al Santo venera: cfpecialmente 
ii deíiea, y en alguna maner a procura fu imitación.

Y no parezca a los Chriílianos^de poco tomo y 
fuftancia,eífa fama y antigua coíbúbre y deuocion, 
de tomar por nombres los Clirtíllanos, ios de los 
Santos antiguos,que ialglefia honra y venerador- 
quemo es lino de maicho pefo y confide rae ion • y 
i fi ao lo fuera , no fe pufiera a ordenarlo ei lando 
Concilio Nizeno : como expreíTamente lo manda} 
en el Canon treintaxorao lo refiere ei P.h.Turria- Cerc 
no, ®f Ordena pues el Concilio dos cofas , que en Níce
eftanota van aduertidas, La^na es, que en el bap- *<*•$
tifmoles pongan a los fieles los nombres.Y ia otra,

i v  3 que



que los nombres q fe les pulieren feande,Sandios.
®$Lo Titirno fe lia de aduertir cerca‘delta canon, 

que aunqueesitnportaiue, y aun neccífario,porla 
decencia dei fexo mafculino, y por la lignificación 
de la deribacion de la hembra del varón ( de la qual 
ai fin defta nou)q el que es varón íiempré íe ponga 
el nombre de Sanco, y no de Sanca, no es indecente 
ni tiene Incoucniete alguno,que la muger fe ponga 
nombre de Santo , acomodándolo en terminación j 
y declinación femenina,porque para ninguna cota 
tiene Inconuenientemi menos fe ligue iaindececia, 
que tendría íi el varón tomaífe el nombre de Santa, 
aunque en declinación y terminación maículina, 
Y por otra parte para la imitación y aduocacion 
no importa : pues puede la muger afsi como el va- 
ron , imitar las virtudes del Sandio , como las de la 
Santa , íiendoeomo fon las virtudes vnas mifmas! 
comunes a todos,varones y mugeres. Y  afsi mifmo 
puede k  muger , tomar por abogado al Santo q fue 
v aron , como a la q fue hembra. Pues qualquiera q 
fea, tomara a íu cargo, la protección de quien por 
abogado y pro tediar k  eligiere. Por lo qual den en 
ios Curas, admitir en las mugeres ios nombres de 
Sandros:llamándolas luana, Francifca,Philipa, Al • 
forifamoiTio ll tomaílen nombres de Santas, íin po­
ner en ello alguna dificultad , porque demas de las 
ratones dichas,afsi es columbre muy refcebida en 
la í gl-eíia; y el día de oy fe vfa entre gente muy po­
litica , y muy Chriíliana : lo qual fe puede bien cb- 
prouar, con el nombre de Eugenia, que el Rey don 
Felipe. II. nueíiro fenor q fanta-gloria aya, mando 

V . poner

B
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poner a fu hija,la femor a Infanta Archiduqueíla de 
Autlria cj oy yiue,por deuocip dclS.fanEu genio A r 
cobífpo cie Toledo : Y el tomar nobres de varones 
las mugeresmo es mustio ennneílros ticpos:m tam 
poco antiguo en ci mundo,q folo fe aya viada enla 
1 f lefia, en la Genciiidád fe vfo : y de al fe llamauan 
muchas lulias, Confiadas, Anguilas, y Marcias. Y  
eílacoilumbre y vfo aun viene demas atras,porcj fe 
comee o a y.far defde cj eneí mundo comento a auer 
rnugeres: porq en formando Dios a nueflra madre 
Enagüe la coílllla de nueñro primero padre, en def- 
pertádo Ada de aql fucilo, q entre tato durmio>ha- 
Üádo a Euaafu lado,le pufo nohre deribado di fulo 
proprio,o el mifmo qtcnia en declmacio femenina 
A fá  lo dize la eferitura en el Genc.en el C . 2 . V oca- 

¡ bitur,dize:Virago,quia de viro fumpta eíl: Y  en el 
1 Hebreo fe echa mejor de venporq íiendo el nóbre 
de Ada Is,q es lo mifmo qvir, dize,vocabitur líah: 
añadiédo vnafolaletra : con la quid fe acomodad 
nóbre deivaró alfexo femenino,y qda hecho nom 
bre de muger'.y no fm caula .afsi lo introduxo nue- 
£lro primero padre, y deí'pues del néprc fe ha en el 
mudo vfado: porq en ello fe da a entederrq afsi co­
mo el nobre.es traidoy deribado del varón : afsi lo 
es. el principio del fer déla muger:delo qual podran 
aprender las q lo fon la reuerécia q a fus varonesde 
ué. Siedo pues ta víado en todas las naciones: y ef- 

..pecialméte en la Iglefia catholica, no ay para q re­
parar , fino, q fe admita los nobres de Satos, en ter­
minado femenina en las mugeres, como los de Sa­
tas, fe admite. Y  de ninguna manera sobres vlados: 
en la G erili dad, y no en la I glefia ch atolle a. A I



A  a r c a  d e  l a  p r i m e r a  r u b r i c a  d e l  b a p t i f m Q , q u e  c o ~  A  
'■ m t e f í Q i y C o n J i t t u t o  i n f a n t e  a n t e  f o r e s  B e  e l  e f i & .

R u b r i c a ,  v . C w f í i i n t Q i n f a r t é  a n t e f e r e s  B c c k f i * > $ a  

c e r d o s  i n d u t ü s  f u f a r p e f i c é o .  í l p l a ,  &  p l m i a l i  a l b i  

c o l o r i s 5 f y e í f a l t i m J u p c r  p c l i c e o  O "  ( ¡ c í a  p r a e p a r a ­

t i s  c r u c e  i  c a n d e l a  á ( c  e r i j a > a l e o  c h a t e c u m e n o r u m , I 
< 5 *  c h f i [ m d : c > & i n f a n t e  a j f u m p H  J u p c r  b r a d h u  j  B 
d e x t r u m  p a t i t r n ^ & c .

N o t a  V I I I .

Q g e  e l  o f i c i o  f o l c m n e  d e l  b r p t i f m o  f a  c o m i e n c e  f u e r a  

d é l a  i g l e f i a  a p o r q u e  j e  m a n d a  q u e  e l  c o m p a d r e  i  e g a  

a l o n a r o n f a b f e  e l  b r a c o  d e r e c h o , y  l a  h e m b r a  

j o b r e e l  y z p m e r d o :

S T  A 'ceremonia,de que el oficio del 
baptifmo fe comience fuera de la Igle 
;fia,eíládo el chatecumcno adulto,oin 
,fari.te5có fu- cópádre ala parce de fuera

.........Be la Igiefia,h afta la oración:Aperi ei
Dñé iahua,&c.finiaqual afiécio el miniílroalCathe 
eumeno de lamino derecha cola fu'ya , le entra dé- 
tro de la Igleíia, es ais i ordenada y mandada en efte 
Manual mieuory afsi mifrrio en todos los antiguos 
que yo he vifto del Ar^obifpado de Toledo , y de 
otros Obiípados particulares de Efpaiia:y la mifma

cere-
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ceremonia tiene el Manual Romano, que en la Cu­
ria Romana fe vfaxom o parece por el Manual V e­
neciano , que fe intitula Sacerdotal su confuetu- 
•dinem,fació ían&ae EecleíianElqual pone las cere­
monias que fe hazé en el Patriare hado de Vertecia: 
y las que fe vfan en la Corte Román a:el fu  al yo he, 
vifto . Siendo pues como es ceremonia vniuerfafq 
en toda la I gleba íe practica, es razón , q - >e fe haga, 
mucho cafoüella, y fe guarde en quanto fuere pof- 
fihle : para lo qual aluda fuera de la coíiumbre vn i-; 
üerial,el mucho myfterio y íignificacion , que efia
fanta ceremonia encierra.

f[ Porque Lo primero, con ella fe da a entender y 
íipmfica, que el que de hecho no lia refcebjcto-d fa- 
g^ado baptiímo,eífa fuera de la lg lefia : Y que íi no 
es por la puerta del baptiímo , no puede enti ayeii
ella, ni fer miembro del cuerpo myíhco de I E y V 
Chriílo.Y afsi mifnao fe íignifica, que el baptiímo. 
es puerta y entrada , para los demás Sacramentos, 
de manera que ninguno puede refeebir , el que no 
huuiere refcebldoei fagrado baptiínuxfí Y final­
mente con eífa ceremonia fe da a entender , que a- 
briendofe d i a puerta del baptiímo , íignificada por 
la material del templo:también fe abre la del Cielo, 
que fm el baptiímo eíia cerrada:Y afs i el baptizado 
puede, entrar alia,y que cita en fu mano.

Teniendo pues tanta fíg ni fie ación , y miÜerio, 
no es razón que fácilmente íe dexe , como muchos 
lo h a-Z e n, p á re e i e n dolé s que es negocio de poca Irn~ . 
portanda: Y  afsi aunque edan ala puerta de la Igle- 
fia,o cerca della, cita déla parte de detro co el cate- 1

X  eumeno, ;
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cumeskvq. fe quiere hap ti zartY por cierto fi íe han. 
de hazer ceremonias, y guarda-ríe las que fe uiádan,.

I no le dcivc daxar cita: p-orque .expre Sámente íe or- 
I de na-en el Manual que fe vía:pues eflo quiere deZi r 
GouiViciua intant.e: ante fores Ecclefi^ : lo qual lelo 
baiíaua., y dé nías de elfo es ceremonia general en 
toda.lalgíe&avY aísi mlfmo cieñe la lignificación q 
ella di cha: Luego figuefe, que fe ha de guardar rito , _ 
como-la que mas fe , guarda. Y  ais i es bien y que los I b 
Vibradores adule rían y miren, fi eíba ceremonia íe 
v f a qu and o v i ík e n 1 as c ér etn-o-n i as.: qu e aun q u e e s, 
razón , que ninguna fe dexe de las que íe ordenan:: 
delta aymartieular razón por las dichas.

En ella mifraa rubrica:fe ordena, que íl el que fe- 
he de baptizar es varón le tenga el podrino fobre el 
3cac,o derecho. Yen el ofhcio delbaptiimo de la mu 
ger en la primera rubrícale manda,que-a la hembra 
que fe-baprizare,La tenga; el padrino fob.re.el brazo 
yzq-uíerdo.: Bufcado he en todos los dodlores q he 
podido- v-er razón,o ítgni&c ación-, de eíb§ diferencia 
de ceremoni'ayentre. el varón, y la hembra: y ningu­
na cofa he-hallado eferita i obre eíle punto, i oíame ir­
te hall o, que eíba, anfikifpueílo .y ordenado,en todos- 
ios Manuales de Eíbaña antiguosry- modernos, que 
he viíbotyaníT digo,que mientras poreíte nos regí- ; 
mos-,y fu Santidad no-nos da otro, con fu approba • D 
ció, de Liemos guardar Ms- ceremonias- qeíbe tiene.-e£-j 
pecialmente quando,no fe aparta de los antiguos, 
tino-q.ue con ellos conuiene,y no ay. razón que,per 
íuad.i,a que lo contrario fe prarique..

Y  lo.que fe pu,cd.e creer}que: eíl.aceremonia íigni
l e  Vi
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£ c a e s l a p t e c e n d e n c i a , y  a n t e r i o r i d a d ,  raen  t o d o  h a  ¡

de  t e n e r  e l  v a r ó n , a  la  m » u g c r , n o  t e l o  e n  l o  n a t u r a l  y  
en. l o s  n e g o c i o s  p r o F a n o s ?y  t e m p o i  a le Sy í ino  t a n o i e  
e n  l o s  E c c l é l i a í t i c o s , y  e f p k i t u a l e * s : y  p u e s  l a  n a t u i * y -  
l e z a x i u i f o  d a r  a e n t e n d e r  e i í l a . p i e c e d s n c i a , e i i  jco n a  
t u  r a l ,  v c e m p o r a l j C o n  d a r  al  v a r ó n  e l  l u g a r  d e r e c h o  
e n  1 a p- e n e r ac  i o  n n a t u  r a l ,  y  a La li  e m  o r  a e l  y  l  q  u l  c r  - ,  
d o  a u n  d e n t r o  de k s  e n t r a d a s  d e  la  m a d r e  c o m o  l a  
p h l l o í o p h i a  l o  e » f e ñ a , a n í i  q u i e r e  la  I g l e f i n q u e  l a  e l  
pie i t u  al fe í l g n i f í q u e  e n  la  eí  p i n  tu  a l  « g e n e *  a c i ó n : ; 
a ñ i l  m i f r n o  c o n  e l  l a d o  d e r e c h o  y y z q ü i e r a o  d e d e o ,  
p a d r e , e n  e l  v n o  de l o s  q u a l e s , h a  de  e litar e l  v o r o n  , y  
e n  e l  o t r o  l a  h e m f e r a x a d a  v n o  e n  e l  q u e  m p e r t - e u e -  
c e ) f e v u n  e f t a  d l c h o l q u e  fe m a n d a , h a l l a  e l  n u-e uo  n a ;  
. c i m i e n t o  e f p i r i t u a l  q u e  fe  h a z e p o r  e l  b a p n l m o .

L o ,  -5 q m  he ruada  e n  ella r u b r i c a ,  es  q  ex mi-mh.ro-;  
e f l é  c o n l o h r e p e i l i z  y  h i l ó l a , ?  q u e  a y a  C r u z  y c a d e  
• la .C e r c a  de  l a - í o b r e p e l L l z ,  y  e í t o k , y  < a e l a - 0 - o i i g a c i é >: 
qLo-s r a í n i f t r o s  - t i e n e , d e  v f a r  de e l l a  e n  c h e  ¿ a C i u r n é  . 
t o  f o l e m n e m e t e  a d m i n i s t r a d o  y  e n  l o s  de í í i -as , ai  r i 
b a e A a t r a t a d o  m  u y  a 1 'a 1 a r  g  a e n 1 a n o  t a . 5 .  ü e 1 a s g e  - ¡ 
n c r a k s : E n  l o  q u a í m o  a y  o t r a  c o f a  m a s  q u e  n o t a r .

Cerca de la cádela,? cruz q and mifmo fe ordena,: 
q ay a para la adml-mílració delbaptifmode ha de no 
tar q  ligué generalmetc el v fo de la £ lióla: uenaar-iei a ,
q en toda buena Ceremonia occieiiaitica, en aliledo
d e  v-far e l  m i  n l i t r o  de  h i l ó l a ,  h o r a  i s a  e n  acum-iiU-ira 
c i ó  de S a c  r ana é c o  s , h o  r a e  11 b e d i C i5,q u a l G u i e . i  q  i a • 
I g l c h a  v f a . o  e n  e x o  *z  ¡.fimos-. "I atrie h a  uc  a a e i  c a d e r a  
e n c é d í d a  y e r u z  l o  q u a i  g e n e r á d m e t e  le a  d i c h o , p - a r a  - 
t o d o s  l o s - o f j a c i o s  ele b e d i c r o n e s i y ^ e x o r i ; l i n o s  q  £ t a 

" v í a n  e n  e l  M a n u a l - .  -k 2 A  c e r c a !



Acerca le U % übñc.iilem a , ¿éfpm's i á  ofició'de A  
¡45 ceremonias o el bifitifiá > del P ue contiendan

cum plures jtm uf& e.

Rubrica <z/!tims hi fifi mi mafcnli. Cumplir e s  f i é  ul | 
baptizantur chatoc h jmus3&  emrzjfinus commu | 
m ti n es fu t m utatú, fi gu lart n um e r o i ti piar ale m j 
a b fenunt'sationes afee o , O* qna fequuntur fiu n t : g 
■ feorfum fu per fingidos procer Euangelium: ln  
principio tXát fóeíum , quod etiam ejí c o inmune*

Nota IX.
Ojie if uah fin dos o mas fes  que fichan de b a n illa r} ¡ q  
¡¡ todos fon ~mrnu: s>n¡ todo r i) embe rs, el c fie tú de c ha­
tee ijffios y e%orz}Cmoŝ je h g 4 a todos jim tos ‘.mudan- 
io fin guiar en plural :y fi ei^v^ofuereraron, y otra 

hembr^yCon cada 1? ¿o je  haga el oficio de 
p o rjl

^ ^ e :|A ^ |p e d ia  y pide,que fuera de.las primeras 
p t e » ^ a n tes que-el oficio fe comentara,porq 

, entonces es ,quándo con toaos juntos-, o con caaa 
vno de por fi le ha de íabex.fi íe liara el oficio y cere

mamas .
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moni as del baptifmo : Y  por eíia razón , y porque 
poniéndola el Manual en el lugar dicho,aunque la 
pone defpues dd oficio dd baptifmo del varón:ta- 
bien la pone antes dd oficio del baptifmo oe la he 
bra^me pareció tratar della en =ae iagar.Dize pues 
ella Rubrica,que au.ien.dofe de baptizar dos o mas, 
fe liana el oficio de chate.cifmos y exorZifmos,a to- 

I dos juntos, mudando el fin guiar en plural, halla a- 
1 «mella parte del oicio,donde lehazenlas aorenun- 
ciaclones:pero de allí adelante, dize, que ie uga e 
oficio en la pila, có cada vno de por fi,.hafla el buan 
sello de fan loan,que le dirá a toaos juntos.
°  Cerca della R ubrica fe ha de notar , que quando 
en ella fe adúier te , que fi fon dos o mas, los que le 
quieren baptizarle haga có todos juntos el oficio 
de chateciímos y exorzifmos,&c. Se hade catedcr 
fiendolos dos ornas varones todos;, o toaos hem- 
bras;.porque en tal cafo con todos ellos jutos,o to - 
das ellas, fe podra hazer el dicho oficio fin meonue 
niente alguno , teniendo cuydado de mudar ex un­
gular en plural: pero fi alguno © algunos fueren va 
roñes, y otra o otras he rabí as: fe r a ncceílario que el 
varón o varones, fe exorzizen, y chatechicen , oe 
por fi , y la hembra o hembras aísi mifmo : porque 
dexado , que el oficio que con los varones fe ha de 
hazer es difiérete , del que fe haze y ordena para las 
hembras,áuieiido algunas oraciones y chateciímos 
páralos varones, q no fe dize a Lis mu ge res, y otros, 
y otras oraciones para ellas,que no fe diZen a ellos, 
ferianece Bario muy extraordinario cuydado,para 
mudar no folo el ungular en piural. lino tamoien

X  3 el



el genero mafculino en femenino ■ lo qual tocio ) o - \ A  
tamentc no fe puede hazer bien, ai con liberalidad
fino que fe liara con muchos eílroplccos: eípecial- 
imente quedos que admlniílran , no todos fon die­
dros y defembueltos,para exercitar loS min i herios 
de adraim&racion de Sacramentos: y deucmfe dar re 

1 glas y rubricas, que para todos kan.
Lo.2.que fe ha de adurer-t ir es quando el officio fe 

hiziere,con dos o mas, íiendo todos varones, o ro­
ídas hembrasícomo eña dicho)que quando fe ofíre- 
' clere bendezfllos,no es necellarlo a cada xno depor 
• íi e challes la bendidon,multiplicando bendiciones 
con el numero de ios que fe chatechican,y exorzi- 
z a n, p o r q u e v n a fo 1 a b a í 1 a p a r a t o d o s, e n d e r e c a n d o 

, la no a vno folo,(lno a todos los q vuifcre que bapti 
fcar.Peroquando es mecefiarlo foplallos en el roílro 
como vna de las ceremonias de ios exorzifniQS lo 
raáda,o fignallos,imprimié doles 1 afeiial de la cruz 
en la Frene ero en los pechos,o en ambas p arces,íegu 
las rubricas lo ordenan a de fer a cada vno de por íi, 
y lo mifmo fe ha deentender,dé la Impoíicib de ma­
nos,y de la fal que fe les pone en la boca,y de la fali- 
ba con que les tocan las orejas,y jiarizes,las quales 
ceremonias fe han de hazer a cada vno de los que fe 

I quieren baptizar de por fi,aunque la fal para todos 
: de vna vez fe bendiga.

Lo yque fe ad u i ertc es, q ti eco ra o ] a m bri c a m an 
da defdc las ab?renunciaciories,elofíicio fe ha de ha 
zer en la pila có cada vno deporíi,porque feria mu 

i cha con fu (ion y peligro,de no hazer bien hecho el 
; ofíici-Ojfi dos o mas en la pila fe jtintaffen, y apretu­

ra

B
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ra de m aliad a. Y  también,porquecomo a las abrenu 
elaciones: y a las preguntas de los articulos, de ;a, Fe 
que fe hazerqcada vito aya de refponder,es bien , q 
a cada vno deporíi fe 1c pregunte,para que aya mas 
certidumbre de fu refpuefta.Y aunque noferiagra- 
uc yerro ni peccado,fi fe hizieíiclo lobredicho en 
la pila5con dos o mas júntamete, Sm nccefsidad gi u 
de,no fe deue hazer por lo fobredicho: y porque to 
dos los Ivl anuales modem©?y an.tiguos5anfi lo man 
dan. Y quando digo que no íeria graue yerro ni pe­
cado,laazer con dos o mas juntos el ofbcio en ¿s. pi­
ladla fe de entender,no baptizándolos arabos jun­
tos , ech ando! e s el agu a j u n tam en t e , y di ¿ icn doies 
añil mifmo,y aplicándoles a todos vna forma, por- 
quefi eflo fe'luzieíTe^con tan poca necefsidad coraos 
aora fe puede ofrecer en la Igleftapor el común vio 
que en ella ay de baptizar a cada vno deporfi, feria 

1 grane peccado: porque en cofa tan graue como 
la adminiítracion del baptifmo, fm grande 

cuipa,no fe puede pra-cticar lo que no, 
es, íegun el comun vfo 

de la í gleba*:
# • )  ,

 ̂ \ X  4 A  cerca



\

A  c e r c a  d e  l a s  R u b r i c a s , t f n e f e  f i H e t l  e n  e l  o f i c i o  d e  

los exor̂ ífmüs*

Nota x .

q 4  f o n  exere.i/mos,  y d e  f u  , ^
^  c o n q u e  c e r e m o n i a s  y  a c e t o n a ,  f e  h a n  d e  '

¿¿qer.

A

_ _ :-rJ N  T  R  A  N D O en el officio de las fo-
í|| pll& iiem m daáes del baptifmo,todo lo que en 
S§ A§R@ |ci^ rexa: J  las ceremonias q júntamete 

mandan hazer, todo pertenece a los 
;®Ĥ '“ £Ŝ iexorxifmos,o al chatecifm.o: porq aun- 
que ay oraciones que fe nazen al Padre eterno,v o 
tras a Chrifto nueftro Señor : vnos fon del oficio 
dei chatecifmo, y otras pertenecen al de los exor- 
zifraos: de cuya razó no folo fon las abjuraciones 
y co n ju ro s,contra los demonios: fino también al­
gunas oraciones a Dios,y muchas ceremonias para 
el mifmo fin. Reduzidas pues todas las cet.entornas 
a ellas dos c.abe$as9tratarcmos de la íignificacion q 
tienen,y del modo como fe han de poner en pracn 
ca , y primero de las que pertenecen a los exorzif- 
mos en eíla nota, 'porque por ellas fe comienza el 

1 oficio. Y  de las del Chatecifmo fe tratara en la nota
fi guíente. 1

Lo primero, pues que fe ha de notar cerca de los
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exom froos, y de las ceremonias que aellos perw- 
necen.De S.Tho.en k.3.p.en k  q.71 -are.-. In or 
nore-y de S. Auguftin en muchos lugares de tus co­
bras ■ !os quales cita Suarei febre el lugar fregado 
de S.Thom difputacion.30. Que el demonio tiene 
alguna poteftad fobre dos homares, poi razón del 
neceado original, y particular acción a moiar en s«mx 
ellos.Pues como por el baptifmo.y mediante k  gra | yhfuf 
r ’i a eme en el le da. El- hombre íe haga templo uq tí ¡ 
n' r'r u Santo, para que tan alto huefped le apoiente 
en el cuerpo humano,y elle de absiento en el,como 
e morada propria: quiere klglefia, que p u ® ? o  ¡*f 
todo fe defocupe del, otro tan baxo y perniciolo 
que kpoíTeei Y ello por medio de los exorzifmos q
a. cíbe fin í"e oroenaron. - i r *  •

«Lo  fegundo fe ha de notar , que ¡a Iglefia tiene
poder fobre los demonios,para écha los ue *os yuer 
pos.de los hombres,y de otros quaietquiera anima­
les y viuientes, y de otras criaturas, q ion pa.a 
uicbdel hombre: nofQopiaraeftqi.u^leS u u i .  _ 
lies mal y .¿armen tallas: fino tamoien parahazer q 
ks dcxen .y delías fe aparten presencialmente, hita 
poteftad fe da a los exorziílas.que es la que Uiriilo 
prometió por S.Marcos, cn-elc.y Itimo , chzicndo: 
ln nomine meo Demonia cijoent , &c.Y para ene 
fin fe inuentaron en la Iglefia los exorzifmos , que 
rio fon otra cola-fino y nos diurnos encantos,con q 
fon comoelidos y apremiados los demonios, a km  
de los cuerpos que habitan, me di ante la v irtud que 
de la pafsio-n.de nu cidro Redemptor rei-cibicro4i.de 
manera, que no folo fe les impide a los Demomos :

Y  eL
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el poder y fuerot q tiene para eíl ornar el bap tilmo,, 
í como dize el Cardenal Toledo,en fu inílrució en el 

c.z3.del libro.aduno q tibié fon echadas délos cuer 
po s,be los CJhacecu menos real y preferí c i aiméte.Añ­
il como de ios energúmenos fon expeiildos/por -vir­
tud de otros exorzLfm,os-qla fglefia tiene para ello, 
no folo quitldoles lafuerzade atomiét arlos y mal­
tratarlos,fino haziédolcs cable qmade prefencialmé 
te poíada,y dexende eílar en el cuerpo del conjura­
do. Y anille da aentéder en las palabras de los exor- 
eifmos que preuiené el fagrado bap tilmo: en los qua 
les el exorziíta con imperio manda a los demonios q 
faigan,y fe aparten-del exorzi z a-da, diz i éd o anfi Exi 
ab eo imminde fp-iri-ta s,&  da locum-aduenien ti fpi- 
ritui Sancio. Y  aunque con ellas palabras íe man i fie 
ílaelintento cie la lgkíia,y la virtud de los exorzif- _ 
raos,mas claramente con las que luego íe figue, que í 
dizen,& recede- ah-hoc famulo Dei N..&C.Y en otro, 
exorziíno,que muchas vezes íe repite,fe dize añil». 
P r o i nd e* dan n¡ \ t e at qyd a mn an de,da loe u m ad lien Le n 
ti,Spiritui Sdcto,& recede ab hoc fámulo De i N.las 
quales palabras,no folofe han de entender,que con 
ellas fe manda que el demonio-fe aparte , dexando. 
los edictos de la culpa actuai,o óriglnal no ponien­
do eftoruos para la achual recepción del bapnfmoiy 
de la gracia- baptifmal. Sino también prefencialmen 
te apartándole del exorcizado.

La primera ceremonia que pertenece a los exor- 
zifmos:es el foplo que fe mandet,haga el rainiilro,en 
elroílrodel Chatecumeno-,po,r el qual fe fi guinea 
abiendode foplar tres.vezes,hazlendocada vez vna

cruz

B
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Cruz con el mifmo íoplo* que por virtud deja pa­
ilón de Ghrifto íigniácada por la cruz,con la Fe yon 
uocaeion de la Sancfiísima Trinidad,ilgni£cada por 
la > tres vezes que fa haze la Cruz,con el .(opio ? aun- 
quecl poder del demonio y íu fue re a es tan grande, 
facilmentc'es vencido y apremiado a obedecer a los 
miniltros défte Sacramento,y délos ■ exqrfcifm.os del, 
pues con vn foplo le haz en huyr y deíampara-r, lo 
quietamente pofeya.

Otras fignificaciomes fe podrían dar, de la cere­
monia de íoplar el podro del Chatecumeno, Pues ve 
mos que mediante el foplo de Dios en el roílro del 
primero nombre,íe le infundio el alma.con que vi- 
uio-corporalméte:y medíate el milis ó- foplo Chollo 
nueitroLcedeptor comunico eiípiritu sácbo a lus dif 
cipulos.Y ellos a los demas deles. A exeplo y umita- 

. clon délo qualia Igleliamieílra.-madre ,-en eda nue- 
) ua regeneración del bapdfmo manda, que el mini- 
dro fople al Cliacecumc-no.para dar a entéder el nue 
uo nacimiento y vida e-í pi-r h u al,que fe fe apere me, y 
el nueuo fer de gracia,que por lainfuíion delia fe le 
hadecomunicaiqy por la nueua y partícular habita 
clon delEípirituSanto por medio del baptifmo.Mas 
nos pudiéramos eilédcr en la miíTerioía íigsiificació, 
del íoplo que en ella ceremonia ie ordena : Pero poí­
no alargar demaíiado ella obra, bailara lo dicho lá­
mar i ámente.

-Lo.2cfe ha de notar acerca dedas cruZeS, que con 
el íoplo fe ordena que no fe kan de hazer có el foplo 
caliere,q mas propínamete fe llama hálito de halo pá 
labra latina,que lignítica herir él ay re, con el. foplo. 

: Y a  caliente
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caliente , qué con el hálito fe fu ele aplicar,para ca 
le atar alguna cofa»filio coñei foplo ñ  io,que es fig- 
n i fi c ad o p'o r e 1 Ve rbo Latín o £ x u fl e.c, b i n íufiet, q . 
|e pone en la-rubrica del Manual,que manda cíU ce ¡ 
remonia: el qual foplo fe haze con los labios, y má- j 
d ife hazer coeíle y áo co el caliéte:porq auq por el ¡ 
q fe mida, fe pueda fignfficar la nueua vida y í-cr de |
¿racia5q fe apercibe para el que fe exorciza (como
ella dicho) .Pero porque con éíla ceremonia mas le I 
•quiere figmficar,ei laucar y expeler los Demonios 
cíel q fe ex-orziza, fié do como es ceremonia de exor 
x i faros ".Y porque eíparzir y ab catar, fe haze y fexe 
presienta mejor con el foplo frio ,vfando como vía­
mos,-muchas v-ezcs del para eíle fin : por eíla razón 
[ e rn an d a h a z e r 1 a c e r em o n i a c o n e 1 frío , y n o con 
el cúbente,quede fu y o mas fe ordena.a fomentar ,y 
conferuar ahúma cófacon. aquella donde íeaplica.

Lo,ufe ha ele notar-,que las cruzes con el loplo íe 
pue^e hazer erre 1 roftro del exorzizaüo en dos rna 
ñeras.La vnahiziendolacniz feguida,continuan­
do el foplo hada acabar de formar xa cruz. I anime 
i:e puede hazer de otra manera,que cana ci uz íe Cor 
me y ha? a con quatro foplos diferentes,con vno la 
c abeca dedla,y con otro ios pies y el bra$o derecao 
Y yzanierdojeada vno con el fuyo.Y de vnamane- 
ía y otra fe fue le pracflca-r,y aunque ios que ¡iorma 
la cruz.Con quatro foplos,la hazen mas for matta y 

¡perfeáacon todo e ílb lo sq #  la forman con vno 
> I lobo continuado,guarda mas ala letrada monea del 

' Manual,porque,foplatr s vezes en manera de cruz 
y el que haze cada cruz con quatro íopios, mas ro-
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pU cie tres vezes. Y anfi mi parecer es,que continua1 
do ei íopíp9C0H vno foio3fe forme cada, y .na de las. 
cruzes.Aunxi.ue es ve.rdad,quede qualquiera mane­
ra fe puede praeticarmon tanto que la cruz frempre 
fe comléce^oor la parte de arriba del redro del que 
es c.xorzizado,defde la frente hada la barbill a,aca­
bando los bracos de la Cruz, acide el iado déme no 
ai yzquierd'Cjíin íalir delroilro del Chatecuxnenq, 

Lo. *,fe ha de notar,cerca deltas cruzes con el fo 
pío:que aunque la cruz fe ha de formar tres vex.es 
(como eíi.a dicho)el exorzífmo,exi ab eo immunde 
fpliltusfocc.Sola v na vez fe ha de dézir,y no repe- 
tí ríe tres vezes con cada vna-de las cquzes^ porque 
la rubrica'de los Manuales moderno y antiguos,ío- 
lamente ordena,qut vna vez fe diga,por ellas pala­
bras Exuflet Sacerdos ter in faciem Infantis, ec di­
cat,Exi ab eofocc.De ias quales palabras bien enten 
didas,nofe puede dudar, fin o que fc-gnificaft que vna 
yiez fola fe diga,porque, primero fe ordena queqo- 
ple el miniíVo , y luego que diga. &c. Y  11 quinera 
que tres vezas fe repitiera, eí exorzifmo Exi ao eo, 
declarar afe diziendo. Exuíiet ter Se fnguiis exu- 
flationlbus dicat,&c. Y por lo menos dixera exu- 
fet t mdlcnis: Diziendo pues exíifiet ter &  dicat, 
quiere dezír,qti-e primero fo.ple tr.espvez.es,y luego 
diga,&c,tengo por cierto,que.anfi le ha de prach- 
- x .

Laiegunda ceremonia que fe pone en el Manual 
perteneciente a los exorziímos,e.daimpoficion de 
rn.anos,y la hendí cien,y ha leña! de la cruz, que mu 
chas vez.esimprime el miniftro eniafrente,o pecio

1 \ ' Y  3 de



¿ de el chatecurnenoco la quaife fignifica q fe cierra v 
las puercas y e turada, para q falido vna vez el demo 
ttio.no pueda boiucr a entrar en el cuerpo donde fa­
lto para morar en el como en propria pciada no le 
dando el baptizado lugar para la encrada.Porq Ag­
uan clore, y puniéndole las manos ceremo11taimence,

< fe fella el vafo efe ogido, q defocupado del demonio 
-eítd lleno de Dios,y -de-fus dones, para que viendole 

jel demonio cerrado con la impofkion de manos, y 
' leilado con la fe lia 1 de la cruz no intente boluer a en 

trar en el cuerpo dóde falio.®|Cerca de las cruzes q 
íe há de hazer fobre el Chatecurneno de las quales 
vnas fon bendkiendole,y otras fignandole en la fré 
te,o en el pecho,fe ha de notado. j,q las q fe hazen 
be di cica ó le, fehá de hazer,aníi como el Miílai máda 
fe haga,las q fe pratica en las ceremonias de la Milla 
cola mano derecha jüfosy eítédidos todos los dedos 
y enferecado el dedo peqíio alChatecuineno que fe 
quiere béaeciriPero las cruzes q fe hazé íignandole 
la frente,y los pechos ha de fer cruzes feguidas : las 
■ quales fe há de imprimir có el dedo pulgar de la ma­
no derecha,comécádo aníi(como cija dicho) por el 
largo cíe la cruz deíde la parpe de arriba.de la frente, 
o pecho del Chatecurneno.acabádola por los bracos 
de ella,defde el braco derecho delmifmo al yzquier 
do.^fLo 2,q fe ha de notar , para q todas las dichas 
crucesfe pueda ísazer comodaméte,coraécádo perla 
parte de arriba de la frete,o pecho del Chatecurneno 
aora íe haga la cr'u* co el íbplo hora'có el dedo pul­
gar, vngiedo o folo imnrimiédola, o folo vedi eíédd 
al Catecumeno,q es neceííario,q eíládoel copacíre q

tiene
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B
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tiene el infice pi roñro al akar maior dode el baptíf ¡ 
} mo fe ad minificare. Ei mi ni liro fe poga ii fuere varo 
| ei q fe quiere baptizar aliadoyzquierdo dei corapa 
dre,y ii fuere hebra ai d r e c h o; d e m añera q liepre eñe 
el roñro y cuerpo buelto a los pies del infante,y el q j 
anfi lo quiíiere praticar hallara gra facilidad para las 
dichas ceremoniaSjlaqual no hallara pueftode otra 
manera.

Lo tercero que fe ha de notar es,que puraque las 
cruces que íe imprimen con el dedo pulgar fe hagan- 
corno dcuen no es neceílarió que fe haga ,cruz con 
el dedo pulgar,poniéndole fobre el dedo index, co­
mo algunos practican lo qual no fe de'ue hazer añil, 
Lo .i. porque no fe puede formar bié ni liberalmen­
te la cruz,donde fe manda que fe imprima, tiniendo 
el dedo pulgar con que fe ha de hazer,afido conei de 
do index:y como lo experimentara quien quiíiere, 
hazerfe ha muy mejor la ceremonia eñando el dedo 
fuelto y libre. Y también por lo que eiManual orde­
na,que no es que las cruzes le hagan con otra cruz, 
íinofolo que fe hagan con el dedo pulgar,y no fe ha. 
de prefu mi r que es mandado a cafo,íino como cere­
monia muy importante tomada del Pontifical en el 
qual todas las cruz.es que fe imprimé,fignando y vri­
giendo fe manda hazer con el dedo pulgar. Y  lo mif- 
mo fe manda efi el Miífal nueuo: en las reglas y ru­
bricas que ordenan,que fe íigne el lugar del Luán ge 
liosqui fe reza o canta en la miíTa,y la frente boca y 
pecho del miniñro,que lo dlze: lomifmo fe ordena 
en las rubricas del Breuiario , quando manda que 
fe haga la ferial de la Cruz en la boca , al tiempo que i
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J e d i z e :  D o m i n e  l a b i a  m e a  a p e l e s  al  p r i n c i p i o  de A 
l o s  r a a y  t i ñ e s , d i z i é d o , q u e  f e ñ a l e  y  h a g a  l a  t a l  c r u z  
c o n  e l  d e d o  p u l g a r  de la  m a n o  d e r e c h a :  Y fi e l  P o n -  
t i h e  al  M i  (Tal y B r e u i a r i o ,  q u i n e r a  q u e  e l l a s  c r u z e s  
q u e  m a n d a n  fe i m p r i m i e r a n  c o n  e l  d e d o . p u l g a r , a -  
u i e n d o  p r i m e r o  f o r m a d o  c ó  el  o t r a  c r u z ,  m u  y b i e n  
l o  Cu pi era n  m a n d a r  : p e r o  n i  l o  m a n d a n ,  n i  í e  d e u e

a f s i  p r a t l i c a r .
D e  d a nd e  q u a n d o  l o s ' C h n í l i a n o s  fe f i g n a n , q u i -  j g  

r i e n d o  c o m e n t a r  a l g u n a  o b r a  , t a m p o c o  l o  h a n  de 
h a z e r  c ó  c r u z  h e c h a ,  f i n o  c o n  f o l o  e l  d e d o  p u l g a r :
Y  a í s h d i ñ n e n  el  í i g n a r f e  l o s  q u e  e f e r i u e n  d o d l r i n a s  

' C h r i í f i a n a s , d i z i e n d o : ; q u e  es h a z e r  t r e s  cruZ.es c o n  
e l  d e d o  p u l g a r , d é  l a  m a n o  d e r e c h a  , e n  la  f r e n t e ,  b o  
o a , y  pecho: y e l  q u e  fe f i g n a  c o n  c r u z  f o r m a d a  c o n  
l o s  d e d o s  p ó l i c e  y i n d i z e ,  n o  fe f i g n a  p o l i t i c a m e t e .

P o r q u e  d e x a d o  q u e  a ñ a d e , l o  q u e  n o  es i t c c e í T a -  
r i o  p a r a l a  a c c i ó n  q u e  fe p r e t e n d e ,  h a z e l a  g r o f e ' r a -  
m  e ii t e : p o r q  u e a b  i e n d o  d e  f o r m a r  las  c r u z e s  e n  la  
f r e n t e , b o c a  y p e c h o , c o n  la  h a z  d e l  d e d o  p u l g a r  , q  
es la  p a r t e  de a d e n t r o  : p u e s  c o n  l a  m i f m a  fe h a z e n  
t o d a s  las a c c i o i i e s , q u é  c o n  las m a n o s  íe o b ra n .  , t e ­
n i e n d o  h e c h a  la  c r u z  c á n  e l p u l g a n n e c e í f a r i a m é t e  
la s  f o r m  a c o n  la  p a r t e  de a f u e r a  de l  d e d o  : h i l o  es 
c o n  la  v ñ a  d e l , q u e  es n o t a b l e  g r o f l e r i a ^ y  a c c i ó n  
i m p r o p r i a . - A u n q u e  c o m o  el  í i g n a r f e  o r h i n a r i a m é -  
te  l o s  f i e l e s ,  n o  es C e r e m o n i a  e n  o f i c i o  D i u i n o  , n i  
E c c l e f i a í l i c o , f i n , o  f o l o  g e n e r a l  d e u o c i o n * n o  I ra  f o r  
t a  m u c h o  l a  r e f o r m a c i ó n  , f i n o  q u e  c a u a  v n o  v f c  y  
h a g a  c o m o  q n l f i e r e . y  m u l t i p l i q u e  t o d a s  las  c r u z e s  
q u e  p o r  b i e n  t u u i e r e :  Y  í e r a  l o  m i f r n o  a ñ a d i e n d o  3 a

d e l
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de! dedo pulgar: que íi multipllcaíle cru2.es en M 
mollera y en la cintura, y bracos, y en otras partes 
del cuerpo, q no aura quien no lo juzgue por gr.of- 
feria, Mas para fignaríe con policía 5 y como tiene 
el vio de la Iglefia, que es razón fe guarde,ni fe han 
de multiplicar cruzes en parte aig.una,ni cdel dedo 
pólice fe ha de hazer cruz, fino que ha de eítar apal­
eado de los demás:no demasiadamente,fino con mo 
deraciontde manera,que ni haga fealdad ni parezca 
melindre,ni menos cfté apegado,y como atado con 
otro: de fuerce que fe impídala obra que fe precede 
hazer,no pudiemdo jugar del dedo, tan libre y ex­
peditamente como fi fuelto efbuuiera.

Pero exercitando'oficio'Diuino,o Eccleíiaílico,- 
que tiene proprias ceremonias, como las tiene el 
Miifal, B.reuiario,y Manual: No es bien ni con ne­
níente, que el mililitro quando le mandan,que con 
el dedo pulgar déla mano' derecha haga la cruz,íig- 
nandofe a fi mifmo 6 otra cofa , haga primero cruz 
con el dicho dedo,juntándolo con otrojiaziédolo 
como ceremonia:pues ni en el oficio de la Mida, ni 
el rezo del oficio Diuino,ni menos en la adtniniítf a 
clon deSacramentos,conuicne fe multipliquen ce­
remonias^ la vo!Citad de los Mlniífros: bueno fera 
guardar las que fe manda; las qualos ay obligación 
de hazer con toda policía,y curiofidad.

'Ojiando fe ayan de hazer effas cruzes -al chace- 
cumeno en la.fren te; y quando en los pechos en fus 
proprios lugares, íc difpone por rubricas particula 
res,folaméte en la oraciou,que dize:Preces noíEras 
qucE furaus Domine clemenrer exaudi , &c. En la

Z
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quilfe lia de imprimir crux, dizicndolo afsi la era- A 
\ ció por ellas ex ore lías palabras: Crucis Dominice,
' cuius impreisione eum íignamus. No dize adonde 
fe ha de Imprimir la feñal dé la cruz : y con cur io- 
fidad y adue'r cencía, he mirado los Manuales anti- 
gu os, par a ver fi fue de fe nido del q ordeno eí le mo­
derno,o de la impreísion: y verdaderamente q nin­
guno aduierte , en q parte del cuerpo del chatecu- 
mo fe ha de hazer ella cruz. A  mi parecer fe ha de 
hazer en la frente , porque es la principal parte del 
cuerpo del hobreienla qtial quiero dezir muy cerca 
deila,refiden los fentidos exteriores, y interiores.
Y  también , porque en ella fe mandan imprimir las 
mas- cruzes,en eñe oficio del baptifmo foiemnmío- 
las dosYe mandan imprimir enel pecho:y en ambas 
a dos le trata del pecho en la oracion,q fe dize qua- 
do las cruzes fe mandan hazer : pero quando en la 
oración en que fe íigna , no fe trata al tiempo del' 
fignar, de frece ni de pecho, fiempre fe haze y mada 
hazer la cruz en la frente : como parece en la ora- 
clon que comienqa:Deus Abraham,Deus lfaac,&c.
En el oficio del baptifmo del infante. Y lo mifmo 
deuefer en ella,de que vamos tratando.
A algunos parece q ella cruz fe ha de hazer,en todo 
el cuerpo del chatecumeno, y fúndanle en las pala­
bras de la oración , q dize’.Cuius imprefsione eum ! D 
íignamus, porque diziendo eum : parece que todo 
el cuerpo fe ha de íignar.Pero tengo por cier to que 
no aciertan, porq ninguna cryz fe manda hazer en 
todo el cuerpo, en elle oficio ni en otro alguno Ec- 
clefuftico , ni en adrniniílr ación de alguno de los

Sacra- l
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A  Sacramentos,ni en la confagracion del Obifp.o,or- 
i denacion de Sacerdotes,ni en confagracion de-Al- 
tares,'o cananas: Antes en todoseílos oficios femada 
fignar con vncló,o fm ella:fegun es el oficio,alguna 
parte cierta y determinada, y no todo el cuerpo'de- 
lo, q fe cófagrá o bédize : y ai si entiendo q ha da fer 
en cite lugar qie deue (ignar alguna parte determina 
da:y raádandoíe fiépre en todo el oficio fignar firéte 

B o pecho,ha de fer la vna parte aellas: y por la razo­
nes dichas fiera la frente. Y a la razón q tienen y dan 
ios q diz en q ha de fer , la contiguación en todo el 
cuerpo delchatecumenoiporq dize la rubrica: Sig­
nat eum,fe reípóde:q adonde quiera q le fignaré en 
frente o en pecho fe verificado q es íignificado por 
el pronombre cumien lo qual no fe puede dudar,íe- 
gun el comun modo de hablar.

La.3.ceremoniaperteneciere alos exorZifmos es, 
poner el rainiftro,vn poco de fal enla boca del cha- 
tecumenojdefpuesde eílar bédica y exorcizada-.por 
la qual fe fgnifica la diuina fabiduria, q fe infunde 
por el baptifmo al qle recibe. Yafsimifmo fe Ugnífi 
ca por la fal puella en la boca , la pfeferuacion de lar 
corrupcio del pecado, por la gracia baptlím)il,quá- 
to es de parte de la gracia: y ai si mifmo de parte de- 

D i b .5.ceremonia,como fe dize en la oraeió jq fe reza 
al tpo q la fal fe da a guílar al c.hatecumeno,que co 
mienca: Accioe fal faoiétie, ñera vermibus peccato- 
ru vitra putre fias:Toma dize la fal déla íabiduria, 
porq no te bu eluas a enpodrecer, có ios guíanos de 
los pecados'.colo qual fe da a enteder,qel baptizado- 
por la doctrina de la Fe,y por el don de la gracia, ha * 

libre de la corrupción del pecado. Cerca Ide fe 1
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' ff Cerca deái ceremonia ieha de aduercir,que ía 
fa-iiá ha de poner el mililitro en la boca del chaceen 
ra e no-,con los dos dedos polex é index , de la mano 
derecha : Y que no es necesario que fe ponga, ha­
biendo cruz con ella fi.no llanamente,dan Jo la a gu 
(lar al que fe ha de baptizar.La razón defto es,pórq 
falo le m inda en todos los Manuales, que fe ponga 
vil poco de fal enla boca,fin dezir que fe ponga ha- 
ziedo cruz: y no fe han de multiplicar ceremonias, 
a la voluntad de los que adrainiíiran por fandas, y 
buenas quefean: Y afsi aunque haber la feñal de la 
cruz,fea tan bueno y tan íantoxomo es.ycx ere i tan- 
do olido- Di ni notáis i en la ad telo libración de Sacra 
mentos,como en los demas de la Milla, y horas ca­
no n 1 c as, b o t r o q u al q.u lera mi niite r i o fagrado, q u e 
téga proprias ceremonias: ioj.o ie ha de hazer quá- 
do fe manda, y no de otra manera.

Algunos en el oficio de la Miña añaden cruz es, 
haziendolas quando.no íe manda: efpecialméte las- 
haz en coa el ¿Ledo-pulgar,en medio del Altar íiem~ 
pre que le deue befar por tas reglas del Míífahy afsi 
mi fmo la haz en en, el M ilfai, enla parte del biian- 
gelio.q.hq de helar el Presby tero defpues de auelle 
rezado,/ dexado que añaden ceremonias,los q afsi 
lo hazen,a las difpueítas en ehnueuo M illa!: que ni 
es conue ni en te ni licito, al tiempo que fe haze , no 
es ceremonia buena,ni fedeue víarporque quando 
lalgleíia quiere y manda que fe befe ei Altar : por 
fofo el Altarle haze la éeremoniaáe befallo, por la 
•fanctidad y coníagracio que tiene: lo mifmo es del 
mandar, befar el Euangelio , que no íe manda befar
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por la cruz,fino por la fan ciclad de las palabras P i ­
ninas que contiene, y hazer cruz en Altar y Euan­
gelio', para que fe befe , es dar a entender , que falo 
por la cruZjíe beía y venera ei Altar y Euangelioly 
que no ay enel vno,ni el otro razón de veneración 
y reuerenciadino por la cruz q fe imprime: jo  qual 
(como ella dicho)no es afsiiporque el Altar y Eu¿- 
gelios, por fi íolos fe deuen venerar.

Y por la mi fin a razón he fido fiempre de parecer, 
quejas eílolas y manipulos, no es-bien que tengan 
en medióla fenal de la cruz: porque quando las re-* 
glas,y_rubricas del Mi 11 al mandan , q quando ellos 
ornamentos íe ponen , el Presbítero los befe en el 
medio:no es el intento del Miílal,que la Cruz fe ve 
nere y hele,ni los tales ornamentos por razón déla 
cruz,fino por ellos mifmos,por fu bendición y fig- 
n. fie ación que tienen: y haziendoles en medio do- 
de íe ha,de befar cruz,"para que ella fe befe,parece q 
por la cruz , fe haze aquella reuerencia a los orna­
mentos: Y  pues no es afsi, ni elle es el intento de la 
ceremonia Eccldiaíiica: fino que quiere q la eílola, 
y cí manipulo,con ella honra y veneración fe reue- 
renaen,fera bien, que adóde fe han de befar no aya 
cruziporque aquel tiempo y occaíion,no quiére la 
íg,lefia que fea , para adorar y veneraría cruz : fino 
para que alos ornamentos Ecclefiafticos, 6 ajos fa~ 
grados Euangelios fe haga reuerencia, otros tiéros 
y occafiones" tiene la Ig lefia y guarda , para que" en 
ellos,la fagrada cruz fe honre Aven ere en fi mi fina, 
Y por ella y no en los ornamentos,Airar,ni Euange 
líos,ni por ellos. Como quando en las iiellas de los

Z  3 i



Salidos, la lglefia quiere q a cada vno dellos én fu 
día particular, fe haga fiefta y veneración y feahon 
rado-.no feria mejor ni tan bueno , que quiíi[Temos 
elexado el Sandio hazer ñeíla,a la fantifsima T rin i­
dad,o al Nacimiento,Refurreccion,o Aicenfion de 
nueílro Redemptor , por íer fieílas : con las quales 
immediatamente,honramos y veneramos a nueílro 
D ios, días tiene la I g le fia diputados y íeñalados, 
para eíTa immediata reuerencia y veneración, y los 
que tiene para que demos a los Sandios la que fe Ies 
deue:en elfo los auemos de emplear,y catar en ellos 
fus loores y alabancasque todos refultan en la de 
Dios:pues por fef fus amigos y pduados,feles dala 
honra q la Iglefia ordena, femejantemente fe deue 
hazer,có las eílolas y manipulos,con el Altar y los 
fagradosEuágeiios,q quado con alguna ceremonia 
fe mandan venerar y reueréciar : no es neceílario q 
para, elfo en ellos fe póga cruz, pues por la {"antidad 
q tienen deué fer venerados: Y en aquella ocoafion 
quiere la Iglcíia que lo fean:Y parala (agrada cruz 
tiene y fe líala o tras, en q fe le dé y haga la renerécia 
y venerado deuida.Y íi enlos ornamétos,edolas, y 
manípulos, es bié q aya cruZ.adode fe ha de befar: tá 
bien íe detirian vfar en medio del Altáronlos prin­
cipios deios Etiangelics del Mi lía 1, y rabien en me­
dio de los ami dos, pues rabien ay reglas q ordenan 
cj todo lo dicho fe befe.^j Boluienclo pues a nueílro 
propoíito,lafal fe ha de poner fin cruz , porque en 
los Manuales m odelo  y antiguos no fe manda, y 
no fe deuen multiplicar ceremonias.

La.4 .ceremonia délos exoriifmos,es tocar y mo-
]af,
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jarlas orejas, y naricesdelchatecumcno co faliua: 
por la qual y por las palabras, q fe diz en jucamente 
fe íi gilí fie a , q por el i a ato baptiímo y ella ceremo­
nia fanta,íe abren los fentidos,para refeibir y abra­
car la Fe,y q qdan diípuellos y aparejados parafer- 
uir al alma de puertas abiertas, para e! bien y actos 
de virtud eíládo cerradas,para todo ib q fuerevicio 
y pecado'.hazefe ella ceremonia a imitación de la q 
Xpo vfo có aquel fordo y mudo,a quien íanb tocí- 
dole la legua y oidos, co las mi finas palabras por S. 
Marcos en el.c.7*Mádafe haxer ella ceremonia tres 
vez.es,en memoria y veneración déla.SS.Trinidad, 
q con ceremonias y palabras fe inuoca, y confie fía 
machas vezes.erda folénidad del baptiím o.Cerca 
de la practica de ella ceremonia, foio fe aduierte, q 
no es neceflario,q haziendo la íeiial de la cruz fe to 
qué las orejas y narizes co la faliua,fino qfimplemé 
te las partes dichas del infáte fe moxé , con ella to- 
m ado la con los dos dedos pólice, y Índice ele la ma­
llo derecha,de la palma de la izquierda, dóde el mi- 
niítio aura puefio alguna gota,ytornada(como ella 
dicho)con los dos dedos con ellos mojara primero 
la oreja derecha deíOhatecumeno,y luego las nari- 
Zcs y deípues la oreja izquierda,diípuniendo las pa 
labras que el Manual ordena que fe digan j un tamen 
te:anfi como en el fe manda. Y las razones que ay, 
para que no fe ponga la faliba haziendo cruz, fon 
las mil manque pufimos en la tercera ceremonia de 
ios exorziimos,que es la que immediatamente eítá 
antes.de eíla,porque aquí corren conlamifmafuer

H*. n. Jb a

NLdr.7



Awgujl
Trdtf.

>* in
10 4 «.

(Brego. 
bo.$ 8.

La quinta ceremonia de los exorzifmos, fon la s A 
vncioiies que fe haz en al chacecurnéno,en el pecho 
y en las efpaldas, con el fanto olio de los chatecu- 
menos, ai si llamado, por la particular bendición, y 
confagracion,con que fe bendize y confagra, paia 
ellas vnciones q al ¿batee u me no fe hazen,pi umero 
que le baptizen.^lí La vncion del pecho lignítica la 
limpieza, que íe obliga a tener el que refcibeelfa- 
grado baptifmo, medíate la vncion de la gracia delj g 
Efpirítu fanto,que alimpia y purifica el coi a^on, y ■ 
la que verdaderamente tiene , quato es de parte del 
baptiímo,de penfamlentos y obras: Y  por la vn-
cion de las efpaldas fe figmfica , la fortaleza que ha 
detener el vngido,en fuífrir trabajos y tetaciones; 
para lo qual el mifmo Efpiritu fanto,y la vncion de 
fu gracia,alienta y fortifica. _ - v

también fe da a entender por ellas vnciones,q 
fon armados: los q las r efeiben par a la lucha con el
Demonio ilaqualcontinu ame ntefeéxercita,ad mi
tacion de los antiguos luchadores, que fe preueuia 
entrando en la lucha definidos,con vngir fus cuer­
pos con ciertos vnguentos y azey tes, piara que las 
manos del cótraído íe defiizafse:y no teniedo dóae 
afirnodos pudieíTen fácilmente derribar.De üóde 
el glorio Lo S. Áugufiin en el I ratado. 33. fobre fan ^

: luán.Ideo a tern nos vnxit,quia ludlatores contra 
: Diabolum fecit. Por ello dize nos vrigieron ; porq 
I nos haz en luchadores contra e!. Demonio , y ius 
\ fuerzas.Pues como nueílra bicha y pelea, c onel de- 
! monioYeacd enemigo defnudo: y fegun el parecer 
y confejo de S.Gregorio,en la homilía $3 .pura que 

I no
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no pelee con ventaja, fea buen acuerdo que áefnu- 
dos : también entremos en ella lucha, renunciando 
conelaife-do todas las cofas del mundo,fuponie do 
lalgleíia que anfi entra en la pelea, el que es fo lia­
do de le fu Chrlfto : armale luego en afentando de- 
baxo de fu vandera, vngiendole por todas partes, 
dándole a entender , que con la gracia del Elpiritu 
fando,íignifkada por la vncion, puede fer fuerte y 
inuincibk,contra todo el poder del infierno.

Cerca dedas vncion es que pertenecen a los exor 
ZÍfmos,íe ha de aduertir, que fe han de hazer con el 
dedo pulgar dé la mano derecha, tomando co el vn 
poco de olio,de vn platillo o patena, adonde el mi- 
nlíbro aura puedo vna gota del fando olio , de los 
Chatacumenos : y con el miímo dedo immediata- 
■ mente vngira , el pech® y las efpaldas del -chatacu- 
meno , formando con el fanto olio quando hiziere 
la vncion,la feñal de la cruz.

Y  que fe ay an de poner los fandos olios, imme- 
diatamente con el dedo pulgar de la mano derecha, 
y que fe haga la vncion feiialando la cr uz : Lo vno 
y lo otro, lo manda expreílamente el Manual, y no 
como ceremonia nueua, porque es amiquiisima y 
muy vniuerfai, en todos los Manuales antiguos, y 
ea todos los Obiípados y ppotiincias»

Y en quanto, a que fe deue liazer la vncion , im­
primiendo y feiialando la cruz;no fololps Manua­
les antiguos y modernos lo ordenan: pero afsi en- 
feñan fe ha de hazer, los Dodores que ©Tenue deda 
materia. Lo qual afsi mifmo fe manda, en el Canon 
nunquidde CGnfecratione. d. 5. poredas palabras;'*1

A a Nunquidi J



c. nuu*
quid,de 
eofd.f*

Grego»
Mdg, 
loa. Ste 
ph. Du­
ran t* de 
ritib.Ec 
ele. cha» 
M»C'!0

B

N unauid noB o mu i a chrifmata , crucis figura per- A 
heluatur. Eíto pues quedara alentado por doctrina 
general,para todos los Sacramentos, doncic ay vn- 
ciones,que todas íe deuén hazer,imprimiendo con 
el fagrado olio la ferial de la cruz.
Pero q fe aya de hazer cocí dedo pulgar déla mano 

derecha Immediatamcntc,aunque los manuales to­
dos lo mandan,antiguos y modernos,no he hallado 
autor que lo en fe he expresamente : fino al glo­
rióle Do&or S. Gregorio Papa: que como refiere 

j loan Eftephano Durato, de ritibus Ecclefis Chath. 
i en el libro, i.c. 19. expresamente lo enfeña por ef- 
j tas palabras: y es vn teñimonio admirable para eñe 
punto. Pofthaec tangat eipeótus, &  inter fcapulas 
de ole odan el o crucem faciendo cum pólice dicens,
&c. Del qual teftimonio fe ve claramente, que del 
parecer deñe Sandio, es neceííario q aya verdadero 
taélo,y impoíicion de manos:porlo quaidize.Ta- 
gat ei pedlus , &  inter fcapulas,&c : y que eñe ta- 
¿lo y impoíició, fe aya de hazer con el dedo pulgar 
Expresamente lo enfeña. Los demás Dodfores en­
tiendo q lo fuponen, como negocio llano y indu­
bitable : y por elfo no hablan en ello afirmando, ni 
negando.

Y  por cierto en qtralquiera materia, fuera argu­
mento efficacifsimo eñe,los ordinarios todos anti- < 
guos,y modernos,mandan que eftas vnciones fe ha 
gan,eaa el dedo pulgar de la mano,derecha:ningun 
DoÉtor ni autor lo contradizeduego todos íienten 
que eñaafsi bien ordenado , y que afsi fe hade pra- 
«icar*
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ítem , porque todas las cruzes, que alchatecu 
meno y baptizado fe imprimen ,en las ceremonias 
délos exorzifmos y chatecifmo , fehazencon eL 
dedo pulgar de la mano derecha : ellas vncionesfe 
haz en imprimiendo lafeñalde la cruz‘.Luego tam­
bién fe deuen hazer con el raiímo dedo»

Item,porque los Textos todos, que posen dlfe- 
réciaen el Derecho entre elcrifmar 5 mater i almete 
al baptizado , el presbytero minifhro del baptifmo, 
y crifmar el Obifpo , admimflrando el Sacramento 
de la Confirmación. Solo aduierten,que el Obifpo 
crifma en la frente, y el presbytero en la mollera: 
como parece dele.poítquam,y del c.presbyteris. Y  
and mifmo del c.presbyteri de confecratione d. 4. 
Y jjo mifmo dize elc.nouifsime de confec.d.^.Lue- í 
go'n0 ay otra differencia,entre la vna y la otra ma- 
terialimpoficion de chrifma, porque fi la huuiera, * 
el derecho la puliera. Luego íiendo afsi, que los O- 
bilpos lignan. y vngen, tan forcofa mente imme-i 
diaumente con la imano , que es probable fer de ef- 
fencia del Sacramento de la Confirmación: Como 
lo dize el padre SuareZ en eL3.tomo,fobre la.^.p.de 
S.Th0m.q,7¿. artic.q.difput. 33.fe6L.3.de la mifrna 
manera lo fera,no taneeeffario, pues no feraforco- 
fo para realidad de Sacramento ; pero fera lo como 
ceremonia forcofa, que los presbyteros hagan las 
vnciones que les tocan, con el mi fino dedo : Y  afsi 
lo quiere y da a entender el Derecho , porque fino 
como pone differencia,en el lugar donde fe han de 
hazer afsi la puliera delinflrumento,con que fe han 
de pr aélicar. ¡
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\ Mu y ác o-rmn ario fe practica. m ai efta ceremonia, \ A 
¡ porque ios olios fe ponen,no con el dedo pulgar de 1 
¡ la.mano derecha, lino con vna pluma 6 pajuela que 
' ella atida ai tapador de las crifmeras , contra lo dif- 
pueiloen el libro Manual: Abufo es muy grande y 
muy digno de remedio : y porque el remediali o es 

j demas ríecefsidad y validad , en la adminidracion 
| de la extrema vncion donde fe practica lo mi frito: y
| por ventura con mas peligro , allí le pone nota par- g 
f ti cu-lar cerca deíte puto, y mas de propofíto fe trata 

y difputa:; veafe la nota fegunda de la extrema 
vncion.

Acerca

C
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í A  cerca de ¡as rubricas y ceremonias, qnefe hau de 
guardar en d  Chatecijmo.

XL
Que e s  c h a t e c i f m o , y  c e n  q u e c e r e  m a n i a s f e  h a  d e  

frabl icar.

V I E N D O  tratado délos exorfcif- 
mos>y de las ceremonias co que fe han 
de pradtkar: Refla que tratemos dei 
chatecifmo,y de las ceremonias que le 
acompañan.

A  cerca de lo qual lo primero que fe ha de notar 
es , que de dos chatecifmos víala Igleiia, parapre- 
nencion dei fagrado Bapufmo: Vno es Real,y otro 
ceremonial. El primero Real o fuflancial: como lo 
llama el padre Dodlor Francífco Su are 2 enel lugar 
alegado es,aquel co q fe e-nfeñan,y realmente,fe in- 
Rruyen los adultos, que quieren reícebir el fanélo 
Baptifmo : al qual pertenece la Real inílruccion 
delcatecumenofen las cofas y rayáerios.delaFé,no 
folo a cerca de lo q hade creer, fino también acerca 
de lo que ha de obrar,orar,y refcebir/.quefon todas 
las partes de la dotrina Chriíliana. A  cerca del qual 
ch ate elimo folo fe aduierte,que fuera de calo de ne 
ceís idad, fien do el chatccu me no-adulto, haíla tanto 
que eñe,bien inílruido en todo lo dicho, no fe deue

A  a 3 admi-
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admitir al fagrado baptifmo.
f  El chatecifmo ceremonial es, el que la Igleíía 

vfacon adultos y infantes, en la folemnc admini- 
ílr ación'-del baptifmo : al qual pertenecen algunas 
cer emonias, de las quales diremos brcuemcnte, de 
cadavna en particular.

, Tratando pues délas ceremonias q en ellos tiepos 
fe vfan,tocantes ai chatecifmo, y dexando las anti­
guas , que fe vfaron en la primitiua Iglcíia ? por no 
pertenecer a cftc Tratado.

La primera ceremonia que ponen algunos Do- 
&ores,propria del chateciimo, es, la imprefsion de 
la cruz,que el miniílro haze fobre el chatecumeno. 
Pero cíla ceremoniapienfo, que con mas razón la 
pulimos entre las que pertenecen aios exorzifmos, 
poique íiempre fe vía en elle oficio, con adjuracio­
nes y cójuros céntralos demonios, o en oraciones 
que fon afsi mifrno contra ellos:y la mifmaimpref- 
íionde cruz, es adjuración y conjuro contraios 
demonios.Pero de q'ualquiera fuerte que fea, ya de 
cíla ceremonia efla dicho en la nota pallada: y afsi la 
primera ceremonia de que trataremos,perteneciéte 
al chatecifmo, fiera la inílruccion délos myflerios, 
mas principales de nueftra Fe : la qual fe haze cere­
monialmente , diziendo el Credo y Pater noíler, el 
miniílro del baptifmo y el chatecumeno, íi es adul- 
toiy fino lo es por el el Padrino o Padrinosq lo fue 
ren. Por la qual ecrcmoniafe da a entender, y íig- 
nifica en los adultos, la enfeñan^a que han tenido 
yla noticia q tienen,de los myílerios de nueílra Fe:

| ía qual tuuieron por el Chatecifmo Pveal, y en los 
* inran-

A

B



€

D

cN()£d on^c. 19 2

infantes, la q han de tener quando allegue al vfo de 
razón,o difcrecion , por medio de ios miniitros de 
ia Igléfia,y deios que los tienen a cargo: Y efpccial- 
mence por medio de los que hazen oficio de Padri­
nos,en la efpiritual regeneración.

A  cerca del dezir y rezar el Credo,y Pater nofler, 
folo fe aduierte,que los rainiílros procuren,que los 
Padrinos lo digan en boz intelligible, alsi como 
manda que fe haga el Manual: porque en el vfo co­
ma folo el miniííro lo dizc,y íi alguno délos Padri­
nos ayuda, es de manera que nadie lo puede oyr . Y  
quando es neceíFario confeíTar la Fe, no deue fer en 
boz baxa,ímo que fea intelligible: y aisi como fi el 
baptizado fueífe adulto , el ha de dezir en boz In­
telligible,ei Credo y Pater noíler.afsi lp han de ha- 
zer los compadres del baptizado , íi fuere infante, 
porque fon fus tutores y procuradores, que repre- 
fentan fu mifma perfonary afsi han de refpoder por 
ellos,y confeíiar ia Fé(como dicho es.)

Lo íegundo que fe ha de notar es,que quando ti 
níendo ai Chatecumeno en la pila,fe le pregunta ñ 
cree los rmílerios de lafé:refpondiendo ei mifmo íi' 
es adiuto,o el padrino,uno lo es, Creo, que aunque 
ellas preguntas fe pueden reduzir ai Chateciímo, 
mas ion confeislon de la Fe que inílrucion, pues la : 
Inílrucion ya paífo,o la ceremonia que la fignifica : 
y efta no es inílrucion,fmo fola confefion ,como ía 
que fe pide,haga el enfermo antes que le den ei v ia ­
tico.
Y a cerca de ellas preguntas que pertenecen ala có  ■ 

feíion de la Fe,y íeliaZen tres vez.es en honor de las
A  a 4 tres ;
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tres perfonas diurnas, y para que el Chatecumeno , A 
mueitre la.firmeza con q tiene,y cree,las cofas de la 
-Fé,ratiíicádofe tres vezes en .ella,Se lia de notar q fe 
podría.añadir en el Manual la confefsiomde la v ir­
ginidad de la madre de Di os, diz iendo, Credis in íe- 
íum Chriñum filium eius vnicum dominum noítrü 
natum de Maria Virgine,&  pafíum fub Pontio Pi­
lato.Pues e^bfen, que eñe articulo de Fe fe confief- 
fe explici tamen te,'por razan de ks hefegias que fia B 
anido a cerca del. Y  porque anfi íe manda fiazer por 
expreíi as palabras,e.n; el Canon quima igitur de con 

' fecratione. d.4. . ;!i¡
| , Lafegunda ceremonia perteneciente al Chathe 
cifmo.es, kabrenunciacion de Satanas: Por la qual 
fe mílruye,el Chatnecumeno ceremonialmente en 
lo que lia de girardar.de manera que ordeñándole a 
1 enunciar a Satanas y a fus ooras,fe le enfeñan cere 
monialmente los mandamientos, y todo lo que el 
Chníuano ella obligado a guardar , Anfi lo dize 
Guilielmo Durand.cn fu racional en eLc.82.dei li- 
bro.iS.Con la qual inflrucion fe acaba de cumplir, 
ceremonialmente,co.n el precepto de Chriflo nne- 
ítro:JPedemptor,por fan Marcos en el c. v itimo quá 
do:dixo. Ice docete omnes gentes baptizantes eos 
ir nomine Patris,-ccc. .Docentes eos feruare omnia 
•qu 2: cumque mandaui vobis, &c.De manera que di D 
ziendo el miniílro del Baptiínso , y al Chatecume- 
110,0 fus: padrinos,por el no fiendo adulto-el Credo, 
y dater n oí te r, fe cumple con la, primera parte del 
mana ato que dizer Docete omnes gentes, &c. Y bap 
tizando aFCfiaíeeumeno con la fegunda, que diztf
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Baptizantes eos,&c, Y  haziendo la abrenunciacio 
con la tercera,que dize'.Docentes eos femare, Scc, 
Con iafegunda fuílancialmente , con realidad ad- 
miniífrádo ei bapdfmo , y con la primera y tercera 
ceremonialmente : porque real y fuftancialmente 
el adulto ha de yr al baptifmo,muy Inílruldo en to 
dos los articulos de la Fe , que todo Chriíliano efta 
obligado a faber explícitamente : y en los Manda-

B mientos déla Ley de Dios, y de lalgleíia:y en todo 
lo demas que pertenece ala dodirina Chriftiana. Y  
el infante lo ha de fer defpues, como arriba fe dixo: 
Y  porque el obrar es mas diíicultofo que el creer, 
tres vezes fe hazen las abrenúciaciones, y vna fola 
fe dize ei Credo:aunque también es en honra reue- 

rencia,y coníefsion de laBeatifsima 
Trinidad.

C ^  „ Bb Acerca
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sh srcé  deU aplicación dgta 'materi* qne es ia ablucio} 
qu e j e bd^c en e f i  e Sacra mento.

r îibt ica. Tunc Sacerdos fídtrifvr infantem tenente 
jum m  at aquam de fonte effindat f u  per h if a fb - 
tis caput firmi l dicens.

N o ta  X I I .

Que ayaruifodipútalo,ymuy decente para echar el
agttf d  q«tfibapiiidiy fv fe rU  bm juttitn  to~ 
dos de<vna mifma hechuray  tra^a,

<3 primero qfe ofrecía tratar acerca defle
JP  /  »  Put0 e.n cíle lugar es,de la aplicado dc la 
.jijf k t mataría y forma de efle Sacramento, co- 

mo ^euen aPP^Car juntamente.De ma- 
^  ? -  ̂f nCi.a ablución y palabras fea a un mif 

mo tiempo  ̂y de que manera fe podra acoílumbrar 
Cj. mmiitti o.a bacello fin mucho cuvdado pero por­
que la necesidad y obligación que ay5 de que fe iun 
ten materia y forma,es común y generala todos los 
S^iamenios ae la ley de gracia,cerca de elle puudto 
fe hizo nota general entre las generales, para todos 
que es la nota io,cn la qual fe podra ver lo q a eíteSa

era

A
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cramento toca,y porque allí fe dixo todo lo que fe 
puede ofrecer y dudar,en eñe lugar no ay neceísidad 
de dezir cola alguna,de lo tocante a eña materia.

Pero olfrecefe aduertir lo primero,cerca délo que 
fe manda en eñarubrica,que el miniftro tome del a- 
gua déla fuente baptifmal que no fe dize ni aduierte 
co que vafe,y aníi ay de ordinario en las pilas de los 
bap cifra os, mu y poca curioíldad en tenello deterfni 
nado para elle miniñerio yen que fea tan decente co 
mo para el fe requiere, y anfi fera bien fe encargúe a 
los vifrcadores quando viíiten la pila,vean y viliten 
anfi mifmo el vafo con que el Sacramento fe admini 
ñra.Porque es anfi,que algunos Curas no lo tienen 
diputado para el tal miniñerio,y es mucha razó que 
todos le tengan, y que no fe adminiílre con otros 
1 oiemnemente :p u e s en ellos fe echa el agua Bendita 
y confagrada,con Olio Sandio y Crifma,y no es bie 
la tal fe eche en vaíoS profanos,y que han de bolüer 
aferuir profanamente:y fi algunos Guras los tienen 
particularmente diputados,parad miniñerio y offi 
ció de baptizar, no todos fon tan decentes como 
conuiene,para la adminiftracion de tan alto Sacra- 
mento:y para que fe pueda tomar en ellos deí asua 
Gonfa|rada,con Olio y Crifma y fi con mucha ra- 

fo n  le mando, por particular Canon en el Concilio 
Illlrden.cap.ornéis presblter de confcc.radone dif- 

1 tiñe.4 .que para lanar los Corporales,y pallas del al­
tar,ay a ¥aío y vacia, diputada, que no íiruade otro 
miniñerio:cola raifraa rayó fe podría mádar q lósa­
los con que fe ha de adra'miñrar el baptifáio,echan' 

j do fe en ellos ei agua Confagrada con los Sandios]-*»
Bb 2 Olios



Olios,fea diputado folo para eíTe officio y no finia 
de otro A  quando en el no fe echara el agua c.onfa- 
grada ni vhiera otra.razón, fino aber de fer infíru- 
mento para la folemne admíniílració dequalquiera 
Sacra-meto fuera muy bien ordenado, que con vafo 
particular y determinado, y no conlos comunes, y 
profanos fe ad-miniítrara.

Y  aun tendría por bien,fe manda fien hazer todos 
los vafos,par a baptizar de vna mifma trac a,y forma 
apta pora fu rainifterioianíi como lo fon los demas 
vafos,diputados para el feruicio de el altar,yde ja ad 
miniílracion de los Sacr amentos.Conuiene a faber, 
los cálices,patenas,vinageras,encéfarios ,nauetas,y 
crifmeras,y lo mifmo debria fer de los dichos vafos 
para baptizarla forma de los quales podria fer co­
mo de vn barquillo con vna o dos aíTas,y la materia 
de vidrio,o de buen barro de talauera,y aun las fabri 
cas cuyas rentas lo fufrieren,feria bien lo tu ule fien 
de plata, y en el Arcobifpado de Toledo,aura pocas 

' que no puedan.
__  ■__ A  cerca

B
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A  c e r c a  d e  l a  m t \ o r  c o m o d i d a d  e n  l a  a d m i n i f r a c i m  

d e i  S a c r a m e n t o  d e i  b a f t i f m . .

N o t a  .XIII.

T a r a  a n e  c o n  m a s  c o m o d i d a d  y  d e c e n c i a ' ,  e l  S a c r a ­

m e n t o  d e !  3 u  p u f i n o / e  a d m i n i í l r e 0 q u e  a y a  1m  b u f e  

t i l l o  p e q m ñ o r f n e j e j t o t t g a y m o  a  l a p t i a  d e l  CB  a p ­

t i  f  n o .

O folo ha de procurar el mimílro de los 
Sacramentos,la buena adminiílracion y 
pratica de ellos,en la fuflancia,y realidad 
que Ies pertenece,fino que también en lo 

tocante, alasfolemnidades y ceremonias, con que 
íe pratica deue poner mucho cuydado ydiligécia,en 
la putualidad de todas ellasiy anfí miímo que ce mu 
cha decencia,y curiofidadjfe trate todo aquello,que 
íirue parala adminiílracion de los 5 acrámentos,co- 
mo fon vafos-.y lieneos.y especialmente los Sandios 
Olios :no folo la fagrada Crifma,y Olio de los enfer 
mos,que fon materia confagrada de Sacramentos ,fi 
no también el Olio délos Chatecumenos: que aun 
que no es materia de Sacramento,tiene bendición y 
confagi ación poi la quai también fe le deue particu 
lar reueréncia.

Pues para que todo lo fobredicho, eme íirue para 
la adminiílracion del Sacramento de] Baph'V - A

, Ib  < ' *..

-



| trate con la decencia deulda,y anfi mifmb, para que : 
v con mas comodidad fe haga el officio,fera bie fe má 

de hazer para cada pila vn bufe tillo pequeño, tan al 
to como la mifma pila,de manera que allegado to­
que con el labio della, y para mayor feguridad fera 
bien que fea bufete y no mefa,para que enel.eílando 
cubierto con alguna toallas mantel,fe ponga el va 
fo o barreño,en que fe conferua y guarda el agua de] 
baptiímo pues fera neceíTario(como efta dichojenla 

i nota.5.apartailo,o facallo déla pila por la limpieza y 
decencia del agua confagrada,y aníi mifmo fe podrá 
en el las crifmeras y platillo,para vngir y crifmarel 
catecúmeno y baptizado,y también la capita,q fue- 
le tener la Igleíia, para todos ios que fe baptizan , y 
el paño-,o liento,con quefelaban,y aiimpianlas par 
tes del cuerpo del baptizado,qus fe vngieron.Todo 
lo qual eítara muy decentemente, y con la reueren- 
cia que fe le deue en el dicho bufete,y con toda fegu 
ridad,el qual fe pondrá al lado,derecho del Sacerdo­
te,que ha de adminiftrar muy junto a la pila ( como 
efta dicho)y al lado yzquierdo cítara el compadre, 
con el que fe ha de baptizar:y anfi fe podra hazer el 
officio muy commodamente, y faltando la raeífa o 
bufete,todp lo fobredicho es neceífario eíte en el la­
bio de la pila con indecencia, por fer lugar angoíto 
donde ynas cofas fe toparan con otras y aun con p.o , 
ca ieguridad efpecialmente fiendo forcofo en los íu- 
gares pequeños andar muchachos, como andan íir- 
uiendo en eñe officio.

i Y o he vifto acomodar las crifmeras en vn poyo,o, 
¡ eícalon,mientras fe liazen las ceremonias que pre- 
* ' llenen

C
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uienen y fe ligue al baptifmo,y lo mas ordinario es 
dar i as al facriílan que entretanto las tenga o a a]?ü 
muchacho,que no es menos mdececia que ponellas 
en el lugar dicho,aunque por pequeño rato fe-les en 
comienden.Todo fe compone y remedia ,con tener 
la comodidad de 1 dicho bufete y no es mucho que 
ella fe bufque y procure,para la buena adminiñracio 
y decente trato de los" Sacramentos,pues vemos que 
en todos los ofncios de la república, que requieren 
exer.cicio y pr adtica óx manos,fe procura mil como 
didades,para qvnas cofas no fe topen con otras,ni^fe 
eñoruen.Mucho de notar es en vn ingenio de papel 
Y en?vna emprenta,quátas comodidades fe hábufea- 
do y hallado,para exercitar eftos ofñeios fin eñor- 
uarie,y para haberla obra dellos con perfecion .Y  
por cierto no es de menos importancia fino de mu­
cha mas,tanto quanto fon los negocios diferentes, 
que en el vfo y pradlica de los Sacramentos ,los que 
los adminiñran y exercitan,bufquen ellas comodi­
dades,para mas fácil y decentemente adminiílralios 
y con mas breuedad/laqual también fe deue procu- 
rar para no fer moleños,ni pefados a los que aliñen 
a los officios como no fe dexe de palatrassni ceremo 

ni as cola alguna.
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\ A cta  ;:a d e  l a 4- a n e m i a s ,  q u e  l a  I g l e f í a  t i e n e  y  hafce
¡ cor-el baptizado ciefpué^derecebido -eí baptiímo.
9 '•>. ’

! .f n h r k c í  (f o [ l e a S a c e r d o r p o U t f f d c i a t  f i n s u m  c r u c i s  

c$w. Cf e  [ m á t e : j  ? l > e r t v c e  e f a s n o n  i n  f r m t ; e 9 < T c 9  

1 % u í r i c á . $ t a t i n  A p e r i a t  c a p u t  I n f i w t s  a l ú a  J n  H e . & c  

I ' % A b r K í t  o J h i n í t p v n a t  c e r e u m , m  d e x t r a  m a n u  ¡ m

\ . ■ tU, i.', - :
¡ ' $ u i > ) : r : d í i? e M e a  S á c e n l o s  f u p e r  f o n t e m , l o c a  b i u m - 

t a  i n f a n t i s  a b j l e r g ¡ t 3 &  U u a t  f t b i  m a u u s

NocaXIIIl.
Q u e  f g ' ú f c a  l a  C r i f t y  q u e f e  p o n e  e n  l a  m o l l e r a  d e l  

h a  p u j i d o  a  q u e  l a  l á e j H d u r a  b l a n c a  o  c 4 p d l o , j q y e  

f e  d a  d  e n t e n d e r  p o r  l a  l u l a  e n c e n d i d a •

S ceremonias que pone el Manual y
R; generalmente la Iglefi-a vía,dcfpuéé de C€- 
| |  ^^ ^lebrado  el baptiímo,ni pertenecen al Cha 

tecifmo ni a los exorzifnaos.Son vnas Sac 
tas ceremonias por las quales la Igieíia Gg%lhca y da 
a entenderlos díe&os del Sacramento dft Bap til­
mo .

j La p r i m e r a  c e r e m o n i a  es q u e  el m i n i í t r o  t o m e  co 
i e l  d e d o  p u l g a r  de la  mano d e r e c h a , v n  p o c o  de la í a -  
I p r a d a C r i f t n a j V ' C o n  ella h a g a  e n  la m o l i e r a  d e l  B á p -  
« t i z a d o

B

D
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A ! tizado vna cruT.,diciendo cierta oraci ón que co­
mienza. Deus omnipoteifts, efe pater Domini moílri 
efe c, Por la qualvncion echa en f a cabera,fe ílgiziíi- 
ca el derecho que el baptizado ha adquirido, por el 
bapnfmoareynar ene! reyno de los cielos. Aníiio 
dize fan Ambrollo en el tratado i. de Sacramentis., 
y fe refiere en el cap0poílquam de contéeracd.4.Lo 
qual aníi fe dize y declara 'en laor aci.on, qu-e al tiem 
po que la vpcion fe ha&tíyfe manda dezir, y por ella vram 

B razon lavncion fe hazeenia cabera,como antigua :paftqUJ 
mente feBaziácon los reyes,a los quales los vngii deeox- 
íobre la cabe^a,qu ando eran para reyes elegidos.

A  cercadefta vjicionnoay que aduertir mas de 
lo adueiddo,y notado en las demas unciones en la 
•nota.io.qr,efe haga con el dedo pulgar de la mano 
derecha immediatam ente, formando la ferial de la 
crufcjporiás razones dichas en la nota alegada.

Xafegundaceremonia es la veílidura bláca, que 
le ponen al baptizado por la qual fe figmfica 5 y da 
a entenderla innocencia y pure^ayde el .alma por la 
nueua regeneracionda qual infaliblemente fe obra, 
no puniendo el baptizado óbice ni eítoruo ala.gra­
cia baptifmabpor la qual qneda el almatan pura y  ̂
limpia,que no iolo lele perdona el pepeado origi- Cornil, 
nal,y qualquiera otro adluaf que tunieffe ai tiem- idoma, 
:po de el baptifmo:pero aníimiímola pena tempo- /"&£** 

p) ral t oda,que en el Purgatorio por ellos deuia pagar & n: ** 
Anfi ella diíinido en el Concilio florem luo en tié- | 
po de Eugeii.4. y en el Trideridno.en la Sefion f~tn 
el Canon fi quisper lefu Chriíli ,¿fec. j >

Acerxa deíla.ceremoniafeaduierta,que eíla v t - r cbr/jU j
C e fl id u ra ' |
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ÍUdura que gcnsralmonce en.cfp.ana te llama capillo , A 
ka.de ftp.de lie neo como manda ei Manual, y es ble 
que añil.fe pratique.Pero íi de leda fe admitiere co­
mo algún o-s admiten,,ka de íer neceíTarumente blá 
ca:y no es bien que ei que folemnemente admini- 
ílraxe elle |aeramenco,haga.eRa ceremonia con ca­
pita o capillo de o.tro’color,como algunos lo hazen 
admitiéndolas de t afetán azul y verde,Lo. primero 
por La,lignificación que la Igleíla pretende ( como / 
eíla dicho)y lo fegundo por ia verdad déla oración 
que femianda dezir quando ei capillo íe pone , que 

,-dize, Accipe vefiem San£l.am,& candidam,dcc.y di 
izefe blanca.por fu proprio color y fanda,por la Gg 
niG¿cacion.Porquc,fu blancura fignlilca el candor 
limpieza,y fandidad que el baptifmo ha caudado en 
el alma del que fe ha.recebido, y fi la veladura,no es 
blancazo fe. dira.con verdad, Accipe v.eítam can­
didam».,

Latercerameremonlay vJtÍma,defpuc$ de admi- 
nidrado el baptifmo es que el miniílro ponga en la 
manoderechadel baptizado,vna velade cera en ce­
dida dizlendo jtintamente cierta., exortación , qun 

jeotnien ya. Accipe lanipadem ardentera5& c »Por la 
t|.u a L1 e ílg n i fi c as a n ÍI c o no en la dicha exortacion 
íe deciar a» que la-Fe que en el baptifmo reciblmosja 
deueni.es tener fienipre viua y encendida3,con bue­
nas obras, pata con ella i adir arecebir al eípofolefu 
Ciinílo^a imitación de ias Vkgines prudentes, que 
prcmey eromde azey te fusdamparas y de luz , y eítu 
me ron apunto-aparejadas para acompañar ai efpxx 
^SjComiode.hecho le a.compaiiaron,eatrandofe con

er

C

D
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el alas b o d as, q u e d an dolé -fue r a 1 a s qu e fueron def- 
cuydadas, y no c bailan p re u cr¡ id a s com o de u i d eírar 
de azeytc de c hará dad y Luz de buenas obras para al tí. 
:brax y aceíTpahar al efpofo 

Acerca de efla ccr era o n i a fe h a de aduertir, -que la 
vela quando fe pone en la mano del baptizado , ha 
de dlar encendida,atmqire la rubrica no lo dize ni 
ordena,y la razones porque calando muerta,no 
niñeara bien la Fé,encendidacon buenas obras,que 
fon entendidas por la luz: La qual fe pide en el que 
recibió eÍbaptiímo5y cambié porque fe íalue la yer: 
dad de la oración,que fe ordena al tiempo que fe -da 
al baptizado,que dize. Accipe lamp adera ardentem j 
la qual no feria verdadera,fino fe dle-íle la v eLf-encé 
di da.

Acabadas las ce r e-m o ni as d el b ap tifmo, fe m an d a 
en el Manual por particular rubrica, que el mim­
bro alimpie las partes donde el baptizado Fue yngi 
•do con el Olio y Ghriíma. Y  el mmibro fe laue las 
raanos enla pila. Acerca déla qual rubrícale aduier 
£e,que n-o folo fe deuen alimpiar las partes del cuer­
po del baptizado,donde le hizieron Las vnciones,íi 
no también aquellas donde cayo el agua del baptkf- 
rao pues corre lá mifraa razón,eífando elaguacon- 
fagradvi con olio y crifma,y aunque con mucho r i­
gor no íe abra pie todo,es bien que ceremonialmen 
te fe haga,por la edificación dé los que fe hallan pne 
feraces:

^ añil mifmo es bien fe aduierta, que el padrino 
fe 1 a u e r a.m bi e n I a s m an os,pues pod rl a abe r t oC ad a

I con ell ¿sidas Lradhhes del'Oiio,que en el pecho o
Ce %■' éfbaídH ’
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efpaldas del baptizado fe hirieron; Y es fin duda-, q . A I 
del agua- confagrada, can queei rufante fe baptizo,.' 
sur an fida mojadas: p or lo- qual es for<pfo,que errla 
p i I a. fe laue n Ce o rao di a dicho) y ais i jQ̂ adui ere a ene 1 
Manual.

A C E R  C A D E L  C A N  O N  
diez y hete, de la adminiílr ación dei baptifrao.

C a n o »  i j . C u m  m f a n s ¿  ' b e l a d u l t u s  b a p ú x p k t m  f m r d  

e x t r a  B c c h f i a m y n b  m o r t i s p e r i c u l u m : ¿ p o P e a  c u m  

c c n u a t u e r U t  n j d e u m  p r i m u m  l i c u e r i t  ¿ d e f e r a t u r  

a d  B e  d e  f i a m - ,  ( j r  ¡ o l e m n i  r i t u f i a n t  o m n i a  ,  p e r  

( c r i p t a  m  Á ' J a n m l k , f k  i n a h j s ¿ b i d d i c e t ú a -

t u  b i j m u s f c ?  e  x  o r c i j m i , & c  ..

N o t a .  X V .

Qaees neceJf riO yqm las ceremonias fetemnes del 
b&ptifmoyje hagmen la. Iglefiayton el quefkt baptd 

%adú3fl>folemmdad-

A materia deíl a nota,p?. re ce fe; aula de tra­
tar, éntrelas:que declaran los cánones de 
dle S aeramen to,por au er c anón p articu - 
lar,que es el r 7. Que manda1, que todas las 

íoletnnrdades del baptifmo fe hagan,con el qle luí- 
uíere refe eludo Jin folemnidad^en pudlendo í er lie-—

Pero

B

C

D



1 'NttA qu in ce, 20 y

A

: i* i »

B 

: C 

D

¡>

Pero porque no fe pudiera refponder a la duda con 
tanta facisfacion,no fe auienao deciarado5quc fean 
exorzifmos y Chatecifmos,y q lignificación tiene: 
y afsi mifrao las demas ceremonias del bap tilmo fo- 
lemne, dexoíe para eíle lugar, donde todo lo dicho 
fe hatratado 1 argamente.

Dudafe pues,fi la doctrina del canon 17. alegado 
es de imp0 rtan cia 0 neccfsidad:en el qual fe manda 
exorcizar,y eathechizar en la Igjeffajcl que vuiere' 
refeebido ei baptifmo , por necefsidad fin folemni- 
dad,yque fe hagan Con el las demas ceremonias del 
baptifmo folemne.

La razón de dudar es,porque parece que no es 
neceífario „hazer ni aplicarlas dichas- ceremonias, 
al que fuere ya baptizado. Lo prim ero, porque to­
das ellas fon difpoíkioncs que la Iglefia tiene, para 
que mas cógruamente fe refeiba el Sacramento del 
baptifmoduego cílando ya refeebido, no ay para q 
fe apliquen, afsi como en las generaciones natura­
les , y na vez In troduzida la form a, n o  fon neceffa- 
rias las difpoficiones que la preiiienen.

Lo fegundo fe prueua de los exorzifmos : de los 
quales parece ay particular difficul tad .■ porque ei 
fin para que fe ordenan, es para echar al Demonio 
del cuerpo del chatecumeno, en quien tiene dere­
cho y accio de morar,para que del todo fea morada 
del Efpirítu fanto:Eíio fe haze con mayorrplenltud 
Y con mas certidumbre,porIagraeía Sacramental: 
taqual tiene ya el baptizadopor virtud del baptíf- 
m o  no' folenme,que fe fupone ha refeebido : Luego 
por lo menos, no fe han de Iiazerios exorzifmos,

Ce 3 con
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con el que ya eíluuiere baptizado.
Lo tercero, porq parece negocio muy fu perfluo, 

y por demas querer expeler el demonio del cuerpo 
del que ya efta baptizado,íiendo cierto q por la gra 
ciabaptifmal ella fuera apires es cite do mas pro­
prio de la gracia que de ios cxorzifmos.

A  efta duda digo,que la doctrina del canon 17. es 
muy impórtate y necdiaria y fe deue pradicar, lle­
nando a ja Igleba en pudiendo los infantes y adul­
tos,^ con necefsidaá fe baptizaron fin íolemnidad, 
donde fe íupliran todas las ceremonias, y  folemni- 
dades que le-s faltaron.

Efio fe prueualo primero,porq afsife ordena.1. q. 
i.c .Spiritus fandus. Y  también lomadan todos los 
Manuales antiguos y el moderno ; ía qual es razón 
fuñcie n te,par a que infaliblemen te fe pradique.

Lo a.porque todas las folenidades y ceremonias 
del baptifmo,tienen particular fignificacion(como 
día dicho)las quales también fignifearan en el que 
día baptizedo, como en el que no ha refeebido el 
baptifmo:li:ego a todos fe deuen aplicar.

Lo.3.fe prueda, porq vno dé los motiuos mas effi­
caces, q lalglefia tubo para i-nílituir las ceremonias 
del baptifmo folemiie, fue el intento de ayudar a la 
deuocid del fagrado baptifmo, en los q le recibe, y 
en los q le ven adminlílrar; luego có todos fe ha de . 
pradicar, pues en todos es neceífaria, y de mucha 
importancia, la deuocion con el fagrado baptifmo.

Lo.4.particularmente fe prueuá,de los chatecif- ; 
mos,y de las ceremonias que a ellos tocan:porque ft {

ia recalzar je -K eai,y ¿id.a J m e n te, e snec e i i ar 1 o 
t o d*
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todos los q han de recibir el baptlímo oíin cliatecif 
rao le recibieron:1o mifmo fe aura de dezir dei Cha- 
tecilmo ceremonial ,-pües el intéto de la igleíia esc6 
la ceremonia fígnififear la realidad 

Lo quinto fe prucua la conclufion de ios exorzif- 
mos,porque de inítnucion déla Igleíia,fon ordena­
dos a expelerlos demonios,real y prefencialm-ente, 
délos q fon exorcizados, por tradición que en ella 
ay,defde los Apollóles : luego deuenfe aplicar a to- 
do's,aunque ay'an recebido el baptifmo , y la gracia 
Sacramental deh Pues ellos también Dodrian tener 
necefsidad del proprio eíFcdlo délos exorzifmos: 
pues feria pofsible no auelle obrado la gracia del 
S ¿úrdame to, no fiedo proprio effeflo fu y.o, ni fien do 

j aei ordenada: lo qual fe explicara mas en la folució' 
j del íegundo argumento.
j Al primero argumento en contrario fe refpo.de, 
j que aunque fon las ceremonias íolemnes delhap- 
j tilmo difpoíiciones , para que mejor y mas cógrua- 
y decentemente fe reciba, también fon ceremonias 
íigniEcatiuas, y muchas dcllas operatiuas, f in o ¿ á „ 

I gracia de otros etfeélos ,;que fe obran espiritual- 
\ mente,en el que refclbe el baptlímo muy importá- 
j tes: y aísi aunque no fe le ayan de aplicar, al que es 
ya baptizado,camo difpoíiciones para el bapaifmo 
pueden, eli quanto íignifícan y obran los eífeélos 
dichos.
_ Lo.2.digo al argumeto primero, q annq en quato 
difpoíiciones preuias al Sacra meto, y a la gracia bap 
tilíiial, no fe le apliquen ni pueda al baptizado que 
ya tiene el Sacramento con fu eiTedlo , puedenfele

Ce 4 aplicar I



Toledo 
in in- 
ibrucJ
2,C« ¿ 8

2plicar,e¿quanto dirpoficiones conferiiatiLias ácia 
gracia,pues tienen también ella virtud.

A l fegundo .argumento fe refponde: potando pri­
mero ,que aunque la gracia Sacran^rital es de mas 
perfección, y de mayor prouecho, y bien para el 
alma q la refcibe, y en ella obra mas nobles y me) o* 
res efte&os,q los exorzifmos: eños puede tener al­
gunos efifeflos en el baptizado, que la gracia no las 
aya tenido.Lo qualfe entenderá m ejor, fuponiédo 
que la gracia de fuyo fe ordena, para hazer grato al 
que la tuuiere delante íuCriador,y elle es fu cífcdlo 
formal, y por el configúrente por ella fe perdonan 
los pecados'.pero no tiene de fuyo, ni es ordenada a 
echar los Demonios, de los cuerpos que temporal­
mente poífeen. De manera que puede vn hombre 
eílar en gracia de Dios,y fer energumeno, o ende­
moniado,de los que la ígleíia curaron exorzifmos 
que tiene, Afsi lo enfeña el Cardenal Toledo, en el 
libro fegundo de fu inílruccion, alfindel capitulo 
veinte y ocho, Y  elle efifedto que la gracia habitual/ 
algunas vezes no obra,en el que recibe el baptifmo 
y ios demás Sacramentos, por no fer a el ordenada, 
ni tenelle por proprio , le tienen y obran los exor- 
zifm os, quando deuidamente y como conuiene fe 
aplican,por fer ordenados a elle fin,y fer fu proprio 
effeclo.Y eflo n o es mar atrilla, aunque la gracia fea 
cíe mas perfección,y de mas noble fer y naturaleza,

: 4 los exorzifmos,pórq feme) antemé te fe vee enios 
i Sacramentos de la Euchariftia, y Extrema vncion, 
que aúnq el de la EuchariíÜ'a es de mucha mas per- 
sección fin comparación (como arribaeíla dicho)

con
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A con todo ello, la Extrema vncion de fu y o tiene ef­
fectos náarau illo io s, queda Euc har íftía n o tiene ; y 
vno es fanar temporal y  corporalmente. Y  ia razón 

1 es,porque es fu proprio effedo,dar íalud corporal: 
al quai fue particularmente ordenada, aloqual no 

Se ordeno el Sacramento déla Agrada Euchariilia, 
Delta doctrina queda refpondido at legando ar­

gumento: porque puede fer , que aunque'aya rece­
ñido el baptizado fin folemnidad, la graciabaptiT 
inal, el eíFeAo de expeler el demonio temporalme- 
te del cuerpo, que podría tener poíTeido por julios 
juyzios del Cielo , no fe aya obrado , y fe obre-me­
dian te los exorzifmos, que a eñe fin fon ordenados 
y  iníHtuidos.

También queda con lo dicho fatisfecho al ter­
cero argiiméto,pues parece q expeler los demonios 
délos cuerpos,que temporalmente poíTeen y ator­
mentan,no es mas proprio de la gracia habitual, q 
de los exorzifmos, por no fer como ellos ordenada 
para eñe fin,aunque le,puede también obrar, y mu­

chas «retes le obra, Y  efio del Sacramento del 
baptifmo.
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nilTracIon, dei Sacramento .de la fa grada 

Penitencia;

I-

(A C E R  C  A D E L A p R  I M E- 
B I ra Rubrica,que comiencarPG£HÍt£ñsSacrenientuni 

5 Poenk-entiie,&€..

‘Rubrica t . *Pctmtens Sicramcntump&nitentnt, ac­
cepturus humili,ac de mtfjo amm-o fe ad pedes Si~ 
cerdoti' flexis genibus deijciat demijjó &iiltu-y& c  
Sacerdosjedet^jt iudoegerens domynpeifopam$ 
ac p o s e 's iate m a % di a t confe fs i m  es i n Ec c le fu , nvet 
at io loco ’Jioneflo indutus juperpeliceo 3 &  stola
cum camode fi  en potent*

De Id reuerenciay compofiuca exterior 5 con ane ei 
A- w firó ypenitente , deum  efia^ en ia admimfira* 

cjon dei Sacramento ¿eia De nitenda*

E iv€ .A  de iareuerenci a y veneración, 
con que elMimftró deu cellar, en la ad~ 
mimilracion --defle Sacramento, no ay 
que aduertir fuera de io n  orado, en la 

•primera.Not-a de las Generales., Y porque a.cecca
Dd 2 de los :
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.r ;™rr:™T~̂ r,rrrrrrr~̂zrzz—“™r—rrsKrsr—t?.  .......  ■ .
de los Caiiidnes de ia áckníü£Br$c¡Q$ de eile Sacra- 
iitt ii f o n o  ie' ©fi ece qu e- not ar y q u ede a p rdprio de 
eííe IVatadb : porque-aunque: ayjdujdas,y- queáior 
nes,que.'fepddrian tm ar robre Ia.dodrina que co­
ti erum , no. fon taa,proprias dede lugar , y per­
tenecen mas a los que efermen materias Efcolaili- 
cas3o Sumas dos qualesllas •tratan c& pio pilos ter­
minos,muy.docta y fabiamejyte y ala íarg^par eft-a 
razón no fue neceííarlo poner aqiiiiaous/o.bre los 
dichos.Canon es.

Por lo qual paliando alaslliibricas, y tratando 
de la primera : en la qual fe.aduierte , la reuerencia 
con que el penitente lia de citar, quando fe allega a 
eíte Sacramento..Digo , que lo ordenado en la Rim­
brica,ella áfsLmuy bien ordenado, y mandado : di- 
ZÍen.do;que el penitente eflé defciibierta 3a cabectr, 
y de rodillas, y el mimil r c* a lie n t ado' y cubierto: 
porque alH eíla.el minidro representado la perfoixas 
de Omito , corno juez a quien pertenece juzgar y 
fentenciar, perdonar delitos y pecados, y peniten­
ciar por ellos,y el penitente eílá como reo aculado, 
a quien pertenece pedir mifexkordia, y perdón : y 
añil cada vno deue eíWfegim la perfona que repre j 
lenta. Y-como eüe Sacramento no tiene folemhida 
des q je  precedan: donde'aya oraciones y. depreca­
ciones a;D.l as,en todo el difcurfo déla confeí&'i®n,' 
es bien.eflé el mlniílro aílentado-y.-.cublérto5, hada 
quGÍeáriempo de abfoÍu.er,y dezir la forma : A la  
qual fe d'efcubrif a,por la reuerencia del Sacramen­
to .que .entonees.fehaze(cQmaxdla.dÍcho) y podría 

! aduertirfe,,. and por particular, Canon - o Rubrica

B
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A ' en el MamiaLporqusau.fi fe' vfe y haga.
Algunos Sacerdotes oyen a otros de confeílon. 

eftandofe miniílro y penitente en pie , es muy mal 
vio,y contraía autoridad- y grauedad que el cenfef, 
for ha de repreíentar, como juey lugar tinierite de; 
Chalilo yaníi miímo contra la humildad y fuie-cion 
querel penitente ha de tener,y moflear en ei adío q 
haze por lo qual íiempre neucri eítar fegun la rubri­
ca del Manual lo ordena„y-anfi fe mando en el capí 
culo que fe hizo en Vallado!id,año de mil y quiñi é- 
tos y fefenta y fíete déla orden del fe ñor fanto Do­
mingo,p.reíidiendo en el el Reuerendifslmo padre
c-:n.wir : ___.* t /i* • i j i A • I

y u P -

Cápiiu

milite 
predica 
tonm^ 
Cráter 
Vi ticen 
íujlin.

FrayV icercio Iuftitiano general de la ordé,en cier- lum fa 
tas ordenancas que fe hizíeron,y mandaron impri­
mir por mandado del dicho,padre general.en la pri 
mera ordenanca:en la qual íe manda y orden a. a to­
do s i  os padres de la ordemque ninguno confieífe a 
otro,lino fuere citando el confe flor a fe ita d o , y  el 
penitente de rodillas,y:de ninguna manera eflando 
entramos o alguno de'elios en pie.

Y aniiuTiifmo fe manda en la dicha ordenaba vna 
cofa bien eílenclafly importante,para la buena ad- 
mmiílranion del Sacramento de la-penitencia,y dlg 
na,ue que fe aduicrta por los padres tan labios , co ­
mo eftá í agrada orden tiene,y fe juntar ó enel dicho 
capitulo: Y  es que ningún conf.eílor ova de peniten 
cía al Sacerdote que eíkmiere reueílido, ni el tal Sa 
cerdote remedido,eflandolo fe conneíle, fino antes 
q le reviíla, y aunque no fe da razón defla tan fabia 
y  famcta ordenanza,tiene muchas y  vna e s , porque 
fm duda ay en lo Contrario mucho iiscQüueniéttqy

D d ? dcllo
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Sello le liguen muchas Indecencias. Vn a es, que eí '| A  
Sacerdote eítand© reueíbdo eílé de rodillas,delante 
del que no lo eíía.b íi no fe íige eíla por eílar el peni 
tente y miniftro en pie,ay otra no menor,y es, que 
el Sacramento fe admmíáre,no guardándole el de­
coro,que fe le deue confefor ni penitente,y otro in 
conucnknte ay mucho mayor, y es q fiel eonfeífor 
halla alguna razón en la confeísio que oye , para ne 
gar o dilatar la abfoiucion al penitente , es forcofo 
qpalle por ella y le abíuelua,auíédo de dezir neceíía 
ríamete Mi ílael p e n i te t e, po r el efe ádalo q fe podría 
feguir y feguirid,viendo defnudar al Sacerdote que 
ella u a vellido, fin dezir MiíTa.be loquai pr cu adíe­
nseme fe manifeftaría la confefion.Por lo qual ella 
ordenanca y mandato,que tos padres de la fagrada 
religión del tenor fandto Domingo, hizieron para 
íu orden,y la des en fix.ada en las facilillas de los cq 
uentos, par a q u e ü  e m pre e Ú i  en la mero o r i a. y fe p r a 
t.que deurian hazcrlalos tenores Obifpos p ara fus 
Igjeiias y Dioccíes,mandando que ínuiolablemen- 
t é fe g u a r d e de b a % o de g r aues p en as p ues a ü que e n 
todos generalmente íeculares y rellgiofos,-és de mu 
Cdaimportancia, mas en los Sacerdotes íeculares: 
hnios quales corren mas-ios inconue-nieces dichos, 

y mas de ordinario fe vfa etle deíurden,
lA  cerca

D



A A C E  R  C A  D L t MS M A'
■ primera lubrica*

B

D

M que tiempos [c ha de entender fue d  misil 
siró ha de a fifi ir con Eftolay fo}?epe.My$ U ad 

minifitácmi de t (h  Sacramento,

N  la mifma primera rubrica,fe orde­
na,que el miníílro para oyr confeísio 
B e s, t ers gay eflid a v n a fo br ep ella r , y 
pueda vna ÍBÍlola.

Eilepodio que en la rubrica prime 
,de la aáminiflracion de la; penden 

cía,ie coca como ya fe dixo ella de propofi-to trata­
do,en la nota.2.de las generales,al principio de elle 
libro en la qualíe dixo,lo que generalméte,a todos 
los Sacrámétos pertenece,y porq en eíleSaexaméto 
de la penitécia,tiene particulardiíicultad,en ella no 
t.a íe refuelue lo q particular mete a el pertenece.

Digo pu.eslo i.que fies aníi,quecoulene,que elle 
SacrarnétOjfe adminiícre con foienidad,de lobrepe 
111 z , yp E íl o 1 a, q u efe r i a bien no fe pu fie fíe aquellali- 
innaciomopue diré qu ado con c omodidad fe pudie ­
re harén,porque pu.eíla la tal limitación : jamas íe 
vfara fobrepeliir3ni E'ftola, en la admmiílracion de 
la perdtencia?;porque como haflaaqufno fe ha ha­
llado tal comodidad,, ni defde aora fe hallara y 
tengo por fin duda que dc.fp.ucs que el Manual

Dd
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I.Talio■ •presbytero regular,aii fdcuLa* no fe prJler-o í-O- 
v:,b repelí i 2. mEfíola para pyricofcfsjon es,dexo alos pe 
Ib itenciarios q íe dize,queíiepre aHminlíba con fo-: 
| brepelliz, trato de ios quefe,r.íg€ii por eíle Manual, 
Y có fobrepelliz puede fenque aya fucedido, y abra- 
fin diidaJiailañ'dofe: ¡con ella a cafo el mi ni ftro,c] na­
do le piden eí Sacramento,pero que fe ponga Hilóla 

| ti ni en do fobrepelliz,y eílando con ella a cafo,oque 
: hallándole íin fobrepelliz, fe la ponga-pura a d mi ni- 
'ílrar,pocas veZes o ninguna deuedeaber fucedido. 
Digo,pues,quefi conuiene que don eSa folemnidadf 
íe admiiiíílre,que fin limitación fe mande,y los viín 
tadores llenen muy encargado deliaZello, curnplirí 
y guardar.

| Fero quando anfi conuenga y feanecedad! o, qne-;
[ eíla rubrica íeguarde en contrario,de la qual ella el 

vfo común de toda'la-Igleíia-,no folo en los fecula- 
: fé s miniilros,4ln.ô  también en los- regulares: en los 
;quales mas entéramentelfe guardan yconferuan las 
buenas ceremonias en el culto di ulna, yadmirüilra 

■ clon de 5  ac ramea tos.
Digo lo fegundo, que con prudencia fe ha de en­

tender y praticar,la dicha rubrica,porque .no fe ha 
de querer guardar,ni que fe gu arde , quandó vnoq 
'•Otro fe •0ífr£céJqiie fe quiere co-nfeífaryni feria pru- 
dencDuq-elminiílro le haga aguardar,míen tras em- 

I ^ia a ía cafa por fobrepelliz,y en tato q parece elía~
I oníla:n,pára q* de vna Hilóla,y que fi la cafa eíla cer- 
\ rada,y el Sacriftan no fe halla,que fe dexe de adtni- 

niílrar-el Sacramento de la penitencia, por falta de 
fobrepelii'Z,o dé Hilóla: y  anfi mifrno quado llaman

al,
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A  ' al Cura o a fu tiniente,paraqu€ confidTe algam en­
fermo, que fea neeeffarlo bnfcar fobrepelliz y E ito 
la ,antes que el S ac r ament oie le adminiilre.En efto;s 
cafos y en otros fem e jantes no es neceliarlo aguar­
da r t an t a fol e m n i dad , n I menos quando de ordina­
rio fe adminiftra oyendo aora , viro y de aquí a vn 
raco otro de confeiion.

Deuefe pues guardar la dicha rubrica,quando de 
propoíito fe afienta elconfeíTor a oy r de p emi t en- 

g c i a p u blí c ámente: y. ay co p i a de p e ni t en t e s, c o m o fu 
cede en tiempo de quarefma y de pafcuas,y en viípe 
ras y dias folemnes de nueárafenora,y Apoíloles.,y 
aníi mifmo en tiempo de ludoifeos,porque en todos 
eítos dias y ti ¿pos parece, q con mas fole nulidad fe 
adminiilra la penitencia, y de propofitoíe toma el 
adminiílralla.Aníi como fe base y vía en toda bue 
na ceremonia,en el Sacramento del baptiímo , que 
■ quando con necefsidad.fe adminiilra ,íin folemini- 
dad,no es neceiiario buícar fobrepelliz,nÍ EílQla,n¿ 
el Manual,lo manda,niel vfocomun de la Igkíialo  
pide: beroíi no fe ofrecen priefas lino que defpacio 
cd todafoleBidadfe adminiilra: en tal cafo es necef 
fardo aya Bítoia y fobrepelliz, y todo lo demas q fe 
requiere parala folemne adminiüracio : y íi aníi no 
fe entendieíie íino que todas las confeísiones fe hu- 
uieífen de oyr,con tanta foiémíúdad algunos mini- 

jy ítros t c n d r i a n: n e € efs i d ad de no quitarle de encima 
lafobrepeiiiz,y El.tola,porque cada hor ay  momen- 
to,fe les oí recen, confejfsioncs,lo. qual no fu-cede e.n 
alguno otro de los demas S aeramen tos, cuya adml- 
míiración no fe -ofrece tan de ordinario,

Ee Y :
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Y ae wd&a cpe porefcm osr jpb r 
cite. Sacramentólo fe dcueapmac con dWfbiem 
nidadesqporque k m  occabo paraque pgcosie. qui 
fkiicu adminiitrar-

ili goto cerrero qite aunque laidbrepeliizie mí 
dalle, vfar paralaadmimitracíon-. fhiemne. de die 
Sacramento-, no feria nece liarlo- mandar fc vfe de 
Eítola: p orq ne ereaq ue: ná en todos ios S acrarat n- 
•cos cs. necdianaXo/qual me.petfuadopor.ei vio co 
- mu n yjgeneral do la igle.Oa,en ia qua E ei S aeramen - 
;to. dei matrimonio fe celebrar, yeíí e déla,penitencia 
'fiernprele admirúítraim folemnidadde Edola.

E lo fegundo porque los Manuales antiguos no 
Eo.mandan',Bolo elle nueuo lo ordena en efta rubri­
ca. « l o  ere ero porque legón buenas ceremonias 
íiempre que en. adminiítracione* de Sacramentos,© 
eaoen diciones, fe vfadcEítoia,lia' de auer p relente. 
Gruor y  candela encéáídi. X anilfe v.fa en todos los 
demás Sacram.entos..fuera dé los dos dictaos .y pues 
¡en ellos n,o ay Cruz,ni cera encendida, no ay para 
quefe.mamde viar.de Eílalay

Y  por cierto GuilielmQ Durando m  leí. g. libro 
de fu racional,en,el;c.t;.rratando del vfo de la. Bflot 
í.a,dize que fe-hade- vfar de: ella baptizan do vngien 
do y bendiciendo,y no-dize ni ieñala otros Sacra 
mentos,y bien;mirado en los que c 1 feñala, q u e fe 
hade vfar en, todos ay cruz y candela,y en cita raa* 
tena de-ceremonias Eccleíiaíticas tiene el efís.autor 
gi'ande. au.coridodCcomo eíU dicho),.,
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^ Áxercá ¿e lá major decencia  ̂en U adminijtr ación

C

d e  U  p e n i t e n c i a

B * ■ One en las hfefias donde no humere cmrfefíonmos 
para cvra iaJinugcres de conpejion el confejpr 

..fónga dgu&banco%o éíl&ncia en medio quedos

D

las muge res: en lo s- quales cPconíe ílb-r y la rauger q 
fe conñefía eílen aparcados. En muchas Per im chias 
'fe hizlerGn,y enalgunatno los ay,y feria bien q los 
viiicadores vayan, encargados, de man dallos Jha&ex 
.donde Faltaren, y que fe pongan en los lugares mas 
públicos de la Igk£a, con. fu rallo de hierro -afor­
rado , por la vna parte en vacaci ím puertas apor­
que conieffar y penitente puedan fer viltos, es ne­
gocio muy importante , porque de citar juntos 
fin que aya alguna cofa en medio , con que fe a- 
parten pueden fu ceder muchas Indecencias que

he 2 aunque



tío* 't k lS M f  ament o te  U  penitencia»

, aunque' no fuera lu gar y ocu pación, tan fanda,fe de A  
úleran procu rar efcuiar. Y ^nftaconfejarla a Yodos:
los que exerckaneíYe mmiíteriQ,qu:e procuren ízé- 
préexer citado en canfef si ojiarlos, quando confe- 
faren rouge res, y donde no los vuiere, pongan al­
gún banco en raedlo.y en las aldeas donde de ordi- 

, narro faltan los confefionarÍos?y ay fobra de eíf an­
clas donde ponen la cera en las fepulturas pongand 
fiempre vna en medio la quai íeruira de.diuídircon ’.B 

■ fe flor y  penitente, y  abra donde la iñuger fe arrime 
. al hincarfe de rodillas y alienan-tai fe , y no bable n- 

j; do al g o e ii in e d i 6 , mu ch a s fe ay u d án d e 1 os b r a- i 
| ^os,manos o rodillas3del con fe flor, que ni
; ~ es deeente}nl coime-
í rúente,



B
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da rubrica que consienta.Deinde audiat conidio-

nem.

R u b r i c a ,  D e i n d e  ¿tu liat c o n f e f s h n e m  Win s  att e n t e ,  

^ D e i n d e p e c c a t a  obiurget ? & •  e i Jati-fa e d o ­

n e  m  f e u  p e n v e n c i a m  f i u n d u m  m e n j u r a m  d e l u d i  

a u t p c  catorum g r a u i t a  te imuvgat, Ov. ^bjl r e ­

m o  f i  i ihii et f l a  t  S a c r  a m e n t  ait m  a b j  oiuitom m  i m  

p e n d a t  j n  h u n c  m o d u m , mlj e r  e a t u r  t  u i  omnipot e  s  

d e u s t

N o t a  I U I .

C C o m o f e  d e t t e n  m e r  h s  c o n f e f f o r e s  c o n  los p e n i t m  

t e s  q u a n t o  ai tm pemiles l a s  p e n i t e n c i a s *

T^’-fS T  A el día de o y pueda en tal puc
^  1 0 âc°^tuill'Dre^ e m̂Poner las peni- 

}cencias,a los que fe confiefan que, por
\ P  |oraues y atroceS qucUan los pecados

delitos con fe (lados las penitencias, 
"  _ fon t á leü es ,qu e ap en a s fe hall ara p r o -

porción de los pencados, con la fatísfacion c] con la 
penitencia fe haz.e, quien velo que en eíle tiempo 
paila,y lo que fe vfauaen el de la pritnltiua Igleíia, 
leyendo eílós P..1 rmnf'Q rlp íot; Anníl-olec r\n r .n e h. — - t - - ¡—  , no pueee
dexar de efpantarfenxucho..Todos ios. confederes

Ee fe van



1.1 2- De¡'Sacram&/U{j ¿e lape-.itencia.

1-feuan por v'n mi faro camfao,porque ay tanta-tíule- 
’ ‘9 a- m í os p c nix entes, y tan poca gana de hazer peni - 

.lc.1j.c' a,y fattsfacer en ella vida por los peccadós, 
-.que al con fe flor que otra cofa vfaifa, le fatigarían 
.poco confefsiones. Y  fiejido aiiíi me parece, que es 
bien ouicar indu.liria y trapa,como las penitencias 
irán mas-crecidas y loe,penitentes no mas cargados 
porque and el miniílro fe pueda eilender algo mas, 
en imponer latisíaciones y los'peniten tes, no vaya 
exaíperados.'Para lo qual lera bien que elconídlor 
deípues deaber impueílo al penitente,la penitencia 
faludable,que le pareciere,tiene obligación de im- 
•ponel]e,legun la cantidad y calidad de los peccados 
c on fe fi e d o s,-c o n fartp and ofe con lo que gen eral me 
te eldiade oy en klglefiaíe vfa,acerca délas jpenité 
cías que fe imponende imponga and mi fino en peni, 
tenda y fatisfadon de fus peccados,toda^ las obras 
que hiziere buenag and las forgofas y de precep­
to com© las voluntarias, y de íupererogacion las 
Millas q oyere,y los íenmones, ylas li mofa as, y ora. 
clones,todas que hizrere y recare,los ayunos, ¿ce. 
Eíio todo aunque por fueres íe aya de hazer, fien do 
■ mandado por otro precepto heded álfico, And mid­
an odos t r a,o a j o s, at r e t a s ,.a eíg u íl o s y triíieqas, y afile 
'dones-.quepadeciere,.aunque fea naturales y de fuer 
9 a e ̂  p *d e c e i 1 a A l c a fad o1 e I. e ti y d a do y tr á'b ajode 
lude ruar fu cafa,por buenos medióle] adminiítrar 
y con le ruar para elle fin fu hazien-da. A  la cafada el 
criar fus hij os,y -el fuhir la mala condición del ma­
rido. Al clérigo-el rezar las horas,canonicas,y lafe- 
gunda intención ae las millas que di x ere, y lo que al

* 5 ue
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tercera*

que lasrdte le alcana de fatisfaccismT auaq'uei'as ap 
lique por otro. AI que fuere Cura lás obras y mtni- 
ílerios de fu officio, y  ai Canónigo el acudirá fu 
Iglefia,y choro y aníi a los demas , a cada vno íc* 
gun fu oficio y ocupación, lo qual caufara en el pe­
nitente tres prouechos de mucha importancia. 
^E1 primero,que fiendo como fon las penitencias 
que fe imponen tan ligeras por neceados muy gra­
nes (como ella dicho , )con citas fe ayuden y aug­
menten,pues es and que aunque fean obras íorco- 
fas,y por otro titulo y radon deuldas a  trabajos y 
afdicciones temporales- con que Dios nos eaítlga.* 
pueden fer impueftas, por fatlsfacion de los pecca- 
dosconíellados, pues con ellas llenadas en padecía 
fe.puede pagar y íatisíaeer a Dios como fedifine en 
el capitulo nueue de la Sefion catorce del Sancto, 
Concilio TridentÍno,y lo enfeña SandloTko.cn el 
4. e n 1 a d. 15. ar. 4. q. 4. y N a u a r r o en' fu Mu n u a 1 1 a t i ~ 
110 en el oqmiidera-q.g.y 6.

El fegundo prouecho.es,que habiendo las dichas] 
obras impuedas en penitencia, y receptadas por el I 
penitente , fon de mucho mas valor,y fatisfaccion, j 
(por íer parte del Sacramento } que li fe luz lera no - 
fiendo aplicadas en penitencia. ]

Otro'prouecho importantifsirao fe íigue alpe-j 
nitente, qafsiqecihe en peiíltécialas obras dichas: 
ve s, q-como co lo q le o ora, no e flan do en gracia de 
Dios,no íeíatisíaga cola al gun a, por las penas deul- 
oas en el nurgatorto.Porq las obras hechas en peca 
do.m ortalno fon íátisradsorias ; Pierde el que afsí 
obra.mucha fatlsfacion, de cífe podría aprouechar:

He 4

- A
Triie* 
fef* r í\ 
09.D. 
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' La .qualperdida fe repara, aplicando e IconfeíTor ei*
penitencia ias obras penales,que el penitente hizie-
re y padeciere. Porque aunque quando fe hazen, o 
padece-citando en pecada mortal, no fon fatisfaÓo 
fias,ni con cllasíe paga nifatisfaze:buelto a la gra­
cia el-que en fi obra,rebinen y refufcitan,quanto al 
fer fatisfa¿lorias. Y  afsi con las obras que defuyo 
no lo eran, por el eftado en que eílaua el q las obro, 
por auer fido hechas parte del Sacramento,quando 
fe dieron y acceptaron en penitenciada íatisfaeion 
debas reuiue: con la qual fe pagan las penas deuidas 
por los pecados,de que fe hizo penitencia. Afsi lo 
■ enfe fian algunos autores con Caietano en fu Suma, 
en la palabra fatiefacbio. Y  en eftos tiempos tienen 
efe a o.pinion muchos Do di ores que lee ni Y aun E f-1 
coto dize,que ksobras aplicadas en penitencia,he­
chas en pecado mortal,abfoIu tamen te fon fatisfac- 
tonas,y con ellas fe fatisfaze por laspenas deuidas: 

[̂Per© fea lo que fuere, de la verdad defta opinión, 
que comunmente fe juzga por faifa: alómenos es 
cierto fer de grande vtilidad, que las obras buenas 
y penalldades,que fe hmuren de hazer y padecer, fe 
apliquen en parte de penitencia.

Y pues tanto bien puede hazer el con fe flor al pe- 
mtecc.no le defcuvde en haz ello, y en dar fe lo a en- 
teder y periuadilIo,q co mucho gufto y volíitad ac 
cepte-la penitencia de las obra-s., q afsi fe le impufie- 
ré, y con. mucha deuocfo d'efde luego las ofrezca, y 

hn: porq afsi les feran- de tanto proue-reD.:- J- a* v I ¿ v.

B

crio te o roo eka dcclaradojDoclrina es del. P* M. F.



A C % R €  A  T% fe L A  M í S M A  
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ui te a c q e  b  el  M a n u a l  k  onde'ja a
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D

%¡hé m p.s nHiIjafio 'fhntarx'on la form i e([eneral Je  
la ^mip(!WÍG$ie&r{£iíCi®n y f jn e clamas

<V?%es esmeyor^qm pM uifarnu. ejfinciqi del S*
crátmmo u  conmní e<

L mal a bufo que ay en muchas de las 
perfonas hccíe bálticas, en el rezar las 
ñoras canonizas:y ]as Millas, bailen 
do fine-opas y vagas', en qualquiera. 
vería y  oración, que dfee.n efpeciak 
lóente en las que reían dé memoria 

de manera crece y fe eítiende,que en,ks formas tan 
bien de los. Sacrámentoslas. hazen,porque anfi co­
mo de ordinario-det verfo gloria patri,¿ic» no dizé 
mas,que las primeras y pobreras dicciones, mal prqd 
nunciadas,y dexancrofe todo^o¿demás, anli tambié 
lofuelen bazer en las formas de; los Sacramentos^ 
dexádofe algo de lo e {Tendal de ellas,y ccn.10 latera, 
o o  y deprecación qué el Manual mandayfe digaanA 
tes d.e la forma eílemetal, que comienza m-lkreatux 
tuiyocc. y afsi murrio la absolución dé cenfurascon-* 
dlc|onal,quetambié'íe ordena fe baga CDnldcu.i:iua- 
mente féan algo largas de to do ie 4 esean.mbcdS.o,fek

F f manera,



■ %  i  &  E k i ü á C P é m - . u t - o  i h  i a  p & .  i n n c i a ,

I munera que baten vaga de eres aquatrof/lanast y 
' algunas v.ezcs. de otras cautas dicciones juntas: Y 

¿ o mo 1 as* d e p re c ac i o nes. y a bfoluc ion d i c has fe. c o - 
t- i i i na n , c o n ia io r m.i e 11 e n c i al d c 1 S a c r a m e n fo, q u al­
es Egp ce- abfoluo Lvlachas.ye7.es incede haler Ici 
vaga y fi:ooopa-3cnda* dic iras .palabras e Cendales, y 
dexan de dezlr lo e llene lampara la verdad del Sacra 
memo,y vado! penitente fxpabfoduer y fin Sacra­
mento.

P'araeuiitarvn dallo tañ gránde y tnrr p-ernlcio- 
•foáérlt; bien'que-quando eloonfeiior abfueiue al pe 
nicent.e.j.defpues. de. la confcfsios de íu,s pecoadosYo 
lo diga las palabras e Cendales. Ego te ebfoiuo á pee 
caris tuiSíporque comen^a-ndcrpor ias dichas paia- 
br as que ion las .preciílas y forjó las, para la ver­
dad del Sacramante*, y íiendotan bceuespnofedexa-: 
ran coía alguna.de ellas..

Y  fl dixere alguno,queno- es bien-fe dexen las de 
preeacion.es,que de tiempos muy atrae vía nueltfa 
madre la Iglefia,como de preámbulo para h  forma 
de laabfolucio%ni menos íera bien Í q dexe cíe ha- 
zeFiaabfolucion de las cendras,ad eauteiam-,antes 

tqu-e la.de Los peccaclos-en qu-e con&íle el Sa crome a-- 
toipoes-para poder recibir qualquiera Sac/e: :ien 

.to, es neceílario primero citar abfuclto de las cea - 
YuraSv. „
• Digo dos. cofas lo primero, que es menos Incon- 
uen-iente, que todo lo. fobre dicho íe den sequen
dar con-ello occafíon paraquela verdadera^:d- 
fenoial forma del Sacramento fe atropelle• , - por- 
^ueia,deprecación y abfolncion de cea i-arar.,condi

cionall
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clonal bo tiendo cofa ncceíl enanque preñengan la 
f o rma e í! eñ c i al, fí n o • qu e volu n t ai-1 am ente fedi.g an 
quando le entiende que no aprou echan 'uno que an 
tes dañan nana el dar. y recebk-el Sacramento deué 
•fe dexar*

L© fegundo digo,que admito que aya el vio que 
"fe (apone en la 1  gleba, aunque nofe que ten garan­
ta antigüedad , porque en lo que toca a la depre­
cación, M líe-re atar tni,&c, L-oc masque oyen cen- 
fetu oríes no la diten,y aunque .gene raí mente fe vía 
en la Cora pañi a de le fus, mu dios de ella no ia di­
ae n.

Y la  abíolucion de cenfuras condicional, lian la 
Inuentado algunos .fumidas antiguos : a los qua­
les íiguenlos modernos, pero no fe que tenga mas 
a n t i gti e d ad,y el'San el o C o nc illo trldentin m3 qu an - 
•do trata de la adrainiíi ración. de eile Sac-ramanto, 
y particularmente -delaforma.de la abíolucion, 
no fe acuerda , ni hale mención de ella abfo - 
ilición de cenfhras , folb e¡ríeda que la forma 
Conüíte en aquellas palabras íoias : Ego te abfol- 
uo, Alas qtules dize que de coílumbre de la ígle- 
ía a fe les añaden ciertas preces loablemente,las qua­
les m fon de eñencia déla forma .ni delSacranben- 
to,ni necesariamente fe dizen parala lokmnidad 
del.

De donde fe collige,que fe puede dexar la dicha 
abfo lucí© de cenfuras condicional,mas-facilmete q 
i.a deprecación,. Miíerearur tu!, efpec i almete aldem 
pq del ap pilcar la forma Sacramental,porque el Ce 
cilio-no haze mécior¿ alqunadelia.y porq quid© la

■ H  2. c enfura í

$ ocíete' 
lefk.
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le fu.
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tí es fe .t í  ofeufeé
para e .átl. p en i ten rp, n o Acómbete
jd%Q. de ex.cpnrei.or n o.ajoLo-iu leudo, no-le i rñ urde
Ii realhivi ih d  m.TctQ-deei SaCr-améte3;(cgnri ja co-
rnu n de los d o clor e s.

D ig o. aíi;íi: mi He o, que n oes neof íTarl o ni b i é ¿qu e. 
lata! depreca.ci.cB y abfolucion de cbn furas fe ekxé 
íine>: qne le bagan arte s- quede aplique la forma del 
Sacramento:peco, puaáeieÍMzer a tiempo mas co ~ 
iTi.odp:,.qü as domo, fe aa ©c,c aflom ele eíios uaj¿ l a. ver­
dadera formadeYleSao^menthu,. .b :,.Y:

Digo pues,que la deprecacid.fe podra-fiafcer .mas 
comoduffleiitemm acaisjmáo; el. peni ten tedie confef- 
far fus peccados,antes q fe 3e imponga lape ni teme la 
íahid able por. el los, y anfi -rrvífmo a rites-de los auiíos- 
y coníe):üs,.queie hielen dar,pararemediode Jos pee 
cados,y anil lo .acoílftmbran a. kazer los hombres 
do ¿las: y cfpecialmeiKe fe víaaníi en. la edpanlade 
leímsjdonde co-grande curioírdadfe -adminiíb a, efec 
Sacramento. . . *

Y  en lo que toca ala abfolucion de cenforas di­
chas íe podra haz.er al miírno tiempo defpue5..de ba­
tí er dicho la deprecación,mííereatnr tul, O antes q 
el peni-tente diga fus pencados, en acabad ofe de .per 
íinar ydezir la..confefsion5podra ei confeflor pre­
guntar al penitente,fi trae alguna d efe o munior en 
que aya incurrido,y íi a cafo con alguna efeuu.iere 
ligado.y-de ella el confeflor le pudiere abíolnerfeuc. 
go le abftielua,y juntamente de las que podría aber 
incurrido con ign-or anciano aber o luid ado , o de a- 
q ti efe as taníolamefítele; abfuelua, condición sime n .

te
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te; pm  ¿I a\cafo, fino- tn u ier e. ̂ u m a iC o m o c id U rB e  nía  
fie n q u e p a ra d rip u e s-d é  la- comíefisi o n : fo ío  q u e d e  
inform a-y- a b ío lu c ia n  e llen e i al dei S a c ra m e n to 1 efe:

; la. peni t en cía. Anfi lo énfefiaToledo c n fu mfiru do Tof^ 
die: Sacerdotes-en él iibr.^.c.iamn el.2.notable. Y no ¡n -'n[

! feramegocio particular el haberle anfi en la. applica flrucJ.- 
| clon de ía forma de fa-penitenciaqpues-em.tados los j.c* i n 
| Sacramentos quando fas formas fe suplican, y dizé W2 4io 
' por ellas íe comí eneja fin que fe junté con otras ora 
clones o deprecacioncs,ní con ellas fe continué de 
mane raque-oraciones y forma todo parezca vna 
oración como fe v-ec en el Sacramento de el baptií- 
mo y en ios demas.Solamente en el Sacramento de 
la Euchariília las palabras dé la confagracion deca 
lizy hofiia parece que fe juntameon las palabras iii- 
íioriaks que las preceden,y que fe continúan con 
ellas:? ero las palabras de la confagracion , de fu y o 
piden que antes que fe comiencen fe haga paufa, y. 
digo que lo piden de fuyo-porque las que preceden 
fon liido.riaÍes,y las de la confagracion practicas y 
operatiuas,y por poco que vn íacerdote fepa alean 
ca que ellas rio fe kan de dezir como las hiíloriales,: 
lino diferentemente como practicas y operatiuas y 
anfi todos en ellas hazen .paufa, y por ellas c omi en­
can, y las dizen con par ticular confederación , mas 
defpacio y con diferente tono que las hiftoriales, 
que las prece den, y para elle fin fe ponen en losM if 
i ales,y en las tablas que fe vfan generalméte”'en los 
altares de diferente letra,y muy á folas y deporfi ,y 
fi deíla manera fe hiziera3en la forma de la abfolLi­
ción,no nabia que remediar, pero no fe haZe fino

Ef 3
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que deprecaciones,y abfolucíon condicionaj/de ce j A 
j aras y abíolucíon íacramentaí todo va junto,y co 
ti n 11 a do.come» ii todo fucile ordenado .aun ni linio 
fin y nunca le clize por libro donde pueda dtar no­
tado có diíercte letra y de porfi diílinctoy .apartado 

i de las demás deprecaciones y abiolucion de céfuras.
Por lo qual digo q es bien q en el vio y pradb i-ca­

fe aparten pues lo que fe ju 11 tacón la forma eííen- 
ciaí la podría impedir y quequando fe viiiere de apf 
•pircar la forma ellen cial por ella fe comlece y lo de­
mas fe ponga quando ella dio ho.^f Tengo expenen 
Jciaq elle- auifo y nota-es de mucha importada y -me 

: cefsidad por q en muchas -cofefsí ornes he qd a do con 
mucho eicru pulo fi lieuo 1 1 S acr am.etopor faifa de 
abídlució porq auiédo eílado atteto a la forma algu 
ñas vezes no he oyd© palabradeila,porq haziédo el 
cófc doren las deprecaciones y abfolucid de cebaras ¡ C 
algunas vagas vna dellas fu cede al tiepo de dexir la 
forma effeci ai, acaecido me ha algunas ve 7. es quado 
cid o y muy cierto que no la diXo el cdfeffor, pediile 
por charidad por mi cófu elo me la bu elu a a dezir,y 
otras cífando enduda, boiuerme aconfcflar con o-
fro parafalir delta,y citar cierto del Sacramento.

Y  ve ni ad cr ámete, q a los confeilores q no tienen 
expedición.,ni -facilidadém iaiegua,q les es muy for 
coi o a-pro u-echarfe del auifo deiba nota, y q yo les 
.acó fe] aria,q ai tiepo del abíoluer vfen de fola la for 
m a e Cí enci a 1, de x an do fe de p ree ac I o n es "y ab C o 1 u c io - 
mes ad cautela:: p-rocurádo fieprc tenellas dic has a o- 
tros tiépos(como e-íbanotado) de maneraqlaforma 
eiTencial vaya aíolas,yafsl aya certídubre fe dixo:y 
mire cada vilo io que haze,y como adminiílra.

D
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caciones, que íe ponen en el Manual cicípues de 

la forma e Oeneia!.

B e H i e  p r o  t e m p o r i s  o p p o r t u n i t a t e  ¡ a d d a t  

p a j s i o  D o m i n i r . & j i r i  J e j a  C h i  i j i t f i p  m e r i t a ¡ & c .

Nota Vi.
C o n  q u e  n e c e f s i t i a d  j e  n e n e  d e ^ i r  l a  d e  p r o  c a c t o  t / f a f *  

f i o  D o m i n i  m J f r í j C i r c . d ( [ p u e s  d e  a t j u d ­

í o  e l p e n i t e n t e , j  q u e / e n t i d o  tiene•

L I C A D  A  la forma elTencial.^I 
Sacramento , ordena el Manual cierta 
■ deprecaclon,que dize afsí. Paísio Do­
mini noílriléíu Chriíli, &  meritaRea- 
tre Maris íemper Virginis,'& omnium 

Sanótorum,quidquid boni feceris,&  mali fuili nue­
ris, íint tibi ia rerniisionem peccatorum tuorum,in 
augmen tuum gratias, & in praemium v its eternar

deprecación a ia letra fe manctd3que diga el mi- 
niílro fobre-el penitente, fegun la oportunidad del 
tlem po en q ue admin ii.tra.

. Cerca deíla Rubrica fe hade notar lo. i. Qup lo 
miímo fe ha de juzgar delta deprecación,que de jas 
que preceden a la forma Sacramental: de las quales 
í;e dixo en la nota quinta deíle Sacramento 5 que ni

Fí 4 p er te-
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per fenecen aja í ¡alíamela del SacrarnentOyni merum 
fe appii'Can ^eeeííáriam^ntCi para lá fol eróme adná'i- 
nutra-clon deí:- eoaio íe pr nena?éel capitulo tercero- 
de la.feísion 14*del fanto Concilio Trídéntin©*en 
la* nota alegada» Eíl&pues y las demas; deprecado - 
nes^febande aplicar «al aiuedriadelSarcefdote , que 
adminiílra: de maneraque las puede-dedr y dexar 
fin ocaíton aIgirfta3porfola fu voluntad.

L o feg u n d o fe h a d e ad u e r ú  r> q n e a u n qu e m u e 1  o s; 
D .odiares aprueu-am, y aconfejan ella deprecación: 
flos quales fe alegan-abaxod otros la contradicen, ; 
Peto no los mu ene a todos v na mifma.ra2.0n. Pora 
ay algunos 3 que reparan en las; palabras primeras 
de la deprecaclan, que fon : Pafsio Dííi noííri fefu 
Chriíli:y afirma q es bien fe dexén ,'y aun ay quien 

; diga(corna míinnanel ?,F.Manu.e}Rodrigue¿,y el 
-Padre Vega.} que no es licito ífcplicaüas ‘ Y  la ratón 
que danes: porque como la Pa.fslon.de Chriflo aya 
obrado todo el eíFédtá del Sacramento : ex opere 
operato, que di2,en los, Theologos:: no ay para que 
aplícalía por modo de deprecación:Y los que infie­
ren anfi. Qu.e es por demás el. applica-r la Pablo,n de 
Chfxftojpor modo de ejeprecacion,.! 1 o van .can erra- 
dó-SjComolos q infieren-,que no es licito appiicalla, 
mi y-o halloraxon. alguna por ellos, fino es q quiere 
dezir,quemo es licito: porque lo qué-ya fe ha dado 
y reeebido,na fedeite pedir : fino que an tes fe deud 
dár.graclaspór ello , como por merced.recebkla, y 
de boíuello a pedir, parece que fe arguie defagrade- 
d  mi éneo: porque fe da a entender fe. ella, por dar y 
receñir. Pues como la Pafsio de Chriflo aya obrado

todo.
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A - todo el effeAo que fe efpera auerpenido ,hlque re- 
• cibio el Sacramento de/la.penitencia , parece*} mas 
■ le deiien dar gracias a Dios ,¡p.or el beneficio rece- 
bldoj-que pedir por cia  de ruego y mereed lo que fe 
prefume eít aya-dad o :.y que fin dúdalo ella,.quanto 
es de parte deí Sacramento , íi él penitente no le ha 
puefbo'eitomo.No hallcrotra raí,Ó por-¿iparecer de 
ifcs DD.ni fe q-.pueda tener o t r o í u n d am en t o T par a 
afi •mar que no fea licito Hezir las dichas p labras.

EÍ iVlaeftro F. Bartolomé de Medina en fu.Suma., 
en el fin de los capítulos xy  y xiy  -del libro. 2. lio  .

; repara en las pial abra si País i o Dñi noftri, &ic» Sino •' 
en las que dizenrQtúdqui-ü'borcrieceris,& -malllu- 'j 
ílinueris. Ydeífias enfeila que no fe dea en de 2. ir , ni 
fon de prouecho alguno dichas , por morio de,ora~ 
c I o n y r it e g o, p o r q u e, t o 6 as 1 as obras h uc nas. d e Lp t - 

( nitente ,¿y las penalidades qti« padeciere,le han de 
q auer (Ido applicadas -en penitencia de íus-pecados,

| y eftar hechas parte del Sacramento que .-es algo 
de la dodlrma que fe trae y prüeaayen la ñora,» 4 .-.-de 
la prattica defte. De lo qual infiere el Ma^ítro Me­
dina, quemo fe deuen dezir las palabras fi.'Quiáquld 
boni'Feceris, 2éc. Y  efea es fin duda iu-pretenfio-n y   ̂
intenta,y no el q él P.F.MaíiuciRodrignez pierifa, j 
alegándole érríu Suma en la primera parte , en ele. I 
yq.conclufion ^.poria opinión de los que afirman, * 
que las palabras: Paísío Domini ndílri, no fc.ácücn 
aplicar ello fupuefto.

A  efta duda digoí o f r 1 meroyq 11 e aunque efia de­
precación no es mas ior^oia (.délo querefia dicho)y 
Ideclarado, arriba.en elpnmero notable delta not a:

G g -  «e m ú
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. el appiicalla.es de mucha deuodon y A 
Lo primero, porque tiene lo que las de ;

\ con
prouecho
mas oraciones y deprecaciones que fehaZen.aDios, 
y con ella fe alcanca de fu Mas,citad. Lo q fe fe pide 
fegun ia d e u ocio n y Fe, dci. ni i n i íl r o que ruega, y. del 
fu] eco para quien fe pide. Y. también porque lo que 
en ella fe pide : es de mucha importancia , y muy a 
propoíito,parae]Sacrarnento que fe acaba de admi- 
nidrar y reccbnu Y afsi mifmo por la autoridad de 
los Manuales, que contienen la pradtlca de Sacra­
mentos , que vniuerfalmence la ponen. Y  por la de 
muchos Doctores queda enfeudan y aconfejan. Na ■

’ narro en fu Manual Latino,en el 0.28:bu. n . F.Ma­
nuel Rodríguez enla i.p.defa fura.c.45.11,y concl, 
6„Ei P.M.Llamas en fu Metodo,,en la 4 .p.c.2.§.2. Y 
el P.Vega en fu íuraa en la úp.en el c.6.cafo 24.C0L 
47'JPqr tas quales razones digo,que de ordinario fe 
deue aplicar efla deprecación , no aurendo ocaíion, 
para <3 íe dexe.Perofejm lo baleante la prieííqi de có- 
fefsíones.-, carao las ay en tiempo de Quarefma y de 
lubileos. Y también la ocupación del mililitro , de 
lermones o de otros eítudios particulares,y aun ne­
gocios propiuos b ágenos, efpirkuales o téporales.

Ni importan las razones de los q la contradizé, 
porq aunq laPafsion deChriPco fe aya aplicado p% 
medio dedSacramento , y por la virtud delia fe espe■< 
tele ha obrado todo el círedto del, no es infalible le- 

px ¿4 .1 ayate nido, pues por nuefera culpa podría fer,qno. y 
quado fuera cernísimo,por reuelaeion que eí Sacra 
meneo tuno fu efficto .aun fe pudiere aplicar la Paf- 
lion de Giiriído por vía de deprecación , no cor q íe

te míe.
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temiera de fu eflfé&o fino por q por aqiia orado m  
, tal cafo Te pidiera q V gracia ycharidad,y ios demas 
¡ b 1 enes efpirituales,feaugmec¿ pues íiéprepucdécre 
i'cer3Pidefep.iTes efe augmen tofi el Sacramento obro 
t fucile ¿To yabfolutaméte fe pide a DIosmemiísion de 

los de fe nidos y faltas q enla recepción de aquel Sa­
cramento podrían auericcometido y amos,y fauor 
para quitar qüálquiera.impedimeiuo que aya elfor 
uaio el efecto dei Sacramento , para que luego le 
tenga.Y aisi mrímo para íaiir de ios pecados, li ciei * 
pues algunos Te cometieren, i  rabien fe pidemueuo 
augmento de gracia ..fuera del que fe liuuieíle dado 
por virtud del Sacramento , por nueua dífpoíicion 
y míenos adiós del libre aluedrio, Lo qual fea con 
mucha períéuerancia , y permanencia:en la gracia, 
hada la vida eterna,q es la gracia confu niada. i odo¿ 
lo q-ual mui acertadamente fe pide, por medio de Li 
Paisioh de Chriílou pues es medio ynic.o yn  cedí-a­
rio,para los fines y efectos declarados, De lo qual 
parece,como no fe-ar guie bien deíagradecimiento, 
porque fe pida lo que en la deprecación : pues no. íe 
pide,porque fe entienda que el Sacrameto no tuno 
fu effedio , no le: auiendo puedo ello ruo cl-péfüten- 
t e 3 p orq ne fuer a g raü'e e rror,ni? e s sd fe í á gradee i m i et o 
oemer, qúe’por culpa deique íe eoníieí.ía el eiteilo 
de l S ac ramétó, fe a ya e lio r nado: :pu es feri a p o fs i bf 
y es bientérner y pedi r a Dips nu ;iliro Setior'qqoF.-iq. 
q u ai 'n í e sil licit >., n i i m n e r t i n ente eíla-de p re c a c i 6V 
n i fc deue i  é be ar, íi no es p o rlasoc a fi o a e s q u e e íi a n, 

s dichas. • g ... : ;j|
| N ila razón del Maeílro R  Bartolomé de Medina 
1 Gg 2 prucua"
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v jf.rifcn a, q, L>-a i rn=p e rtf a en te s lías, p ala.br as, qu 1 dqni d 
• boni' feceris, &  maliduiti nuecis, porque aunq ellai . 
aplicadas las buenas ciaras que el penitente hiziere, 1 
y las penalidades que pallare en penitencia de fus ' 
pecados, aun. fágeedeyedir a Dios q lo-redbacadcH 

je-kdele argpr,dedastpenas por ellos deuidas,y lede.fud 
ffaudr. y-gracia, para.que lo que obrare y padeciere,.! 
náfea con poco truclo, fino quefa.tisfagam.uy lar - i 

¡garriente por fus pecados ¿y  por las penas por ellos
decidas; pues con cnas mi linas obras y trabajos, en B
e/pecie que fe padecen , pue.de fer la.facisfacion nía 
yor y iiienor,y tarnbienninguna^

Per o.-mayor razón de. dudar-ay cerca de la.rnifma 
deprecación,fi, es ¡Licito que fe'diga, por aquellas pa. 
labras quemón ti ene , Que dizea:.Merita. B: Mariae 
;lem,pe.r Virs;.inis, & omnium San¿ 1  orum. Porquei O 3 i

parece que fe hazeyguaid.ad, de los merecimientos 
de la Virgen,y dedos Sabios, con laFafsion. de íeíu 
C .brillo: ¡y que igual y in cüBin daméíte.-íe pide dclla. 
ydebdsrqne fean.cauia.delaremiísion. dedos, pe ca- 
,cl.os del penitente que fe ha con-fe liado: y por. el c o ­
ii guíente de fu juiYtficaci.oniy de-la. primera gracia, 
Y afsi mifrno del augmento della,y del premio de la. 
gloria.,Lo qoal es intolerable.fegirn nueílra Fe,por 
quyiodo CkrifcQumediante fu dagrada Pafsion, y las 

^ _  d'eraus,obras püdmmerecex,paga.otros la gracia,y el, 
\uf^' angmentO'della,.y el premio dé la gloria,.

\>tUZ¿/^ ^;Para.refoluciond.eíla duda fe hade notar , que 
ChriflonuellroRedemptor:,.con todas fus obrasref- 
pec.iaimente condos trabajos de fu predicacipn , y 
c o n d.ü s. a y. u ri os 3 or a.cl'o ne s: y  v i g i li as: Y e fp e c.i al lis i~

mámente
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mámente-, coa las affrentas, y dolores d.e fu f*grada 
Paási'on: mereció delante del Padre eterno , y íatif- 
fi.Z,o infinuament.e,ao por. fi,nj para íi,refpe&o déla.., 
gracia, ai de La. gloria.e(Tendal. -Porque defde el iñ- 1  
fiante de fu tnilagrofaencarnación , tuno fu anima, 
fan¿Piísima, toda la gracia*que.agora, tiene , y Dios, 
le pudo dar de ley ordinaria, fin que pueda recebir 
augmentada. qual le fue deuida, por razón de la'v- 
nion hzpoíladcai de la iiumunidad fanclifsima al 

j.Ve.r bo e e e r n o.. P o r 1  o q.u al p a r a íi n a  p ud a m e r e c e r 
gracia, ni gloría del alma , y mucho menos fatisfa- 
zer por fi ra i linoaporque la fatisfacion fupone pena. 
áeuida por algúna culpada qual no tuuo,ni púdote, 
ner nuzíbo Ibadépto.rmi fue pofslble tenella.: todo, 
paes lo. que. obro mereció- y. faxisfizo.fue por los. 
hombres..,y rara.ellos rodo.para n..ofotros:que es.vn 
motíuo. mu y grande de agraáecimien to,para quien 
lomo friera’» Pero ala Virgen ñu e ib  a Señora, y arlos 
S indos,que-fupueítala gracia merecieron., y fatif- 
ñzieron por fus obras, mientras fueron viadores., 
Del merecimiento noles fobra cofa alguna : todo 
fue para ellos, y todolo.huuieron menefter, para el 
grado dé la gloria que tienen,y todo fe lo dieron de 
con tado en ella vida, .en augmen tos de gracia y cha 
rldad, Mas de la fatisfacion de la Virgen nuefíra Se­
ñora, todalaquc tuno por fus obras heroyeas le fo­
bra: porque como no tuuo culpa alguna 3 tampoco 
incurrió pena, porque tu.niefleneceísidad de fatif- 
fazer : y a.los San¿los,como las aíperezas y penali­
dades que padecÍeron,fueron tan grandes, y las pe­
nitencias que tomaron tan crecidas, y en.los mar­

tyresG s



y tan encendidos, y las demás obras tan .pernetas, y 
generalmente ios pecados, no tan tos ni'tan gráucs, 
(obróles mucho' dé fatisfacioñ , defpucs de auer pa­
gado y fatisfecho por Tus culpas,y por las penas por 
'ellas 'deindás.*

V_7 i • J.

de ia Igiciia, es, de los-merecimientos de Chfilio, y B
Lo fe g unjo que fe ha de notar es, que el theforo

"de fu íacisíaeiqri,que todo es infinito. Y afsi miímo 
de la fatisfacioñ, q‘uc «correípondio alas obras y 
vldaíaiicbiíshha déla Virgen,q como le fobro toda 
fuera,, de la que viniendo aplicó ppr algunos fieles, 
q fin duda ap lie a r i á: e fp ec i al me t e por algunos bien­
hechores,toda la demas fue para elle teforo : el qual 
tábien tiene, toda-la fatisfacioñ q íobró a ios dernas 

' Sandios,defpues de auer fatjsfecho, por las o [fie nías C 
c] ensila vida cometiere. Y d'Hfpuesde auerfe rcpaiy- 
tido la que de hecho aplicaron , por fus bienhecho­
res,y por los q en ellos fe enmendaron. Y aunque-la 
fatisfacioñ de la Virgen , y de ios Sandios, no fuera 
meneíler para el teíbrólpor íer la deGhriílo íuficié- 
tifsjmá, y muy fobra'dk, paracien mil mundos que 
huulcra:cb todo ello quilo au'eítro Redentor hór’ar ^  
a fus Saclós, y q dé la fatisfacioñ dellos, y de la fuya 
propríoffe hl'zleíle vn cuerpo de hazlé'da efpirltual, * 
y teforo diuino en fu Ig lefia. Y para cp fien do tocios 
vn cuerpo miílico , todos- goven de vitos miímos 
bienes,latcabeaCy miembros podéroíós,dándolos y 
repartiéndolos: Y jos meneílerofoS ufando dellos
para fu próúecho,y remedio de fu necefsidad.

Lo
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Lo. tercero fe lia de notar,que eíte thiforo que es 
de io.s.méritos y fatis fació n de Chrlílo,y'de la fatís 
facción de lu madíe,y de laque Cobró a ios Sanctos 

| fcgun fida decláralo Je  nos appiica-en ella manera, 
j Primeramente los nierecirnientos, de Chriíto , me- 
I d tan cejos Sacramentos, quejón vnos arroyo.s de 
i fti.preclofa'fan gre, Y an fi por razón del Sacramen- 
;.to queje recibe Je  da al que no pone obrze.nl eftor 

lio , ex opere operatofque dize ios Theologos)cier 
' ta medida de gracia y charidad Juera de la que íe da 
por Io§ actos del libre alueclrio al quedos tiene,que 
es mas o menos, fégiín la intenílon y fcruor mayor 
o menor de los mlímos adtos,y déla charidad, c ó q 
fe h.azen. Y  a3p.f1 mifmo fe nos applica cites méritos 
de Chriíto,mediante las obras buenas que halemos 
ayudados de la-gracia:Y cite fe llama y es proprio 
merecimiento^del que anfi obra,no fiendo de la pri 
mera gracia,La qual ninguno puede merecer,y folo 
Chriíto nos la mereció:Pero Sendo del augmento 
delia proprifslmamente es nueítro merecimiento, 
aunque eítríua y tiene tuerca de tal merecimiento 
en el de nueítro Redemptor porque íln el y fu fagra. 
da pafsion nudtras obras,no t unieran valor de hie 
ñes de grada. ®L A eíle merecimiento que por el vfo 

! délos Sacramétos tiene los fieles,y alq eorrefponde 
al acto del libre aluedrio, y a las obras buenas q 
halen eftandp en graciade Dios: También fe ligue 
por los mereclmiétos de Chriíto.y fu pafsion3cier- 
ta medida de fatis fací ó,por razó del Sacramento ex 
opere operare Jegu algunos determinada y igual a. 
todos lacada de la qChrifto obró. Y por las obras y

actos..^ 5



afros del libre sinedrio mas o menos ,‘fegun la dea o 
•'don y feruor deia-ch-aridad;con que fe^liazen : La 
qu/il es.propria facishK-rb.nbe cada vno ( aunque .es 
verdadique amfi como ks m limas obras nueílas tic 
nen valor y fu erqa;, de rncrecer del nieredinier to 

; > 4  e C h r i í t o, an fi t an bien d d  m i ím o t i e n en el fe r fax i s 
íaftor iasp orlas penas deu id as por les pe oca tíos y 
elle es el modo corn o fe nos appllcan rosmereenhié 

; tos de Chníto,yfu fatisfacÍQn;laqual .también co;n 
J.a de los Sandio s í  e nós cdirmunricamediante lasin 
diligencias que los Sumos 'Pont ifices con ceden por 
patrieulares priuilégios,£iiIas y lubikós, a los fie­
les que las qui lie ron ganar.

•Supuefla pues eíla docifina, y iiedo cierto y nray 
Conforme a jiuéflrn Frique los merócimiétos dé los 
Sandias en razón de proprios merccimknccs,deeo 
digno fuero para éliósíofós, y  qni elfos ios pudie­
ron repartir cólos fiéfoqii ksíobr6 cofa aigunade- 
llosjrazon parece ay de dudar,"fi es licito 'que fe di­
gan las palabras dé la deprecaci on, q u ed i 7  en : Msé­
rica beath Maritefernper ¥irginis¿& omnium Sane 
torirm.

Para refolucion de':efla duda fe ha denotar,’vlti- 
mamente quede eftos dos términos,'mérito y latís- 
radon,íe fu ele rifar promiscuamente tomando vno 
por otro,y no rifando bellos en fu .propria 'íignifi- 

madonuDe manera que ai merito'fe llama fatisfació 
; y a laiatisfacion rnti Ítb:y jo rnlfmo fe a'CoíUrm-bra 
'conejia palabra remffsion de p e c c ad o s, q u e * m u c h as 
vc 7.es íe dize paradignificarlarcmirslon de las pe-- 

; -ha’s, p o rti los de ui d a' s..
i - '  . , : ■ Ello
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T-:lio pues fupueito,di go lo p r i ra ero,qu e li „., 
en rigor, y tomando la palabra merecimiento ,.y 14

o l ado

! paltó aremiísion de pecados, en fu propria fi-jniifi-

B

j cae ion : y entendiendo que ios meritos de los San - 
| dos5afsi como la Paísion de Chriílo, fon caufa áth  
I jullificacion del penitente, y del augmento de gra- 
I cia,y del premio de ia gloria,no es licito dé z i 11 as, ni 
fon C atoIicas.Pero bien entendidas, no con todo 
rigor y propriedad délos términos fon buenas', y fe 
pueden dezir,y es bien fe digan. Y afsí entendidas 
podran tener, y cendran dos fentidos buenos y cha 
tóbeos,que fon los íiguien tes.

El primero fentido bueno y Chatolic© es toman 
do eníu propria,y perfecta lignificación los termi­
nos remifsion de pircados y merecimientos ,de los 
Sánelos: Y entonces el fentido de la deprecación, 
Pera fu pizcar a nueftro Señor Dios , que mirando fu 
M age li ad a la pafsíon de leíu Chriílo , y a los mere- 
eimientosde la Virgé y de los San ¿tos, y alas obras 
■ que el pemtete hixiere buenas,y a las penalidades q 
padeciere fe de fu ayuda y tal gracia,que fea efficaz 1
pâ ra falir depecado,ypara fujdílifiCacic,íi a cafo no
íe numere obrado por alguna falta, cj podría auerfe 
ha Jacto, en la di fp o lición que fe requiere , para ó el 
Sacramento tenga fu effecto : y file t i f o  la aluda] 
efficaz fea paja el augmento de la gracia. Y  aísí mif- 1  
mo para la cofecudon de la vida eterna : q es como ! 
pedir aDios,puniéndole delan te ib que mas Quiere; 
como lo vía la [gleba muy ordinariaméte , díziedo 
P ° r jeemate dejas Oraciones que haze'a Dios: 
Hito Señor nos conceded y dad ,por i E S V  OtófIb

lili nueftro I



&u c íl ro fc íi 3r y iiij o v ü eíl r o a n ís fe h xie e n eíT a, d e - 
p r e cae i o tiu o- nú c U p o ne deban c ai padre eterno 1 a 
país! o n de leía Canil o ,y. loa- nierecimi.es tos. de b  
Vi r pe n y de i o-s S a n ct o%y i a s o b r as. de), pea i t.e n t e.

El fegundo-ien-tido chatolico d ellas- palabras de 
la deprecación .es:toman-do en todo rigor y perlec­
ta fi2;nificaclon5ío3 merecimientos de los Sanólos,, 
y ía remiisionde ios pe cea dos, y no-ha-ziendo-y gaial 
dad de: ios meri to-s de ios láñelos,ni de las obras del 

? penit ene e, c o a 1 a: p ano a  de C h r-iíbo, ai haz i e do dio s- 
memos, deiae San ¿tos, y obras, buenas del penité te, 
caulas para todos ellos elle ¿tos que fe piden, con la  
pailón de leíuClirlílo^ílno que cada eBe&o y bien 
isa de fu cania particular,y entonces querrá, dezir„ 
que la pafiom.de Clinilo obre como caula eiisddua. 
y meritoria la permisión délos pee cados, y juílifica 
c-ion de el penitente. ¥ los oneri tos de Los S an ¿ios, 
Ella esíu Utisfacion,ayude para, la remiíion de las 
penas por ellos deuidas,-y las; obras buenas del peni, 
tete,y las penalidades que padeciere y llenare, en pa 
ciencia co la gracia.de Dios,merpzca el augineco de 
la gracia y cdiaridai,y el premio de la vida eterna... 
Ellos ío los fétidos q cliatolicarnete puede tener ef 
ta oracío-la qual esbié entiéda losq ladizé porq por 
Ignorada no le de otro íentido q lea intolerable , y 
eacédida en qualquiera d ellos fe a ud os es muy bue­
na y es bien le ,-vfe , y ninguna de las partículas que- 
contiene es illicita,ni impertÍnéte.Y páralos ordi- 
nacios iii-irHiiros que no fon tan do¿fos lera.buen co 
fejoque la digan, con intcaeio,y en el fentido que 
la Igleíla la propone y dize.

íA  cerca
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que fe haze,en el articulo de la muerte, por la Bulla 
de la Cruzada.

Que de la aij aluden que fe  pone en la Hulla Je la 
Iá crn\a.dd , teman algunos oeccfi-.n para h a ^ ra w  

B 'yerro muy grande } aplicándola ftn que preceda con- 
fifilón Sacramental de p  e cca-

d>is.
ggg?ĵ g|E la forma de abfolüclon de peccados re 

fferuados y cenfuras,y applicacion de in
C rut¿iai 2 ene las que en la Bulla de

D

sida fe,pone,para que los que citan en el
__ ârticulo de la mu er re,abielido confe íTa

■do insculpas y peccados Sacrón-encálmente, feán 
abfuekos,toman occaílon Curas inaduertidos y có 
fe (fores ydiotas para cometer vn fa-crí legio muy 
graue,viando mal de ella,porque puedo el enfermo 
q ue tiene la Bulla en«l eiremo de fu vida,es muy or 
diñarlo mandar facar la Bulla de La Cruzad a, par a q 
fea abáieko por ella,y fe le appliquen las Indujeren 
cias que fu Santidad,comete fe le concedan por fu 
confcííor en el articulo de la muerre, y para ab- 
fo Judie por virtud de ella ,'ad cautelam de todas 
lascenfuras y peccados, refero ados a la finta Se- 
de Apoftóli-ca. Y ím que preceda confefsion -de 
peccados leen fobre el enfermo que esta ya caí] fin * 
fentido, toda aquella forma que en la Bulla fe po­
ne , que verdaderamente es abí'olucioo y forma

'Hh 2 ' Sacra



' 2 4 4  t)t I J a

S i d r a m e n  ta S y a p

Hri'.tencia/tin i ) : r  i

; mi í s h ¡ z 0 v :¿a V f

l a  i b í o l u c t o i i  di el
I . l o  pud e re ni adiar,

cr<¡ m -ruto del a p e n  ¡Uncia

>11 can la forma er d adera da la o ei
a.VcV.delante de

A
n a c e r í a  i obre que 
z , n o 13, b  i e n d o y o 1 o q u e c o n  t e ñ í  a

, "  ~ ...... / - — / »

te que el que ia dixotque era tímente de Cura , que
la dtu i,i de auer v fado otras muchas vez es, aunque 
era graduado en Théolosia,4 efpues acalo be1 eluor-( B 
nado algunas vrzes,y alguna a herabre de letras:del 
qu al no preíumiera tal ignorancia . Aunque no es 
de mar anillar que los tales yerren, pues el Manual 
que fedruprimio.-el ario de mil y quinientos y fe ten 
taen Cuenca para todo el O b i fp a do, m anda expre- 
famente,que aníi íe haga:diziendo,que dicha el en­
fermóla con fe (Ion general,y fino pudiere otro por 
el diga el Sacerdote laabíolucion que allí fe pone, 
que es ai píe de la letrada de la Cruzada: mandando' 
que íi el enfermo ttullere bulla anfi fe diga , y para 
los que no iiuuuieren,pone otra abfólucíón,no tan 
plenaria pero también .'Sacramental como allí fe ve.

Y pues f  neólogos y hóbres do¿los,y el Manual 
dicho,que fe deue prefunáir, e íl a r i a muy mirado yad 
uertido hierran y íedefcuydan: De tal manera que 
haran ios Curas y ConfeiTbres que no fueren tá doc p) 
tos, poco Letrados y muy inaduertídos, creo que 
muchos deltas vfan cfte hierro intolerable, que tal 

blímdf ĉ LZe y prueua:c¡ue es el padre Maeítro Llamas en fu 
m m eta ¡ M e t odo c u c a t i on. anim. p. 4 *
atrato. remedio que yo hallo en ello es, que fe pida aí 

fefior Comiflacio de la fandi a Cruzada,fe ponga en
la



^  I a 8 u 1 i a d o 3 fo r m a s d e ah fo 1 u c i o n, q 11 e fe p u e d e n h a 
, zer por virtud déla Bulfa,Vnala que cita que fera, 
para que fe applique a los que en el articulo de la 
muerte íe confefaren,que es abfolucion Sacramen­
tal para el qual fin aUi fe pufo; Y  otra, que fe podra 
ordenar,folo para abfolucion de cenfuras y applica 
cion de i n d 11J g e n c i a s, p a r a los que en el tal articulo 
no fe pudieron confeílar,y a cada vna de edras 'for­
mis fe le ponga el titulo,para que fe ordena,y quan 

B do y corno fe deue applicar:
Áníi mibno fe puede tomar por remedio enfeñar 

a los que fe examinan para adminiftrar, como deué 
vfar de la Bulla y forma que en ella fe pone,en el ar­
ticulo de la muerte,quando el que lo padece no fe 

, confieíTa,pero eíde remedio no es fuficiente ni vnB 
uerfal porque para aquel articulo llama íiempre de- 
prieífa al primero Sacerdote que fe topan,aüque no 

C fea expueílo:por lo qual fera bien que los vifuado- 
ras lleuen encargado,enfeñar efle pundlo ,general- 

mante a tod® el clero.Pero íi en la Bulla no fe 
aduierte no ay remedio,que del todo fea 

bailante.
Hh 3 Acerca<.



A C E R C A  D E L A  C O M O D 7 D A D ~  A 
que íe deueprocurar, parala buena adminiilra- 

cion de la penitencia.4

Que fifi a l c a  nfoffe i n d u l t o  d e  fu  S a n t i d a d  y  para k¡ne 
¡ s  i a m p i a  c o n  e l  p r e c e p t o  d e  la c o m n n h n  5 e n  t o d a  ia 

Q p i a r i f m a  , p o d r a ? j  l o s  c u r a s  h a \ e r  m e j o r  d o f i c i o  d e  

la a d m t n i í í r a c i m  d e  ¡ a  p  e ? ¡ i ~  

t e n  c i a ,

3

^ S ^ f ¡ A  R A  que los Curas puedan haser 
J f§ ¿ | j | §  p 11 oficio > en la adminiílrac’on del Sa- 

ijcrame^nlo de la penitencia, afsi como 
o de u en y conuiene, para el hiéndelas 
b almas : feria muy importante , que fe 

alcance indulto de fu Sanétidad, para | 
queen todo el difeurfo déla Qjaarefma, fe cumpla 
con el precepto de la fagrada comunió: poro como 
t o tío s, o la-mayor parte del pueblo,quieren cumplir 

' "os GOs preceptos, de la confefsion y comunió 
] un lamente, todo el golpede la gente, y los mas pe- 
nofos y menos aparejados, trayendo confefsiones 
anna.ics,cargan ia Seraaha (anta, quando los Curas j 
cieneh mas ocupación,q en todo el año con los ofi- 
Cjos üÍuinos,rnas largos y mas continuos: y con los 
xci mones mas ordinarios,y co el aderecó cíe jas Igle 
lias y monumentos,q también es Eorcofo y neceóla 
i aO. i quando mas a fojas lo páflan fin aiuda de Re- 
ligiofos,porq en aquel fanto tiempo, todos acuden 
a fus comientes:y no ay Prior ni Guardian, q en e]

no 1

D'



ctidua. * 4 7

B

A no qui esa fus Frayles en fu cafa : Y tengo por muy 
dificulto fo , que puedan ios curas haré r lo cj den en 
y fon obligados enefte miniíleri-o,auiédo decófeüar 
a muchos en p®co tiepomal diípueftos y aparejados 
rudos y bailes:y auiendo de atender alos oficios di­
urnos,y otros negocios y ocupaciones déla Igisíia, 
proprias cie aquel fanto tiempo de Semana fandta.

El P:F. Manuel Rodríguez en la explicación de la 
Bulla de la cruzada eilel. §, ^.duda.q.dizegi por vna F.Má?í, 
declaración de Clemente 7.déla qual da teilimonio Roaríy 
Laurencio Obifpo de Preneílenfe Cardenal del tit* i 
de ios SS.4,.coronados, fe cumple en Riparia, con el j ^  
precepto de'lacomunió, comulgado en qualquicra 1 ¿4,. .̂ 
día de la Qn a reí ¡na: Y q por virtud déla dicha decía ; ciernes 
racid,aisí fe vía en algunosOhifpados: i  parece q da 7* 
a entenderle] en todos fe podría vían;Y ei P.M.Lia- i L k n u s  
rnas en fu método dize, q podran cüpliif con eí pre­
cepto de la común ion en toda laQudrefma ten ledo 
Bala.\  afs.i muímo dize.q fe puede liazer por vn vi- 
uee vocis,oráculo de Eugenio 4. Pero no lo tendría! Eugett, 
ppr feguro, adonde baila aora no fe liaintrodiizido I 
ni vfado,fin q aya de nueuo pvacular declaración.
Peou.feria fácil alcan^all?,dando noticia a fuSanti­
dad delEa.de Clemente.7. Y creo que el Prelado 6 la 
alcai^aíle, haría gran íeruicio a Dios. 

q   ̂ Pero aeue^e aduerrir, donde cita gracia y indulto 
le aicanq Cíe, que feria necelíario para que fucile de 
pro aecho, y fe coníiguifle el fin que fe pretede,que 
los Curas repartan fu pueblo y feligrefia , por bar- 
ri° 3 E calles, en las flete ¿emanas de Qnarefrna,cotné 
cando 9 Qefde el Domingo de la Qtiinquagefsima.

IR * Hh 4  Teniendo

ir  m eto

4*

p e ?



\ Teniendo auifado del repartimiento , defde ía Sep- 
1 tuagefsima,para que cada vno fepala femana que le 
toca  yy  íe preuenga, y hazerfe fea infancia que cada 
Domingo comulguen, los que en la femana antes 
huuieren confefíado*. y no comulgado,dando■ prin­
cipio alas Comuniones, el Miércoles de la Ceniza. 
Y fi tila diligécia no fe feaze, fera el indulto de poco 
prouecfeo ; porque todos o los mas, aguardaran a la 
Pafcua-.como fin el priuilegio fe feaze. Y  eflos reme ­
dios,mas foti para las Aldeas y otros Lugares, dede 
lo mas del pueblo es gente de trabajo;que para Ciu­
dades y Villas , donde los mas Ion gente politica: 
aunque tábien en ellas podra fer de prouecho, para 
que los feñores de las cafas, que continúan Sacra- 
mentos :y alómenos no aguardan a Las pneíTas, era- 
bien fus criados y gente de fus cafas.

Y  porque ladeuocion de la fagrada Comunión, 
en el tiempo fanto de la Pafcua,tan pretendida de 
íglefia,no cefie y fe ofende,podrí afe cd fe ruar yaug- 
mentar,con Indulgencias y gracias, que fe podrían 

conceder,a lo? suie en aciuel fan¿lo tiempo 
Coftiulgaflen/

A

N O T A  S



D E LA- P R  A C T I C A  Y  A D M 1 N I -  
ílracian de 1 S&tírámento, de la íagrada 

. íj EitoEanílIa.

A C EíR C Ai D E L P R IM  E R Q G A N O N
que comienza.Nemini licet: 6íc,

Citíó'i. *. N eiw m lic e t , quem m ortalis peccati coa-  
j a c a t ¡ a [ l o n a l a r  f q a ^ n t u m p iis  ( ib i  c o u ti ítusob- 
d ea t u a (a era m Bu ~h a - 1  B u  m ac cip e r c y ant e q u a m  

J e p u r g a im n  ú&cram m taii confe fs iou e .

M o t i l ,

t e  U rmevcnclú y ev em rach n  interior y,exterior, 
c o n  q u t d t u e  t p a r  d  n i i - u t b 'b  3 d l b a  y

ci  ̂  i cva nientó de Id fdtnrddá E u cb4 i í l ia .

N S 1 como efte diurno Sacramen- 
^to de la .Eucharmia , es Enrular cn- 
|tre todos los Sacramentos deja lev da 

mrac Kqeii ex.ccilen.cia.y per j-£ cero ni y 
en fer i obre todos railaoroío: afsilo cm 
iculaiqeu las actos y obrasmuelos M

ítros cerca del-puedejo- tenei« eden tener y tieneiu En los de 
mas Sacramentos , kazellcs 3 admlníltrallos, v t r í

t—  -  -  — ™ - — — - 4  R



1 5 q D el Sacramento ae la p e  itencia,

\ t,íll os es todo vn ni i imo aclo,y obra, fin poder fe a- 
\ parcar  de manera quemo fe pueden tratar,fin haze- j 
|.ilos,y ádmlmlt'rallos.,ni fe pueden adminiílfar,fin q ¡ 

ju ntamen te, ,le hagan. Per o en elle diurno Sacra- ¡ 
mentó,todas ellas tres obras pueden feradtos diferé 
tes,y cada vna fe puede hallar fin la otra,quiero- de- 
zir, que aunqu e no fe puede hazer ni admiróilrar el 
Sacramento, fin que fe crate,; puede-fe tratar fin á fe

A

admimfire y puedefe adminillrar fin q fe haga yuta 
mete r y anfi raifmo puede el miniflro hazeilo fin ad 
minlílralio.Por lo quai atuendo de dezir,deia reue 
renda y veneración que fe deue a tan alto Sacramé 
to,auremosde habl ar con di Parición de cada vna de
efbs obras,que cerca del puede tener fu mililitro.

Y  quanto aio primeró^tratandde lareuerencia 
: y purecainterior,que lera bien tenga, el miniílr© q 
a de hazer y confagrarcan, alto y admirable Sacra- 

: mento,habiéndole de recluir noce iberiamente, el q 
le haze y confias rayeran  meneíter lenguas y ente- 
di mi ent os, de-Los-mas encumbrados Angeles,q lo fu 
p i eran entender y en carecer. Y  pues ellas faltan en 

i mi del todo,y en fu lugar ay tanta rudeca y groífe- 
íria,para negocio tan aleono fie- tratara aqui de elle 
p u n ¿lo, d e xanddlo.- paca lacón fi d e  c ació' decada vn o 
"del quai miileri.o.le comunicara,Dios fauer y cono- 
cimien ro a la medida de la. pur era,que i uniere de co 
ciencia, char idad con Dios', y  dedeo ardí en rede en- 
tendello; Péro la forqoia y que pide el (anclo Gonci 
fio T  i' i de n d n o, e s; q u e no folo íe diíponga el tal mi- 
nillro,y otr© quaiquiera que aya de recibir tan- alto 
SacramentOjiTndendofe con conciencia, de pecca- 

i! do

G

D



B

D

A fusdo mortal,con tener contrición yerdadóraxk 
peGcaüoSjáunque ■ cidra y maní fieftapí ente íi pudie- 

' r a,p e>r-t alfil era C-Onoci da, -fino qn« también fe nre- 
u-enga con coafefsion Sacramental.Y aníi fe di-finc 
en el íand© Concilio Tndenrino en el c.r.de la Se- 
lion.13.Efta’preparación y aparejo interior,requie­
re mas tile diurno Sacrament o , que ios otros de la 
ancua ley de gracia,para los qmales aníi para reclui­
dos como para hatellos y adruiniftralies.iolo es me 
nefter dolor-de ios peecados puraméce porDios ofíe 

; elido y prepone o de enmienda,que es verdaderacó- 
tricióh,o alómenos dedeo,y soletad de ten ella, pro 
curándola.

1  de la preparación,y reuerencla que fe requiere 
ex te rio rodela oomp obtura de! cuerpo , aníi con los 
ornamentos y veílidaras,(agradas,Yomo déla gra­
vedad,y meníura de roftro y de la autoridad de paí- 
Íosycoíi que ha de allegar el mi mitro al (agracio al­
tar. Y aníi 111 ifmo de las ceremonias que han de pre- 
ueiiir,y íegoirfe a la cófagracio del fagrado cuerpo 
y fangrede leíu Chrlfto,trátale lárgamete en el cere 
moni al del mi (Tal romano con grande efpi.ritu,dcba 
xo de-figuras y fignihcaciones de grades y altos mi 
ftenos,qúe en todo quanto fe madaíe xeprefentá,y; 
porque no eslicito.quitar ni poner añadir ni dexar . 
cofa alguna de todo ,1o que contiene las reglas y ru 1 
bricas en el puedas,no ay para q tratar, aqíti dtfllas j 
ñno iolo encomendar que có grade exaccio y rigor 
todas ellas fe ohferue y guarden,dos cofas íolas le o 
ílt e-otn. auifar cerca üe cita materia las quales brcuc 

* trataran en las dos n ot as fígtfiemes.
A cerca}

Tríele.
ü f iy
£ 9 '~r |

O
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0 4  S ,; cfa *» /j  ps i ta u  id.

,<can.on p r i m e r o  a p i a  o t u i p - p ^ d  § ñ i a . ; p r c p a r E £ Í Q f t s  |
| de la tiuueria dei ia:£ucha- . .

.■ vi» ;" '. ■ ?■■ '.', ' - : ; f' \ .5 r> : v ;L 1.3 fi
-S •

Que-, at fi como tj}:a ‘prau 4&ié¿ mi fahlem m iren<
i&¡¡ fi , ¿í rkc ttuia- éefá m .;/r-ia- ii e i  ¡ Bu Btari-<s j : . . , . ,.:

ftia^pie es e! pjn. Unw/e febria preueu en U.ctra 
pane ¿¡ne"és é í i>in4

;|^g^|-;.:0.es.aeargp de los Cairas pr.oneer cerca 
H;vSfy|Íf de Ia bondad,y. perfección de la materia 
IJOoOm de todos los Sacramentos, de .ciñen ío.r¡ 
fegm O f ordinarios fn i 17 i íl r o s, p o r q u e. d e algunos 
hrcclucn apercibida y di fc útil a , por la coriiag-ra*- 
c lo'rt.íb f c cíeme n te d e 1 os. O h i fp o s,p o x i o qu ala. e- 
ilo,5 toca y no a los Curas procurar,que el a2.ey te q 
h a d c fp r ro a ¿ér la d e 1 $ a c r a m,en t o d e 1 a ILx t r c m a V n 
clqr\fy. el que.aníi. mijito lo ha dpfer de el de la con 
Ermockuyíta azry te d.e.oiib.as,limpio puro y per- 
feáo. y. qim.an íl mifm o ] o fea el, balíamo q ue fe ha 
de mezclatipara la confagraclon de la ciirifma,ma­
te pU del Sacram en to,de \$cpiifi.rm-aclon.Solo toca 
alos Chiras la EelOuílo.dia y .gu arda de ellos la-gra- 
:.do-S Olios,que fe les dan. El y no parala adminillra- 
i cion de la Extrema Vnciqn.Y el otro para la cele- 
1 Eracion del Sacramento del Bapti.Uiio,que.Okmne 
mente íe admini(irare..Dei.cuydado y diligencia có

O

D
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A q-ueloYde-u#p "uardar junt-amente con el Olio de 
'■ i|0-s c-h-át se timen os t-nnaíe ahaxo -de. propafito. en i a - 
j’iiOt'a.x(?*dsiS;̂ crara?nt-o de l a  Extrema Vnci-on..

I

C

I B e-r o 1 a itu ebria del-S án el o B a p t Hm o fo 1 §n e que
i] eseiagq a ii a-tura! bendita v conf agrada ,c orn los fa- 
| g r a d os Olios, y c o n 1 a s d e m a s .Coit m: n ida des, y ,c er e - 
:¡ m on i a s; q u e i a I g 1 e (i a t ¡ e n e , p a.r a i a .. a d m i n i Arad o n 
; de los. bap.t.ifmos í oleran es, .y la materia aníi roiímo j 
• del Sacramento de i-adagrada ̂ uchajdfti a , que es.el I 
pan-.de trig.o, y. vino de -vides,no folo ella acargó de :¡ 

; los -c u ras ebg;u and arla, dúo también el apercebiila y 
; apare|alki , y ardiei procurar que fea;,-délo mejor, 

Y mas perfeóto que íe pudiere hallar:habiendo algu 
na buena diligencia..

Y en lo que toca a la materia delBaptiímo , que 
es el agua natural.Solo ay que adu.ertir:fuera..de. ib 

; notado amua en la not ag.delbapírímoyque fe pro- 
i *C.u re lea m u y clara y lira pía, y- la que fe coni agrare,
: piar a l.os Baptiímos íoieranes-,íea frefea y rezien co- 

xida,deía fuente,o rio,de-donde elpueblo fe prouee 
Corno y adonde fe lia de-guardar,ya fe dixo en la 

notaalegadaniue es la quinta del Sacramento del 
bapiilmq,a don-de le acniirt noque no fe detenga ni 
guárele,aníi confagrada mas de quince,dias , como 
es.auiípy Canon del Manual,por el peligro de cor­
romper fe, es muy buen a-uifo,y que.fe dcuc practicar 
p-orque- aunque es.y erdad,que no dexarade fer Sa­
cramento el que fe admin-i tirare con ella., aunque 
eílé mas dias, y por ello algo corrompida , tinien- 

i ^ 9  V con femando la forma y parecer de agua,como 
quan-do. fe confagro. Con todo-elfo por la decencia 

■ ________ 11 3 yrcue-



y reuer encía de el Sacramento,de quien a de fer ma\ A 
í teña,es bien cite muy lana,y con toda la perfección ' 
i qué fe pudiere:Pues para otro qualquiera miniíde- 

rio que vulera daíeruir,aníi fe procurara: Y no es ra 
"Lon íe mire menos abiendo dé íer materia del Sacra
mento del Baptifmo.

Pero es neoeíFariopque adulertan los Curas, que 
ay alguna agua de fuentes, popos,y ños ,que quato 
mas fe detiene mas fe purifica y mejor fe pone, y al­
gunas otras q faciiifsimamesite en pocos dias fe cor 
rbpen,y con eítas es necelfario mas recato y cu y da­
do,y no detenelias por efpacio de quinze días , ‘íi fe 
fabe y ay experiencia que en ocho fe corrompen,y 

; por el configuente en las que tienen contraria pro- 
priedad,fe puede dilatar elconfümilla algunos,ma$ 
dias fin inconuiniente alguno.

Y viniendo a tratar dé la materia de la íagradaEu 
chañiliatLa q lla} tiene dos partes parciales,que per

I tenecen a vn Sacramento total, que fon pan de tri­
no,y vino de videsies muy neceííario quedos Curas 
en f u s  parro-chías,y los prelados délas religiones en 
fus conuentos,pongan grande cuidado y diligécia 

\ en que tengan toda la perfección que les fuere pof-
fible, haziendo vna buenadiligeiícia,fegun la difpo 
íicion y prouiíion de la tierra. ^ Y  verdaderaméte 
q en codo lo q toca a la materia que es el pa general 
mete eílaen toda la Igitfiaproueido y difpueilo có 
grá períecció porq del modo de aparejar y difpone-r 
la mafia, y cozella para que venga a fer pan cecefio, 
como la íglefia latín a lo vía,fe íige mucha decencia 
en las hoftias que faleri para la confagracion,y oara 
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confu mir ei Sacramento, anfren el grtfd&Tpoco 
cantero,y en ei grandor deüas,como en fu bickcu- 
ra y figura redonda que fe les da, lo qual todcf tam­
bién parece que ayudaaia dcuocion,de tan alto Sa­
cramento.

Ehandq pues tamoien ordenadoy proueido en 
la lgleíia,en la decencia y perfccio, de ía materia de 
la i agrada Euclia.rijtia; en lo que toca ai pan,reída q 
en lo. que toca a la materia del vino fe pro-iiea:y que* 
con ordenanzas, y c o n id i t u dones, io-s Pr e 1 ad o s déla 
Igiefia, propiren aya en el mucha curioftd-ad : pues 
lanceéis i dad y poco cuidado, de los que lo tienen a- 
fu carga, pide mucho en los que lo pueden reme­
diar.

\ ' fi. es afsi,que para llenar a los Templos,el vino 
que fe ofrece en ellos par los víuos y difuntos, para 
el fuílentode los Sacerdotes, es razón que fea y fe 
bufque l̂o mejor qde pudiere hallar: afsi como es ju 
ílo y coueuiente, q codalo q a Dios, fe ofrece,fea lo 
mejor y mas-perfedfo,. q fe-pudiere auer de fu efpe- 
cie. Acordándonos de los facrificios de Abel,q fue­
ron adu Magullad tan agradables, por fer de lo mas 
grue.ilo y mejor de fus ganados. Quanto fera mas ■' 
razan,que el vino que íe ofrece a Dios : para q me- ‘ 
ruan te la coníagracion , le eonuierta en la prcciofa 
ia-ngre de fu vnigeni-to Hijo lefu Ghrifto , fea.de lo 
mejor, y ele lo masperfedo que fe pudiere hauer: 
Vergüenza es par cierto , que para las me fas de los 
mundanos, no taltan vinos precíofos en grande a- 
aundanca y paraei Altar y m-efade nneif.ro Dios,, 
a-yau-anta falta ue buen vino, que muchas vezes
—, ^ 4 no ur
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no fe puede facilmece juzgar,fi en íbíláncia os vino j 
o no lo es.Mas curioíidad déuia do au er en los facri- 
íicios,qu-e los Gxntiies ofrecían a. fus Dio-fes fallos, 
quando parte do la ofrenda era vino: pues el fanólo 
Moyfen en fu cantico: Audite coeli quat loquor,en' 
el Deuteronomio en el cap, 32. Queriendo encare­
cer ios vinos preciofos , con que ios del mundo íe 
fu ft e n t a n, d i z e. B i b e b a n t v i n u m 1 i b a m i n u m: C o m o 
íi dixeracbeuian de los vinos mas regalados, cloro- 
ios,y fuaues,bufcados con mucha curioíidad y cui­
dado. Y  es harta confuíion,que losGentiles tnuieí- 
fen tal refpedlo y reuerencia a fus falfos diofcsq/ ioŝ  
Chriitianos tal defcuido como experimentamos. 
Mucho es de confederar, que a penas fe hallara p ar­
redila* donde dexe dé auer algún p a r r 6 c h i anortan 
cúrioío en gallar buenos vinos : que no fofo no fe 
contente con tenelle fano y puro, fin o que también ! 
le procure olorofo.y de color :Y que para lasMiflas 
no le aya’lino agrio , y muchas vezes no tan puro 
como es neceflário para la decencia ,'y aun para la 
realidad del Sacramento, Seri-a porc-ierto deuocion 
muy loable y acepta a Dios, 11 aquellos que Ib tiene 
dieílen al 11 parrochiago poco que ha mencíler délo 
mucho que fe gaita, y aun defperdicia en fu cafa. Y  . 
que fe anduuiüíle a-porf a, cu y o vino le ha de gallar' 
en las M illas que cada día íe-dízeh. ¥ au n porcierto > 
qu e para- ios qiie dex án:én fu s T  é llamen tos, me ni q- 
ri.as. para obras piás y fan¿fas', para obra pequeña, 
quierodezir de poco gaíTo-,n o fe -q-ii-al podría fer hie 
jor y nías acepta, y proúéchofa , que man dar ci; 
pan o vinoco todo ju-iKo , quefe galla en lasAiifhs- 
: ' ; 1 de íü
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A de fu par rodi i a © monaflerio , porque d ex ad a la o- 
! bra can fancla y de religión que fe kaze,ai que la de 
xafe le alcácaria gran parce de los facrificios,qtiecó 
el pan y uino íuy o fe ofrecieíicn. Aquerdome , que 
vna pobre muger y honrada en mi patria que yo c© 
noel , y abra oy muchos que la conocieron , dicen 
ella fanda deuocicv/ dexo.tila memoria en vna par 
rochla,donde acuden mas de veinte Sacerdotes de 
ordinario,y tendría como,treziétos ducados de ha­
cienda, y todos los empleo en efialoable detección: 
y abra mas de treyntaaños que goza de todos l o s  
Sacrificios,que con fu iimofna fe han ofrecido y co 
fagrado,y del frusto detlos.Demanera que con po­
co caudal de letras y hacienda,fupo grangear y ate 
focar mucho para el cielo.

Pueden pues los íeiiores Obifpos , por medio de 
fus yiíicadores,ordenar y mandar que los may ordo 

1 mos de las Iglefias y Parrochias,tomen cuydado de 
tener muy buen vino,para las millas en fus cafas y 
bodegas,para lo qual fi en el lugar donde vicien,.no 
lo vbiere lo trayran defuera,aunque fe haga algún 
gallo mas a las fabricas,Y ñ lo que vuleren traydo 
fe boluicre vinagre , o tuuiere punta delio , fe ven­
da por qlienta de la fabrica, y fe compre otro , ello 
con mucho cuydado . De manera que íierhpre aya 
preuencion de buen vino, (ario y dé buen color.

No fe confíente tener en las facriftias de vn día, 
para otro,uno que fe de cada di a por la mañana , a * 
queuo que puede bailar para el numero de Muías el 
fe di ¿en,con cuenta y razón , y li a cafo es for^ofo 
que de las tabernas fe prouea, man de fe que no fe de

KK n¡



ni ni: da, con los váíos y rn:didas5con que beu.cn or 
amadamen ce los que allegan a hcuer, fino que ori­
ginalmente con val o muy limpio y decente , le faq 
de la v”afija donde mejor fe guarda y conferua.

\ alos uuras le les mando que anfi lo hagan efi- 
piir puniéndoles a el los, y a los maiordomos .penas-, 
íi de otra manera lo hizieren..

P.dedefe mandar áebnx® de ce nutra r efe ruada al 
I p r e 1 id % q u e n i n g 11 fi o fe at r e ü a a e c íi a r ag u a al vino 
¡qne ella diputado y determinada para lamoníagra- 
cion,de la precióla íangre de nueílrg Redemptor,ni 
-para el tal ¡nlnid ario dallo a pitado, porque anfi los 
taberneros temaran y lodaran puro , y fin mezcla, 
•que muchas vez.es. de lie de tener de ma fiad a. Y  aun 
dos facriílanes algunos que no fon de tan- buena co­
cí encia, y fus criados íeyran a la mano en haze- 
Hc crecer,para que fobre algopara fu- mcnefler 

Mucha necefsidad ay generalmente de reforma­
ción c®n íetmej antes mándatos,porque ay ordina­
rio deí orden en aguar el vi no, que es para la proui- 

rfion de los pueblos,y fin reparar ni mirar en ello, fe 
da parala' celebración de las Millas. Y mucho maior 

■ le ay y mas ordinario: en dallo con púnela de vina - 
gre,o vinagre del todo: Aníi como fe b.eue de las ta­
bernas en las-quale sen las- aldeas y lugares peque­
mos cali todo-el verano-,deide qne eomiencan los ca­
bres fe vende,tal que puede absr mucha fofpecha y 
duda, fi es vino como le requiere, para la confa- 
gracion.T amoien es necefíario que fe repare en la 
decencia de las valí;as en que fe da,y de donde fe fa­
cta,y a donde fe echa,y gualda.Pues qualquiera def

cuvdo.
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i  cu y do es muy culp .afole, y cu; a] quiera c ukfoda dili- 
i gencia y c itrio íldad,muy digna de fer loada, 
j Por io:qualdigo,qtie q u akfquiera orden aciones 

y mandatos,que en cf? c cafo fe hizieren paree eran 
muy fien,y feran de mucho ferio ció de Dios. Y  yer 
daderamente que me efpam© mucho , que atuendo 
auido tanta curioíidad,y cuidado y tanta reforma­
ción tn la‘materia que es pan , con ordenaciones y 
tradiciones en ja que es vino , no fe aya efe rito, ai 
mádado cola alguna.En vna de las Synodales deTo 
ledo fe máda que hagan las boinas jos curas por fus 
perfonaSjO de fus unientes,cofa bien poco nece fia­
ría , y menos guardada.,por q i ing ü cura ni ti n le te 
jamas lo hizo,ni es meneíler,porq mejor mucho jas 
íaben hazer ios facr.iiianes,como proprio oficio q 
aprendieron.Tábié con razo fe ha madado,q jas ho 
ftias no íiruá de otra cofa bino fojo de materia para 
h  confegració,Y anfi q ni f¿ felle ni fe cubren cófer 
uas co ellas, Pero ¿ d  vino no he oydodezir ordena 
cid ni mandato. Y  verdader.améte q ay mas p di uro 
en el vinoq el.Sacramento'íc dexe de Hazer, por no 
lo fei ,d q fe quiere cófagrar q en el pá:el qual no ia 
facilmLtc fe corrope. cananera q muele cfpccie co­
mo en el vino fe experimenca^El remedio dicho lera 
de mucho prouecho,aüq las fabricas t'édra afiü ga- 
ido mas,trayed© el vino de fuera,y algunas vfzemle 

I lexosjpero no feria necedario cite gado todo d  ano 
fmo f o j o  alguna parte def verana,yqwádo fuera lias 
no íe gallara mal el distero q en elfo fe confumiera, j 
pues para dio principalmente fondas rentas dé las 1 
fabricas.jp las Igkfias,y en ninguna otra cofa me- ! 
jome pueuen gallar. ■ KK 2 A cerca¡



A C E II C A DE L A D E C E N C I A 
con que Te deuen tratar las Reliquiasde la fagrada 

Eucliariítia:aísi de ia Hoflía¿ como dei
San&UISo

Noca III.
j E n  l a s  h ~  i j f a s  d e i  d i  a  d e  l a  N a n i d a d l e  m o  f e  p u r i f i ­

c a r a n  los dedos 3 d u  h a  la p i  i  ñera M  ijJ-a: d e  m a n e r a  

queje p u e d a n  U ñ a r  en l a  f i l t r a d a  y  t e r c e r a s  

y  c o m o  l a s  % e t u q u i a s  d e i f ü a n g u i s .

|N  L A S  Rubricas generales délas 
mere moni as de la Milla, fe manda que 
coníagrada la HoílÍa,defpues de pue- 
jíta Idbre Io,s corporales, los dos dedos 
de ambas las manos que la tocaron,, 
-den íiempre juntos fin apartarfe,ba­

ila que fe ayan purificado en el Cáliz , con agua y 
vino,defpues de la comunión. También fe ordena 
en ks mifrnas Rubricas,que eonfuraido el Sanguis, 
purificado: el Cáliz vna vez con vino folo , y otra 
con vino y agua,fe purifique y enxugue con el lié- 
po pijrifkador,juntamente con. los dedosque con 
anua y vino fe auran lauad© en el Caliza 

Ellas dos.cofas fe ordenan y mandan, no folo para 
guarda y recato de las- Reliquias-, y-p articulas que 
en los dedos podrían quedar,de la HoíUa y en el Ga. 
ííz,quedan forgofamente del fanguis: fino también

por
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por la decencia y reuerencia,dc tan altoSacrameto, ¡ 
que no feria bien ni decente , que auicndo tocado - 
ios dedos ala fagradaHoília,toquen otra, cofa pro­
fana antes que fe laucnmi menos q ei Cali'z fe aíim- 

í pie con purificador,ni lienco alguno,baila que elle 
| purificado dedas Reliquias del íanguis, con los dos 
i lauatorios que fe mandan hazer y confumir.

Son ceremonias y diligencias ccuenientifsimas, 
y muy necélfarias, para el decente y conueniente 
tratodel Sacramento déla Eucbariília, y muy guar 
dadas de todos los miniílros del,y ordenadas y má- 
dadas en el cap.- ex parte extra de celebtat. Miffa- 
rum,yen todos ceremoniales:no folo enel nueuo de 
Pio V. fino en todos los que fon antiquifsimos en 
la lgleficV.de]<*> qual también fe colige la necefsidad 
deftaíandla ceremonia.

En las tres Millas del día de Nauldad,que por de­
recho común,puede dezir todo-s los Sacerdotes, no 
íe pueden guardar las dichas ceremonias, ais i como 
fon mandadas : porque como en las dos primeras el 
miniítró no puede tornar y confumir láuatori© al­
guno , por guardar el aluno natural que es necefla- 
rio, para la fagrada comunión , de la fegunda y ter­
cera Milla por effa razón , ni los dedos fe purifican 
en el Cáliz como fe manda. Y  aísí fe apartan fin pu­
rificar,)7 fe latían en el fu ció, en la fegunda v tercera 
Milla, al tiempo del lauatorio ordinario , y fino en 
el fu.elo en algún platillo o fuenterdel qual luego fe 
derrama que monta tanto, ni menos el Cáliz (c pu- 
rificarY ais íe queda con las Reliquias del fanauis: 
fin que fe puedan confumir: las quales algunosinui

KK 3 indecen-

cex píí 
rte ex- 
tra., it  
cele br♦ 
MÍ}U~ 
rum.



) indecentemente, alimpiando el Cáliz con el pn'rifi- j A 
cscíor en el las emoeuen , porque no tienen orden 
de ©era. coia,m ay quien fe la enlejíe , porque nin­
guno eferiue de las comodidades,que fe deuen büf- 
car y guardar en eíle pinito , no hablando deilo pa- 
laíara , las reglas del M iíial 5 por dexalio a nuefira 
prudencia y buena difpoGcion: Y atendiendo a efto 
me parece lera bien, fe pongan aejui al $?un@s renoe- 
dios de quede podra vfar, de los q u ale sófora ara cada B 
vno el que mejor le pareciere.

El primero es,qdiziendo el miniñro todas las tres 
ñiflas-juntas., olas dos,como de ordinario fe iiaxe, 
en ía primera de las que dixere , fe purifique los de­
dos en el Cáliz con vino puro: có el quai quedara el 
cáliz hecho parala fegunda Milla: Y en la fegunda 
haraío mifmo , para la tercera echadole vnas gotas 
de agua al tiempo  ̂que higa nías ceremonias de el C 
Mi (Tal,fie auia de hazer el cáliz con la oracion'.Deus 
qui humantefubftantis dignitatem , &c. Aunque 
también íe podrían luego echar las gotas de agua, 
croando el vino íe pone,por el peligro de oluid a i fe: 
íupuefio cj en ella ceremonia de hazer el cáliz , def- 
pues del offertorio efta difpenfado,y fe puede hazer 
•al principio de la Mi lia». Vfando pues deíie orden, 
los dedos quedaran purificados,y fe podran apartar 
y lauaríe ala Mida {¡guíente , en el fuelo , o en otra 
qualquiera parte fin indecencia: Y en las Reliquias 
del íanguis, e fiara fuficientifsim miente p: ©ueido.' 
cilo quando las Millas fe'diz en , fin apar tai fe el mi- 
Baii.ro del Al tar,

xero quando las Midas no fe dizcn continuada­
mente
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triPace;y ] ücas vna deípúss de otra:fino q d i cha vna, 
o das,si Sacerdote fe aparta.dei alear,ay mucha mas1 

I dificultad^en ditponer decememete, y cd> reuerecia 
* el: Reliquias uel fanguis, y de [a purificación de
los dedos. Y en lo que coca a eído , poílrer© de puri­
ficar los dedos,q tocaron eidiuino y aleo Sacramé- 
tOjdei preciólo cuerpo de nucidro Redemptor.Enia 
aadquifsnm y bendita orden, de ían Bernardo eíla 
muy bien proueid osen la qual tienen en cada Altar 
vna. pilleamuy decente y euriofa, embeuida en el 
hueco de la pared,con v.n fumidero en ellara la qual 
ila n fi  pifeína: Y en acabadoíe de lauar el mimílro, 
iüe-gp fe echa el lactatorio de las manos,de vna Fuen 
te o platillo.en que fe ha ce en la pifeina*. no folo en 
las tres Midas del día de la Ñau i dad , fino en las de 
todo el afiorpor lo qu al en tiendo, qmas fe haze por 
la limpieza y curiofidad, que cerca de los Altares fé 
pretende,q poriá decencia de la purificación de ios 
dedos en las tres Millas del día de la Nauidad : porcj 
fi para efte fin fe ordenaran las piícinas,no fe echara 
en e’las los lauatorios délas Millas de cada dia:pero 
fea dedo lo q fuere.la coílubrc es muy loable y decé 
te,y con ella le remediaelinconueniéte , de lauarfe 
los dedos en la fegunday tercera Milfa , no eílando 
purificados deltaclo dé las fagradas efpecies.de! di­
urno Sacramento de la Eiichariítiarporq echandofe 
el lauar.orio en la pífela a, es muy decente pur i fica- 
cionimis como ella diligencia y remedio,no fe oue 
da guardar en otras IgleÍias,f citando en ellas los fu- 
muleros o pifcinas: es neceílario bufear otro mas 
general y fácil a todos.
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Y el que íe pone en efla Sandia orden,para la de­
cencia y referencia de las reliquias delfanguis que 
forqoíamcn te quedan en el Cáliz,aunque con mu­
cha diligencia le quieran confumir5tanpoco me pa 
rece que es bien imitallo,porque no tengo por de­
cencia, ni reuerenciade tan alto Sacramento,que el 
Cáliz con las Reliquias que tiene de la precióla fan 
gre de nueflrei Redemptor,fe ileuc a la Sacriífia,aun 
que el-facriílan efté c q  mucho cuidad@,porque pu-e 
de auer algún defcuido,yporque falta.Altar,Ara y 
Cruz,que para el Sacramento que el Cáliz contie­
ne fe requiere,y aun la reuerencia exterior; que ios 
que en la facriíliaentraren deuian hazer,y hizieran 
fauiendo que en ella en el Cáliz o Cálices ay Sacra­
mento; Por lo qual fe aduertira , de lo que en otras 
ordenes fe vía,que fe podra mejor imitar.

En la fagrada orden de los Predicadores, vfan v- 
•nos vafos de vidriosos quales tiene a fu cargo guar 
dados,el que haze oficio de Sacrifian en la Sacriília, 
y no firúen* para otro miniflerio , ni en otro tiempo 
lino el día de Ñau idad en las tres Mili as, que dize 
cada facerdote. Y eí\e dia íiruen de ella manera he­
cha lacomunió,y con fu mido el Sanguis enla prime 
ra y feg ud a Mi lía, el miniífro fe purifica ios dedos en 
el. Cáliz,en q-confagrb:Y aquella agua o vino, de la 
purificación de los dedos,lauando ccnella,y ptirifi 
cando primero el Cáliz, íe echa en vno de ios vafos 
de vidrio dichos, que eíla en ei Altar , y allí fe ella 
el vafio con el lauatorio,haíta que el mililitro acaba 
la pedir era Mí fía : en la cual con fu mido elfanguis, 

n el Cáliz los lauatorios del vaío de vidrio,
y  con-
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./i y có|umelos,yí tibie otro labat orlo coa q fepurlfiM 
, ca el mifmo vafo,por cierto cuydado y diligencia 
bienioablc'y digna de las letras í’andidad y mucha 
•reiigron)que efUfan&a orden tlenc^con la qual jua 
tamente fe remediaia purrfi'Cacion de las reliquias 
del
es ye

B

D

uancia que en la religión ay,para que ello fe pueda 
pradicar,porque adonde eíla faltare fe podra mal 
•tener tant© cuydado,como es neceíiano paraguas 
dar los zafos fin permitir que firuan profanamente, 
•y aun para que citen con decencia el tiempo,que en 
*ei altar eítuuierem y con feguridadty anfi digo , que 
es admirable remedioenlas religiones/per© no pa­
ra Jgleílas fecu'larcs.

En la Compañía de Iefu sudón de fe tratan cd gran 
dereitéremela y decencia los Sacramentos,y elfacri 
Ecio dé la Mi fía,fe celebra con gr an de reuerencia 
y puntualidad*, y que parece que eíla Samba religio 
la entibio Dios nueílro fe ñor a fu Iglciia,con parti­
cular prouidencia,para dechado y exemplo del Sa­
cerdocio fecular y por efí© con el mifmo habito» S e 
preulenen los rnconuementes dichos,con grade dif 
crecion y prudencia'.De manera que En áemaííad© 
■ cuy-dad o, y con poca difficukad fe puede Imitar,an 
fi dé los f©cularescomo délos regulares, porque a- 
partandofe del altar el mililitro de la Mi Ha, fin puri 
he arfe por haucr de dezir otra Miíía,dexa el Cáliz 
en medio del altar,febre el ara y corporales defple- 
gados cubierto c© patena fin purificado!' debaxo,y 
fobre la patena le cubre como el velo de tafeta-, que, 
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cubre el cáliz.-Y añil p Licito dexanHo luz en el altar 
por quedar Sacramento fe aparta del,y el que fe fige 
immediatamente en el miímo altar para celebrar co 
el miím© cáliz, preparale con vino y agua, para la 
canfagmcion [obre las particulas del Sanguis que 
qued^on,y para no-purifica-lío.,y alimpiaUo con el 

i parincador coala coftumbre,íirue de memoria que 
J el cáliz no le tenga JSÍlo eslo que en la compañía có 

grande puntualidad fe guarda,que para la decencia.; 
del trato de ias par ricial as. del fanguis,es a mi páre- I 
cei lo que fe puede, praedIcar,

Pero para la purificación de los- dedos,no vfan de ; 
otro remedio mas que efttc gallos en los corporales 
y aunque no es mal vio fia o- bu e n  o, no es fuficíente 
para que los dedos queden como conuiene purifica, 
dos para,poder tocar ¿oías proíanas,auiendo toca- 
dolas efpecles Sacramentales,ni para podellos lauar 
fino fuere en algún plato o fuente,que délo -de ella.

; fe eche en alguna.pifeina.Por laqual me par ece , q 
feria bien añadir a 1® que en la como añia le fiaze,de 
alimpiar ios dedos en ios corporales, que mojando 

: v na.orilla,del purificado r,,con ella íe: lauen los uni­
mos dedos,y con arraparte del miímo iiéqo íe alim 
píen y enjugen. Y  anfiie podra con ellos tocar , fin 

' indecencia qualquieracoía profana, y lab alias ca­
yendo el agua en el ftrelo.sY verdaderamente que a- 
ñadiendo ella di ii ge acia, al orden que en la. campa 
ñla fe vía,que es el mejor trias decente y curiofo,y 
mas fácil que los demas,y el que fe debria pradicar 
paralo qual fe podria poner en cada altar otro puri 
ficadorfimeradelque íiempre acompaña al cáliz.

1 Dado
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Dado el orden que puede guardar en la purifica­
ción,del cáliz y dedos,el minifico en las tres Millas \ 
del di a de N atildad, reíla qué fe dé el que tendrán en 
la mifaia,los Tementes de Curas, que de o rdinario 
celebran dos vezes cada dia de fiefta, por razón de 
ios anejos que firuemalos quales ay mas necefsida-d 
de inftruir , en qualquiera punto de la practica de 
Sacramentos. Porque aunque algunos fon uredos, 
lo ordinario fon déla gente Ecciefiiafiiea, no mas 
doblan! politica: Y  porque masvezes les ocurre 
la necefsidad, de efiár bien induílriados: efpeciah 
mente en eñe particular, Y en lo que toca a la puri­
ficación de los dedos, no tiene particular dificultad 
mas de la que ay,en; lis Millas del día de Ñau idad. Y 
afsi podran vfar de! remedio, q para ellas ella dado, 
purificandofe los dedos, y lauadolos con vna orilla 

i del purificador,que eñe vn poco mojado,
Pero en lo qu e toca a la purificación del Cáliz, 

auiédo de dezirMiíTa con otro en otra Igleíia,digo: 
que fera neeeíTario , que le dexan cerrado en el Sa­
grario,.fin purificar háílaetro día que digan Mifla: 
en la qual liaran el cáliz fobre las reliquias del fun­
gáis , para la confagraclondela Milla que hunde 
deZir. Y porque riéndolas reliquias del íanguis que 
en el cáliz,quedan en tan poca c a nddad3fuc¿ d e r a q 

I fe enxugúen,dexando la purificación para otrodia, 
y folo quede Ji ferial y mancha de las eípecies. Y de 
eño fe íiguira a i g u n a i adecene i a, e n no poderfe có- 
lumir:íino que en el puriñeador fe embonan quádo 
con el fe ai imple el cáliz.

Digo, que fíendo como es vn clérigo folo en la 
. w -  Ll 2 Iglefia



matarnimim -- ..—«»'■     ■w— ~
i $ g  & ¿ l  S a c r a m e n t o  d e  l a É u c b a r s J ü #

Igleíla dande efto [Acede,fin mucho trabajo y cuy- | A 
\ diado,podra vfar del remedio que en la orden de los f 
! Predicadores diximo.s fe vfa,apr o ti echándole dt vn 
I y afo de vidrio, fino pudiere íer de plata : y atuendo.
I purificado el cáliz y en el los dedos, echarala puri- 
! fie ación en el vafo dicho: el qual guardara en lugar 
í decente y feguro,y fino huuiere otrofiea dentro del 
[Tabernáculo del Sacramento, halda q otro dia. con 
[la purificación déla Miña que dixere,todo junto lo 
vconíuma: Aduirtfiendo q elle vafo, no ÍIrua en otro 

mi n lile rio : y quando fe quebrare fe de fm enrice y 
eche en lapifcinade la Igleíla. Elle es el mejor reme 
dio que yo hallo,auiendolo mirado y meditado mu 
chos ratos: el quai fe podrapra¿licar3,en tanto que 
otro mejor fe halla.

A CERCA DEL M I S M O C A N O N
primero.

¡ p t H ,  o  h a  d e  t e n e r  ?

trata* tejlehacramentü^üuéjuem lo consagre l

i algunasvezeses fieceíía- 
W'** rio, fe trate por el miniílmeile admira- 
A '* ^  -*n¡ ble Sacramento, fin hazello ni admini- 
^If^p^&ilralloTera bien aduertlr, la reuerencia.

y veneración con que fe dcue tratar: de 
lo qual el Manual no aduierte cofa algijna3 aunque

fuera

é
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fj^ra muy conteniente y neceifarío en el fe a-dulr- j 
\ tiera: p.orq íi alguno tratando tan alto.Sacramento 
1 fia |émimítraUo,no le hiziere toda la reuerécia de-

B

G

D

;

uida/notenga efcuía con el Manual q no lo manda*. . 
antes con ti y con fas cánones y rubricas,pueda fer 
reprehendido y en feriad o : Y también porque ha­
zle n do fe qu al quiera ceremonia,con orden del Ma­
nual, y lien do mandada fer a de mas merito el prati- 
calla y guardaba. Y  vltimaraénte, porq es bien que 
todos guarden vnas mifrnas ceremonias, tratado el 
Sacramento, afsi como fon vnas las que han de pra­
cticar,todos los que le hazen y adminiflran.

Digo pues,q coníorroadonos con las ceremonias, 
que eí Miila! nueuo de Pio V. manda y ordena, q fe 
guarden defpues de la confagracion,con el íagrado 
cuerpo y íangre,de nueítro Redemptor.Qme quado- 
fucediere tratar elfanCtlfsimo Sacramento, aunque 
no fea para a d na 1 n i (leal 1 o, c o m o quando por alguna 
necesidad fe abre el Sagrario,aunque el Sacrameto 
no fe faque , o fe faca al A ltar, quedandofe cubier­
t a s  le defcubre,para haxer oracion,por alguna ne- 
cefsidad de la Igleíia , 0 para facallo en procefsion, 
como fe hale el dm de Corpus Chriili,y fus oAauas, 
y ios Domingos terceros del mes, por la Bulla de la 
mlne.rua , o en otra qualqulera manera : o por otro 
qu siquier titulo fe abriere ei Sagrario,donde ei Sa­
cramento fe guarda, que dminiílro deue practicar 
las ceremonias íiguientesb •

Í Lo í.,11 humere de tocar conias manos las f  agradas 
e {pedes , fe lañara ea la íacrlflia : y luego fe pondrá 
v a &i©49re.pe¿liz y cuola^y pildando fe ejaciédá velas

Ll 3 de



| de cera en él altar donde el Sacramento'efluiliere en 
v cendidasíaidralas manos pudras fino fuere mene- 

fler,lieuarlas ocupadas con los Corporales, en vina 
de las bolfas en que fe guardan,por ertar ya en el al- 
tar,con el bonete en la cabera,allegado al altar he­
cha la ceremonia que en el Miíl'al fe manda,quando 
el Sacerdote faje adezir MiíTa , dando el bonete al 
miniflro5diga con el, iaconfeision con la oración 
O ra m u s t e D o mi n e, & c«L a q u al dichafu bira al alt ar

Ai

Sacramento. Y luego le hara humillación de genu- 
flexiéjiailala tierra. Leuátado facarala caxa en á 
el Sacramento erta guardado,y puniédola fobre los 
Corporales Kara otra vez genuflexión , y auien- 
doio de tocar con las manos,fe lauara otra vez déla 
te del pueblo(como a baxo fe dize en la nota.6. Do 
defetrata delasceremonias.de la adminiflració de 
la Euchanftia.Deípues delauado boluera al medio 
del altar donde ertala caxa delSandlifsimo Sacramé 
to,abriiiaa y en deícubriendofelas efpecies Sacra­
mentales hara genuflexión harta la tierra : Luego 
facara la flagrada hoília, y rt la vuiere de poner en 
algún viril , la pondrá. Y  puerta en el, hara otra 
vez genuflexión , porque erta es regla general 
que fe faca claramente del Milla! de muchas particu 
lares,que íiempre que fe toca'al Sacramento, hora 
immediatamente , tocando las flagradas efpecies, b 
mediante la caxa o vafe donde eílan’: corno parece 
de i cáliz-que contiene-la .preciofa fangre , antes de 

i tocallo fe le hade hazer genuflexión. Y afsi mi fin o 
1 luego
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luego e» ¿girándole délas manos* la miíma regla fe . 
ha cié guardar,quando el Sacramento fe defcubre: y 
quando fe cubre de quaiquiera manera que fea, el 
defcubrirfe, o cubrirfe del todo , ‘o algo mas de lo q 
eftaua : Quiero de'zir, que quando el Sagrarlo, ella 
cerrado y fe abre,luego fedeue haze? genuflexión: 
Y  aísi mifmo otra vez , quádo la (agrada Hoftia del 
todo fe defcubnere: y lo milmo fe ha de dezlr y en- 
tender,qualido fe cubre aüiédo eftado defcubicrta, 
como quando fe cierea o atapa la caxa de plata db- 
de fe guarda, Y  también quando del todo fe cierra 
en la Cufiodia o Sagrario, defpues de cerrada la 11a- 
ire ; y aísi fe podría mandar en el Manual, por re- 
yla general, que de qualquiera man’era, que el fan- 
¿lifslmo Sacramento fe trate , immedlatamente o 
mediante la caxa donde efta: y afsi mifmo , íiein­
ore qne fe cubra, o fe defeubra , hora fea del 
todo , hora alguna cofa mas dc*lo ordinario : co­
ma quando le abre el Sagrario, fe le haga la hu­
mi liacion ordinaria en la Milla,hincando la rodilla 
en el futió.Y lo milmo fea en acabando lo de tratar 
cubrir,o cerrar.y en las demas ceremonias fe guar­
de lo arriba adiiertido,

Y  quando el Sacramento fe ha de tratar,,íin tocar 
ala fagrada Hoftia con las manos, de u en fe guardar 
las mifraas ceremonias : folo fe pueden efeufar los 
dos lauatorios, aunque el que fe manda hazer en la 
SacriftiaYeriabien que no fe dexe, pues para dcfple 
P r  los corporales-,y tocar la caxa donde el fanbtif- 
íirno Sacramento efta. Muy bien es,que las manos, 
y aun la condecía, vaya limpia,aunque no aya pre- 
ciílhobligación. Ll 4 Acerca
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v. .materia y canon, i. de elbueno y decente trato del"'

Sand¿ísimo Sacramento, aunque no íe acl~ 
mi ni A re.

Q r t t n o f e  c o n f i n i a  , q m  e l  S a n B i f s i r m  S a c r a m e n t o  

j ¿ g a  d e  I n  I g l e f  a  , f i n o f u e r e  p a r a  l o s  e n  f e *  m s , y  e l ,  

■ d í a  d e  j u  f i e  f t a ' y  q u e  e ñ e  d í a  m  l e  l l e n e n  ¿ a s  

f e r i a r e s  e n  o t n i r o s ^  c o m o  e n  m u s l o s  

partes fe hige.

s í  B R C A  del trate deílc fan Aiisimo y  ad
mira ble Sacramento, rae pareció auifar 

f í l l S | e n  elle lugar a los Añores Obifpos, de va  
^ ^ ^ ^ ja b u í e y  mala coftabrc que ay en muchas 
í̂ ^™*Igleñas,p3pfa que lo mád-cn remediar: por 

íi a cafo fe dexa de poner remedio por n© tener del 
notjpia.Es pues el calo , que ay coíiubre en muchas 
Aldeas y Lu gares pequ en os,don de n o ay mas de i  n 
clérigo o dos, por no íer fuñe i en te numero de te ­
cle fia (ti eos , para que puedan henar las andas con eí 
íanctlísimo Sacramento el día de fu fiella,en tapio- 
cefsioTi que fe ha'ze folemniísima por las calles, que 
dan y encargan los Curas las dichas andas, con el 

, fanáifsimo Sacramento a los iegiares, Alcalde# y 
Regid ores del Lugar ; l o s  q u a l e s  las licúan toda la 

| procefsion,defde q fale de-la. lglefia,h.aíla q bticlua a 
i ‘ • ella.
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ella.- He vlfto en algunos 'lugares del Arcobifpado 
de-Toledo eíla mala coíli'irabre y a mi parecer es 
V'tía intolerable indecencía, y pocá reuerencia del 
Sacramento : porque aquel es proprio oficio de'Sa­
cerdotes,y no de fegiares'y no íicndo fu oficio,auñ 
que mas judos y Tantos fean, no es bienTiendo tan 
alto lo exerciten.

Por indecencia fe tiene, que los Tantos olios y la 
fagrada coima,fe encarguen a los feglares,para que 
de-las cabe cas de las Diocefes los llenen , alas délos 
Acipreftadgosypara que de alii fe den y reparta por 
todas las párrochias-.y afsi fe manda muy júñamete 
q vn Sacerdote vaya por ellos, y a el fe le den y en­
tregen y nd a otro : afsi fe ordena y con mucho en- 
cárecirrii-eíito en el Concilio CartagÍnenfe>q:.c.3o. 
Adonde fe iiianda,que'cada año fe pida por los pro­
prios Curas,a! Gbifpo diocefano la fagrada criínva, 
y  que lío la pidan,embládo de los clérigos mas mo- 
^os, fino por fus perionas proprias,o por la del que 
tiene cargo del Sagrario. Y  en el Concilio Vienéfe 
en el canon. 3.fe manda,q lacrifma no la llene, ni fe 
encargue a ningún clérigo,fi porlo menos no fuere 
Diacano.Pues fife ju ígaeü  ellos Concilios,y en la 
Igle fia gen eral me n t e p or in d e c e n c i a, qu e los Tigra - 
dós olios los llenen,o traygan los que fon feglares, 
y porlo lítenos fe pide que lean Diáconos: quanto 
fera cofa mas indecente y graue', que elfan&iísimo 
Sacramento fe les de y encargue a los feglares,auié- 
da .tanta-diTanGiay diñerécia del,a los olios y crif- 
ma.Bien creo yo,que aura feglares mas judos y  Tan 
dios que algunos Sacerdotes, y  que tengan mas pu-

Mm - reía
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rez^ de condecías: pero con tocto eíTo al Sacerdote . A 

\ es licito, tocar y  tratar el fanctiídmo Sacraméto •
I de ia,-£a c kariília ,W  Reliquias y coi as {agradas., aun 
! que ¿ a  frágil y p e c a d o r ,y  celebrar ycomulgar ca- 
l i d i a :  como U yreiienga con el Sacramento déla  
Penitencia, qú  anclo tmuere conciencia de peccado 
mortal,y ai íeglarmo, aunque mas fanttidad tenga: 
y ninguna otra razón ay dedo, mas de q exercma el 
fácerdotc fu oficia, y el íeglat exerc itam  el a ge no-*

Y aunq en qudquiera acaíion que íucedieíTe ello, 
es afsi/que íena muy grande indecencia, en-cp-inen­
dallo a ios feglares, para que lo tengan o llenen de 
vna parte a otra,efpecial y  fin guiar mete, no fe deue 
fufrir ni tolerar tan publicam ¿te, y enfidiade tanta 
foiemnidad: parala qual generalmente en la Igicfia 
no foio fe vía y acofturabra, que fe de y encargue a 
Sacerdotes,para que lo licué fobre fus ombrostpero 
aun cambien fe pide,que no fea con el vellida ordi­
nario que traen , aunque es muy decente , como de 
Sacerdotes v M im drosde Dios»fNi fe contenta ]a 
I defia con que fe vi dan fobrepellizesxon las qua­
les de ordinario firuen la íglefia y choro,y fe admi- 
nidran ios Sacramencos:fmo q quiere y vía,que los 
que afsi licuaren elle dia en om b ros, tan alto y ad­
mirable Sacraméto descubierto: y fien do fieíla p ro­
pria fula,.y dia que la Ig!efia eícogio para veneradlo 
y honrado, licúen por ornato y vedido las {agra­
da ? v  e di du r as ,que fe vían y acodumbran en el vni- 
nideriode el Altar:pues fi edoes afsi como vemos, 
que es,y fe practica,y otra cofa fe tendría por poca 
reuerencia,y mucha iadecenciaicomo lera decente
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que los feglares , con fu habito feglar y ordinario, 
hagan el oficio que a los Sacerdotes con el fuyo, 
ordinario y con íobrepellizés, no les es licito.

.ffYfies’afsi, que para que vn Sacriílan lleue la 
cruz de fu parro chía, fe viíle ropas largas y fobre- 
peiliz y fin habito tan decente : no fe fufre que la 
lleue.foleíanemente,Porque fe fufrira que elfantif- 
firno Sacramento de la Euchariília lo íleueri los fe­
glares defcubierto, en el áia que fale con triumpho 
y fiefia por las calles, con fu habito y veítido de fe­
glares. s

Tengo lo por grande indecencia y grane culpa, 
■ por íer en materia tan graue : Y  aunque no conde- 
ñaíla a los feglares que afsi lo lleta an aculpamaortal, 
porque antes podría fer que tb'hagan con mereci- 
mientodegun el zeló y deitocion,y ignorancia con 
que lo licúan. Peto río ufaría eícufar a los Curas de- 

- iía: porque temerariamente contra el vio dela lgle- 
fiaiés encargan tal oficio , o los confientcn qne lo 
exercnen,íiendo a fu cargo el eílorUallo.Ni pienfo 
que la ignorancia que a los feglares efe ufa a ellos 
les aprouecha: porque teniendo el oficio que tie- 
nen,no puede fer en ellos inuincible, efiando obli­
gados a fa bello.

Lo tnifmo fe haze y vfa, primero día dePafcua de 
Refurreccion por la mañana: ]a qual coílumbre es 
2nas general. Acabados los maytiñes.‘porq dode no 
ay cíerígo(como eíia dícho)los feglares facif en cm 
bros ei íantifsimo Sacramento,por las calles deícu- 
bietto debaxo de viril,¡como en el día de fu ñeíla. Y 
cito es mucho maior indecencia - porque fe juntan 

¿ Mra 2 muchas |
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muchas que lo Tonina es q los q llena el Sacramétp 
fean feglares,otra q lo faquen |eltéplo no íiédo dia 

| de fu fiefta contra la coílumbre de la Igle.fia, contra 
■i las conílitueiones Synodaiesde Toledo,y toda ra- 

^on y otra es, que fe faque defcubiertp n® eílando 
las calles muy prevenidas,aderec^dasy atabladas,co 
mo. fe iiaze en el dia de Corpus Chrilii,y en quanto 
ai íacar el Sand'ifsirao Sacramento , los feglares en 
oramos defcubierto el dia de-fu freída,no es contra 
Canon ni decreto alguno que yo fepa ni menos con. 
traconíditucion Synoiahpero entiendo que finóla 
ay es porque nunca ha auido ni fe ha entendido tal 
abufo,porque íi fe vuiera fabido y entendido, vure- 
ra decreto,y decretos,conílitucion y conftiutcio- 
nes.^fBien es verdad,que aunque el c. peruenlt de 
confec.dm-quando con palabras de mucho rigor 
prohiue el lleuar los feglares el Sacramento a los en 
ferraos,comunmente íe entienda de el lleuaiio,y ad 
mlniítralio,muy bien fe puede entender dellleuallo 
tan fofamente,porque expreífamente y en particu­
lar tahisn elfo fe prohiue y no fe trata palabra de la 
ad min-iílr aC.1 on, li n ©de lleu alio parados enfermosiy 
fin dúdala razo de el texto,como del parece;anfi eo 
rre del lleuallo como de adminillralloiy fino es licí 
to lleuailo feglares a los enfermos, aunq no lo ayan 
de adrtii niftrar: mucho menos lo fera en el dia de fu 
fieíUqnaaíU con trluptto fe faca defcubieFto.porq
es fin duda A Cor razon de la fiefta ?  folemnidad: V 
afsi m¡fino por Ü&T el Sacramento defcubierto,mas

: reuerencia y veneraCiorl taeue* P°jrclue e
[quan en común h a b la r e  T exto , del euar a u
[ 1 . chariíua
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chariíYu los feglares, fin haz e r mendon de admim- 
ílralla, y con efencarecimiento que fe .veda: me pa- 

: recio pon ello aquí,por palabras expreílas:>éq di7en 
afsl-.fl Peruenit ad notitiam noftram, quod quidam 
Prssbyterifm tantum parui pendant diulna myde- 
ria: vt laico, vel foemin^facrum corpus Dñ.1 tradat, 
ad deferendum innrrais, &  quibus prohibetur ne Sa 
crariu ingrediantur,nec ad Altar.c:appropinqueiit. 
illis SanAaSanAorum.committuntur, quod quam 
iit horribile, quamtp d e te fi, ab 11 e o m n Í u m Religio- 
fo.ru.gi animaduertit prudentia. Hafita-.aqui fon pa­
labras expreífas del T exto : de las quales fe puede 
entenderle prohibe el llenar iosfeglares el fanedif- 
fim > Sacramentóle qualquiera manera q fea: pues 
con la razo delafsife prueua, qii.c na fe hade licuar 
par ios feglares, corno q no fe ha de adminillrar.

Pero para que no fe pueda facar déla Iglefia el fan- 
Aifsimo Sacramentó',íirío fuere para los enfermos, 
para que por viatico , o por deuocion le reciban , y 
el día de Corpus Chrlili, folénemente descubierto 
debaxp de viril, ay.conftitucion S y nodal en las del 
Angobifpado de Toledo,que hizo y ordenó el Car­
denal Qj^iroga , enda conílitucion io c Cerca de lo 
qual no ae hallado en derecho cofa alguna eílable- 
cida.

Para quitar elle abufo intolerable , fera necefiario 
que los Vibradores lleuen muy encargado , q aue- 
rigu ando , adonde ay la vna y otra coftumbfe refe­
ridas de hecho las quiten; aunque, aya refiftencia de 
parte de la gece, mas granada que ay en los pueblos 
donde fe vían, porque íi la aura,fiendo ios interelTa

M uid  dos



\ ¿os los que mas valen y pueden en ellos (porque de 
Vordinario,fon miniaros de la iufticla,y de los Con- 

ce)os)5^pareciédoles q les quitan fu derecho adqui 
afielo co largacoítúbrelo querrá deféder. Podrafe or 
denar y introducir, q la procefsion q fe hace con el 
SS.Sacramcnto, eldia de Pafc.ua,-fe haga con alguna 
inlgnia de la Refurreccion.la qual tenga alguna de 
las Cofradrias, ornadas fe junten y la llagan : y jun­
tamente todas celebren ella fie fia, que creo que fe­
ria muy bien acordado,y mejor recebido'.Y có ello 
oluidarian la procefsion con el fandlifsimo Sacra­
mento,

Afsi mi fimo para remedio del abufo referido, de 
licuar ios feglares el fanenísimo Sacramento en om 
bros, podran los Viíitadores dexar orden a los Cu­
ras délos pueblos , donde no ay Inficiente numero 
de Sacerdotes, para llenar las andas donde va lafa- 
grada Eudiariília, que del Lugar mas cercano los 
combiden o frayles, los q fuere menefter a fu cofia, 
fi la Cofradía delfandtifsimo Sacramento, no tuuie 
re caudal] para poáelios combidar y traer. Y  fi efio 
no fe pudiere .hacer , por efiar mui lexos el Lugar 
done fes puede acudir elle focorro,o por otros indo 
uénfiemes el Cura o clérigo q haze el oficio llene, la 
Cuftodia contl fanóliísimo Sacraméto,con dos ma­
nos leuantada delante de los pechos, con mucha 
reucrencia debaxo del palio que la Cofradria tiene: 
las varas del qual baldara que llenen los oficiales, de 

los concejos, y fe contenten.
. Acerca

A

B
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cNot4 fextu .

a  a c e r c a  i > : n ' i r W T V m o
canon primera.’

N o c a  V I .

D e  h  r t » m n c U  i  , t e y h r  y  e x t e r i o r ,  q u e  f e  r e q u i e r e  

e n  e i  m m J l r o 7 p d r &  l a  a d m i n í B r A k i o t o  d a  l a  E u  J x i  

 ̂ r i [ h a .

I E N  D O tratado de la reueré 
cia interior y exterior,que íe requiere 
paradiazer y confagrar la fagradaEu- 
chariília: Y añil mil ai o de la que es rae
m.eíler para tratar tan alto y admirable 

facramento,reíla dezir de ia reuerencia yaparejo in 
terior y exterior que fe requiere y es neiTario} para 
hauello de adminidrar.

A cerca de lo qu al fe hade aduertir,que auque los 
Doctores y fandtos,én lo que toca a lapreparaci<tji 
y reuerencia interior,para la admíniílración de elle 
íacramento quando no fe confagra fino que folamé 
tefe adminidrano dizen que es neceííaria otra mas 
de la que es foryoía en ia adminiítraclon de los de­
mas facramentos de la ley de gracia, ni en rigor fe 
requiere mas,ella que es meneiler,que es dolerfe de 
fus pecados,procurando eílar en gracia y amiílad 
de Dios, el que fe fíente con conciencia de neceado 
mortal por mil titulos y rabones es neceílaria^n la 
admin.iílracion de efte diurno Sacramento , mas 
queén los otros : Y  no es neceffario dar razón,

Mm 4 de eílo



i S o Del Sacramento ¿le la Euthdrtfti u

1 de eílo.porque no puede auer quien la dude,fabien- 
i do todos la exceleñera defté diulno y admirable Sa- , 

cramem9,íobre toáoslos demas,porlareal preferí- 
cía de Chriílo nuellro redemptor.^

Y v i n i e n d o  a tratar de la reuerécia exterior ,que 
fe deue aeíle facramento en fu adminiítracion , que

: es masoproprio de elle tratado :eñ lo que toca al ve­
llido, no ay que dezlr mas de lo qu e el Manual ad- 
uierteyy lo que arriba fe dixo,en la primera y fegun 
da nota de las generales.

Y  cerca de la coimpoíluradel roftro,folo es necel
fario aduertir,que nú tan folamente el mmiílro no 
ha de traer la villa derramada, finoque también es 
ii-eceírario5qüe téngalos ojos fiempre puellos y d a ­
ñados en el fandifsimo Sacramemto3que en las ma­
nos tiene para admi ni 11'rallo: laqua] aduértéciaeítu 
uiera muy bien en el Manual, por fer muy neceíla- 
ria,parala reuerencia que atan alto Sacramento ie 
deue. Y  anfi mifmo muy conforme con las ceremo­
nias dei Mi fia), nueuo romano,el qu aldefpues de la 
coívfagracioir manda,que fiempre el miniílto tenga 
los ojos en el Sacramento.

Y  au nque fuera muy proprio de elle lugar,tratar 
de las ceremonias y genufiexiones, que e 1 mililitro 

. de elle Sacramento le deue hazer, al tiempo que le 
adminlílra:pues propnament-epertenecén a .a vene 
ración,y reuerencia, que a tan alto Sacramentó le 
deue:con todo ello no fe tratara dellas eii elle rugar 
porque la aduertencia de todo lo que a ella materia 
pertenece,es mas proprio-de las rubricas particula­
res aue el Manual pone,de la adminiítracion de e^e

>
1



A Sacramento:delas quales fe haze propria nota}y en j 
ellafe trata largamente.

A  C E R  C A D E L A R  V  B R  I- 
ca déla adminiílradan de laEucharittia a los faaos, 

que comienza * Quando fideles funt 
communicaturi.

B

G

D

lubrica. Quínelo fideles fiunt commumcatmfi Sacer­
dos in AÜJfa poft Iangutnhjnmplicmem ante pu­
rifica ticmm ? úr digitorum úílmkmmeos com - 

manteare deba, boc Oídme cum m Mi fifia fióle mdt 
communio generalis,  futiendo. efil accedunt ante 
alta re7qm communicaturi funt biplano tefeñori^ 
in modum mediae corm-ee^uibñsgentiflexts Sacer­
dos in cornu Epifiold ad eosJtcomertit 7 tune di~ 
% u n t fi ngulbc o ?fifis tone m ¡úrc.

Que aun jue comunmente jaE u ch .tn fin  fie ha de ad- 
m inificar yai tiempo que el Jd íam uú manda a ios fia 

m sflh t  es defpues de ausr coifiumidc^fie po ■ 
dra dar a  otro tiempo), por canjes que 

f e  podran ofrecer*

C E 'G V N  el orden que vamos íiguiendo delMa 
^nuafque fe declara en elle lugar, fe aula de prefe-

Nn guid



guir la declaración de los Canones3de la adminiílra 
clon de la Éucharidia,que tienen necefsidad de al­
guna gléfa,pero porque todos los que fe ligúen,def 
de el primero tratan de la adminiftració,dcíte facra 
mérito a ios enfermos, y porq las moneas q tratan 
de la mifnaá materia,(que es fot poío fe declaren, ¡le 
ponen en el Manual, defpues de las que tratan de 
la rnifrna a^niniífracion a ios íanos , porque ds j 
yna vez fe trate-no que íe ha de aducrtir , cerca de j  

cada vna de ellas materias: Dcxaremos de profe­
r i r  la declaración de los Cánones , declarando 
primero la rubrica que trata , de la adminiíAracion 
délaEucha.'iftia a los fanos , porque defpues fe 
liga la materia de la adminíífracion , a ios etmer- 
mos,que es mas larga,y Canones y rubricas de ella 
fe declaren conílguientemente,fin interrupción.

Lo primero pues fe ha de notar,en la dicha rubri 
ca cerca del tiempo que feríala,para que les heles re 
ciban la fagrada Euchariília,que es defpues de auer 
el facerdote en la MiíTa confumido,antes que fe pu- 
ríñque.Qjje aüque tiene mucha autoridad, porque 
el MiÜal nueiio que nos propone la Igleíiaromana, 
y abrapa toda la Igleíia vniuerfal,tami)ien le fe líala 
y an íi c o mu n na e n te fe deue guardar. Con todo ello 
no fe ha de entender,que el Miflafni Manual quie-

A

B

ren obligar con tanto rigor, que no permitan por 
occaftanes y necefsidnd.es, que fe ofrecen muchas 
vezes, que pifado aquel tiempo y occafion le dea 
los fieles ía (agrada Comunión,y para que fe pueda 
a¡níi Inzer, no es meneíler, que las necefsulades fean
extremas ni g r a n e s ,  bailara que lean comunes, y au 

, íoio 1



B

A j folo que fean demas comodidad,para los que quie~v \ 
ren comulgar,conÉo ii ia Milla que fe ha de dezlrfe 
huuielfe de tardar mucho tiempo,y fuelle incomo­
didad al que quiere recibir la Eucharifiia aguardada 
por alguna indifpuficion,o por no poder citar ayu­
no,0 por negQcios,aunque fean temporales que le 
aguardan.Y and mifmo,ll alguna muger tiene ne- 
cefsidad de acudir a fu cafa,o por no defagradar a fu 
marido,o por attendere fus hijos, y familia .Todas 
ellas fon' necefsidades y occafiGnes fuficientes,para 
que el minifico apiadandofe de los que las padecen 
les de la (agrada comunión, aunque ie aya purifica­
do, y aunque aya acabado de dezir la Milla,y aüque 
tro-la aya comentado,auiendo recado de formas en 
elfagrari¡ó,y tiniendo iallaue del.

En la Compañía de lefus las fieílas en las Millas 
mayores,tienen cofturnbre de comulgar los fieles a Societ 
cabada la miña,folo por razón de no detener a ios leí Ut 
que la han oydo,porque no fe les haga grane y peno 
fo eioyr miffafolemne y fermon,deteniéndolos tá 
bien con las comuniones, y verdaderament e no fe 
va contra el Miífafini fus rubricas,porque ninguna 
dize que pallado aquel tiempo, no-fe adminiííre la 
Euchtriftia a los fieles ni antes del.Y para que có la 

D rubrica que ordena que a aquel tiempo fe adre i ¡fu 
ílrCjfe cumpla,baila que comunmente fe haga: yquá 
do no huuiere impedimento por alguna occafio ,dé­
las dichas,o por otra íeméjante.

I Y aníi digo lo fegundo que fegun fuere la ríeceísi 
I dad, lo qualfe dexa al juyzio del prudenteminiílro 
I podría también fuera de la Milla pvmiédofe Á m l& r ’i 
1 Nn 2 ;a ' íu l
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alúa y E(lola,o fohrepeíliz.y Eüola>comulg.ar algu-\ A 
no y algunos con las formas que en el Sagrario le 
guardan paralos.enfermos:L.as quales no deuen fer 
en tan poco,numero, que hagan falta las que and fe 
con fu rale lien páralos §nfermos3que fe pueden oiré 
cer.

Digo and mlfinolo tercer o,que generalmente en 
los calos que fe ofrecieren,es mejor viar de alguna , 
remiden,que de rigor con los deles,porque,n® ten. / o 
go por acertado,que fe pongan dificultades en laJ 
atiminiílración de Sacramentos,antes-feria ble que | 

.hallen los que los quieren reeebir , tanta facilidad 
y buen acogimiento en los mini f trosque fea oca- 

don para mucha frequencia de Sacramen­
tos: Y  verdaderamente que para que; 

fedexen y olui'den, muy poca.

A  cerca



2Síh'ta ocima.

B

Á  A C E R C A  D E  L A  M I S M A  
primera rubrica.

ota

¿ i  d  l o s j i d l e s  q u e  j r i d í e r e m  i d  S u ¿ h a r i j l i d  d a t e s  á c  á "  

m &  i e c e r  j  d e l f i n e s  d e  m e d i o  d t  i  5 e  f i a n d o  J a m o s  j e  

l e s  f i o  a r t a  á d m i n i f t ^ > \ y  a n f  m t f m o j i  l a  p i d i e r e  

e l  C i e r n e s j ’a n f t o .

D

O N occafion del tiempo que en ePca ru­
brica fe Céñala, parala comunión de los

_ _ _  _____ pafada
j fe S B S il alguno la Euchariftia eftando fano antes 
de amanecer,o defpues de medio día,le le podría ad- 
miniilrar.

Y quanto ala primera parte, que la duda tiene íi 
fe podría adminiílrar laEuchariftia ailos Canos antes 
del di a, no he viílo autor que la trate en proprios 
terminos.Pero quanto ala íegundaparte en que fe 
dudad! defpues de medio dia, fe podra adminiílrar S ylue~

clhtrif- 

1 5. A n

Syluefitro en el verbo EuchariíU.a tercera.n.15. affir • ¿E n ­
marque a qualquiera hora del dia pneden comulgar bo 
los fieles.Lo mifmo dlze Angelo en la mifmapála- 
br a Euc h arifti a. 3. n. 3 ̂ . An fi mifmo tiene y en fe ña 
eíla opinión el autor del libro intitulado cadelabru | Qe¡0 €0 
aLireLim,en la primera parte de facramento Euc liar i i ¿éyer- 
Íliíe en elnumero.i^o.Yanfi mifmo elDoblor Sa.cn , bon.j¿ {

Nn 5 fu [ f
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ihlp.

in en fu Sumaren la palabra Euchariília nu.ip.Adonde 1 A 
fnmma p0r eq a trae algunos AuDores.

\>erta j y  |a ra^on que algunos de los Dodtores alegados 
hddi* es  ̂pQrqlie en ninguna parte fe prohíbe el co­

mulgar los fieles,defpues de medio día: luego puede 
fe pradicar. Y  con lamifma razó,fi es fuficiete para 
prouar fu intentóle podra-prouar.q también antes 
de amanecer,y a qualquiera hora de la noche,como 
fea en ayunas, fe puede dar laEuchariflia fin necef- B 
fidad alguna, por fola la deuocion de los que la re­
ciben, porqué en ninguna parte fe prohibe.

A  efla duda digo lo. 1. Prouable es,c¿ es licito co­
mulgar los fieles eílando {anos, por fola fu deuocid 
antes de amanecer , y defpues de medio dia: y aísi fe 
podra practicar, como fea poco antes que amanez­
ca , o poco defpues demedio día.Eflaconclufion fe 
prueua por la aucloridad de los DD.que la eníeñan, 
y por la razón con que la prueuan.

Digo lo.2.comulgar el q eíla fano , mucho ant-es 
de amanecerlo notablemente defpues de medio dia, 
aunq fea licito no es couiniente,ni lera bien fe pra­
ctique fin mucha nécefsidad : y fera mucho y nota- 
bleméte,quado fuere dos,o tres,o quatro horas an­
tes del dia, o defnucs de mediado.

Eíla conclufion fe prueua,Lo primero '.porque la ^  
razón en que fe fundan ios Doctores alegados,para 1 
enfenar , q fe puede admlniflrar la Euchariftia a los 
fanos, antes de amanecer , y defpues de medio dia, 
no prueua que fea conuinientetpues aun para pro­
uar fu intento que es licito,tiene poca tuerca. 

Lo.a.porcj aunq es afsi, q por derecho alguno no
fe



■ HMWHI

B

fe veda el comulgar los fieles, alos tiepos dichos: la 
coftubre déla ígleíiaeíla éneoQtrario:y en materia 
tan grauejComo es la adminiftracion delaEuchari- 
ftia: feria i neón nenien te vfar nouedud alguna, fin 
confuirá de los Prelados de la Iglefia, y fin fu pare­
cer,y con prouabiiidad fe podría dezbr, q m licuó.

Lo, 3. Porque fi ella fuera buena confequenoa no 
fe vedaduego puedefe hazer licita, y conueniente- 
mente, feguiríehian muchos inconuenientes. Y lo 
primero , que de muchos ayunos, nos pudiéramos 
efe ufar, que foio-fa guardan por c o finí more. Y  afsi 
mifmo todo lo que no es derecho , aunque feaco- 
ífumbre y tradición,no obligaría que es muy faifa.

Lo,4.Porque fi pudiera coniienientemente,qauL 
quierafiel comulgar antes de amanecer, y aqual- 
quiera hora defpues de medio día , podría pedir a fu 
Gura la adminiílracion de la Euchariília,a la hora q 
quifieíTe,afsi como el enfermo puede: pues como el 

¡ vfariade fu d e r e c h o ,Y  íe confirma, porque n® fe 
puede creer,que conuenientemete el que ella laño, 
fin mas ntcefsldad pueda pedir la Euchariftia, en 
fien'do media noche: y antes que lo fea a qualquiera 
hora delta eíl m iofe ayuno,y el proprioCura tenga 
obligación de íe la idminlilrar.

Vi ti 11 imence, porque íieíado cierto , que la Mida 
no fe pue le dezir, antes de amanecer , ni defpues de Gloj?d 
m ; d i o día , antes de amanecer ñor derecho común: ¡ l'J Ctfi* 
Como lo prueua la gloífi fobre el capit.final de p r i - ¡ ^ 
uhegqs in.GY defpues de medio día , por v.n Motu p ^ r 
pro ario de Sixto V. f icado el año de. 1589. Y  por la ; ,notus ' 
coman opinio y feniir de los fieles,y por el vfo déla six.v.

Nn 4 Iglefia.fi



|común opinión y fentir délos fieles,y por vfo de la 
\ ígleíia,por las reglas del MiíTal, y por príuilegios q 

los Summos Pontifices acoílumbran a dar,para que 
fe pueda dezir : luego menos fe podra adminiílrar la 
Eucharifha : fin necefsidad en los dichos tiempos, 
porque creo que la prohibición déla Mi fía en ellos, 
mas es por razón de la Comunión , que neceífiarla­
men te ha de hazer el Sacerdote,dizíendoMiíra,que 
por la confagracion, y por elfacrificio que en ella 
fe ofrece.

Y ello fe confirma, porque el vfo antiguo y co­
mún de la íglefia , fiempre ha íldode comulgar los 
fieles teniendo falud,a las Millas que los Sacerdotes 
dizen: fuego quando no fe pueden dezir por fer te- 
prano, antes de amanecer o,por íer tarde defpues de 
medio día, no lera conueniente, que los fieles que 
eftan íanos fin necefsidad, reciban la fagrada Eucha 
rife i a.

Item , porque la Euchariíiia no fe "guarda en las 
Parrochias y Templos, fino para tener entre nofo- 
tros anueílro Redemptor , v para poderla dar a ios 
enfermos por viatico , a quaiquiera hora que lapi- 
dieren,y huuleré meneftencomo parece de los tex­
tos que la mandan guardar, y fe prueuaabaxo en la 
nota í ).defie Sacramento.Luego fuponefe, quedos 
fanos han de-comulgar, alas Mi lías tan folamente, 
fuera de cafo de necefsidad: porque para ellos no fe 
guarda.Luego fi ha de comulgar, conuenienteméte 
fuera de las iVli[Tas,ha de fer aí tiempo que fe pueden 
de'zir.

Por lo qual digo lo tercero, que comulgar los fie­
les

A

B

D



Kota oftrnua.

A

D

les e fiando fanos, y fin necefsidad alguna,alas Mif- j 
fas q por derecho o por priuiiegio fe dizen, a quam 'i 
quiera hora antes de amanecer: y delpues de raedlo 
diajera licito y conuenieñte.

Eñaconciuíion tengo por cierto,que en ferraran 
los Doctores alegados,por la perte afirraadua deíla 
qiieftioiuy entendidos en efie fentido , es verdade- 
rifsima fu opinión , y fe puede pra,dicar muy con- 
úenief) temen te.

Lo primero fe prueua,porque en pudiéndole ha- 
zer qualquiéra obra : podra también hareríe todo 
aquello que le es acceflbrio:Luego quando por de­
recho,o por priuiiegio fe puede dezir Milla, tibíen 
fe podran comulgar los filies , que eítuuieren prc- 
fentesilo qual es acceílorio y anejo a ella.

Lo fegundo , porque antiguamente en laprimi- 
tiua Igleua,a todas las Midas aman de comulgar los 
fieles,que fe halfhíFen preientes. y ncghuurcífen a o- 
tra comulgado: Lo qual confia del c.y7.de! libro 2. 
de las coniVituciones de los Apollóles, y ele], c. 20. 
del libro 8.y de S. Dio n y fio en el cV3.de Ecciefiafti- 
ca Hi erar chía en la par.2. y de A miele c o Papa,en la 
Epifiola ú  Que efia y fe refiere en el c, Epifecpus de 
Confecratione d.i. Adonde dize ellas palabras. P.eji 
adía confecratione omnes communicet, qui nolue­
rint Eccleñafticis carean t limi ni Las, fie enim Apo- 
ftoli {latuerunt , &  fanefa Román a ten et Ecclefia. 
Luego íl a todas las Mi fi as ios fides auiau de cornui- 
g a r t a n n e c e fla r 1 a m é n t e , t a bi en a 1 as qu e fe d e 2 i a n j 
a n t es d e 1 d i a , q u e e n a q u el tiem p o a u i e n d o t a n t as'f 
perfecucionesen la Iglefia, por el fecrero fe dirían |

O o muchas:!

libr.*íe \
cou^it» i 
A  po&. | 

7 -f’f 
1.8 = o % 
D Í o n  y. 
cd \„4e 
E cdefU ] 
H iC ’-d. i
D.> rA~ ;
nádete i 
epiflvU
f , de co 
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muchas.lo qual no ella prohibido, ni ¿imitado por ? 
derecho ni coníl'itucibn.

Ité porque en la primkiuaIglcíla, fe vfaua dezir 
las Mííías conuetuaies apta de nona,que es deípues 
de medio dia;y en los días de ayuno cali al anc.che- 

’T.A n ]cer,comofe coilige deían Ambrollo en el Termo. 8. 
i 6 •feT'* i {obre el pfalmo.n 8. Declarando aquel verfo media 
j i .P’ps | n oh he furgebájócc.y en ellas mi (Tas es hn duda qlos 
|‘ * ii¿’ I fieles comulgauan.Luego diziendofe las miñas alas 

horas dichas,podrá o y día comulgar los fieles a ellas 
o u e s p ai a ello,no ayprohibició,ni inde ceda alguna 

También fe orueua porque las millas de luyo,no 
tolo fe ordenan para que el facrifieio que en ellas fe 
celehí a,fe ofrezca al padre Eterno,ni Tolo para q los 
facerdotes auc las disté le eonfumamy reciban fino 
tibien,para que los fieles comulgen, como eolia ae 
la primera mi (fia que el fumo facerdote Chriílo nue 
Ato Redeptor celebro en la vkiraa cena en la qual 
comulgo a fus diícÍDulo3,como el Euágelio lo dize 
y íe cree que cambien a fu madre íun£tifsima,y a to 
dos los demas fieles que fe hallaron preíentes: Lue­
go anfi fe podra hazer muy conuenicntemente en 
todas las miñas,que fe celebraren,aunque fean an­
tes de amanecer y deípues de medio dia.

Item porque el dia de oy en las miñas de las orde 
nes comulgan todos los que fe ordenan a la hora q 
fe acaban que fu ele fer muy tarde luego pueden los 
fieles a quaiqulera hora que la mi fía fe diga comul­
gar muy convenientemente porque muy accidcta- 
rio es que la Miña fe comience tarde o temprano ai 
poder comulgar los fieles de parte de tarde. 

í Aquí

£
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Aquí fe ofrece refoluer otra duda cerca defámate! 
ría,y es filera licito,adfaúí¡iílrar y redblrdaEuchari j 
í ti a a los lides q eftá fainos, en qualquier día del afro j 

Efta duda fe mueiie,por la racen q ay de dudar, íi el 
viernes y (abado déla (emana (anda,fe podra dar la j 
Eucharíílía a los q efkiuicre faiios.y ellos recibilla. j 

Y q en -ellos di as puedan comulgar los enfermos 
es fin'dada,ni ay dcdtor q en dio la ponga. Pero q 

(también por iu dcuocion,puedan los que citaíanos 
o para cíípilr con el precepto déla Agrada comunió j Sttir 
lo afirma .al padre dodlor Frácifco Su are2 en el:3. t-o j éQm f 
rao Cóbrela. 3. p. de S.Tho.enla q.83.3.2.en la difpu  ̂
tación. 80. feccÍQn.2.ei padre fray Pedro de Ledeí- 
raa.cn fu fuma en el €.19.en la cor.cluíion.qel pacL 
Vega en el éfpejodíe Curaren el c.10.11.241.a fojas 
190. Y aníi miímofe reíudue, en el. libro intitula- 
do corona confeíToiu,en el 11b.3.de S a erara ero Eu- 
cnanfTie,en la 4vp.cn el c. 5 .n.5 . f  / i  efia duda digo , c z9jCt ; 
lo.1.Que no es a£to illicito comulgar-el viernes, o j i 
el í abad o faflojes fieles aüq efté fian os, y fin ncceísi | g¿ in 
dad alguna. jjEfto fe pf ucua,por-ej por ningún dere» | rfaxlo 
cho fe prohibecluego íiedo el adío tan bueno y tan j sae* 
meritorio,no lera ilícito hatillo,Bié es verdad,que z‘flt
mas me cóuéce la autoridad de los debieres,q la en» r  
feria,q efta ra^o q es t-ablc dcllos.Porq cotra dia, [>a 
ftaua,el vio q encótrarío ay en la íg lefia, de no ad­
mi mOrar aql dial-a Eucharíílía,fi n o a (oíoslos enfer 
mos.^Y ta. b leba ir a 11 a 1 a rubri c a d e V m 1 fia 1 n 11 e u o e n 
el officio del jueues fanto,c|;máda fe guárde l îEucha 
nítia en álgú lugar decete,para los enfermos, dado 
fe a entender por citas palabras,que para fojos ellos 
y no para ios fan©s,íiíinecefsídad. Oo 2 Yanfil

<* z 
L  8*. 
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\ 1  ann imfmo fuera fuíici-ente contra la razón di
; €-s*bbi  - cha já  que-fe efe termina en el c. fabato de confecra-
; l° fe;°y ú o n c  d-3 inundan cío que en el Viernes Sandio , no 

3 fe celebren Sacramentos. Y aunque la adminillra- 
c í o x ¡ u e 1. a E u c. li a n 1 í i a n o es celebrado n e n rigor,te 
g o p o r c i e r t o ■, q u e q u a i q u i e r a v í o de Sacramentos 
íe prohibeiílno fuere con necefsitkd :Por laqualíe 
exceptúah Extrema Vncion , porq fiepre có ella fe 
aumirn:ltra,y xa pcnitenciatque fiernpre.es de mocha , 
n e c e 1 s i ti a d, y e 1 B a p t. i f m o q u a e c o f  u e r e n e c e flari o, 
ví lo-miimo fe ha de dezir de la Euchariíua , lo quai 
expídamete fe manda enla rubrica alegada delMif- 
lai nueuo. De los de mas Sacramentos, y del vio. de­
dos fuera de los tiempos y occafiones dichas,tengo 
por cie r t o q n e e n e 1 o ic h o texto fe p r o h iuen,a a fi c o 
mocita mtroduzido por c<M tambre general en la 
[gleíia.que es la que fiempre fe ha de guardar.

Item porque fi la razón dicha conuenciera.có ella 
íe prouara que es licito comulgar dos y mas vezes 
al dia:porque no íe ni he oydo dezir que por dere- 
c li o al g uno f e p r o h i u a.

Por lo quai digo lo fegundo que aunque fea lici­
to comulgar con alguna necefsldad algún fiel, por 
auer de hazer algún camino forcofo,o por otra oca 
ñon que íe podría ofrecerlo conuendrani feraiicl 
to que fe haga méfa franca,como el jueues Sancto,y 
el día de Pafcua de Refurrecion,ni aun como otros 
días que ay menos frequencía de la comunión.

Lo fegudo por las rabones dichas,cerca de la pri­
mera conciuíion.GJ Y  lo fegundo por el vio general 
de toéalaIgleíia,en materia tan grane.^ Y io terce

ro
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Á f'c por La duda muy razonable que ay freíLa,prohibí

. do 'f  í  io quarto porel eícandalo que podría auer 
1 con r alójen ios que lo vieiTen, y no fincaufade los 
• que lo dieffeh ñn necdsid«d;iiexido cola tan nueua

B

y en materia tan graue.
í  por cierto en eñe cafo y para prueua deíla con

clufion,y de ja fegunda de la duda pallada, fera bien 
fe traya a la memoriado que el Apolle! ían Pablo di 
ze en ia primera EpLíloIau ios Corintios en el c. 6. 
Omnia mihi licent,fed non omnia expediunt. De
manera que no todo lo que es licito-conueniente- 
mente íe pradica. X aníi, aunque por la autoridad 
deftos doctores,parezca que ay razón para comul­
gar a todas horas,y en todos los dias, en la practica 
íIn mucha razonare lera bien fe execute, fino a las

saleo j 
na. c.$

horas que de ordinario fe acoflumbra,y en los días 
C f que fe vía,porque aunque no fea claramente pecca 

do,no conuienen nouedades.en materia tan graue, 
como es la admiñillin-.c’.bn de laEuchariftia.Efpecial 
mente donde puede auer eícandalo,Y anfi io aconfe 
jaría a los Guras,que ni lo pratiquen en fus Parro- 

chías,ni lo coh fieman. fuera de c.aíb de necef- 
fidad3y procurando que fea fin eícandalo,

Qq 3 Acerca
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Nota IX.
Q u e  e l  m n i í l r o  t c n g a c l  r o f t r o  a l  A l t a r  y  m i e n t r a s  l o s  

q u e  h a n  d e  c o m u l g a n  d i z e n l a  c c ? i f e j s i o t ? y y  c o m o  h a  d e  

f i g n a r  c o n  I n f o r m a  a  l o s  q u e  c o m u l g a n ,

N  A  de las ceremonias que en cita Pvu-
t «Erica primera fe ordenan, es, que elMi- 

jSI. xiiítro q dixere la Milla, defpues de auer
^ ^ f % confumido * buelua rsítro al pueblo,

* eítado al lado de la epiítola,entre tanto 
que los que quieren comulgar,dizen la conféísion.,

\  c o m o  el Audior del Manual,no da razón délas £ 
ceremonias nueuas que ordena, no fe en que fe pu­
do fundar ordenado ella: y fi fuera conforme al vfo 
común de los que bien adminiíiran,o dé la praéiiea 
de los Manuales, no fuera neceíTario bufeaile fun­
damento ni razón : pero íiendo al renes, que antes 
es contra lo que vían de ordinario, los que bien ad~ 
miniílran y con curioíidad, aunque no es contra la 
pradtica de los Manuales: p@rq los antiguos no tra I  
tan deíte puto,no es mucho íe dude, en que fe pudo 
fundar: y  que fe diga y lienta contraía talceremo- 
nia. Y  por cierto para mi folo ballauafer nueua, y 
contra el vio común para no aproa alia,no auiendo 
mandato ní orden de los Prelados,ni razón alguna 
que la perfuada.Pero cambien hallo, que no le con­

forma,
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A forma, fino q antes fe aparta de las ceremonias del 
Miilal nueuo : en el qual fe manda , que a la confef- 
fion que al principio de la Mida, dlze el pueblo cd- 
Fe (fando fe a Dios, a los Sanctos, y al Sacerdote que 
ladize , efte el Sacerdote buelto ei roitro al Altar,y 
íiendo eíla mifmaconfefsion , laque dizen los que 
quieren comulgar, íi fe conformara con las ceremo­
nias del nueuo MiíTal,deuiera mandar que déla mil- 
ma manera eftuuiera. Aísi pues fe puede practicar,, 
puestcncmos mas obligación, a procurar guardar 
las ceremonias del nueuo MiíTafque las del Mano al 
nueuo5Par lo qual eílara el miniílro el roílro al A l­
tar,mientras los q quieren comulgar dizen la cófef 
(ion , halla que fea tiempo dedezirla deprecación: 
Mifereatur veftri omnipotens Deus, &c. Parala 
qual boluera el roílro y cuerpo al pueblo, y aiosq 
quieren comulgar.

Y íi alguno argüyere,que conforme, aladodlrina 
dicha, menos fe deuriaboiuer el miniílro , a los que 
Comulgan,papa dezir.Mifereatur veilri,&c.Pues es 
afsi, que al principio de la Milla para dezillo, no fe 
buelue, fino que fe eftá el roftro al Altar, como a la 
confefslon : Luego , fi deue imitar el Sacerdote que 
quiere adminiftrar la Euchariftia, al q comienza la 
Mi 11 a,en oír la confefsi-o del pueblo,eftando buelto 
el roitro al Altar,como fe manda en el mííTaLT:am­
blen le deue imitar en el dezir la deprecación : 
ícreatur veftri, &c. Y  aísi deuia eftar el miniftro 
mientras la dlze,buelto cuerpo y roftro al Altar en 
el cafo que vamos tratando, y fino ninguna fuerza 
tiene la razón que fe da.

Oo 4 A  efta
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A  eíla ra'zoii y argumento digo lo primero : que' 
fino eíluuiera encótrario , el vio común délos que 
bien pr&dlicán [os Sacramentos, que no fuera mala 
ceremonia fino buena , que auiendo dicho los que 
quieren comulgar, la confefsion el miniílro eílan- 
dofe buelto elroílro al Altar, dixera la deprecado: 
Miíereatur veílri : efpecialmente auiendo Sacra- 
menco defcubierto:pues en tal cafo fiempre fe ha de 
mirar atentamente,fin apartar los ojos del, aunque 
juntamente fe o're , (como en las ceremonias déla 
Mida fe ordena). Pues como la deprecación : Mife- 
reatur veílri,fea oración que todos faben de memo­
ria,no fuera mala ceremonia, fino buena,deznia eí- 
tando buelto el roílro al Altar,y mirando al Sacra­
mento,halla las palabras: Indulgentiam abíolutio- , 
nem,$:c. En las quales ani en doles de dar júntamete 
a ios q quieren recebir la Euchariília la bendición, 
no podría dexar deboluer a ellos el roílro : en lo 
qual fe Emitirá la bendición, que en el MiíTal nueuo 
fe mandmfe de al pueblo acabada la MiíEa:Di f̂c-n-do 
e-íi ella el miniílro : Benedicat vos Omnipotens 
Deus,buelto el roílro al Altar, y para dalles la ben­
dición-,diziendo:Pater &  füius,& Spirit-us fandius, 
boluiédo a el el roílro : pepo aporque fegun el vio co 
mun el miniílro fe buelne arpueblo , al tiempo que 
ha de de 7. ir: Miíereatur veílri,no fien do contra pra 
clic a , ni orden de adminiílrar alguno, afsi fe deue 
hazer.

Por lo qual digo lo fegundo al argumento,que no 
fe arguye bien -. porque algunas palabras manda el 
MiíTal, que digan los miniiiros de la MiíEa huellos 

°  al
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a! pueblo , y las mifmas ordena otras vezes, que fe 
digan bueltos al Altar:como parece enlaialuució 
al pueblo’.Dominui vobiscum:de la qual fe ordena 
differenteméte , fegun la occaíion y tiempo en que 
fe dize, porque antes del prefacio, y de í pijes de la 
comunión fe manda, que para taludar al pueblo c© 
las dichas palabras,el miniílro buelua a el el rofiro, 
poro no ay inconuemente, ni indecencia alguna:y 
lafalutacion de fuyo pide , que el que fallida mire a 
quien haze la falut ación : perodeíde el prefacio 
en todo el canon Quiere y manda el M iílal, que las 
vezes que fe ofreciere Taludar el pueblo, q aunque 
de fuyo la falut ación pide,que fe miren los que fon 
falu da dos: con todo ello no fe miren , lino que elle 
el miniílro bu cito el roífro al Altar: eílo por la par­
ticular razón que para hazelio afsi ay, por la auto­
ridad y grauedad del prefacio y canon de la Milla, 
antes de la confagracion , y por la reuerencia de la 
prefencia de nueíiroRederaptor en el Sacramento, 
defpues de celebrado. Y  afsi a nueílro p ropo lito, 
aunque la deprecación: Mifereatur ve ílr i , al prin­
cipio de la Milla fe diga, citando el miniílro buelto 
«1 roílro alAltar.Para dezilia,quado ios fieles quie­
ren comulgar, es bien fe buelua a ellos por la par­
ticular razón que a y , para que afsi fe haga: porque 
rogando por los que han dicho la confefsion, junta 
mente fe les ha de darla bendición. Y  aunq al prin­
cipio de la Milla fe Jes da : pero como el Sacerdote 
ruega por el pueblo que ella prefente , y júntamete 
también por íi mlfmo, diziendo: Indulgen t i &  
abfolutionem,a <% remifsionem omniü peccatorum

Pp noli rorum, .



o reno Irorum , S¿c. a fi mil.mofe bendice en no 
| de c o do 3 ,\1: zicn do-1 as dichas pal'abras y de-pnecacio 
! para lo. erial no es neceüdrLoUolusr elrollró al pue 

.o;coiiiio- quando-folo por el ruega, y juntamente 
el falo d i la hendíCid,eomo íediazsien el cafo que'a ex i ai o u i ia oennício,eom® le naze-en el calo que 

j vanioa.tratando,qtiqdo el-pueblo quiere comulgar.
jf por cierto no parece muy decente,que el mini 

fílro qu® ha celebrado y confum-ido,. y que aun cali 
fíe educen 1.a vo€a,co:dSacrame.io del preciofocuer 
|po y íangre de nueliro Redemptor , fin necefsidad 
fpa.rtk.ular eñe bueí.to el rok.ro ai -pueblo ,;por todo 
Ul.efpacio>dc tiempo que dura^l dezir D co-nficfs ion 
antes parece mejor y mas cohu-emete, que en aquel 
tiempo e flacón todo el recogimiento de íentidos, 
que le fuere poísipbr.para lo q-ual le ayudara mas el 
tener el roído al altar y los ojos en el Sacramento-' 
que tiene deban te,q citar por tsn largo efpacio blici­
to al pueblo,fin neceísiJad,y que no la aya ella cla­
ro : Pd es. p a r a o y r 1 a co,nfeíio n.gen eral-de los fieles: 
en la qual en común fe acufan a Dios y a fu mi ni Uro 
por pee cador es, no ts neecffario que el tal iminií d e ­
tenga en ellos los‘ojos,antes es mejor o.yllos y no 
m  i r a i 1 os, c o m,o, 1 e ha z e y  de i  t . e  h a Z  er. en l a c o n fe fs 16  
íeqret.ajqye de los- peccado;s en.particular fe liaze en 
1 a.qival;él.:confe-ílor íi empte, tiene y lia de.tener,buel 
to el rodfp a otra parce., de manera que no mire al 
penitente,y anñ fivfa. generalmente erfla Igle-fiary- 
es imiy loable y funda eoídimbre,no folo por la ho 
n-eílidud y decencia,íino también, porque con mas 
libertad el penitente fe kónfidTe-, y con mecos en- 
pacho,el qual íuele íbr caufa en gente ñaca para no-

hazer
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A hafcer las cor.fefsiorres cinteras,y aunque es verdad,
, que tocias Hias racenes ccrrerupai tu u lar .mente c n 
j las coníeisíones ftcret-asyy que ít Laven ce ios peo 

•| cados en parti cui ar confeíladosniias que en lacon- 
1 fcíion,que es en general,y er comanden tocas es hia 
Í e gu ar d e: y n o a y r a z o:n qu.? p e r fu a d a , q fe a b i e n, q 
en la confsfsion que es en cornu b  , t\ mihiilno mire 
los p timemos; que ia iuzen.

A C E K  C A  D E  L A
p rlm e r a R u brica.

I S M

túmo ha de dfflnbuj r t!  m iw fw  h  Í vr-dda Ea. ha 
rifha tejf hjcejui do ¡y ijm e IcspHcc &lkguen a 

■fec'j,hiiia^) ¿jne e (.and? de rv n ’) en da udo ¡a a 
hjs f i c  h m n a  allrgan? d ¿a grada di>l <d-
tar,

E E L¡mod‘0 como ei minlflr© hadeco- 
mulgaf k>6 factes,y que orden cieue gusr 
ciar e n E a I k  s Ia f a gr a d a c om u n i o n -11 i e - 
rabien, qtse Hbiiáuíe quedo en medio 
dc-el ait arlalkgue cada vno ce i c s f?e- 
1§S; qu e quiere comulgar , y reciba de 

fu: m 1 n q. 1 a $ ag r a d a ikM k a i  i i 1 i á :  Y d e eíl a m a - 
riera vayan codos palando . O Hiera mejor que

PP 2 di ando



I € flan do de rodlllas3todos los que caben en la grada , A 
' del altar, tiniendo vnta toalla delaté; El minnlco va 

ya difcurriendo, de vno en otro,dandofela y repar- 
riéndola a todos.No fe trata en el Manuahni cerca
de dio fe diípone cofa alguna.  ̂ 1

Pero creo,que el Manual nueuo y los antiguos í! 
en eílo no hablan, es porque fupponen , que anfi fe 
deue praticar,como generalmente fe vfa: Y anfidi- 
go,que elminlllro licuando la fagrada Hachar iília, 
en vn Cáliz,o en otro vafo,o caxa,conueniente,co 
mucha reuerencia, afsida co la mano yzquierda,dií 
curra por todos los que eíluurercn en la grada del al 
car de rodillas,con vna toalla que fe les deue poner 
delante,y todos a quellos comulgue de vna vez, y 
fe bueiua ai altar mientras reciuen ei labatorio , los 
que vuicren comulgado,y entre tanto que íe apar­
tan aquellos y otros fe alíegxn. Y anillo liara halla 
que todos ay-an comulgado,procurando que prime 
ro fe allegue ios hombres y luego las mugeres > co- 

■ mo fe m inda en el Manual, y es muy conuiniente, 
porque fe guarde el orden y decencia, que en otros 
a ¿los, y obras no can dignos de reuerencia fe juzga 
por.nece fiarlo.

C oritra elle modo y minera de comulgar a los fie 
oh. ies.Efcriue el muy curiofo Pero Ruiz Alcoholado 
m . ; en fu ceremonial,diziendo que aunque elle es el co 

| mu vfo de la Igleíia.Pero que tiene por mejor y mas 
! decente, que ellandofc e! miniílro quedo con la ca-
• xa en que eflan las formas confagradas, para comul 

gar los fieles cada vno de ellos allegue de por fi,y re 
ciua la fagrada Euchariftia.* &  «r

c
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La razón queda es la,mayor decencia que a el le 
' parece,que es y mayor reuerencia del Sacramento, 
i y de los mirsiílros.Y que vfandofe aníi y deuiendo- 
fe vfar al offertorÍG,quando los fieles en la Miííafo 
lerane allegan a dfeecer cada vno de porfi,eftando- 
fe el mlmííro quedo,con mucha mas razón fe deue 
kazer al recibir la fagrada EuchariíUa.

Pero am  parecer no tiene razón,.y la primera 4  
yo hallo por mi opinión es,la que muchas vezes íe 
repite en ellas notas que fin for^ofa,y precifa necef 
fichad quando los Manuales nada difponen,no fe de- 
ue alterar en lapraéTica común ,y adminifiracio de 
los Sacramentos, y el mifmo autor confie lía que el 
vio común es,que el Sacerdote vaya de vno en otro 
(como efia dicho). Y aníi es verdad que lo vfan to­
dos,no folo los Guras y clérigos feculares,fino tam 
bienios regularle»: entre losquales ay y íiempre ha 

jauido hombres do£tifsimos:y muy grandes Eccle- 
fiaClicos: Y  aníi mifnao lo he viílo hazer e® ordenes, 
generales a prelados gracilísimos, y dé muchas le­
tras.

Y lo fegüdo porque elellegárfe cada vno de por
íi a recibir la Euchariftia,es contraía razón de con 
uíte:en el qual eiUndofé ademados los conuidado.s 
a los miniñros del feñor,que conuida,pertenece He 
Dalles los platos y los manjares, Y  la fagrada comu­
niones verdadero c'onuite,eii el qual Dios nos con 
ui’da con fu preciofo cuerpo y fangre Y  aníi a los 
miniílros del Sacramento compete,feruir de pajes y 
maítrefalas,repartiendo tandiuino manjar, y a los 
fieles eílallo efperado,no aífentados como fe aguar- 
» Pp 5 dan



3:0 £  ‘ DíiSacr amthto ¿da Lachar i ¡lia

..dan los!,raante,n.í.mieiH,os corporales ,.fir»o de rodil] 
liasay cpn g.rarcdeu oci on,como quienes iabé,el-di- ¡ 
ulmo y alto, manjar que les han'de dar.

Lo ccreero poique añil la dio Chriilo midlro fe- 
ñor en la.vkima cena,cita precióla comida a fus dif 
cipulosydlandofe ellos adamados a la me fía,y fi.no. 
íe leu anta nu.eftro-Redempcor.dc 1 a M e lía, par a re- , 
paítilia fue.,porque aíienudo pudo alcancar a co­
mulga! los a codos.

Vltimamente fe p rúen a , con los ccmbkes que 
Chriíbo hizo en el deferto, que tuuieron figura de 
dlc íagrado confite, d-e fu preciólo cuerpo y ían- 
gre:en los quales lo primero que diípufo y mando 
fue dezinFacite homines difcumbere,y defpuesde 
a fie n cades los pajes b e p la to : fu e r o n 1 o s fa g r a - 
dos ApoíloíesiLos quales repartieron el pan y ios 
peces,con queChrlíto los harto , y no fe tune por j 
indecencla,ni lo fue que gente tan grane,y que cita 
na efc.ogida para tan alto officio y miniíterio,íiruie 
íe ala gente que a ellos conultes fe junto , donde 
abría a todos buenos y malos pobresy ricos,altos, 
y bat os, y añil fe vía en las Mellas délos principes y 

me ño res , quando combidan que fea quien fuere 
i el con u i dado, y combidados ,quc comen a las Me- 
‘ fías de cftos principes,y f, ño res, a fus criados peí te- 
nece el fé.ru i 1 i o s, p o n e I les ,,y .quitalles platos: Y añil 
lo hazen,aunque lean mucho mas horados, que los 
que eíbfi ala raefa alentados,porque en feruiiios no 
bruen a los combidados.ík o a fu feñor que los oom 
bidoj5y siento a fu mefa.T con eílo fe refponde a las 
raccnes.que trae Alcoholado.
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A j nf ál IIitui q trae der orrertunofe refpode,q .es mu y 
j differente razón , porque no es tombite como el de 
jla.Ruchariítia , antes tiene contraria razón, pór.q es 
j dar y oíFrecer de parte dé los fieles a Dios y al facer 
| dote en fu nombre,ai qual no le feria ni es decente, 
j ni conuiniente,que bufque ios que le quieren cífiie 
i Cüi ,Ci que o vi eco y da,ha de bufear la cccsiion,y po 
I ner el doirque quiere dar en manos, o en poder'dei 
: 1  ̂  ̂  ̂d e recibir.Denianera que dé la naturaleza
j.y razóndelcombite es,que el que c 6b i da, haga dar 
(la comida y vianda a los combidados,y que ellos no, 
fe leuanten por ella: Pero de razón deí ofrecer y dar 
es q d q ofrece el mi fino lo de, o por íu ordé k  lleue 
a quien fe da»

^ dligunos prelados dan la comunión, come Al 
j-conolado dize.Creo que la cauía es el ier viejos , o 
e ilar caníaüos üe las ceremonias largas de las orde- 
neqy quando no lo íealino querello adminiílrar, 
anuden prelados,y por la mucha autoridad y alta 
dignidad que en la Igleíia tienen podran vfar ella 
Ceremonia.

Pero tea defio lo que fuere,y y felo quien lo yfare 
q ¡ e a 1 a v e r u \ J . ma.s q u ie t u d y ■ i o i ¿ i e go í e ri a rnene - 
it e r en i o s q u e c o m ilgan,q.ue el que podra tener, e i 
que ie leuanta y fe allega al facerdote a recibir la Eu 
cminíd; r,7 fe buelue al pun&o aíeuantar,y fe apar­
ta: pues contantos mouimientos no podradexar de 
j,n. 1u leca fe,y dutertlrfe y p e r d e r m u c h o de 1a con- 

j Curación,que podría tener: Especialmente gente 
! I10 muy iut " i >r ni efgíritual antes poco acofium- 
prada a confideracíon*

Vltima-Í

D
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Vltimamente fe hade aduertir cerca de eíla pri­

mera rubrica.que ordena que fe haga y na cruz con 
ia forma confagradafobreia patena, con que fe ad- 
miniílra, con cada vno de los que comulgan. Que 
eíla cruz fedeuehazcr fegun 1a q el Miífal manda, 
haga el miniílro quando quiere confumir ia H cilia 
o Cáliz.La qual fe ordena que fe haga , íignandofe 
a íi mifmo. Afsi fe ha de entender de ia que fe man­
da hazer,al comulgar los fieles, que a cada veo  fe le 
haga, con la forma confagrada vnacruz fignando 
lo ; y afsi fe haze y pra&ica eíla ceremonia, en la 
Compama.de lefus. Pero aduiertafe, que no ha de 

fallr la cruz: fuera del vafo,o patena,con 
que fe adaainiára.

A cerca

A
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primera rubrica.

Onírica. Deinde conuevtk fe facer dos ,ad  medium al 
taris detegit patenam, ¡en Pás deputaturi ad hoc 
mimflerium, in cito junt h®flu CGñ¡ecrat£geriu~ 

fieEht5 ¡urgenspona inpatina, Pd 'paje aíi
quas falarum.

Nota. XI.
Q j t e  m  f e  a d m i m f a e  l a  E u c h a r i f l i á  e m  l a  p a t e n a  

m  e s  a u i e n i o  p i c a  g e n t e  q u e  q u i e r a ,  c o m u l g a r  * y  

q u e  q ü a n  h  P u s  e r e  m u c h a  f a j é  e l  S a c r a m e n t e )  e n  

a l g ú n  C a l i ^ n o  u n i e n d o  c a x a p r o p r i a  d e  ¿ a  E u i h d  

m i s a .

N  T  R  E las ceremonias que en 
efla primera rubrica fe ponen, parala 
jadminiftracion de la Euchariftia a ios 
ífanQs,en vna dellas fe da orden,y má- 
¡da,que el facerdote, del vafo o lugar 

fafal/donde eílan las hoiVias cendradas, 
para comulgar al pueblo,ponga algunas en la pate­
na,© en algún vafo o caxa,y con ellas buekta, a ios 
que quieren comulgar &c. f  io  mandado
en eíla rubrica fe ha de pra&icar and como fe orde­
na y fuenan las palabaa.Pero es nec rifarlo qu e fe es

X 9 tienda
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fief|4;a ialeii y.r¿o.como de otfíinaSMOyfe tátéfep^eta^ 
pra el i c a. P o r q u e ̂ ucuakioa pps> cagente q u e quiera 
comulgar como fon quatro o íeys , baila que en ia 
pacen;,aie pongan otras- tantas formas. Per o-quando 
ay mucha que fon meneíter cantidad de formas,

; Han fe de poner yjle.uar én vn Cáliz íi no ay ca- 
xa para e.ue mmifrerio determinada , Y' por elfo 

[dize la rubrica &  furgens purd't in patena vel vafe 
caliquas illarum.Lo qual fe ha de entender refpeAi- 
íUamente como eíla dicho íi fon meneíler pocas en 
ía patena yii muchas en alg-ü vafo.h no fe puede ne 
;gar fino que tiene mucho incoíiUÍniente y peligro 
,1o que comunmente fe practica de comulgar can- 
trdad de-geAte íin Henar el Sacramento en algún va 
fo o caxa que leac apay, de las for mas que fon me - 
umíler.Porque de poner muchas formas enla patena 
y  Con ella adminiftrar el fin filísimo Sacramento,! 
?pueden furedef muchaCVexes defgfacias de que fe 
cayan en tierra algunas de las formas, Por muchas 
■ occationes que fe pueden ofrecer,.como es el man­
to de la que quiere comulgar,por cubrirle o deícu- 
brirfe,efp'ecialrnente auiendole de poner la patena 
debaxo de La barba del que comulga,como la aduier 
te el Manual,o por occaíion de pilarle el miniílro la 
fo tan ato-'por atrabefarfe aignn muchacho,y p or ev­
itas que-fopuedenoffiíécer.

A. muñe fu cedí o pocos días defpues quedixe la 
primera milla,comulgando alguna gente para vn 
tu bi leo, lien ando las formas en vna patena : como 
parece lo manda el Manual, que allegando a dar el 
Sacramencoa vna muger,ai tiempo que la íignaua

con

A

B

€



K o la 307

B

D

con el Sacramento,dio vn g.rande fuípiro , C or d  
en ai me echo .en ei f:it eio mucha® de las fonnasdón - 
fasradas que ileustra en la patena,-que me cáüfo liar 
tam-rifteza y defconíneio,p.or muchos diasiy acíde 
di o nc é s h e Y-fado íie rapte q u e p a íia n d e fe y s o o c h o 
ios que quieren comulgar,eoníagrat las formas en 
vn cáliz,y con el adminiiirar el íanéliisimo S acra* 
meto, y adnainiílrandoio ardí no.ay peligro alguno., 
ni me afuredido-gracias a£Mos otra-defgraciale me 
jñte,deícb que digo miíFa.q haimasde ve ya te años, 
n • O emú ncoiiimáae h alio -.emaánsiiiidr ardite lacra 
ment od le u a n dol as forma sdol agrad as iré d o muc h a s i 
e n la patena,y es q n© fepuedé lien arreó la reiíerecl a 
y de cedi a q fe les deue,fina muy grofera y toícamth 
te,p©rqesneceííari©Jieuarmiclma del Sacramento 
dos.dedos el pólice,y Indice cíela: mano yzqiuercia 
para fu. guarda,y no fe pm e desnegar, fino q es man irle 
íia i nd e c ene i a y gr o mri 3,por q el ..faof ii fui m o S a c r a 
menté no.fe áeue tocanfn o quando fu ere foreoío 
y no parece.quedo es al tiépoquefe ad.miniídruMe- 

.liando las formas cubiertas y guardadas feguri eíla 
dicho,pues'en vn Calizfe podrían lleuar y d-cuíár 
elle tafeo aunque no fuera meneíler efcuíar el peis^, 
gro,áe algún fu/cel© indeCnute,y cambien porq qua  ̂ ; 
do la Euc bañilla ícha de t-o.carha.de fer con íólósr \ 
los dos dedos pólice indice y no. con qiralquiera'
,parte dellos lino folo con la: parre de adentro, con 
que es neceifario ahíla íi íe ha de tratdr y. cocalla 
Cdn la parte de afuera ele les dedos,o con la que. eíla 
; al fado délos demás es gr oferia y indecencia y no: 
tincar el Sacramento 3. poli tic a-.y. dedentem ente*.
; ern Q^q 2 pumea
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i  0 ciet.

! puniéndole los dedos al Sacramento encima, por la A 
" parte que con ella no es licitó tocarlorporquemi es 

practica que con ellaíe coque, ni es decente, ni los 
dedos citan coníagradospor otra parte con olio 
finólo,fino por la parte de adentro, para eife fin de 
tocar con ellos tan alto Sacramento,y que a elle fin 
fe enderécela vncion Dizelo S. Antonino en la. 3.
p.titulo.iqaC.8,§a2.

Ei orden que en ello fe puede dar y guardar, para B 
efeufar peligras y indecencias, es que íiempre que 
el Sacramento íe aya de adminiífrar, fea en el altar 
donde eíla guardado el fanébifislmo Sacramento fa- 
cando la caxa en que fe guarda y con ella fe admini 
ftraraalos que quieren comulgar,puniéndola deua 
xo de la boca o barba del que comulga . Demanera 
que nunca el Sacraméto fe faque de la caxa, paraad 
miniflrallo,ni por el tiempo que fe gaita en lieualio 
defde ella a la boca del que comulga,fino que laca- 
xa o patena íiempre lo acompañe debaxo,haita que 
el que quiere comulgar le aya recebido,Eíte orden 
fe guarda en la Compañía de Iefus,a donde con mu 
cha pulicia y curialidad fe adminiftran los Sacramé 
tos,que en ella fe pratican y vfan adminiítrar,y no 
fe que aya inconuiniente alguno que impida: que 
anfi fe vfe en todas las 'par roe hi al es, quando ay co­
pia de gente que comulga. Pues en todas por po­
bres que fean fus fabricas ay caxas de plata,capaces 
de muchas formas,anfi fe podría mádar fe haga quá 
do paíTan de quatro o feys,los que quieren comul­
gar efpeciaimente en tiépo de femana fanóta, y qua 
do ay algún Iubileo plenifsimo,y enlos dias de Paf-

cua
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cuas,y de nueítrafeñora en que ay frequencia delSa 
cramento dé la Euchariftia,mandando que los Cu­
ras tengan para eílos tiépós recado de formas con- 
fagradas/egun la cantidad de comuniones que en 
cada vno délos tiempos dichos fe fuelen ofrecerjgn 
fus parrochias,y quando eño tuuieíle algún incon- 
uiniente,ofe comulgafTen los feligrefes de algún 
annejo,donde no fe guarda elfan«filísimo Sacramé- 
to,m ay caxa para ei,fera bien que fe pongan lasfor 
mas confagradas en vn cáliz,y con el fe adminiílre 
V íi a cafo no vuiere mas de vn cáliz con que fe cele 
bra confurnido el fanguis,y p uriñe ado el Sacerdote 
y cáliz fe pondrán en ellas formas que fe vuiere co 
fagrado,en vn lado del corporal. Y  añil fe admini- 
ílrara fin que fucedá indecencias y efcandalos que 

muchas rezes fuceden.Y anfi fe ha de enten­
der la rubrica del manual fegun eíla do&rl- 

Ba(come eíla dicho y declarado:)
A c e r c a

D



CanonjémdnsJDebent f i le l es ieU m aüceM reaiE'ú  
ch iriftim  it<% 1 rtnibíl omnino comedet intaut bh  

u r i n i  a di mi ha nofie ■antecedí mis Áte i exafnnn 
t m  in fi> nú¡i de eorum p e ri cu lo d u b ti a i ur nej¿ne 
communione decedant*

B.

Qpce para que elftnftnm o Sacramentif e  adminiare 
ales enfermo/ aunque no efien ayunos no e> ti.ee-

jfarh  qm tenganpdi^ro de muerte.

.*St i m

■ fe>

N el canon fegundo de la adminiftracio 
4 de ia Euchanília,donde fe aduierte q de-
E _ uen eílar ayunos los que la reeiuen,limí 

^Meando elle precepto dize el canon E xci- 
"***-^piuntur,infirmi fi de corran periculodu 

bitatur,ne fine comunionc dececiant*
Con las palabras dichas del Canon,parece fe ua a 

entender,que para que los enfermos comulgan no 
e dando ay u n os: e s ñ e ce ÍTarl 0 qü e 1 a e n fer me d ad i e a 
muy graue..í||manera que tengan peligro de moiir
por razón de la enfermedad,y finóles danlacomu- 
¿ ilion f

C

D
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Co
de curi.

Bion luego yrfefin ella.
Y  aunque añil es verdad,que parece,que fe da a exi 

tender, y fe colige de las dichas palabras .del canon, 
no fe ha de entender aníi,porque es cierto y fin du- 
da,que para que los enfermos puedan comulgar no 
chanda ay unos,no es neceíTario atender al peligro 
de mor i r fi n e 1 S acr ame n c o, b ai! a n tees Ia enfem e- 
dad de calenturas,porque eñe precepto pofitiuo,no 
quiere obligar con tanto rigor , fino con fu anidad 
atenaiendo mucho ala comodidad de ios enfermos 
los quales fino es con mucha Incommodidad y poli 
gro de la Talud corporal, no pueden aguardar que 
les lleuen la Euchanitia eñandoíe ayunos,anillo da 
a en tender el capitulo probiter de confecratione d. 
2..manaando que los enfermos luego lean comulga ] 
cms,y aunque la. ra^on queda esrporque no fe vayan 
un luco m m u n io n, n o es porque elle peligro fe aya 
de aguardar para le la darjino por preuenillo,y que 
no le aya antes que el enfermo fea comulgado , co- 
m° parece por [apalabra Statin, Anillo enfeña el pa 
are.fray Hrancifco de Vidloria en fu fumrnaide Eu- ; v ; 
chai íília numero ochenta y ochoadonde dize , £  ru Tn 
con comodidad puede hazerfe por la. renerencía. Jum. n 
clei sacramento , comulgue el enfermo, citando de 
avuno f  Del mi fimo termino vía el doctor Mar­
tin Aupizqueta Nauarro en fu Sumnra Latina cap. 
ai. numero cinquera ytres diziendo.Dixe quando 
eiu oueno,porque ei enfermo qne comodamete no 
puede aguardar ayuno eldiafiguiente,puede comul 
g 11 no e’gado ayuno,6cc.La qnal comodidad de eípe 
iar a otro dia,nofe endede vino fino ayuno,y anii fi

______ _ _ _ _ _  Q._q 4  otro

Bu ¿ha.
NíÍKJ.Ye
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$xz DelSacramento déla Euckariflia

otro dia cómodamente,no Io puede eílar que eñe' 
dia comulgue no ayuno. Y  efla comodidad íi la en­
fermedad es de calenturas,y la que fuele bailar para 
que fe reciba ei Sacramento,fera cofa muy rara que 
fe halle,porque íiempre los enfermos anfi agraba- 
dos por la mañana tienen necefsidad de tomar tem 
prano algunas medecinas,o algún majar antes que 
fe les pueda licuar la Euchariília,no pudiendo eílar 
tanto tiempo ayunos, ni con la enfermedad guar­
dar orden en las comidas.Ella dodlrinaes coforme 
al vio general que ay en la Iglefia porque en todas 
partes fe da el Sacramento de la Euchariília a los en 
fermosrno eílando ayunos fin tata necefsidad,y fin 
que aya peligro alguno da morir fin el Sacramento 
aunque fe aguardaren vn dia y quatro halla eílar a- 
yunos,y generalmente en las Parrochias íe tiene co  
¿lumbre de falircon elfanclifsimo facramento,pá­
ralos enfermos alas tardes quando declina el fol 
por la comodidad de los miniílros y de los que lo a 
Corapañan,

Y  anfi fe hade entender la limitación delM anual 
y  aun fuera bien que la primera fe pufiera a folas fin 
otra,diciendo abfolutamente:Excipiuntur in firmi 
quibus defertur,de adminiílraturut v iaticum , qui 
non erunt neceflario ieiuni ad comunicandum. Y 
quando otra limitación fe aya de p on er, fera bien 
que folo diga,que fe procure en quanto fuere pofsi 

ble,que ios enfermos también eílen ayunos pa 
ta comulgar,no fe les haziedo de mal, ni fin 

tiendo incomodidad alguna.
U )
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tercero.

i'T u erisS lá b il ifíia a n c editur ft m <e¿i¿etate 
d i f c r - t t h m  ¡n jt dije eme re pojsint corpus 

Domini  ̂ <&r infra communiter dias huic rei
apta effe jolet ab armo de Limo >*z^| ad dteimmn 
quartum.

C

Q t t e  l a  f m ' a h  c o m u n i ó n  [ e d e v e  d a r  , « m,
^  jrt . ~ \ S* » 5 J

de a lu$ imos por tyauco, pendo capaces de U 
penitencia.

i p i l j g l j V  N Q V E  es verdad,que el precepto 
v'A S ^ e Ia Agrada Cotnunjon , 110 obliga a 

liCies enfalud , iiaíla que censan 
^ ¡a q u e lla  difc.re.don qL!e es neceilana, 

paiafabei reuerendar tan alt-o Sacra- 
P  mento, y fahcrlo dHlln go ir de los mam enim ien tos 

cor porafcsdo qual generalmenteáucede, com o los 
' Dodfores co.m.úmente enlejían ¡en las ningeres,4 fog 
emZG o d o te  anos:;y en los varones^ios u e z e o e z -  
tofiefLa-raaton de lo qual es, porque la Lglefia por 
coílurabre inm em orialand tiene interpretadoei 
precepto diuin©,y feñaiado tiempo en que obliga, 
mandando que los que allegaren aefla diferedon

R r



1 Sacrament

CIUC generalmente al tiempo dicho, vna vez en el - 
año dor Palca a de imurrecdom, reciban el unctn- 
f a o  Sacramento déla Euchariíha. : con temo ello 
-como fea clerto.que el precepto diurno déla comu­
nión , principalmente obliga en el ametno déla 
raneóte : porque aaueles el tiempo de extrema ne- 
cefsidad , en que obliga eftrechamente. Afst como 
en otros femsj antes obligan todos los preceptos 
: afirm itiM í. De aquí fe ligue, que en el tal trempo 
'  n* fe dsue pedir, que los enfermos ayan pegado a 

la edad de madura difcrecion , q en ladgleua le aco- 
ftumbra a aguardar -en los fieles, parala lagr-aua co­
munión,de doze y catorze años (como ella cucho) 
fino que bailara que tengan difcrecion parapetar: 
pues los que la tupieren fon y a capaces de los pre­
ceptos que pueden guayar. Y puesen la edad que 
tienen ella difcrecion para pecar,pueden guai _ aí e . 
precepto de la comunión , que rníla en el articulo 
déla muerte eílarun obligados a guardar U>: y aísi
teman obligación en la edad cucha 5 anecebir por 
viatico la Euchariílu, y Ios-padres y feñores en cu­
yo poder eílan a dar orden queda reciñan,) os o.

Icas proprios alleuarfc la a fus cafas.^
Lo í eg.vindo fe prueua, porque el preceptonde la 

¿omhnlon en el articulo de la muerte, ooliga alos 
ana tienen capacidad de difponerfelpara recebir la 
íamada Eucharillia, el que es capaz déla peniten­
ciado es también de difponerfe para la Ruchar ni ia. 
Luem«fiara obligado a procurar ella diípomcion, 
y rece-billa en aquel articulo : la mayor y la come- 
quenciafon"rtunifieílas, y 1.a menor fe prueua, pen ~



i»
ría

que la diípoíicion para la fagrada Euchariílu, es la ; 
que dize ei Apoftol fan Pablo en el capitulo onze, \ 
de la primera carta a los Corintios , por ellas pala- i 
fe ras : Probet autem íeipfurah o m o : la qualprueua 
íe Maze por ia coaf efsíon í aeramen cal, de los pee- j 
cades fegun el Concilio Trielen tino en el capitulo j
7.de la SdionmpEbque es capaz' de la penitencia le Te 
puede difponer para ella luego también para la fa- A/' 
gradaEuchaaiítia, • t y- ' y .

Lo tercero fe prueua porque los que pueden pee 
car y peccanyienen necelsldad de los remedios que 
míe ¡Ir o Redemptor dexo contra los pee cabos el ni 
t ío  qué es capaz de la. penitencia puede hauer pecca 
do y pudíeiido fera cierto pues el julio íegun el-ef- 
pirita Sandio cae fíete vez es al día, Luego com o  fe 
puede aprovechar- y puede íer tenga obligación de 
vfar deiSacramento de la pénitencia3podra tambié 
de la Euchariftia y en el articulo-de la muerte en el 
qual el precepto diurno obliga tendrá preciía obli­
gación.

Lo quarto íe prueua porque no ay quien contra 
diga efta opinio do flor alguno ni manual de los an 
tiguos ni el nueno la contradize porque el.cano . 3, 
folo habla de la obligación q a la Etichariítia. tienen 
los fanos , y no toca en laque tienen los enfermos 
y tengo porcierto que fi bella tratara abracara efta 
íenténcia y ordenara fe diera el viatico al niño con 
diícrecion para peccar,

Perfuadorne ella opinión aunque faltaran todas' 
las rabones dichas por la autoridad del fan cío Con - T' 
C i l i o  1 ridentia o ea elcáp.q. ele la Sefio.2i,a donde

R r 2 aunque , '



3 1 C ' Dei Sacramento ae la Euchartflii,

| aunque e^prelíamete no fe difine>dela doctrina del 
' fe collige.ciara y .manifidiamaente.Porc¡ue ciando la 

razon,.porque alos infantes'que no tienen vio dera 
zon,no les obligad precepto de la (agrada coma- 
niorrdlze ellas palabras formales, Denique lasa cía 
Synodus docet peruulos vfu rationis carares, nulla- 
obligari nec di taré ad facr amen talem Euchariíli^ 
cornunion en, ir qu-idenrper baptifmi 1 auacrum rege 
neratiy&Chriilo incorporati adeptam iam filiorum 
dei gratiam,in illa etate amittere no poliunt. Dem a 
•ñera que toda k  razón que el Concilio da,para que 
los infantes fin vfo de razón eften efcufados deipre 
ceptode la (agrada comuniones porque no arrien- 
do-podido perder lagracia baptifmal por no tener¿ 
vfo de razón pama pee car,.no tienen necefsidadde la 
EucharilliarLuego claramente parece,que fíente el 
Concilio que en.cmrendo.vfo.de razón para pee car 

I porque en tal cafo podrían aucr perdido la gracia, 
i baptifmal,no fe efeufaran del. precepto de la comu- 
: morí,fino-que efbran con el obligados en el tiern- 
jpo- que aprieta,y tal es el articulo de la muerte y n a 
; es Irucrp recacion nueua del lugar del fanct o Con ci­
lio-alegado, ni nueua.dóclrina.Porque de la de mu­
chos dodtores graues fe colige claramente, y otros 
ex pre líame nt e 1 a e nfeñan, in terpr a t ando el Cb n c i - 
lio en elle íentido'.

Do primero fe collige man i fieramente de la doc­
trina del fapiétifslmo padre F/r. Francifco de V illo ­
ría,en fu fu ruma de facrameto EucharifiLe número. 
84.A  donde dudando aquien fe hade dar laEuchari 
ñia,refpcnde por negación , enhenando los que no

A

D
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fon. capaces dclla.Eatre ios quales cuenta- a.los ni­
ños que no han allegado a tener vio de razón, diz 16 
do que no tienen obligación de recibirla Euchari- 
íUa,m le Íes deue dar,porque ios infices defpues del 
bapciuno eilari en gracia.La qual no pueden perder 
fino por propna culpa:Culpa no la pueden cometer 
antes del vio de razon.Luego no eftarr obligados a 
recibir la F.wchariñia ant es que le tengan.Ella es la 
razón defle fapientifsimo y religiofo varón ; de la 
qual parece(comoeirá dicho)manifieílamente /que 
abia del vfó de razón,que baña para peccar: con eL 
qual pueden perder la gracia.Luego dente que en ti 
niendolos niños eñe vfo de razón, teman obliga- 
cían recibir la Euchariñia,no por el precepto Ec 
cleíiañíco que eña interpretado por coíiumbre ha- 
ña ia edad y difcrecion perfecta de d®ze, o eatorze. 
años haíla los quales no obliga,aunque aya mu eirá 
difcrecion.Lu ego por el precepto diuino que inña 
en el articulo de la muer te. Por fu fe n t e n c i a, a le g a a l . 
Concilio rridenti.no en el capit.4 .y canon quarto 1 
déla Sefion.21. Adoie(como eñadicho)parec.e que 
los padres del Concilio aníi lo lien ten:

También, fe colige-de la do&rina delIluñriñrmo - 
y fapientifsimo Cardenal Roberto Belarfninio, en ! 
el.2. tomo de fus eoncrouerñas3en el libro. 4. en ehj Belar* 
c.2. cie (aeramento Euchariñis-. Adonde explican- 
do aquellas palabras deíanfuan enelc.é.Nífi man- 
ducáueritls carnem 611 j ,hominis bhc/Por las quales 
tenemos precepto de la fagrada esmunion dize anfi 
De donded&Ogue que eñas pabbras no obliga- a los 
Cha c e c.ura.e n o s 31 o s q u al es aun no han recibido por

R r 3 el
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el haptiím.o la vida , que citan obligádoa a confer-^ A 
liar ni menos a los niños baptizados, porque eflps 
no tienen neceísidad de coníeruar la vida,pues no 
la pueden perder,no tinlendo vio de y apon : Ellas 
ion las palabras de eíle doctor: ce las quales fe 'ligue 
claramente que Gente que en pediendo el niño pee 
car,y perder la vida bíplrkual deda gracia que en el 
Báptiímo le dieron,tiene neceísidad dtíle Sacra me 
to , y ella obligado a recibill'e para corríeruall a , y 
dio no en falud, porque la Iglefia tiene declarado, 
por eoílumbrr el precepto diüinp que no obliga 
halla la edad dedoze o catorce años. Luego en­
ti en defe t-n el articu 1 o de 1 a m u er te por v i ati c o.

Tiene y enfeña eíla do tirina ex pre Timen te el 
1 glorlofo fan Antonino en la.2.p.de fu fumín a en, el 
titulo, suen el cap.ocho por eftas pal abrís.' Si mili- 

’ ter &  fu m p tí o E u c h a. ri (i i e a Tu vel,propofno ijs qbi 
habent vfumrationis nec diaria dl .de iure diurno 
ante mortem leariís 6".nifi manducauerkis, Scc. fed 
hoc nonfufíck quátum eíl de iure pofitiuo,na qui­
libet tenetur de obligatur obe diré preceptis Eccle- 
'áae",ecc lefia ante ni obligat fub precepto, quod trans 
grediens p e c c a 1111 o r c a ík e r, v t femel in anno quili­
bet ad annos oifcrctionis venies debeat cófiteri &  
Euchariília íummere.A donde el glorioío km Anto j)  
niño haze diferécia de los q tiene vio de razó y de 
los q ha allegado a los años de difcrecióy con dios 
poílreros íblos, d-izc q abla la IglHiaen fu precepto 
de lá comunión por pafcua de Re fu r recibo y el pre 
ccr to dluino, de la comunión en el articulo de la 
.muerte abla tabien có los que tienen vfo de razó q

fon|
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I fo;l los q puede pee car y fon capaces de iapenitecia 
| Tibié dene expreífaméte ,eílaíentécia el Ingenio 
| fifsimo dador ei Cardenal Cale tan o en fu fuma ,en 
i la palabra communio : por ellas palabras. Adueñe 
f-quod quadocumqj &  v blcum.q,,& quibufcüq^po- 
I tcíVdari Sacramentum p q n i t e n c i e, o o t e fl etiam da- |
I ri li i n articulo mortis eíl viaticum, quia pro éodem |
! reputari decernit ius. c. quod inte de ^niteiitips, ; c,qiod 
[ de remlfionibusfen las quales palabras fe hade notar ime de 
i la que dize.tjuibufcumcp con la qual en fe lia Caleta Pgnit* 
no,que a todos los que fe da el Sacramento de la pe- & re~ 
tíicencía,eh el articulo de la muerte,fs les puede dar 
también el délafagrada Euchariftia: y aunque por 
Íapalabra3puede:no parece q fe Induze obligación, 
fino libertad y que fe les podra daré y también no 
'darfela-jcs fin duda q lile les puede dar fon capazes 
de rcci billa, y enviden dolo, en aql articulo les obliga 
el precepto diuino,

La mifmafentécia tiene el dodifsimo dodor N al N¿ÍW-'r<* 
uarrp,en fu íurama en ‘el numero.^p'.del.c.21. A d a - j inm¿t* 
de expre.ilmiente dize,que fera bien fe de el viatico1 
a ios que fueran capaces de la penitencia,pe. o no ha \ *
bia palabra de obligación,en el que le puede rece-! 
bir de pedille, ni en el que le ha de dar de admini-j 
ítraile : De manera que enfeiia ella opinión cqjcnoj suarez 
el Cardenal Cáptano. Pero baila que pueda re* [ $.tomo 
c ] birla E ¡cha ri illa, para que tenga obligado corno | s-$ p, 
ella probado. • j 9.Tho>

Finalmente por.expedías palabras tiene yenfeña! 
ína añil como arriba efla declarada el íapie j 

tifsimo padre dador Frácifco Suarez en el tercero) Ymc!
f f 1 d* tomof (£!4,£!jji£Q
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tomo de fas comentarios,fobre laq.p. de S. i kom,^ 
en laq.80.art.i 1 .difput.70'.fadt. 1.vlt.quqibAdóde 
in^emoíilsámamente la prueiia, obligando a codos 
ios muchachos en allegando a difcrecion, que baila 
para poder pecar , a que refciban por viatico lafa- 
grada Eucharilia: y afst mifmo a ios minilros que 
tienen cargo y obligación por fu oficio de admini- 
Aralia,que fe ladeo. Y" es de tanta autoridad tile fa- 
plentifslmo D o lo r  en nuciros tiempos, que folo 
baila para hazer e la opinión prouable, y có mucha 
razón : pues como de fus «Peritos y obras que tiene 
facadas a luz parece , ninguno de los que hala.aquí 
han efcriro materias Efcolalicas,en agudeza y cía-1 
rldad de ingenio, doliinafana y admirable erudi­
ción le paila,y pocos le emparejan:y no ayudapoco 
para autorizar e la opinión , en materia tan espiri­
tual y tan graiie , fu integridad de vida y colfibres, 
y mucha religión .‘de la qual por fer tan conocida, 
no digo lo que fé y pudiera deziriy también por fe.- 
gu ir el confe jo del Sabio, dezillo han en proprio 
lugar y occafion,íiguiendo el mifmo confejo fegun 
5 .Maximo Obifpo*. P o l mortem Se p o l confuma- 
tionem, los que fabra mas de fu buena y f&nta vida, 
y mas que yo le auran tratado , y comunicado en la 
fagrada Religión , donde aura viuído , adonde ay 
para todo tanta fobrade buenos ingenios, que le 
pagaran bien el lu iré  y refplandor quedexara a fu 
PveIigion,y el feruicio que a la Iglefía con fus gran­
des trabajos aura hecho.

Vlt! mámente mu eirá tener por cierta y indubi­
table e la  fentécia, el lilulriísim o Obifp do Cueca 

i don
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X>

■don Andrés PachecoyPador vigilantiísimo y  z q ~\

, lofiísímo de la honra de Dios , y del bien eípirkiiál 
de las ahílas que fon a fu cargo,y DoclorTheologo ¡

| fajeadísimo: pues por vna condicucion que faco i 
í en el Synodo , que celebro en fu Cathedra! el mes I 
í de Septiembre del año paíTado,de mil y feyfcientos j 
y dos: Manda,que en todo fu Obiípado fe de la Eu- 
cinridla por viatico , a todos los que fueren capa­
ces de k  penitencia,en qualquiera edad que fea:que 
es mandar poner en pradlica la opinión que los Do 
¿lores alegados tienen por cierta ; lo qualedoy in- 
fo rmado , que afsi mifmo mando por otra fy nodal 
muchos años ha en Segouia,fiendo Prelado de aqlia 
Iglefia. Y edc mandato por vía de condicucion Sy~ 
nodal,de vn tan grande Prelado y Doóhor fapien- 
tifsimo, y confentida y aprouada por la Cathedra! 
de Cuenca y fu Obiípado:dode ay Doclores tan fa- 
bios y Chatolicos, es vno de los argumentos mas 
efficaces q , para confirmar eílafentencia fe podía 
traer.

Y G contra ello dixere alguno , que hada agora 
no fe ha víado en la Iglefia, a dar la fiuchariiia por 
viatico a los adultos fl que folo fon capaces de la pe­
nitencia, antes que tengan la edad en que teniendo 
faludjla Iglefia fe la concede: y afsi no es ble fe vfen 
nouedades.

Digo,q no importa, porque puede fer q aya fido 
defcuydojO poco auifo ele ios Curas, y ño codubre, 
ni vfo de la Iglefia, de mas queda codumbre y vÍq] 
puraque por talle puede alegar : no ha de fer dene- 
gacioriifino de -afir m-acion:quiero dezir, o ha de fer

Sí de

D „  A  » -  
d r e s  P4 
d’uo S 
pifeop. 
Conche 
in fyno



^2i Del Surdmentüdd<¡Euchari¡¡¡&

de cofa que poíkiu ámeme fe haze , y no de cofa ne~
g a 11 u a q u e n o i é h a z, e.

Y afsi nilirno digo-, que también aula eoí!timbre' 
i an tigua,de no dar la EiVeháníVia a los condenados a 

; Nittir,' muerte,la.qual aprueua el. doctor Nabarro en fu Ma 
;-í Md- nua¡ Latino en ele.25,11.210 Y con todo ello eíva ca- 
*c* : itumbre fe reformo y efta trocada en Eípaña, porq,
liíoiI*! en toda ella generalmente,y en otras Prouindas en

A

I nueítr-os tieg ar a los tales,

’C&ncih 
¿¡Ugü>

B
por vn proprio Mota de la S-inClkEtd. de P ío V. que 

, ideo contra ei mal vío , que íe aula introducido *. el 
, q. u ai M o t u p r o p rio r e c I b i o e ti E i p a na c o n granas 

Philip. | voluntad,ei Ghatoliciísimo Rey don Felipe 11.ñus 
; (tro íeñor: y por v.na ley que taco .enMadrid,año ele 
115%. mando que a ios que hiiuieílen de.ícr juíticia- 
dos, te les notidcdle la fe.n teme i-a vn día antes de la. 
execucion,para q en el puedarveon deuocioo, con- 
felfar, y recebir ei SS. Sacra meto de la EucharifUa.y 
pues coítubre tan recebidafs reformo , no fera.m11- 
c h o ,q eíla d e 11 o dar 1 a c o m u n i o u p o r v ianc o, a ios 
que fon capaces de preceptos, fino-tienen edad de 
doze o trrze años,fe retarme. f  U; dix.eres.que la 
codumnre .intro lumda,de no dar el Sacramento de 
la Euch iridiadlos condenadas a muerte , era cotí a 
derecho- coma reamo parece del canon q uatíuu m. ^ 
15.q. 1, que.es dei C on cil. Mag u m i n en fe; y aísi q tue 
bien y forcofo, que caí cóílutnbre íereform die.

. T  ib i e n d i g o y o, q i a cofl u m b r e d s n o dar el via­
tico a los que han allegado'a tener difcrecioii para 
peccar,aunque no tengan aquella perfreclaque pide 
la Iglédisparadall-es la Euchariílláen. talud , es cor- 

[■  .. ; ráptela I
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r ti p tela contra el precepto diulno : y de ai fe puede , 
arguit:que pues contra el precepto diulno y texto j 
ex predi o en el. derecho, por no vio le imroduxo co 
( lu m b re ,de no comulgar a 1-os que han de íer juíti- 
ciados-;no es mucho que contra el precepto diulno, 
foio fe introduxelle no comulgar,a los niños có dif 
ere,cien y vio de razón fuñeienté para pecar , fiédo 
capaces de preceptos;principalmeiace,á en lostiem 
pos de atras",no fue tan cierto el obligar como pre­
cepto diurno la comunican el articulo de la muer­
te,como al prefente lo es, por la audloridad de toda 
la efcuela de Theologia que lo en feria.

X t a m b i en digo, q u e ani i m I fin o a u i a coílu m b r e 
en la Igleíiagle no dar el Sacramento de la confirma 
clon ales infantes halla que tu ti je líen edad p«rfe<5la 
de doze o quiirze años,lo quai fue anfi raádado,por 
vn decreto del Concilio ñu relian en fe que fe re-fie- 
re de coníecratione.d.j.c. vt jeiunlj . ¥  viílo en laj CvnziU* 
Iglefia la necefsidad que defie facramento tiene los A r̂cU 
fieles por los grandes bienes efpirhu-ales q con el fe 
comunican,fe adminiftia en la mfiácia, y anfi fe pra 
¿tica porq los q mueren antes de aquciía^perfcCla 
edad q le pedia,no vaya fin ebSacramét ?> luego anfi 
le podra hazc-r de la íagrada Euchariília.

Digo pues que fien do anfi que ella opinio esmuv 
prouable por las razones dichas y por la autoridad 
de los doctores que laenf~ñan,no auiendo quien la 
contradiga,,que por la piedad que tiene y ‘mayor 

. Seguridad le deue anfi praótícar , y aun poner en 
j el Manual en la doctrina deíle canon.?,que fe decía 
i a, p ar a q u e t o dos.' an íi lo h a.g an y. p r adtxj it e r. *

2, Por!



i Por que ala tégo por regla vniuerfal y cierra en 
'l materia de pra&ica de Sacramentos,quando ay du- 
j da quanto a la acción dellos, íi fe h-azen aplicando 
cierta materia o forma,o quanto al adminiilraiios, 
íi ay capacidad y difpoficion,en ei que los ha de re­
cibir. Que fi fe fe ofrecen dos opiniones contrarias 
ambas prouables aunque en la efpeculacion fe pue­
dan ambas feguinEn lapradlica nofe puede,ni deue 
vfar.fmo la mas fegura,y la razón es.Porque figuré 
dola menos fegura en laefpecuiacion,no ay peligro 
ni íe puede temer inconueniente alguno.Pero en la 
pradtiea puede hauelle muy grande,y le ay de come 
ter grane irreuercncia contra el Sacramento, no le 
haziendojfi las opiniones ion íi fe haze o no , o de 
grauifsimo daíí© que íe podría ieguir,al que lo auia 
de recibir,en no felo adminiílrar,íiédola duda íi fe 
le puede dar;y aníi íiempre que fe ofrecieren ellos 
peligrosas ha de feguir forcofamente en la pradli- 
ca,la opinión que fuere mas fegura deiios , aunque 
fea menos prouableDemanera,que aquel principio 
Theologico.que enfeña,que quaiq-uiera puede íe- 
guir opinión prouable,quando aquella palabra fe­
guir,quiere dezir practicar fe ha de entéder en qual 
quiera materia moral,fuera de la pradtica de Sacra- 
mentos(fegun ella dicho)porque en ella es neceíl’a- 
rio y for^ofo feguir Ja que fuere mas fegura:Dema- 
nera que no efta en manos del miniitro practicarla 
que quifiere. Y la razón que ay de diferencia entre 
la practica de Sacramentos y los demas cafos mora­
les,es,que en los demas la prouabilidad de la opinio 
haze el cafo cierto y verdadero* Y aníi el que ligue

opinión
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B
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opinión prouable,y la practica.,ngue,y practica opi 
nion verdadera,Pero en materia de Sacramétos n& 
fe ligue opinión verdadara,porque fe liga opinión 
prouabie. Antes íi no es la mas fegura, muchas ve- 
zes ferafalfa.Y la razón es,porque aunque mas pro 
Habilidad aya en la practica de facramentos,que ap 
plicandofe en cierta manera materia,y forma, íe ha. 
zeíacramento.Si verdaderamente no fe applica co­
mo Chriíto inftituyo,y la opinión no fe conforma 
con la real inftitucion,no fe liara Sacramento ni la 
opinión fera verdadera,Pero en otras materias mo­
rales,como la verdad de la opini®n, que no es otra 
cofa fino feria obra de que fe duda buena,en genero 
de coílúbres no depende de alguna real exigencia,o 
iníiit ucion,con quien fe aya de conformar necesa­
riamente,para que fea verdadera,fino que iolo de­
pende fu verdad de la conformidad de ía obra con 
la regla de la razón: dudándole v erbi gracia íi cier­
to voto,es valido,o no, o íi fe puede hazer o no cal 
o tal contrato,auiendo dos opiniones,aunque lean 
contrarias fiendo ambas prouables,también fon ara 
bas verdaderas,porque fer verdaderas es íer bueno 
en genero de coílumbreslo que por ellas fe enfeña, 
y añil lo es,porque la vna y la otra fe conforman có 
ía regla de la ra-zori.Por lo qual el que le conforma 
con qualquiera dellas y obra,fegun ellas obra bien, 
V de ay fe ligue,que qualquiera que íe pradrique e-s 
Opinión fegura,y por ello fegura porque verdadera 

Otra manera alio de defender y declarar ella doc 
trina mas llana y fin tanta Methaphiíica. Diziendo 
q de dos opiniones prouables, aunque fea cotrañas 
____  Sf 3 en
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en q-ua!quiera materia que íeatqaora fea pradllóafao \ 
rá efpeculatiua de Sacramentos, o de otras materias 
mora 1 es,fe puedefeguir y pra¿\icar quaiquicía de- 
lias alaíolutamente,y pelfeloquen do (Como dizé ios 
T  lie o i o g o $.) P e r © porq a la practica de algunas opi­
niones prouables/e figue,o puede íeguir algún gra­
li c inc onuiniente,o algun datio grande afprox.imo, 
que no fe ligue de tendía y enfcñalla en la «(pecula­
do en algunos cafes accidentariaméce en pra&ica, 
no fe puede feguir , fino la masfegura de daños , y 
inconuinientcs. Y porque comunmente fu cede arríi 
en la pradlca de Sacramentos , y raras vezes en 
otros ‘calos morales efe a dodírina es mas general en 
ella practica, y mas nece Haría . Por lo quai fe pro­
cura declarar y prouar con algunas regias que le 
traen. Y aunque en dio fea alguna cofa largo , en 
ninguna materia i© íere con mas razón , po que a 
penas fe hallara otra mas propria deile tratado , 
ní mas necelfaria para lo que en el fe preten­
de. ^
1 Suplidlo lo fecundo que opinión prouahle es , la 
.que tiene por fu verdad razones prouabues.y docto­
res granes déla facultad que la en feriar) >Se lia de no­
tar c¡-iv# aquella fe tíize opinión mas fegura que pra 
t icádola,deíuy o .tiene dexar la conciencia mas quie 
ta y aiegu rada,porque de feguailay pra clic alian© le 
p u e de t e m e r 'p eccado alg u no. ■

Ello fu pueli o la primera regla fea. Quando en algo 
na duda íe ofrecen dos opiniones prouables,no fié- 
pre es neceíiario practicar la mas íegura. Pero üem * 
pre éslicito y mejor.

fifta
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'Nota tre^e: ■7
Á -Eíla regia ie hara raanifiefta por los excmplos3fien 

. d o I a cl a ii a v e r bi gr ac ia5e n m atería d e r e ft i t u c i o n o 
I de voto., fi alguno csvalido ono,o fi alguna hazieda,

0 honrra íe ha de reftituir.El miniílro3de la ptnken 
c i a fe h adex o n fo r ni | r c o n 1 a opin i o n q u e eíc o x e,el 
q u celen e 1 a d u d a. E1 q u a 1 p u e d e e legir la q u e q u ] íi e 
re de las .probables,como lo eníeña la común de los 
d o el o r e s: L meg o n o íi e m p re es nec e jl a r i o p r a ¿1 \ ca r
1 a m a s 1 e g u ra.pues la m e p es fie g u r a c o m o p r o u a h i e 
que lo puede fer podría fer efcoxida. Y  .que íiempre 
fea ilcuo:Se prueuahorque en los cafos dichos y en 
otros íenaej antes,qiulquiera puede ceder de fu dere 
cho,y obligarfe con el voto que cita en opinión y 
giurda'Llo-.y aníi mi filio con la obligación de reditu 
c ion,que. día duclofa.^'Y que fea mejor también es 
mamadlo porque íiempre lo es practicar lo que

j m is quieta la condecía y mas fegu.ro eíla de fer pee- 
¡c ado.
1 Pero acercadeña regla fe ha de aduertír,q.ne alga 
1 na vez. la opinión que ele fu y o cs mas fegura,por al- 
| gun i eircunílancia accidentariamente no lo e-s,fino 
¡ la contraria: y en. tal cafóla que mejor fe puede fe- 

es la que por accidente , es mas fe- 
:. Qu a n do en m atería de re íli 

t u c i o n a y o p i n i on es contrarias»vna que o b liga a r e 
titu yr , y otra que ef ufa delta obligació, ambas 
proa abies . La que de fuyo cs mas íegurapara prac 
t ea- , es la afirmatiua que manda rcílituyr . Pero 
fi el que ella en duda y pro a able mente ha de refti- 
tuir , es un a y pobre y haziendo la rcflicucion que 
da mucho mas el y fu familia , y por otra parte el

Sf 4 tercero
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tercero a quien fe hade ha7 er la reílitucion es, rico; 
y poderofoylo mas íeguro es no reílituii,íino íuíien 
caríe afsi y a fus hijos*y familia.

Segunda regla en la pratlica de facramentos,qua 
•do íe duda de la materia,o for ma,o acción ddlas,aíí 
que la opinión que es menos íegura fea muy prona 
ble,por las rabones effica7.es que la prueuan, y por 
la autoridad de ios ¿odores que la eníeñan , y aun­
que,mas piedad tenga y con mas necefsidad íe pra- 
tiquecíi en realidad de verdad no fe conforma con 
la verdaderainftitucion de nueflro Redemptor , la 
piedad y prouabilidad y necefsidad,podran efcuíar 
de pecado al q la pradieare,y aun hazer la pradica 
deila adío de virtud y meritorio . Pero ninguna de 
las occafiones dichas,ni todas juntas feran parte,pa 
ra que el Sacramento fe haga y tenga fu effecfo.

Por lo qual el rainiftro que de'íl'ea aplicar verda­
dero Sacramento,procure fiempro-viar de las for­
minas y materias dellos,y de lo demás que es necdia­
rio para fu realidad,de loque fuere mas cierto:y los 
que quieren recibir los Sacramentos, 11 pretenden y 
■ defean facramentos,y llenar el frudo dellos, buf- 
quen íiempre lo mas íeguro,y para confeüarfe acu­
dan al min-iílrcgque fegurainente lo es fin bufcar el 
que es diMoíb.Porque aunque *, irguiendo opinión 
prouable,puede fer que no cometan nueuo peeca- 
d-o ,ni eñen obligados a iterar la con feísion que co 

| el hicieron,fin o es verdadero mrn litro delante de 
' D i os 3 fin d üdafeyran fin gracia facramental, fin'Sa 
c-r amento,y fin los efíedos del.®| Digo que no bu fi­
que n él mimfilro que no es cierto5quando eíla en fu

mano
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raano confeflarfe'con t i  que lo es-. Pero en caío de 
necefsidad no atuendo otro, cor/fe llar feo on el que 
prbuabíemente es legitimo corfídior, es lo mas fe- 
guro^aunt] aya dudade lareaBdaddel Sacramento, 
por la que ay de'fer legitimo el miniíbro.

Tercera regla, :Qii and o epolapradtka de Sacra­
mentos j la duda es atercade las Ceremonias y tole- 
n i |a d e s, déla a ccl oír o ad "m i n iñ r a don d el los.No es 
neceíFario práAioar la opinión mas /íegurarde qual- 
quiéraít puede vfar’üendo prouibk , como en las 
demas materias -morales:'por q la razón que-en ellas 
■ áy,Corre también en eda.
■ Ella regíale entiende, quando ninguna de las o pi­

ernones es recébida dpor el vio y pra¿lic-ageneral 
porq en la p radie a de loslandos Sacramentos-: fera 
pete ado íiempre , no conformarle con el vfo ; ece- 
bj d ó d e í a 1 g Idti áfn o fe ofrec le n do partí ciiJ a r n ec ef- 
;fi dad) aué qu e fé liga dpin 1 6  p rou abie: Eli a db dirima 
es del íapientifslmo P.Gabriel Yafquek/obrela ti, 
de S.Thom .enla difp. <Sy. c.á.' Adonde dodfiAima- 
m en temo ft r-a‘n do iu h ngu'la r i-nge n i o f a p ni d u a.

Quarta regla. -Qdándo enlajra& lca de Sacra­
mentos,fe duda a cerca de la materiaro forma,o mi- 
' fino del S k ramento,;fi es fegittmodSkmpre es ne- 

flAdppra&mar la -opinión mas.- T g u rn  fe r á  de 
fo ílf5 n-ñn fn-vE-ol■ * ir uá+üúijExmtafq de ntcefsrdád i y teniendo tomodidadde rra- 

cí icarias amoas-: y lata7.en es , por dren  pro ct de- 
xar de hazdr Sacramento, pudendo fer íd d  k  od- 
nion q es menos fegura. Ella regla, fe de-daf-á en las 
figo lentes. (5;s

^ L'mta reglicElmiiniflrd dé k>s-Sacramentos , q
T t renkrud

•t'-e

Pév<t%
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, tinicndo, comodidad,para vfar de la materia y fot- , 
m.i,mas.legara;practícala que es.dudo£a,íin ncecfsi. ¡ 
dad por íu guílo o por exercitar , y m troduzir fu ! 
opinión, aun que fea prona ble pee car a mor calme n- 
te,por el peligro en que fe pone de dexar de hazer 
fac ra.me.Rtq, q.n e es grande irreverencia-,con era co­
fa tan fanéla. y legrada; y  cambíen por el peligro de 
p rizar del Sacramento ai que le quiere recebar.. Ella, 
'regia cambien fe faca.claramencs)de ia doctrina deL 

P«V¿z l padre Gabriel Vázquez en el lugar arriba alegado*, 
Pero dize,qu¿no fe pencara contra la idn¿tidad dei 
fa c r a meneo, íigu le n d o- op mi o-n p ro uable,aüque aya. 
peligro de no kazsllo , lino falo.corra la Chanelad 
y piedad por el peligro a que fe pone,que no llene fa 
crarnehto,ni, gracia el que lo pretéde.Pero tég® por, 
cierto,que tabié: pecara por el peligro de Irreueren- 
cia ai Sacraméto.Porque fi aplicar materia y forma 
con laquai no fe haze ídcramento,es pencado dedr- 
reuerericia contra el facr amento,ponerfg. a. peligro, 
de no laa-zerle quando fe adminiflra,por aplicar ma. 
teria y forma dudóla mi necefsidad,iera anñ mifmo 
peccado de irre ne r e nc i acontra el fac ramento. Ello 

: fe p rué na man i fie (la mee e-. P o r q fl es peccado-contra 
la chandad3poneríe a peligro de hazer daño al,pro- 
ximo,y la razo esporqhazelle dano e sp e c ad o c otra 
la. c h arad a d, lueg íl e s p e c c ad o, de ir r e u e r c c i a, c 61 r a 
q u al qu i e r a S ac r am é c o ap Ü carra a t e r i a y forma inlu- 
fíciéce tábié lo-fera ponerle a peligrode áplicalla,y íl 
íeguir op i ni ó-pro-pable efe ufa deíle peccado de irre 
uerécia,tibien efeufara del peccado contra la chara 
áadjcnel cafo del daño q fepiiede feguir al proximo

Sexta

A

E

D
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Sexta regla en cafo de neceísidad no cilanco em\ 
mano del miniflro,porqti alquiera raxon quefea a- 
plicarla forma,fobre maceria que fea Indubitable,*) 
porquetocando al que ha de recibir eiSacrameto el’ 
dar la materia,no la puede dar mas fe gura, o por q fie 
éo acargodelminifiro^o puede appilcar otra mas 
cierta. Podrafm eícrupulo ál-guno adnrinMlrar el Sa 
pera meto co la materia an'íi dudoía .auiedo opinión 
í prouabie q es íuficiétedf Y  en el mifmo cafo de ne- 
cefsidad ei miniílro de quié fe duda, fies kgitim oy 
,pronahleméte lo es,podra fin efcrup-ulo admi n iílrar 
1 o s facr amento s ,y qu adquiera Y el d el r eci b‘11 ] o s tP a - 
ra lo qual todo no es m en eider, qu e la neccfsidad fea 
extrema, bada que fea grane y en muchos cafos la 

t'0 r din aria fer a foafo a nt e. Y  haMaíeenefia regla de la 
materi a,yminiforo y no de k  forma, porque como 

; confiílefiempre en palabras n o fe puede -ofrecer n e - 
ceisidací deque federe la'mas .feg'-.ura y-íc apliGue la 
que es dudofa. ^

Acerca deda íexta regla fe ha de aduertirfo quan 
do en el cafo della íe applicare la materia, ocre es in­
cierta, o el'miniílro que arfo mifmo lo e s , applicare 

j q u a i q ui e r a , fe r a bien que fea debaxo de -condición 
¡ por la reuerécia q fe deue al kcramélo, d o t ó  a&oue 
el que aníi adminiílra obra prudente y lícitamente, 
no cd toda feguridad , y para reparo dada parte q le 
daba a la obra,para fe* del te  do fe gura, es k co n d i- 
cío que fe aduierce,la qual para el recato de la mate 
ria du doíapoárafe*:Si h^t materia eíl fuficies ad cd
naeüu,hoc facramétfpócc. Y  para la duda del mini-

[foro podra desir el mifmo.Si fum kgltim us& venís 
rxiimííer 'cr

T t 2 n unís

*



3 3 1

\ i
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V A
\ ^ro a l g u n o . Pero aduie.rrek que ellas condiciones, 

pued e* e.x p r ciar fe.: c 6. p a i a b.r a s p  ero no es. nê : e. da rio 
baila, que con día intención condiciona] íe admi- 
niftre.

Séptima regla quando la duda es,cerca del» dif- 
p o íi c i o n, o c a p a c i d a d, d e i q u e q u i e re recibir el S a- 
cranienco,porqual'quiera ra^on que fea. emienda, 
neceffid.ad que le aprieta con peligro de daño ,yrre 
parable,podra el miniftro y terna-obligación preci 
fa a feguir lá opinión mas piadofa,aplicándole el Sa, 
eramento,porque en eñe cafo-la- mas piadola es la 
mas fe gura. Pero quando el daño que fe. teme es re­
parable,y fe podra remediar con el Sacraméto-, que 
otra vez" fe puede recibir,con mase ierra capacidad
0 difpoücion,n.o a.y preciíla obligación de admini- 
ílrallo,porque entonces el no dallo generalmente 
es ío mas íeguro, Aunque en algunos cafosfera me 
jo-r dar el S ac r arn e n t o,d eb axo de condiciqnda qual 
en el cafo deíia reglalera bien íiefn-pre fe póngala- 
tencionalmente.

Déla doctrina cieñas reglas ,efpeclalmente deña 
vltim.a fe íigue,que fe de'ue practicar el adminiílrar 
el Sacramento de la.fagrada Euchariíliapor viatico 
años mochachos,que fon capaces de la. penitencia. 
Porque como de no fe lo admlniftrar fe les pueda fe 
guir daño grande,yrreparableiy de darfej.o tato bie. 
y p r o u e c h o e fp i r i t u al íi n d a n o n i m e n o fe a b o te m 

\ poral,ni efpiritual del que I o ha de adminiñrar,y fin
1 que fe pueda fegu.irincoaueniente alguno, y pudié
| dolo iiaterfegun opinion.pro.uable,y pidiendo fu 
’s derecho

B
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derecho los que padecen la necefsidad} o por ellos 
los que los tienen a fu cargo,deuefe les adminilírar i 
forcofamente,fin que eñe.en la voluntad del que lo 
tiene por officio dexailo de hazer5porque tan poco 
lo ella el priuar in júñamete, de tanto bié a quien lo. 
pide,y lo ha meneíler ni menos ponerfe apeligro de, 
liaserie vn mal tan grande , como le podría venir,, 
no fe lo adminiñrando-.pues pondria importalle lab 
faluacíon,y quando menos mucho augmeto de gra¡ 
cía,y grandes ayudas para aká^allacoafumada.For 
lo qual creo que ay obligación debaxo de neceado 
mortafide darles el viatico a ios que en la edad di­
cha lo pidieren,a lo qual eftan obligados de juñicia 
los que lo tienen por officio y de charidad', los que 
no tienen tal cargo,pudiéndolo h&zer de licécia de 
el proprio cura: y por ella doctrina que tengo- por 
certifsima3rne regire en otros cafo s que occurri rara, 
en ella materia de praññca de Sacramentos.

Vna fola difficuitad fe ofrece con tra ella dodlri- 
na anfi. declarada,y es el temor y duda que puede ha 
uer de alguna,y reuerencia al-diuino y alto Sacra- 
mento déla huchariília,o alómenos alguna falta de 
reuerencia queíe le deue: el qual t e mor e s fu fie k  n~ 
te occafion para queda Igleíia niege a los mifrnos ni. 
ifios que fon cayaces de la penitencia,eñe S aeramen 
to en falud,baílala edadde;perfed:a difcrecion,jue­
go también lo fera para que fe, les, niegue por via­
tico.

A  efta difficu.lt ad.digo,que tengoporcafo i rapó 
íi|3 le,qqe el niño fea capaz del Sacramento de la pe 
niteciajde dezir y coféífar fus peccados,por amor, o

T t 3 temor



3 3  + B e l  S a c r a m e n t o  d e  i a  E u c h m ¡ ü a

temor de Dios,y arrepe mi ríe del! os, aunque fea c6' 
dolor im perfeto de atrición. Y  que no io fea de r e- 
uerenciar y eílimaria fagrada Euch ariilla,y de dlfe- 
renci al 1 a de los ma n jares c or por ales. Y  anfi que a - 
cargo del Barrocho ella el juzgar delta capacidad, 
•para ei vno y otro facramento, y no deue fer eftre- 
-mado en querer que la deuocion,fea con mucha in­
ste nilón y feruor,ni con grande conocimiento de ta 
alto fieramente,qual en los mas adultos fe puede a- í B 
llar,pues aun en ellos,aunque la puedan tener,no fe 
pide neceílariamente,y  aduiertan que a los que fon 
medio limpies y tienen muy debil vio de razón co­
too los negros bozales tiniendo alguno y qualquk 
ra reuerencia,y mueílra de debocion no fe les deue 
•negar la Euchariília en faiud,y mucho menos en en 
ferro edad,fegun la opini ón de los mas dodios comti 
•mente,y el niño que es capaz de la penitenciado es 
también del conocimiento déla grandeza de iaEu- 
ohariftia y de la rcirerencia que fe le deue,mejor que 
los que fon medio fimples,o tienen deuil vio de ra­
zón. Y mucha parte podran fer el confeífor y el íni- 
niftro dé la Euchariília para defpertar y acrecentar 
en ella deuocion y eítima del facramento de fuerte 
que fea bañante para que fe le pueda adminiílrar.

Y  refpondiendo en forma al argumentodigo que 
ei precepto dial no es el que obliga en el articulo de 
lámuerte al niño que es capaz de la penitencia, y la 
Iglefia con mucha razón no obliga en falud a los ta 
les baila la edad de perfedla difcrecion porque la re - 
uerencia a facramento tan alto es muy importan­
te. Y  no aprieta ia necefsidad para que con menos fe 

i admini-
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adcniniílre,y fe pueda,,recibir como en el articulo i 
de la muerte. Y  también digo lo qualfe deue aduer- 

; tir mucho que la Íjgléíia no veda ni prohiue a los ta 
les niños.el recibir la fagrada Euchariília halla te­
nerla edad per fe ¿la aporque no es precepto negati­
vo, ni le incluye lino meramente afirmatiuo, que 
obliga a quecomulguen en allegado a aquella edad 
y anli muy bien podrancornulgiar antes que la ten­
gan y los prudentes confefTares podran dar licen- 
cia a los que confe (Taren antes de tener tan crecida 
edad,y defcrecion tá cumplida y en la compañía der 
Leíus, Addde fe mira las, cofas de cociécia con gran­
de ansio y dÍfcrecion,y las que tocan alos Sac.ramé- 
tos con grande prudencia y recato, de echo la dan a 

fus penitentes,luego mejor fe les podra dar 
en tiempo de enfermedad por viatico.

Te 4  A cerca
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i C E R C A  D 1  L C A  Ñ  O Ñ ' A
O dtauo, de la adminiílradonde la Euchariíli a.

anónoBáüus.Siúl'ufmdobjlitent 3 quominus pop.it 
... tu firmus'Jacram Bu cb reí sí ¡a de apere tuto ^*yt 
fi timemtu/ domitus tantum adiret Sac rame tum 
doc e dt que tum jacerdos qtM paBo ¡pinina i aer co 

im m u t/B c . '

II.
ae fe  aiiiierta en e! m nuat, que elircr amerito dé la 

E  ucbartjha no Je  Ume a los enfer mos, quando h  
pueden recibir ̂ p-ara que/olo ie adoren.

N el Canon o&auo de la adminiilra™ 
cióíi del i aeram emo de la Euchariftla 
le da a en tender fe hade ileu ar el San - 
ellísimo faeramento a!, enfermo, que 

o r algún impedimento corporal no 
le puede recibir ,para que le adore , y 

lo mifnio fe infinua en vna rubrica, en que fe orde-1 0  
nan las palabras que fe deuen déxir,al tiempo de dar 
la Sagrada comuñió al enferrtio'.donde dize: Si in-fir 
mus oh aliquod impedimentum non til comunica- 
türuS5adóret fandliisimum faoramentum, quod fa- 

dos, ve dictum eft,teneat 1 n m a n I bus, ■& dicat ado 
ro tej-dcc.Eor «íte canon y rubrica alegados, y por 
; ~ la

¿ lilpMaairSrtfc.^ ,  .

a
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A la eoflumbre antigua, que hauia muchos Curas,; 
el día de oy lleuan el fandliíslmo Sacramento, al* 
enfermo que faben no 1c puééc recebir, por tener 
vomitos, o otro qualquier impedimento,para que 
le adore : Y pues ya no fe puede ni deue víartal co- 
AHbre,ellando como eífaprohibido porPio V .y por 
los Cardenales de la reforma:como lo aduieite fray 
Manuel Rodríguez en fu fuma, verbo comunión.c. 
64.coneliifion.3.cercadelfin. Y  elP. D o&orSain 
fuma, verbo Euchariflia, Sera bien afsi fe aáuierta, 
y  diga en ei Manual en ladodrinadeíle cano, porq 
-como fe mudan yfuceden de nueuo cada ella, en los 
Beneficios otros proprietarios, fino fe eferiue en el 
Manual,no pueden los que de nueuo vienen , faber 
las ordenanzas , y mandatos, que fus anteceílores 
tuuieroniefpecialmenteen elcaíoprefente.hallan­
do el canon y rubricaalegados,por las palabras que 
eftan aquí.

Y  porque por ignorancia el fandifsimo Sacra­
mento no fe faque-de la Igleíia,fin ocafió y de balde 
para mayor recato de la reuerencia que feledeue, 
ferabien que los Curas, quando les pidieren la Eu~ 
ch^riília ,para algún enfermo , pidan ellos v.na ce­
do la del Medico que le cura: lo qual feruira de dos 
cofas. ffLa vna,quefeafegura ycierta.la neccfsidad 

D de recebir el viatico, Y la otra, que fepa el OuFa 
que el enfermo no tiene impedimento, que eíiorue 
el recebirlory fino huuiere Medico,o pareciere que 
es cofa penofa el pedir cédula: informefe el Cura 
muy en particular,y aunvifi cando el enfermo (i pu 
diere:y II quiere podra.

€

VituV,

Mdnu, 
R oirl. 
infum.

con[$, 
S a ve- 

bo E ll~ 
charJi.



Sera pues-ne.ceíTario  ̂que la Rubrica alegada fe ; A 
enmiende aísi,Donde dize( Si infirmus ob aliquod 
impedimentum, non efi coraunicacurus) díga áfsi.
S i imp e d i me t tí ai i q u od Infirmo fuperueneric,quod 
comunio n e m S aeramen calera impediat,adoret fian- 

I él ’ íri i mu m?. E-u c ha r i A i x  S ac came n t u m, 8 l  d i c & t, 6c c „
Porque puede fer, q el impedimento le fobreivenga 
al enferniOjdeípues de auerle llenado el fandlifsimo 

, Sacramento afu cafa : y en tal cafo es bien aya nor­
ma y manera en el Manual rcorao, y con que 

palabras,fe aya de adorar y recibir eípi- 
* ritual mente tan alto Sacramento*

B’
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A C E R C A  D E L  C  A N  O  N i

n u e u e 3de l a  a d m i n i f t r a c R n  de l a  E u c h a r i f t l a ,

*■CnnotL 5?. Suchariftum m[aerario s pr& infirmorum ¡ 
re nmunion?yr onjerua*i me: e¡fie effine Ibero ninu-A ! 
hetufiate ¡penes corrumpantur 3 ^ParrabideA  
■bfflt .fingida .ocio ¿¿¿bus buchanjtum remnare 9 \ 
CS

I r , -  V - *

Qu* cánttidiy mim’ re de fonnrs conf agradas , fe 
han desuardar*n elforaño, y quando ¡e han de re- 
ncm r} y de qivehecbm aje d tur Sí ba^tr} las caxas

e^guaia

r----------- ~ ~ de n © t a r a c c re a d e 1 a do -
§Jj ; f a r i ñ a  delEe canon,que fiempra enk|g!e* 

deíde fus principiosfe ha guardado la- 
*S¿=ss£3 fagrada Euchariídia. Antes que huuieíle I 
t e di p 1 os fu ndados, donde con fe g y ri d a d fe pu di e íle j 
guardar,haz!afe confianza de algunos fieles,que m  ¡ 
fu poderla guardaíTen. Afsi fe collige de Tertulia- j 
no , qc cotona m ilitisty en el libro advxorcnv.y ; 
de S.Hieronymo contra louiniano.DTpues fe vfo;:! 
como refere don luán Grozco de Gomar -uui as den 

| el 3.c.4ei libro, i,-.de fus emblemas morales,que fes 
' _______  Va 2 Obifposj
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\ Ohifpos latruxeffen configo,en vnas caxas, peque i A 
ñas,para adminiftralla, ofreciendofe necefsidad r y 
en memoria cieíta antigüedad,dize que quedo en ei. 
fummo Pontifice, ia ceremonia de licuarla delante 
defi,quando fale de Pontifical. ¥  en los Obifpos el 
traer configo la reliquia del Agnusdei, que en me­
moria de la £ucharifiia,y para reprefen talla,fe infií 
tuyo.

Lo fegundo que fe ha denotar es, que el princi ­
pal, fin y motiuo que lalglefia tiene , de guardar la 
Euchariília:como parece de la Epifiola. p?8. de fan 
Clemente,y fe refiere de confecralioned. i. en el c.

I Prsíbyter,y del canon.4. del Concilio,Turonenfe 
i fue para poder en qualquiera tiepo comulgara ios 
1 enfermos,porque en occafion de tanta necefsidad, 
no dexenp.de recibir el focorro de la fagrada Eucha-— 
riftia por viatico,para jornada tan larga,como la q 
fe haze defia vida a la otra,cudiciofa del dichofo fin 
que en ella pueden tener, y les de fíe a como madre 
pladofa y atnorofa:y enfeñada por el Efpiritu íanc- 
to con aquella figura admirable del pan azimo,que 
por medio dd Angel embio Dios al profeta Elias, 
que tuno tal fu ere a y virtud,que con la que le co ­
munico-,caminó defeanfadamente quarentadias ,y 
quarenta noches,hafiael monte de Dios Oreo :coxr 
ía quai fo mbra y figura íe fignifico la fuerza y v ir­
tud del admirable Sacramento de la Euchariííia,, en 
ios que dignamente le reciuen por viatico,para lie- 

' uallos ala vida Eterna. Y  aunque es aníi ,que efie es 
el principal fin de guardar el fanclifsimo Sacramen 
to, también fe guarda,para tener entre nofotros vna

eompa-
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A compama tan buena y prouechofa, vna reliquia ta 
lañóla, vn bien tan incomparable, vn fe ñor de tanta 

j mageflad,tan poderofo que todo lo puede,tan fabio 
j que es laeternafablduria, tan bueno que lo es fuma 
mente,por eílencia:y tan enamorado de fu Iglcíia,y 
de fus fieles,que por ellos dio fu fangre,y ^ida y pa­
ra quedarle en ella y entre ellos,ordenó la inuenció 
admirable,y prodigiofa deile diuino Sacramento: 
del qual nos dexo expresamente empeñada fu pala­
bra,que jamas en fu ígleíiafaltaria-.Pues también de 
la fagrada EuckariíVia fe entiéde,la promela por fan 
Marcos en el c.vkimo.Ecce ego r obifcum,fum vf- 
que ad con fumationem feculi.De lo qual fe colige, 
que con el mifmo efpiútu que fe infíituyo eñe ad­
mirable,facramento,con elmiímo fe manda, guar­
dar enlaígleíia.

Le* tercero que fe ha de notar es,acerca del mime 
ro de formas que fe han de guardar en el íagrario, q 
no le ay determinado,por ordenocion ni por man­
dato alguno,ni menos por tradición vniuerfal enla 
ygleíia.Pero de) fin para que la fagrada Euchariñia 
fe guarda,fe puede colegir y facar en que cantidad, 
fera decente y conueniente que fe guarde.

Para declaración de lo qua) fe ha de fuponer que 
deuen procurar,muy cuydadoíaraente los Curas en 
fus parrochias,y los demas que en fus Igleíias tiene 
acargolagUiardadelaEucharifiia, quede ninguna 
manera falte en los fagraríos donde fe acoílumbra 

| a guardar,ni por pequeño efpacio de tiempo, íi no 
qtre para qualquiera occaíion,qne el facramento fe 
faque delfag rarÍQ,quede también en el : aunque el

Vu 3 que
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La mifma regla fe deue guardar en las Parrochias 
y Religiones, donde fe guarda la Euchandi-a tam­
bién .para los fanos que la frecuentan, que deue 

- fer

B

vCiuefefaca.no aya de falir-de laIglefia,íino para fer'' A 
licuado en procefsi-on perilla,o  para que t fie i: aera 
defcitb,krto,Ká7dendo íc oración por alguna nece- 
fidad de la igleíia . Porque es mucha razón , que 
-en fu proprie lugar y caxa íiempre le aya y nun- 
< a falte , y los fieles dedo eden ciertos, para que 
fesuramente allí fe pueda adorar y reu ere ociar : 
y de otra manera feria neccíTario para adorar el 
Sacramento en fu caxa , y taberna culo, imfor- 
márfe primero del que lo tiene a cargo,fi de prefen- 
tele ay.

q| Ello fu puedo digo lo primero que del fin: para 
que la Euchariília fe guarda fe colige , que no ha 
de fer algún numero determinado de formas-cor fa- 
er-radas las que fe han de guardar, en todas las parro- 
chias:porque como vnas fean grandes de muchos 
feltgrefes, y otras pequeñas, en las que fueren maio 
res8íeramenefter mas numer o de formas,porque de 
‘Ordinario fe gallaran mas,y and fe abra de practicar 
tomando tiento los Curas de lasque fon meneder, 
para el tiempo de ocho dias,y poniédo algunas mas 

yvorque no falten,fino que antesfobren,y no dema­
nera q las q fobraren fean,en mucha cantidad por­
que al con fu millas,ti o aya tanta que fea alguna in­
decencia, Aduirtiendo que para algunos tiempos 
del ario,quando ay mas enfermos , aya también 
guardadas,mas formasq en tiempo q todos tinen ía
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feria cantidad atendiendo ai numero de Heles, que ■ 
de ordinario iueien acudir y fegun ella fe pondrán) 
las formas que parece feran bailantes parales ocho 
días , procurando que algunas fobren ,, Y roas fe 
abran de confagrar,y guardar en tiempo de Qua­
re fm a y fe man a fin ciaren las Pafquas y dias de nue 
fura Señora y Apollóles 5 y en occañon de algún 
lubileo que entre el año fe guardan . De to­
do la  qu alíe tiara , íegun la experiencia huuiere 
auiendo mucha curioíidadde atendedla y nota- 
lia.

Pero hale de aduertir que en las Igltfias de 
los corroemos de reiigioíos, donde fe guarda ja En 
chariília para los fieles, que dlan fanos y frequen- 
tan eñe Sacramento,como fe hai-e en ía Compañía 
de Iefus.,no es nec-e(lacio guardar con las foinaaspe 
querías algunahoília gran de,porque enmono fe o- 
kexeaoccaíion de enkñar ei fandtifsimo Sacramen 
to al pueblo,no es neceílario que la aya: Antes eD 
toruaria 1.a liberal y euriofa adrainiílracion de la 
Eucharhlia, porque impidiria citándole en la caxa 
con las formas pequeñas, el poder afir dellas, y fi fe 
vbie fíe de apartar y facar fu ex a fe ri a me n e ííer m u 
cho cuydado enfac -lia,y dexaila en ios corporales 
y to malla a encerrar,que pues para ninguna cofa es 
meneíter , es bien que elle cuydado k  eícufe, y 
procure Li fácil liberal y decente adroinifiración. 
Pero en las parrochias donde per muy los ble c-cílu 
bre,y por ordinacion de los manuales y 01 din arles, 
amelóle llenado el Saeramato a algu enfermo.c ua- 
do de bu cita ella en la Iglefia, fe harze roucflra de] al

Vu 4 puebla
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pueblo que Lo ha acompañado , en premio del adto \ A 
de religión que hizieron,para que íe confuelen y a- 
lientemoon villa tan ceidliahes muy bien que pa­
radle fin,fe guarde con las formas que fon para la 
comunión de los fieles,vna hoilla grande , porqne 
pueda mejor fer villa y adorada de todos.

Y  en lasIgleíias C3aatedrales,y Colegiales,donde 
la Euchariftia-fc guarda,no para adminiílrarla, fino 
bolo para tener prefencialmcntea Iefu Ghriílo porf^  
■ defenfa y amparo, y para que en ellas fea adorado y, 
reuerenciado,defuyo fuera muy fuficiéte, que vna 
hoília grande fola fe guardararpero por cccaíiones 
que pueden fuceder,como es alguna procefsion co 
el facramento dentro de los templos, o que fe aya de 
facar del (agrario para-hazer oración por alguna ne 
ceíidad déla Igleíia,o para comulgar algún enfermo 
•que padecieffe extrema necefsidad, no autéd'o otro 
facramento mas ala mano.Perqué quando por algu 
na délas necefsidad;es,o por otra femejaute fe faque 
quede en el fagrari© facramento:Pues(como ella di- 
cho)no es bien que jamas en el falte,podrían las cha 
tedrales muy prudentemente guardar dos hóllias 
grandes y añil y eáoy informado,que fe pratica en 
algunas, y latengó por buena practica:

De lo dicho fe íigue,que es ignorancia muy gran 
ele, y genero de fuperílicion,laque tienen algunos 
ti ü ¡en tes de Cu ras,de aldeas y lugares pequeños, pe 
fando que las formas que fe han de guardar , han de 
fer en cierto numero que no fean pares,fino tres ,o 
cinco,® fíete.Demanera que no las tiniendq fiem- 
pre,les parece no hazeníu ofiiéi©:Y de la mi Ira a tea 

í ñera i
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ñera lo ) uzga J i  tu;u¿efi en algu n a de mas. Y  o vi a vn j 
i Tmiente dar a vrí Viíi.tador de harto credit o..mu - i 
¡ chas fatisfaccio-n.es':-porque quando viílto edían- ] 
j filísimo Sacram entorno tenia el numero de formas I 
f que el penfaua íer necelíário. Y  per cierto yo qui- 1  
fiera,que el Vifi tador le enfeíiari la v erdad, y le re­
prehendiera fu i gn.or an c i arpero ?. i lo hizo,ni la jüfc 
gb por ral: y o ce (pues procure {acallo delkuporqu.e 
el Viíitador antes le dexo mas ignorante confolán­
delo, y ac mi t le ndolefufatisfa c i en, d i!z i en dolé: que 
ei crda fió «aula fido defcuydo : y breo que no fe le- 
aicanqaua mas.

De lo dicho fe figue, que no ay razón íe  nécefsi- 
dad , ni demás decencia, ni aun de que Xa co rn o  
niente, que aya dos formas granees guardadas co.n 
.las fio r m as qu e fon parales en fe rm ó s , en las pa r r o - 
c hias. Por q uefi-es n ec eílan o q í e 11 e ti e a 1 a c aia c e 1 
enfermo forma grande, n o lo es. de que quede ou  a 
grade en effagrario:Y .ala verdad tengo por cierto, 
que ni a ja cofnu nion del enfer m o,e s n ce e-flar i o 11 e- 
uar Hoñia grande : -como fe aduler te abaxo en la 
nota veinte y q& atro-de{le Sacramento «Por 1c qual 
digo 5 que baila que vna Boíl ia grande fe guar-de, 
para que fe haga mu cifra ti ella al pueblo ( corno eíla 
dicho. ) Y pues para otro fin no esiñendler , baila 
vna fofa: la qual o fe podra licuar con el S acometo 
que al enfermo fe llena,o quedarle en el f  agrario co 
ei que allí queda.La comodidad que ay y puede. In­
clinar aq íe 1 i cuerno es por q al enfermo le le enfuñe 
para que ía adore , áuiendoie de. coimilgar -cor. otra 

pequeña, pora u e n o t en g o e d a p o r bu e n a r i c o n -
X x  u entente



ueaiente practica} que vna fe aya de adorar y otra 
recebir,y meja.r. y ma's conueniente es, que aquella- 
adore y reuerencie que ha de refcebir: delo quaf 
abaxo en la nota. 24, ya alegada ‘.fino que quando- 
citando de bueka en la IgJeíia, fe quiere enfeííar el 
Sacramento al pueblo , fe pueda haxer fin iacarle de 
nueuo, para elle hn del (agrario y caxa dande eiicn 
Pero como íea neceílatio facar la caxa , para boluer 
a encerrar eí fanctifsímo. Sacramento, y aya lugar 

| de faje alia y abrilla, entre tanto que el pueblo entra 
¡ en la Igíefra,y fe arrodilla y foísiega, no es comodi­
dad de momento : y afsi fe podra dexar en el fagra- 
rio,lleuandofoIamente las formas que fon meneíter 
p ira los enfermos, a quien fa ha de administrar : te­
niendo aduertencia- de lleuar,tres qqiiatronms., de 
las que fon menefte-r’.por ii fe ofrece algún enfermo 
defpues de auer íaltdo con el Sacramento: y para q 
fobren algunas formas, para boluer a ialg ld ia :y  de 
qu>lquiera manera que fe practique, agora fe lleue, 
o fe aexc, foU vna forma grande baíta : y de querer 
que fe llene forma grande,y quede otra en el íagra­
rio,bailo d os incduenientes.^fll vnosque aya para 
confumiral tiempo que fe renueua Sacramcto,maS' 
iíolt xas q conuendria, auiendo de haber también 
algunas pequeñas.qf Y lo fegundo parece, que le da. 
alguna occaíion , dejdgun error y falta de Fe a los 
ignorantes: entendiendo q algo mas tiene de Dios, 
y de Sacra nento , la forma grande que la pequeña: 
pues fe ha de licuar,y quedar la grande en las panes 
donde etSacramenco hade fer ador ado :1a qu ai oca¡- 
lion fera bien que fe les quite»

Y yÍ-
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^  Y viniendo al y.punéio q en el canon. <n fe ordena, | 
¡ 4  och'o en ocho dias, el ia natiísimo Sacramento 1 
hferenueue,confumie-ndolas Hoílias cofífagradas,q 
por el cípacio del íiépo dicho fe han guardado:y po 
miedo en fu lugar otras, q de nueuo fe confagraron.

■Lo primero que ie ha de aduertir es,que no es or­
denación nueua de] áahual,furQ muy antigüe vio y  
pra&i&á de ialgieüa^i aísi mandado por ei cano.4. 
dgi Concilio i uronenfe, por ellas palabras: Omnis 
presbyter habeat píxide,aut vas tanto Sacramento 
dignum, vbi corpus Dominica diligenter reconda­
tur ad viaticum recedentibus a fsculo, femperque 
fuper Altare , obierat a propter mures, ■ & nefarios 
hornines,Sc de iep:imo in feptimü diem femper mu 
teturfidefbL presbytero illa furnmatur, óí alia qu$ 
eodem die comfecr&ta cft in locum eius fubrogetur, 
ne forte -diutius obferata mucida ("quod abiit ) fate 
Hiña aquí fon palabras expreffa&del Cecilio reñías 
quales fe mándalo mifmo#q en el canon.9. del Ma­
nual,Y afetfcdeuepra&icar cuydadofaHaentc, ye© 
mucho rigor. Y aunque el canon «el Manual á lie 5 < 
de ocho en ocho dias: y el del Concilio Turonenfc 
de fíete en fíete,todo es vn mandato, y en ambos fe 
©rdena de vna m'ifma manerarpord auiendo de reno 
uar ej Sacramento de ocho en ochodias5cada íueues 
de la femaría,o ©tr© día cM a^ lC on cilio dke el nu­
mero de dias naturales,q laEuehariftia fe hade guar 
dar fin q fe renueue, y ei Manual no cuenta c4 tato 
rigor!os dias naturales., %] la Euchariñía. fe ha de te­
ner , fino el día que fe ha de renoúar, que es el 8. Y  
afsi ambos ttx  tos ordenan vina cofa. Y  para que cíl o

fe
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\ fe guarde, fera buen auifo quedos Curas, y Vas otras ' 
> perfonas que tienen a fu cargo eileaito minillerio, 

tengan vn dia determinado en ia. femana , que po­
dría ier ellueues, por la. deuo.clon del lanóViisirno 
Sacramento (como loablemente muchos mililitros, 
y Ígíeii is v fa n ) e n e 1 q ' i a 1 fi n fa k  a a 1 g u n a f e renue- 
ue.Porq fi no a / diacdetermjaado, y infaliblemente 
enel,noLe reivieuu dilatar i flia-de vti dia paraoti o, 
y pallaran algunas veres quin7 .fi dias,y vn mes,fino 
fueren meíesfiin hazer tare no ú ación de 5 aeramen.- 
tomóramuy importante y de reuerencia, a nueítro 
Redéptor, y que no fe dexara fin peligro dealgima. 
indecencia, a cerca délas efpecies Sacramentales.

También fe aduertira , que no fe reraieua en días 
fe fimos,ni en las MiíFís folemnes, donde fe júntala; 
mayor parte del pueblo: porque deuen huir mueno 
los miniífros. Eccleíiafticos, de (¿ríe en los oficios, 
penólas y peíalos , pues^pequefia ocaílon. bailara, 
para que dexen de acudirá ellos, y bufquen lo mas; 
breue. Ello fe enciende-, no dexundofe.cofa alguna-

A

de Los oficios,ceremonias, y folemnidádes: y no los 
e x e cercando atro pe 11 a da mt n te, íi no c orno cóuie n e 
filen lo  oficios diulnos. Pero-podran y fera bien,que i 
obras feme jantes-corno la que vamos tratando, le 
dilaten y dexen para tiempos defocupados,quando 
ay a ooca gente qy e eípere : y afsi fe efcuíara el fer 
penofos, y  el mi ni Uro Tibie nd o que no le aguarda, 
ni juzga nadie, podra defpacío hazer ella obra , pu­
rificando muy perfectamente las caxas y Relica­
rios,que contienen la (agrada Euchariília, y las pa­
las y lie n q o s que la cubr e n..

3 Loo



A  Lo tercero que fe ha de adirertir es, que eílandor,
:í I el Sacramento de la Eiichariftia, que fe guarda en e l , 

Altar donde fe dize la M illa , en que fe ha de reno- j 
uar.El tiempo mas cora odo para abrir el Sagrario,y 
facar la caza o Relicario que le guarda, es, quando  ̂
en laMiífafe quiere hazer el ofertorio.Porque déf- 
pues de auer confagrado antes de confum k, no fe 
puede hazer c orrxoda-ni decentemente, no arriendo 

B i ©canon de hazer paula en el oficio, Y íiendo necef- 
fario-apartar el Cáliz,q eda en medio del Altar cóel 
faagu'is,y Acal le fu er.a del Ara.Y afsi mifmo'por fer 

' neceiTario apartar los dedos pólice,y índice,antes q  
fe purifiquen;zpara abrir el (agrario,y facar la caza 
delSacramentovq todo tiene InComueniente; Y ello 
poífrero mayor, por fer cambien contraías ceremo 
nías del M iífal, y contraía decenciadeitaClo dé la 

Q ¡ Eu cha rift i a f a gr ad a..
N«i man o s c o n uien e, que defpu es de au er: confu - 

nudo en la-Mida , fe Yaque el Sacramento c]ue fe ha 
de renouar,y fe confuiría : porque auiendofe de tar­
dar en efto aigun efpacio de tiempo,no fera tan vna 
luco nunion como conuiene: y feria íi juntamente 
fe confu mi efferi v na de las Hollias,que de nueuo fe 
coTifayraron.y las que fe han de renouar: y efpeciaY 
mece d e fp u e s d e c o f u m i d o e 1 f  a n g u i s n o c o n u e n d r a, 

D\ ni feradi:it- > en manera algunaaporque en elle calo 
fofo fe fu fu e  o n f u m í r al g u n a par t i c u la peque na, íi 
a cafoquedo- en elCaliz,corporales o patena :pero 
no fu r m-1 alg u n a gran de: Y i a r a z 6: e s ,p o r q 1 as p a r t i 
culis pequeñas pertenecen a vna mifma comida eí- 
p i-ritual,.y comunión,q en la Miífafe pretende, por

Xx; 3;1 lee
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fer reliquias y partes della. Pero form asgrandes r t '  
cehldas hecha la comunión,no tienen razón de par 
tes de la mifm.a^cotnunión de la Milla : y  afsi parece 
que ex otra differente.

Pera quando c*i Sacramento , fe guarda era algún 
A ltar  differente, o lugar (Bítaatc del A k a r , donde 
fe ha de dtzir la Milla,para renouar el Sacramentó, 
fe ha uc facar antes que la Miífa fe comience:dizien 
do ti lacero o te primero la confe fsion con tu mini- 
ílro,en el lugar donde el Sacramento fe guarda. Y  
haz i en do las ceremonias que arriba fe d ix o , fe han 
de practicar quando el Sacramento fe tratare. Y  fa- 
cado el Relicario con laEuchariñia : llenando de­
lante encendidas las velas que fe pudiere, lo llenara 
al A ltar donde hade celebrar, dcxandofe abiertqcl 
fagrariOjO X  abern aculo : para que todos fe pan q ue 
por entonces ño ay Sacramento: Y  hecho ello, co- 
mén|ara la Mi fía, licuando defpues. della clSacra- 
mento a encerrar con mucha reuerencia: y aunque 
-a cfle mifmo tiempo,que es al principi® de la Milla,

I fe podría facar el Relicario del Sacramento , quan­
do ella en el raifmó Altar donde fe celebra, fin in ­
decencia alguna : parece que no es neceíTario que 
tanto tiempo e fe  fuera: y que es mas oportiínaoca 
fo n ,  quando el offertorio fe haze:y en eílo fe guar­
de lacoftumbre de las Iglefias,

Lo quarto que fe ha de aduertir, a cerca de la re­
novación del Sacramento, e s , que hecha la com u­
n ión , del fagrado cuerpo de nu cifro' Redemptor 
lefu. Chrifto : en ia quaj el mmiftro de la Miífa aura 
confumido vnade las H oflias, que de Bueno Con-

bagro.

A

D



Nota cjnin^e. H

B

A fi*gro,y todas las que en el Relicario eílauan.Antes, 
i de confumir el f anguis, purifique el Relicario que' 
j guarda el Sacramento en ja patena: y purificada la 
i patena en el Cáliz,tornándole a cubrir,y haziendo 
¡ genuflexión,a la preciofa fan gre que fe cubrió \ y a 
i Hoítias confagradas,que inmediatamente ha de 
1 tratar , pondrá la HoíUa y las formas que fe han de 
guardar en el -Relicario, y tapado con la hijuela de 
Lcn^o que cubre eí Sacramento , purificara los 
corporales,, Cáliz, o caxa, donde las formas fe con- 
fagraron en !a patena, y defeúbierta el Cáliz, y he­
cha la genuflexión , que el Míffal ordena, fiempre 
que el Sacramento íe defeubre, purificara la patena 
en el Cáliz. Y  luego confumir«i el fanguis, con las; 
ceremonias dcl.Mifíal: y profiriendo hM ifia ha- 
fia acaballa,porque no aya interrupción en ella(no 
fiedo n ec e fiar i o.) De fp u e s del Euangelio de S.Iuan, 
o ®I q fe huuierededezir,fegun,las reglas del Mifial 
con mucha reuerencia encerrara el fan&ifsimo Sa­
cramento en fu Sagrario , Ik uanchi las candelas en­
cendidas que fe pudiere delante, fi en otro Altar, o 
en otro lugar h  hade encerrar, A duirtien do que 
es vna deuocion muy loable , que fedeue pr a dicar 
de todos, el preue ir encienío y encenfaiio , para 

‘ * • reaottacion- 5 y acensar el Sacramento de rodi- ¡ 
’as, an-te> que con el apador de plata fe cubra,co­

mo le deue *1 *napre hazer eílando defctibierto,aun- 
que fea defeaxo de viril,fcgq» razón y buenas cere­
monias, y vfo de las fglefias bien ordenadas.

1
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Lo quinta ieaduierte, que quando el Sacerdote1 
liuuiere de reno u.a r £ o n 'c en i d ú b r e Fe p a, y eíl ¿ m u y 
c i e rt o ,q  u e 1 a H oít i a y fo rm a s , que de n u cu o h a d e 
corfagrar,para que fe guarden fon recientes, y he­
chas el raifmo dia, y a  lomas largo vno.antescpopq 
defpués deláconfagraciófecóferv ¿ la s efpec 1t# 5 ¿- 
cr ame t ales, y  eÜ e n m as írefeas y pe ríe di a s ,p o r too o 
el tiempo que fe han de,guardar:y íi cite cuidadono 
Luuiere, feruira de poco I a r e n cu ación, p o r q p u.ede 
fer,que las Hofliasque de nueuo fe co'nfagfsu-,citen- 
tan anejas como las efpecies Sacramentales., que fe 
pretenden renouar3y nofec enliga el fin déla reno- 
u ación.

Vltlmamente en el tercero punto 3 que en el Ca­
non tercero fe toca, quando fe manda renfaiar de 
«ocho en ochodias5fe ha de notar acerca déla razón 
que en el fe d a , déla renon ación, quan do dize: N e 
nimia ve túllate fpecies corrumpantur. Que no 
■ quiere dezir,que p.aíTados ocho días ay a peligr o.de 
que de tal manera laseípeciesSacramentales ie cor- 
romparqque dexe de citar debaxo dellas,el preciof© 
cuerpo de nu cifro Redemptor, porque el pan efpe- 
cialmente zenzeño ,como k v fa  lalgleíia Latina, 
p a r a 1 a c o n ía gr a clon, n o fe c orí 5  p e. faci 1 m ente, au n 
en muc.ho .nias efpacio de ti ep o,-día do en parte lim­
pia y decente. Y afsi tampoco las eípecles Sacramé- 
¡t al.es fe corromperán^ porque aunque no aya fuñan 
cía de pan,por fu jeto de los accidentóles , 4j  quedan 
dtfpues de laconfagracion ellos tienen teda la 
Cuer ea de reíiílh* , ala corrupción que la Íuítancia 
tenia.' De donde fi las cfpecles Sacramentales del

vino
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A vinofe guardaran auiaeffe peligro . porque tienen

i la mifixia facilidad -de X orr om per fe , notmiendofu- 
ftaneia alguna en quien íe'fub}eren,querehian qua 
do debaxo dellas eftaua por fu fubjecio , la fubíl'an­
cla del vinotei qual esfaciba la corrupción .Pero en 
las efpecies Sacramentales del pan ,to a v  c (la faci­
lidad,aníi como en el .pan no las ay. El ientido pues 
del canon es,no que aya peligro de total y;propría 

®  corrupción , finod^-¡perder laid^on buena q d pan 
fu ele tener y tiene eílando reciente,y cobrando al­
guna a’z.edía y amargor, que -el pan eíladic© fu ele.Y 
■ deílo ay llana experiencia,que detiniendoíe pierde 
el pan mucho de fu buen fabor y güito, que fe aceda 
y amoecety lo raifm© fucedera en las efpecies Sacra 
mentales,pues ionios accidentcs^que quedan, de la 
fu-flan ci a del panry dado que edaacedia y mal faíbor 
•que las efpecies Sacramentales podrían cobrar, ée- 

j tiñiéndole mas nempo,no es total corrupción es ol 
gura : y aunque parece-quee.de dado .no-esde con- 
itderacion,n.i tiene incéueni.ente alguno,lo es muy 
grande en tan altoSacrameto: en el qual afs'i corno 
-par a-el ha&ello y confegralio}fe ha de procurar que 
la materia, y todo iodomas que a @l perrene ce ,.fea 

Ide l :o mejo-r y masper f¿&o,parabae también lo fea 
|los accidentes ,-que quedan defpues de la transfub-- 
pdaciacion- como queda pro nado en lanotaíoguda 
láeíle Sacramento. Tamblen fe detie procurar, que 
caniamlfmaperfección fe eoníerueiVPor lo qua! 

¡ha de auer mucho en y dad o en ios mi-ni&roSjCjtte las 
{'efpecies no i t a x f c )  cn,ni piérdan el buen güilo y fe-¡ 
fbor de pá 5 ni te puedan amoecer,svi -«aim-pci-der-alg-oo

de



de la blancura o figura que alas formas y HoíHasfe 
j les da:y q cita explicación del canon 9.fea legitima, 

fe prueba con el lugar del Cócilio Turonefe,arriba 
Condi, alegado: por el quaife manda,q de fíete en fíete dias 
Turón fc renueue la Euchariftia: porq dando razó defle má 

dato, dize; Nc forte diutius obíerata mucida (quod 
ab fít) £at:Que quiere dezir , porque guardandofe 
por largo tiempo no fe moezca.

Lo 2.quiere dezir el canon , y da a entender, por 
el peligro de corrupción,q deteniendofe las formas 
ySacramento mucho tiempo:puede fuceder que al­
guna partezita délas efpecies Sacramentales fe cor­
rompa, engendrándole algún gufanillo con las hu­
medades, o con el calor demafiad© : como en el pan 
fu ele fucederyquando es eíladico que experimenta - 
mos,caer en el fácilméte alguna polilla. For lo qoal 
lo mandado en el cano q fe declara, fe deue guardar 
inuiolablcmente, yo dia mas o meaos,purificando 
juntamente con mucho cuy dado la Cuíiodia, dóde 
el Sacramento fe guarda.Porq en las particulas mas 
pequeñas ay mas peligro de corrupción , por tener 
menos virtud para refiílirla,como en todas las fub- 
ílaacias fe experimenta: de las quales y de los acci­
dentes,que eíian fin ella en cíic Sacramento: en eíle 
cafo fe deue juzgar con yguaídad.

Y  para tratar de la decécia y policía, en la guarda 
de la Ei!chariílía,fe ha de notar lo primero: que dos 
caxas fon las que fegun el vfo de ía Igleíia la guar­
dan. ̂ fLavna pequeña,que de ordinario es de plata, 
y afsi fe dcue procurar que fea : y aunque mas po­
breza téga el rempío,cÍódefe guarda y fu Fabrica, 

k 1 y en
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A y en otras cofas fe eche de ver : no es bien que en la j 
i caxa y Relicario del Sacramento fe lienta, fiendo ] 
¡ de otro metal mas baxo que la plata , per fer de ios j 
mas preciados qual fe requiere , para tener tan pre- 
ciofa reliquia: Y principalmente por la limpieza q 
la plata tiene : la qual fobre todo fe ha de procurar, 
en la guarda déla Euckariflia. Y aunque ellas caxas 
no es neceílarío que tengan Ilaue,deuen tener tapa 
dor,y cubierta muy encsxada, y ajufeda.

Y acerca de la hechura y traza que hade tenenpa 
ra la mayor decencia y comodidad de la ptirificacib 
dé las partículas de las hoflias,y formas que en dios 
relicarios fe guardaren,fe ha de notar. Que la que 
de ordinario tienen las antiguas,y algunas moder­
nas,no es la mas conuemente para fu miniflerio, 
porque en algunas Iglefias fuele fer quadsadus y en 
los angulos y quadros delias, por la parte de a- 
■ dentro fiempre ay capacidad,para pod-erfe entrar 
algunas partículas que no falen fácilmente,y otras 
aunque de figura redonda fon labradas con labo­
res,relebadas por defuera: las quales por Ja parte 
de adentro hazé huecos y hoios demanera que den 
tro dellos caben cantidad de partículas, con el 
ral fin o incouiniente .Vnas y otras quadradas y re­
dondas fuelen tener el fuero apegado,con fold-Idu- 
ra,en la qual aunque mas bien y curiofamcnte labra 
da,demore queda algunos huecos y r en arrias dbde 
las partículas fe pueda entrar,y falir co diffi-cultad. 
por ]o qual fiera bié advertir, q para q co mas á t e  e n  
cía y reucrenciafe tenga el fandliísímo Sacramen - 
to y ie guarde y mas facilítente fe puedan purificar

Y  y z  .lasí



1 ¿

,vii- -n«i -1,1 rw -g f ■ -m rr---n----T— T -

j  I G  D e l  S a c r a m e n t o  a e  l a  B u i h m f í f a .

1 las-ca-xas que-le--guardan.Todas fe manden liazer de 
* figura redonda,y el fuelo obado ,*y de vna pleca con 

las p a r e d e s, p a r a q u e - n o f  e a n me n eider fo Id adu r a s y 
fe eícufeiTefquina^y ángulos. Y  anfi mifmq que por* 
dentro elle doradas íi fuere pofsible y muy iifas,íin 
granado nfiauor alguna,ni menos por defuera la te.; 
gan,de fuerte que.fean caufa.de huecos,y hoyos por 

Yaparte de ade * trotón  Je las partículas fe pueden 
i eiU-rar,porque(conio eft-a dicho)! al en con difíicui- 
1 tadjy no íe pueden*pin ificar los relicarios,con faci­
lidad, ni bien qnando'íe renueua. Y  muchas veZes fu 
Cede,q;uedas partículas que anfi fe efconden fe co- 
i'ompen:efptcialment.e en tiempo de humedades o- 
grandes calores, detiniendofe allí masde. lo julio, 
por nopoderfe purificar quando fe renueua, y. por 
tener menos rdldencia en eilas-Ias eípecies facíame 

.cales-¿p-arada--corrupciónque las de las formas malo 
res,que tienenda>íuergj|,y virtud de refiílir eníi mas: 
iTnida.%iLas .caxas de ia. hechura.y tra^a (que día,di 
cho)efeufao todas ellas indecencias y. inconueruen 
tes:y anfi feran mas curiofas mas decentes'.ypolitir 
;eas,tueienfe hazer. de la,figura.que fe adulerte entre 
Jos vaíos fagrados,lQs;calizes y entre los profanos 
Jos Taleros.

Para dentro dedas caxas de plataife podrían acó- 
: .fia m b car,fu n das de 1 i e n §f>,de OI. anda muy. delgada 
db la hechura^y grandor dé las mifmas caxas 5l para 

¡ que con ellas le aforre, porque Immediatamentt en 
í las de Heneo fe pongan las formas y hoílias confa- 
I gradas,porque anfi eilara ei fanclifslmo Sacramen- 
\ t.o-jCon mas reuerencia y. decencia,y aura mas fegu-
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ricial de corrupción endas formas:y panículas,que 
; fe hn mediatam en te en la plata eílnureilen.. I

Y aduicrtafe mucho,que eílas fundas-de Ileso no- 
• ha cie cener tactor alguna de fed-i,ni de hilo,fino mui 
| llanas;y iifa-stootoo ierequiere que íeanlos Corpo­
ral es,para eonfag,rar,que. pues.dellos-fe manda en ei 
Concilier-I?¿.eméíe en. el canon tercero que íean lla­
nos, y íinlabores, por ellas: palabras: Corporale fu - 

; per qu-odioblatio inarnolatur : ex m.udifs.lrao , & pin 
rifsimolinteo-.fit.nrc in eo alterius generis materia' 
prcenofior,aut vilior mifeeatur.. También es- viílo 
mandarferde las fundas dichas,pues íirueri'delo-mif. 
mo que los Corporales,y mas continuamente : y lo 
miÍQio-íTa’de fex de vnahijuela redonda del grandor 
dê viia lioíli.^grande.jCuyo Oidcio es cubrir el Sacra' 

í me ut o,i mmediatamen t e, an teivdel a c u hierra y. tapa,* 
dor de-plata-,la qual por ayer de tocar al Sacraraen- 
tOjiiiha de tener, en medio labor,ni alderredor guar 
meion alguna.

t Vlt.ima-rientefeha.de aduerti»*,que no es neceffa 
- río que el relie*. ¡no de plata,ni"la funda de olanda,pai 
xa dentio ueljiii ] a liijiieia que cubre la Eucharíítia.
Leugan bendíc• o n aiguna.A j í fi 1 o e 11 fefíá algunos? 

do Tores.SyliiCi re e-n ia.palabra Eucllarilha.^.en la 
duduiq.Soto en el.  ̂ en la.d. 1.3.q. 1 ;ar.6..Caíaneo Je 
celebración e mikx en d.c.-i.de Cuíiodia Eiidiari- 
fliy, td dodfcor Saen fu fummaen la palabra Eucliári 
llia.numeroq x. f  aunque ellos autores hablan de fo 
laia-caxa donde la Eucharilliarfe guarda. Ib miímo,, 
dirían c on íl g.u i en te me nte de hasTunda.s7ycubiertaS'' 
pues ..delicia córrela mama.razón,y la fundamental
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de los doctores alegados es.Porque ni enel derecho 
fe ordena,lino fojo que fe guarde la Euchariílla con 
mucha decencia,y m  lugar muy conuctiiente, ni el 
Pontifical tiene bendición,para cales vafos, y í¡ fe 
quieran de bendecir,puíierafe en el pontifical ben­
dición^ aduirtierafe déla pradica dclla. ^  Por lo 
qual digo,que no eñaudo el relicario bendito ni la 
funda de Heneo en que immediacamejate hade eílar 

! la EucharifiiarU^s formas que fe vuieren de confa- 
grar fe pongan en v'»a orilla de los corporales o en 
?n cáliz, dentro de la Ara,de do de defpues de con­
sagradas fe pondrán en el relicario , que las hade 
guardar. Por que tengo per cierto,que para la con­
sagración de la Euchariftia quiere la íglefia , que el 
Heneo o Tafo donde fe ha de coníagrar eñe bendito 
Í€> q m \  no pide parala guarda delia,.Y que rila dife­
rencia en los vafos y lientos que Ja ha de tocar,guar 
dándola,y los que la h an de tocar a! tiempo de la co 
fagracíon .no fea a cafo fino de propoíit© querida y 
pretendida,fe prueua.Porque lo mifmoquicrc enlas 
manos que lahan de tocar, porque al tiempo de la 
confagracion,forqofamente han de fc.r confagradas 
y paraliaadminlftradon,no tan forcofamente pues 
en tiempo de nccefsidad,puede qualquier Diacono 
tocando la adminiftralla,y con la raifmaqusiquiera 
lego Icuatalla de la tierra dódeeíhiuieííe caída. Ytá 
bit para cofag-rar la Euchariftia. fon menefter beíti- 
métos (agrados y bédito$,yparala adminiítraeió de 
üa baila íobrepclliz y eftola Y anfi mifmo fe requic 
re para la confagración Ara de piedra conkgrada y 
para la gualda no es de neccísidad ni fu crea ait q nun

loabk-
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De otra caxa de madera fe vfa para la guarda dek 
Euchánlha, mu y labrada de obra de talla y imagina 
riá,dóde la peaña de plata íe encierra có iiaue que fe 
llama fagrario o tabernaculo. Y  en ella también fe 
deue procurar toda la limpieza y curioíidad pofsi- 
bie:lo qual añil mifmo ella a cargo de ios Curasen 

j fus parro cillas, y en los conuentos y otras Iglefias 
"  j 3-cu enea de los qlas tienen Icargo , porque aunque 

.aya otros miniífros que ÍEnmediataméte,por íi rnif- 
! mos deuen aderezadas y alimpiallas, el mandado y 
proueeilo y mirado alos que tienen encomendada 
lalgleíia pertenece.

 ̂ tratando cíe la hechura y tra<pa deña câ ca Ma­
mada fagrario,o tabernaculo.Digo lo. i.q por la par 

■ tê de a fuera,es bié téga todas las labores, molduras, 
Ch tallas:y grabados,que muy loabkméte fe vían de or 

binario enlalgíeííarY anf] mifmo que téga todo el 
aico y grandor que conforme,a buena perípectiua, 
fe le puede dar guardando la proporción que el arte 
enleña.Porque ía riqueza y grandeza y el primor, 
qvL- tuuiere todo ayuna paraladeuocion y reueren 

¡ da del aleo S a era me ce, que guarda y encierra.Pero 
D *ap|rte ¿fi ad ntro no es bien que fea dema- 

fiadamente anchur Y a y  capaz, fino que folo tenga 
lo que parece necdlaro,que es el cfpacio de media 
vara en quadro , poco mas o menos.Y la hechu- 

,! ra 'lian  ̂Y -̂ n talla,ni labor alguna, y  de tal ma­
nera que el eípacio del hueco delía fea menor que ía 
puerta que la cierra , Para lo qual fera necefía- 
no que las batientes fe labren a los lados en los dos

4  largueros.
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darjgt|ems,c| fu cie fer eti^bras fcmepk ése otra coi» 
■ iia's:-y-en la parte de stnbaefhranTas batideros, en 
los pealados que atan,y-en laca iá fabrica .Eílo por 
que ni á la parte de abaxo ayaefcaion,ni rincones a 
Ja ¿e amb%rii a los pká^sffim^e^lbS'isrta^ft^a^eixa 
Ce'veá.'toáéMi hueco cicla caxa^y coan facilidad ypcur 
•feccioníe aliinpie.Y rs anfi,que ay* algunos fagia- 
rkvs y los he vifto, que guatos quadros y viajes tie­
nen px^rcitfiituuijBece'ílaiios'p.ara el .««done o,y curro j B 
ftdad déla Fabrica dellos otros tatos tlerk por la pac 
ce de,adentro, y ,rlncotto«:ro«cbos, dede tieéelfgaí*
..el poíno de afíe;ítta:rfe y las arañas .de tender Tus telas 
de ¡manera qu e c on dif fi c hitad fe alimpiá,y no tam­
bién cjm ó Te al implara fie, Edc.de la Toma que aquí 
fe tra^a.Aníi miímo fe aduler taque fe ha de procu­
rar,que todos'por dentro le tiene de oro bruñido, y 
Íib-o pudiere fer*|> or la-pobreza del a fabrica y parro 
cíñanos,défekiasigun color al Olio,y de qusiquie­
ra manera con ef colorqcon choro efle todo muy 
tifo y ¡bruñid oiOh íaú or alguna.

DeUrtte de la puerta por la parte de adentro , fe 
pondrá vna cortina de Teda, o tela,.con coda, la guar­
nieron y bordad tira de ©10,-o :fc da, q u c le quifkrc y 
pudiere o Mana,.11 lá fabrica fuere pobre. Y efto q„«a- 
to  ala fabricájforma,hechura,y adorno del taberna |> 
culo,,,

Acerca dé!'qualfe ádukrtá m ucho, que den tro 
d e 1 fi o- f e gna r d e , n i ay a ó t r a c c í k li ti o 1 a ■ ca x a (3 -e 
plata,que tiene la fag'racla Eucliaciíli'a ,df|nqU'fe lean 
reilpidas d'eíam&qs y f e  íagtadoé olios, y chrifinjK 
^Porque 'fi ¡che! apoiebtoy caro ara re: al tic los.prin 

[ 1 cipes
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cipes tentporáléayna es conueniente m jtafto, q otra 
p« íb n a ai gima q ti e ft © Fe a R  e al, fe ap o fe n c c n í h o f- 

¡ pede.Mas raxon fcni fe le tenga eñe ’rcfpe&o, ala q 
¡ ciarnos a Dios-eíi la tierra, auieiid oqueridofer niic- 
■ feo fcwiípcd*x r 1 r *

X kíegundo,porque es ata y juátvqiic folo fe re 
iieresckDios en aquel lugar y a criaren a alguna, en 
‘■«i Bofe haga reu cceiwfia : c o t o o h  camara Real, 
donde ios Reyes tienen fu haVitacioifeiEiatidí, pre- 
íencialmen te citan en. dias y k s  hát rta^qur a nin­
guno otro fe l i s »  reuerencia; tn ieipala­
cio Real »y en qcU [quiera parte dei,tts criados y pri 
nados ion reípe ¿lados y ftuOFtíK ladbs.- M ií dos 
Suidos en la caía de Dios „ ts bien k  te  Irisa ícív, 
reacia y lean horados .'Rere dtirtro di íf agrio i» íve 
■es i 4 camara Imperial de D ios, a fol a v'^Mígeílad 
,c on «eiiicn teniente fe feaze rnuei más»

Lo t.ercer o, por que ieria i adeceno a y  poce 
renda,,.!] d  fagrado- dondeít  encier/a Dios , fe abr a 
para negocio que no fea perteneciente'a tá sitara,¡ 
'getlad,. Y fía duda en buenapaítete. ai fe inte X si. fe 
'Cofgpadbce, que aqael¡apofen t-o ác rusta gmieck« 
y magcftad fe abracara aderezar la guata «rio» tea  
Reliquia, o el ornato dolía, ni menos para faéalu 
por fu  alquiera fin que fea: y para comalia a encer­
rar:/ mucho mmm  para Cacar los olios tan ordina­
ri a m e n te , c o mo f o n n ce e Ü ar| o s > p ara e o n d i e s ad - 
p in  i litar:,.

f por k  m il® a. raiqíl. ja o fe tendrá defiere» orna­
mento alguno guardaJoaaun que lo fea de la Cú'fto- 
....«idm ii o caxa, de placa que tiene Ia £uchanilia,

r I  A *-&Z Bl.



I ni. aunque feaneceílario,parala .ordinaria: sdminí- 
j ft rae ion de lia por tenelle mas a la mano, ñ q-uel no 

es lugar para guardar ornamen tos \ r i cofa alguna 
por fagrada que fea,fino foiala Euehrrifiia.. Y anfi el 

: tafetán que fueíe lleuar el facerdoce íu m injiero,lo- 
bre ios ombrostcon el cual cúbrela Cuíledia guar-1 • r e *  •defe en otra par te: y íi ay alguna camilla rica có que 
la Cuito di a íe cubre y adorna,para qúandofale guar 
defe en otro Iu gar : mu y decen te en la fae riilia. De­
manera que con la EuchariíVia falo aya aquello que 
aclualmente firue5y no otra cofa alguna por vía de 
guarda y de polito,ni aun corporales en que fe cele 
bra,fino fuere los que acluaímente íiruen debaxo 
del facramento,que cubren ei Ara,que ella debaxo 
defide coftumbre muy loablery anfi miímo algunos 
otros quando fe prefume y *ntiende que ay en ellos 
alguna partícula,de la hofitiaconfagrada,entre tan­
to que fe purifican y en criando purificados lleuefe 
a otro lugar muy decente,conloes razón : Pero no 
tanto como el fagrario delfandhfsimo Sacramento 
donde no ha de auer cola guardada, ni lebrada que 
adlualmente no elle firuiendo,aunque fea dedicada 

: par a fu. íer nielo, y .ad.orno(Com.o cita aduertidofi)
•ó' ü. cerca.
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í cía de la adminiftracion de eñe fac ramento & los
enfermos,,

B

D

Que ebltgicton tm d r m h s -  Cu-r.is^de a .lm hufírar t i  
f a n c i i f i m  Saer amfrjttt a  los enferm os s de [pues 
de auerfele dadopér ¡viatico.

ES P V E S  d e auer declarado 5 los can o- 
nes déla adrainidration del lacra ni cuto 
déla tucharriba:que parece tienen algu 
na necefsidad degioía,me pareció tratar 
de la materia de eíls. noca,.porque es erui 

necelianapara los Curas, y de grande Importancia 
y prouecho para todos los fieles,Porque es. m.uy or 
diñarlo quando los Curas han licuado el fan&ífsi- 
mo Sacramento,por ¥ Atico a los enfermos,aunque 
viuan muchos días deípoes de auello recebidó, pa- 
recelles que de tal manera há cumplido con la obli­
gación de dalles .a fus. feiigre.íes ios Sacramentos., 
que ninguna tienen de. baludíes a dar <»í Sacra­
mento de la Eucj.1ariit.1a* Y .anh aunque defeen re- 
c i d i i.l o y 1 o p i g a neo n m .ti cha fe. t. a o r , y d e u o c i o n 
moíele din psníando algunos que no tienen obli 
E:1 c 10 D (f o mo.eila dic ho) y ot r os qu e o o ] es e s i íci- 
-to,y ios vil os y lo-s otros íe engañan. Porque fie rhi 
pi e pucderi co.mo n.o lea con notable exceio y en aí 

!gunos.calos íerq preclía obligación.
A  ..... ’ La!



\ La razón Je qhe fismpre puedan es,ponqué- et fa- 
| cramento de la luchar lili a foto es inirerabl-c,dos ve.
I zea en aa m-ifaao dia/aiuoa los fac er do tes celebra».
¡ 4o en algunos cafos que el derecho difp.pne, y los 
l doctores eníeuampero no celebrando ni a los facer 

dotes ni a ios de mas fieles,íes es licito en vn miimo 
día iterallo , lo qual le priiéua por el cormm vfo de 
la Iglefiaten la qual nunca ni aun en fus principios 
talfrequencíafe vfo,Pero vna vez en todos losclias 
del año de fuyo.eíle diuino Sacramento es iterable, 
y fe puede vfar del, na lo impidiendo ktibieca , y 
pocadeuocion de ios fieles'.y fiendo anfi, no ay ra­
zón arguna para que al enfermo defpues de aueríele 
dado vua vez fe le niege otra,y no fe le buelua a dar 

N i es ihconu miente alguno,que el e n f e r m o  aya 
recibido el Sacramento por viatico , para que fe le 
puedan boluer a adrniniftrar,porque la razó de via 
tico no haze al Sacramento initerable, porque el fer 
viatico no es otra cofa mas que recibidle el enfermo 
como preu enclon de fuílento y alimento parala jor 
n-ada de cíla vidaSa la otra. :pues quien podra dezir 
que fe.ra de na añada o dañofá, la preuencionde eñe 
diurno fuílento,reciuiendofe por tal dos o mas ve­
zas por cierto mal fe podra dezir,pues fuílento tan. 
Mudable vitrifico- y celeílialono puede hazer fobra, 
fino caufar fiesapré faludy vida y augmento de fa- 
lud,y abundancia ele vida,y acarrear mil bienes efpi 

lotn.6 ritu ales y diulnos ai alma que le reciue, mas lapo- 
\ ílrera vez que la primera,aunque mil vezes fe reci- 
1 ua y íi el matalotaje que fe preukne,pafeala nauega 

clon y el alfar ja,para la j ornada larga aunque fea
muy

B

C



B

B

muy copiofa no fe puede reprehender, aun fie do co 
mo es carga y impedimento parada facilidad y de- 
{embarazo que ei camino y nauegacion demandan, 
q fuera íi defembara^aran y aligeraran ,para las ta­
les jornadas tanto mas quanto fe cargara mas de ali 
mentó»Pues. íi elle diurno man jar y Íuílento y la pre 
ucneion que del íediaze para tan larga jornada, no 
apesga ni embara<£a,íino que antes ayuda y alijera 
yda las alas,como de paloma que el profeta pedia pa 
rabotar al defcanfo.porque no fe podra preuenir el 
enfermo,que teme andar tan largo camino,con re­
ceñir las vezes que pudiere elle diurno manjar i del 
qual nueñra madre la Iglefia fiempre haze plato y  
con el conuida fin excepción ninguna,de dias tiem 
pos,ni horas a ios que del tienen necefsidad,y del fe 
quieren apro aechar, fin reparar,ni diílinguyr argüe 

í do que ya le dio por alimento o por viatico. Y  por­
cierto que fi vna madre diehe de comer a vn hijo q 
mucho ama,y le hizielTe la alforja,para.alguna iar- 
gaperegrinacioiudetimendofe el hijo y dilatando 
fu partidada madre que bien lo quiere no regatea­
ría boluer a dalle de comer,y otra vez rehaZerle , el 
alforja, para la raifma jornada.No hara menos nue- 
ílra madre la Igieíiacon fus hijos losfieles, que aun 
que les aya dado el Huiliento y alimento que han me 
ne-fier para i¿ jornada,y camino de.todacarne , que 
es eile di ñiño Sacramentóle le botera a dar otra y 
otras mu c ha a v ezes, de mu y bu en a v oiu n t ad ,d il a t á, 
dofe algo la partida pues no le falta amor v chan­
da d de madre para con fus hijos,para querer ni ri­
quezas en fus ceforos,nipan de vida en fus trojes pa 
ra poderlele dar. Z z  3 Digo
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Digo pues,que no hallo razón alguna, ni caufa/ 
por donde fe pueda limitar ni eílrechar en los en- 1 
fe rm o s, 1 a frequencLa defle diuino Sacíamelo, hora 
fe aya recebido por modo de viatico , hora por vía 
de fuflento , y alimento ordinario: afsl lo eufeuael 

j Dodlor 5  a,en fu fuma verbo EuchsíiíHa.n.y.
Y quanto a lo primero,que como alimento ordl- 

diñarlo,fe pueda muchas vefc.es recebir , es negocio 
muy claro y manifieftolpues la enfermedad de fu yo 
no lo eílorua, antes es occafmn de mas apa re j 9 y 
buena d.fpcficion,en el que le ha de recebir,y tiem 
po de mayor necefsidad de la ayuda del Sacramen­
to: Y finido afsi, Dios que a las mayores necefsida- 
des no falta en efta : no es vifto querer eflr echar, lo 
que con tantalargueza concedió,en tiempo de me­
nos necefsidad.

Y  que por manera de viatico , también fe pueda 
recebarlos y muchas veres , en vna meíma enfer- 
medadjlo tengo por muy cierto y feguro,por las ra 
'fcones arriba dichas: Y porque quando labazon de 
viatico pidiera vnafola adminiitracton fuera afsi, 
fabiendofe de cierto, que tuuo e 1 S acrament o fu ef- 
•fe¿fo: y que por el poco aparejo y mala difpoficioii 
del enfermo no fe impidió: pero lien do eílo tan in­
cierto, y íecreto tan paralelo D ios: quien quitara 
al enfermo,que fe bueiua a difponer y apare) ar otra 
y muchas yezes, para tan falu.dable Sacramento , y 
de h e c hopo r v i atic o 1 e r eci ba : p ara que íi v n a v e z 
por fu poca y mala diípoíicion,opor otra razón ál- 
'gunsgan fatutrferos y admirables effc¿Los, que el 
Sacramcto fu ele obrar en fu alma fe empldierAocra
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fe obren, no amen do impedimento. Quanto masfl 
| que de vn diapara otro , puede auer nueua neGcdsi-' 
! dad,por míenos pencados que cada día fe cometen, 
i fiencío íentenciadelEfpirltu fanto: que fíete vezes 
al día cae el judo,y para nueuos pencados es bizque 
de nueuo fe apliquen los remedios,con que fe aJIin- 
pian»

! Solo pues, fe puede Impedir la frequencia defte:
, Sacramento enia enfermedad5porlo que de ordina- 
í lió le fu cié impedir en faiud, que es por nueílra po- 
1 deuocion , y mucha tiaieza : iT afsi miímo por la 
| referencia de tan alta mage dad,como en fielSacra- 
I mento contiene'que no es juico,que tan continua- 
| mente por tas,calles fe tra ja :Y  afsi mifmo por la de 
I mafiada occupaeion y intolerable, que feria de los 
j minidros, q no auria quien lo pudieífe fufFrir: pero? 
jquitados ellosinconvenientes, honedo , y bueno, 
íanul o,y c o mi c n i e n t i í s i m o feria,comulgar muchas 
vezes los entermos: 1  afsi los Reilgiofos, a quienes 
ninguna délas oecaüones dichas helo eñorua : di- 
chola y bienauenturaQamente, pueden gozar de 
ede diulno fuílento cada día : y afsi tengo noticia 
que lo nan iiecno y vfado , muchos varones cfp i ri­
tuales,en las Ordenes ae la Compañía de Iefus, y de 

1 S.Augullin,y eii otras donde ay muchas letras, mu­
cha Religión y prudencia::y aíosfeglaresles acon- 
lej arinque para edo-s tales tiempos té gran muy gra­
tos alus proprios. Curas y minidros cíe eñe Sacra- 
meuto.paraq fin pefadumbre , fí quiera deoeho en 
ocho días,o de quinze en quinze fe le biieliu a dar, 
y a los Caras y m inidrosfe les podría hazer cargo.

________  _____Zfc 4 para
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p aracafligallos, fi pidiendefele fus fcl-igrefes paila-, 
dos ellos quinze o veyrite dias deípues que íe le die j 
ron,no íe lo tornaiíen aadminiílrar,y íi aca,fe Íes de j 
xare de hazer el cargo, pienío que en aquel juyzlo ¡ 
eílrecho donde el día de la cuenta,todos «memos de 
parecer,fe les hara muy graue mente.

Pero podríale dudar,íl recibido vna vez por 'via­
tico elle diuino Sacramento,fe podría tornar atece 
bir no citando el enfermo ayuno,la razón de dudar 

bes porque parece que laIgkfia , efe ufa al enfermo 
d-el precepto del ayuno natural, para que pueda re­
ce bir el Sacramento de vida ,por la necefsidad que 
tiene de recebilie por viatico,pero dtfpues de añil, 
recibido,parece que fe deue guardar el precepto, au 
que mayor fea el bien que le impide, no recibiendo 
eíle eípii itual alimento:pues no csra^on bailante el 
bien que fecíloruaend enfermo , para que comul­
gue no citando ay uno , pues no baila cu el que ella 

i íano.
Digo aeíla duda, tres cofas,lo primero que no 

confia que la Igleíia efcuíe,y referue al enfermo del 
p recepto de 1 .ay ujíoi)aturafqueparalafa grada co­
munión íe requiere,idamente quando por viatico 
.le recibe:y aníi tengo por mas cierto , que fiempre 
le reíerua,por i a neceisidad déla enfermedad ; fi en­
do graue y no de las indifp ofician es ordinarias,que 
íe palian fin cama, por la mucha incomodidad que 
en h  e ifermeird graue,el enfermo tendría íi no co­
ro i eil e, ni t o di a fie m edicinas alo.s tk mpos c o n u en i é 
tes.fegun la calidad,de lasnfcrnt dad,por guardar el 

| ayuno natural,que par a la iagrada comunión en Ca-
I lud >
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fe requiere. Anfi lo dize y enfeña el vdo,6t o.r Sa5 m j 
«n fu fumara verbo 'Eu chai ii 1 i a mx m e ro quinio. futn.ye

Lo (efundo dlgo^quecomoan eííe pan de^nger- \
les y di niño elfer viatico, fea denominación exuda * chu‘u'* I 
feca^y no cofa real .en el, en m-anos eítá-dél enfermo ' 
que le come recibille por viatico , aunque muchas 
vezes le reciba, como parece mirada la razón de vía 
tico que arriba notamosquies pana fer tal,bada aue 
fe reciba como Alimento y fuñento para el cairúiW: 
k  tqual razono ineiuye,que fola vftav-ez y norias, 
fe aya de recebirfcomo ella probado.)

Co tercero digo,que lo mas cierto y íeguro,eqf , 
defpues de auer el enfermo reoebido vna vez el SÍ- ? 
cramento de la Eucfeariíiia por viatico,no le.buebia 
ar.ecebir otra vez por deuocion,aunque,fea-con al- 
gima incomodidad,-iin guardar el ayuno natural.

1  ̂ero podría fin efcrupulo alguno , pallados ocho © 
doze deas, recibiéndole por viatico : efpecialmente

; ™ ^  rtuwi cu juuiueiu tic aras q rm
uieiien pallado , defpues de recebado el viatico , te­
jiendo nuduos peccados,y precediendo mieua con- 
fefsion délos.Porque es regla general, quefiernprc 
-que el enfermo recibe el Sacramento déla Pemten- !

puede recebir el de Id EucháíÉBa póíTiaficb : ! l̂ T 4 1 
Afsi lo enfeña Caietano enfirfurama, verbo com-\ Jmun. > 
m u nao, p q re ft a s pal a h r a s: A cki e r t e quodquan docá ! V. m á  j 
que,e^ vbicumque, &  quibufcumque, poteíl dari inn % ! 
Sacramentum paemtenti£,potcft etiam dari fi in ar- |P**#» Í 
ficulomortiseil viaticum,quia pro eodem reputari ¡f?. r£ 

ecernit K^:.C»qu6din de pcenitentijs, 6c r-eafif- j 
______  Aaa lio ni bus



ilonibui. Y ia razan. es,P!o-rque aunque ei S ac r aras­
te- de ia Eu-ch anilia de fu-yo,no íe ordena a-dar lapri 
mera.gracia , ni obrarla remifsion de los peecados: 
porque arte es. Io Tapone: dene ellos erfecro acciden­
taria, y fegundáriamente muchas vez.es, y podrían 
eípefarie deíle Sacramento , Tiendo alguno délos 
p ec cados que fe confe íía r on m ore a 1 , y p u ále n d ofe | 
temer de'alguha falta en la recepción, o admínífba- 
c i cm. de la p e ni t tn cía: Y es m o- fin pr op rio y p id m a 
rio tiene alimentar Id vida eípirkual del.al ni a, y re­
parar í.ssquiebras-y menoícauosque en ella ay can 
fados de los peccados» Audendo’ pues anido sueños 
peccados y por ellos nueuas quiebras en el alma ne- 
ceíl arios.,feran los míenos reparos y augmen tos de 
fie dimnojacramento,y mucho mas en tiempo ds 
enfermedad corporal,que quando ay falud entera 

¡.por el mayor peligro de muerte, fien do sn.fi, q no ay 
razón que eílorue. el recehír elle diuiBo íacraraenr©- 

I por viatica,tiniendo el enfermo que de-naeu o fe é6>, 
fe Ha hambre eípirkual del.

De lo:-dicho fe jigüe lo. i. que para que el viatico- 
í.fe pueda recibir otra vez.,por razón del nueuo Ssr- 
' crame&to de perneen fe recibió es nece Ba­
rí o que alguno o algunos de los peccados é en aque. 
lia cqnfrEon fecor.feíTaran,.ayan fidb nucu amenté 
cometidos d.efpues de, recibido elviat’co,p©rq .ellos 
fondos que en el- alma caufan mreuas quiebras y  rui, 
nos.,que piden lpsmiedos reparos del Sacraméro.dc 
la Euchariáia,y aníi fe ha de entender Ia opinión de 
Cale rano,en el lugar alegado. Y  porque ti bailara 
cafe liar peccados,yaconfeliados cada diafepudier a

y terar
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yterard viatico,pudiefidofe iterar la cob fetem de i 
jilos cada-dia.

Lo feguiiQo fe iig-úe-qneno-esneceffario que los.
| p ecc ados. n u e a o s lean mortales paragoqar otra vez 
e de iu.i>e-tro3de los bienes dcíle fac ramento , recibido 
Por viacico.comolo tía a-entender., y parece enfeiía 
en -fiiíumwa el padre fray Pedro d’/ L e d e f i m S  
care lean vemaks,pues bañan para-resfriar la efeari- 
d^a y entibiar la denocion que-eí-te -íacra-me-nt o cau 
ílxJ'iX r ara-obrar-otros daños que tengan n-cceísida-dj > r '~ 
üil repato del la-cramento de la£u®hariftia ,eípeci-a|| 
-mente que ía peccados mórcales fólos fucilen Wce- ¿u lu  
■ «arios,tendría yn grane incoueniente que fe Cabria 
manifidtamente,quandod vktkode iterafe que el 
•enfermo de n metí o abría cometido culpa mortalPor 
lo qu al creo que no/e puede defendería opinión de 
Ledefrpa,,

M ti c h o im p orp a qu e I os Cu ras y mi nitros de eñe 
Sacramento eften bien-eneña doáiin.a,yde alguna 
coLt cerca del i a 3 e 1 ¡Vi ano allos aosierta porque por| 
ignorar fe,fe ha negado lafagrada comunión a mu­
chos deuetos y fierros de Dios padeciendo enferme 
dad larga con mucho daño’eípiritual bellos perdíc- 
oo coa la peí dida de el í aeramento muchos augme- 
*°$ de gracia y charidad,q con d les valeren dado» j

2 A  cereal
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ra.rubrica; de la adminiíVracio.n,de la .Euclimi- 

íü aa io s  enfermos.

E t S r l c d  E u m  CicoM&s d e j f e r v e  debet a d  in f i r m u m f t  
c r a m E u t  &  p i f i e n )  C m g r e g a t l *

m  H d r »  >uikommttarrdebf-nt, < s r  m i m i f l p p e l  k -

m m afihm  a & e&jujüCi
’ ? bita 3 &"C+
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%  e n  t o d a s - l a s  f i c r i j l i a s .  f u e n t e  y  t $ ¿ ¿  

p m i d f i i w d a r k  r u b í  v e a . d e  E M E  

j f i i  > m a n u a l  ¡ q u e  m  m e t a n - . a l  m i n i a r  & f e  l a u r > y -  Q  

que es b iffe  buelna-A-lamrmed <titar é § i e :  qtm  
r e  a d m i n i f r a r  o . M a t a r  i d  B u c h e  

n o s *

0 D  O lo que epeRa'primera rn™ 
rica fe ordena,a cerca de lo que el 

f c i l i í f c  defle íacramentu ha de ha 
2er?qundo lo quiere adinin iílrar a: 
algíj enfermo, halla fallí* al altar da 
de eila.elfacramenco,y dezir la c o n  
fcfsion caí! es lo que en,el MiíTal fe 

manda ha^er,quando el facerdote fe adereza par» 
dtzir MlíTa,$ el queguardare las Ceremonias,, que

ejáí1
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en las rubricas del miíTal romano fe man dan,en to­
das aquellas acciones que conlas del manual fe en- 
quentran,lo acertara mucho y bien mirado eíToes 
lo q la rubrica que al prefente explicamos fe man­
da, que fe practique,aunque en algunas particulari 
dades fe deícayda.

Y tratando en particular de las ceremonias que 
en ella primera rubrica íe ordenan,y tienen algo en 
que reparar, Lo primero que fe ofrece es , acerca de 
lo que manda.que el mililitro que vuvere de ha^er 
el officio'fe 1 abe las manos en lafacrlítia , en loquaí 
fe han de aduertir dos cofas.

Lo primero que fon muy pocas las par r debí as 
que tienen en Sacnílla aderepo , para que fe pue­
da guardar lo ordenado en. e£ta rubrica, y en la dé! 
miHal que manda lo mifmo,para el facrificio de la 
;milla.Por lo qual es muy neceífario que los viíita- 
dores con mucho cuydado,rigurofamente manden 
que en todas las facriítias aya fuente y toalla^omu- 
nes.para todos los que han de celebrar,© ayudar en, 
el facrificio de la miíía,Porque,aunque no guardar 
eíta ceremoniavei facerdoté que quiere celebrar o 
.admimitrar,no cometerá culpa muy gráue, no fe ef 
cufára del la , el que t s cauía de que ninguno lapue- 
da guardar,no tiníe ndo adereco ni recaudo alguno 
,en las facriílias ni dando orden que le aya feudo a 
fu cargo el mandado,o tenelló . Y  también porque 
muchas ve'zespodraíeroccafionparique algunos 
celebren^© con tanca decencia como fuera rapon 
porno auer aderezo para lauarfe , citando no .muy 
linpioSjíiendb aníbque aunque la limpieza q mas fe

Aaa 3 requiere
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requiere para tratar -cl alto {aeramento de la Eucha 
nidia,es ia uei alma,.citando fin peccaclo y con la gra 
d|a , también es muy importante , y de n-.;celsi- 
•dad,la c 0 rp c ral, y c fp e c i ai m ente t n las manos, coja 
que íe ha de tocar y tratar : Por 1 o qu al fe manda en 
,ei Pontifical Romano,nueiiamcnte corregido y re 
formado, por miefiro muy fandto Padre'C L £- 
i\I E N T  E o¿iauo,en ia Synodai amoneí! ación 
«que en las facníHas aya el aderezo neceílatio para 
iatiarfe los que han de celefcranyor efiaspakbras.In 
ia.criilijs.,pendeat vas cum aqua inunda pro lauan- 
dis,manibus íacerdotum,& aliorum, qui rem facía 
A  officium dluimura funt peradun, •& prope lí a- 
temm mundum, ad iilasabííergendum. Y anfi digo, 
que por la decencia,y por la obferuancia de la cerc- 
moñ i a, y por la obediencia del mandato del ponti 
ficai y miíial,dciié practicar-aníi el lauarte infalible 
mente todos los que han de celebrar y feruir en el 
..m-yíi-crio uel facrificio de la miffa. Y mas razón ay 
para que con rigor íe mande,q para ello ayareca 
oo en las acrikia-s : Y fino ievuiere fera el no guar- 
c la i la ceremonia los miniftros a cuenta de qu ien lo 
puede y deue mandar fera muy grande eargo3por 
que eitaceremouiijno íoio tiene fer de tal, y lig­
nificación yfino también fer acción de fu yo muy 
importante y de ¡nectfsidad, para quien fe ha de a- 
liegar a fac rigear a Dios y too alie, y tratalie cd fus 
manos, y que aunque no fe mandara como ceremo­
nia,por pulida y de-cecia, y per reuerecia a nueítro 
Redemptor, lo deuieran todos de pradigar inuio- 
labiemente.
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A | Lo frgunda que fe aduierre es,b

Ti o ta diie^f f¡'e te

aunque en las- fa-

6 l

í cñilías fe lauen ios que quieren adminiílrar eíle S-a~
1 cramento de la Euchariítia (fegun eíladicho)» Es 
| bien,que cfiando en ei A lear, defpues de abierto el 
[fegrariq *y Tacada del la caxa donde cíU el íanctiA 
[fimo Sacramento,fe Jauen otra vez les dedos,conq 
! hade tocar las eipecles Sacramentales.Pucs es cere- 
' m o n i a í an ¿li fs i ma en las de la M illa, en fetmej inte 
1,9-fcaíion: con la qual fe enfciSa, mandando lanar al 
I Sacerdote que fe impone,ella ya lanado y limpio, la 
[limpieza y pureza de conciecia, con q fe ha de alle- 
Jgar a celebtar.La qual rabien fe íigniüca con ei Pfai 
nio q fe manda rezar,mientras dar a el Lmatorio, q 
dize: Lauaba ínter innocentes manus meas» Como 
d,til do a entender, q para otros ados y obras de re- 

j ligion , y para, tratar y recebir otro qualquiera Sa- 
. cranicnto,. baila lauarfe entre los peccadores: baila 
fali^de péccado,y dexar Ja m ala vida.Pero para alie 
garle el mi adir o a celebrar, ha fe de lauar entre los 
innoceruesceílo espade feáalarfe entre ellos en in­
nocencia yíantidfihy la ceremoniaquc en la Milla 
quiere hgniiic&ríauandef-y.ia pureza de conciecia, - 
con q el Sacerdote fe ha de allegar a celebrary re- 

J eebir la i agrada Euckariília, en el exercicio y pra- 
¿líCa deft c Sacram- o.fignificarala que de me llenar ■
paratrataho y ad-sindlraUo^»

Y fu e r a d % 1 a íig n i fi c a cid n , és rrt u y j ii ílo y con-
i ttcnietue,que;eJ que hade tocar con fus dedos las fa ‘
\ S r ^dasefpecies:,d ’baxodelas qualesxír a-elrvreri n- ?■

f

I HtJÍr.
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a : y  en ei tiempo que fe quiere adminiílrar ,o  
tratar el Sacramento : y afsi aunque enia Sacriília 
fe aya lanado el miniflrojfe deue tornar a lauar en el 
Altar delante todo el pueblo : pues fera bien que en 
.el vn tiempo y en eLotrOjel pueblo fea xeíligo déla 
limpieza corporal, que elminiAro licúa * para alle­
garte al Sandio Sandtorum , y fe edifique : porque 
aquella limpieza exterior , fignificala que-lleua en 
el alma:de la qual íi pudiera fer fuera bueno,que los 

que efllaíi prefaates fueran también tdligos.
fcW Acera?
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C E  R  C A  D E L A  
primera Rubrica.

M I S M A

n o r t e a S a c e r d o s  indutus.{ amiMu3 a!ba70 * 
f l o i a 3 f e u f u p e / " p e ! i c e o y & f t o ( a  &  plumali albi c o k r i s  

'o}Jt u bteui& c* Dicat ante áltare:Ia nomine 
Patris}&  Ftltj.&c*

u  m ^ i m n i o s b a  d e  l l e n a r  el M i n i j l r o l a  S n -  

cbarjjha a ks enfermos,y de q u e  col,r.

t f l^jggpO  primero que fe ordena en la primera 
S í  * ^ tRubrka,es, que el miniílro lanado fe vlila 

A mi ¿l o, y Alba, y vná hilóla blanca, ó
en lugar del amiílo y alba, fe ponga íobre 

pellkb Y  afsi mifmo con ella,ó1 con elamiéto y alba, 
fe ponga vna eáola y vnacapa larga ocortartodo lo 
quil ha de fer blanco,
A  C e r c a  de lo d iíp u eílo  y ord en ad o  , e n  eíta pedaqo  

de la R  u b r k a f f  L o  p rim e ro  q u e Telia de ddüer d r  es, 
que q u a n d o  d i s e q u e  íe ^ í l a  am itto' y  a lb a:tam bién  
ie entiende que ha de p o n e ríe -cin gu lo,n o  fo lo  fiédo  
larga para algalia;: per o au n qu e fea paila y  aun c o r t a ,  
Porque-es m u y  c i e r t o  en m a te ria  de ce re m o n ia s  ,-q 
« 1 -cingulo íie-mpre ligue y  a c o m p a ñ a  a jakTbaide má 
ñ e ra ,que n u n c a .a n d a ,n fíe  v í a  do v n o  fin lo  o t r o  : y

Bbb fiel
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fíe! manual n,o Io dire, Io fupone como cuídente,o 
i fiyc defcuydbque k  de uri a enmendar.

Lo fecundo que fe aduierte es, que el miniftro q 
fe reuiPtíere los dichos ornamentos, al tiempo del 
ponerfe los, deue dezir a cada roo dellos la oración 
que el Mlíul diipone , que fe diga quando el Sacer­
dote fe vi fie para dezir Mída: Áfsi lo halé los feño 
res Obifpos, conforme al Pontifical, quando íe vi- 
'lien para alguna admiñiítracion de Sacramentos, q 
| aunque no ayan de dezir Mida, diz en las raifmas o- 
raelones, que quando parala milla íe viílen : y afsi 
lo denen liazer los facerdotes , fi a cafo fe viflieren 
ve di meneos fa grados, aun q no fea para dezir milla.

Lo tercero que fe aduierte es,cerca del color que 
manda que tenga la eftola, y la capa, hora fea larga 
hora corta.Que es cofa muy nueüa, q en Manuales 
fe aduiercadet color de la capa y eftola,porque nin­
guno de quantos y© he viftolo dize, ni trata dello. 
Y a mi parecer diziendo q íiépre fea blanco: manda 
y ordena, lo que no es muy conforme a buenas ce­

remonias: porque aunque es verdad, que en la fie fia 
del Sacramento,fe ha de vfar de blanco,fegun el or­
dinario, la adrain iftraCion del Sacramento de la Eu- 
chariíü a, no es fiefta de la Euchariftia , fino merced 
íingularlísima, que Dios con tan diuino y viuifico 
S acramento nos haze : ¡jf fi ella tiene el audior de el 
Manu al por fiefta del Sacramento , todas las Millas 
pueden fer juzgadas por tales,y con mas razó:pues 
en ellas no folo fe adminiftra, fino que también fe

tconfagra eíle dituno Sacramento: fegun lo qual tá- 
?bien puede dezir, q en todas deuen de fer de blanco 
los ornamentos. P©£

A

B

.e
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Por lo qual digo 3 que fi en cílo fe ha de fc-guire] ¡ 
Mi (Tal y-fu-s rubricas,y imitar fus ceremonia s:como. 
lo tengo por cierto fedeue hazer :1a Iglefia. que pu- 
dieffe3deuria tener de todos los color es que la Igle- 
lia Romana vía en .el difcurfo del ano,capas cortas, 
délas que íe acoílumbráa líeuar, parala adminiílra 
clon deíle Sacramento upara quefeg-un el tiempo y 
lafieíla,afei fuelle el minidro vellido,y aunque feria 
buenacurialidad,y mucha obferuacra: creo que no 
es muy neceffario: pero tampoco loes, que dempre 
fea blanca.¥  afsi digo,que fe podran vfar ceso  ha­
ll a aqui blancas,o coloradas:y quandohuuie(le vna 
morada, para Adulen tos, y Quarcfmás, parecería/ 
y feria muy bien,y no muy gran coda el tenella de 
alguna fíiedajlanay fin guarniciones: pues no fon 
forqofas, y pocas Igle fias aura que no la puedan te­
ner : efpecialmente ayudándole de la Cofradriadel 

Sacramento.
2 A  cerca
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A  C E R  C - A D E L A  M I S M A  
Rubric%de U adminiidradon de la Eucixariilla alos 

enfermos.

% tibticdtiÍ€ib' 0 e l u d e  a c e t  i  ém ^ti Aliare g e n u -  

f l e B i t ^ c c i p i t  c a t i c e

N o t a  XIX»

■ De tas %emfk. x-tonesrejucp hán ¿e&azpr al ¡(m & ifi 
[tino Sacramento^ai tiempo que'fe fic'adet. fágrarioj 

¿afta qué hüelpti a fu Ittg.tn * ***

M N

faca dí

Q_ V E de lo dicho en la nota 
© S quarta, de la adminifttacion deíle Sa- 
oXScramento, fe puede colegir y entender 
‘ \gJquando fe han de ha?er genuflexiones

*** al fantifsimo Sacramento,al tiépc q fe 
fu caxa y fagrario., hafta que fe buelue a po­

ner en e l, defpues de auello adminiflrado al enfer­
m o s enfernos,a quien fe ha licuado: y de la redíma 
fe p 3 mi i entender , íi alguna ve?, el Manual fe def- 
cuvda en aduertillo: con todo ello para mayor cla­
ridad,es bientque particularmetc fe diga y aduicrta 
fie more,que fe deuen hazer, como lo ha?e el Miflal 
Romano nueuo : y aunq el Manual en ello le.imita:'}

pero



B

C

..........- ------- , . „ -_
H<3ta die%y ptueue. $ S i

pero defcuydafe erralgunas ©callones,dcxádo--de ad 
uertir las genuflexiones q fe deué hazeny como jas 
mas vez.cs loadvierte, con razan eutiéden algunos 
dé los que adminiílran, que quando nada dize,no fe 
deuen hazer. ^

Y  quanto a la primera vez que en ella Rubrica fe 
m andaque el Mini&ro haga genuflexión , que es 
luego en entrando al Altar dicha la confefsion: pa­
rece que es fin tiempo, y que no conforma con las 
ceremonias del nueuo Miífal; con las quales (como 
eíla Üieho)flos daremos conformar en quanto fue­
re pofslble-y deué con formar fe las del Manual. Y  el 
Miflaíyy fu ceremonial,dicha laconfefsi antn'o m i­
da que entrado al A ltar, el míniílro hinque la ro- 
diiíaiíino que inclinado diga la Oración : Oramus 
te Domine, y befe el A ltar: que feria muy apropo- 

í fíto y bien ordenado j fi aísi fe mandara hazer en el 
paífo que tratamos, fin hazer genuflexión , que no 
es a tiempo ni a propofito: pero efla, que en eñe lu­
gar fe pone de mas,y q robra,en otros falta y efla de 
menos, «jf La primera que falta es, ía que fe ha de ha­
z e r , fegu.n buenas ceremonias en allegando al A l­
tar , donde efla tiían&ifsimo Sacramento : al qual 
luego en la primera grada deué el míniílro hazer ge­
nuflexión :y juntamf nre quitarle el bonete, y dallo 

i al minl0 .ro, y au i eji d o íubido al Altar defplegados 
los corporales,yjpueflo el Cáliz o caxa,en qiiedia de 
limar elfanél Ysimo Sacramento , en medio dellos 
hecha h.irniliacion a) Sacramento con lacabeca, fe 
baxara a dezir la confefsion. Y  hafla aqui fon cere- 
mo ni a?,que el Mu íTal nos las enfeña, y del las deue- o

Bbb 3 mos ,
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mos tom ar: afsi ccmo las que pone que fe hagan al 
dezir de laconfefsibn : !as quales todos las hazen y 
deuen hazer,aunq el Manual no lo aduierta:y no ay 
mas razo de imitar las vnas que las otras.. De mane­
ra que como fe entiende,que el intento de la Rubri­
ca del manual, es, que la confefsion fe diga con las 
ceremonias que fe mandan dezir en el M til al, aunq 
expreílamente no tratadello.Afsi fe hade entender

A

que lo quiere, defde que déla facriítiafaliere el Mi- B
! niflro halda que buelua a ella.

Elfegundo lugar donde falta efta aduerrencía,de 
que fe haga genufLexion , es, luego que el miníftro 
ha abierto la puerta del fagrario, donde efta el fan- 
blifsimo Sacramento, que parece que es muy razo­
nable y conueniente, que luego fe humille : y tam­
bién facadalacaxa del Sacramento, en. ardiéndola
abierto,y viílo con los ojos corporales aquellas di - 
ulnas efpecies,fe deuen hincar las rodillas en el fue- 
l.o,y con el almahazelles vna profunda reuercncia.

: Y aísi mifmo puedas las Hoílias enla CuñodÍa,o Ca 
diz,en que fe han de llenar a los enfermos,y cerrado 
el Sacramento que queda en elfagranc:tambien es 
tiempo oportuno para hincadle la rodillada qual ge

C

nuflexión feruira, para quando fe toma en las ma­
nos el Cáliz 0 caxa, en que fe lleua ei Sacramento a 
los enfermos ,Rendo el tomar el cáliz c caxa irmue-

D

diatament'C en cerrando el Sagrario! porque íiendo 
afsi,la genuf exicn que fe haze al Sacramento, aca­
bado de c errar firue también , para tomar el cahz b 

¡ 1 a caxa. Afsi corno fe ordena en el MiíFahen la genu 
¡flexión que fe haze, quando el cáliz fe deícubre , al

.

\ \ tiempo 1 í
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tiempo de alear la hoídla podrera,y al tiempo de la 
fracción,porque vna mifrcu humillación firua,para 
adorar el íanguis q fe defcubre3y la hoília q fediade 
tomar y tocar con las manos, Pero íi algún tiépo fe 
detuukren en falir de la IgUfia,por algü eíloruo def 
pues de cerrado el fagrario,para tomar la caxa,o ca- 
lizdelSacramentOjfe hade ha2er nueüa genufiexió. 
T abíen falta de aduertirja genufiexionq fe deue ha 
"¿er,quando eftando de buelta en la Iglefia, el mini- 
flro quiere tocar al facraméto,para enfeñalio al pue 
blo:v vltimamente deípues de cerrado el facramen 
to ene! fagrario,y lugar acoflumbradorluego en ce| 
randolo fe deue también ha^er genuflexión : y lue­
go dar labendicion al pueblo,en todos eftos tiem­
pos parece.que conuiene fe hagan genuflexiones ,y 
que el manual las aduiert a,porque dexado el mayor 

merito de los que ío hicieren , fiendo man-* 
dado.es bien fe puedaénfmar,y corre­

gir a los que no lo pradlicaren.
4 Aaa Acerca
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primera rubrica.
>

ubriea Eadem . 'Sacer Jos igitur incedat, h a b e m fa -  
ntcm jeri cum longum Juper jcap idas, £r húmeros 
portet ¿¡ne corpus domini ante peBuseieuafjum^ctCm 
umm renerent ia praecedant m ihtñ ii duo , jtiper 
p e í icéis in d u t ia e ,  (p r  in fra) Ium m e fitn p er  p e- 
t  d ie n t e *

B

N ota. xx.

£}e la s  c?r rm< m as <jucje m an d an te!de q u ee l mhu~ 
f i r  o ía le  de ia fg le jia  con et fa c  ramento Jy aña a lie - 
g a y a d a  cafa  d ei en ferm o , r <1̂  armen nc ia f e  ha 
de ileuAr ia -.Cuflodia9y m  f d t e í u ^

C

S.P V E S de au er tomado en fus ma­
r i ' e* rainiilr0 el Calit \  o Cuftodia 5 en 
|q  J®M q u 'c ilc u a  el .{andidísimo Sacramento ai 
J^J P p fl  JJenferm'Ojque ha de comulgar aduierte Ut 
te %S^|lrubrica.Qii fe debaxo de vn palio ia ilcu e 

c G n mucha reuerencia, leuantada dei an 
te del pecho. Man da anfi miimo3 que lleue el mini- 
ftro vn paño de tafetán por las efpaidas , que bax-e 
p ocioso m b r o s,y auri q u eno d 1 ze otra cofa3eile p a- 
ño es para cubrir el Cáliz con los dos cubos del* y íi 
fuere Cuílodiápara con ellos tomallaj y aíllla eo las 
1 ,;o.. . . . . .  manos

D
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manos. Tamblen fe máda, quedos mimíbos vayan 
delante con fobrepellrzes: y vlti-mamente q fimre 
íe Jleue luz,fin que falte delante. r

A  cerca de lo mandado tn eíla rubricado primero 
que fe advierte e s , que en quanto alo q femadaéel 
paño de leda q fe ha de licuar,-por las eípaldas y om- 
bros,en las mas parrochias no fe guarda: y feria fácil 
vfallo en todas,pues todas le podran tenervy fiendo 
de mucha au&ori-dad y decencia,y de mueba facili­
dad,aunque el mandato es nueuo, quando el Sacra- 
meto íe lleuaa losenfermosno fe deuria dexar,fino  
pradlicar generalmente.

Lo fegundo que fe aduierte es,que quando manda
la rubrica, que el miniílro lleue el Sacramento,con  
mucha reuerendaleuantado hállalos pechos. Para 
que vayacón mas reuerecia y veneración,fe deuria 
mandar que k  lleue con dos manos : porque có  vna 
^ l^ uac:°nrauV pocareueréncia y veneración: y 

aísi íe añadira a la R .ubrica3quando dize:Portetque  
corpus Domini ante pedtus eleuatum, ella ablatiuo 
ambabusmanibus: y ellas dos ceremonias del paño 
deieda, q fe trato en el notable primero. Y  eíladel
legundq, aunque la mayor decencia del vfo deilas 
es mamfieilo : también fe puede prouar, con el vfo 
de las Cathedrales y Monaílerios de Religiofos, en 
las hellas de procefsiones,que con élkn& iísim o Sa 
cr ament o fe les ofrecen.

Lo tercero que fe aduierte cerca de lo q fe manda 
que dos mmiftros vayan delate con fobre pellizes’ 
que efta ceremonia en ninguna parte fe guarda, ni 
moralmente puede, porque en muchas Aldeas y íu - 

1 — __________  CcC gares
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gires pequeñas: no ay ios dos miniílras , fino vno 
falo que 11 cu a eiíacram cnto,y en los que ay mas,au 
qps fea:» muchos,na auiendo dotación note liaze, 
porque no fe puede obligar a Los que podrían que a 
cudan a acompañar con fobrep.elliz , ni fin ella al 
fan£lifsimo. Sacramento,por lo qualefla ceremonia, 
no fe deue mandar, porque no fe puede guardar ava 
luntad de las miniílros y cierto fe debria mandar fo 
lo aquello que fe puede pradlicar,porque de madar 
lo que no fe puede hazer íe acoílumbran los fubdí- 
tos,ano obedecer con promptitud: Man den fe pues 
fiempre cofas juilas y no impofsibles, y aya mucho 
cuydado que fe obedezcan. ^  Y  dixe noauiendo 
dotaciones,porque en algunos pueblas.las ay, para 
que licúen las varas del palio quat.ro faeerdotes con 
fobrepellizes : las quales dexaron algunas fie­
les deuotos:vna y la mas antigua deílas. que yo he- 
viílo y oydo dezir,es en el Gallillo de Garcimuñoz 
Obiípado de Cueca,lugar délos mas nobles de lama 
cha,donde ya naci,es dotación y memoria, dexada 
de cincuéca años a ella parte y abra como diez años 
que viniendo B'elmonee otra villa cerca-de mi pit 
tria,ambas de los Illuílrifsimos Marquefes de Ville 
na, vi dexar dotadaocra memoria femejante en fu 
teílamento a vn preuendado de la Iglefia collegi al, 
q en ella ay,en ere o trasmu y piad ofas y notables me 
morias que dexofque lo podían fer de vn gran pre­
lado) Eíla memoria .aunque mas ricamente dotada 
fe dexa a y imitación de la otra,que tanto puede y a- 
prouecha vn buen exemplo,y eíla es la caufa, por­
que en efbe lugar las refiero,porque en otras ciuda­

des.
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des y villas,otros fe inciten a dexar tan fanclas mc- 
i ® orlas>y es « z o q u e  de las tales fundaciones la ava 
I y en todas part es dee lias íefepa, porque fean eñitria 
dos y te n i dos en mucho los que las dexaron , como 
gente tan ciiníuana,que diopnncipio a tan ían íh

Lo q .a r to  que fe ha de notarcerca de la rubrica, 
es,que para que íe pueda guardar lo que en ellafemí

í  ^lrr * ICUe !ernpre luzdclantéelfacram ento,cs 
neceuanoque fe manden licuar vna o dos linternas 
pues a ni yr a  bien fegura,Y como fe manda enios an 
tiguos Manuales de Toledo ,es bien que en el nu ' 

uo ft ordene,por las razones y caufas, mu- 
c  las vezes repetidas, aunque general- 

mente añil fe pratica.
Ccc A  c^rca
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Rubrica, donde fe ordenan las ceremonias, dentro 

de la caía del enfermo,,

% iibrica  eadem. Cum per unitum fuertt á d  dom um , 
<vbi. iacet aeg r a u s Sacer ios pfgrejjuscuhicuíttm  
d ic a t  V ,e r f  p a x  huw domui f ReJp* Z$* ómnibus 

\ b ab iian tu u s  nced/stc*. '

(fríefe llenen <v*io$ cor pe- ales a cefa del enfermo,
para la mefa o altar,, onde je  pone elSacr ¿mentó¿ty 

qu e je  diga : *Pax huic domuiypor modo de 
Jn p t& m a  a de Irerjo».

\ N  D A S £ en la Rubrica,que en alie- 
gando el miniílro, ala cafa del enfermo, 

 ̂„  v .y5 e dando dentro delapo lento donde eílu-
& &  diere,diga. por modo de verfo : pax huic 

dom ui: Ai qual le refponderande.omnibus habi­
tantibus in ca0J

A cercade lo qual fe ha de notar,quelos Manua­
les antiguos de Toledo,mandan que las dichas pala 
bras fe digan , como el miniílro vaya entrando al 
ap jfento del. enfermo : pero, va poco en que de vna 
manera,o otra fe practique..

Lo

A

D
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Lo fegundo que fe ha de ádücrtir es , que la fal u 
tacio dicha, que el miniftro ha de hazer al enfermo 
y circunílántesjlos Manuales antiguos no la ponen 
notada con nota,de verfo y refpuefta, lino por An- 
tiphona: la qual enteramente fe manda, que el mi­
niftro la diga folo. La mifma differenda ay entre 
los Manuales antiguos y modernos., en el oficio de 
laExtre ¡n a v n c i o n , a c e r c a de 1 a m i fm a falu t aci o n, 
que en los antiguos es Antiphonaiy en el moderno 
verfo ca refpuefta* Y  de quaíquiera manera f : puede 
vfar,como de Antipho na , por la audoridad cielos 
Manuales antiguos de Xoledo, y corno verfo y 1 ef - 
puefta. Por mandado el Manual moderno por que 
no fue inuendon del, fino tomado del Sacerdotal, 
q tiene la pra&icade Sacramentos, de la Curia Ro 
mana: en la qual afsi fe practica,en la adminiftrddd 
de laEuchariftia a los enfermos, y en la pra&ica de 
la fagrada viicion, digo : que fe podra vfar como al 
m i n iftr o p ar e c i e re, y o 1 a. di r i a como Antiphona.

Lo tercero fe aduierte,a cerca délo que fe manda 
en la miíma Rubrica., que dichala falutacion : Pax 
huic domui, ponga el miniftro la Cuftodia o Cáliz, 
eon el Sacramento,.en la mefa o Altar,&c. Que fe­
ria muy bien ordenado , que fe lleuaffen vnoícor- 
porales con fu palia, en vna de las bolfas que para 
ellos fe vfama la cafa del enfermosos quales podría 
licuar el Sacnftao , ai tiempo que fe íleua laEucha- 
riftia,pUps llempre la acompañaspara que fe pongan 
en la mefa o Altar,que efta aderezado: y fpbre ellos 
éefpiegados el cáliz o cuftodia con el Sacramento ,
porque parece:mucha decencia,q fe afientc'h eirá,'

Occ 3, que



que tiene la Euchariília, en alguna cofa fan&a y fa 
grgda. Y pues q no ha de auer Ara,ni cómodamente 
íe puede llegar,fera bien aya corporales: pues fácil­
mente fun licuados. Porque no fea todo profano lo 
que adorna y cubre el Altar, donde ha de aílentarfe 
el diuino Sacramento.

Y pues que en el Tabernaculo b fagrarlo, donde 
la Euchariília fe guarda, debaxo della muy loable­
mente fe pone Ara y corporales : también lo fera q 
fe íleue lo que deílo puede fácilmente, a la cafa dei 
enfermo : y fera como 11 eu alie a Dios fu fitial ala 
caía, donde va a hafcer viíita , como co n los Princi­
pes temporales fe vía, queriendo los honrar y rcue- 
renciir.

Item,porque puede fer que no fea debalde el lle­
nar los corporales. Porque podría fucedcr, al facar 
del Sacramento,que alguna de las formas que fe lic­
úan,fe cayga en el A ¡ t a r , y patete y manifieila es la 
comodidad, que feria íi nuuieíle Cíirporales, que la 
recibieílen.

Vltimamenterporque auiendo debaxo pueílos y 
tendidos los corporales,el miniftro podra por la fe- 
guridad, con mas liberalidad y decencia, facar la 
forma con que ha de comulgar el enfermo,para po- 
nellafobre la patena, Y  fin los corporales, fobre la 
caxao cáliz, fe haze muy atadamente, y con algún 
peligro, y no con  tanta reuerencia y decencia.

Y por cierto que íiendo afsi, que liempre que en 
la Igleíia^para qualquiera occaíion,q fe quiere facar 
;eldanftifsipio Sacramento, aunq fea parael mifmo- 
.^ltaf donde eíla:y aunque no fe aya de defcubrir,fe

defpleg m
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N w a  Veinte y

deniegan vnos corporales, (obre el Alear y Ara: y 
ais i fe haze en las Gathedrales,y Moneíteríos de Re 
llgiofos: Y de lamifma manera fe vfa en las parro- 
chías , quando fe facan la forma o form as, para po- i 
r»ellas en la cuftodia en q fe lleuan al enfermo : y íi 
de otra manera fe hiziéilc , fe tendría por g ro ííe m  
y poca decencia'.no fe como fera decente, que en la 
cafa del enfermo fe afiente la caxa o cali&5 fabre los 
manteles y mefa profanas , y fe trate el admirable 
y altoSacramétOiy fe traía entre las manos,fin que 

1 aya algún Heneo bendito -deba-xa, por la mayor re- 
ucrencia,y por lo que podría fuceder.

Gcc 4 Acerca
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fegunda rubrica,

3 i u b r i c n * E a d e m . E t  d e p o f i t o  c a l t c e s f e u  C u f t o d h  J u -  

p e r  t n e n j a m g e n u f i e d l k S a c r a  m t n t e > f u  r g i t  ¿ f o r -  

j i t  e g r o t u m i n m o d u m  c r u c i s  p o / i  e a  a r c u  n í i a n  t e s  

a q u a  b  e n d i H a f i r e *

a xx
C o m o  e c h a r á  e l m i m f l r t  e h g u a  b e n d i t a  a l  e t  f o r n o  f i

en modo de Crn\.

E:S'T A  y afentacfa la Cuflodia o Ca C
I 8 ^ , 1 '^  donde eira el ieniifdmo Sacramen ■
KÜ el ait aro mefaqueefla aderezada 

cafa dd enfermo.y aiilédole hecho 
ere nexa de genuflexión,halla latier 

ra leuantado el mixiiflro5dÍ2e la rubrica:que toman 
do el yfopo en la mano,rocié al enfermo con el agua 
bendita:en manera de Cruz.Y luego eche de la mif- 
ma agua bendita a todos los circundantes, dicien­
do Ja antiplTona.Afpergeírrie Domine,&c . Con ios 
verfos:Miferere mei Deus;&c,Y gloria Patri, &c. 
La mifma rubrica,y de lamiímaraaner a, fe pone en 
el officio de la adminiílracion de la extremaunción 
ftiandando que défpues de auer entrado en el apofen 
to del enfenno,y dicha la falutacio pax huic domui

Y  expü-

B
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y explkT>i4oIe al enfermo , fegun la -oportunidad 
cid riempo,y de la enfermedad , la vlrtuci afuere a . y 
g ra n d ia  , áel Sacram en to ¿e Ja Extrema Vi ■ cica, 

.con el íiyíopo rocíe d  enfermo con agua bendita, 
¡■ en modo de cruz : íolo difiere, en quemo #amdafe 
[ eche del agua a los -elrcunliantes; y podría fer deí- 
j cuido-: porque fin duda es bren que-a todos fe eche, 
j y afsi lo .tiene lapradkacom un,y lqsManu ales-ají- 

, tigu.os de Toledo /aunque claramente no lo dlzen 
lo infirman: Y  afsi mi fifí o fe manda en el Sacerdotal 
en el oficio déla Extrema \4ncioii,como en la Caria 
Romana fe practica. Y  boluiendo al modo de echar 
,'cl agua bendita al enfermo,en modo de cruz: como 
fe manda.Como nuca aula viílo practicar a alguno, 
ni leído, ni ofdo dezirtal vio , del echar del agua 
bendita a enfermos ni afanos fino en elle Manual, 
con mucha cunofidad , rebolui todos ios libros 
que pude alcanzar, qu e tratan át pradlica de Sacra­
mentos,y de ceremonias deja adminiílracco driles': 
Y afsi iTufmo dp laMÍ{Ia,y también muchos Man.ua 
les antiguos,aisi del Arqobiípado de Toledo como 
de otros Obifpados, y en ninguno lo halle : Y  con 

J todo-dio, vn tiempo que fiendo.Cfíra,aáminifbe Sa 
jer amen tos,1a y fe y p radique, corno en el Manual fe 
i mandaqmr la autoridad delManual :y.porqué aun­
que m e p are c i a n u eu a, n o haliauainconuenicnte ni 

| razs0.n ajg una contra ella; y porqu a íkndo cofa-tan 
loable haz e r -c er e m o n i as ordenadas por ios Mamia 

i les,en la aeuiuniitraciofí de los Sacrardefi to-s , c¡ con 
j ellas fe repróbente y fi.gnifiq:ue,l¿figradaFafsiomde- 
i Chriíto, que es h  que en elío,s obrazo-do fu tfrbdo- 
[ Ddd -
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me míreclcqque no era ble n dexar eíla, aun que lo lo j Á  
en efe Manual fe ordena: eípec i al mente hallando 

i en los ex o r z i í m os, contraías ce rao e íi ad es q e ít a-n j 
| en el Breulario nucirá Romano, eíla ceremonia de 
| echar el agua bendita en modo de cruz , contra las 
j n ii u es-.y t e mp e íl a.d e s..

A  cabo de muchos dias que vfaua eíla ceremonia, 
halle,que afsl íe m-andaua practicaran la adrniniftra 
don deía EuchariíHa a las enfermos, y de la extre­
ma vncion en el Sacerdotal,que otras vezes tengo 
alegado reí quai contiende las ceremonias y modo de 
adminiílrar Sacra mee 0-3, que víala laclsfia Romana 
en la Curia.

Por lo qual me parece quefedeue afsl guardar, 
pues en Roma que es ía cabeca de la Chriíliandad íe 
vU,y en el Manual fe nos manda:y aunque esnueua 
ceremonia, en el vio de los antiguos Manuales de 
El paria, Raes con era las ceremonias delíos: por lo 
quai y porque en Roma fe hateé, afsi fe deue de ppa- 
íticar.qíSupirefío pues, que el agua íe ha de echar ai 
enfermo,,en' la adminlílracion deííe Sacramento ,y 
en la de la extrema vndó en modo de cruz,puede íe 
dudar, D‘e que muriera fe hara eíl a-cruz, .Para q rna-s 

: € uri-oía y polkicamét'efe practique:porque la cruz 
fe puede fíázer en dos maneras, o feguida como fe -p, 
haze al írgnarfe , o feñálandola con quatro golpes 
en ngura.de cruz,como fe hale al famdguarfe.

rila  quai duda digo,que rae parece que deíia po- 
ílrera manera, fe hara mejor y can mas pu lida, ha- 
Ziendo co vn golpe del hylopo la cabe en déla cruz, 
en la del enferma, y con otro los pies, delia, en. fus j?»

pies,;



(¡OS* 3 ?
pres'.y luegohara el braqo derecho en el lado mifrno 
del enfermó, acabado la cruz con el vi timo golpe, | 
&n el lado yzquierdo: para lo qual fe pondrá el mi- I 
niftro el roíiroa los pies del enfermo , y afsi podra \ 
hazer politicamente y con curioíldad, la ceremo- ' 
ni a dicha. Y  en la miíma parte fe aura de poner, aun 
q quiera hazer la cruz feguida, efparciendo el agua 
con dos golpes’.porqut también fe ha de cernencar 
la cruz porla cabeca dd enfermo, haziendo de vn 
golpe,cabera y pies de la cruz,y los bracos có otro 
defde el lado derecho al yzquitrdo: y (i en otra par 
te fe pone.no podra hazer la ceremonia como es ra~ 
zon:porque au ra de cominear la cabera de la cruz,

\ no en la del enfermo, que fera deforden y mala 
ceremonia.

z Acerca
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donde fe arden¿n.ks pregunGas qué fe han cié hazer 

al en fe riño, en razón de que conleílela Fe,

Ztíhnc-d. ’D á n ié  in fír m us e 1 nde w- F i J '< m confite a tu r, 
qua >fi pcr.-fefj.its é[Ítn hapr J n \rrfpoK den J o k  / m  
terr gOittines.Sacer dos ergo cruce m matm terie$s

m úeumf  ten t cvw g rt f í r m m e  , ú 
't ote e m o m mp o ten i e m } l^ c.

N o t a  X X I I I .

Que cf t i  i n d a  el e - t - f i r m o  ejue f w e r e  comulgar ¿fiare 
0&tfpo-,o cuj d,ajj£radjtádo deDoBéor ̂ nlTiréclagid^ cu 
m n e s y w ;  l e p n g m t e .  como a  l o s  d e m a s  f í e l e s , fi c r e e  

i o c  m ó f l e n o s  d e  l a  F e l i n o  q u e  él l o s , M h f i e j f e »  

(h ié n d a lo  fn m u U  de la p r o f e f  ian d d U  
coméenla "Bula de f i e  Qmrto»

iPgpIpgfO  N  mucha razón fe-puede dezír, que 
particular acuerdo,y confcjodel Eí- 

1 fanéfo fe ordeno, pordecreto del
Concilio Tridentino : que laprofefsion

la Fe la hagan ios Obifpos,Canónigos 
y pógnidades, de las Igiefías Chathedrales.. Y afsi 
roifmo los Curas parrochiales : lo qual ’dcfpues fe 
mandopor Rula particular, de fu Santidad Fio li l i .

Y
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Á  Y  eilendio el mandato por Bulla particular,a los fjt 
penares do' todas las caías y conuentos de R eligio­
nes regulares,aunque fean militares, obligándolos 
a hizer la profeísion de la Fe, antes que entrenen 
fus oficios :Y  en la mifmaBulafe ordena la forma de 
la profeísion , que en todalalglefia Chatülicafe ha 
de vfar. Y que aya fido acuerdo íingulardelEfpiritu 
íanClo, dexado q \a mifma obra de íuyo lo predica, 
y claramente es manifieRo , por fer ordinacion del 
fandlo Con cilio , regido por la afiReñcia del mi fmo 
Efpirku diuino,en todo lo que fe manda y-determi- 
na.Dizelo cxpreífaméte en la Bula alegada , el Papa 
Pió li l i .  Y pues tan loablemente todos los fobredi- 
chos por eftos mandatos,inuiolablemente lo pradi 
can,haziendo la profeísion déla Fe, fegun la forma 
dicha, antes de entrar en los Ohiípados, Dignida- 
dés,Curatos, y Prebandas, los que fon en ellas pro- 
ueidos. Y  pues a fu imitación en las Vniueríidades 
también ío practicando s que fe gradúan de Do dio- 
res,en Theologia o Cánones,, aunque en el Canon 
del fagrado Concilio, ni en la Bula no fe íes ordena, 
ni manda.Seria bien,que afii mifmo a la mifma imi­
tado fe vfe y pra&ique,q todos los fobredichos, y 
cada vno Bellos,en las preguntas que manda el Ma­
nual,fe hagan al enfermo, para que confieíTelos my 

D ; íterios de la Fe Chatolica,y fandos Sacramentos de 
h  Igleíia, al tiépo que le quieren dar la fagrada Co­
munión por viatico,hagan la profeísion de la Fe fe- 
gun el tenor déla Bula de Pio I 1 IL  jurándola,y pro 
teíhndola:y con todas lasdemas fojemnidades della 

L0.1. Por.qsí1 aquel pun ¿teres de grande Impor-
Ddd 5 taiicia»
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tancia,-que con juramento folemneniente delante ) A 
tan tos tefligos,corno fe Hi elen juntar en el conñef- 
fen la Fe Chat ojie a. en que vinieron y mu eren los fo 
bre-dichos.,qú€ todos han tenido l*ugar3ofácio,o dig 
mdad,tieenfeñanqaen la Iglefia.

Lo fe gundo.Porque,fi es neceíIario3qne en la v i­
da quando toman el cargo, ofifi cío, grado, o digni- 
dad,profiefsém y confiefíen la Fe ,tan efpecificada- 

. mente como en la formula alegada fe haze, y dello 
!¡den tefumonio con juramento folemne : también 
lo fera muy importanterque en la muerte al fin ¿e la 
vida lo bueluap a hazer , porque dexen certidum­
bre de fu fidelidad,y conílancia en la Fe , que en el 
bap ti i irro recibieron,y antes de recibir el offi-cio, o 
dignidad profesaron :y defpues publica y fecreta- 
mente enfuñaron»

Y  aun tendría por muy acertado.Queeílaprofef 
fion al cauo de la uidafe hizieraeon íoienidad de fir 
mayde mano del profitfate,par.a lo qual laschatedra- 
ks,y  panrochialeSjpara iosObifpos y Curas,refpe¿ti 
u arme re, y los couétos para fus fuperiores5tuuierá li 
bro5y en ellos quedara las firmas para fiépre.Porque 
íin duda ala yglefia Chatolicapodriá íer en algú ca­
fo de prouediOjCÓtra los hereges q pretenda hazer 
fequaces fulos a algunos varoneschatolicos. ladlan 
dofe dello por auer fido muy do¿los,y de buena vi- 
dados quales con eíle teílimonlo y firma ferian con 
uencidos y redargüidos definios: Y  aun para los que 
dexalien elle tefiímouio, feria muy honrofo en los 
ligios venideros, como en ekós lo fuera para mu­
chos que ya pallaron , y vuo alguna duda de fu fir­

meza
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meza y confhncia en la Fe, Y perla niífma razón 33 
p ¡- o fe í ü 1 o n delta pareciera m u y bien ai pnne i p i o o 

I fin de las obras de los que dexan de íi perpetua me­
ra ori v ei\ fus efefitos.

Lo tercero porque íi es conuenlente que todos 
ios fieles eñ aquel pun¿lo y occríion confiefíen los 

( artículos de ladré, que fondos principales rnyílerios 
deila,que como Cnatolicos eítan obligados a faoer 
y aníi ios confieiTan todos éxpiicítamente.Los que 
entre ellos eílan obligados a faber explícitamente, 
mas myilerios por fu dignidad officio o grado raas 
fera razo q'confieífen explícita y especificadamen- 
te corno fe hazeen la formula de la profefsion de 
La Fe.

Lo quarto,porque no parece cofadecente ínco-
neníente que a las perdonas tá calificadas como ion 
Obi (pos dobdores íebdores de Chatedras Curas y fu 
periores de las ordenes fe les pregunte como alos de 
mas del pueblo,Eno que En preguntalles* ellos Con- 
fiefen la Fe, y fus mifterios,pues ion raaeflros de los 
demás,por la di gnidad,officio,o graden Yfi porfi mif 
moSjfera bien con fie lien la Fe,porque orden mejor 
que por la formula de Pio.UII.Que quando no tu- 
uiera la autoridad del Pontifice Romano, fino que 
fuera imientada por algún Do&or particular, por 
Eraifmi merece fer venerada , y que todos lapra- 
diquen. Po> loqual lo mil rao fe ha de dezir ,de los 
ledores de Cathedras de Teología,religiofos, y de 
los predicadores,principales dé las ordenes, que de 
los dadores graduados,y Curas,pues tienen tabica 
offieios de enfeñar al pueblo.

Ddd 4 Lo



fie *•Lo quinto porque (lo duda pars todos los c. 
hallaren prefentes,fera vn a d o  de mucha denccion 
y an fi fniírao para los e ©fe {fiantes y profe (Tan tes. Y  
p ara ellos tanblen de grande meredmienío.

Por lo qual digo,que debria ponerle en el Mam-al 
la profefsion da la P.é.,y man da ríe que,an li fe pract i - 
que : y  entre tanto que ni fe pone ni manda, la po­
dran víanlos que ciniendo alguna de las calidades 

í dichas,ejftuuieré en elpunét© de nectfsidad de rece 
bir el viatko.Por ioqualmeparecioponella al fin 
delta nota,

Y  quando parezca, que la profefsion de la Fe , es 
©ración muy larga,paruque el enfermo la lea,en a- 
quel tiempo que tlene do]o r e s, fl aqueza,y desbane- 
cimientosdecabegaíycalenturas . Paralo qual el 
leer fu ele fer moiefi o y  dañofo,podriafe mádar q en 
tal cafo tinlendo el enfermo eferitala profefisÍQ1 de 
la Fé, y fi rmada de fu nombre,otro por el la lea : El 
qual puede fer el mi n litro o otro de los que eítuuie- 
ren preíentes,y kyda podra dezir el enfermo. Anfi 
lo dlgOjConfieíTo furo y proteíto.

Y  íi eíio pareciere muy largo o poco neceífario a 
lómenos debria fe mandar,q el enfermo que tuuie- 
re alguna de las calidades dichas de prelado o o f i ­
cio,diga el íimbolo. Nicen©5que en la raifiaTecanta 
ayudándole efi miniílro.o ciretínílantes ,íl.folo no lo 
pudiere de ;̂ir.:De manera que fin que le pregunten 
conñsííVk-Fécatho!ica;.p0rquees muy julio que fe 
haga efta-diferencia con los que han fido maeílros 
d? las demás,y anfi fie vía y pr a él loa en las religiones 
donde florece la pulida y bim gouiexnoienks oua-

A les
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, Ies generalmente todos los■ ■ Religiofos, ai tiempo q 
Ies danel viatico coníieííafiJa Pé:diziédo-.él Credo, 
y los que fon Letrados y Macít-rcs Ja -confie fían mas 
fo0ecl.ficadia.rn.en te, y en particular por las palabras 
que cada vno dedos quiere,

Y  no es nueuo cíle orden en los Mantialesfoepar­
ticulares Obífpados , que en algunos antiguos he 
líalládo.-mandada eíla ceremonia que fe cierno fofo 
con las per fon as dichas, fino gen eral mente con to­
dos los Sacerdotes presbyteros,que f  iipteg-utadies 
con-ñeíTen la Pie', dizlendo el Credo : lo quai aísi fe 
.podría vfar,y feria.mu y buen a predica.

Todo -lo dichoie e,ri tiende q ais i fe. llaga, atuendo 
,o p o r tu ni d ad, y p e r rn 11 i en do ] o 1 a e n fe rm ed ad ,po r c| 
de otra manera,eíla y todas k s folemnid¿ács , de la 
ádminsftraclon de Sacramentos ffo deuen dexar y 
&émi nifi r a r fin el la s.

VIümámente íe adulerte.cpue con toáoslos creí 
by teros íe ha de p radicar, .al tiempo que íe les admi 
■ñ vil r a 1 -á £u c h a r i ti i a,t e n s a p u e-fl a v n a Eft o 1 a, di id o 
fono s otnforrnos-Torqiie aísi íe di fine tn 'el c.ficcíe 
fiafikíuTy. di. Y aísi fe pira ática eaksileifoiGiies el 
fts.eu.es Sancto con los fanos, y en tiempo de e.n'for- j 
taedad,con los que reciben el viatico. El Doctor Sá ! 
en fu Su mota,en la palabra Eu.cliarii.tia nuqju Dfoe, 
que no es necdiarlo ; pero no lo prueua, ni podra 111:1 Vcr* 
probar, que no fea m fofo a decencia: y nonr-etendo hudít" 

y ó otra cofa, . pV **->**'.
-Eec A cercad1
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F O Pv M A I V A M E N T  I.: A
j pmícísidñls Fidei, ex Bu.lia-fahdi&itid. Dv-

N .PljIIiLPunt. M a x *.

«Sansia-aSim -
% a s m í ;

¡p;G: O .N. firma fide credo &  profiteor
j i  ^'TVijOmnia <3c finguia,qu£ cótinetur in Sym- 

fidei , quo fanda Romana Eccieiia
vtitur, videlicet.

C R E D G in vnuinDeurn patre Om-
mpotehtem,fadorem coeli &  terr^Nfibiliiim om- 
nium3(5cimiiiibiiium, &  in vnum Dominum leiurn 
Chrilum, Filium Dei vnigenitum , &  ex patre na­
tum ante omnia fecula3Deum de Deo, lumen de lu- 
rp¿ne,D§um verura de Deo vero , genitum, non fa- 
clumjConfubflatiakm patri, per quem oran i alada 
iunt,qui propter nos homines, &  propter nolram 
falutem defcendit de coelis3& incarnatus e !  de Spi­
ritu fando ex Maria virgine5&homo fadus eíl.ci u ! 
cífixus e; hm pro nobis fub Pontio Pilato,PaiTu%& 
fépultus eil, &  refurrexit tertia die fecundum fcrip 
turas, &  alcen di t in coelum, fedet ad dexteram Pa­
tris,&  iterum venturus e !  cum gloria indi care vi- 
uos,& mortups,cuius regni non eritfim s:& in Spi 
ritum fandum Dominum,&  vilificantem, qui ex 
Patre,Filiobj proéeditjCjui cum Patre,& filio fimul 
adoratur &  coi)glorificatur,qui locutus e l  per Pio 
phetas,& vnam iandara Catholicam , Sc Apoftoli-- 
eam Ecclefiam.Confiteor vnum baptifma in remif- 
fionem peccatorum, &  expedo refurredione rnor 
tuorum, &  vitam venturi feculi, Arnen. A pololi- 
cas &  Eccieiialicas traditiones, reliquafq^ eiufdem

Ecclefite
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Eccleíis obferuationés &  coftitutlones firmifsimé | 
admitto, &  ampledor. ítem factam Scriptura,iux- 
tam eum fenfurmquem tenuit &  tenet fanda macer 
Ecclefecuius eft iudicare.de vero.fenfu,<5dnterpre 
cati©ne facrarum Scripturarum , admitto, nec eam 
vnquam nifi iuxta vnanimen conknfum patrum, 
accipiam, &  interpretabor.Profiteor quoqj feptem 
e (Te vere-^C proprie facraraenta noue legis a I £ S V  
ChriitoDiio noilro inidituta, atq, ad ia lute humani 
generis,licet nb oía íingulis neceíTaria, fcilicet Bap 
t i fm u m, C o nfi r m a t io n £, Eu e h ar i ft i a, Poe n i t e n t i a m, 
Extremam Vndionem, Ordinem , &  Matiimoniii, 
illaq* gratiam conferre, <$t ex his Baptifmum,Con- 
Armationem, &  Ordinem , fine facrilegio reiterari 
non poffe,Receptos quoqj &  approbatos Ecclefue 
catholica ritus,in fupradidorum omnium fac rame 
torum fo’eni adminiilradone recipio, & admitto, 
Omnia d  lingula,qu^-de.peccato originalbdc de iu 
ñificatione in Sacrofanda Tridentina Synodo defi 
■ nita &  declarata'fuerut,ampledor5&  recipio:Pro- 
fitsor pariter in MifTa offerri Deo veru , propriu,& 
•propiciatoriu facrifidtfpro viuis,& defundis,atq; 
in fandiisimo Euchariflis Sacramento elle veré, 
realiter,& fubil.antialiter corptis5;& fanguiné, vna 
cuin anima, &  diuinitate Dfii noilri Iefu Chriili, 
■ fieriq; conueriionem totius fubftantie panis in cor 
pus,&  totius-fiibilantise vini ? in fanguinem, quam 
c on u e r íi o ne m catholica Ec c l e fi a tran fu hil an t i a t i o 
nem appellat: Fateor etia fub altera tantum fpecie 
t o t u m aeq; integrú C h r i itu, v e r u m q j S ac r am en t u m 
fumi, Corliasuer teneo Purgatoria elle, Aniraafo:

Eee a ibi .
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ibí detentas fidelium- íuffragíjs iuuari, Simili ter Si 
. Sanados v .¡icu mC huidlo regnares,venerandos-atq$
• i quo' can dos eiIe,coiqj. o-raticmes Deo-pro nobis of- 
i ferre, a c q¡; eor uni re ii q.u las eíFe veneran dar. Firm-if- 
í firné ÍÍero imagines Círriftiiac Deiparae femper vir 
ginis,neCno-n aliorum Sandorum habendas &  reti 
nendas e ile,at qj eis debitum h-on-o-rem ac veneretio 
nem imperciendamdnduigentiaru edam poteídaté. j 
á Chrlido- in Bc c 1 e-fiar eli’ftá fui (Te--, iilarumqi v-fum 
C b. r i fti ano>po p u 1 o- m a x 1 m e fa l u t ar eme ile aifir m o: 

i S-anddmi C at lio] icam, Si Apoilodicam Romana Ec- 
:cleíiam,oranium- Ecelefiáruinjmafrerri&  maglllra 
agnoicOjRoma-noqj Pontifici Beati Perrl, Apoido- 
iorum principis,fucceifori, ac lefu Chrlidi Vicario 

. vera obedlendarn ípondeo-, ac iurotCsteraite ora* i 
b i a a fac r i s C a n o>n Ib u.s,& cecumenicis Concii i J s, ac j 
praecipue a Eicroiancda T r identina Sy nodo tradita 
definita,&  declarata, indubitanter recipio acq̂  pro. 
fiteor,fimuic]} contraria omnia', atq$ hsrefes q.uaf- 
c u m q u e1 a b E cc 1 e fia da mn at as, &  releed as , &  ana- 

: matizaras: egp- pari ter damno-, rei j cío , &  anathe­
mati zo : Hac veram cadiodcam.fidem extra quam 
nemo faldas efiepoeeil, qu-am In ¡jráe-fééí ipont'e 
profiteor, Sc veraciter teneo , cand-ern- integram' 
Se inuiolatám , víq-ue ad extremum vitae- fpirl- 
t ura: c o n id: a n t i fija  n e (Deo- adi u uan t e ) r et i n e re Si c o 

eri, atq| a meis Í abditis vei illis , quorum e ufa ad 
me in manere meo-í’peAabit,teneri,doceri, Si prx- 
fiicari,qualum In' rné erit,curaturum. Ego idem N , 
fpondeo,voueo,aC iurozSic meDeu&adiu ueljlc liec 

v Eu-au geiía..
Acerca;
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\ ca,deflues que e! enfermo ha adorado la fa- 

grada C ru z,

Enbrka.Éoflea  fachdos accedit¿id menf¿m % en n fie  
Bit ác( m e corpas Cbrtjh, <sr oíiendii id  (ti ijf 
adiuni CfV.

O ue^vp el m'mfíro elegidpatena ¿mira dehaxo del 
Sacramento Ruanda lo llené á que el enfermo le 
adore ¡y reciba 9y iw di l Calibo caxajn  que llené 
¿d Bu chai ajila $  qne m es menejlcr enjertar form#

£ r

,N U  rubrica que mancU que 
Me auer confeliado el enterren

* ues
cié auer conte liado el entermo , la re- 
El minlitro tome el íanctlfsimo Sacra 
aiemo,de)aCullodia,o Cáliz,en que 
o 11 ua,y tiñiéndolo en las man os, lo 

¿?eníe§.e a los que eíluuleren prefen tes 
V con el va va al enfermo,y antes que le reciba, ág­
il mámentelo adore,y di jante del facramento délos 
Sacramentos,donde real y per {analmente eíla lefia 
Cbrido nu cirro Ptedempcorde condeífe con los de­
mas SacramentoSjdelaíandfa madre Igleíiav

Eee i Lo;
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Lo primero que fe ha de notar es,que no fe orde- A 
na ni aduierte en eftarubricaren que fe ha de .ileuar 
elfacramento ai enfermo,paraque anille adore y re 
ciba:folo fe dize,quefe tome vna forma dei cáliz o 
caxa en que fe lleua,dando a entender: que con las 
demas formas confagradasíe quede la caxa o cáliz 
en la mefa o altar'.y aunque es verdad,que gencralif 
fimamente todos los que adminiflran ponen deba- 
xo vna patena,y en eilalieuan el fanclifsimo Sacra­
mento,no lo licuando en la mifrna caxa o cáliz,que 
también fe pradica, con todo eflo fe deuria man­
dar en el Munual,!© vno o lo otro: porque no fe le 
antoje a alguno lleuar elfacramento fin patena, ni 
caxa debaxo3con mucho peligro y indecencia,y po 
ca reuerencia, y que fe pueda efcufar,con la rubrica 
del Manual.

Por lo qual digo,que fin poner y lleuar debaxo 
del fandliísimo Sacramento,patena o alguno de los ¡ C 
vafos dichos, no fe deue pra&icar eíla rubrica. Y q ¡ 
parece feria mejor, que feapatena que Cáliz,o Cu- j 
ftodia.Porque aumque cumpliría como la patena,la j 
caxa o caliz,entre tanto que e] Sacramento es ado- : 
rado y fe confie ti a la Fe, y fe dizen las palabras.Do­
mine non fum dignus,pues parala decencia y reue- 
rencia del Sacramento,y para la feguridad de las par ( 
ticulas,bailarla.Pero para dar elfacramento al en- i D 
formo,no fe podra hazer co tanta decencia y fegu-* 
naad,cómo cori patena^pues pudíendofe poner de­
baxo de la barba del que comulga ,no fera necefia- 
rlo facar fuera delía elfacramento, para ponelio en 
la voca del que lo ha de reeebir.Lo qual no fe puede

hazer
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bazer con el Cáliz b cafee.ftmdo.el enfermo echa 
i do,como élUn de ordinanotLo qual experimenta 

rarí los que admltiifiran mirando en ello,A todos co 
noceran que anfi es muy nec diario que fiemo re a- 
cora pane al Sacramento,caxa o patena o otra cofa 
fa.gr a da debaxo halla efUr en la voca del que comul­
ga, por la mayor pulida decencia y reuerencia, y aft 
feguridad dei Sacramento. Y  es ceremonia y acción 
que en eifacrificlo de la Milla, fe nos enfe ña por la 
mi ím a dece n c i a y r e c at o al t i cmpo de 1 Confu m ir, el 
cuerpo y ia fangre de nueftro Redemptor , pulien­
do mejor efe ufar fe la patena,auiendo corporales de 
baxOjfobre quien fe pudiera hazer la comunión fin 
peligro,no facando de encima dellos el Sacramento 
con todo elfo fe manda que la patena fe ponga fiera 
pre debaxo al cOnfumir,el cuerpo,debaxo delaho- 
ítla,y a! confu mi r el fanguls,debaxo de la barba lo 
m'fmo,fe debria mandar en el Manual,y creo que fi 
no fe manda,es porque fe fu pone que délas C eremo 
nías del miiTaffacaran. ella los m n itros y no abra al 
guno queno La practique.

Lo fegundo que fe ha de notar es,que generalmé- 
te ay practica en ios 6 adminiftran, quando lieuá la 
Eüchariftia a los enfermos,delleuar v na forma gran 
de,la qnalfacan para que el enfermo la adore,y déla 
te deila corfieífe la Fe. Y al tiempo de la comunión 
truecanla por otra pequenada qual dan al enfermo 
por Viaticoy aunque parece que ella pra&ica no tic 
ne inconuiniente alguno,bien mirado le tiene,y po 
dria 'eguirfe alguna indecencia , porque quando el 
rainiílrola trueca,no tienda comodidad que fe re-

Eee 4 quiere



q u i e r e  y es m e n e f t e r q p a r a  t o m a r  y d e x a r  ¿ a e r a r a e n ­
t o r i l a n d o  e n  p i e ü n  t e n e r  a r r i m o  a m e t a  o a l t a r  , y 
u n i e n d o  las  m a n o s  o c u p a d a s  c o to  e l  c á l i z  e a x a o  pa  
t -ena e n  a u e  l l e u a -e l  f a c r a m e n t o  l o  q u a l  n o  le  p u e a e  
h a ? . e r  f in  f a l t a  de a l g ú n  p e l i g r o  de c a e r l e  a l g u n a  r o r  
¡ n a , y  f m  d u d a , n o  fe h a z e  c o n  t a n t a  r e f e r e n c i a  c o ­

m o  fe re  q  u i er  e 3 p a r  a t r a t. a i  t a n  a l t o  f a c r a m e n r o , p u e s  
P e v n p r c  -que fe  d e x a  d é l a s  m a n o s 5o  í e  h a  o e  t o c a r  y
i tomar conellas,íe requiere genuf exion kañalitier
Ira,corno íe vecen las ceremonias qcl Miüai, y  arri­
ba queda prona do, ,

Y demasdeílo íe podriatemerfea ocaiipn para ai 
ñuños ignorares de creer que tiene alguna colainas 
Í-a hoftia grande , queda pequeña por ía quai fe Je 
den a mas r enere nci a,pues para que íea adorad a 1c ia 
ca y eníefia5ia que es grande.. _ -

Por 1 o q u al n o ü  d.ebr i a p r a <5t t e ar a n fi ,ü fip q u e :1a 
miíma que fe laade aárniniftrar e lía raiíma fe en leñe 
y adore,y; reuerencie.Pues enkííar otra que lea mas 
■crae ida, t íen e in c oau en ient e s y peligros, dci-rr eu e re 
d a  y es ceremonia, en ningún manual croena^a, 
anticuo ni .moderno,Y no es argumento cotí a en o, 
que cníasiglcíias,y templos, quando íe haze mué- 
íf-adelk cramento,para que elpueol-o 1-e acore,te en 
feria-h afila grande.Pmque adres neceíiario,porque 
el íacraméto mejor íea viíco de todos,y mejor íe go 
7 e citando algunos lexos,y cerca otros,pdiendo 
atier algunos que kan cortos de villa. In ios tepios 

íe vía mu v con gruí amente.y bien, y en i-as 
occaSoncs dichas,no uno con mu 

c b. o i n c o.n u miente.
A cerca

B

D
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eáRn q íe ordena íé diga: Domine non íum
Hinu-s, &c

R ú b r i c a .  ®¿ ' t f í d e  J i a t  S  a c e r a  o s  c u  m  i n f i -  m o  t e r  

D o m i n e  n o n  J i m  d i g n u s ,  & c .

N o ta , xx V .

$ h t e  las t r e s  w e z fs  q m f e  d i  e: O-owine nenfnm  J i g  

ñ u s y  [ q u e  q u i e r e  c o m u l g a r  . f e  h i e r a  m í o s  f & . h o s ,  

aunque i n  e i  M  ¿ M i a d  a o j e  m a n d e .

j A  riibríc a q u e or el en a, que al tiempo qu« 
*el Sacerdote quiéte comulgar al enfer­
mo , cH-éa-coaa el tfe.s veves! D.nm! n r*m o , ch-g a Ron el t t es. vez e s : Do mi n e n on 

. lluro dignas, Roe. No aduierte, que todas 
tres el enfermo fe ha deherir los pechos, ni habla 
palabra en êfta ceremonia : Y v en el adérame nxc n o  
puVRq perfuadirme qhefe aexe^de aduertin^'íjriopor 
■ defcüido y olnido: o prefopon ien dolo p0? man ifie- *, 
fio : porque eíh ceremonia de lieriríe en los pechos j 
los fieles en algunas occ.afidnesDÍpeciaÍ.mente qi:ia~j 
dó diz en la coñfiefsion a las palabras , por.mi culo-a. 
&c. Y  aísi mifiiio al tiempo que el Sacerdote alca la 
Hoftia,y eí cáliz:: Y también qtmn do quiere confia-, 
mir,o comulgar lósfieles,enfermos'©íamosr y vh i- 
mamehte fiempre, que el CñnYHano üejie dolor y

arrepem- ■
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arrepentítaiéneo de fus peccados:Es vna ceremonia 
muy viada en laIgÍ£Íia,y de mucha antig-ueaad,co­
nio i o di z e.S.Aug u í 11 n en la h o m i lia feb re ex-vn dé­
cimo, c. de fon Matbeo,y las tales.no le deuen dexa-r 
caer.ni oiuidar.y cfpéci al mente ay mas ia¿on deíla 
porque nueíiro Redemptor la aiaua mucho en ci pu. 
blicano del Euangelio, y ella verdaderaméte que pa 
rece que eníi contiene mucha,liuríiildad3yes indicio 
y ferial de dolor y contrición.

Y  quando todas ellas razones: no huuíera bafla- 
ua que en feme)ante aéto y occaíion,el Miífal roma 
no manda que el facerdote diziendo,las mifmas pa­
labras tres vez es quando quiere confumir, en cada 
Vn;ade ellas fe hiera en los pechos:Luego el Manual 
que en las mifmas palabras imita al lililí al,en la mif 
ma occaíion,y en quefe digan tres yezes, también 
deuiera de imitallo,en ordenar que diciedolas el en 
ferm o otras tan tas j fe hiera los pechos.

Y aníi digo-,que fea lo que fuere,de la rubrica del 
Mana alio 4 fe dexc de dezir y ordenar en ella , que 
efla ívinchi ceremonia fe giiarde,por deícuydo y oí- 

; urdo-, o por parecells al audtor noíer en eüe pundco 
.de importácia3ío qual n© me períuado3porque mas 
fe deue creer, que’ 'porfer manifieílo lo fupone, y

| aun es lo mas cierto,)Qpy los mimftros de ¿íledluí- 
I no facramecojio deué anfi praóHcar Y  los Obispos 
I también dar ó'rden q en efla rubrica aníi fe ordene, 
pjhi^ue dexadas las razones aquí tray das,todos los 
Ivlanuales antiguos de T  ole do, añil lo mandan3y en 
elle también feria biíeno fe mandaie, por fu credito 
y autoridad y porqué <¿Cl generalifsimaméte fe vía,

en
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en Efpaña,y no íolo en elle lugar fe deue aduertir íi 
i áo'también en la rubrica de l a adminlítracib de tft e 
facraraento a los fanos, porq tapoco fe aduiertedel 

1 golpe de pechos de lo qual fe pudiera tener alguna 
fofpecha,q no fe dexo por oluido fino de p ropo lito 

Lo fenundo que fe aduierte, es que quando dize 
el minillro con ios fiel es que quieren c omulgar las 
palabras,Dominen 6 fura dignus, en lengua vulgar 
las traduzga fielmente,y con própriedad a la letra 
de las de latin que pone el Manual,tomadas del Mi-' 
Cal quando elfacerdote quierecoiifumir, demanera' 
que no enfene a dezir,íeñor mío le fu Chriílo f& c . 
N i en mi pobre morada,ni menos por vueitra sadlif 
fima palabra mis peccados feran perdonados , y mi 
anima fera fana y falúa,y perdonada?folo pues fe de- 
ue dezir,Señor nofoy digno o digna que entréis en 
mi morada,mas por Cola vueílra pclabra mi anima Ce 
rafana, Y  dichas anfi fó verdadera traducción de las 
que elmifial vfa que fe tomaron ala letra,delas que 
dixo el Centurio a Chriílo Mat„3 .<3c Luc.7» afta, allí 
1Se fanabitur,y las otras reílates que dizéiaawma mea 
pone laiglefia en lugar de las otras: puer mcus,an.fi 
fedeué recitar,y decir fin añadir palabra alguna,au 
que fean muy buenas y deuotas, porque quando la 
yglefia nos las da,y formula de rogar y pedir a Dios 
no fe deue mudar,añadiendo o quitando cofa algu­

na, fin o a la letra dezillá.
A  cerca.& 2,
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4  C E R C A  D E L A S D O S
Rubricas que tratan de las palabras que el miiuílhfo 

diz cal tiempo que comulga 
al enfermo.

‘R u ín ed . Dei'.ide ftc e r is s -  fpm  ¿gem cw-pftis D^omhii 
nfirm 0 dica t ae c ip e fr  ¿te r¿ rteel [vror m ia t k  nn$f

A

e r a

Nota X X V I.
'ti tiUi ¡ralaíras: Aeripe frater rué!firor ,<Zrc. Se é -  

gm antes de darU comunión ,y al tttmpf rpuefe Ja i 
Corpas D en in i wftri> ÍFc¿

V N. O de ios Man uales an- 
a:que al tiempo del co tau l- 

- » ? » gar ení*ermos ni fanos, diga el Miniitro 
nías que ladeprecacion'.GorpusDomini 

nodri leñx Chridij&c. La qual es muy general en k  
IgleíÍ3,y la. vía el Millal Romano nueuo, que tiene 
tan grande autoridad., como todos faben ty afti  
mifmo la vían codos losMi fíales,de qualquiera Igle 
lia y prouincia particular, que antiguamente fe vía 
uan y permití an : y todos en eda ©ración concorda» 
uan,y dedos Mídales,-y delvfo común que en todos 
auía della, los Manuales muy antiguos de todos los 
Obifpados y prouincias,!a tomaroiy en todos ellos 
ai tiempo del repartir, y dar el miniílro el fagrado

c u e r p o

R

D
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i A Cuerpo de Iefu Cliriílo , a cada vno de ios fieles, fa- 
nos 0 enfermos,;ie mandauaque el rainiílro la dl- 
xeíTe.

EíleManual nueuo manda pra&icar otra oración 
q̂ eíla en el Sacerdotal,4 otras vezes tengo alegado 

! 4 lle dize: Accipe frater, vel foror viaticum corpo- 
risy&c.La qual difpufo y ordeno,que febixeííe an- 

i tes que la ordinaria , que auemos dicho que todos 
a vían , que dize : Corpus Domini noítri^&c. Y  por 

cierto,que la oración es buena y muy a propofitoiy 
no ay inconuenieíite ni razón alguna, para que fe 
dexe de dezinSalamente me parece, que la rubrica, 
que ordena que fe diga, podria reportarle en madar 
qneíé diga,al tiempo que fe da la Euchariílla: porq 
de ai fe ligue, qnela otra que es mas necesaria y in­
portante,por tener la antigüedad y auétoridad*(que 

C ella dicho)fe mande dezir a otro tiempo : como es 
afsi que fe manda,defpies de auer el enfermo comul 
gado. A mi parecer no eíla afsi bien acordadotporq 
la Iglefia hallo la oración : Corpus Domini noílri, 
par a el tiempo en que el Sacramento aélualmente, 
íe da, y como auemos dicho vniuerfalmente en eíla 
fiepre fe ha, m d o , q en aql tíépo la diga el miniflxo 
de la Euchanília : Y afsi no es julio que k  quite el: 

r , Manual nueuo de fu lugar, que fientpre tuuo.'yilfu
^ c to r  hallo otra tan a propoSto como la dicha, q 
dize: Accipefrater.& c. Bufquele otraoccaíren y 
coyuntura, y no la ponga al tiempo que ay otra de 
tanta autoridad.

Y  afsi digo que me parece, qu.e k q u e es nueua e »  
ene Manual, q dtze: Accipe frater, & c. Que fe diga

1 Fff í  antes

1

j
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antes que fe déla Euchariílla en acabando de dezir' 
tercera vez domine non fum dlgnus. Y  no fera fin 
propoíito a aquel tíépo, porq el accipe parece que 
es como combite que el miniflró haze, el qual íiem 
3re es antes que fe de el vanquete,yaun todo lo que 
qualquiera da por ella palabra toma, primero la di- 
ze que fe reciba,y aníi deuefer en el preíente cafo, 
que la exortacion que tiene, también parte de ora­
ción,accipe frater &c.Se dira mas apropoíito,antes 
que el facramento fe reciba,y la oración,Corpus do 
mini noílri,&c.Se dirá al tiempo que fe da, y recibe 

y anfi fe deuen entéder,las rubricas del Mar 
nual,que eílan algo ©feúras.

% 0  Acerca

A

B

D
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ca que íe pene defpues de dada la comunión

f . u ¡ b r \ c a . P o f t e a  f a c e r d o s  a b l u a t  d i g i t o s f u p e r  c a l i c e m  

e v i m  &  q m < v e l a l t e r u t r o  & p r e u e a t  i n f i r m o  n i ­

h i l  d i c e n s  Cfr.

b N ota . X X V I I .

(hie m f ’ purifique el ministrólos dedar m cl 'bafo 
qn? e fla aparejado para que el enfermo tome el la 
u atorio fino en los Corporales que je mandar m lie 

u a r .  '

D

A rubrica que trata dellabatorio que fe 
ha de dar al enfermo y del purificarle el 
miniílro los dedos dize anfi.Defpues la- 

^uefe los dedos fobrevn Cáliz con vino 
agua o con lo vno tan folamente y de 

le el labatorio al enfermo no diziendole cofa algu­
na.

El modo como eíla rubrica generalmente fe ha 
entendido y practicado es,que en cafa del enfermo 
los que tienen cuydadodel,aparciben vn vafo con 
agua para dalle, vnos tragos defpues que aya co­
mulgado ; para que con ellos fe ayude a pafar el 
Sacramento , y purifique la lengua y paladares 
por donde paño . En eíle vafo que eíla lleno |
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d e  agua mete los dedos el minifiro,y allí fe los láua, 
y purifica,y luego le dan ai enfermo algunostragos 
de aquella,agua en que el miniílro fe lauo y purifi­
c o .

Efl© es loque fe p rati c a: per o creo que no lo que 
manda y quiere el Manuafiporque el y fu rubrica 
no dizen que fe purifique el miniílro los dedos en el 
vafo,ni que dentro fe los laue ,fino que fobre vn Ca 
Ik fe lau eco n  agua'y vino , o con lo vno tan fo- 

’ lamente , y aquello den al enfermo. De manera 
que quiere la rubrica.,que fe lleue Cáliz de la Iglefia 
a la cafa del elénférmb : Lo quai no es nueuo lino 
muy antiguo,porque los Manuales antiguos de T o  
ledo an.fi lo mandan expresamente,y de ellos fin du 
da lo tomo el Manual nueuo,y no fuera mal ordena 
Ao fino bien íi anfi fe hiziera,porque lieuandofe Ca 
JiZ jumamente felleu-arapurificador : con el quai 
Ce pii di era aTiiñ p i a f el minifiro los dedos defpu es de 
lanados,y el cáliz rabién fe purificara defpues de cd 
Cumido el lauatorío y porque frendo poca cantidad 
el Libatorio quede lá purificación de los dedos en el 
cáliz fe lalziera,todó lopudier a confumir el enfer­
mo comufgadb,de lo quai fe figñiera mas decencia 
en las particulas,que pudieran quedar , porque to­
ti as fie c  o n firñii er ah fá ci i'm ente con fiimTeh d o fe t o- 
do ei lábacorÍo:y cefiaria el peligro que ay-freío hiu 
cha el agua o yin©, en que fe purifico deframandofé 
e n 1 u g a'r no c onfren ie n t e ,1o q  u e fo b rafie, p u di en d.b 
aüer algúna párticula:y aunque no la yuieíTe bafiá 
tener la purific ación del t a ¿lo, que los dedos uíuié- 
ron co ellácraínentb,para que fe le téga refreíeCiai
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j D'g° PU« . que fi an fi fe pracUta-iTe como cTTvII- 
í uusllo quiere y da a en t ender, no auria tama im jf 
! cencía: y digo tarta , porque parece c¡l!e i« íeriarai;! 
j guHa,que con el cal:z donde le confagrá y  confute 
j la precioía íangre de nueítro lledempior, los fc*k- 
j res tomen lauatorio : pava el qoal q«atéúieM vafe 
jdecente bailaría.
I, Yaísl. ® !fmo parece feria inconiieniente . el em- 

B ° a« l °  Ge licuar vn cáliz,fiempre que «i Sacramcto 
iaueiie a quaiquiera enfermo.

Y también lo feria , el poder aner algún enfermo 
tan arquero^ y de flaco eílomago , que M  pudlt fie 
Jleuarei tomar el lauatorio , con 6t el minifico Ja¿A 
tus dedos: efpeci a] mente que ay miniflros tan or0f-i 

fieros, y poco limpios y curiofos : que con razón fe 1 
|pednatenerorr.Qr y afeo, déla purificación de fus j

- Por,° Sl,ald;go 1° fegundo,QUe para efeufar eífe 
j inconuemente.que también le tiene la oraftic» co­
mún y las demás d;ichas:que lo mejor es que ios de­
dos fe pin ruquen, en los corporales que ¿la a<jlle 
tido por particu lar nota:(ira bien fe Ileu en a U  '< ■ *[*

! :f, e l ,e ° . í e r f  ° ; y  d f  ® 111 gun» íuene fe praflique e f í  , 
jRuoricadegHn ely fo común: en el qual(como«fia 
¡ dicho)ej minirttó mete los dedos cnel vafo que tila

,eno ue agua, y ala los purifica, y adonde los 
enyugatque no deunahazelio finoconalímnpuri- 
fie ador, de los que®rúen en la ¡Milla, v i a z e l j o  c-o-r
au«<tua.q«,era)ien?iO es indecencia ■. j» esfe Furi-
fican y enxiigan ¿osdedos,pora«r focado}>sef 
pecios uiuinas, que contienen e l f a g r a d e c n ^  de 
nueílto kedemotor. -Qw   ̂ py
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De manera,que no licuando cáliz ni purlñcador | A  
no es bisn ni decente,que enel vaío que tiene aper- 
cebi lo en cafa del enfermóle purifique el m inifeo, 
porque tiene muchas indecencias:vnadellas es,y la 
mayor ,que podría quedar alguna particula en el: y 
no tomando el enfermo como no toma,fino dos tra 
gos no la c6fumieífe,y defpues derramando el agua1 
enelfuelo :1o mifmo fue fie de la particula q en ella 
pudo quedar: Y afsi el diurno y aíto Sacramento de B 

' la EuchariíYia , no fe trate con el temor temblor y 
reuerencia que fe le deue, los demás inconueniétes 
eftan ya dichos : por los quales verdaderamente e& 
muy importante,vfar de los corporales para purifi­
car los dedos: de lo qual no le ligue inconueníente* 

ni indecencia alguna,
A cerca
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ca que aduierte , délas ceremonias que íe han de 

hazer, auiendo buelto con el Sacramento 
alalgleíla.

RwbricdZJ emens igiturfacer dos a i Ecclefi¿¡m?pemí‘ 
tn medio Altar isy corpus C hrifigem ficH itfur- 
g i l  &  comiertit Je , in cornu SpUhLe cideos , qtii 
Sacramentum commi tat i funt genuf lexcs 5 €7 * 

fa  cit confefswnem ét eu e h j ' d u  tknem.&c*

E nquefenfih  fe di f e  d f h  don h  iep  reca don: M- 
fe, eatur beftrt,) que abj(Anta mem?, ño fe detée dtzjr, 

ahjolu-cion: y mucho menos forma de 
übJAudon.

V I E N  D O tornado con el Íandílfsi- 
m o $ a e r a m e n t o a 1 a I gl eíi a y pueda k  

^cuftodia fobre el altar manda la rubra- 
J-ca que bueko ei facerdoce alpueblo di

'galaconíekio breue y abfolucíó.Que 
abiolucion ay a de íer eíla no lodize ni declara pero 
fin duda fe entiende de la deprecacio miíereatur; ve- 
ílri & c .Indulgentiam,&c.c©mo abaxo fe dize y an 
ü es el connm fentir y entender de todos»

Ggg. 2 Acerca



A  cercadle itf qual, lo primero que Te ha de notar 
es,que entre las lignificaciones que tieneeíbi pala­
bra abiolucío,íignif ica en el jéguage y eílilo Eccle^ 
í ia(l icafel acto deremit ir  y perdonar peccados,aun. 
que en l a ■ propriedad de la lengua Latina elle íigni- 
ficado es Methaphoric®:  porque el proprio es defa- 
tars.y porque por la remiísio de los peccados el que 
e.s perdón ado,parece que es delatado de la culpa cd 

, que eílaua l igado de ay fe tomo y deriuo a fignificar 
| la  abfolucion de peccados.

Lo fegundo que fe hade notar es,que aunqueM e 
taphof reamente fe tomó eftaboz abfolucion , para 
fignificar el perdo délos pecados,có todo ello oy  en 
la, Igieí ia Cnatolica,es el mas proprio í igniñcado q 
tiene,y arífi mas propriamente que fu proprio íigni 
ficado,Ognificafiegun el común , concepto que del 
fe forma la aofolucion autoritatiua de los peccados 
por la qual el miniítro con háperi-o,p érd oha,y-remi 
te las culpas de los pecCí.dos,hablando por verbo de 
prelente de indicatiuo5diziendo:yo  te abfueluo íe  
todos tus peccados & c .

De ella l ignificación que ya es la mas propria, fe 
deriua a fignificar impropria y metaphoricamentc 
la abielde ion de precatiua*. La qual fe tuze orando 
y rogando a Dios que perdone las culpas y offenfas 
que co n era í u diuina Mageilad fe cometieron :£n la 
qual lignificación impropria, las Formas parciales 
del facramcnto de la Extrema vncion , fe pudieran 
ilarpar ahíoluciones,porque fon deprecaciones por 
las quales fe pide a Dios el perdón de los peccados, 

¡para el que recibe el Sacramento, aunque la Iglefia 
I no
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no vfa de ella voz,para tal íignificado.:
V o CerCGroque fe ha denotar es,que■ ambas abfo- 

luciones auroricati^a y deprecati.ua,quando a&uali 
mente ton parre del Sacramento, come formas del, 
corno lo es la forma íucramemtal dé la penitencia, y 
las formas parciales-, del fuera mentó de la Extrema 
Vnci)©ii,foncaufa del perdón de los peccados por 

• Pr@prhi virtud q de la paíion d-e Cbrifto tiene. Pero 
por las drerw as ahí oluciones deprecati ñas,que M gle 
lia hama ahfoiuciones,ño fe alcanza-perdón de pen­
cados, tnftifron, ni augmento de gracia.Demanera q 
ni por la ssíblucion: Matereatur vedri,indulgentia 
abíolictiqnem Scc,Ni por las demas que el breuia- 
iio y mi fíat no moran abíolucione s,noíe perdonan 
ni aun los peccados veniales, comoahaxo fe dirá. ’ 

Lo quinto que fe ha de notar es,que délos dos. fío- 
niticalos dichos de efta voz abfoiucion^ucoriciti? 
uaydípTeratiua.vaia Igleffa muy de ordinario,
en e?SC ■* * 30 '° ‘u_Ci° n ficram sntal que fe applica 

el Sacramento de la peni cencía,todos los doélo- 
" J K l o s f i í l e s  todo^UlUmMi abfolucion (co- 

lTim"f1 AtCr’ -r"1 <JUe *y%Otro n0í» I»=> con que fe
y .arifl nií  no e« el breuiario romano,fe dizen 

Poluciones ciertas deprecaciones,que fe pone def
d» toSdi W tt° ftV,qWe fr re?a dkhoS los Palmos «. os a  i Jum os, y los. verfos antes de la bendición
d„ la primera,quarta y feptimalecioniLas quales co
mientan la primera Exaudi Domine Iefti Chriíle. Y
v £  t ” " ? * 'niíwicord«no*adiuuet.
Y gterceraA rincuiis peccatorum noilrorum.

1 amoien atfin depama defpues de dicha,precio
>, í&



4  ¿ i  Del Sacram ento a e  la B ul kariflfa .

fa, y las demas preces q fe figuen , paraconcluyr la 
prima,dize ynarubrica: Ad abfolutionem capituli 
le ¿ti o breuis:La qual aunque es dificultofá de enten 
der,que quiera dezir,es fin duda que llama abfolu- 
cioa a la que n© lo es facramental, fino impropria y 
deprecatiua?quirlendo que la lecion breue fea. para 
abfoluer deprecatiu amente,a los capitulares que fe 
juntaron a la prima. Aunque puede fer que en elle 
lugar no fe vfe déla voz abfolucio para figniíicar re 
milio,propria,ni inpropria de peccados,fino en otra 
fignificacion que ella voz. tiene,en la propriedau de 
la lengua Latina,que es concluye y acabar , y aníi q 
quiera dezir , ad abfolutionem capituli,eñe es,p.ara 
concluyr, y acauar el capitulo lección breue : que­
riendo dezir,que dicha aquella lección breue, el ca­
pitulo fe acaba y concluye.

Yperfuadome a efte fentido porque las mas de las 
ieciones breues que fe pone en el breuiario paradle 
fin no fon deprecaciones fino exortaciones y con 
razón puedo dezir que las mas porque folas alio dos 
qusdean deprecaciones en todo el breuiario la vna 
la que fe dize del tiempo: la qual fe intitula per an-. 
num,que comienza Dominus autem dirigat' corda 
&  corpora noítra &c, Y iafegundaes la que fe pone 
para el aduiento que cemienca.Domine miferere te 
enim expedtauimus.T odas las demas fon exortacio 
síes, ©pedamos de hiítoria.

Y  lo otro porque Guiiielmo Durando en fu ra­
cional en el capiculo quinto del libro quinto aize 
que eíias preces defde precióla fe acoltumbrauan a 

I dezir en algunas comunidades no en el lugar fagra- 
I i do
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; do fino en el capitula,y aun haíla el día de oy fe ha- 
zeaníi, y fe vía en las fandas Religiones deí glo- 
rlofo fan Benito, y fan Bernardo, en las qualesdi- 
cho el Bendicamus Domino, de la prima para devfif 
precióla fe van al lugar donde fe íra^e,capitulo,yhá 
bie n dolé celebrado dichas y caífigadas las culpas fe 
profiguen las preces.Lo qualfupúeíl© puede fer que 
efla rubrica quieradeziiyad abfolutionem capituli 
le d i o breáis,breue lecion para conclufíon y fin del 
capiculo.
Solo fe puede oponer3aefiainterpretación enlasfa 
gradas religiones dichas,dóde ay eíla coftubre,no fe 
concluye el capitulo ni las preces que fe liguen a la 
precióla,con lección breue, ni fe pone tal rubrica 
que diga ad abfolutionem capituli ledio brcuis. Pe 
ro puede íer que antiguamente en las chathedrales, 
fe víafe yr al capitulo a dezir preciofa.La quai y el 
capitulo fe concluyeíTe,con la lecion breue que aho 
rale vfa. Y ello tengo porcierto porque el breuia- 
rio.nueuo es reformado al vio antiquifsimo dé la
i- L C11 ti.

Boluiendo pues a la duda principal que en tO .uo 
ta fe difputa,quácas maneras ay de abfoíuciones en 

, l^pradica Ecclefiaíhica.Digo que también en el bre 
i  ]Par*° f£ llaman abfoluciones,las deprecaciones,mi 
- mereatur veíirifinduigenuam 3 cc.De las quales aquí 
vamos tratando,como p arece en el principio de las 
eumpletas,adonde pueílas las dichas deprecaciones 

iz ? vna rubrica, Fada abfolutione,y Jo mifmo vfa 
el miflal Romano nueuo en el ordinario de la mifTa J diziedo,en vna rubrica defpues de pueíla la cófefió.

£*gg 4 Deinde



Deinde fac it abfolutionem , M i Tere a tu r y eflri, & c .1 A
Indulgentiam abfolutionem, ¿\c.

Y  fuer4 dedos íignrficados dichos de A a boZrAb- 
f o l « c i o n , q i * e y  ;BreuUfio , en el Ma ­
nual: y Gómunmeñteen la lglc íiaíe dize : A bíedu­
cían, la que fe haze de las confuías ,como de la fuf- 
peníion y entredicho. Y ahsi mifmo cer ca de algu­
nas I o lefias y Religiones, fe dize abfolucion laxe- 
mifsion , de la pena temporal que en el Purgatorio 
fe deue, por los pecados per donados :1a qualíe liaZe 
por ctmcfefsiOB-ApoftpUca, có ciertas palabras que 
explican la auctoridad Apollo]ica, que para la tal 
ab íoiuc i o n fe i m  erpon e,* ello n otado.

Digo lo primero, que íupueflo que el principal, 
íi gn i ficado-deíla b q*l : A b folu cid Jes la a u t í o r itatiua 
remifsiomde los pencados, qua-1 feiiaze en el Sacra­
mento de la penitencia í de los demas íignrficados 
fomdoS: más proprios,los que vía el Manual y ia pra 
¿tica.común., -llamandoabíoluciori a laquelfe ha^e 
de lase enlutas. Y  afsi mifmo la que foha-zeen algu­
nas Religiones,de las penas druidas por los peoca- 
dos perdooados.Y tfto eAa claroporque íiédo ab- 
íoiiu ion, propriamente perdón : y remiísion en las ! 
•dichas abfolucion es, fe fal.u a fuüclentifsimamente

B

el %  rdE.cado.w,
Digo lo fegundo,que/lasdemas deprecaciones q 

au ernos dic h o, qu e fe p on e n e n el M ilial ,B reñís r i o, 
y Manual .muy impropriamente fe dizen abfolucio 
n !e porque en fellas n o fe hall a r .az on aig una, de re - 
niiísion y perdón de pencados: pues por.ellas ni al- 
gtma deilas, los peccados no fe: remiten , ni aun los

veniales
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•reñíales' m menoslapenapGr ellos deuida/porque 
au n qu e lal gie fi a pu diera au er i nfití c uido-eíW d epie- 
-caeiones:0 algunas dellas por Sacramentalppara re­
medio délos -veniales:o dda psmapor ellos5o por lós 
m ortáles peré &liados denida:ni lo fia hecho , :aunq 
para e-1 fin dicho fia ínítíttüdo otros, fegun la v ni- 
ferial tradición de Wlgleñá: Comen e'a faber el vio 
de la oración del Pater no'fter , la-Confiéision gene­
ral: El agua bendita 5: y panben-dko,, y la bendición 
Epifeop al: Por las quales obras y cada vna áéllasyfé 
perdonan los veniales: ex opere operat-o: comoen- 
íeñanlos .Dolores-comúnmenee.Por lo quaidicoy 
que aunque cita boy ábíbludoñ és aBnológá., .a íá s" 
abfoluciones dichas ¡ irías proporción y annalogia 
fe'halla ■, con las áfefolucioiics de las eenífiras Eccle- 
fiaílícas : y allí dellas íectíze con mas propriédad , y  
luego áe l-as abíoludones que fe hazen de las penas 
ceñidas 5 por los-pbccados perdonados. Las de-más-■ 
abfoluciones,?qneen él Mi'ííal o Breuiario fe ponen 
con efte íiomb're, mas fe di.zen tales equiuo&amété, 
que por aun aloga proporción,

; tercero Ique quando en el Mamralenla
[ Uicha Rubrícale ordena, que fe haga la abfokicioH 
’ que leHabla déla deprecad d:Mife-r eatur Véflrq &c.
& u ai eq-ui u ocáment e fe •dixe5 A'bfolucion.

Y  q delta deprecado fe aya de encender fe prueua, 
porque laau Aon tarda abíoiucion , folo íe puede 
hazer efe, la co-afefsióü Sacramental, y de ninguna 
raaneraraera deila: f  áfsi miífiio porque no ay otra 
de quien íepueda entender: Y también porque tras 
ia c ofeíAimu • ̂  enere!-3:-§•#fe pfié: fe figM  k  depteca- -

Hhh clon:
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cion:Mlfereatur : La quai (como e fla dieho)fe dize 
! abíolucion,aunque impropriamente.
! De io dicho fe ligue lo primero , que quandqab- 
fotutamente fe pone ella voz aoíolucion. lolo ngni 
fie a la auctorkaViua abíolucion,que en el Sacr ame­
to de la penitencia fe aplica,por aquella regla délos 
Loríeos,que dizc: Amnalogum peí íc fumptunijítat 
pro faniofiori fignificato.

j Lo legando fe infiere , que el Manual en la dicha 
I Rubrica,de que vamos tratando, no vía bien delta 

voz a b fo l u c i o n: p o r q u e a la deprecación. Miíer^a- 
tur veílri, absolutamente la llama abíolucion , di- 
ziendo : hacit confeisionem breuem, &  abfolutio~ 
nem: porque abfolutamerkte(como cita dicho) folo 
fe dize tal,el principal fi.gnificado : como en buena 
Logica, a la pintura de hombre no la llamamos ao- 
foiutámente hombre, fino hombre pintado . Y  fi er 
que ordeno el Maimai,mirara defq manera ha oían. 
d  Miífal yBreuiario aduirtiera.q muy formaimete 
y en todo rigor Logico : porque fienipre que a cita 
deprecación la llaman abíolucion , no la dizen tal 
abfo!mamen te , fino afiadiendo: Mfereatur veitri* 
&c, y imitándolos afsi La llamara.

Lo tercero q infiero es, q aunq la deprecación.Mi 
íereatur,&c.fe diga abíolucion impropriamente,de 
ninguna manera fe dize propria ,, ni impropria­
mente forma ci> abíolucion : porque cite epíteto de 
for m a, folo fe da a la Sacramen tal :,Y afsi tos pr c- 
dicadores,que al fin de fusfermones,y los minlitros 
que boluiendo a la lgleua,de dar el viatico a los en­
fermos , para dar la bendición al pueblo, diziendo

fobre

B

D
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fobre diMifertatur vcftri,&c. D lzm  rai&ras hago 
la forma de la sbíolucio,digan y n Pater noílcr,&c. j 
Hablan mas, que .inpropnanrcnte yy pudiendo íer j 
occaficn de algún error : y por lo menos es*-muy ¡ 
grande inaduertencia :• porq en ningún D<¡x&or,iu 
libro Eccleíiaftieo aísi le dize rpor lo quai fe deue 
dexar tal modo de hablar.

A C E R C A  D E  L  A  R  V  B R  I- 
ca que ordena el modo de annunciar las in­

dulgencias;

lubrica. Annuntiat que indulgentias hcc modoferm^ 
ue <v ú Igart, Qu k n maue co mita ti efl is / F  c.

Cerne ra8 ]car el ann«tui¿r la f iniuígecies 
¿n acompañado el / imifámo Jac ramen­

to yy como cumplen con /* obré ole míftn cordid̂  ¿e 
loijitar el enfermo,

1 C H A la deprecación , ra líe reatar ve- 
íiri,fe orden a.que-el roí niEro anmincie 
al pueblo las indulgen cías, y el orad que 
fe pone de annunqiaílás, tefi lengua vui- 
gar,cs efte.Todos ios qn,e fiab-ey s. acom~ 

panado elfandlifsimo S aeramen tonque es el cuerpo 
de mieídro Redemptor 1 clii C h r i ido, &c. H a b e y s/e (i 
piído con n ú  obra de ralferk ordia, vibrando -elle 
enfermo, díc, ■

l3 i
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, ko primero fe hademotara: cerca de la formula,dg 
] anmmclar las Indulgencias-, ;que cu?pocos Manua.- 
j ês eilaíde vna mlíma:manera. Porq en clnjodifriaó, 

citan las palabras, dichas formalmente : y Ios-anti­
guos d;ei Arpo hifp ado de Tole d o , que otras vez es 
tengo alegados dizen:aníi.Todos quantos y qnatas 
con deuoeI©n.3y  eílando ene liado de gracia ftivíleSj 
a acopañar el cuerpo de nueftro faluador leíu Chri- 
ílro jCurnpliíles vna de las íiete obras de mifericor ~ 
.día.que os naa de fer demadadasy<3cc, Sin dezir qual 
obra de iTaifericorQÍa,ni de quales. Pero fin. duda fe 
j-en-tieade, de la q manda vüitar los enfermos, Otros 
Manuales antig?aos;de particulares Qblípados orde 
nan,que fe diga quetodos han c tiplido có dos obras; 
ce inner-icordia,feñaiádo-yn'ade las corporales, que 
es u i Otar el enfermo,y otra délas efpii itualesuegan 
do a Dlos:por lo que allí les es encomendó . Y deíla 
pedrera no fe duda ni puede dudaryfmo quela cumb 
miran todos los que rezaren y rogaren a D ios, por 

do.que aíh fe les encomienda. Pero puede auer duda 
•>n la reí dad del curnplímienco,de la obra de rniferi- 
:.cor-Jia,de viíitar el enfermo:íi la cumplen todos los 
q acoparían-elSacramétoí como enfeñah y ordenan 

■ q u e e ti i ga, y ali u h c i e los M aií u al es a i é g- á do s : en 1 o 
quai todos conuiencáuy por la partenegad.ua ay ar 

.gume ntos muy efficaces.
ti primero , porque parece que n© fofo no es ver­

dad , que todos los que acompañan el Sacramento, 
cumplen cb ella obra de mifericordia: fino q parece 
ma3.cie.yt0 que ninguno la-cumple.Porq para cum­
p l i r  con alguna de las obras de mifericordia, es me-

neíler
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tt'éflér^uefe pretenda haberla obra: no que -fí&'tft¿ 
•qpííary Éáerér forma! rilen te V M tér o M é  dé mífe-. 
rícordkipero es fór.jóíb querer y tener, intención 
de h-azer materialmente,la obra de miíericordia: de 
manera,queen. el dito y obra que vanaos dizierído,- 
ei que b unidle de cumplIHa , ha de querer vi litar el 
enfermo , confolallo, y aliulallo : pocos o ninguno 
de quantos acompañan el Sácr^métoyliéu-an eíftiii- 
t en t o, rí i t i e ríe & t al' t  o lun t ad: fino folo á e acop airar 
a mieílro Redémptor. Luego pocos o ninguno cu- 
plen cd eílaobra de mlfericordiaide vifitar el en fe r  
mo lluego no todos la cfipien,como dize el manual, 
La mayor es manífieílatpórq filio-fue íTe meneíterin 
tecion-y voluntad,üe vifitar el enfermosos q vd ala 
cala donde eíla acdprar o vender,o a negocios,q;ua~ 
Icfquiera que- fufe ílert témpora’es o e fpi ritual es’, pro- 
prios con propriqyríterefi o ágenos por fusamigos 
o ieáores,cumplifiah con la Obra de rmíericordia q 
iiayde.lo £Gncedera:y que ninguno licué ella Inten-1 
cion ,es manifieíl:o:porque todos van a acompañar 
eí ianuísimo- íacrameto,fin-poner otro fin a la. obra 
que ha/7/en. ■

Lo fegündo fe prueua la parte negatiua,poro aun 
que fuera anífque todos 1' e u ar an eíl a intención de 
vifitar el enfermo, no taftara para cumplir con la 
obra de miferícord'a-porquees neceífario no foto 
querer y tener in tento de hazer obra de mifericor- 
día,para cumplilla y tener el mérito delia, fino que 
es men-eíter haéelk,pudiéndola cumplir : y eílo no 
aene necefsidad de prueua,por fer manijadlo „ Los 
que acompañan al fan&ifsimo íacraméto,todos duq •

• 1 ihh y den. _ í



'den cumplir y hazer efia obra de vifitar ei enfermo, 
y ninguno 1 aharze, porque de todos, ninguno entra 
a c;pnfolar y alibiar el enfermo* Porque de los que 
van. cali codos fe quedan en la calle,o en ios cagua­
nes de la caí a. y (i alguno entra al apofento del enfer 
mojfolo entra a adorar a nueílrp Redemptor, no ha 
blando ni confolando ai enfermo,ni aun es occaiio 
por no diuertlr al que quiere recibir a Dios, o le ha 
recibido: Luego c ier to  es,que ninguno cumple con 

\ la obra de miíericordia.Y íi alguno a cafo haze eíto 
es,vno y no todos:Luego la propoíicion abfolu ta-
mcnte no es verdadera,diciendo todos.

Lo  tercero .Porque para que aya obra de miferi-
cordia y fe cumpla con ella requicréíe dos cofas for 
c ofamente. La primera es m vi e r i a y n e c e fsi d a a c n 
el proximo,pon quien le na de ha£cr,porque con el 
que no padece niiferia no fe puede ganar obra ae nu 
Meritor di a, de dode con el que nene hambre, no por 
no tener que comer fino porque le conuiene pade- 
1 Celia,para fu falud corporal,y por e.fíb la padece, no 
( fe puede cumplir la obra de miíericordia, de dar de 
cerner al hambriento,y con el que eíladefnudo de­
ba xo de la torrida 'Zona,porque no py eae futrir ro j 
pá algunaq ía tiene mui fobrada,menos fe puede cu | 
p 11 r con ía que.dize veíiir al dtínudo , porque para j 

' que fea materia en q fe pueda exercitar obra de mi- | 
fericordia ha de fer hambre y defnuda'z con mileria 
y neccíYidid: y aíifl de las demás obras de mbericor- 
dia, y efpecialmente de ia que ciize vtíicar al enfer­
mo,que no fe entenderá del que le iobran v ditas y 
fiempre efta entretenido fiedo rico y poderoio ,po,r

I ' que
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| que no cumpliera con la obra de miferlcordia de vi 
litar enfermo qualquíera quede vibrare,íiendo aníi 
que la vibta dei pobre y humilde^ ellos tales no los 
alíala antes les es penóla y de enfado,por lo qual pa 
rece, que por falta de miíeria en eftos poderofos, no 
todos podrian cumplir có ellos la obra de miferkor 
dia,vibrándolos:luego no todos los que acompaña 
ren el facramento,quando a dios tales fe lleua, cum 

' pliran con la obra.de mifericordia,porque no tinie- 
do mifcria no abra de que puedan fer alia i a dos.

Lo Cegado que fe requiere para hazer obra de mi 
ferieordiaes,caudal y poder,en el que hade obrar,, 
paraalibiar y corifolar.al enfermo que viíita, y el q 
no lo cuuiere e Liará impofibÍÍitaclo,de cumplir con 
la obra de miíericordia. Y  elfo no es de rnarauillar, 
que noes for^ofo que toados puedan cúplir las obras 
d: miíericordia,porque antes muchos eílan Impoíi- 
büiúdosydí cumplir con algunas,y algunos para co 
todas,porque el pobre que para íi nb tiene que co­
mer,ni que vellir,no podra cumplir có las obras de 
miferlcordia,de veílir al defnudo,y dar de comer al 
hambriento.y el que eíla enfermo no puede cíiplir 
con la o ora de miíericordia,de vibrar enfermos, ni 
el tullido enterrar ios muertos,y anta de las dermis,

! de la m ifma tri inera,el que no tuuie.re caudal ni par 
tes para alegrar y con Colar al enfermo,fino que an­
tes le enfadara y de fe o n Colará, íu v iíita , no podra 
cumplir con la obra de miíericordia,de viíitar el en 
fer na o. Afsi puede fucceder en muchos , que acora- 

¡ pañan al íancltfsimo Sacramento, quando va a los. 
en termos, que no podran aliuiar ío3,ni confolarlos

Hhh 4 porque
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Japorque no tiene cauda!,ni pairees para e llo : Luego 
| bo todos cumplen con la obra de miferkordia, co­
mo fe manda de zir y dize.

Lítos fon los argumentos por la parte negatiua, 
que tienen mucha aparen-era : y para miLueron en 
idgúmxiempo -táji efficaces,que tenia ella parte por 
cierta.y indubitable»Pero como los Manuales anti­
guas de Toledo citan en contra : porque puniendo 
H formula expreiTameté(como eíta.dicho ) eníeiiá 
J  mandan,que- afsidedigai-misca me quiete3y líem- 
prebuíque razones,para defender lo que en ellos fe 
-manda: y fálidajp áralos argumentos que haz en en 
com í ario. Y lo qua he hallado dtfp-u.es de mucha 
coníideracion , dire en las conduiianes ílguientcs.

Irg o  lo prím'eto,-qusía obra que primariamente 
pretenden hazer, todoslos que y an con él fa.n ctif- 

, -fimo S aeramento, quando le lie ua a los enfermos: y 
; la q ue de hecho haxen fbrmalmente3es férair de el- 
I cuberos a nuéfero Üedempror, acompañándole en 

aquella falida quehaze de fu cafarla qmal obra es de 
! mas perfección de-fu yo,mas meritoria y fatisíadlo- 
íifía, que q u ¡alq ui e r a d e i as oh ras de>mifer ic © r dia, c or 
poráíes y eípirituales, y algunas:.vezesmas'impor­
tante. - , | . u

lu  primerápartc défc concluñon fe prueua, por 
que B it  examinan rt'odosquan tos el dia de oy van 
'cckv él Sacr:ame.Eito}-y- los q-hamydo,y-fe-les pregu n- 
ta donde van , y con que intención y fin haze'nq y 
hán - hec'h o aquella eb r-a:: todos di r an. q u c h a fió o fu 
p re t e n fi 0 n, a c o m p arar a tu i e íi r o r'édámpt o r, y • q n o 

. han pu.eilo a la obra o.troTii-:;Lue.g0 ella és la obraq 
■ Ibb primaria

C
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primaria y principalmentehazen. 
i Lo kgufedo íeiprueua,p©rq uc ñ quiíieran prima-
j'namcaite -valitar el enfermo3noudieran-a otro tiem­
po mas comedo apáralos que viíitan y para los'e-u- 
íoim os: y no tomaran los varones fus capas, y las 
-mugeres fus msirt tísico n tanta priefía, dexando las 
ocupaciones que tienen entre manas,q algunas ve- 
Jc s  fon de güilo b neceísidad.para acudir al tiepo q 
íe háfct fenol con la campana, que fal^ei Sacram ero. 
:5 , â ® lírBo«traran  al ^pofento del-enfcmo a ha 
b 1 a ,u c ye o n fo 1 a J Jo: d e lo qualrd de quererícon aqlla

e eB'forf ° ’ cre°  pocos fe acuerdan: 
-eipecialmínce q«e lo mas ordinario los qucacÓpa-! 
lian ti santtfsjmo Sac ra fia eto,wofon tan aduertidos
íó rd i?  qi>Ue° e,y «"aofuedeOganar obrade miferi 
cordia no frutando de 'hecho les--enfermos., ni ,ay 
quien delio los aduierta. y

ala %o*da|»arte, también fe pructia'k 
C .nc ^»®n,.porqueda virtud de Religión esR mar 
pnncipal délas morales y ée®, aspe r í fe lo *  : por» 
tiene mas principal objefto immediato . q iW es e 
mifino D i0s:Lu% oelañoy obradeftavir1ud fe a
tamken mas perfecto? m eiofiBorá* ,f,; “5  í

I perfettion délas v ir id e s ,’ fe 
¡ rmmed^toq tienerafsi tibien!* d & sobn u  v a á o P  
,ef X l d» ’ r °  • elIf rftllfmas %ue los caufan.'Lucr® 
x t  i  j  Rellgi° f  feMA  “ «W rfedodetuvo,e«! 

'T ^ ^ ^ t n o fe v ir m d d e d ó B d é  nace
y -lo es, y de ai también fe a ferie, ave de fiivr
de mas mérito yfatisfecion / j - q , yo€s up-Toc-ao * acisraccion. i d ixe, que algunos

*es es masncceflajio y  impercáte eftea&ofpoj-q’
lii l i l i
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fi la neceísidad del proximo iníta/e aura de dex-ar e l ; 
ack) y obra de Religión,y acudir a íocorrer la neceí 
íidad del p'roxlsao,cump liendo con el la obra de pie 
dad y de miíericordia. Y afsi aunque de fuyo la obra 
y acto de Religión fea mas peifect9,mcjor y mas rae 
ri torio: no fiempro es-mas importante en la practica 
y exercicia, quando juntamente a el y á la obra de 
p i e d ad q u e a p r i e t-a, no í e p u ed e acudir.

Digo 10 fégundo-, los fieles que acompañan el fan- 
¿lifsiaao Sacramento de lahuchaníha, también cu- 
plcn con la obra de mifericor di a, de vifitar el enfer- 
mo.Laprueuadefta cócluíion tiene dificultad,y afsi 
para proualla fe ha de íaponer.

Lo primero que parala-azarqualquiera obra de mi-, 
fjsricordhjV tener el-mérito deila: no es ncceílario q 
exp relia y formalmente , el que la cumple tenga in­
tención de hazer obra de miíencor-dia: baila q haga 
la obra, compadeciéndole ckla miferia del proximo:, 
y aun cita ce-mpafslon formal tampoco es raen eider,

' bada que virtual la tenga De donde el que dahmof 
n a, fin reparar, en que la da,por yña natura1 cora- 

;pafsion,que del pobre tiene formal , 0 folo virtual:
■ por la buena coílumbre que- tiene de dar limoína, 
obra liara de limoína , y mérito y premio terna de 
cal: y fi es de fu je el o grato,d premio fe-ra de gracia y 
de charidad-Y de lajnifma manera fe ha de juzgar de 
las obras de miíericordia.

Lo fegundofe ha de fupormry 'que fegun efta do-

1- dt-rina:y .hablando.cóníiguien temer te en ella: el mi 
ni (Ir o de la Eufehan. filalien aridobi al enfr rmou ür le 
la obra de miferic ordia, de vi litar al en termo, hilo fe

prueua
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--__ .___________ _._________ ^
prut.ua manificílamcntc : porque aunque no litue 
intención de vi fi talio, formalmente : de hecho lo 
haze , habiéndole de camino la obra de mayor cba­
rí d-ad, de mas cófueio.y mas prouechofa, que en eíla 
vida fe le podría haber :Luego cumple la obra de mi- 
Íencordia. Porque íi qualqultra proximo , que fin 
ácordarfe de obra de miferic ordia, ni menos.de ha­
ber limoínavni de confolardolo por compaísi© for­
mal o virtual,6 por cumplir con fu ©ílcio , fuelle en 
c a fa dele n fe r m o: y c o n a 1 g u n a n u e u a bu en a le co n - 
•íolaílíjocó algún buen regalo íe re crea (Te,o con al­
gún rae d i camentole medici n a íít :o c  o n 1 i ra o í n a I c 
íocórriefltjfe juzgaría q cu mplió con la obra de mi 
iencordia,de'viíitar el enfermo: y q tldria eflima y 
premio de tal,en el acatamiéto de Dios, Porq no fe 
juzgar afío miímo del Sacerdote proprio,q cumplís 
4°  c'°iP °hcio y obligado,lleua al enfermo el vía 
tkq,cj es vri focorro espiritual, co q reoieaiadás to 
das las necesidades efpíri tu ales, puede quedar ri- 
quiísimo y poderofo. Que es medicina la mas íaíu- 
cable de las efpiri tu ales, y q mas efñcab y Asautnsi- 
tecur.n Que es el mantenimiento mas regalado y 
iuaiie, q el Cielo tiene Jleuádole jutamecela nneua 
mas á ic h o h  y decofudo,q al horre le puede venir, 
Q5 e le yifica Dios, que le íquiere D ios, que Dioses 
la  Medico , y fe le da por medicina y’ manjar Sacra- 
m e n t. a [mente, y q u e -eft a e n fu ra a n o , ra edil $ i c el 
Sacramento, con particulari ífima vnion quedare 
cb o vna cosa cóDios y Dios con el

Supuesto pues ,q  el Sacerdote minifiro de Lt Eü- 
cbariíhasUeuando.D, al enfermo, gana y cuplé con la í 2

2 *"chra 1
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obraje mi fe rl cor di a:t ab i en la.gan alto dos-aquellos: 
I que con el van , yacompañan eifan&ifslmo Sacra­

mento.,Porque todos cooperan y ayudan a aquella 
obra , y. eílo fe prueua: porque facar el fanpiísimo 
Sacramento de fu Sagrario y cafa, y lien alio por las 
calles a las cafas de los enfermos, no es obr a que de­
centemente fe haría,fin acompañamiento délos fíe- 
lesffüera de cafo.de necefsidad)Q_ue pues todos fo­
rnos fieruos y criados,que tiramos gajes y raciones 
de la cafa de D ios: todos le deuemos el acompaña­
miento que fe le habe, y habiéndolo cumplimos co 
nueílra obligación. De manera que todos los que: 
acompañan acuden a aquella obra.Luego todosfon 
participes delia,es de raifericordia en el principal q 
la haze'.iuego en todos los que a ella ayudan.,

Y ella es do&xina general en todas ’as obras.bue­
nas,que fe hazen de mifericordia,y las demás mora­
les: Y anfi.lo es y mucho de notar en el facrificio de 
la m¿ ílá,q no fofo la dibe el facerdote que es el prin 
:cipal;que confagra y ofrece,fino también los Diaco 
■nos.que dizen la Epiíloia y Euangelio, y el Choro 
que la oficia: y no ellos foiosque fo lera neme te ad- 
miniílran y dizen parte del officio.El que dalas vi- 
ñageras y refpondej.y ayuda al facerdote , también 
.puede haber cuenta que en a gun modo ha dicho mi 
íT:á,y que tiene en aquel facrificio parte,no fofo ge­
nerármete,como todos los fieles,r.i folo como quié 
afilie y oye la miííH fino como quien habe algo que 
es meneílcr,parael facrificio,y en eñe fentido lYpue 
de débir,que dixo-mtíTa: y como tai tendrá el pre­
mio y galar.d©,Np foy-yo autor deíia dotrina,y mo 

k‘* do
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do de hablar,nueflr© maeídro Ohrifío nos k  enfeño 
en el Euangelio,por fan Matheo en e lc .io . Adonde 
dize: Qui recipit Prophetam in nomine Propheta, 
mercedem Prophetae accipiet. El que hofpedare y  
en fu cafa recibiere al Propheta , por fer Prophe­
ta,haga cuenta que prophetizo : porque terna pre­
mio y galardón de Propheta.

Y k razon  es: porq ayudó y fauerecio la prophe- 
cia,y fue: occaíion para que fe prophetizaíTeilo mif- 

dize el glorioío S. luán en fu tercera canonica:: 
Adonde alabando el hofpedar los Predicadores del 
Euangelio,dize:Nos ergc? debemus fufcipcre huiuf- 
modi, yt cooperatores iimus veritatis: Como íi di- 
xera, Si queremos tener parte en Ja predicación del 
Euangelio,recibamos en nueidras cafas, y hofpede- 
mos a ios que tienen oficio de predicadlo,y trabajan 
en el,y tendremos el premio de predicadores : Y el 

I § °riofo fan Gregorio en la Homilia 2o.alega eílos 
i eos lugares,y en eftefentido los declara. Y lo  mif-
M°mS5 r q-,e ayuda alfacrificiode la MiíIa:por fer

nía y íacrjficio,que tendrá premio de Milla. Efto 
. d*cll°  depaíTo . para que aduiertan los fieles lo q 

pierden , los que fe defprecian de ayudar a tan alto 
rainiíterio,y lo que ganan ios que íixue por fus per- 
o m s . Lo mi fino pues lucede en los que acompañan 

ei i anejísimo Sacramento, que cooperando y ayu­
dando , a la vi Ota que el miniídro principal haze al 
enfei mo , y a la obra de raiíericordia con que cura- 
p e: todos hazenda vifita y gozan del mérito y pre- 
mj o de o orade tnifericordia.

TambienYeprucuacon vn  exemplo manifieílo,
-  Iü y en

M atlí.
19»
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en la obra de mIfericordia,de redemir elcaptruq.por 
4 no folo le redime y cumple con cita obra,el q da el 
dinero neceíTarioparalaredépcion.Porq elq pone 
fu perfona al peligro de la nauegació, y va entre in 
fieles a hazer el réfeate,cambié redime y cuplé con 
cita obra,y no folo el principal q Ikua el cargo, tam 
bienios q for^ofanaente k  acoparían , no pudkndo 
yr folo,y los que le ayudan,para la jornada , y los q 
le pallan en fu barco: Efpecialmen te lino tuuicfíen 

< otro,fin,íino acompañado y paílallo^f Aun ay otro 
exemplo mas claro,y mas femejante a nueílro calo, 
en la obra de enterrar los muertos. Porque pregue© 
yo quien la cúmplelos que le licúan en hombros,o j 
el facer date que'haze el officio,o los que le acompa j 
fian,o íol@s los que le abren la fepuluira,y le ponen j 
en ella,y cubren con la tierra¿Digo.,qúe todos y ca- j 
da vno de los fobredkhos porque todos coopera,y-j 
•ayudan a aquel ado depiedad,ae enterrar el difnn'c ¡ 

1 to:y a.nfi los que le acompañan aunque no toqué al 1 
jdifundo,ni le amortaxen ni le llenen ni k  abra el fe j 
i pulcro,aunq no entre en fu cafa, ni ande toda la pro \ 
cefsion con el, todos cumplen con la obra de mi fe- j 
ricordia:y lo mifmo.fucede en los que acompaña el j 
facramento,porq en todos corre vna miímarazon.

Lo tercero fe prucua,por la autoridad de los Ma­
nuales antiguos de Toledo,que en la formula que 
ordenan,déannunciar,iasindulgencias 1© dizen ex 
prefíamente,y fon de tanta autoridad , que aunque 
no vuiefá otra razón, foja batla.ua para perfuadir íer 
dodrina muy verdadera* Porq hazlendoDips a ella 
fanda Iglefia primada de las £ip añas, tibie en todas 

i  " . ellas



A ellas Ia hizo,como macftra y exemplar, y Como a tal 
íiépre la ha mirado, imípirado,yafifií|b, có particu- 

;lar procidencia y baila oy fe experimenta el íingu- 
: lar Cu y dado que ddla tiene, y pues en todo fe ve effit 
eípecial aíBleciatparticuIarmlte lera quádo impor 
ta tanto, como al tiepo q ordena Manuales ,<] tiene 
las ceremonias y doárin a, parala ádminlílracióde 
los facramétos. PrognoPcko fue deftaparticulariíTí 
ma merced,qDios ha echo y haze a efia .5 . Iglefia,el 
litio 4 en c f  a prouincia dio a la ciudad de Toledo, 
puniéndola en el medio cié toda ella ,'paraq haga el 

j ofimio de cor acón que es en ios a ni mal es,'el princi- 
| pi® de la vida,y adonde fe conferua mas p erre (Sa­
ínen te,y de.donde fe reparte a todo el cuerpo, Y  por 
Que en lo eipiritual ama oe tener en las Eípañas efte 
o.facio,la fancia Iglena primero quilo que en lo tem 

: porai lá ciudad io exei citaíle-y añil no folo la hizo- 
| calrepadedos Rey nos,dino que también la Uluílro, 
i con ©tros Ungulares priuilegios. De much,  ̂forta­
leza en el litio,pues es anfi,que es délo? mas fuertes, 
que codala prouincia de Efpana tiene. De mucha 
noneca de yezmos.de mucha riqueza y tratodemer 
caderes de muy fértil y abundante comarca de Din 
y rm o y a z e  ye e, en ella fe haC0nferuado,y coníVua 

; abentaj adamé te l a-fidelidad a fas Reyes, y principes 
1 Batura-es u ?u\\ch r n el trato,y traxe,y en el lerí- 
.guage C ach an o  , la propriedad y elegancia del.
I }  11 en temporal tiene laciudad , tantos y tales 
priuiiegios. No fon menos los que en lo efoiritual, 
Dios nueftró feñor comunico ala fan&álgl¿fia Pues 
fiempre ha.proueydo que en ella fe-conferue fin cera

Pi ¿t y pura
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y pu r a la í  é de i a 1  gl éü a Gh a t ©íka R  o m un a-, -c om o 
¡eneora £on*.para«que de í la e n toda£ fpalia:fiecomu- 
n i qu e co m o R emp r e h a R io  , meái an tela cioitr in a 
admirable, de tantos Concilios corno en ella fe-haj| 
ceiebr ado , tan recebados y taneílimados de toda la 
ilglefia. Y co n la fen ila  -viday dodfrina,de tantos 
Prelados fandifsimos fue la han gouernadoren k> 
qual y en proueerla de prebendados , do<ftif$irnos y 
Pan do 3 varón es, h afta el día de o y du ta. Que de Pre­
lados ha cenidn efta filla,tan fandos,tan labios, tan; 
prudentes,tan gr.aues,y «tan váletelos.

Y lo que puedecaufar mas admiración es,lacón 
cinuacion que en efto fiempre fe ha vifto,Porque en 
otras Chatedrales h-a adido vno o otro prelado fanc 
co,'oPablo o válerofo.Pero en efta fanda ygleíi a def 
de elprimero que tuno la filia,háfta el que el día de 
pylarixe, quees elllluftrHsimo Cardenal de 'San­
dón al,no ha.au 1 do prelado que no fe aya íeñalad© 
iinguíarrnéte, en alguna virtud'particular. Y lo que 
Pobre todo admira es, el acrecentamiento que por 
■la mifericordiade Dios Pe experimenta . Porquefi 
•enlos tiempos de atras,cada vno de los que p affar © 
en v rra o ot ra virtud fueron eftremados. Elque ao- 
ra la gobierna-en todas es Angular,y en todas fe aue 
ía ia5demaneraquéentodo es vn grande exemplo 
de buenos prelados.Pues fi délos pretien dados defta 
Pandea Igiefi aPe trata,quitos hq os de fervores yprin . 
cipes ha tenido y  ti ene,en los quales parece q obra 
Dios particular milagro,por que aunque entrañen 

: ella de p oca edad, regalados,y cri adosen grande^ a,
; qu e en m q q os Cu el e Per c a ufa de ii uc tt&d y 11 u i á d ad,
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lx$ta 1) esKttnucue.
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en silos fe ve manifieflamentc. la particular proni- 
; dei\cU de Dios,porque cobran vn fer , vna auiori- 
j ^aG vna compoiuir a,vgraut'dati ce viejos,de íu fuer 
i te y c a í i d a d, 1 a q u a I rn u dlran en e 1 v e it j d © e r d i n a- 
1 no j  mas en ei que traen dentro de la S.Iglefia, q es 
i m u y hti mil de y m u y g r tm e 1 a humildád le  w tí cfi r a 
( en’/ s fot ah as,6 lobas redon da s, y fin falda y la grane 
I cujas fobrepellizes largas,- y llanas fin g tía r n i- 
ciomm lauor alguna, la miíma autoridad mu ¿finan. 
tn la afilie ocia del choro en Ja compofiura, y filen-, 
cío en el.de reltgioíos.y anfi niifmo en el trato y co.j 
uerfacion'íy phla buena y Cliqíliana vida : que,ha- 
^crique en/11 os y en Jos demas prtuendados, es tal 
que ella hecha cita fádia Iglefia vn femina rio de pre 
lados,para todas las Ígleiías de Efpaña.Pues fi déla 

] Juitflcia y re&Ltüd Eccieíiaflica fe trata anídenlos vi 
’ l * r'Í°?fiüe ÍU*F«* como en el con fe jo que tiene los 
j Umbriísimos Arcobiípos,para gouernar fu A rcob if.
! pado.y para las apelaciones de la diocefis , y de ios 1 
Obiípados fuíraganeosxomo por natural perece q 
tiene fer de los mas rectos tribunales que ay en la 
tierra,délo qual es grande prueua el tcílmónio que 

j / d[o dan los que en ellos,y efpecialmen te en d con 
j lepo han feguldo pjeytos y caufaseios quales pared 
i cularmente di2:en y Certifican q es tanta ia rectitud 
que redunde en los officiales: de manera que gallan 
vna mitad menos ios pleytean-tes,que en los demas 
ijibunaies de Ef pauta i Que es vna finia! y indicio 

g ra n d c d e la re <5E i t u d y C k r I íli andad de fi 1 1 r ibu n a J.
}  no P°^er acabarfii qulfieílomos deiiria &¡u 

cneduDie dehóbres dobilísimos dbblores-,yde otros
K K K  arados!
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s grados en Theologi a,-y Canones, que eftan como fé 
j brados por rectores:y Curas en las parrochiaj.es dei 

Arcobiipado y de la redkitud^ue en la prouifion de 
llos íijgrapre fe guarda:Para edo foio feria neceffario 
vn libro encero, y anft digo en y na palabra: q a mu­
chos q cieñe Ig&uas parrochiales a fu cargo „ fe les 

, podrid có razo muy bié encargar muy horadas Cha 
téchales. Auiendo pues íido fiempre efta,prouiden 
cia,de Dios en efta Saeta Iglefja tá ordinaria y cotin¡ 
uada de la manera que efta dicho,es fin duca que lo 
que ios manuales contienen feria mirado con ©jos 
tales y tatos que ackgas fe puede feguir todo lo que 
contienen,y anfies en la do ¿trina deda formnk de 
annñciar las indulgécias de que en eíla nota fe trata 

Digo lo tercero que aunque es anfi, que. todosjos 
fíeles <| acoparían. el fandifsimo Sacrameto aunq fo 

I lo tengan intención de acopatialio también cuplen 
con la obra de mifericordiajde vi-fita r el enfermo co 
todo elfo fera de mucho promedio efpiritual para 
ellos tener particular intención de ganada,y acudir 
a la obra principal,que es acompañar a Dios punien 
dolé también el fin de ayudar a la obra, de v Hitar el 
enfermo que de echo fe hazs.Y eíle modo de obrar, 
poniendo fin a las obras que fe hazen,aunq de fu yo 
lean bu e n as, r e fi r i e n do y e n d er e c ado a D  i o s, i a 1 m t s - 
cio es de grande importancia para el augmeto efpi- 
rituaí,en la gracia y charidad,y en las demás virtu­
des, y efta grangerla co Dios,debrian los predicado­
res cofeíTores y cu ras enseñada muyft ordinarioy in 
t r o d-iicilla,porq por íalta de eftadodlrina pierde mu 
cholos fieles délo «podría efpirkualméte auetajarfe 

\ :  Vltima-
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A j V iti mamen te digo,q sui en de de annticiarfe a [os 
! fieles ia obra que ha’zé,Io primero fe les deue aduer- 
tir dei adío de religión 3 que obraron alauandofelo 
mucho,y luego de ia obra de mifericordia enfefian- 
do los,que la refieran a Dios y tengan intención de 
ganalla» Y an ii podra fer -e fla la formula.
T O D O S  L O S  CVyE H A N  A C Q M P A -  
mado el fandlifsimo Sacramento dela Eu ch ariíli a en 
eiqual eila realmenteiefu Chrhlo nueíiro redoptor 
y feñor?Dios y liobre verdadero 5 .han echo vn adío 
y °^ ra de religio firuiedo y horando a fu Dios.y an 
fi miftno ha cupndo co vnaobrade mifericordia de 
viíitar el enfermo a quien fe ha dado ia Euchariflia, 
porque ha ayudado a k  vríita qne el mililitro del Sa 
ci amento aecho. Y para que efta obra fea de mas me 
rito y mas acepta a Dios todos tengan memoria de 
refer illa y ofrecelk a Dios con efta intención fegu- 
qaria porque la primera ha de fer íiempre acerapa- 
aaar a nueíiro Dios. Y  los que redaren por lo que a- 
qui les fuere encomendado,cumplirán có otra obra 
de miíerkordia de las efpirituales.Eño o iafubílan- 
cia delío có palabras de mas dplrku,y q mas mueua 
a aeu oció le ha de de 2 ir , para annunciar a los fieles 
• obra '9 ae h&zcn quando van con el fanóliísimo fia 

c ramento, y 1 uego fe les podra deiir,de las indufcé-
Clas i ° s  fuminos Pontífices, v O bifpos les tihne 
concedidas, ' r c

Y feha de notar acerca dei ann iniciar 
ras indulgencias a los fieles,que io que diz en los ma 
nuaks antiguos de Toledo: QueWplcn ellas obras 

e mi*encojjtka los fieles c¡ue con ckuociony tftádo
K k K  2  en i
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en cíl ido de gracia, acompiiiaren el fancufimo- Sa­
cramento , que no es mcellario dedillo y <pcdi íe 

í dixere fera.,bien declarailo. Y diciendo que es me- 
■ neider deuación : hable de la deuoción e llénela] de 

as o b r a s , para que feart buenas y memorias , aüque 
_ impcM \ o lean de fu ahje<fio,cj es licuando el fin que la obra

nide v no le puniendo alguno que fea malo:la quai
f  yl .  ,V 1 r . r. v i .  J£ __ _

A

deu o ció es del todo forcota. Y  lo q dize,que e 
en edad o de gracia: fe entiédepara tener por la obra ¡ 
in-erito, de augmento de gracia y de chai i dad 3y fa 
ds.fazeir por la pena deuida por los peccados perdo­
nados. Pero aunque no eñe en graciael que la hazé, 
es obra buena moral: por la qual fe merecen bienes 
temporales , y fe dan en premio delia, y de con- 
gruo también fe da ayuda particular , parafalir de
pencado,y alcancar la gracia y charidad.

Refia cefpóier alas argumentos,pueftosen prin­
cipio defta nota,por Uparte negiatíua.®[ Y al prime­
ro fe refpódc, q pata hazer obra de mifericordia: no 
es neceífario que formalmente fe quiera hazer obra 
de mi fe r i cor día: ni menos es raenefier , que formal­
mente fe quiera vííitar el enfermo,baña que de he­
cho fe vi lite,. y fe le haga alg_un bienio fe le pretenda 
hazer obra alguna de piedad. Y pues el minifiro 
principal , manifieítamente la haze : todos los que 
cooperan a aquella obra y ayudan a ella, todos la 
hazen: Con lo qual también íe fueltan el fegundo y
tercero.argumento, f  Porq al fegundo fe reíponde,
nefando que de hecho no viíiten el enfermo,todos 
iosuque acompañan el fan (filísimo Sacramento, aun
que no entren ai apofenc o deí enfermo, fin© que fe 
1 queden

B

C

D
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A queden en el a *z aguando en la calle: porq alH donde 
eidan, cooperan y ayudan ala v iiiu  mas impor­
tante, y mas graue,y demas aliuio y confudo,y mas 

! prouechofa,que en eida vida pueden tenerlos enfer 
¡ mos.^I Y al tercero argumento, aimq íe conceda q 
es meneílcr miferia en el proximo : y facultad en el 
queco el ha de cumplir la obra de mifericordia:r¡ie- 
gafe,que refpeedo defla viíita,enla qual fe les comu­
nica vn bien tan grande,no padezcan miferia y ne- 
cefsidad,todos los Principes de la t’erra,porq todos 
del fon raeneíderofos y necefskados. Y afsi mifroo 
es verdad,que no ay prouczko ni necefsítado , que 
no pueda cooperar y ayudar a eíla viíita, acompa­
ñando a fu Dios. Y  afsi todos los que lo acompañan 
tienen facultad y p©fsibilidad,para ganar la obra de 
mifericordia: aunque fean los que viñtan , los mas 
pobres y humildes: y los viíitados Reyes , Princi­

pes,y Potentados.
K K K  $, Acerca

D



4 4 ^ D e l  S a c r a  m e n t o  d d  M  a  t r l m o n i o

N  O T  A S ,  A C E R C A  D E  L A j A
practica de Ia celebración, dei Sacramento dei 

Matrimonio.

A cerca de Ia referencia, que a eñe Sacramento fe 
deue tener.

Nota I.
DeU rsuertuda con f i e  deuen a f j l ir , al contrato 
deljacramento del matrimonio 5 el panocho con los 

contrayentes y te fuges.
L Sacramento donde mas neceíTarioes
aduertir., aya reuerencíay Veneración a 
cofa tan fan&a y fagrada,como es vn Sa­
cramento de la nucua Ley de gracia,es ei 

_ delmatrimonioaP©rque como de ordina 
d o , ferecibe encafa con mas regocijo y contento, 
que deuocion y cóñM eradon : porque'para efta no 
íe baten tantas diligencias y preuencionesty como 
fe parece tanto eon ei contrato natural,que las gen 
tes y las demas naciones vían, no auiendo otra diíte 
reacia, mas de fer contrato entre Paganos, o d i r i ­
gíanos , no tiene tanto parecer de cofa fanda y fa- 
grada,como los demas Sacramentos: y afsí es necef- 
farla mayor aduertécia en los Guras: los quales def- 
pues del i ancto CociAio i ndetino, neceílariaméte 
han de aiiftir a la celebración deíle Sacramento , de 
traer a la memoria a los contrayentes, la fandi dad 
del contrato q entre fi celebran , defpu.es q Chriíto

. • 1 ' - nueílro1

B

D



D

nueítro Señor le indi cu yo Sacramento: exornando 
los q le reciba con aquella reuerencia y venerado, 
q avn Sacraméto de la nueua Ley de graciafe deu,e: 
Y afsi eílaraelParrocho delcubierta la cabeca,alpe 
dir los confentimientos a los contrayentes: para q 
al dallos, que es quando la materia y forma del Sa­
cramento fe applica, eílen afsi mifmo defeubiertos, 
los que contraen , y los tefligos delcontrat@:porq 
todos den al Sacramento, la reuerencia exterior q 
fe le deue.AlgunosCuras acoílumbran eflar cubier­
tos, al tiempo que piden los confentimientos: y los 
contrayentes ios dan:Y de la mifma manera lo eílan 
los que contraen jy los tefligos: y al dalles la bendi­
ción que pone el Manual,acabad o de celebrar el ma 
trimonlo, fe quita el Sacerdote el bonete , y todos 
ios demas fe defcübren : y aunque es razón que afsi 
eílen a la bédició,mucho mayor la ay,para q lo eílen 
a la celebración del contrato, q es quando el Sacra­
mento fe haze, porque corre enel la razón q enlos 
demas Sacramentos, y otra particular q es, necef- 
íidad,de que con alguna feñal de reuerencia recuer­
den , losminiílros y aduiertan a los contrayentes y 
circundantes-,que fe celebraSacramento déla nueua 
Ley de gracia. Y  con la mifma reuerencia exterior 
deue aíiílir el Sacerdote,los contrayentes v circun- 
ílantes, a 1 ifoYmnidad de la bendición de anillos, y 
arras,que fe haze a la puerta de la Igleíia, p#rque fe 

haze folemne oración a Dios.
Acerca
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A C~E R  C A D E T T  I T  v T T o  A 
délos Canones,de la celebración del Sacra­

mento del matrimonio.

T t t u l u f .  t a i t o n e s  a d m l n i j i r a t  i o t a s  S a c r a m e n t i  n u : -  

trimonij.

Nota II.
'

Que quine dezjr el titulo de hs Canches, de í¿t cele­
bración dei matrimonio ̂ dtzj( ndcyCun< ne$ aámi- 
hifiiuAÍotystf?c .Y  que Jera mas fn fn e d a d  4 e-

Zf Cilcbration is matitnomj.

O primaro que fe ofrece notar, a cerca de . C
la practica de ia celebración del matrimo­
nio que en el Manual fe pone es,q no fe ha 
de entender: q enel titulo de los Cánones 

¡ de la celebración delle Sacramento,que dize:Cano- 
nes adminiíbratíonis faeraméti matrimonii,Se qui.e 
ra enfeñar, que eíte íaeramento tenga propriamen- 
te miniftro,y Íeadmlníftre . Porque propriamente ! 
no le ay:ni fe requiere fuera de los cqntray€ies,que V 
afsi mifnSos rmpropríamete fe diré, que ádminiíirá.
Y  a u n q u e p ar e c e qu e e 1 M a n u al d a a e n t e n de r , q u e 
el facer do te que pregunta y pide Jos coníc n ti mi en 
tos,y fe hade hallar de necefsidada la celebración 
dd matrimonio , para-fu validación , es miniítro y 
fe adminlñra, porque debaxo de aciuel titulo todos 

1 los
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B

los Cán ones y rubricas, tratan del oficio o ueb-a i c  
ex e re rt a re 1S ac e r d o t e >q aíi íl e. No es tal Ai iw ciií»  
ni lo puede íe r : p o rq u e !  ̂ -Sacerdote propria, m

fn id ria m e n te  no ádmin'ifca'Sacraruentodos co ­
ntrayentes ^oíoslo celebra n p r o p riam en t e y to n  in- 
propriedad fedire,qüe lo adminifiri: y con la tó f-  
im* íe mi.niñros del- Porqne nadie fe d i t e t m

fi n,ifmo > y que a R mifmo 
leadminulra.Digalo-que quifiereel Cardenal T o -

en tai modo dedezir, y f e a  vfta nouedad eo n trak  
co m an . de todos los D D . antiguos y moderaos v  
contra la verdad manifieíla.Porq en.lo q dize ó  ddp 
puesdel Concilio es minM rord^a entéder ó Í P

-dezir o u e T T T f  Y  es falfoezar.que la Iglefia pueda nombrarmmMrosdélos
-S a cra n o s  tan f o r r o s  .Iberadefoscjue de d e S

com ín o ^ n d  ^ * ?  eUoSWl>fe ^ S a c r a m e n t o  ?
!  0 P °d" 3 ™ « d a r , tjae-elmniílro del Ban-

uímo featan for^ofamente Sacerdote , o Diácono i 
q con otro no fe baña 1 -r iacoT'0 »5

rOS'fot ?o fos:r ° ed'  candaren1otros¿acramentos ,queciertos minifiros trae n, I

falmeníe í e f  ! í f  Pecarían morí

r 0 t dnen? 0teílad valdracl Sacramento • X l
¿ d k k fn  y ' ®  Sacramen tos que no requieren )u- 
«drcion. Y  en efte Sacramento del Matrimonio

LlI -puede

Toledo 
in ir í 
c. r .lib .

T*

n ¿ £ .

7 í q
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Ipuede muy bien la Igleíia, inhabilitar para contra- 
1 h e r, l a s p e r lo n as q u e n o c o n t r ax er e n, c o n las foiem- 
¡ nidades que le pareciere conuenir,corno de echo pu 
do y lo hizo, declarado por Inhábiles para ediraher 
las pe río ñas que con traxere n no e liando pr den­
te el proprio dura,© otro lacerdote,de fu licencia y 
dos o tres teídigos:Pero feñalar miniídro ,cuyaad- 
damlftracion fea de necefsidad,y foreoía para el Sa­
cram entólo lo hizo ni pudo luego íi antes deiCon 
cilio no era, el proprio Sacerdote min.’ílro ni ahora 
lo es.,

Yten fe prueua,porque el miniídro en qualquie- 
ra facramento donde lo es, adminiídrando tiene aD 
guna accion,acerca deiSacramerito o de los que lo 
reciuen,En la celebración del matrimonio ,no es de 
neceííidad acción alguna del facer do te que forcofa 
mente ha de aíiídir,para la realidad del matrimonio, 
luego ni adminiídra, ni es miniílro/ino folo teídigo 
áeeeffario*

Vltimamente fe prueua, porque en qualquiera fa 
cramento.es neceííario que concurra maceiia y for 
raa, y miniidro con intención de hazer fac ramento 
en eíde del matrimonio,no es meneíder,la intención 
del facerdote que aíiíde y le autoriza,pues aunque la 
penga contraria,fe hara el Sacramento,y fera verda 
¿ero matrimonio,luego no es mi ni Uro, y folo lo fe- 
ran aquellas,cu ya intención fe requiere parala rea­
lidad del Sacramento., quales ionlos contrayentes- 
q celebran.

De lo qual fe figue,que menos fe puede defender 
lo que ei miímo dador dize,en el miímo lugar*Que

B

D
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A elfacerdote y los demas teftigos, que for^ofamente 
fe han de alian,por decreto del fan&o C oncilio, a la, 
celebración dd matrimonio,pertenecen a la eílen- , 
cía deL Porque fe lignina que ei Concilio altero \ 
ia eílencia del matrimonio,y iimouo en lo eíTencial 
deíle facramento.De lo qual parece que fe íiruiria 
fer ya o tro ,y  no el que Chriílo inftituyo,quees im­
ponible porque la tglefia no puede quitar ni poner

, facramécosiy que fe figa,parece claro porque íit-ÍTé
15 cia/lmence tiene algo el matrimonio ,que antes del 

Concilio no teniaotra effencia,terna ahora,porque 
las cien cias,ion como ios numeros como enfeña la 
buena phxlofophia,y fi fe añidió algo ala ciencia, fe 
na otra y otro facr amento.

•Bien fe que,acftoíe da alguna falida . Pero aun­
que fueramuy manifieftamente verdad,podos her-c 

c  S es <lue arguyen , que el Condio h i¿ o , lo que no 
| pudo, alterando en la eílencia del m atrim onio, no 1 

je deuiera hablar ann.Qjiantomas que la falida y fo f 
lucion rio esbueoa.Porqiie aunque forcofa la ahité }

LI1 a del Í
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del matrimonio,q-ueaunque fin el y los teíligos no  
fe hara faeramento,ni fera. matrimonio, el facerdo- 
re y teíligos, nr&perremecen a la effeneia del. Por lo  
qual digo,que ella manera de hablar de el Manual es 
deícu y do>,y fe deue corregir, porque aunque no es 
'del todo intolerable,noentendiendofe del facerdo-
te,que necesariamente ahíle al matrimonio,fino de 
los contrayentesCcomo eíla dieho) anfi también es 
¿muy Impropria,porque con impropriedad fe dize, 
que alguno afai fnifmo fe adminiílra,y el Manual de 
Sacramentos,noes ra^on que vSe de impropriedad 
tan conocida. Laoccaíion que pudo tener el autor 
•del, Manualpara deícuydaríe en elle titulo,fue el da 
illê s a toáoslos demás fecramentos,y a ios canones, 
de. ellos otro femejáte.y no reparo,en que todos los, 
ademas propriamente tienen miniíilro,, y feadmini- 
ílran,y eíleSolomo le tiene,ni fe dize có propriedad. 
quede admináílra,fblo ay celebración de vn con tra­
ito natural,el qual entre Chriílianos e.s,Sacramento, 
y celebrando el contrato los; contrayentes reciben 
lacra menta.,fin que alguno fe le adminiílre.

Digo mas,que es nueua manera de hablar en eíle 
Manual,porque ni los antiguos déla Tanta Iglefiade- 
T ol e d o. i a t i e n é, n i a u 1 o s d e otros particulares Obif 
nados., D

De lo qual fe ílgue,que íi eíle es improprio modo 
de hablar,y, le debriaenmendar, mas razón abra pa~ i 
raque feienmlendeXa primera rubrica de la celebra 
€ ion, de eíle S acr ana en t o, don d e dize'.Sacerdos cele.- 
braturuS',matrinxouium*parque: aun tiene peor fea- ' 
tido,qne el titula de. los cánones,por que en eíle Sa~ » 
l cramento ,
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eratnecoJAs quek  reciben/oios le celebran :y  pues J  
ei Sacerdote ella tan lexosde recebille : también lo 

| eila.de pode lio celebrar : y afsi no es bien que del fe* 
j Sacerdos celebraturus., Porq íl bien fe mira, y 
| adinerte en todos las Sacramentos, aql los celebra 
[propriamente queLos haze; y también en alguaza 
j manera el quedos recibe: pues como elle Sacraméto 
los,mifmos contrayentes- lohagaq le reciben:elJo$ 
lolosdon,los q le celebran,y nade, celebrado el pro- 
p r i a  fac e r d o t e, c orno q ui ende liaze,ni menos como 
quié le recibe :no fe puede dezir que le celebra: rm s 
olo esaieceííaria a la Celebración; fu afiliéciaypora 

raleando,el Concilio en elcap.r.dedafefsion.24. de 
reformationejnhab i 1 i t a 1 o scon t r ay e nte s. para que- - 
noepuedancontraer: fegun lo qual la afiflenc;iadeliCa' 
proprio Sacerdote,.fodo fi rué de habilitar las perfo- 
n as qu e c 61 r a e n p a r a, e 1 mat'ri m o n i o , n o p a d e cié do 
eí Y*.5’° tr°  gun impedimento: fer a p ues bien , que 
v ^ ^ i ^  ía-^naparte y en íaotpa fe enmiende, 
y ei tituJo de los; Cánones, podradezir, : Canones 
contractus Sacramenti Matrimonii ,. o Canones 
celebrationisaMatrimoni) :.Y laRubrica.podra de-1 

i r« S ac eraos qp r tan q uarrif pr opi us celebrationi, &  I 
contraéis Matrimonij debet afiflere : Y deda ma- 
nerayconel mifmo termino, hablaelfan&o Conr 
ciuo^i n dentino , fiemprequetratadel Sacramfito 
i:e 1* , ’ ;°>v efpeciaJmen te en él lugar; alega-

/  * clflualie deabfegiiir y im itar, y n a e&razón q 
aeoxra manera fe hable, ni conotro eftíiaen mate- 

ria.de Sacramentos,
Lll 3 Acerca;
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f  ridet, 
fefa 4 »
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N  O T  A  S , A C  E R  C A D E  E L
primero canon de la celebración de ei matri­

monio.

Canon ferimus, Antequám matrimonium tontraká- 
iurfter aproprio contrahentium parrocha, tribus 
continuis diebus feftiuis hoc efl qui ex precepto, 

Ecclefut ab fer nantur iftCDcciefia intra mtfarum 
foiemnia,publicedennncietut inm quos facrame 
tumPjit contrahendum

N o t a  III.

Como fe hi de emender lo qne elf, tiño Concilio man- 
da,deUs amonestaciones que fe  hagan por el pro• 
pno curaren tres días continuos jcChhos,

N  dos maneras fon las folemnidades que 
spe^lsl ían£lo Concilio manda fe hagan r para 
,4<A Ê 'fjíá ce)ebracion,dcl Sacramento del matri 

§|monio,en el.c.i.De la reformación de el 
'matrimonio,en la fefion.24.-vna? fe man 

dan appHcar tan for^oíamente, que fin ellas dexa-
do

B

D
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do el peccado muy grane que los contrayentes co­
meterían el matrimonio que fe celebrare feria nu­
lo tales ion la aññencia del proprio facerdete y de 
dos teíugos,aÍ tiempo que fe celebra como expreíTa 
mente le  declara,el tanto Concilio Tridentino en 
el nrgar alegado,inabilitando a ios contrayentes- 
para que fin la talfolemnidad no puedan contraer . 
Las demas folemnidades que el íandío Concilio or­
dena y mandaren el dicho canon aunque obligan de 
baxo de grane culpa,y los que las dexm deuen fer 
caíligados,no fon tan for^ofas que faltando algu­
nas de ellas,y todas,annulen el matrimonio que fin 
ellas íe celebrafe.De ellas tales ion lasque fe man dan 
en el Manual en eñe Canon primero de la eelebra- 
ciongiel matrimonio,cerca de las amoneílaciones 
que íe mandan hazer,en las quales fe ordenan tres 
cofas.

La primera que fe hagan por el proprio Cura. La. 
feguda que fea en tres dias de ñeña.lí la tercera que 
ellos dias de fieña fean continuos acerca de lo qual 
ie ha dé declarar, como fe entienden eñas tres con­
diciones^ las amoneñaciones que fe han de hazer,
a.iCwi) déla celebración, de qualquiera matrimonio, 
y quan foi^oía y pj ecifamente le han de guardar.

Para lo qual lo primero,que fe ha de notar 'es,que 
aunque el tanto Conc dio manda,que eñas amone- 
ilaciones fe hasan,para todos los matrimonios que 
fe quieran celebrar. Pero da licencia que fe de- 
xen quando ,con certidumbre fe entendieífe que 
fí fe publicafe maliciofamente fe impidiria el matri­
monio que fe quiere celebrar ,y aunque el juzgar 
,________  Lll 4 de
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de eña^maíl^iaquepodrkfuíceder,parece de las pala. Ai 
bras de el Canon que fe dexa a los Cu r as: y añil que 
citando ciertos del impedimento maiiciofo >»podriá 
ellos proceder a autorizarla ceiebraciondtim atri- 
m o nio,fi n ac u d i r al o rd i n ar I o :--e fp e c i al ra e n t e íi w u i e 
He peligro en la tardanza,con todo eíTo los ordina­
rios tienen eílecaíopor fu yo,y anfi eila en la praci­
ca y calli garlan, al que fin licencia fuya fe acre ule fie 
a autorizar qualquiera matrimonio , aunque fueííe g  

|con necefsidad.
Ello fupueflo viniendo ala Forma que fe ha de te­

ner,en el Eazer las amonedaciones que en eíle pri­
mero c an on fe refiere,del fanto Conci lio T  r iden ti­
no, en el lugar alegado. Digo lo primero, que no es 
noluntad,ni preteníion de el fanto C on cilio , obli­
g ara  los Curas qudporfusperíonas proprias haga 
las amoneílaciones,porque fi lo Fu era fe figurar a3¡ q 
no cumplieran) cutacon fu oficio, fi las hizieíle el 
facerdore,que dize la miífa o Euangelio,en la parro 
clii a p r o p ri a d e 1 o s nonios, n i m en o s c  una plira a íi fu 
'Tini ente las hizie fie. ^  Y anfi mil mofe Cc-
■gulria,que eílando el cura enfermo o aufente, todas 
las feo das podrí an cefar,p or -el ti e rapo déla aufenc i a
0 enfie rm¿dad,pues no abría quien .hizicfielas amo­
neílaciones.

Por lo qual digo,que dos c ofascpr e t en de man dar D 
;el fanto Goncilib,quando dize: a proprio contrahe 
titira parrochoXo primero que fe hagan las amone 
daciones,en la propria p arrocina de loscontray en­
tes Lo qual fe p rue u a, por que es cierto,que elíanc- 
to  Conmüo lo quiere y  manda,aníi en eíle canon. Y
1 en*
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en ninguna otra parta del íed ize, ni de otra mejor 
fe puede colegir.^Lo fegundo que fe pretende ma- ! 
dar es, que ic hagan por orden del proprio Cura,fia-í 
bien dolo el y mandándolo,«dando preíentery en fii 1 
aufencia.por orden de fu Tenlome, Y  afsi digo,que 
la execucion de las amonedaciones la puede el cura 
remitir., y cometer a qualquiera clérigo: Por lo d i­
cho: Y porq aun la aíifienci a, paraaudo rizar el ma­
trimonio: para la qual es mas importantelapropria 
per fon a del Cura: Elfan ¿do Concilio quiere, que la 
pueda cometeryy encomendar a qualquiera otro fa- 
cerdote:quanto'mas querrá y  tendrá porbien, que ¡
pueda cometer el publkar,y haterías amoneílacio-
nes.Y verdaderamente que qualquiera, q por man­
dado del propria Cúralas hiziere^ fe puede detir q 
el cura las hizo.

Y  de aquí fe colige, que adonde ay eodumbre que 
el Sacriítan,defde elchoro lea las amonedaciones,4  
fe podra afsi vfar: y que no es negocio de necelfaria 
;reformación,íino de muy poca im;portacia: porque 
lupuefto que es afsi:que el Cura lo puede encargar

D

otro,y que no es oficio ni acto,que requiere mas or 
cienes,que lasque el Sacri lian ha meneder, ael fe le 
podran remitir, fin que fe tema Indeccncia-alg una: 
Ni de ai fe puede argüir,como algunos quieren que 
fi d ec e nt e m e n t e fe p u e d e n e n c a r.g ar, al $ re riíl&n las 
amonedaciones, aunquefea feglarttcubren fe po­
dran encargar a otro qualquiera, aunque tenga el 
oficio mas baxo de la Republrca.Pues es ciertonque 
por razón del oficio , muchas cofas puede haZer el 
Sacridanaque los demás feglares,au n que muy hon-

Mmm rados
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Iradas no fon licitas,como fon tocar los callees, pa­
tena:, y aras, para alimpiallos y aguardados: v anfi 
mífmo tratar ios ornamentos benditos. Y  cambien 
esdeíu oficio leer Ivas defeomuniones, y publicar 
los defcomulgad'os, leer los Editos de las viíitas, y 
los mandatos dellas,y de Prelados: lo qual no fe 
encargara a todos conuenientemente ; y quien 
ello puede de oficio , también podra fin indecencia 
leer las amonedaciones-

No alabo yo ni es de alabar, que los curas fe des­
precien de hazer eñe oficio, y le dexen por humilde 
y baxo,pucs es fu y o y a ellos primariamente perte­
nece : efpeciaimente que otras cofas que tocan a fu 
fintereíie,diz.en y encomien dan,que no fon tan bo­
ro fas ni decentes para fu oficio, y para aquel lugar- 
Y efto' es lo que reprehende con razón el P.F.Pedro 
de V ega.en el tomo 2. del hipe jo de Curas,en el cap. 
ij.d.el Matrimonio nu„ 52a.

Lo 2.. que dize elíanto Concilio es,q fean días de 
fie fia : lo qual fe deue entender q fean dias de fieílas 
de guardan, y la razón es, porque en los tales di as fe 
¡unta mas pueblo en las parrochias- de lo quaife ÍD 
guira,que vmidra, a noticia de todos mas faciimete, 
y mas prcdófy afsi fe dara noticia del Impedimento 
que huuiere, que es el fin délas, amonedaciones ...Y 
por lamifma razón fe manda qu e fe haga la amone­
dación al tiempo de la Miña mayor. De donde fe 
;figue,qüe no fe cumplirá confio qel fanco Concilio 
|manda,aunque fe hizieñen en díafeíliuo.alas viípe- 
.raSjComo algunos han querido dezir y vfanporque 
jel fan(do Concilio feríala el tiempo de.la.Miña: Y la 
* razón

B

D
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]razón<áeñe mandato es,porque no acude alas ylfpe-1 
ras tanta gente como a Lis Mi lías fe junta.

# Lo 3.que dize y manda es , que ellos tres dias fe- 
ñiuos fe a 11 Contiuuos: que quiere dezir , que lean 
Vitos a otros immediatos: de manera, que entre vn 
día de Eeíla y otro, en que las amonedaciones fe ha- 
2i n , n o 1X1 e d 1 e al ̂  u 11 o que lea de ficita, en que no fe 
hagan; y aunque parece que efta clrcunílancia es 
de poca Importancia, no es de poca lino de muy 
mucha: porque fi aníi no fe determinara, no te­
niendo las amonedaciones límite , para acabarfe 
defpues de vna vcZ comencadas, no tuuleran cer­
tidumbre alguna , los que Liben el Impedimento 
que -reíultaífe,éntrelos que quieren contraher den­
tro de que tiempo «dan obligados a acudir, a dar 
noticia del, para que fea antes que el Matrimo- 

| nio íe celebre ; Yanfí mnfmo fi fuera mas largo el 
| tiempo que íe feñaia , pudieran del todo oluídarfej 
y d'efcuydarfe: pero flendo añil, que antes que lasj 
amonedaciones fe acaben , no fe puede Celebrar elj 
uicho Matrimonio , y defpues de acabadas, no ay 
que aguardar,para que fe celebre , a-uiendofe de ha- 
¿er en tres dias de ñefta continuos: ya fe fabe quan- 
do fera neceffario acudir, antes que el Matrimonio 
íe celebre, fin que aya occaílon de descuidos

Ella fue la raEon que el fanélo Concilio tuno de 
ordenar y mandar ,1a continuación de los dichos 
tres dias de fie fia , en que íe han de haEer las amo-j 
deflaciones; y es muy mucha ra'zon, que afsí fe cu m j 
pía y guarde ínuiolablémente. Pero quando por al- j 
gun defe u y do y negligencia , algún día de fíe A a i

Mmm 2 fe
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íe oIbida{Fen,y. otro adelante.fe hizieilen, no es ne- ) 
I go d o dbeadigo, ni de mucha: importancia. Pero 
fi.de vna,a o t r a.amon e jft ac ib n, p a fiadi-n vicióte dias, 
o>vn mes* finóle tornafíen a ha£er, las tres amone- 
daciones., en. tres.dias. continuos : como e!fanda* 
Concilio manda,el cura baria mal fu oficio,}- mere.- 
cena caftTgo,.
< VItimamente feha dé aduertir, acerca de las sm a-1 
neflaciones, quees muv impórtame, y neceíTario, 1 g 
para el fin deifando Concilio , que en todas fe diga , 
y atúfe, íi es primera;, fegunda, o tercera amoneda­
ción : porque los que looyen fepan.que tiempo Ies 
queda,para poder acudir a darnoticia 5 d algún im­
pedimento refultare,antes que el matrimonio fe ce­
lebre : edo fé tifa: en algunas parrocbias , y en otras- 
na fehaze: y feria bien que en todas fe practique, y- 
: Pos, Vifit adores and lo manden.

A  cerca. C
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A. C E R  C A  'D E L C: A. N  O N 
? íexto.

Canon 6. S p irfa fa lisccgn ath  tantum r e t r a h itu r  ex  
lapttfm i'^nrer Catrinas ac  laptizgtum ’p fu m /jr  
ulm spatrem , &  matrem,, necnon m e ,  ¿ ap u ran  
tem  W  t baptÍK*ti% p^trem úr ma-
ram. ba<vero ccgm tto¿ 0 a e x  confirm atione 

cent rao t tur confirmante, &  confirmatum i l f o f a  
f  íik, em zjr m atrem  uon egreditur.

N o t a l I I f ,

C*- f  añada ene fie  canon',qui n lu pone la cognación 
de ^confirmar un lo quehfalt a e fiar a fa m e  

con el d e c r e t o  delfM ltoConcilio-,
I  ridentino*.

 ̂ <5 íe rigieren por
I ¿ M nuai¿ fiandofe deleomo es razo, 
Jito.yur- n en- lo que: fe,: enfeña en los 
c(  ri ° riesrce Iqs Sacramen tos:es necef- 
L rw a ue eíian muy verdaderos ios ca 

A r* rii n® esv y m uyllenaty: perfe&adado-
no r  ,q b e llo s  fe truxereiporlo qual eiaeile ca-
l s f ed :l,T C an° ^ eenlaSPakl,^ s = en lasqua-
Rsiadize la cognación que fe con trae en cl Sacra-

*■ V menta
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meneo de la confirmación fe añada lo que falta para i 
eflar, íegií y conforme ella en. el.c.2.deiaíeííán.24., 
del Concilio Tridentino , dize pues el Canon anfi, 
Ea vero cognatio quae tx confirmatione c on trahi- 
rur confirmantem &  confirmatum ,iiiiufque parré 
ac matrem, non egreditur. Y  fáltale para eflar como 
ei concilio'lo eftahlece y ordena,antes que diga, no 
egredietur,ella palabra, ac tenentem,demanera que 
ha dezir. Ea vero cognatio qu£ ex edfirraatione có 
trahitur,confirmantem,ac confirmatum iljiufque, 
patrem ac matrem ac tenentem non egreditur. Poj 
q ue faltando la dicha particula,podría entender al­
guno,que fin «lia«fia en el canon del cocilio, y que 
en diz (aeramento de la confirrnatf.on,no fe contra 

\ he coa ei padrino cognado eípifituafque feria vn 
.yerro muy grande,porque fe contrahe el mifmo 

y entre ios mi finos que en el facrám éxito del

B
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A C E U l  D E  E L  C A N O N  
onze de. el-matrimonia

C a m a ,  s j . H o r t a n d i  funt c e m u g e s ,  < z r f  a  i t e q u a m  

c o n t r a h a n t , * v  I j o l l í n  t r i d u o  a n t e  m a t n m o n i )  c o  

J u m a t i o ? i e r n f u á  p e c c a t a  ' c o n f i t e a n t u r  &  a d  j a n -  

t t f s t m n j n  L u c h a r t f i i d  S a c r a m e n t u m  q i g - a c c e ­

dant.

Nota V.
Q u e  l a x e n  f e f i h n y  c o m u n i ó n  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s  f  a  

p r e m n e  t o p a r a  r e c e b i r  e l  f a c r a m e i j i  Q ;  e  /  m . i t r i : >  

m m i o j  y  n o  [ o h  p a r a  l a s  b e n d i c i o n e s  m i p u J e s ,

O M O el matrimonio fea facramento de 
lanueualey de gracia,, y pararecibillo y 
juntamente el effedto y fruto del,que es 
la gracia íacramental fe requiera grada 
en el que la recibe,para que con mas fegu 

ridad de gdáar del dicio Eructo y eíFect®,del Sacra- 
me ato,fe alleguen los que le han de recibir ,el Sane 
to Concilio Tridentino, en la Sefion catorze en el 
cap. r.exorta , que para contraher el matrimonio 
los contrayen tes,primero fe confie lien y reciban el 
tandilísimo Sacramento délaEuchariília . Yeito

Mmrn 4 qu e l.
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-que el fandi o Concilio exacta, quefiehagaantes de' 
la celebración del Matrimonio , 6 tres días antes q 
el Matrimonio fe coníuma: Las conTí tu cie n es Sy- 
nodales de Toledo , en el titulo deí Sacramento del 
Matrimonio, en la conílitucion 28. exortan que fe 
haga , antes que fe recíban las bendiciones nupeia- 
ies:y aunque es verdad, que fuerabe mucha impor­
tancia , que también para recebir las bendiciones 
nupciales, fe recibieran los Sacramentos deconfeC-j 
ñon y comunion :pero noadiendo de recebir le s S a 
tramen tos dichos, frno vn a v ez antes de las vekci© 
nes, o antes de celebrar-el Matrimonio, antes que 
fe celebre el Matrimonio , fe deiien preuenir todos 
los fieles.,con los dichos Sacramentos - :̂ ¡ Le vno, 
por fer de mas importancia eílar en gracia,el que ha 
de rec eb i r q u al q u i er aSac r ame nt o, q u c el que h a 'de 
recebir las bendiciones nupciales, y qualefquiera 
otras. Y  también por exortallo anfiel íanbto Con­
cilio,,como empreña mearte lo exorta.

Con occafion déla coníFituoion Sy n 0d al al e gada, 
generalmente fe ha introduzido coílumbre, cj los 
curas no pidan, en los que quieren contraeríapre-^ 
mención délos Sacramentos ,de confefsion y co­
munión : fino tan Tola mente al tiempo de las bo- 
das:de manera, que fi el Sacramento del Matrimo- 
ni o fe c el eb r a , alg u n . o.s di asan xe s que fe re c ib an las; 
bendiciones nupciales: para el Sacramento , nole 
pide q feconheííen, ni comulguen los cotrayentes, 
fino para las bodas, q fon las be di clon es nupciales.

No tengo efta coílumbre por buena ni coñuenl 
eme.ILorias razones dichas Y  por que mas obiiga- 

■ ciom
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clon ay , que el Concilio Tridentino fe obedezca, | 
quelas $ y nodales de T  oledo , íi foio lo vno que fe 
manda (com o eíla dicho) le ha de pradicar , que íi 
quieren también confeífarfe antes délas bendicio­
nes , fanda col! urnbre feria y muy loable : pero no 
fe Íl eon uiene, q tantos mandatos fe multipliquen: 
bien lera que los forad os fe guarden.

Y para que guardandofeld que él Fando C onci­
lio manda ,'í'éconfiga juntamente del todo el hn q 
p re ten de: lera bien que fe mande a los Curas, q den 
orden,y procuren en quanto fuere pofsible,que no 
afilian a matrimonio alguno, fín que los contrayé- 
tes tres dias antes fe ayan confeífádo : y afsi miímo 
recebido la fagrada EuchariÜia,porque fi afsi fe pra 
d ic a , recibirán los que contraen los Sacramentos 
an tes de la celebración del matrimonio, y tres dias 
antes de la confumacion del, porque generalmente 
el día que fe celebra el matrimonio , effe mifmo fe 
confuma, porque afsi es general coflumbre , de en­
tregarlos padres alos maridos fushijas,el día del ma 
trimonio : y afsi ala letra fe cumplirá con lo que el 
fando Concilio Tridétino exorta:y los contrayé- 
tes, con mas fátisfaccion y íeguridad,de buena dif- 
poíicion recibirá elSacramento y fus effedos.Porq  
teniédo obligado de eílar en eñado de gracia , para 
tecebir elSacrameto del m atrimonio,como la tiene 
para los demás Sacramceos de la nucua Ley de gra­
cia, Íintiendoíe con concienciade peccado mortal. 
Aunque no es neceílfrio que fe preuengan,con co -  
fefsión Sacramental,fon obligados a hazer dlligen- i y¡ -f 
cia, para tener contrición de fus peccados: porque * ' ^

Nnn es



es mortal recebir qualquierafacrameiit o en pecado \ X l  
m o rta l:p ria d o  aísi,deuefeprocurar mucho lo que ’ 
ei mas fegurofy com o lo fea para falir de peccado y 
boluer a la gracia, el vio del íacrament o de la periV 
tencía ; impórtales mucho a los contrayentes reci­
bir elle íacrament o , antes queel del m atrim onio: 
porquecn e'L 1c tupíela falca de lacon tricion  ( q ,;'e 
no es facilaVn peccaúox tenella)fublendo de quila­
tes la atrición, que es mas fácil de alcañgar, dádole B f 

•fuerzade contrición. Por lo qualrecebido el íacra­
imen te de la penitencia, aura mas feguridad quelos 
■contrayentes llenan kdÍ(poíicion que |e requiere, 
para recebir vn facramento de la nueua Ley de gra- j 
cía,y;juntamente los efFedos deh n

t ¡ I t t í a , porque no folo eílan obligados los con» 
'trayentes a eftar en gracia^ com o quien recibe Sa­
cram ento, lino también com o miniílros qu e lo ad- 
mihiílrln : pues en la celebración dei-matrimonio, 

dolos ellos fon ininiílros, y c o m o  arriba queda pro 
b a d o , c fp ec i al m c ate én la primera nota de las gene­
rales 9 el m inllro de los (aeramentos para adminif- 
tráilqs ,p^íl° meap s ella obligad o a hazer diligécia 
para falir depeccado , j ib  oluere U gracia : procu * . 
rado hazer actos de cbtricÍo,deba5to de obligación 
depeccaüo mortal, Dsuefepues procufar q 1 a buena 
y fanda co[lumbre,de recebir los facramentos déla 
penitencla-ycomunion , los que contraen feapre- 
bencion, parida celebración del matri monio: pues 

l e s  el camino-mas cierto para la.gracia, q efian abii- 
J  o-aáos a procurar, como quien recibe,y admi n ilira 

Sacramento. Bien íe q algunosDo dores enfeíkn,



; .C

i M g a c í o a i c í l a r  en gracia, el míñiTlró de í 
UcramentQS, ?raA'^í®f o-que-admlai(lra*: £oloia 

tienen loVqne fon rain litros Cgrados y fari&íbéa- 
dos:y a ellos lio les aprieta ; fino quando félemne- 
ratnte adrainiflran-De manera q por adminiíirar el! 
elbaptifmo qualquiera lego, y aunque íea facer- 
dote y  Cura proprio , con rieceisidad fin folem - 
mdad, aunque eílen en peeeado mortal , no pe-: 
cáranaHrontaliriémce ; y  es .opinión probables Pero 
coáio también reciban el íacramento, de que fon 
mimíltroslos contrayente^: y  ebrecebillorequie­
ra y pida mas purera y fandldad , que el admini-í 
ftrallo lolemneinente , bada auello de recebir : Y  á  

pa-ra iodo fe-procederá, con mas féguridad j con-tl 
prebencian del íacramento de la penitencia^ qua- 
do no vinera obligación ni peligro alguno, es muy 
conueniente, ftu.egsrarpcebir dignam ste vna cofe 
tau ia n i.a , y  que tanto bien y  prouecho fe efpera 
delia,U procúrela m ejor difpoíicion que fuere p o f  
jio le :y  tal esla prebencion del Sacramento déla ne- 
m ten cia , que fe iníticu.y 6 para alim.piar y fan a ig -  
car delgucs.delbaptiíiiio: y para diíponer c a ía lo s  
demas íacrament os. *

z ,  Acerca



A  C  E R  C  A  D E  L A  P R I M E R A  R V >  
brica, dcfpües de los cánones del Ma­

trimonios

R u b r ic a , Sacerdos celebraturus m itrm on iu m  indu­
tus J u p r p d e c e o  &  (tola, a l l í  colorís , w S c c J e f i fa  
f  id comed* jtertp o fsitjC eU h ee M atrim on ii ¿ ? c .

. 1 Oí

Nota VI.
•- *5* • •' } ; - >--> ' -- - • * - * ' *' l' " i  fc — j

Qaándo ie u e  a jiltir el facer dote, a efte Sacramento 
del M .itr im w h , con fobrepdU% y eftola.

V / í  W  N D A SE en efH primera rubrica,entre o - 
^ ^ tr a s  cofas,que élfacérdóte que fe hallare copio  
proprio,a la celebración del Matrimohipi eíle don; 
fobrepelliz y eftola : y mádafe eíloTin lrnhitáció ni 
codicio alguna,y puniéJó elM.anual.ia mifma regla 
y rubrica,en el Sacraméto de la Penitécia:manda q
fe haga quando cómodamente  pudiere h a ze r fe ,co ­
mo allí fe vee ,y  arriba lo notamos en fu propr io  lu ­
gar : y parece que ama mas razón para l imitar efta 
reala en efte lugar,que en el Sacram ento  de la Pen i­
tencia : porque com o auemos dicho , en efte facra-J 
mento el faterdote,  ni es miniftro,ni  adrrdniftra : y 
en el de la Penitencia  (i} y adonde el fac erd o te haze 
oficio de miniftro de facramento y le adminiftra, ’ 
ay mucha mas razón,  para 4 fe vi l la  fobrepel l iz  , y

ponga
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puedo eftola,q dode-no es mTniftro,ni adrnin i í l ra :y 
afsi co mas razo Ce deuierhlimitar la regía ened e1 iu i 
gar,  qué en el otro :adonde fe trata dela ádnnniílra- 
c ion del Sacramento  déla p eníténcla’: per o fea deílo 
lo que fuere,

D ig o  q me parece p o r  las razones arriba'dichas,  
cerca de la adminií lrac ion del faerare en to de la pe- 
n i c e n c i a , e n 1 a n o t a fe g u n d a q  á &  e t a  r u b t  i c a fé e n ­
tiende y  deue l i m k a r q a f s i  fe haga,  íi el facramento 
fe celebrare en UÍg íe l ia  , ip9rquecntonces parece q! 
fe celebra con mas folemnidad • y en tal cafo fera 
'blehíCj'ü'e'é'i fácefddté áíifiá a autorizar el contrato- 
con fob r épéIfe- , por 1 a reuérenciá dé l facram e h t ó , 
celebraddfe con rars,folemnidad en la Iglefia, o a la 
puerta della, com o a lg u n a f  yezes fe haZe : Pero ce-¡ 
e 4 Clqsrco^itrayentes,i
com o Ip :m ay px di na ri o-le. vía: y es. b i e n f e vfe: c orno1 
arriba;edaíd ic h o ;e;rla 9p|aja, ;de las .gen era les : pa­
rece que ay poca neceísidad de ella folemnidad • ef- 
pechlmente  de cdola > la qual íiempre que fe vfa es; 
Codumbre, que aya lum bre  y c ru z ,c o m o  ya edaadj

tampoco le.deue vfar d e p i ló la , .  ?

Ir.q &m Í)ír-'< h a  noD Y  •' 3?>. ;  /*>■? 1 
>noNnm ± rlí:,.
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N o t a  V i l .
'raí/rnientorfiíredl^jY labra:
fid b h  ndo cmipscMi)rayente,

p e  ¡A t a r t e

ttU&rmon de ¿matrimonio en las bendiciones;

p N '  E'L' réqfiMritiétf tQs y arfíditéHyátib^ 
§ ¡ l ^ | q  él ManualpdhYyplira qú'YeTfáccrddré 
¿irSIfque añidiere a la eelebración del'facra- 

áéftto del matriiTrodio h:ága, a fes córif- 
^"tráyé tes y teídigos, ánters que fe den los 

cóíentiraientos V maadi ¿j diga afsi' y o ósTequiem 
ymafrído , Y'afsiunifmó ai pedir ios CóníeñTÍ*. 
míen tos, drddn^dqu e: fe pr e gtrtt PféñJfáríalan a q u e - 
reys, &c. Y  con las m limas palabras y corteña or- 

;d!ená fe pregunte # v $ io n .
Cerca de lo quai luponiendo loque eílanotaáq 

arriba,en la materia de las notas generales, de la ad  ̂
miniílracion délos Sacramentos en la nota onze* 
en particular en efte facramento fe ha de aduerdr,q 
algunos curas y miniílras, queriendo parecer muy

obferi-

A C E  Y e  a  D E L A  A M O N E S  TA-^ A
d o n  , y requirimiento que el facerdote lia de Haier 

alos contrayentes y clrcünílanteSique es ' 
eñ la forma figuéncc.

Toas re fú ñ a  y mando y<¡ite f¡ os fentí Wier dgm  
■htptdmeneOfpor. dpn le efie mutti

Si

o
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obferuantes de ceremonias fe afen ala le tra : de 
-manera que fin atender a la calidad.y fuerce, dé los 
que contraen , a Cüdoslosig-.alan y emparejan , fin 
catar mas corteíia a vnos que a otros, y a todos lla­
man y tratan.de vos,no mirando niaduirnendo, q 
la Igleíu y Ley de Oios,no quieren ni mandan otó- 
Teiías> ni defe or t ellas, antes q a caca vlío fe le guar- 
dc el decoro y. corte lia que fe le deue, ni el Manudí 
pretende ni ordena ío que ellos pienían , fino que 
hablando generalmente corno' habla , y dando or 
den en común , de lo q fe deue preguntar a los con 
Trayentes,no podia ponerfe deotramanera porque
aquel es el modo ordinario, ddháblar s en común y 
general. ' m ni

^verdaderamente, que reñriendoíe las palabras 
que fe han de dezir por el rriihiicro,pq*es necéílanó 
q aus coi tedas .también fe;réfierah,afsi.cdmó diiado 
vno refiere las palabras que otro dixo d las que a el 

ixeron nunca fe cuen tan las corte fias con que fe 
hablaron:y el que dize a algún amigo fu vo, q auife 
y amonede a alguna perfoha aunque íYd graiíede 
alguna cofa que ie cítara bien rnu-r , o que le con- 
uendra que de.lak guarde: Dizefetujr, '4fulWo es' 
neceflaHodexiile yauiíalle, fotor. guardaoU y mi­
rad por vos.& c.Y  en negocio depretenfión,íeñor 
paraei negocio que pretende^; es ncceíTárío qu:e 
hagays tal o tal diligencia : en lo qual aunque 
es verdad , que J<;rip;>]iitente: íeguh las palabras 
que uize ,-el que einbia el aulló : parece qué.quíe- 
re que ie digan de vos: Hri el cómüh vfo dé con­
cebir , ninguno en tenderas'1'que es fu voluntad

- ...........................qué



r A"nÜélfsTlo. t rate, fi n o con la corteGaordinanay.de- 
' uUa- y el que iletíáte elaulfo afsi lo cateniei a y p. a 

iw-.'r a l)c la propria maíieraes enel Manual,y al si | 
^'íadeentenderftl^ehabUen eílelugar q vamos | 
tratando , no para que al pie.de la leu a fe diga aisi, | 
fino h.bkndo vn leJiguage ordinario^ ton,un. | 
quiere que a cada vna íe le di la conefia p e l e l e  (

^  Ydm duda el Manual fupone.que Habla co gen te 
3 o á a  y entendida, a quién no es meneer  adunar j 
de todo, como vníeñur que tiene vn entendido >
di fcreco Secretario, para que efcnuá a vn Principe, j 
o fe ñor o alsnn vaffallb,noleaduicrtedela dítl.n- 
doñ y'diffe recia , qte encorteñas ha de vfar entre J 
vno y otro'.folole diíelafubilanc.a de lo que ha de |
eícríuir ' V afu cargó es tratar a cada vnolegun fu , 
fuerte y calidad : ffaberbaxer edadUlincion es la­
ber fu oficio:de la mifm.a manera al oficio délo» nn- 
n'iLlros de los Sacramcutos toca,y a fu difcrecion y 
auifo .como y con que palabras ha de fer cada vno 
tratado y la differenda que fe deue hazer de corte- 

■ d t Z ü 'í k  la fuerte y calida;} de las períonas con 
nui ’ n il trata're: y aVManual folo pertenece en feriar ¡
U alindar la fublancia dé lo que fe deue h.r/er.y co

ni es fu'bftahciá ni ceremonia l v afsi no «  « « »  • 
rio.que en el fe tráte delias: effo fe dexa a la difcre
cion de los rniaitlfos. t in. í

Otra razón que comience mas, no feria yolun t 
ta l de! Man ual > quezal pie de la letra ie lea comoe 
ei fe etcriue , es, p*q u e pone primero, las rmima>

B-

D
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palab?^ r e q u i n m ie n c o s  y  a r a o n e í h e h n e s ,  v
_j,

B

D

; r? ' * V) * & JAVc» kk ̂ 13  ̂n L a v 113, y. t -i' a u uzie 0 dolas c ,n R. o ni" 1 n r  ̂ i 
dlxe: Y a  os mando, &c, Qjettfys a fulan o &c, Y í 
ti aatizeíe df§i, porq eua es la propriedad del Latín»! 
e|ue ai.j.1 fe dcue traduzn * y lo mifrno-acoílumbr.° J| I 
Manual,en elle y en Los demásfacramentos, q SC >  I 
traduze losfragmetos del chatecifmo y d e¿iíc ío^  ¡ 
(|ut fepoiis-n pala declarar la virtud délos farra 
mentes, y aaioneftar a los q los reciben, con é a p l  
re/o y deuocion los han de recete : los qualesl»- 
niendolos plimero en Las.in , quando los traduze 
en Romance.haDla de la mifma manera 1 dizmndo 
vos : porque ella es h  propriedad de la tr¡duc- 
cion.

Item » porque no es de creer s que quiera el Ma~ 
nuaRque al penitente 4 fe confíete, y  á ladulto que 

C píe b^puz a, y a lo s c o m p ad r e s q a fí fíen al b a d ti fn i o 
| haziendo oficio de tales, y al enfermo que oonauL 
ga,y al q algún facerdote-ayuda a bien morir, aunó 
lea y lean períonas calificadas y  principales l es d; 
gan y traten de vos, ni feria bien ordenado* íolo 
pues le pone como traducción-, y *fs¡ con mucha 
propriedad : pero el miniílro hade vfar de di fiere- 
cií>n,y tratar a cada vno conforme a fu calida 1. y  

. afsi la tegla deue fer,que el miniiTro trate a ios aon 
¡ p;a>’« « ,c o n  aquella corteña y termino que }es h i .
i hlarafuera del íacrameto,fi de vos'éue les dlaa vos
! y a is l  >e i»*de j u z g a r , de la M e r c e d  -v S e ñ o r ía  ,
i te^>y Magellasl.dando a cadarnoel titulo y ’co'r-
teí.ia que fe le dcur. 7

Y por cierto que entiendo, qUe en W ja n - e s f
__  O o o act- d
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| i? mas necefTario y impórtame fer el minii A
1 V w Ckj, í lGS y criado,que en otro alguno porque i
j dcxacío que cíh exercitando vn officio tan Sardio, j 
| que ie obliga áier mas humilde y tener mejor teí- 
I m mo- y coi ceba con todos. N.o es bien en el -exerci- 
í C i o y vfod e Lo s fa-c rain en tos exafperar, ni i n q u le -•
| 11 -o.i que los recioen.,noguardándoles la corte-
! ib  que íe les áe.ue,pues no. ay cofa que mas fe fiema '

v Hiauiete
í .. Contraeíla. fenten.cia fienten algunos Ecclefia- 
j fíleos,y lar >n q íedan es dizlendoique fien do 
| aníi que el í acerdo te en La adminifiraci-on de los Sa- 
jcramentos es mmillro que reprefenta la per fon a 
i de icvsX Ciin«.io,q.ue por la autliorídad de la perío- 
' "" '‘epreiencada , es bien no curede corte, as, íl-

l i n t  '

B

n a r
| ri 0  qoe a todos afile de vna manera, cornos imerio- 
| res Y i u ¡3 ditos-pues todos la Jo,n ygu al mente : fin C 
I q1-"5 cflo aya,di ere neta alguna , entre grandes, y I
j pequeñoeakos y vaxos. .
' e¿ra.£3&on y argumento fe refponde lo príme- 
ro, que en elle Sacramento del matrimonio , el 
1 ,íá. ei do tc que a el afijle pat a fu validación no es 

j mtnblro ( como; arriba queda probado , en la 
I. tercera, nota de las-gen erales >y. en-laíegunda de- : d  
j Sacramento y fierrlo aníi , en e-i alto de a’f i - . 
i b-“'' i~o repedenta tan propri a m e n ce la-. pecio na-1 
! de G hriílo n medro Señor , ni árenos es fu lupar'
| tlnknte-, como m  los demás Sacramentos, ífno » 
jfolo añide- como vn te-digo calificado:-,, y forco-j 
í í °  para la realidad del Sacramento , pari ie-quaL' 
th argumento no.«s de momento ni prue.ua cofa

a! a una



alguna contraía doctrina defía nota» Y es cofano  
; table que en el Sacramento del m atrim onio-, don - 
| de menos racon ay de m o to rie  los Sacerdotes, 
i mililitros y lugar tinientes de -Chriílo , en la gra- 
| uedad y authoridad: porque realmente en el no lo 
fon ( como arriba queda prouado ) alíi quieren 
haterdeles miniílros ,y pare ce 11 o guardando de- 
maíiada authoridad y grauedad,y en los Sacramen­
tos donde verdaderamente fon minifíros d-e Chriílo 
y con propriedad eílan enfu lugar,ni lo mu. dirán ni 
pretende parecería,y claro efla q fe debria mas pro 
curar reprefentar la perfona de Chriflo nueílro Se­
ñor , enlosadlos donde el que los haze es mini- 
ílro de derecho dluino , que en aquellos donde 
no lo es ni masque teíligo , aunque for^oío de 
derecho humano luego en la celebración del Sacra 
mentó del matrimonio , no es mencfler en el pro­
prio facerdote en el tratamiento y corteñas ofteli­
tación de autoridad 5 Pues aun en los demás donde
es verdadero miniílro feria muy fobrada , en otras 
cofas mas c-onu-enientemente , fe puede tener y mo 
ílrar , y íi en la admínillracion de algún Sacra­
m entóle pudiera permitir , que el miniílro nro- 
ílrara ella authoridad , tratando con termino tan 
fuperior a los que lo reciben»fuera en el de la fhgra 
da penitencia:en el qual el lacerdo-te no fofo es mi- 
nlitro verdadero ,y  tiene las ve^es de Dios : fino q 
las tiene como jue£,aquien pertenece juagar y fen - 
ten ciar ai penitente que tiene a fus pies corno reo. 
Y  con todo efí o no es licito , ni qonueniente o u e¡ 
el mmiítro le trate de vos ,y  que a todos los y guale I



i X o y

fino que aun en aquel jttyzio y tribunal ."trate 
a cada y no cegun fu tuerce y calidad : luego mero! 
fera lic ito , ni counendrá en iacU .-budon dei mV  
enmonto,pues en ella el facerdote.nl es ,ue¿ ni m¡.' 
ni ro que reprelenta a Dios: lino que íolo haze vn 
perlón age de teñido. vn

Y  pregunto a los que fin ra¿on pretenden de^en 
h!,1";W grosería,sliédofe íolo a la letra del Manual: 
deutendo faber, q aun la de la efcritura lepun S Pa
blo en el 3.C. d e l, carra fegundaalo» C o rin tio s ',!;
m om rera.y que el efpmcu della es el que da vida Si 
perfuadiendofeque afsi conuiene ella praftica, que

d r  u X RA " T T  de V°rS ’ fi ks fucedieíre autori­c é  las oodas de algunos Tenores títulos o grandes
r terrua.n pecho y animo para executar con ello taí 
ren teñera y parecer y fi 10 tendrían y tienen en las
confisiones, quando oyen de penitencia no títu­
los m grandes, íinoal Regidor o julliciadefupue-
olo.o ai que lo podría fer en algún tiempo: y U para 
ruó les parece tienen animo: cambien pregunto fi 
le teman y paciencia, para fuñir otro vofdel con - 
feuor que los.oyere, quando ellos fean penitentes
Y fi ¡es parecerad.fcreto conFeíTor, el afsi los tr ' 
tare.-y ii dixerenque fijes refpodo que fe engañan ra
V que nje remito a lapraftica : y fi rlefapafsionada- °  
menee ^.panden que no, y confieffan que feria def1 
coneierto tal manera de trato. confieffen forcofa 
mente que en la celebración del m a tr im o n iu m  
bien lo fera pues para ello en el faltan las rar o ’ e, <á 
en el aeramento de la penitencia fe hallan: y no ay 
.aiguna fi quiera aparente fuera déla letra del Ma-

___  -  nual.
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mial,p.5ra te„er y moftr* efta foperWridad y 
riüjCon ios c intrayentes(c'omo dia probado.)

Lo 2. D igo, que quando fuera el facerdote que 
¿iíi te al matrimonio , minillrb como en los demas 

¡ ámenteos, la razón del argumento tienefuerca 
|£n la ipplicacion dé la materia y forma : en la quü 
| ya ella dicho en ia nota onze de las generales q u e  

deuen íer tratados rodos los que los reciben con vn 
nnírno termino,fin diferencias de cortefias Mamá 
dolos a todos de vos Pero en las am o n e,!So n " 'V  
en o^ras platicas q a los con trayente^  harén no

Í T d l x T ^  rmmed:aU V la perlona Je Xpo. y afsi no es razón q fe dexen de tratar
todos,co la corteña y termino que fe lesdeue Pues
como el preguntara los contralentes , „ „  fe4¿dl¡
exprcttlncfof form3’ P0. O « 4 M  folos la aplican- 
expredando íus confentimientos, no es conuenié-
iem  licito tratarlos de vos, aunque en efte far ra 
«ento .iosfacerdotes fueran Jerdadeící m b f

Y  ü replicare alguno, que pues el penitente n„S
j t  qU1CrC CT fe‘rar Ucra m en t alm en t e, e ri'la con" 
jfe sion general, que recita antes déla facrament.il 
i de fus pencados: trata al minillto delaiófefsion 
vos, diciendo dos vezes en ella, y a Vos padre &c 
Que no fera rn vrbanidad, lino muy COnuen¡7r
te| 3  ’f e l habí anl o con ios que han d re 
cebir los (acramentos , aunque n o f e h n l a a n £
I.10"  de m ueras y formas: fino también en ' as 4 a
V p s y amonedaciones, que con ellos tiene antes v 

‘ .pues de recebido el íacramenfo , les diga y trate
--------- -- 0 o °  3 de
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de vos. A añareplica digo lo-primero , que es muy J\ 
differente razón ¿porque el penitente en el cafo d i-, 
cho,iecka vnaformula que ía íglefia tiene con pa- j 
labras determinadas,para q los heles de vna mifma I 
manera fe confite (Ten por peccadores a Dios: por lo J 
qualfe deue dezir formaSmete,y por expreíles pala- j 
bras, como ea la í ¿lefia vnlueríalraente fe vía.. Ai si I 
mifrno fe haze en las deitias oraciones, que fe rezan ' 
y recitan generalmente en la Igíeíia,firt añadir qui- ¡ B 
tarni trocar coía alguna,y anfi como feria defua- 

¡rio diziendo y recando la oración delPater noítcr,
! o Aue Maria: trocar las palabras, en qu.e fe puede 
m hlrar mayor corteíla en otras mas cor tefes 5di- j 
ziendo «Pa Iré nueñro,que ella vucílra Mageltad en 
los cielos,ni menos Dios falue a vucllraMagifUd o 

! alteza María Anfi lo feria en las demas oracione-S 
| que fon formulas,dadas porlalglefía; trocar otras 
[palabras íemejantemente,y lo mifmofeha de juz- 
] gar de las déla confeíion general,que dízen,y a vos 
: padre Pero el miniílro de los facramentos, fuera de 
í las formas que en la acción dellos applica, no reci­
ta en las amonedaciones q preceden , y fe liguen a 
la adminiítracion,formula , que como oración fe 
aya de dezir formalmente,y por expreíías palabras, 
como en el Manual fe pone, y íl alguna ay que fea 
tal como lo es la bendición,que fe man di dar a íos 
contrayentes,acabado de celebrar el matrimonio, 
quedize.Et ego ex parte Dei omnipotentis; (Scc. 
defponfo vor, &c. Si en Romance fe dixeffe , que 
> podría fin inconueniente alguno : fe podría y 

debria recitar a la letra , tratando de vos a los
con-

nnniwnririifnii ■■ ■.. , .............. ........ . , , -- ....... ............  — - , • 1
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, contrayentes,dizlendo yú m  cbfpoíb,. y junto en < 
j matrira >nio. Y feria ¿refería dezir, y yo  de parte de 
¡ Dios toáu poder oío defpofo a vu cifras Íexioríasíi 
fue den títulos o mercedes lleudo gente nohldpor- 
que es Formula que3a Igleíia tiene, y también por- 
q je es bendición,en la qual aunque no fea folerrne 
fino ordinaria y particular y de quaiqulera que la 
de,generalmente fe vía no guardar en ella ia corte- 
fia,que en otros adiós fe p radica , aunque íean los 
que la reciben y a quien fe da períonas de mucha ca­
lidad,y de dignidad,porque a todas le dize Dios te 
bendiga, y te guarde, fin que tenga por mal ter­
mino ni gro cria.Luego menos Lo lera en la bendi­
ción fólemne.

Digo lo 2 .a la replica,que como en ia confefion
general quando el penitente fe cor fiefia al mini- 
lt r o.. t am bi en fe c o fie fía a. Di os , y a fu m a d f  e, y fa n c 

|to<? gl>r tofos, y a tó do s lo s jun te pa ra v n ni i i m o i n
tentó: no es razón que delante de j Mar.citad de 

j Dios,y de la Cantidad de fus laricios,fe víede cor- 
j celias con el mimbro,hombre miferable , y pecca- 
j dor.Quanto mas que en aquel ado mas grauemen- 
! te> V con mus autoridad es tratado el mimbro,dizié 

jy  | dole1 de vos 4 de mere e d o fe ñor ia le ¡lo na (Te‘pues I 
en el \ en otros femeiates ados abládo cóDios y có ¡ 

i I fus.fandos ata!i los tratamos y no defecateímente I 
I &qy c P 11 eo-'-1 e fi a de u i d a-di zT édoies vos y tu. Lo ql j 
!€S m ry ordinario- vio en la fglefia, no ¡oio recitado ¡ 
| «raciones ordenadas por la Iglefia dolores y íanc-J 
í tog- deba,fino tamo i rh en las jaculatorias que cada 
I VBO-de los fi-ics hi'z.en muchas vezes al dia/dizkn- i
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fi­

do a Dios,Señor aue mifericordia de m i, fed Señor A  
íeiuido que yo os firua,y del todo me emplee en vue ¿ 
flro feruicio: muera yo mil muertes antes que os o í  
fenda,y a los fan dos. Sandio bendito y bienáu.entu 
fado que gozáis deDios rogad y intercede por mí, 
& c .Y  lo mi rao es en las palabras de la cqnfefsion 
general, que dizen, y a vos padre donde hablamos 
Cón el minitiro,como con tntercei’or y medianero 

¿con Dió-s.tiniédolo como lo tiene por officio. Por 
lo qual fe deuen reprehender,las beatas,que quirien 
do parecer muy ladinas dizen en la confefsion , y a 
el padre,y otras ya v.m.padre,y enfañallas digan co 
mo la 1 gleba vf, ,y en la formula de la confelsion fe 
enfeñ\, porque ánfi,hablan maspolkica y cortef- 
mente.

Lo 3,Digo que anfi como feria defcorteíla y gro
íTc i lasque dicha la formula de la con fe f s i o n general 
por el penitente en el diícurío de la confeíion par­
ticular de los peccados, tratafíe al miniftro de vos:
And io feria y muy grande indiícrecion: que el có- 
feifor al penitente có ella inpropriedad iehablaífe: 
y lo mil mo fe ha de dezir de la admíniíf ración de 
los demás Sacramentos,fuera de las formas dcllos,y j 
de otras formulas que la Iglefia tiene deprecatorias,! 
o que contienen bendicionalguna , y con mas r a ^ D 
con mi 13. Celtb i ación deí matrimonio , don de el fa 
cerdote no es m\niílro(Como efta dicho) y a loque 
en el argumento fe dize,que tod s los 'fieles ygual 
mente ion fubditos y inferiores a ios miniítros de 
los sacramentos, en la adminiítracion dellos . La 
ygualdad le puede conceder en quanto toca a la !

acción!
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A  acción délos facramentos: pero en 1.a demasíe nh> 
i ‘g a. Porque en la Igle fia que es'Ordenada feg un el S.\i ; 
ncu fanelo,cq>mo vn efqoadron concertado,no ay j 
tal yguaidad aún en los lulxditos,porque aníi cfriiio 
en el e¡quadron ay offício's diferentes altos y baxos 
y median os, y con losofñciales dcllos vían les í . Pe 
riores diferente tratamiento,aníi en la Igkíja íanc~ 

Itrios ay . y es muy neceílai ío que con cada vn o fe 
B guarde el que fegun fu eílado ie requiere.

A  C U C A D E L A M I S M A  A  M O »  
neílacion y requiiimiento.

Nota. VIII.
C  Qnefc’ dehrhm miar p ?  U moiieft.'chn qm  fe la* 

ui tiempo deipedp l svo?p mimienio-s f̂e 
& 1 tamoien aparte a ios cortea xtn*1 f * -J - - .
tejaos o tres di j$ a< te s que el

Main m o rio J e celebre.

pidan los conlent’ mientos.ayaL unas 
. tan perfonalcs y particulares de ios-ene

quieren contraer, y tan fecret as de luyo, que foios
eliot pueden íaúsfazer a ellas,fin que pueda au.ee ce- 
luijos que por ellos puedan refponderty anfi m e  pa
__________________  Ppp rece
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■ frece que aunquc esbien que allipublicamente en Ia 
^celebración del contrato del matrimonio ceremo­
nialmente ie les hagan las preguntas dichas,feria de 
g r a n d e  importancia quedosdias o tres antes del ma 
trimonio ie mandafe,que de la- manera que el Sanc­
to Conciiio Tridentino en el c.iy.de la feíion. 25. 
manda,quedas religiofas antes que profe(Fen puedas 
enfu libertad-declaren íi forjadas o de iu propria ¡ 
voluntad quieren prdfeíl-ar-en el monaderro y or- I 
den que tomaron el habito. Aníi a cada vno de los 

I contrayentes, eftandocon libertad delante de -poca 
j gente que no fean padres, mi per Lonas * a quien de- 
j uan refpe&o como a ellos,los proprios Curas y par j 
j roéos los examinen ein las preguntas,que fon de la 
I fuerte y calidad dicha:vna es íi tienen echo voto de 
icaílidad o de religión,y otra íi tienen dad a la pala- 
j br a, y masi o de fu t u ro,qu e fe:c afana n. c o n o t r o , oiíi 
¡:por palabras iietprefente con otro han contraydo y 
i anfi mifmo fe podría añadir otra.muy1eífencial,que 
| no fe pone'en el requerimiento.del Manuaí, y perte 
jnece mas paralas mugeres que para los varones,aun 
1 que puede tocar a todos, y e?, íi forjados o de fu pro i 

pria voluntad contraen y celebran aquel matrimo j 
niq~todoio fobredicho í e d¿br i apre gun taheñan do i 
cada v no de los contra v entes con libertad para po- 

S ¿jr libremente r efponde*.yileftas preguntas* no fe 
lies haten aníi(como eirá dicho^íino íolamemte al 
I tiempo: iedaxelebracioii délmatrlrnaáio cercm o - 

S4mialmsnte,en ceremonia fe queda • porcí eimaqueila 
fazon edan los;contrayentes tan turbados y éneo: 
oidos, y vergo nq oíos, eíiando delante; de .mucha

parte

B

D
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parte del pueblo , que a femejantes a#os fiempre fe 
junta uefpecialméte las mugeres que no fallen cW fip 
ni.atienden a la amonedación y requirim i c tos3mas 
que fino fe hizietfe : y alsi aunque verdaderamente 
tengan alguno de ios impedimentos que íe Íes pre­
guntan, ninguna aura que allí ie declare:y es cierto 
aísilque aunque eí Uvate-lien varón y muger muy fin 
turbaciomy muy atentos a lo que ie les pregunta,q 
fi alguno dellos tiene dada palabr a de matrimonio a 
otro tercero,o le tiene contra^ do oliendo vn nego­
cia fecreco y vergon^oío principalmeruc para mu 
geres', mucho animo y caudal' feria meneíler , mas 
del que dfc ordinario fe alean ea para declarado : y q 
el matrimonio que dep relente ie quería contraher 
fe quedaífe:y algunas deue de auer con votos impe­
didas para el matrimonio que íi adolas y fin tanta 
turbación fe les preguntara-, declararan fu impoten 
cia y impedimento, y otras que por miedo y refpe- 
clo a fu,s padres, por fu crea vienen a contraher : o 
porque con eíieno quieren , o porque querrían to­
mar citado demas perfección. Para remedio de lo 
qualvtodo fe ría. bien, que fueífen examinadas ames 
de ve n ir  afm arrimón io.eílan 4 b en fu libertad,adó- 
de fin turbación libremente: declararían los impe­
dimentos , fi algunos tienen , y afsi roifmo fu libre 
voluntad : lo q i al no haran quando con tanta tur 

bacion , y delante tanta gente fe les pregunta 
(.20

Ppp 2 Acerca-
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A €  E R C A D E L A A P P L I C A C I O  N,
dé la ra arcria y forma dei matrimonio , ó q fenazc 

or ia. declaración de los conferid' 
míen tos*

A

Que noes Her/fe hagan.tres preguntas a los contraje 
ti -s /porgue m den tres conjentimkntos fino (olar con 

la c¡ .ai 'vn foto con/entimie nio fe íes pida 
a cada rvno*

P  A R  A que los contrayentes expriman fus con-
*  íentimiétos, y afsi fe aplique la materia y forma 
deESaeráuiéto del matrimonio,manda el libro Mar 
nu vi j e  hagaii a la mugen tres preguntas,y cada vna 
'deflas reíd onda , S i, en eíla.manera : Señora, fulana 

¡ qiiéreys al ítñ.or fulano por vueílro legitimo efpo- 
[ fo y marido,por palabras de prcíente, como lo mát- 

da la-íanda Catholica y Apoílolica Iglefia R oma- 
3 na. Refp.íi quiero.Segundu pregunta. O'torgay's os 
por íu.efpofa y. muger. Refp ti otorgo.T ercera pre~ 
y u n t a ,  R.eeebisle por vu cifro efpoío y marido. Reíd 
ÍE recibo;: Otras tantas y tales preguntas orden a fe 
hagan; afelpo fordei qual fe piden las-mifmas refpue. 
fhiSv y  parece q.u e al o s v aro n e s qu e. t ie n en mas def- 
.emboltura y libertad:, para hablar y reíponderem 

f.ad.oi tan públicos ,.no.estanco inconuenlente ha-
Zelfes

B

D



- nereííano repetille vna miírna pregíítamúchas ve- 
¿es: parece que aunque las tres preguntas fueran de 
alguii momento no tiendo neceffarias, fe deuieran 
efcuUr las que no 1 oían, y haZer vna fola, la q pré- 

I tifamente fuera meneíler, J
| Y por cierto, qote fita vna refpiiefta es fuficiente ! 

B como jo Cs,expr.eliando enella cada vno délos con- < 
trayentes Cu coníentimiento , para que confiftaelí 
matrimonio , mpertinentesfon las otras dos có fus 
preguntas,y no ay para q poneílasiy aun divo mas 
que a mi parecer no íepusderr ni deuen ponerlas di
chas tres preguntas,có.fus refpueílas,finovna fol¿-
porque con las tres refpueílas, y con los tres con- 
ientimientos fe reiteran , y multiplican las formas
y materias de los Sacramentos, que afsi fe celebran 
del matrimonio,cnvn mifmo facramento número-

i

D ....................
tos,como en e! déla Penitencia : boluiendo 
rarla forma Cobre la mifma materia n>w :;_

-ramni-
encia . üoluiendo a rcjre-
d in<itpri.i n r o v V ™  - J II



Tmlfmo feria en qualquiera otro facramer.to : y afsi | A
dirro.que es en el del matrimonio,repiticdoeen vn
miímo facramento, los confe-ntimientos del vno y 
otro contrayente,con animo de contraer en todos 
ellósiporqjie los dichosconCentimiemos expre.Ua- 
dos,con-palabras o feñales,con animo á seontraer, 
fon la materia y forma del facramento del m ««m o , 
nio • luego- fi ellos fe repite y reiteran con animo de j 
eontrahtr.repitir.fe-han y bolueríe han a reiterarla B 
materia y forma de) facramento del matrimonio, y 
que ios dichos consentimientos expreíí-ados»con 
palabras o feriales, con animo de contr-aher , lean la 
materia y forma del facramento del mat imonio: 
es cornunopinion de losDDiEícoÍaíticos»at¡nq ex 
picando el modo , como fon maceria y forma di­
ferencian. Pero al cabo todos concluyen y cocuer- , 
dan,enhazer los dichos confemimientos, materia j ' 
o forma, o todo junto materia y forma : luego en 1 
qualquiera opinión y manera de-ex,pilcar elle puto,, 
multiolican dofelos coiffen timie n t o s exp re liados,, 
es fuerca confeífar y dezir, que fe reiteran y multi­
plican ,la materia y forma dele facramento , o por 
lo  menos la forma: lo qu ai ti eme el miímo tnconue* , 
mete , como cómanmete enfeñanlos DD-tratando ■ D 
dele materia d"e facramentos: lo qual yo todo lo 
fu pongo en ele melado v porque el fin del no es 
tratar délos facramentos efpecuiatiuamente , fino 
folo déla pradicadellosty por ela razón no me de­
tengo a declarar los modos y maneras, que a.y entre 
jo 3 Dolores Catholicos, de explicarla materia y
forma dele facraméto'.folas pues dos cofas fupdgo.

La



B

h  1 La p ri m era 5q u el ose o n fe nt i m i e n t o s e&preiFadqs{ 
fon materia y forma,, o la forma fola del m anim o- 
nio.tf.Y lo fegundo que en materia defacramentos, 
es grande inconueniente y graue facíiiegio, queden 
vn mifmo facramento > íe.multipliquen.materia y 
form a,o la forma íóla.

De lo qual iníieroyque no fepueden multiplicar, 
ni es licitoxeiterar los confentimientos, expreíía- 
d o s c onpal abras de lo s c o n t r a y e n t e $y e n v n m i f m o 
contrato de matrimonio,con animo de contraher: 
y por el configúrente no lo fera,q tres veles ni dos 
Ce les pregunte a los que conrráhen , ni ellos reípo-1 
dan fino Tola vna v e z : pues con e'ffa el matrimonio 
y facramento, confifie(corno efia dicho).

'Com o efleiea vn cafo graue y dificültófo,tengo 
lo confultado, con algunos hombres granes y dele- 
tras- : y pondré aqüi lo q algunos dellos me han ref- 
pondido,queriendo boluer por elManuál,y fus tres 
preguntas.

Diz en pues álgunosfq las-tres preguntas confus 
réfpueftas,fon muy im portantes, porque con ellas 
el cdtrato del matrimonio , tiene mas firmeza y ef- 
tabilidad.porque como todos Los con tratos'fe cele­
bren, por.él confentimienuo dé las partes,y del ren­
gan toda fu efiabilidad y fitm ezaguanto m as fe de­
clararen,y ex p reliar enlos confentimientos ,• tanto  
ferari los contratos masfirmesiy afsi es en él m atri­
monio , que es vn contrato natural, y juntamente 
facramento.

Dizen m is,q afsl como en el facramento del bap 
tifm o, ioiernnemente adminifirado , fe pregunta

Ppp 4
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tres vezes.al qué fe quiere baptizar, quies fer bapti- i A  
2 ido? y oira? tantas'r'eipoié el adulto queje quiere 
bu plisar : y fino es adulto por ei ios compadres tíei 
baoxiímo,quiero: afsi en elle íacramento es bien o- 
trástantas fe pregunte y reíponda,declarando y ex 
p reliando los confentimientos.

Pero ellas reípuellas quando fuera cierto lo q en 
ellas fe dize,q no lo es en todo: no fatis faz. e.al a difi ­
cultad, nireípódé a ella' folo fon aparécias para de- B 
fenderlas tres pregutas y reípuellas, que el Manual 

| pone. Y quanto alo primero que dizen,que ei con­
trato del matrimonio tiene mas firmeza, con ex- 
pi'eiíar íos coníen imientos tres vezes: no tienen 
razón,porque con vna fula que fe exprelfe, tiene el 
matrimonio toda la firmeza que puede» Inego con 
1 as lemas ningun a fe 1 c añade.

Y  a lo te ? indosqae dlzen délas tres vezes que en 
elbapxif no íolemne le amonede,fijo quieren rece- 
bir,y réíponde que’ffino es a propoíito: porque los 
tales preguntas con íus. reípucilas, no fon el facilK 
mento,ni aun íc hazen en el,fino antes que feadmr* 
ntftre,para 11 le quieren recebirrpero efiotras de que 
tratarnos,fon en ja tía lima acción del íaeraméto del 
matrimonio , y aun la miími elTencla y quiddidad 

I deb.el qual confide y es envn folo confentimiento:
1 iego es dluerhfsíma razón. Iten , porque para b s 
tres amonedaciones y preguntas, antecedentes ai 
baptif no,tableo ordénala Igleíia, q antes del cetra 
to d d matrimonio „ fe bagan otras tres en tres dias 
de fie fia (como ella dicho) las quales no folo Groen 
para el pueblo,fino también para los contray entes,

au n
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y a*m •*»cordel matrimonio f si tiempo;^.f&qukre-: 
celebrar,fe haze-corao arriba efta diehaja^a't»© ^  
ncíteciá: iaq^alíemad&haxeeen el MaBuafcmieuc* 
y antiguos de TBobdoy y  o  tío^Qbífpados tres v e~ 
fces4 diciendo el parrocHo v n a ^ é o ^  y  tres vexes os 
amonefto, & fc

O cro$ dixen refpondiendo mas en forma a la di- 
ítcultadique no fe reiteran lasmaterias y,formas del; 
íacramento dei matrimonio y rdteraadoíe las ref- 
p«¡^^,pQ rqt?erL:Cffn£eoiiiwÍ5nto- que fe datfófé es 
vno : el qu2Íteexprefetres;vexesfcon -las tres m&  
pueílási& »dfe pues el eqbfentimiemo  vno mifmó 
numero , aunque tres v e z m c o w  palabras o  íefía* 
fes j £g expreHe-y; de-clÁíCíiolQtrffir^.ynaK materia yt 
fo,T|na¿.

Aparentemente refpondeir; effosalkáificoTtad:-. 
pero en realidad de verdad, la rcfpueífa nada fatif- 
f e e  ipQ.rq.ii e por lamifro a ra ío  n qu e fe di ze, que e & 
v k o  n u m ero  .el¿on lenrimlento, fe pudiera derir, q 
las tres reipueílas.ion vna., puesdá mifmadiñincion 
tienen vntreí]dos adiós interiores de la voluntad,<fj 
i;Q,s exterlQTes- tlen-en emmO»que fon, vnasíeñaies y 
jadkiQ-s'.de lQ$*nt«iáaaTesv;

Y  ft ¡piltres* que puede' viso eoncimiar tT a S o del 
• coiafejiii mieiuodn.t.e-riQF: demanera quele&vno fui;,, 
dntermpcvi.on:por el tiempo qm  frpregunta j  reD í 
:ponde. Di gozque porque, quando* '
los contrayentes fueran Tbealogps „y tupieran fer 

;nectario.-,para que las* formasy.materias tso fe mui 
tipiiea(Ten-:c® m w uar-efacto dei-.confentimiento J a  
t er i o r, poco s, o n i ngun o p. udier an ten,ex tanto ahí a*

■BWpaffWW!W>»JW!g;>
C0'

A

X
 

riWfr
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49.0 Del SacrmtenU del Matrimonia

00 y-atcilcio-rVi-q no le i-nterru-'pieran, y quando eo=> 
dos#adietan ii^ iio .c gb facilidad,no fe deuian je:- 
di r. ir e s xeíp a di ai .e# (serlo r e.i, f  o r eL peí i g r tí ó&üm 
cerampz&ÜMko. interior,y qu.e fuerkntres, comfef 
¡útóejatos .mí^i-Qn&^pQr. el comíi guíente tres: for­
anas y eres materias en y a-mifin o faexamento, 

/QhantQ mas-, que .aunque fueraiel adío yno falo 
íiamlro y no ̂ uicra eileipeligro,'no era fpffcifefltc 
la,vnldad del confentimiento intexion, para la vni-: í 
dad deda materia y forma de el maxnm-oñiOvpGfqu q, 
Lngdolo el ado interior éei confentimiénto es lima 
teda o,forma del matximonÍQsüno-el conferí timien 
:cq.e¿xpreliado do#-palabras-o feríales exteriores. Y ,

, an {i:-tibié fo ay arte?efsé cial y mece darla las -palabras
0 Te ñ 4  #s exte r i o r es ,■ c o n -qu e el ad o Al el c o nfe n t i- 

iMkntafe declara- y-exprelía,fasla materra y foxma 
| dd-matrimonio:como lo.es el raifmo contendrnié- 
j-toh f  m  fiebas im n 11 i pilcadas , -es viíl o mal t i p lie a tí p 
fia materia y. forma, y principaítnence no córrela fo 
ilación dicha en la opinión,qué dize-que los-confen 
; timientos.de los contrayentes, fon la-materia y las 
[palabras o fembsIextetdor.es ion la fórmala qual es 
|,m ay pro a able: y la en fe da n. aoimraiii ene e Las Ca no 
liht das fMats arra wrfu» Mano abh a tino ,en'elc;:2 2.nu.
20. Y el (.lardenal Toledo en fu fu ma, en ei libro y. 
ei  el cap.primerox *K mehosxn-la opinión , de los' 

¡Y|U.e dlzen que eicostfentiaaie-kto-cxxéfcior,primero 
le> la materia, y el feguíidol* Tormax-porque el fe 
¡ ¿usado co nlcnti míe n eo 'dee&rmi n a • el primyxom feff 
¡ de facrament.o,.v el .afielo dé kmi ateria es fef:-detjerd 
! minada, y el deiafdcma determinar:porque en ellas
1 • [• p.x opinio-

B



f ~ ISlotanMft&í acmiVs^

A  opiniones forgofamente fe ha de copfeffai^q^^ fg-; .. 
rnuitiplican iasforraas dei-Sacrameaco , multipli^ ! 

ícandofelas íeüales . exse$i#í.es xlePeoníentimiem-
.-tO*.' •;. ? i .» •• •. :. v. -
f Otros dize n an fi m lím  o , q m  n o fe de'ue atender 
alas veze s q u e fe dan, y e xp r i m e n 1 o $ e o n feíi t i m i § a 
tos de los contrayentes jfino a la voluntad y animo 
que tienen de contraer , y porque folo tienen vna 

B ! voluntad de liazer con aquellas tres reípucítas , v.n 
fofo matrimonio es vnadola la materia y forma del 
m a tr i ni o n i o ̂ uecontresconíentimlentosexpre- 
ífados fe contrae... . ,

"Y finalmente dizen. otros,qüeeílé Sacraméto del 
matrimonio fe funda en v.n cotrato natural, y por- • 
que de la naturaleza,del y de los demás, tales es que 
coñíYn eepí^ptrnuento o con nmchosfe con.tra.y?|; 

f-C£ y celebren de aquí viene^que aunque fieanmmie.hos' 
los confenticnientos que fe dan3y dieren material, y 
phiíicamente,formal y moralmente es vno fofo y 
aníi no íe aplican muchas materias y formas, e x ­
primiendo tres vezes elconfentimiento 3 fino y na 
fofa£ormay¿vnafolamaterlaci ¡ a-ocoo; ■ ■ ,• .£m 

Elfo S: í omi o.s:. qu e masón ge niofamente y con mas 
aparencianeilponde-na eíladificuitadipero. ion reff- 
puedas,no en forma al argumento , fino a bulto y; 
de (menú cadas no. fatisfazen p or q késm m  eímpleia
dificu ltada z i  ■ o .- o

P-ox q u ^ k rsiq u e 'd iz é fí qive ; fe-deue- atehdeÉ mPrri' 
npñiéro :de ló i ' c© n f£$tim d eftd o $ qúecfe- e x p ie iia n  
fín o  a la  v o lu n ta d  y - in c e iic io n  p d e te z e r • ■ c o n c e ­
j o s  ello s v n  - S a c ra  m elle o c o n c lu y e n  /cojsp pifí> q c é  ]

Q jiq  2 ' n o l
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Vino íeran dos ni tres facramernos de matrimonio,
: 1 £m&  vno^popquedolo-srno fe pretendeba2er ; pero 
q tiM>'®rf^ndenSi a c  qqptóy de.mukip li-

 ̂c arda m atería y f o rm a a yla:mifm a xeipueila po drlI 
daraim ultiplicarh  .m^eri^^ori^aí^á^qüáiqwlcra 
o t roíaos*amen t o ::jqn¿#i£e'i^ofák«X£aí¿i ó í i á c  ha2ef 
y noíoloííólo^noferaiieA om oV W o , porq hecho* 
el lacra mentó , no-íe:bueiuaá h a te rilm o  también 
p o r m 2 9  naje ;fu yotunt adpgpi:mt e nc i om pe r o. aunq u e 
no fe naga fino vno^om ew ri^ii/grauecfacriiegio^  
muhipikan do m ate rías y  fot mas, oforma:s.fola«: y- 
afsi feria en elle facramento dei matrimonio.

Y  aios que refponden, que fe funda eñe facramé- 
to  en^ fiiion cm o natuxaL ‘-el qu*l íjgue La ríatura- 
i e . ^ y / á f s i c o m o l i o  es inConueniente, 
q ü ^ h ^ ^ em áscon txato ^ k d ih reñ i, pormiát^pii- 
cidsd de^onfentimientos ?kafslnoio fera qenefle 
ay artíre s- n í mas:c o nle mii mié ni o s. fj

Bigoqueaunqueies verdad„qne eñe' Sacramento 
fe fun da en<vn contrato natufahpero es tal el con- 
ítcaroiqu0eBOTUjchuSicbfas.fe.diferencia de los de- 
mas c o n  tr a to ^ o r q  uedoS;dera as c on tratos na cu ra 
í t m m ü  c omdfecelebranqro t  ¿Le ohfen ti míen t o: d e 
Ja s'pasr t es%$m ñ  Jq difu eluen,?y HeslmS; e n f  Q t el miíra o 
conltóim ientcq'pw eñeícontaiatotiene trál-Juqnga 
que fola lamuette dejen tram o jo  debynb délos con 
trayentes dcréesha&e yueílotllene extraordinario  
entrs los dem aspap nfsnr;q m m m i r a n -  
Ío Iatraco iili% cram en tp :d elc^q n aife  figue f e r $  o 
ia  m e nte& indtfix ablevp orla vú d a d e lo s contra yen
tes coniq.ualquiera otro .tercero.Lo qual es proprio

A
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fie folo elle c o n É-ra to .Pero entre los mifraoscp.nfra 
yentes no fe figue fer ÍEÍcerabl% en quanto con tra­
to  natural: por quefin iñcónülniente ai guno-entre 
fi Elidieran los xpntray-en tés bolirelio a reiterar, co ­
mo.ño Se diera- aentender ferntcefTadoVipara la fuer 
ga y verdad dei ta l c o r i t r a t o .P e t o  efioquemo tu - 
ñiera incoiiuenrente , en quanto contrato natural 
le ttenejñu y .granulé, en q u áto es f aeram emto, ,por<| 
deípues.deíacramento del todo eS-4ñiteraU!e,tiuié- 
.do,arñhas con trayentes afsi para poder contraker i

-i c o ñ atí©s -ep m o e  n e r e;ü :pp r que fi en. t r ef€;,p u di eran 
iteralioviegutida y tere-era vez , y quantas vezes lo 5 I

r
iteraran ¡fe 1 es diera la gracia facramen tal* q ño ..aura 
quien tai diga ni ofe ¿firmar.

■-•Y afsi íi ala forma del a r gum e m  o fe re fp 6 d re ífe* 
fentiríehiaia dificultad .porque íi con el.primero

’ ?

1 c ■Conféfitimiento ex p if ía lo  y con palabras © léñales
$ i
9\

,r ;

Ú  ]

11 1 
i.

con  íi íle, y es ielfacramento, def m atrímo nio3 co n fu 
materia y forma con el fegunáo ,?que cábien fe pre- 
tendecontraher que fe hazefpues es inficiente ma­
teria y form a y confentifflienco,para.cl,facramento 
¿  el matri m op i o \y o e o nH eífo q u e - n o ; otr o /acra - 
Kméto, pora le halla ya hecho y.esinicer-able : luego 
multipiicale en vano ia, materia y forma fú ficien ce 
.de fuyoipara h.azermatrmioniojy q lo hiilera fino 
lo hallara hecho,que es el ínconueniente y abíurdo 
dicho jen materia de facramentos.

\W verdaderamente en los demás contratos natu- 
fráíesxom o /o  ni t arables', íi o i n co n u enie n t e al g u n o , 
muchos confentim iétosphyficos y.materiaiésms v 
no folo formal y mor al. y por tal fe juzga,y no tiene 

1 , Q<M 3 incon-
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Jint^WUein.ce que de nueuo fe buelua a kazer s apfr 
1 pli$ando. materia y forma y cnafentigiienrp . P-erp 
§n el.Sacram.encQ del.'matrímonlo.eekbrado. entre 

, GhrilHanossCQmQiea.SacrainientoSnitérableccmQ 
fila declarado) y‘fe a necesario foñ alar cfi e l fo m m  

i y.foyma.Laqual es3los confentimientos • pblíicos y 
ye ales expresados délas partes5puefíavna vez la 
materi a», y- forma neceíTaria y (unciente confiíle el 
matri.,iponio y Sacramento y íi fe torna a aplicar eó 
animo de-contjr^her,app Uc a nfe enyjiciqjy cometef 

l í l ^ é l ^ l f e e ñ r r t ^ k S a c f a k i ^ ^  q^ermíe come- 
i tiei-i contra ei matrimomOjfi fofo tniiiera.racon de 
ContratOo And como incede en el Sacramento de el 
baptilmo , que íi la ablución debaxo de aqueLas 
palabras dé la forma,fojo fuera ceremonia fagrada • 
:© algún íacramyntaby no (aeramento de regenera- 
clon inftituydo ponGkriílosy inkerabie ,nô  fuera 

d-nconueriíente boluer adauar al que ya eftuukra ia- 
! hado debaxo delaspalabrasde la forma ,pero inlli- 
jituyib: Sacramenta de regeneración initerabie , fin 
1 grane iacrilegio3no fe puede iterar applicando íe- 
j gunda vez materia y forma o fola la forma con a- 
|B.imo de baptizar , aunque más fe quiera efeu- 
¡ lar , con dezir que la intención del miniftroque 
j aplica el íacramento , es de hazer vn fofo baptif- 
í ino , y que es va itiimo adió y fofo vno,m as ex* 
preífado y declarado > para masfeguridad y certeza 
¿s.líacramento. corno en los tres confentimientos, 

kqueenel matrimonio íepiden^ lea pretende- eicu~:
U m ?  . ‘ ' * • - • ;  , ‘ ; " 4 ) ;■ ^
j: - ^ajunque-larazón del argumento'propueílo , y
1 r  ■ el



¿1iteofceniéfttkyde parecer que (¡t reiteran mate-, 
risry fótmVcafóla la forma del facráinentadel tria1 ' 
t&rttjaMí) fte i i  las tres precintas y tefpubílás'dei 

ijMateálfes?'M.eiéh-t^^páia q le reformen, y ío k  vná 
fe hagadOtnó árgumehcóyy' rk¿o áy. que mas-fu erg a 

y ;dlácki4:rfdk; ! wn ?Í , v
Y  o pregunto,!! defpues de auer dicho, fi a la ptp 

mera prtgunáakds contrayentes a la fegundi di- 
xeben no^qneíejüZgaria deñe talmátrimoíiiof - 
Di i a-sVÜ-̂ l-tó it ger a quieh primero' Te pregunta, pi­
diéndole fe? confen timiéritd! la primera ’t t t dizefif 
y ilfegundá otercera dite nomo ay que dudar Gno 
que cada vno fe puede yr libre , y eontraher con 
quien quiGéreCperque halla que ambos ayan da doy 
y expreüado fus confeBtiinientos rio es ¿natrimo- 
nio - pero fi defpues de auer expréíkdó la muger fu 
coníentimienco tres vetes que fe le piden , y el va- 
ron vna-vet: conuiene á faber la primera que le le 
pregunta ,-fi a la fegunda o tercera pregunta dixeíTe 
no,el que ha dicho fi ald'pí imera,no feria de confi- 
deracioíi el no fégundo,pues con el primero íi con -
íiíté el.matrimonio p y fon verdaderamente marido"
ymuger.

Digo ,-que mi intento aquí, no es difputar, ni 
aueriguar ellas verdades, niíeria a propcíito de lo1 
que voy tratando fperoauria mucha que ver en la 
libertad que la mugen tendría, auiendo dicho .vña 
ve£ fi , en orden al facramení o aun queda' fegunda 
vtUete d icte no pafá-podér contraer 8ón otro ; ílri 
Ucencia del que tiene en fu fauor elprimero íi,porq 
aunque aquel í i , no tenga fbercá de coxiíentimíéto

Q j l S  4  bailan - »
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a b í l  Sacrá m itto  ¿ e l h iü n tm m s*
A

B

QáMnte para matri m b nia. dé p refenc e y p o tim fer q 
U teftga máy- grándepara/matrimonio de futuro« 
porque fies verdad', quéelíi y la palabraqyse fe da 
en ios áefpoforio.S defiituro * Liiduze tányayabíiga- 
clbñ'i q Kara el frdéprefertte eihqrdét*^&crjgm&Q'l 
v fuRciente de füyoípará fervn’a'de fe^pjtrfcggj 
Cíales del; ¡ o

Y  afsi mifmo feria men-efter mucha confiidera- 
clon, para aueriguar fi en el fegundo cafo , quando 
iWug-er ha ex'preffado a tqdas ’tres pre^pht.as fu 
c'orvfe n ti mié neo,di zi&rt do íl,y §t varonpi linyera t& 
pnmeraUQZ q fe íe'preguntaefíaía  feg(mdad|KefíK 
qne rio,fi eqnfidiría y : feriar verdadero facrámfeiHóv 
porque aunque-parece que enteramente ay appU- 
eada la materia, y  forma ,qüppara ebfacramento fe ’ 
feqn-h re.Pero conio también fea nebgLfatialaintg:o¿ 
¿ & n , de eontrahevy quedar ligad^yobljgado : y 
Vfta caí 1 nienclon integralmente con razoníepre- 
furrfá'íqué no fe applica paila-ei'yltimo: 0,que fe da a 
lapbílrera pregunta que fe le h-aZ'e, por el eíliio ge­
neral que ay de preguntarólo tres vezes,eon razón 
pbdr 1 a alegar e 1cpritfáyen te ,,qu e q¡yIfiedfe fal \rfe a 
Rieóaíqtte lío ha dado -nidio {ueofentimiento* pues 
tiene fuJibertadfdadaia tefce'ra réfpueíta:qn la qual ’ X> 
integralmente fe fuele appViCar :y-afsi rnlfmo los fue ' 
zeb tendrían razón de- dudar d%la verdad del; facra- 
m e n t o, du d ando de la app lie a cío n del e-o n íen ti m i é - 
to ; No es a proposito ef querer refoltíer aquí ella 
duda,y dar yo ene 11 a mi parecer,íoló digo.figuieda 
mi preterí fian, que parauültar dudas y  queftíones,

e

donde no fon meneííer: v para q mas p oliticamen te- >- *  ̂ C
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fe pidan los confentimiétos a ios contray en tesa vna | 
. vez fola fe Íes pregunte , y vn íoio coníendmlento 
| expreífado^fe les pida con vna pregunta , de las que 
el Manual pone : pues con iola v na el matrimoiaio 
Con filie.

Y fi dijeres, qüe todas las tres preguntas fon Tm-! 
portantes , porque lo que en vna le pregunta, no fie 
pregunta ni pide en otra, ni reíponuiendo ala vna, 
le reípoude aitodas::porque en la primera con íu ref- 
püeílafe haze y celebra eltnrcfimonio íubltanYial- 
mente; y en ialegunda y tercera íe haze la entrega,' 
de las per fon a$ queúfon la materia dei cótrato.porq 
refpondíendo v (i alaíegunda pregunta , que ciize:

I Otorgaysos por fu efpofa y muger , la eípofahaze 
f entrega de fu perfona,-y confin tiendo ala tercera, q 
dize:Rccebisie por vueílro efpoío y maridojparece 

; que fe da por entregada déla períona del efpoío : y 
ío mifmo es de lo que al varen le le pregunta, y las 
re ípu ellas que da.

Digo , que refpondiendo a la prlmerapregunta, 
los contra ventes de hecho celebran el contrato del 
matrimonia : y juntamente fe haze entrega mutua 
de las perlón as, y ais i aquella Iola baila . y no es ne­
ce (Turio que in aítu fignato , qne quiere dezlr (cha­
ladamente fe pregunte, y reíponda del comento de 
la entrega: efpeci al mente fiédo añil, que qualquiera 
de las refpuellas que fe dan a cada vna delaspregu- 
tas que íe hazen,legua el común modo de concebir 
y entenderles fúficlente para ei contrato del matri­
monio.

F or lo qual digo lo fegundo, que fi pareciere bien
Rrr que
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que no Tolo de-hecho fe haga la entrega , como fe 
h azeco n elco n fen tla iien to  pdinero, q es íuñciéte 
p irakfub-ílancia y realidad del m atrim onio , lino 
qu e también fefialadamente fe haga :;puedele haZer 
¥na pregunta de todas tres,las que el Manual pone: 
y en ella ieexprelTara , y hara formalmente el co n ­
tra jo  , y afsi mifmo La entrega na la qual fe íatisfará 
con vna ¿ola refpnefta, aunque la pregunta cótenga 
muchas partes. Anfi como fe haz,e,en los contratos | B  
ciulles , que cada-día fe celebran en ks-eícritutas 
yfinilaimentos pubiiCGSíqne en razón ¿ellos íeha- 
z e n  y otorgan: los quales cob vna fofa reípueíha , y  

vn folo fi o torgo,o  afsi Indigo  fe celebran,y tienen j 
toda la fuerza de contrato y u n q u e  contenga mu- 
chas partes : a las qwales fe pudiera réfponder otor- 
gado cada vna de porfijcom ;) parece en qualquiera : q  

obligación que fe otorga nenia qual fe obliga vno 
a otro , de le pagar tanta cantidad por razón de tal j 
mercadería que del recibió:y  ella obligación que e s ; 
lo principal del cdtrato y el contenta ,y entrega de j 
la m ercadela , y  ia rcn.üciacio de fu proprio fuero, j 
y de leves y los plazos y (alarios de la cob ran za , y j 
todo lo.de mas que la efe ricura contiene, con vn  íi, ¡ 
fe otorga, feg.un él vio c o m ú n  :-y feria poca pu lida  I 
que a cada cofa de las-dichas que fe otorgan e,n par 
VÍcukryk  hizleffen r e fp om de ral o t o r g a m c  ü  : Mu 
cho mas politicamente fe haze , leyéndole todo ell 
iníirumenco: y leído preguntándole fi afsi lo o lor 
ga com-oTíempre fe vfa: y lo mifmo.deue fer del cd j 
trato del matri rao n io : en él qual fe podra preguntar j

i entila  manera* _  !
{ Señora \
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Señora fulana,quereys por efpofo y marido alfé-.i 
ñor fulano q eftaprefente : y otorgaysos por. fu ef-1 
pofa y muger,y recébisle por vueftro efpofo y ma­
rido,como lo manda la famfia Catholica y  Apollo** 
llealgldia Romana. Refp.fi otorgojo íi quiero : lo 
mitin o en la mifma manera y forma fe ha de pregü- 
tar al varan , y auiendo refpondido y declar ado fu 
voluntada o n feñales o palabras:no ay para q fe ha­
gan mas preguntas, ni fe den otras, rsípueflas- pues, 
afsi con filie: y eselfacramento del matrimonio, co • 
vniolo  confentimiento en cada vno délos con- 
t-rayentes:y por el conOguyente , con vna fola ma­
teria y forma y no fe dara lugar : para q el qvuiere 
dado el íi vna venfe arrepienta-,y deípues lo niege y 
aya dudas y dificultades donde no fon rneneíler.

Sola vna dificultad fe me ofrece cótralo dicho: y 
es,genios M^nudesantlguos de T-okdG,halÍó tres 
preguntas : y Rendo vio y cofiúfnbre antigua , q fe 
hagan , y fe pida tres refpueiias y orden del-Manual, 
del Arcobifpado de Toledo , parec e que no es ra% o 
que fácilmente fe dexen : porqueR tanta venerado 
fe ha de tener alas ceremonias , que eftan en vio re- 
cebidasfcomo abaxo fe di.2e)del Concil.Trid.e.n 
nota 14 .defie facramentofque fin autoridad de fu 
Sanctidad , no fepueden trocar ni dexar por la de 
ningü otro prelado, como íe podra dexar efia fiedo 
tan antiguas y no en qualquier Obi-fpado, fino en el 
Arcobifpado de Toledo, que es la primera filia y 1̂  
mas principal en las hiparías*

A efia dificultad, digo'lo- primero, q láétrcs pregu 
tas,no es ceremonia en lafole-mnidaddelmatrina o-

R rr  2 ni.o,
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náb, fino vio que fe tiene en la appiicacion déla 
materia y forma del , y pareciendo quemo es tal 
como podría , y que otro modo, feria mcjor. j yiin 
IbiincoiBiearient^Siqu e ene fiedeT alian., e s,-b ienque 
fe c orrija y enmiende ' para lo quaLnoquita el fan- 
¿lo Cocüio , ia autoridad ajos prelados en tus Dio-- 
cefis,fino para trocar o dexarxeremonias.

Y a lo que fe dize , que eftan las tres preguntas en 
los Manuales antiguos de Toledo Primado de las 
Efpanas : enlos. quales fe prefume eílaria todo muy 
limado y corregido.,  ̂ |
I Digo que no es marauilla ,que enlos Manuales 
fe enmienden algunas cofas, quando fe aduierte no 
eílar tambié como deurian: y afsi fe ha hecho todas 
las vezes que fe han corregido y enmendado}en di- 
uerfos tiempos los antiguos por los modernos, co­
mo ddlos pare ce: y'fianíim^ fuera, fino que en algo 
fe derogar ai a la autoridad de fa&Igkíias que los tie­
nen enmendándolos, el Manualnueuo que alpre- 
feiite fe^rfa} no fe deuiera admitir yporque.en todo 
el fe enmiendan los,antiguosvque quando el falio fe 
V fan an e nía S .1  gle fi a d e T  ol e d o ,y e n fu A r $ o b i fp a - 
do :y anfi mifmo en ios demas particulares Arcpobif 
ipadbsy Dbiípadós de £fp afiá? y q u and o áfsife h aze 
que fe enmiéndalo que no ella bien , fin -trocar, ni 
quitar ceremonias.cofa es mu y j ufta .y necefiaria. Y 
anfifucede en el cafo prefenteyque ;eíle Manual fe 
podra enmendar en eílfepunto,fiparece que no eirá 
'bien ordenado, fin -¿Iterar en c e r e m o n i a s c of a al g u - 
ha: y quadb en ceremonias fe innouat a,no lo defen 
hiendo ei fando Concilio oTridentino * fe pudiera 
] • muy
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Á muy bien haZerTn qen .cofa alguna fe derogara a h  
mucha audoridad de la fanda IgleGa-.de Toledo* 
por lo dicho : y porque al preíente no fe enmienda 
el antiguo que era fuyo proprio* fino eíie moderno 
que lo enmendó : el qual aunque al prefente lo vía 
la íandalglefia de Toledo y íü Ar^obifpado , nin­
guno halla agora ha tenido q menos proprio fuy© 
fea:porque.fegun lo que he podido aueriguar,auié~ 

B dolo inquirido con mucho cuydado, nife hizo en 
la.fancla lglefia de Toledo ,b i en fu Arqohifpado:y 
aunquediando tan bien ordenado, por la razón di- 
chamo fe ha de efümar en menos, como algunos • 
prelados hizkron, no le queriendo recebir por eífa 
raZon , tampoco tiene tanta autoridad , que no fe 
pueda enmendar, por la de qualquierprelado para 
fu diocefis ni enmendándole fe podra dezir,fe con- 

C 11 r a u i e n e a la a u d  o rielad-de.la ian¿ta,ígle.fia de-To- 
l e d o, a u n q iré fu e r a ( q u e n o 1 o e s ) d e s audo ri dad al -
guna,que el proprio ManuaLfe enmendara. ■ !
1 Tero aun fe cílápor fatisfazer ala dificultad que 
fe propufo:que Tiendo tan antiguo el hazer tres pre 
g u n t a s a 1 o s c o n t r a y e n t e s , pa r a q Ue ello s de n tres 
r.efpuedas y tres confentimientos vio qual manda- 

’ uan aníi pradfcarlosManuales antiguos del Ar^o- 
=■ . bifpaclo de Toledo, que tienen tan grande audorl- 

j d a d ( c o m o ;a r r i b a fe áixo) no parece que es razon>q 
las tres prega tas fe dexé de vfar,fea vfo, o fea tábien 
ceremonia.

Tara que con mas claridad fe fatisfaga a eíla difi- 
cultadsfe ha de notar ? que en las tres preguntas que 
pone el Manual antiguo de Toledo, queXon en La-

Urr j sin»
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| tln» fin q en ei fe traduzgá en Rotnáte^fon efiás^lvla} 
ría vis Peí ruin fpófum.R.V olo la fegúda. Fateris te 
velle effefpófatn fuám.Refp.fateor. La tercera, re­
cipis ipfum in fponium.Re.recipio .Pero las q pc-ne 
el Manual moderno , de quien vamos hablando en 
nueflra lengua vulgar,4 ion las q fe.vfan y prati can 
fon muy differentes-, dé las que amemos referido , q 
fe pone en Latín, en eFManual antiguo de Toledo*, 
y aun de las que el mifmo moderno pone en Latín, 
p orq como de los Manuales parees en algunos, ion 
las mifmas q fe ponen en los antiguos de Toledo,y 
en otros de otra irapreísion,aun que en alguna pre­
gunta diferencian,en las demas conuienen. Deílas 
de Latín del Manual'moderno no ay q tratar : porq 
(como efta dicho ) no ion las q fe pradlican : y tra­
tando délas de Romáce,q fon las que fe vfan. Digo 
q difiere mucho délas dé los Manuales antiguos de 
Toledo : porq las antiguas no fon todas por pala­
bras de prefente,ni co todas ellas fe pretendía,.quá- 
do fe vfauan hazerfacramento,fmo felo con la po- 
ílreraiy con las dos primeras, no fe pretendía mas q 
fabsr,la voluntad délos contrayentes,fi era decon - 
traher por palabras de prefente : de manera que lo 
mi fmo era haz elle si as dos preguntas referidas, que 
dezilles, fiera fu voluntad de celebrar el matrimo­
nio' por palabras de preíente : afsi como fe v aua, 
y oy día fe vfa en el baptifmo , que para aplicar 
laforma y la materlajpiimero pregunta el miniílro 
al que fe quiere bautizar otras dos vezes : quietes 
fer baptizado , aunque ya fabe de fu voluntad: 
que es de recebir el fancio baptifmo , pues viene a 

i recebille:
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recebáis : y para eiTo fe ha exorcizado y catüechi- 
Zado, femej antes a ellas eran las dos preguntas pri- 
meras,que en los Manuales antiguos de Toledo fe 
ponian.en la celebración del Matrimonio,para que 
auiendo refpondido a eilas ios contrayentes q fy ,.la 

] tercera vez fe les pregútaíl'e de fu volunt ad de pre- 
I fente, y refpondiendo a ella el matrimonio fe cele- 
’ braífe. ,Demanera, que por las refpueítas de las dos 
preguntas primeras, ni por ellas fe pretendía hazer 

i el contrato del matrimonio,ni eran fufñclentes de 
fu yo para la celebración del,porque el matrimonio 
fe celebra por palabrasde prefente; y aníi como las 
preguntas dichas todas fon de futuro, aníi lo fon 
las refpueíias que aellasfe dan la primera , pues de 
las preguntas que dize. Maria vis Pet rum in fpon- 
fum, aunque aquel verbo vis es de prefente, toda la 
oración es de futuro ,,porque aunque la pregunta 
de toda la orado, y la refpueíla fon de prefentedo q 
fe pregunta,fi fe quiere y fe acepta es de futuro co ­
mo quando yo quiero de prefente ayunar mañana, 
O otro dia, o hazer otra qualquiera obra doqual fe 
echara de ver mejor fer aníi en la dicha pregunta y  
refpueíla, añadiéndole a aquella oración con que fe 
pregunta vn infinitiuo., que le falta y fe fuple para 
fu perfe&o fentido: tiene pues de dezir vis recipe- 
re Petrum in fponfum,quereys recibir á Pedro por 
efpofo,

D í manera# queurunque el verbo vis es depre* 
fente el ínámtiuo que fe fuple es de futuro 6 y aníi 

jfnzefentido de futuro toda la oración', y fiendolo 
’ la oración que pregunta deiuturo, también io lera 
1 R rr 4 la
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ia r e fp u e fta q u e a e l la fe  d a : y a n f i  refpondiendo fi 
[ quiero de echo no  fe rec ib esc o m o  fipregütado algu 

n o , q r e y s v é d e r  v  u eftr a c a fao  'hereüad<reípodieio  
q u iero :n o  ciU aun vendida» ni céiebrauo corra ai* 
g u n o :y  las palabras delafegunda pregunta, áun;fon 
mas claram entede fu tu ro ,p orqu e  tienen aélualmé 
te el in fin itiuo que en las de la prim era íe j  upie dize 
pues anís fateris te velie eíTe íponfam  fu Hn, R eí 'p .fa  
teor ,p orc ierto  fi fe quinera preguntar de la v olu n - 
tad dé los  contrayentes para deípoiorios de fu turo  
no fe con  que palabras mas claras y m a n i fi e ll a s, fo  - 
lo pues ie pretendía con  ias dos preguntas , íaber íi 
;ía vo lu n tad  de ios con trayentes era de contraer por
palabras de prefente,la qual fabida por las reípue- 
íias la  tercera p re g a m a ,co n  cu y a  refpueftaíe preté - 

; de hazer el c o n tra ta  y (aeram ento,habla de prefen- 
: te,díZÍendo,reclpiS:¡pfum in ip o nium,refp recipio  

y  por cierto  bien ciar ament efe  veela^ difiere n cía ele 
la tercera pregunta,adas-d-os primera»..^ Pero en las 
preguntas que íe vfart , y  ert el M anual nueuo le p o ­
nen enRom ance taprim era abia por palabras de prg 
fente no fo lo  de hecho,íino feñalad ámente,d.iz.i.en* 
d o , q  ti t rey s p o r e ípo i o ym arido por palabras de.pre 
fente,a fulano,reí. fi quietarla qual re fp u e ik  refpon . 
di endo a lo  que fe pregunta,fin duda c& de preíente 
Yaunqu-e fe pudiera defender fácilm ente, que el íen 
tidó de eíU primera pregunta es de futuro , y por el 
consiguiente la refpueíla y  coníen ti miento que a 
ella fe da5n °  es de co n fid e ra d ó  ni de prouecho p o r  
fer k  féeunda y tercera pregu nta y  fus refpue.it as m  
dubitablemente de pre¿€nteacomQ dellas parece , y  

¡ tener
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tener el mifm© me onue-n lente e te  preguntas ^d&sr 
refpueiUs,y<io^Q3fifentimien:tos- de preíente que 
tres y también porque aunque pueda tener temido 
de futuro/egun el ce mun modo de concebir,y en­
tender puf a ios q pregutan y contraen la pregunta 
primera : y fu reípueítaes de prefente , como UÍe- 
gunda y 'tercera., Y  afsi lo fon las refpueítas y con- 

jentimientos de todas tres ; délo qual íe figuen ios 
inconuenietes dichos, que no fe.feguian de las pre­
guntas y las redpueftas del Manual andguo ,, fren fu 
verdadero íentido fe explicaran y tiacuxerer.

Y íiendo afsi , que tienen mucha íupeifiuidad 
y ineonuenientes,y que fon tan nueuas que en nin­
gún Manuable kan pueño ,n i mandado pra&icar 
hada el moderno , ni las tiene el Manual que en la 
Curia Romana fe guarda, como fe vee en el Sacer­
dotal, a d c o n fu e tu d i n e mRomanasEcclefis : en el 
qual fofamen te fe pone como ceremonia de la ígle- 
fi a R o m a n a, y n a p r e g ti n t a a W a r o n, y ocr a a la Le m 
bra,en edaforma.Pomine Petreqplacet yebis acci­
pere Dominam Catherinam ,in yedram legitimam 
fponfam,per verba de prefenti, ficut prsecipit facro 
íandla Romana &  Apodolica Ecclefia. Refp. Pla­
cet : y íiendo and, que ningún Dodfor antiguo ni 

; moderno, dize que fe ayan de hazer tres preguntas, 
para que tres ye2.es fe de el confentlmiento ¡antes 
enfeñando todos, que vnfolo confentimiento.de­
clarado por palabras o feñales,y aun callando bada, 
comofe entienda qei callar es confentir ,no fe de- 
uen permitir ni pradlicar tres preguntas y refpue- 
daSjdno que en y na fe truequen (como eda dicho)

Sss pues
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! pues con cija quitados mcomienientes, mas poiitl- A  
j camente fe celebran ios matrimonios*

A C E R C A DE LAS M I M A S  P R£  
gu n t a s,p ar a p edir lo s c pn f en ti mrc utos.a los 

-contrayentes.

torque fe pide el confe ntimienfoprimer o a ¡a mugir 
que al^varoti) y elevaron porque ha de ejl¿r a h

m m o dereihi* i

E R  C A de las preguntas, de que auemos tra- 
w tadoenla nota paífa-da,fe ofrece en eftaaduerür 

|aue parala celebración del matrimonio, primero fe 
¡ pide el confentim-ien-to ala muger que al varón: el 
¡ qual orden no foio lo tiene eLManual moderno,que 
[ v amos declarando : fin o tombien los antiguosdel 
¡ Ar^obifpado de Toledo,y todos los que-he viílo de 
I Obiípados particulares * de maneraque es c eremo-

p f
nia > gcneralmente'en Hipada guardada, y la caula j 
dellaes muy razonable y juila: Porq como íeaopi- j 

| nion muy prouable,que el primero confentimiéto, r £  
declarado mor palabras o Céñales exteriores, es la 
.materia del Sacramento del matrimonio : y  que el 
condena miento fegundostkne razón de forma,por 

j £er proprio de la materia fer determinada,ydelaf©^; 
Una de ter minar lo qual afsi focede en el primero-y 
I fcqundo confinamiento, que el q es tegundo dete-r 
| nuna al primero , a-fer de facramcnto de matri me -
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BÍo*De ai k  como occafion, q poní] el ícr de forma 
i y d  adminiílralía es aéto de mas perfección y mas l 
í noble,q elfer y adro i ni ítr ación déla materia,la mn- 
! ger dlí primero ccmfcntimiento : porque dándole 
j admmiílrala materia,y el varón del fe guindo q haze 
! oficio deformafimitádoala generado natural:para 
la quaicl matrimonio fe ordena, pues en d ía lamu- 
ger eocurre con la materia, íegun la opimo mas.ver 
dadera: y el varón con la forma de cuerpo de la cria 
tura que engendra , y coala diípoficion neceífaria: 
para que dios como autor de la naturaleza,} nfunda 
el anima en aquel cuerpezito, aísi difpíueíto ene! > 
miim j  infiante q la cria.Otra razón dan las puridas 
comunmente, díziendo, es bien primero fe tome el j 
coníesiimiento de la muger.porq del varón fe pre- j 
fume, que terna mas firmeza . y  que venido a aquel j 
termino de cótrahenno mudara de parecer, ni hará ¡ 
n o u e d a d a igu na: d e 1 o q u al e n 1 a m u g e rn o ayta  n t a 
certidumbre. Porq fien-do mudables y in confian tes 
en lo q quieren,auriapellgro, fí a la podre fe pidieiTe 
el coníentimiento ala muger de afrentar al varón, 
que primero vnieíle declarado fu confentimiento, 
negándole eljfu-yo* y por cuitar elle peligro , y qui- 
talles la occafion, a ellas-fe les pregunta primero, y 
primero confien ten : y por edofe introduxo la co- 
ílumbre y el ordé de ios Manuales: y aunq es buena 
razón Ja  fundamental es la primera: las demás todas 
perfuademque primero fe pida el confentimicto d e l  
varoipues en todo a de fer preferido a la muger.y ri- 
giédoíe por efia él Manual Rom-ano, q en la Curia fe | 
p adica.q otras v.eZes tengo alegado, cotia lo q en

Sss 2 tipa f; a
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\ £fpaiia fe uía y ordena , que primero fe pida ai varo j A

1 e í W i ^ tlm’k n io : ;y a slio P£# k 6  nue!lr,° n?vPfnn£to Padre Ciemfinxe y i l l .e l  ano de ^á.enias bo- 
das que con íu prefeacu autorizo,J3el Rey don Fe­
lipe lí.nueftro leñor.có la Reyna dona Margarita, 
v del fereniisimo Archiduque Alberto, con lafere- 
¿ifsima Infanta It'abel Clara Eugenia : en las quales 
celebrándole primero las de los Reyes,.primero pi- 
dio fu Sanftidad , el confentim'rento al fereniisimo tí 
Archiduque Alberto,que tenia poder del Rey nue-
ftro feñor para defpofarfe, y contraherró la Reyna
nuelira fenora: y déla mifma manera lo hizo luisan - 
ctidad,en la boda del fereniisimo Archiduque,ion 
la fekofalnfanta,preguntando primero, y pidien­
do el Ti a fu Alteza del Archiduque,y defpues al Du­
que de Sefsrr, que rehiapoder de la feñora Infanta,
para celebrar íusbodas. ■■ ■

Porla miíma razón y cau la , de q el varón lea pre 
feñdo ala muger,femanda£n.el Manual moderno, 
y en todos los antiguos, q a la celebración del con­
trato del matrimonio, el varón elle ala mano dere-
cha déla mugerr y déla mifmafuecte-efte-n al» puer­
ta de la IgleGa.al tiempo de la bendicion y donacio
deiasarras y anillos,y-anfimifmo quando eíluuie-
ren cerca del altar ala Miffa de las bodas , y al reci­
bir las bendiciones nupciales,y finalmente acabado 
el officio dé las bodas i manda elmanual sueuo ylos 
demas,que el minlRro entregúela nobia afu eípofo 
parla mano derecha,para que el varón licué el me- 
ior lü?ar v mas honro!© ,'lleuando el lado derecho 
dando a entender, que en todoha de fer preferido:

I De
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Délo qual fe figueaníi mifmo , que es,conforme a _ 
la ley de Dior, y eípirku de ia Ig k fia , q a cada vno 
Cele dé el lugar y cortefia,por obras y palabras que 1 
fe le de nedegun ¿el eilado^ojicio,dignidad» y calidad 
qué^uuiere» ' J

Y aunque fegun el eíliio cort-efatio y político, fe 
acoílumbra que los varones den a fus mugeres, el 
mejor y mas honrofo lugar y con ra£onspues lo es 
que las mugeres en todo feaíi fauorecidas: no con­
tradice ella buena coílumbre^ a lo qae la Iglefia eR* 
íeíia:porque la Igleíia iníinua y mada,lo que es de­
recho y juílicia j y el vfo corauíi practícalo que es 
gracia y cofteíia,y es lo:y mucha pulicia que ios va 
roñes den alas mugeres, de gracia por fu voluntad, 
lo que por juílicia y derecho a ellosles eradeuldo: 
y efto fe entiende fuera délos aítos de juridicion, y 
de imperio y gouiernorenios quales el varón no ha 

de ceder en la muger fu derec h o , lino fiempre 
vfar del fin cortefias.

m
Acerca
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i  juntas con que fe pi dea los. confcntimicntos a j

dé uuj entes con traben por pode res y que jera  bkn 
fe pon?a el orden en el Manus/.

ce los dolores ChatoÍicos,.y la ¡gleba confíente y 
dexafe vfe dei machas ve2.es como lo vemos fiem- 
pre,quelos contrayentes quieren coritr.aher eftan- | C 
do atientes,y paga ello dan fus poderes,

Mo ay en eí Manual forma y modo, como fe p i­
dan elfos c on fe n t i míe n lo  s-|p ar a que el matrimonio 
fe celebre, y ferábien fe ponga er el3anfi como ie a y 

| para pedidos entre los prefences:y porque aunque 
| para ios hombres doctos no es meneller, no lo ion 
i todos los que adminiftran,y aura miniaros q no fe-1 p  
I pan entrar ni falir en ello, ni aun quieran hazer el j 
I of.’icio , no auiendo orden en el Manual, 
í También es razón,que efte en el Manual el rno- 
; do de.D-'dir ellos confentimientos,porque todos lo 
1 higan de vna manera pues cónuicnc anli, íiendo ne 
p-ocio concerniente a celebración de matrimonio,

ues para ello es el libro Manual.
Y e i
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Y  ú  crden que podra hauer para que éntre los an « 
fentes el matrimonio fe celebre es el fi guien te, Io j 
primero echas las ameneftaciones que el Santo Con j 
cilio manda,y no.refultandoimpedimento alguno j 
fe procederá a la celebración del matrimonio., en j 
ella manera:que citando juntos el vno de los co.ri-:l 
trayentes,y ei procurador, de el auíente , y el cura! 

; proprio de laparroehu de donde es Parrocinan o,el j 
: contrayente que ella prefente,y dos o tres teíligos, 1 
1 Porque no fe aliando prefente el proprio cura y dos 
o tres teíligos,el matrimonio que íe contraxere en 
ere los auíentes fe reputara por GládeÍíino,y no cer 
na fuerza de verdadero matrimonio , aníi como lo 
fuera el q aníi fe celebrara entre .prei entes,por lo dií 
puedo por el Sandio Cecilio Tridétino en la feíiori 
24.de reformatione c.i. juntos,pues ios fufodichos 
leerfe- ha los poderes por vn notario,o eferibano en 
V02 alta delante de todbstios quales Ieydos,el Cura 
pedirá los eoníentimientos en efta forma. Primero 
de la mugerffi es en Efpaña)o de aquel q con fu po­
der ha de contraer por ella,como lo manda víar to­
dos los manuales modernos y antiguos, en los ma­
trimonios q fe celebra entre prelentes,y eftádo pre- 
fente dirá,Señora. N.quereys por efpoío y mando' 
al feñor fulano q efta aufente,y otorgayfos por fu 
eípofa y mugen por palabras de prefente recibiendo 
k  por vueñro efpoío y marido,y eo fu nombre a fu 
laño que eftapreíente(con fu poder corno íu procu 
rador que reprefenta fu propria |erfona,co»o pare 
ce por el poder que hauey s oy'do)aníi como io man 
da la fanda Chatolica,y Apoílolica Igleíia romana 

[ S s s 4 r e i p«
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Kefp?fi otorgo y luego fe preguntara al procurador 
I feñor?N,por elpoder que terseys del íeñor N .que 

eíla amiente: del qual nos confia a todos los que eíla 
naos prefentes en íu nombre5y repreientaco íu pío 
pria perfona,quereys parael fufo dicho por eipofa 
v muser a la iefíora#i .que eíla prefepte,y otorgay s 
II fufodicho por fu efpofo,recibieBdolapor fu eipo 
fa,como lo manda la íanfta Chatohca y Apcftohca 
lAefia Romana, rcfp.fi otorgo.Pelo qual fe podra 
añadir o quitar lo que pareciere couemr.y de la rmf
m3 manera fe harafiendo el que eftaprefente el va-

ron y los poderes, y procurador de la muger
f Lfente,mudando lo que fe ha de mu-

dar refpeéfiuamente.
c.-fi

: A  cerca
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t C E R C A  D E L A  B E N B  I G I O N,  
\ que el Sacerdote da a los con trayentes * defpues de 

celebrado el matrimonio»

B

Uf
S e n e m & t a . E t  e g o  e x  p ü r t e  t ú  o m n i p o t e n t i s  f i T  b e a ­

t o r u m  J f  t í f i i i o r u m  T e t r i & P m l i  5 d é j f > & ¿ w e v o s  

&  m a t r i m o n i o  c o ú t i n g o ú n  n o m i n e  P a u i $ > & < le

N o t a X Í I .

f e  h a  J e  e n t e n d e r  l a  p  a l a  b  t a i  de ¡ p o n f o  e v o s ,  y  c o n  

f e  d a r  a  l a  b e n d i c i ó n  a  l o s  q u e  c S  

' e s  t e  d e f p o f & n p o r  p a l a b r a s ,  d e  

p r e j e n t e .

D

A D O  S y expresados fus confentimien 
tos los contrayentes, y celebrado el ma-l 
crimoniojp.one el Manual cierta bcdlciont 

qMe-ei.Cura.,& ci..que en fu lugar con fu licenciado,de. 
el prelado aílllíere ai matrimonio /ha de ba.zer ro ­
bre los que han reeebido -el lácrame t.o: k  qual dize, 
Y  -yo de.parte de Dios todo poderoío,y de los bien- 
auenturados Apollóles S.Pedro, y S .Pablo } y de la 
fanda madre íglefia os defpofo : y elle facramento. 
entre vofotros confirmo^en el nombre del Padre,y 

- del H i) o j  y de 1 Efpi ti t o fan d  o .

Cerca de la qual-bendioló-, lo primero que fe ad-
' " T U  ' tuerte
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iuierte es,que manda el Manual nueuo5que exprefTa 
! dos! os:cVxifentuíikntos.para. dar el facer dote eíla 
bendición, ju-n te primero las manos de los c o n ia a - 
vente?, pu n le n do.1 arman o del y  aron iobre la de la 
muberjaunqu e emlo dicho concuerdan 'los Manua 
les,en la fuílancia de la ceremonia:por.la qualfe da a 
entender, por la junta de las manosea vncion y ñu­
do indiloíuble del matrimonió; y anfi miímo la vni 
dad-de volutades q han de tenerlos co ntrayentes,y I 
el p0ner la mano del varo encima de la de la muger, 
íígíiiáca aver de fer el varón fuperior , yxabega en
eda junta que fe haze*

Pero en el tiempo y occalion en que éíta cere* 
monta fe practica no todos concuerdan , porque 
a! mi n os facer do tes y e  ur.aü fu elen j untar las m a - 

! nos de los contrayentes , antes, ■ de p.ednks los 
| confentimientos y conformándole con los anti- 
I 2 uos Manuales,en lo qual no concuerdan con elle 
j moderno,porque los antiguos de lamían dial gle hai de 
| Toledo mandan > que fe haga anfi(com& ella di- 
6 cho ) que algunos lo vían conuiene a faber, que 

tome el íacerdote que ahíle a la celebración del 
matnriionio las manos a-los contrayentes,y las )un 

i-te antes que fe celebre el Matrimonio,para peailles 
ios eoníentlmien tos, o tros Manuales de particula*

í res obifoados dizen y ordenan,que les tome las ma 
nos para p-eáiileslos confeHtimientos-.pero que no 
las junte baña que quiera dalleS lá bendicion. 

i A  mi parec&r efla muy mejor diípueílo lo qüe le 
j ordena en el Manual nueuo :porque juntar i asmara- 
! nos dé los que quieren contraer antes que lean ma-
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A rldo v muger ,no es bien ordenado: pues en buena 
razón guardándole ala efpofa ei itumího iu deco- 

* ro,y ella fu grao edad y honeftidad,no es cena con-1 
ueníente hazer,queei varón que aun no es fu e.po - ■ 
fo toque fus manos y por ventura en algunos nq íe ,
ra taáto tan honefto como fe requiere, para quien
efta recibiendo vn faCrameto de ia nueua ley de gia 
cia,fiendo occafion de algún deley te,-que aunque li 
cito entre ios que-eítan otorgados y tienen concer­
tado de contraer por palabras de prefente,con efcrl 
turas o fin ellas,como lo dizen los iumiftas Ñaua r- 
ro yCaietano en fusfummas verbo fp o n ía i i a, e fío fe 
en tiende fuera deifacramento,pero no en fu cele ora 
cion dode es neccffaria mucha pureza yhoneftidad.

Y  anfi mifmo digo, que tomaliesel facerdotelas 
manos alos contrayentes antes-de pedilles fus con­
ferí timientos,aunque no las junte haíta que los ay a 
dado,tanpoco lo hallo deneceisidád ni prouecho al 
guno,antes me parece cofa muy fuperflua y íooraaa 
y. aníi efta muy bien ordenado lo que en el nueuo 
Manual fe manda,y dé la mi fma manera fe vfa en ei 
que tiene y practica la curia Romana, como parece 
ene! facerá o tal que otras vezes tengo alegado: y an 
fi deuen praCticailo los que aiiftieren a la celebra 
cion de algún matrimonio,.

Lo 2.que ay que advertir cerca de la dicha bendi 
clon es*que no es effencial ni neceffaria para la cele­
bración del matrimonio,porque quando el íaeerdo 
te la da ya efta el matrimonio celebrado,y el lacra- 
mento recibido,de manera que effencial y integral 
mente fin ella ei matrimonio- conñfte.

1 Sff 2, Pero

TU t



Pero aunque no es effencialni neceiTaria, para la 
fuílancia del matrimonio,es lo aloman os impórtate 
y for^ofa,paraiafolemnidad del/porque dexado q 
el:¡Vlanual moderno3y todos los antiguos laponen,: 
entre las folemnidades .delie facramento : pone la el 
fando Concilio Tridentino en la feísion 24. c.i.de 
la reformación del matrinionlo , expresamente 
rmádado que afs.ife.haga, y pradica, expreíFando las 
dichas palabras, y ordenando que fe digan 6 otros 
femejantes Jegun la coflumbre de la prouincia do - 
de el facramento fe celebrare.

De manera,que afsi como las preguntas que el fa- 
cerdoteha'ze a los contrayentes, para que den los 
con Centimientos,aunque no fon de eíTencia del fa­
cramento, ni necesarias paira fu realidad > pero fon 
lo para la íolemnidad del, pues el fando Concilio 
T rí dentin o:de£|iu e s de t an tos: M anu ale s, como enl a 
Igkfia lo han ordenado,déla iriefma fuertelo mada, 
afsi fe ha de juagar: y déla mifma manera déla ben­
dición,que el facerdote da a los nobios celebrado el 
matrimonio. Pero parece qriene dificultad el feñ^ 
tido,literal de aquella .'bendición., que el facerdote 
(como eíla dieho3da en aquellas palabrasyo os def 
pedo y junto en matrimonio. Porque y a ;eílan déf- 
p o fados los contrayentes, y el matrimonio cele- 

| br aáo, quando el fac erdo te las dize :y quan do n o lo 
: eíluuieran, fus palabras no hayen el facramento, 

porque el aUimotes minlipro ni ááminiílra: y afsi ni 
verdaderamente deípofafalp efta como teftigo , y  
pues ninguno:délos;otros reíligos;, podría de*ir 
aquellas palabeásnyo os delpófo y 3unto:en:matri­

monio
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monio, parece que ni el proprio facerdote, ¡
Para declaración de eíia dificultad fe ha de notar, 

que el proprio Cura o facerdote que de fu licencia, 
o con la del Ordinario , fe halla y afilie a la celebra­
ción del matdmonio:no haze alli (clámente oficio 
de teíligo, como los demas, que forgofámentehan 
de eflar preíentes, fegun el orden del fando Conci­
lio : porque haze también oficio de proprio facer- 
dote, y como .tal mas es jue£ de aquel adío q*teíli­
go :y afsi parece lo da a entender ei fando Concilio 
en el lugar alegado:mandando que el proprio Cura 
elle prefente,y dos o tres teíligos: porque pidiendo 
el fando Concilio teíligos, para la validación del 
contrato que fe celebra,que es también facramétó, 
pide fin el propri© facerdote todo el numero de te­
íligo s,que,dederecho fe requieren,para audoridad 
de qualquiera contrado.: de dondeparece que fe li­
gue, que alproprio facerdote no le quiere folaméte 
por teíligo : fino tamhié para que exercite aili otro 
miniílerio : y afsi es verdaderamente en cierta ma­
nera ,le haze juez de aquel contrato.

Lo mifmo fe puede collegir de las palabras del 
Concilio, en el lugar alegado : el qual el mifmo ca- 
nonhabla, déla afillenciadel proprio facerdote y 
teíligofíiempre en ella manera. Prxfente Parrocho 
&  duobus, vei tribus teílibus:de las quales palabras 
fe c o 11 i,ge y que n o le q uier e fo lo p o r t efl 1 go el fando 
Concilio : porque íi por teíligo le quifiera, y para 
effe oficio tan folamente mandara fu afiílencia, dl- 
xera fin duda : &  alijs duobus, vel tribus teftibus: 
pues auiendo de fer el teíligo principal, también lo

Ttt '3  ñora-



i n© rajra-por.tal> lucgo.no le nambí ando redigo, 
j antes parece que huyendo de le lo dc£icjquiere que 
I aCilla.cópno juezfy verdaderamente e-síanfi, porque 
i a el pertenece autorizar y dar por rato legitimo y 
verdadero el contrato del matrimonio,aque aíiííie^
re,lo quai es proprio de luez y edo fupuedo. ^

Son muy fáciles de declarar las palabras de la ucn 
¿clbhsporque aunque parece que con ellas quiere 
el facer do te hazer ei fac ramento , diziendo : yo os 
deípofo y junto en matrimonio,&c. No quiere ta, 
niaeffo van enderezadas fino íbio a aprouallo y 
dallo por bueno.

Añil explícalas dichas palabras el maeítro Soto 
en e l4*en la.d*2^.q.2.ar.3.en el 3.argumento . Ego 
approbo &  benedico coniundtioneni veílram, y
p o r  cierto que en ella explicación da a enteder elle
dodlor,que ha hecho el facerdote en ia aíidencia de, 
fac ramento de el matrimonio officio de IueZ , por­
que al officio de redigo falo pertenece tggpr noti­
cia y aduertir,lo que fe haze contrata y # o rga :p e  
ro anprobar,y dar porbueno lo que fe ha hecho y 
contratado-,no es officio de redigo fino de juez.

VltimarAente fe ha de notar,que dando el facer-
j dote bendición a los que por fus perfonas contraen 
en la forma dicha,también es razón fe dé a los que 
contraen por poderes,para los quales no es-a propo 
lito la que fe da a los preien tes,de la qual fe ha trata - 
do en eda nota?porque habla con ellos como pre- 
lentes que perfonalmente contrahe,y ana lera bien 

< fi» p o n ^ a  en el Manual,juntamente-con el orden y 
1 Norma de la celebración del Matrimonio entre los

. — aufentes
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A. aufentesjbcndicionparticular para ellos,que com-
1 pretenda al que efta prefente y al aufenteda qual po 
1 dra dezir deíla manera.
1 Bt ego ex parte Del omnipotentis, &  beatorum 
1 Apoílolorum Petri <3c Pauli,hoc matrimonium ce- 

; 1 iebratum confirmo approbo,&  illud fimul 
contrahentibus benedicojin nomine 
"':7 P atrlS j& F ilijA  Spiritu^ fan- 

&i*&c.B
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A  C E R C  A D t  L A S  R V B R I C  AS. Í>E 
la ípkroBÍdad?de laibeadicidííes nupciales.

R u h k a .  ' C u m  fpón f i j f o l m t p o  ttco n tra ¿fn m w # ¡m o :.

í í i t u t i s  i f f u  a n t  f m e s E c c  i e / L t  J a s  e  y  d o  s  a c c  e d t t  

¿ ¡ ¡ d e o s  I n d u t u s  a  m i t l u ^ a l b a  p i l o t a  p l u u i a i l  a h í

c o l o r i s  f  r e c e d e n d u s  m i m í h h ^ c u m  c r u c e  & ü [ ~  

p e r f o n o . T r i m u m  c o m p u t e t  a r r a s  q i t £  f o l e n t e j f e  

t r e d e c i m  n u m ^ q u t b t í s i n  p M e l l a p o f i t i s  ( t m u l c u m  

d u o b u s  a m u l i s  a u r e i s  / v d  a r g e n t e i s  f a c i t  b e n e -  

d i & i o n e m a n a r u m S F  a n n u t o r u m  h o c  m o d o ^ c

N o t a  X I I I .

A  q u i e n f i  h a n ' d e  d a r l a s  b e n d i c i o n e s  n u p c i a l e s  , y  p o r ­

q u e  no fe  b u d m n  a . d a r  a  l o s  q u e  l a s  h a n  

r e c e b i d o e

R A N E E S  y riguroios fon las penas que fe 
^ J poneñ3en ele. Capellamim defecundis nuptijs, 
a ios Sacerdotes que bendijeren Las fegüdas bodas, 
porque ios fufpenden de oficio y beneficio : y afsi 
ifíiímo les manden parecer perfonalmente ante fu 
Santidad.

El rigor deíle, texto, fe modero y templo, por vna
extraua-

m

i

D
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£ . e‘x tf áuá#a-ntc:d’é; I ii-an.XXIIv-eii;ia:qual- Fc^a-Facuí—,
tad al Ó&fp^áióceíano., para que, de ehpeccaáq y 
£i¿ífee quemodeay

ri;vi£-Ware^ Y  auncj ¡

m ex- 
■ troz*

:D

-b o d a a 5 c o m e t e í  i a mu y guau c fa ex lie gio,puesta jgra- 
uespenas no fe ponen, fino por graues peccados:y  
aunque la pena fe niádeto la'cuxpaíc queda entera,, 
y aunque no contanta pena 5 el que! |a. cometiefie 
tnereceria^muy graue e a higo : por loqual es bien q 
e (Ib n • mu y a ene rt id o s 1 os qü e; ríe nemóficitís-de Cu­
ras , quaiespoedeny deuen bendezir y y  quales n o : 
porque en cofa tan graue no; puedan errar.
¿ La regla p u esdeuc fer , qu e n o m i rand o e n el v a- 
:ron quefdba de vélar:3 íi;fon íus primeras bodas o 
fegundas, ni fi recibió otra vez o' no las bediciones 
nupciálesifóío'fé hade entender ala mugerpiío;mi­
rando en ella,fi es doncella ó corrupta; ni menos fi­
el matrimonio-'qUe: al .preíentc contraxo , fue pri- 
mero o fegundo:finoíolo fe ha de entender, fi reci­
bí o-'a-lgu na v eZ las b en di clon es bu peí ale s, y a u le n - 
d o 1 as r é c eb ido, n ó fe 1 esfdeu en d a r a • eM a, ni a fn t i - 
pofo: y no lasrauiédo récffido attbue fea corrupta, 
y  áya fidb otra vez defpoíada, febles' deuen dar las 
bendiciones, fégún él oficio;de]. Man'ual: yaunque 
es verdad,:que del cJCapellanum f y  del c.yir autem 
extra de fecundis nnptijs* parece que fe coligeyque 
las-fe^undás bodas, horafean fecundas de parte del 
varón. hora de lá parte de lá muger, no fe pueden ni 
deuen bendeziñy aunque afsi miimo expreílaméte 

i lo en fena de la mtíma manera la globa , fobre el c. 
1 Vuu uir
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Del Sacramenti det Matrimonio

vir antera alegad o. La qrj ai'faUm e ik f p o a e p a  ii- 
arfitacion,queiepueden bendecirlas oüs la muger 
que las contrae no las fia recebido ello en algunas 
tierras donde fe acoflumbra anü hacer,habiéndolo 
fu S a n ¿1 i d ad ytoie ra ndolo: .1 o q u al déla m ifm a an a - 

^ ñera lo dice Güilísimo Durando en el libro prime­
ro de íu racional en ele **■©■# Y  aunque an íi mifrno es 
verdad,que mirada la ex traua gante de Juan cafen la 
qual diximos fe moderan las penas del c.capellánuI B 
parepeque da ¿.entender todo lo conr-rario del de- í 

fredio común,porq.ue dice que faltando las bendi-j 
jxi.ones a qualq-uiera de los-coícayeres,no.las auiédo-j 
|recibido otra ve?, ora fe i el varo,era la hebra,fe les 
ideuen dar las dichas bendiciones, Pero fegun ( eíla 
[.declarado)fe ha de encender y praticarry unfi lo tic 
fne.la collumbre ©rd* naria»yp.raáica de ios M anua- c  
i k  santiguos,y moderno, y anii fe ha Ye guardar, ef-
• pecialmente en Efpaña,donde generalmente ay ella 
[columbrada qual fegun la.común, de los doGores, 
i eneldo del darlas bendiciones,fe deue guardar de tai 
!mi anera,que.dizc Nauarropn fu Manual Latino, en .
¡ el c.aa.nf8y.que adonde vuierc collumbre de que fe \
| bendigan Las fegun das bodas que fueren fegundas, i 
| de parte de quaiquiera de los con trayentes i íiendo D 
| primeras del o tro. A n fi fe ha de hacer,y ado n de tan
* b 1 e n la v ,u iere q u a fe ben d i g an la s q a e ío n, fe gu n d a s 
¡ de.parte de ambos ios-contrayentes,añil fe deue era 
j tica,r:de maneraque en. todo fe ha de guardar la co- 
j ítumbrc.En Efpaña(co-mo cfba dichojes que il la mu 
| ga-r nuca lasaedbLo, fe han de dar a en trambos con-§-er
•trayentes,aunque el varón las aya recebido Pero

no
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A liofi es ai contrarí ó qu e'éi v^ron-fnó ja-s récib]o y la 
hembra fi. Y creo q u e i a r a e o n que e n É fp i  ñ a h a a - 
uido,para-que cha coíiumbré fe aya i iitroducido; cs 
parque todas las bendiciones o caí! todas, las que 
nuíe-puede reiterar,fon ala muger,y có ella Tola ha 
bM'ty añil parece qes mu^mázohable cj a ella fbhí fe 
at!eda5fi las a recebido o no3para podell-as dar, y no 
fe mire íi el efpofó las recibió en otro matrimonio.

Pero cerca de lo dicho fe puede dudar , que fea la 
caufa de fereíl'as bendiciones initer ables.

Para refolucion y entendimiento de ella duda fe 
ha de Notar lo i.que ella palabra bendezir en la fa- 
grada Efcrituray en el vio común de la Igleíia tiene 
tan dife re tes bgliificadós, porq algunas vezes ion

/Zf/

y endel todo contrarios»Porque fe toma en buen; 
mala parte, en mala lignítica benedicere, lo mifmo 
que blasphemare, -ahii fe vía defte térra ino en el c.
2.de íob;quandt) fu muger prouocandolo a defefpe 
ración le dixOjBenedic Deo &  morere , blafphema 
de Dios,y acaba con la v-ida,defeíperate en la mif- 
má::áccion fe toma en elcap^i.del libr03.de los Re ’ 3 .^  
yésiquándo de Naboth íe-dize : benedlxitcp Deiini Ct 
&  regem; blasphemo de Dios y del Rey. Y  tomado j 

; elle termino en buena parte tiene muchos íignifi- 
^  cados ,El primero es Benedicerejd eft bona impre­

cari, vel tribuere , hazer bien dar bienes efpiritua- 
les o temporales o pedillos y deíeallos ,para el que 
recibe la bedicion: en elle fentido ente elido de bie­
nes temporales en él Ciciíeílsen el c. a.bédlzeDios a 
los hóbres que crio a fu Imagen y fera.ejahqa}eom o J 
fe endeie deicotexto.q dize-benedix-lcq- iilis'Deus

Vuu 2 & a i t
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¡^ a it  crcfcke, terjará-,
fubijdte eam, &  domiíiiamlfíiplfcibus & .maris, &  
volatilibus c^lijác vniasrlis animarttibiis: Crefced 
y multiplicad , y . de -vuellra 'fucefsion .hinchid la 
tieLvra3enreimrs.aos deUa^y de £odo4 oi|ue,cpnti.en.e:. 
ds 3os peces,dedas au.es,y de todo? los.demas anima” 
les. Y en ebmifoio fentido bendice,también Dios a 
Ío - S  animales,  en el mifmo c. y hablando de bienes 
efp erit nales, en el mifmo libro en el c. 2 2. ha 2. e Dios 
a Abrahan vna gradiofapromeifa,diziendo : inle- 
mine tuo benedicentur omnes cognationes terras: 
Eíl© es , Tu generación fera caula yde que todas las
naciones y- gentes tengan bienes de gracia:dándole
a entender., que "dei auia de fudeder Chriftq Dios y 
hombre , principio y caula dé los bienes de gracia: 
Y  hablando de vnos y otros bienes, bendixo Ifaac

i a lacob en el c.37. del Genefis, pidiédolos y aeíTea-
dolos para el po.refíaspalabras: JBenedixitq; eL.di- 
censydet tibiDeus decore cxli, (Scc.

La tiercera accepcion de la palabra benedicere,es,
.tomando!aporlo mifmosque loor 6 alabanza:en el 
.qualíentido en .el Pial. ‘3 3. dize-eLProphet^Bene­
dicam Dominü in omni tempore, femperlau sxius 
inore meo : y en elPíalrno 57.'exorta a efla bendD 
el on ídi z- ien d o : 1 n Ec c 1 eíl j&b e medí cite Deo, -&c. Y  
finalmente en eíte fentido los Pfalmos eftan llenos 
deda palabra Benedicere t efpeci almete los Pf almos 
!©2.y 103. y.yí Cántico de loscres niños: en el qual 
Combidan a todas las criaturas, "en particular ,-pam 
-alabar y.dar gracias a Diosry en si milmo fentido fe 
hade entender, q bendixo Melchifedebh facerdote

' ■ *' de
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de Dios al Páttria$clí4 Abráhan-,quando- boluio con 
aquella fam.ofa víftoria de Cus enemigos. ^

En otra accepd o fignifica Benedicere, lo mi fin o 
q gracias agere,dar graciasragradeciédo algú benefi 
eio,o beneficios rebebidos., e-u eíla íe toma enel Deu 
terono. en ele. 8« quando dGe, B en edicas D omino 
cumfaturatus fueris. Yenelc. 2 cordel. Paral ypo.non, 
quando dize que toda la Iglefia bédixo ai Señor, Y 
el Angel Raphaeien el c.1,2. de Tobias en el mifmo 
lentido , dixorlYos autem benedicice Deum : Y  el 
Pfalmiílaenel Píal.15.Benedicam Dñm,qui tribuit 
mihLint-ellecfum.

*

Y  hade de notar., que hablando de 1 a palabra Be­
nediceret o m ad a en buen a parte, fe puede vlar de i 1 a 
refpeAo,.de.Dios,Vbeadi^iendole, en el fentido déla
3.y 4 .accepclon’• y en todos los íignificados dichos 
íe puede vfar» refpedlo de jas criaturas intelectuales | 
y racionales : y con los animales irracionales y vi- 
uientes en la primera, tan Bolamente entendida de 
bienes temporales. Pero las cofas que no fienten. ni 
yiuen 5no capaces de bendición ,-exualguna.de las 

iaccepciones dichas. Y.afsi en el Gemeíis., íolam.ente 
bendixo Dios de todo lo que crio,, a los hombres y 
animales. Pero en otro.jSgniifieado fe.toma ella pa­
labra Benedicere : en el qual fe bendicen tambiélas 
colásinanimvádiSv Y  es lo •mifmo bendecir,que tan - 
cfiñear y confagrar : en.elquai fentido en el Gene-, 
íis en el c.2.bendixo Dios ai íeptimo día:ello es , lo 
fanbtiñcb.Y en el con del Leuitieo bendixo Aaron
el pueblo. Y nuefiro Saluador en el Euangelio,ben­
dixo el pan y peces» quando harto aquella multitud

Vuu 3 de
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i de tuente en ei ddkrto.y quando ©n-la- vltima dena 
j bendixo ei pan y el vino,que co fe ^ ro  y comalido' 
j en íu.preciofo cuerpo y ian-g're. Y cn die miimo Sen 
| tido ic bendizen qp ia Igleiia Chácolic a,io$:xempio$
| ei agua,y pan,y las demas-cofas.que ion paravi cui- ># 
| to.diuinojve-ftiduras fagradas,y vafosvpara ei facrift ; 
j cío deiaíMiÜa. Anii como Moyies bendixo y coxi- ’ 
j A pto los que eran diputados páralos facriñcios de 
í ia y re j a le y., en ele. j¡$. dei Exod. Ad óde fe- dize P oíl - 
! Quam Moy-íes eidic omnia vaíain miniilerium Del 
í completa jbenediedt eis.Eflo es. ían&ifkolos y con

A ?

r. g rolos.O

B

Lo legando fe ha de notar,que de las cofas- que fe 
j bendizerntomandola bendición eneíla vldma ácep 
j clon,que es fan&ificar yconfagrax algúnas,íegun el 
vio de"la Iglcíia,no fe bucluen a bencezinni la ben­
dición de luyo parece iterableda razón es porque 
ch ellas fe puede conGderar ia bendición y íanctin- j 
cacion,y también el quedar por ella confagradas,y 
dedicadas a Dios:Lo quai es lo principal de ia tal be 
dicion,y como íiempre quedan co eíTe orden de fer 
para Dios,o para el cuito diuino,no fe bueluen abé 
:dezir,anfi es la bendición de la Virgen quede confa 
p-ra a Dios,la de la I y lefia ornamentos; v vales Ec-

n
v_>

'-'nüaílicos.
I Todas.las demas bendiciones auncue fean folem
¡ á.

j nes,fe pueden boiuer.a repetir fin inconuinierite al- 
I gunoAa caía,ta huerta,la ñaue,y las candelas, y to- 
¡. do lo que a eíio es feme)ante. De donde v a 'inifmo 
¡ cyrio PaíquaLen muchas ígleílas fe bendice , dos 
i v tres vezas, nuardadole de vn año para otro , y el

po-

D



,podrero fe hendize cora tfel primero ,y aníi ralims> j 
' vnás miíma Arras y anillos muchas vezesíe bfcndi - j 
.¿en*, tancas quantas fe licúan para la ceremonia de]
la celebración de las bodas, |

De clon de fe ligue refolücion a vna duda , que los ] 
muy E cele liadle os fu ele n mouer,fi la íepukura que j 
fe ha abierto para enterrar algún bel: paralo qual íe j 
le.dio la bendicion,que el ordinario manda,en el o f ! 
hcio de la fsp-ultura,ie bollera a bendizir , quando j 
otro íeenderre en ella atento que(como ella dicho) 1 
para otro fe ben dixo. t
A la qual duda digo,que íin falta fe deue boluer abé 
dizir otra vez,y otras muchas que fe ofrezca enter 
rar de nuemo algún difun to,porque ( como ella di- 
cho)fon bendiciones iterables, y que no tienen re­
pugnancia alguna, para poder fe] repetir,ni fon por 
algún derecho prohibidas:y también porque como 

j de la bendición de la Iepukura,parece bendizefe, pa 
ra que reciba tal cuerpo en particular y ferial adamé 
te,y en orden a el dizleiído anu,benedicere dignare 
hunc tumulum fa ni Lili cui.N.vt hic.eum requiefee- 
re facías,Sec. Y  mas abaxo repicé Domine fu per hac 
íab r i c a n:i í e p u 11 u r x d e ic e n d a t, a d e a m Spiritus t u u s 
Sandias,vt te iubence ík in hoc loco famulo tuo, 
quieta dormitio &  tempore indidi, cum Sadlis tuis 
omnibus vera re!.incitado praedante eodem Dom i -1  
no noilroj&c.Luego fi eiia fepnltura febendixo en 1
orden a.otro cuerpo que ya recibió al preíente ’e di

boluer a bedizir en orden al q fe quiera enterrar.
Lo milmo. d i g o d e l a s b e n d i ti o n e s d 

fi oor derecho no íe prohibiera fegúda
1 i "

Vllll A.

e las bodas,q : 
vez deiuv o,j •

fin
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, .fm 'meonuemen t.e.aignno muy men fe pudmraite- 
I rar . parque de fu y o so. ay repugnancia algu na qdo'
| e(lorue::porque.iioíoio fon vna;inprecación y ora'- 
¡ .don, eme a- Dios fohazen •: laqual fe pide fueefsioir 

y Igyg-á vicia para los cafadas, y otras Bienes tempo- 
ralessy efpirituales,que la bendición contiene.
Y lo fecundo-, porque con ellas la muger-fe-.bendize 
en orden a elle efpofey el eípefo en orden a ella nxu 
zti\ Pero porque el derecho mandafola vna vez. fe B: 
den y reciban.las dichas bendiciones,por eíTo no fe 
pueden repetir. -

Pero puedefe dudar que"fue la caufa;,.porque ía: 
laiieíia vedo la bendición délas bodas fegundas,mas 
C|u-e otra alguna Bendición.

lYauarro enYu fumóla Latinaren el e. 22; nu. 8y 
dize,que la razón que la Igíeíia tuuo, para vedar las 
dichasMediciones,íiié> porque no fe menofprecien ' 
v tengan en poco,recibiendofe muchas vezes:Pero 
por cierto ella razón de Nauarro , no parece muy 
efticaz, porque muchas bendición es lanchas yotras 
cofas fagradas, féconc inuan y repit en.muchas ve - 
zeSjfm que'tengan eñe peligro: y entre ellas fon las 
bendiciones que arriba contamos, la Epifcópal. y 
fa cerdo tal, la de las fuentes de baptifmo , cirio Paf- jy 
qual,candelas y ramosVque cada afío fe repitendue- 
go muy poca y flaca occafio es el peligro i de q fe te - 

| gan. en poco: porque fi lo f 1 vera otras mucllasfepu- 
I di eran hy deuieran prohibir : eipecialmente que las 
jbmdiñories nupciales., no fon délas -que muchas 
I venes fe pueden repetir :pue$¿n vno mifmo,no fié -1 
1 (-•) -~ñ :.\sr orean ouara íterallasqiiíes vemos que cafan -

do fe



dofe vn.hombre o muger íiempre que puede, fuele | 
en vna muy larga v id a , poder quatro , o cinco , o 
íeys vezes: y es cofa muy r|ra? y na fon tantas ve 
Zes,cinco o feys.cn vna vida larga, para que por mu ̂ 
chas fe menofprecien. Por lo quai digo, que me pa- E. 
rece mej or, fi fe da por cauta déla prohibición ,,de 
fias bendiciones délas fegundas bodas,, es, defecto 
de íignlficacion,que tienen, de las de Chriíto confu 
Iglefia. Aísi lo infinua el fuplemento de. Gabriel,en 
el q.en la d.qa.q.a.cerca del fin..De manera que afsi 
como la irregularidad fe pufo al varón , y feintro- 
duxo en pena de la bigamia, por el defecto de ligni­
ficación , de los defpoforios de Chriílo con la lgle- 
fia:afsi también elquitailes , a los que feguuda vez 
contrallen las hendicionesnupciales , es pena de la 
mifma’.y por eíta razón creo , que en Eípaña gene­
ralmente fe permiten , y aun mandan bendecir las 
bodas>q fon primeras de parte délas mugeres: porq 
en ellas es menos defe ¿lo, y mas efcufable elnoíig- 
nificar perfe¿lamente,eldefpoforio de Chriílo con 
fu Igleíia ; y afsi no fe pretende en ellas penar, fino 
tolo en el varón como la,bigamia, que folo es pena 
de los varones : porq en ellos es mas defe¿to la falta 
de lignificación : Y  afsi la coílumbre de Eípaña eíla. 

muy bien introducido , pues ay occaíion tan 
razonable.

X x x  A  cerca
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bricas,dc la foleranidad de las bendiciones 

nupciales. :

A

N o t a X I H I .

Ojie la bendición y  donación de arras  y  anillos,no f m  
Ur qu eje  p roh íb en , fe  den y reciban frgunda B

a js ije  deuen dar,aunque f e  a jan  reo e lid o ;

IS JO  Tm ocafion, lino con mucha fe puede dudar,
, que bendiciones fon las que fe prohíbe en ele. 
;capellanü,q no febueluana repetir y reiterar,apiep 
'dolas receñidop orqu e ay be dieron.;qu..efe da luego 
en acaban do fe. de celebrar elí acra mérito del matri* C 
monio;delaquilyatratámbs:y ay otras bendicio­
nes que fe dan a la puerta de la IgleíTa.y otras que fe 
dan dentro,en allegando al Altar: y otras finalméte 
que fe dan en el difeurfo de la Milla, y otras defpues
dlll a. ,

Y  parece que de todas fe deiie entender,el c>cape- 
ilanum de fecundis nuptijs : porque el dicho c. y e l ' D 
c.vir autem &  mulier , en el mifmo titulo general­
mente, hablan de las bendiciones nupciales : y pues 
todas las dichas fon bendiciones y debodas, todas 
ferán nupciales : y afsi de todas fe entenderá la pro- 
‘hlblcion? y ningún as fera licito dallas en las bodas, 
'«que la muger las v uiere reeebido.
I Con todo elfo digo , que los dichos capítulos ie 
i dsueíi
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A  deueii:eni?en:deL% de las bendiciones .q por excclierir 
cíale llaman nfi pe ral esy que fon las que fe dan en el 
difcurfo dé la Miífa de lá:s boda&:afsi fcdizeexpref- 
fumence N auarro^ en -elManhalYatfn o, ̂ en ele. 22. 
nu-lBrvDe manera que no fe 'en tienden-de las que fe 
dan "en- acabando de con traben * nt menos de la s que 
•fe dá-n ala puerca de la íglefia,Yegú;eI orden dei M a­
nual,'quando fe bendizen los anillos: porque ellas 
fifi dúda le han de dar a todos y otras,aunque ya las. 
ayan recebido otraveZ y- mas-. 
ú Lo prim er ó, porq aisi lo di-fp dn en y m an dan- los 
MuriUalc's antiguosdel Arzobispado de Toledo, y 
de otros Obifpadós i y antiguamente fe guardauan 
los dichos capítulos con mas rigor, porque las pe­
nas eran mayores, y mas efl re chana en te fe enten­
dían, y executauan'.y pues expreífámente mandan, 
que todas las bendiciones fe den a las biudas, atinq 
las ayan recebido Víaluo las que fon y fe dan dentro 
déla Iglefia,en la grada del Altar antes de la Mida:y 
las que dan afsi mifmo en ei difcurfo della. Anfi fe 
deas de p radicar. Y  de la bendición que da el facer- 
dote a los nouios, deípues de aüsr dado los confen- 
cimientas, no ay quien dude que le aya de dar a to ­
dos fin excepción:y afsi todos la pradldan : por lo 
qual no es n^c ella rio gallare i e rn p o e n pr o b all o .

Pero délas que fe haz en ala puerta de la Iglefia,fe 
pruébalo 2. por que las tales no fon bendiciones 
a los nobios,fíno a losa aillos y arras: y las bédicio- 
nes que fe vedaiVpor el derecho,auiendofe recebido 
fon las q fe dan a los nobkas : -como parece por el c. 
T ira ut é de fe c U n d. n a p t é  l-qn ald i z o a-f s i :V i r au t e m

X x x  2 &  mu-
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Yf mulier adbibam. tranficens nondebetapresby-
t c T b Z t t c i  : V p di* e los anilloS y arras>
páralos tales no fe bendigan lluego ha fe de guardar 
la coílúbre general, y lapradica de los Manuales. 

Y  por cierto., que en el Manual míeuo fe ordeno
y diípufo^qvie las-dichas bendiciones de la puerta de 
la Iglefia,donde fe bendizep y dan anillos y arras:

I no fe vfaffen con fías biudas fin fúndamelo alguno, 
porque dexadas las razones dichas, fiendo ceremo­
nia vfada en Efpaña con todos, y con todas don­
cellas y biudas,de primero y fegunüo matrimonio, 
y au n que mucH as vez eslías ay an recebido5no fe do - 
mo fe pudo quitar tan fácilmente, fin confuirá de 
prelados, ylicencia de fu Sandidad : porque tiene 
mucha fuerza el decr eto del fando Concilio T ri-  
dentino,en el canon 13.de la fefsion 7*que dizeafsi. 
Si qufis dixerit receptos , &  approbatus E Cele fia: 
C ax holi&e ti tus ¡i n fo lemn i Sacram en t o r u un adm i- 
n i ft r a t i o n e ad h i b e r 1 c o n fue t o s 3au-1 -c o n t e m n 1 > a u t 
fine peccato 1  romiftris aut 'in nonas .alias per 
quemcumque Eccleliarum paftoiem mutari poífe 
A n a t h e mu íi t *. Y  afsi m i fmo a pn e t a ele ap it u 1 o x. d e
reformatione matrimonij l , en l a f e s i o n  24 .  Donde  
nuiendo tratado el fanto C oc i l io  de lo eíTencial dei 
matr imonio  , y defpues de las ceremonias c© que fe 
adniihidra,  y en particular de las bendic iones ,d ize  
afsifSi qute prouint ie  aíijs v l t rapr íEdidas laudábil i  
bus confuetudii i ibus &  ceremonij  s,hac in re v t u n -  
tureas omnino  retineri  f a n d a íy n o d u s .  vehemen­
ter e x op ta t : íi e n d o pu e s aísHq ellas fandas  cet em o- 
nias de q vam os  tratando, fon viadas en eflos R e y -

nos

A

B

D



A , nos de Eípam con mucha antigüedad: y ordenadas!.
‘ y mandadas e© los Manuales,quc en ellos íe pra¿H-' 
can y pra£dicauan,al tiempo que el fando Concilio 
facó y ordeno ellos decretos , no puedo creer q fin 
la audtoridad Apoídolica de fu San.ddidad,fe puedan 
ni ayan podido alterar ni trocar.

También fe prueua,que las dichas.bendiciones le 
ayan de dar a los nouios,,aunque otra vez las ayan 
recebido*.porque las arras que alüfebendizen, para 
que el efpofo las dé a fu efpofa fignifican immedia- 
tamente y a la letra las arras quede da el mifmo ef- 
pofo,y manda p o r efe ricura publica, afsife collige 
del c.n oílratesujo. q.5. De manera que las arras que 
en ellas bendiciones íe dan ceremonialmente, figni 
ficandas que real y fuílancialmente fe dan por con­
cierto y coma rato publico. Eftas por concierto y 
cotratocpubiico, indiílindamete íe dan a las dbze- 
lias y biudas ,aunq otra vez las ayárecebidoduego 
también fe les pueden y d e ue a da r.c.e r e m o n i al m é t e 
en elle oficio: y que jndiíi’m idamente j/íin difieren 
cía alguna,fe den las arrasadas donzelias por fu v ir­
ginidad,y alas biudas por fu honeídidad , fe prueba 
por la ley mulier. C.de íponfalibus,'& arris fponfa- 
litijsda qual de lamiímamanera habla de donzelias 
y biudas:como parece en aquellas palabras,Siue vir 
go,0 ue vidua fit. Y  afsi mlímo la ley primera titulo i 
2.en el tercero libro del fuero,en aquellas palabras; 
y (ida muger vuiere hijos de dos maridos , o de mas 
cada vno de los h ijos , hereden las arras que dio fu 
padre,y mas abaxo-de guifa,que los hijos de vn pa­
dre no partan en fas arras,q dio el padre délos otros

X x x  } Siendo
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B

| Siendo pues afsi,q las leyes en e! derecho, común, «. A' 
1 y afsi tníímo las dei.Rcy.no diíponen y mádan, que 
’ a las b.iudas fe puedan dar.y den arrasureabnence no 
es razó,q íin mas auCiotidadel Manual nueuo fe las 
jquice ceremonialmente: en eipécialíiédo afsi, q fe­
ria ocaíió como lo es,para q entiedá los q fon eípo- 
fos,q a las biiidas no fe las pueden dar ni mádarpor 
eferitura realmente arras,pues ceremonialmen te la 
Igleíiale las niega: de lo qual fe les ílgue mucho da­
ño y perjuyzÍQsalas q fegunda vez cotraen: por lo 
qual fera bien., q ella ceremonia fe buelua a introdu 
zir,pues de pocos años a ella parte fe vfaua, midan- 
dolo afsi losManuales de. Toledo,y los de otras Q- 
bifpados.

I Finalmente no fe deue quitar eílá ceremonia,por 
i la lignificación efpiritual y alegórica, déla bedicíó 
¡ y entrega délos anillos y arras, q elfacerdoteben- 
| dize,y el efpofo entrega a fu efpoía:porq por eíbá ce 
I remanía, fe dan a entender y dignifican los dones q 
J la Igleíia recibió de Xpo fu efpofo: y el alma Xpia- 
na en el fagrado baptifrao, y la humanidad íandif- 
fima de Chriflo de la dIulnidad,por la vnion hypó - 
flaneada qual lignificación , porque más pérfebla- 
mente fe haga , no recibe’el efpofo de la efpofa cofa 
alguna,el efpofo folo es el que dañones a fu efpofa: 
por lo qualfe iigniñea, no auer recebido Chriílo de 
fu efpofa la Igleíia cofa alguna , ni menos del alma 
ChriíUana.a quien tatos dones dio : ni la diuinirlad 
recibió don.alguno , déla ían(filísima humanidad, 
ñolasdas. que fon efpofas , reciben y recibieron nlu> 
chos y incomparables dones del efpofo : y  afsi fe

1 * ' *v ' j : “ J l
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deue hazer en las ceremonias de las bodas témpora- j 

les,que figniíican las espirituales y diuinas que-ame - j 
111.0s. dicho : y pues en las bodas que contrallen las j 
biddas p erfe¿1 ams n t e, n o fe pueden figniñear las de j 
Ghridoj eñ la fultancia de las bodas ^podiendo con 
perfección fignificarfe , en lo accidental délos do­
nes (como ella dicho) las gracias y mercedes del ef- 
pofo Ghriílo a fu efpofa,íán recebir della cofa aigu- 
na'.no ay razón para q tan fandlas ceremonias,ytan 
figniñcatiuas fe dexe. ^fVldmamente las dichas ce 
remoniaS fe deue vfar conias biudas,aunq otra vez 
las ayan recebido: por el fentido y fignificacio mo­
ral q tienen,fegun el qual tábien a ellas les copeten, 
y fe les deuen dar, porq los anillos y arras fe ’bédizé 
para dar a entéder, q los dones que el efpofo da a fu 

: efpofa/on j^n.h?hdi.cion.de.l.cieJo': -y qde otro al­
guno no los ha de recebir : y fi a cafo de otro lo re­
cibe,no fon dones benditos,lino malditos de Dios, 
pues fuekn fer caufa de q fe quiebre la te y lealtad-q 
al efpofo fe deue: y eíto es lo q fe quiere dar a enten­
der en dar el miniñrode las velaciones el anilio,q.Li 
efpofaha de recebir a fu efpofo , para q el mxfmo fe 
le dé y del recábeme manera3q aun .el, dalle ypoiieile' 
el,anillo ceremoniaimeteala efpofaty aísámiftno el 
dalle las arras, quiere-la'Iglefía q el efpofo lo haga 
por fu mifma pcrfona,por la lignificación dicha.

Délo qual le ligue, *5 no ha de cóíentir el proprio 
efpofo,q fu eípofa reciba de o tro-do, ni preferí te al­
guno :y el q lo oófipüte es digno-de mu cha repíebér 
fioíporq confíente occañoft mu y raahinelhqpara q 
no íe le guarde la lealtad.y. fe y amor, q como eípo - 
fo vnico fe le deue. Pito
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Efto pues es lo que íignifica ei dar ios eípofos ios
anillos y arras,y la bendición dellos moralmexue: 
por la q-uai lignificación parece,que para todas fe de 
uen bendezi?y a todas fe deuen dar.

Y  porcierto que parece que ay mas razo,para que 
ei Man u alquitarada bendición que fe les. da a ios 
que contraenfegimdas bodas ,diendo fegimdas de 
parte de la mugen,acabada la Mlfíaque para quitar 
fas de la puerta de la.Iglefia.Por queda que fe manda 
dar acabada la M'nTa en eLManuafienfuílanciacon- 
tiene todas las bendiciones que fe dan en el diferir - 
fo deda Milla-.Lo“ qual no tiene la que fe da ala puer 
ta de la ígleíía,y pues aquella no fe quita por no ef- 
tar vedada,menos fe deue quitar eílotra, donde los 
anillos y  arras fe bendizen.

De lo qual infiero,quedas bendiciones que fe dá 
en entrando en la Iglefia allegados a las gradas del 
altar,comencando por Kirie eleyfon,<l|c, Que tam 
bien te pudieran reiterar,porque no cllan prohibi­
das ni fe vedan por el dicho c.y fino fe dan ni deuen 
dar es,porque ni los Manuales antiguos ordenan fe 
den ados que las han recibido,ni efian en vfo de las 
Iglefias para ellos.
" Y  porque fe podría dudar,porque fe dan alapoer 

ta de la iglefia,y allí fe bendizen y no dentro.Digo, 
que el bendeziíias fuera es,porque allí fe dan ,y el da 

| lías fuera y no dentro,es para fsgnificar que los do- 
I nes y dadíuas que el efpofo haze a fu efpofa, aunqne 
E lian el os y benditos,no es bien que den tro de la Igie- 
fia fe vfen,por lo que tienen de profanidad, dándo­
nos a entender,que muchas cofas fuera de la Iglefia

fon

A.

B

C

D



A fon licitas y buenas que dentro no Io fon , ni fe de-| 
uen coni erui r por ia fandidad delIugar,fagrado co j 
mo tanbkn fe veé por ei exempio.,que nos dio nue - ' 
Aro redemptor y maeílro Chriito,con lareprehen- 
Gón y eatligo que hizo y dio,a los que negociarían 
en et templo,vendiendo en el las cofas para el mif- 
mo templo neceífarias,y páralos facriñcios que en 
el fe offrecian.

B A C E R O  A  D E  L A  M I S M  A  
rubrica y del numero, de monedas que fe 

mandan ceremonialmente dar por 
arrasan las bodas.

C
N o ta  X  Y .

Voy que fon tre%$ las monedas que fe  mandan d a r  por 
arfasen las bodas}y porqueta trecena ba de f e r  d e  

metal.

D

A uiendo tratado de la myítica lignificación dejas 
“̂ a r r a s  en fentido literal,alegórico y m oral;refta- 
ua declarar y dar rafcon,porque jfe mandan dar tre- 
Ze monedas por arras en todos los Manuales, y por 
que la vna diferente de las demás, en algunaslgleíias 
y Manuales, y q fea de metal:que pues en eíle trada  
do fe da razón de todas las ceremonias que ocurren 
en el Manual,y fe dize lo que ligniñcan, no fera bie 
que eAa fe quede íin declarar.

Y y y  Y  aunque



, ' Y  aunque no he hallado razón, ni raftro alguno 
*.€B los Dadores,ni en los que efcrtüetf Efcolaítico: 
ni menos en los q tratan de ceremonias,'auieridolo 
mirado y meditado con^diligencia.'

Di?o lo primero, que eílando en la íignlñcacion 
y fymbolo délas arras,que fe dan enlas--bendiciones 
nupcialesdas qiiales (como eáa dicho) fignifiealos 
dones que eleípofo delalglefia Chriff o, dio aíueí- 
pofa:lo cuales muy cierto fiédolo, i g u a  la Fe que 
en lo fuftancia dedas bodasfe íignificájas de Ghrí- 
ílo con fu íglqOa: y fiendo afsi tnifmó las arras vna> 
ceremonia:.con la qual el elpofo por aquel do y be­
neficiosa a entender q de toáoslos demás bienes q 
po ríee9haze feiioray participante a fu efpofa, y co ­
r n o  e n  principio te los da. t

EiJ;o fu puedo digo lo fegundo , que habí an tío con 
íiquiétemete 5 por ellas treze monedas le fignifjcan 
los treze A p oii o le s o  o n <q u s €  hri f 1 o honro y doto 
a í!a efpofa iadgleíia3como con arras:por los quales 
todos dados enlos principiosideíus boaas^quilo íig 
niñear la rauchedubre ctjuílos ySá<ffos,có qiaauia 
de enriqcer: y poffdqcip io  defk;don tammaraui- 
llofbjie dio los treze Apodóles,cotá^ño ént¿e dioa 
a fan Pablo: de manera que para figniíicáfios treze 
Apollóles,con q Chriílocorno con arrastro^prin­
cipi o a la madradírbre de fantós martyrcs A^ny* - 
fores y Virginesyctínlf e h y ^ e t ib  fu ig ld i^ íe  ám \  
en las bodas tteze nroneda'S por árrsts:y de aquí es q 
fe dan por coftubre inmemorial, y orden .ce ios ma­
nuales, las doze de vn metal de Plata o de Q ro , y l*
frezena de otro differente ‘. paradar a entederda-Ot-

ñferla



/ W. GLo-n délos daze Apoffolcssy de S.Pabio y . 
el diferente En.: paraq fue .principalmente elegido, j 
pues h  elección de los dejnas Apodóles, fue muie- j 
diatamente p.orC.hrifto parajcHudayfmo principal' 
menterpéro ia de S .Pablo, fue inmediatamente por 
Dios Padre , y principalmente para la Gentilidad;
oor lo quai fe llama Doclor de las gétes, y q fu elec- 
aon fea  inmediatamente por Dios Padre; díñelo el 
milmo en muchas de fus .¿pillólas , en el principio 
dellas P au 1 us Apoíloluslefu ChriftLper voluntare 
Del: afsilo dlfcttéí. ad Corinc. cfc.a.ad Conn.nad | 
Ephe.u Y en ia .EpllVoia a los Coloíen.c.i.y en el pri 
mero c.delas-dos Epiílolas a Timoteo: en las quales ; 
nalabras d en.todos eílos lugares fon cali vnas nnf- í 
L  ‘ s,parece haze differ écia el glorioíb S.Pablo de la 
perfona de Chriílo, cuyo Apodo! fue elegido*, y de 
ia del Padre que eligió ; y que a la perfona del Padre 
atribuya fu elección,quando dize: per voluntatem 
Dei:da lo a entender claramente en la Epiítola a los 
Galatas, en elc.i. feñalando cxpreíFamente la par - 
fona delPadre:de lo qual fe ligue,queaunque en las. 
demas no la feríale,afsi fe deue entender.

Y  fu puedo que por ella fm guiar elección y En, 
para q fue elegido el glorlofoS.Pablo,fe denota por 

D lia En guiar moneda, puede fer que fea afsi mifmo, 
fegun la practica de los Manuales, y vfo de muchas 
Iglefias, la trecena moneda de cobre , que es he­
cho y mezclada de muchos metales,'porque me­
jor pueda figurar al Apodo! S. Pablo , que para to­
dos fe hizo todo,dizlendolo el aísi: Omnibus ora- 
nia fadtus fura,vt omnes Chriílo lucrifacerem.

I Y y y 2 Pero
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, Pero contra lo dicho fe ofrece vna dificultad, porq A  
; parece que íi en honra deios Apodóles y para figni- 
| fie alio s,fe dan las tre£e monedas, deuieran dedarfe* 

c a to rz e , porque tantos fon los Aportóles de lefu 
Chriílo : pues es afsi, qué ios elegidos por Chrillo, 
dexando a ludas Ifcariote q prebarico fuero onfce, 
en lugar de ludas fue elegido S. M atias, por eleccio 
délEfpiritu fando , que con particular m ocion , y 
h&lpii ación,en los demas Apollóles,y aun con par- f g  
ticülar fiñal v cla‘ ida bque fobre elembio fue feña 
lado v elegid o ‘.con el quai fe cumplió el numero de 
doZe , delpues de S.Matias fue nombrado y elegido 
por Apollol S. Pablo por Dios Padre ( como ella 
dicho ) con el quales treze el numero délos A po­
dóles : al qu ai fe le ha deañldir elgloriofo Bernabé 
que también es A p o d o !: luego fon los Apollóles 
catorze reí quai numero no fe figura bien con treze & 
mon edas: luego fi elfo fe quillera figurar, deuiéran 
fer catorze , y que el feiior S. Bernabé fea Apoílol, 
ella claro pues la Igleíia le haze oficio de Apoílol, y 
en él Calédario en ios Breuiarios y MiíTales le pone 
notado, con la prerogatiua y dignidad de Apoílol: 
y ais i mümo en la leeion que de fu vida fe nos pro­
pone , en fu oficio de May tiñes dize afsi: Samabas 
cyprus genere , qui óc íoíeph cum Paulo Apodolo,
In numero Apo ;olorum aferiptus eíl. Luego íi la 
Iglefiaen todos ellos lugares le llama A p o d o l, tal 
es,y entre los demas fe deue de contar.

A eíla dificultad digo lo primero ,rque fea lo que 
fuere del numero , que realmente de los Apodóles: 
que las Igleílas que tienen y practican eda ceremo ­

nia



D

A nía délas treZie monedas, folo quiíieron con ellas j 
fignificar y figurar los treze Apollóles,que fon y fe 

* cuentan tantos, juntando a S.Matías, y a S. Pablo, 
con los onze q quedaró defpues de la pafsion, porq 
ellos fon Los que comunmente la Igleíia , venera y 
reuerencia por Apellóles de durillo,y todos los fie 
les los conocen por tales:y delíeñor S, Bernabé no 
es anfi , ni a cerca de todos es tenido por Apoílol,

B ¡fin o por vno de los Difcipulos,muy auentajados en 
fandidad, y en el oficio de la predicación del Euan­
gelio.

Digo lo fegundo, que el Apoílolado del gloriofo 
S Bernabé, no es canonizado por la Eícriptura la 
grada, como el dejos treze auemos contado : y afsi 
de Los.treze lolós, es de fee creer v que tienen la dig­
nidad de A  polloles'.la qual rolo Chriflo pudo dar:y 
es lin duda no la dio a elle San ¿lo,pues de ningu lu­
gar de la Efc.rlt.uTa parece,nj en coda ella rirme nom­
bre de Apodo!.; y délos demas íe ve en muchos lu­
gares,porque dé los on ze eili el Euangelio lleno-en 
el qual tras cada paito fe dizen Apollóles. A  S. Ma­
tias también le nombra Apoílol el Efpiritu fando, 
en los aclos.de ios Apodóles: y al gloriofo S.Pablo > A# 
mil vezes tn fu s:E pito las (como arriba probamos) , ^ ( 
Y  afsi es cierto.que los que por derecho diuino tie- j 
nen ella dignidaddolos fon los treze : y tiendo afsi, 
n o es de marauiliar,q las Iglefias que por el numero 
de arras, que mandan dar a las noblas, quieten fig- 
nificar el numero de Apóllales, con que durillo 
doto a fu efpofa la Iglefia., en fus principios como 
con arras: ira quiera fignificar til figurar, mas que

Y y y j  los



Uü¡"trezcmues eílos fglos fon indubitablemente A :-
poftoles de Chrifío- ; A , i r .  >

Y íi ia Iglefia haze oficio de Apoítol al temor tan 
Bernabé 5 también lo haze con otros Sanólos- que 
no lo fon,como fe vee en los olidos de los Sandios, 
Lucas y Marcos EuangeliPas: los quales no fon A- 
poíioles,vno de los fetenta y dos Difcipulos: y íi en 
el Calendario íe nota con ella palabra Apoítol.y en 
fu leyenda que en fu rezo nos propone la Iglefia afsi j 
lo llama , es , porque fue e (cogido para ayudador y r 

| compañaro,enla predicación del gloriofo S.Pablo: 
al qual ayudo como parece enlos adiós de los A po­
póles: y porq no fe le diero ai Apollo! S. Pablo por 
Difcipulo,fino por compañero :el qual defpues por 

5 particulár mocion del Spiritu fancio fe aparto con 
* luán,Marco,quedando el ApoPol S. Pablo có Syla 

i cóp.añero: de manera q hizo officio de cabera en
| la predicación , como elgíonofo S. Pablo . por lo 
| qual y principalmente por fu grande fancHdad : en 
| la qual fue como ygual a los Apopóles,puede fer 
i cfuiíieffe la Igleíia honrarle có el titulo^de ApoPol, 

aunque no téngala dignidad , q folo ChriPopudo 
dánafsi como vemos que el dia de oy fe haze, entre' 
los grandes Principes y feñores, que honran a fus 
hijos primogenitos có titulos:cuya dignidad y ren 
tas,no las gozenni tienen mientras ellos viué: aísi 
fe ha de entender,q nuePra madre lajglcfia , honró 
a vn hi jo ,,q.ue quito honrar por fu íanclidad,y por 
la predicado deÍEuágdio con elititulo de ApoPoI, 
no le dando la dignidad q no le pudo dar. De donde 
f0ío e damos obligados a cófeiTar,-por la a u ciar idad

de la

B

íC

D



B

de la Iglefia:que eñe bienau en turado Sánelo , tiene ¡ 
el titulo de Apoíloldo qual nadie podra negar.

Pero queda vna duda en eíla .materia: y es,porq S. j 
Matías no feñgura co differéte moneda,ppes íu ele j 
clon fue differente de la délos otros Apollóles-, a lo j 
qual digo,q la ra'zA es,porq auiendo entrado en iu- i 
gar de ludas, reprefentala elección q Cfirifio llizo | 
por fi miímoffa qual norepreíenta la elecció de fan 
Pablo,y tabre porq el fin particular, parad S.Pablo 
fue elegido,fue differente del délos demás, y lo vno 
y io otro fe reprefenta,por la diferecia déla moneda 

Vltim ámete fe puede dudar,porq íiendo S. Pablo, 
ygual en oficio y dignidad conlos onze Apañóles, 
y en fandtidad co S.Pedro prelado a tcdosffe figura 
y íignifica co moneda de menos valor y perfeccio, i 
pues repte Cent adobe los de mas có monedas de oro a 1 

; plata,el fe figura o© moneda de cobre.a lo qual digo 
q en eña reprefentacio y Iignificacio q hazé las Igle 
Íias,q vían eña ceremonia de las treze monedas, n<P 
fe atiéde a la perfeccio del metal: porq no fe pretéde 
íignificacio de mas o menos fantidad en los Apollo 
icsffolo fe atiéde a la diferencia de metales,para q la 
de S.Pablo éntre los demasApoftoles por ella fe/figA 

, fíifiq’.y auiédo deferafsi,no fuera negocio bié orde 
t) i nado, q las doze monedas fuera de metal baxo, y la 

trezena de otro mas preciofo, auiendo de repreíen- 
tar las doZe,la vniuerfidad délos Apollóles,y la tre 
zena foloaSan Pablo : pues dexado que éntrelos 
doze, ay algunos de tanta perfección y fanctidad 
como fan Pablo : la comunidad délos doze , es ra- 
zon , que con mas preciólo metal fe Ílgnifique, j

Y y y  4 íi con



ti iT f ií»'£l  Sa c j- ú v ü ft t o  d e l  M é íT iM o n i® *

V g  con aduertenciafe ponen mas y menos precioios 
metales-para efta lignificación, quanto mas que no 
esafsi, porque el Manual que en efto mas aduierte, 
íolo dize, que las monedaslean de Plata, o de-Oro, 
o de otro metal, y que la trezena fea differente :1a 
qual por cierta lignificación íiempre fuele fer de co 
bre.Y  efta-lignificación creo quemo es otra, fino la 
que efta dichaicerca de lo qual los antiguos de T o - 
ledoffolo difponen y madan , que las monedas fean 

trezeffin hazer differenda de la trezena 
a las demas.

A  terca

A

B
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M e i

I 1
ÍA  C E R  C A DE L A E N  T R  E G A 
I de los.anii.lo%y de la bendición.que fe da a cada vno j 

delloSjái tiempo quede entregan* f

■ B e n d s c i o n ,  B e n e d i c  D o m i n e b m c m n n U n m y r ü t  e t m  j. 
figu i,a pudicitiam  ciMoáiat*

Nota XVI.

c

p

Que figm fican lot an illó* y y  para  qué fe dan a los 
bios y y qnefe:mido:ttene la bendición que a caÜ alo no f e . 

le da a í tiempo que f e  entregan.

í  O primero que cerca defla nota fe hade aduer- 
tir5es, que el anillo hora lea Dor ia Figura q tiene 

circular,hora por la materia de que fe kaze,o por el 
dedo en que fe pone, o por ia lignificación que a la 
voluntad y benefacito ie quifo dar,el primero que 
le vio : que Cegun algunos, Fue vn fabio Filoíopho 
llamado Pretheo:corao io dize Gniiiielmo Durado 
en fu racionaren el l ib .ix .io ,  o portodo junto.es 
fy ni bolo y figura de la caftidad virginal, e nías don­
cellas que laproFeíían, y de la con jugal en las cafa - 
das: Y  en ella lignificación y íymbolo , vfaron del 

| los antiguos': y en la mifraa le-vfa la Igleíiadluerías 
j vezes: Jo primero en,la, coníagracioa de las virgi- | 
|nes,adonde quando elPodficeíes da el anillo a cada |

Z z z  v ira ;



Tna dlze deiponfote lefu Chriílo filio fumraipatris. 
cui cc illcíam cuftodkc accipe ergo annulmrí fidei 
iip-nacuium Spiritus fandi,vt fponfa Dei voceris fi 
•effideiiter ieruieris in perpetuum coroneris, m no* 
min-e Patris,'&c:Y an ii mi imo vfa délos anillos en 
el officio deks.bodas,dándolos a dos que han con­
tra y do matrimonio^ que fea porlamnma lignifi­
c a c i ó n , claramente confia de vna oración quede di- 
zc cn elle officio,que dize anfuTuDominetui mit 
íT benedictione fuper hos annui os , vt qui hoc fide- 

í lícatis ÍDno in  fignitus inceíerit, 6cc: De los quaic& 
Iteftimomos fe veé,que la íglefiapor la razón dicha 
1 v fa ios anillos,y de efia fanda ceremonia co ellas 
I dándolos a los que fe juntan comvincuio dematri- 

ní6,áriíi al varón como ala elpoía,porque déla mif, 
rn - manera efia el efpofo obligado aguardar la calli 

; dad conjugal, reé y lealtad,a fu efpofa.como la eípo 
D a fu efpofo, Aunque es anfi,que.el no guardarla es
inas torpe y vergon cofo en enas.

Lo qual fu puedo es de notar,la bendición que la  ̂
Imlefia tiene,y tienen ios Manuales general mete to } 
das,de ios anillos,que en las bodas íe dan a los que 
han contraydo,la qual dize: Anfi Benedic Domine 
■ hunc annuium, vt eius figura pudicitiam cuílodiat 
in nomine Patris, Ac. Y tienen elfentido gramati­
cal alguna dificultad y la he vifto declarar harto me 
nos qué bien ipero fupuefia la dotrina de la fignifi- 
caci- >n moral de los anillas-,.no es dificultofo fu íen
tido. 1

L1 primero es,no confiruyendo aquella palabra
finura en nomiaatiuo,ÍÍho en hablatiuo; demanera 

b qu e

h

I



n ­

que tendrá e fie fentid-o : Benedic Dñe hunc amiuvj. 
Ium,vc eius figura;Sym bola&  0  g ni Ec at ion e i s ,q u i '

| iilum geftare debét, ve£ qui eo Infigniri deber pu~ 
i dicítiam cuftodtár: demanera que quiere defclr; ben 
! Üezid Señor eíte anillo, para que ievun fu íignifica-I : •• C V “i 1 ' ? • C '1 V* °  tcion y nriTDoio,aquel para quien le benQi2e,guarde 
1 acv.tidad conaugal.

El íegundodenudo. que puede te.nersfupuefitQ an- 
íi mifmodo ñor ido arriba es conjlr oyendo enno- 
nvíjiaduo aquella palabra figura : el bu al dirá anfí, 
benedic Domine hunc annu-Uum , ve eius figura <Sc 
fi g n i fie a c i o p udic i ti a m c u 11 o d i a t, i d efl c u ñ os fu c a 
jft.icat.is,ambas a dosdbn buenas explicaciones y efla 

jpoítrera mas liana y mejor a mi parecer, y con qtial 
quiera dolías ie entenderá la bendición aquien-fe fue 
len dar explicaciones,no tan decétes como fon las 
que tiene verdadera,

% ^  z - Acerca

D



jV c e r c a  d e  l a s  b e n d i c i o n e s
que p r o p i a m e n t e  fon, y .fe.dÍ2.e,nupciales, y  délas 

c cr.c j.ssscornp3.H-2n«

. i c a . I d i f a B i s f i r e r d o s d c p Q r d t p I u u m i e ,  Cfr ¿ c c i -  

phplanetam &  manipulum albi coloris M ijja dé 
n u p t u s  d i c i t u r > hacMijjaqnam

n o n  d i c i t u r  C r e d o } < ^ c \ .

,.M6. _____ £/2 el d e z j r  U  O l o -  ^

%  d e J a s b o i a s  y f e  d  é t i  e  o b e d e c e r  a l M i f  

o i u á n o  , i j u c  m a n  d a l e

: f  O primero ■ qnénnmd_a U Rubrica de U  MUTadc' 
Masbodas, es, que ei minrftro que ia vuiere 
7-; r fepon^aor na meat o s blan c osscafulla, y 

i más: cerca de lo qualíedia de notar , que el Manua 
. . n„rre.oaracocar , en;dar orden dedos, colores

 ̂de ios ornamentos,que enlas Millas fe han de vfar:
porque eíTó folo coca y pertenece al Miffal, y a R* 
■ Rubricas : y  fi el ordenar y
« • a v e n d o  ala memoria,loque el Millal y ius-ÁUDri 
casbdenan.y no mandando y dlípomeado contra



l o  q u e m a d a r  e f u f f r f i v P e r o  e n  e l le  
W a r  n o  le  h a z e  a f s i ,  f i n o  q  e x p r e s a m e n t e  v a  c o n -  ; 
t r a l o  d i f n u e f t o  e n  el  M i í í a l  n u e u o  , o r d e n a a o  p o r  
P i o  V .  p o r  p a r t i c u l a r  d e c r e t o  d e i  f i n d o _ C o n c i l i o  
T r i d e n t i n o . P o r q  e n l a s  R u b r i c a s  d e l M i i i a b q u a a o  
fe ¿ r a t a  de los c o l o r e s , q u e  e n  t o d a s  k s  f e i t i u i d a d e s  
fe h a n  de v f a r . : d i c i e n d o  a í s P t n i f m b  l o s  q u e  h a n  ue 
p o n e r  e n  a l g u n a s  M i  f ias v o t i u a s , fe ñ a x a .e n  p a r t i c a -  

¡ f a r t a s  v o t i u a s  de n u e í t r a  S e ñ o r a ,  y  las de .a i a n c h i -  
fima T r i n i d a d , y  l a d e l a  c o n f á g r a c i o n  d e l a l g l e i i a :
Y  afsi miimo la dela confagracion dei Pontifice, en 
las quales todas^manda fe vfe de color blanco , y fi 
quifiera que e fla Mi fía v otiu a de las bodas > tnuiera 
particular priuikgio, para que folo por fu remetió 
fe vfara de ornamentos blancosVpues pone el oficio 
de la Miffa,también la contara y íeñalara , entre las j 

S que efta dicho que feríala : y no tratar della es ieiiai j 
que quiere ,que por raion delta no aya paitivviisUi ( 
dad alguná,fino que fe vfe de los colores que pide el 
tiempo o feítiuidad , en que fucede fe diga : y fino 
aüemos de dezir q el M iííal, en efta Rubrica eítuiío 
corto y muy inaduertido:lo qual yono me atreuere 
a defcir,ñi es bien que alguno fe atreua.

Lo mifmo digo de la Gloria,q la mifma Rubrica 
k .oiíánda que fe diga: lo qualaun es mas derechaméte 
. contra el Miílul y fus reglas y Rubricas: porque 

dexadas las ratones dichas, en lo que fe ha notado 
cerca del color que manda fe víe : las quales aquí 
corren y tienen la miíma. tuerca , es derechamente

I  contra vna Rubrica,que dfize tratando , quando íe 
deue,de!z.ir;Gloriaafsi: In Mifsis vocibus non dici-

Z z z  3 tur
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1 1  o £ W oacvsMtnto éei Monto

¡tur Kiííi in Mida B.Marías &  Angelorw,6cniíiMiíTa 
votiua, dicenda fu pro regraut , velpro publica. Ec- 
cleíkccauía. -Y verdaderamente , que puniendo el 
MUI al el ofñcio de ella Milla* y h  R ubrica dicha,4  
no fe como el Manual fe atreua a mandar, io q aquí
0 r d ena'.pues vemos que par a- c o fa s m u e h o m a s me­
nudas fe ha pedido difpenfació a fu Santidad, pará* 
los Rey nos de Eípaña. Y .por particular Breue íu Sá 
di i dad la ha dado : y que aquiéiípenfe y ordene el 
Manual por íu au¿oxidad, no fe como fea tolera »̂

¡ble: y 0  alguno dixere, que el Manual declara , que 
lefia Milla de las bodas es pro regraui: y quedebaxo 
! de aquella particula, el MiíTal y fu Rubrica,compre 
| henden la Miífa de las bodas , como alguno me ha 
irefpondido.
i Digo , que quien quiera vera de las palabras del 
j Mluai , que no fue tal fu intento : Pero fí fuera afsi 
! que elle fentido fuera tolerable , por el mifmo cafo 
| fe auia de aduertir en el Manual, que también fe di - 
) xera Credo ensila Miífa:porque por las mlfmas pa- 
í labras que de la Gloria,en fu rubrica fe ordena enel 
j Miifal, que rediga quando la Mida votiunfe dize 
| pro re graui, por las m-i finas fe manda que fe diga 
I Credo en la rubrica , que da orden en que Millas fe 
| c ’ue dezir, dizkndo afsi mifmo , que (e diga en las 
I Millas q fe celebran pro re grauity no fofo no máda 
| el Manual que fe diga : pero expreffamente ordena 
I lo contrario que no fe diga : de lo qual fe dgue,que 
I no ordena los colores que fe han de vfar , ni menos 
I la Gloria que fe ha de dezir , fundadpi o en el MiíTal
1 y fus rubricas: antes enmendándolo que para mi es
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cofa intolerable. Por lo quai digo, que cóu.iene mas 
obedecer al MiíTaUhccho por decreto délfanto C6- 
ciiio Tridentino ( como ella dicho ) por orden de 
nueftro muy Canco Padre Pio V. y por íu Sari ¿ti dad 
approbado, que al Manual que no tiene mas aucto- 
rilad,de la que le han querido dar,los quede han re­
cébelo de veinte años a ella parte', y afsi fe deuen v~{ 
far ios colores, que el tiempo o la íeítmidad en q lás 

| bodas fe celebran pide, y Gloria no fe deue dezir ni 
j Credo,li iafeíliuidad en que fe di¿e,o Domingo no 
lolem ááa’.eíto halla que íu Sandtidad ordene ó dií- 
penfe o otra colado qual fe aura de practicar quado 
fe mande.

Vna cofa es bien cierta,que ios Manuales de T o ­
ledo a n t i g u o S j  no tratan délos colores de los orna- 

S r a e n  tos: y aunque mandan fe diga Gloria, podían l o  j 
C : ordenar,porque t e n í a n  particular Miílal y licencia 

déla SedeApoltollca,para ordenadle y vfatíercon la 
q u a l  facultad mandarían, q fe dixeíTe Gioria?y t a m ­
bié n  Credo:l o  q u a l  agora no es licito,pires no lo es 
tener particular MilTal, f i n o  el que generalmente fe 
dio para toda la Igleíia.

X f z  4  Acerca
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A C E R  C A D E  L A M I S M A
m a t e r i a .

Q ti? pdtd que hx̂  h endiiones nupciales dic&ncen alos 
¿ w  Us tefe ib en , mocuren ejhtr en gracia y amifind 

de Dios', y comí fe entiende la bendición) que dí^e.
rveayslos hijos de^vueUros b jü sfo jla  ¿a 

tercera y quartageneracion.

rx  b e n d i c i o n e s  q u e  f o n  p r o p i a m e n t e  n u p c i a ­
les ( q u e  c o m o  e í b  d i c h o )  i o n  la s  q u e  fe  d a n  a l o s  

n o b i o s , e i r e l  d i f e u r f o  de l a  M i í T a  de las  b o d a s , d i ­
c h o  el  P a t e r  n o í l e r , a n t e s  q u e  fe d i g a  la  o r a c i ó n , ' L i ­
b e r a  n o s  q u x  f u m u s  D o m i n e , & c . S ^ o  y fe d a n  « - q u i ­
t a c i ó n  de la b e n d i c i ó n ,  q u e  D i o s  d i o  p o r  fi m i f m o ,  
a l a s  b o d a s  de n u e f t r o s  p r i m e r o s  P a d r e s  , e n  e l  i  a -  
r a v f o  t e r r e n a l , d i c i e n d o  l a  E f e r i t t u a :  B e n e d i x i t  e i s  
d i c e n s  c r c f c i t e  , 6 c  m u l t i p l i c a m i n i : B e n d i x o ' D i o s  
a n u e f t r o s  p r i m e r o s  P a d r e s , d i z i é d o ;  C r e c e d  y m u l  ­
t i p l i c a d  y a u g m e n t a o S j d e  t a l  m a n e r a , q u e  h m c n a y s  
eíTa t i e r r a  : y  afsi '  c o r n o  e f t i s  b e d i c i o n e s  q  l a  í g t e n a  
v f a , ; c o n l o s  q u e  c o n t r a l l e n  m a t r i m o n i o ,  f o r r e n  m e  
m o n a  y  a i m i t a c i ó n  : de las  q u e  D i o s  b e n d i x o  e n  e l  

■ P a r a i f o  T e r r e n a l  : a f s i  t a m b i é n  v a n  e n d e r e z a d a s  al  
| m i f m o  h n : y  a f s i  l o  q u e  fe p i d e  e n  e l la s  , es l o  q  c o n -

c e d i ó  D i o s  e n  la s  o t r a s  a n u e f t r o s  P a d r e s  ¡ c o n u i e n  e
á f a b e r
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4  M nr q p r c i & i p e  %m r f ornen> re » g » .f?  f i i c c c f t j o n  y * 
I? cílerichkU y nio 0® io q pfindpafmuue ic pide : y 
a U f m b r o o  p ; i z ,a m ^ T ,y  y iw # fc &  é§ un

, larga vida q vean ios h¿f os de id® bij os, baila la ter­
cera y quarta generación.

Ccrcadeftas fan éta® bendicionesjo primero que 
feaduimees,que deuen procurar mucho los que jas 
reciben,a üeíraríe a rece billas en gracia y amlitad de 
Dios, porque ais i (era cierto y fe guro , que las ben - 
diciones les altanarán , todas d aquellas que fueren 
mas con nenien tes, para la falu ación de tus almas:
porque tí la palabra que Dios tiene dada,de oyr nue 
liras 01 aciones , otergondonos lo que por ellas le 
pe dieren! os,"fe e hiende a nu-cítras particulares Ora- 
e l  nes,q cada vno de L>s heles haze , como perfona 
particular : quanto con mas razón fe entenderade 
eílas fandas oraciones , hechas por el facerdoteen 
nombre de la Igleíia , como perfona publica que la 
reprefema, y en íu nóbrepide: y íiendo afslmifmo 
ceremonias y folemnidades,de vn Sacramento déla 
Ley de gracia.Porque aunque es verdad , que fegun 
la doclrinade S. Auguftin en el Tradiado io2.íobre j Jt> v. 
S.Iuan.cerca de aquellas palabras del Euagelio: Da- j in 
bit vobis,la palabra de Chriílo que promete, que el i  ̂
Padre dara lo que le le pidiere: fe entiende délo que 
cada vno pidiere para G,y no de lo que para on os fe 
pide : Exaudiuntur quippe fandli pro fe ipOs (dize) 
non autem pro omnibus exaudiuntur, vel amicis, 
vel inimicis fuis, vel quibuslibet ali j s quia non, vt 
cumq* didlum eil dabit fed dabit vobis:La dodlrina 
defle fando Do¿lor en ella fentencia , fe entiende

Aaaa de



I de ia oración-particular que los fieles ka^en , como 
(.particulares perfonas por otros : pero no de la ora- 
¡clon que haze la Iglelia folemn-emente , pidiendo 
I mercedes y miíencordias a Dios:la qual fin duda es 
mas eíficaz y impetratoria queda particular q cada 
vno por íi mií'rao haze :.elpecialmen.te la que Ce vía 
en la ígleíia, como ceremonia fancla en el oficio de 
la Milla,y en la adminiíiracion deios tan ¿los Sacra 
meneos, qual es ella de las bodas de que vamos tra­
tando.Pero es muy necefiarip^que los q las reciben 
eíten en gracia de Dios(como eíta dieho)porq pue­
de fer q a muchos no alcancen: perq para recebiilas 
no tienen elle aparejo y difpoficionyy ai si fe deuria 
encargar mucho a-los q fe velan: que aunq para los 
■ defpoforlos o matrimonio recibieffen los Sacra me 
tos dela confefsion y comunió.como el lañólo Co- 
ciliolo exorta: que auiédo pulTido algunos dias en ¡ 
,m e di o, del m a t r i m o n lo y v el a ció n e s pa r a e 1 La s,tam | 
Jolen fe preuen.gan de los mi irnos Sacramétos, pues | 
aísi Cera mas cierto q lleuen la difpoíicion que es ne j 
ce lía rio, para alcanzar lo q enlas bendkiones.de las ¡ 
bodas fe pide..

Aquí fe puede dudar , como la Iglefia pide en ellas \ 
bendiciones, vida tan larga páralos que las reciben 
(como ella dicho)fiada la.tercera* o quarta genera- 

! clon , fien do-cierto ,que en las tiempos que alean - 
izam os, y que. afean carón los fieles, de íde que tila 

ce re ra o n 1 a fe v 1 a, n o fe de u e d e a u er concedid o eíta 
pe ti cían, a algunos de los que lian recebido las ben - 
diciones nupciales:y carece cola íuperíluajy por de 

’ mas pedir a Dios nuellro Señor , lo que nunca ha j
concedido* 1
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concedida,«frarifoí mam-ente concede: y-cambien . 
porque U Igleíia nunca pide a Dios que obre mila- ¡ 
gros,quádo pi ec i lamen te 310 fon neceíí arias: y eíle j 
feria milagro y no neceíí irio o,orcierto:porque Ira 
porc i muy poco a ta Igleüa,que todos los que reci­
ben las bendiciones viuan tantos años : y que lena 
miUgro q Dios comcedleíTe a todos tan larga vida: 
es manifieíto en ellos tiempos q fon muy raros ios 
que adegan a ochenta años* eipeciaimente que la 
1 ule ti a mdiíVmdamente da ella bend¡kion,a mocos 
y viejos, aunque tengan ítienta años los que las re­
ciben :en os quales mas manifteñaméte parece que 
íe pide milagro fíendo pues.aísi, que vnade las par­
tes de la oración que a Dios fe haze para que íe pida 
como íe deue , es que lo que en ella íe pide íea orde­
nado, y la Iglefia fea razón q pida diícretamente, y 
fabiamente :no parece que fe puede pedir tan larga 
vida, para todos los q reciben las bendiciones nup­
ciales i n difundía mente, fean mocos,lean muy vie- 
josiconcediendofe de ley ordinariamente tan rara­
mente, aun a los muy fiioqos.

A eíla difficultad digo lo primero entendiendo 
lo que la Igle-fia pide, y en las bendiciones fe ex- 
preíFa : aísi como faenan las palabras que no tiene 
deforden , ni inconueniente alguno , y alo que fe 
argu ye , que nunca Dios nueílro Señor lo na con­
cedido, es falfo , porque muchos deuen de auer vi- 
flo , y aun agora el día de oy veen fu fucceísiun 
hada la quarta generación , y no-fe pide a nueílro 
Señor Dios milagro , pues íin el lo fuele Dios con- 
ceder, y es afsuque a les cincuenta años, o cincuét-a
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matrimonio fe podrian ver quatro fue
ceísiones como ella claro , computados los anos en 
que podrían engédrar los hijos nietos, y viimetos,
y fon muchos los q pueden vluir, y viuen cincueta 
y íeffenta años, defaues de lu matrimonio. I lo -  
bias el viejo, en ciento y dos años que viuio, como 
fe lee en el c.tq-defu hiftoria vidofus viímetos.no 
aüíendofe cafado fu hijo mu v temprano : y elhtjo 
viuiendo nouenta y nueue años, como en el milmo 
capitulo ielee,vido fu poíteridad harta la quinta ge . 
neracion: Y fi lalglefu indiftinftamenteda a todos I 
en qualquiera edad ellas bendiciones, no es de im­
portancia-porqué no fe deuen mirar ca.os patucu- 
lates.fino lo que de ordinario fucede : ydeordina-
rio fe cafan los hombres, de veinte a veinte y cinco 
años:y muchos el dia de oy allegan a leffenta.y a o- 
cherna años, que es edad muy inficiente para poder
ver fu fuccefsíon,halla la quarta.generación.

De manera , que la Iglefia pide para los fieles que
fe cafan.que cumplidamente alcancen ei.fin del ma­
trimonio-do qual tomo del c.9. de T o b ías , aaonde 
Gabelo alumbrado delEfpiritu fanño,pidió para el 
hijo de Tobías v fu efpoía , lo mifmo que la Igletia 
Pide para ¡os fieíesrto qual Dios les concedió.
' Diga lo femando, que puede íer no íe pida a la 
letrado que íuenan las palabras: de manera q veays 
fe entienda,que la villa fea con tos ojos corporales, 
finó que foto quiera detir, tengaysfuceision y.po 
fteridad.que no falte harta la tercera y quarta gene­
ración :1a qual bendición alcanca a,innc-iV<>8 ufíos q
las reciben : y es bendición y tnercedittuf gr< na,£' 
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que Dios haze alos cafados que cftan en fu igfefla, 
pues eilendiendofe afsi fu poiferidady fucceision, 
aura entre ios della algunos, y muchos predeiima- 
dos que gozen de Dios para iiempre.

Lo tercero digo,que también íe puede dezir :que 
lal^leíia fe acomoda pidiendo vida tá larga pata ios 
cafados,con uneitro común modo ce ablar y y añil 
q no pide q actualmente vean fu íuceíio,alta la quar 
ta generación no que les dé Dios larga vida,y íe go 
7,en co fu pofteridad en el Matrimonio por muchos 
años: añil como comunmente nolotros dezimos 
guárdeos Dios mil años,mil años viuay s:no quere­
mos dezir que los años fean mil juíto y no me- 
nos:porque deíTeariamos y pediríamos grande mi Le 
ria,piara ios que queremos bien,deieandoies tan lai - 
ga vida, Tiendo las mi fe rías de ella, y déla vejez 

I no tan larga tantas y tá infufriblcs. Queremos pues 
dezir quedes dé Dios larga vida. Pero dentro délos 
limites de lo que mas fe viue,de efte m’fmo lengua- 
ge y modo de hablar,muchas vezes fuele viar la Ef- 
criptura,como fe veé en ele.3.de la profeciade Da- 
ni'eí,adonde los Chaldeos acufando alos tres man­
cebos: Annanias,Azarias,y Mifael,Taludar ó al Rey 
diziendo:Rex in eternum vrue,y de la miíma mane j 
ra faludaron al Rey Darlo los Satrapas,quádo le per * 
fuadieron que fulminafe aquel edicto y ley iniqua y 
ma!a:contra el Propheta Daniehy aun el m fmoPro 
pheta,eílando en el lago délos Leones, quando Da­
río le fue a viíitar:aníi Taludo al Rey ,díziendo: ReX:
in asternum viüe:con la qual lalutacion no je  u i an­
nue durafe la vida para iiempre, porque bien íabian 
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q ne codas fon temporales i as vidas délos h-on*bre«r, 
y íi los Satrapas no io alean cauan o pedían mal,cck 
tra lo queDios ordeno de las vidas humanas»Damel 
fiemo de Dios y tan petfeélo no lo igm.>raua,nl pe­
dia mal:no querían pues dezir que la vida de Dario 
y Balthafar durafe para fiépre,fino que fuelle muy 
la^gaiAníi la Iglefia en las bendiciones dichas. no 
pide que véanlos que los reciben fu íucceíion, baila 
la tercera y quarta generación, porque quiera que 
vida tan larga les concede D ios, fino quiere pedir j 
que fu vida dure tanto,que fe gozé co mucha prof- ¡ 
paridad, y efte me parece el mejor modo de explicar s 
las palabras de las bendiciones nupciales,que fe'có- 
tienen en la dudapropuefta»

A  cerca
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diciones, que fon verdaderamente las nup- 

cialeSo

1 Utahrica.A A q u m  dicitur ¡Amen J  ib ra  nos y Ov»
Sacerdote extíiente in cor mi (p;j$ d&conmrjo kd 
fpenfum i ?  fporjfam, ante Altare genufl:>xos , ita 
juod fponfa fit afiotjlra íponfi^mnijler '%bt (te fieri 
€0 ¿jtteu t } <vc Ut je i:" <vdrsmwe candido &  pur­
pureo tf ¡  comede fie i p ) fjt  jprafi f  apata^ jponj^ 
anco caputySed &  mos eíí quibujdam iugaiepo­
neré fuper ham.ros Vtriuj^& c.

N e t a  X I X . "

Qnatesfonías ceremvd.is y fofem idades, delat ten* 
diciones nupciales,y que j¡milpean.

í A  primera ceremonia que fe acoílumbra 5 en la 
*~To!emnidad de las bendiciones nupciales, es po • 

D ner vn velo alos nobios'.a la muger íobre la cabera, 
| y al varón por las efpaidas- afsi lo manda el ManuaL 
j nueüo, y los antiguos de Toledo : aunque diñaen 
! en los colores que el velo ha detener, porque los 
j antiguos dizen , que ha de ler blanco 6 colorado: 
I pero el nueao lo manda por copulatiua» que fea 
¡ blanco y colorado.entiedo q no quifo diferenciar, 
» Aaaa 4 ni
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n iapartar!#délos antiguo* »Un© f á t  ínaducr- A 
tercia del 4 lo orden?),© 5rcrrp.dc h  em prm u- Ms> 
fia¡e que miro el anchor del Manual, el lugar de faa 
líidor© ., que los antiguos alegan : .en clq.ua! dj£s 
el glorío lo y fando Do&or,que fe les pone ais i mif 
ffl9 Vn jugal por encima deles ombros; el qual ha 
de fer vna venda blanca y colorada: y con todo ello 
el dicho autor le engaño , como fe engañaron los q 
ordenaron ios Manuales antiguos : encendiendo q B 
lo que el Sandio dize del jugal, fe ha de encender del 
velo : y verdaderamente que yo he mirado muy de 
efpacio y con atención eíle lugar de S. Iíidoro , y 
no trata deíla materia , adonde los Manuales lo ale­
gan,que «es encic-x7.libr._2.dc Ecclefiaílic. offitijs: 
ni menos en ele, if. que fe alega para lomifmo 30^
q.5.c.foemin2* fino en el c. 20. del übr, 2. que alega 
Manuales y Derecho-.bien es verdad., que yo no he 
villo fino los Ifi do ros de la nueua imprefsiomenlos 
quales puede fer fe aya alterado alguna cofa , en el 
orden délos capítulos y difpoficion deilos: Y  eneíle 
capiculo 20.dize elle Sandio,tratando del velo ellas 
palabras:Quod vero exdem foemin^ dum maritan­
tur velentur, feilieet, vt nouerint fe per hxc viris 
fuis eífe fubiedas dchumiles.Y mas abaxo.Licet &  
proinde velentur dum nubunt, vt verecundiam mu 

I liebritacis agnofeant, quia tam fequitur inde quod 
! pudeat,Vnde Rebeca,cu ad fpofum duceretur iimul 
Vt i p fu milla confpexit falutationé , &  ofeuium no 
fudinuitjfedflatim fenciens quod eífet vxor futura 
pallo caput velauit. Delqual lugar de S, Iíidoro fe 
colige,que la fignificacion del velo que ay coftúbre 
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% fi la I g tetTa fe po°n g& aio -s qtte reciheñ las-.Ben dicio.*' 
n-eíjéspará-á^f ár éficender iaiujecion j que ias mu* 
geres Raíl de i t fi£r á ios maridos* bomocabecas que 
íon íuyásvfbgun S ¿ Pablo en el eap.f.deia catta a ios 
Ephefios: y áM mlfmo la yerguen ^a y Eonciiid.adj 
que las rnifmas han de tener con el exemplode R e- 
bepa^a la qualbán deMirCáf tn  la koneilldad y ver- 
guébac -y a lsi miim  o en dar feñ d es:y indicio s d ella d 
velafídbfe la cabera, rom o aqublladantta muger 1q< 
hizo.Pé ró no díze palabra de colores que el velo hd 
de tener .y alsi tengo por cierto que ie engañaron,jy 
eqaiu écaron ló s qu e orden aro ñ ió s M a nuales, ap rq 
priendo y atribuyendo los colores que elle íanclo 
Doélor d hto,que ha de tener el jugálal velo,-có que 

; fe han de c u br ir 1 os ca fado s , corno cíelo dicho ale­
gado de fan iíidoro parece,y parecera.de lp figuien- 
te. • • ■ ■ \

La fégnndacéremonia délas bendición es nup­
ciales , els éPj ugál que fe les pone a los nobios fobre 
los ornbros: del qual dize S. 1 (idoro, y fe refiere 3o. 
q.y.c.foeniince, fe les pone para dalles a entender , c| 
fiera pre fe han de ayudar y favorecer , en las cargas 
del matrimonio : y quefiempre han de traer juntos 
elle jngO'fiibre los ominos , fin que a algu no de.llo-s 
les íebllcitb defgájar y apartarle , fino qué fnmpre 
le de u en traer, ayudan d o fe el vno ai otro con obras 
y con palabras. Dize afsi mifmo , que elle jugo ha 
de fer vna yend&BLanca y colorada : cu ya blancura 
fignlfica,la limpieza y candor de vida,que los cafa­
dos han dé tener, y la pureza con que fe han d-e gu ir 
dar,fe y lealtad el Vno al otro : ylocolorado figni-

B-bbb fie a la



{¿a,ifcpofteridid y fucefsion ,. que de fu fangre han 
de pretender, con d ,v fo del matrimonio ,̂ para que 
con vnafokfeñal y íymbfi>lo,(eíes enfene laley de 
b continencia que deu.en guardar :.y afsi .a
ob'daacionirecipocra., quede tienen eVv-no al otro,

: ¿ @ a r fe )ek dfib i ewi o n ) u, gal > al si L o a i ;z ? e x pr e ti f-
IrrfteW? éi«tÍo5riofo Do&or
:{,0 .¡n Vu cío d  ri M  n o «i; v eto, por qué deln o ,uiZe , ó  
v Va de tener coior alguno particular fino del-jugialj 
I I L  de enfeúar que fea blanco V calorado :*y pu« 
efeá&‘ceremonias ie  fe *d in  :.en fu? d o d n n a  adon* 
de feriaron , afeife deuen practicar ( c o m o  eíU cke

o 1
Cerca deílas dos ceremonias, que fon las vltim as 

de las boda safe ba de notar,que ealos Manuales afc- 
tiin o s deToledoYe ponen ambas. La.p riña era como 
ceremonia vfada, y que fe deue p rad icar en el A f r  
c  o b lí o a do. Y 1 a fe g u d a de l y u g al > c ©m Q c o fe ú m  b r e 
de ai aúnas í<defias.Pero el M anualnueuo de ambas 
d ize"q u e reguarden donde fe víaren , y vuiere co- 
flunib?e dellas : dando a entender, queno en todas
1 a s 1 <dé ñ as fe p r a e l  k  an .  ’ f: ■'*_ 1

T a m b ié n  difeeren los antiguos Manuales de ejiie  ̂
moderno , en el tiempo.en qu edeáeaen ..ba^te ftas  
ceremonias: porque el m oderno d iz e fe b a g a  dicho 
el P iter nofeer en la MiíTa, antes de dezirda oraciQ, 
Ana-mi : L ibera nos q u e furnus D o m in e ,  & e .  Y  los 
a n t i g u o s  ordenauan ,qu cfe  hizieífen defpues de d i­
cha-efea o rac ión , -

:;E - - h l o - q u e t o c á > l  t i e m p o ,  p a r e c e - q  i V d a i i f  re -FOca-  
^ t r . e  í b s  M a n u a l e s  a n t i g u o s  de  T b l e d o : yler e m o -
' c{ / T  odcí-S j  ' : ; de rilo

A

B

C

D
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derno y de otros fe difiere mas, porq ay algunos de 
; particulares Obifpados,q;ma;j)dan queel-Yclo y ju-- 
1 gal,fe les pongan a los nobio’s’,en acabando de alfar 
l'éi'í a cerdo-té quecfízé k* Milla el c a l i t : pero aya la, 

diferencia y diueríldad quevuiere,no auiédo anido 
razón, para queen el Manua 1 nueub fe mu de,ei C e­
po de nazer ella ceremonia, deuele eílar a lo afici 
guo,y no al vfo de quatefquier Manuales, fino íolo 
a los de Toledo , como cabera y prim era filia en las 
v r̂ anás.

Pero cerca de la fuílancia del aplicar lás dichas 
ceremonias.' aduierto , que con la occafiori de Ma­
nual nueno,y có el dexar las Iglefias los que tenian 
y vfauan , que muchas dexaron ellas lañólas cere­
monias viadas en cali toda la ígleíia : como parece 
del c.fceminae,yo.q. Y de Güilielmo Durando en 
fu racional, en el c. i.del primero Iibroyáiinque eri 
ellas fe vfaffe de imiy atras coñ mucha antigüedad» 
y füe muy fin orden ni razón el dexaUas, porque 
ni el Manual nueuo manda que fe dexen , antes on  
den a que fe p radiquen como antes fe haz i a, y aun­
que lo dixera y ordenara , no teniendo rilas au- 
doridad de la que tiene, río fe debiera obedecer 
en elle punto »ni en alguno otro femejante en que 
mandara dexar , o trocar ceremonias fandas y v- ó 
íadas. Porque baila vfar deU en lo que tiene de 
buen orden y diípoficion , y en las aduertencias \ 
de Canones y Pvubricas , quando no fon contra 
las ceremonias y (olemnidades acoft umbradas, en 
la adminiílracion de los dichos Sacramentos , 
porque aísilo quieren los Summos Pontinces, y 

i 1 . i . a l  si . m
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SsTíom^dam en fus canones y decretos,q fe guar­
den y pracüquen,das ceremonias viadas y guarda- 

gj y eblan&o Concilio Tridentino aísijo exorta 
y manda en muchos decretos ( como arriba queda 
probado.)

Y aísi oigo que feria de parecer, que pues de tan 
pacos años a■ «ñaparte , fe dexaron eílas ían&c's ce* 
remoniaSjque íegun lacoíiumb^ e^ntigua ; el dete­
ctio común y los Sánelos , fe deuian practicar, y el 
dexatlas fue con tan poca occaíion y tazón,que no 
fue ni w o  otra m,as de mudar Manual 1 aunque el^' 
de nueuo fe recibió, no ordena que fe dexen (como 
eíia dicho) que fe bueluan a víar y practicar. , como 
erade coflumbre : y ninguna feoluide y dexecaer, 
porque afsi fe van defpreciando y teniedo en poco, 
lasceremonias y iolernnidad.es fancias , que actual­
mente fe vían rpues de todas corre vnamiíma razo 
y occáíio, pat a que otro día fe intenten dexar otras 
de las que quedanvq es harto Ínconuqp|e,pte,fiendo 
las ceremonias tan necesarias y importantes, para 
la deuocion délos fieles, y para la reuerencia de los 

fangos Sacramentos: Y  eúoñsl Saeramen to del 
^latrimomog

! .Motas

B
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D E L A A D M I.NpI S T  R A C I O SN Y 
ica,dei Sacram en io de la Excrema 

Vnckdi.

A C E R C A  D E  L A R E V E R E N C I A
interior y exterior,que el miniítro ha de tener enia 

adminiáradionjdela Extrema Vncion.

nmera.

c

Q u e  e l  m i n i f i c o  e f í é  e n  t o l o  e l  t j i  i o  d ' f c u M e r t ú í a  c a ~  

ai b i fer  i sanciones ry redarlas Oraciones 
y  P j a i m o s  e n p i  y y a  h  Letanía de r o d i l l a s , y ¿ ú s  

q u e  a y u d a n  y  a f i l i a n  a l  o f i c i o , tfien 
j i e m p ) e d t ¡ c u b i e r t o s y  d e  

r o d i l ;  a s *

E L © dicho arriba en la quinta nota de 
as generales, y en cada vno délos Sacra» 
aentos en particular, es manifiefío a que 

r£ueiía‘icia interior eíta obligado el miniílro , que 
da y adminiítra eíle Sacramento, déla Extremavn» 
clon ipaies córrela rnifma razón de reuerencia,com 
poíhira y diipohcion interior,que en los demas la- 
cramentos ( fegun y como ella declarado ) pues es 
vno delíos: en el qualfe reprefema la fagrada P a f -

Bbbb 3 íion



Del Sacramenta de la Extremaunción

flo n  de C h rif io ,y  .medíate ei obra la gracia, y otros 
particulares etFe<fios com o en lo^ demás, íegtin eíta
tratado y declarado. 4 r •/

-pela exterior reu eren cia ,D iga :qu e parece len a  
bien ordeñado,fe mande por particular rubricaren 
el M anual que el m inifíro  defie facram ento, cjuádo 
le ad m in iñ ra re e n to d o  el o i c i o  que fe h a £ e , eft é 
defe abierta la cabeca. Porque al tiempo de las i/n:. 
ciernes, com o entonces fe haga el Sacfam f nto , a el l  

fe deue efla reuerencia , com o fe d íxo  enda prim era , 
¡ nota de las generales : y  en lo demas del o fficio  a la 
oración folemhc, que feha¿e  a p i o s  y a fus S a cao s .. 
a los quales fe les pide a Dio's m ifencordia  y piedad 
ayuda,y  fo co rro , para el enferm o, en la  m ayor ne- 

'cefsidad,anguilla y tr ibu lac ión ,qu e  en eíte mun o 
i ha tenido y a los S a n a o s , fu ruego y  in terced ían ,
i para con la diurna Mageftad.^ -\
\x Diao loJegundo., que al tiempo de las vnciones 
| ha de eílar el minifico en,pie- L o  primero, porque 
! todos los Sacramentos, cuya adraíniítr ación a los 
? curas pertenece afsi fe adrainifiranfiegun ex vio co­
mún de la íglefia, faluo el de la P ite c ia  : en ei quai 
el miliiílró co tío j uez , pro tribunali redender, d a  
a [Tentado.Lo fegundo , porque e fiando en pie mas 
liberal y d e fe m b ue 11amente podra hazer las vncio- 

I hes Y lo tercero,'porqué auiendofe de haier las vil 
I clones,en diuerfas partes del cuerpo del enfermóos 
! necesario mudar fe y mouerfe d minifico, de vna
S parte eh otraty afsi fera nécéíTario eftar en pie.
í L o  tercero digo , que a las oraciones y Pda^mos, ¿
| tatíbié ha de éfiar el minifico en pierio qual es muy 
s conforme1.

B

C
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conforme con las regla: y rubricas del Kliíul y Bre 
éiíario : yiíe^urdas mff@paO y 1^ dfi Pontifical a la 
Letanía deueiddiitífe rodillas, como parece en las 
Rubricas del Pontihcgl >y Miííai nueuo , quan­
do ordenan fe diga Letanía, pofque manda que 
Cíl?9> Ebdos:ü^rQdíiias *. -y -en al suiusrfe orden a eíten

•v paraculádmete en lapiden dei ienoi S-BernáruO, 
y SLBehitoíen lá^djüalcs .iiéitipreceílan a la Letanía,

** Lo^quarfo digóique los que ayudan a la adrnini- 
llraciqiideft^Sgcraniento vy los feles q a el aílílcn 
deuen eílar ílépre de rodillas, y a todo el oficio def-; 
cubierta la cabeca:y afsi es el vfo común en la í gle- 
fia. , T  ̂ r ,

Eílo de-eftar el mírfíllr,d''3^r;oáillas ala Letanía,y; 
a todo el oficio descubierto,fe entiende no atuendo 
en el neceígidad alguna particular, de enfermedad 
que lo impida: y fi ia vuieíTe fe podría haber álgün a 
H é nrbn ít ra c i o n d ere tíe rene i a: c o m o íi 1 a n e c e í s i d a d 
impidieífe el-.éftar descubierto ,-podnacpn vn to­
cador fignificar fu ne^pfsidád^y eílar quitado el bo­
nete 6 fombrero: y íi la necefsidad no fufrieíTe eílar 
hinc ado de.r o d 11 i asa la Le t a n •* a o dr ia e (lallo fo b r e 
algún coxin , habiéndole preuenir y ponerle de pe­
chos fobre algún banquillo : de lo qual fe entende­
ría la necesidad,que eítorua haber ai Sacramento y 
a Dios,a quien fe oraía reuerenúa exterior , que fe 
le deue.



s ¿% D el Sacramento, i e f a  Bxcrem a^ncion
- - ' - • -- ' • " --■ --̂ J—l       ; 

"*" T  J í i ”  5  X iflgei  SiiXxiQD t rn*fpl.£ Oj! j4
/\ C  E R G A  D  E - L :  - O n U '

Primero,de la ádmjniftracHWi del Jaeramento de U>
1 ~ Extremavneibfti-b liL id;;.,:
$:? ’} t t /: . : ' siipioq S£-jb: Ú  ns.apbio ob

Cano»
E cd e fu ta m n n  d e c r e t o  > m cnid& etja-e'd> tt:f d

p r o p r i o f a f í o r í t f t í  M i m W V f t M 0 Í f f  *  B; 
cííi ///<? e/«í m un eru fm gen di^ p:f!ef i d ? mJ e‘ i rl!rd  

h o c  S a c r a  i n m t a w - ^ á m h i f t r a r e ./it e t .$#/,íjw» 
J > e r b d f o r m £ p r o f e r t ,

m

€

Quetas faetones f e  daten  ha\er con el dedo pulgar de 
lám m o  d e r e  cha y qu it a n d  o e l  m al T j f o d e ^  ngir con la  

pluma , f i e  cfta afida d  ta p a l e r  de la  ;
( h r i j m c r a .  í f iD ñ io sH ^o b f tD

oí© i g m
f  A  materia defte' Canon primero y f i  do&rina, P 
^-'contiene tres puntos principales. El primero a 
quien toca y pertenece la adniiniftrácion, defte Sa- 
cemento'de la Extrem avnciórdel quál efta tratado 
en la fecunda nota de las generales. El fegundo, que 
miando feapHcare la vncion: motamente fe han de 
pronunciarlas palabras de la forma : de la  qual aníi 
tnifmo fe dixo enlas mifmas generales, enla nota ío.
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El.tercero punto es, 4  b  Unción 1®  haga el mlnllro 
im rn-e día carné tec-é íu propria mano: lo  cpá-ái fe dize 
en el can o n por ellas palabras : Debet propria manu 
vngere infirmum .' y delle tercero punéto fe ha de 
tratar en la nota p reí en te.

Cerca dé lo quaI le ha de notar, que el fentido de 
ellas palabras como auemes dicho e's, que el mini- 
ftro na de hazer las vnciones im mediatamente con 
fu mano, y no mediante otro inílrumento alguno, 
lo qual es manifiello porque fino pre ten diera ei ca- 
non efle íentido,no auia para que dezir con fu pro­
pria mano,porque-h-aziendola-s mediante otro in- 
ílrumento,forcofamente fe hauian dé hazer con la 
mano,y añil no era neceíTario dezillo,pues ella cla­
ro que nofe aui an d e 'ha z e r c o n e i p i e. P o r l o qü a 1 d i 
ziendo con la mano,algo mas quiere dezir :efpecial 
mente diziendo propria v fin duda no otra cofa,fi­
no queiramediatamente fe hagan con ella,y no ¡ne- 
diante-otro inllrumento'.y que elle fea el intento 
del canon tambienfe prueiia,porque vn poco mas 
abaxo en la rubrica particular,que el Manual pone 
defpues de la deprecación,Mlfereatur tul,y déla ora 
c i o n : D e u-S ora n i p ó t e n s fa 1 u a t o r, &  r ¿de m p c o r, &  c. 
fe declara manifiellamente diziendo ; ^acerdos in- 
t i r, d  o p o 1 i i c e i n o 1 e o f  a n d  o p e r a g a t v r d  i o n e s, &  c
De manera que el mifm'o Manual,para que no pue­
da auer duda de fu intento fa declara,y exprelTamcn 
te manda,que las vnc-iones immediataniente fe ha­
gan con la mano:y aunque en eí canon lo manda en 
la rubrica,mas clara y manifieílémen te,

Pero.la prifa y défeoMe abreuiar con el officio de
Cccc la



la a el m i n i ft rá c io n de S acra m en c os» en ios miniaros ¡ 
es cal. y tan grande, que por no detenerle algo mas 
en -echar vna o dos gotas del Oleo San do,en vnapa 
tena o platillo que algunas Iglefias tienen dolo para 
elle minifierio diputado, como yo en alguna lo he 
v ido, fe ha introducido coftúbre cali general,de no 
Laz,er las vn ei o n e si en medí acamen te co nía mano y 
dedo,com od Manual. lo manda:Gnu con vn ap lu -; 
milla o pajuela , que ella afida al tapador de la crií- 
merao ampolleta, do de efla.el fagradéolio : lo qual 
tengo por vn intolerable abulo: y que por m uchas 
razones no fe deue practicar anfi, fino immediata- 
mente con k  mano,, comofe prueua.con las rato-

A

B

nes ii.guientes*
Loprimero:porq afsilo manda erManualnueuo, 

y el mandato no es nueuo: porque déla miímama > 
ñera lo- ordenan los antiguos -Manuales,* del' Ar^o - 
bifpado de Toledo : y todos ios que/yo he Hilo d.e 
.particulares Ohipados: y afsl ni limo lo ordena y 
manda el Sacerdotal Romano, q erras vetes tengo 
alegado,diziendo,que elle es el vio de'la Curia R o ­
mana: y ella razó foia baflaua,porque mandato tan 
vniuerfal y tan antiguo , no fe que razón aya para 
que-norfe guarde, ni que coilumurencoiTuptela fe 
pueda contra el intr-oduzir.

Lo a. por.razon déla .naturaleza de las vncion r$í 
materiales y temporalesde do de fe tomo fymbolo 
y metaphora , pai'Has vnciones; deíle facramento. 
Las quaies de íu-.yo fe .han de haZer con las.man os *m> 
mediatamente , como fe ve entodas las vnciones q 
fe ordétii,ipara medicinar y fanar alguna enferme­

dad:
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B

D

dad* t í p e c t a l m e t c  q u a n d o  es mece  í fa  r í o  fa-car e l  h a  - 1 
m o r  de d e n  e r o  d e  Los h u e l l o s . , q  c o n  la s  m a n o s  y c d  | 
m u c h a  f u e r z a  fe  a p l i c a n  l o s  v n g u e n t o s ,  a la s  c o y  ñ -  J 
c u r a s  de l  c u e r p o  d e i  e n í e r m o :  y  de  la  m i í m a  m a n e r a  í 
v n t a n  l o s  p a l í o r e s  f u s  r e b a ñ o s 3p a r a  l i m p i a r l o s  d e  Li  
r o ñ a  y  f a m a ,  y o t r o s  m a l e s  q  les  f u c l e o  f o b r e u e n i r .  
A f s i  fe d e u e  t á b i e n  h a z e r e n  ia  a p i ñ a d o  del  o l i o  f a n  
d o , q u a n d o  c o n e l  fe v n g é  l o s  e n f e r m o s : p u e s  es a f s i  
q  p o r  a q u e l l a  m a t e r i a l  v n c i o r i  fe ñ g n i f i c a  ia  e f p i r i -  
t u a l  de l  a l f i»a : jpar  la  q u a l  fe  p r e c e d e  q u i t a r  y  a p a r t a r  
d e l b j d e i  t o d o  la  d o l é c i a  e f p i r i t u a l ,  a l i  c o p i á n d o l a  d e  
t o d o s  l o s  p e c c a d o s  y de las r a y Z e s  y r e l i q u i a s  d é l o s  
y a u n q  q u á d o  la  v n c i o n  es a l l a g a  o  a p o ñ e m a  q  e l l a  
e n c o n a d a i a v n t u r a d e  f u e l e  h a z e r  n o  c o l a s  m a n o s ,  
í i n o  c o  a l g u n a  o t r a  c o f a  m a s  b l a n d a  y  n o  e n c o n o f a  
n o  i m p o r t a , p o r q  n o  es n e c e í í i r i o q  e ñ t o d o  fe  g u a r ­
d e  k  m e t á f o r a  y  f e m e j a n q i ,  v n g i e n d o  al  q  c o n  l i d e  ­
r a m o s  c o l a s  l l a g a s  e n e l a i m a  e n c o n ó l a s  c ó  o t r o  i n -  

í l  ru m e n t o : p o r  q  1 a v  n c  i o  d el  f a c  r  a m e t o  > a  á e f e r e  n  
t o d o s  de Y n a  m i f m a  m a n e r a , p o r q  a fs i  c o m o  c a d a  fa  
c r a m e n t o  t i e n e  d e t e r m i n a d a  m a t e r i a  y  f o r m a  : a f s i  
t i e n e  d e t e r m i n a d o  y p a r t i c u l a r  m o d o , d e  f e r  a p l i c a ­
d o  a t o d o s  l o s  q  le  r e c i b e :  y íi l e  v u i e r a  de  i m i t a r  e n  
t o d o  la  f e m e j a n ^ a  y  m e t a p h o r a  de las  v n c i o n e s  t é -  
p o r a l a s , d e  l l a g a s  y  a p o f t e m a s , n o  e r a  m a s  a p r o p o -  
í i c o  v n g i r  c o n  i n f t r u m e n t o  de p l a t a  , o  de o t r o  m é -  
t a i , c o m o  k h a z e n  l o s  q  t i e n e n  ia  c o í l u t n b r e  d i c h a ,  

L o  v p o r q  O e m p r e  q  fe o r d e n a  en  el b a p t i f r a o  f o -  
l e m n e , f ] g n a r  e l  c h a t e c u m e n o  e n  la  f r e n  t e ,  o  e n  el  p e  
c l i O j i m p r í m i é d o l e  la  fe  n a l  de la  c r u z ,  fe  m a n d a  q u é  
l a  cal  i m p r e í j o n  de  C ru z , f e a  c o n  e l  d e d o  p u l g a r  

r Cccc 2  d é l a *
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d T i T t i u m i  d e r e c h a , v  t o d o s  a fs i  l o  p r a c t i c a n :  l u e g o  
la s  v a r e j o n e s  q u e  fe  h a z e n ,  G g n a n d o  y  i m p n m i e u o  
l a  í é f i a L c i e l a  c r u z  , t a m b i é n  i e d e u e n  h a z e r  c o n  el  
m i  t e  o  d e d o :  y a f s i  fe h a  de  p r a f t i c a r , n o  T o l o  e n  la s  
Unciones q u e  p a r a  e f t c  f a c r a m e n t o  fe  h a z e n ,  f i n o  

t a m b i é n  e n  e l b a p t i f m o  f o l e m n e  , q u a n d o  e l  c h a t e -  
Cu m e n o  es v n g i d o  e n  e l  p e c h o  , y  e n  la s  e f p a l d a s  ■ y 
a f s i  m a t e o  q u a n d o  d e f p u e s . d e  b a p t i z a d o - ,  le p o n e n  

e n  la  m o l l e r a  la  í a g r a d a  c h r i í m a d o  q u a l  q u e d a  p r o -
b a d  t  a r r i b a  e n  l a  n o t a  djieZid e l  b i p  t u m o . .

Y  e l f o  fe confirma,c o n  q  e l l a  c e r e m o m a e s  v f a d a  ! 
e n  e l  Manual R o m a n o ; e n  e l q u a l  fe m a n d a q u e  las  

! cruzes q u e  le  han de i m p r i m i r  e n  a l g u n a  c o l a  , l i g -  
1 nandola fe hagan c o n  e l  d i c h o  d e d o r  c o m o  q u a n d o  
i a l  E u a n s r e i i o  fe  m a n d a  í i g n a r  el  M i d a l , y  fu  p r o p r i a  
: frcnta,boca y p e c h o  d e l  m i n i f t r o _ :  l u e g o  a q u í  t a m -  
I b i e n  fe  d e u e  a n f i  hazer,e n  la s  - a m e l o n e s  de f t e  S a c r a *
I m e n t ó  : t i e n d o  c o m o  f o n v n c i o n e s ¡ y  c o n f i g n a c i o -  
i n e s - p u e s  en  c a d a v n a  íe i m p r i m e  la f e n a l  de  la c r u z .

1 o  q u a r t o . p o r q u e  aCsi v e m o s  le  m a n d a  n a ^ e r  e n  
! el  P o n t i f i c a l  R o m a n o , q u e  c o n t i e n e  las  c e r e m o n i a s  

1 o u e  l o s  O b i l p o s  h a n  de  v f a r ,  e n  la  a a m i m U r a c i o  c e  
l e s  f a c r a m e n t o s  q  f o n  a fu c a r g o ,  c o m o  I o n  l o s  S a ­
c r a m e n t o s  de o r d e n  y c o n f i r m a c i ó n  : e n  l o s  q u a l e s  

1 ,s v n c l o n e s  q  fe h a z e n  , m a n d a  fe h a g a n  c o  las  m a ­
n o .  i m m e d i a t a r o e n t e  c o n e l d e d o  p u l g a r  c e l a  m a n o  

d e r e c h a , y  a fs i  l o  v í a n  y p r a & t c a n  l o s  O b i i p o s t a t o s  
a u a i - s d e u é  i m i t a r  l o s  c u r a s  y B c c ' c  u a f t i c o s ,  e n  t o ­
das  h s  c e r e m o n i a s  , q  a O b i f p o s  y P r e s b y t e r o s  f o n  

■ c o m u n e s :  Y ca les  f o n  l a s v n c f o n e s  q u e e o e t l e  S a c r a ­
m e n t o ,  y en. e l  b a p titeo fe  m a n d a n  p r a d i c a r .
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N itapivnera.
” L o q u i n t o , ? orq todas ks demas vncionesqaeiosj
Obii pos halen , y fe mandan en ei Pontifical en la ; 
confagracion de la Iglefu,altares y campanas, y en 
la confagracion de Qbifpós, fe mandan hale* có ei 
dedo putgár de la mano derecha immediauméte:y 
afsilo halen los Obifpos, por íer vncion y irnprei* 
(ion de chuz, y porq al si le ordena y-máda en u or­
dinario-, afst í u c e d e e n k a d m i n i rt r á c i o del í a c r a m é ■ 
to deía Extremavncion,q es vnció y cóiignnció: y 
también fe manda ais i prátlicar en el Manuaiimme 
diatamente con la manoduego afsi fe deue haier.

Lo fexto, porque alsi lo hallan y exerdkauá los 
Apollóles por S.Marcos en el c.6. quando admini- 
flrando efte facramento,fegun algunos Do do res, o 

| fegun otros, haliendo vn enfayo y figura,del, vn- , 
| gian los .enfermos . corno parece y íe da a entender ; 
Í en el contexto,y fm duda vngian immediátamente 
con las manos3y no mediante otro algún inrtrurné 
to:y afsi fe entiende gene raimen te f̂eguk el común 
modo de concebir y entender.

Lo feptimo fe prueba por las vnciomes,q Cht irto 
nueílro Señor hizo por ti mifmo en el Euangelio, 
como quando vngio el ciego a natiuitate con ei 
lodo : la qual vncion todos los Sánelos y Catholi­
cos entienden, que có fus fandtiísimae manos hilo 
el lodo, y con la mlfma le vngio los ojos para dalle 
virta:y expreiíhmente fe cuenta por S,Marcos en el 
c.S.que Chrirto nueílro Señor adiendo efeupido en 
los o)os de otro ciego a quien dio villa , no í e con­
tento con la vnc'rnm de la faliua,íino que immedia' 
mente le ptrío fobre 1 os niiitn-os otos, ius benditas 

* Cccc 3 manos:
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?Â 4
8.

f Niff. 
~ph»íí

manos,y pregucadole fi vw,R.c%ódio d elego:veo 
ios h.onxbtes tiCsi como d.rp.oies ? na oneri e,y rmnear- 
k f y boli?ledo XpOf>a ponclU jas manos en los ojos, 
en ei piído i.e le reilitui y.o del cofío la vifla*enla qual 
obra nueílro Redemptor quifo dar a entender , que 
la virtud y gracia de medicinar, y fanar corporal­
mente fu s mini ftr os ̂ articulármete la quilo poner 
cnias 'manos delios:y que las vnciones que pava eíle 
fin fe aplidaffen , fue fien immediacamete coeilasipor 
lo qual efiando ya eíla vncion hecha,quifo q no tu­
rne fie el efedlo de dar falud fin ei ta&o délas manos, 
Puescorao la-svnciones deílcfacraraéto fe enderecé, 
aunq principalmente a caufar la falud efpirituai del 

, alma,rabien a dar falud corporal ai enfermo q las re 
cibe, de 11 efe aplicar íinmediataméte con las manos:

‘ en las quales quifo Chriílo poner principalmente 
5 la virtud,y fu-erca de dar falud. 
j Lo B.Porq en el Euangelio k  gratia curationi?,y 
i virtud de dar falud , en las manos de los qla tiene y 
! tuuieró,ia pufo Chriílo:como parece del lugar ale­
gado de S. Marcos , en el c. 6. y 8. y de otro en el c. 
vlcimo,q dize:fuper egros manus imponet,deben e 
habebüt: pues como la tal gracia de curar y dar fa- 
1 lid,fe comunicaffe principalméte,en la adminiílra- 
clon defie facramento:comp fe inOnua en el lando 
Concil.Trid.cn lafcíí. 14. de facramento extremas 

1 vndionis, en el canon 3. como lo explica Ñauarro 
en fu Suma c.22.nu.i$,y el erícelo de la tal gracia fe 

I obre por impoficiódc manos-como Chriílo lo dize 
enel luvar alegado:y como eneíle facraméto no ay a 
otra impoíicion de manosjfino la q fe haze medíate

las
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A las vnciones,cieno es q colas roiímas manos.iramc 
diataméte le deué hazer y no medíante otro inltru- 
meto, Lo.s>.Pórq enla diuina Eicrituralo miíftio 
es vnció de olio y chriíma,q imporicion de maños. 
Anillo dize Thomas Vbaldenle en el torno.2.de ía 
crametis^n ei.c.ii}..y Hugo de S.Vi&or cnellib.3. 
-de S a era m é t i s ,e ni apa í t e. 7. c. 2. y la razó q dan es, 
porq dizé, q quien vnge impoílcjo haze de manos» 

g luego es fmduda,q fléten eítos DD.q íegun el len- 
gua.je^dela Efcriturajas vnciones q fe mádan hazer 
quiere q fe hagan immediatamente con las manos.

Lo roqporque fi es verdad que por la Impofició de 
manos que los Apodóles hazian fobre los fieles^edi 
de fanos:dela qúal íe lee en los a dos de los Apelló­
les, y por ella fe daua el Efpii itu fanftofe entiende 
y ti-enépor cierto,que fe adminiftraua el íancto Sa- 

q cramento de la ConñrmacÍQii,y anfi que la vncion 
queaorahazen los Obifpos.a los que con firman» La * 
qualhazen con el dedo pulgar dé la mano derecha:'] 
es verdaderamente la impóíicion de manos que los' { 
Apodo-Ies hazhn. Añil fe puede entender, que por j 
la impoScion de manos fobre los enfermos : la qual 
ordeno y inílituy.o Chriílo por S.-Marcos en el c. vi 
,rimo,diziédo..Super egros manus imponet, Sí bene 
habebut, fe entiéde el hacraméro dé la Extremavn- ] 
cion.la qual impoficio de nía nos íe practica por las I 
vnciones q al enfermo fe hazé. De dude fe infierexq I 
fe deué htzer immediatamente co las;manos, porq | 
(comodh dio h o)ÍÍ íe haz en medí ante otro inil t.u~. 
meto no lera impoilcio de mano^como rio lo feria 
iiifacraméto,el q elDbifpo aáminiíuafe cóñrinadcr

Cccc 4 fino
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i? tto h iz ieff# j® »editM® ente;la^ C,.<í® I
nos,como es opimo» muy ptoawle •: w [ " e

¡ Suarez en el.?.tomo [obrela.?.p.de a. ftio.en la. q.
! 72.ar .4*diputacion.35 .íecion.3.
s Y íi alguno dixsre,qae laspalabras deChnílo,por
fia Marcos en el.c.vlñmo ^  
fe «atienden y explican por los fanctos doctores,de 
U Gracia decoración, que Dios comunico y comu­
nica a fu Igleíia.y no del fieramente ctó la extrema

VIDi°o q le aunque es verdad.que aníi las explican J
comunmente los dodores y fanños, tamoie fe Pue .
de, explicar de e le facrametofpues es verdad q vn j 
milmo?lugar de efériturá puede tener dos,y m asien ,  
ti ios Literales codos pretendidosde. Spiutu a n i o .  ¡ 
y efle los puede tener y tiene , y Gendo ede knv.do,\  
Catholico,y que con el te prueua la verdad á ú . t o r  
cramentodéla extremaunción, y auer fi io rndituy 
do por Cum io,com o es fe c a th o l i c a ,puede feí v «o  
d elfos,efpecialmente que elfan&o Concilio T rido,  
tino en la f e í i o n . t o g a d a  en e iCan°n.?.de « t r e -  j 
mivnftione,dize que elle Sacramento feanfinuaj 
por fan Marcos.no alegando en que 1.ugar ,y •»uq.ue 
es verdad que ay otro lugar en fan Marcos en el.c .
6 Mondedize.quelos Apódeles vngian los enfei 
m o seo n aZ e v t e y lo s fan au an '• el qual fegunel co
mu nfentir deles doaoresEfcolafticoses ei que
Concilio alega,puede [er que el Conci io hable d
aquel lugar del c.í.y tamoien de efte del c . j l u a . , f  j
que de ambos fe quiera aprouecnar PC. f . - j
p r o b a r l a  verdad de efteSacramento y fu-anftavuc^^:
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Y m(i mifmo digo, que aunque es verdad 6 U ira 
ciicu r ad a n u m i Te eo m u n i e 6 y e o.m unica a la 1 g i e -,

■ (i:a,fuera de elle Secraaaento,como j:e ve de muchos j
■ lagares de la efentura,donde fin tacto de manes y 
| fi n die Sacramento curaban los Apa (toles,y los de- 
! mas fieles que tenían efta gracia,como lo vemos en i 
la s curas admirables,quela fombra de ían Pedro lií-*
2.0,y todos los Apollóles hicieron con íola íti pala- 
brarpero que también es verdad, que comunmente 
y en particular íecomunicaua en elle Sacramento: 
coro o le collige del (anclo Concilio Tride.ruino,en 
la fe (ion [4, en el canon le gun do.

Todo ello. íe con firma,porque en elle Sacramen­
to y en la dmimftracion del5ay impoficion de mi a - 
nos,como íe prueua por la oración que fe pone en ■ Co i* 
eLofficio. vmmediatamence»antes délas vnqjones q !

! dize aníhln nomine Patris &  Filij,&  Spiritus fan- 
¿li > extinguatur inte omnis virtus diabopqper irn- 
poíidonem manuum noftrarum, &c. En todo el of­
ficio no ay otra impoficion de muiros, fin o la que fe 
haze mediante las vnciones: y ella es muy fu fie i en 
te y neceffaria,parala verdad de la Oración dicha,
c c m o 1 o e s e n 1 a a d m i n i 11 r a c i o n d el fac da m e n t o d e
la Confirmación:Luego hanfe de hazer las vncio­
nes immediatamente con las manos,y no mediante 
otro Inftrumento..

Y quando las razones dichas nofuehan tan effi­
caces , baft.au.a el peligro de indecencias que ay vn~ 
giendo el enfermo cenia dicha pluma , con que el 
fandto olio fe faca déla crifmera,porque pueden fu- 
ceder muchas : y la razón es porque no fe toma del

Dddd olio
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, Oho lo que baila para vngir , y lo qüe el mlnlüro 
I quiere,fino las mas vezcs mucha mas cantidad , por

■ \ I<¿ ¡a. j

\ i C i '«A Y KX
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ndolo con la pajuela no puede auer tiento: 
ouede caer alguna gota en la ropa de la ca

¡ na a del enfermo, quiricndolc vngir , que lena vna 
mu v notable indecencia-Lo qual íucede no pocas 
vez2S víando haberlas Víiclones con la dicha plu- 

{ m i,como yo lie viCto por mis qj os,viendo adm.in.i~
! arar elle Sacramento^ oydo dezir a algunos,q anfi i 
mifmo lo han viftó,y experimentado adminiílradQ 

Y han di experiencia lo puedo teílificar , que en 
mi fu ce di o dándome elle Sacramento en vna enfer • 
medid que fue nueílro Señor feruido embiarme deí j 
pues de efe ritas eílás notas, Porque en Tacando el * 
mi ni íleo la pajuela para la primera vncion , me ca- 
v7o vha vota en el roílro, íin quelo vienen m aduir- 
ti vil en el miniítro ni los que le aytidauan , ni yo lo 

/ /(s r a n i a d uirtie r a fin o me diera en el r afir <3: d e d on 
de fe puede colegir quantas gotas del fagrado Olio 
caerán en las camas, y ropa deltas, de los enfermos 
nue reciben eíie facramento,ím que fe vean ni enrié 
dan, y aun experimente otro inconueniente arto 
grande fuera de la indecencia dicha,y Fue,quehazié 
dome la primera unción en vno délos ojos con ha­
berle caydo en el Roftro)como tengo dicho)la go­
ta del [agrado Olio jdemanera fe baño el ojo de azey 
ce que entrándole enel medio muchapefadumbrCjel 
roítro y el ojo acudí a alimpiar, y lo alimpie co vn 
cabo de vna fobrepelliz que tenia vellida . porq no 
cuu.e acuerdo baílate para auifar al miniítro lo alim-
)lafs co alguna eílopa^ni menos para que 1 aballe o

miel
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'■■que fe mancho de la ibbrepeillz con elazeyte:de lo 
| qaal 'quede con harto eícupulo y pefadumbre.
I [lacones muchas ay por eíta manera,de vngir ín- ¡ 
mediatamente con las manos como parece por las q j 
aquí íe han tray do»A las quales fe puede añadir vna I 
que para mi tiene,graíi fuerza,y es,que en los ordi j 
natíos todos que las religiones tienen particulares; 
para la admíniitracion de eñe Sacranieto,an íi fe má 

g da practicar y en cali tódasafsi fe practica: y efpecial 
j mente en la fagrada religi© de los predicadores, aníi 
fe n.id aviar en fu ordinario, y afsiíe haze al pie déla 

j letra como fe mada, y de tal manera fe tiene por ne- 
| cellario,qtie algunos hÓbres muy dodtos de ella S.
I religión con quien lo he confultado,tienen por tan 
i abfurda la contraria practica , que no pueden creer 
¡ que aníi fe haga generalmente.

Por la contraria,q'Ufc p-rá ética vngir mediante al­
gún inftrumento,no alio razón alguna,dos cógruc 
cías me ha apuntado alguno que no parece mal la 
practica dicha,y la vna es,que le parece mas policía 
y decencia,no tocar con los dedos immediataméte 
a los fan6tos01ios:pero con la ralfma le podría pro 
bar que fuera decente y conuenlente.qüé los Sacer 
dotes mediante algún inftrumento tocaran al San * 
ctlfsimo Sacrameato de [3 Eucharlítia, y no imms- 
diataméte có las manoS: pero como feria grade ab- 
furdo aü imaginar en tal manera de tacto ene! facra 
mento de los Sacratné'tos aníi lo feria y es có ciOlio 
S.materia del Sacramento de la Extrema Vncioñ, 
Y afsi mifmo digo,que feria necefTario dezir con (i- 
guicntenáente, que los Obifpos déurfan rabien vfar
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j facramentos,de la Confirmación v Orden, quando | 
i yngen. Y afsi mifmo que el Pontifical, en todas las /
! partes donde ordena ellas v liciones, que es en ios 
dichos facrarnétos, y en las conflagraciones de lgie- 
0,5 Altares y campanas, y en las demas q fe vían: y 
aísi miímo los Manuales quando mandan hazer el- 
tas vliciones, y las de el íacramento del baptifmo 
foleoine , fuera bien que mandaran y ordenaran lo ; B
mas politico y decente. ^
Otros reparan en el alimpiarfe y purificarle el dedo 
elminiilro , deípues de auer tocado allánelo Olio, 
en la adaiiniílración del íacramento,pareciendoies 
que no-fe alimpiara bien con las eílopas.qu» fe apa­
rejan para purificar las vnciones del enfermo: pero 
no fe como no aduierten,que fi ion inficientes para ' 
purificarlas vndluras del enfermo ,tambié Inferan ¡ - 
nara que fe purifique el dedo del miniilro : efpecial- 
mente que fi haze fu oficio como deue,def*ie ia cafa 
dd enfermo va derecho, a la pila acófumir las eílo- 
pas, y lanar los platos en que fe licúa,y de camino fe 
puede purificar y alimpiar muy bien el dedo.

Viti mámente dizen,que es co fiambre general ya 
introducido, viéndolo y coníinxiendolo los Prela- ; 
dos: y afsi. que tiene fuetea de mandato de canon y 
rubrica. A. lo q/ual digo,que fiendo verdad que la co 
iumbre fundada en razón tiene Fuerza de ley ,y  o- 
Bligacomo tal: como le prueua déle.'final de con- | 

: fuetudine,y de $. Auguílin que díze, que los q me- 
, noforecian los collumbres Eccieíiaílicas feran ca~
! ftl erad o s ,c o m o lo. f o n lo s p i e u ar ic ado r e s d el a s 1 e ye s 
\ diuinas



A diuinas:io mifmo íera dda coüumoje que fe intr o - 
duzc en materia .de ceremonias Ecclefiaiticas: Pero 
lacoílumbre que fe introduze Un razón,por negli­
gencia o ignorancia era lia ; y efpeciaí mente ia que 
es contra leyes o conilituc,iones, o marinaros be cié 
íiaílicosxecebidos:no íolo no obliga,pero ni eicuía 
a alguno en íu oficio: lo quai prueuan todos ios ca­
pítulos de la 8.d.en el deci eto. i caro bien fe pt ue!oa 
de 3 . Auguflin,y fe refiere en el c. veritate de la m li­
mad.donde dize , nadie tenga en masía coílumbre 
que la verdad: y la razón es, porque ellas fiépre pre* 
ualecen,y en el libro de bap,tilmo *. y ie refiere en el 
c.fruríla de la mi fin a d. dize vanaméte algunos nos 
ponen po r o b j e ce i o n ía c o í t u m b r e, q u ando pp r r a - 
Zo en alguna cofa fon cóueneidos: como ílíacoílü 
br.efueíTe de mayor valor que la verdad: y S. Grego 

q rio Papa , y fe refiere en el c. íi conluetudinem de la 
milma d. para probar que la coílumbre no -preua- 
lecemi tiene Tuerca contraía verdad,diz^es de no­
tar, q Iefu Ch tillo no dixo yo foy coílumbre, fino 
yo foy vetad. Y  el gloriolo Sandio The. en el arti- 
cul.3.dela c1.97.de ia 12.dize,que fi permanece la ra­
zón de la ley,por dóde fe conuence fer vtifino vece 
la coílumbre a ia ley, fino antes al contrario. Y el 

D ’bienauenturado S.iuan Chryfpftqmo en la homilía 
i.fobre el Geneíis, dize eíias palabras : Obleero ne 
temere confuetudini feruiamus fed racione res no- 
ílras inñituemus: Ruégeos dize ,q temerariamente' 
no nos cafemos,ni fujecemos a la cofttímbre,íino q 
nos guiemos y rixam os por la razón: de la qual do- 
tirina y teftimonios, le vee quan poco aprouecha
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l,i coftúbre , que iin íáxon y. contra lo que efta or­
denado fe Introduze.Pues como la que íe alega de 
vnair immediatametexon lapluma o pajuela y no 
con el dedo,fea contra razón y contra lo ordenado 
en todos los ordinarios:de Ia adminiilracion de Sa- 
cramétosiíin duda no tiene fuerza, de coliumbre.il- 
no vicio de corruptela:y anfile deue quitar y huyr.

Y a lo que fe dize, que es coíiumbre introducida 
viéndolo y confintiendoio los prelados déla Jgle- 
fia,fe niega’.porque nilo han viilo ni confcntido.

I Porque el confeniillo ¡fuera fianfi lo vieran admi- 
Ijiiílrar y callaran.Pero, díganmelos que lo afirma, 
quando los prelados fe hallan a la adminiftr ación 
deíle Sacramento,para vello adminiftrar nunca por 

! cierto: y de aquí fe arguye, que no lo confienten, 
porque para que fe diga que alguna cofa fe confien- 
te«preiuooiieieipue fe veo fabe»y con ella fe paíí'a : y 
defla adrniniílraciqn que ñola vean los prelados, es 
marn licito y fin duda: que no la fe pan »porq de nin­
guna cofa fe puede Colegir antes le collige lo con­
trario,pues .Vemos que en todos los Manuales que 
por orden dedos han falido en todas las Chatedra- 
lesjhan mandado fiempre y buelto a. mandar , que 
con el dedo fe- hagan las vnciones, anfi en elle Sacra 
mento como en la folemnidad del Baptiímo, y el 
Illuílnfsimo don Andrés Pacheco Obifpo de Guen 
ca,que fue informado del mal vio que generalmen­
te hauia y ay,en ha'z.sr las vnciones deíle Sacramen 
tocon la pajuela dicha, y no immediatam en te con 
el dedoxn las con. di tu cío ríes Sinodales que fu Seño 

para fu Obifpado,el año de 1^02. mando fe
reforme
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reforme tan mal vfo y íe guarde el orden délos Ma- j 
nuales,y con el dedo pulgar de .la mano derecha íe | 
adminiftren las vnciones,y lo. rniímo harían los de­
más prelados íiendo informados de la coílumbre 
que contraías ordinarios , y la razón en fus dio 
cefis fe vbiene introducid©. ;

Y  enla orden de los frayies del feñor fan Hieroni 
rao eftoy Informado,que antiguamente por defciiy 
do fe adminiftrauacon la pajuela,como los curas lo 
prati carón y pra tica: pero defde que el Manual nue 
uo fallo,vían vngir immediatamente con el dedo 
pulgar déla mano derecha, Aníi citaran obligados a 
hazello los miniferos,clérigos fecuiares viendo las 
razones que para ello tienen, y ios incomuenientes 
dichos.

Dddd 4 Acerca
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¡ > e l  Sacramento déla ExcrmaVocton

A C E R C A  D E E L  C A N O N  S E -
g u i i d o á e  l a E x t r c í i i a v n c i o n . ..

t . H o c S a c r a m e t u  c o n f e r r i , d e b e t i n f i m i s  i n  p e  

r i c u l o  m o r u s  , t  Ó f i i t u é  n e c  m d j e i  a m u e b t t  t  e  f u s ,  

in ¿ n o  f i t  d e  f a l ú n  i u f i r m r d e f c - r u t ^ i U  > t f e n j u ? u s  

c a r e r e  incipit, c o n f i a t  e m m  a i  M e r i o r e m  . a c r i - ,  g
m , n u  o r a t t a m , p e r c i p i e n d a m  h  a l e r e , [ i

e j , .  o t a s  l i m a t u r  eum m eo in tegra m ens ,  <& ratto

r v x g e n i f & c .

IS Io ta lll.
O nepara& dm iniRrar e ileS a c ra m en to ,.^ feo g m rd e  C 

7 u e d  e n f e r m o  ,e f i é  i d  t o d o  k n  d e  Inda  VI
¿ ¡ ' t u jen tid os , f o t  b a s L  m u c h o  P e l i g r o  d e  mué, t e  

p trgraue enjerta dad  que 
p a d e t  e •

.—  y £ n  d e !  c a n o n  2 .  d é l a  a o r a i f t i i t r a c i o n  p
f S p n f l d e U c  S a c r a m e n t o  de ta E x t r e m a v n c i o n ,
'¿A IfeáQslíii ___m ip  nr .  í e  a g u a r d e  m u y

con tiempo íc v  j
„ f . m 0  te n «  conocimiento de l o  que recibe.y l a , 
: S  que «  razón . y ai» íc manda hazer y pra-
¿ticar. Contra



?8f

f

f , G:0 n t f a eft e. c a n on y fu'-do ¿ferina le ha introdu 
jciéo'generalmente tal coítumbré,que de ordinario 
¡fe aguarda,para adralnift-ra-r eftc-íacra'm'eñ to‘sel tic - 
I poquindo no fe tiene eípera-n^a alguna, de-la talud 
l-deáénfermo,,eftasido prduádo fá  dé los fentidós: en 
lo qru J- no íolo lema contra el Manual? y-íus regí as í 
$£W:taidffauicóértík lp qué éMefíááñWdps íds Do 
■ fes res com ÍA a  deutdnVl -¡
o i fe r ar y .a. lo?SE|a)e titán ei) m tíchA pe Olfio de mueft c¡ 
por gi aue e nfer m edad (confio effadíOho)aíái lo dife 
.y eníemd, Antonino en la .̂p.títti, rgfey. dinína- 
'menteuy A'Gkateciiñio, d é Pi ó V feéfeeramcñtd .
&y ejn k y naÜri o ais. §liádóé e?idi-fu h t s | p o r e ffeas' j
•paira botes zm q& olUn>e,g tauiísiní é: pe ce an t fqtiii- ifl lid  ̂
melmpbá1 ferdtife ge¿dí obfénieré ful erit', efim-ia m 
q&qpd Uiu c isa peamífa vita 5 éfeenfibus cá-rerVihci- 

C itpiat. Y el [YlaeílrouSoto admirablemente e;ñJel 4. en 
laen2y.§h J 3'qfe art.3oeTi'-laliinitadióníde-tkÉ. .con- 
clufionjdDe en la margenmota atente.

Es pues la do:éfrina del canon mu y cierta, porque 
anilla en Teñan comuntelas Do Dores • y porque es 
mu v conforme, a tas-paybrfe-ycon•.q ü e c lo f t a l ' 
SanDiago .promulgo elbe faOrani&toydMeaiid: Tn- 
firmatur .quis in vbbis ;fc ;D é  mi anera-que ha de fer 
enfermedad,’/ nomuerte mCnifiefia: y atinqucel A- 
pefibliio trata mas-qrn-é de enfePhWdad, h lfc  dé en - 

|"te,n d er d e; e n fe rxxred ad' gr a líe, con gránele pebgr.ó.de 
’ muerte-,fegu filos Dio Dores y  San ctos cóm ü'nméte: 
y li es aísi quedos tefiimoniosdfifiadiuin^i-EfAitura 
te han de e n tender’ y breenfegum h u ¿tefef IdaffT c ó - 
mofone xplie ado s. por los Do Do f ¿ 3 y • S hn ci o s; c O -

E-eee m.minen te,

D

AnÚ  j
nim\ 
5<p-tr> I
2 4 - 4
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g 7. i ) e i  S a c r a m e n t o  i e  l a  £xtmm¿¿<vmkn.

i muntiientejCiertoIera y lo es, que eífce. Sacramento 
| fe ha de re&efek auiendo enfermedad , y no de otra 
.majara; y con lamiíma certidumbre fe lia de dcxir, 
que» ^aík enfermedad que traía,grane peligro de 

aguarde a lo vltkno„quádo el en­
fermo pifa priado,de Ips fentidos, pues los Pqiteb- 
rcs y S añil os: afs i explican y declaran eíls 1 ugaí-: y 
por.eímifmo cafo q íe juzga por de Fe ,*q para que 

' ¿ d e Sao ra m p n t o fe rtc ib a y -admlniílr e, es n e ce lía ría 
enfermedad y no quaiquiera y;(ino con grauifsimo 
peligro de muerte : Afsife deue juzgar de q fe deue 
dar en auiendo site pelIgro,fm aguardar a la muerte 
cuídente p̂ues.|o vno y otro fecunda enlas palabras 
del Apóílol, explicadas por 1 o s D a ct o r e s e o m un 
men te:y día razón haze cierta y indubitable la do- 

í¿rrina deft.e canon : la qual tambiénprueuan razo- 
i nes efficaces.

LaY.Porq fegim Opinión probable, no íe deue m 
puede daría Extremaunción., alos que no tienen 
actual.yfo.de razón : luego deuefe.procurar dar an- 
^esque el enfettp 0 D pierda, y quando pueda tener 

ó:láüa|^puocáQn>laqual dize la mifma ©pinion fer 
'aijenéfter? paraque fe recibaefte facrament-o : y que 

í ] íeaopinlopn probable fer meneíler,para q fe reciba 
elle .Sacramento-, ailuai vfo de razó escicrto,porq 
expre {lamente la enfefia S. IT bomas en lascad icio nes 
a la 3.p,en la qq 2 .artq.y con raZon fe prueiuqporq 
el fac ramento de la Ex tremí avntlon dize habitud al 

;; fatranaent-p; d:eJa Penitencia y esfuperfeccion , afsi 
como la Confirmación es, y la dize al facramento 

I lel bap tlfmo. Porque fe ordena para quitar y alim- 
X f v ' piar

M
I

D
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piar Us rsliguias de ios peccados , que por ia peni ~ 
tencia (e pgrdonan:luego afsi como parada peni ren 
da fe requiere a&uai vio de razón , afsxie require 
paraia ÉxcremavncioB : La qual razón aunque no 
comience fu intento.Porq abíólucám-ent:éTé uue-de 
y deue adnfiiniftrar eñe íaeramento , ál que eiU íin 
fentido , prefumiendo quequado eñuuo en fu juy- 
zio fanojtuuo voluntad expreiía o vrnbah de que ■ 
relie recebir ; DquaLprefompcion fe ha de tener dé 
qualquiera fiel que muere corOo tal, por lo menos 
prueba , que es muy importante que ie reciba y ad- 
miniítre,antes que el fentido fe pierda.

La Legundarazon es, porq eñefacramento rece­
bido por el enfermo eñando en fu juyzio , lees de 
mucho mas provecho y y tilidad q recebido, quádo 
no tiene fen tido : porque quando fin fentido y fin 
conocimiento alguno le recibe,fi a cafo efta en gra­
cia de Dios, por algún adío que antes tuue , de ver­
dadera contrición de fus peccados :opor virtud de 
los lacramentos de Penitenda y comunión,que ya 
aula recebidolaunque es verdad , que fe le dala gra­
cia facram en tal, propria deílé íacramento ex opere 
o pe rato, que dizen los Theologos que quiere dezi'r 
por virtud preciífamente de la obra,de recebir el Sa 
cramento’ es por lo menos priuado de mucho aug­
mento de gracia , que fe fuele dar y da en la recep­
ción y vfo de las facramentos , ex opere operantis: 
que quiere dezir por la o br a ¿dif poficlon y aparejo, 
del que los recibe,que es vna gracia muy abudante, 

. conforme ala deuocion con que fe reciben: la qual 
¡en aquella hora ay occafion , para que fea muy crc-

Dddd 2 cida



g s ~<jr)el Sac Tomento de k S x t r e m w w h i u

• 7 I T G S ^ ' l ¡ S ¿ ^ C ° ñ  el motiuo , de ver el 
oelfarotan ÍWOWÚ tan cercana: y y ,S1
íe d « a  de. gozardeWMÍW augmento, desgracia y
chai ldíld. H'- 1 - i ■ vi ’ » .

Y aunoue lo que fe plerdees mucho y de valor m-; 
rr-moarable,  es mucho roas lo quede auenturaaga- 
nar o perder: porque fia. cafo perno auer tenido el 
e tern o  atto deverdaderacontrición , m auer re- 
r-bideios iacrara.tn.tos dé Bemcéciay comunión,

¡filiado alguna otra parte, ce las ellenaales onece!,-, 
farias d e 1 lacra me Uto, n cha recibido la gracia y) u- 
ftifiración,eftaná® ya turbados los íentidos y foera 
dcúu iu vzlo natura!, mal podra tener contrición 
verdadera de íus peccadosve atiricio fi quiera dellos: 
por la- qtial j unta eopiel facpaarpntG  ̂mediante la 
Pafslon de Chrlfto que en el obra,pueda alcanzar la
g r a c i a  que no alcanzara corcelíacramento,folo fin.;
adío del libre aluedrío. ‘ i

Eílo es pues lo que fe auentura a perder o ganar, 
reeúbieivdo eñe diuinofacramento,el entermo ella-
4a ,-n fu ju yzio y libertado fuera del,la gracia y ju»
flihcacion ,-que en ios íacramétos ya recebiaos por ,
ventura no le dieron. .

Y aun dko.poco roncho mas es 1« quefe auetura .
pijes algunas vezes, nofolo es la juftificícioB , fino j 
lafduacion o condenación perpetua delalma.pues J 
esafsiq en piro punto qualquierádelavida^uauo, 
vn fac ramen to fe recibe,ün que tengafu efcao por i 
culpa del orne le recibe , o por defeco de 
roinlftra tiene enmienda, porque íe .podría r ^ r

A

B
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A  ; o t r a  v e z  o  o t i r o ' c o H  e l  q u a l  ie  l u p i a  ta  f a l t a  c j t e  v w o  
v  e n d í  fe r e c i b a  la  g r a c i a  y j u í V i á c a c i o n  , q u e  e n  el  
otro no f é ' r e c í b i ó  p p e r o  q u á d o  e n . e ñ e - y u n c i ó  n o  ier 
a c i e r t a ,  V é f  r a f e  d e l  t o d o . p a r a  - n o - p o m n  a c e r t a r  m a s »  
r Ay otra razoh m U f  e f f i c a z . p a r a - p e r f u a d i r  c i t a  

v e r d a d  , y  es  , q u e  c o m o  v n o  de i o s  e f f i c t o s  de e j t e  
f a c  ramento, fea d e s p e r t a r e n  e l a l m a . v n a  g r a n d e  c o -  
f u n r á :de la d i u r n a  - f i f i i f e r i f c o t d i a y y  o t r o . e s i o r . c a r  la  
p a c i e n c i a , y a l e n t a r  e l  f u í n  m i e n t o .  p a r a  l i c u a r  l o s  
t r a b a j  o s  de la e n f e r m e d a d  f in  i n p a c i e n c i a s , c ó  b u e n  
a n i m o  y de b u e n  a v  d i  u n  t a d , y  o  t r  o  ai si h u í  r o o  f o r ­
t i f i c a r  la s  v i r t u d e s  de F e  y E í  p e r ?  n.ca> c o n  t ra ía s -  t e n  
t a c i o n e s  g r a n e s , c o n  q u e  e l  e n e m i g o  . n u c í í r o  e n  
a q u e l l a  h o r a  a c o m e t e  y t i e n t a  . c o r n o  l o  e n f e ñ a  el 
f a n d l o  C o n c i l i o  T r i d e n t i n o *  e n  ei  cb.12.de l a í e í s i o m  
1 4 . t a n  t a r d e  p o d r a  a c u d i r  e l  f o  c o r r o  ü -é l í a .e ra m e t o , ,  
q u e  p a r a  e l f o s  f i n e s  y  e ffe c í o  s n a d a ap 1 o  u e c. h  e : p o  y o]

| fera ya pafkvdo el tiempo de poder tener paciencia? 
mereciendo conelia o inp ac ien cia- p ec c ando-, i ais i 
mifmo fera acabado el vio del libre aluedrio , para 
poder-tener f i i  me en la Fe y Efperanea.o desfallecer 
en ellas,auiendo perdido elle nt ido y vio, de las po­
tencias animales ry por el conuguien te de las racio- 
nales j que deltas dependen- y afsi fera que parameños 

D tales effedFos,el fácraróé co no fea deprouecho, fino 
\ que quando fe recibe el facramento, ya tenga el em- 
fermofu bien o fu mal, fin ayuda del iacram.cn to. q- 
mas cierto fera mal, iegun mueítra flaqueza y po­
cas fuercas para el bien* y li a cafo es,bien íuera mu­
cho’ mayor f i n  comparación ,  ayudado del Sacra­
mento.

E e e e  3 V I t i m a -



o Del Sacramento de i a Exerémabnctw
Vtcxitisnicnts^rucu.  ̂eda verd&diclicr site fací a- 

mentó vna 'mediem  ̂corporal-pues es dsbqu.e cura 
la enfermedad corporal: como lo dize el Apollo,i 
San&ia*o,y el fando Concilio Tntkxuino , en los 
lugares alegados: / afsi fe deae appiicar,;no quando 
el enfermo elle en lo vitimo íih efp£Ci*n <̂a alguna cíe 
falud, fino quando fe puede cener confianza de ella: 
y afsi La regla deuefer,que cita medicina fe appíique 
quando auden do graue peligro de muerte, ay alguna 
efaeranca.de vida: por la qual aun fe applican al en - 
formo medicinas corporales,/ fe prefume que le po 
dran aprovechar , en tal tiempo fe deue cita aplicar: 
pues también lo es,y fe da de víar deja, quando íln 
particular milagro pueda obrar , con ia virtud que 
en íi tiene :fienáo afsi verdad,que deíuyo da falud y 
no milagrofamcmedigodc fuyo : porque aunque 
naturalmente , no tiene virtud en fi para dar falud, 
tiene la fobrenaturalmeiue : y afsi como Dios fin 

: milagro particular,concurre con las caufas n atara- 
lies a fas effectosupara los quales les diovirtud natu­
ral,como audior de la naturaleza : afsi concurre f  n 
particular milagro con las fobrenaturales, como 
audior déla gracia,para fus effe&os fobrenaturales; 
páralos quales les dio virtud fobrenatural/.pues co- 
mo a elle diurno facramento $le aya dado nueiiio 
Redemptor y Señor virtud fobrenatura],para que 
fea medicamento > contra la eiiiSrmedad corpo­
ral, fn milagro concurre como caula íobrenatu- 
rai con el , a fanar al que la recibe .deuidamente, 
y con las dlípoíkiones que fe requieren,vna es,que 
fe reciba a tiempo que pueda obrar la falud en el en­

fermo,

A
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A femo,tohla virtud fobre natural que de la paíion»
I delefirChrifto tiene,fin que iea necefTano particu­
lar milagro,,como lo feria recibiéndole el enfermo- 
citando ya cafi muerto fin íentidcs vencidas,la vir- 
itud,,y J:utr .̂as naturales para poder viuir,do&rina es, 
delMaeflroSoto.enel4=cnlad.ay.q.a.ar.j.en la 11- ¡
mitacion dela,2.concluíion.Pero recibido cite Sa- j
cramento,antes que efte punto allegue , fe puede y j 

£  deue conñar,que esla mas íegura fangria la mes cier j 
ta y verdadera purga, y la piti mamas cordial de quá 
tas la medicina manda appiicaripues^es medicamen 
to que 'recibido (como cita dicho) co tiempo y con 
las demas difpeficiones,que fe requieren infalible­
mente, cura y da (alud,(i es aníi que la íaíud corpo­
ral, conuiene para la f alud y bien efpiritual del alma 
del enferm o qu e le recibe.
- Contra eftas razones,dize la fabiduria de la carne 

que fegun S.Pablo,es enemiga de Dios,que no esbi| 
ni conuiene fe adminíftre cite Sacraméto,hafta que 
de Itod-o fe defefpere de la falud y vida del enfermo, 
eftando ya para acabar en lo vítimp ;porque es t apé­
tala c.pngo;xa,miedo y fqbrefalto , que ei enfermo 
recibe,quando fe le adminiftra , viendo que eíta ya 
fu muerte tan cercana,que bafea para que mas pref 

D ‘ to venga, y para que muera de congoxa y agía y o. el 
que por ventura viniera,fino le dieran el Sacramen­
to.

Como fino fuera verdad , que tiene mas fuerza el 
Sacramento para dar íalud, que el miedo y la con­
go xa para matar,y como fi Dios nueílro Señor no 
tuüieífe prouidencia y cuydado , de c^níoiar , y

Eeee 4 animar
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5 5 Í ,JSxram m ii ielA&xcremalvnchn

animar al que con fe vwarec.be dledimno S«c*a- 
mento, v virtud y poder .para dar vida y falud me- 
diantetl.TengoyO'r fifí duda , que muctos de los 

i,que mueren fin efte Sacramento,o recrbiedole muy  ̂
tardequandí. eftan cafi muertos,que ficen tie.ro p.o, 
feles adffiiniftrarafcomo efta dicho^cafi9aran en-. 
reraíalud,y no murieran,porquefi con .verdad redi.
ze miiY de ordinario fulano muño por achaque,; 
que no le (angratond purgaron a tiempo . porque 
cuando le aplicaron ellas medicinas, eftaua y-a la fan 
‘ re rancorrompida y el malhumor tan crecido, y
?níehoreado,quenadaapprouecharon,mejor mu­
cho y con mas rai.cn fe podra dezir de .efte diurno 
íaci amento.el qual Sendo efpintual medicina para 
el alma.lo es también corporalpara ?1 cuerpo , que 
por aoplicarfe tan tarde no da falud,ni tiene eleffec 
cío que tuuiera: y oxala parla tnifma raZon el e.pi- 
rít Jal no le falte,y con ello fe refpon.de a ella razón 
tan perniciofa,pues es anfi que fi con tiempo fe dief 
fe, v applicaffe la (agrada vncion a los enfermos .fe­
rian tatos los que fanarían, y alcanzarían falud.por 
medio dellas,que ya rio fe temería,y del todo caería 
el miedo y así alo que los enfermos con efte fecra- 
mentoreciben , ytodoslo defleartan yped.nacon 
■ ¿rrah.defe  y con^np^^^m e^tcin^ la mas ialu- 
4able y cierta ,que íeles puede apphicarr 
' Importa pues mucho , fe encargue a los medicos 

manden con tiempo fe appllque efte facramento, y 
a los curas,quando en fu mano eftuuiere xo aamim- 
ftren: y a Ios-predicadores y confesores,afsi ¿o pi e- 
diquen y perfoafe, porq no ay cofa mas oluidaaa

A
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A de todos los que exercitan efíos oficios, que el en- 
’ íeáar el buen vio,., yexerek io  de todos los íacra- 
meatos.

A C E R C A  D E L  C A N O N  Q J I N T O  
déla adnú n a ta ció n  del faeratB-ettta* de ia Extrema

vnclqa.

B- C am  n ?. F m ri ju i  carent tfw atim ús m i  amentos,qu i 
ab (pjo en tu nunquam fuerunt mentís compi tes» 
ynvendi non ju n e ŷ na % re  cetaie putris concedí* 
tur com unto^  n H m e  ^  % to ic td in d a  d i .

N o ta  l i l i .

Que e!f e r m e n t o  déla E x trem a Unción,fe ba J e  J a r  
yad m tm flrar  a las q u e jó n  capaces d é la  pen itencia, 

como y  quando f e  da  a los adultos.

jjN E L  canon quinto , de la adminiftra- 
»Jjc ‘OJ1 la Extremavncion:folo fe puede 
^|reParar en la doctrina que en el fe trae de

la edad en que fe les deueadminifirar elle 
facraméto,alosfieles(por eftas palabras) 

En la edad que fe les concede a los mochachos la fa- 
grada Euchai iflia, fe les cocede la Extremavncion ‘ 
las quales bien entendidas contienen dodhina muy 
cierta y vcrdadera.Pero no entendidas,fegun la prl 
______ 1 Fttf dlica
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$

• g ic a  ordenarla,y común íentído que fe les da. Para 
! cu y a explicación fe ha de notM cxi. Qiiedel v*o de 
la Oagrada Euchariftia fe puede hablar en dos mane- 

.xas,o como es precepto diuino ̂ ^ e U m c u lo  de la , 
muerte,o como es precepto Ecdeliartico, que o j l i - ( 
saené! tiempo de Pafquade Relnrrecion .^hspa­
labras referidas del canon.5.que fe declara, le p^eqe 
entender o de la obligaciomde rembulaEuchariíha 
o déla aptitud que ay enlos £eles para reeebUaJEfio

' % iz o lo  1 .entendiendo las palabras del cano déla 
obligación de recebir la Euckariitia, por razón del 
precepto diuin® en el articulo de la muerte^s cier­
to y indubitable que el que anfres capaz déla Euctta 
riflialo es tabie delSacraméto deia ExtremaVncio. 
Eda concluílcm feprouara1largam ente en el dilcur- 
fo defta nota,.quanda fe prueua que ei que.es capaz 

¡;d - la penitencia,lo es también de la extrema vneio, 
fupuefto que el que puede recibir ia penitencia,pu.e 
de cambien recibirla Euchariftia por viatico,como
quedaptouádq en la nota.15.de la Euchariftia.

Digo lo fecundo, entendiendo por »a capacidad 
déla Euchariftia,la obligación de recibiLa por el
precepto Ecclefuftieo.no fe entendiendo negación
alguna de la capacidad déla extrema vncion , antes 
a -der capazdefta obligación ala Euchariftia. Tam ­
bién contiene el canon dominamuy eiertay ver­
dadera,y ella conclufió no tiene neceisidad de prue 
ua.ni ay quien la niege,y en el fenudo della y de b  
i.concluüon fe ha de entender la doarina delxano
íf,.y os mu y verdadera. .

J 1 Digo
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Digo lo ¿.entendido el canon?comc de ordinario 
fe Interpreta, y .pra dicade la o bligadon.dp la.comu 
ilion délos 'fieles, e&faiud quando ion de doze o ere 
ce a ñ o s , demanera que,quiera dezir,que el que an.fi 
fuerecapaz de la Euchariítia,lo lera de La Extrema 
Vnc\á,y que antes de la dicha edad no io [era capaz 
no l o  tengo por cierto ni verdadero ella fe prouara ’ 
luego largamente.

Diao ío,^. La do&rina del canon. 3. fe declarar 
y entiende mejor,, dizlendo q al q es capaz de ía pe­
nitenciare le puede y deue applicarla ExtremaVn- 
ci.on y anfi fe deue practicar como certifiima y in­
dubitable-

La 1 .Razón es,porque Cbriíio nueílro feñor Iñ- 
fUruy o los Sacramentos,para que fe den y admini- 
ítren alos fieles que los piden puedan r ecibir , y tie­
nen necefsidad dellos el niño que es capaz de la pe­
nitencia,pide elle Sacramento de la Extrema Vn- 
cion?puedele recibir y tiene del necefsidad luego 
deucfele applicar forqoíariamente laconfequencia, 
y la mayor fon manifieítas,y la menor íe fu pone en 
quanto alo q dize q el niño pide eñe Sacramento,y 
en lo demas fe.prueuacon las ragones figuientes.

La.2.y fundamental razón es facada de la doctri­
na del Concilio Tridentino en el.c. 2. de la fefion. 
14 .donde trata de los eíFedtos de eíte Sacramento 
de los quales fe argmyra,clara y manífieftamete, que 
Tiendo de todos capa.Z*y q de todos puede gozar el 
niño que tiene difcrecion para peccar,y por el con 
figuiente es capaz de el Sacramento de la peniten­
cia ,que fe le puede adminiílrar eíte Sacramento,

Ffff a, y que

T 1 id
ca.
í €
S4.
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v q u e p u c d c  y deue g o zar  de can alto y  d lu lnorcm e. /3 
I ),y medicina que C hrhlo.nueílro  bien m ii itu yo  

Y dexo  Viti Ig ie íia .paraqu e con ei vk im arrence re ­
crea fe, m e dici n alíe y  faborecieííVa fus h ijo s  los  fie­
les ¿ ize  nues ei Sandio C o n c il io  de efta manera R e í
porro &  e Vedus huius Sacramenti iliis verbis ex-
p [ica tu r ,& o ra c io  ñdei:£aiuabitIn f irm nm ;(& a le u ia
uk cum Dominus: &  ii in peccatis iit dimiten tur,.ei 
res etenim haec gratia cikSpirkus San&i, cuius vn- 

! d io  de ii a  a, (i q uV fint adhuc expianda ac.peccati re 
iiquias abilergit,& egroti animam aleuiat, &  con ­
firmet magnam in eo diuin^ mifericordia: hdutiam 
e X- i t an d a, qu a i n fi r.m u.s fu bleb at u s &.raorbi incó­
moda ac labores ieuius Fert,&.tentationlhus demo- 

, nis calcaneo in fidiantis facilius refiftit,&ianitatem 
I corporis interdum vbi faiuti anim 2 expedierit con 
i icqnitur.jhaftaaquí fon palabras expre(Tas del Canc- 
i to Concilio tenias quales muy a la larga declara to- 
1 ¿ os los cíc.dos qiiepuedetener y tienen vn alma el 
j'íkn&o facr amento d e la l  vxrema vnc.ion,en aqllos 
; que dignamente le reciben:pues que todos ellos ef- 
j fedos puedan halkríe , y fe puedan obrar en el que 
les capaz déla penitencia , y quetodos los aya me- 
! nefter-.tfílaclaro y manifieílo, dilcurriédopor cada 
vno en particular.

Y  quanto alo primero Je hade notar, que lagra- 
I €*ia qUe fe comunica en elle ladra-memo.en Íuítan- 
kii,'es la m’Ufina que íe da en el baptifmo, y en los de 
liñas ficramen tos--* aunq ordenada a diuerfos fines y 
! effedos que en los demas: pues de ella diurna gracia
ckro eda, que es capaz el. niño que tiene difcrecion 

i * " para
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para peccar,y también el que no la tiene:pues en fu- ' 
i ítancia y entidad es la nuíma,que íe le dio en el bap- 
I tilmo y confirmación : pero que también el niño 

con diícrecioü para peccav, fea capaz dé fia gracia, 
como edfecto proprio de efie fac ramento : confiara 
claramente diícurriendo por los que la gracia obra 
en el alma,como propria ael,fegun el lando Con­
cibo arriba alegado.

El primero eífbdo es alimpiar los peccados, íi al­
gunos han quedado a aquel tiempo por alimpiar: lo 
qual puede fucceder por auer peccado, defpues de 
recebi los los facramentos de la Penitencia y C o­
munión , no fe uniendo podido boluer a conídlar, 
o por no auer vfado délos que ya efiauan recebidos 
con aquella purera de conciencia que es neceda- 
ria»y aquel aparejo que fe deue para alcanzar la gra­
cia y perdón de peccados*porque íi efie fac ramento 
ferecibe dignamente, y con alguna difpoficio.n , íl 
quiera con atrición délos peccados: la gracia que 
en los demás ya recebidos,por fu negligécia y poco 
aprrejo rio recibió, fe le daca cnelte vi timo déla 
fagrada vncionu efie beneficio fin duda puede rece- 
bir el niño,que es capaz de peccar : y puede fu ceder ! 
que tenga tanta necefñdad de recebiilo , como el ¡ 
mas adulto , aunque fea de fcffipnta años ; luego! 
puede y deuerfele adminifirar, j

El fegundo eíTedo , fegun el fando Concilio , e s ,; 
añmpiar las reliquias de los pcccaios, de efie tana- ¡ 
bien puede gozar, qiulquiera^que fuere capaz de \ 
«secar, porque puede tener reliquias de peccados, j 
que fe puedan alimpiar , pues tuuo peccados como 1 

*fe fupone. FfPf 3 Titms ■
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Tien^fsim iim oiigrauaday apcigadaclabnaco 
los pecados aduaies: los quales Con cama üe aggra- 
uarfa eomo fedlzeenla fabiduna : Corpus quo^ 

nn>nr agarabar animam : del qual pefo y 
™ “ =n pues k  tiene, puede fer aliuUdo por me- 
d odeeftekcramento, fiendo propr» erectofuyo.

f a ^ b k n  tiene ¿eefsidad el niño que es capaz
delapenrtencta, q̂ eft g ^con&an?a de U

el al ma , °. con k  qual alentado el enfer-
ainma imfea, .f fto para los ados y obras de mc- 

! mo.eíia mas M p u e i t o ^  ^  ^

ios'anjúkks^y dolores déla enfermedad,y Ikuallos 
jos,anguit ,y ¿-ientementc: pues aunque no
teneatotal difcr'eciontienefentido parafentillos, 
v daedrio paA tener paciencia conellos merecxen- 
L  v t  tóeninpaci¿ncias con que offeada (pues
Í l S o  dScttdo»  > J
éfte es el ¿effiefto que el (ando Concilio emeiia,  ̂

pinalmeate ha menefeer fuerzas para refifur a la» 
tentac on e; del demonio , que en aquella hora ma 
fuertemente,y con masbrio acomete y ujnu.pues 
no degrade combatir , y tentar con todas las
fuercas de ía poder, por ver que no es capaz déla
tuecas a 1 f¡nr duda hara todas fus diligecias
Ruchiriftia, « « s a n  inficiente
con el n m o, que *ab nene v^o dif.

necrar,como ns n^¿c tun -
¿reto v dar fuerqas y a l i e n t o  para reíiftir a ten fuei- 

e3 el quinto effefto que el-fanftq Con-
i cilio cuenta defte facramento. _

%

B

D



c

D

"Pires que tenga necefsidad.Qe fasuo corporal > que 3 
es el eiiedto vltimo-que el Concilio nota, que tiene I 
ia praeii propria cie elle fac ramento , h aia dcl a l m a  1 
conuiene , es inaniñeftQ que también la padece el j 
nido, que e-fta en punto de recebir cfte fac ramento, j 
corno el que tiene quarenta años. -.i

Ellos fon todos los eífe&os, del. facramento déla 
Extrem aviic ion , como los nota y deciai a el fan¿lo 
Concilio Tridemino,applicadas al niño que allega 
a tener vio de raxorij y puede tener peccaclo aui ual. 
ynues de todos es capaz,y todos ios ha menefter, y 
el facramento enel los puede o orar todos, íera muy 
grande inhumanidad negalle, y no applicalle efíe 
diuino facramento s que Chrifto dexó y inftituyo 
generalmente 3 ^ara todos los que del fucilen capa * 
c.es,y deltuuieíle necefsidad.

Ni vale de .̂ir, que es nécefíario para recebir efte 
facramento/que el enfermo tenga difcrecion , para 
venerarlo, y reuerenciarlo , porque dexado aparte 
que puede tener la que es raenelter, el niño q tiene 
vfo derazon para peccar, es dicho lin fundamento 
alguno, pues deuocion y reuerenci a particular én­
trelos facradiemos, folo fe requiere y pide para el 
.déla fagrada Euchariftia :porque deXado que es fan 
dio, como los de mas facr amén tos, por la fandlidad 
y gracia q obra en nue! tras almas - y porq en el obra 
y mediate el,la pafsio de nuefero Redéptor, es rabie

1 i a n 11 f s i m o, p o r 1 a r e a 1 e i íe n c i a 1 y p e r f o n a 1 p r e í e n c 1 a
de Xpo enebpor el quaí fe le deue eíla fin gula* reue- 
xécia y veneracio.Y pues aun del mifmo facraraéto 
déla Euchariftia jpbames, q fe ha de dar por viatico

'I ■ FíFf 4 ai
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al que es capaz de la penitencia, ea la nota 15. de la ' A  
p ochariftia mej or fe dira, dei facramento de la Ex- 
tremavncion:en el qual Colo cM Chnfto.como « | 
los damas facramentos, oDrando en el median te iu,« 
faarada pafion.la gracia y julMcacion del que le re 
cibe y los demas efFeaoiq efta dicho fon proprios 
de elle Sacramento,y no fe puede fenalar ra? on al- 
sruna que prueutf fec necesaria mas reuerencia al la 
cramentode la Extrema Vncion: que a los demas 
aue feadminiftran aniñes aunque no tengan vio 
de racon o difcreciou perfefta,quales fon , Baptil- 
mo, Confirmación, y Pemtencia.Luego fin funda- 

I mentó fe dirá que efte Sacramento pide en el que le 
ha de recebir mas reuerenciay eftima.que los demas
Sacramentos dichos.ni ay razón alguna m aun apa
rente que y o aya oydo ni fepa que tal perfuada. o- 
lo pues ferequiere que ay a aurdo; peccados actuales 
V que tenga el que le ha de recebir, a difpohcio que 
es menefter en los que fon mas adultos.que es expre
ffa voluntad de recebillo,o que de ella fe prefuma,
no eftando el quelo hadereccbir en fu ju y z io  y li- 
brealuedrio. . n i

Es pues de mucha importancia,que ella reg la , y
canon fe enmiende en el Manual,porque con las pa 
labras del,fe da occafion para que fe entienda,que le 
ordena que no fe de la Extrema V nció ,al que no fue 
re capax del precepto Écclefiaftico de la comunión 
©or el tiempo de Pafqua,lo qual auque en di puta y 
efpeculati uaná ente fe pueda defender, por la au t o ­
ridad dei Manual,y délos D o t o r e s  que lo en erran, 
aunque no dan ra*on algunadello. P ero e n la p ra '

D
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dica, no fé puede feguir ni tenerpm  él peligro g.r¿. | 
, de que ay,y it le puede feguir,al que íiendo capaz de ] 
i eftefacramento , fegun opinión mu y proinbieñe le | 
' dexa de adminiílrar.porque no fe lo dando y admr 

niñrandü de hecho, ál muchacho que tiene la eníer j 
meda-d , en el punto q bada para que eñe facraméco \ 
de la Extremaunción fe ie adminiíirery afsi mifmo 
tiene y ha tenido vfo de thton  inficiente, para po­
der peccar, como disté Nauarro en fe Manual l a t i ­
no c. 22. numer. 13. fe le puede hazer el mayor mal 
y daño en lo eipiritual,donde fe padecen los verda­
deros males y daños,que hombre humano puede re 
cebir . porque puede íer que alguno que en el fac.ra­
mento de ia penitécla, no recibió la gracia y fruébo 
del facrament®, por algún defecto que vuo en el re- 
cc o I lio, de parte del penitente: o en el adminHlralio 
de parte del miñíftro en eñe facramento la reciba, y 
fe le dé muy copiofa, no puniendo óbice al fieramé 
to , y teniendo alguna atrición y dolor imperfeCbo 
de íus peccados,y íc íalue mediante eñe facraméto, 
el que fin eí fe códenarapara ílempre, Porcicrto in- 
conu-eniete es eñe,para que praéHcamente eña opi­
mo piado fa, fe recíba y abrace: aunq tuuiera menos 
DD.por íi no ta granes, ni razo alguna en fu fauon 
quanto mas teniendo las razones dichas,y condías 
Doctores muchos,y los mas granes que han eícrko 
en̂ m atería de í aeramen tos. Y primeramente fe ni - 

i fana en clchatecifmo de Pio V. en el §, íed docendi 
íint fideles,poreñas palabras : Omnes pPr terra nui 
rationis Y fu carent,ad hoc facramentum fufeípitn* 
dumaptinonfunt, &  pueri qui nulla peedatrad-

'Ñau,
¿■ Lju
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. , rr'ipx. « quorum reliquias {ansie h.uius.facram.cti
j remedio opus fit-.luego el q tiene peccados .teniecto 
| o podiendo tener reliquias dellos,.puede receba ef.s
ífacraratnto. . _____ „
1 Ti-n-la Sylueftro en el verbo vnílio extrema, n,

„  A d o n d e  diae ellas palabras : primumdarudebet 
f e c u n d u m  Gemina. Et S.Tho.foiis aduius infirmus 
in o 'ricalo tnortis conftitutasf &c. Y  luego ; vade 
p,c pueris,quia non habet infirmitatem e* peccato 
a%>a¡i,& c.D elo  quaLfcfig«e,que Gente Syluedro, 
oae fe ha de adminiftrar , a los nmos que tienen en­
f e r m e d a d  de pescado aftaal: luego ha fe les de dar y 
a d n v n i f t r a r  . antes de 1er capaces de .la Euchaníha,

, en fiendolo del facramento de la penitencia. :
! Tienela también, el feáor S. Antonino en la 3..p. 
en el ti r .  14.cn el.§.5 expreíTamente. . _

Afsi tnifmo la tiene y cnfetu, eiPad.efiay Fran 
cr .-o de Viaoria.en fu fuma de facramentos de Ex- 
t'r e m 1  v n <ft i o n e, n u.. 2 2 2 . Adonde dize : n«m primo 
- e x c i p i u n t u r  pueri, quia in iplaforma dicitm mdul 
M tt ribi Deu»,quidquid deiiquiía,&c. DanuO a en 
hender,que fi fe aplicaffe a quien no tiene peccados, 
no feri a verdadera : luego en pudiéndole,dezu con 
verdad,a cualquiera iuno,quidquid deliquifu,U U  
pu-i* y deae a iminifcrar efte facramento : puede le 
Í i - G r  verdaderamente , en Sendo capaz de fa pem- 

' .V-Tcisea teniendo vfo de razón para peccari luego 
•encone es fe le mude y deue admmiftrarla Extrema 
vnció"fe*un ú  opinión defte fapienufsimo varón.

L 1 mifm 1 opinWn tiene el Doftor Martin AtpiZ, 
q i * la N-i-urro , en ci cornfsndio. de fu Uanuai^n
1 * Iv o man,es,a
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!toaianíe,e0e! c . 2 2 .  Y  aísi mifmo en la fuma Lati- 
na.de íepcem bedelía facramentis nu.13.

Y  por expreifas paiabrasda enfeña el P.F.Iofeoho 
Angles, en fus ñores de Extremavnbtione, art.4.
con.-)

Efco mifmo parece fentir, el fapientifsimo padre 
Dobtor Francifco Suarez , en el 3. tomo de fus co ­
mentarios Cóbrela 3-p.de S.Tiao.en la quaVt.8o.ar. 
ii.difpütacion 70.íedtione i.§.quires tandem: A- 
donde enícñando aquella dodtina fingular , y no 
menos píadofa que ingeniofa,qué arriba cruximos, 
y probamos en la nota 13. del Íacramento déla Eu- 
c harifcia, porvnam ifm a c o fa ) u z  ga expre íTa mente 
fer capaz de la fagrad i penitencia, y déla Excrema 
vncioíi:y aun delamifma doctrina que enfeña tam 
bien fe coligó claramente, porque quien juzga por 
cofa jufta y aun neceíiaria , que la íagrada Euehari- 
fda ,í®  dé y adminiftre por viatico a los n iños, en 
aquella edad que tienen difcrecion para peccar, y 
foncapaces de la penitencia, fm que feaguarde el 
tiempo, en que la ígléfialos obliga a recebílla,eftan 
do con faiud , en edad mas perfecta : mejor mucho 
lo juzgara y enfeñara, del facráméto de h  Extrema 
vncion : para el qual no fe requiere aquella per.fe da 
edad y madura difcrecion.

Tengo por cierto, que efta es fu opinión y pare­
cer,y que quando miettro Señor fea feruido Í deha~ 
zer merced, a ia eícuela de Theologia , que efte fa­
pientifsimo varón Caque a luz5lo que falta a los co­
mentarios,Cobre la materia de Cacumen tos exoref-1 
íaméte,trarádo defte enfeñara efta miíma doítri

u SSg VIC
[na.

itna-
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Vltimamente tiene y ení'eña etta opinión , elfa- 
picntiCsimo Cardenal Roberto Beiarmimo , en el 
tomo 2.decontrouetíijs Cunftian* Fiaci.end liD. 
i.de Extrema vndione,en elc.9. Adondediziendo,
quea los infantes n'o-fe les deue adminiftrai la Ex- 
tremavncion la razón que da es, porquenunca tu- 
uieron peccado adual: luego lasque le tienen pue­
den V deuen recebir elle facramento.

Tiene pues efta piadofa opinión muchas razones, 
muchos y granes auctores por fu par te,y mucha pie 
dad y legurldad, y aísi del todo fe deue feguirtetpe- 
ciaimente eniapractica,p or el peligro q ia  contra­
ria tiene, como auemos moílrado : v afsi fe deue en 
médar el canon dicho, en el libro Manual:difciedo 
en el, que fe adminiiire afosque fon capaces déla 

¡-lacradapenitencia: porque como en p ^ ic a  no fe 
I pueda Seguir la opinión contraria , y el libro Ma- 
! nual contenga iapra&ica de ios Sacramentos , de 
uep. eílar en el las verdades queíe han de vlar y pra-

I ékcar apuradas: y aunque es verdad, que clai a y ex­
presamente no fe manda la contraria , baila que le 
infmue,porque infinuandofe como efciifade algún 
trabaxo,a 1 oscuras y tenientes, los mas íe inclinan ^ 
y inclinaran a fcguylla , pudiendo huyr del trabajo 
con color de guardar lo que manda, o fe da a en ten­
der en el libro Manuaby afsilo hazen generalmete 
los que ad mi ni tiran,, arrimándole ala opmion que 
para ellos es.de menos trabajo, efcufandolos oe mu 
chas v aciones que fe ofrecerian doliendowjpocade 
la nerdida del grande bien , de que es priuaao el que 

* no la recibe , antes teniéndola por bien , a trueque 
de efeufarfe de trabajo. Aceica
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feptimo.

fa m n .L ia t  facramentum É xtrem & n& bh k regn- 
lariter9póñ Poenitentiam &  Eucharijliam mint- 
íir&ri debeat y éi tamen qui ob wfimam furoremy 
)>e¡ alium mor bum hec (aeramenta, recipere non 
pote/l,conferenda eji extr ema7>ntlÍQ3 finé prestía 
confe (swne.

N o ta  V .
Si el/aeramento déla Extremaunción ha defer el Id 
timo, que los fieles han de recibir :yfifuMue recehi- 

dos próximamente los facramentosyde Penitencia 
y  Bucbarifiiai

LO vltimo que fe ofrece tratar, a cerca del tiem­
po en que fe ha de adminiílrar la Extremavncíó 

es, fi de tal manera es extrema , que fea el vltimo de 
los facramentos, que los fíele s han de recebir , y los 
facerdotes les han de adminiílrar : y Ci en la ttiiíma 
enfermedad fe podra dar al enfermo otro lácramete» 
alguno,recebido el de la Extremaunción,

°Y  parece , que de tal manera la Extremavncion, 
es el vltimo délos facramen tos,que lupone auer re­
cebido , el que ha de fer vngido la Penitencia v Eu- 
ckarilia: y que deípues de recebado efte facraméto» 
no fepuede recebir otro alguno.

. Gggg ? Lo
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' -~To"p-rimero , por el nombre que nene de vncion 
extrema: con eifquaifufickntcmcate k  di a enten­
der, que ha de fer el vlfárnó facramento que fe .ha de 
adtniniílrar y recebir.

Lo 2. Por lainílitúcion defle facramento , q fue 
j páralos fieles, q la enfermedad los ha puefto en el vl- 

tlmo trace de la vida,no fiendo licito ad’mimílrallo 
en otro tiempo : luego fupbfiefe que es el postrero, 
porque fi defpues del fe videra de dár y recebir otro, 
no fe aguardara aquel termino tan extremo.
Lo 3.feprueba,por eleflilo y coflubreq ay en k lg le  
fia,de adminiflrar la Extremavndo.,quado efian ios 
enfermos cafi fin fétidos,quádo no fó capaces de re­
cebir otro facraméto : luego elle i  de fer el poftrero.

Vltimamete fe prueba,porq enel orden q fe guar­
da en la ígíefia,de recitar y eníeñar el numero de los 
facramentos: y en el que guardan todos los D o l o ­
res , quando dellos tratan y diíputan : afsi como el 
baptifm o es el primero , afsi eslaextrcmavncion el 
podrero : luego afsi como fe da a entender del bap- 
tifmojpuniendofe en el primero lugar,que ha de fer 
primero fórcofanannte en la recepción: afsi tibien 
puniendofela Extremavncion el vltimo delosfa- 
crame-ntos,fe íig-nifica, que en la adminiftracion lo 

s ha de fer:y porque fupone los demas recebidos.
^  Efla duda pide declarado,del orden q los facramé 

tos de la ley de gracia tiene y pide , entre fi en el vio 
y adminiítraciorr.para lo qual fea la i. conclufion. 
Di^o lo i.ELfagrádo baptifm© fe fupone a todos los 

I facr.amétos,y acadavno (Jilos enparuicular ta for^o 
f faméte,q fin el ninguna fe puede recibir niadmini- 
|  ̂  ̂ Arar,
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¡ftrar,y adminiítrado no tendría realidad ds Sacra- 
mento,fino es el de la ¿agrada Euchariíliá,porque 
fueradelaadminlítracion,y fin ella tiene enteraras 
.te.fu fer y realidad y elle en el no baptizado no ten­
dría effecto alguno de Sacramento.

Ella conclufion feprueualo i. porque el baptil- 
ino .es la puerta y entrada para toáos los Sacramen- 
to s sa los quales no fe puede entrar por otra, luego 
'■fin el no fe puede recibir alguno.

Lo 2.porque el baptrfmo es vna nuena efpiritual 
generacion:para la vida de gracia . Luego fin el no 
puede haber ado alguno de vida de gracia, anfi co­
mo fin la generacionmatural no puede auer obra,ni 
acción de vida uatural.Luego fiendo anfi que 1.a re­
cepción délos Sacramentos es ado vitalde la vida 
de graciaffm la nueua generación ,a cita vida no fe 
podra recebir alguno delíos.

Tamblen fe prueua del c.fi quis ydel c.veniens de 
presbytero non baptizado. Por io qual digo,q feria 
grauifsimo facril.egio}adminifi:rar qualqulera Sacra 
mento alno baptizado,Porque feria el pan de los hi 
jos de Dios,fin prouecho alguno dallo a los perros.'

Lo 2.digo elfacraraento de la penitécia fe fu porte 
neceííariaméce ala recepció de la Sagrada Etichari- 
ÍUarauiédb conciencia de peccado mortal, porq el 
que la tuuier.e ella obligado a confeíTarfe primero 
que comulgue,Demanera q no bailara hazer actos 
de cotríciá ni tenelLa>aunqtie dellá pudiera auer csr 
tidumbre,filio que es forcofa tábien la preuécio ti el 
fac ramento de la penitencia. Anfi lefia fina c en ü  c.y, 
dé4 a íefion iy. del/anjSo. Concilio Tridejúina.
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L© - .Digo el Sacramento de la Confirmación de 
necefsÍdad,no fe fupone a alguno de los demas Sa- 
cram en to srparalarealidad y confiitencia>déUos .Y
aunque pararecebk la fagrada Euchanttta.de niñ§u
na manera fe requiere auer recebido efte Sacramen­
to mar a recebir el Sacram ento de o rd e n a s  fo rc o ío ,  
y para todos los demasióla fe requiere de congrue

C1£¿a concluíion tiene muchas partes, y cada vnaj 
dellas fe prouara deporíi,y quanto a la i. que enfe- 
ña que para el fer y realidad de todos los Sacramen­
tos,no es for^ofa la Confirmación , es manifitfto,
porque no ay dependencia alguna deíle Sacramen- 
to,para alguno de los demas,ni de la naturaleza de 
iosA3acramentos5nide fu inflitucion , ni ay razón
; que lo prueue,ni dodior que lo enfciie. ̂ ]Y q para la
¿erada EuchariíUa n© fea menefter de manera algu­
na fe prueua,porque la Euchariftia es perfección de 
todos los Sacram en tos, y cada vno delio s fe deue co 
ellaperfecionar,como abajo fe dize maslargamcn- 
te:Lu$go para recibir la Eucnariftía ' no fe requiere 
cftar confirmado elquela ha de recibir  ̂pues feria 
bien que luego que el baptiímo es recibido la Eu- 
chariltia fe reciba como perfecció del. f  Y  que para 
el Sacramento del orden, fea neceliaiio de obliga­
ción auer recebido la Confirmación fe prueua,por­
que aunque no aya precepto expreío,quc en alguna 
parte fe mande,coügefe que ay obligación preciíTa 
por tradición del vfo común de lalglefia, en la quai 
no fe adminiftra el Sacramento del orden al que no 
eíla confirmado. Y tanbien fe prueua por las aberi- 
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C

D



B

D

Á  guacióles quelc-s Qbifgos hafcen y piden , de que 
ayan recebiaq ,1a. ..cpnfexmaciqn , los que han de re- 
cebir qualquiera gpado ¿e orden: lo qual es indicio 
claro,de que ay precepto obligatorio por tradit ¡o. 
Item, porque ambos fon facramentos que imprimé 
chara&er , y con Ucencia no.le imprime el del Sa 
cramentode orden , lino en el que tuuiere el déla 
confirmación.Item,porque el del facramé
to de U confirmación, y de fu cbaradier, es cc nfir- 
mare nía F é a 1 qu e le r e c i b e, y d al i e fu er casp ara c ó - 
fefíalli delante los ty ranos : elqual efit oto deíuyo 
íefupone,áíquc recibe el fac ramento del Orden y 
fu character con mucha necefsidad,pues la ay , para 
que el que fe ordena de orden sacro ,para el oficio y 
cargo que toma? rengadla fuerza y animo > que da 
efte facr ame rito.

Y  que paja los dos facramentos refian tes,que fon
matrimonio y extrrmavncion , de congruencia fe 
íu ponga la confirmación es maniüefto , porque el 
el diado de matrimonio , puede f  roccaíioncon ia 
Bueua ccmpañia y junta, que fe Laxe de muy gradé
neceísidadfde la fuerca que la confirmación da para 
reíiílir a las peí fuafiones que1 podría aucr a los yp  
c'os.y a fentir contraía verdad de la religión: y afsi 
miíroo para pérfuadir ala virtud y a la integridad 
déla Fe.

Y  para el facra mentó déla Extremavncíon, tam­
bién es manlfiefta ella con groen cía,porque el forti­
ficar y darfuerqaspararefifiír alas tentaciones déla 
horade ’a muerte,que es proprio efFedto delia, me­
jor fe obrara adode eíluuiere recebido,cl facraméto

Hlihh déla*



^ w í f i r m a c i o n  yelcharaéter delfimpreflo en A  
aUnaque donde no le ay. Pues la corfxtnaaon  que
tW em oret&ao,dar fu eras  para^efiftitalos tyra­
nnos .también la dara para contra los demonios que 
lo foñ.y los mas fuertes mas cruelesy enganofos. y 
;  1 vn f Je ramento ayudara mucho al otro. Dexado 
a o t̂e que es graue inconuemente, que fiel alguno 
v fya  deíle Gglo.fin el ¿harafterdeft e facramento.y 
fm k  gracia L ram en  taldel pud endolo llenar rpor
lo q u a l  fuera neceffario enlosObfipos mucho ma-
v J  cu vdaéo 5 que el que de ordinario tienm , de la
adminUfracion defte ucrarnento .nublando muy 
de ordinario algún Obifpo poríu diocefis .»cofir- 
mar f i  por fus perfonas no lo haten: y á u n  feria b e 
Tuuieffen ordenado y mandado a los curas de la 
ciudad y cabera de fu diftr*ao* donde refiden, ® e  
fepan yaueáguen, G el q efta en eftado de recebir la 
e xtremav ncíon es cófirm ado y  fino lo ha fido, pa­
recería mu y bien q fiedo afiliado i luego en perfona 
el Obifpo vaya a adminifirarle elle lácramete,cuya 
adrainiftracion a el folo toca: y efto fena tenei lelo  
(!e lis almas,aprouechandolas quanto les fueffe pof- 
fible y mollearían delleo decumplucon lu oficio, 
dando buen exemplo a todos : efpecialmente a los 
curas,para que cau el tuyo cumplan.

Y  perfuadome q es de tanta importancia y proue- 
cho efpiritual para los fieles, el üeuardefta vida el 
charañer deíle facramento , y auer gozado del y ce
la-gracia facramental.miétras fuero viadores, aunq
por ooco efpacio de ríempo.Que no fe fi me atreua 

de'zir, q fupueílo qel Obifpo no puede ellar pre-
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DiVolo qüa^o.eifacraroíntc dé laE u ctíkriftu deA  
necesidad, no íe fnpone anigumo de losdema* Sa­
cramentos : perode congruencia feínpor.e a toaos 
f a c a  dei baptifrno , que ha de ler famosamente el
primero ,T de la peii'uencia que es düpoficion para

^l^WwJvdufion feprueba, porque tanto maspro
ueclv’ fa y fru¿iuofarnen.te,fe reciben los facramcn i
tor quanto con mas feruor y deuocron fe recusen. I B 
Elfacramento déla Euchadftia es caulao*fle«af«r 

! feruor y deuocion, porque f e l í e o r ^ a  y k.aeae 
oor effcílo proprio:Luego arique no-lc supone tur 
enlámente, para alguno délos lacramentos > Pai a
todos es de mP.cha y tilidad.Luego para todos es ore
v e n c ió n  tnay congruente y proueolro a.

[«amento del Matrimonioen

* >p a r a * * * - ,
• * Y  HelaExtrema vnnon»feprueuadelmatrimonio. i ae la lyn-cin* *

, chateciímo de.Fio V. en el tratado deExtiem.yn-
C h  rt, |¡AlA«e en «1. 6.quoniam  vero ,don de d iz e a ú i  ■ Ser-r. !na»daétlchatcdk* Ecclefi* .perpetuaconfuetudo D

1 víante Extremam vndEionem poenuentiíe »
•c h a i f t l*  ü tra m e n m ín  a m in i ftE e tu ^  • j  1

D i^ o  ío q « im o  , el f e  amen tó b e la  Eucki.nltia, 
e i f A c C i o n  de to d o s lo s  lacram entosde la Ley  de 
eracia.ir'y en alguna maneta el fin de todos, ellos . |  
a f'si aunque con  m tfcSacogru en cía  y razón fe pr
iuienenlos fieleSíCon la penitécia y común ion,para 
‘ demásiactammtos ícomoe&adcclaratio). Con



í
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A: ' m a ch a  m a y o r  ratón fé recibe la (agrada cucharilla j 
t dcfpues de recebido quaiquiera íacramén.co, para fu j 
! perfección y cqafumdcjon.De manera,.q al aduko | 
recebidp.ei;bapüím°sluego fe íe dcue dar la Hucha-¿
ri Via i y ío miímofia de ler de (pues de la co.nñrma- 
c i o n j O r d-e n i h} a t r i m o n i.o, y Ex t r e m a v ii c i o. n :y que 
feaU EucHadlVia , la perfección y confumacion de 

! todos fe colige , de que todos la tienen por áü , y a 
B ellafe o.r.dehan.Ei-bapúfmó porque eneí fe da facul-1 

i tad a los heles para recebiila.La Cófirmacion, porq ' 
en ella fe da nueuo chár.a&er 5 para que fin temor ni 
enpacho los fieles a ella fe allegué? cofe fiando delate 
del. mudo, y délos tyrános del,q en ellaeíla fu Dios 

Ípreíeaciaí per fonal y eíféciilméte. El Matrimonio, 
Iporque tiene porfin en íu lignificación ala Eucha- 

q Iridia,fignificando la vnlon de Chriíio con fu Iglp- 
i fia,que Ungular ni en te fe haze mediante lá Eucharj- 
jilia.El Orden, porque en el le da facultad para con- 

fagrar y hr¿er el rniftnofácraménto déla Eueiiari 
I illa La penitencia, porque aiimpia al que peco def- 
j pues del bapdímOípara que dignamente la reciba. Y  
I la Extremávncionrpor,qué perñcionajo. q pretende 
j 1 a p en ixl acia, que es .áft m p i ar d el o s p e c c a d o s a cf u a - 

D  les, y r eliquias dellos para el mi ímo fin . De man era,
¡ q ue fe ha la Extrema vncion5refpe¿l:o del lácrame t o 
figle la P¿hitenera .*.£o.merja Cbnfirmacion reípecto 
Jélbaptifmo : y,afsi aunque la penitencia es facra* 
mentó.de.mayormecefisidad, la Extremavncion es 
de mas.per fe celo ti.

Deíla conclufion y.fe Ogue,que aunque de comu 
y general vio de la Iglefra , la Ext re nía vn clon fe da
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úc&ties de ■ bldala fasrala SüchátiiHa.'tía t$ por . A  
oue fea el v Itimo de jos facramctos, porqué de íuyo r 
no.lo es; fino la Euchariflia, como confumacipn y ¡ 
perfecció de todos: y afsi fe ha de adrainiilrar y r-e- ' 
cebir dcfpues de todos,y de cada too en particular.
Dodrina es deS.Dionyfio en e le .3.de EcclefiafHca 
Hierarchia.al principio dode dize : q no es licito al 
facerdote adminiílrar Sacramento alguno, fin á lo ? 
perñcione con la fagrada Euchadítíaico la qualnyas ’ B 
perfectamente fe con ligue el eíFedo de cada v no de ’ 
los facramen tos, y el fin vniuerfal q todos tienen q 
es vnir los heles entre fi,y juntamente con Chriffo.

Y de aquí es,q todos en rigor fe dizer: comunión, 
y a todos compete elle nombre,porque todos vnen¿ 
los heles entre A,: y con Chriíto mediante la gracia, 
y los demás eíftdos que caulan : Y  porque eñe oh- 

I; ció de visir con Carillo,es mas proprio déla Encka- 
riRía.porque mas pérfidamente;, y por fin guiar ra- 
7 r»n es caula delta vnion, caufandola no íolo como 
facramento , el mas principal de todos, fino como 
mantenimiento efpirkual del alma: decuyarazon 
es vnir y hazer vna cofa,al que come con el manjar 
fep-un lo q Chriílo díxo por S.luán en etc. 6, .1 » me 
manet,& eso in eo : por Antonomafia tiene el no- £

• Ere de comunió: por el qual abfolutamete dich©, fe 
entiede la recepción de la fagrada Itichariftia.^

* Lo 2.fe figue, q fe poária pradicar el dar la Eueha
rsílla-.el vkiti^o de los facramentos , defpnes de auer 
dado la extremavncion-.y afsi ha fido vfo déla Igle- 
fiado qual fe prueua del c.ab infirmis. 2 6 . q .  7. en el 
qual fe dize, q los enfermos vngidos con el fagrado 

 ̂ olio,
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oksjfe  les'dcue dar la Euchariftia por viatico: Y  cía 
ra&iffué fe colige del gloriofo Bernardo , en la vida 
de Milackias.adonde contando fu muerte dize afsi: 
Vn glturEpifcopus &  fumpto viatico,adledum re­
tí ertltur: Y Surio en la vida de S:Arnu!pho,que es a 
15« de Ago;lo,e&ei ca.50. refiere,que Sabado le vn- 
gkronsy defpues a la tarde recibió el viatico : de lo 
qual fe colige auer íido anfi vfado en la Jglefia.
T  íi ál prefénte el vfo ella en contrario, darídbfepri 
mero la .Extremavncion: la razón es,porq como es 
1 a E u c h ar i (lia per feccio,ye ófum ación de todos los 
facrametos, en recibiendo el enfermo el íacraméto 
déla Penitencia,dafde luego la Eucharíftía para có~ 
fumalio y peiicionallo: y agrauandofe la enferme­
dad, dafeie la Extremavncion , quando por ei debil 
nrfo de ra£on»y por auer pafTado poco tiempo defdc 
la adminifcracion del viatico , no fe le buelue otra 
vea adar.Ds manera, que porque la frequencia de 
Un alto facramento , no fea caufa de poca reueren - 
cia en los que íln muy particular feruor y deuocion 
la piden , y porque en aquel eftado de la enfer­
medad > quando ia fagrada Vncion le admini- 
ftra , no puede auer la que feria razón por la turba­
ción délos fentidos y diftraceion déla imagina­
ción con las añilas de la muerte y dolores déla en­
fermedad : y porque la ocupación dé los miniítros 
délos faerarnemos, no fe haga intolerable, no fe 
áa ja  Euchariftia , defpues de la Extremavncion, 
auiendofe dado antes por viatico. Aunque algu ­
nas Iglefias , aun agora de prefente retienen el 
vio antiguo , de dar primero la Extremavncion,
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drfpaes de U  p e m « n cu  : C£¡jno c o n ( l  |
defpues e ^ s lo s íacrsB ,em cs: a ( « ¡

m3-CT  Y t ó l c m « ‘od« Gabriel, en la d.a5. Q .i,1 
^d u b 1*' V tc h io lo  díte expreüamente ene)4 .

^ ! Í o £ o  de los íacrarr,entos , dicendo Or- B 
c,eblt u  penitencia y E u c h a ñ f i ia ^ s  es aloque al 

i den ‘  ¿ S o » c o n f e f i a r , i» receDir la £u-

i s s s ^ A g ^ R í s í s c s s :
i 4  6 ID t i)¡ “ 0 ¿ up,« l c i i t c n i i ,p o - s « '  W * '» P 1 
i vnCl0na T ^ id a  y no antes: y ello nene particular 
j tremo déla vn, ¿ Jumentos. Y tambiéntedrreex- 
1 entre todos o 0rden a las vnciones,que alos fie- 
| trema,dilien°°YJ ocion denueñro Redemptor:
lies íeha^en de in vafsíitG fe dize extremo

j .  1 -  9 ” >.“  ;  ¿ S S .  i y «<U ■I. pn»-
■ f3ct;mento,fino . ¿ a  nombre detlefa-

* ¿ £ s r ¿ ¡ : £ s £ 2 *  ■>. n« v .

¿e exnema \ ¿ ¿ ¿ d é  que es vevdad la ex- |D
A 2 n-loTque fe infthuyb para los fieles , que | 

tremavnuon q- v ida:pero no le requiere ella
eftan enlo ue no feles pueda dar defpues o
do tan e x t r e ■ ' 2orno la Penitencia o cucharilla:
0tT0 W d n a r io ’esmuy cierto y de propofitopro- 
antes io c re «-cera defte facramento
bado en la no * “ r. refnonde.que fiempre fep M vlüm o argumento te relponoe.q



& ' Cuanta el ponreró cite Sacramento , no porque fea 
tieceíiarí.o...elierro-eti 1;& ád fei Mili naca On acorné lo es 
\m eLbapriíaio fer ú  primero , ík>5 porquéde oráí - 
Mario lo es, y ie da quando ay peligro de rr¡ uertc : el 
qaáí diado para fiibgün otro Sacramento fe re­
quiere»

\-fc C E &• C  Aí D i  L C A  N  O N  O C- 
¡ tauó ,d;é la admiiiillracion de la Extrema

vncion.

i Cmm $ .Infirmasptrt'ékfedecfmbensfemehnven- 
du$ ejijjntil/ieofíjuc, epi m at^B tonem cerina'

h^riispQÍíeáiniáemnJKd di¡c\tme:nin ederet to- 
itt* bu tus facmmei ti jubjiáto tubdri poteífc

D

Be que manera é V ií0 fJm e  elSderaménto de ¡a E x  
trema$.m o n 5y ¿os demas d e j a , l f ^ t g m W ?  ^ t í a  

ea m¿/nta enferme dad ¡e. puede aúreiv, íB íuT
la ExtnffiafyrwiotiydQsymji T>%eu

occ^íion déla dódfnná del Canon tfe u o , 
para- q con mayor claridad fe refuelua y declare;

1 íe' “ a üe notar 3 que los fáer'áfríentos de la Le y luán- 
! geqca>nq todos fe pueden aplicar y recebfr en quai- 
i quiera tiempo y occáíion : porqndaunque ej de la 

„________  . lili .Perú'!
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fe i 6 p e í Sacramento de la Extremaunción

it>eñlteñciaTe puede recebit y  adminiürar Cenapre,
1 au(rei oeriVcentc tuuierc de nueuo neceísidaü , y Un
á la  todas las v e « s  quequiGere repetirlosmiimos 
pecca<fibs,que ya tiene confelfados, habiéndolos e 
nueuo materia para el facramento que quiere rece- 
blr T o d o s  ios demás facr-ametos tienen alguna ini 

' terabiüdad, aunque differentemente y mas eftrecha 
vnos que otros,Porque el baptiímó confirmación 
y orden,del todo fon initerables.por razón <fcl cha 

• rafter perpetuo,que en;el alma imprimen, como et- 
i fe¿>o primario y principal:el qualcomo fea u n  du- 
' rabie quanto lo es el alma que es eterna: de ai te ar- 
aayefer del todo initerablcs, por^ eftando obrado 
fu ■; ruñarlo y principal effecto,fi fe repitieUen no le 
tendrían , y apUearfehian en vazio con graue írre-
uerenciá de losfacram entos,  ̂ .

€  Y aunoue la aplicación y adminiítracion de 1a.
, fjerrada Euchariftia, de fu y o fe pudiera iterar fin in-
í conueniente alguna,de columbre y tradición de ,a
!. Irrlefia defde fus principios, no fe puede iterar dos 
! vezes en vn mifmo día, fino es los facerdotes que la 
I confiaran y  celebran, en ciertos dias y occationes
í que eíderecho lespermite,
| 1 Y,elfacramento del matrintonio tamoiende
J fayo fe puede iterar por muerte del vno de loscon- 
! royentes pero viuiendo ambos del todo es innexa 

blujde.tal manera que nientíe íi lo pueden otra vez 
celebrar : y La razón es, parque el vinculo que es el 
principal eíebto del matrimonio viuiendo los con- 
trayentes, fiempre dura y es del todo indifoluble
rhablado del matrimonio confumado) y afsi como

l o s
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lodacramencos que imprinyen charañer, porque íu 
e.,eae primario y principal fiempre dura . tola vna 

Í vezlepued^ recebir :p 0rla raifma razón ei matri- 
Smomo n° le pueden iterar,jos q ue vna vez con bra- 
j entK con otro tercero, miétras dura

t  o S S  E & r tsí" 4

1  ¿uie ii el lacra mento de la Extremaunción tiene
agunainuerabilidadiporqueaunqueabfolutaméte'
es di las iterantes,y que enia vida del hobre fe puede 
receou muchas vezes: y- aun en vna racima enferme 

aa ( como aoaxo fedize) En vn milano peligro de 
vna miitna enfermedad, fola vna vez fe puede rece- 
,  1 y ,;;dm:uillr4r = de lo qual no es fácil íeñaiar ra­
zón a  orque aunque la ay , para q afolos los enfer-

. ZVaT  et n CA a pelig*Vde muerce {e ad tónittre: orq parados neles que eíluuieren en elle eflado fe
f e i  I er°  co,m°  d  ñn defte dacramento fea
rd i‘m ,rr P í i  PeCCados <5 ue vui« M  quedado , y ¡as
aaufl éftadellf ° S Parf Ce qU,eay k  que enaquel citado fe pueda recebir muchas vezes que a y

Mfiwdo í í T :d a i í er5 lapenicenc^ : cfpecialmen-
tc íiendo afs^ que l^xtrem aynrión  es perfcrcion 
Í É o  r  i °  CS KConfirmación del b a p t i W
v t Í S ? l0 eíí aen cócrario.lacoAÜbre
a ro d ív n a  t e  lglef' a:en J  íl ual en vn mifmo peíi- 
1  v í  f  ^ enfermedad no fe adminiíka fegü 
da vez eftefacramentoide manera, q vna mifmaM- 
" on ?y de in |5erabilidadde la Extrem avncion en 
vn m ifm opebgro q Cl déla Euchariftiaen vn mi'f-,

Pero



o t)¿ l Sacramento de- h  txtrsm&vnevífo»
' ” __ ---■ L„í„~,,‘' n >i i-i i «■ iinwiir«Tn,mimnjJ'̂ r‘̂ ,̂̂*ĝIICT-
Ew fe^^eñw daiSfetoenferm edad: enk qualj A 
puede auer differentes eílados peligróles, íeguri U '
c“ m u n ^ ñ l“ .ndeÍos-Dadores edeffcramdnt0 fe 
puede iterar. Afei.lo entera» Alberto Magno, en el
l . e n i a  d.25.a ar.Paludanoen el 4,qua il. 4 nura.j.
S y l u  effr o  ®n el v erbo \tn diO'excr fanat f  - V i ¿be na e n 
fu fuma,nu.224. Y  e s f f n w n c i a q ^ c l k u e  « .  Oto-
mas enel 4 .e n b d .2 v q .2 l a 4 ^ ^ t e i c u U - 2 .Y  lo muí 
rao fe entena. <s» el Cuate alm o d e-l- io\ . en er ?. led ! B 
d o - i J# i fó n t  f f le le s , del tracl-ado déla nxtrema-vn- ’

• vn‘ ‘ nor eftas palabras vlfl quibus illuü obtenían 
oportet, in vna eademque egrotatione eutn eger m 
°ñ eodem v ita  periculo pofuus eftffemel tantum vn  
X . . A 6 « a . quoá fi poftíuicept-am v n & o « m  eger 
!fonnaluetit quoties pofteainid  vitsdifcrinier) in ­
fiderit, t o cie 5 ú  l f * M  íacratnenn fubfiaium M 
terit adhiberi, f  Y  aunque ello es afsi-verqaJ, puede 
f e  duda en k  p a f f i r a  de efea d o c r r m r q u a  reha

C

Por peligro diferenteea vnatmima em
¿Yl:.,udvnt-raaue te pueda admimWrar y reesfe;r fe 
p iyvc/áíkffcram cnU K y la reíoiució delta duda' 
% importancia, parala macuca Que aquí

i f  w  fácil di Kfolúer. A Cerca cíelo quat 
" P A,Wo en el bgúr ffegado.dizevqae íepo

fe eípa-cio ceI M , i LU VU’-i-v* 1 J  $  •* , ....
j vncion Guindóle av^áuiend.oY UCLu í i M>líluu J  ' . . r .... , • v- “U. -ip o  d e  v n  a á o . d e f ü e l a ' a d n n n ü l r a c i o n  d e b a .  

Pero;lias de-,Más IboSdíM-AnkiSah > cl a l erí qual
cvulera ínfiíAedadlarga , linqueieú««effklSb^ek

D

i V'•’v! ¿‘ “ * 1 1 t y «  ̂ ií -ji
I ¿ | f d o  a c i p a d o  de tiempo alguno .tantas
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f  ütífe'f^cítíir -y sdmhtitlrar efte facramento, quan- 
:cas .el enfermo. auiendo falído del peligra , en 
j qBeja reclBio Bwi'üea otro que-fea baílame Y es 
do&tinainá y.cie.f ca: .y verdadera, y la razón es purq 

.efvfo f  aplicación.cirde facramento, no tiene rei- 
i a fia ¡Si. ' M trifermedad : porque fi

0.;si f ,  Oói Pcftf ft f3 ■ , . u fqunna eofer- 
¡Pqû híru -p Y , , . .< -ppiicar;tiene,

par? ceta ái eitnio peóg-. o'r- de ía mfefmed*d:' 
pótq foloa.aquellos qéftari con peñero de muerte, ’ 
por razón de 1;a enfermedad le les puede dmf De ío 
quilfe ligúe qqt'fi$moré qirYelp-da io déla enferme 
dYd-fb iiiud ife, y fucedrerebtro-differente, fe podra 
rerefeit-yaxt nfnplrar la •£ x t tem a v tic i o n : Y eilfra- 
Zon es del gloriolo S. Thornas en ei lugar 'áiega.do-- 
:y muy Yíficaz.
) Y para que en la pra&ica no aya yerro , fino que 
fe acierte adminiñrandolos curas eí\e Sacramento, 
Jde tanta vtilidad a los fieles que del ttiuie en oecef- 
f  dad, quando fea licito y no de otra man era. Digo, 
que donde vuiere medico fe efté al juyzlo y ctecD- 
ración del,pues íiendo fu oficio entenderá bien,€■-él 
enfermo fallo del peligro en que fue neceífa-'io dalle 
la vacio, y ñ boluio a caer en otro differente. En lo 
q^al no ay que e'crupulearmi en el medico, ni en el 

i proprio facerdote-.porque juzgandoprobablemé-te 
I en el enfermo nueuo peligra,nueuamiie fe le puede 
aplicar el facra-meto íin efcrupulo alguno,y en duda 
a efta parte fe han de inclinar como mas fegura, 
porque lo es fiendo elle facrameco iterable de luyo 

[ tan vtil y prouechofo . Y afsi con probabiiidad de * 
1 J...* ■ - . , , Iiii 3 n u. e u a
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é : z (DelSacramento de ¿a Extremaunción.

I nusuanecefsidad y aparencía ciLiisjiTi-s ícguramete
1 fe aplica que fe mega.

Y  por la mifma razón digo, que donde no vuier.c 
medico, viuienco el enfermo quince¡o veinte días: 
y auiendo moítrado la eniermeuad aiiuio por aquel 
efpacio de tiempo,íe podra con fegurídad , boluer a 
adminiflrarla Extreniavnciomefpecialmente, auie 
do recebido el enfermo otra vez con necefsidad el 
facramento de la Penitencia. Yaaulertaíe muc-no, 
queiamejoriay aliuio de vnahora, n ilad e  vn dia 
ni quatro no es inficiente > para que fe juzgue por 
nueuo eílado y  peligro de la enfermedad > y íe pueda 
repetir elle facramento,t| el medico fabio no lo juz 
gafe por ta l : a cuyo .juyfcio y parecer fe ha de eílar 
(como ella dicho)

A  cerca

A

B



A. C E R C A  D E L  C A N O N  N O -
ueno.

Cmm 9. Si facer Jos intellexerit mortem egroto fiam 
imminete incipiat rb iffis lonElicmbm'. quibus colla 
itsg>djdtm  prioribus : presbyteri animus 
f i t  mus receperit faeramen-
tnmft l)tro , infirmus aducb dixerit }tunc c&tera

Nota VII.
fe a i hg^dcia 5 y los lernas 

>s de la E x tre m i,id w iu  fie l  orden dedas 3 es 
nec effar io para ¿a realidad defiefiera* 

mento.

A Vnque parece queno toca al intento defte tra­
tado, difputar y reí* luer el título deíla nota,por 

peí te necer mas alosquecontienen la eipecuiacion 
dé la materia de íacramentosda doctrina que acerca 
deílo aqui fe trae , es muy importante para nueílro 
prooofíto, y es de folo aquello que a el pertenece.

Por loqual digo lo i.La gracia facramétai, v los 
de mas effectos deilefacramento de la Extrema vil- 
clon,fe dan al que lo recibe,no !e puniédo obice, ni 
ello ruó lluego que con realidad lo acaba de recebir,

liü 4  i-a ,



------
£}elSacramento ¿e-h -Excrema^mlon6i,\

La razón dcífiaconclufion es,porque defte facra- Á 
meco fe lia de juagar,cprao délos domas as a  nutua , 
ley de gracia : ios quales todos aisi-cauían 1« gracia, 
v óbralos demas eíredos a cada vno pro pilos; y no 
ay ra&on para philoiophar en .ex de ia E-xuem-... vn- 
clon de otra manera, ni fera licito fin alguna teme­
ridad. t ... r

Lo 2 porque fin facrámen?cr,nó fe da la 'gracia la-
ctamentayru los demas e&.a-osi y lieay U á h m t o 
de la Ext re mav lición <haíla q con  reaucádie^caoa 
de recebirduego no podía ances-obs- ai. ni teñe) euc*
(51 o.Item, porque applica,do el ficraniento al punto 
obra, como applkada qimiuokia.-otra caula , y te- , 
meraru,mente le dina»que apiicacia la Exti em¿\ n «. 
cion , al punto no tiene fu tifie di o no le puniendo ■; 
obicefide parte dd.que fia reeibe ^ r q n c  i.eda,blak H 
phemamenjte pone*'falta en, l.)los , iiaylentíc^v np 
p u n t u al en fus pro m f lias. P ú t s t ó ni ó 1.a .g t * c \ a c .i ̂  . 
prometida-al que recibe qualquiéra facra.mrento, no ' 
fe puede dexir que fe alargue el dar déla gracia por 
tiempo alguno , aunque muy breue rece oíd o el Sa- 
cramentovluegomi antes que el facramémdel todo 
fe appÜque tiene fu eiixefio , .porque no pne.de.qorar 
antes qfea, y defpu.es de recebido • ni porTO.punto j1> 
le dexa de tener, por íer Dios fide.fiMmo .y puntual 
en fus prometías.

Digo lo fegundojcl facramentó de la Extremavn 
clon fe acaba de recibir con realidad*, quado le le ha 
ap-plicado al que lo recibe-todo lo que,pertenece ala
e lie n c i a. d el fac r am e n t o •. ' ■ :; J ¡

i¡ ■ £ñ.a concmfion es manifieflamorquek.Extrema j; 
i v n c io n !



A vncion ni facramento alguno, no es ni tiene fer de 
íacramenfo , iiaáa que tiene todo lo que a fu efTen-

t cía pertenece:luego no puede fer ni entenderfe ap-
i piicado con realidad,faltándole algo delaeíTencia.
| Digo lo tercero,no es prouabie que todas las fíete 
| vnciones que fe vían en lapradica de la Extrema 
I vacion fean de eíTencia delia. f  Lo primero,porque 
todo el torren te de los Doctores Eícolafticos y fu- 

B midas afsi lo enfeñanl y íi ay alguno q diga lo con­
trario es Ungular,y no haze Opinión prouabie^

Lo legua do., porque la vncion de las renes no fe 
vfa xniufiriaímente en laíglefia : pues es cierto que 
en algunas prouincias y religiones muygrauesno 
fe practica : luego cierto es que no es prouabie fer 
eíTencial, porque filo fuera en duda no fe dexara* 
efpeciahnente en las Religiones donde no fe vía* 

C auíendo anido fiempre en ellas tantos y can gran­
des Letrados,y tan perfectos religiofos.

Digo lo quarto , cierto es y indubitable , que las
vnctones de ios cmco fentidos, fon de eíTencia del
facramento déla Extremavncion.

Eda concluíion fe prueua lo primero,por ferfen- 
tenciacomü de todos los D olores anthnmc „

das las de los fentidós,-no ay mas ratón > 
en o trompara que fe j u2,gueler eíienciaLl
Ir» fih n

on en vita que 
alduego todas



i)e i Sacramento $?M 8xtriw d<vm m .

Aí v  a  A que fe c «x eiicücial.qualquiera vncion j
i c ^ u A . l o s f a d d o s l A l z i l r e , y 1 0  (eran
1 eíTenciaks todas} untas. •: ;

X>iao que vna fola vncion qualquiera qiie lea , no 
es inficiente para que con ella ie iaíue la eííen cia^cel 
¿craméco. Porque como de la forma de qualquiera 

i a ’qlas fe vee, en eiiafoio fe pide remiísion délas cul* 
i -13&s oue con aquel fentido fe han cometido : y aísi 
!ieriain{uñciente,.paraquepor razo della toáoslos B 
i pechados fe perdonaren ? y las reliquias dedos ie a- 
lTimPÍaffisn:.;ni es creíble que Chriífo nueftroSe- 
ÍAorafsiiodnílituycíPe. porque en todos ios íacra- 
í _O iirrni (ifín eQe.fkc\ tn

iei• lácrame»ua-,y . 3 -—
I ©u33 las fomías parciales de la .Extrcmavncion jun 
! [{ariifí^an íu edeclo y fe proporcionan con el,y, 
i eitflvna detias no totalmente ? fino como fot- 
i «*« marcial. V afsi todas fon de neceisidad .para la 
i ¡ffinck del Sacramento , y vna fola no íera fufi-
i ciente*. t .

Y  íi. indares contra que, m todas das v n a  cmesy
formas, parciales déla Extre'fnavnciotf , íigniñean 
todo el eSeafto del Sacramento -.-luego no es «v-p 
canuemence, que vna fola de lias no le llgft.uiqus, p  
oara que en ella fe i afee la elíencia de elle facramm- 
tm El antecedente fe prue.ua aporque por virtud de 

r g|Xe íacranvento , ín-allmplan toáoslos peccados, y 
S las reliquias dellos de qualquieraefpecie que fean,y 
' con qualquiera potencia que fe ayan c ometido : y 

ay muélaos q ni fe cometen con alguno de los cinco 
fe neldos corporales que fe vagen , ni pertenecen a 

V ” ' al puna
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afgana-dc ias.efpecies de p e n c a d o s q u e  emi ellos fe 
\riL-tñ'comoion los  p e c c a d o s  d c f o h e r u i a / b l a f p h e -  
m ra ,y  Heregi-a^o Apol laba- ,  ñi en a lg u n a  d éla s  f o r -  
m as p ar ci a ie s: q u e  fe a p l i c a n 9co'n,cada. v n a  délas v n -  
chopes iQ r u e g a  piar ellos : l u e g o  n i  üg-nifican t o c o  
el erecto oer lacra  m e n t ó , n i  c o n  .el fe p r o p o r c i o n a n  
eílo.no es i n c o n v e n i e n t e , ¿n todas  las u n c i o n e s  v 
f o r m a s j u i xm>¡ para  q u e  en ellas fe ( falucia  efTenda;  
de l a E x  t r e m a v n c i o r i ; l u e g o  r¡ o  í e r á e n  qualq.ulera  
p a r t i c u la r  v a : : i o n  p f o r m a ,  : 1

A  cita a b y e c c i ó n  fe r e f p o ñ d e  ? n e g a n d o  q n e l a s  
c i n c o  v a  d o n  es de ios íe n t i d o s  , y  las f o r m a s c i u e c o  
elkope a p lica n  , n o  - f e p r o p o r c í o n e n  c o n  e W f f e d i o  
del lac ra  m e n t o  , y  le i igmfiq-uen : p o r q u e  a u n q u e  
a y  p e s c a d o s   ̂ q u e  ro í M á lm e n t e -  c o n  al.í?tiii"o; d é l o s

f e n t i d o s ,  n o  íe  c o - m e t e n - n a d i c á l m e n t e  ¿Tos - fen  r i d e s  
i o n . e l .  p i i n c i p i o  d f i - - q u á le f q t s i é r a  - p e e c a d ó s  e n e  fe  
l i a r e n  : p o r q : u e  l a i m a g l c a t i u a  e s l a  r a y z  de t o d o s  
l o s  n e c e a d o s  te n  l a q ü a l ñ o  a y  e f p e c i e  a l g u n a  q u e  ñ o

-entre por los-fentidos ,• formaí 6 virrualmente : y
ai si  fu fie l e »  c e m e n t e ^  fe n i e g a  p o r  t o d o s , r o g a n d o  
P f r l o s  -de l o s  f e n t i d o s  : y  a d e q u a d a m e m e  v n -  
c i o n e s  y  f o r m a s , f í g n i f i c a n  e l e í F e á o d e i  f a c r a m e n -
t o .

p ig o lo  q u i n t o ,  también es muy frouiW eque 
codas - « fórra„ts parciales que fe ordenan enios M a­
nuales . y fe ,p.tn ¿H cafe con cada vna délas vírelo- 
nes ion -e llene ules y fu r c ia s , parala realidad del
bmrmyciKo. - 7 • ]

á í  a?gc> :■ ^ F c í H ¿ f S ^ n  te á 
c a d a v n c i o . a  iie a c o p a m r  f o r m a  p ar ci al  d e p r e c n i - a

K K K K  2 cn-ja

f
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fin la anal fe rueguepor los peccados, que con el A

j-ru-unüc.iuj’j i i  uív» v. , —  . .{
:-de y pe, ir, diciendo vpáturma parcial a c5aaviia.de ¡ 
! las v n c i o n e S - .  Y también fe prueua del bat'eciímo j 
S ¿ e pío V. en él nadado de Extremavr ¿tiene, en el i 
i 6.t. Donde tratando de i asunciones y formas par- 
j clales de lie facrarrsento dÍ2c aísifNtc fu nt plora fa- 

cr aoven tafed vru m\ quamu ispee plures vnilíones I adnainiftretur, quaíprn Bngulis propné praces ,ac 
í nprulatis forma adhibénüi. elt.



c

B

Noté {estimó,

¡es la que tratamos con vno dd fando Concilio Flo 
rentifíó. Pero en cafo de neceisidad;quancc fe te* 
mieffede la muerte del q recibe elfacramento,detal 
manera q íe juzga , fe q no fe podrían acabar tod; s 

j Las v nexo n e s e fíe n cíale se a ó a v n a c c n fu f  c r ir a.Po- 
; dría el mi ni fijo- vfar de la forma dicha ungiendo 
j d e b a x o d e 1 í a, t o d o s ■ 1 o s o r g a n o s d d  o s í e n t i d o s (c o - 
roo efla dicho)cori intencion condicional,!! es for­
ma infidente,por la duda grane que ay, filo es para.' c 
la realidad del facraraeiuo ■ aísi io en feria el P. Do- ? 
ótor Franciíco SuartZ en el 4. tomo,!obre la 3. p.de )ip .ll 

i S.Thomas,en la djíputacion 4 1.í< dt.3. j pj.rb
Lo 2.fe ligue, que aunque los Maní ales antiguos 

de Toledo,y los de otros Obrípados, c:rz en, que en * 
j la i.vficidn-, q en qu al quiéra ae ios (émidos fe haze 
I fe da la gracia, lacrameiual, no haz en opinió proba­

bit; porque aunque puede íer que en el tiemp'o que' 
l falieron, fu e (I e íen cencía de algunos Dodlores, por I 
cu y a au ¿bondad tuuo alguna probabilidadoero al 
prefente m la tiene , porque todos los prefentes íi- 
guen la centrarla , Y con razón nunca fe defen­
dió.

L o q T e  í f g u e v n a  d o & r i n a  m u y  i m p o r t a n t e ,  para  
la p r a d i c a  defte f a c r a m é c o , y  es, q u e  d  m í n i f t r o  del  
n o  deue tener  i n t e n c i ó n  de dalle y e n  la p r i m a  a ni- 
f e g u n d a  v ñ t i o n  , m m e n o s  en la v l t i m a  qu e p k n í a  
a p p li c ar ,a n ie n tí o  de ana g ir alas  de lo s í  é m i d o s ,  las  
d o s d e l o s p i e r .  y  renes que n o  fon e fien cíales.  P o r a  ! 
q u a lq u ie ra  de fías i n t e n c i o n e s  es c o n t r a r i a ,  a k  que  
deue tener  p a r a  la-realidad del f a c r a m e n t o ,  íe g u n  h  
í n í i í t  ucxón de n u eít r o R  e d e m p t o r . D e  u e p u e st e n e r
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¡intención dehawr el iacramento , fqjw» eua ¡n¡a- 
U,,.-ion ,afsicomo Chriáolo ordenó : y fi ¡a quiere 
i tener mas particular fea ds hazelle con aquellas vn- 
! dones V formas que fon eííenciulesA bailara meen 
•'tención de hazer ¿aeramento , no eftrecnandoia a 
eftaáaquella vncion.meltendienuola a toderas
fíete, queriendo que todas obren el encelo uetaa-

Lo quarto fe íigue5queno ay orden auguno ue las 
vnciones entre que íea effenciai defteUcrameto: 
porque no ay razón qtie pencada , ni p o& or que 
eníevie,que relació alguna fea enenctal de., rG.as las 
vnciones con las formas lo Ion : y a Cu aunque per- 
uertir el orden delias aduettidamente, no aeria- Un 
culpa alguna, por la pradica de todas las Igteaas , y 
cielos ordinarios,y por la doar.deiCoBC.ilor.Para 

¡la realidad dclíacraisento.no feria uc importancia, 
afsí como no lo feria en los demas íacrametos,q co- 

i flan de parciales,materias,y formas: como es la cu - 
• bhadilia y Orden teñios quales aunque feria gra- 
lúifsimo neceado peruertir el Orden , confagranuo 
'primeroel Cáliz q la Hoftia , o recibiendo primero 
el orden fuperior que el inferior, parala ríajidad ce 
los facramentos, no feria de importancia, y menos 
mucho lo feria en el facraraento delaExtrcmavn- 
cióten el qual el orden no es tan obligatorio: y aisi
ni es el ceruer tillo tan graue culpa,

A Acerca
-; « ' i /* i ? i L ; ■ i:

B"

D

iasar
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¡ A  C E R C A  D E L  M I S M O  C A N O N
noueno.

N o t a  V i  I I ,

d  b f  ¡o de ios TM-mudes &ntt£ub$ de Toledo, 
era muj denoto >y no jé  pudo ni dentó dexar en ¡a ad« 

mudñración dejlejacrarnt uto,

l^San do  de admlnlürar eñefacramento con tiem- 
■ P® j en teniendo el enfermo mucho •peligro de 

.niueite,y citando muy agrauadala enfermedad,co- 
m c  & ¿ene hazer (y arriba cita dicho)auiédo corno 
au-raiugqr, para que ei «oficio e Ímgadeípacio 3 oo~ 

|fcas vez es: fe oíTrecera necefsidad dedaríe tanta pricf 
í-la,cj«e no íepudiendp dezir oraciones., tan poca y 
tan bretes, como fe ponen en el Manual nueuo:an 

, a d e l a s  vnciones feaneceílario dexailas, y comen 
Y ár por las vnciones > como fe manda en d  Canon 
n ii fe u e, d c i a ad ni ni iitrac lo p - d eíl e ía c r a. jp e n t o ; ’ an t e s * 
r© podría 'ordenar,q cada vna délas vn clon es'íe herí 
didic» vn Pfalrno de los Penitencíales, c o n - q w n p  
a-propoiitoscomo feordenaua y mádaua eníps Ma- 
Bjjsues antiguos de Toledo., y en ios de otros Obif-, 
pados, que es vn  oficio muy deuoto ; y temía d 
en termo mas^oecaíjon , y lugar de aparejar fe , Y  
como arriba íe¡ notó en la nota .catorce ,'dclacc- 
iebraciop.dei'maErlinopió, creo que no fe numeren
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Ali , ; " r é S a s S a á a s  ceremonias, Sendo recibidas y '
* “ Z 'u ,  las li le  Gis dichas con tanta antigüedad:/ ;
S i s a * '  fon a  ASO, , ]
m,ndman,<v.ie acabado el oficio toaos Los Manua ¡ 
í^  quí le ponían di,en afsi:Qu.od fi timeatur o* i 
.-norte infirmi dum officium agitut non debet facer 
dos prooter hoc immutare offitiu lea eat ordinate. 
fi tótem Inter ipías vndiones moritur estera tune j 

! ,r,mirende,&c-He efcrito aquí eíh rubrica al pie a e , B 
1 h  letra,porque fe vea con quanta fuetea y rigor qui ■ 
i fi-ton los antiguos, que aquellas fantas ceremonias 
| k  puardaífen , no porque entieda que con tamo n  - 
| gor fe deuen guardar : porque quanto a elle punto, 
i bien Ce puede'ordenat otra cola , porque no es atte-
¡ rnr en cerem onia alguna , ni dexalla  m u eca  la . y .
a i es ble fe mándelo que el Manual nueuo ordena, 
o -  auiedo peligro de quedarle muerto el enfermo,

I ̂ e s  que todas las dichas fíete vnciones fe acanen,
0 ie ñ:, i bien por ellas fe comience : porque no es 

! ckrt-ala opinión délos Manuales antiguos, q d ,« r  
i o u con vna fola vncion fe recibe el efecto del faera
K o - .p u e s  ay otros que mas prouab emete di,en, 
quefonmenefier por lómenoslas délos cinco fen- 
T ¿ , Y  otros,que todas ficte: porque todas las Ju7  - 

! ‘ n porellbnciiL-s.cn la vltima de las quales fe dala 
¡ gracia Fác rameril,y effefto del facramentou y fie*.
1 fv„; es bien eme teniendo el enfermo peligro, y te- 
! nkndofe que no fe podran acabar , por cias fe co- 
i míen ce, y acabadas fe añadan las demas Colemmda- 
1 des fi el enfermo ylukre: de manera que tonas fe á 
I ¿ an:y en acabando eí enfermo tododeue ceílbr con

C

D
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A
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fu m uerte.Todo Io qtiai es muy ciento, porque to ­
dos las'.facíamemos de neceísidad, queen fu admi- 
niitr mían tienen ceremonias folemnes, fe pueden 
adminiflrar fin ellas; no foleneméte en tiépo de ne- 
cefsidád, como del baptifmo parece : y afsi fe deu­
da aduertir por particular rubrica o canon ene! Ma 
nual, fiel oficio antiguo fe boluieíle, que n© feria 
poco acertado : pues ni fe pudo trocar ni dexar ce ­
remonia alguna fin autoridad Apoftolica, p©r el 
decreto del fan¿lo Concilio Trldentin® arriba ale- I r  
gado,ni feabreuio nada en el oficio : porque de la 
mifma manera fe mandan dezir los fíete Pfalmos,lo 
que fe hizo folo fue dar occafiort, para que en parte 
o en todo fe dexen o fe rezen mal, porq enrre tanto  
que las vnciones fe haZen, fe fuelen encargar avn  
mochacho que los re z e , y adonde le coxeel^fin de 

las vnciones alli celia,fin que mas fe trata dellos.
LUI A  cerca



A  C E R  C  A.  D E L  M I S M O  C A N O N -
ii.de ia adm'unílraclon. delfacrarnento d elaExtre-

m avacion.

A

■unvtl tu r(jngt a evenit it partes corporis, qnxjunt 
férijmM inBfum tnta^tdelicet o ali ftopur vijutn 
áuriSjpróft y ¿i udi tum nares,pr opter ocun sy
prdpterguftum & Jermonem& nuwus,prcpterH- 
Bum lumbi, etiam Anguntur,tam m wtro quam in 

fozmina T?e¿uti)>ohptatis,er hbidtnisjedes.tum pt 
des, qui nobis ingrejTus &  mmendt ¡adíecumin 
jlruitiéntiimJhnt, (JV'n.dlíO luriboium prai rmitta- 
tur , quando indit io tnsdi c i ptricul um l3tt¿ Immi­

nuere i  infirmi,fi tunc eius corpus Polntretur.

N otalX ,
Q u e  ¡a Unción de las renes fio fedexe t a n fácilmente s 

como [e dexa de ordinario.

A VIfando el Manual, y dando orden en el Canon 
^ o n z e ,d e  la adminiílracion de elle facramento de 
ia Extremavncion> en quales partes dei cuerpo fe 
lian de haberlas vnciones : que Con aquellas cioncie 
principalmente reíidenlos íentidos : y afsi mifmo 
los pies y las renes. Aduierte de efla vitima vncion 
de las renes , qtiefedeue dexar quando a juy^io del 

1 medico

B

B
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B

A medico.vukre/pellgro,de accei^rarfelá muerte,re- 
d bol-u rendo si enfermo parakazelie la vncioa. j 

Y la razón que mouio aiaucfor deiM moa!, oará 
■ poner eít a-aduer cencía , es peírfuaclirfe que eíla va.- 
clon délas renes afsi como la délos pies,no es eílen-j 
cial de site iacrameto". por lo quai no fien do can ne- 
ceiraria;ique dexada íe.dexe de bazer el íacramento, 
antes fin eiiaeexen^iainisiite coniiíle, aduierte que 
con canco peligro no fe haga : y  que eílaaya fido ía 

• razón de ella aiuerteiicia es fin duda, porque ñ la 
| juzgaraeífencial (adiendo eidícho peligro) deuiafe 
j de dexar de admrniilrar, el facramenco.ances que ai- 
| gun.a de las eílenciales vnciones.

/u n  duda es afsLc.iertorfs¿un la opinión mas co 
mun os los Dodores , que folas las cinco vnciones 
de ios fencidos fon e (Tendales, y las dos délos pies y 
de ¿as aeneSjde fola la fo 12mn 1 dad del facramentQ3 la 
raZqn fundamental defta opinión es,porq las c.i ico 
vnciones de los fencidos, fon generales en el vfo de 
la vniuerfal Iglefia , y eflotras dos fon particulares, 
de algunas Iglefias y Prouincias: dedoadcfe fi2ue 
no ,ei eílenciaies porque fi lo fueran videracomún 
y general vfo dellas en toda la Iglefia.

Afsi lo enfeñan comunmente los Doctores: el 
maeílro fray Domingo de Soto, en el 4, en lad.25. 
quaiíl.2.articulo.3.enlaprimera y fegunda conclu- 
fion^Delaqual opinión infiere el dicho au&or en 
la m.ii m a fegund i co n el u fio n , que la vncion délas 
renes íe podría muy bien efeufar, por la vernuen- 

: efpeci al mente en las mugeres: v afsi diz?, que 
fehaze en algunas Religiones, y por cierto en la

LUI 2  fu va,
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I Fiar.

fu y a , que es la del gloriofo fanílo Dom ingo»ni fe 
vfafegun eíloy informado , nilaponen en el ordi­
nario déla adminiftraciondefte facramento que la 
Ordé tiene.el qual yo he viílo jy tolo pone feys vn 
ciones, que fon las de los cineo íentidos > y la de los 
pies: enlo qual figen opinión prouable : pero no fe 
puede negar, q aunq la contraria no fuera tac-pro- 
uable,alome nos es masfegura: y afsi tengo por me- 
io r  ha'z.er todas líete vnciones.

por lo qmai digo , que la illacion que el Maeftro 
Soto faca de la opinión que tieiie , que folas las 
cinco vnciones fon effenciales del facramento: 
diciendo que íin caufaalguna es bien, fe dexela vn 
clon de las renes, por la verguenca es opinión muy 
nueua, y poco pia y fauorabk alas fandas y loables 
ceremonias y folemnidades,que la Iglelia guarda en 
la folemne adminiftracion de los íacramentos Y  
verdaderamente me efpanto,que vn D odor tan la ­
bio y tan grane,e-nfeñe dodrina tan íingular : porq 
aunque la opinión , que di£e que eflavncion no es 
de la eífencia del facramento tenga mas probabili- 
dadmo es del todo induDÍiabl£,pues tiene la contra 
ría algunos que la enfeñan : y entre ellos el Dodox 
Palacios en el. 2.tomo, en el 4 .en lad.23. difputació 
i.en la duda: An omneslitas vndiones fine neceffa- 
rise,adonde expresamente dize: que todas fíete vn ­
ciones fon esenciales: y Nauarro en el Manual La­
tino,en el c.22.nu.i2.1ainfinua :Y lo que mas es»el 
fando Concilio Florentino, tratando deíle lacra- 
meto,todas eítas fietevnciones trae,y en todas trata 
de vnamÜma manera fin diílincion alguna, como 

i el

B

D
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el mlfmo audor confieífa en el lugar alegado:y ]>a» 
ilauala audoridad deiConciIio,para que no tan fá­
cilmente fe dexara , ni fe diera licencia para dexar 
vnade las vnciones,que el pone por parte delfacra- 
mento : y íi dixere alguno que la pone , no como 
parte eíTencialífino como integral del facramento, 
como el audor alegado dize ai fin déla q.enel argu­
mento,contra la 2.concluíion. Digo que es verdad 
que afsife interpreta,elConcilio para defender,que 
las dos vnciones dichas no fon de la eflencia del fa­
cramento : pero quien dudara, que no fea bailante 
el fer efla vncion parte integral del facramento : y 
aun ri to folo que fuera,y ceremonia muy fuílácial, 
con que elle facramento fe adminillra, canonizada 
y approbada por vn Concilio general: y por el vfo 
vniuerfaldeiaslgleíias de Efpaña,y de todo el mu ­
do, y la pradlica comu de los Manuales bailara,para 
q ella vncio fin caufano fe dexe :efpecialmente eftá 
do en contrario vn decreto, del fando Cocilio T r i  
dentino,que es el 13.dela fefsion /.que dize: Si quis 
dixerit receptos,&  approbatos Ecclefi^ Catholica 
ritus in foléni facramentorü adminiílrationeadhi­
beri cófuetos aut cótetnni,aut á miniftrís prolibito 
poffe omitti anathemafitiporciertoíegú.efle decreto 
para dexarefla vnci<}, quado folo fea ceremonia fáta 
caufamuy necefiariafe requiere,y no la volüud del 
miniílro,nila vergüenza o enpacho del enfermo..

Y ala razón del Maeílro Soto digo,que no es Su­
ficiente ni buena,que por eí enpacho y vergüenza q 
el enfermo puede padecer,fe dexe de-hazer ía vncio^| 
q es por lo menos ceremoma mu y folemne, o pastel
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peiSaeTáwmtü cis ¡& nxtrenací p&ctou

iv'nT<*9raf ■ V p o r  v e n t u r a  e í t ¿ a c i a l  q a c i a  v e r g ü e n z a  
u ' f í y  p a d e z c a s !  e n f e r m o  o  e n f e r m a , e n  a m o r  d e  

f D 4 s o o r  tu s  p e e c a á o s ,  fi l o  f r e n t e  p o r  t r a b a j o  y a d -  

u e r f t d a d :  y ñ  q u i e r e  d e z i r  e M a e f t r o f o t o ,  q í e  d e u e  
S  p o r  la  h o n e f t i d a d , m e g o  q u e  fe a  r n n o n e  l a  l a  
t Í v n c i o n ^ p o r q u e  & l o  f u e r a ,  n r  e C o n c i l i o  a i e g a -  

d „  l a  c o n t a r a ,  e n t r e  las  v n d o n . e s  de! f a c r a a e n r o  de  
la F x t r e m a v n c i o n , n i  i e  v i n e r a  v f a d o  t a n  g e n e r a l ­

m e n t e  en l a s I g l e f i a s  de C a t h o l i c o s  j  d o n d e  l i e m p r e  
h a e í l a d o e n c o í t u m b r e .  _

i Y  fi es a f s i , a u e  q u a l q u t e r a  h o m b r e  o  t r . u g e r  , q u e  
i t e n i e n d o  e n  q u a l q u i e r a  p a r t e  de  fu  c u e r p o  a u n q u e  

f e a  e m p a c h ó l a  a l g u n a  l l a g a  ó  a p ó l l e m e ,  n o  fe  p o d r  a 
l ¿ e í \T p o c o  h o n e í i o  b  h o n e í l a , p o r q u e l a  m a m & e u e  
! e l  ( - u r i i a n o ,  y  t r a t e  de  fe  c u r a r  : a n t e s  i o  c o n t r a r i o  

f e r i a  n e c e d a d  y c a r g a  de  c o n c i e n c i a ,  n o  i e  y o  p o r q  
r e i ü ^ s á r á  por p o c o  h o n e í l a  l a  v n c i o n  de la s  r e n e s ,

! f i e n d o  e f p i r i t a a l  m e d i c i n a ,  c o n t r a  l o s  v i c i o s  y  
I n e c e a d o s  c o m e t i d o s , p o r l a f r a g i h d a d  d e l . a p p e t i t o

I f e n f i i á l  que a l l i  r e f i d e ,  y  c o n t r a  t o d o s  l o s  d e  m a s  
S o p e  e l  v n p i d o  t i e n e  : e f p e c i a l m e n t e  q u e  la s  r e n e s ,  

q u e  es  la  p a r t e  q u e  fe h a  de  v n g i r  , . n o  t i e n e n  o o f e e  
t i l d a d  n i  t o r p e z a  q  t a n t o  e i c a n d a u c e :  y  a  l a  t u u i c r a
n o m a n d a r a k l u i T t c i a C h r i f t i a n a y  C a t n o l i c a ,  q  , e

cp , [ c u b r i e r a  c a d a  d ia  , e n  l o s  q u e  m a n d a  r  a m g a r  n o -  
b 'res y  m u g e r e s  c 5  a c o t e s  p ú b l i c o s , n i  l a  i g l e f i a  t b - 
u e r f a l  c o n f i r i e r a  , q u e d o s  f ie les  l o s  l u e u e s S a n c r o S ,  
Y l o s  V i e r n e s , y  o t r o s  d i a s  d e  d e u o c i o  ie  d e í c u o r i e r a  
h a d a  d ó d e  l a  v n c i ó  fe p u e d e  h a z e r  p a r a  d e c i p l i n a r í e  
c o m o  es m u y  o r d i n a r i o , y  fe  h a z e  c a d a  a ñ o  e n  las  c a

i fa s  d e  l o s  r e l i g i o f o s ,  q  t i e n e n  m u c h a s  v e z e s  e n  e . l a s
1 l as
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jias fundaciones de Co£adrIas,q vían la diciplina los 
dichos dias ia qualfe.coniicnte ea fus ígleíias ? y ea 
otras de dia y de noche también con luces.

Y verdaderamente con tanta decencia y hone- 
ftidad , fe puede deíctibrir alguna parte de las renes, 
donde la vncion fe haga, que no tenga mas torpeza 
ni obíeenÍdad3quelaque íe.haZe en iospies:Princi- 
palmente que en la enfermedad, y en el eftado della, 
en que íe da la fagrada vncion a los enfermos :jno ay 
que mirar en eGas honeíHda.des, ni verguencas,por 
que no lo fon ni deshoneflidades las contrarias, ni 
laperfona mas honcíla, repara en defcubrirfe delate 
de todos,ni fabe lo q haze,ni los q lo veen fe efcáda 
lizé ni protiocá,antes fe copadecé,y le tienen duelo 
y laílima de velle padecer , y de luyo es motluc mas 
para lo dicho,y para tener dolor de fus peccados los 
q lo mirá,acordádofe có aql eípedtaculo q por ellos 
ha de pallar aquel punto, q a cofa que fea inhoneíla.

Quien dira q fon hon ellas 'y  no enpachofas, mil 
vnciones que los medicos mandan hazer , y fe han 
hecho al enfermo , que cílá en punto de olearie en 
aq u eli a e n fe rm ed ad, e n 1 as mifm as p ar t e s, y e n o t ra s 
de fuyo mas enpachofas y inhoneftasiy- q la vncion 
deifacramento fola no es honefia.

Creo q lo dirá ge te poca do di a, y prudéte, y íi fon 
prudentes y dodlos, feran algunos íantos religiofos 

\ retirados,q viuiédo en el mudo ella como fuera del, 
y fu trato es ffépre con D io s: los quales viendo vna 
mmger fe.efcandalizan,y tienen q pelear coligo mu­
chos ratos por vnapeqña villa: pero el zdo có q lo 
dirán,no ferafccüdúfcientiá, porq los q adminiltrá
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fd¡oráinark) tsftigos conm igo, q no .
¿u la indecencia que im aginan, ios que por decen­
cia y honeftidad enfeñan,que ella vncion íe dexe:y 
por elfo proueyo Dios en íu Iglefia , que no Íaigan 
los fangos frayles y m onges, retirados en ios yer­
mos y monafterios, a adminiftrar eíie íacramento a 
10 <? fieles,fino que clérigos fecuiares que mas com u- 
mcRte tratan,con todo genero de gentes,lean ordi­
narios miniítros dei y Lo adminiftren : que aunque 
comunmente menos efpirituales, la ominaría gq- 

í municacion les haze, que no fienten pafsiones con 
! algunas occafiones, que pudieran a los muy retira­
dos délos yermos y moixafterios, hazelies mucha 
cruerra,y a vn facerdotefecular que tiene menos.ef- 
piritu y caudal, no hazen imprefsion alguna por lo 
dicho que fe funda en la Fiíofophia que enfena, qu$
ab á fuetis non fit pafsio.

hilo deuiera mirar el Maeftro Soto,y m igara que 
ni para el que adnainiftra, ni para el que recibe el fa- 
cramento ay genero alguno de poca honeftidad :1o 
qual fe podría muy bien probar,con alguiias ccítu- 
bres de naciones,que adonde no eftan envío fon in- 
honeftas y malas, y no donde fon en coftumbre,tal 
es la que en algunos Reynos y Prouineias ay, defa- 
ludarfe vnos a o tro s , dandofe paz en el roftro . lo 
qual aun con mugeres fe haze honefta y decente­
mente , y la cauía es el vfo y coftumbre ordinaria: 
pero donde no la ay,feria grande deshoneftidad: ef- 
pecialmente para vna muger honrada,qüevn hom­
bre la lisga.0e al roftro : y para el varón feria harta 
inquietud y peccado m ortal manifiefto, fegun la

opinión



ñ  .de todos los que efcriüen cafoTm orales.
fjEitq te ba dicho.» pata qucfc entienda que no coit- 
| ¡»enceni aprieta la razón , que motilo el Maeftro 
1 dcr.itt.kei parecer y opinión arriba traído: y
í4  hablo e»eftepttntocom@ rcligiofomirado y de 
^to^jr no comoDo&or&a íabioycomo todo el jum- 
d alabe que fue*

Digo i 02. Que esnece{Jarlo fe aduiertSjq quando
í ° r Y, £T Ü * ? *  í c ofFreceiltfcc el kl anual ella vnció fe dexare,fea cierta y  uu'Z-: 
gaaa por tal del medie o ,com o e l canon lo  d íz c v ín o 1 
,áeotra ni a-aera, porque con -eña opIrí.on del Maof- 
t  r o o o11 o, y c o n la  que eii-fetia que ¡gíla v n c i o b  
c ü e n c ia lv ta n fa a lra m tc  fe deseque y a pocas v e z e i 
le v i  a : p o rq u e c o n  ;m u y  pe qu eña diffic  u it  ad , q u e fe 
uenta,-en reboluer si enferm o p o rp o c a  m edicina 

C 1  3 U5 ten4 a d q acfíizga , © la  que ¿  u.Zga que en el re - 
boioer^l enferm o píera occaíion  de q u e  acabe mas 
prelto te dexa la  vn c io n  : ¥ , m n  m u c h a s  v e t e s  íin 
■ cauta aigunavy a mi parecer n inguna aula de aproue 
¿c nar,n iau n d  parecer del fa b lo ^ e d sc o rp a rd  ten s o  
p o r c a fo  m sthaphiíico , y  noplíH icom i tn o r a f  que 
itanto peligró  aya en reb o lu eriyn p o q u ito  el en fer- 
:m o,° d ^ a U o ^ n p o c o q u a tb b a ft ip a r a  hazelle vna 
peq u ena c r  u z e o  el dedo endas^énes, o  cecea4 días. 

D  Í 9 uei ^ r^ ff°  1-4 íIíucrce fe acelere: Y-mmdíuda p on go  
F n q ^ e y a q u e e fle  cafo  pueda f u  c e d e r  m e d i e  M
c o no zea m  an iü icftametn e.

Perofea dedo lo quefuere, folo fe encarga que el 
) uyjAo áefte pelig i-o qu e fea biftanre,para que ia v n 
.don le dexe, quedeifolo para el medico, como’el

___ _______  Almmm Manual



crame h  E x trm a $n m n ^

rM attuatlo  «anda,y fu canon: y n o  dei m.mftro del 
ñeram ente,ni al de las viejas que de ordinario acu­
den V fe tallan prefentes, a la adtmmftracicn defle 
Sacramento,y dan fu vo to  y parecer: aunque no fe 
le pidan y fueienfer oidas , como Lo podría fer el
medicoc

A  C E U  C A  D E  L M I $ M O C A N O N
Onze~

*vnciowf ? pUtdá <$tXd? í l ít l  
fe puede trocar por otr&Pen[

D E L A  do<3:riña de la nata precedente, fe enu m

de y queda llana: com o en algún cafo fe puede
dexar lavación de las renes;y que fegun la oprnion 
deferida' » asm fin necefsidad alguna fe puede de- 
xar,y de hecho fe ckx&en algimas religión es (com o  
ella dicho)Per© hafe denotar, que los que afsi pra- 
£11 c a n la ad mi m iración  d efte facr a mea t o ,d ex an do
la dicha vncion , guardando eloeden d .̂fu ordina-
rio:o por coftubre de tiempoimmemorial5lo podra 
•afsi vfar fin peccadb alguno:pero ales demas no les 
es licito fin cometer gr&uifsináo peccado-: porque 
quando íol o fea ceremonia de la LglefiaJa dicha vn- 

I clon ,y no parte effenciai del fácramento:es alome- 
i J nos-
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nos ceremonia, de las muy folemnes y generales, y f 
mas propriamente parte integral del (ñeramente-: lo j 
qual no k  puede negar, eikndo de por medio la au - ¡ 
doridad deiGoncil.Florent.en tiép® de Eugenio^ j 
en el Decreto déla vnlom délos Armenos en el. §. j 
quinal facramentu : el quai efta ai fin del Concilio* i 
adonde el Concilio cuéntala vncion délas renes, 
entre las que tiene efie íacramerto^y quando no 
por eííencial: no fe puede negar que como parte in-f 
tegral. o ceremonia muy fufUncialy necesaria : Y  ] 
baila ello, para que liciumen te no fe puede a dexar, 
íin cometer vn grauefacrikgio,vfandofe la vn.cioá 
en fu dioceíis y prouincia, y teniéndola el ordina­
rio que gu-ardan.

Lo 2.que fe ha de notar es, aunq fe puede dexar 
efía vncion,con la caula y occafion que el cano del 

| Manual dize’ y afsi mífmo les fea licito a aquellos q 
‘ fu ordinarioles manda que la dexem pero que a nin 
guno es licito , fin cometer graue pecado de íacriie- 
gio,trocar la vncion dicha délas renes en otra qual- 
quier parte del cuerpo.

Lo primero, porque para dexar k  dicha, vncion, 
ay razón y autoridad: pero para trocada ni ay au - 
doridad ni razón lluego podra fer licito dexalla: 
pero no trocalla. Y  que aya autoridad para de­
xar la dicha vncio*r. ella claro por lo dicho , en la 
nota precedente, pues el Masílro Soto qu ela tiene 
muy grade: afsi lo acón fe ja q fe haga,aunque no aya 
particular caufaiy la familiaDorninicana donde ay 
tantas letras,religión y fandidad: afsi !a practica y 
vfaiy q aya ocafíon y razón para q fe dexe también 

* M minen 2 coíii

&
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Del Sacrm m o d eh  Sxtremaaincion 

coflTiTdela"que el Manual pone, qpáfc■ or¿Sena qw
n vuiere oeli^fo de muerte.reboluiendo ei enfermo

,r » ,q u ,p o f ™ ;” » ‘ " ” ™ 0n¿ Si. ni M, „ „ i  que

de lo qual P « eC“ ^ J  hallo, ni ay Auftorque
ne. Paes raz° ”nQUf f úef a dexar, trocallanunca 
Ia de : luego aunqu.- le: p nueuas v aciones,

n io a L d e x a rb s  q u e e L n  en vfo ni algunas delías, 
ni nara dexar la Q ordinario, ni prelado
mfacerdote queíeann « ^  ^  troca(re. hana
¥ ene a u d o r i d a d a ^ M  ' ^ . y i f6iv n
nucua vncton»y dexanUaacuuuu j
g r a u e f a c r i l e g i o . conBfteei>la*p*I*brw!Item,porqu e U forma que con ^

deprecatorias .fehade conf . Quidquid
vnciontde manera que quando 
peccafti per

Quidquid peccatliper aráoremltbrdwm
bien vngir otra parte,fino aquella y a , P q .
pálmen te refide la luxuria - con traía  con ^
los vicios que con ella fe cometen, prin P 
fe hazela vncion en las renes- .  ,  ifl ■ ,

N o es fin fúndamelo n lrazo n  tratdaJadaitnti
defie 2 .notable', porque ay miniftrosque la vacian  
de las renes,la truecan por otra que hazen enios pe­
chos , debaxo de laform aque fe applica, quando te 
yngenlas renes: y eito aunque de la mifina ******

A
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Á la pueden ha'z.er fin occaílon y con ella; pues nunca 

es lie o h izeliojhazen lo fin algunamo fe que fea vfo 
general,en aígunaproulncla 6 Iglefia: anees plenfo 
que no loes, ni ío he vifto vfar , fino en vna pairo- 
chía de Madrid,hallándome a algunas vncionespre 
lente: Y  cierto q me admire, la primera y las de mas 
vezesque lo v i , que en vn lugar donde tanta puli­
d a  ay,en tratar todo genero de negocios efpintua- 
ies y temporaIes5y ¿fiando tan cerca de la ciudad de 
T o led o , que es la prima de la curiofidad y puntua­
lidad, en todas Ceremonias EccM afiicas:afsi de ofi­
cios diuinos, corno de pra&ica de Sacramentos , en 
la adminiflracion defle dé la Extrem avnció/e vfaíle 
yerro tan grande contra el Manuaficotra eí vfo co -  
j^uíl f  y f r a i l e a  de toda la Igleíia: y aun contra el 
buen exeicicio, quefedeue a la applícacion de ma­
teria y forma conüeniente,parala facción del Sacra 
me^ tí?Tegún íps Tantos Concilios*

por cierto, de la nilíma manera pudiera mudar 
a vncion de los píes , en otra qualquiera parte del 

cuerpo, vfaiidó de la formaiy dlziendola com o para 
Ja vncion délos oles la pone el Manual: Y  afsi como 
eíta cal vncionfe juzgaria por ríducula, vngiendo 
los pechos, y diciendo en la form a: índuigeat tibí 
peus,qnidquid peccafli per incefTum,y la obra por 
lacraega : aísife deue juzgar de la vncion de las re- 
nesgue fe trueca *n los pachos, diziedo enla forma: 
v¿uidqvurd petcaíli per ardote libidinis. Y  fi dixere
3 13 6  ̂̂  ̂  *■ -í^ $ ¿ 3  ¿el ar-
dor de la Con cuplfccncia^refídc en l ° s pech os,como 
refiere Falacias en la fegundápartt5fobre el.4. en la 
. Mmusai y d.23.



d .2 ‘i.cft l a d ifp»ta?;ioa.i:. por io  qual dize > que en k  
N aviaría, y en V en etia  ha oído , .qüe le ha'ze cha v a -
d o n  en los pechos, . , A 1

Di so ,qu e ia opinio que tal cnfena, ni es veraadc-
r a .m W e  probabilidad algún i ,  porque todos ios 
Philofpphos y Theologos,generalmente dizcn que 
el principio appetitiuo.y U fuerqa de la luxuria  cica 
V reíide,en tos varones en las ren es, y en las muge- 
res en el ombligo: y aunque alguno diga lo contra- 
rio.no haze opinión: y aunque lo fuera y muy pro- 
uable.no fe pudiera trocar la vncioavporque la Igle 
fia vniuerfaím ente, y la praftica de los Manua.es y 
el vfo  ordinario enfeñan , que en las renes fe ha de 
h azerla  vncion ,cótr* los vicios com etidos, por el 
ardor de la có eu p ifcen cia .f Lo qual fe prueua.porq 
aunque el fentido del ta d o  refide en todo el cuerpo 
mandándolos M anuales, y vfandolo yniueríalm ete 
la Iglefía, que la vncion  cotra los vicios com etido 
con el tadtojfe haga enlas manos facnlegio,feria mu 
dar la vncion  en otra parte del cuerpo ,c o n  P iopr.a  
a u to r id a d : Luego también lo le ra  mudar la de las

r £ y  fi d ixere: que es diuerfa razón .p o rq u e la v n ­
cion del tafto  es effencial defee facramento indub,- 
teblem ente, y la de las renes debaxo de opinión 
Digo que es verdad: pero que quanto al lacn leg io  
que fe cometería,en el vn cafo y enel otro,ay igua -

i dadjporquecorre vnarDÍGnara7.on,quccsmu a
f Yhcion en otra parce, de la que la Iglefia enfena y

v fa :v  aun podría Cerque fuelle m ayor a cu pa, * 
dando la vncion de las renes, que fila de las man .

A
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D
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fe mudaíTe, porque adonde quiera que la vncion de 
las manos fe mude, ay fencido de ta d o : y aísifkm - 
pre concertaran vncion material y format pero mu 
dando la vncion de las renes, como allí eílé el prin­
cipi® y fuerga^e iaconcupifcenck card al, y no en 
otra par te (com o cíla dicho)y mas largamente en la. 
nota Siguiente fe dirá, n a  concertarían vncion y 
roí ma5 y feria como íi vngiendo los o jo s, fe dixeffc 

j forma del fencido del ©Ido i Indulgeat tibi Deus, 
quidqu id peccafH per auditum, que n o  feria parte 

.eíTencial del fac ramen to yni forma verdaderasiiendo- 

.la obra diferente de lo que las palabras diz cu.
Y  a lo que dixe Palacios en el lugar alegado, que 

en Nauarra, y en Venecia, fe hazela vncion de las 
renes calos pechos. D igo , que Palacios nodo dixe
ai em ú ámente,, íi no de ba^so de duda : y fin tener al­
guna,digo,que es engaño. Porque en lo que toca al 

eyno delSlauarrafe de perfonamuy fidedigna Que 
tuuocura de almas, en aquel R eynoqae fe vía en
eJ r  ~ * ual <1 vanJOS dfclaFanda •* en cafi toda 
EfpanaeAa receb adaen  él qU,al no ay tal vacío* .  
í en quato a lo que d ít e  del Patriarcado de Venc­

erá , yo he vi'ílo y leido el ordinario que fe guarda 
en el,q.ue es el Sacerdotaly que otras muchas v e le s  

I ten| ° ’ pegado, y p  kupreflb. en Vencerá’, ¿ño de 
1 5 6 7 ..bnel qual deípues deauer puefl© el oficio dé; 
la adminrítaaeion déla Extremavncidn), com ofe  
hale y exercita enk Curia Rom  ana, q eycafi a la le­
tra,como el Manual nucuí® le cótiene.Se pone lu cro  
otro oficio,como fepradíca en el PatriaTcadorend 
qiual ie ordena, 9. vncion es, y ninguna en las renes:



P  J  SacramettB' J e  - ii "Extrem vvncion

«fiS Q fe ¡á ¡d é  *l¿c«nCO délos futidos,ion en ios 
¿íes, 4a la c a b e ^  e n i«  efpaUias . f  « * ™ ? * * * * >
ñero ni por rubrieami canon alguno le-.dizc, nt di 
entender., quai de las tres que Ion extraordi nanas,
e« iac.omun adminiftraeion defte lac ram ento: que
fon la déla cabera,pecho,yefpaldss.ls baga en nigar
de la de los riñones qn? fe dexa rni menos e e
eoilfigir,délas formas con que eftas a c io n e s  te * p u  ¡ 
can ,  porque a la vncion de la cabega , la forma 
dizeafsi• Vngo caput tuun oleo fm d .ficato  t in 
Som ine P a t l , &  F i l í j , &  Spiritus f a n d i ,«  more
m ilT tisyndiprsparatuí, adindamen poisisaereas
W r a r e  c « e rb a ¿  Per Chriftum Dommu noftrum. 
Y  |a auc fs aplica ala vncioii dei pecho,dize. Vngo  
«edus tuum oleo fan d o ,vt bac vndione protedus 
fortiter ftare valsas, aduerfus aeras caterbas; la  S e ­
mine Patris,SeFilij, &  Spiritui fan d i, fit>s^v)i^
d io  olei fan d ificati, ad purificationem f .
corporisiPer Chriftum Dommu noftrum. Y la q ae 
fe dfze a la vncion de las efpaldas.diMiVngo has ef- 
c apulas,fine in medio efcapularum oleo f * r° lnn<» 
mine P atris , & F¡li),& Spm tus f « d .  . v t e x o m u .  
pacte ^ ritu aU p ro ted io n e  munrtusya^as^d
líeos impetusyirilit:ercorntemnere,ac p _P ^
eos roborefuperni luuammisreplere . P erJPb“ W  
O  o minum noftrum. E ft«  fon las « r m  sque fe ^
sen  a las vnciones, que feaiuden « n W a r  í c l *  de 
las renes que fe de*a: de las quales no fe entiende, nt 
de algunadellas,qual feaen fu lugar, ni 
n a con la forma mifma,que a la vncion de las renes 
fe aplica,ni aun con palabras equaualent.es:o que en

A

B
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algo ic pit&zcm m n j differente n e g o c i o ,eihaxer U 
-■ Unción c&ios'.pechos, -debaxq deiafairma^u^^n k  
vn cio n  de las renes fe aplica*

Digolo 2.9 aunquefaeraafsi verdad,q enlaspro- 
uincias dichas,y en otras muchasíevíara la vación 
dicha en los pechos, en £ fpaEa ni e n las dem as pro - 
..ui.tici as,don de % e pracil ca-ia del as r e ae s,n o fe puede 
ni deue víar en los pecho,s,ni en otra parte: y el que 
:£ai y fallé pee cana gránemete., y feria digno .de muy 
:graue repreheníion :cemo lo feria el que en el Ar^©- 
ibifpado de Toledohaptkaííe,porlas tresimmerfío 
mes que en algunas Proiaincias fe vían,oelquecon- 
fagraíle ehlaíglefia L atina en pan-íérmenfado:por- 
que ;aun qu e es ciert o, q ti c 1 o s ta les k'h-r-ian S ac ramen 
tos^ nodos puedenha%er niadminiftrar , fino íegun 
el vio y coflu'bre de fu Proiuncia, y Je Igldia Grie­
ga o Latina, donde eíluuiere el que admiruíira reípe/ 
¿tiuamente rafsi haria muy g raúe-yerro el tj m 11 dalíe 
contraía columbre de-fu Proulncla y Obiípado, y 
conlapratHca del Manual, que en el fe vía alguna 
vncion de fu propria autoridad ” Y  eff o parece que 
es lo que exprefTame-ntedifine el Concilio TAden- 
tIno,en el canon 13.de la feísion /.diciendo.sisi: SI 
quis dixeritxeceptos, &  approbatos Ecdefbe Ca­
tholica ritus ,lnfolem ni (aeramentorum, admini- 
ílratione adhiberis cofuetos?aut contemni, aut fine 
peccato á miniílris prolibito omnaiti, vt innobos 
alios,per quemcumq; Eccieíiarum pallorem mutari ¡ 
pofíe, Anathema f i t : Y  es bié cierto que el miniñro 
que por la vación de las renes haze-otra: también la I 
dexa y la trueca. j

Nnnn Acerca '
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\ a  C E R - C A  D E L  M I S M O  C A N O N
Onfce*

N o ta  X I .
Ojié ¡a r z jr c m  que a los harenes fe  far%e en tas renes, 

ú las muges es % fe  podría y  d e k ia  bo^ eren  e l  (B
ombligo» -■>>•; =

IT T A V IE N  D O  SE moíIradoenUnotapafTada 
^ raan ifieftam en te, que todas las vnciones que el 
Concilio Florentino cuenta, como c fíen cíales del 
Sacramento,© neceíTarias, com o partes integrales, 
para fu buena adminiítracion, Fot gofamente le han 
de applicar en aquellas partes, que la pradica délos 
Manuales en Teña: y las formas q a cada vna fedize, 
lo declara, fin que fe puedatrocar alguna dellas en 
otra parte del cuerpo: Parece que tiene dificultad el 
orden, que algunos miniaros guardan, en hazer la 
vncion , que el Manual manda fe haga en las renes, 
porque Cuelen algunos a los carones vngdlosjfcnias 
renes,y a las hembras en el ombligo: y es la duda, Si 
haziendolo afsiarbitrariamente , mudándola vn ­
cion ‘ com etan algún peccado gtaue de íao iie- 
gio : como fe dixo en la dicha Nota panada 

ale cometen, ios que mudanfen otra parte delcuer- 
3ft¿**r4 ©é*, qualquiera de las vnciones. íf Cerca de la qual
Telft» ¿yda fe ha de.flotar,quelo$. Manuales antiguos déla 

fanda Isleña de 'Toledo, mandan expresamente q



B

afsi fe hagaforeflas palabras, que ion  de l a  R u b r i c a  
J de la vncíó penúltima deilefacramento5q d h c  ai si: 
1 fn£fcio ad lumbos,& íi fuerit faemlaa ad vmbl den: 
y por lasmiímas palabras lo mandan algunos Ma­
nuales de particulares Obifpados. Y verdaderaméte 
elle es el vio y practica común,q a u l a  enel Ar^obif- 
pado de Toledo,y cali en toda Hiparía antes qen elle 
Manual moderno fallera.

Lo quai fupuc£lo,digo lo i.Q¿ie y n gíralas muge 
res en el ombligOj>afsi como los Manuales antiguos 
lo ordenarían,que no es trocar vna vuelo por otra, 
nidexallary que lo podría auer hecho, y lopodrian 
haxer qualquieraminiílros fin cometer pescado al- 
gim o. #

Lo primero,porque los Mana rles antiguos afsilo 
mandan y ordenan, y no los Manuales deia Iglefia 
Griega, o ios del Reyno de Efcocia,íino los de nue- 
ftradiocefis y P rou incia,y  que en nueftra Efpaña 
tiene el PrimadodosqualesManuales y el vio deilos 
no ha que pafiaron mil años, para que.la cpAumbre 
en contrario fe aya introducido,pues aun no ha 2.0. 
años,o Ion poco mas o menos.

Lo 2.Porq el Manual nueuo no manda,ni ordena 
lo contrari o,foio dize'.Vndlio ad lurabosilaqual ru 
brica fe puede entender, íegü la practica que aula: y 
elnodeclararfecomo eníos Manuales antiguos,pu­
do fer defcuydo , o la feguridad de ia practica anti­
gua tan refeébida en Efpaña»

Y  aun digo,q aunq lo mandara expreífamete, q a 
todos los hombres y mugeresde haga en las renes la 1 
vn cion , no auiapara q en eíle punto fe obedeciera,j 
 ̂ Nnnn 2 man- !
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\ mandando cofa nueua,y cotia lo difpueílo por nue- 
I (Iros Manuales antiguos > no flendo aprouado por

 ̂ Lo 3 .porque nuncaefteManual de! todo fe lia ex- 
ercitado y obedecido,aun donde fue recebido, y en 
muchas cofas hazen los que adminiílrálo que bien 
Ies parece y con ello fe paila y quando es en jdgun 
c a f o  com o eíle , donde el M anual con poco tunda- 
mento, altera en las ceremonias antiguas,'-.y las Pr^  
•«‘ende mudar , tengoío por poco inconuemente : X J 

, lísi creo que no cometen peccado alga notantes hs- ¿
¿en lo que deiien* |

Lo ¿.Higo y que dexados los Manuale'* a parte, y ¡ 
«endfendo afaíU aM ioivque porla vncíon queaj 
loS.iraro.nes ifefcti'e e'ñ lüsíittMÍcSiks hent'ot »s-‘ é o? I
usis vn-gií en el ombligo. : ó , . .. \

Lo primero , porqué las -Vliciones que índiimca 
ble mente, fon eííenciales He eaefacrameme-, le na- 
¿en y Heuen hazer en aquellas partes del cuerpo,do 
de principalmente r elide o. los íe,ruidos, conna 
vicios y pencados,que Con eliosíepometen : Y por: 
eHa razón quád» fe ha de vngir el feptido del tacLO, 
aunque sida en tadopl cuerpo:porque prnieip a Jileó­
te r elide en la s  manos,ellas fe mandan vHgirconn a 
los vicios que co el radio fe pueden auer cometido: 
pues Como la luxuria', feguii la veiHadurafentcncia,; 
elle y r elida en los varones en las ren es, y en las mu .1 
geres en el ombligo,como en ta fz  y pnpmpuo ellasj 
partes fe deurian vngir contra los vicios^ q po.r ¡u 

goí bcC'aíian fe cometen(co mo e'ñ a dictio). As s i diZe

B ;
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fuprá, j Maeílfó Sotb,qué fe ha de pradicar erTeidugar afe-
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Nota d i ¿ « 3

gado en la nota precedente,en ia conclufio 2 .Si ella 
vncioft fe ha de hazer,diziendó,que le parece que fe 
dexetpero quefupuefto que fe haze, que al varón fe 
deue hazer en las renes, y a Ia muger en el ombligo: 
porque en aquelloslugares reíide la paísió y fuerza 
de la luxprii:contra la qual,y contra los vicios que 
con ella fe comoten la vncion fe haZe#

T  eda es'fln duda la razón,que los Manuales anti 
! giros cuuirrpn^para mandar qméifsífe'fHró&irajJe:y 
es tíiuy fufrciente,jfupuefío qüe fea verdad, corré lo 
es la opinión , que díze , que la luxuria re íi de sn las 
mugertS en el om bligo; y en los varonis en las re- 
nestla qual expreíFaméte es del gloriólo S. Gregorio 
en la homilía 13. Y  la funda en aquel lugar de lob. 
4od^orti;tudo eíuslnlumb'? f  us &: virtus i'iiusun 
Vníbilio ventris-eius ■/ en elquai iugrr tratad o  el 
Efpiritú lando déi-Demonio,y de la-f er^a q tiene,- 
y virtud para moleflar con tentaciones, a los hijos 
de Ada-m, dize las dichas palabras, que quieren de- 
zif,fu virtud y fuerca contra el varón es por la fla­
queza de fus lom os: y contra la mugerpor la fragi­
lidad de fu ombligo#

Digo lo 3. Que me parece que afsí fe debida man­
dar vfar y pradicar, fegun la coflumbre antigua : y 
afsife hade entender el Manual nueuo : del qual no 
fe puede prefumir ,que quiera con propria audorid 
dad,mudar ni trocar ceremonia alguna:eípecialmé-i 
te ella tan puerta en razón y tan fundada.

Y  verdaderamente que flendo afsi, que efla vn-f 
clon fe puede pradicar (como efla dicho)deuría fié- 
pre j porque con mas facilidad y honeftidad , fe Ies*

Nnnji $| puede1

¿< 5 r  
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diisds idrrnniílrar la vncion en el ombligo «das mu- 
geres,que en (as renes: porque raigando vn poco de 
ia cainiia, ea io vlrimo del eftomago cerea dei om 
bii^o j fe puede hazer la vncion muy iacilmen.cc, y 
con mucha honcílldad, y fin el peligro y incoaue- 
niente,de reboluet el enfermo.

Y  afsi digo,que me parece que lo que fe dcuc pro­
curaras bufear comodidades,cómo ias vnciones fe 
hagan,con la honeftidad y decencia poísíbie, y ne- 
ceíiaria, parala adminidracion de vn Sacramento, 
déla ancua Ley de gracia: y que éílas fe enfeñé a los 
que quieren adminidrany que nuca fe trate de qui­
tar ceremonias y coílumbres fandas y antiguas, en 
laIglefia, por indiferetas razones, y aparentes ho- 
neltidades: efpecialmente, que por los decretos del 
fando Concilio Tridentino arriba alegados, no fe 

pueden dexar, ni trocar vnas ceremo­
nias por ©tras.

A  cerca

A

B

D
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A A  C E R C A  D E L  C A N O N  D O Z E ,  DE 
laadminiftracion delSacramento,dela 

Extremavncion»

Cdmn.uXum infrmut ncnhabetpedes 7ani manus 
Sacerdos yngit locum propriorem manilus 3 m t  
pedibUiiTaim^ manus VngenJd¡unt^t.am ji yn- 

B gendus füfacerdos ¿bel etiam Upijcopus.

Quando tí enferm o no tu unvepies ni m anos , adonde  
f e  le a p lic a  alaslonciones^qu: e/te fias  partes ¡e  orde­

na n:y f i  a l  que es ciego de nacimiento f e l e  
> giran  los ojos,

[ O  primero que en eílc canon 12. fe manda y or- 
denajesjque el enfermo que no tiauiere pies 0 ma 

no s , q le haga las vnclones en las partes,mas cerca­
nas a los piesb manos:y que afsife aya depracticar, 
escierto jo rq u e  no folo en efte Manual fe manda: 
fino también en todos los antiguos de Toledo,y de 
otros Obifpados particulares* Afsi lo enfeña tam­
bién el Maeftro Soto en el 4„en la d.23.en la q .2 .are. 
3-alfin de la 2. Concluficm : y bramón q puedeauer 
para ella doftrina, es , porque faltando los pies y 
las roanos a qualquiera; la naturaleza arroja'y em~ 
bia ia fuerza y virtud progrefsiua , a las partes

Nnnn 7 mas
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*' ___t»Wrr.» W
sap cé'íían u  •* Los.p’tfs ? y  1» mayar perfección del 
«fko.a Us q eftá «asperea de i*s «anos: pues como 
í ¡  ay an de vng'tf las,partes dáde eftas virtudes y po­
tencias, mas perfectamente refiden :por lo qual los 
pies y ní3nos,quando los ay fe han de vngir:figuele 
que quando faltan, fe han de vngir las partes q mas 
cercanaseíltuuíefahalos dichos miembros/m.p fa l- .
tararía ’ ■ J ' t i

Cerca deftá ̂ t ir in a  fe ofrece algunas dudasproj-
priaSjde ia practica defte Satramétodas quales aunq 
no he hallado Doctor alguno qué las trátele reíol- 
ueran ,fegun la doctrina convun , que enfeñan los q 
bien Tienten y eCcñuen materias de Sacramentos.

La primera duda es, ü el enfermo que na de rece- 
bit elle facr ameto , t mil elle tolo vn pie o y na mano 
íola,íl bailaría haZer y n i vncion en la mano, o pie, 
fin qué fea neceffarfo hazer vn cio n en  la parte mas 
cercana,al pie o mano q«e falta: Y lo miímplepuer 
de dudar,del que tiene íolo yn ojo fano,teniendo tu
otro quebrado,>y dei todo ciego-

A la  qual duda digo,en lo quetocaalas vnciones
de pie v mana;: que me parece que feria bailante en
el cafo della , vna v ncion con fu forma en el pie o

m in o , que fe fupone tiene el enfermo , dexandpla 
vncicin , queén eloteopie o mano fe deuianaze 
le vuiere.Porque fio hallo razor. que perluada, qut 
lis vnciones del fentido del tado , ttfaterialmente 
ayan de lerdos de neceMdad,parala t silencia dei sa­
cramento oy muchomenos las dos de los pies •jp-v‘'
probablemente ninguma deUaSypertenece a ia ehen
■ eia delfac ramento. Las y ñas y las otras han de.'. &

I materiai-
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B

D
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A j matcrulmeate doSipi r̂ d  tío común de la Igiefía> y  
practica de los Manuaies,que afsi ló ordenan; y pOí1 
fer vna ceremonia yaque no esencial, alómenos de 
la integridad 6 íolemnidad del Sacramento: pero a 
la obligación, cjue el vio y pra&ica dicha induzen, 
para que en dos partes órganos ,y  irnílruraen tos de 
vnmifoio fentidoo poten :ia,íe hagáa las vnciones 
de que va nos tratando , íufaientcméce fe fatisfaze 
v Candólas,quan do huuiere dosinílrumétos del fen- 
tido o potencia, por cu ya razón íc vngen donde fe 
puedan hazer : pero auiendo folo vno coa vnafoía 
íc cumple, pues la ceremonia y íolemnidad fino va 
ensera y perfeda,integralmente s no es por falta del 
miaiílrojíino por no auer fugeto en quien íe haga.

Digo lo z.Que en el q tiene folo vn ojo no corre 
la mííma razón.: porque aunque elvfo del vno del 
todo,falte ella aliiprdente fu organo,aunque lefio, 
que es capaz de la vncion que fe deue hazer, para la 
■integridad deliceremonia y folemnidad que fe pra- 
cturay nund i:y lo mifmo es, aunque toda la fuftan- 
cía del oj o falte, porque fe puede <rngir ei lugar do • 
deeftuuo: lo qual no ay en el 4 tiene' mm s m  pie 
o man?.De donde fi la mano o pie eftuuieflen a (idos 
al cuerpo,auque del todo muertos, fin hazer oficio 
alguno de miembros en el cuerpo del hombre, deué 
de hazerfe enteras las vnciones, pues av adonde fe 
hagan con toda integridad y (olemnidad:y no ay ra 
Zon para que fe dexen. *

D¿go lo *.Q ,ce! que hizieífe vncion también cer 
cade la parte dé la manc o pie que fficalTe, que no 
erraría mucho,antes ad minificar i a mas feguraméte,

O 000 guar-
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l °  Laa.duda es, fino folofaltaffenlas.jwtafog w ju « Í 

p iw n U fi fe d«m »A dsKar las y n c ia » «  J¡« m an os*
5 le s ,p o r q u e e iM ín u a y lo * D o ¿ & ^ * d a to ii i«
Eeriitraiaiiffolo dia.fift: que p*« f  «roanos,
fe ¿aaanks vncio¡nes,que en. ellos fetdaun:«ilMí.crv 
en lis partes mas cercanas: peco no hacían en «i caía
dicb.o ,quando faltaífén también bracos y p'
le deueduzer. _
: A cfí¿;̂ d é ( J a d i t § ^ ^ ? ? Í - oSí
Abraco s-: de-ra anecm e-deLtodode fa lt adían, aué i i reí - |
mo 6 k  quier e olear , porqne k ttfic  M  del 
dd taáosde ninguna manerak f m d e  dexar, üenüo j 
como es eííencialdel íaeramento ; - fin h  qnal el Sa- j <- 
cramento no conM e^gum  optnion probable, q:ic. 
aura de haxer en qualquiera parte delcuerpo • 3 j
en todo el efU eílendido,el feíUido del taclo: y lena j 
muy acei tado que íe Mzisííe>en qualquiera parte de 
los bracos,que el enferm o tuuielíe por pequeña que 
fueífe- v fino tuuieffe alguna & B t  n i v ^ t n z }cn zb 
naciiméto délos braqos^ucs allréíla el tad o  como 
en las demaspartes á d  cuerpo typodna Íerque mas 
pérfidamente q enlas demás,como en rayry..prm r
c’ipio mas propinquo de las manos.

! Y  tambierfporque déla iníHtucion dede bacra-
8 m ento y por tradición, eíta vnciode ha de haz eren

í a S í - m an o s : y  no Ce puede d e x a r  : d élo  qual íepigueq
no las auiedo,auemos debufear paraliazeualapai te

de
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>A . dondeimas f  ktulám ented y  ' t h  potencia mas pro™'
1 p i n q u a  eftuuuieíTenlas  máiriaT:-y-faltándbdífeé f T T ¡  

c o s ^ e n k - r a y z  y p r i n c i p i o  á e l b s - , ' e f t a n H o ' ;cn ia j  
m a n e ra  d i c h a : y  afsí alli fe d ey en  a p l i c a r M  V n o b U
á lk o B -  ÍO 29$*fp 1* ñ  t 29 5 ^ ‘ito  3*) Jj

fa lta  delu^etoMondéfé^ag^e^MB#i^P¡9t|^[ feíiu 4 
uiera de hüt&r la vncioti: délMMo^a^ik’fo r t e  qqfcl 
los Manuales antiguos de T o l e d o  ten ia,  due dezia:- 
Per iftarn ■ fáji&am y  ñ&rojkm , de Alatli pljíHmartij 
m iférkordiam iindaídtef í ' k ¿  i

T ? 8’ T , r  * o ü í á l í m é  ̂ ^ f s i u o . c l  cual fe tu 
_ d e h a i 2 á a í a > p i é s ? y  % e t í á l m « 0* c t ó i 1e a e x l r l « V a r -

tlcu.u  »-Pedamquándo nolo-s W'e'ñaófllBMeJa 
vncion eíi lapáate mas cercana,

. ^*8®^°« lea mejor y mas feguro y conué-
mente,que en el cafo dicho la vncion fe h a g a  en ¡o s  
mufltfífo enlaparte dellos, qüt el enfermotu uierc, 
«opumendola pardeóla,Pedum: porq verdadera- 

____________ O-aoo 2 m e n t e



a Del Sacramento de la Extremaunción

meate la fuerza y virtud progrefsiua, clara y mani- 
fieltamente la tienen los tales,aunque inperfeda 
en Us dichas parte s-y afsí iera bien q en ellas fe haga-
lavación. . , c

La 5 dada que fe ofrece es, G al qut es ciego de fui
nacimientojelc haran Las vnciores acoílumbradas
en los ojos: y lo mi fino í c: du da. del que es Tordo, que 
nunca oy orílle vngirm. adminUtranlhle elle facra -
mentolos,ald©s,coinoLo^4ema£quetuuLeion ellos

Larixondcdudar es, porque eomunmente lo* 
Dodoies queenfeaan , que a los infantes, no íe. leí 
deue admlnMkai eftc Sacramentodaraxon que dan 
es,porqueiíl feles, adnú nklrajíe, no fe faluariala ver 
dad de lat f armas., quariáodixen : Btidbne te Dios I 
todolo que peccare , porque na auienda podido.) 
pee car» no fupondria có verdadia forma que ha pee ; 
cadq: y parece que co re la mifma raXon,cn los q i e 
fon ciegos y Tordos de n icimíento:pu *s los tales no, 
han podido peccar con loa q im  f  QÍ'dos » V eIS 
ellos noíe faíuariala.verdad, cij las formas que con, 
las Yncione$,cn eftosienúdds £capplican^ ® 

Aeíla duda digo lo. i. Quecílas dos v nciories de 
oídas y ojos/ihduhitablenaentejft han de aplicar cdj 
fu s fo r na as ,«■ n qu aíq|á esa fac r a mento,,qu e fe ad mt? 
nitlrare en los o j os yo id o s. aunque fea elenferino 
que le rcúbe Tordo,y/ciegj3^efdfefujiaci mi?mb:y la 
raxon es ^porque fon,ambas eííenciaiesdel Sacra­
mento, y ninguna cofa puede fer,ni fe puede enten­
der , fin todoaqueiío que es de fu eíTencia, come es 

i inanifieílo* : j , '
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Y  a la rafcoii del argumen to, refponde el Macftro 
Soto en el 4 .en lad.23.en la q.a.art.j, ai fin de la fe- 
gundaconcluiion,adonde dize : que aunque los ta­
les ciegos y fordosjdefdc íu nacimiétono ayan pee- 
cada, por aquellos órganos y partes corporales de 
aposy oidosexteriormentc, pueden auer peccado 
por las potencias interiores » a quien eílosfentidos 
correfpondcn.

Dificultad tiene cíla refpbeíla del Maeftro coto: 
porque íí por las potencias interiores, a quien ref* 
pon den aquellos miembros y órganos, entiende el 
íentido comun,ia phantaíia y memoria’conlas qua­
les dize que fe puede peccar3no es a propefito: poi q 
con los peccados que con el vio dcílaS potencias fe 
cometen, no fe faluara la verdad de las formas, que 
fe aplican alas vnciones de los oídos y ajos.

Y  íi.por las, potencias internas, entiende el dicho 
Aut^QTjFas potencias v.ifiba y auditiua: que fegun la 
opiiiLan.de-aJgunoS jlos fardos y ciegas las tienen, 
aunjoe ño las pueden:reducira ado, por la lelion y 
indi puíiciade organos corporales :men os es a pro- 
p o lito í uí r ef pueflá, ni fati sfa fce t porque con Jaspo 
tencias, nLfe pnedfe peccar ni merecer, fino con los 
actos .aellas teílasnalos hanpodido tener comofe 
fepane rluego na fe: puede dezir can verdad en las 
formas;(^uidquid:pcccaíli,&:c.

Por loquai digo al argumento, q aunque el fordo 
y ct-gOjiio aya tenido con los ojos , ni oidos a ¿lo: 
co _e! qual pneda auer peCcado: puede alómenos oc- 
cafionalmente por ellos auer ofendido , deífeando 
con  delorden oír y ver:y licuando impaciéntemete

Oooo 3 k
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1

La falta deílas potencias V fentido s : lo qual üemprc j 
fera ceceado ^alendóle Dios embudo el traba, oq  
padece pata occafion de merecer, o para ptueua^e 
íu virtud-con la qualfuficiÉntemente fe fausfa„e a t; 
argumento: pues aunque no fe aya peqcadoxo e os
fentidosfadual y formalmente: occafionafmente fe 
ha podido peccar con ellos (como efladichojy af$i
con verdad fe pueden de2.ir, las formas que ja ra  las 
vnciones.que fe les aplicao

A

..-i

,i
B

)

¡

cramento fon condicionales: lasr quáles; b a t e n |U  
fentido-.PerdoneteDios fi peccafte:por eíle fen tido 
todo lo que por el peccafte:y afsi aunque no aya pee 
cadosel que refeibe el facraméto, por aquel fenttdo 
fe puede deair CÓ verdad y alpicar laforma, porque 

*  lacondicionalno afirmaabfolutamente. !>
í A cerca
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Notatrez?.
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í A  C E R C A  D E L  M I S M O  G A N O  N  
l i . D e i a  a d m xiiiftracio n  del S a c r a m e n t o  d é la  E x -  

t r e m a v n c io n *

B

C

D

1 Nota XII.
2^? ¿ todos Mñfyúe fekn  Sacer dote sy ObifpOsJaTwcw 
is la s  tiinnos¡ f i le s  ha M fcá^erlen Idfpátmas¡y etiqué' 
\jarU dda$ orejas ¿¡Q s¿oca»y pies Je  han de haberlas

funciones*

í  O fegundo qucfe adulerteen eflecanon 12.es q 
li  vntlon délas manos rfe ha de hazer en las pal­

mas delias, aunque el que recibe el Sacramaxuo íea 
facerdote,y aunque fea Obifpó.

Larazpn duítaaduertencia es,porque los Manua- 
les.antiguos^alsiios de Toledo, como de otros par- 
tlculares Obifpados, mandauan que al íacerdote fe 
lehlzieífe efta vncion,en lapartc de fuera délas raa * 
no^porque en fus ordenes le vngieron las palmas:y 
afsi miiaio,que al enfermo que fuere Obiípo ; porcj 
tamolen enfu cbnfagracioíi íe vngieron las manos 
por la parte de a fuera,que fe Je baga la vncion enias 
muñecas..

Y  efUcofl l i bre en  q u a n t o  t o c a  a la v n c i o n  de los  
f a c e r d o t e s ,  lo exterior délas m a n o s , p o r  la razón 
d i c h a , ia trae G ü i l í s i m o  Durando en fu ra c io n a l ,  en 
ei cap. $r,del l i b r o  primero:n o  c o m o  ceremonia que 
fe lia de y lar,-f ino refiriendo , que en algunas partes

fe

*



0 el Sacramento de ton
At *fsi fe praattca. Pero de la que fe manda hazeraíos 

Obifpoa cn las muñecas, no dizc cola alguna.niau- 
dor tic vlílo cofa efe rita-. Y verdaderamente , n el a 
ceremonia fe mandara en los Manuales 
como fe manda,fin dar della la razón q le da,ni otra 
alguna,como enlasdemasceremonuj y colas que 
íe ordeñan,fe haze,-que de ningunafe da razón,mas
au^oridady grauedad tuuiera: y fola la antigüedad
bailara,y tuuierafuer$a de razón muy «fficaz, para g 
que afsife guardara y predicara: pero dando razón 
parece quite fubjeta.a que fe pueda examinar: y fie- 
do laque fe da en efte punto, tan flaca y detanpoca 
efficacia, da occafion para que no fe apruebe, lo que
con ella fe pretende aflentiar* . ,

Y  por cierto , que eftribando el Manual «niara- 
•ron que da,y habiendo caudal de fola ella, clárame­
te fe comience,que folo lo manda por ella, y no por 
antigüedad que tenga, ni por tradición que fe en­
tendiere,y tuuieíTe por cierta al tiempo q Imando 
v el Manual fe hizo', y íiendo afsi, que ella antigüe­
dad v tradición no auia,no tiene efta ordenación la 
audoridad,que las demas délos- Manuales antiguos

Por lo qual digo.que la vncmn de las manos a te- 
dos,aunque fean facerdotes y Obiipos, fe ha de lia- 
xer en las palmas (como lo manda el Manual nueuo 
en eíle canon); Y  afsi efta mejor difpueflo y orde-
nado. . r s

Lo orimero, porque eíle es vn miímó lácramelo,
admtniilrado a las Seglares y Eccleíiaílicos, aunque
fean Sacerdotes y Obifposduego de vna miíma ma-

ñera
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ne.ra'fe les ha de adminiftráír a todas, y en ynasmif- 
mis partes del cuerpo: pues Chriito nueílro Eeáe.p- 

‘ cQf,generaisiere para todos le'ÍQÍlitu yo : 
lila differencia alguna 'Míté M'cckíúñicos y 'feria­
res,

■Lo 2.fe prueua.pórlos de mas íacraraentos , que 
generáiiíslm.imeiite a codos fe admimüran ,cie yn.a 
mlíma man era: efpeciáimente en lo que tacé aio'ef- 
fendaL.de manera q mirándolos todos ,-.en ninguno 
ay Í¡ngülaridad,que can alguno o dgun os odeies q 
los reíciben íe vfeduege ni en efteiacrame'n.tola¿y 
ni deue auer. U

Y  ala ratón que ia rubrica de los Man nal es ari.ti *■ 
guos da,que es, porque el facer dote ella vagido m ¡ 
las palmas délas ruanos 3 y el Ohifpo cambien ení@ 
■ exterior deilasvlMgbrqué ao csLuficiéte, porque las 
unciones que el Obifpo y él Sacerdote tiene : y les 
dieron en fus ordenes y coníagracion : no ay oor- 
,que efloruen Ja vncion deíle íacramento vltímo en 
las mifmas partes : porque ni f©n hechas con eimif- 
mo oiio, ni debaxo de vn a fiarma,ni fon orden adas a 
vn rnifmo fin, filio a drrFerentifsiríiOj y con dtfferéte 
forma y materia: y afsi no ay ratón, para que la vna 
yncion elloruela otra.

Lo fegundo , porque la miíma vncion del miítno 
facraméto con el musí o olio, v con |a mifma forma 
no eílorua otra de la miíma manera,y en las mifmas 
partes : fino que fe puede iterar en las mifmas parces 
Y orginos,donde la primera fe recibioicomo parece 
en el que auiendo recebido ede íacramenco , fe me- , 
i  ora y fana3y deípues bueiue a enfermar con peligro j

:Pppp de



'de muertc.luego menos efloruaran las vnclones he­
chas, en las ordenes yconfagraciona os facerdo-
tes y Obifpos, para que no fe puedan hazer en las
milmas partes las defte facrainento. ^

La razón q pudo mouer.a Los q ordenado el Ma­
nual pulieron efta rubrica: q manda que a los facer- 
dotes fe haga ella vncion.en la parte de a fuera délas 
manos,y a los Obifpos en las muñecas: deuio de ier 
fin duda aduertir, que atuendo vngido al facerdote 
en fus ordenes, en las palmas de las manos, quando 
le conflagran de Obifpo.íe las vngen por la parte de 
afuera-.delo qual parece que fe colige que fe huy e de 
hazer en vria mifma parte dos vnciones: luego de la 
mífma manera fe ha de huir en las vnciones de elle
Sacramento. „ „ .

A io qual digo:que es engano maninedo, porq el 
incrír aiQbiípo enia parte de afuera délas manos es 
ceremonia,afsi madadaen el Potihcal: iaqua, tiene 
fu myíleriofa lignificación,? no fe haze por huir de 
i {Italia co la vnció q en el facerdocio lereCEbio,iino 
porque afsi conuiene que en aquella parte le naga..

Lo 2.Digo,q la vncion q fe haze a los facerdotes,, 
y la que fe haze alos Obiipos,ambas van encamina • ¡ 
das, y enderezadas a vn mifmo fin ,que es confagrar 
las manos que fe vngen : y como en el facerdocio le 
confagran,por la parte de dentro : para dar a enten­
der la pureza interior, que el facerdote na de tener* 
Según aquello del Píalmo 44. Omnis gloria elus fi­
lis Regis ab intus, Toda la gloriado lahija del R>y 

1 por la parte de adentro: Afsi en la conlagración del
Obifpo ,fe vngen las manos por la parte de fuera*

para
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j A para fignificar , que los Oblipes no falo han de-te- 

{ner laíandidad ejilo interioníino que cambien ex- 
teriormsnte han de moÜrar mucha-pu-reza y ían¿a- 
dad,en fus obras y acciones: las qaales ion íignihea 
das por las manos i por io qualeaei Euangelio mu­
chas vezes, fon llamados luz del maído:- Y 'afsi digo, 
que no fe hazen eftas vnciones en differentes par­
tes de las manos, por huir d.e jfrcailas en vna tniihiál 

B i fino por la lignificación y Embolo de cada vna he­
cha,enfa parte que fe ordena.

Lo 3 Digo, que aunque fuera verdad, q en la vn- 
don de las manos, que le haze en la confagracio de 
Obifpo , fe hulera de juntar la vncion con la que 
fe recibió en el facerdocio,y afsi conuenierab no ay 
'razón para q fe huya de juntarla vncion del farra- 
, mento vkirao, con la que en el íacerdocio y cenia- 

C jgracion de Obifpo fe recibió: porque en la confa- 
' gradan de Obifpo,como por ella fe dediquen y co~ 
íagren las manos que fe vngen a Dios, hazefeen las 
manos por la parte de a fuera,porque por la de détro 
yaefbuan confagradas, y dedicadas: y aísreon ra- 
<jon fe huye de juntar eftas dos vnciones: Porq por 
la parte que eftan confagradas a Dios,no fe bneiuan 
aconfagrar: pues íegun la do¿f riña traída arriba en j 
la nota 13.de! Matrimonio,lo que vna vez íe apnfa - j 
gra y dedican Dios folemnemcnce, no íe buelue a? 
confagrar y dedicar con folénidad,feyun el vio déla j 
ígleíla:? ero en las vnciones del facraméto de la Ex * i 
trcmavncib no corre efta razón:porc¡ no es el ftn de [ 
ellas,q io q fe vnge qde aDios dedicado y cok-grado j 
para fu cuitoy feruicio:fino q fe perdonen los peca-j

Pppp 2 dos q



que valeren quedado en el vngido,y fe «limpien las 
reliquias dellos T y fe obren los demas ette&os pro­
prios del facramento ; y aísivnciones q a tales fines 
fe enderezan , bien fe compadecen con las que tiene 
por efe do, dedicar la parte vngida a Dios, y a fu di- 
uino culto: y afsi miímo ellas de fu yo fon Itera-bles,, 
en difierences tiempos y necefsidades.

Con lo dicho y con qualquiera de las refpueílas 
dichas,fe fatisfazia inficientemente,.a la razón fun ­
damental, que podia auer para apartar las vnciones 
deile facramento, de la del facerdocio y Obifpalco- 
fagraclotr.. Pero porque es afsi, que en la confagra - 
cion de Obifpo, defpues de auelle vagido al que fe 
confígralas manos, por la parte-de afuera cambien 
le vngen todas las pateas,afsi como fe haze en el fa­
cer dociorcorao parece del Pontifica!.

Digo lo 4. Que aunque en la confagraclon de O - 
bifip©, le vngen al que Te confagra las manos por de: 
fuera,par la lignificación dicha, no fe huye de con- 
fagrarlas, y vngillas por la parte dedentrorpues tam 
bien le vngen las pateas ( como cita dicho) Vngefe 
pues y dedicafea Dios vna naitea cofa dos vezes:, y 
a ia do&rína traída arribaenlaNota 13.de la; celebra 
clon del Matrimonio, dorrde feenfeiia q vna inlima- 
Cofa no fexofagra, y dedica a Dios dos vezes; folenc- 
mece.Digo,que fe ha de entéder para vn mifrno fin y 
miniílerio : y como edas dos confagraciones no lo 
fean,lino para dirferentes fines y miniíierios: mu y 
bien pueden vñas mifrnas manos confagrarfe a-Díos 
dosvezes.^TLa primera en el facerdocio:por laqual 
quedan conihgradas y .dedicadasa Dios,¿para el tní-

A
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nigerio y confagracion, del precio & cuerpo y fan> 
! gre de idu- Chnito. f  Y la 2. En la eonfagracien.de 
j Obiíporpor laqualquedan confagradas, parales de 
mas■:oficios-y minificaos proprios, de la dignidad 
Obifpailegón lo quai mucho mejor fe podran ha- 
’LQ'i en la miíraa parte } las vncioíies del lacrarasen- 
CO de ia^Excremavn.eion: pues no fofo ion para dife­
rentes hnes: pero por ellas no fe dedican ni confa- 
gra ¡* Dios para mmiíierlo alguno (como eña dicho 
y declarado)..

\  kimamen te re ha de notar cerca de fie canon,que 
diípone en que parte y haz délas manos.le ha de ha- 
Zer la vncion deilss,que ierra bien que en d mifmo3 
o en otro del Manual 5 o en fu proprio lugar de cada 
vna de lasvnctones,donde fe manda applkar la vn­
cion con ía forma: fe aduiertaen que parte y haz de 

j los órganos carporaíes.que fe mandan vngir3fe de- 
uen hazer las vncíones : afsilo haz en algunos Ma­
nuales,que en todo fon muy aduertidos^no dexádo 
a los mimílros:en q puedan dudar,ni tropecar : vno 
dehos es el que guardan los padres de la orden de los 
Predicadores:;y por cierto, íl alguno lopudieradlD 
fimular3íiendo paragente tan doda , politica y ad- 
per ti da, es el diretlario que para fu orden tienen Y 
fi con todo elfo con razón fe juzga por coimeniéce, 
q en el no fe quede por aduertir : mucho mas lo fera 
y aun neceíTarie.que en nueftroM,anual íe aduierta, 
PfUe!, 5 es para todo genero de mimílros,dó-
:fe d(̂ os y no dedos,aduertidos y inadvertidos.- 
i Dira^pues era alguno de los lugares dichos, que ¡ 
ios oj;os fe vnjara» citando cerrados por de fu,éralas j

y orejas
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" "orejas ñor la oarce de adecro iabocaeftádo cerrada 
í ñor Uparte de afuera,y Lnrspies por Uparte de arriba 
v las m anos: como muy bié fe aduierte por la parte 

1 de a dentro en las paímas.Porque aunq es verdad, q 
generalmente fe vfay pracUoaaisi ay en ello no h.e 
vilfo ni oi,lo d ezir, que aya pra&ica en contrario, 
no fe aduirtiendo la podría auer,exercitando algún. 
¡diota efte rninifteriory queriendo gozar de lu iiber 
tad,y poradgunaprefumpcion vana.hazer algo que 

feanueuo.
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On*e.

N o t a  X I I I I .

Q a e fe  a Ju u ierta  qnela'bncio  q fe b a ^ e e n  elfen tido, 
que tiene dos organos ¡aunque fon dos ^unciones m ate- 
rtalm ente¡esV naform ahy f e  deuen ha^ er am bas ds* 
baxo de lona fo rm a  \y afsim ifm o que fe  comience por  

el o g a ñ o  que tiene la parte d erech a*

^ N T R E  los cánones déla adminiílracion del 
Sacramento deia Extremavncion, es neceíTario 

fe ponga vno,que aduierca que la vncion del fenti- 
do que tiene dos órganos , y ambos fe vngen : quai 
es la que fe haze en 3os ojos,oidos,manos, y pies: es 
vna vncion formal : aunque materialmente ion 
dos parciales,y que ambas fe deuen ha*er debaxode 
vna íok rormax la qualno es licito multiplicar en 
vn mifmo íentido ; pues (como ella dicho) formal­
mente iola esi vna vncion : a la qual fe deue fola vna 
rorma * y feria grane yerro en dos órganos de vn 
miímo íentido ^reiterar y multiplicar, la forma del 
lácramete,y aplicalla dosvezes avn mifmo fentido, 
d emendo fe applicar vna ve* fola : como lo feria en 
los de mas ^Sacramentos , fi en vno mifmo la 
rorma fe reiteraííe y multiplicaíTe : y por de- 
ledo de ella aduertencia , que falta en el Manual j 
. fPPPP 4  nueuop ;
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, nueuo* y aun en todos los antiguosque han ¥eni.do 
a-mis íiianos'.yo he vind ádrBíniLtrár ¿ítclacr a rhero, 
a vn facer dote que hazla oficio de teniente de Cura* 
ap [lean do dos vexes la forma en vn m i fm o fe n t id o; 
de manera queiafbrma que fe applica en la vncioil 
délos ojos: y la quede apalea -en loé oidos, y manos, 
y pies,U applicati a dos vezesty no tengo duda, fino 
que abra otros qti eai si 1 o hagan: y afsi me .certifico 
ei facerdote que y o v i la vfaq.a *lo aulavilto pcadfi- 
,car a vn hombre muydaao. .,. ¿

Áqui fe ofrece refolüer vnaduáa q fe puede ofréi; 
cer tú eña materia, y es: íi en ios fentidós y partes' 
del cuerno que fe Vngen, y fon dos o tienen dos ór­
ganos : bañarla que.en. el vno dellos, o en la vnade 
fas partes, fe haga la vhdon debaxo de la forma que 
cada vna requiere: de. i^anerá q baile vngir vn cijo,

: vn oido,vna raanoyy vn pie. y
La razón de dudar es, porque no ay Concilio ni 

Doélor, que mande ni enfeie, queí e hagan Vncio-: 
nes en ambos o jos,oídos,manos,y pies.

Lo 2. Porque ni aun los Manuales lo mandan, ni 
alguno dellos,-ni antiguos ni moderno,de reguiares 
n idee alares :.n i ordena ni dize, que fe hagan dos vn- 
ciones materialmente dos, depaxo de .yna mifmjcL 
forma,en los o}os,ni en las domas partes dichas. |

Lo y Pofqut vngiendo vn ojójtílo , y  vn oido, 
mano y pie ffc falúa bañante y fu'fi dentera en te la 
materia,y forma neceíTaria para la verdad del Sacra­
mento: luego no fe deuen multiplicar vnciones fin 
necefsidad, y pollo menos no lera neceílario mui-: 
plic alias.

Aeña
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A A  cfta duela digo lo i.Q ue tengo por cicrto,que íi 

vn ojo folo fe vngielle,vil folo oído,mano,y pie, q 
feria verdadero facram írito, el que aísi fe admini 
ftrafedo qual prueua muy inficientemente la razón 
del 3.argumento, porque en cada vna de las vncio 
nes dichas, fe faiuaria verdadera materia , y forma 
parcial, tal quai fe requiere para la verdad del Sacra 
m ento,ni yo hallo razó que lo contrario perfuada* 
Afsiío fíente y enferta el Do&or Sa, en íu Summa 
verbo Extrem avndiostiu.i2e

Por lo qual el que con neceisidad temiéndola
muerte del enfermo,poreílar muy al cabo , hizieííe
fóla vna vncion , de cada vno de íos órganos de los 
íentidos,envnQ délos ojos y oídos y manos,no pee 
cana, fino q adminiílraria bien.Porq en tiempo de 
tanta necefsídad en todosios facramétós,no fe deue 
aplicar, fino foiala materia y forma forcofa y ne­
ce {Tari a. 3 J

Lo 2*digo, que elque fin necefsidad afsiadmini- 
ttraüe, pecana grauemente peccado de facrileeio.

• r a  V Porclue aunque es verdad , que la mult&li- 
cidad de vncíones, en dos órganos del fentido que 
los tiene,es muy prouable que no fea de cíFencia del
lacramento3aloraenosesciertoqueloes3deiainte-
gridad y perfección defio delafolemnidad del,y de- 
xar vna de las partes q fon integrales,de qualqulera 
íacramento,o de la folemnidad de fu adminiílració 
es peccado graue: luego iio fera licito dexar alguna 
de las dos vncíones materiales délos fentidos.

Lo 2 .Porque eíh pra&ica general en toda la Igle- 
13 J que fe hagan dos vncíones materialmente dos,

■______ ____  Q jW q  en
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ê n el Cencido que tiene dos órganos,fin que aya cofa , 
alguna,ni táfcon ni audoridad, ni opinión en con.-
erarlo'.luego afsi fe ha de pradi1 car.  ̂ !

Lo x> Porque ios Manuales todos antiguos y mo- 
demos, que tienen los feculares y regulares: afsi lo 
mandan y ordenan,porque en la vn oon  délos ojos 
la rubrica, dizetYnftio ad oculos,y en la de las ore-
jas,dize:Vnñioadaures:y aíslenlas demas: V n a io
ad manus.y vnítio ad pedes-.delas quales palabras íu 
firieme mente fe collige, que es vna vncron en dos 
órganos y partes materialmente dostde manera que 
no es neceffírio, quediga expreflamente , vnjaníe 
ambos los oidos,& c. Baila que diga las palabras re­
feridas,porque con ellas fe dize inficientemente, q 
dos partes fe han de vngir: y C elle fencido no fe pre 
tendiera,dixera: V nílioad  vnuim oculorum ad vna 
aurium.manuum,dcc. # . . .

Item, porque ajfnque es opimo» t»»y prouab.e, 
que no fon eífenciales dos vnciones,en cada vno. de 
ios fentidos,q fon dos y mas prouable q Ucotrarla, 
no es clara y cuidente, eftando en contrario el vio 
comú delalgleíia enla pra&ica: y iosManuales todos 
qae las tiene y ordenado qual puede fer aya venido 
por tradición de los Apollóles: luego no lera licito 
que alguna fe dexe , por el peligro q;ue fe podría ie- 
¿uir dexádola. De lo dicho queda refpodido alosac- 
sumecos en cótrario,al principiodeíla duda.pucftos 

Al.i.fe refponde, q ¿i t°s Dd).no aduierten que te 
haga la vncló en ambos los órganos del leutido que 
tiene dos,es, porq lo fupqnen como negocio llano
v indubitable de los Manuales. al 2 fe niega que 

d ■* los

A

B

D



1 W M tt*lllK«riMiifrWffl&Htt»r‘r,l'7hnn^—wim imhi. n .'i

¿■¿lí'
fiMI t̂f'nfi ;iaf i g>-.

c -f f'A y •y >' 7*vw > -:

D

6 7 %

j los Manuales no lo manden, pora íln duda toáz> ¿ !*1 
ordenan:jporq ello le íignifica quando en las rubri­
cas k  dize: Vnftio adqculos,vnéfío ad auresiquecn 
amoos los ojos y orejas , fe haga la vncion : y íi en 
\n iolo ojo,y en yna folá oreja ie deuierahazer, de- 
mera dezir: Vndtio-ad vnum oculorum , vn¿Ho ad I 
vnam aurium:y afsi en las demas, f  Aij.argumento 
le reiponde,que aunque para lo eíTencial dei Sacra- 
rav,nto;ifueíIe fuficiqnce la vncion del va orp-ano del! 
enado que tiene dos : no lo es para la Integridad y ! 

lolenidad del:y alsi íi vnafoiaparte y organo fe vn 
g i e 1 i e, c o m e t er fe h i a vn grane facrilegib: porq dexa 
uo q no fe cumpliría, con la integridad y íoiénidad 
oe j.a vncion en materia graue , fe y ría contra el vio 
Comup y orden da todos los Manuales.

Vltimaméte fe ha de aduertir cerca detta materia 
que quando algún Ten'tido o parte del cuerpo , que 
tiene dos órganos fevnge, fe deue vngir primero el 
de la parte derecha , que el de la yzquierda : y es ad- 
ucrcencu^quc aunque no «eceíTaria , para la fu (tan- 
Cía y intwgiload del 3 acraméco,es ¡o alómenos para 
ia pulicja,y buen orden de admiriiftrar: pues miedo 
ojo derechory oreja y mano derecha : parece que el 

1 3U2Í1 °rden pide y demanda qu é precedan , y 6 por 
I la parte derecha fe c o m i e n c e :  afsi lo he.viílo a d u e r^  
udo y rila dad o, en vn Manual antiguo, en cada vna 
acias rubricas dé las vnciones,distienda en ladeaos 
Ojosu V nctio ad oculos incipiendo á dextro :v d. la 
mama manera en los pidos,manos,y pies: y a mi oa~ 

re^m es buena adué-rtehcia,y que no le 
deuriadexar.

Qqqq 2 A cérea
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cialdel fcnddo del güilo.

permamfmBamT>nmo>tem,0 -fampjfs¡mammt-
fericordtam tndulgeat tibi
ferguj-'unt^d locutionem.

Nota XV.
One la forma quepmc el Manual para-ejle ¡cutido, 
mes de importada te [iarticutaj?el locutionem, tafia 
que diga:Quidquid pmaBiperguftam: j  ftfe pufiere 

U dicha particula >no fea con disjuntiu<t> 
jinoconcopuUtiua*

CE R C A  de la formaque fe applica, conla vn- 
cion que fe hafce en Ia boca,por el fcntido dei gti 

fto que en todos los Manuales antiguos, dize afsi: 
Peritiam fan&am vndlionem, &fuam pijisimam 
mifcricordiam , indulgeat tibi Dominus quidquid 
peccaili per guilumife hade notar, que el Manual 
nueuo,añade eida particula,vel locutionem* de ma­
nera quedize afsi • Indulgeat tibi Dominus, quia
quid peccaili per guilum,vel locutionem.  ̂ ^

Y verdaderamente me efpanta,la facilidad conque 
el audior del Manual fe determina a añadir, ysañadc ^

| a eílaforma parcial,que fe aplica con la vncion de.a
¡boca la particula,vel locutionem, eílan do la forma
i fin ella,tan puello en el vfo y pradlica comu, en cmi

D
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A****”:odalaIglsfia*.afsi en las particulares familias de rc_ 
Hgiones antiguas y mademas, que tiene particular 
ordina rio, de' la admití i ftracion de facramentos,co- B 
mo en ios Obifpados de Efpaña Juntamente con el j 
Ar^obifpado de Toledo,Primado de toda ella.

Y aunque es verdad, que para añadir la pudo te- \ 
ner algún motiuo y occaíion, las palabras del Con * 1 
cilio florentino,en tiempo de Eugenio I I I I ,  en el < 

B Decretodela vnion de los Armenos: enlasquales 
contando el Concilio las partes, donde el enfermo j 
hade íer vngido,quádo allega a la vncio de la boca,, j  
dize afsi: Vngendus eít in ore propter guílum , vtl \ 
locutianem,Digo:que aunque deltas palabras pudo j 
tener occaíió,el que las añadió a la forma eüenciai;; 
tuno poca razón alguna, porque miradas las pala- j 
bras del Concilio,no es fu intento en ellas di finir ni j 
e nfe ñ ar c o fa al gun a, c e r c a d e la fo r m a p a r c i al, qu e í c 
aplica ala vncio de la boca-íino folo declarar la ma­
terial vncion de la boca , contra quales pareados íe 
haze en particular.y es muy differente negocio ha- 
zerfe lasvnciones, contra los peccados y reliquias 
deilosiy para fu remedio5y otro muy differente que 
enla forma fe expreñen ePcos o aquellos, pora aunq 
todas las vnciones y formas parciales defte Sacra­
mento,fon cótra todos vicios y peccados, y fus re­
liquias que tiene el que vnge : no fe han deexpref- 
far en ellas, todos ios generos y efpeeies de pecados 
que podría auer cometido , fino en cada vna folo el 
pechada cj con el íentido, o fuerza de la parte que fe 
vnge,podria auer echo: y por todas las formas y vn j 

f ciones juntas,que hazen vna forma y vncion total, j 
• Q.qqq 3 fe
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£ C c£ O O S , ú v qt] al qn ¿ ú. wi p £ •fe perdonan toados los, pe 
cíe que fean * y'las reliquias delkvs le ai Implan , y fe 
obran los demas effectos, que elle íacrameuco tiene 
proprios: Álsiccmo fu ce-de en el Sacramento del 
Baptifmo : que diziendo generalilsímamente , por 
todos los pencados yo te baptizo, ócc, Todo.s ellos 
fe perdonan,íifí que lea neceíiario en particular ex- 
pieífaUosstoáos o algunos deilos:! lo miímío es del 
Sacramento de la Penitencia, que en común dize el 
miniílro,erila forma;Ego te abfolbo a peccatis tuis, 
fmexpreífar alguno en particular : Afsi íucedeen 
cite Sacramento déla Extremavncion,que propor- 
cionablemente fe hade dezir : que no es neceffano 
que en particular fe expr-eífen los peccados en indi- 
uiduo ni menos en efpecie todos ios que puede te­
ner y auer cometido el que es vngido. Pero es ne» 
cebaría alguna exprefsió,de ciertas efpeciesde pec- 

j cados: y ellas fon las que con los íentidos fe pueden 
auer hecho,y ella exprefsion en cadavna de las vn- 
ciones délos fenndos,es tan neceífaria en la forma, 
que juntamente íe aplica, que fin ella no fe haria el 
Sacramento : Pero como es neceíiario exprelTary 
feftalar los vicios y peccados dichos, rogando por 
ellos: afsi no es licito enla mifma forma , feñalar ni 
particularizar otros algunos: porque íiépre el aña­
dir, o quitar a ias formas etiéndales délos facramé- 
tos es culpa grane : Solo pues quiere elConcilio en- 
feñar cotra quales vicios fe haze 3a vnció déla boca 
pero no los que fe han de exprdffar en la forma.

Y i a. razó porque el fanto Concilio enfcñandola 
vncion material de la boca, aduirtio qfehazecótra

los
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los vicios de la lengua,y delfentido del gufto : y en 
las demasvnciones délas otras partes q fi vngé,folo 
dize q fon por los pecados cometido seo el fenti'do, 
o fuerza q allí reíide: es'sporq en ios demás órganos 
de los fentidoSjy otras partas q fe vngé:folo ay vna 
efpecie de pecado, en q fe puede ofender: pero en la 
boca ay dos q fon locuelo y guño , y el de lalengua 
más perjudiciahy por e|Fo dize, qcótra eñe vicio v 
el del fentidd del guño fe haze eña vncion: pero no 
por eífo quiere que en la forma fe exprefle. Antes 
enfeñaque no fe deue expresaren el lugar alegado 
vn poco mas abaxo;dóde defpuesde auer tratado de 
las vncion es y partes q fe ha de vngir: q es negocio 
perteneciste a la materia deñe facraméco , queriédo 
tratar y difinir délas formas parciales,dado vn mo» 
do y tra^a de todastdize afsi : Forma hui* Sacraméti 
eñ h<£c per iña fancñavn<ñ:ione,<5c fuá piifsimam mi- 
fericordiam indulgeat tibi Diis, quidquid peccaíli 
per vifum , & fi militer in alijs mebris luego enfeña 
qlas formas délas demas vnciones ? ha de fer como 
eña>q expreflamete fe pone, como modelo de las de 
masrén ella fojo-fe exprefían los pecados, que con el 
fentí lo1 de la viña fepueden auer cometido : Luego 
afsi fe ha de hazér enlas demas formas, q folo fe han 
de expreífar en ellas los pecados, de cada vno de los 
fentidos q fe vn ge: luego afsi fe ha de practicar enla 
forma q fe aplica enla vncio déla boca,expresando 
foios los pecados q có el fentido q allí refide fe pue 
den auer cometido,fegun lo ordenado y declarado, 
por el S. Concilio alegado; y afsi fofo fe dira’.Indul- 
geat tibí Dñs3qüidquidpeccañi per guftum.



Y  que la  d i c h a  p a r t i c u l a  n o  fe a y a  de  a ñ a d i r ,  fe  

p r u e u a  c o n  la s  r a z o n e s  í i g u i e n t e s .
L o  primero p o r q u e  es n u e u a  : de m a n e r a  q u e  e n  

n i n g ú n  M a n u a l  de  A t ^ o h i f p a d o  , n i  O b i í p a d o  , n i  
m e n o s  e n  o r d i n a r i o  a l g u n o  dv R e l i g i ó n  , m o d e r n a  
n i  a n t i g ú a l e  h a l Í a : e f p e c i a l r n e n t e  e n  E f p a ñ a  , d o n d e  
fe q u i e r e  i n t r o d u c i r ; y  eída f o l a  r a z ó n  b a f t a u a , p a r a  
q u e  la  t a i  p a r t í c u l a  n o  fe p r e t e n d i e r a  a ñ a d i r .

L o  2.  P o r q u e f c o m o  c í l a  d i c h o ) e l  i n t e n t o  de  n u e -  
í l r o  R e d e m p t o r  , q u e  i n l l i t u y o  e l le  S a c r a m e n t o  de  
l a  E x t r e m a u n c i ó n ,  n o  f u e  q u e  a d u a l  y  f o r m a i m é t e  
fe  r o  g a l l e  e n  las  f o r m a s  p a r c i a l e s  d e l , p o r  t o d o s  l o s  
p e c c a d o s  y e f p e c i e s  d e l l o s  ; a n t e s  e l  q u e  q u i f o  y  o r ­
d e n o , q u e  la s  v n d o n e s  fe h i z i e í f e n  , n o  e n  t o d a s  l a s  
p a r t e s  d e l  c u e r p o , q u e  h a n  p o d i d o  f e r  i n í f r u m e n t o s  
de p e c c a r j i n o  f o l o  e n  i o s  ó r g a n o s  de l o s  f e n t i d o s , y  
e n  l o s  o i e s  y r e n e s : t a m b i é n  q u i f o  q u e  la s  f o r m a s  fe  
a c o m o d a f f é n  a la s  v n c i o n e s : y  q  en  c a d a  v n a  d e l l a s  
fe  e x p r é l T a í f e n ,  folo. s  l o s  p e c c a d o s  d e l  f e n t i d o q u e  
fe  v n g e i n o  p o r q u e  q u i e r a  p e r d o n a r ,  p o r  c a d a v n -  
c i o n  c o n  fu f o r m a ,  f o l o s  l o s  p e c c a d o s  de  a q u e l  f e n -  
t i d o ; p o r  l o s  q u a l e s  e n  la  f o r m a  fe  l e  r u e g a ,  f i n o  p o r  
t o  i a s  ia s  v n c i o n e s  j u n t a s  c o n  f u s  f o r m a s ,  q  es t o d o  
e l  S a c r a m e n t o , q u i e r e  p e r d o n a r  t o d o s  l o s  p e c c a d o s  
de t o á o s l o s  f e n t i d o s t y  d é l a s  d e m a s  p o t e n c i a s  i n t e -  

! r l o r e s  y  e x t e r i o r e s ,  q  h u u i e r e n  q u e d a d o , y  a l i m p i a r  
j la s  r e l i q u i a s  de  t o d o s  e l l o s ; y  a f s i  n o  es  n e c e í T a r i o  n i  

| b i e n  h e c h o  , fi fe  e x p r e í f a í f e n  l o s  p e c c a d o s  d e  l a  S o -  
| b e r u i a ,  A u a r i c i a , n i  de  H o m i c i d i o  ; y  p o r  la  m i f m a  
! r  a z  o  n , n i  Lo s d e 1 a le  n g  u a:  q  u e e n e í l a  f o r  m  a d e la  v n  -  
; c l o n  d e l  f e n t i d o , d e l  g ü i l o , f e  a ñ a d e .

\\ [ L o  3.
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Lo 3,Porque fí.parece qúesfc ̂ edetoIeraxilTña^ 
dir ,a dicha partícula,iporla comodidad deia-yncL©, 
ihazxendo.íe en la boca,donde juntamente eila el fen 
dido que íe vnge,y el inftr umento de la habla con a  
¡te piu ede auerp.e c£aú o:Dig o,-q n o e s b i en, a u ná e Ha 
como didad ay a,q los pecados déla ienguaíeexpjef- 
fenen la forma: porq por lam ida ratón fepodria 
añadir, en la forma q fe appiica a la vacien del tadio 
en las manos muchos vicios y pencados, ó con ellas 
fe comete:como es hurtar, matar, éfcr.liur faifa me - 
x e, $c;c. |f no di end o lie i t o ni con u emente añadir al-* 
guno dellos,menos lo es dondeíe añade en el fen th 
do del güilo»

Lo quarto,porque las demas formas délos fen ti- 
dos , ío ámente ruegan porlos peccados proorios 
dellos; Juego,eneíla también fe deue hazer aísi fin 
rogar por otros, 6cc.

Lo 5. Porque adiendo de adminifirarfe todos los 
o aeramen tos, a todos vniformemente con vnamlf- 
malorma , quando la Hxtremavncioníe applicaíTe 
aljnudo de nacimiento,no eshien ni necesario fe j 
añada locutionem; luego a ninguno fe deue.áñaéir.

7 °  Porclue en la manera en q fe añade la
dichaparticula,quita ¿laforma elfentido q neceffa 
na,y íorcofamente ha de tener,parad fea tal qual fe 
requiere paralafaccio dei facramptoffegun fu iníli- 
tuci an. porq.como fe vee en las detnasformas par­
ciales délos o.tros fentidos, abfolutamente fe ruega 
en ellas, por lospcc.cados que có.aqueilos fentidos 
íe han cometido.y afsi lo enfeóa elftriélo Concilio 
Floren tino,alegado en la forma que exp relian ente j

Rrrr pone,
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o ó se, y añadiendo en efta forma del fentido.del gu- 
fto,Í6s peccados de locución, en la manera como le 
añaden con difjíunción, no fe ruega abíoiutamems
por los peccados delfentido,del güito . finó por- os
del guá.6,o de la legua,por los vnos o por los otros: 
y íi a toda la deorecacion junta , en alguna manera 
fe 1« puede dar fencido abfolutoino puedeferfin que
fe explique aquella.partlcula,Vei,con fuerc^y len-
tido de copul atina: y es fin duda que nendo ella dil- 
jun&iua,fe le puede dar mal 4 feriado contrarió le 
iúHtar;y por lo menos fe concluye, que fera mejor 
y mas cierto, el leñado que la deprecación deue te­
ner, citando con la diccióncopulauua de, y ün oc­
ca íion que el que adminiítra por ignorancia, le de 
fe n ti do dé dis j u n el o n * el quial totalmente es contra
rio,al que laIglefia pretende* .

Y  afsi digo, que fi la particula locutionem, íe ha 
de confentir y practicar fera ne ce (Tari o. y por lo me 
nos mu y conuenien te,que feiañada con conjuncio 
copulatiua,quitando la disjündtiua: de manera que 
diga: Indulgeattibi Dominus, quidquid peccatu 
per guftum,de locutionem». Y  íi el fandto Conci 10 
Florentino en el lugar alegado, pone con disyun­
ción la p a r t icuia do c u t ib n e m: y a airemos dicho que 
allí no habla de la forma,fino déla material vncion, 
declarando contra que vicios fe hafce. i  puede ier 
q la disjun&iua vel fea error de las emprentas, en e 
Concilio puniendofe por yerro,en lugar de la copu 
latiua,dc: Aunque es mas cierto eítar verdaderos ios 
libros que leen con disnmaiua : porque no íolo lo 
he hallado, afsi en las impreísiones.antiguas de los 

1 ■ í' í p  y;s -:v> Concilios
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A \ Concilies,(Ino en los nueuos rmiy corredto^craba- 
jados por el doclifsimo P . L aurenc io'$udo_sde c u \• o 
trabajo y diiigécia no ie puede prefumirddeuydo* 
en aullar del yerro ii le vuiera ificndo tan curi©ib y 
diligente en fus obras: y ais i la primera refpuefta es 
la mas cierta y fegura.

B

Y  que ía particula locutionem , fi fe ha de añadir 
ay a de fer con dicció copulatiua: también fe prueba
por ia autoridad déla pradfica déla Curia R omana: 
en'laqualafsifc vía,y cftaen ei ordinario q fe guar­
da,como parece por el Sacerdotal, que otras vez es 
tengo alegado,que contiene la pra&ica del Patriar- 
chado de Venecia,y de la Curia Romana.

D

Y  verdaderamétees negocio graui(simo:el qual 
fe deuria mirar y determinar: porque en vnaforma
eífencial de vn facramento,habiar concopulatiua56 
con otra dicción q la contradize,no fe diurla dexar 
a la diícrecion de los que aam iniílran, ni al vio de 
ios Manuales: y fino pongafe la duda en otra forma, 
como enla del baptiímo:y veafe como f o fiara deZir 
Ego te baptizo in nomine Patris, vd'|li|,vei Spiri­
tus fan¿ti:no puedo negar q entila no fuera ei ver.ro j 
mas manifieito » por íer forma dada en forma por I 
Chfiítory que el Íentido mas manifiefermente,feri¿i 
contrario al ve; dadero : pero en qual Guie ira (acra-: 
mentó que fea, no es bien ni conuiene que íe admi- 
mílre con vna de nos formas, que ce luyo tiene có- 
trario fornido : y por lo menos con la vna fe admi- 
niílra peligrofamece y el peligro q ayfisyde q el mi - 
nillro la aplique en el íentido q tiene contrario , al 
que es menefter para ia verdad del íberamente.

Rrrrz A cere, I



A C E R C A  D E  E A  M A Y O R  C O M O -  
'didád,y.dec.cpcia,cnla-adrain.iftj-acionidcla Extrem a;

A V I E N  D O fe de adminiílrar el fagrado Olio 
^ ( c o tn o  ella dicho) en la fegunda nota dede Sacra 
m e nt o v  rigiendo ele nfermo-mi mediatamente con 
las ma n o s > fiera n e c eil ario ten e r par a eíle.m i n i íle r i o 
vn platillo de plata,déla hechura de vnapatena,que 
fea lifo fin labor alguna,para que en el ponga el m i.« 
niftro vnas gotas del Olio fanclo, y de.alii fe tome 
con el dedo,lo que fuere meneíler parahazer las vn - 
clones: ebqual feruira también para lás vnciones q 
fe hazen conel Olio délos Chatecumenos , con 
el chrifma en el baptifmo folemne : las quales por 
las razones arriba dichas^en la N ota io . del baptif- 
mo,y en la fegunda deílefacraméto, fe deuen hazer 
immediatamente con las manos.

Y  no teniéndo la figle fia platillo , y mientrasfe 
haze5podria feruir vna patena de elle minifterio,la 
mas lila y fin labores que en la íglefia vuiere, porq

vncion..

N o t a  X V I

no
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N ata die^  j  jey\
xw Íjz.'X*xr*saa

6 Sr
I A  no queden reliquias del fanóto Olio , en los huecos 

de las labores : y porque mas fácilmente y mejor fe 
pueda alimpiar y  purificar, hechas las vnciones.

En la p ate n a o 'platillo, fe pondrían vnas gotas del 
Olio de los enfermos,en la adminiftracion defle fa- 
cramento, y enia folemnidad del Baptifmo del fa- 
gfado chrifma , quando con elfe ha de hazervn- 
cion, o del Olio de los Chatecumenos , quando del 
fe ha de vfar con la pajuela, que ella afida al tapador 
de cada vna de las chrifmerasrpara lo quai y para mi 
rar ,íi eíl a la chrlfmera bien cebada 3 o no fein- 
uentaron, y hicieron las pajuelrs. De manera que 
no es bien, que con la mifma crifmerafe eche en la 
patena o platillo,el olio o el chrifma,fino cernía pa- 
juelaipor el peligro de echar mas de lo neceííario, y 
por ia decencia dé los fagrados O lios, que las mas 
I-CÍ mS °  j nJr ân ’ Ia parte exterior de las crifmeras, 

iliilanaofe algunagota:y afsi no fe podrian tratar 
con la decencia y pulida que fe requiere, para cofa 
t̂an iancta, ni las crifmeras eílarian con la-limpieza 

i que fe requiere.
R rrr 3; A cerca



( ¿ o jJel 3ac t¿mente ié h  Extrcm tftitnci ■ n
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[ A  - C E R C A  D E  L A  M  I S M A
I maceria.
í

N o t a

Que fe  ¿ebria madar ba^erlma eax¿¿ en que fe  lleué 
rtmid¿ U chrifnera de i fin  Bo olh, paraju myor « 

guarda y fegurtdad,

V “ Porque la chrifmera,o ampolleta,donde elfan- 
¿lo olio fe guarda, fiempre es pequeña : y no fe 

puede dexar de las manos, fobre el altar o mefaque 
fe adereza para eífe fin,-en. cafa del enferma fin mu­
cho peligro de derramarfe:fera bien fe mande hazer 
para la dicha ampolleta,en cadaparrochia vnacaxa  
que no fea pelada: y podra fer de la materia que fe 
hazen>para guardar los vafos prcciofos de oro, y de 
piarada qual elle por detro afforrada en terciopelo, 
o en otra tela de oro 6 feda,de echura y grandor de 
vn tintero grande de aliento,tan ancho debaxo co ­
mo de arriba : en el hueco del qual muy ajuflada- 
mente pueda caber la dicha ampolleta, porque afsi 
fe lleuara co feguridad: y con la mifma íe podra po­
ner y dexar fobre quaiquiera altar o mefa, mientras 
fe adminiftra ei facramento,y fe hazen las íolemni- 
dades del.

Y  táhien aprouechara el fer de algún tomo,para q 
el miniílro la llene con dos manos*, que es de coníi-

deracion
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B

A deradon, para ia rcucrencia que al fagrado Olio fe 
le deue.Y aunq el peligro que en ella noca fe pretcn 
de huir, del derramarle la crifraera,fe repara con llg 
uarlas todas las de los Olios y chriíma a cafa del en­
fermo,eflando todas afídas: y asegurando vna a o- 
tra:Digo,que ño es pulida ni decenciaslleuallas to ­
das tres,para dar el «lio alos enfermps-.fíno que fola 
fe ileue la que es menefter ( como ella dicho) y aun 
para el b.aptifnao, aunque fe haze dentro de la I gle- 
fia:bailaría q las del Olio délos chatecumenos > y la 
del chrifma 9 fe facaífen fotas, fin que las acompañe 
la que tiene el Olio de los enfermos: pues cofas tan 

tandas y lagradas,no fe deuen facar fin 
necefsidad.
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A C E R C A D E L A M  A T  E R I  A D E
elle Sacramento,qunes el fagrado

A

N o t a X V I l I .

O jie tiene inconitemente, que el [agrado O üoy Chrif- 
m a j e reparta n m p o ca  can tid ad ,ju e  fe  enfúnchenlos 
b a r r ile s , donde f e  confagran y y f e  dé buena cantidad  

por medida feg u n  el numero de parrado taños.

C Í E N DO como es la materia defte facramento de 
■la ExtremavncÍAn, Olio fan.dfo confagrado, por 

Obifpo : de manera, que íi con Atro por confagrar 
fe hizieffen lasvnclones,no feria facramento,es ne- 
cetIario3que los feñores Obifpos, a cuyo cargo cíla 
proueer las parrochias de fus diftritos de Olio con ­
fagrado , para que elle facramento fe adminiítre, lo 
den y embien en congrua, y bailante cantidad a los 
A cci ^relies, para que ellos con la mifma lo puedan 
repartir por las parrochías de fus Aciprcílaágos,fe- 
gunel numero délos parrochianos , quecada vna 
tuuiere, teniendo atención, a que crecen y fe aug - 
mentan los pueblos,y cada dia ion mayores:y aísi q 
es neceíTario , q fe enfanchen o augmenten ios bar­
riles, en que fe confagran losfagrados olios y crif- 
m a , y no ie y fe de foios los antigües: pues fiendo 
mayor el numero de los fieles, mayor cantidad de

' chrifma

D
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q:u.e por mediriaió repartan;, ítm nia  cantidad dq 
pan ocliianos,que cadaparrocjita tiene,y no a tier - 
to,porqu« no ffomprctókfer «¿creada ;y ató a lg ¿  
n.as llenan- m as deis que han mebefter , y  otras me -
DOS. c< d3 Í¿!] !u i-q Ir? .... Y I;

ParaítodasforaBIen fcdéiutáajcamrldacludemab 
tieraquemofoa neceflario cebarla crifm-era en alie- 
gando a la parrochia co to  de ordjnafldfo hazes 
ímo que anees féibre;,. que es mucho inconueníente: 
po;rque eqmwtsün medldalo qfe añade, baña e0ar 
biea; ceuadala crifdiera?algunas ve^es fe añade mas 
de lo julio i y de manera le ceban en d di leu río del 
atlq, q.u e ¡ale a b o del fe p ueds tes er m uchqefér u pulo 
fi es OxiQ confagrado , qualrequiereparala ádmisi- 
flracion ¡del íacramento déla Extremav ncionporl 
que aunque es verdad, que quando fe añade en mê  
ñor cantidad,de 1 o coníagrado¡:aiqbdo fe efoiende la 
confagraclan , fegun la común opinión délos Do­
ctore s,fi lo q fe .añade fuefíe en mayor cantidad rfo- 
gun la mi.ma, todo quedarla fin c.oníagrar :¡Y aun­
que de 1 OH o de los Chat ec umeno s , yd e la ía - ra d a 
chrifma, fe puede tener iítmíifma fdfp.eeha no tafitd 
efcr.u p u 1 o : por que 1 a verdad del facra mentó dYlá 
Extremavndon5depeo:de de la verdad del Olio con 
fagrado,conque fe admimílrarpero dé la verdad del 
Olio de los Ciiatecti menos, y de la fagrada chrifma 
no depende verdad ni reabdadi.alguVíacrJmento 
de lo s q los. cu rasad ra iniít ran: y afs i no es tá grande
elefcrupulo}porque no íe auemura tanto, , ¡

S'ÍT Con' I



Con todo eíTo tengo por.mu y importante , que 
fodo fp remedie,embiáhdo buena cantidad de todos 
los olios a, las parrochias : de fuertdque no fea ne­
cesario añadir azeyte,fino fuere en algún cafo par­
ticular: y eíp ecialmenre fe terna«fíe cu y dado, en lo 
que toca al olio de los enferm asudonde con mas ra­
zón fe deue efcufar el peligro dicho.

Pero fera neccírario, que aduierta el mimbro que , > 
cebare Jas chrifm^ras, qué importa^ es muy neceí- B 
fario, ai tiempo de cebabas,que fe rebuelaalo que fe 
añade,con lo que en la crifmera ella eótagrado,para 
q u e fe m e % c 1 é co 1 a m a y o r perfe t  cion que fe pueda 
vn as par tes con otras :porque de otra manera podra 
eílar algunas de lo añadidojtan fin mezcla de lo con 
fagrado que Yolas falieífen, y con ellas fe hizieííe al­
guna vncion : pues es afsi cierto, que no fiempre fe 
pitan mezclando y vniendo entre íi ias partes, de 
qualquiera lkor que efta en vn vafo: luego ni tam­
poco colas del q ies íobreuiniere y fe les añadiere: Y  
aunque algunos quitan efle efcrupulo, diziédo que 
no es meneíler efta mezcla y vnion de partes, fino 
que baila que lo no confagrado,fe junte con lo cb- 
fagradojpara que todo lo efle: Y afsi que aunq con 
alguna gota dedo que fe añade, fe hagan las vncio-; 
nes de algún faCramento,fin que tenga mezcla délo 
que el Obifpo coníagrb , fera fu'ficiente para el Sa- 
cranieto y fu realidad, no fe puede negar que no fea 
mayor feguridad, que todo efté mezclado: Y' de tai 
manera ynido y incorporado vno co otro , q no fe 
pueda y farde paite ni gola a) gima,que folo fea délo 
que fe añadió»

Afsi
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A | Aisi miímo íe aduierta,que lo que fe añadiere fea 
con mucho liento, y pumédo en el vafe con que iré 
añade falo, lo q fe quiere añadir : porq íi tiene mu - 
cha¡calidad,algunos tiene la mano tan peíada;q (m 
querer de vna vez echan mas délo que es menefter» í 
para que lo que auiajy lo que de tufe u o fe añade, fea 
codo Olio confagrado qual fe requiere, para admi- 
niñrar el facramenco de la Extremavnciorn Y .ver­
daderamente q fuera muy acertado fi íe dieíf&ordea 
que al Olio de los enfermos, nunca fe añada ni cebe 
la crifmera: fino que Unñucka cantidad fe beques 
ni tiene mucha coila ni dificultad alguna que lo ín- 

pida> que no fea necesario,el añadir 
X Ccbftr la chrifm era.
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6 9 1 B el Sacramento déla Extremaunción

A  G  E  R G A  P  E  L  A  M  I S M A M  A -
teña.

NotaXI X.
Que el cura 0 fu teniente ¡tengan lasilaues dé la a h -  
 ̂ena,donde las crif meras f e  guardan,) no fe  den a a l* 

g u n o  jtieno feafacer dote p ira  que ia  ̂Ja q u e , niJe  le 
encarguen las crifim rasentiré tanto que el 

S'aeramentofe  admmtflr a.

P  S coftumbre muy ordinaria, que los Curas tie- 
^ n e n  de dar la liaue del caxon,o alai en a, don de Ce 
guardan las crifmeras alSacriltan,para que las Caque 
quando fon meneíler, para adminiftrar la Extrema 
vncion,o el fagrado baptiímo:el qual las faca,y fue 
le también tenerlas.hafta que fea neceílario vfar de­
bas: Y afsi rriifmo las torna a alear y cerrar acabado 
el officio : y quando el facriílan fueíTe í'acerdote no 
tiene inconueniente algunoopero fi quando es fe* 
glar,porque a los tales tolo íes es licito3tocar ios va 
ios fagrados quando eflan vazios , para alimpiallos 
¡y guardallos : pero no quando contienen los Olios 
pandos, como ni el Calizo Cuílodia, quando en 
ellos eílaelfanguis, o Oília confagrada. ®¡[ Por­
que es proprio officio de facerdotus: los Curas los 
podran facar quando fea neceíTario vfar debes,y al- 
I ^ar y cerrar deipucs de auer adminiílrado:y que afsi 
% fe aya

A

B

3
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'M$ta d ie^ y  nneue

fe aya de haler, fepueác colegir de lo mandado y 
difpuedo,por ei Concilio Cartaginienfc 4«en elca- 
non.36.En el qualfe ordena,q el Cura proprio pida 
cada año a fu Óbifpo los fagrados Olios: Y  edo por 
fu propria perfona, o mediante los clérigos ancia­
nos, y no mediante los mo^osdomifmo fe uede co 
legir del ConcdioVafenfe,en el canon.3. Adonde fe 
d iie , que ningún clérigo pueda llenar los (agrados 
Olios,de vna parte a otra, fino fuere por lo menos 
Subdiacono.

Y pues el Concilio Garitaginienfe quiere, que a 
los clérigos mo^ós, ao fe encargue el traer y llenar 
los Olios5y el Vafeníe ordena,que el que los licuare 
fea por lo menos Diacono • n o es bien que al Sacriflá 
fegUr fe encomienden de ordinario.

Y  P**a entre canco quede adminidra la Extrema 
vncion, Altar, o mefa,fe adereca o deue aderezar en 
cafa delenfermo:lo qual deuen felicitar y procurar 
los curas, porque a fu cargo es que aya toda decen­
cia y reuerencia a los fagrados olios,y al lácrameto 
quecon ellos,como con materia fe adminiílra. Y  

piara el baptilmo folemne entre tanto que fe halen 
|chatecifoios yafedifpone, que aya vna mefao bu- 
fetillo , que fe ponga junto a la pila del baptífmo, 
.adonde edaran muy decentemente,y con mucha íe 
Jgu ridad:efpecialmete íife mandaííe haz,er caxapara 
tas criímeras, como eíta aduertido fe haga , parala 
¡ampolleta deL olio de ios enfermos,arribaen la nota 
p 4* dede facramento.
i Y íi tener las criímeras por vn rato,en tanto que 
las ceremonias del chateciímo,y exoriiímos fe ha-

Síl'f 3 leo,
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¡ zen.o facaltas'y encerrailas.es indecencia q to haga K  
iquilqoiera feglár, aunque tenga ohcio aeU C tuU a ' 
quanto mayor lera que mugares lo tengan a iu car- 
no,y lo guarden í. coftürabre es en algunos Con- 

i acatos' de Monjas , que dentro delios en -us Sacn- 
Ííias.lo guarda la que haze el otero de faern.ana; y 
es negocio muy digno de reformación, t i '  icauo,
Redor,o Capellán . puede tener en alguna a azena 
bien aderezada y decente elOlioafu «rgodaquat 
puede eftar enlaSacriftia de a fuera: o en la Capilla 
L y o r  donde mas comodidad vurere: R e lia s  ala«-
nas fe podran mandar hazer,en cada Couento .pues 
claramente es maoifiefta la mayor decencia y reue- 
rencia.que afsi fe tendrá alfan&oOlio confagrado.
Y  efte auifo es importantifsimo, y mas de lo que las 
razonesprueuan.por lo que puede fuceder. aunque 

foias bailara*.
Acerca

B

D
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los f agrados Olios y Chrifma, aoícnd’o paíTado vn 
año de fu confagiacion.

B

Que el'olio de los enfermo s no f e  chue confumlr el lúe 
ubs[*nñ$ y fuera de U chatedntf-m antes de tener el 
nueumeéte CQnjégr&do xy qñe obligación ay de con- 

f n m i r  el olio de los chútenmenos y  eljagrado
ma.

D

C H A occaílon ay para q fe pueda dudar, íi 
feraiicitQ y conuenience que elfagrado crifma 

y el olio,de los enfernaos:y el de los chatecumenos, 
fe guardeB algunos dias defpues del lueues lando 

| en las parrochias >haíla tener los nueuamente con- 
fagrados.
Y  parece q n@,por q ay textos expreífos en el dere­
cho, q eílrechamente mádan -¿ye o. palabras muy en 
carecidas,q fe confuman el lueues fando : y que de 
n u euo fe confagren otros, v n o fe vfe en manera al - 
gana de los viejos, debaxo de graues penas: Luego1 

j íhr<~ofamente fe han de confumlr , y no fe podran 
¡«guardar.El antecedente es muy cierto,corno-parece 
del c.literis de confecratione. d.$.y del. c.fi quis de 
de alio de confecratione.d.4.' y de la gloffa en el. a- 
quoniam de lententia excommunicationis in. 6. Y  
que todos eílos textos,aunq expreífamente folo ha 
blan del crifma íagrado, también fe ayan de enten­
der del olio délos enfermos,y de los chatecumenos

SíTf 4 mani-

c . l i t m s

de CO if.,

P
c m s  d e  

alio áe 
confuí

in  c.cjuo  

n-am ¿e 
e x c o á n  

6.
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. m iríficam ente, lo dak efítenáerH Pontifical Ro- 
| mano,en la Rubrica dd oficio déla bendición y co- 
j fagracion délos fagrados olios y chriíma, que co- 

m lenca'Terti o lo co hac d le, &  c»
Lo 2. fe prueuajporia pradicá cbmun dé todas las 

Iglebas Gáthedraiés y -P arro c^ k s:: en ja& quales 
ífempre fe ha vfadorconfumir todos los olios 'el ige 
ues fenC):ofteniédo lto por precifa obligación, indu- 
¿idapor ios Textos álégádqs.

Lo 3.Porque fí fie Quiéra de guardar alguno de los 
olios, y no confumüioies el de los enfermos .para lo 
qualpareceay mücharazon, por el peligro de que 
sdgunós fieles mueran ,fin poder reeebirelfiacrámé- 
to de la Extremavnclon , no auiendo Olio con que 
irnglifos-, entretanto quedas paírochias fe proueen 
deínueuamente consagrado : e&emo parece incon- 

I ueniente alguno, fupuefto que la Igleíia quiere que 
no fe vfe del olio viejo*fino dei nueuo. Y,aisi como 
ordeno y quilo, que en tiempo de entredicho no íe 
dé la Ex trema vención a los fieles, en fefial dei fenti- 
miento , que tiene en el tiempo que le ay , fin que fe 
tenga por inconuenientej que fe vayan fin efle Sa­
cramento,Sos que en aquel tiempo mueren: Aníi fe 
puede creer, qu© quifo:poralguna Ungular fignifi 
cacion:la qual podría fer la ceíafcioh dclaiey viej a, 
y fus ceremonias,y eLprinicipio déla nucua Euange­
lica, con la muerte de le fu Gkrifibo: lo qual todo en 
aquel fando tiempo fe reprefcnta,que lo í viejos o- 
lios fe confuman.,y otros nueuos fe confagré , y  de- 
llos.fe vfe,y no délos antiguos,fin tener por incon> 
neníente,q algunos mueran fin la Extremavncion,

. mientras

D
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IA mientras los nueuos olios faltaren.
A efta dada digo lo primera.Por derecho común 

ay o bli;gsc¿ oía, de con fu mi t el chrifma ylej o:,y e o h » 
iagrar otr© de nueuo el lueues de la femana faiídf a, 
q en-elleguaíoEcdefiafticofndize/eria. V.in Cena 
Domini , y dexar de ha£er qualquiera deífas dos o- 
brasen cite diafando, hora íeaíaconfagracion del 
nueuo cfrf|fma,o cofumir el viejo, feria grauiísima 
culpa. Ir b í

:b i Efía cóneluíion feprueuacon lo s Textos alega­
dos,que fon el.c diteris de coníecratioiie d.q.y el c. 
íi quis de alio de confecratfome,d.q. yla gloífa en ef 
c. quoniam de fe mentía excommunicationis anMí 

¡ En ios quales expresamente fe manda confumir el 
Iehrifma, y confagrar otro deniieuo , con palabras; 
' muy^ncarecidas;con las qualés no hablan los fagra 
dos Cánones,ni con otras iemejantes, fino eá^Ifoá 
muy graues y de mucha importancia.

Lo ¿Te prueui por el común vfo dé los Cathedra 
Ies: enlas quales codas generalmenteíeconfume el 
fagrado.chfiíaia,y íeconfagra otro nueuo.

Digo Ío.iiDebaxoedelnomBre de chrifma en los 
Textos alagados, quando íe manda confagrar en 

,-Cada vn año de;nueuo el íueues fanéfo, vconfíirnfji 
£> d  viej%fe entienden los Olios de los enfermos.y el 

de los bhatecumtenos:de manera que la rriifma o b ¿J 
gacion ay de confumilIoS', que el ian,<51© chrifíria* 1 

Eífa concluíion fe prueuado. i. de laBtymol.ogfl 
deíte nombre chrifma-, eri la lignificación que tiene ! 
quu quieredezir vncíóflepo'rque eh ella tomandofe 1 
e l effecto , por la caufa aísi íignifica la vncion con j

T ttt qifalr l

i,con-
<&luj i 0'*

1 £ I

¥
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qualqulcf a de los O lios, como la que fe haze con el 
chniraa:iusg® con cibe nombre eh ifma,afsi íc pue­
den fignificar en ios T extos> ios olios de enfermos 
y de chatecumenos , como ei vngucnco que fe haze

A

de azeyte y balfamo,q es materia delfacraméto déla 
Confirmación,y fe dizethrifnaa particularmente.

Lo .2, porque en algunos Textos del derecho afsi 
fe v fa de Ore vocablo crifma, para fignificar todas las

J

/  !

v Aciones que la Iglefia pra&ica conios fielesxomo 
parece del.c.nunquid de confeCrationc.d.^Ádode 
dÍ2e:Nnnquid non omniachrifmata Grucis figura 
perficiuntur; Que quiere dezir : Porventura todas 
las vnciones no fe deuea aplicar, habiendo la ferial

B

de la cruz’.ío qual fe entiende de la vncion q fe haze 
a ios chatecumenqs ,y  dclaq íc hazea los baptiza­
dos, y déla que fe haze a los q fe confirman y olean, 
fagonia común explicación. C

Lo^.Porcj el Pótifical Romano al olio délos en­
fermos >cn fu confagracion lo llama chrifma, en la
oración quecomienga-.Emitte qu^fumus Domine. 
Luego también ios Textos del derecho, con einó- 
bredechnfmapropriamente-j Comprehenden a te-
dos los olios fagrados;

Innoc, Item fe prueua de la Epiílola.r. delnnoccncio.I.
i.epj. f i En la qual al olio có q ios enfermos fon vngidos loi* ; llama crifma,porcj auiédo traído ellugar deSItiago 

dodc trata del facraméto de la Extremavn-ció,dize:
y

q fin duda fe entiende de Jos-fieles q efian esnfermos? 
Qjú fandfo O fio chrifmatis vngi debent dos quales 
dizc,dcuen fer vngidos con el íandlo ehriíma.1

j De la aiifraa manera febabUcja el-Concilio Vor-
rnaicienfe» f

^»4
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Watyígefnjid, ¿ 9 ?
macicnfcsdÍ£Íédo q los fieles enfermos dene Car vn - Cedí 

1 gidos con el fando chriíma : y íi dixere alguno que >o*nk 
en elle lugar,y  en otros de ios alegadosaKá|i¿ el Co- CÍ€H* i 
dlió dei crifmav q particukrm-ente tiene eílé xvdní '

Igleíia íe vngieíí«n ios enfermos co el chriíma, que 
es materi adela Confirmación-,p©fcju-e fiépre en ella 
lia a uid q 1 a-di fFe r e e i a}d e o li o s que al prefente tiene: 
y no es creíble q lean ihuentadoskl olio dclos Cha-
tecu?iienos}y el délos enfermos en la Igiefia’defpues
aca, fino que íoOt&n antiguos eemo la í^lefi¿"Ro­
mana lo es:y que defde fus principios por’tradición 
de los Apollóles,fe confagraron con diíferéces beii- 
diciones y ceremonias , para diucrios fines : Y eña 
tradición fejrfu.eua del Pacifica! Roraahó.en la ru­
brica de la coíagració de les ían£os dlios^y crifmái 
ddde tratado de la cofagracion de todos los Oliosr 
y como los viejos fe deué eofumir cl lutues S.díze: 
Hoc profedo á St Apoftolis, & eoríl fudceíforibus 
accepimu3,hc>c S••Romána Ecclefia dcAntidcHéfia, 
I tepore Apailolorum cuílodit,ócc. p ■ -

Ité,porq en la cofagracion de los facerdotes'y del 
Ohifpo,fc vía del Olio de los chatccumenos, y del 
chrifmaen. diuerfas ocafiones y vncío,nes, ellas fe 
deue creer fe ha*e por xradició Apoflol&a,luego ta­
bico q ellos olios fu ero fiepre diíemesj y lo mifmo 
le deue en ceder del olio deios enfermos,© k  á-dédcU 
xir qlabedic ion de 1 c ri fm a fie a m u d a d o e nía I gl| fi a, i 
q aun qpu diera no íe afirmara En temeridad tfgpiirva) 
y q tea íor§oíd deziilo fe prueua : parüj fiempf^iii
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B

¿A

la Iglefia fe vfa en las bendiciones expreífar elcífe- A  
do  \ para que fe ordenan , y no íe exprefíando en la 
bendición y confagraeion del chrifma ei vfo del, 
para los enfermos ? J  ;,§ra el effedo q en ellosobra,

„ creíble, que los ¿enfermos con el fuellen vn-
* gidoSjen algún tiempo en la Igleíia, o feha de dezir 

(como efla dicho)que la bendición del chrifma que 
por tradición de los* Apocóles fe vfaua, fe mudo y 
troco,en otra.q no fe ia  íin temeridad alguna dedo 
for^afa condicio , de la materia defle Sacramlj-0>i^ 
coníagracion y bendición: y lo mifmo le piieáe ar­
güí fee J a bendicm^^ Olio fe lo jen ferm o s, que 
también lo es. fe confirmaiPorque quádo San­
tia g o  en fu Canonica, promulga el'Sacramento de 
IaÉytremavncionidize-.Vngeteseumpleo fando: 
Luego ha de fer azeyte folo y n o vnguento de a-zey 

,tey balfamo,como es el chriíma* ~T
f  f<$m>pq?*que en el enfayo que por S. Marcos enel 

mr,\6 c. fe o s  Apollóles hazian dé la adminiflracion de la 
Extremavncion, con azeyte folo vngian- luego có 
fofo azeytefe yngio íiépre enfaigleíiay no oó chrif 
ma,q es echo de .azeyte y balfamoiafsicomo lafom- 
bra del facrameto del ba ptifmoi queseé fiaptiíla y  fo 
con el agua,elementar la hazla, coque el verdadero j 
baptifmofe aula de adminiílmr. D

Lo. j.íeprueuapor la razón del.editens de con 
fecratione áq.Dódefe manda confumir el chriíma: 
la-q.^alíedá en el tfieímo Texto,ciónde dizea-Quia

es>pmqia4  e$-n.üeiia má-' 
f. teriaqp qualen el feñtido q el Texto
1 habla,¡quaiquiera que lea fe verifica tábien del olio 

‘ ; k T  ■ de

G ■
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de los enfermos, que es materia déla Extremavh- 
ícion, como del chrifma, que lo es de la Confirma-? 
cion':Luego fiendo lamifmarazó del texto» en am­
bos fe entiende, Ib q\íd©n el fe ordenarfuficienec- 
mente. ' 5' C/p oí .

Lo fexto fe prueua,porque de coflúbre déla Iglc- 
fia» todas las materias remotas de los facramentos, 
que fon permanecientes , muy jüftariiente fe renue- 
uan ymandan renóuar , de cierto en cierto tiempo: 

vy&fsbfe rnai^da del agu aque fe-cpftfagra páralos bap 
tilmos 3 que fe renueue de quinté enqinnze dias : y 
dé la fagrada Bucharifriájde ocho^en ocho,por razó 
de las eípecies facramentaíes’.efio,porque ni el agua 
ni ellas, no padezcan alguna corrupción : y aunque 
ios fagrados Olios con mas dificultad fe corropen» 
porque eiá'z.eyte mucho más fe purifica y  perficio 
h a, q tíaiit o -mas fe d éti ene: t a iribien quiérela Iglefi a1 
que fe renueue , como materia dé los Sacramentos, 
para que fe ordena: porque íiendoen tan poca can­
tidad, lo q f c guarda en niuchó tiepo,podría en algu 
na manera ebrroperfe : y áunq hó ouicíle éíle peli- 
g fo rpor otras rabones como fon el mayor cuvdado 
y decécia, ylimpie^a delós oliosiy délos vafos en q 
fe guarda.es bien,q de tiempo en tiépo fe renueue,y 
el efpacio de vn aáo es de mucha congruencia, para 
ei liquor q ferenueua: cíia razón corre cnlos Olios 
de los enfermos, y  chatecumenos como en la chrii- 
mu;luego de todos fe entiende el derecho.

iMrr? f¿prueuaVpor ia figriificacion que íalgleíia 
pretende alegóricamente, que es que fe entiéda por 
el coníumirlds Celios v ie jo s ,1a ceiTacion de la Ley
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vicia, y .por la confagradon de losm ieuos, el prin­
cipio y  introdúcelo déla nueua Euangelica : laqual 
con muchas ceiemcmias.eh el tiempo lando,que ce 

1 lebra la muerte de fu fifpefo lefu Glljdflb : precendé 
íignificar : y afsi codo lo quiere nueuo baíla la lum­
bre , también la quiere nueua : y la manda facar de 
nueuo , y bendczir para codo el año : cfta alegórica 
ilgaiácacion, también fe halla en la eonfagracipn-y 
con fumpeipn dei Olía de íes enfermos,,como en el 
chriíma fantboduego en codos le quipe fignificary 

: de todos fe manda. • ■ •
Item, fe prueua por el común fentir de todos los, 

Obiíp os, Curas, y Redores: que todos entienden q 
ay la mifm a obligación precifa, del confumir los ©- 
líos dé los enfermos, y de los chatecumenos el Xuc- 
ues fando :como la (agrada chrifma no ay otros tex 
tos en t o á o:el derecho que lo mánden :luegopor cf- 
tos alegados fe manda, y de todos generalmente fe 
ha de entender el mandato, y no defolo el chrifma.

I tem, vltinaamentefeprueuay porque fin duda ay 
obligación, de con ('agrar ios Olios de los enfermos 
y chatecumenos como la chrifma, como parece del 
Concilio Aquifgrantn , y dé la Epiílolaquc en el fe 

C. ° cib*\ trae de Fabiano. I I .  Adonde fe dize de tradición 
I ^ ikU \ de los ApoftolesiDcbcnt Epifcopi feria. V . in Cena

11 t B omini fandum Oleum conficere, in quo faluatio
infirmorum creditur : Luego tamliien ay obligacio 
de cofumir elvicjo,porq no fe confagrára el nucuo, 
para que el viejo quedara y del fe vfara: Luego cíla 
obligación q en todos loa; ©líos es van, en vn mifmo 
decreto fe manda: efpecialmentc no auiendo otros

donde>
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i! donde fe ordene, f  Y  eonfirmafe t porq fieneilos 
textos no fe ordenado aura obligado de eonfumir 
los Olios de ios enfermos y chatecu menos en tiépo 
alguno: y afsiíkprefera licito vfar deilos., porq en 
ninguna otra parte fe jphibcdo qual nadie cocedera 
# Digo I0.3. licitoyconueaienteesy aun neceíla- 

rio.que elOli© de los enfermos fe guarde enlaspar- 
rochiales, que diílan algún efpacio de la Chatredal, 
ydciíevfe , baila que fe reciba el nueuameme con- 
legrado,haziendo buena diligencia para tenello.

Lo.i.Porque feria muchoinconueniente, que los 
fieles uauricflcn fin elle facramcnto-.yque pudiendo 
hazer tanta falta, a los que fin elpafun deítayida, 
eífen las p arrocínales inpofsibilitadaSíde poder ad- 
miniílrar vn facramento, tan importante y de tata 
utilidad, aunque abíolutaraejtte no neceífario.

LO'.2.fé prueua, porque guardando el Olio délos 
enférmos, para las n ecefeidedes y  ocafion es dich as: 
y vfandodej quando ocurrieren defpues del Iueues 
(anclo,no fe va cótra el derecho común en los tex­
tos aiegadósduego para las tales puedaíe guardar, y 
es necesario guardado el antecédete le prucua:por 
que en la conflirucioir finodal.24.de! Ar^obifpado 

| deTokáoyq hizo el CardenalQúiroga,y en la.i.de 
i f¿icrá vn¿llone,q ficb el 111 tifiCardenal de Ro^jas: y 
en las fyn odales q hizo el ItfuíhD. Andrés Pacheco 
Obifpo de Cuenca,el año de 602.para fu Obifpado,

: fe máda guardar el Olio ddos enfermos,para las oca 
fionesde neeefsidad fe pueden ofrecersy nofe pue­
de creer, fino que fiendo.’conílituciones hechas y j 

j mandadas por perfonas tan grues, y confultadas
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| con gexyts can. docta y Cátkol¡ca>como ay en el Ar 
c j^ p aA p  de Tptólo.y 0 Lbiípado 4 e/d,;tortea , no ($ 
/buen ellas-c6?ra;elckrecbo coínunjop u es. e s ciertó 
o |  fuña derecho to  mu >110 íe pudieralra,zer.contra 
el ordenación ni mandato•aigunojiillesfuera-iicito 
diípeniarea el, porque fololo puede hazer elSümo 
Pontífice.

Lo.$.fe prueus,p©rque como confiaraenlaquar- 
|¿a concluirán quede ligue , el chriímay Olio délos 
xhayecumenos, fe puedeiguandar,#vi*>. p4.rrq.chia> 
lesidiCíbaSjy vfandellas en tiempo 
que fe yaya cótfa l.os Textos.aÍ.egadps: Luego tam­
bién y mejor fe podra guardar el Olio dolos enfer­
mos y yfar del, por ier mayor la vtiiidad y neceísi- 
d id de la Extremaunción, que con el le adpiniíha; 
y porque m iS.e xp re lia oyent e Lev pro Libe, e» guardar 
la chriíma,que el Olio de los enfermosry oonyas rá* 
t o n e s  dé la cóckSon,64íu,c:hte y iolucio de arguai ' 
netos en contrario* cita coneluíion quedara me­
jor prou ada.

Digo I0.4. Aunque en las patrocínales que éflan 
áiftantes déla Chatredahfe guarde el fagrado criírna 
y el olioíde los-chatccumenos, baila tener ios nue- 
uosífera licito íin niconueuiente alguno, y-fin el fe 
podrayfar dellos auiendo necefsidad,íin que fe vaya 
contra los Textos del derecho alegados.

Efla-fentencia quanto a lafegunda parte, en que 
fe dite,que con necefsidad fe puede vfar delcrifma: 
expresamente tiene y enfetu elDoétor Nauarro en 
fu Manual LatÍAQ,en el.c.22.ru 7. Donde dizeeílas 
palabras y O¿taño peccat, qui vngit baptizatum

chrifmatg

l e

D
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>*,»• y * w ^--^*4iíi-p«c.í^uc£n cato tie-nc  ̂ ; 
p e f s i ñ ¿ & h p & á &  rfc.d.e! Sh^sx3N5:lr i^ {« m & ^ |‘4 ! 
R P f  mauMeftame áte^u^ fe p agárre guardar e te friíi 1
í l l ' J  j - p  3 . T Ü  q u  i M l S i Q  f e f e  C  2  f o s . d e  f l  © C e f e í  ¿ 2  d  ; f S  ® í r f  •

diñorfeguardam fe pOTfea vferéíd;, aunqu¿ 
mayor necelsidadaya. to-míímo c ^ m . ú  Q&rdc^ 
ñ # I b f e t o  en fu aníkacobiipsa el cap. 18 ,del libro 
‘2 ,^ M é n d a ;  que m o fe  :p i i e d s v J ig i r e .b U p t ; iz a d o c e n  
# $ it f  folaráe-j ■Qj&mxeon el mena, CÜw&mr&tfb. -de 
4 it€eÉsiéa4 «-. ■ fe . ■•■: 6 .:• , ..•_•■ \  - 1 '.. ; ,

Pero n o c ^ c e d a r i o  aleg^ Btoélone« para eíla
verdad yporque rlm itóo Tekco que manda que fe 
coñíima él viejo chrifma,y que deino fe víe,excsp 
Cuaeim ío  denecefsidad parxffes palabras:: Niíi pre 
oca pan te m ó rt e: comías qn a l es da¡ lacen ci ay par a q u s 
en tiempo de nioefeidadíe vfe de! mifmo q manda 
coíumirs y qiiié no Ceitaga con xl íim neceisidad gra~ 
ni fs-i nú v fici pn alg a na :;Í ne go per mi te t a m bi enyeefe 
figuienteraeñte q fe guarde, ymo ie coníuma, porq 
íit ueSí  con fumido quando fe ta n d a , no íepodria
vCar del en cafo denece£sidad.

Tarobfen fep r ueua ia ooncluíion con rabones. 
L«i.Porque eiSabadofandoen el o ficio déla ben 1
<&ibn^confagr«c¡ondel|rjpiU¿feman:dacóraprat
él agua,con el chrifnia y olio de los chaceeu menos: 
luego adande no pueden auer allegado los nueuos, 
auiendofe coíagrado dos dias aat.es,auranfe de guar 
dar los vie jos, para eftafan&a ceremonia y o fic io  
antiquifsuno en ia Iglcíia : el qualcon eiia ceremo- 
nia.es afsi difpuefto y mandado,en todos los Mi lía -

Vuuu les
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les antiguos , afsi Romanos como de particulares , A 
Arcobípados y Obispados,Reynos, y Ptouincias, 
y de la mifoa manera fe difpon? y ordena en el Mib 
ídí nucuo,que vkimamente fabo general,para toda 
la Mefi^órdenado y corregido pos Íubanaida4de 
PioV.de felice recordación, por orden y aupuiicio 

í del (amelo Concilio Tridentino. H
Lo.2. Porque quando corren dos preceptos meo 

patrhies , ha fe de guardar aquel que es mas impor- B 
tante y neceifirio, entre ellos tres preceptos de co­
fa mi r el criftna, y eófagrar có el, el agua deíbaptb- 
mo el Sabado íanélo*. y íiempre que el bapüfmo fo - 
lemnemente le aya de celeorar y afsi meimo el que 
manda que fe chrifme elbaptizado^Eíios dos poítre 
ros fo n mas v fados y importantes,y las ceremonias 
delios mas íigniñcatiuasduegoconeilosfedeuecú- 
plir primero efpeciulmente que larazón queje da 

1 en eLc.literiSjde larenouacion de los Oliosífe talua 
con iaconfagracion de los nueuos, porq rolo dize. 
0%ia nouum facramentum eft.

í t e m  i?pTueua,porque K parala ra2on de los tex 
t o s  d i c h a ,  y paralafignificacion déla ceremonia, 
q u a i q u i e r a  que fea,esneceíario que los olios viejos 
fe confuman fahcicntemente fe configue, coníu- 
m i e n d o f e  ios o l i o s  viejos en la Cathédralvy ailirnif p  
mo confagrandofe los nueuos : laeg© puedenfe 
guardar en las parrochiales dillantes déla Gathe- 
dral.

Mi contra lo dicho ni parte de 11 o, hazcn los tex­
tos del derec ho arriba alegados-.parque fe han de en
tender,que hablan de las Cathedrales, o otras Lgle- 

\ fias
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fías donde los Obifpos reíiden, don de le confitaran 
Olios de nueuo, y fto délas parrochial.es: eí pee i al­
menes ías qu*e eílan diílantes: lo qual fe puede colé- | 
gir de las palabras de los mifmos textos, porque el 
principal fín del.c.llteris: folo es mandar que el día 
de la Cénalos nueuos Oliosfeoonfagren, como de 
todo el parece : y aunque ai cabo también manda q 
los viejos el mifmo dia fe confuman , todo por tra­
dición A poílolica, folo habla de las Gathedrales: 
porque dize afsi: Sicut enim ipfius diei íblemnitis, 
períingulos annos eíl celebranda,ita ipfius fanóli 
chrifmatís confeótio, per fíngulos annos eíl ageda, 
dC de anno in annum ren cuan da &  fidelibus eíí tra­
denda,quia nóüufacramentu efijcScper fíngulos an­
nos in iam diófc a die innouandú,& vettis, in íanióbis 
Ecclefijs eíl cremandum : En las quales palabras fe 
han de aduertir dos cofas'.de las quales fe fígue, que 
foto habla délas Cathedrales. qjXa, i. Que allí 
manda fe colurna donde manda fe confa,gre,eloó'fa- 
grarfe folo fe puede hazer en las:Cathedrales,dondc. 
ay Obifpo: Luego enellas folas fe manda confumlr.

Lo.2.quefehade aduertir es, q.-quando manda q 
fe cofuma el viejo crifma,dize: In ían¿lis Ecciefl) s. 
Y  efle epíteto de fandas, folo fe da a los Cat hedía­
les : y expreffafe adonde fe hade confumir forcofa- 
mcnte,y no adonde fe ha de confagrar,porq la cón- 
fagraclonforcofamentehadefer "de Gbifpo, no fe 
pudiendo hazer fin el:y afsi es neccflario dezir adó- 
de fe ha de confagrar: pero para el cófu mir los olios 
como no fea mepeflerObifporporq'finelpuede cófu 
mirle por qualquierafacerdote, dize adonde fe han

Vuuu 2 de
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d e. e o n fu mir f ©vqo fame n te aquel dia/, porque ño fe 
entienda que en el mil’nao es fuerza., feeoníuman en 
las parrochiaies'.y lo mi (rao fe colige déla glofla en 
el. c. quoniam,de fentent’ufexcpmmunicationis in 
6. La qualhabla de la mifma manera, b : c - 

NUas palabras del. c. 11 quis.de a f c ,  que ftín.del 
¡Qo n ciLo Lu gdunen. defcSformmdbfta i ppf 
ellas tolo fe prohíbe* que no¡ fe vfejeicrifm i*wja*#l 
defp ues de, r ec e-hildo? ell n ue ub, co,m o paüe.c efd edas p a, 
labras dei Texto,que di&en aísi; $ 1qiiistdeslio,chtif 
mate, qnana de Ul@ nono q^bjdtpar-orbpifcopi^aiigir.;

Sem anera que? no p’rohibervfa^ddlr 
antes que el nucuo fe reciba v fino íolo defpucfiS>d$. 
rpcebldotde lo quai fe figueB-doa^ofe.. flf L& v » ,  
fe puede guardar ha fia que eimieuo ferepiba, y vfar 
en eílertiépo encalo de neceísidad^conip el mifmo 
*Texto lo permitpjdi^iendobNih prpocupantpmór 
te: y también, que recebido. elnueuo* fe ha de c.pnfu- 
mir el viejo ,y  n oy  fardel en manera algunatyfo 
ímifmo parece délas palabras de laglo lTa,.en el. cap. 
iquoniam alegado.
| Délo; dichb fe íigue lo primero,.quéen.;ia®rparro» 
’ichiales; que eílan clibantes de la Catlxedral, no fera 
neceflari.b e oníumir los.Olios fagrados , hafla qiPSt 
nueuos fe reciban; y que fe podra.yfer'dellbs~cn- elle 
tiempo en cafos de neceísidad, baptizando foléBCr 
mente a lo.que la padecen : fiendojtai que piidiendo 
recebir el baptifmofolemnem éte y UPípuedéraguar- 
¡dar eLnueuo chriima : y también íepodra adinini^ 
'ftrar h  Extremaunción, a. los queíalian;mene§er y 
! . bendezir

A

B¡

D



^  beudezirlas pilas dei baptifmo folem-aesnejaté ,-ei 
Sabado fando coa olio y chrifma,cotno ei Ordina­
rio manda porque todo ello fe permite por los tex- 
t os. aleg a d o s (c o m o efla dic h o ).

Lo.^,.fe ligue, que la coftumbrrque alguinos Cu- 
ra&tteineirde baptizar folemaemenoe, co agua que 
n*a>cita confagrada ecaí»los fandosOlios^en el titm  
po quemo tienen- QlioSjpor anee cdfumido ios vie- 

B ) as,y-no auer ree.ebido los nueuos,y decelebrar afsi 
mifmo los baptifnaos foiemnemente, fin vngir los 
obapcum.enos;condu olio,y a los baptizados con el 
chrifma fagrada, celebrando los baptifmos folem- 
;nos íi n, eílaá cerenron i a s, con a p i m o de fuplillasdef- 
ipuescdereEebadasLlasnUeuos Olios , que no hazen 
fu oficio bien hecho, porque con fu propria audo- 
ridad, dexan enhafolemne admin libación del bap- 

C  tifmolas manos , y mas importantes folemnidades: 
y ai si celebran foiemnemente fin- folemnidad,y que 
parafiazer fu oficio bien hecho , que deurian guar­
dar para neceísidades, que fe podrían ofrecer los o- 
bos; porgue puedefe ofrecer algunaque no permi- 
tiendodilacÍQnlarga,en la,i eeépcion del baptifmo 
de lugar,para las ceremonias folem nes :y auiédo efle 
lugar j esrazoaquefoiemnemente fe adminifire , y 
chrilmeei baptizado - y para fe melantes necefsida- 
des per mi te el. Derecho, que fe guarde enlas parro- 
Chiales el chrifma, y  que del fe vfe quando dize, nifi 
preocupa te morte, y ea,dmifmofe:tido.fccntiende 

lladodrnna^ieNauarfOjyTokdoiarribaalegados.Y 
í aísi es bien fé guardeconclQ lio4elos.chatecu.me- 
¡ nos,por algún tiempo, fi quiera hafla que teniendo, j

Vuuu 3 m eua
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nueua q fe ha traído ala cabega dcl Arciprefladgo, 
donde fe reparte fe embie por ellos.Pero fi a cafo ios 
Olios eftan confumidos, los baptíímos que fu friere 
dUacion,dilatenfehafta quclos Olios nueuosfere- 
ciban'.y íi alguno fe ofreciere de precifa necefsidad, 
adminiftreíe luego fin íolemnidád,y íi el baptizado 
viuiere >, defpues fuplanfeias ceremonias y íolenida 
des'de mansra que fin. mucha.neccfsidad ( o aunque 
la aya, rio pudiédofe vfar de todas las folecanidades. 
aísi en ia bendición y confagracion del agua, como 
en las vncioncs, por fer el chrifraa y olio confumi-
dosyno fe hag-anbapciimos foiemnes, porque fin ne 
cefsídad no fe puedevfar del chrifmay olio viejo, y 
fin chriíma y olio , rio fe puede hazer baptifmo fo- 
itTñlfie j fino fuelle en las Iridias, en alguna illa muy 
diílante de las I gl ellas, de dode fe pudieífen proueer j 
de olios fan£tos,íin aguardar mucho tiempo . porq 
ali' fera conuénience vfar de las demás folenidaues, 
dexando aquellas que no fon pofsioles : porque en 
tal cafo no le áexá por la volutad del rniniílro :Pcro 
donde fe aguardan el chrifraa y olio, detro de ocho 
dí as o quinze,fin ellos no fera bien fe celebren bap-
tifmos folemnemtrite.  ̂ A

A  los argumentos que fe traenal principio deíla 
queíVion.^  A l.i.eílarefpondido délo dicho.porque 
deilo cofia como fe hade entender el decreto deBa 
biano Papa,y los textos dcl derecho.

I AL 2.argumento^ a lo que en el fe alega de la co~
, ítdbre común en las parrochiaies no importa, porq 
'fila  ay La (Ido por no* entenderfe bien los Textos, 
i no auieado a.uide alguno que de propofito los de- 
1 clare:

a ]
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A  .t clare : y  p o r q u e  la m ifraa c o ñ m m b rc aula en las m i í -  
Haas de c o n fu m ir  el O l i o  de lo s  e n f e r m o s : del qual 
no fe entien de en los d e re c h o s  que fe a y a  de c o n f u -  
rair,h aíla  q u c l o s  n u e u o s f e r e c L b a n fc o m o  e í la p r o -  
uado : lu e g o  lo  m ifm o  es d é la  c h r lfm a  y o lio  á% 
los c h a t e c u m e n o s , pues de to d o s  c o r r e  v n a  m if-  
ma r a z ó n ,  y  de t o d o s f e  h a b la  de v n a  m iím a  m a ­
nera.

A l  te rc e ro  a r g u m e n t o  y  a l o  q u c c a  e l f e d i z e ,  q ue  
puede fer que la Igiefia, p o r  a lg u n a  íin g u ia r  l ig n if i ­
c a c ió n  p e rm ita , que fe v a y a n  fin la E x c r e m a v n c i o n  
lo s heles q u e  m u riere n  , e n tr e  ta n to  q ue las p a r r o -  
chiales le pueden p r o u e e r , y  p ro u e en  d é lo s  n u eu o s  
o lio s  :aísi c o m o  lo  o rd en a  en tie m p o  de e n tr e d ic h o ,  
p o r  el fe n tim ie n to  que q u iere  m o llra r  ,? D ig o  , q ue  
p u d o  m u y  bien la Ig le h a  q u e re llo  y  o r d e n a llo :p e r o  
q d e  k e e k o  n o  lo q u ifo  n i o rd e n o , pues de C a n o n  n i  
de d e rech o  q lo  m an d e, ni de D o & o r  a lg u n o  q u e lo  
añ rm e , n o  c o n fia  de ta l  v e l u n r a d  n i  i n í l i t u c io n  : y  
afsi que e sm u y diuerfa r a z ó n .

A c e r c a  de la p r a & i c a d e í  c o n fu m ir  l o s f a g r a d o s  
O l i o s ,  y  p r o u e e r fe d e io s  n u eu o s fe ha de a d u ertir ,  
q u e  atuendo de g u a rd a r  lo s C u r a s  f o r g o f a m e n t e , el 
O j i o  de ios e n f e r m o s ,  hafta ten er el n u e u a m e n te  
c ó fa g ra d o : es necclfari©  q u e aya en las p a r r o c h ia ie s  
a m p o lle ta  p a rtic u la r  c a  q ue fe g u a r d e , e n t r e t a n t o  j 
que íe e m b ia  p o r  lo  n u eu o : p o r  que c o m o  fe d e fo cu  ~ 
pan las c h r i f m e r a s , en q ue de o r d in a r io  fe g u a rd a  ] 

j e lfa g r a d o  .ch rifa ra  , para e m b iar p o r  lo s  n u e u o s ,  ¡ 
. fin o  la ay p a r t ic u la r  , en q u e fe L e ch e  el de lo s  ! 
¡ en fe rm o s q ue fe refero a , n o  fe p o d r a  g u a r d a r !  
* Vuuu 4 CQñ



, ¿dndecencia'i yaduiert4 e, que vakvde vidrio q 4-1 A  
í güilos vían pára e§€ miñifterio nô es decence,porej 
con facilidad fe -podríaquebrar, y íueeder 4 gun4 
grande índeceneia^-y a & ife a w  f i a r l o  que le aya 
de plata, y no f e a  m4 empleado, aun que fu era para 
fetuir vn foto día de guarda del© d oían 4: o :quanto 
mas que fuele durar muchos: efpeculmenteen algu 
nos diftricqs,porq no todos diftan igualmente de la 
Chat reí a l, nícodos los q tienen cuy dado de repar - 
tillos,fe dan igual dlligécia:y bien mirad® la rnifma 
razó ay para h  decencia y^rene-recia del í$jj^ k o  olio, 
a u rendo fe de guardar vn día q fi fuellen muchos : y 
ais i las parrochiaies, que para efta guarda-dc pocos 
días la pudieren haZ-er de plata, fera muy acertado; 
pero fino fea de eílano}y no de barro, ni vidrioty ad 
uim an cn ello los Vifitadores, en v ifitd loy  man- 
dallo,que fon menudenciasoluidadas,ymuy dignas C 
de naémoria*.porq cofas tan Tantas y fagradasres ra­
zón que con toda decencia fe traten.

Para el crifmay olio délos chacee umenos,no fon 
neceliarlas ampolletas dobladas5porqeílosolios no 
es’neceííario q fe guarden mas que por el efpacio de 
tico o que paila, hafta faber qlosnuen os olios fean 
traído 4 a cabera del Arcip.refladgo,y fe defocupan 
las criímeras,para embiar por eilo-s : porq no es ne- 
ce f̂iario guardálioSs b^fia el punto q eflen eii la par- 
rochia, como es míenefipr fe haga del olio de los en­
fermos, por la neceísídad q fe podria ofrecer en bre 
ulfsinao tiempo, de adminiílrarfe el Sacramento de 
la Extcemavncion * Ip qual no fe podría hazer fin el 

Olio que parad fe confagrá.
A cercad

D
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Y  cílo delSaeramento -de la Extrernayncion, y  de 
todos los Sacíameiífos , que los Curas adminl- 
nifean, para gloria de Dios y .feruicio de íu IgLe fia.

A  G Í R C A D U  O  F F I C I O  D  £ 
ia  fepultura délos adultos Notas.

T , ,, ■ ff

Nota primera.
Q u e  f e  á d m e rta  e n e lo f i c ío d e  la fe p u ltu r 4 ]q u 4 n d o fe  
h a  d e  h a b la r  d e  fv rg ttU r3y quando de p l u r a l } b a s te n -  

do f e  pt>r<vno jo la  e l oficio•

O D  O lo que es diuino o f  d o 5que fe ha 
Idé rezar y cantar enla Iglefia,es neccfla- 
rio que efi'e tan mirado y limado , q niri- 
guna cofa aya en el éj efie demas ni falte, 
ni fe puedaáAadir ni quitar : ñi vna fofa 

letra a la voluntad de los que lo reza o cantan: fino 
que todo fea regulado y mandado , por la Iglefia : y 
por los Prelados della, y délo afsi ordenado y dif- 
pueílo..nadie fe atreua a quitar,trocar,o añadir cofa 
algún %en pocani en mucha cantidad: y fin duda es 
aíslenlo que toca al Milial y Breuiario, nueuos or­
denados y difpdeflos, por graues y dobilísimos va- 
roñes:a los quales,fe cometió y encargo por decre­
to del fantlo Concilio Tridentino, fiendo defpues 
de ordenados, aprouados por íu Sanétidaríde Pió 
V. Y  por el miímo mandados imprimir, y general-
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SiauLgados,nadando fe vfs delíos en toda la 
Igidia,y no de otros en manera alguna i y aísi enlos 
dichos Mi (pal yBreuiario,quitar,trocar,o añadir de 
propofito,feria graue atreuimiento, mucha ofadia y 
temeridad. Lamifma eftima fuera fazonfe tuuie- 
ra del Manual de facramentos : íiendo como es 
la regla y pradlica delios negocio gráuifsirno, ^de 
grande importancia en la í gleíia de D io s: y la caufa 
de no fer tan venerado y eílimado cite nueuo, que fe 
vfa generalmente , ni alguno de los antiguos , es no 
auer (ido diípueftos y ordenados, por comifslon de 
algún fando Concilio general o Prouincial ,n i a- 
prouado por Summo Pontifice, ni aun cometidofc 
a varones doétos y Ecclefiaíticos, por algú Prelado, 
ni defpues por el aprouado$,C0mo delios mifmos 
parece: Y  por efta razón creo fin duda> que algunas 
Xgleíiasy Obifpados, no han recebido elle nueuo: 
no leeítimando en tanto por la razón dicha. Y las 
que le 4ha& recebido por la mifmary porque en las 
rubricas coloradas fe defcuyda, no adyertiendo co­
mo fuera bien, lo que fe deuehazerno le obedecen, 
ni guardan en todo y por todo , fino folo en 1© que 
bien les parece. Es lo dicho caufa q en el oficio de la 
Sepultura, donde vnas vezes fe habla de fingular, y 
otros de plural, cada vno a fu aluedrio muda el fin- 
guiar en plural,y el plural en íingular: no diziead© 
ni ordenando 1 as rubricas en generafni en particu­
lar cofa alguna ; y estiédo que las mas vezes o todas 
fe engañan los qafsi lo hazen : porq lo q entienden 

j €j sita a%ca(o pueíto, no ella fino muy de propofito, y 
|c©n mucho coáfejo, figuiédo-el audtor 4 lo ordeno 
' el

B

D
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D

efpiritu y eítiio delMiffaJyBreukrlo nueu®s,cn ios 
©fidos q en elvno y otro fe ponedor ios difuntos.

Sera pues bien aduertir por particular Rubrica q 
en el dicho oficio déla fepultura, aunque fe-reare© 
cante por vn folo difunto, en muchos de los vcrios 
habla en plural,rogado generalmente por toáosles 
fieles difuntos , y en otros verlos en Ungular, 
roganá© por folo vno que eíla prefence , o por 
aquel por quien en parricular fe haze el oficio : y 
afsi fe deue hazer y practicar, porque entiendo que 
efia afsi ordenado con mucho acuerdo y confejo , y 
coa mucho efpiritu: y afsi dire lo que en particular 
vía el Manual.

En el primero refponfo q fe pone,para q f* cante 
por el difunto,q fe acaba de morir q comienza Sub 
venite fandi Dei,<3cc. El reípóío y todos los verfos 
habla en íingular, rogando por folo el difunto pre- 
fente:porq en el refponfo dize: Sufcipientes anima 
eius offerentes eam,&c. Y  en el verfo requiera íecer 
nana dona ei Dñe , &  lux perpetua luceat ei * y afsi 
mifmo en otro verfo: áporta infcri erueDñe anima 
eius>y en el que fe ligue que d i z e; r.eq ui e (c a t in pace 
Amen'.Cerca del qual refponfo me parece que feria 
bien aduertir,que auiendo dos difundos, corno en 
tiempo de enfermedades, podria fuceder q fe mude 
el'fingular en plural:y lo mifmo feaduierta en la Le 
taniaq fe canta en la procefsió q con el difundí© fe 
haze,llenándolo a la Igleiia, q íi fueren dos o mas fe 
mande fe diga:Mifcrere eis,y ora pro eis;y aunq pa» 
rece q es fuperfiuo el mádar y aduertir cofa de fu y o: 
tá claray manifieílamo lo e s : porque mngn&a cola

X x x x '2  es
£01



Del oficio del aje p n ! ' t u r  4 '

es bien fe dexe a dlfcrecion, de los que lo han de re­
zar o cantar,fino que todo fe mande,ordene, y ad - 
uierta: porque en dexando, algunas querrán arbi­
traren muchas.,

En entrando en el oficio de nueue liciones, aun­
que fe diga por vno folo, fiempre los ve ríos hablan 
en pluralrogando por todas las animas dé los: d i­
funtos Gatolicostcomo fe vee al ha delPíalirio’ V e­
nite exult.emus en el Verío,réquiemte-ternamdona 
eis; Domine,de.lux perpetua luceat m : Y  en cl mif- 
raoeon que fe acaban todos ios Pí'altn os, T antes'de' 
las lecciones, dízien lo e ip u mero: Y porta inferí, 
erue Domine animas eorurn. Y  e l fegwndo;Cdioeét 
eos Dominus-cuna priucirdbti%’M:‘; Y-el.. N etra -: 
das b-eíltjs animas conácenos:t:. oh -R'éfpv:Sc animas 
pauperum tuorum ne oblíu Y caris >&e. Y de la raif- 
ma.manera:fe haze en tos ve-riosCodbs,delos-refpon 
ios que íe di’.z.e i trascadaleccion 3íiempre quefe o - 
frece:r ogar p or vno o por m uchoa: y  en to¿ o$ efíos 
lugares, Le kabia en plural ■: y fe-ruega generalmen te; 
por todos tos heles difuntos ¿ y-tengo porYm duda 
(como-elhi dicho)que ninguna cofa eflá a cofo,fiíió¡ 
mu y de pro p o íi c o ,y< c0 h im a d h r'b c é n fejóffie n do til 
como fu en a el i Wts n to déla í  gléíia :p u é s e S' todo th  
miím o efpirltu , con el que manda rogary orar en 
elle oficio por los difu náos,y en el afielo déla Mrf- 
‘ía :• V  e mos p u es qu e e n i a Mi fí a , aü n q u e fea por V ñ 
foto difundió,"/ de cuerpo prefente,el introito,gra- 
du al5 trado5ofaertorro, comunión , y el verfo #ti-i 
moscón que la Miña fe concluye, que dize: Rlequi- 

1 efeant ín..pace,todos-hablan enplurafy en todos fe
ruega

G
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A ' r.uegjaqpor todas las animas: de los fieles difundios: 
l&kg& también fe puede en t en desque fe quiere ha- 
£$Í^^tó;raifnuo en el Manual en el oficio de la fe- 
pul|tuMlqnaiid© en los verfos de los refponfos,y en 
©tr^pheties fe habla en plural: y que noeíla a cafo, 
ni por yerro pueflo afsi: aunque .en otros .yerfos de 
reíponfos,y en las oraciones hableen fingular:pues 
co nao auemos moíhado., el M i fía! Romano atsilo

B vfajihablando en las partes dichas en plural,y en las 
oraciones en fin guiar,; cana o en el vera el q quifiere 
miradlo: y efie es el eipiruu.de chanidad y amor, q la 
Iglefia tionegoiieriiada por el Eípiritu fando,que a 
todas neceísidadesacude,y por todos ruega:y no fe 
base Oración publica , ni fe creta en particular, 
ni en común que no quiera, que todos participen 
dellay alcacé parte pÉiesido miembros de vn mifmo 
cuerpo m f fiÍGq;y vnidos a el con amor y cliarídad: 
aun que el primero y,principal intento, de haberle 
fea por vno falo.

D

Pe m  fe r anee e fia r i o aduertír en alguna rubrica, 
o.cano que afsi fe deue haxer.,porque los que no fon 
muy Ecciefiaílicos, aunque lean hombres: dodos, 
viendo que íehaze el oficio por vno :y que el verfo 
habla en piurabniudaiocn Ungular: y no Ies parece 

j poca bachillería y aduertencia:y a los que no lo ha- 
2,en,aunque fean dodos los t*enen , por i'nuerti dos; 
y poco dodos: porque fin duda entiéden que o ella 
puefio,-afsi muy a cafo o que esp ro r de la enprenta,

1 que-delos'hnmbres que faben, deue fer enmendado 
, ycorregido.
| Y #  lo vi defender a vh religiofo queXe tenia por

X x x x  $ hombreo
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‘ hombre doá:o ? diciendo con mucha efAc ac ja iq u e  j 
d ú  fe ha de prafricar, quando el officio f&jg&ggpfói 
vno Tolo,que los 1  figulares íe han de raadáfi$h£plü» 
rales,y arguyédole con el MiíPal q&e en lá MM& por 
vno íolo , aunque fea de cuerpo prefenteetólas par- 
tes dichas,ruega por todos en plural: coBfigüien'te- 
mentedezia, que también en el MI Ha 1 en los luga­
res dichos,fe deuian mudar Angulares en plurales, q 
es vnacofa harto fin razón y fundamento dicha. 
Vltimamente fe ha de aduertir,que en los refpófos, 
que fe dizé defpues délos Nocturnos,para enterrar 
el difundió, y en otro que fe manda dezir defpues de 
auerle enterrado , que no fe guarda en ellos regula­
ridad alguna,porque en vno mifrao fe habla de plu­
ral y de fin guiar,como en ellos parece : y quanto al 
primero relponf© q manda fe diga , como fe remite 
al primero que en el oficio fe pone,que dize’.Subue- 
nite fandli Dei, ócc. Dizefe corno allieíla en elref-

B

ponfo, todos los verfos en Angular (como ella di­
cho) pero en el fegund© refponfo que, fe pone, para 
foíos los facerdotes d ifu n to s, que comienza : Ne 
recorderis, & c. En el fegundo verfo que dize : R e ­
quiera «eternam,&c. Habla de plural,y defpues en 
los verfos de las preces para la oración,habla de An­
gular : lo mifrao fe haze en el refponfo tercero, que ! D 
dize:Libre me Domine, aunq en eftoeítanlos Ma­
nuales diferentes: porque algunos mas modernos 

j vfan.que los verfos del refpófo, en toáoslos dichos 
• ablen de plural:y los demas délas preces parala ora- 
'cionen Angular :y a  mi parecer eífaaísi muy bien 
1 ordenad©, y que aísi fe deuna pra&icar. I

Pero !
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B

Pero en el vltimo refponfo, ckfpues de fepültado 
el difundió, que dize'.Memento nici Domine, &c. 
En todos los verfos del refponfo , y de las preces, fe 
habla de plural en todos los Manuales que he vifto: 
De manera que en todos eftos quatro refpenfos, no 
fe guarde regularidad algu'na: Y  notafe aqui, para q 
fe repare íi es aníi,coraa en ellos íe mueílra, la vo­
luntad y preteníion de la Igleíia: y fiendolo ai s i , fe 
diga y aduierrta : y fi en ellos ay algu® defcuydo o 
yerro de la emprentare corrija:porque n© hall© ra­

zón deia variación que tengo dicha.
A cere*

€
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cíodelafepultura,

Nota.lI.
Qt¡e f e  admerta en el offtc i  o de / ] a fe  fu ti n r# ¡ p or par­

ticulares rubí teas ja s  ceremonias que en el fe

O N  E SE  todo el officio 4e la fepulttíca 
en el Manual de reíponfos3Letania3yN oc 
turnos, fin aduertlr cerca de todo ni de 
narre alguna de ello,.el modo Que fe deue 

tener cndeziüo.:y contallo.ní menosquadoelcho 
ro ha de cantar,quando .ya cantor o dos tolos, v; 
quando el que baze cl-officioA aunque es verdad, 
que en las chathedraks.ay vn orden que fiempre fe
guardadora fea por eferite..hora por tradicio, que
venga de mano en mano ,el qual dura .fiempre por 
hauer en ellas gente mu y doña y política, y por te­
ner anfi mlfmo tnaeíltos de ceremonias que tie­
nen cuydado délas que fe han de guardar,y porque 
nunca vna Iglefia Chatedral de vna vez del to­
do fe muda fino poco ap o co , y  anfi fiempre tiene 
¿ a  quien queden las tradiciones de.ceremonias yco 
(lumbres (andas,Pero en las demas Iglefias que o 
no ay tanta cutiofidadniperfona que de las cere­
monias tenga cuydado,ni menos íuele quedar gete

A

B

en

B
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¡ «ii ellas , -en quien queáes k s : c erejm® jifas por © s- 
í «laríe deltodo , ú & -u n & v c ztoda lagente y  gomera© ! 
bellas ay mucho peligr@?dc qu*£e eltaidca y  á é é m  
todas o Mucha parte deilas: por lo qa al lerahU'& fe 
de orden en ei Manual dé las ceremonias que fe de- 
«en guardar en ellos oficios , difpuniemdolo por 
particulares rubricas en fus proprios lugares: entre 
las quales algunas feranlai* íigmentes.

Advertirleha pues ;s que c©m en gando yn cantor 
los Antiphonas y refp o ni os, t©d© ei choro los pro- 
figa: y.quc'el. verío.b digan desean teres o vno3fe- 
gun la comodidad del choro : y afsi militó eümii- 
tato-rio y Pfalaao : Venite exaltemus, que lo digan 
dos can tores, que han de cffar en pie cb Medio del 
choro , derechos los rollros al Altar é m ú t  fe kaze í 
el oficio : Que fe deue ieuaat.ar el Choro todo alas 
Antiphonas, afíentarfe a los Pfalmos y liciones, Le 
tiantandofe primero a los verías dellas ¿ hada dicho 
el Parer noller.

Eíta palabra Facer noñer defpues del veri©,para 
las lección es,que fe ha de oezir cantando , fien dolo! 
el offici® que fe d iscan tado  , y fíen do ci officio 
remedo fe dirá rezado : pero en alta voz como lo de 
mas del oficio: Y  también fe adaertiraque fé dcue ^  
guardar,que todoelPaterncfleríereze en fecreto, 
antes que la lección fe comience, c®. los Ĵ 3 a y tiñes y 
en los refpofos,antes que fe diga el vcrío: Et ne nos 
inducas,ácc.

Dichala lección que fedirá per el libro q eílara 
en vn atril,en medio del choro, que toáoslos del fe 
leuantcn alrefpó&,y fe alienten al verfo, que dirán j

Y y y y  v e o !
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1 y n o 6 dos cantores, fegun la comodidad que dellos 
Yuiere : y afsi de lo demas hafta acabados los N o ct­
urnos.
Ene! officio de adeláte,q mas propriaméteíedizc de 
la íépuitura,es neceííario q fe declare la rubrica del 
M anual,porque en los refponíos no eílabien claro: 
y afsi no fe entiende bien que ceremonias fe han de 
guardar : por lo qu al fe practican differente mente. 
^ L o . i. ai Pater nofter, defpues de los tres chiries q 
el choro canta,dize afsi:Sacerdos dicit Pater doftcr 
Se proloquitur chorus, algunos entienden q quiere 
d ezir, que el choro profiga cantando: y; afsi lo ha- 
zenque fe can ta todo el Pater nofter: otros en­
tienden que profiga el choro , pero rezando : y 
afsi lo practican , y fin dúdala rubrica da occafion 
para eftaduda,porque eíla corta y obfeúra. Y digo, 
que me parece que ios que lo profigcm redando que 
acierta mas:porquehc vifto el Pontifical Rom ano, 
y en ei oficio delafepultura, fiépre dize que fe pro- 
ílga rezado,y aun por eftapalabra fecreto:de mane­
ra que en todo ei oficio no ay Pater nofter,cantado 
ni dicho en voz alta:ycreo quelom ifm oíerarazo»  
fepratique en el oficio déla fepultura del Manual.

Lo. 2.que fe manda es , que mientras el Pater no­
fter fe re z a , el que haze el oficio eche agua bendita 
ai cuerpo del difunto , y leencienfe al echar el agua 
bendita , no fe vía dar buelta al cuerpo del difunto: 

i pero al encéfar lo vfan algunos,q van encenfando, 
i dado y na buelta alas andas o ataúd,dode eíla el cuer 
po del difuntomo aduierteelManual delovno ni de i 

lío otro:y afsi fe anda a ciegas. Por lo qual digo, q fe 
t  deuria

A

B
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D
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t deuria feguir lo que ci Pontifical manda.vfar y ora - , 
■ üicar; y es que ai echar ei agua bendita, fe de huella ¡ 
al cuerpo del difunto, facudicndo el yfopo tres v e ­
stes a cada parte del,comencando por el lado dere • 
eho :en ei qual tres v ezes ha de echar agua bendita, 
tres en los pies, y tres en el iadoyzqulerdo, y otras 
tres en la cabera, y de la niifma manera y por el raif 
rao orden,ha de cncenfar lo comentado por el mif* 
mo lado, y encefando cada parte tres vezesdo qwal 
acabado y buelto a fu lugar,dize: Et ne nos inducas 
in tenuúonem  en alta v o z , cantado o rezado, fe- 

gtm fuere el oficio."
i A cerca



A  C E R C A  D E L  M I S M O  O f i l C l O
de la fepultsra*

^uhnca.Sacerdos dicit alta "hoce % ttr  w fier3<sfper- 
gt< T  mcépfat corpas ¿tfu iñ i.

R ubrica. L e & a orationea fp erg k  corpas defim B i 
tu nula npofle* m cenfat miniflr o por r igen te a fp er  - 
jorm in  &  tn tbnium3& c*

Nota III.
Q je  no f e  pueden lien ir  derechos,  por la s  cerem onias 

annexas a l o ficto  d é la  ¡e  pultur a*

C

m.

O N  ocafion de cfi:a ceremonia ejes mandada, 
y ordenada en el MamiaLy afs> mifrno en ej Pó- 

tificai Romano, q el cuerpo del difunto fe encienfe: 
yafsi mifnao iaíepultura quando febcndízejae pa-| 
recio adacrtir de vn abufo intolerable, que he vi do* 
viar en algunas ígleias:y es que por eíla ceremonial 
que es anexa al officio de la fepuítura,y m asdadaí^  
(cora© efta dicho) piden algunos facerd©tes en fúsj 
I gis fías derechos y los licúan. De manera que antes? 
que el difunto fe entierro , preguntan fi quiere que? 
fe encienfe, que es preguntar fi quieren pagar cier­
tos derechos q tienen íiipueftos*. y fi quiere q fe en­
cienfe , y fino haz efe el oficio fin eíTa ceremonia', es;

coílumbre
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columbre pcrnkiofa y mala.-y verdaderamente in- 
iroduzida. por gente idiota y cudiciofada qual no fe 
com o fe puede efcuí ar de íimonia ciara y manifiefta: 
Cosío Lo feria íi fe üeuaífen derechos, por ei encéfar 
ala Msífa: parque aunque feria ¿oía mas grane»por 
fer io ía Milla y las ceremonias della también eñe 
oficio es efpiritual: y aunque fe pueden licuar dere­
chos por el ,por viadefu&entacloa páralos mijni- 
ílroSjCorno par iáMi Ha* por las ceremonias que fon 
a el annexas,no fe puede licuar comojiil por las de la 
Milla: pu.es maní teñamente fera dar eípirituai por 
temporal negocio,es, que los feñores Gbifpos deu- 
rían caíHgar coa aípereza:pues es diabolica codicia 
haziea dales boluer > lo q. en muchos años fe ha lic­
uado íimoniacamente,.yfepofree con tan mala con 
ciencia,

Aníi raifmo ay en ©tras Igleíias > coílumbre de lle­
nar ciertos derechos, que también tiene algü color 
defymonia,y es que haze la IgleGa vna cruz o capa 
para enterrar difuntos: y ím mas autoridad el cura 

! o el que tiene cuydado de lalglefia, codcna a todos 
' los que íe encierran,t on la capa o cruz,o a quien to 
carera cierta cápana,por los dobles q fe da, en cierta»* 
cantidad de mar«uedi3,que ala hora ie les cxecata a, 
los herederos,y felá mandan pagar, no es tan Clara 
fymonta,comola del cafo paíTadoipero creo que no 
eítaeíle fuera delaefpecie dclia:efto fe podría hazer 
en cafo,que íe concierte de hazer cruz o capary que 
la vayan pagando, los q con ellas fe enterraren, por, 
fer la fabrica pobre:pero facadade la cruz o capa, lo 
q vale y coftb , como fepueden iieuar derechos?por

Yyyy 3 íacallas
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í ¿callas pues es ceremonia Eccicíiaftica annexa al A  
officio de ia fepulcura>que no íe puede dexar p udlé- 
dais hazer ,. aunque el difundió o fus Herederos io 
dexen de pagar : y aunque £e podría hazer con otra 
capa o o c ru z , que no ruede can rica la hora que le 
haze,con la que es mas,no fe puede Henar derechos, 
y íino licúenle déla Miílatporquc íc dixo con laca- 
fulla de Terciopelo  bordada a lg u n o s , mas que fi fe 
dixera con otra de Damafco,o Tafecan. No querría g 
que la capa que en la Iglefia íe ordeno , por fagrado 
veftimentOjpara ornato de los diuinos o fic io s , por 
nueftrospeccados io fea,para cubrir malos tratos 
de fy m o n ia s , por codicia de los miniíbros Eccleíia- 
í t ic o s , y defcuydo de los que podrían y  deurlan re­

me diallp.
Acerca
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A C E R C A  D E  L O S  E X O R Z I S -  
mos,bendiciones,y otros oficios, que en el Manual 

fe tratan.

B

R ubricad Sacerdos indutasfnper pelicco ú r  J ls la ,  mil j 
celeb/ata ISÁiJja depofita tantumplaneta, ér ma­
nipula paratis cruce aqua bened\fta9 candela 
accenfa9(frc.

Nota vnica.

C

Queftempre que en exor^ jfm tsy  bendiciones, fe *vja 
eftoldyha de ausr candela encendida y  era'?.

D

T ¡r“* ^ E  L O dicho arriba enla materia déla admi- 
■  niftracioade facraraentos*parecefercola 

J L ^ annexaelvfar de candela y cruz, íiempre q 
el lacerdote acoftumbra eftola y fohrepelíiz-.lo qual 
fe deue vfsr en qsalquiera adminiflracion, de qual- 
qyiera facramento, como fe adminiíire con foiem- 
nidad : Y  afsi mifmo en qualefqtaiera exorzifmos 
contra los demonios, y en quaiquiera bendicio que 
íolemn ement efe hiciere: Afsi k> manda el Manual, 
en muchos de los oficios que de cxorzifrnos y ben­
diciones pone: pero también lo oluida en otros, y 
deaefe de creer que es defcuydo,pues en todos cor­
re vna tnifma razón: por lo qual es bien que en to - 
dos los tales officios fe ponga y advierta, porque,

Y & y  b como
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• como otras muchas vezes eíla dicho, ninguna cofa 
por pequeña que fea,y de poca im portandae ha de 
dexar a ia difcreclon de los que lo kan de pi a¿ticar> 
fino que todo fe ha de aduertir y mandar, f  Verdad; 
es,q los etfel oficiode examínaos para los endemo­
niados , que fon los primeros q en el Manual le po­
nen ay particular rubrica: en la q'\a.lfe manda que 
para el dicho oficio , citando el miniáro con íobre- 
pelliz y eftola,aya candela encendida y eruz Jo  quai- 
fin duda quiere que fea general, en todos los exor~ 
zifmos y bendiciones que pone: y afsife ha de en-, 
tender el Manuahpero con todo effo fuera bien que 
expreífaméte fe aduierta en cada vno de los oficios, 
opor expreífas palabras o fe feizieravna rubi ica^y re 
gla general para todos ellos, porque no tuuiera lu­
gar lentidos varios,y praóticas diferentes y diner­
os j que aun en lo que eíVa muy claro fe bufean para 

abreuiar.
A cerca
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C E R C A  D E L  O F F I C I O
■ :;reconciiiacion.deia Igleíia.

A  i

D

tm o n rv m m . B etU fidqm  non efi eovfecrata, 
dnMtaxat benedíBa cum poluta efi(anguis9w  fe* 
miniiejftiftoMycmt alunm xti ca m m a fa n B h m s  
d ? i esbytero rsconctltauirhoc modo«

N ota . I .
Quie puede deoficio retoño tur la ¡glefi^eonfagreda» 
o benditafy quien por comif mn:) j  que comf iones fe 

acofiumbran a dar He ordinario*

EL modo de reconciliar la Iglefia polurá3 por al- 
guno de los cafós en el derecjao.e.z.préflados,aun 

que mas pertenece al Pontifical de los Obifpos que 
al Manual de facramentos, por fer propríb officio 
del O bifp o,r ec on ci li a r 1 a I gk fi a p olu t w, al si c o mo 
lo es el e o nfagrall a y bendeCilla de n üeuo: c ó n t odo 
elTo,porque íiendo la Igleíia benditade puede come 
ter el reconcilialla, fegunla mas.comun opiíiio por 
el Obifpo, a qualquierafacerdote., es bieníeponga 
en el Manual, como fepone con todas las ceremo­
nias que fe deué haxer porque íi a alguno fe come­
tiere y encargare elle miniíter.io 3 no lea neceliarlo 
recurrir alPontificaUque no lera de mucho trabajo 
no le teniendo las fglefías p arrocínales.

X z z z
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7 %o De lartcmcüUáon déla Iglefté.

Pero fera neceilario que fe adulerta en el dicho 
ofició, por algunos canones y reglas, quien puede 
reconciliar las Iglefias aníi polutas de officio, y 
quien por comifsion: y afsi mifmo quado y en que 
cafos la lgiefia fe deue j ufcgar por violada, y final­
mente lo que fe ha de cuitar en ella, mientras 1® 
cíla:lo qual todo fe trata en tres notas, que de efta 
materia fe ponen : y de no añadir fe las dichas Ru­
bricas fe puede feguir,que algunos curas yclerigos 
fin particular comifsion, y fin tiempo ni cauta vfur 
pen el dicho oficia , y lo exerciten como de hecho 
lo hafcé,no lo pudiédo hazerry no es de marauillar, 
que qualquiera aunque fea Letrado fe podra enga­
ñar, puniendofe todo el oficio de lareconciliacion 
déla lgiefia en el Manual,fin aduertir cerca del 
cofa alguna,fiendo afsi que qualquiera que en ei fe 
pone, fe prefume que espara que los curas y lacer- 
dotes lo exerciten.

Tomar fe han p»es de la do&rina figuiente, las

Iaáuertécias q pareciere cóuenir,fepóga enel dicho 
oficio :1a qual es la mas común, y dé los mas graues 
Doélores que efcriuen cerca defta materia.

Y para mayor declarado lo primero fe ha de aduer 
tir q eftando la lgiefia poluta, fiendo cófagrada el 
agua con que fe rodaparaíu reconciliacion,ha de 
ferbenditaa fegim las ceremonias del Pontifical, 
mezclando en ella Sal, Vino, y Cenifca : la qual 
bendición de agua : afsi como la Reconcilia­
ción folo el Obifpo la puede hafcer, y cometer 
la a otro Obifpo : pero no a algún limpíe facer- 
dote. Lo
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Lo.i.qucfe aduler te escuela reconciliados) de } 
la Ipleíu,quefoio efta bendita y no coniagrada,ba~ j 
fia que fe haga con agua exo rn ad a, que es el agua j 
bendtta ordinaria que vían los heles, por la iníli- 
tuciondel gloriofoS, Madreo Apofiol, como a- 
baxo fe dize mas lárgamete,ypor vnaeonfHtucioft 
de Gregorio. 1 X. en el. c.fi Ecclefia extra de con- 
fecratione £cclefi¿e, vel Altaris. ^

Lo tercero que fe ka de aduertir es, que por pri- 
ulletrio de fu $andidad,qualquiera Pimple íacerdo- 
te,podría confagrar Igiefias , y reconciliar laIgle- 
fia poluta,aunque fuelle con (agrada: y fi elle priui- 
icgiofedieíTe, no feria ncceífaiió expreíf&r parti­
cularmente, la facultad para bendezir el agua, que 
paralaconfagracion y reconciliación de lalgiefia 
que es confagrada,particularmente fe bendize con 
Sal, Vino, y Ceniza. Porque dandofepriuilegi© 
para cófagrar la Igieíia, o reconciliar ia cófagrada, 
es viílo darfe para bendezir el aguadporq la bendi­
ción del, agua, es vna parte del officio de la confa« 
gracion de la lglefia , y de la reconciliacion de la q 
ella violada fiendo confagrada, y dándole licencia 
paraconfagrar 0 reconciliar Igieíia,para todo el 
oficio fe da:De lo qualfe figue , quefiíe dieífeefla 
facultad y gracia para bendezir el agua, no feria 
vifVo darfe para ce nfagrar Igieíia , ni para reconci­
liar la que eftuuielTe violada , porque fiendo parte 
del oficio 9 la bendición dd agua, el oficio que es 
todo,no íe contiene ni entiende debaxo déla parte, 
como la parte debaxo del todo»

Zzzz 4 Lo. 4 \



De la reconciliación de la Iglefia

| Lo quarto fe hade advertir,que los Summos Pó- 
j d fie es no vían dar priuilegios para confagrar Igle- 
j fí as.,a algún limpie faeerdote, ni menos para recon- 
* ciliar las que eíbuuiersn polutas, fíendo cófagradas: 
y aísi los príuilegios que fe dan a los Prelados de las 
R d i g 1 o n e s, f e h a n d e e n t e n d e r q u e ío n p a r a b e n d e ~ 
zir fus Igleíias,y no para coníagrallas: y para recó- 
ciliar las que fueren benditas y no confagradas.

Lo quin to que fe adujeres es , que el Obifpo no 
puede cometer , a algún fimple faeerdote el bédezir 
alguna ígleEa: pero fegun la opinión de los Dodo 
res comunmente , puedeles cometerla reconcilia­
ción délas Igleíias,que folo fueren benditas: ella o- > 
pinion es cierta,y fe funda en el Decreto de Grego­
rio. IX. arriba alegado;en el qual fe manda,que vio 
landofe la Iglefia bendita, fe labe con agua exorci- 
zada(que como eíla dicho) es el agua bendita ordi­
naria :1a qual pudiéndola bendezir qualquiera fim­
ple faeerdote: también podra cometiendofele reco- 
ciíiar la Iglefia con ella: y aunque efte argumento y 
razo fundaméta!,no parece muy efficaz en ella fun­
dan fu opinión los Dolores que la enenfeiía: fegun 
Guillermo Durando, en el.c. 6 . de fu racional en el 
libro primero : y eldia deoy por el rnifrno fúnda­
me nto la figuen comúnmente los Do.Rores.

Pero le djida mayor en ella materia es fiípneflt» lo 
dicho,.ii Si limpie lacerdote fin particular eomifion 
del Oblfpo,podra reconciliar la Iglefia, que es ben­
dita,y no confagrada.de impropria autoridad., fin 
comifsion ni licencia del Obifpo Diocefano;

La primera razón por la parte afirmatina, es el
decreto.

A

B

D



|i ^ í  ¡tu primera^ 733
A decreto de Gregorio. IX . en el. c. ílEcciefia ya ,= 

(alegado: en el qual fuera de lo que fe manda y orde- j 
na,que la Iglefiafe reconcilie con agua exorcizada j 

I que es ei fundamento de los Doctores,que tienen q I 
fe les puede cometer a ios .(imples facerdotes por el j 
Ordinario : el qual también lo toman por funda- j 
mentó de fu opinión, ios que íienten que para ello 1 
tienen ordinario poder, dize el Tcxoeítá palabra: j 

B ! Protinus, Y porque todas las del canon parece que ■ 
lo dan a entender,fe pone aquí todo. Dille pues afsi cf r̂ c 
el T  exto: Si Eccleíia non confecrata alicuius fe mi- Cí£jlX' 
ne,aut: fanguinis effuíione fuerit poluta , aquapró» 
tinus exorzicata lauetur, ne diuln e laudis organa
fufpendantur. De manera que lo primero dize , que 
luego fe reconcilie,y no podra reconciliarle: luego 
file vuiefíe de aguardar la licencia y comiísion del 
Obifpo, citando aüfente y diftante. q[Lo. 2. Dando 
razón dé la prifa , que quiere que aya en el reconci­
liar la tgleíia,dize: Porque las díuinas alabanzas de 
Dios no ceífen,y eílasdm duda abrían de cellar,cef- 
fando las Millas y diurnos ofijios:fien do nec diario 
aguardar licencias, y comiíion del Obifpo didkfefa- 
no,luego de todo el texto*, y de la razó dei fe colige, 
que qualquiera limpie facerdote puede de oficio re­
conciliarla [g le fia, y fin licencia del Obifpo.

Lo,2. haze por efta opinión el ponerle el oficio de 
lareconciiiacion de la Iglefia poluta, en el Manual 
donde fe ponen los oficios, que los facerdotes pue­
den exercitar , fin licencia particular de fu proprio 
O oiípa:y .por el mifmo cafo que allí fe pone,parece 
que fe da aentender, que qualqiíiera íimple facer-

Zzzz 3 dote
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j doce puede ex erclt silo *. pues es ai si, qu*e todos Los 
■ ~ as oficios que citan en el Manual, fon propriosi üeai.

Stldrez
t O e f u p .  I
¿P*D«

Ge ios iacerdoces: ios quales pueden practicar fia 
particular ucéciade íuObifpoproprio:luego tam­
bién cité de reconciliar la Iglefia poluta,

A ella queíl.ion digo lo. i. Qjpaiquiera fímple fa- 
cerdote puede de oficio, por razón de las Ordenes 
que tiene reconciliarla Iglefia. Ella cóciufion en- 
feáan ci Padre Dofilor Franci le o SuareZ , en el. 5. 
tomojfobre la. 3. par. de S. Thom. en la quxíl. 83. 

r ^ . art.3.difput.8. feél. 4. Y afsí mifrao el Padre fray 
tbo.qj Manuel Rodríguez en íu fumma,en el.c. i>$. en la 

jSpajp nLconclufion • Y alsi naifmo la glefífi encl.c.alc- 
| áifp-8i gado, la quaí dudando fobre aquella palabra: Pro- 
m -  4  tinus % por quien ha de fer luego lauade , fi neceíla- 
| j ñámente lia de fer por Obifpo: afsi como fe manda 
I 1*6 lie cnc *̂c* Precedente,fien do lilgleacófagrada,dize:
| Qlrfin Creo,que porqualquiera fimple íacerdote,porque 
lc.fi Be' fi nec eUariam en tele vulera de reconciliar por Q- 

biípo aduirtierafe,y fe mandara como en el.c. Pre­
cedente fe manda : Y también porque manda que j 
con agua exorzi^adafelaue : la qual puede bende- 
zii qualquiera facerdote : Ello dize la glofla de lo 
qual claramente confia* qne fíente que qualquiera 
fimple facerdotSjpucde alorrienos de officio recocí] 
liar lalglefia poluta: y en ellos tiépos es comuja opi ‘ 
nion que fe practica.

Lo.2.Digo a eíla duda, q ningu fímple facerdote 
Í Sykef, puede fin licécia y comifsion de fu Ordinario, ha- 
I wrheo zer el oficio de recó ciliar lalglefia, ^[Eílacóclufio 
j pe,4 2 es contra Sylueflro 9 yerbo confecrado el. 2 .en la 
I { 8 .duda

ele fia.

B
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A I £.áuda:y afsimifmo contra la fumma A m ilan en  ¡enUS^\ 
el meímo verbo comfecratio. j duda iw :

Prueuafe eíla conclufionlo.i. fnadamentalrnetes; j
porque nadie puede negar, q de derecho común an j 
tes de Idee reto de Gregorio. IX .L o s (Imples facer- j HT
dotes,no podían reconciliar de fu propria au& ori-. 
dad ias Iglefias polutas: y (i por algún derecho y ca 
non puede,es por el alegado: elle no les da facultad 

B alguna,como del parece, para q con propria autio  
iridad,puedan hazer y exercitarlo q es proprio mi- 

niíleiio délos Obifpes: porquefolo dize, que con  
agua exorzi^&da, muy preda fe reconcilie la Igle- 
fia poluta: luego íi antes del decreto no podian, ni 
deípuesdelpodran.

Lafegundarazón defta conclusión es ,p o rq lo s  
DD.antiguos,dudando fi puede elObifpo cometer 
a algún (Imple facerdote,eirecociliar la Igleíia po­
luta , íiendo bendita y no confagrada, defpuesdei 
decreto de Gregorio. IX . los mas graues fe refuel- 
uen en que no : fino que folo fe puede cometer a o- 
tro  Obifpo : como lo dize Gullíelmo Durando en 
fu racional, en el.c. 6 . del lib ro . i. Donde ei tiene 
la mi fina opinioiLuego abíurdo feria dezir,que no 
folo elObifpolopuedeeometer,aqualquiera {Im­
ple facerdote: pero que qualquiera dellos de fu p ro 1 
p ia au to rid ad , y fin licencia algunaio puede ha­
zer y exercitar.Y  verdaderamente, que elD oélor 
alegado en materia de ceremonias Ecclefiaílicas, y 
díuinos oficios, es de grande autoridad a cerca de 
todos,y fiédo ta vería do en la Curia Romana dude 
íiempre viuio , fe puede creer , fabia muy bien el

Z z z z  4  íe iu id o
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i fe mido .verdadero.dei .Decreto de .Gregorio* i X,
plegado, .0

Lo. 3. porque la reconciliación de la Iglefia con**
fagrada , no fe puede cometer a alguno que no fea 
Obifpoiluego la reconciliación déla bendita,harto 
fera que fe pueda cometer a qualquiera limpie facer 
dote.

Lo.  4 . porque de vn mifmo poder es, reconciliar , 
la Iglefia poiuta3fienáo bendita y bende^iila de nue 
uo no lo eftandorafsi como es de vn miíma poder el 
confagrar ia Iglefia , y ei reconciliar la conlagrada,
nino-un fimple facerdote puede bende£iila» fin par­
ticular comifsion de fu Sandidad: Luego fin la mil- 
ma o por lo menos fin la de fu proprio Obiípo , no 
podra reconciliar laque eftuuiere poluta.

Lo. 5. porq ios Sümos Pontifices dan priuilegios, 
para q ios (imples facerdoi es puedan reconciliar las 
l?lefias polutas: luegp no lo pueden ha^er ellos de 
fu propria audorldad3fin ücécia o priuilegio algu­
no, la confequenciaes manifieíla , porque paralo 
que vn o puede de fu propria audoridad3rto pide pri 
ui'lcgia.ni fu S a didad le da: y el anteeedéte fe prue­
ba 5 por los priuilegios que délos Summos Pontifi­
ces tienen losfrayles Menores,para'que fus fuperio £) 
res y Prelados, puedan reconciliar las Iglefias de fu 
orden , eftando polutas* fi fon benditas y noconfa- 
g radas‘.como el P. F. Manuel Rodriguen lo afirma 
en fu Summa,en elc.2S.en la.a. conciufion, y para 
ello alega ai ¿oledor ; Y aú dize alegado ai mifmo, 
que ios di chas -p r i u i 1 e gi os fe entienden , diñando el 
diocefano por dos Dietas; porque fi menos diñare

no
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no lesaproneehaei prnuleglo , para bendecir _ 
¿glebas; y fi las puede reconciiiar3ha de fer co agua ’ 
bendita por el Obifpo : de lo qual íe íigue, que fm 
particular priuikgio,no podran los faeerdotes Jim 
pies reconciliar las Igleíias polutas»

ho,£. Porque de.h intima manet a fie dke s que 
•quaiquier a limpie facerdotC j puede recpxiciliar *la 
1 gleba poluta fiédo.beinákt%como'fe díze, q puede 
xccoiualiar la qpk es fagrada qti siquier Obifpo co * 
fagradoiluego afslcomo kconfagradano U puede 
reconciiiarObifpo alguno ageno/in licencia y co- 
mifsió del;propriodioce&no. Afsi fe ha de entéder 
del poder de los fimpks ¿acendones,para reconciliar 
la.;IgkiIabMka,q ha de íbr-co licéckde fu Ob ifp o.

lio. 7» porque fi qualquiera (imple facerdote.pue- 
de finteadaparticular, reconciliar la IgleíTiapo 
lutadtiego en qua 1 qui e r a I g 1 efia5aunque tenga pro 
-priofacer.dot¿Íp.od-ra enero metería a reconciliarla 
y los tpgular.es podran hazer e&e obelo en las Igie- 
fias y ¿ermitas áe losieeukres-.y afsi-mifmo ios ele 
x.igps íeculares en las.de los regulares: lo qual feria 
abfurdb eáfemailo ydudlloduego quado fe afirma 
que qualqíuier a iíi m pie facerdo t e puede rec o n e tIr a r 
la iglefia3loIo íe habla de la poteftad de orden y no 
delaexecutiua»

Lo.8.Porque fegu n Dolores granes, el dar vna 
Iglcia por violada, íe deue dexar al examen auerl- 
guaeion y fentencia deljuez ordinari©: de manera 
que fin día deipnes de hechas las diligencias n ecef- 
íarias,no fe puede juzgar la Iglella por violada*, lúe 
go auiendofe de j uzgarparia aueriguaciodel j uez

A* y fu;
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y fu íentencia jbíen fe podra aguardar íinincorme- a  
nientelalicéciaáelm ifm o, pues podra venir todo ■ 
junto.

Lo.9. Porque afsi parece que conuiene,que fea Be 
celTaria la Ucencia del Perlado > para que el limpie 
facerdote pueda reconciliar la Igieíia poluta, porq 
ei oficio déla reconciliación délas ígle(ias,q es tan 
proprio fuyo , no le haga qualquiera limpie facer- 
dote , aunque fea idiota, y no de buena vida y co - 
ÍVumbres: fino que íiendo necefiaria la licencia, y 
comifsion del Ohiípo , el la  cometa a algún hom ­
bre muy docfo Letrado graduado de buena vida, 
porque aníi fe eílime, y tenga en mase! officio 
déla reconciliación , délas igleíias como es ra-
2on.

L o .3.digo,que fide hecho algún fimplefacerdote 
de fu propria au to rid ad , y fin licencia de fu ordi- 
nario,reconciliaíTe la Igieíía poluta,aunque la Igle 
fia quedarla reconciliada,feria muy digno de c alli­
go,como quien íe entremetió en oficio’ propprio, 
del Obifpo fin íu orden y licencia.

Efta conclufíon fe prueua, quanto a la primera 
parte, porque qualquiera limpie facerdote puede 
de oficio, y por ra&on de las ordenes reconciliar la 
Igleíia:como fe di£c y prueua enla primera conclu- 
fion de ella duda , y el reconciliar la Iglefia no es 
afio de 1 a r id i c i o n j ifi u e g o ñ  de hecho íe reconci- 
liaífe 5 quedarla reconciliada: afsi corno el qttefo- 
lemnemente baptixaíTe., ole alie.-, o veiaíle algunos 
nouioSs’bunque peccaria grauemente , y merecería 
mucho caíHgo, no ten i en d 0 0  r d i n a r i a p ó t eíl a d , ni

tampoco
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A tampoco Ucencia de quié la pueda dar el hecho ten 

I dría, y. la cáufa es,porque tiene qu al quiera limpie la 
i cerdote5para todos aquellos adiós poteftad de orde 
’ y exercitalla:au 11 q- no es oficho de qüa.lquieradmo j 
del proprio facerdote :y no es aclo de jnrlfdicion, y s 
afsi lo hecho vale -. luego de la mlíma manera en el 
cafo preíente.

Prueiian afsi miímo eílaconcluflon los argumé- 
B tos,.por la parre afirmadua, pueflos ai principio de 

effca duda.
Y  quanto a la.2.parte de la concluíion, fe prueua 

lo primerojcon todas las razones por la ligada c 6- 
clufion, porq íi de hecho no pueden exercuar, eífe 
miniíherio los (Imples íacerdotes y le exercitant 
claro eíta que fon muy dignos de cañigo rigu- 
rofo.

Y  alas razones déla contraria opinión , Digo: 
que con ellas fojo íe prueua, la do&rina déla pri­
mera y tercera conclufion ; y en particular al De­
creto de Gregorio. I X. en el capitulo , fi Ecclefia 
alegadojDigo: que con el y con la palabra : Proti­
nus: Y  afsi mifmo con la razón delcanon.queíólo 
fe prueua con todo ello, que el Summo Pontífice 
quifo dar licencia, para que los Obífpos pudieflen 
cometer la reconciliación déla Igleíia:fiendo ben­
dita , a qtialquiera (imple facerdote : y por eíTo 
quifo que con agua exorzi^adaie pudieífe recon­
ciliar , porque fuera negocio muy largo auer de 
guardar,que el Obíípo del diocefano perfonalmé- 
te fe hallara a la reconciliación , de qualquiera 
íglefia poluta, y pudiéndolo hazerpor comifsion 
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quaiquieraílmplefacendote , muy preílo fe podra 
reconciliar, fin que ceíTen por muchos días los di- 
uinos officios,y el akoTacrificto de la Mi fía..

Y al fcgurrde argumento, qtiedlze qufe fe pone 
ti officio dé la reconciliación de la Iglefia en el li­
bro Manual:de Lo' qual parece que fe da Ucencia, a 
qualquiera (imple facerdoce" Digo que no fe fígue, 
y  con todo eífo fe pone con razón en el Mtnual el 
dicho officio,pues el Obifpo puede cometer el ex- 
ercicio del,a qualquiera (imple í&cerdote : y de he­
cho lo cometerá muchas vezesry no fuera bien te­
ner necéfsidad de recurrir al Pontifical,fiendo ofi­
cio que de ordinario los íaeerdotes, aunq por par- 
tkular comifsioE lo pueden pratKcar: aísi como 
eaelmifmo libro Manual fe pone el orden deab- 

[foluer decenfuras y peccados rcferuadbs, aunque 
| pingi limpie faces dotc,au que fea proprio lo puede 

■ | hazerjfin:p"ardc©Ur licencia y comifsioUjO'sncafo 
\ de «gstre»a•necefsidadyy ponefe para que lo hagan 
i y. practiquen;., quandfc tengan licencia delPrekdo 

erior qiielasTsferuOo Y 1© mifm© fe lia de juz­
gar. éd  offici©., de-te rccoftdüádóft< delalglefik.

& cerca
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C I R C A  D E L  M I S M O  O F F I C I O
de la reconciliación de ia Igleíia»

N o ta .I I .
en quecafosla igtef* [e hi de jangar ¡por

C E R C A  dei quando y en que cafds, fe ha 
de juzgar la Iglefia por violada, y quefera ne- 

ceífarío reco ncilialla/e aduertiran los notables íi-• 
g jientes.

Lo primero que fe ha de n o tajes, que violada la 
fgle fias también lo efta elcimenterio que a ella eíla 
aíido y c'ontiguo:pero violado el cimenterio no lo 
eíl,} 1 a? í gle li a a e l  co n c i gu a. c. i .d e c o nfec r. Ec c le íi (¿, 
vel in .C

Lo fegundo,que a dos caberas fe pueden reduzir 
las caufas de la violación de la Igleíi: La primera
daufa es, quando p or ciertos pee c ado só orne tido s 
en la Iglefia, contra ía fanéfidad de ella es violada, 
com o p o r h o mk i dio-Voluntario ,y-efiFahondé ían~ 
g:re,o de íimiente humana; La fegun-da cabnea'de 
la oaufa de-la violación dé la íglefía , puede fer fin 
peccado , por auer enterrado en ella algún Hérege5 
infiel, o defe ondú ligado: p o r q u e aÜqu e a q u al q u iet a 
dé los dicho’s inculpabíenfente, por itnorancia del 

; hecho o del derech o ,£e íes* a ya dado fepultura en lu 
i gar fogrado el tal lugar, hora feaCemlnterio, hora 
l %iefia3quedarápoluta y violada.
I A * j  De l
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De manera que efla differenda muy grande ay en 
tre eftas. dos cabeos,qué la primera.que e$ homici­
dio o eifufion de íangre5o defimiente, fuppne pep­
eado mortal de facriiegio, contra la fanáfid'ad del 
lugar [agrado: y íinoíe^cometiefíe pecado mortal, 
por quaiquiera Caufa que fe efcufe noferalalgleíia 
violada : Pero lafepultura del infiel o deícomulga- 
do 3 aunque fe haga innocétemente fin peccado al­
guno,por ignorancia del hecho o del derecho, fera 
cauta de violación del lugar fagrado donde fe hrr 
2 le re. Dé don de í a polución que entre fue ños fe tu- 
uieíTe en ÍaXgíefia,no es caufa de violación en ella, 
ni menos el adío conjugal, que fin peccado en ella 
fe tüuie!íe,como ni el homicidio del todo inculpa­
ble :c orno. lo es el que es hecho por algún loco , o el 
que fe haze en propria defenía : y no es lo miímo 
del homicidio hecho por jufticia enlugar fagrado, 
porque podiendo fe hazer j uflicia fuera del,feria fa 
colegio y peccado graué.-

Lo tercero fe aduierts, cerca deflas dos caberas 
y caídas dichas , que para que lo fe han de violar la 
Iglefía,es neccffarip que el homicidio o eíFuíion de 
fangre,o de íi mienteio la fepultura del Herege, In­
fiel ,9, D efe o mulga.do, fean dentro déla I gieíi a: po r q 
filen fuera della3no M ha de tener por violada aunf 
mas cerca fean. .. : c ■

De donde fe infiere, que el homicidio o effuíion 
de fangre,o de Amiente que fe haze en los áefuanes, 
©en la torre pfacriília déla Igleíia,o en los v í b r a ­
les della,íÍendo de la parte de a fuera, no es bailante 
para violalk : Y  lo miímo fe entiende déla fepul­

tura
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tura que fe dieffe ai Herege, Infiero Descomulga- j 
do:y entender-fe ha , que es dé la parte de afuera, íi [ 
c e r r á d o f e  la puerta que ay o pudiera auer} quedare j 
fuera él lugar que fue violado,con fangre o con íi- 1 
miente humana, o con la fepúltura del infiel o def- 
comulgado.

Síguele lo Segundo,q íi con arcabuz o valleík3o 
Con vna pedrada el q ella en ia Igieíia,ye® lugar Sa­
grado mata oyere atrozmente al q eíiuuiere fuera 
no queda ei lugar fagrado,violado: poro fi elq efta 
fuera del lugar lagradó , con alguno délos iníiru- 
mentos dichos,o otros qualefquieramataíís al que 
ella dentro,o le hirieíTe,feria caufa de violación.

Siguefe lo tercero,que fila herida aunq fea atroz 
fe dio fuera déla Igieíia, aunque la muerte que fe 
fíguio, q la effuíió de la fangre, fea dentro delta no 
queda k  lglefia poluta. Pero íi la percuíion grane 
fue dentro de la ígieíia , aunque la effuíion de fan­
gre que fe íiguio de ella o la muirte,lean totalmen-- 
te fuera déla ígieíia quedara violada r al contrario 
fe ha de juzgar, y dezír déla Amiente q es caufa de 
violar el lugar fagradoique fi fe derrama fuera del a 
lgleia,aunq la caula déla tal erfufio ayafido de tro, 
hora fean pefamiétos torpes, hora tadtos deshone- 
ífoSjho qda la Igieíia poluta : Pero fi la caufa fe dio 
fuera de la ígieíia, y la effuíion fucede détro qdara 
violada:y la razón deíta diferencia es,poro la caufa 
de la effuíion de fangre o de la muerte, q es la gratis 
percu íi o n jés de r ec ham é te c ó tria el tegar fagrado, y 
no la muerte material, 6 material effuíio de fangre: 
pero en teeffüíióde fimiéte no es porq .la caufa

i ' A* 4 ele ella,
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¿c,ella.? no es .ácr e é b r i k í a j i . é l i c l a d  de 
ei lugar {agrado,fi s o la$&aLcfiPuii-m.De manera 
(que como efta dicho^Be.ceítano paraqueia Igle 
fiafe juzgue por Yiolada,quando es pox delito, 
que ei deildo í'ea.cuipable, y.derechamcnc.eíacríle 
gio,contra la fan&ldad del lugaríagraio,.
0 ¿o.q.íeaduier;te/que|)or(nS,U'fíoíide finyiente,fe 

t V' entiendequalquier eípecie ti fea déla .tá̂ edTiifiotDe 
m anera que fe haze poluta la Igl ella por polución, 
que es por molicie 3 o por (imple fornicación, por 
Sodomía,o por beílialidad : ,de Inerte que no esne- 
ceflariQ , que la fimiente fe derrame en la.tierra del 
lugar ¿agrado ‘..de manera que capa en el > )uafta;fea 
efundo el que iaderrama deBrro4clug4r;fagr.adoJ 
caya donde cayere , aunque fea en el vafo natural; 
afsi como ni es neceílario , quando por efM on de 
fangre es la Iglefia violada, que la fangre dentro 
della fe derrame: porque baila que lapereufsion lea 
.dentro de la Igieña. ; \

L o. n que fe aduler te es, que enlacaufa déla eífu- 
fion de íangre3fe puede feñalar materia grane, que 
fea cania de violar la |gleba, y materia liuiana que 
no lo fea : I)e manera que el queda vn golpe atroz 
a otro en la ígleíia*, aunque por algún cafo que fio- 
breuenga , no fe derramo mucha fangre dentro de 
ellaíino muy poca : y aunque ninguna fe derrame 
denrro^íino todafuera, y aunquenínguna dentro 
ni fuerana Igleíia quedaria violada:pero fi la percu 
fion fue liuiana,aunque la effufion de fangre fea co 
piofa,y dentro del lugar fagradoyComo fi le acertó 
a romper alguna vena, ole dio alguna puñada en 
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íai narizes,no fe-juzgara por violado.
Alctmt-rário fe ha de j uagar dé la efFufíon de-la 

lamiente hUma-na- Vy de la caula de muerte por per cu 
íion,o fu locación ? o porbeuedlzo dado en lalgie- 
íia‘en lo quai no fe puede íeñalar materia que fea II- 
uiana,y elcufe de la violacio del lugar (agrado, por 
que qualquiera percufion que fea caufa de muerte, 
lo lera tá oíble de v i diario: y aísi miLmo qualquiera 
efiFufion de fírmente’humana,comQíea por peccado 
confumado,o caí! lo dexara violado.

De lo qual fe ligue , que no fe deue attend¡er a la 
cantidad de fírmente humana que fe derrama, para 
juzgar fi el lugar fagrado donde fe derramo queda 
violado,como algunos enfeñan: fino.folo'fi el pec­
hado o ádolue o no coníummado. Porque íi enco­
mendando a derramar la íimienteyfe arreplntieífe el 
que ja derrama de fu peccado , y interrumpieíTe el 
ado,no feria caufa de violación en la lgleíia:pero fi; 
el ado fue confumado , o caíi confumado, aunque 
la cantidad de fi miente que fe derramo fuelle poca, 
quedara el lugar fagrado poluto: y aísi fe puede en- 
téder la dodrina de los sudores alegados.^[Vltima 
mete fe ha de notar a cerca déla violació déla Iglefía 
que fe caufa, por auef Ce enterrado en ella el cuerpo 

; de algu Pagano o Infiel, Que debaxo dañe nombre 
Infiel,no fe entiende el infante hijo de ChriftiánoS, 
q muere fin elbaptifmotporque infiel propriaméte, 
fe dize el que niega la Fe formalmente , como el a- 
dulto Pagano o vírtualmente>eGmo el infante hijo 

| de Paganosty de ninguna manera deílas niega la Pe 
í él hijo de padres fieles, que tienen volütad y deííeo 
5 B* ' de
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de que fu hijo recíba el baptifmo,y como interpre^ 
uduaiuence,ta voluntad de ios padi es cíla en. los lii 
jos,antes que tengan vfo de razón,muy inpropria- 
mente y fin razonfe dirainfiel,el hijo de padres fie­
les,pues ni formal ni virtualmente,niegan la f e,au- 
que formalmente no la confiefian.For lo qual dife—
rentemente fe ha de juzgar del, que de ios que for­
malmente fon infieles,y de fus hijos que virtualmé 
te lo fo n .f  Y  anfi digo,que aunque es verdad, que 
a los hijos de padres fieles que mueren antes del vfo 
de razón:fin el baptifrno,no fe les deue dar fepultu- 
ra en lugar fagrado-. Q^uado por ignorada fe Ies dief 
fe,y aunque fueíTe con malicia peccando, el que an- 
fi lo hizieflemo quedaria el lugar fagrado violado, 
ni feria neceíTario fiédo fecreto manifeftalio, ni me­
nos defenterrar el cuerpo que añil íe entérrale, por 
que no fe júzgala Igleíia poluta (com o eíla dichó)
fino quando el cuerpo quefe encierra en ella,fue de 
hombre Infiel formal o virtualmente ,y anfi como
no.fej-uzgarap.orpolutaIalglcíia>donaefe,hubief- 
íe e n t e r r a d o  el cuerpo de algún, animal irracional, 
a u n q u e  negatiuamente es cuerpo de infiel, aníino  
fe deue j uzgar porviolada ia Igleíia,donde fe en ter = 
ro el cuerpo del infante hijo de padres fieles,que an 
li miímo negatiuamente es infiel, y no formal ni 
virtualmente,y anille ha de entéder el c. Ecclefia de 
confecratione d. i. Y  la glofa en e l e .omnis vtriufi 

i quefexus depenit.de-remif.T anfiloenfeña expre- 
íSm entePaludanoenel,4;en la,d.i8.q.8*del articu 
i lo . i. principal en elar.4 , numero, 23. conclufien. 5*
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Por efta parte que riiega haze vna razón muy ef 
EcaZ ; y es,que quando fuera afsi, que las mugerés 
ayudaran con íimiente-.ala generación de.lá natu­
raleza delconcurfo ddías, es, que no derramen ia 

1 íimiente fuera de fu propriovaio,lino dentro dei en 
la matrizrfiendo pues ado interior de íuyo , no fera 
caufa de violación del lugar fagraüo'd qual fofo fe 
juzga por violado por a&o exTeriar:efpecialment&
que ia Iglefia no juzga de lo ocultó.

Con todo efío digo aMa duda, que la íglefiafe 
deue juzgar por violada, por ti polución de tftugeb 
que en ella fe hiziere , afsi como por J.a polución de 

G,íiUs.' varón* Msílo dire Guílle tn. Do rundo en el. cap. 6 .
del liba .de fu racional: jSUuarro~eñ el rvlmual La- 

c'iub tmo.c.27.n. y en él epitome Gn quibus cafibus 
Eccleíia o en fe tur poluta': y ai si nLimo laenfeñala 

iu M.í'- Su n n.iila nc iaCGidelábnu m'-íoreum^n la.a.p.en 
.na‘h* la palabra interdid i vi : y Gduuei Rodríguez eii fu 
'C - l 'n' í Sum na.c.i^.en lacbnclufiou.piy comünrheñtela 
cl'-dd I- tienen todos los modernos, aunque ninguno la
A u r e a

¿n ¿.p*
i y e r b . i n  

; ¿erd i íA ,

B

G

¡Vi i m * 

Jtodrí* 
fu ni* c-
3
duf.

prueua.
La razón. rVeS, porque p ir qual quiera polución 

humana,íin diftincion q fea de varón o de mugpf és 
viol do d iogarfagradó:: LÚeg'ó afsi fe entender a. 
•de la polución:de la niiiger, pues ia puede tener c o- 
mó de ía dej*\r|ron. ‘ ’

Lo.a.Porq lUipertineÓtenegocio es para la éáufa 
de la violación déla Ig’eíia , que el ado ven ere Ó .cj 
de fu y o fuera apto par a- f a ge n er áci o n, fe a derr a m a

D
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ef to  C e g a n d o  b a i l a ,  p a t a  q u e l a l g l e f i a i e  j u z g u e  p o r  
p o l u t a  : l u e g o  la  m u g e r  p u e d e  v i o l a r  la  P | t e f i a a f u s  
f o i a s  , p u d i e n d o  a Colas  t e n e r  e l  a d o  v e n e r e o  C o b r e -   ̂
d i c h o  5 h o r a  a y u d e  c o n  v e r d a d e r a  C i m i e n t e  } o c o n   ̂
o t r o  q u a i q u i e r a  h u m q r t l o  q u a l  n i n g u n o  n i e g a .

E í l a  razón fe  confirma,p o r q u e  g e n e r a l m e n t e  los
D o d o r e s  enCeñan , que la  muger puede peecar pee- 
cado de polución como e l  v a r ó n  , por el  peccado ue 
polución h e c h o  e n  lugar Cagrado queda v i o l a d o ;  
Luego p u é d e l a  mugerTér cauCa de viol&cion uela

L0.3.Porque aCsi mifrno es muy Impertinente ne­
goció,que la Cimiente o humor Caiga fuera del valo,
0 Ce quede dentro'del: porque baila que lea a do ve­
nereo de la potencia generatiua : y fidei ado inte­
rior no juzgakIglefia,entiendeCe del ado que es de
1 a v o 1 u n t a d o e n t e n d i m i e n t o p u r a m é t e: e 1 q u a 1 p r o
priamente Ce dize interior: y el ado de la polución
de la muger(que eíla dicho)no es totalmente y con
perfección interior,pues no es ado de alguna délas 
potencias dichas, fino de la generatiua que fallo en
adpidel qual aunque fecretoqjuedeauer indicios ta
bailantes,exteriores y públicos, que podra ia igle* 
fia j uzgar deí,aunque no Cea tan manifieílo.

Lo.4.Porque en el ado carnal que le haze, entre 
el varón y la muger en lugar Cagrado, no Coló el va- 
ron es caufa de la viciación del, fino también la mu 
ger,como es manifieílo: luego pudiendo la muger a 
fus Colas tener el mifmo ado, quanto es de Cu parte, 
que tiene junta con el varón , podra a Cus Colas te­
niéndole fer caula de la violación de la tglefia : ais*

B* ? c o m o
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I c orno io es el varón teniendo a fus íoias el a cío,que ? 
es de fuy© el miímo que pudiera tegere6 fju mmgjer, J 
tenieíido polución por molicie.

De lo dicho queda reípondido al argumento por 
laparte contraria: porque no es de im portada para 
la violación del lugar fagra-do, que fea íimiente ver 
dadera, la que dá ia tnuger para la generación,porq  
qualquiera otro humor que fea baila: y es muy fu- 
ñcienteparapoluciodaqual lo es para violación de 

, la Igleíia. Y  afsi mifmo digo, que aunque es adío de 
fuyo fecreto no in terio r: por lo qual puede violar 
ia Igleíia,y; del fepuede juzgar*

A  cerca

A
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fflota tercera.
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A C E R C A  D E L  M I S M O  O F F I C I O
de la reconciliación de lalgleíia»

Nota. III.
Que fon las cofas que han de cejjar de los diurnos of- 
fims y facrificios en la iglefa poluta ,y que es to que 

dedos fe podra hâ er̂ como ames que fe 
*violaffe9

\  Ella duda digo lo. x. Que no fe puede celebrar 
el iacrificio de la Milla en la Iglena p©luta,haífa 

que fea reconciliada: y que el Sacerdote que en ella 
celebrare antes de fu reconciliación, pecaría graue- 
mente,y feria digno de mucho caíligo: y mas,que íi 
celebrara en lugar noconfagrado ni bendito, o fin 
priuilegio de quienle puede dar.

Ejftaconclufion quanto a la primera parte,no tie­
ne necefsidad de prueua: porque la confagracion o 
bendición del lugar fagrado: a elfo principalmente 
fe en d ereza  que en el fe pueda celebrar el facrificio 
déla Miffa.y eftando violadojaunque no fe piérdela 
confagracion o bendición.»pues reconciliandofe fe 
queda, como eílaua confagrado o bendito : fuípen- 
defe alómenos la aptitud y difpoficion del,para el fa 
crificio de la Mi fia: y elle es el primario y principal 
eífedo de la violación del lugar fagrado.
La.a.parte delacócluíion fe prueua,porq mas inca­
paz,queda el lugar fagrado,para q enel fe celebre el 

i B 4  facrificio



y 5 2 Déla reconciliación déla /glefia.
lfa.cri.Edo déla ¡fifia,por la violación que otro quai
Quieralugar,no bendito ¡ai coníagiado lo efta-por-
que el lugar no bendito ni confagrado , aunque no 
tiene diipo.fi cío n p oíltiu a p ara que ene! ie cele ore, 
tampoco tiene poli tina repugnan cía : la qual tiene 
el lugar iagrado por rafcon de la violación hazien- 
dofe incapaz,de que en el fe pueda celebrar ; Luego 
mayor pecca do lera celebrar en lugar iagrado vio- 
lado.que en lugar no fagradopy por elconíiguiente 
digno de mayor caíligo. „ ■

Digo lo.2. En la Iglefia poluta no fe puede catar, 
ni dezir los oficios diurnos, ni adminilrrar los^a- 
cramentos iGlemnernenteTíla conclufion eníenan 

Sy luef Syluefiro verbo coníeeratio cí.2. en la duda. 8. y la 
yerb eo /frm}iaen ]a miímapalábra. Y prueuaíepor eLCa- 
^cr’^  ¡ non: Si Ecclefia extra» deconíecr. Eccle.yel Altar. 
ẑ díw. j el Pontifice dando razón de lo q fe manda
niUcl1 dtó:N'e didin? lañéis of gana fufpendantur : En las
de veré quales palabras fe da a entender,que todo oficio di-
c,fi Ec~ uino deue ceíTaT en la Iglefia poluta5haíla fu recon- 
chfex filiación t porque por los órganos de la diuina ala- 
de.dec-o ^npfinó fe puede otra cofa en tender, fino el oficio 
\̂C}CC'í diurno,que en la iglefia le cantárafsi del oficio de la 

MifTa,como de los demas oficios diurnos, que en la 
í Iglefia en común le re^an y cantan» ^
» ^Lo. 2. Porque en las caías particulares y fuera oe

los Templos confagrados y benditos , no íe puede 
^celebrar los diurnosofñcios folemnemtntc, ni con 
folemnidad adminiftrarfe los fandlos facramentos: 
Luego nimenos en los Templos violados, pues el
tiempo queáfsi eíian, la coniagracion o bendición 

1  ̂ dfllns
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^Tdellos .#a'íufpenía,p ara fer diíp o lición y aparejo j 
eri Tíos,de Us diulnas alabancas. j

item-íe co.ri.fiii»a? porque aah. parece que fon los j 
'Templos mas incapaces de ios diai nos oficios y fo -1 
íeinneadniiniftracion délos fandos íacramemos, 5 
eílanio violados que los demas lugares que no fon 
conlarrados y benditos i porque (como éftá dicho) 
los Templos afsl poluros}tienen póíiciua repugnan 

‘ cía, para que en ellos fe puedan celebrar ofíicios 
diuiinos, y admiriiftrar folemnemente Ibs fandos 
íacrameritosila quai no tienen los demas lugares no 
confagrados*duego(&c.

Digo (o.5. Que el facerdote que celebrare, o di- 
xefie Los diuinos oficios , o adminiílralTe folemne- 
menc los landos íatramentos en la Igleíia violada, 

Tn tes de la reconciliación , aunque necearía graue- 
! menté,no incurre en irregularidad alguna •.pero el q 
en ella ce'le'braffe, efta i pío ísdo fufpéíb del ingreíTo 
delaígleíia,hafta queda ta1 fulpeníion le fea quitada 
por fu Sandidad , o.por el Ordinario que la pueda 
al^ar.

Efta conclu'íion quanto ala primera parte, q di se 
que nojncurre irregularidad, el que celebra en Té- 
pío poluto, fe prueuarporque en todo el derecho no 
fe pone talpenaüuego no fe incurre, porque la irre­
gularidad es pena, q por ciertos delitos el derecho 
pone^luego no fe incurre quando no fe cometieren 
aquellos,por qrnien fe fulmina: eíle no es alguno de 
ellos,luego por el no fe incurre.

Ouanto a la fngunda parte, que dize: qneel que j 
celel^aíre en el lu gar íagrado eflado violádó,a ñedí!

C* fuípenfo *
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c.Epif' 
coporií 
de pri-
uileg.
iti4 ó*

i fu ípen fo del in greíTo de la Igieíia: fe prueu a proba - 
! Elemente del c. Epifcoporum de priuilegijs in.6.en 
; ei qual le pone la dicha pena de fufpeníion,a los que 
celebraren en los lugares que el derecho no permite 
fe celebre. Pero es de aduertir, que por el dicho.c. 
por la mifma razón incurrirá la mifmafufpenfion, 
qualquierá que celebrare en lugar no bendito,o eó- 
fagrado,o preuilegiádoipor que el lugar que no tu- 
uiere alguna de las calidades dichas,no es permitido 
en derecho, que en el le celebre : y la dicha pena 
de fufpenfton , ponefe a los que celebraren en qual- 
quier lugar no permitido en derecho:y efpecialmé- 
te en el que eftuuiere entredichos admitiendo enla 
Mi lía lo s defeo amigados.

Digo lo.4.Que el tandilísimo facraméto deja Eu- 
chariftia,fe puede guardar en el Templo violado en 
fu fagrario como antes de la violación efta.ua : y afsi 
miímo los (agrados Olios y reliquias d? Sanctos.:, y 
también fe podra adminiltrar el Sacramento déla 
Penitencia;en el meírno Templo antes déla rccon- 
cíliacioivy aísi mifmo fe podría dar la Euchariítia, a 
alguno o algunos (anos fin folemftidad, y no fíendq 
con mucha publicidad.

Eíia concluílon fe priieua,'porque no ay Texto ni 
decreto alguno,que mande ni difponga cofa en có- 
trarío deiia,ni pane dejla, ni razón q.ue lo perfuada, 
ni Doctor que lo diga‘.Luego ha de eítar a la coítum 
bre y vio ordinario que aula antes,q lalgleíiafueffe 
violada,y al que fe tiene generalmente en la íglefia: 
enla qual nunca fe ac adumbro (acar del Te pío vio­
lado el fanctiíslmo íacramento , ni las reliquias, ni

dexar
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KJ-ia tercera. ?)>

A d c x a r d s a d m i n i f t m  iós fa c r a m e n to s  fin í o l e m n K j  
, dad:v verdaderamente,lo que fe puede y lufre hazer 1 
1 ensiW ar no fagrado,fin particular licencia ni pri !

B

u i i e p- i o«también fe podía b a z c r en que ¿o es, au n q 
efts violado.f Aquí fe puede dudar,fi la Iglefia vio- j 
kda par el tiempo que lo efta antes de fu reconcilia j 
don, pierde la immunidad,de que todos los Téplos | 
confagrados y benditos gozan.  ̂ j

La-ráfcom 0 s dudar es, porque las Iglesias gó-ian J 
déla immunádad,por razón de la confagracion b 
bendición que tienen , eftando violadas fe fu.(pende 
la confagracion o bendición: luego también el pri- 
uilegio de la immunidad :La mayor y la confequen- 
ciafon maníbeftas: yda menor fe prueua, porque no
fe pueden eneiias celebrarlos diuinos oficios,que es 
.i ---- f« confagtan o bendízen : luego fuf-

D

el fin para que
; pendefe la confagracion o bendición 
I Item fe prueua-. porque fufpendiendofelo que es 
mas , que es el poder decirlos oírtelos diuinos en la 
Iglefiamientras efta violada *. luego también fe fuf- 
pendera en el mifrao tiempo lo que es menos,que es 
la inh ni unidad. __ ,

A efta duda digo, que es cierto q el templo que es. j 
.violado también mientras lo erta,antes de la recon - 
ciliacion,goza de La immunidad de q antes gozaua,

’ y que no podra fer facado del,algún delínquete, por l 
razón de eftar violado.

Efta concluíion fe prueba lo.i.Porq íi de la imm\ 
ni dad fe go$a, por razo déla confagracion y hendí 
cionda Igleíia poluta, aunque lo efta íe queda ‘coi a - j 
grada, o b e n i t a , opino eftaua : luego fíempre goza de j 
la immunidad. C* 2 L0.2.Í

i
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j - j 6 De la reconciliación d e ía  l g l t f a

Lo.z.porque el clérigo fufpenfo y irregular goza 
del priüiiegio del canon, y de los demas del clerrca- 

!to : y fofo es priuado de lo que la fufpeníion y irre­
gularidad le fufpéden expreííamcnte, por el tiempo 
que lo cfta:luego déla mifma manera fe ha de juzgar 
del Templo violado: en el qual foio fe lufpéden ex­
presamente ios diuinos officíos y íacriñcios, halla 
fer reconciliado.

Lo.q.Porq el capitulo: Deffiniunt, y el.c. íi quis 
contumax,y el.c.rerum. 17 .q.4 .determinan,quelos 
T  emplos tengan el priüiiegio de ia immuni dad,■no 
ay texto alguno que fe le limite ni quite,por el cié - 
po que eftáti violados: Luego fiempre gozan del fin­
ii m i t aci o n alg u n a.

Lo.4. Porque la immunidad que los Templos tie 
nen realmente, no es por razón de la confagracion 
o bendición , fino por particular priüiiegio conce­
dido por el derecho, a Las Igieíias edificadas con li­
cencia de ios Obifpos, paradezir Miífa y celebrar 
los diuinos oficios: el qual también fe concede a las 
cafas Obiípales, y a las de ios Curas q fon proprias, 
dé los Beneficios,y eflan en cierta diílácia de la Igle- 
íi a - y afsi mifmo alos Hofpitales fundados por man­
dado, o con licencia del diocefano: luego aunque la 
confagracion o bendición fe fufpenda, impertinete 
negocio es para la immunidad,pues no ay depéden- 
cia alguna,entre la confagracion o bendición y im- 

| mu ñ í dad.
Lila doctrina es indubitable, contra el parecer de 

algunosDo£Lores:que íienten lo eontrario:del qual 
parecer, aunque en efcrito no fe que alguno le de*
, fien da,

A
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JA fiéñda en vozU he vifto fcguir, y difpotado rnn

B

, Al'primero argumento ya queda refpondido con 
la quarta razón déla conclufion : en la qualfedize 
que la immunidad de los Templos, no es por razón 
de la coníagracion o bendición* fino por pai ticular 
priuilegio ene! dcreclio3a las caías fagradas y Tem- 
píos: y aunque fuera por razón de la coníagracion,

I no lufpendiendofe expreífarnete en eidereciio, eíle 
priuilegio no fe puede juzgar por fufpendido, porq 
lafuípenfíon foloesdeioquefuena. ^[Dcloquai 
queda refpondido al argumento.2.Porque enla fuf- 
peníió no fe puede argüir de vn a£to para otro'.por- 
que fea mas o menos, porqueíolo esde lo que fucna
fin que fe e ílien d a a o t r a c o f a .

¡ ,7 y ■ . c *  5 Acerca
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A  C E R C A  D E L  I N T R O D V Z I R  L A
rnuger parida en la Igiefia.

I Q jt e  e l  o f i c i ó  de i n t r o d u c i r  U  m ü g s r p i y i d a e ' n l d  ! g k -  

j f i i ^ n p e s f o r f i f o c o í i t o d a s  f e  V'fe\fino i o n  laS M U e qui* 
\ f m . t n J o l e m n e m e n t e  e n t r a r  yy  f o l o p a f a "  e j j p f e p o n e  

I en e l M anual,

j * K J O  toáoslos  oficios de bendiciones y e x o r ^ i f -  
j mosqueen el Manual fcponen , fon para q for- 
! gofamente fiempreíe ayan de exercitar,porq puede 
| auer nublados que no le conjuren folemnemente, 
fino que baile fe diga contra ellos vn  Euangelio, o í 
Letanía , el Credo,o otra, qualqulera oración : y no 
todos los endemoniados y cafas poíTeidas dé los de­
monios, q hazenmaiaios  q las habitan, por fuerza, 
han de fer conjurados , fino bolamente quando a los 
íacerdotes, co deuodió y humildad les fuere pedido, 
hagan los dichos oficios.

A.si fe ha de juzgar y de la mifma manera del ofi­
cio que el Manual pone, de introduzir la muger pa­
rida en lalgleíiu'.el qual podran los íacerdotes exer­
citat,quando con deuocion y humildad lo pidieren, 
las q Calieren a Milla,deípues de auer parido: y quan 
do no fuere afsi,ninguna obligación tienen apradfi 
callo,como en el Manual fe manda: p o r l o q u a ln o

deue
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B

deas parecer a alguno,qno fe cxercitado de ordina- 
i rio:y for^ofaméte có todas el dicho oficio ella en .el 
1 Manual de balde , como muchos píenfan y ürzé q,o ' 
con todas fe pr a¿ticj»o' fe quite del Manual,Por^ no 
efta fino razonableméte,paraquando fe quifiere ex- 
ercitar, afsicomo efiá otros oficios: y efpecialméte 
el que a eíte immediatamentefe figue,que trata de ía 
oración que el facerdote ha de hazenquádo viíitare 
algún enfermo:el qual fe podra afsi practicar quado 
la dcüocío de.l enfermo lo pidiere, y la del íacerdote 
lo fufriere: y quando no fuere tanta, fe podra tomar 
del vno y del otro : y délos demas que les ion feme- 

jantes alguna paite dexando lo demás.
C* 4  A cerca
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TOQ -***£>£/# recepiciUtéCfaHÚilá /giepa,

| a  c e r c  a  D'e a l 5 y n -o :s o f f i g i o s
que lera- bien fe pongan eu ei fvl anu ai.

Q u ,e j f  ponga el orden que fe de mgnar dar énfia%er 
¿as (race¡noves generales yi pat neniares ,y U

- jqm&ku rfVtiá:s y otr as) cantar*

£ ¡
ft O auiendoen la íglefia ¿como no ie ay otro 

diredoriojde las ceremonias que fe deué guar­
dar, y lo demas que fe deue hazer cantal o rezar, en 
los officios quefplenmemente fe hazen en ella,para 
honrar y reuerenclar a Dios nueftro Señor, aplacar 
a fu diurna Mageftad, y pedille mercedes y focorros 
en iludirás neceísidades, fuera del ceremonial Ro 
mano , parales Obiíposen los ofñcios , que afolos 
ellos les tocan, y del Miílal, y Breuiario, y Manual;, 
para todos generalmente: no tratándole en el cere­
monial* Miílal, ni Breuiario, de las ceremonias que 
fe deuen guardar, en lasproceisiones generales que 
fe hazen 3 por las necefsidadts delalgieíia: y en las 
particulares que cada vn diadeíieífa, y Domingos 
fe acolloinbran , dentro déla Igkfia o al derrador 
delia, parece que es propria materia parad Manual, 
y que en el fe trate , y aduierta de todo lo que fe ha 
áe hazer y guardar.

Podra fe pues ordenar e]n el» lo que fe deue cantar
en las

D



B

en las dichas.procéfsÍQnes}eil:andp de rodil UsdcUn . 
tedelÁltarm ayp|i o á é á e  eííadía'nctíísimoíácra- j 
m eneo  íi l o t a t í í ^ 5̂ íte%óC! I'rp-foccfsion falga de 
la Igleüa:y lo^quefe cantara enel difeurío de la pro­
cesión  y afsi mifmo buek©* a H Igie hadara con*  
cluylla.Y porcierto  que dan.doff-ptden c orno fe da 
en el Manual niieuo , dé las prpceísiones por ios di- 
íim 'ñ  osi^otdfrnanda Ip  qp t  »y 1 a? cer e=
mon-ias que fe han desuardar :■ tarn Ue fepodria dar 
deíasdemas ¿pues ño ay  de y  ñas <¡üq de
ptrás,  ̂ ?y porque no fe haga §1 litro anual grade cuerpo: 
de manera que no fe pueda fácilmente manijarco-

_ l¡ uf. I*. . J  t ñ i ÍVv i nrf At*f% v* r* «* rrV A n

€

cantona : paraíacjual múy ála jái^afecundaran  
juZer procefsionirios»

D * A cerca
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Nota fegrnda. 762

Á  C E R C A  D E  L A  M I S M A  M  A T E  
ría,de lo que fe ha de añadir.

A

Nota II.
Ojie ceremoniis feri bien fe guarden a fas Maytmes, 
foÍemnesyque fe dt̂ en en elchorô y alosnofokmnes a 

a las demas hérasifai quales fe mandar arlen 
elManuah

B

O O R. la mifma razón que fe trae en la n ota prece
dente , para que fe dé orden en eLManual délas 

procefslonesj me parece que es neceífario en el mif- 
mo , fe diípoga a cerca de las ceremonias que fa lian 
de guardar alos may tines y laudes,y otras horas que 
en el choro fe cantanino íolo las quedeuen guardar 
los Ecclefiaílicos que las dizen, fino también los fe- 
glares.que las oyen,como lo vfael Miífal,que dadas 
las ceremonias ,;que ha de guardare! que dixere la 
Milla trata: Luego de las que han de guardar los que 
a ella ailíUeren , no folo los Ecdefiafticos del Choro 
que la offician , fino también los feglares que fuera 
dei la oyen.

Podraíe pues ordenar como deuen eíhr en pie, al 
Deusinauputorium , al Euangelio o Euangelios, q 
.fe dixeren o cantaren: Ai Benedi&us,Magníficat, y 
■ Nunc dimittis, que también lo fon al Gloria Patri, 
con que cada vno de los Pialmos fe concluye, a las 

_ capitu-
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capitulas y oraciones, y al Regina-Coeli fetare def 
tiempo de Pafcfta : loqualpodranguardár general- 
mente todos los fegiares de fuera del C h o ro y Ec~ 
cleiiaiticos deí,y páralos del choro fe podra añadir,» 
que afsi tniímo citen en pie a las Antiphonas , antes 
y dsfpues délos Pfalmos’.y a eftós alternatiuamente,. 
íos del vno y otro choro , leuantandofe alPíalmo 
prefente,los que al q paíTo íe alie 11 carón : y afsimif- 
rcio eftaran en pie, a las capitulas y Hymnos de vil- 
peras y Laudes: y también alas de las horas co n fus: 
refpbforios, Hincarle han de rodillas todos al verlo 
Qjaiarefpexit humilitatem , &c. De la Magnificat, 
al Hymno'Vení Creator Spintus,y al verlo: Mon- 
ftra te elle matrem del Aue: Mariireíla5a las Antipho 
nas de nueítra Señora,delpues de Laudes y Comple­
tas,y alas preces de las Ferias:Efto es lo que general- 
naente fe vía en Efpañ,a?y feria bien afsi íe ordenaífe 
pov el mayor merecimiento del que lo guardare,(le­
do mandado, y porque fe pueda enfeáar a muchos q 
lo deíTean íaber.

Afsi mifmo fe ordene,que a la Magnificat y Bene 
di<kus,fe encienie con capa en las fieílas muy íblem- 
nes, guardando en el encenfar las cerem onias, que 
manda el MiíTal quando fe encienfa enla Mi.ífa,porq 
fe haze generalmente,y en ninguna parte fe ordena: 
y lera bien en. alguna fe mande»

D* 2 A cerca



A C E R C A  D E L  O F F I C I O  
de recibir »1 prelado.quando vifita fus Iglefias

Nota vnica.
... >, - .. ... .. s, r. .  ̂ ;

Que falos losTrehdostffeyes 9y  fíeynAs > Em ptrado*  
res,y Em peratrices9¡e  deuen rec e íir  conpracefsto, 
y  crn%¿y que fe podré Tajar'-en: t i  receítm ien ps de 

los demas feñoreso

O I tubíeffemos íierriprelaproa de nu-cftro dcíTeo f  
Pvoiuntad:endcre^adaafeíuir y agradar a Dios; 
ráás'que a ios hóbíes,de machos yerros y faltas nos 
iibranambs, y de mu ches pee cados qué" debnamos 
efeufar, y aunque toldos tenemos efla obligación^ 
los Eccichafticos y facerdotes ia tenemos más parti - 
cular eri nuéíiro officioicomo mas alto de mas gra­
vedad y autoridad,dónde ios yerros falenmas y pa­
recen peor}como las manchas en ios paños y telas 
mas finas,y prccitofas. Y anfi debriamós eftar mas def 
nudos de refpécíos hu^nánosyy mas c uplidos de cíe* 
feos de agradar itDios defcuydldo del todo del agra 
do de los hombresyáb íiendoen Dios y por Dios; pa 
ra lo quaí no íolo es meneñer Chnftiandad y bódad 
para defeftimar los fabores humanos*fino también 
pecho varonil,para no temer el poder de ios gran­
des y poderofos deíle figlo.Qbe de cofas fe ha7 e niak 
en nucíhro ofhciojy quantas con mucha indecencia

del
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decftado t í  alto por eftar ibjetos aeíle temor, o
ambicio» del acrecentamiento proprio.Donde lefu 
fre que vnfacerdotc íc arrodille, y eíle dcícubleito 
delante de vnfeñor tem poral,no fiendo fu Rey , a
quien com opoí derecho natural y omino fe deue fe 
mejantereuerébiá:Por cierto entre Chriíiianos cha 
thoiico3,que tienen y eíliman,cílado tan leuantadó 
c o m o  esraXotf, lío fe debria fufrir, y aunque de .as 
indecencias quéeh effó'' pallan-, t ieneri grá culpa los 
feñores que lo prete¡ideíí,o coñfienten,mucho nía-
yor la tienen los Eccleíiafiícos, que por pretcníio-
nes de mundo y refpeblos humanos * no eíliman fu 
dignidad. Y  a tanto allega el dcfuahecimiento d*al­
gunos feñore sjy la poca eílima q tos facerdotes tie­
nen de fu officio,y dignidad,y de ios officios Eccle- 
fiaMcós,que aun en los diuihos ofncios y- entre las- 
folemnidadeS delíos,los fefiores temporales preten- 

ídenybufcan mayorías y honrras extraordinrrias, 
que íoio fe fufren y permiten,con perfonas Ecciefia 
flicas,queen laIglefíatienen altosofficiósy digni­
dades.Pax piden en la Miffa dada por el E)iacono, 
que de ordinario es facerdb-té arrodillado delate de- 
íios,y que conía miímael Sub diácono íes lleue para 

py |befar el libro de los Euágelios, el q fe acaba de catar 
o r e in e n  la MiíTa que oyen y también piden humi 
liaclon del minifiro de la Miíía,antes y defpueS de la 
celebración de-lía,y anfimifmo quieren tecebimien 
ío co n  Crux quando eneran en fus pueblos,y queco  
feymnós de alabanza los licúen y reciban en los te ni 
píosly todo1 eíbo alian quien fe lo conceda a manos 
llenas,porque o fon poco debeos y menos Eccleíia- 

r   ̂ D * $ ílicos
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vftrcfcSro gente ambicióla o temer oía ( como efe di* 
ckb) Y fino Ce remedia es, porque no tienen tanto 

í dueña-por nueftros .peccados,ellas coi as-Como deu- 
j dan -.porque file tuuieran como íe caftigan otros 
exce [ios, cft e t amble n fe e aílí g a r a y  en mead ara.

Bien creo quedos que lo podrían remediar 3 no lo 
fideo: y por elfo lo pretendo aduertír, porque lo fe-, 

jpun y remedien, y. preuengan a fus íiibüitos Eecieíia 
¡ fricos, para que eftimen fus perfonas y officio, y no 
[hagan ex.ceftosCe m e j a rú es;y p o r q los Eccleíiafticos 
| fepsn lo que pu eden y deuen hazer en efte cafo.

Digo'io.i.Que éntrelas folemnidades de la Milla, 
pee cara grane mente-,y fiera digno de mucho caftigo, 
el que con Principe íeglar hazeceremonia alguna 

| de rene renda, quefolo fe deue a fu Obifpo , Carde- 
•nal,o Delegado de fu $á£tidad,o a perfona Imperial, 
o Real:Porque en oficio tan graue no fe fuíEre arbi- 

|. trar,ni hazer ceremonia,que no fea mandada. Y por 
| cierto cito deunan defender ios Reyes, pues defien- 
! den el palio y otras preeminencias, a folos ellos de- 
I urdas, con tanto rigor caftigando a los feiíoresque 
I las piden,o c.onRenten : y los Obifpos por fu parce 
como dueños délas ceremonias Eccleíiafticas,y ofi­
cios diurnos., a los Guras y Ecclefiafticos que las ha- 
zcn.y practican.

Digo lo.2.Que aunque no es en materia tá graue 
es mal hecho , que los curas y Eccleíiafticos reciban 
a losvfeñores con cruz y procefsion : porque folo fe 
ha de hazer con Obifpos, Cardenales, y Delegados, 
Reyes y Reynas,Empeeadores,y Emperatrizesipara 
ios quales folos el Pontifical pone oficios proprios, 

s y los
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y ios ceremoniales lo ordenan: y fi con otros í e h u  
uiera de ha^er, también fe ordenara y fe puñera oñ- 
cio.Aduiertp,que feria bien que en ei Manual fe pó 
gan,los que fe pueden vfar,pues puede fuceder el re­
cibimiento en lugares particulares, donde no abra 
Pontifical, ■«'

Digo lo.3.Que podran los curas y Ecclefiafiicos, 
rccebir con mucha reuerécia y agrado, a los feñores 
de los pueblos donde habitan, fiendo grandes fenp- 
rés,DuqueSyCondes,y Marquefes,faliédo a la puerta 
de la Igleña el cferb e n fo rm a d e" C áb i 1 d o, fi n cru2 y 
fin reliquia,aunque fea con fobrepellizes:y le podrá 
dar agua bendita,echandofela con vnhyíopo el mas 
digno:y fi quifieren dentro en fu choro,o ene! cuer­
po déla Igleña,mientras elfeñor haze oración catar 
vn te Deum Laudamus,en acción de gracias del buen 
íüceíTo del camin o de fu Principe, y f aplicad© a Dios 
por fu vida y falud , con alguna o algunas oraciones 
a propoñtOjfe podramuy blenha£er; Porque para 
todo elfo no es menéíler particular licencia,pues fié 
pre la ay,para vfar con cada vno la corteña que fe le 
deue,y para ha£er oració en particular y en cornu, 
por quálquiera' negocio o perfona : efpecialmente 
ñendó graue y publica'*. yeldo podra fer agradecido 
y eíHmado, de los feñores que deurian querer fo que 
es bueno y jufio,y a Dios fin duda feria agradable,// 
otras demañas, q por ferio fe podaian de£ir vanida­
des,no agradaran a Dios, porq con ellas los vnos.k 
aipn con lo que no es fuy o,y los otros lo dan, cofa 
muy aborr ecida de fu Magefiad.

4
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las. h n í k U f M  i f t m f U á n u A l ,

’ñ  :'CE R  C A B  E % A S B E N  D i C I O N  E|
que fon p r op r ia& ík l  M anual»

Nota I.
QmtoJdr iMÍéHlkhHu 0 t  m t im a  ptoprU 0  

]g a r  en e t M j f d , e n  a lp d á j p m ic u l^ f^ m J M d  det 
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T A bendición é á m m cotvcfus ei íacerdote rozia  
pueblo , y la del pan > que por tradición anti­

quísima bendito , fe reparte ene re tos feles ert coda 
la Iglefia iosO oitiingos} tfl tíempoque íe da la paz 
en la Milla mayOr, eftamen el Mamialnueuo i f t f u  
nriímo en los antiguos del Af^obifpado de T  oíed,p> 
y contrm cha ra z o ' por que eííasylas demás que no 
tienen proprio oficio en alguna fierta folemne en el 
Miíláljfon proprbsAel Manualiquc aun que fe hizo 
y imrento, principalmente parala adminiflracio de 
Sacramentos: también para los demás officios Ec- 
clefi affícOSíq^é n© fon proprios dél Mifíal o Brcuia 
rio *, -de donáé las bendiciones depalmas y ramos en 
el eiS^ba-
do fa n d o , y la de las Candelas en el di a de la Purifi­
cación »no fon del Manual ni a el pertenecen : Pero 
todas las demas com o Conias del agua bendita, pan 
bendito: y las q fon para&endezir vertidos* fru&os 
•nueuos, cafasj-nauaspy^tras cofas animadas ^ i n a ­

nimadas*
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p,Offendito, parece quéeíVari -bichen ei MiíTaicoráo 
eri proprio lugar,por fer ei yfo deipan bendito y dei 
aguabédita, entre las folemni.dades.dela MifiV.pero 
aunq en el Te dcuan poner tábien en e! Manual,eíl|n 
com o en proprio lu g ar; Afsi como la bendición de 
las fuentes delbaptiím o, que aunque es propria dei 
MifTal en los officios.de los Sábados de Pafcua, y de 
Penthecoftes:,tarpbi| lo es del Manual,por fer par|e' 
de la folemnjáad del baptifmo que cada.dia fe admi- 
niílrapor el Manual,de ambos lugares es propria|y 
en ambos deue eflar: y lo mifmo fe deue juzgar deal 
gunos officios , que en el Breaiario fe ponen, y j|o 
eílan mal en eljino muy apropofico : pero mas per­
tenecen al Manual,y ene! eftan con masproprieda^l: 
com ofonel oficio de la recomendacion.delanima: 
los exorzifmos contraías tempeílades,las bendicjo 
nes dela mefa,y el itinerario de los facerdotes: tocjo 
lo quai es proprio dei Manual por lo dicho , y efta 
bien en elBreuiario-.porque como oficios que qual- 
quiera facerdote los puede exercitar, fe ponen ddjie 
todos los tégan a la mano : y configuefe eílefin pu~. 
niendolos en el Breuiario, pues a todos los (acerco -1 

. tes les es neceífario tenelle, y afoios los Curas tener j 
’ Manual. E-* Digo i



Dis© pues, que las dichas bendiciones citan bien] A  
en el M anual: y que las demas que faltan, feria bien 
que en elfe p o n g a n Y  acercad# todas fe Ha de ad- 
uertir, que quando el facerdote hafce el officio e 
cualquiera dellas de decencia,y óbferuaneia de bue­
nas ceremonias, y loable coíhimbre, ha de eflar con 
fobrepelUz y  eftoia: y ha de tener cxuZ prelente, y 
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D E tres bendiciones vía ialgleíia vüiuerfaUpara ¡ JL_ 
bendecir el agua para differentes fines. flLa p a­

pera bendición es,ordenando el agua que íe bendi­
ce, paralaían&ificacion y confagradró’ádélos tem­
plos,? parala reconciliación de los que tiendo con- 
fágrados fe violaren t la qu?1 fp^bendize: mezcladole 
Yino,cenixas y fal'todo primero exorzizado y bene­
dico,con ciertas oraciones y exorzifmos,que (expo­
nen en el Pontificaren el oficio de la confagracion, 
y dedicación de la Igleíia.

De otra manera fe bendice el agua, ordenando 
la para adminiftrar folemnemente , el íacraroento 
delBaptifmo , mezclando con ella el fagrado chní - 
ma,y el olio de los Catfiecumenos , con las ccremo 
nías y bendiciones, que fe ponen en el Mjífal R o­
mano,en el oficio delSabado fan6to,y de Petecoíles.

Tercera manera de bédezir elágáaíe vía en la Igle 
fia.paraque fea facramental,contra los peccados ve 
niales,y para q los fielesvfemos delia cotra los demo 
nios,y cótraias tetacioíies, que padecemos, y con a 

3 E *  2  t o d o s



? 7 : De las bendiciones déla nía bendita.

libr, 8.
confti.
Apofk,
c*35«
Turri*

todos ios peligros efpirituales y temporales,que fe A 
nos pueden ofrecer: la qual fe bendice mezclándole 
fal, bendita primero y exGrzIzada,con ciertas Ora­
ciones y exorzifmos, que el MiíFai y Manual ponen 
en el oficio de la bendición del agua.

Lo.i.fe ha de notar a cerca de las bendiciones, q 
la inflitucion dellas es de los Apollóles: porque de 
todas vfa la Igleíia,por tradición Apoílolica : y afsi 
de todas hazen mención el Derecho y Sandios muy g 
antiguos. [̂De la primera £ó que fe bendize el agua 
para la eanfagracion de los Templos :Efcriue Inno- 
cencío IILq fe refiere en el. c. propofuiíli, extra de 
confecratione Ecclef.velak. Y Gregorio. IX. en el 
c.aquam, en elmifmo titulo,. ^

Déla fegunda agua que I® ordena para la fo^em'áí- 
dad del baptifmo,hazgmención efgloriofq S. Dio- 
nyíio de Ecclefiaftica Hierarchia,en ei.c.2.en lap.2.
S.Bafilio enellibro de Spiritu fando., en el câ .- 2/.
S. Auguílin enel Iib.6.contra luiiano enel. c.B.y en 
el Traél. 118. fobre S.Iuan: y S.Ambrofio enel lib. 
i .de Sacramentis en el e.y. 4  Y de la antigüedad del 
agua bédita ordinaria,.q fellama agua luílral, o exor 
zizada có q los fieles fon rociados y lanados, coníra 
los veniales,y para otros efíLdlos muy prouechoíos. 
Digo , que la inílitucion della fe atribuye a S. Ma- D  
theo Apofiol y Euangelifla: como parece de las Co­
llitu cion es de los Ájfoftoles,e.p el libro. 8.en el cap.
35.fobre el qual fe La de ver eíT.ÉracJ.fco Turriano.
Y de la mifma Alexandro Papa primero defie nobre 
y quinto defpues de S.Pedro.,en vnacarta q eferiuio 
a toáoslos fieles, que efiaen el primero'tomo délos

Concilios



)

llxCSPiS**
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f A Concilios en el c.5. y fe refiere en el c. Aquam íal de 
confecratione d. 3. manda que todos los íacerdotes 
la bendigan y vfen : y todos los San ¿Vos muy co­
munmente eferiuen y tratan de 11 a.

Lo.2. fe ha de aduertir a cerca deflas bendiciones 
del agua bendita, que de qualquieradellas pueden 
vfar los fieles, como de cofa fagrada y fatóificada, 
para contra los demonios, y contra los peligros ef~ 
pirituales y corporale's:afsi CéIMOdélasd-eínas cofas 
fándlas y fandificadas:y áfsi como fe licúan a fus ca­
fas por coílumbré vniuérfa 1 ,para los fines dichos, 
las palmas y ramos benditos,y las candelas benditas, 
y cera y enctenfo del cirio FaCquah y la ceniza que 
les ponen fus proprios facerdotes en la-cab'e^a,el pri 
mero dia de Q^uarefmada qual guardan algu nos con 
mucha deuocion: y cómo de qualquiera de las cofas 
dichas pueden vfar,Crayeádolas c6figo:afisi fe putdé 

1 vfar del agua bendita * q de qualquiera de los modos 
dichos fuere bendita tléúadoia a fus cafas, y r ociádo 
con ella fus perfonás,y tód^s las cofas d'ella, echán­
dola en los pof os y en los mantenimientos,q ellos y 
fus b tá W f ganados comieren , y trayendola eon- 
figójá6itíé:Cófirfah#% y confagrada, y fera del pro- 
uecho quelas denus, fegún la deuocion y Fe del que 

p  deliávfare. Y  aunque del agua queie bendito para 
láconfágración délos Templos,no ay éóílumbre en

c.dqtiX 
ful de 

iC onfec*

S*C. di I

pocos loá i erwpios quefe cónfagran : y porque el 
Pontifical fio dité que íe reparta della a los fieles, 
ni que con ella fean rociados. Pero fin duda pueden 1

I E* 3 lo i
' ' W j r  -l .  j i .,. ■
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lo fer,y pueden della víar,porque corno del oficio de 
I. Lr heivdicion ..della parece ,ea-e.l fe ruega yy*:dc a Dios i 
sí-aiud efpiriíu'al y cocipofaly abundancia de graci^y 
[de dones efpirituale-s,y guarda de] demonio y tus en- 
i galios5 y otros bienes para el que vibre de la fal , o de 
ía c e n i z a ,puniéndola Cobre la caneca, o con el agua 
o vino fe rociare'.luego fen.ales,quede tociolo-dicho 
fe puede víarpara alcanzarlos tales enredos.

Y del aguiaque fe bendi.ze páralos bapciinvos, no 
folo ay coíiumbre en la Igleíia de vfar della, rocián­
dole con ella,yileuandola a fus cafas : peroel Milíai 
en elofficio del Sabado fando, y de Pentecoftes, en 
vna rubrica que pone>acabada la bendición del agua 
antes que fe confagre con el Olio y Chrifma, orde- 

l-na , que con ella eLminiftro que.haze el oficio ro­
cíe el pueblo,y ios fieles llenen della a fus cafas.
Y  del a-cnia bédita ordinaria, no es neceíTario probar 
eíía verdad'.pues principalmente p ara efíe fin íe ben- 
dize:de manera que en eíloconuienen lasagufesafsi 
b e n d i t a s ,  aunque losfine-sparaque íe ordenan íean 
.differentes.

Lo tercero fe ha denotar , que como del,oficio de 
cada vna de las bendiciones dichas parece:las quales 
he vifto y mirado con mucho cuydado.ias aguas que 
refultan benditas „tie;nen virtud todas de lanzar los 
demonios , y hazelles huir y dexar el lugar donde íe 
applican,p.ero con alguna differenda, porq el agua 
para la confagracion dé los Templosffolo tiene vir­
tud de expeieílos y echailos delíos quando fe conía- 
gran: porque en la bendición della no fe pide mas, y 
La q fe vía en la bendición del agua de los baptizaos,

folo

B

D



A folo ios expele del agua íju efe bendice : alasfiialpaj 
virtud,para que los eche de los que fe,baptizan'-.y hó j 
fe pide mas en las oraciones qué la bendicen. Pero al j 
agua exorcizada que fe bendice, para el vio ordiha-1 
rio de los fieles,dafe ie virtud por la bendición pro­
pria que tiene,para q de qualquiera lugar, y de qual­
quiera cuerpo donde fe rociare eche los demonios,y 
les haga huir; ahora fea de hombres,anim ales, o pla­
tas,cafas,ay re,o nubes: para lo qual de fuyo fe orde­
n a r e  manera queefla generalidad , tiene de fuyo el 
agua exorcizada, q no la tienen eííotras aguas , que 
páralos fines dichos fe bendicen,aunque fegúdaria- j 
mente como cofa fan&a y fagrada: podran también 
las aguas benditas,conlas otras bendiciones obrar el 
mifmo effe&o en qualquiera parte donde ie efpar-

D

cieren:
Lo 4 .fe ha de notar,q en orden a los fines proprios 

y particularesvalos quales fe ordenan éftasbendicio 
fies,y el agua q con cada vna dellas fe bendice y fan- 
¿tifica, no íe puede vfaf prom iícfam ente, de quai- 
quiera de las aguas benditas,fino que de eadavna en 
particular, íe ha de yfar en orden al fin , para que fue 
mílituidarde manera que del agua , queparala con- 
íagiacion délos T  emplos fe fanéfefcafiio feria con- 
ueniente ni licito, folemnicar los baptifm os, ni ro ­
ciar el pueblo los Domingos :ni có la que fe bendice 
para rociar el pueblo ; y para el vio ordinario délos 
fieles,fe podran confagrar los Tépios,ni hacer bap­
tifmos folénes,ni menos conla q fe cofagra,páralos 
baptifmos folenes fe pueden confagrar losT éplos, 
ni rociar el pueblo los D om ingos, niponellaenlas 
pilas de las Iglefias.
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Eí’to íe p ru eu a  Io p r im e r o  s.pntque fi.de q u a l q u i e t  
de las aguas b e n d ita s  íe p u d ie ra  -víar ,;para d f i n  qu

C‘ft E c- 
clejiáex 

■; tr¿ de 
: corifeo. 
| E cclefr 
i >eldt.

y-* _ \ * - i i,
otraíc i.xxíti tu yo í u. p e til na ni e n te , fe ordenaran tres 
bendiciones para diíerentes ñries ,fpges q^alqulera 
delias bailara para tq%<̂ .

Lo. 2. Se prueuapor las oraciones yexorzlfuiosde  
cada y na de las bendiciones en las qnales fe declara 
y dize el,fimparticular,para que fe .pide 1 a fianftiñca - 
clon dei ag.ua que fe pretende bendecir y de echo en 
ord *n a elfepideiafandiücacion y a.ílíiencia del Efi- 
pir-itu Sandio,y aníi Ce ha de creer que Dios ia fan¿li 
ficay ahíle con cada vn aea orden ala obra para que 
f a o r d e n a i e g u n 1 a p e ti c io n y pr ac i o n e, q u e en n om - 
bre de la Igleha fe le haze y fegun la intención con  
q fe haze.La intecio y las oraciones pide la fandlifi- 
cacion de cada vnadelas aguas y la afiftécia de Dios 
e n o r d e n a p.a r t i c u l a r fi n ' 1 u e g o p a r a e 1 q u e v n a fe o r­
dena no fe applicabien la otra,pues.p-or fo píenos |e 
faltara aquel particular orden que no fe deue creer 
que feafuperfluo y fin prouecho.

Loj.fe prueuajporque para que del agua bendita 
exorcizada fepudiwa.yfar en la reccioliacionde Jos 
templos violados,no liendq CQnfagrados,fue nrene- 
fter vn decretodei fjregoriq^xornoleay em el c.;íi 
Ecclefíaextra lluego fe
ñaies que no era licita nf íe podíahazer fin el t;al dc- 

,,creto:Liiego en los demás cafos que no ay facultad 
por conceísipn o decreto alguno,no fe ppdrav lar h- 
no.de cada vna de la? aguas. para el fin que fe ordena 
ron.

De dondelosfacerdoies que elfabado fando y el
de
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■A de•Pdn-checíeíáeSjguarda.B deiagua qic aquellos .días 
[bendicen , antes que la ,c@nfagren con los -Olios-y 
¡ C nrlilna, y con ella rocían,el pueblo los Domingos 
| quede s éüm nlde-ra p o del aíp erges.: y dolía-echan en 
i laspílas-deb Igleiia : para que ios feles la eomen y 
| con ella fe rocíenlo yerran mucho: poxque aquella 
| agua n o  «ene los eff¿3wsq la exorcizada tiene, ni
! con ellale.alcanzan muchos-d-dliosCcoHno aba-xo fe 

:B |dice)quaadofecada.vna-enparmcuiaríetraca. 'K 
quando ni MiíTjUdicequecon ella d face-rdote que 
la bendice rocíe el pueblo que efta pr efence , y deiia 
licúenlos fieles a fuscafas3ei rociar.el,puéblo., ha de 
fer por aquella ves tan folamente, paraque.partid - 
pe del agua fa notificada , y el 1! su alia a íus caías, íe 
man da p or la anilina-razan , .cornolo. acostumbra la 
Igleíia¿íieoipre que hace officio , de bendecir quai- 
quieran oía: .que.luego quiere que todos participen 
de lo q bejidlxo-.afsl lo hace en .elDomingo de Ra­
mos repartiendo:luegolos que fe bendixeeon y las 
c andel a s el idi afe la q nxificac i o n.

Tamblen fe ligue-,que co.neLagua ordinaria que 
ios Domingos íe bendice, noes licito folernnizar 
los baptifmos, fino que íedeue hacer con el aguaq 
particularmente para ¿fie fimíe ordena: y quádo no 

D huuiere comodidad para confagrallaj por i altar los 
Olios,o por atracazón, dilátele el baptiimo folene 
hada que la aya'.y fi viiierepreciia necefsidad^dmi- ] 
niílrefe fin folemni-dad , con animo de.lupl.ir todas 
las folemnidades juntas quando le .-pueda: 1 eílorje 
entiende quando lo»olios íe efperan de oy a-üiañu.- ! 
na , y que dentro de quince o veinte dias vendían: j

ymorque i
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17 o )el oficio déla bendición del agua.
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.porque fifuelle en las Indias en tierras muy remo 
tas , donde no fe eíperanlos Olios con certidübre 
dentro de algún breue tiempo , y determinado po- 
dranfe íoiemnizar los baptiímos, con las demas fo- 
lemnid|des,y dexar eítaíin inconuemente, pues fe 
de xa por no poder aplicada;

A cerca del agua bendita, q para la confagracion 
de ios Templos fe bendize y fandtifica fe ha de no­
tar, que folo la puede bendecir el que fuere Obifpo 
y no otro algunovpero podria qualquierafacerdote 
co priuilegiode luSan<5tidad,o expreifamentedadó 
para la tal bendición,© virtualmente , fiendo el pri- 
uilegio paraconfagrar Igleíias, o Iglefia alguna, o 
para reconciliar la coníagrada:porque virtualmece 
feria también para bédezir el agua por fer parte del 
oficio de la confagracion o reconciliacio.ñ:y no es 
la mifma razón del priuilegio y gracia,q fucile para 
adminiílrar eifacramento delajlCcufirmacion, que 
por el no feria viítodarfe también parala confa­
gracion del Chrifma, aunque for^ofamente fe re­
quiere, para la taladminiítracion ,,por.q no es parte 
del officio déla adminiítracion. déla Confirmación, 
la có-f agracio del chrifma: corno lo es-la bédici.6 dei 
agua parte del oficio de la cófagracion acia-Iglefia..

A cerca de la bendición del agua q fe ordena para 
la adminiítracion del baptifmo folenane, fe ha tra­
tado largamen te arriba en la nota 5.. del baptifmo, y 

s en la 2.de la Eucharifiia, y fuera de lo que en los lu> 
¡ g'-ares dichos fe notale  ha de aduertir que fe deurk 
j quitar el rnal. vlo: q é gunos.Curas tit ne&■ de trfiear 
j y partir el ofíicio de ia .bendición y coafagració del

B

D

agua-
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agiu que par a losbaptiirnos bendicen,Batiendo ío- 
bte ella todas las bendiciones que líe. mandan , fin 
coníagraüa con elckrifma y olio: la qualconiagra» 
clon guardan , pana quando fe oífrece vfar deila en 
algú baptiímo : Porque no fe deuriahazer aísi,pues 
to°do aquel officío , de bendición y coníagracion es 
y no,y no fe puede diuidir ni partir con propria eu- 
¿toridad, como ni alguno dedos demas officios Ec- 
cleüaílicos.Todo fedeue hazer j uto: el qual a íoloei 
cura percenece3afsi como ele! baptizar íolénernéte, 
y de fu licencia puede qnaiquiera limpie íacerdote.

Otra coft-u.mb.re tienen algunos que es razón , fe 
reforme:y es que guardan del agua que fe bendize,y 
confagra el Sabado fan&o, halla ei de Pentecoftes 
para los bapdímos que en aquel tiempo fe ofrecen: 
con la qual ios adminiílran, y de la qu e íe coniagra 
c] Sabado de Pentecoftes,guardan para todo ei año, 
hafta otro Sabado fando ; y con ello fe eícutan de 
cuydado, y de trabajo de confagrallade quince en 
quinze días : como lo manda eí iVi anual, y corno es 
razó fe pradiq,por el peligro déla corrupciomcofa 
jufta es q los Viíítadores lo c'aftigué y remedié?pues 
es mucha indececia»y contra la orden del Manual.

A cerca de la Agua bendita q para el vfo ordina - j 
rio de los heles fe bendize, fe ha de notar, q vno de I 
los effedos mas principales que tiene ; para el qual 
principalméte íe ordena es, q por el vfo tiella fe per 
donan los peccados veniales, como por lácrame tal 
infticuido por la Igleiiapara eífe fnv.aísi lo enieñaS. ¡ 
Th.en la 5.p.en la q.6$.af.i. al 6 .y B.argum. y en la ! 
qua2ft.67.art.3. en elcuerpo; y en la q.B .̂ar.a .en ía 
i F* 2 fe}ación -



oficia dela bendición del agua*

foluelon del $.argumento- *, y en el 4.en la d. 2. Y  es 
común. delosSandosy Dadores: Y aunq-del modo 
decaufar efteeffedo , ay duda entredós Dadores fi 
ío obra el vfo del agua ex opere ©perato, o ex opere 
operantis*, en lo qual la vnafentencia y la otra fon 
probables:Eífo es cierto , que fe-gun la detioció con 
que fe recibe, obra mas o menoS'períe&amsnte: y cf 
aísles de muchainportancia5qo.e fe reciba co abisal 
deuocion:y eíle effedo es tan proprio déla aguaafsi 
bendita,que las demas no le tienen.

Lo fegundo fe aduierte, para el acrecentamiento 
de la deuocion del agua be dita, que fuera del effero 
dicho de remitir los veniales, tiene otros muy im­
porcantes , y de mucha confideracion : los quales fe 
iníinuan en las oraciones y exorcifmos, conque el 
agua fe bendize. ®[f Lo 1.libra de las tentaciones y 
Huilones del demonio:Recoge la imaginación para 
lo oración :para la qual difpone el alma*. Ayuda para 
alcanzar dolor y arrepentimiento délos peccados, 
y para alcafar la graciay falir de pecado. Y  difpone 
para recebir dignamente los facramentos: Da falud 
corporal y" prefe rúa délas enfermedades, yilbra de 
mal eontaglofo.En los hombres y animales*arboles 
y plantajes caufa de fecundidad, y los defiende de 
muchos peligros que la podrían impedir. Y  final­
mente pone rienda y freno a los demonios3para que 
no dañen ni empezcan a los hombres, en fus perfo- 
nas ni en fus haziendas , y efpantalosy hazdes huir 
de ios lugares'y cuerpos donde fe efparcetOtros mu 

j dioseífe-dos-em particular, ponen los Dadores y 
¡San dos, y todo s fe pueden reduzir a citas,
3 Lo
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Lo te rcero que fe ha de notar es* que ahora fe re­
ciba el agua por mano agena, o por la propria puede 
tensr y tiene los niifmos effedos,fegun la deuocion 
&  que la recibe : de manera que ahora la aplique el 
facerdote que con ella roda el pueblo, los Domin­
gos, ahora íe reciba de mano dequalquiera feglar, o 
por la propria fe torne, de vnos mifmos eíFe&os fe 
goZa9aumqcon mas perfección quando fe recibe fo 
iemnemente de mano del facerdote ,4 os.Doraingos 
y íiempre,fegun la deuocion del que la recibe.

Pero puedefe dudar, como el agua bendita haZe 
huir y efpantalos demonios: y la mifma duda puede 
auer de la ferial de la Cruz , y de las demas cofas fa­
gradas Alo qual digo lo i.que ay vn engaño muy 
grande y muy general, penfando muchos quedode 
efta elAgua bendita ,Pa Cruz , y.las Reliquias de los 
Sm dos, y las de mas cofas fagradas no fe allega el 
demcmiojfinoquehuye dellas: Porque no es afsr.an 
tes muchas vezes fucede eílar entre la Cruz y el A- 
gua bendita :y junto con ellas y cerca dé las Reli­
quias, y otras cofas fagradas, y dentro de los Tem- 
plos al tiempo también,que fe celebran los officios 
diuinos:y el alto facrificio de la Milla: Y no ay para 
que fe tenga por indecencia , ni por menos virtud 
dé las cofas fagradas y fandas contra los demonios: 
porq afsi lo ordena y permite Dios, por fus julios y 
f abios fecretos y coníejos,y quien permitió fe-r te­
tado y perfuadido del demonio,y llenado por fu vir 
tud y poder al pináculo del Templo :y aí si miímo 
afiílir a íu pafsion , fin apartar fe vn pondo-de Íos:q 

. le atormentaré y afrentaron ¡y diéro m teté cruel,
F *  3 y  el

T
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De las bewHcimes ie  lama bendita,o
i y el q fe dexo minuíear , de aquella gente perú cría 
I y. niaia que ie dio la muerte , fin indecencia alguna. 
¡ de parte de fu perlona*. también permite fin ella que 
el demonio entré en los templos, y ede detro ¿ellos 
V junto alas cruzes,y fe allegue al agua bendita,y a 
la Cruz : porque aunque teme ellas cofas fanétas y 

f fagradas , y tiembla deiias como de armas, con que 
I íe.Le haze guerra y refiílencia, mientras ios fieles no 
| vían deiias,gomo de armas eípirituales, y contra el 
1 las efgcimen , no las tienen tanto temor ni huyen 
deiias. Vn exemplo puqde auermuy acomodado, 
para que ello fie entienda. Quando las eípadas muy 
eílímadas del Cid que cuentan las hidorias, edauan 

j en fus vaynas y colgadas deícanfando, aunque a fus 
j enemigos q las vieíien, caufarian algún miedo acor 
dandoíe del bra^o, que contra ellos ias acoílübraua 
a efgrimir : pero no feria tanto el miedo que les hi- 
zieíle huir , ni les edoruaífe el allegarfe a ellas 7 mi- 
rallas ; Pero puedas en las manos dei dueño tan vale- 
rofo,y comentándolas aefgrimir contra fus t nerni 

| gos,no quedaria alguno q no téblaííe y huieife: Del 
j cuchillo de Oiofernes General delosiÁífyrios,quá ■ 
j do eftaua colgado a la cabecera de fu cama,no temió 
la fanda ludith con íer arma temerofa,v de vn ene­
migo fuerte, flendo ella muger y de pocas fuerzas, 
aúq puedo en las manos de Oiofernes el mudo todo 
letéblaualy fe le rendía.Antes cp animovaroniiaíio 
dei cuchillo y le defembayno, y con el corto laca- 
beca al dueño q edaua dormido y embriagado : Lo 
mifmo fe ha de encender del agua bendita,déla Cruz 
y de las demas cofas íagradas,qedado colgadas*eflo

es no
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es no fe vfando dellas,aunq ponen ¿(panto a los de- 
monio3,como armas efpirituales, co q fueié íer mal 
tratados y vécidos, co todo eífo no huyen ni temen 
de allegarte a ellas,táiétraa no fe efgrimen ni menea 
contra eilos:Pero quando los fieles animólos y con | 
Fe vlüa vfan del agua,rociadofe eo eila,y de la cruz, 
o de otras cofas fagradaspy con ellas pretenden efcu 
darte y defenderle del demonio,al puto huye y celia 
fu perfuafion,y tentación y ios daños q pretéde ha- 
Zer,por4 teme al q con femejantes armas fe defiéfr*- j 
de. Y  verdaderamente afsi pai£a,q fin duda como la 
efpaday langa es temida de losenemigos, fegun el 
bra^o de quien la efgrime y menea: y fi efta en poder 
de va niño no ay quien la tenga miedo : pero illa 
tiene v n hombre valiente y atñmofo qualqu-iera la ; 
teme : afsi es en el agua bendita,y en la.crufc, quedas 
temen los demonios y huyen dellas, fegun ladeuo- 
cíon y fe , y lavida de quien vfa dellas'.y afsi quanto j 
con mas aduertencia: y con mas deuocion aétual fe J 
víate del Agua bendita: y délas demas cofas fagra- j 
das tanto , feran de mas prouecho , para los que las ] 
vfaren, y de mas efpanto y miedo contra los dsttio-1 
nías.

Vkimam-ente fe ha de notar a cerca del aguaban-
dtta en orden-a la. p r a d i c a ,  que es el fin defte e r a d a -  
d o ,q  para q u e p o r  v ir tu c ld e ila te  perdon é los v e n i a ­
le s ,y  íe o b ré  ios demas eñe d o s  q tiene, es n e cefia rio  
ro c ia rle  c o n  e l la 'P o r q  c o m o  los fa cram éta les  obre., 
aníi c o m o  los S a c r a m e n t o s , p o r  el v i o  cj del los fe 
t ie n e ,y  el v  fo o e 1 a g  u a b e n d i t a f  eal a ua ríe c  6 e 1 i a,

1 fera neceílario lauaríe, o r ociar íe v que es l o c i ó n  i 
E* 4 ocre- 1



fel eji-chi^id^udiaondtlagüé*
v***K*****wmymĝ
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\ D e -m an era q amitpacjecerfió- bailara tocar el ■ agua{
| c o n  la m a n o  ■•: :p<pr que a q u e l  l a d o  n o  es Lau-atorio, 
fino t o m a r  ésl$g.u.apjaíraih-a£eláo ,'Vno es toda vna 
acción t o m a r e l a g u á  y lanarie con ehla,a&nq»¿e para j 
efíe fin  fe to m e. Y  efio de -pme.ua también de la co­
lium b re délos fieles, quemo fe contentan quando 
han de-vfardílbe Ía,cmméíal3 con tocar co k  mano I 
al apmajfm© q«as luego c©ua ellafe roekn:y afsl fe»ha i & 
áe¡p radicar: Y  efp ec latine me e >tengo porr cierta ella 
do ¿trina , quando fe toma el agua con animo -dero- 
ciarfe con ella, que no tiene fu efíedoduego en to­
cándola, f in o  al punto que fe rocía Cornelia, el que 
la toco y tomo.

Y  adulen afe,que no es menefier cauti dadde agua 
baila vna pequeña gota,Y afsi lo enfeñen los mini - 
firos de lalglefia, quitando el mal vfó délas viejas, 
que tienen cofiumbr e de licuar agua bendita, a las 
fepukuras de fus defundos,que fino k  licúa en mu­
c h a  cantidad;de manera que hagan lodo en ella, no 
les parece qu e es deprouecho. La deuocion fe alabe 
y  la p r a d i e  a fe  reforme, porque dexado que parece 
poca Fe. Tambien es irreuerencia del agua,porque 
íiendo en cátidadeoín dpoluo y tiérrade las fepuk 
turasie ha&e lodo della ,»y fe trahe entre los pies, y 
debaxo dellos: y no ay ella irreusrencia hiendo en 
poca cantidad : porque fe coníumey no fe echa de

ver íi fe pifa.
Acerca
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ohttdüf iíl^ fideU y \yú^fé‘d h f ü  &ol

la cóafaru^eien^^gt^e^'o del fcrú-ór yíd$idt>ci#£ 
deslqs-ikk^íé $ia§|é y -de^ec aer g$néraltket e; en c o - 

k¿d&g8fl?&i$: jcceo que pcfefaUa dé conocí ni lenco de- 
' I a ̂ rfcud-qygesi •»•• y 4#p$: erísilos qm  p .ti e d c. c au -
•farden ios que'con déüoslon le conten: y porque liad j 
q’u e- n o- i osíi g n o ra n, y péd4 an-r eme d i a r i* re mi fs ió- j 
que e n e I v fo d éíi a-fa ndt a tí etféníd ni á a y 4 n o t i e n eñ 
delia nocióla;: y a&ití ©nu lene'muelio que iosíeño- ? 
res Obiípos's ncargusn aloá- V iíitadores > que con 
rig^r tornen a introducir en las parrochlaies, ¥Íô  
taiidoable y impórtate': porque ha caldo de manera 
que en algunas, me kan c ere Ideado, que: de ci'ncutt a!; 
anos a ella parte fe ha d ex ado.

Y la razon que pueden auer tenido fosforas,para; 
oluidar eíla fandUooftumbrees , porque Íes parece 
negocio de aldeas y vdendo quemo fe pra&ica en las-; 
£athedmles,.ni Colegiales^iii^ampoco^d los M o-

' G * naílerios
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Auguft 
li.z . de 
' pecc¿. 
mittit

naíierios de R eligiólos y Religiofas:Pero es eile vn 
engaño manifiefto , porque en las Igleiias d id u sy  
ManafterioSjno fe deuevfar,ni en tiempo alguno fe 
vfo: y la razón es, porque el yfo del pan bendito fe 
introduxo enlalgíefia, quandófe reformo y mo­
dero el precepto Eccíefiaftíco, qüe obligaua a todos 
los fieles , a recebir la fagrada comunión toáoslos 
Domingos: y en lugar de la comunión íe mandó re­
partir el pan hendíco.como lodize S. Augufnn enel 

; libro 2. de peccatorum meritis &  remiísione s en el 
|c a^.Polüdanoen el 4.en la dA6.GuIlieLDiiran.en 
í fu racional en el übr.q.Y  el libro intitulado Eluci- 
1 datarium Éccleíi-afticum, en el 2.iibr.en ladeclara- 
' clon délas bédieiomes; In benedifiHoñe aqua: óc pa- 
nis,y íiendo afsi ‘- no fe deíiiolntroduzir eftacóftu- 
bre en las Chathredales,que folo fe hicieron para la 

j autoridad de los diuinós oficios,,y no para admiñi- 
I ftracíon de fac ramea tos: y lo mifñio fe ha de dezir 
j de ios Monafteri-os regularesrefpecialmente de los c¡
| en la primitiuaIglefiaíeiníHtuyeron, q fu ínílitu>
[ clon fue,para q los Religiofos vacaifen a Dios y ala 
cótinua orado:y no paraq endios fe adminiüraísé 

(los facramencos a los fieles: Y  aimq páralos mifmos 
| prebendados en las Cathrcdales, f  para los religio- 
los en.los M ona&etio-s;íVpu diera In erodszir eíyfo 
del pan bendltono fe hizo , porq fe prefume y deue 
tener por cierto,q en ellas y en los monáftérioé R e­
gulares,no es ne ce fiar lo el Vkario de la/fagrada co- 
municfiq es el pan bédito, a id llamado por los aucto 
res alegados porcj ios canónigos y prebédados,y los- 
1 dornas rellgiofoSftO como iacerdoces,aufa celebrado

oco-
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acomu!gaddrcomd Eediefiatókos y Reiigiofos de-] 
uotos.de minera q aiifiquá ei precepto Eccieiiaillco 
fe.modero j no obligando a tan frequerite vio de ¿a. 
£;□  c hariMa, fie mp re fe entendió^ los Eccieíiáílicos 
de ks taiés Cathedrales, y ios R eligiólos délos Có- 
uentóS-,fin obligación del precepto de la Igkíia por 
deuoclon propria,o por Cus regias y conititur iones 
no dexarlan el vfo de lafagradacomunión los Do- 

’ minaos:folo pues fe ha vfado el pan bendito : en las 
parrochias q fe hizioron , y fon para la admMítra* 
ción de iacramentos, y en ellas fe deue vlar : y afsi 
mifmo eiilas parrochias délas CathedraléS, y en las 
Collegiales q tiene -annexa parrochial5no eílando la 
parrocliia:dlllin£la5frquicra en alguna capilla;y e-ñá 

ídolo en la capilla q firue de parrochia fe deue vían, 
porq no es julio q con particular audoridád o por 
defcuydo y no vío,fele quite ala fagrada Eucharütia 
el Vicarioyq laaudoridad de la S. IgleSa le dio,in- 
íikuiédolo,para qfe reciba en lugar del pa del cielo, 
q por nra pocadeuocio y mucha tibieca,no fe recibe 
mu y a menudo, Y  q el vio dei pan bendito fea in - 
troduzido y ordenado po-r la Iglefia,fuera de ios te- 
íiimonios delos DO. y Sandios arriba alegados, fe 
prueua dei decreto de Pió l.q  fe refiere por B ruchar, 
do en el lib.^.defus decretos 0.27.4 *̂12e P ^  f- 
byter particulas panis habeat invafc nitidojeafqpbe 
ne dicat, \t qui comunicare noluerint Dhicis ac fe- 
ftis diebus eulogiam inde accipiant; el quai decreto 
cftaen el quaderno dé los cinco libros, en el lib-2. 
en el c. ii 7. y fe refiere en los ados de Pio. I. en el 1. 
tomo de los G6cilios.£l me£mo decreto fe alia en el

G* 2  canon

plus I. 
<ípud 
B ucch» 
li.j.ie  
crct .r. 
2 7 ?
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16.
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S 3 Oel oficio d e ja s k m d ic h m s  d t l  M.anuaL

caA%n, deiCo©3siltedK^ftgt:e.n7cel pone, Ia &.
iy&|áed¿rf .

Por-l-o.qwalíEbpfip deue CQfifentir, que eílafanda 
ceremonia y aíitigqacptóferfi deialgleíU dekodo 
c a ya.» íi n o q u e Ce t ó r ji e a leu &n ta r don de eíluukre ol 
•u i dada: para lo qual a.yydasPik f̂ a de i© dicha,<ta-s ra- 
z,. q .̂ 1. p s ii g p, i e¿rj t ,.

.y ••ira, primera .es., ne-
ceííario fe gt^d# idík-,fa»̂ feíiiceBei»«pnia. * para que ! B- 
los He reges entiendan.', qu#i>en I31I igkfíajGáohalica 
fe haxe mucha dî íereinciadye lafagrada Encharifllá: 
donde verdaderaimen te ella el preeiofiísim© cuerpo 
Y fa.ngre, de nueílro Señor y Redemptor Mu Chri- 
Ro al pan, que fojamente tiene la bondkionfacer» 
dotal: laqual íiempre vuo defde el principio de la¿
Ig | eíi a, en t km . po ds lo. s Apollo le s. .

La a.ra^onc^ í porque no falo fue iníHtuidá e l ' C 
pan bendito, por Vicario déla fagrada EuchanffíaJ ' 
&Ó5ÜA ntenioria del vfo y coíltnnbre, que en la $gfe4 
ña aura de U Cagrada comunión , toáoslos ©amia- ' 
gos fino también cqiqocüfc m o n y facrai-

i les.. Ais i; i o. dixen las.. autores y¿©if ® ddi¿®
I S.. Antoninoren la i.p .tit.iox^ i.§ ,p  Padu^ano en el 
I \ ' 1 B m o en. .e-1 li-b. 2, de: pee caí oís.» su- Masr j>\ £)
tis. isí rernif. en efe. z&> Adonde dÍ2xafsd Iralalando 

j ^  sipa# bendito : QsuamuLs roíb Et corpus Chrkdi; 
fandiu m tamen eft, quoniam facrarpienittinni ; Carene 
de£ir,Sacrameo tai e e íl • Y  pq j$- 1 ocfacraaif 
la I gleíiapu ed î nftit uir. de fe ecte i ntfll t u ye4es>dk.®0d 

p  perdiQaesiw :p ecc&do&témalos ppr $¿d ^ 4 ;d h -
remiísiori

i
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te m W iú H  fe obra: ex opere operato , como arriba 
efta declarado del agirá beirdita: y afsi í e ha de dczir 
del pan :porque la mifMa razones delque del agua.

hiendo pw s íacraMemtal, y Temedlo contra los 
peccados venidles él pan'bendito, y para eífe fin in- 
ftk uido, no Faltando peccados: antes auiendo mas q 
aula al tiempo q feindituyb por remedió déilos, no 
«s razón que las medicinas ten  hem osfien do mas 
las dolencias * fMo q los fieles Vfen de todas las que 
lal glefia ordenb3piatsde nlngunáfe puede prefurair 
feria fobradá.

finalmente fe lia de notar en ella materia para la 
prai^ica della5que aisi Conio por el agua bendita , fe 
perdonan los veniales, quado delía fe vía rociado fe 
y no antes: Afsi por el pan bendito fe perdon an co- 
tfiiéftdok,yné teíídbdel en otra toáneraide fuerte 
que afsi como quando tocan ios fieles el agua ben­
dita con k  na a n o j-c o n áníi m o de rociarfe con ella,ha 
fia q dé hecho fe rocíen,no tiene fu eítedlo afsi :y de 
la mifmá manera el pan bendkó,no le tiene quando 
los fieles toma el pan bendito q fe'-reparte,fino qua 
do le Conté, porq tai es la infiitucid délpabedito q 
fe ínllítuybvpará que del ^feb los M c §: y el vfó del 
panys coniélío comodel agiialauáffé cónella : -f en 
el vfo de líos eíla la virtudde los Sacram en tales, co 
■ ■ mô intesde;pmb0v A : oí

VI ti mamen te le aduierta, qbeno es néceíTario ni 
decente, c<mk®dfetpdmbemditá-haftahartar , ni es 
decéncia tomar del m m W  cdMdád, Comida ha de

l r' y no



no ^roderamentehenchir las manos,de manera que 
para ios demas del pueblo falte : porque lo que feria 
gradería y defeortcfia3en qualqui.cra cornbkc tem • 
pora!,mucho mayor ip feraen elle que es efpirituai 
en el céplo,entre las Colé nulidades de la Milla, y en­
derezado del todo al alma,y ai bien efpiritual deik. 
YPprq le podriadudará dóde le proueera,la coílaq 
es forjóla para q el pan bedito fe de cada Domingo 
fegun fu iniVítució'.Porq aunq no fera mucha(efpeq 
cialmente íí fe da el orden,q es julto * afsi en repar - 
1 1 Lio como en clhazelio, pues bailara cozer alguna 
torta mu y delgada fin miga ( la qüal le hara có muy 
poca maífa : y lera mas decente) con todo chofera 
coila,que fi no ay de donde falga,ceffara la obra tan 
-fandfat.Por lo qu.al digo,q fe podría hazer a coalla de 
las fabricastpues como dan el pan y el vino 3 q para 
las Milias fe gaita-, y proueen del agua que es mene- 
íler para las p ila s la  miíma razón ay para*qucpro- 
uea del pan benditoty afsi podrían paifálio en cueca 
los Vibradores, y mandar que Ye haga, dándoles 
a los Sacrifianes en trigo la cantidad que pareciere 
que bafta^para qüe todo el año lo prouean.^

Y  también podrían l o s  curas dar orden q,alguno 
de los parro ch ianos rico,tome eíía deuocion de pro 
ueer e) pa q fueífe menefter^o encargar en los ornos 
a quié tiene cargo dellos lo pida de limofna cada fe- 
manato los Cócejos podrían arrendar alguna de fus 
rentas, có cargo de darlo q fueíTe neceífario, pues 
es bien común,y vniuerfalpara todos.

Delta materia admirablemente efcriue luán Eflei- 
phano Duran.en fu libr. de ritibus Eccleü^ Cacho.

lib.2.c.$8. Acerca
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A  C E R C A  D E  L A  M I S M A  M A T E - ’
ria de Bendiciones, \ I

NotalUI. |
Q ue fe  rtim len bendecir losfembrados y terminos3 
como fe  tvfawa ry fe  mande examinar ia bendición de I

ellos ,q w  tenían los Manuales antiguos} y  poner I
en el moderno» I

R N T R E  las bendiciones que vfauan kslgleíias j
■ antiguaméte3y tenían en íus Manuales, auia vna j

para bendezír Jos terminos y fembrados': ia qual fe 
acoftubraua hazer en todos ios pueblos, con ioléne 
procefsió,en algunos día de S. Marcos,en otros, dia I
de fan l úan ante portam Latinam ,y en otros,día de 
La Cruz de Mayo,no fe pone en el Manual nueuo,y 
la que fe pone con titulo debcndicio délos cápos:¿j 
algunos fe en ganan con ella : entendiendo q es la q 
bendize terminos y fembrados, folo es para con cta 
langoíh,y otros guíanos que los fuelen dañar,

Sera bien q la bédicion dicha q falt a y fe endereca, 
a pedir la cóferuacio y mulnpiicacío de iosfruólos 
nueuos, fe vea y examine, y fe ponga en el Manual, 
porq todos los pueblos la piden a ios curas,por mu- ;
chadeuocio q có ella tiene:y algunos por dar güilo 
a fu s fe-li g r e fe s 1 a h az é p o r al g u n o s d e 1 o s Manu a 1 es 
antiguos: y no es juílo que teniendo como teñe- ! 
naos Maaualnueuo , feá neceíía'rio mendigar cofa 

» G * 4 alguna \



alguna de losantiguos ,m vfar delíos, pues el nucuoj A  
que-víamps los c-o^r-jg^ yg.(s\í^ q p o f^ q u ^ tren *  
t o d o io n ec e 0 a í i o, m as eop'i oía na enteque ios queje '4 
pallaron, Cera pues rmiy cóniieniente , que la dicha 
bendición fe ponga ei\ej Manuelj^aeao: y como en 
11 e íl uu i e r e 1 o s c UaF á ú  a, pfcá®qkáéH; íI en do m u f c 6 - 

"fiemente.que no fedexe p | i n ^ q u ^ l e - 9.1^9,51 a, 
de coíaimbre: pues fe heodjxen los (embudos ym~ 
ñas.en tiempo que tienden Mucha nscefshiid del fo- 
forro- díei -Qid ® :e i qu'a 1 é s- b i e fe !p i d'á.ffih e © mo e íbu - 
u i ere ordenado por lo$J?.reiasdo&-.déla Igieíia : pues 1 
b í fe r a  mas cierto de alcanzar lo que fe pide ffíen- 

qti£. aqnei, Señor , que eíqqgLq, p$.r EíppíH voa 
en ella p í f e t e  -

i:lí ni.q ̂  ̂ n qs. jSa< â ¡̂|f |̂§-í<>3r f&e&eá'dücr> tn\
elia tanta vnidad,, q.enxmo delloiq^i/b auertodox

8

én d  pedirle m!erced.esPnosqófor^aílJy;nps. ydt-Knft 
manera pidieiTemos: y con eífe fin ordenó la Ora- 
ció

do no3q n ;mífmo;ordeíi;dea4 ^ní.firar Sacramen­
ti 05;^ &¡l¿1} Q’f yxm 1 o s diui 0 as ;oíficLos,¥ n a-s.m i.fm as
U . * ' ' r -  -T  ....... .r ,,

to das n .i? e liras .0 ex e í s i á ¿jd 4 y p ara ,t o d p s • n o s p Q ne( 
Oxaciaaes particulares,,.a codos comunesf: y.por- 

' cUcfo popXcU¥|ra.parte.no,.debr¡a de fak ir ,ímo anr 
! tes.icqnf,q>m4qdq^o.s. .,::xom,el .efpjtdtu,de la. Igiefia, 
nueílra madre,;íin apartarnos» va  pimpo dedo que

so s  y
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C

fiO:£;srtIéña;jc§írBamQS poner en execucío todo lo ej 
en materia ele ceremonias nos manda: aísi en lahd- 
rh Ih i ító n á  y Víé  de 1 o's í a n ¿to.s í ác r a m en t o s¡c o m o 
en el decirlos añeros di ai nos yaílftir a ellos, porq 
haziiendolo afsí hallaríamos en ello mucho, éfpi- 
nui y muy grande merecimiento • y aísi rnifrao v- 
íar¿do en el pedir a Dios mercedes, de vn mifmo^or- 
den. y manera,y de vnas miímas oraciones, como la 
Igieñánosenfeña, fera mas cierto alcanzar de Dios 
elremedio.par-a todas nueítras neceísidades, q fera 
occaüón, para que mas alabemos y glorifiquemos a 
a fu diuiru Magefiad,de quien toda dadiua buena»y 
rodo don perfedo nos viene *. al qual fea honra y 
gloria imperio y poteftad,por todos ios ligios délos 

ligios. Amen.
o : < ' H* Acerca

tos, Agio na

D



Orden de auer'tguir

\ O T A  Y  A D V E R .
T  E N C í  A  , Q JV  E E N S E ñ A  E L  
orden que pueden tener los Curas, para aueriguar I 

los que no huuieren cumplido en fus parrochias,
• con los preceptos de Confefsion y 

Comunión®.

Vyjf V C  H O S y diiFerentes medios ponen 1-O‘S Cu-! 
:k  ̂ ras , que tienen cargo de animas, para íaber y 
aueniguar quales de fus feíigrefes han cumplido , có 
los preceptos de la fagrarda corriunion y confelsí-ón: 
y quales no,para poder dar cuenta alus prelados de-' 
líos,como fe les manda en fus Conílitaciones Sy no 
dales. Algunos dan vniello al penitente quando co 
fieíra., y otro quandocomulgajcon alguna léñalo 
armas particulares.: otno^en lugar de los lellos dan 
vnas cédulas imprellas de rpolcjéque dizen c6£eíFo | 
1 % q-ue fe da h éch a.co ftftf sion y  comulgo,1 a qñe fe: 
dadefpues de auer comulgado, y en ambas el nóbre 
del lugar o parrot:hia,donde fe cuplé y el año *• pero 
no dize quie cófeílo nicó quien: y no puniéndole el 
nombre del que confis fía* como no fe pone,ni del qj 
comulga enla cédula : lo mifmo es dar cédulas que- 
feIIos, los vnos y los otros, pallado el tiempo que 
obliga el precepto de la comunión van por todas ias 
cafas de fus parrochias,pidiendo las tales cédulas o 
fellos: y al que hallan dos cédulas o fellos , paíTanle 
por confelíado y comulgado : y fi vna cedula o fello 
por confe liado o comulgado , fegun es la cedulá 
fello.

Otros
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Otr d s al t i s d b y o k eftxlue n co dd s 1 o s 
|| 4j/b conheikn, y d  tiempo que fe tesdaia Euchark 
! fíí^todohlosqoe^ómuigan, y pallado el tiempo en 
qu e corre elprcoepco de ia c otómi io u* van co te jado 
tM oslos papéfes qWelfc ':h\'Zititm~3Lk  ebofeiM on y 
comuxiioh,soxfk i^at^ktiÍ4:qo^^titeéíi^ech,a y hi» 
táéroh at principio d ek  QbaréfnU: y-ios que toma 
efte poftrero medió, rorató mucho trabajo co poco 
pcouechoj y gaftáiido^mucho tiempo n o  fe h ara: -dé 
muriera que aya alguna fatisfacion, á falgan en lim­
pio los que no han. cumplido:porque éexadó^ mu  ̂
tli^sfcqücd^íitpbí^eforluáí en La comunión ,con la 
pri&fTa y apretura de aquel tiempo; y eii la confefsió 
por fslt a de ap£í£j o p ara eferiu i r : qu e no t oda sve- 
2eá te ay el que conuiene :..fi ion quaero ©cinco mil 

/iospaírochianos deconfeísion ? y pocos menos los 
í; de comunión eftando eferitos íin orden álguno5buf 
¡ ca l lo sa  Cada vno de por f i , por k  matricula que fe 
hizOjai principio dé la Qoareíma, ert los papeles q 
fe han hecho*al tiempo q fe cumple con el precepto 
es nunca acabar: y  verdaíderamente és obra que niri 
gunokacabaf

(Pueslosqüe dan felloso pedulas, mucho menos 
podrá tener efta fatisfacion rporque puede auer mil 
achaques ¿n ello* y mil engaños- porque aunque no 
aya otro fello,con las feñaíesdel que fe da, morra 
cédula de aquella manera,íiendo de moide2Gom© cé­
dulas v fellos fe llenan a la Igieíiá5para dallos a los q \ 
van cumpliendo con los preceptos; vnas fe le piie-, 
den caer alcura,y otras alu Tiniente, y también aij 
Sacriílan, en cuyo poder fuelen eflar en la Sacriftía: ’

H * 2 y con

V)



J e  Mierlgn&r

I y con poco deícuydo que aya, pueden los que en - 
tran y íalenj tomar las que han meneíler ellos y fus 
amibos: y quando ellos peligros no aya, elídbrino 
del Cura y el moqo, y el criado del SacriílaBjpodran ; 
dar las que les pidieren: y quádo efto.Faltc podra al­
gu no fingiéndole confellar, o comulgar.dos vezes, 
y tomando ambas a dos fus cédulas o (ellos, dar los 
que lefobraren a quien los vuiere menefter : pues 
ello fe podra difsimular muy fácilmente,fíendo afsi 
que ni en cédula, ni en fello, no va el nombre del q 
confieíía o comulga.

De todos ellos medios ni de alguno éell os* fe pne , 
de tener fatisfacion, que fe a b a ft á n te n ic  e r t Idúbr e, 
délos que han cumplido con los preceptos de con- 
fefsion y comunión , o faltado a ellos : y deíleando 
hallar alguno que lea fácil y fuñcieate, fe me ofre­
ció el que feíigue. r.; ' = s ;L

Hecha 1.a matricula, que las cóflituciohes del Ar- 
^obifpado de Toledo Synodaies mandan, al princi­
pio de la Quarefma:pór ella fe hará Otra por abe da­
rlo, puniendo las cabecas.delas cafas y familias por 
el orden del A, b. c. y el nombre de la Cabera de la 
cafa q, ha de hazer abedarie eíle algo delantero alos 
de fu familia,que fe pondrán confecutluamented,e- 
b,axo, haziendo de cada vn nombre renglón de pon 
íi,delante de cada vno de los nombres, aura dos car
lillas vna tras de otra: La primera feruira para apun 
tar iaconfeísioyy la otra para iacomunion, echado 

j vna raya en medio de cada vnadeltas,al que con al­
guno de los preceptos, o con ambos vuiere cum­
plido, como fe ligue.

\ . AlonfoJ
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A

los conftffaiQsycom Migados.

A  C on fe-Cornu : B 
fion. nion.

Cofe Gomu­
flón. nion.

B

Alonfo.N .
N.íu muger. 
Pedro íu hijo 
luana hija. 
Fracifco c raido; 

n  Madalena criada
¡;^.Andres,N.

N.mugeri v 
luán hijo.

t t Alónío hijo 
nCaí^iiahifai 
; Diego criado.
, Eiuira criada. 

D.Annabiuda.N.
: lylaria hija., 

Ifabelhija. 
Catalina criada. 
Ines criada..

D

i \D.BartolpmeN.
j mu ser. 
_ohijo. 

luán a hija. 
Bernardina biuda. 

luán fu hijo. 
Chiterlahija, 
María hija.
Ifabel criada. 

Baltafar N .
N.íu muger. 
Pedro hijo. 
Alonfo hijo. 
Philipahija. 
Annakija. 

íBeatriü criada

Hecha pues la matricula por el ordé dicho,q folo 
lera de trabajo el primero año : porqueros demas fe 
podrahafcer vna por otra, la de eñe año por vn tra^ 
liado que aura , quedado del pallado , y la del año q 
viene por otro, que quedara del de eñe: y aísi en los 
demas fucefsiuamente, añadiendo cada año , o qui­
tando la familia que yuiere , de mas o de menos: y 
afsi miímolos queíe vuieren acrecentado , o fal" 
taren en cada vna de las dichas familias , iiuncá

H* 3 el
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peí Gtfri ni fu TlnienttTéTfknkfím a conMFar, fin 
tener Cadavno dellos configo v-fi Adelas matriculas, 
gpup Cera muy Facti liarer muchos traslados, y  todos, 
ios que fueren m ene íle r, im pr i:m i e n d o fe las caías tan 
ledamente empapel doblado1^la larga : Tundra afsi 
miímo el Cura o Tinieníte, que confedieba macri­
cula fe a íle n t a re á con fáfa r ,t i n t á y p 1 urna, b :y n a p i e 
dra que vfandos Geometras-^ quele di-zedapisf t¡ae: 
fe ñ al a 4« íiegt?@;y én confeíkndo a qualquiera ^ha­
llan dolo fadiiméte- en la familia de dode es,le Achara 
vna raya en la primera cafa de la confefsion, O pun­
tara con algún alfiler en e}k :y lo miímo fiara al que 
le Ileuare.cedüU-dé confefeió, porau-erfeconfeílado 
con alguno otro , que tenga facukad paraoyr con - 
fefsiones: y para que en la comunión tabieíí fe raye 
fácilmente, finofuere al g un o p o r p act idu k r ff e cefb 
filad querenga , todos Comulguen en vn Altar : y  

, mientra s d u rane ele o m U Igar, el Cu ra o fu Tin le n te, 
tengan la matricula en las manos, notando y feria- 
lando los que de vna vez fe allegaren^ la grada, en­
tretanto que reciben la fagrada comunión,y toma­
ren el lauatorio , fin que fe confíentan leuantar to­
dos ni algunos dellós,baila que eílen todesrayados 
y feáalados,, que citándolas familias por A bedano, 
facilmen te fe fi ali ara a,y i  ay ara m cada vno en la cafa 
de la cpmunionjque fena ia fegünda : y quadp el que 
cpnfeffó , no es capaz, de la fagrada comunión, por 
no tener edad k  quete quiere, para recebar tan alto 
Sacramento , «challe fian fu ray a también en la le­
genda cafa dé la Comonunion ' pero cruzada con 

| btra i de «manera que fio Lo quede en blanco la cafa
de ios

A

B

T
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B

l o s  conf¡¡ f a l o s  y  c o m u l g a d o s. 1 * 9

D

de los que eftando obligados a cumplir,no cumplie-, 
ron con el precepto. Y fi a cafo por experiencia fe 
hallare , que mas fácilmente y con mas breuedad fe 
efcriuíran de nueuo, todos los que comulgan por el 
orden que eftam en la grada del A lta r , quefeñálarfe 
en la matricülajque ella por Abcdario, podranfe ef- 
criuir : y el Abcdario feruira', para que defpues con 
grande facilidad fe cotegen las matriculas vna con 

i otra,y fe hallen los que eíVanefcritos fin ordénenla 
q eftapor Abcdario : porq fin el ( como eíia dicho) 
dos matriculas fin orden muy dificultofamehte , fe 
cotegeran vnacon otra'.y pocos Curas tendrán fle­
ma, par a haz ello y acaballo:y no me efpanto,porque 
es vna muy canfada y dificultofa occupacion .* y 
toda la dificultad ce fía , fiendo la vna matricula 
por el Orden del Abcdario ( como eíla arriba orde­
nado.)

Pero es' necéífario aduertir y mandar a los curas, 
que ni la matricida, ni el rayar y apurai* fe encargue 
a muchachos,ni aun al Sacriftan, donde vuiere cura 
o tiniente,fino fuere eílando muy occupadós: y fié* 
do el íacrifian de mucha confianza, y temerofo de 
Dios-fino qü«ehGura-porfu pérfona, o el Tímente 
por5ÍYfuyay lo-hagánTón mucha diligencia y cuy- 
dado : q ftoes mucho en vn negocio tan inportáte, 
pues vemos eneras Ghathedralesqiian diligentem en 
te, fe apuntan ibs q faltan a qualquiera délas horas 
para multarlos en ellas, y quanto cuydado fe pone 
en ello-,y aun trabajo del que tieneen el Choro el tal 
cargo y officio:y ncfféra mas ni aun tanto, el hazer 
con el cuydado dichola-matricula pát'Áb'cda'rio5ni ]

H* 4 para |
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para, negodiodie menos importancia, fino de mucha 
í}.| a | 'p p a.es p ara otro s c e rhp o r ales-y- mu y m e. n tí dos 
ti Ciiramifimo abra pueíto otro raneo cuydadoy.di 
ir^en.cia,comp aqui le pide-para elle eípiritua-íry can 
Imporurixe, lera bien que de muy buena voluntad 
en efie rabien trabajé,perdiendo toda pereda. Y  ad- 
uiefU,íi ha tenido cuydado con recoger los diez­
mos, p.ara que vil a fanega de pan no íe le pueda per­
der quancas tazmías abra hecho poruñbecedario de 
todo el.pueblo,y íi no ha tenido effeeuydado que 

' abra v litio que laf han .hecho y h&zen los que fon ar 
i endado res con grande diligencia,y auergonzemo- 
nps rodos quelos hijos de eñe íiglo,fcan mas prude 
tes y más folicitos en fus negocios temporales,que 
lo loa en los íu yosefpidtuaies los hij os de luz.

,.Ádu iertaíe también,que aunque en la matricula 
eíívfu propino lugar vayan notados los que no han 
cump üqoxqn ios, preceptos,o con álguno de]los,lie 
liándolas caías que tienen delante de, -confeísion. y 
comunión en blanco,ambas o alguna delias fegun 
eip(é,cepto.quq vuisren dexado de cumplir ,con to 
do ello cerrando ia.m a tr ic u la los aduertiran por 
lus nombres.para que el prelado a quien íe da cuen- 
ta'deílps no trabaje en mirallos.y notallos por la ma 

j trie ala,y po rque.no fe lé palie algimo.como pedria, 
fl p aduertille; teniendo untas que ver como tendrá 
tb rá pues anli.Eíia matricula de los que han confe- 
fe(ado,y comulgadoParrochianos}de eftaParraciiia 
de i;|n. N.de ella ciudad, o villa de.,N. que fe hizo en 
ella elte año ppefente de tanto#»&c* Amfi como van 

j notados.ios que han cumplido conloa preceptos de
con-

B

D
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A  crmfhftion y comunkm sylosque han faltado en 
|á-igüw cierta-f veíátfdjfifta;;yparcee r.efül-

tai déelk^u-e futana y ítoIáno¿noha?Ei:u mplido c6 
tat 0 tahprecépm ta -
ábr®s a ios curas j mandand^qiie afsife pratlique, 
paéS et .Mas-fácii'másfáan^nátó1 cier tb jKfeguroyde

^ Tl:anáfeie!n?e'4¿ti i¿fa/qú^ f  ©‘fqtre-enalgirn^s^tie- 
bioe grandes, Villas y GludadéS, ay ratirt osrdones y 
d o las: qúe los naas o mucha pa rt ede I osíe l i g re fes, 
fe podróanr ed^ii?avna ietr â , q u ce slaD  .Y a  í si fe

en eí áhldafib , en latará  que fu 
comienza : y fi tuuiere don fe poHga;,ap|fr.if.add' l̂gb 
atras, porque no fe perturbe el orden del abce : aníi 
’compjen la figura ddiá matricula arriba puerta pa­
rece. :.¡
Vltimamentefefiadeaduertir a cercadertaofrden, 
que ie ha dado para aueriguarlos que no han cum­
plido,conlos preceptos de confefsion ycomnnion, 

I que ay muchos curas,que folo hazen aueriguacion 
j.jde los que no cumplen, con el de la fagrada comu- 
Inion, y no de los que dexan de cumplieron el de la 

D ! penitécia. No fe en q cortumbre o razón lo pueden 
fundar, tengolp por mucho defcuydo y negligen­
cia: porquedexado que importa mas aueriguar los 
que no confieífan, que los que no comulgan , por 
fer facraméto de masjieceísidad elde la penitencia, 
que el de la Euchariflía: y ,t aro Ifi enhorque es mayor 
mal,y mas graue peccado, allegar fe ala comunión,

1* .1, con



- ó >*. ... J ' *
■ nmarfrf

Orden de atieriguar
mtb

CQ
i o !

n conciencia de peccado m ortal: como fin duda 
haze, ei que fin cumplir con el precepto de la có- 

fefsion,íe allega a la Euchariília, que dexar de cum­
plir con ambos preceptos: y que mas fácilmente vn 
defalmado fe allega a la. Comunión con mala con­
ciencia,que al facramento déla Penitencia : para lo 
qual le puede fer motiuo y occafioB,verfe libres de 
ambos preceptos, quanto ala Iglefia y en el fuero 
exterior, cumpliendo con folo el de la comunión, 
pidiéndole defte folo cuenta: HaZen también los 
curas que afsi lo vían, contralaconílitucion onze, 
de las Synodales de Toledo: en ía qual expreílamé- 
te fe manda, que lo vno y lo otro fe auerigue : y de 
todo den cuenta a los Prelados o a fus Vicarios.; 
Deuefe remediar.

F I N.  s
r-L i W"



T  A  B  L At *,'

A- €

otas
m o n t o s , (o b re  los C a n o n e s  y  R u b r i c a s . , : de la a d - I 

m i n i a r  a c ió n  deilos ,.y d élo s  o tr o s  o ffic io s  
p r o p r io s  del M a n u  al.

R O LO GO  
al Leóior, en 
ei fe di le  el 
fin del autor, 

y el intento defte L i­
bro, y el fu j eto y ma­
teria del,la caufa de fa 
liren Romance * y el 
orden de,proceder en 
las notas. p*x. 

íntroducion a las notas 
nota vnica ‘ trata que 
fea Manual de Sacra- 
métos, y q contiene: 
yqual es el que fe de­
clara eneíle ilbro.p. 6,

T A B L A  D E  L A S  
notas,que fon generales 

para todos los Sa­
cramentos.

7 j
Nota primera» De la re- Obifp

ucrecía interior y ex- 
terror,con q fe deuen 
adminíftrar los lañ­
ólos Sacramentos: y 
quando ei miniflroha 
deeftarcubierta laca 
be^a, y quando des­
cubierto. p .n .

Nota 2. Quando y en q 
Sacramentos, el que 
los adminiftra , deue 
vfar de fobrepcllÍ£ y 
eílola. 18.

N o ta3. Quales ionios 
miniílros ordinarios 
délosfacramentos: y 
quien puede dar co- 
mifslon,paraadmini- 
ílrallos-y como fe en­
tienden las comí isla­
nes que fu SanóliduJ 
da,y Las licécias de los 

os. 24.
I* 2 " . N ota
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f.Nota 4. Que importa, 
mucho, para la buena, 
adminiftraeion de Ips 
facramen tos > que los 
curas proprios porfus 
perfohas admiriiftren, 
aunque, fe ay uden de 
tenientes; 63..

Nota y, Que feria de mu, 
cha importancia, que 
los íeñores Obifpos. 
conozcan y comuni­
quen los Curas de fu 
Óbifpado,q fera oca- 
fio para qporfus per- 
fpnas,y con mas cuy- 
dad o y curio fi dad ad- 
miniftren. 67,.

Noca^^Que los Vifita- 
doresmíiten la admi-- 
niftracion de facramé; 
to s , y las.ceremonias. 
de lío s v y , de i&M ifía y 
c til t o d luino ,p,q n i e d o 
en eilp. particufar cuy 
dado,.’ 7 o.„.

Nota gm -.Qjre fe d e ra r  ■ 
m inaáo s 4 os .q fe qu i e 
ren exponer,para ad- 
mlmftrar fiacramétos, 
e n 1 o s Can on es y r u -

L A.

bricas del Manual.74 
N o t a 3. Q  u e lo s Q bif- 

pos tengan en las ca­
beras de fus difiridos 
examinadores, de la 
pradica de Saeramen 
tos,anfi como ios tie­
nen de la efpeculacio, 
y deja pradica déla. 
Mida., y 6.

Nota 9. Como fe h a de 
pradicar, el declarar 
el miniftro, lía virtud 
y fuerga delosfacra- 
mentos, a los que los 
quiere recebir,por los 
auitosy amoneílacio 
nes,delchateciímo, y; 
del o s § a n do s q i e p o - 
nen en el Manual. 81. 

N ota 10. Que fe hade 
aplicar materia y for­
ma juntamente.,y co­
mo podra el miniftro 
acoftúbraffe a haze- 
lío, ilh m ucha cuyda- 
do y aftu erren da* 8p 

Nota, i i . .Del termino y 
corte-fia,; que el mini? i 
ftro délos fucramen- ! 
tos ha de tener, cólos 

que
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que los reciben al tié- 
po que adminiftra. 96 

Nota 12. Qnalesíacra- 
mentos fe han de ad' 
mi a iítr ar en ios tem­
plos, y quales podran 
adminiftrarfe fuera, 
por neceísidad que fe 
puede ofrecer, o por 
Coftúbre general. 99* 

Nota 13 . Si la palabra A- 
men , con que fe con­
cluyen las formas de 
los facramentos,laha 
de dezir el que admi- 
m(lra,o los que le ayu 
dan por modo reípue 
fia,como a las orado- 
n es fe ac oü ü b r a* 1 o 6 ,,

T A B L A  D E  L A S  
notas,a cerca déla admi- 
.i niilración c 

tifmoe,

i.Ue la reuerencia.' 
exterior , con que fe 
déu-e-adminiftr-ár el ba 
ptiímo folemnemete, 
y finfolemnidad. i t ) . .

Nora 2 . Que fondos fe™

glares ? en cafo de ne- 
cefsÍdad,miniftrosdel 
facramento del Bao™ 
tifrnury afsi eílá obli­
gados afabello admi- 
niítrar,yeon q oraé, 
y debaxo de que obll 
gado vnos miniftros, 
han de fer a otrospre- 
feridos. 120.

Nora 3. Qpe los Curas 
fean diligen tes,en aue 
riguar el miniílro q 
baptizo folénemente 
o fin íolemnidád,*, en 
cafo de. neceísidad, y 
eñ efcriuillo en él l i ­
bro del bap ti fm o. 129

Nota 4. .Que-eícn-uá-los 
Curas en ei libro del 
baptifmo, los que tu- 
uie-ren al baptizado ai 
tiempo del bapúímo 
no fole-mne : y del fe 
lemne folo eferiuan al 
qtuuoo toco ai bap­
tizado , al tiempo del 
baptifmo. 134.

Nota 5. Que el agua del 
baptiímolno fe guar­
de en las piTas,íiño en 

i* 3 algún
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i algún otro vafo decé- 
| ce y q elle dentro de 1 a 
I pib:y qlos baptifmos 
I (aleñes todos fe Cele- 
f bré détto de la Iglefia 
l en la pila comú. 144. 
í Nota 6. Quandoeifeto, 
í eílando có peligro en 
I ei vientre de fu madre 
I y facádo vn pie o ma- 
I no en el fuere baptiza 
! do:queíchagaelbap- 
I tiímo debaxo de con- 
¡ dicion, y qual. 155.

N o ta/. Q^e no admi­
tan los curas nombres 
de Gentilesj páralos 
que fe baptizan, fino 
de Sánelos: Y que fe 
pueden admitir de Sa­
bios varones,para he­
bras , en terminación 
femenina. 155.

Nota 8. Que eí officio 
folemne del baptifmo 
íe comience fuera de 
la Igieíia: y porque fe 
manda- que el Campa

! áre cenga al varón fo- 
breel braco derecho, 
y la hembra íbbre di

y 2 qu lerdo. i^o.
Nota 9. Que quado ion 

dos o mas, los que íe 
han de baptizar,íi to­
dos fon varones, o.to 
das hembras :el oficio 
del Chatecifmo y e x - 
orzifmos, fe puede ha 
Zer a todos juntos, ha 

ia, mudando 
en plural:y íi 

vno fuere varón y o- 
tra hembra, con cada 
vno fe haga el officio 
deporfi. 164.

Nota 10. Que fon exor- 
zifmos,y de fu miílica 
fignificaeió,y co q ce 
remonias y acciones 
fe han de hazer. 168, 

N o tan . Que es Chate­
cifmo, y con que cere 
monias fe ha de prabli 
car,y q íignifica. 189. 

N otara. Que aya vafe 
diputado, para echar 
el agua al que fe bap­
tiza , Y que feria bien 
fean todos de vna tra- 
ga y y de vna hechu­
ra. 194*

Nota,

fia la pi 
fingular



Nota 13- Que para ma­
yor comodidad y de­
cencia, déla admini- 
{Irado del baptiírno, 
aya vn bufetiilo que 
y guale conia pila del 
baptifmo quefe pon­
ga junto a ella, y para 
qué. 1 9  7 *

Nota 14. Que íigniñca 
la chrifmaque íe pone 
en la mollera del bap­
tizado , q la vefUdura 
bláca o capillo : y que 
fe da a entender por la 
vela encendida. 200.

Nota 15.Que es necesa­
rio que fe fuplan las 
ceremonias folemnes 
del baptifmo en la l- 
glefia, con el que fue 
baptizado íinfolem- 
nidad:y porque. 204.

Tabla de las no
tas de la adtniniflracion 

del Sacramento de la 
Penitencia.

Nota primera, Dé 'iarc- 
uer-cncia y compo-1 
poftura exterior, co 
que el miniftro y pe J 
nitente deuen efiar, 
en la adminiñracion 
del íacramento déla 
Penitencia. 201, 

Nota fegunda, Como y 
a que tiempos,ha de 
afiftir el miniflro de 
la penitencia ala ad» 
miniftracion. della, 
con fobre pelliz , y 
con cíbola. 215. 

N °ta  tercera,Que en las 
Igleíias dode no hu- 
uiere Confefsiona- 
r io s , para oyr a las i 
mugeres,el Confef- 
forpongaalgun ba~ 
co o eílancia,en me­
dio , que los apar­
te. 2 I C),

Nota quarta, Como fe 
deuen auerios con- 
feffores con los pe­
nitentes , quanto al 
imponelles las peni­
tencias. 221.

I* 4 N ota!



Nota, Que no es ru?-
C e Aarip* juntar con la 
forma e Aeneia! de la 
penitencia, depreca­
ción alguna; yque al­
guna? ve2.es es mejor 
q por la forma eífen- 
ciai fe comience, 295".

Noca ¿. Con que necof- 
fídad..fe deue deziria 
deprecación; : .Pafsio 
D o m i ni n oit r i , &  c. 
defp,ues de abfu el t o el 
peni tente : y que í e n - 
tido tiene, 231.

Nota 7.,(¿u(e de la abío- 
lu c io n ia c ra m e n tal, q 
fe pone enUfUdl* de 
1 a C r u zada, toman al - 
gu nos occaíion > para 
hazer vn yerro muy 
grande, appiicandüla 
% . que preceda, con- 
fé fáio' íacr am e Al al de 
peccados.,, 243.

N o t a jf,. Q m  A, fé alean - 
9 a fíe indulto ds % Sa- 
¿t i dad, j) ar a qu efe cu- 
pía con el precep¿o de 
la ComunipA, en toda 
la Qjaarefma: podran

lo  $ c u t asan e j o r Bazicr' 
el ofEcio de la adraini 
fl r ac i Q n 4 c Ia  p en k  e n 
CÍ;«\« 24

rS ^ íiS Íá A  B E  L A  Si 
no tas de la adminiftra - 
tcioA, 4<?l facram^nto de 

laEuchariília,

N ota i . I k  la ren&ren cia 
y y e:ner acia, inter i or 1 
y  exterior,coa qdeuei 
eftat-el minifico, al ha| 
zer y confagrar el Sa-( 
e ra me nto d e la Euc h a 
riftia. 24p.:

No$a 2. Que anfi cpmo 
e A a p r ©n eid o a c m i r a; 
blemetc en la 1 glefia, 
en la decécia déla ma­
teria d;c 1 aEu chariífi a, 
que es el pan: anfí fe 
d curia próueer en la 
otra parte, qiieterel 
vino. 23*2.

Nota j.E n la sM i& s del - 
di a de Ñau i dad* como 
fe puriscaran los de­
dos losfaeerdotesjdi - 
cha la primera Milla: i



T  A 'm  t
(paî íWn-'-as«M

m z  a q 4 e ■ puefen 1 a-. £. 
M i ea kfijguday tercera:

iM $ JM £ f e f M F Í fe f i f
. reliquias de||angui|.2^0.:. , 

Noca 4» Déla referencia que 
€( miaiftr© ha de tener, 
quando tracaueeftf fac ra­
mento, apoque no con

N oía no íe cpafienta
^ue¿e| fan#ifslniq lacra- 
mentó falga de la íglefia, 
<fino fuere para ios enfer- 

i imPíS, y ei dia de fu fieíla: y-JSf 
: ;  4  no le iieué ios fe .,

■ .gfare s epqrobm s ,c o meen _ 
a I gu n as dellas i e vfa. ,272, 
ota De U referencia in­
terior y exterior,que fe re 
.quiere en el miníflro^para 
la adminiftracló déla Eu- 
cJiarlftia. 275).

Z.Queuunque cornu n 
mete ie fia de adminiílrar 
aijtiempo que el Manual 
rn anda a los fanos, que es 
dafoues de auer cófumido 
en la MííTa , fe podra dar 4 
otro tiempo, por canias q 

:podran ofrecerfe. 281.
; Nota 8,11.4 ios fieles q.ue p i­

diere ]a;::|uc.íiarlflia • antes 
fie a m ^ ie c e r , y  d p íp u f s de 

& > f ‘^ A f S í ’ S íe
; y

afsi mifmp ii la, pidiere el 
Viernes fando. 28

a 9* Queeitniniílro ten 
ga el roftro al altar, en ta­
to que ios que quleren co 
mulgar dizé la cqnfeísió, 
y que hade lignar el mi ni 
feo  conla forma, al,que 
comulga., 244»
o tai o, .Co-tfo h adediílri- 
iyuirul mini^xo U fagrada 
Eu.£ haclilla ejiado fe que- 
dpny que los fieles allegué 
a,recebilla ,de fu' mano,0 q 
el gn de diícu r riendo de v 
no en otro , dándola a los 
que de vna vez fe allegan 
a la grada del Al tar. 299.

a i i . Que no fe admini- 
ftre la EueharlíUa con i a 
patena, li.no es auiédo po - 
ca gente q qu le r a c o m ü i - 
gar : y que quando vuiere 
m n ch a, fe dé el fac r a meto 
en,algún cáliz , no guié do 
c a x a p r o p r i a d .e ] a £ u c h a ~ 
riíjia. 205.

-K* ' NCta
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Nota 12. Quépará el fan- 
¿tírsimoíacramcntoíe ad 
miniñre a los enfermos, 
a íiq no eften ayunos, no 
es neceffario que tenga pe 
ligro de muerte. 510.

Nota 13. Quela fagradaco- 
munion5ie deue daryinan: 
dar fe de alos niños por

en todas las íacriíltas fuéi 
te y toallajpara q fe pueda 
guardar la rubrica del Mif | 
Fal y Manual,que mandan 
íeiaue el miniflro : y qes 
bien fe buelua alabar en el 
Altar, el que qmer*&dmj. 
niftrar o tratar la Eucharl 
ÍUacon lasmarios. 372*dar ie ae aros nnw» "

viatico,fiendo capaces de Nota i B'.Cob q veftiméBtos
iapenitencia, ?i}. hadelleuar el m o fe ó la

S Nota 14. Queíeaduierta en Euchanftiaalosenteimos
1 eiMann^Uqueelfacramé yd equ fco lor. 3?7-

to de la Euchariftia, no fe Nota 19. De las genuflexio- 
Ueue a los enfermos q u í-  nes.que ha de hatfer el mi­
do no le pueden recebir, mftro & fan£tifsimolacra
n.ra á íolo le adoren. 356. mento.al tiempo q le laca 

Noca V<! Que cantidad y nu del fagrano, hada que le
mero deformas confagra buelue a fu lugar. 3B0.
das,fe han de guardar enel N ota ao. Delas ceremonia* 
Sagrario:?. quando fe han que fe mandan , dafne que 
de renovar, y de q hechu­
ra y traqa. letanías caicas
donde fe guarda. 339*

Nota i^.Qne obligación té- 
I dran los curas,de admini-

ftrar elfanchísimo Sacra­
mento a los enfermos,de£ *■ --;• ^  r _r - .
pues de anerfele dado por Nota 21, Que felleuen vnos

! viatico. ;Q - corporales a cafa del en
\ pq.ot.aj 7. Que fe mande aya fermovpara 1-a m el a o-a

que te ----
el minidro fale de la igle- 
fiacon el facrameto,haíla 
allegar a la cafa del enfer­
mó: y con que reuerencia 
fe ha de licuar la Cuílodia 
en las manos, y q no falte 
luz. 3̂ 4

I



i '¿fradeáe; pone la E uchar? - . ¿Ni:r forma grajide i 40 ’
I ¿lia, y q fe díga : Fax hule -Neta 25.q las tres vsk.es q fe 
} , BcMuhrpor modp.de,An-; * - dile-.JDñe noníum dignus 
I y-, tiphona5o de ver.fo,o:3^. . - el que quiere comulgar íe ¡ 

Nota 2a. Como echara el mi hiere en los pechos, aun q j 
j nfílro si Agua bendita al clManuaino Lo raada.409 

■> enfermo en modo de. cru%No.ca 2 ̂ . Que las palabras:
, yN . h 5 9 Afccipe-frater vel foror,fe
^ o ta  23, Que quando e| caí c digan antes de dar la co- 

feríij-tífdefc Obiípo,C_ui3 mun¡(>,y altiépo q feda: 
o graduado de Dodlor en Corp9Dñi noílrij&c.qiá. 
Theologia o Cánones,no N ot.27.Q ue no fe purifiq el 
le pregunten como a los miniílrolos dos enel vafo 
d e m a s  fieles  ̂íi créelos my q efta aparejado, para q el 
fteriosdelaFetfmoq eilos enfermo tome el lauato- 
conficÜ^í diziend» lafor- rio,tino eri los corporales 
mulade iaprofeísion deia q fe mandará lleuar. 415. 
FcjComoeniaBulladePio Nota 28. En que fentido le 

; l i l i .  ,■ 396V dize abfolucion ladepre-
! Formula iu,ramenti pro- cacionrMifereatur veftri,

fefsionis fidei , ex Bulla y  que abfolutaméte no fe 
íandHfsimi Domini noftri deue dezir abfolucion : y 
Pij 1 1 11. Pontificis Ma- mucho menos forma de] 
ximi. 402. abfolucion. 419.

Nota 24. Que vfe el mini- |s|ota 29. Como fe ha de pra- 
niftro de vna patena* para cücar, elannunciarlasin
debaxo del Sacramento, dulgcncias, a ios que han 
quando lo lleua, para que acompañado el $S. Sacra- 
el enfermo lo adore y re- meto,y como cííplencon 
ciba, y no dr calix ocaxa: U obra de mifenccrdiade
yquenoesneceflarioen- uiíitar el enfermo. 427.

K * 2 Formula
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Formula de anunciar las in- del fando Concilio T r¡f 
dulgencias. 443* dentino®

T A B L A :  D E  l  A S  TsJot^|FQtíela^confcísion|
notas, a cerca de la celebra- comünio, de los cótraye 

clon del facramento del tés fea:prebéciaa,para re- 
' Matrimonio. ■ Cebtrel Sa'craméto’del M*

Nota i* De La reiiefencia'cón • • tri-oiortió : y río.falo pará 
, quedeuenáíittirVaFcon- fas bendiciones nupciaT

trado dél matrimonio el Tes*' 4 ^3 *
•parrochó,los cóntrayen Nata 6 (>aandodeiieafíílir 
tes yteftigqs. 44°» d  fsccrdote-á elle Sacra- 

Nota 2, Que quiere defef el méñto, con fobrepdliz y 
titulo de los. canones de la «ítala.. 4 ^8 *
celebración dei matrimo- N cf'arj* De la corteña y ter­
ni o, dizié d o c a n o n e s, a d - minó, q en 1 as palabra sha
minifíraclóflisf&c.Y que de vfar el facer do te, habla 
feramas propriedad dezir d:o con los contrayentes, 
celebrationis. 448. en la celebración del maf

Nota 3.Como fehadeenten trim onio, y enlasbéndif 
der, lo que el fando Con- ciodeS itó^tiaTés. 47^b. 
cilio manda,délas amone- Nota S.Qüe fe deuria mudar 
ilaciones q fe haga por el que lá atóonéftaclo qüe fe
proprio cura, en tres dias 
continuos feftiuos. 454.

Nota 4. Que íe añada en el 
canon 6.de la celebración 
del matrimonio , quando 
pone la cognación que fe

hafce, áTéiémpb dbl pedir 
Tos c ofen timiát eS f̂e haga 
también á párte á Id# con­
trayentes, dos ó tres dias 
antes1 que el matrimonio
fe celebre. 4 1.

contrae por la, Confirma- Nota 9. Qué rio es bien le 
ción . loque iefaltri para fragán tres pregúntaselos 
cofdV'rnarfe có el Decreto co n t i  áyerités , porque nó

den
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den tresconfentimientos vezíeayan recebioo.5 3 7 * 
lino vna tola: con Uqual N o ta ij. Porq fontrezelas 
vníolo conientimiétofe monedas que fe mandan 
les pida a cada vno. 484. dar.por arras en las bodas- 

Nota lo .Porq ie pide el con yporquela trezenahade 
fentiraiento, primero a la ferdemetal.  ̂ 537.
mugerqai váró»:y porq N otará. Que Ggniñcan los 
hatfe eftar alamano dere- anillos, y para que fe dan 
cy _  50S. a los nobios: y q íentido

Noiia i i .  Como fe'pedirllos tiene la bendición , que a 
conlcniimiét oS) a los que cada vno lele da) al tiem- 
efrádo aufentes, cótrahen P ° que fe en tregan. 5 4 5 - 
por poderes ‘ y q feral bien Nota i 7* Qd j  ̂en ^  color cié 
fe óonsa el ordé enel Ma- los ornamétos,y en elde-

fio» ¿ir la Gloria en la Milla, 
NBta 12. Cómo fehade en- délas bodas3fe deue obede 

t éder la p alabra t D eípo ío cer el Mí (Tal -Romano , cj 
V o s, y co que ceremonia, manda lo cótrario del Ma
y comó íe dara la bendi- nuaL 4
cioñ s a los que con pode- N ata 18 .Que para qlas oen- 
res íedefpofan. 5̂ 3* diciones nupciales alean-

Nota 13. A quien fe lian de cen,alos que las reciben,
d-á-r 1 as bendiciones n-up- procuré eiar-en gracia de 

■ :cia!fes*íV jorque no fefeuel Dios : y como; fe entiende
üen a darva los que las han la bendicio q dize . Veays 
reetbido, 520. ios hijos de vueñros hijos

Ñ^ofa 14. Qme lá bendicio y baila la tercera y quarta 
deflación, de arras y anili • generación. 5 5 2*
os', rfó fon las que íe pro- Nota 19« Q_uaks fon las cei e 
hibtn én derecho fe den,y monjas y foienidades5riup

' reciban íegüdVvez-vy añil cialcs5y q Ggniñcan. 5 59 -
fe deuen dar, aunque otra K *  3 Notas
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. N O T A S  A C E R C A  
j de la adaiiniílracion del 
j íacramento^eia Excrema 
1 vncion.
| N ota i. Que el miniftro eíl& 

en codo el officio deícu- 
bierca la cabera,y al hazer 
las vncionesV y rezar las 
Oraciones y Bfalmos en 
pie, y a la Letanía de rodi­
llas: y ios que ayudan y  a- 
ítíten eílen fiempre defcu- 
biertos y de rodillas, $6y.

N ot&. 2. Qu e las y nc i o n e s í c 
deuen hazer con el dedo 
pulgar déla mano derecha 
quitando el mal vfo de vn 
gir con la plu ma, que eíla 
aíida al capador delaCbrif 
mera» $68.

Noca.5. Que para admini- 
ílrar eñe Sacremento , no 
fe aguarde que el enfermo 
eí\é del todo fin efperan^a 
de vida,y fin fentsidos5que 
baila mucho peligro de 
muerte, por graue enfer­
medad que padece. 584.

Queelfacramento 
¿eia Extremavncio, fe ha 
¿e dar y adminiílrar, a los

q ion capaces déla peni 
tcncia, corno y quando fe 
da a ios adultos. $95« 

N ota 5.Si el llacramenfodeia 
Extrem avncion hadefer 
el vltimo que ios; fieles ha 
de rec-ebir: y li íupone re- 

- 3 c  e bj d o s p rqx i m a me celos 
Sacramentos de Peniten­
cia y Euchariftia. 6o6 . 

N ota 6. De q maneraes ite^ 
rabie el facramento déla 
Extrema yncion » y Iqsde 
mas de la Ley de G racia:y  
quando en vna mifma en­
fermedad , fe puede admi- 
niíirar la Extremaunción  
dos y mas vezes. 617.

N ota 7 .En qual de las vncio 
nes fe da la gracia,y los de 
mas effedtos déla Extre­
mavncion, y fielordéde- 
lias es neceíTario, para la 
Realidad del ¡Sacramen­
to. 6 25.

N ota 8 .Que el officio de los 
Manuales antiguos deTo  
ledo es muy deuoto: y no 
fe pudo ni deuio dexar en 
laadminiílracion deílefa 
cramento.

.Nota:



Nota 9.Que la vncion délas clones. ^
renes,no fe dexa can fácil- N ota.14.Q ue fe aáuierta ,q 
mete,como fe dexa de or- la vncion que fe haze en
din ario 63 4.

potara. Qiie aunq eña vn­
cion fe pueda dexar en el 
cafo dicho:en ninguno fe 
puede trocar por otra, en 
parte alguna del cuerpo 
humano. 642.

Nota i i . Que lavación que 
alos varones fe haze enlas

elfentido , que tiene dos 
órganos, aunque ion dos 
vnciones materialmente 
dos,es vna formal y am­
bas fe deuen hazer deba- 
x© de vna forma, y anfi 
mifmo q fe comience pon 
el organo,que tiene la par S 
te derecha. 671, ,rf !

renes,a las mugeresfepo- Nota.15.Que en la forma q 
dria y deuria hazer en el pone el Manual,para el íé 
Ombligo. £50. tido del güilo,no es de im

Notadoze. Quando el en­
fermo no. tuuiere, pies ni 
manos, adonde fe le apli­
caran las vnciones , que 
en eftas partes fe orde­
nan: y íi al que es ciego 
de nacimientoyfe le vngi-

portancialaparticulajvel 
loqutionem , bafta que di 
ga, quidquid peccaíti per 
guífum,y íi fe puliere la di 
ehaparticuU,nofea con- 
disjuntiba finoeoncopu- 
latiba. 676,

ranlosojos. 655, Nota.i6.Que aya vn piati-
Notai$. Q je a todos aun- lio de plata de grandor de

que fei facerdotes y Obif 
pos,la vncion de las ma­
nos feles ha de hazer enlas 
palmas,y en que parte de 
las orejas, o jo s , boca, y 
pies:fe han de hazer las vn

vna patena,en que fe eche 
cola pajuela de la Chrif- 
meraivnas gotas del Olio 
Sandio,para que de allí fe 
tome con el dedo pulgar 
p ar a ad m i n i ÍI r a r, 684

4 Nota
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j Nota i /* Qtíe fe devtria m m  ’  . ipj? dt fi~
I dar h a w  viia ciU4s e» q grado.chriftna.r 6.9?,
j ! feikiie mctMA¡la:ckritfoi<!

xa dd fancto Oljio>para:ifu T i  B L A  D E  i, A S  
j | mayor guarda y Ifiguri- notas., acerca dei oficio de U 
j I dad, í^ukuradfiiosaduko&.
| ¡ N o ta i%: Qj¡ié tiene i m.c ou$*
j | nlente, q el íagrado Olio Nota i. Qué fe aduiexta enel 
¡ y ehxHma, Íexepaxtaíi en oficio de la£epukura,qua
1 pooa cantiáad yquí ífiien- dofefiadefiaolardefingu
| i. :. fian efier.los barafksfiéde i  iar*y quando deplurai^n 

fe cóíagran , y fe de buena los verfos 5 fiaxiendofe e l: 
caiitidñd por medida,, ís- officio por vn fofo dh
gun e 1 bu m er o de pa-rro - fonto» 713,
chianos. ^8» Mota>,Quekaduiettanfias

í N¡>ta 19 ,Que elcurao lurte- ceremonias, queeh elofi-i
!' bí íiite, tengan las flanes cío dé la fepukura fe fian

| j'i del alacena, donde feguar de guardar. 72o,f
| | dan las cfirifnieras;y no fe Nota 3. Qyie no fe pueden
¡ ¡ den a alguno q no feaía- lieuar derechos p<Tr las ce ;
? |- cerdote paraq las laque, rento nías annexas^al offi-
j ! -ni íe le encarguen , ni en. ciofiefaníepuitora. 724,
} 1  tanro qoeel Sacramétofe
I | adminiítta. 3 692. B  E L  G E F 1 C I O .  D f

N o ta 2,0. Que el Olio de- los exottitifaiaSi'- :
en fe rmos 5o o íe deu e co n -
fu mir el lueoes fanilo fue Nota tilica,.qjue ílenapre que 
ra déla Chatedraljni.antes en el officio fie estar# i i - 
de,tener eí nüe¡u:,améteico- mioá y bendiclones fe vía 

| fagrado,y que ofiiigacion -efiola ,ha.de^u-er. candela 
ay de coníumir el Olio de encendida y cruT;. 727.;

A  cerca
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^iuifipífl ppíí^r f G,a fsle-1 
j A  C E R C A  DE L  OF-  n ^ a i  758.

fc “ '" ! .T 8ú fo U“ ’ n A C E R C A D  E A i-
gi#bjs o ü d g s  que m

l í ^ I *  <&»*** f^ > >  ft  P ^ T
’ ' ¿ a  . r ^ s á i U r  U  .tócfi3 $ m
SSSSU  v
■•««|l^MíC1l^íSÉ»6ry % l^ m -i¿Q « S e f> » p s0  or- 
■ 2©rófei£¿üJb .acoíl&brá ^ ivq u e  afa 5d¿iv̂ e f a r d a r ? 
a-daíéeo^áiaarii». $2 9 * . t ® M a f e # **és

ca f 'snerales y particulares,
, ¡É&fi pftis

h ¿ 3 7 %
,N nta^ l^ge ifefl sP í̂as q  $ te & . % t>erapd*íW s íe~
:” ba« ^ c ^ & r 4 4 ^tóW nos' - » b i £ i  &n lqs

^  ¡tp qwe dfi lo §
¡fepodra hazer Of?xu0 an­
tes que fe viola fe* 7$?.

iMsayíín^ í<4 fm%e$b que 
-fe dizenien lau-
'd^iy^íUsJ^ma^íBgr^Side
las quales fedaraordé en 
el Manual, 76%,

h  & R  C A P  E £ 
officio de inrroduzir mu- A C E R C A  D E L O f  

ger en la Igiefia, ficio de recibir los Pre-
lados.

N otavnicaqueno es forco
foque el officio dejintro- Nota vnica, Que Tolos los 
duzirla muger parida en Prelados Reyes Pveynas 
la Iglefia le yfe con todas* Emperadores y EmperatÉrr 
Que fe pone en el Manual ces fe deué recibir co pro 
para que lo vfen las que cefsion y C r u z , j  quede

L* podra
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podra vfar, en el recebi- 
miento de los demas prin 
cipes yíeñores. 764.

A  C E R C A  DE  L A S
bendiciones ¡oque fon pro­

prias del Manual.
Notai. Que todas las ben­

diciones, q no tienen pro 
prio lugar en el Miflal, 
fon proprias del Manu al.768i,

Nota 2. De quátas maneras 
en la íglefia, fe bendixe el 
Agua, y  para que fines, y 
q efFê fcos tiene, y como 
fe ka de vfar della, para 
eonfeguillos. 771.

Nota 3 • De la ínftkuciqn y

necefsidad del pan bendi­
to : y como fin raxon fe 
dexa oluidar el yfo del: y 
que fe deuriaboluer a in­
troducir. 7g£.

Nota 4. Que fe manden bé- 
dezir los fembrados y ter 
minos,como fe vfaua y fe 
mande examinar la ben­
dición dellos, que tenían 
los Manuales antiguos*, 
fepoga en «1 Manu al. 7^1.

■ orden que fepodrian te­
ner los curas, para aueri- 
guar los que no kan cum­
plido , con el precepto de 
la confefsion ycomunid, 
para dar cuenta a fus Pre­
lado?:. T9 4«
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T A B L A  D E L O  C O N-j
tenido,en la praílica de Sacramentos,]

por orden del A.B.C.los numeros feñalan las planas,y 
las letras las de las margenes.

A
J B S Q L V C I O H .

A Bfolucioii,que ílgnifica 
■ *** enel lenguage Eccleíia-j 

ftico,y enla propriedad de 
la lengua Latina. 420.a. 

Aunque fignifica Methapho 
ricamente , el perdón de 
peccados, oy en la Igleíia 
es el mas proprio fignifica 
do. 42 o. b.

Qual de los íignificados deíla 
palabra abfolució,cs el mas 
proprio, y como fe dize de 
los demás. 420.d.

Q̂ ue ninguna délas abfolu- 
^ciones deprecatiuas p r o ­

pria ni impropriamente fe 
dize forma de abfolucion.

426.c.d.

T  ambien íign ifica la abfolu­
cion deprecatiua.420.c.d.

Quales deprecaciones fe lia- 
man en la igleíia abíolucio 
nes. 421.c.

Que quiere decirla Rubrica 
del Breuiario , quido ai fin 
déla prima di£e : Adabfo- 
lutione capituli ledfio bre 
uis. 422.a.b.C.

Alfalucion Sacramen-

Sacramenta! * ] 
presbytero la 

puede applicar, como Or­
dinario o como delegado, | 
por comifsion. 46.d. j 

Abfolucion Sacramental, no 
fe puede applicar , no pre- j 
cediendo confefsion Sacra 1 
mental. 243.d# l

L Mz Abfo-i

tal

A Bfolucion 
folo el



| Abíolucion. facramétal,aun - 
que fea deprecatáua, como 
lo fon las formas parciales 
del fac ramento de la Extre 
macio,caufan propria con 
virtud la gracia Sacramen 
tal. 421.a.

Jbfolucion depré entina y de ) 
cenfuras.

E N qtaefentidofedize ab- 
íolució la deprécacion*. 

Mifereatur veftri. 419.0. 
Abfolució fe dizé inpropria- 

mente en ei Breuiario,cier 
tas deprecaciones, que fe 
ponen antes de las leccio­
nes de may tiñes. 42i.d. 

La lección breue, con que fe 
conclu y e la prima,fe llama 
abfolucíon.422.a. y tabien 
ía deprecación : Miferea­
tur veftri. 423. d: y en la 
Iglefia fe dize aibfolucion, 
la de 1 áscenfüras.4 24. a.y 
en a l g u  ñas religiones la re- 
mifsioñ de fas p>en as debi­
das , por los pédeados per- 
do nados. b. qf ?or la abfo- 
lucion * Mifereatur veílri, 
ni por las demás, que im­

propriamente fe di^en ta­
les , no fe perdonan penca­
dos, nilapenadeuida por 
elloSjni fe da augmento al­
guno de gracia. 424.il.

Abfolucion de cenfuras con­
diciona!,antes de la Sacra­
mental de los peccados,no 
esfor^ofa , yfepodriade- 
xar. 227. d. que no es bien 
fe áexe : pero qtie fé haga a 
otro tiempo. 228.a.b.

A C O M" A v> A It L  A

í  OS que acompañan la fa- 
grada E u charií!ia,’h a& en 

vn aclo y obra ,de la vir­
tud, religió, m u i m eri t o rí o 
y accepto a 'Dios. 432.c. 

La primera y principal inten 
clon , que llenan los q tátt j 
con elfacramenco,quah do! 
¿ale alos enfermos»,/es ató 
)p aña 11 e y fe r u i ríe de e fie u de | 
ros en la mifma parte.

Los q acompañan el fsnctif 
'éli fsdriad Tac r amemt o :a!u n q 
fofo lleuen [la dicha inten­
ción, cumplen la obra de 
mifericordia , de viíitar al 

enfermo.»
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enfermo, 434.B*
jídm i niflraci en def a c í  amitos

A adminiftració de Sacra-

mucho que los Ceras por i 
fus peri©n&s aámldiíiren, j 
aunque fe ayuden de T I- j 
nientes. 6$ , d .'LA -adminnrraeioae sacra-

mentos, de oficio fo lo^ l' Los que quieren adminiftrar,
• . . .    * n #» v  3 m  1 n 3 A nS e* n l o  Q r  3 -rero pertenece* 44

b.i2\v.a.
La adminifiracion de Sacra,- 
* meros, ni delbaptiímo,no 

pertenece de oficio al Diá­
cono. 44. c.

yQ Diacono fe puede' acome­
ter k  admi n i ftr ación del 
baptifmo folemne con ne­
cesidad. 4$. bcc.

Laadminiftracio de algunos 
| faeramen tos, fe puede co­

meter, a los q no fon preí- 
by teros. 4i*c*

La adminiftració de algunos 
facramentos, no fe puede 
Córnete? , ni por fu fan Cri­
dad, fino al que fuere pref~ 
bytero. 45 »c.

A d m i n iftr ac i 6 d el b ap t limo., 
veis Ce el v erbo Baptifmo. 

Adrn i nift ración de la penite- 
c i a, ve a fe el verbo p e nit é - 
cía.

Para la buena adminiftraeion  ̂
de facramentos , importa >

fean examinados enlos ca­
nones y regias del Manual 
del Obifpado, donde ha de 
adminiftrar. 74^-

Ayaexaminadores fepracli-j 
ca de Sacramentos , corno I 
los ay de l£Miíía,y exami- ¡ 
né a los que quieren admi-i 
nifirar. y 6 .h . 1

Para adminiftrar qualquiérá ] 
facramen.to3,hade declarar | 
el minifirp, a ios que lo re- j 
ciben la virtud del, y los j 
particulares efeCos que de j 
fuyo tiene, y auiíar déla I 
,4ifpoficion5que para rece- { 
biilo fe requieren. Bi.d.I 

C o m o  fe ha de aprouechar el J 
mlnillro de los facramétos j 
délos fragmétos del ch ate
cifmo, y Sandios q fe p o n e  | 
al principio del ordé de ad } 
miniftrallos; para declarar j 
los eff'eCos y virtudes de i 
lo s facraraetos, a 1 o s q 1 o s J 
quieren recebir, 8 j 

L *  z Q u e
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i
; Que en laadministración,de 
] ~qu alqulera facraraéto dera 
| neceílarlo declarariu vir- 
! tud y effectos: y que álgu- 
| ñas vezesconuédranode- 
i zir cofa alguna. 83.a. 
| Sean faciles los miniftros y ii 

berales , en adminiítrar los 
facramentos,a quien fe los 
pide, porque ayuden ala 

I rrequencia dellos : y no fea 
j caula de á los fieles fe retar 
f den en recébillos. aBq.a.b.
I Por la milma razón,y porque 
j anfi cJjnuiene tratará con 
J mucha corteíia a los con- 
j trayentes.hablandolesfue 
I ra délas formas,a cada vno 
I ieguh fu calidad.9$*c.Lar- 
¡ garriente en la Nota 7. del 
I matrimonio. 470.
¡ £n las formas de losfacramé- 
í tos, no fon raeneñer corte 
| ñas, a todos fe hablara de 
j vna mifraa manera. 97. a. b.

\a g t/ a  b e n d i t a .
I jp j E tres bendiciones víala 
I vt’ Igleíia vniuerfal, para 
I bendezir el agua,771. b.c.d

Laín-ftitücion de las tres ben 
diciones del agua, fe tiene 
en la Igleíiapor tradición 
Apoíloiica, 772. a.b.

De qualquiera de las Aguas 
benditas, con qualquiera 
de las bédíciones , fe puede 
vfar, corno de cofa fagrada 
y fan¿la,trayendola confi­
go , y rociándole con ella, 
como de las demas cofas fá 
deificadas,contra los demo 
nios y peligros efpirltua- 
les y temporales. 773.a.b. 

Qjualquiera de las aguas ben­
ditas, tiene virtud de lau­
car los demonios, aunq có 
alguna differenda 774.c.d 

En orden alos fines proprios, 
para que eflas aguas fe ben 
dizen,no fe puede vfar pro 
mifqu ámete de todas, fino 
de cada vna para el fin q fe 
inflituyóy fe bédize.775.c 

Para vfar del Agua exorzi- 
zada, para reconciliarlos 
templos que fon benditos, 
fue meneíter vn decreto de 
Gregorio IX . 776,c.d. 

Como fe ha de vfar del Agua 
bendita, y de las demas co­

fas, *
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fas fagradas ¡ para ahuyen- , 
tar los Demonios, y para i 
contra los peligros tempo 
rales,y efpirituales. 781.C.

Agua bendita para los baptif- 
mosfolemnesp

A Gua bendita y confagra- 
da,cd los olios fandos, 

no es menefter para la reali 
dad del baptifmo,fino folo 
parala folenidad. 145.a.b. 

No fe deuen confentir bap- 
tifmosfolemnes,con agua 
que no fea bendita ycon- 
fagrada; con olios fandos: 
y deueíe quitar la mala co- 
ftumbre,que algunoscuras 
tienen. I4$.d,

Que no fe puede truncar, ni 
partir el officio déla ben­
dición del Agua,para los 
baptifmos, corno muchos 
le vían. 778.d.

Que el agua bendita y confa- 
^^radajque fe guarda para 

los baptifmos, no eíté im- 
mediatamente en la pila, 
fino en algún bareño den­
tro delía. 146. d.

Que no fe guarde el aguapara | 
los baptifmos , fino, folo i 
por elpacio de quinze dias j 
2 5 3 .c.d.7 7 5 ).b.c. j

Que conel aguabenditapara 
los baptifmos, no fe rocié 
el pueblo los Domingos, 
ni della fe eche en las pilas 
del Agua q eílá en las Igie- 
fias, ni fe confagren Tem- 
pios,ni fe recócilien, aunq ¡ 
fean folo benditos. 777.a.!

Agua bendita,, para h  confa- 
gración de lesT  emplos• 

Agua bédita,có vino, ceniz-a, 
y fal,es for9ofa,para la có- 
fagració de los Templos,y 
parala recóciliació dellos, 
fíendo eofagrados.73o.c.d | 

Labendicio del agua,para re- 
cociliar lalgleíia cófagra- 
da, a folo el Obiípo perte-1 
nece. 73o.c.d.778,a.b.

| Dándole licéciaa qualquiera 
limpie facerdote, para cofa 
grar algún tépl©,o parare- 
cóciliar el q fuelle c:©fagra1 
do,fe le dariá también para j 
bendecir el agua. 778-b.c.

J ¿ u a <



i o exor 
I Con el agua bendita exorzi- 
S zada,no fe puede fokm ñi­

parlos baptifmos ni conía 
grar templos, ni reconci­
liarlos cófagrados. 77$ . d, 

El principal erfedto del agua 
bendita exof^ijCúda es re­
mitir los veniales, 7 7 9 »d, 

f Proprio effedo del agu a'be di 
I ta exor^lcadá, es ahüyetar 
I los demonios de qualquie- 
| r a lugar donde cite, 775vb,
¡ EfFeaos del Agua ¡bendita; 
j para los quales tiene vir- 
f tud,  ̂ b^I.b,

Como el agua bendita e|pan~
\ ta los demonios. yémb. 
rMeneíler es rodarle con el 
| a gu|a b é di t a p Éffli quie
| • fus eífeciO'S. yS'j.d.
í Indecencia e s e c t a  mucha 
| cantidad'en las íepdltúra? 
j y  pe;caPéybáftú vnpeque- 
j b o r o ció. 78 4. c.
I

La palabr a Amen fe^a Se de- 
pir al fin delásTormáS de 
l̂’o's S ac ra meiiro ŝ Hél Bap

tiimovCon firmari o n „ Pe- j 
. n ’ te n-cU y Ex tr e.» v nci6 ¡ 
y enk bendición que le da 
a los c on trayen tes celebra 
do el matrimonio. 106.c, 

N o es la p al a b r a • A m e¡n ellen 
cial ni íuftancial de alguna 
délas formas de lo s Sacra- 
mentoSi io/.d.

A M O N M  r m  ÍOHES

T As amrmdltóoíresfon de 
~  la folemmidád-éel mát ri 

tnonio y no de keíeñcva 
ni for ôlWs para Pu reali­
dad nu m. 4̂ 5 ,B. Tres con * 
#ie ione s pone en dlfandlo 
Qoncilió que Cé lia dé ar 
tof en el hazer las amone- 
ílackmis^.pueíMb áex-ar 
yi gcrnas o tbd-as qm̂ an do fe 
t e me que m^ici ófamente 
i$e p o drkimpe-dir el mat li­
monio, 455* d»

T if) d z g ar de ft a né c eE da d, aun 
q u e* parece que el G o n c i - 

, feo ló »rem i te «a ík& $Úu ras 
»fifnsia pr aclica común fo 1 o 
#lPrékdocolfw A^icariop u e

ai
N Qil



.wntllorrá;'d~Efpoío C:___
ÉIpo&CmáVbódi s:. S't4  *c

h.an 4e dar a ks'btudas j

' 1 títa i:tó iít^slaBéd;icidn de
mente alguno» ,4 5 7 :.cv- Josaíiiilos. 5 4 ^ a -H 7 -b- 

Que quiere áezir:éi Concibo I ’ nr̂ 1
3-ni.___ t̂./L»nca Ht.i4 ' hajcrk* O S T O L E S .

cura.V ' • di ■ p O TL las treze monedas q 
**Té dan por arraéÁe'figniiic:a 

é í numefó délos A pollo- 
leí león que Chrlílo doto 
.fu lgiera e;y

* ? ■ ¿ W "díasftfeuosléfto es fieftas 
!d f g u a r ir 7 a la  Miífa ma-

« , r- ■ ....tinuqs;.de manera que nó j ;pibs. $5 *Lc.
medie^ ^ I& M ^ ífieA cító M tíF  las doze monedas de vn 
entre'ellosVericl qdaííe qé-"p  méta),fe Íigniftcalos doze 
xen de profeguir iás amo­
nedaciones, y porque ra­
zón. . ' "^A$9, a*

Que en cada vna de las amo­
nedaciones,fe diga íi ¿s pri 

. meraq fegunda Í4 o c r e e ­
rá. •>' 4 6 o . b.

A N I L L O S .
Que fignilká ios â nájL̂ ps.545- 

Quien fue-el primero q 
yfo.aniilos alií ren q o'cca- 
íion vfa la lgleüa de 1 os aní 
lios.d. Que íignifican los

Ápodo]e.s¿y1 por la trezena 
de otro difieren te*el A po­
rtó! S.Patílo. 43 8-vd. 53 9*d* I 

•Pgrqu’e S. Bernabé no fefig-j 
n i fie a c ó o t r a d e c i m aquar j 
ta moneda. 5,4 b t a .<• N o es S. j 
Bernabé realmente Apo- f 
ílól , aunque la Iglcfía"le j 
honra co el titulo .pqi'.b.c.

A M A S . (
A R ras ceremoniales y.aril- 
- llos,ie deuén dar alas vlii- ¡

01 M k ' das ¡
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das que otra vefc la recibie 
ron. r

N o  fe pudo quitar ella cere­
monia en el Manual nue- 
uo, íiendo mandada en to­
dos los antiguos. 532,a* 

Q uefignificala ceremonia de
las arras que el Efpofo daá
fuefpofa. 533*a»

Arras reales,fedeuedarpor las 
leves del derecho común,y 
del reyno alas viudas.$33*c 

Arras ceremoniales q fignifi- 
ca en fétido alegórico,, 534
b.c.Que fignihcan en fen

tifmo la diccio Amé.108.b 
Aunqfedexe en la forma, 
no fe cometerá culpa mor- 
taLio^ .a.déxallaaduertida 
mete feravenialgraue.no.a 

Materia y forma del baptif- 
rao, fe han de aplicar junta 
mente. en.a.

Para q fe j üt éjfacilméte mate­
ria y forma delbaptifrno,es 
tneneíler exercicio. sq.a.b. 

No esneceífario q phificámé 
te fe j unten materia y for­
ma, para la realidad del Sa- 
cramentotpero es muy có-

tidomoral.535-b* uê tc para.labucnaad-
dan a la puerta de la Igíefia 
y no dentro. 53<5.d.

Porq fe da por arras dofce mo 
nedas,veafe Apollóles.

B  ■ >í;
b a p t i s m o ;

p  L baptifmo fe fupone for- 
-C' gofamente, a todos los 

facr amentos,de tal manera 
q íín el ninguno tedra rea­
lidad ni effedo. 6 o6.b.
Materia y forma del bdpHfmo.̂

No es eífencialni fuftancial 
parte déla forma del bap-

miniflracion. 9 2. a..9 4. a.
Gomo fe acoílubrara el mini- 

ílro, a juntar materia y for 
ma:de maneraqauq pierda 
la atención, las junte per­
fectamente. p4.b.c.p5.a.

Materia remota del baptifmo.
T) O R la eoftúbre de la Igle- 

lia , todas las materias re­
motas de los facramen- 
tos , que fon permanen­
tes fe renueuan de cierto 
en cierto tiempo :• y aísi 
fe ha dehazer dei agua del

bap~
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baptifmo. 781. a.b» \
A cargo dé los Curas es pro-í 

ueer acerca de la aguaique 
ha de fer materia del bap- 
jifm p, que fea muy clara y 
lim pia: y fi ha de fer para 
baptifmo folemne, que fea 
confagrada con los Olios 
fagrados délos chatecume j 
nos:,y con elchrifma:yque 
efte cotí mucha decencia, 
guardada.253.a.No eñe im 
mediatamente en la pila, 
aunque dentro della.iq-^.d 
Guardefe por efpacio de 
quince dias y nomas. 23:3. 
b,c*77^.b.e.  ̂ <

N o es meneñer agua bendita
J y confagrad^paralosbap-

tifmos no folemnes, ni es 
bien fe vfe delia. 145.a.b. 

Baptifmos folenmes no fe de- 
uen hafcer niconfentiniin 
agua bendita y confagrada 
ni menos fin vnclo de olio 
ychrifma. 145.0.70p.a.b. 

N o fe part & el officio de la be 
dicion del agua de los bap~ 
tifmos, dexando la confa- 
gracion delia con los olios 
para quado fe quiera ei^ha-

fcer algún baptifmo. ; ;8 .d  
Mientras no ay olios y ch fil­

ma en las parrochiáles,con 
que cófagrar el agua, no fe 
haga baptlfmos folemnes, 
y fi fe ofreciere necefsidad, 
hagafe elbaptifmo íinfo- 
jemnidid. 7 10 .a.b.

M iniar o ¿el íaptifmo.
A  L facerdote cénuiene de 

^ o f f ic io  por ra£Ó délas or-
denes y noaotro,adm ini-
ñrar el baptiímo. 120 .d.

Sin licencia del proprio cura, 
o del Obifpo Diocefano, o 
del Papa : q fon ordinarios 
miniñros de los facramen- 
tos, níngü facerdote ni O - 
bifpo, puede adminiftrár el 
baptifmo, fuera de cafo de 
necefsidad. 121.a.

La admimílracion del baptif- 
1310 folemnejíe puede come 
ter en cafo de necefsidad al 
Diacono* 45.B.

En cafo de necefsidad , qual- 
quiera facercjote, y qusi- 
quier lego,hóbre o muger, 
puedeydeuen adminiftrar 
ei baptifmo. 4 $ .a .u i.c . 
123.de M-* z  En



¿T S m ifm ó  cafo delante de, ¿ligación,a focorrér-aliie-
aiaü facerdote, que quiera! cefsítado en extrema ne- 
admiwftrar el Baptifmo, cefsidad temporal: parala 
r  o puede admmiftrallo le- qual no ay: obligación de

cado mortal,: t ó . f ,  No fe efculan por ignorancia
i L a  mifma obligación a y s á e  

aguardar al Diácono* q ef- 
Ntuuiere pre fente , queriédo 

adrainiítrar, 1 2 2 ,b.
“A  l o s de nías c Ler'igc-s de órdé

inuiricible /los fieles q  no 
fab é a'd m i niftrar, c o mono 
fe efcuían , de no faber o- 

■ ,4ró;s' rii^íterió$- de ' náeftra 
Fe. J ízy.b .

cibde agu árdanos, inrnual enienen u  aanunncracion
geres albs virones : añque j del baptifnió , y la'obíiga- 
es bien por decencia y cor 1 clon de adminiílrallo : lo 
tefia< 123.a. ] miímo alas Confe libres y

Algunas vefces conuendra, q ! .predicadores. ..
* fas mu geres lean preferí- ‘ <£úé fe ponga enlás Cámllíft] 

das noriadecenciay M n e  donde los niños aprenden 
d i : —  aléer ,y la  Dó£trina; Chri-

flián^la nécefsidad del bap 
tÍfrao ,y  la obligación de 

"V adminiftfallo, y el modo.
, 12'S.b.c. v 

t^o'ptfede sHfifinift'rar el bap- 
tiMo>los padres del qu e lo 
recibe fin peccargrairerné- 
te , y fin co-ntraherfcqgha- 
cioTí efpiritual,qúe impida 
el vfo del matrimbnió/lua 

■"!to al pedir el debito ifepar-

ftidad,quando el infante es 
necefiario le baptice antes 
q acabe de nacería lás.qua- 
1 es el p r o p r i ó f a c e r d o t e 1 ó 
deue cometer. 1 12pb.

T  o d o s 1 os fieles ge n ir  álme t e 
tiene obligar :io,a Faber ád~ 
miniftr a r el b a'p t i fin o, p a rá 
quando ‘tes ©ccurriere lie- 
cefsidad de ádrninifirailo.

124.a. b
■ No es la miftna .rá£on de la 0«



T  A B L A.

~~ te d e i c u l p a d o  .129 d. | puede fufFrir q u e  eílé c u - j
E n  e x t r e m a  n e c e s i d a d , n o  a - j  b ie rto .   ̂ n8.d. j

d i e a d o  o t r o  qu e lo a d m in i  T en ie nd o  c o n c i e n c i a  de pee !
ílre.puedequalquiera deios 
padres de! q la padece,bap­
tizad o fin peccado, y fin 
contraher impedimetó al­
guno , para poder pagar y 
pedir el debito conjugal. 
130. c.

Reuerencia del mniftrndl Sa* 
cr amento delkap i ij mo.

TJ1 N  todo el officio de la fo 
lemnidaddelbaptifmo: 

y no folo al aplicar la for­
ma y materia, ha de eftar el 
Miniftro deícubierto la ca 
bega. rj.d.ntf.d.

No es buena ceremonia , 1a q 
algunosTÍan d&ponerfe y 
quitarfe el b.oneté|  ̂lindas 
foiénidades del baptifmo: 
quando fe ordena que el O

f bifpo, fe quite y póngala 
mitra Pontifical. 17 7.d.

A  los exorzifmos: en los qua 
les el miniftro habla co los 
demoni os^m an d a-n doles, fe.

cado mortal el mlniíiro, 
para adminiftrar el baptif­
mo :por lo menos es rreceí ■ 
fario , que haga diligen­
cia , quanto fuere de fu 
parte , para eflar en grada 
caer Dios. '■ í i .  b.

Prouable es, que efta obliga­
ción, de procurar eftar en 
gracia, para admimílrar el 
baptiímojb otro quáíquie- g 
ra facramcrito: lolo obliga ¡ 
a los m iniíiros, fan dr’ fica- 
dos y con fa.gr ad.os, al tiem 

■ po que adminillran folem- 
neníente. 467.a.

ptífm o fulcm ne.

Q V E no fe Jiagan baptlí- 
w  mos fo-lemnes,fuer% de 
los Templos , fino fueren 

Reyes o fus h ijo s, los que 
baptizan, iop. b.c.rqz.d. 

Q.ue n°  aya pila particular, 
Bife confiéntapíino fuere 

eyes , o para fus
os

M* 3
14 8 .a.b. 

Para



í \
para clac a todos ex ¿pío Xpó 

¡ nucftro Señor, recibió el 
1 baptilmo de S. luán , en el
¡ lugar donde a todos lo ad- 
| miniftrauaT 150.d.
' El officio del baptifmo folem 
| ne, fe ¡puede hazer con dos 

o cres o masjuntos» íiendo 
todos varones,© todas lié- 

! bras, 1:65. b,c.
Aunque fean todos varones, 

o todas hembras, el officio 
fe ha de hazer, con todos 
juntos» hada la pila: y el q 
fe haze euia pila,ha de fer a j 
cada vno de por fi. 166. d.

| Sin verdadera necefsidad»no 
íedeuen adminiürar bap- 
dfmos no foiénes: la qual 
fe deuria examinar , y no 
juzgar fe con tanta facili- 

! dad como fe vfa. 128 .d. 
El que vuierereccbido elbap 

tifmo fin folemnidad,hade 
fer llenado a la ígleíia; en 
pudiendo : para que íe-ha­
gan con el todas las cere­
monias y íolemnidades, q 
la Igieíia vfa antes y def- 

: pues del baptifmo. 205.b.c
j Las íolemnidades del baptil-

rio: no folofon dlfpoíldo 
nes para dignamente rece* 
biriojíino también ceremo 
nías íignificatiuas y opera- 
tiuas de bienes efpiritoa- 
les. 207.C.

Ninguna folénldad fe puede 
trocar ni dexar, fin a u to ­
ridad Apoftoiica, por vn 
decreto dei fan&o Conci­
lio Tridentino. 532. c.

Compadres dei baptifmo, 
NH O fe puede ofrecer necef- 

íidad , para que el padre 
o la madre, del que fe bap­
tiza, le tenga al tiempo del 
baptifmo:y por eíla razón 
no fe efeufan delacogno- 
cio en manera alguna, aun 
que fea en baptifmo no Co­
lem ne. 13?. a.

Que fe enfeñeeíla doótrina:
: parólos padres del baptiza 

do fe guardé de contraher 
cognacio efpiritual. 139. b. 

Que los curas guarden el te­
nor del Cocií. dado ordé q 
los padres del qfe hade bap 
tizar: o los q lo tienen a fu 
cargonobré c opadres 137.4Í

T  A  B L A.
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f No es íieceíTario para q el Có 
padre, contraya la cogna­
ción de compadrazgo,que 
téga animo de contrahella 
el q fuere copadre: bailara 
que toque al baptizado,en 
enacabandofe las immer- 
fioneSjoal tiempo que le 
echan el agua. 138 .d.

Quando codos o mas,fe haze 
el o fi c í  ó deltí s ex o r z i fm o s 
auiendolos de bendezir a 
todos juntos, fe eche vna 
bendición: y quando fe ha 
de imprimir la feñal de la 
Cruz, acadavno fe ha de 
imprimir de por fi. j66.b.

El copadre efta obligado,fies 
infante el q fe baptiza,a de 
zir en voz alta el Credo: y 
fi es adulto, el mifmo lo 
dirá. i^i.a.b

Sol& údádesy ceremonias an­
t a  deffiaptifrno*

PAra la folemnidad del bap- 
tifm o, ha de efiar el MinN 
ílro adsornado, c@n fobre 
pellizy eftola. 19. d. Hade 
auet prefente candela ence 
dida y cruz.165.0.727.0.0.

E lofficiofehade comégara 
la puerta de la Igleíia, y no 
dentro:de manera q el Có- 
padre có el ahijado efté fue 
ra,aunqe! miniílro efié dé- 
tro, hafta la oración: Apcri 
eiDñeianuá,&c. itfo.c.d.

Que no fe dexe facilméte efta 
ceremonia: como fe dexa. 
i 6i.d.

Las mas délas folemnidades q 
preuienen el baptifmo, per 
tenece a los exorzifm os, o  jjj 
al Chatecifmo cerem o - 

168.b.c.
Que fon exorzifm os, y para 

q f^inuentaron en la Igle - 
fia» 169.0. Opal ©s el eíFedlo 
délos exorzifmos.^ 170.a.

Que Unifica la ceremonia del 
foplo,y para qfin fe da:570
b. y q ha de fer en modo de 
cruz,y como:y añil mifmo 
qhade fer foplofrioi/í.a b

Laimpofició de manos [obre 
el chatecumenojlas be dicio 
nes q fe le dan,y ías impref- 
fiones decruzes q fobre eife 
hazé , pertenece a Los exor­
zifmos : y como fe ha'todo 
de pra£Licar,y q fignificació

1 tiene. 173. d* El
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i c ytp :f z i  f :m p  4 : fv - o-r d e n  a •, ü e f 
pt>$s¡de-auer f  o p i a d o  afcha.
t a c ame rio, -fe diz-eío la v n a 
vez f aunque fefopla tres 
vezes. o - ; , . 3 -7 3 'R

L a ceremonia de dalle a gallar 
" 1 atijc también -es de los. ex - 

orzifm o s, qu e ligni dea v y 
co.tno.fe prabi icar a.» i y j¡)»c* 

L a ceremonia de mo j ar 1 as o - 
reja^y.:n.anZ.e5\4 pUji.>ait?.<;u 
meno c.or faliuag ĵS-.-de los 

' e x o r ziim q s,. q u e fi, gn i fi c a: 
y cómo fgliaze. t If8-2 .d, 

La/uncion de las sipaidasy pe 
'eho "d ei cb a t e c um e n o, oo h. 
el olio .dedos ,x a m bien per- 
ten q cea los e xo rzi (mos, q 
fi'gnifi.ca, y'corno ie ha de 
pf adllc ar. ., 18, 4; a»

Que edas vincio nes feharí de 
, "liaz.ér nTiniediatrametercon 

el dedo pulgaryde l.a .mano 
‘der e c ha n 8 5 * &„ I rtfp|íní i e nP 
d bl a fenal d eia c r u z,, if> 6. d. 

De dos' Chateclfmosnvfa la 
I oled a coei Chátecum en o i 
v no R ea l, y otro c erem o - 
nial*. iBylb.c,

Qhaii.dp ei miniftro y Chau- 
' 'eumeno, o.fu padrino,fi es

l ■ infente , dizsnel Credo, y 
I . lla ter jioüer Cereinojiial- 
k 7mente.es,c:hatechi vado el

. . ,en i a fié. . yq o,c.d,
i La-^eremqnia de. fffrf ̂ fteiar 

.a-S-acanasj,qy.e,fe repitetres 
v e z c s, p er t en ece.ai C ha t e - 
cifmd cerpinpnialr.y.por 
e d a ab re npn ciacfon fef ¿m 

.. r d r u 4  
:chacecumeno! s,n la ;L,ey 
. Dios, quefe obligan guar­
dar en efbaptilmo. 192:. b.c 

Las preguntas que fe hazen 
tres vezes ai chatecumeno 
que dizeniGredisin Deurii 
Patrem omnipotente. 
Alas quales refpode:Credo 
fi es adulto , y fi es infante 
por el fu co^tnp^repnp per 
tenecé ai diatecifmo.i^i.c 

Eda ceremonia es la confef- 
lion deiá Fé,que fe pide ta­
bi e n efi-la f  o le mne&dnuni- 
dr,ación de otros facramen 
to s ; y la que en ellos tiem­
pos fe pide 9 atas que han 
defer confagrados por O  
bifpos, a los q entran a ftr 

u r a s, o t en e r algu n a di
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\ ' . T  a

nidad Ecciefiailica.
A  la pregunta que dize: Cre­

dis in lefum Ghriftum Fi­
lium eius,natum ^paiTum 
fe deuria añadir , quando 
di z e: N a t u m ,eft as palabras 
exMariavirgin§»&fc.i92.d

A ccim  fu ¡ I  an ch i dei iaptifm e  
Iy  cqtnodidad esc a ra  q u efeh a -  

gam aspefjfí& tfneM C*

t* wnmwnrmffnwmrri’iMî i+ n jp m »

B L "A.

Para echar e i Agua ai que fe j 
baptiza,aya vafo diparado I 
para fofo effe minliter iof q 
fea muy limpio y decen­
te. 195.a.

Seria muy conteniere, y que 
todos los vaíos conquefe 
ha de adminiílrar ,ei baptif 
mojfean de yiaa tra^a y hê  
chura: como fe fon ios de 
mas vafos diputados. para 
el miniíterio deios de mas

V A N D O  el bapcifmo fe 
w , h azc envn p i.eo man Q, 

que faca el infante,tenien­
do grande peligro de no na 
cer biuo, hagaíe debaxo de
condición» y debaxo de fe 
mifma , febuelua a baptie 
Zar fi naciere viuo. 154.a.

Procu refe de juntar phiíica- 
mente materia y forma} y 
como fe hara el miniftro a
j un tallas perfe&amente , 
aúq piérdala acció.93 .a.b. 

Para lo demas veafe materia
y forma del baptifmo.

Con que agua fe han de cele­
brar los baptifmos folem- 
nes, veafe agua béditapara 
losbáptifmos.

lacrara entos,y feruicio de! 
culto diuino. 196.a.b.

Para la mayor comodidad de 
la adminiñrácion del bap- 
tifmo , aya en cada pila vn 
árafetillo, q en alto enpa- 
reje con la pila , para que 
junto con ella, tendiendo 
en el vna toalla,fírua de te­
ner las chrifmeras y el pla  ̂
tillo o patena, donde fe ha 
de echar, del olio y chrif- 
ma, y el barreño ¿el agua 
confagrada paraelbaptif- 
mo, en tanto que fe exor- 
ziza y cathechiza,el que fe 
ha de baptizar. 197.d.

Eñe bufetillo fe pondrá a la

¡ mano derecha del miniñro, 
N* y a fu
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y a fu y izquierda el c¿padre i 
con el chatecuroeno. 198.c I

Solemnidades que fe  ¡iguenal'

A  que fin-fe hazen las cere- 
monias,que fe vían def- 

puesdel baptiímo, con el 
baptizado,que ni pertene­
cen a ia fuftancia del bap- 
tifmo,ni a los exorzifmos, 
ni al Chatecifmo.200.c.d. 

Que íignifica el chrifmar al 
baptizado, y adonde le ha 
de chrifmar, y con que in- 
Ílrumentp immediato* y q 
feaimprimiédo la feñalde 
la Cruz. # 201.b.

Qu significa la veEidura blá 
ca, q íe pone al baptizado: 
y de que materia ha de fer, 
y G fe podra admitir de o- 
tro color. io i.c.

Porque fe le da vna cadela en 
la mano, y que ha defer en 
cedida,/ porq razó 202.C. 

Quando el miniíiro acabadas 
«íEas ceremonias , laua al 
baptizado las partes que le 
vngio, con d  olio y chrif- 
niai ferablen q por lo me­

nos ceremonialmente laue 
o enxugue, las que fe moja 
ron con el agua del baptif- 
mo, por razón délosO' 
líos y chrifma , con que 
eífa contagiada. 203.c.

3  astifino hofolemne.
FVE L baptiímo folemneq
^  fe adminiflra, en cafo de 

necefsidad, todos fon mi- 
niftros for^ofos, Eccíeíia- 
ílicos y feglares, hóbres y 
mugeres.4^.a.i2i,c.j23.d.

Para quando efte cafo fe ofre­
ciere, todos eítl obligados 
afaber admniftrar el bap- 
tifmo. 123.d.

Quando el baptifmo fehaze 
en pie o mano, q faca el in­
fante,teniendo graue peli­
gro de no nacer viuo,admi 
niftrefe debaxo de condi­
ción,y debaxo déla miíma 
febuelua a baptizar fi na*1 
ciereviuo. 154.a.

N O M B R E Q JV  E S E 
pone al que fe baptiza*

Que dar el nombre q fe ha de 
poner al q fe baptiza , íi es 
infante,pertenece a los pa­

dres



i dres»o alos qi 
í cuydado.4

tienen
156.a.

Qjíe el nombre q fe pone ai 
q le bapdza iea de Sanólo, 
y porque razones. 157.a.

Porq los nombres de fanílos 
varones fe pueden acomo­
dar para las mwgeres9en de­
clinación y terminació fe­
menina,y ios délas Sandias 
noconuiene acomodallos 
a ios varones, en termina­
ción mafcu lina. 158.a.

L i b r a  d e l b a p ti/ tm .
Que fe examine quien fue mi 

niftro en el baptifmo no fo 
lénety fe efcritia ene! libro 
del baptifmo : porq puede 
fer de mas neeeísidad la me 
moriade! miniftrofinfoleni 
dad , q la del q fue miniflro 
en el baptifmo folénc.131.a

Qüf para el mlímo fin fe aue- 
riguefi vuo compadre enel 
baptifmo no foléze f* lo 
fue alguno de los padres 
del baptizado , los auifen 
a entrambos, de la cogna­
ción eípirituai que contra­
jeron , q impide el vio del

matrimonio-,, liaíia tener, 
diípeníacion. i

Que quando dos quieren c.ó-j 
craher, íe mire el libro del J 
bapdírao de ambos,para a- i 
ueriguar, fi tienen ajguna 
cognación que impida el 
matrimonio, y el cura que 
diere teflimonio dejas a- 
moneilacioneSjpara que en 
otro lugar o parrocldafe 
celebre el matrimonio., de 
le tabien del libro del bap- 
tifm o, de los compadres y 
ramífero. 13 2.c .

Que no fe eferiuan enel libro 
«Jej baptifmo,délos que ion 
nobra.dos por compadres, 
mas del que toe o, o délos q 
tocará ai baptizado,al tié- ( 
po del baptifmo. 143.a. j 

Bendiciones ¿el A^¿¡d. $
De tres bendiciones vía la. I - f 

gleíia,para bédezir el agua| 
7 7 i«b-c. (

Bcndició del agua,yeafe agua ■ 
bendita» j

Como fe ha de vfor de las co- i 
fas fandlas y bendites^con» j 
tralos Demonios y peli­
gros eípirituales y tempo-i 
rales. 7*8 i.c. N * 2 ' Ben-%
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a. Santificar y  confagrar. 
$25.d.

Como fe vfa defia palabra, 
para bendecir a Dios: yco 
rao para bendezir las cria­
turas. 52$. b.e.

C  L Beneficiado en qualquie | Q̂ ue fignifica la bendición q

i e n dic i o n de los t e r m in o s > Í e 
ponga en el ordinario que 
íe ha devfar, 791.B.C.

B E N E F I C I A D O .

'^-'raparrochial, aunq tenga 
be n e fie i o fe r u ide r o, no pué 
de adminiftrar los Sacra­
mentos, fifi licécia del pro 
prio cura, ni el de la peni - 
tencia,no «fiando también 
aprobado por el Ordina­
rio, 62. d.

B E N  D I C I O N E S .

QV E  efia palabra bédezir, 
^ y  bendición,en la fágra 

da Éferi.pt.ura , fe toma en 
buena y mal apare e :p o r qu e 
algunas vézes quiere dezir 
blaíphemar. 523-b.c.

Quiere dezir tomada en bue­
na parte deffear bien*y pe- 
dillo para quien iebendi- 
ze. 52bd.

Significa también bendezir,

feda a los contrayentes, a 
cubado de celebrar el ma­
trimonio. 531.C.
313. d.

Que ben dición fe podra dar 
a ios que «fiando aufenteS 
contrahe» per poderes.
518,d.

Ni la vná ni I-a. o trasca de la ef- 
fencia o fufianciadel matri 
moniopefo es de la íolem- 
nidad con mucha autori­
dad. 5 i5-d*

La fepultura que ya fe bend* j 
xa-para enterrar en tila a*- 
gun fielfi febolueraa ben* 
dezirparu enterrar-o tro en 
ella.

Al gun a" cofas que fe bendi­
ce en la Iglefia de vio y tra
di ció n en ellamole baveíué
a bédtcir otra vez,$a6.b.c. 

dar 1 o o res y al ab á r $ 2 4. c. d Qyraies fon la su ofas q de vfo 
Significa hazer gracias 52 5 i de la íglcfia fe buemen^^G
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dezir. $2 5 .d.

B O D  AS Y B E N D i ­
ciones.

Vales fon y fe llaman fe- 
guncias bodas» que no 

fe p ueden be d e 2 i r. 5 21. b. c. 
Porque fe prohibe b  bendi­

ción de las fegundas bo­
das. 527*d*

Porque fe prohíbe en Dere- 
recho,1a bendición délas 
fegundas bodas. 528 }b. 

La bendición de anillos y ar­
ras, no fon las que fe pro­
híbe > y fe pueden dar a to­
dos y todas, aunq otra vez 
las ayari recebido. 5|i,d . 

Las penas del que bendize fe­
gundas bodas, 520.d. 

La bendición délos anillos q 
lignificación tiene Grama, 
tic-aimente. 54^.d.5.47.b. 

i En la Milla de las bodas le ha 
| de v fardel color de o m a ­

men t os, fegun al tkmpo o  
heíla en que fe ceiebr-á,con 
formando fe con el Milíal 
nueuo,no auiendo difpen-

facio de fu fatuidad. 548 :
En el dezir de la la Giorla i 
en la MlifíadeUsíbodas, fe ¡ 
deuen guardarlas rubricas j 
del Mi (Tal nueuo, no auicn j 
do difpenfacion : y ais i 11 o j 
fedtuedezir. 545?.d. I

Qjaandolas Igleíias tenia par j 
ticular Mili al,cada vnapo ■ 
diaordenar en el vfo délos ‘ 
colores de los ornamétos: j 
y en el dezir de la Gloría y 1 
Credo , en las Millas de las 
bodas, como en lo demas: 
pero aora no es licito apar ¡ 
tarfe , delo que ordena el ‘ 
MifíalR omano. 551.b .c ..

; Que fe pide en las fendicio - \ 
nes, que proprbmente fe j 
llaman de las bodas. 552.c. j 

Queconuiene mucho , q los | 
q las reciben eílen en gra- ¡ 
cía de Dios, para que gozé j 
mej or delfrufto y eífe&o ! 
¿ellas. 553.a.b. j

Como píde la Iglefu en ellas j 
bedidones vida tan larga, í 
páralos que las reciben,no 
pareciédo moralmente pqf J 
¿ble- 554.il.1
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cendtda.

C A n déla e nc endi dap o rqo c 
fe le pone enias manos al 

baptizado. 202.c.
En la adminlftracion délos fa 

crarnencos del baptiímo fo 
lemne, enei de la Eucha- 
riftia, yen el dcia Extre- 
mavncion, fiempre ha de a 
tier candela encendida. 163
c.72 7.c.d.

Siépre que íe vfa de ertoía, ha 
de auer candela encendida, 
en qualquiera adminiílra- 
cion de Sacramento, y en 
qualquiera oficio deexor- 
zlfmos o bendlclones.163. 
c .727.c.d.
C E R E M O N I A S .

Ceremonias de mucha folem 
nielad, en la adminiftració 
de Sacramentos, han íido 
fiepre vnas mifmas en toda 
la íglefia. 7.b.c.

Delas ceremonias fe da ligni­
ficación , y no es manefter 
mas razón de ia tradición,

o Qr mandadas en algü or­
dinario. 664.a,

Ceremonias puedas en vio y 
recebidas, no fe han acoftü 
brado a trocar, ni dexar en 
reformación alguna de ios 
Manuales.

Ceremonias reccbidas y pue­
rtas en vfo: no íe puede de­
xar ni trocar, fin a u to ri­
dad de fu San didad por o- 
tras algunas. 9.c«d,

Ceremonias no fe pueden aña 
dir en adminirtracion de fa 
cramétos,ni en ningü otro 
oficio Ecclefiafiico, auque 
fea muy fandas, ni cruzes 
adóde no fe mandan. iSo.c 

Que ceremonias fera bien fe 
guardé enel officio diuino, 
quando fe dize foléneméte 
en la lgleíia:y que fe pogan 
en el Manual,las que pare-! 
cierc ordenar. 762.c.d. I 

Entre las folemnidades déla 
Miffa, fin pecado graue no 
fevíara de ceremonia algu 
na con perfona q no tenga 
dignidad de Obiípo,Carde 
n a l, o Delegado de fu San- 
didad, o que fea períona

Reai
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Real,o Imperial. 764.!?. 

Aunque no fe peccata tá grá­
nemete, fera mucho defor- 
den y digno de cailigo, rc- 
cebir con cruí:, o reliquias 
proceisionalmete perfona 
alguna,que no fea délas di- 
chas. 766.4.
C H Á T E C I S M O .  

DedosChatecifmos víalaI- 
gleíhjReai y ceremonial,y 
quales fon. 189.c.

Laabremmciaciode Satanas, 
es ceremonia del Chate- 
cifmo: y que fe quiere fig- 
nificar con ella. 192.b 

Lo demas tocante al Chate- 
cifmo, veale en las folem- 
nidades,que pertenecen al 
baptifmo.

C H R I S M A ,  
p  O R lachrifma fe entiedé 
** en el derecho, tod©s los 0- 

líos que fe confagran, para 
meterla délos facrametos, 
o para ceremonia folemne 
deilos. 697.c.d

Obligación muy precifaay, 
de confumür el Chrifmaj 
viejo el Iueues fando, y i

c on fag r ar el nu eu 0.69 7.2.
Que fe íignifica ppf la reno­

vado íMa chníma,en cada 
vn año el íueues fando. 
7oi.d.

El chrifma fe puede guardar 
en las parrochiales, y vfar 
del en cafo de necefsidad, 
en tanto que le recibe el 
nueuamente coníagrado.
7 o 4. c. d.

C O G N A C I O N .
Al canon 6. que pone el Ma­

nual entre los de la celebra 
cion del matrimonio, de la 
cognación eí'piritual que 
fe contrae entre en la con­
firmación , le falta efía pa­
labra : Ac tenentem, para 
conformarle Con el canon 
2. déla ícisión 24. delS.
Concilio Trid. 46i .d .

Cognación efpiritual, con­
trahe el que haze oficio de 
com padren baptifmo no 
iolemne:aníi como le con­
trahe el que baptiza fin ío- 
emninad. I3^.a,b.c

No es neceííario , para que 
los Compadres contrayan 

4 cogna-
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cognación efpiritual, que 
aya fido nombrados por 
compadres. 13 6".d.i3 7. a.

Y  mucho menos que ellos té - 
gan voluntad, de contraer 
la cognación. 138.0.d;

En ningil caíble efe ufan deíla 
cognación, los padres que 
tienen fus hijos al baptif- 
mo , porque no es neceíTa- 
rio cópadrc para la Reali­
dad del facraméto,corno es 
meneílerminiftroei3^. b.c.

Del pues del Concilio Trid;é- 
ti no, fe cptrahe cognación 
entre el cópadre de los ex- 
orzifmos,y el Chatecurue­
ño, porque erConcillprno 
la quita. 140.b.c.

EÉi cognación de los exor- 
ziímés, efta limitada como 
las del Baptifmo y Confir­
mado . porque tal es el in­
tento dd. Concilio. 142. d.

C G N F I R M  A C I O N .

k T V Y  probable es fer ef- 
^ fencial déla Confirma­
ción,que immediátamente

fe haga la vncion cq® las ma­

lí os, y qu e no fe h ara fac ra­
mento , íi mediante algún 
otro infirura ento fe hrzieí 
fe. 575.d.

La confirmación no es í’acra- 
mento de neceisidad'. pero 
es infti cuido generalmen te 
para todos, y el charaéter 
d e l, que es grande hermo- 
fura del alma, ninguno o- 
tro fuple. 6 11 .C .

N o fe fupone de neceisidad a 
alguno de los facramétos, 
para la realidad y confiflé- 
ciadellos. 608.a.

Para la Eu,chariíUa,depíngu- 
manerafefupone. 608.C. 

Para recebir el Sacraméto de 
ordc,es de precepto. 608.d 

Para el Matrimonio y Extre- 
mavncio, fe fupone de mu 
cha decencia y  congruen­
cia. 6 0  9 . c»

Sena muy bien que ios Obif- 
pos,tenga dado orden alos 
Curas de la cabega déla dio 
ceíis donde reíideniq quan 
do quieren olear a alguno> 
fepan y aucrigué íi eftá co­
firmado, y fino lo eíiá los 
auiíea : y auifados vayan a

admi-
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adminlftr&r aqad:fa'cram,e ¡N i menos fe deue confcfTar el f
fn Oli® le-faifa a fnimit<*ia « .., . n • ito cp*« ls-falta a fu rooeja, 
;pncs ha dcídax JpuimanDios

■ 6io.Cc/

presbytero que eíluuiere } 
m m í t iá ®  pipara cíe zir M if. |
fa. 213. c,

G O N H  $. SION.
:0 Q nfcfdo-Sacramental no
W  fe puede haxer aalgnno, 

que no dea fácerdoré p reí- 
 ̂bytbrol .

Si’ por deuocion con í mu * 
"cha humildad , alguno 
quifieiie con feffar fu s pee - 
cadosj al Di ac onoda a aigú 
lego podría,y de Ordinario 
Éio feria in condimente ; y 
i't qualquiera manera,n lie  
ría cotifefsion i acramécal, 
ni fépodría dar ni recebir 
abfolueion,porque feria in 
sualida3y comererimfacri- 

I Legio, el quedada, y él que 
la recibe. ^6,c.

Confefsicn lacra me ií ta i, h a - 
gaf e con m wcha r?uctéc i a, 
cfiando de rodillas ¿1 peni-* 
t e nt ? 3 y del c ú bi er t a 1 a c a~ 
bw:*ja. 212 .C.

Ninguno feconfleileeftando 
en pie miniftro ypeniten- 
u% 213.a.'

C O N F E S I O N A R I O S .

Confefionarios ?- donde filen 
•apartados conftfl'or y peni
■ ^ncc,y alguna cofa en me- 1 
«lio deílos j es muy decente 
y importante en jas parro- 
chks yimonaftérios1, para 
€ o n í c ÍTar mii ger es . 2 i $ . b. c

■ Donde Bolos vtiie-re ponga el
■ miniílro algún banco o ef-
tancia, en medio del y del 
penitente. 220.a.

C'OMVNION.

T O d o s  los Sacramentosáe j 
A ia ley de gracia , fon y fe ¡

, dbéhpopi:union.¿J4 ,b?o1 ! 
■ RorÁntonomafia com unión)

fe dize » el vfo de lafagrada 1 
Euchariília. c i

Toáos los facramentos fe o r- j 
denaai ala comunión,y co- ¡
m°* # 6:I|.b. I

La comunión no fe fupone de \
O* ' necef |
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| rieeefsidad,pararecebir al- 
i gano de ios Sacramentos: 
] pero de congruencia a to- 
1  dos, fuera del baptifmo, q 
I es primero (coraoeífa di- 
I ch-o) 6 11 .a.
¡ La euchariftia esperfeccio de 
| todos ios Sacramentos: y 
j afsi aunque congruamente 
| j íepreuienen los fieles con 
! la comunión, para recebir 

todos los íacramentos con 
mayor razón perficionan 
la recepción de cada vno 
dellos con la mifma.ó'ia.d. 

Aunque generalmenteI.aEx~ 
treniavncion, fe aplica el 
vltimo délos facramétos, 
de fuyo lío es elvltimo fino 
el de la Euchariftia. 613.d. 

Bien fe podrapraéticar y con 
mucbo prouecho,applicar 
la Euchariftia el vltimo de 
los íacramécos, y afsi fe ha 
vfado edia Iglefia. ^iq.d. 

Porque fe aplica en el vio co­
mún primero la Euchari­
ftia , y vltimamente la Ex- 
tremavncion. 6154*. 

P R E C E P T O  D E; L A  
c o m íin t o ? ! , i

El precepto déla Comunión 
en filad,no obliga al os fa- 
nos jliafta la edad perfecta 
dedozeaños. 3 13 .c.d.

E L precepto Ecclefiaftico 
déla común ion, no pro­
hibe que, antes de la edad 
de doz e años , fe reciba 
la Euchariftia, precepto el 
afinmatiuo del todo q no 
incluye negación,como el 
del ay bjno. 335.a.

El día de Pafcuade refurrec- 
cion , no fe puede recebic 
la Euchariftia, fuera déla 
parrochia. 2-8.c.

Lo dicho fe entiende para cu- 
plir con el precepto déla 
comunión:y afsi el qvuie- 
recumplido;b tuuie.rein­
tento de cumplir,podra co 
mulgar dóde qmiftere. 28.c
d.25>.a.b.c.d.3i ,c.d.

Seria muy eonuiniente alca­
far indulto de fu Sanidad, 
para q fe cupla con el pre­
cepto de la Comunión , en 
toda la Q3arefma,2 4(í.b.c

N o es íegura la opinión, que 
afirma,q ayefte indulto 'da1 
do para Efpaña,y q ft pue­

de
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devíir dei enbodk ella*&4/.b5.| medianoclié^iá.c.d^fíB* a b ! 
SI efle induito fe alcan^aíTe,] M I N 'I S T  k  O  D E L A ;

como fe auian deaproue- 
char del los curas,para que 
ayude a que las confefsió- 
nesie hagan mejor, y mas 

, de efpacio. 247.d.
En e* articulo déla muerte, 

oh b ga:ei|rechamete el pre- 
ezp¡v ¿á hi comumó.^i^.a ¡ 

O H ig-a de ■ m cho el precep t o 
ác k  ccmiufíion, en ei arti* 
cula de ia muerte, a todos 
los.que ion capaces de pre­
ceptos. 3 14 ^ .c.33 2.c.d.

Los que fon capaces del pre­
cepto de la penitencia lo 
fon también del déla Eu- 
chariftia.

ficíoñpura la comunión\ 
^ 'O n fefsio n  facramentai fe 
^  requiere, para recebirk 

Euchariftla, auíendo con­
decía de peccado mortal;

ÉüchariíHa*’
V  E diípoíicion interior.I 

. w  fe requiere,Jpara la ad- ¡ 
mimftracion déla Eucha-í 
riftia en el m im ñio '.z j^x. 

Quando ei íkihlftro da la fa« 
grada Euchariília, íiempre 
h’a ’de tener ios ojos cí:&ua- 
dos en ella. b 280A. 

Ninguno puede, aun<§ fea ÍA 
cerdo te presbytero admi 
nlibrar la Euchariíiimfin II- j 
cencía del proprio lacérelo
te,expreíla o'exíupta,62.d ?

Ningunopuede darlicencia, f 
para adminifrrar la Eucha-í 

: riftia s fino fu Sandíidad, el j 
Diocefa.no , y el proprio 1 
Cura. * 6i.d. í

L.a Euchanília no puede admi f 
niílralla ningü priuilegiado j 
es* articula déla muerte,fino}

y no b'aftária contrición, | '£¿eaeuicene ja del proprio J
aunqlpor reuelación f u e l l e  r l í 5 .cr<*ote’’ 3o d ) . 3 i . c * d .  j 
—  - 1 - «■ EÍDiacono p u e d e  a d m i n i f t r a r  i

la Euchariília en calo de ne- j 
“Cdsidad.47.a.  ̂ Quando el j 
Diacono laadminiíirare puel 
de rocalla eó las manos allí. I

por tal conocida. 250.d. 
Tamblen es neceíTario guar­

dar el ayuno natural,etilos 
fanos:d¿ manera qa© ayan 
comido ni beuido defdé la

E i \
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El mamífero de la Euehariítí-a, C O M V N I  O N A  L O S
para adminiftralla, ha de ce 

ner v eíVida fobrepellifcy efto 
la. 2o«a.

E L  L V G A R  D E  L A
admimjir ación de la Eucha- 

rijlia,

T A  EucharifVia fe da eñla 
Iglefiaalos fanos , y fe 

lleua a fus cafas a los enfer­
mos. 102. d.

En oratorios particulares,los I

fáms.

/"^órnun mente la Eodiari- 
íliafehadedaren confu- 

míen do el minifíro de la 
MlíTaJaprecioíaíangre de 
nueílro Redemptor: como 
lo manda el Mili a l : pero 
auiendo necefsidad, aírque 
Do extreman! grane, fino 
de comodidad del q quiere 
comulgar, íe le podra dar 
antes y defpues. 2^2. c.

que no fon priuilegiados, |Tabien fe les podra dar eonla 
no pueden adminiftrar la mifma necefsidad fueradc 
Eucharitlia, fin particular la MiíTa, de las formas que 
licencia del cura:porque la 1 en el Sagrario fe gnardhn. 
general que da expreíTa, o| 283^. 
prefumpta : folo fe entléde Prouable es, que fe puededar
enlas Iglefias:y páralos O- 
ratorlos, no Id deue dar el 
cursfacilmente. ioa.d.

Los priuilegiados que pueden 
darla Euchariília en parti­
culares oratorios,no lo ha­

la comunión a los farioá aii 
tes de amaneeer, y defpuel 
de medio dia. Y  aís'i'íe po­
dra prádticar, fíen do poco 
antes de amanecer, y poco 
de fpÜe s. de me di ó diá. 2 8 b

gan fácilmente cólos que i Aunque fuelle licito Comul-
•a O* 11 11-1 at* í'/tn o ti y  s * m I rv  ̂1 n /% j E  - 1 J « 1  1 iT ''_ V ’ * . -eíluuieren fanos,y con los 
en ferinos, procuren q pri­
mero cumplan con el pre? 
eepto de la Iglefia. 103.a. j

gar alos fiéíes,ánfes"de.ama 
necér , y delpüés d̂  medio 
día , fiendo notablemente 
a n t e s, 6 d e fp u e s no fe r a, c ó - 

fiemen te
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neníete q fe praóHq. 286 x  
conueniememente co­

mulgan los fieles por fu de 
uoc.ion»antes de amanecer 
y defpu es de medio día alas 
M idas, que en aquel ciépo 
fe puedé deZÍr,por derecho 
común , o por priuilegio 
particular. 2 88.d*

En iarprimitiua ígleíiacomul 
ganan los fieles,-*todas las 
Millas que fe hallauan pre 
fentes , no atuendo aqu

C E R E M  O  NI  AS  D  E 
la admimíírdcion de la cucha- 

rima a lo* janes,

p  N tanto que los que quie - 
ren recebir la Euchari- 

flia,dl2;eB la coíifefsio, no 
es tan decente que el mini- 
ílro eílé buelto el cuerpo y 
roílro a ellos,mas reueren- 
cia y decencia es, que mire 
al Sacramento , y a el eñe 
buelto. 294,kc.d.

día comulgado. -289.C. LaEuchar;ftia fe h'a d¿ dlflíri- 
No es lie, toa los fiem en v n búhalos fieles,eílado ellos

día Comulgar dos « Z « ,  de rodillas delante la grada
fino id o  a los fácerfcotes, díl A lu r  _ d6de la ,, ^lben
celebrando én ciertos ca­
ld q u e  elDefécho les per­
mite. ¿^6.0.3 tfq.a.

No es 1 i ctt ó de Fu y o ctímu 1- 
gar los Seles, ^Viernes, o 

T Sabádo fandld. ip.f.c.
No fefá con nenien te ni lici- 

Co , bazer rríefa franca, el 
Vieriles , o Sabi do fánfeo, 

ar la tbhlunión general

Bale el Iueues tañólo , y el 
Dóhiirigo de P afe'ti a.
292.¡c.ú.

con vna toalla d e la n te ,d if -  
cu trien do el miníílro de 
vno en otro. 300.a.

N o  es tan decente ni conue- 
n l e n t e , que el miniñro fe 
dté quedo co n la Euehari- 
ílía en medio del Altar : y 
los fieles allegué cada vno 
de por íi a recebilla. 30 1.b.

No es la mi fin a razón de Li 
Comunión que dé la ofren 
da,porq deraZon delcom- 
bite , es, que cflandofe los 
conhlda dos alien lados, *es

O 3 licúen



f ileué la c omida,y felá jpo n- 
¡ gan delante, y de razón de
¡ ofrecer es,poner el don en 
: manos de quien lo Ha de re

cebir:y la euchariília es co 
bice, íignificado por los q 
Chriílo hizo enel defíerto: 
yfeguneilos fe ha de pra- 
¿licar, y la ofrenda es don 
que no es conueniéte que 
vaya por el,eb q lo hade re 
cebir. 30 1.d.302.^303.2.

I guando los q comulgan fon 
j pocos, coraoíeys ó ocho 
I enla patena,fe puede poner 
I otras tatas formas para co- 
I muigaiÍos:pero íiendo mas 
] dcuen fe poner las formas 
I en alguna caxa o cáliz : y 
f con el admsniftrar: yanfí 
í fe Iva de einéder ia rubrica 
f bel. Manual. ' 306.b.
I Mucho peligro ay de'alguna 
j indecencia, llenado las for 
j mas en la patena. 306. c.
I Tambitn ay indecencia y grof 
\ feria manifieíla, llenando 
I los dedos fo b r e el Tan £t.i í~
I fimo fácrameato,y tocan-: 
j' dolé,no co la parte de adé- 
I tro,q efraconfegrada, fíno 
%

con el lado d'dlos;, que no 
tiene coalagracion.joy.b.

Donde fe pudiere dar orden 
q la euchariília fe dé de la 
caxa , que en el Sagrario la 
guarda, auiendo copia de 
formas, feria muy bien or­
denado. 308. b.

C O M V N J O N  A  L O S  
a los enfermos,

\ A  fagrada Euchariília no
“ "̂ Te deue llenara los enfer­

mos, fino para q la reciba: 
y no pudiédolarecebir por 
qualquiera caufa que fea, 
no fe podra lleuar,paraque 
Pololo adoren. 33ya.b .c.

Pidiéndolos curas vna cédu­
la del medico dóde le vuie- 
re,o viíitando por fus per- j 
íonas iosenfermoSjCo fegu 
ridad les licuará la Euchari 
ftia de que la han m en eider, 
y la puede recebir. 337.C.

No es meif eíler que los enfer­
mos guarden el ayuno na-j 
tiiral, para recebir la c omu 
¿ion . 310.c.d.

N i esneceílario, para que no
eílando
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eítando ayunos comulgué 
que tengan enfermedad co  
peligro de muerte. 312.a.

El que es capafc de la peniten­
cia,y fe puede para ella dif- 
poner,tambien es capáfc de 
la EucháriíHasy podra para 
ella diíponerfe y recebilla. 
3i4 .d.

Eftetal enelamculodelamuer 
te , eftaraobligado, por el 
precepto dininoa recebi­
lla. 314.b.c.

Déla doctrina del Concilio 
Trid. en ele.4. déla fefsio. 
14. fe colige manifieílamé- 
te, q el que es capa£ de pee 
cados y de penitenciado es 
de la fagrada Euchariítia. 
31>;d.

Lo miímo fe colige de la do­
ctrina de muchos DD. del 
Maeítro Viétaria,3i6.d.áe 
Roberto Belarm!nio317 .;'c 
d.De S. Antonino. 318.b.c 
De Caiecano.3 i^.a.de Na- 
uarro.319 c. esexpráíía do 
A riña del P.Francifco Sua 
re7 . 3 rj).d.

Deueíe pr&dHear la opinión 
de todos cites Doctores, y

darla Euchariítia a los que ! 
fon capaces delapeniten- j 
cía. 323.d. í

LafagradaEuehanítia esinite j 
rabie aun a los enfsrmos, ! 
envn mefmo día dos o mas j 
ve7 es, 364.2.618.0. í

Engañaníe lo:S miniíl:ros,que ¡ 
pienfan que no pueden , o ! 
no fon obligados, dado v- j 
nave7 elviauco,a boluello ¡ 
adar otrai-vefc, durándola) 
enfermedad. 363^.0.)

Q üe es en â fagrada Euchari-1 
ítiafer viatico. 364.C \ 

No ay ralo  alguna , para que | 
íola vna \tz  fe dé y reciba \ 
la Euchariifia,ahora fe con j 
lidere y reciba,corno man- [ 
tenimiento ordinario del 1 
alma,ocomo viatico. 366. j
a.b.c.d.  ̂ §

No coníta que la ígleíia refer | 
ue ai enfermo del ayunp na 1 
tural, que fe requiere en fa j 
lud parala Comunion.’por j 
que recibe la Euchariítia j 
como viatico.‘lino prin ci-' 
pálmente por la comodi­
dad a y necefsidad de la en - 
fermedad. 368.C.

O* 4 £1



ELenfc-r m o que fcgunda o ter 
c sra vez c orn uiga , p ucd e 
reoebir la Euchariftia por 

Í viatico : porq en iu mano 
e ílá, q u e íe a v i at ico o comi 
da ordinaria. 3 % .a.

Lo mas cierto y feguro es, 
quádo ie comulg&eiefpues 
d e r e c e b i d o e i v i a t i c o ■, g u a r 
dar ei a y u no nav urai.3 tig, b 

'PaiTado.s ocho dias, odoze, 
dcfpues derecebido ei via­
tico, iin dcrupuio le podra 
tornar a recebir , iin guár- 
dar el ayuno natural.-cfpe- 
ciaknemte agrauandofe ia 
enfermedad,o teniédo nue 
uos peccados , y nueua pe­
nitencia delíos. 369. c. 

No.es nereílario que los nue- 
uos peccados,dé quíé íe ha 
tenido nueua penitencia ■ 
fean mortales, para que fe i 
pueda por razón delloí re ­
cebir nueuamente el v iati­
co, baíh-que fean Veniales. 1 
370.C d.3 71.a,

- C -E R. E M O'N I A S E N  [ 
h  ú 'd n v ú f h a m n  d e la -r u c h é •• 

rt/H a a ios enferm os.

j-y f ^ ,y‘ neócíRrio ;c¡$., que 
ay a en -¿ge faer i fti a s de t o 

das 1 a^,¡parrochías.,.uente y 
tOalk :;po,rq<ue fe guárde la 
Rubrica del Mi ífai,q man ■ 
dale laue el facer dote , an­
tes q le viftajpara celebrar.’ 
y tambien í e poaraguardar 
la del Manual, que ie máda 
lo rtiií rao, quácio v uiere de 
ad m iniílrdr el v 1 a tic o. 
373‘ b c .
lauatfe el facerdote , a lo$ 

tiempos dichos, n o /o lo ¿  
c e rem oni a m u y íi g n iñ c at i 
ua,de ia limpieza que en el 

-alma ha de licúan íjno tarn 
bien acción m u y importá- 
tapara lareucrecia que ala 
kgrada Euchariftia k  le 

374.C.d.
También fe deue lanar otra 

v e z , defpues de abierto el 
Sagrario,y lacada la caxa de 
la Euchariftia, antes que la 
tratecon las manos. 373.a.

Qué íig niñeara efte fegu ndo 
iauatorio en el Altar, dela­
te todo el pueblo. 3750b.

El minillrode la Euchariftia, 
fi fe vifte jlb a , para la admi 

ni ftr acfon
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jiidracio della, fe a de poner J 
tibien cingulo. 3 7 7 -d* 

Que (i fe puliere alba al poner- 
ife‘e'1 a mi eco, el alba y la efk>- 
’U>diga las oraciones q man­
da el Mili al q fe digan quá- 
do fe viílc parala Mi fía. 
378.a.

Ll color déla eflola y capa cor­
ta o larga,es bien fea fegun el 
que pide la Igleíla en diuer- 
íos tiempos. 3 7 8 .b.c,

Quádo eí mimílro faliere a ad- 
ininiflrar la Euthariflla, gu­
arde las ceremoniasq mida 
et MiíTal, guardar quando 
fale a dezir Milla. 381.b. 

(De 1 as genufíexiones y reuer é ~ 
t  i a, qu e a i a í a.g r a d a R uch a r i - 
ília fe han de h?zer,halla fa- 
lir conella debax o d 1 1 palio, 
38 r.p orto d a I a n ota 19.

Que fe licuara el facraméto co 
mas auctoridad , fi como el 
Mcinualmanda licuare vn u  
Tetan por las efpaídas el m i­
niílro, cubriendo la cuílodia 
o cáliz con los cabos. 38^.3. 

q n e  ileueel miniílro la caxa 
de la Ruchariília con dos ma

385^.nos.

Memoria muyagradableaDios i 
y muy acepta,hallaron los q  
dexa ron renta, para que lle­
nan las varas-dd facramét© 
que tro facer do tes con fobre 
peíiizes. jSóVb.c,

Que fe licúen vna o dos lamer 
ñas con luzes con el facra- 
mento , porque la luz vaya 
fegura.387.a.b.

Si dirá el miniílro Pax liuic do 
mui,quando entra en el apo 
Tentó del enfermo , coma 
Verfo o como Antipho na-. 

389.a.
Que feria bien fe llenen vnos 

corporales para la mefa o al­
tar,que en caria del enfermo9 
íe adereza paTa laBuc hariiiia 
para que áobre ellos d.efple 
gados, fe póngala caxa de la 
huchariílía. 389.0^.

C o rao ec b ara e 1 m i n i ii r o e I A - 
gua bendita al enfermo en 
m o d o d e c r u z .3 9 2.. c. d. 3 9 4. c

Que en lugar délas preguntas 
que fe hazen al enfermo, an 
tes de dalle la Euchariília3 
para que confieflela Fe , los 
O b i fp o s, C u r a s y g r a d u a d o s 
deDodlores en Theologia 

P* o can-o-
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¡nones., y los fupmor.es Que 'quando el enfermo ¿ te  
is religiones* v losie&o-! ron ? ]  . rv-_• .

Ó . 'U- d
dc L s  i c i ! g i c n f s » y  los ledro- ] 
res de 'cat hr ed ras  de 1!as , fin j 
P r e a u n t ¿ l i e s  -ellos hagan  la I 
p r o fe i s i o n . d e 1 a p é , c q  m o f e j 
c o n ti e ii e en la Bu ia de P au lo ' 
IIL 397 c.

Y n i a en fe r m e d a d n q die r c 1 ü - 
gar>para leer o dezir ta larga 
proceílacion leaíela otro : y 
^ enfermo diga, afsi io digo

con el faqerdote u ilum ine. 
Bon funi di gnus, queriendo- 
recebir la Eucharifüaíe Ele 
ra los pechos, 4 09 .c. u

Que fe traduzgan fielmente-en 
lengua vulgar las palabras: 
Domine non í um d i gn u s,d e 
Ia& que fe ponen en Latín en , 
el Mifía!,;porque generaimé \ 

r  ~ ts ie traducen' mal. 411.a.
}uro y proteíto , y  fírmelo f i } La oración : Accipe frater, vel 
pudiere. 4 0 0 .b foror viaticum , & c .  N o es

De qualquicra manera que fea, 
el m in i (1ro nop regii t e a lo s 
dichos,como a los demas fíe 
les, fino ellos confie fíen la fé 
por el Credo de los Apo Bo­
les,o por el Niceno.40-0.0.0

Quando ei minifico faca deícu 
bierto cl facraméto déla Eu 
chariBia,para dallo al enfer­
mo j teg.a:debaxo afguna pa­
tena , calix o esxa : y q (era 
mejor y mas acomodada la 
patena,aíiq aya caxa.4©¿ c.

No es neceiíaiio m conuenié- 
te praética, que faqye el mî  
niílro vna forma grande, pa 
r¿ que el enfermo adore, y o 
ira pequeña para que recíba 
345 .d.qOy.c.d.

bien fe diga a l  tiempo que fe 
manda,quando íe da el facra 
mento fino s.n  tes,perque en 
aquel punto fe diga: Corpus 
D om ini nofiri, &c. 413,.a. 

Qu e g encr al m e n t e no í e en t ié 
de bien el Manual en lo que
manda quando da orden, de
que fe purifique ios dedos el 
minííírojada la Euchaiiflla 
al enfermo. 416.3,

Que no es decente, ni coiiue- 
nlente fe dediauatorio co
cáliz, 417.a.

Como fehara bieny decents- 
mente,la purificación de los 
dedos. 417.c.

Que quiere dezir el Magualy 
mandando
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mandando q buelco el raini 
Uro alai glc fia, diga la abíolu 
cióbreue. 419-d.

Los que acompañan el fon ¿ti f-
íimo íacramento, cu píen co Quando el minlílro en Pvo-

CO  R T E S I  A S  Q V
ha devíar el miniftroye on los 

q reciben los facramentos.

1 a obrad e iri i ferie o réi a, d e vi mace o en Latín d iZe
di carel enfermo q comidga, 
aunque no entren enla cala, 
ni le v e a n. 4 2 7 • d. po r t<? d a la 
nota. 29.

íMuy prouechofo lera que lic­
ué n a dual intendo ios que 
acompañan el Sacramento 
de cumplir co la obra de mi 
;íe ric o r di a, d e v i íi t ar el enfer 
• ir¿ o x o o p e r an d o y ayudando 

: a i agilita que el miniíira ha
'¿.£.442. b»c.

Como podra dezir la formula 
de anunciar las indulgécias, 
para que mas congruamente 

¿ fe publiquen 5 iupuefto que
:todos haz,en otra obra mas 
perre&a y meritoria, que la 

f demi ferie ordia. 443 sa.b.
• Como fe entienden ios Ma­

nuales q tre di z e n , q u e c u m - 
píen con la obra de miferh 
cordiacos que con deuecio 
yeldando en ■ ©fiado de gra­
cia acompañan el Sacramen. 

tl to, 443. d.

ma de quaiquiera facrameté 
no ha de vfaf de corteOas, a 
todos los ha de tratar de yna* 
manera : Ego te baptizo , o | 
yo te baptizo, &■<;,■ og.c.

Qu ando fe recita fo r m <u 1 a q u e ; 
íaIgieíia tiene dada para q 
•clminiftro abfu el u a de cen- 
furas-o bendiga, ó para que 
4  p e n it e » t e p i ó a 1 o j o - 
Ere dicho al miniEro n o  fe 
guarden coreellas fino a la] 
le trac o me la-formula lo di-1 
ze, 470.ao |

Qi^ando fuera de las formes de I 
ios Sacramentos abla el rai-j 
n i ílr o con I os q ue los reci- f 
ben,'amonedándolos o pre- ¡ 
gu ntan doles guárdele a <4-i 
da vno la corteña q íegfi ful 
diadofeie de-ue.471,3.480.0 !

Si en algún íacramento íepu- | 
diera futrir tratar al que lo 
recibe de vos el miniftro es 
el de la penitencia donde

P* * es |
auwsg,
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es verdadero mini í tro , y es. 
ymt, y ei penitente es reo,y 
eíta anualmente en ju yc io :  
y con todo elfo no feriabue 
na pradica mconueniente., 
4 7 >.c.d.,

C O S T V M B R E .

coílubre q por tal fe pue­
da alegar,para q tega fuerza 
de ley , no ha de fer denega­
ción Eno de afirmación:eíta 
es que no fea de cofa que no 
fe hace,0no de cofa que poli, 
tiuamente fe hace. 321 .d.

La c o (tu m b r e í n t r o du c i d a co n 
tra derecho diuino, nuca tie 
nefuerza de-ley : y es bien fe 
reforme , y afsiíe ha hecho 
muhas vezes.. 32?.b..

Como ha, defería coftumbre, 
para que obligue como ley. 
580.d.

La coftumbre Introducida co> 
tra leyes, cooítit uciones, o 
mandatos Ecclefiaftices, ni 
obliga ni efeufa a alguno en 
fu oficio. 581.a.

N o  es coftumbre bien introdu 
cida ,, e ino dar el viatico a

mrrni—in«-ni ......................

los que fon capaces de la pe­
nitencia. 3 21^.322. d. ni me- 
noSilo fue,no dallo a los que 
han de fer juíliciados qu ado 
fe pra&ícaua* 322.a.

Coftumbre muy loable es, y es 
bien introducida, admini- 
ítrar la confirmación a los 
infantes, aunque es contra 
leyes y mádatos.323 .c .6 ii.d. 

Mala coftumbre es ad minificar 
la Extremavncion,vngiédo 
con algún inítruméto , y no 
immediatamente con lama 
no.  ̂ 569.por toda lanota.J 

Lo mifmo fe ha de decir de las 
vnciones, de la folemnidad 
del baptifaio. 183.b.

La coftumbre de no darla Ex- 
tremavncion,antes qpíerda 
el fentido el que ha de rece- 
bir es mala^ y fe deue quitar 
vnglendolosantes. 585.a.

C R  V Z .

P O M O  fe han de hacer las 
^ c r u c e s , fobre el q fe bedize 

quando fe le echabedicion, 
y como quando hade fer íig 
nado., 174.1?.

Por



por do de íe ha de comen car ía 
cruz, quando algo fe figna y 

adonde fe ha de acabar. 17 4 .d 
Qpe para Imprimir cruces,!^  | 

handofe con el dedo pulgar, 
o lignando otra cofa, no es 
•meneder hazer con el pri­
mero cru z, juntándole con 
el Indice iy$.b.

Que quando el ílgnarfe haze 
en oficio diuino o Ecclefia- 
ílico, no es bien que fe haga 
cruz primero con el dedo, 
porque no coüuiene multi- 
plicarceremonias. lyy.béC.- 

Váafe el verbo ceremonias.
P o r qu e ’ eldemonioalgu nas v e 

zes no huye de la cruz:, lino 
* que ella junto a ella. 781.C. 

No fe reciban procefsiooaimé 
te con cruz, fino prelados o 
delegados.Reyes o Reynas. 
y66>d°*

Mejor eftaran los manípulos 
y -q fiólas-fin cruz,en la parte 

1 que fe manda befar quando 
fe reulfleelminiftro,porque 
no fe mandan befar por la 
cruz , fino por la íandific a - 
cío n q en fi den en : a la quaí 
fe deue aqlía reuerécia.iBi.b

C V R  A. |

P  L Cura proprio es ordina- ¡ 
^  rio minifbo de los Sacra- ¿ 

mentos en fu parrochia. 2'j. f
b.c.

Puede dar llcencir para admi- 
niíVrar todos los faeramsn- 
tos en fu parrochia 3 y cam * 
bien el de laPenitencfa,al q 
fuere aprobado por el ordi­
nario. 3 3. b.c.

N o podra dar licencia para oir 
confefsíones al que no tu- 
ufe re beneficio Curato, o a- j 

j. probación,y la contraria 0- 
pinlon es inprobabie^q.a.b 

N o íe puede admitir tiniente, 
fin particular aprobación y 
licencia del ordinario,aunq 
fi fe admitidle, valdría lo q 
hizíeíTe y la penitencia tam 
bien, teniendo general apro 
babion para ella. 3-8.a. 

Moliendo el Cura facerdote, 
aunq puede dar iicecia en fu 
parrochia , deuria referuar 
paraíi fellando prefente el 

i autorizarlos matrimonios 
I que en ella fe ofrecieren, aü.
* P* 3 que



| que tenga tiniente. 4 2 .c. j -
'I Siédo facerdote ,6e-bal manera j
j au¿tori2a los matrimonios, j D E L E G A D O S .  

V tan forcoíame te, q citado 
prciente , aunque no quiera 
los a ii cl o r i % a. <4 . a.

■ Qua ndo da Leen c í a g e ne r a i , o 
particular pata au.Clorizar 
matrimo n i«s, a ü q u e í e a,a fu 
finiente,deuria dalla por tí- 
crito ypedilla, ai si esquela 
recibe. 43.a.b.

Deue a d fin i n i’ft rar por fu per lo 
Halos facr amentos, aunque 
fe aVude de cióle 11 te. &3.d.

N o fe d e u e j u % g a r ,po r m a s d i g 
i io  para cura, el q tiene rnu - 

j c has ¡letras, (1 fe e n t ic d e q u e
i n o p r e ten d e p a í a foífcg s r c n
í ei curato. %,c.
[Efe o giendofe afsi de muchas ie 
$ tras virtualmente , fe tfeoje
I el mas idiota. 65.a.b.
í Gura no fe deue despreciar de 

fu oficio , ni de echar las 
fieftas , y no las encar­
gue alfacriíían que no es ía- 
cerdote , y diga iaConfef- 
iion general con ai pueblo, 
8o.a.

Eiegados de ordinario infe 
rior , no puede lubdelvpar; 

y afsi ios tenían tes de curas 
•no pueden dar Ímenclaspara . 
admlniíkar í ac ram él o s¿ 61. d j 

Delegados de Principes Cupe- 
mi o r es, p u s den CuE d el c.g ar...

Eos vicarios que fe pon en par 
i o s or d i na ú  o s -p crp et-u o, s , 0 
temporales,para íeruir feenc 
:nc í a 3 -c ur at o s , n o. i o n t i n i e n 
tes,fino como-ordinarios; f  
.afsi p 11 e den íu b d e legar. 6.2 .c 

D E M O N I O S .
El demonio tiene cierta pote- 

fiad febre los hombres , por 
el peccado de nu cítaos pri­
meros padre?. 1&9. a.

Sobre los demonios tiene la 1- 
g le fia poteílad , y la comti-1 
nica a los exorzIñas.por me 
di o délos ex o r z \ ím os. 16 9, c 

Por los exorriímos, fon com­
petidos los D e moni os, no 
Col o a no har.er mal a los fio- 
bres, y a las criaturas q ion 
paraferulcio del hóbreiper® ¡ 

también *
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tambiénloshafce huir,ckxá- J clon de la Eucluriftia, y Ex­
do prefenciatraentej, las q 
tiene poíTeidás. 170.a.

Los demonios ion ahuyenta­
dos-y competidos-, ajhuyte y 
defamparar el lugar donde 
cita, ¡por virtud del agua bé- 
dita. 775.a.774..e.d.

| El agug bédita y la eruzs como

tremavncion. 20.a,
Hitóla feria bien fe víaífe en la. 

adminiítracien de todos los 
lácramelos, quando es d mi; 
niítroj íacerdote: pero no fe 
deue mandar en todos rigu- 
gofamente. 19.b.

Hitóla que lignificación tiene,
cípantaios demonios, y les j y para q fevfa celia.25. a.b*c.d 
hazé huir.. 78 i . b .  “  v \r r  u  a vi t  c tf í a

Porque algunasve7.es el demo
nio,eíta junto a la cruz y fai, 
agua bendita íinfhuir deltas.
lar f

D IA C O N O .
El Diacor o no es proprio mini 

itro-de slgunadetos lácrame 
tos ní del hapufmo. 4 4 ^ .c. 

El Diácono puede por comido 
baptizar folemneméte^45.b 

Al Diácono fe le puede come 
t er con necefsidad, la sd m i - 
niítracion déla Eucharlítia.1 
47°a* ^

e s t o l  a .
Stola fe dcue v-íar en la ad- 

I ’minifiración solemne del 
| baptlLiio,y en la . administra

E V C H A R I S T I A .
En la CGÍagracion de la Eueíia- 

riítia, la materia fe ha de fu - 
poner real yíphificamcte ala 
fo r m a, y eít ar r r e í e n t '. 8 6m a, 

En el f aeramento délaEivcha- 
riítia, coñíágrallo, adraini- 
Ctrallo,y tratallo,pueden íer 
adtbs*diíferc.ntes, en los de 
m as fafc r a m ét o s n o fe puede 
hallar el vno fin el otro.
2 4 9 c.(L

Deuefe procurar que la mate­
ria de la Eucharlítia fea mu y 
perfecta , en ambas efpecies 
depan y vino. 254.0:

Qjáe a:rs’ como admifablemete 
cita proueido a cerca del pa, 
para que fea materia déla Eu 
cha riítia, ais i deuria proueer 
acerca del. vino. 255.2.0.

P 4 Si
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Si el vino que fe ofrece en orre 
j da .para ei fallen co dé los fa- 
1 cerdotes, ha de fer mu y bue­

no, que tahdeuria fer lo que 
fe determinapara la conía- 
gracion de la fangre de nue- 
ltro Redemptor. 255,0. 

Lo:s remedios que íe pueden to 
mar, para que el vino parala 
fagrada Euchariífiaffeu muy 
bueno como cóuiene.257.c. 

Memoria feria de macho meri 
rico y fatisfacion , dexarel 
vino y panuque fe gaftaffe en 
fu parrochia o Monaílerio, 
en las Mi ÍTas.. 2 5 6„c. d.

A cargo del os curases proa eer 
a cerca de ia materia déla £u 
¿lunilla, q es el pa y el vino 
c¡ fea de lo mas per fe do que 
fe pudiere,y-efte guardadocó 
toda decencia y limpieza.
2 54.c.

¡R E V E R E N  C IA  A L A  
I Eucharittiatratandola.

LA reuerencia exteriorque 
fe deu e hazer a ia fagrada Eu!i , C3 1

I c h a r i fila t r a t a n d o 1 a, a u® q u e 
| no fe adminiítre. 2 6 3 .d.
f

Semejantes han de ferias cere­
ra on i a s, -g ere a de la reuer en - 
cía de la Eu c hariília, q u ando 
íe traca a las q fe gu ardan en 
la aamin libración, y en li cd 
fagraciom 2<Sg.b»

Todas las vezesque el Sacra- 
meto de la Euchariftk, fe ha 
detocarm e di a t a, o i m m e d ia 
tamentecon las manos, o fe 
acaba de tocar y fe de-xa,o.fe 
cubre, o de id ubre algo mas 
de io que ellaua , aunque del 
todo no íe defe-ubra, íe le ha 
de hazer genuflexión , hafra 
la tierra. 270.d*

En ningún calo es licito encar 
gar a los fegiares4 a Euchari- 
llia que la Licué de vna parte 
a otra, y me nos mucho en la 
procefsion folénifsima que 
en fufieftafe haze. 272.C» 

Siendo indecencia que alosfe- 
glaresfe den los olios, para 
quede vna a otra parte los 
licúen fin comparación,fera 
may or que fe les encargue la 
Euchariília. 273.b.

Si a los facerdotes no les es li­
cito licuar la Euchariília,el
dia deíuñcíla enla procefsid

fin



fin bedimetos fagrados: de 
manera q no bailan iobre- 
peliices , men os fera licito 
alos fegLares llcuallacon fu 
abito ordinario. .2 7 4 ^ .  

'Sino fe permite ai Facriila ile- 
mar la cruz en procefsion 
:iin fobrepeiiiz3porque alos 
fegkres co fu vellido ordi - 
snaráo. k E u  chariñia. .2 7 5.a. 

:No fe puede facar la Eucharl- 
ília de la Iglcíia 5 fino el dia 

; defuiieíUy a los enfermos 
■ 277-c. ii-

C om o Ce lleuara laEuchariflia 
en procefsion , el dia de fu 
áelia.5 no auiendo íufidéte 
inumero de facerdotes. 278 
¿b.c.

l . í ¥  E R E  N C I A  Y  
decencia, a cerca délas Reli­

quias de la Euchariília* .

pArareuereneia de la fangre 
^ preciofa de íefu Cbrillo,erv

t\ facramento de la Eucha-
riíiialfe manda purificar el 
cáliz dosveZcs, defpues de 
confutnida la fangre.2éo.d 

Como ie proueera para ella
k

reuerencia y decéekj.el dia' 
-de Nauidad , diziendo r res 
.Mi fías cadakfcerdcxc11 n 
p u r.i fi c a r e 1 cali z en la 5 d o s* 
p orn o p oder t o mar lau a t o 
rio. .261 c.

■ Que fe vía para ello en la 
o r d e n d e S. B e r n a r d o ,26  3 ,b

Que fe haze en la orden de 
Sando Domingo. 2 64, c.

Quefe pradica enia G ompa- 
ñiadelefu-s. ,265. c.

Qu e p r a d ic a ran 1 os Curas y 
xeniet.es en elle mifnro cafo 
en ias Milías , que cada dia 
o cada ficíia dizen en fus 
annejos. .267.a*

■

R E V Í R E  N CI  A E ^  
krenouacion delaEucha- 

riflla.

A/ÍV 1 antigua coílumbre 
■ ês y muy loable y impor­
tante en la Igleíia , reno~ 
uar el facramento déla Eu- 
chariíüa, de ocho en ocho 
dias. 347.a.

En q ue días y en q u e M illas fe 
ha de renouar mas CQgrua- 
mentela Euchariília. 348. 
b.c. Q* En



pqtu: tiempo dé la MiíTafe
íac.ara U caxa- de is1 hucha-
rifll a para la rénouaci'Q, co
m a s¡ comodidad y- decen-
cía. 3:49.a.

Ddpues de confumiGíuaian 
gre j 15 0 es coriuenlente ni 
lícito,coníumir las formas 
que íerenueuan. 345?.c.d.

Siernpre fe deue coníurnlr en 
la renouaclon de la Hucha- 
riília , vna.délas formas 
que denueuo feconfagrá. 
350.d.

A. que tiempo fe podran las 
formas de nueuoconíagra 
d a s, e n 1 a c a x a d e p lata do - 
de fe guardan , y fe purifi­
cara el lugar donde fe coa 
fagraron. 351.a. Y  quando 
fe encerraran en el Sagra­
rio, 351.C.

Qií* aya para la renouacion 
fiempre encienfo , que es 
muy loable coflumbre de 
muchas Iglefias. 35i.e.d.

Qu epara renouar eñe cierto 
el miniilro,que las Hoftias 
quede nueuo confagra, 
fon recientes echas del mif 
rao dla,o vno antes. 352.a.

Como fe entiende que la E%- 
chariRia fe man da ren o u ar­
de ocho en ochadlas, por­
ci no fe corropan las efpe- 
cíes facramétaies.

R E V E R E N C I A  Í>E 
la Euchariftia, a cerca de-la- 

guarda del l a >
V E numero de formas 

fera bien fe guarde ene! 
SagrarÍo,y que no le ay al 

gunodeterminado.342.b.c 
Con grande cuy dado íe deue 

procurar , que en el Sagra­
rio 6 tabernaculo no falte,, 
ni porpequeño rato la Eu - f 
chariftia. 342.a.b.344.c0.do. * 

Deí'de la primitiua Iglcfiafe 
v ía, guardar la íágrada Eu - 
cliáriflia en ella. 339.c.d. 

El fin parique fe guarda.340. 
b’28g.c.

La promeíTa de Cnrifio N. S. 
por fan Marcos, en el cap. 
vitimo , de que fiempre cí­
tara con fu Igleíia, halla la 
fin del mundo : también fe 
entiende de.la Eueharifiia, 
qu e nunca faltara en ella. 

t 3.4 i.b.
\ ' N o
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ÍNoes nec e fia rio ni conuenté 
te en todas las Iglefias,don
de fe'guarda 1 a JEuch ariiUa,. 
guardar forma grande con 
las pequeñas. 3 4 5 ^ .

<̂ ue numero de formas fe gu
• cardaran enlas Catedrales,y
* Colegiales,donde no fe gu 
.arda la Eucharifiia, para co 
■" amigar los fieles, 444. a.b

:S,u.perí5 cion--es creer, que fe 
han de guardar cierto nu- 

.mero de formas quemo lea 
pares fimo* tres, cinco, o fie 

] te. 3 44 .d. 
i^a caxa .donde la iEuehamfiia 

;fe guarda, no es bien fea de 
otro meral mas baxoque 
plata» 354. d.

KQuelte chura y traca terna ia 
caxa de plata, donde i ai me 
-dhtamQjuefe'guarda ia En
mhar fifia. ¡5 5 * b.

rSiíe vibren fundas de Olida 
dentro délas ckxas de plata 
deán íiii labor alguna, de 
oro,Ceda,o hilo. 357-a.

Mi ia caxa de plata q guarda 
la Eucharifiia,, ni la funda 

: de Olanda que fe fuelevfar 
dentro della,ni el liento o

hijuela que cubre ia Hucha 
r lili a, es mece fia rio efie ben¡ 
dito-, 317*c» ■

No e fian do la caxa ni funda; 
benditas, confagrenfe las] 
formas en va lado del cor-; 
peral  ̂ >5

Para laconíagraciop de la Euf 
chati fila, íe requieren cor­
porales benditos, manos y 
ara confagradas;y para to-j 
car a la Eucharifiia, y pi ra 
la guarda della refpeCaua- 
mente,no fon menefier ma 
nos c6fagrádas,ara.ni caxa 
bendita. 358. b*c.

Deq traga y echara lera el ta 
bernacuiode madera,enqfe 
guarda la euc hariftia.3 59.á. 

D c t r o d efie t ab e rn a c nlo q u t 
guarda la euéharifiia, no es 
couenlente ni licito,fe gu­
arde otra cofa aunque fea 
fa g fad a, yp ar a el fe r ti i c i o de j 
la mí frita eucharifiia: 36'o.d 

E X A H  E N.
! Xamiaar fe'deuríálas-q fe

1 ^quieren exponer,para ad- 
miniftrar facramen-tos-, en 
lo s Cánones y rubricas del 
Manual. 7 4 .C.

Qí.
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Seria bien aya examinadores 
de la pradtiCa de;facramen- 

b tos, como los ay- de la pra­
ctica de la Miña.. y6.b; 

ln  que examinará.p-rincipal- 
m e n c e 1 o s. t al e s examinad o ¡ 
f e.s,alcs q fe quierenexpo- 
ner«. 75».b»,

; E X O R Z I S M O Se.

j T: OS exorzifmos fe ordena 
para expeler ios.demonios 
de los cuerpos en q habi­
tan, y haz ellos huir, ióp.c» 

La 1 *lefia tlen e poteílad. ío - 
bre Ios-demonios, para re­
primí lio s y: ah u yen tallos, y 
la comunica; a los exorzi- 
Era? m e d i a n t e e i o r.d en que 
fe les da, y ellos los oprime 
mediante ios. cxorzifmos. ,

de menosperfeccion que lab 
g r ac i a fac rana é.t ai¿ a! gun o s 
effectos tienen los exorzif 
mos como proprios,que la 
gracia n o los tiene» 208 .a.

Ehtod.aoficio deexc rzi irnos - 
ha de tener el'minlitro eílo*
1 a fob.re a miého y alba,o c6 * 
fobrepelliz fola, y,ha de a- 
ucr c a n dei a e n c en dida, y 
cruzpreíente., yz/.c.d^,.

E X  T  R  E M A  V  N - ;
cion..

Sí es el vlcimo- de los fácraméi 
tos,,en le adminiftra.ciony 
recepción., 6 0  6 .  a.

Para el. facramento de la E x -  ¿ 
tremavncion muy con-

i
1

169.C..,
Los exorzifm os, no folo re ­

primen la fuer^a de ios de ­
monios, y lo^eítoruá el ha

g r u ament e fe f u p;o n c? 1 a c 6 
firmacion., 605. d.

La penitencia y Euchariília, 
fe han de receb irauien do

zet mal: .fino que también) lugar antes de la Extrema  
losapremlan amudarlügar vncion., 612.c..
y apartaríeprefencialméte j La Euchariflia fe-puede re ce -  
dul que poíTeem, 170.3.7 feir.otra v e z , defoues dfc la “ 

Aunque los exorzifmoí fonJ Extremavncion-. Gi'nd*.
! ' \\ De
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'Bfc común y general vio de la y, 
Iglefia la Extremavncion, j 
fe recibe el poítrero de los j 
f ac ra m e-n t o s, a u n q de í u yo-: 
el vi timo es el de la. Eucha- 
rifiía,.  ̂ 6i3.d.~

Bien íe podra predicar dar la. 
Euchariíüa , defpuesde la 
Extremavnciom: y; á(sifea* 
fi d a v lo en. ht Igleíia. 614. d 

| Fbrque en el\rfo común la£x 
I c t r e tira v n c i 6 ¿ e s cl p o ftr ero 
I' de los facramefítos.- 615.be,

1 S S-E N C I A  D E  
Ex trema vneionv.

LA.

s cinco vnciones délos 
fencidos,fon déla eíiencia 
de laextremavncion, £2$, 
c.^2 *̂a*6'3 5 .b.c.,

In  todas las: vnciones fe han 
de conform ar, la forma có 
la m «t e r m 1 ■ v. n c ib n y íi g n i - 
fie alia : de manera que vn- 
giédo ios ojos, no fe puede 
dezir : iiidulgeat tibi Deus 
quidquid peccafHper audi 
tu m*, poiquen o-Le haría fa- 

. crarnento. 64 4 .  c .6 ^ 6 :ó .  
IProbable es que todas las for-

mas parciales, que acompa 
fían las vnciones de los cin j 
c o fe í5 ti d o s, f o n eílenciales ; 
de la sxtremavnció,627.d. i 

Lascínco formas parciales, o 
vrsa íola j q ruegue por los 
peccados, que le pueden a- 
uer cometido co cinco íen 
ticfbSjion-de la silencia de­
fle facraméto indubitable­
mente» 628.a.

No feralicito vfar de vnafor 
ma , folacon las cinco vn­
ciones fin grauifsimo pe­
cado, fino fuelle en cafo de 
neceísidad debaxo decen­
di cío jt. 628.d.

Las dos vnciones de pies y re 
nes,no fon efíencialcs deíle 
facramento. 635.3^

Yna vnció baila en cada vno 
de los fentidoSjpara la eíTé- 
cia del facramento , aííque 

: tenga dos organos diflin -
¿los.. 673.a.b

Ai que es (ordo o ciego de na 
cimiento , íe le han de vn- 
gi r 1o s o j o s y o ido *, y q u al 
quiera deftas vnciones que 
falte, no fe íaluara la effen- I 
cia del facramento. 660.a.| 

Q j  No1
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No a/ ordé alguno de las-vn- 
clon.cs entre fi,- que fea- clíe 
eral del íacramé:o, aunque 
peruertirei délos ordina­
rios Un cauía , fe ría pecad© 
grane. 63 6 b.

V N C T O  -'N E S P Pv O- 
xitiia materia de la £.xtrema 

y ac ión.
T AS vnerones defle Tac*a- 

■ meneo',fe han dé haber ira- 
mediatamentecon las ma- 
nos.^6%^y lasrabonespor 
que.. «ípo.b.c.

La c.o fiambre introducida co 
tra efie modo de admini- 
ftrar,no es villo ni confeti - 
tifio délos prelados. 582.fi, 

La vncion de las renes quádo 
n o fea e lie n c i a l ,¿S d e í a i n -
■ tegridad, o mucha--folemni
dad de la Extrema vncion: 
•y ais i no fe deae dexar fácil 
mente fin cania. 63.6. fi.

No es deshonefta la vació de 
las renes. 638.a.

Las v-nci oríes que en las rnli­
na as partes, y en otras mas 

. en 0achofss, fe han hecho 
al,enfermo en la mi fina en -

fermedad para la Talud car 
porahrio fe pueden dezirin 
honeftas: mucho,menos y 
laf.dtd.íacratiiito déla extre 
mavnclom 038,0*639.0.

D ex ando la vncion de las re­
nes, los qngum,ordinario 
que no la manda, no come 
■ ten-culpa alguna:: pe rolos 
.que fin caufaiadexan con- 
: t t & - ú  ordina.ri o q g-nardan 
pecan grauetnente.

Quando dta vncló fe d ex are, 
íea por coníejo del medico 
o por cuide rite peligro de 
muerte , meneando el en­
fermo® 641.fi.

Dexar fe puede ella vacio de 
las renes con caula legíti­
ma: pero no le puede tro­
car habiéndola en otra par 
t e p or n i n .g una. 643.fi. c.

A todos fe han de aplicarlas 
vnciones délas manos en 
■ Us palmas Jelfes-.-aunque 
fean facerdotesy ©fiiíp-os. 
663.fi.-c.

Al facerdote q es vagido en 
las manos por la parte de 
adétr0,tm la c o n f a g r a d o n  
.de-ObiípOjle vngé en elkt
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por la de afuera, por cierta En ninguna parte fe pra&ica¡
; la vneion de las renes en el i 

pecho, por mandato de al- j 
gu n M an u ai, fin o por m al 
vio de algunas idiotas.
6 4 7 ̂ b, c •

Nueue vncioncs fe vían en el 
Patri anchado de Ve necia: 
quales fon y con q formas 
647,d.

Aunq pradUcara en algu­
nas prouincias la vncló en 
los pechos,en Efpaña no fe- 
puede practicar,porque ño 
&y vio d«ila,r2Í le ha suido. 
6 49, a.

Vnglríe puede las mu geres-en 
elombiígoyen lugar delavn 
ció q a los varones fe háze 
enias renes; 651. b;. 65 2. h„ c. 

La rubrica del Manual inicuo

lignificación. 666.C. j 
Al ©bifpo también le yngen ¡ 

las m anos , por la parte de j 
adetrofconfagrádoias para | 
diuerfos fines. 668.c.d. j 

Si vil fdló 030, oído, o mano, j 
fe vngieífe,feria verdadero 1 
fac ramento.- 673.a.

Mo es menefter quando ay te 
móndela muerte del enfer­
mo, antes que fe acaben las 
vmelones , que fe haga dos 
vñcibnes tn vn miímo fien 
t i d o • 673.b.

Sin necefsidad hazer vna iola 
vncion en vn 030, oido, o 
mano,feria grane pecado.c. 

Quando fe haz en dos v licio­
nes en dos órganos de vn 
fentido , fiempre ha de co*
menearla vncion por el. q \ no mádalo contrario. 651.
tiene la parte derecha: y Ío 
miímo fi entienda de h vn 
don de los pies» 675.0.

Las vncion.es que fehaZé dos 
en vn m ifm o fén t id o, au n q 
m a t e r i al rn e n t e fq n do s f o r 
malmente es vna fala,y am 
has, fe ha de hazer debaxo j 
de vna forma.

b.c.
Aunque mm dara lo contrá- 

rio,no teniendo mas au¿t© 
ri-dad de las que tiene, man 
dando contra el vio comú 
y pradica de los Manuales 
antiguos, no aula para que 
obedeccllo. 6514!.

671,0 ! Con mas facilidad fe ha-ze
4. la
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Ia vncion alas mu geres ho 
¡ nefta y decen temente en ei 
| ombligo/que en las renes.
I 6 53Í1I,.
Bufquile comodidades, para 

j quelas unciones fe hagan 
m uy decen te y honeftamé- 
te, y por aparentes bosieíu 
dades , no ie dexen ceremo 
nías, nifolénidades quefe 
praébicansnlalglefu. 

j ()> q.b. I
; Al que no tiene picsni manos 
| adonde fe le liaran las vn- 
j ciontSjdelasmanos y pies.
! 6<¡6..c á
) Al que tiene vn falo pie am a  

no >bailara vn.gille el pie b 
mano que tiene , fin haxer

> L A
Al que del todo le faltaíTeii 

manos y b racos , donde fe 
hara la vncion del ta£lo..
65 8.a. b

Al que del todo íe Faltaííenlas 
piernas, adonde íe aplica- 
ran las vnciones délos pies 
?6 '55>.a.b. .í

X O U  M A D £ X  A
Xxtremavncion.

g X  modod el as Formas par- ]
^  ciale s jde 1 Facxam en t o dela 

excrerruyncion , da el G6-? 
cilio Florentino. 6 y$ .c

Q u ü  es el Temido verdadero 
dé las Formas parciales, del 
facramento déla extrema

vncion enlaparte mas cer­
cana , ai pie o.man o que le | 

. Falta. 6$6>c.d. J

Í'Mejor ícra que fe haga vacio j 
t amblé en la parte mas cer- i 
canaialpie o mano que Fal-

!• '6 5 y, d.
j Al que tiene folo vn 03o,fe le j

Ideuen hazer dos v aciones 
vngiédo también el lugar? 
donde tuuo el que le Falta.

I ó$7 .b>c.
* _ _ _ _ _  -

vncion. -662.0.
No es neceífario q en las for­

mas parciales déla extrema 
vn cion fe expreífen, t odas 

lo s gen eras o efp ec i c s d e p e 
cados,quepuede auer come i  
tido el q fe-es vngido.^y/.d i 

Neceífario es que fe expreííé 
los q fe pueden auer come­
tido , con los cinco Temi­

ólos. 6 y S . C . :
No es neceífario ni conue-

nieme !l



niente,^ en laforma delaq 
vncioa del fentido delga- | 
fto-fc expreíTeri , los -pecca- j 
dos déla lengua'.y aisi fobra , 

i r i  loéiuio n é. 679 ]
b.c.d.68 o.a. I

¡£l rnotiuo que’puao tener el | 
audor del Manual , para 
añadirla partícula loeu- 

- cioiiem. (Í77.a.b. ¡
Si ella particula íe ha deponer | 

en la forma, hade íer con - j
dicció copulatiuajy ño co-1
dií)unctiu a. 683.a°°* |

En laforma de la vnció délos 
pies,mejor es que no diga 
pedum,íiñofolo'.quidquid 
ídeiiquiíii per incelTum. 

^ 5p.d.

A P L I C A C I O N  D E  
la materia, y^formade la Ex-  

tremavncion.
A t eríi y fo rm a de 1 a E x - 

 ̂—■ mcremavncioje den e apli­
car j un t am e rite- 91. c.

Como los miniflros fe aeoíiú

NeceíTarioes exercicio para 
juntar materia y formayer 
fe d  ame n t e. 9 '3 •&* !°*

No es riecdTario para la rea­
lidad del íacramen to , que 
phiíicamente fe punte mate 

1 ría y forma de la Extrema- 
vncion :pero ÍI dclapei 1 ta 
adminiílraciofr 92.a.94.a. 

Qusiquiera forma parcial de 
ia Extrema y ncion,fe ha qe 
conformar con la material 
vncio y figniñcaila'.denia- 
ñ era que vn greda los o)os, 
ha de dezir la forma: Q dd 
quid peccaíti per vbum , y 
nada aproutcíiara fi dixef- 
fe : Quidquid peccafH per 
a u di t u m. '6 47 • b. el

No es licito vfar de v na for­
ma fola, debaxo de todas 
1 a s v n ci o n e s, ai m q u e e n e 11 a 
fe expreííen los peccados 
de los cinco fentidos ;. finq 
fuere en cafo de necefsidad 
628.d.

No es neccífario ni licito re-
braran , a juntarperfeda- 
mente materia y forma de 
la Extremávncion,aunque 
íe piérdala atenció.94. b.c |

I 95 b.
'*■ , "ii..—. in .-—11

petir dos vezes, la forra a: 
pare i al,dé quilquli r.i tíClos; 
fentidos:aun q en el íe haga 
dos vnciones mátdiálés. 
671.c.d. R* Quandc?



O pando fe dudare de la vida Enquefentido contleoedo- 
del enfermo, profiganfe las ¡ drina verdadera.5^3.b.c.d
vnciones con fus formas, ,' En quefenddo no escicrca.-
con Intención códicional. 
X54.C.

594.**
Ladodrina dcfte canon ,rferá

i M I N I S T R O .  D-E L A  
Extremavncion. 

í  A ti emavncio n folo la 
puede adminiílrar el pref- 
bytero , o como ordinario 

v fi ioes:y fino por comiíion
4 7 -d.

Ha de tener veñuda íobrepe- 
llizyeítoia* ao.a,.

I N T E N C I O N .
| A intención que ha de te­

ner el miniftro déla Ex tre­
ma vncion ,,quando laap- 
plica^parano errar en la ad 
miniilracion. 629.d.

Q V A N D O , EN  Q_yE 
edad fe ha de recebir la Extre­

mavncion. 
canon de la adminiñra- 

cion de U Extrcmavnció,
dize que fe dé eñe Sacramé 
to,aí que es capaz de la Eu- 
chariñu. 55í3>b.

^  ..........

mas cierta y mas clara: ti di 
Zeque al que es cap ai: del 
facramenro d ek  peniten­
cia, fe le puede y deue admi
niñrar la Extremavnci&n.
5^4 -b.

E n p r a 'dic a n o fe p u e de’dexar 
de feguir la dodrina dicha, 
poí el peligro quedelaco-  
taaria fe ligue. 6oo .d .601*. 
a.b.

Q V  A N D  O , A Q y  E 
tiempo de la enfermedad.

O  Nfcrmedad , grande con 
graue peligro de muerte 

baña, para que fe ádmini- 
ñre y reciba la Extremavn  
cion. 58y.c.d^

Aunque ay aud ores, que di- 
Zen que para recebir la Ex- 
tremavncion , es-menefter 
adual vio de razón mas'
probable,es ño fer nece ña-
rio : lino q fe puede y deuc,

dar ¡



dar a los que no tieneis fen
ti da, 5 8 6". c.

De mucho 'mas prouccho es 
4 a £x.t r e m a v n c i o n 9 te c e bi - 
dacon actual vía de tazón 
que reciba íin fen ti dos» 
5^7.b.c|cL

E E E E C  T  .O S D E L A
Extremavnclon , ty primero 

de la gracia.

|  A gracia facramerftalfe da 
la Extremavncion , al 

punto que con realidad le 
acaba de recebir 623.d.

P4 oíe da gracia facramentai, 
En facraméxo recebidocó 
•realidad. óaq.b.

;La Extremavftci-6 fe acaba de 
recebir con realidad, quan' 
do felia aplicado con real! 
dad,todo lo que pertenece 
a fu eiíencia. 624,d.

A limpia dé los pecados, íi
*  algunos han quedado ai 

tiépo que fe recibe. 597.b.
Aiimpia ias reliquias de los 

pecados. $$7>d.

Aliula el alma. 59 8.a, 1
Deípierta en el alma vna gra- 1  

de confiáca de la diuina mi- j 
fericordia. b.j

Da fuercas para reíiílir a las'® 
te tac iones del demonio en. 
aquella hora. 59&.c.d.!

Dafalud corporal .599.a. No ¡ 
cura milagrofamente, fino 
colavlrtpd que ya tiene re 
cebidajde lapafsio de Chri 
fio.590.a.

Muchos de ios que muere fin 
elleíacramentOjO auiédolo 
recebado eílando acabado, 

t fi con tiempo le recibieran 
fuera muy prouabie alean- 
<5 ar'talud , y no morir de 
aquella enfermedad* 592.a,

C E R E M CA N IAS DE 
la adminiíltacion delafExtre- 

mavncion.

C* L oficio de ios Manuales 
^ a n tig u o s  de Toledo : en el 

qual fe deziavn Pfalmoy  
oració a cada vna délas vn- 
clones/es muy deuoto'.y fe 
podría vfar dando lugaría 
eufermedad. óji.b.c.

R *  2 Que \
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I Qas fe purifique los dedos el 
mí n-libro , en acabando de 
dar las v-nciones ? convna 
de las e ñopas que eftá para 
aliña piar las vnciones del 
enfermo.» y allegado a i a I - 
gleüa, fin dilarallo para o - 
tro di a* fe. los labe eníapila, 
q u e m an d o 1 o s e ílo p a s y p u 
rificádo los platos. 5 8o.b.c

M A J E R I A  R E M O- 
ta, de la Extremav ación, 

que es el Olio.

V E fedeuria embiarbue 
na cantidad de Olio con 

[agrado, p ar a. 1 a a i tn i n ifi r a 
cion déla Extremavncion: 
de manera q no fuelle me* 
nefier cebar la chriímera. 
6 .8 3 .c.d.689.b.

Q j e quando k- añade azeyte 
le a con mucho t ien topu - 
niendo en el vafo , con que 
fe añade la cantidad: íola q j 

i fe ha de añadir.. 691.a. j
Que fe procure hazer perfe­

ci a mezcla de Iqq fe añade ¡ 
por confagrar^-pde lo con-1 
£ag r ad o , r e b o 1 u i e n d o v n o í

con otro . 690.b.-
Deuriafe mandar hazer vna  

caxa* en que ríe llene la am­
polleta del OHo de los en­
fermos , para acíminiRrai* 
por mas feguridady decen­
cia deL 6'8<S.b.c.

De q u e  hechura y tra<pa , y de 
que materia leá la caxa.< 
(>3 6 x.d. •

N o es bien felleue en cafa del 
Jn fermo,para la adminifira 
ció del O i io t o d asi as c h r 1 i 
meras, fino vna íola la que 
tiene el Olio de Los enfer­
mos., 687va.br.

q  ue Sas crifmeras délos íag.ra 
''Jo s  ovios, no fe encarguen 

al facriílan, m para facalks 
quando ion meneller , ni 
p-a rabo luellas acerrar , ni 
par a q u e 1 a 3 t en g a en t r e t á - 
to,que el fieramente fé ad 
minifica 692.c*á.

Entretanto que fe adminiííra 
la Extremavncion , efié ia 
ampolleta del Olio, en el 
altar que fe mandara adere* 
car ca 1 a del enferrno.?̂  en ía 
caxa que pat a ella, aura , y 
parael baptifmo ya efia ad- 

r uertido,



uertido, que íe pongan las j 
crifra.er-as.en vn bufetillo q 
fe m an dara, haz e r 69 3 •c * 

No fe encargue la guarda del

ios enfermos lo llama c o i -1 
ma.698*c. And lo .dama .a |
bien Innqcenclo.í.c.d. 1 \ 
el Concilio Vornacieníe d,f

3,  C J l t d l  W  g a s » ' -  .  p .  ,  • f

Olio de los-enfermos a las , Por tradición Apaitouca 
monjas, como fe acoílum- 1 coníagran el cnribna y 10¿ 
br'a, dándolo aguardar 4 1 » i Olios, de los enfermos y
^  • , 1  * . J -------- ---  ! / » k  i n  i n n ? .  n O Q .  . C .facriílána que es indecen­
cia ,,y podria tener ineofl­
ue nien tes,, ten gale e 1 Vica­
rio a fu cargo o ei capellán;, 
de&axo deiuue. 694.a.

D E L V S O D E L
c hr ií m ay olio s viejos, y 

qu a ndo íe ha d e c ó - 
. . .. í-,. ; |umir. 

ry.Q R derecko común ay o- 
* bligacion , de confundí el 

crííma viejo,y cóiagrar o-

chatacuraenos. 699. b.c. 
Que íe fignUica por la cpn.fa- 

gracion de olios nueuoSy y 
: por. ei coiiíumir los viejos 
> 70nd.

M.uy licito y conueniente es, 
que el olio de ios enfermos 
no fe coníuma , en las par 
roe nial es que eílan diíiin- 
tes de la CÍutedr A el lue- 
ucs fanáo,íinb que' íe guar 
de,bafta que fe prouean del 
nueuo. 7 ° 3*ati  UMW V I w j U , ' r  1 j \

tro de nueuo el luenes ían-1 Guaraadolo y v.ando del, no
_ -  v _  ? r _ _ an A  í  a  «* a  /•  /'X  /*  /A

¿t.o de cada vn año. 69 6 . 
«DtbaxOí de n c rn bre. de: Cr ií 

va a, e n e 1 i  e reo h o-ferent i e n - 
den también el Olio dedos 
chatecumenos, y el délos 
enfermos : de los quales ay 
la arrima obligación. 697.
C.d.

m  Pontifical Romano , en la

fe va contra el derecho co 
raun. 7 o 4 a*
En las parrojchiajcs diftin- 
tas de ía fJhadredal,íe pue­
de gd arda?,t l ;C h t j í f y ,  c-V 
Olio délos Chátecume-pos? 

•hada tener loa nueuos,y v- 
far de lio s en c afós-d e. n|cef 
iidad. .

confaeracion del Olio de El Sabido fan.rí, le f ueden y 
0 R 2 deuen '



7 Gi,d,7 G.9 .a.
Auiendo de guarda; el

délos eníermosfiiafta Tener 
eí n ueu a m ent c x o n í agr a d o 
■ esneceíTario qm  aya vafo 
muy decerne pardeularden 
que fe guarde por aquel 
tiempo. yri.c.d.

deuen cofagiar las pilas de. Todos los facrsmétos c oirán 
los*baptiímos,y con eTcrifj de materia y forma, 8 g b . c . 1 
ras y olios -V.1G) ©s, do de no ; En que iencídolos í aeramen-i 
h-a-n alle-fcadolois.nue.tfas. \ tos Cogían de materia y

forma. 8 5.0.
Procurar fe dcuen juntar m a­

teria y forma, en todos los 
facramentos phiíicamehte, 
fegu n 1 o p er mirle re fu rt x- 
11 dad, 85, d.

Parala realidad del facramen 
i©,no esmeneíter fimultud 
phi£ca,de forma y materia 
9 t2.a.$>4 .a,b-

Par a j u n t ar per f  e & am é tema 
teria y forma.quado la for 
rna conlile en palabras y la 
ni atería en alguna acción-, 
necefíario es algún exerci- 
ció y pra&ka. 92. b.c. 

Como íe acalumbrara el tni- 
n iftr o, a j u n t a r p e rfeéiam é 

- te materia y forma : de ma­
nera qíin mucha atención 

to las junte- 94»b«c,95.a.b. 
f  o r ro a y m a t e r La d c 1 a E u ch a 

r lili a , vejtfe la palabra Eu- .

F

F I E S T A S .

T O S  que fe requiere expo- 
“ Tier^araferuir algún bene 

ficia Curato o il ni pie , fea 
examinado también como 
echara vñas fieílas. 79 *d.

fichas íe deucn echar por 
el Cura , o por otro Sacer- 

- $óte que díxet-d la- Mi lía, o 
por otro .defdc el choro 6 
Altar : y júntamete fe dirá chariítia y afsi en ios de 
la confesión genarai e6 d ! | mas íacr amentos»
•pueblo* - 80.a. ; L^s deprecaciones que fe atb

F O R M A . \ ílübran antes dé la forma,
es



es feriar elde la penitéc ia, 
fuelen fer oeaílon de que fe 
dexe la forma eíienciaL 
224.biC.22 6.a.

Mejor es que fe condece, por 
la forma esencial,y las de­
precaciones , y abfoiucion 
de céfuEas* ,rfe digan a otro 
tiempo o fe dexen. 226, b .: 

Los que £oatartaraudos,olos 
que no tienen expedición 
de lengua, dcurian íiempre 
comentar por la forma ef- 
íenciaL 230, á\

De la forma de la abfoiucion, 
q u e e n la Bu 11 a de la fa itcta 
Cruzada, fe pone, fe toma 
oc c a fi o. nt j p a r a q u e i n a d uer 
ti dame n t e, íi n q u e p re ceda 
confefsion de peccados, fe 
aplique laformafacramen 
tal delapenítéda. 243. 
b.c.

Que feria bien fe ponga en la 
Bulla , con la forma Sacra­
mental que tiene otra,para 
ab lo lucían de c en fu ras, y 
aplicación de indulgencias 
tan fofamente. 243*2» 

«A1 gimas deprecaciones en el 
vio Eccleíiaftico, fe dizen

ah f o 1 u c *1 o n e s; p e r o n i n g u - 
na forma de abfoiucion, 
fino laíacranaeat-al. 426.
c.d:

LarormádeifacramentOjíié- 
pre ha de conformar conía 
acción, déla applic ación 
del q es la materia próxi­
ma, y íígniíicalla.- 644.
b.c.

E O R M V L  Ab 
luOrmuladei juramento, de 
L i a p.r ofe fs ion. ;d e 1 a Fe,faca- 

da:de la Bulla de Pio I I I I .  
402.A.

Qu a n do La Igleíia t i e n e for­
mula paraíus mínirtros, ds f 
bendezir o d e hazer orado* 
a D i o s. o g e n er a 1 mi-ce p ar a 
los heles, depedir alos mi* 
nirtros bendición o abfolu 
cion,arta letra fe ha de reci­
tar , íin diferenciar en cor- 
t días. 4 7:8 .a..

Formula tal es la bendición q 
fe da a los q acaban de con- 
traher matrimonio: y feria 
poco auifo dezlr : Y yo de 

¡ parte de Dios-,&c=Deípoío
i a v. mercedes, o a v. Seño-
I rias:íino yoos dcipofoj&c
1 478. d. Formula
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Formula es también la con- J 
feísion general, que diz en | 
J o s fie l e s p.a na l o s v e n i al e s v 
y al si han de dezir: Yayos 
padre, y otra cola feria gro j 
feria. 478.a.

Formulaos el Pater noíier, y 
Aue María : y ais i fe deue 
¿eziT’Padre nueílro q efias 
&e.Y Dios te íalue María., 
y no otras palabras de mas' 
corteña. 479. b.c*

G .

íbice, ^25,d,^24.a.b 
Aun queda gracia facramen- 

tal tiene mas noble íer,y es 
mas perfefta qnelos-exor- 
zifmos , algunos efíe&os 
t ienenips ex o r zifm os ,que 
1 a gr ac í a n o 1 o s obra.208.a  

La gracia de curar que Chri- 
fto comunico , principal­
mente ja dio y pufo en las 
mánns délos que la tienen* 
5 7 4 -c.

L

G R  A  C I A. L I B R O  D E L B A P-

í  A gracia íacramental, en 
. t o d o s  los facramentos en 

fuítancia es vna , aunque 
o r d e nad a ád uer f o s affe d  o s 
5p6.d.

N a  fe da gracia facramental,
en adminiftraeion de algü 
fácramentoi fino recebido 

: c o n  realidad el facra-méto*
I ^24*b.
í La gracia facramental en los 
| i aeramen tos, fe da luego q 

í| con realidad fe acaban de 
! recebir.no les puniendo o-t

r . „ , r i.
P  L libro del baptifmo es, 
^ p a ra  que fe fepan las cog- 

nacionesefpirituales: y afsi 
fe deuen eferiuir en el, los 
que vuieren fido miniftros 
d el bap tif m o : ari fi d el que 
fe admíniílra co'n folemni- 
dadjCom© del no folemne.. 
331.

El libro de 1 b ap t i ftn o f  e de u e 
mirar , antes que fe celebre 
qu alquiera matri nao ni o ¡ pa 
-raquefe Cepa íi tienen los

con 7'
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contrayentes alguna cog­
nación efplritual: y quá do 
fon de differentes parro- 
chías,el cura que da teílimo 
n io d e la s amonedaciones, 
de qualquiera délos q co n ­
trahende le también délos 
c o m padre s quetuuo.132. e. 

ünel libro del bapdfmo fe de- 
uen efcriuir los compadres 
del baptifmo no íoiemne 
concuydado. 139.8.

Solamente fe efcriuan los 
compadres, que tocaron al 
baptizado altiépo del bap- 
ti ím o , o immediatamente 
defpues del., íi fe haze por 
Immeríion. 143.a.

L I C E N C I A S .

T IcencíasquedanlosObifr 
^ p o s ,  para adminiílrar de o 

di nario,folo ío  n ap r ob aci o 
nes'y afsi es neceífario para 
q fe adminiftre qualquiera 
facramentofqel cura dé li­
cencia, íi el que lo hadere- 
ceblr , no tiene Bulla déla 
Cruzada,o otropriuilcgio  
3 °*d.

iPneden dar edas licen cias ab' 
foiu tamen te fin orden a-los 
curas: y en tal cafo no las 
podran! impedir. 31.b..

Aunque fe den las licencias de 
los Obifpos generales , fin 
limitacion: folo fe enrende 
ian de la penitencia rei pe­
dto de todos,y de la Eucha- 
riília alos que por fu deuo- 
ción quifíeren comulgar.
31,c.d.

No fe entienden las tales licé- 
cias que fean,para poder ad 
miniftrar la comúnió, para 
cumplir con el precepto 
quando corremi para la Ex  
tremavncid, niparaelbap  
tifmo con folemnidad , o  
Fuera de cafo de necefsidad
31. d.

Ni menos Te entenderá la tal 
licencia, p o r g e n e r ale s pala 
bras que tenga, para.poder 
au to rizar  matrimonios.
32. d.

N o puede el Cura dar llcécia 
a alguno,para que firua c o ­
mo fu teniente,aunque eíté 
aprobado para oirconfef- 
íiones. 38.a.

S* Bien



75 *B:l puede el Gura a iu terne- 
t s da 11 c €t c u 11 ad g e ne ral ,pa- 
ra aliiVir y autorizar , to­
dos los matrimonios, que 
fe ofrecieren. 41.b.C,.

Muy acercado feria que refer- 
iuíTe para, íi,eflando prefen 
te,el auclorizar matrimo­
nios. 42. c.

Porque fe manda en las licen­
cias que fe da na los Curas, 
en ei Confejo de ios Ar^o- 
bYpos de Toledo,-para ha- 
Zer aufencia, que íea con 
condición, que no dexé en 
fu lugar faccrdote regular. 
39. a.

L V G A R P A?R A L A
adminlíltácion délos Sacra­

mentos.
p . L lugar donde fe han de ad
f^minifírar los faeramentos 

y de cada vno en .particu­
lar, 9 9 .Co

L E Y .
Vofecoílu cabré.

 ̂ m a n  v a l :
Ve Ys Manual de facrame

tOS. dJsO>C,

Porque fe dize Manual. h.Y
d.y.a,.

Que ha.auido m 11 cIhosManua 
les en lalglefia., 7,b.

Como, fe lia ir corregí do íiem- 
pre víaos.manuales,poro- 
tros... y.á, 500. b.

En que tiépo fallo el Manual 
que fe díze aquí nueuo,y la 
caufa de fer tan recebido» 
S.b.c.d.

Que no fe pudieron ni puede 
trocar , nLdexar ceremo- 
niaSj.delas que eflan recebi 
das,y en ios Manuales enla 
fol emne adminlílracion de 
los facramentos,Íin audto- 
r i d ad d e fu S ádl i d a d. 5.. c. d,

El manual nueuo, aun donde 
efta recebido no fe obedece 
ni fe ligue del todo, 652.a.

Porque íe dexp de recebír en 
algunos Qbifpados y Pro- 
uincias. 714. a. b.

En el manual,no folo fe pone 
los oficios que pueden pra 
Ccicar los curas,) (Imples ía 
cerdotes de fu aii&oridad: 
fino también algunos que 
pueden por comiíion , y fe 
acoftubrá cometer.. 740.a

' Ma ,
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M A T E  R I A  D E S A- 
cram entos.

q u i e n  p e r t e n e c e  p r o t i e e r ,  
a c e r c a  de. la  m a t e r i a  de  l o s  

fa  e r a  m e n t o  3 o p . b . c .
T o d a s  la s  m a t e r u s - d e í a c r a -  

■ n i  e n  t o  s j q u é f  o n p e r m  a n e - 
' T i e n t e s , fe  m i d a n  r e n o u a r  

m u y  j u f t a m e n  t e 3de t i e m p o  i 

e n  t i e m p o »  7 o - í . a . b .
Y e  a fe  f o r m a .
Yeafe en particular , en cada 

v n o d e 1 o s S a c r a m. en t o s , la 
materia dellos.

A T R T M O N 'IO .
bellae ramento del matri 

monio 3 quai es la materia 
yíbrsaa» 86.c.d. 486.a«b.

Comofeíupone la materiaala 
forma. 86.d.

No fe piden politicaméte los 
coníentimientos a los co­
ntrayentes, habiéndolos reí 
ponder tres-vetees. 484^.
498 <b.

No parece licito, pedir ni dar 
Tres coníentimien tos,cada 
Trio de los contrayentes, 
porq fe multiplican forma 
y materia, en yn mifmo fa-

craniento,que en ninguno 
es licito. 485.b.

No tiene masTrmeba el con 
trato del matrimonio, con 
dos ni tres coníendmlen-' 
tos q tiene con vno.488.b 

No baila la inteneió de haber 
c o n c res c o n í en t i mi eutos 
vn matrimonio , pues fe 
multiplica materia y for­
ma,como "en lû s demas Sa­
cramentos,no bailarla íi de 
echóle nnuItiplic a f s é. 4 91 d 

E1 c o n t r a t o del m a t rí m oni o, 
x-n muchas cofas fe diferen 
ci-a de los demas contratos 
n a to rales» -49 2. c.

En el cotrato del matrimonie 
muchos cotratos phiíicos 
y materiales, no habe vno 
mural, como fu ce de en los 
de m as contratos rn a tur ales 
por fer iterables» 493. d.

Si deípuesde auer dicho,Sí a 
}¿ primera pregunta-, ala 
legenda dixeffe noseI con­
trayente q poítrero aplica 
fu cófentiniiéto, íegü el v- 

- fo delManual ,auria mucha 
duda,en la realidad del ma­
trimonio. 495.a.

S*2 Con



f Con si primero consentirme: 
to quedan los contrayen­
tes 5 fe celebra el matrimo­
nio j y de hecho fe haze en­
trega mutua délas perlo- 
ñas. \ 497. c.d-

De todas las tres preguntas fe: 
podriahazer vna : a la qual 

i fatlsfaran los contrayen­
tes , con vna felá reípueíla 
y confentimiento.. 498.a. 

LosManuales antiguos deTo 
i ledo, tenian tres preguntas 

499X; <
Quales fon las preguntas an *
• tiguas, y como fe ha de en ­

tender. 502.a.
Como podra deiir la pregue a 

que fe hara alos con t rayen - 
tes , pidiéndoles fu confen­
timiento.. 499.a.

Aunque el ficerdote y teíli- 
gos, que aílden al matrimo 
nio neceíTariamente fe re­
quiere n, para la realidad del 
m a t r í uro n i o, n o p e r t eñ e c é 
afueíTencia. 1 451.a.. 

Qdie aunque en algún fenti- 
d o* cite m o d o d e h a b l a r, t e n 
g a ap ar e n e i a d e v e r d á d, p o r 
los hereges- no fe deue per­

mitir. 451.b,cu*
Como entiende e! ritmo y ru 

brica primera,de la celebra­
ción dei matrimonio.448.

Como fe- enmendaran titulo 
y rubrica.. 453.C..

-No es buen modo de- hablar* 
dezir: Sacerdos celebratu 
rus maturnoniu 
4 5 2 .d..

Las foicronidades quefeorde 
naron en el lando Conci­
lio Trídentirio, parala ce­
lebración del Sacramento 
del matrimonio * vnas fon 
fonpnfaspara fu realidad, y 
otras folo pertenecen a la 
1 oleran idad.. 454. d.

Veafe el verbo amonedacio­
nes*. ;

M I N I S T R O  D E L l 
Matrimonio,.

’ k / In i ’rtros dd matrimonio
 ̂ ^ionios contrayétes,y no 

otros.- 4 9. a. 44 8. d.
Miniflro del matrimonio, no 

es el proprio facerdote , ni 
defpues del Concilio.49.c.. ' 
449.br

Miniñros del matrimoníono
te,
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I fe dizen los procuradores, i 
que con poderes por otros 

\ contrahen , aunque parece 
i que aplican materia y for- 
i ma.. 50.a»
í Los contrayentes eftan:obli­

gados a hazer diligencia,.,} 
para ponerfe en gracia de¡

• Dios paracótraher,no folo I 
como c 61 r a y e n t e s, fi n o t á - : 
bié como miniñtos delma 
trimonioo, 4<o6.b.

SnO L E M N í D A D E S
fbr^ofas, para la realidad del 

Matrimonio*.

T A aliñen cía dei proprio 
®^Cura, o de otro íacerdote,

; d c fu lie encia, o con la del 
ordinaria, es for^ofo para 
l&realidad del matrimonio 
455.a..

Sol o s io s fo b r e d i c h o s p u e d e rr 
I audorizar el matrimonio,, 

y la licenda-que el ordina­
rio diere, ha de ferparticu­
lar, y debaxo de licencia:g¿’ 
peral, no fe entenderá fer 
dada*. 52.b‘C.d.

Matrimonios no pueden au­

diorizar proprio Cura, nl 
ordinario por fus períonas i 
naíiendo íacerdotes, aunq j 
puedan cometello a qual- 
quiera que lo fea.- 51.C. 1

El Ordinario íiedo facer do te ; 
puede audorizar matrimo j 
píos por fu per fon a , como I 
ei proprio Cura. 55-c.

El proprio cura fiendo Sacer­
dote o fu.teniente^tiepara 
ello tiene comiísion,au do 
riz an los nutrí mo n i o s fo r 
epofameme,aunque t eng an 
contraria voluntad.. sda. | 

No fe au do riza, el matrimo- í 
nionles valido , afiñiendo ’ 
a el dOrdinario^o lo que­
riendo poíitiuamente su­
do rizar.. 5*5.d.

Par a q u e tea v e r dadera a fifi en 
cia la del proprio íacerdo- 
t.e, que audorize el matri­
monio , ha de aíiñir con a- 
duaf vio de razón : de ma­
nera que ellando durmien­
do o fuera de juyzio, no lo 
audonza. 5<S.b.

Nodeuiian los curas darco- 
m i fio n e s g en era le s , eñ a d o 
preíentes en fus parrocliias 

S 3 para
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\ para actor Izar matrimo 
* nios5ni aun a fus tenientes.

42.C.Ü.
I Quaiefouiera comliionss que 
* denlos C,u r ss o VIca rio s, 

íean generales o particula- 
•res, para autorizar matri- j 
monios5feriabien ias dkfsfi \ 
por efccitOi -4Í .a.b. j

La a (Tite iicia de dos o tres te - * 
ÍUgos, en la celebración de . 
quaiquiera m at in momio, es 
ttt farco fa para fu realidad, 
queíImeUa no iatendra.
pi7.b. 455 *a.

D I  L I G  E N C I A S  Y
facciones antes dei matrimo- 
I n io, para fola fu io lea id ad. 
j Veaíe io primero , ia palabra 
f Amoneltaciones..

Vandofe quiere celebrar 
Matrimonio alguno, 

mandeníe ver los librosde! 
baptifmojde ambos los co- 
trayentes para que fe fepa 
ñ tienen alguna cognado 
entre (i efpiritual,contraí­
da por el baptilmo, que dl- 
ri m a o i m p. i d a .e 1 M a t r i ¡no­
nio. 132. c.

j Lasp replicas que fe haz en ce- 
¡ remqnialmente a ios con-

tray entesantes de pediliesf 
los Confencimientos,aunq I 
no íoji.effendaleSí n i p er t e | 
necea a la Cuítamela dei ma- j 
trlm o n i o 5 f o n d e mu c lia id f 
1 e tri n ida d. 516. b. ■s- 4

Deurianfe hüzcr a foias algún 
día antes q-fe junten a con 
traher. 482.a.

A las preguntas q el Manual 
ponche deuda añadir, ii de 
fu propria voluntad, o por 
alguna fuerca contrallen. 
4-b 2 t:C«

^no fe les pregunta a folas, 
donde y quandoron líber 
,.tad puedan declarar fu vo­
luntad, ib lo en ceremonia 
fe quedan las preguntas : 
porque no aduier té a ellas: 
y fi advierten , el empacho 
o el miedo, les harapallar 
por ellas,y que no declaren a 
íü voluntad, qSn.d.j

Antes¡ déla a d rn i n i fe r a c i o n■ fe 
deue declarar por el mini- 
ítro a los contrayentes 3 la 
v I r 111 dy effeddos d el m 2 r r i - 
moni o : y ccn que difppfi- 
ficion Ce hade r ece’b ir. 81 «d 

Como fe ha de aprouechar
.el
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el facerdotc , que ando­
rina el matrimonio cielos 
fragmentos de faiuosgy del 
cbateciímo q fe pone en el 
Manualpara,e& ñfr.8 2 c. d 

Qjie no ay obligación fe diga 
y.recitevala celebrado del 
matrimonio , todo lo que 
en el Manual fe pone,de a- 
uifos y amonedaciones* co 

■ nao tlenen algunos de coi­
tum bre , ni aun couiene 

algunas vezes, 83.b.
S r O L H M N I M M S  Y 
acciones, en la celebrado del

trayentes, quando les pide 
los confentimientos y ios 

Alampnefb, 470,0. j
gunos ífe afee a la letra del j 
MU n u a 1, y a t o d o s - ios e n p a j 
reyen. y tratan de vos, y no 
es tal el hueco del Manual1 

j -fllqy t * a»
Manual íolo toca-enfeñar 
y mandar,la iuíiancia de lo 
q íe a de ha'zer ya la di fe re* 
cío del miniílro .con q cor 
tefia á de tratar acadavno 
472.b.

1 Qná.do el Manual di se: fe ñor
Matrimonio»

0On que retierencia exte- 
rIor,íe ha de eííar ai córra* 

¿fc.o del matrimonio.440.b. 
Quando es bien,que el facer- 

do te qu e afiíl e a la c el eb r a 
cío del matrimonsojefté co 

p fobrepelliz. y eíi-ola.4655.a. 
Que es yerro cRar al pedir y 

dar los confentimientos,q 
es quando el íacramento fe 
haze cubiertos,y a la hendí 
cío 11 que da el facer Jqte , q 
afiíie defcublertos. 44 7.b. 

JLd cortefía con ó eifacerdote 
que au&orifca el matrámo- 

i bío  ha de hablar a los con-

fulano quereys, es traduc - 
clon délas mil mas pregun­
tas en L|tin , y es propie­
dad de la traducción.473.a 

Como no es de creer , que en ¡
. otros adiós el Manual pre­

tenda-, q trate elfacerdote 
alosneles de vos : como 
quádo ios confie íía, c e muí | 
ga,o ayuda a bien morir,ni j 
menos en la celebrado del 
matrimonio. 473.c. i

/Menosrazón ay eneíle íacra.- 
j mentó , que en los demas, j 
! para que el facerdote tra- j 
\ te con tanta íuperioridad, j 

S 4 a lo s !
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K & am m esv n m

alosc6 cra.yentes*4 7 4 .C‘d. | 
Jvü is razón aula en la admini- j 

l {Iracion dala peni te riel a: y 
i con todo effo no es conue 
¡ nients. 47tfve.d
G onquerazon el peiifftnce, 

quando en la confeísion 
general fe co n id ia  ai facer 
dote lo t rata de vo¿. 4 7 7 .  
c.d» ‘ ;

Porq fe pide en Efp aña el con  
fen ti miento primero a la 
tnuger. 506.^5 o 7. b»c.

\ Porque en la Curia Romana, 
y  en otras partes , fe pide 
primero al varón» -507-d. 

Porque ha de eílarel varona  
la mano derecha. 508.c.

-el fando Concilio Tridem' 
tino. ‘apd^iC a,

Porquepara dar la bendición 
a los q han contraído juta  
el facer dote., las manos de 
los con trayentes,y p oriela 
del varón íobre la déla mu - ' 
■ger. _ :514.a.

A q u e t i e rap o j u n t ar a el m i ni 
flro las manos a los co n ­
tra yermes. d.

Qu_e quiere dezirla palabra.: 
Defponfo vos, y las de mas 
de la bendición , de los que 
.acaban de c ontr.aher.51€,d

M A T  R  I M O N 1 m  
por poderes.

S O L E M N I D A D E S  Y
acciones,dsfpues de ia celebra 

-cion del Matrimonio. I

I FYEfpuesde celebrado el ma 
^''xrimonio,el facerdote que 

añile bendize los contrayé 
tes,y como., 513.c.j

Aunque la be di. clon no es de 
la eíTécia ni integridad del ¡ 

, es de muchamammón 
fo tenida a probada, por

P " L  matrimonio q fe con-  
^ t r a h e  por poderes, es ver­

dadero facramento.4ia.b* 
No feda enelManual ordé^ce 

mo fe celebre, y como fe 
pedi r a n i os c o rifen ti mi en - 
tos alos contrayentes. c. 

Sera bien fe ponga en el Ma- 
mual.D.y qual podra fer,
5 n-a.

■Qual podra feria bendición q 
le dara alos contrayentes, 

celebrado



celebrado el matrimonio M I N I S T R O S  D E S A- 
por poderes. 5 1$ .a f cr amentos.

L V G A R  d e  L A  ;CB-
lebracio dei matrimonio.

: « *’■ rm *' j
0  es neceiTario fe celebre 
ei m a t r i m o ni o e n 1 a i g 1 e - 

fia,an tes muy decente mete j 
fe recibe en las cafas parti­
le u lar e s de los contray étes. 
i g j .c. -

I M P E D I M E N T O S  
ídel matrimonio.

imento es dei matri­
monio , quede impide y di­
rime auer íidominiñro del 
baptifmomo folemne 5 an fi 
como dei folemne, 131.a. 

Lo mifmo fe ha de juagar del 
compadre, en el baptifm© 
no folemne, 135.a.

£i impedimento que Fe con- 
trahe pone! compadrazgo 
délos exorzifmos, q foío 
dirime el matrimonio , no 
fe quito por el Cócilio Tri 
■ dentino. 140. b.

Q’0;N ordinarios mi ni Oros 
^ei Summo Pótifice en todo 

elmuxido : el Obilpo én íu 
dioceíis, y el C ura en fu par 
rochía. apa.b.

EI S u ra o P o n t ifi c e ti e m  el fe r 
o r di n ario 1 m me dia t a me t e 
de Chriílo;y los de mas me­
diante fu Santidad. c. 

Todos-Ios q u e ti ene n poder 
ordinario para adminidrar 
lo puedan comerer a otros 
dándoles licencia. d.

Ninguno no Sedo ordinario, 
puede adminiftrar facrame- 
to alguno , fin licencia del 
que lo es. 25»d.

Alo unos de los facramentos, 
que adminifirafíe el presby 
tero que no es ordinario, 
fin licéciadel que lo es,no 
feran validos: y aunque o- 
troS lo ferien todospecara 
mortaimentery los regula­
res incurrirán en fentencia 
de excomunión. 26.a. 

Que íacramentos pueden ad- 
i miniílrar iosreliglofos.por 
I T * priui-
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p rIa 11 e glos, que tkn-e n dc. • 
fu St n ¿lidvid. 2 6. c . 1
a adminiftraclon Ita de fer 
eu fus proprias cafas^y Iglc 
fias: y feria runcho defordé. 
haxeilo 2.11 las. agen.as., 
27.3.

El fádramertto dé la Peniten­
cia ,x onu en ten.ce m c n re ■ le 
poirán adminiftran, en las 
cafas dedos mlimos peni­
tentes. 27,b.,

Lo s p id r es. de la Co m p añi a d e 
le fus, pueden por fus priid - 

I legios adminillrar laEucha 
riftia, en Lslglefias donde 
predican.- a8 b.

Ü  mi n i ílr o q u e n o es ©r di ti a - 
r i o j Si no q u eadmini id rapo r 
algún priuilegio, no puede 
dar a ninguno la Euchari 
iba , para cumplir con el 
precepto de ia comunio en 
falud/ni en enferraedad.
2£.C.

|L o sq  tienen beneficios (im­
ples} aunque fean ferui.de- 
ros5 fin particular iice.ncia} 
no pueden achmniflrar fa- 
crarnento alguno. 6z<,d,

M ,J :S A  -A*,:..

P 'N  las dos primeras MííTas 
^d efd iad e  Nauidad, como-Jf 
; arar,los- dedos el
■ : imliidro , para poder la.ua- 
d líos en- cada vm 1 :  y q, hara 

de las reliquias áú  fanguis3 
que forgofameate quedan 
en el Cali2» * 261.c.

En las Mi (Tas de las bodas 5 es. 
bien fe vfe de los ornamen 
tos , íegun lo difponen las 
reglas de) Mififal Romano^ 
y no toca al Manual dar en 
eílo orden; 548. d.

Lo mifmo es déla Gloria,que 
nade puede de2Ír en ella^fe 
g ü l a s r e gj as. de 1 M i íT a i ; ,e 1 
qual íedcue obedeceryqg.d 

Qi» árido las l'gfeíias partícula 
r e s, ca d a v n a, t e n i a M1 fia I, y 
le podia tener 3 podía man­
dar en el color del os, orna­
mentos s y diiponer en el 
de£ir de la Gloria : pero 
agora no es licito ipartar-  
Le del dicho ?vii (Tal Ro ma­
no ,y de fus reglas. 551.
b.c.

Méritos
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M E i i  T  O S ]t> E 
-Ghrifto. , >

Erltos y fatisfacciomdc 
C hriiloj t odoparaiio* 

-^tros. >2$ 6. d»
¡Méritos delosíandlos degra- 

rei a y  :|1 or ia p dr a e ii qs iolos 
Tío Ici; íobro nadadeüóSj ni 

-imparten con alguno, 
.--srypre.

Como losmcrecimlentos de 
■ los fan d o s, fedizen fon 

tcaufa -de nueftra juínfica- 
í!*cioíi¿ del augmento de nue 
rflra gracia, y del premio de 
lia gloria. 24i»b.c.y 242.a.

M  i  C Í R  A,

tra no es ornato ofdlna 
rio de la cabera, fino or- 

mámenlo fagrado Pontili’ 
cal. 118. b .

INo h m de imit ar los facerdo 
-tes con íti"bonete a los O - 
biípos,en quitar fe y poner 
Te la mitra, en la admini- 
til ración de los íacramen- 
•t-os. 'ii7.d.

N  O M'B :RrE0

s.p  L  nombre fe pone a los fie 
^  les en elbaptifmojde aii~ 

rtiquHsima Cüftumbre en la 
I.glefko 15 5. c0d.

Ella coílumbre quedo de la 
Ley vieja:<en 1 a qual fe pcr~ 
iiia en nombre enlaCircú- 
cilion. ivp.d.

A  l.o s, p ad r  e s del q u e r ce ibe el 
baptifmo^o a los que le tie­
nen a fu csrgo^pertenece 
darel no'mbre ‘quede ha de 
pon er ñ es in fante, y íi adul 
to , ei mifmo lo podra efe o 
ger.  ̂ i  5 6-. a,

Los nombres que eneíbaptif- 
mo fe ponen ,han de fer de 
$ a n & o s , q u e 1 a I g k  íi ave- 
nerapor tales. 3 5íbd«,

El nombre del Sandio varón, 
fe puede acomodar en dec*"
nación femenina par" ,r. ■a jasm ugeres:peror.o^ltteSan
da al varón, aunque fea cf)
declinacro.fyterrtinadoaj
mafculin a! Tc¿? „

’T *  2 ' 5“-a' !
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O B I S  ¡P OS;
Y A  obligación que tienen 

-los Obii pos, a conocer fus 
ouejas. 6j.b.C.

La que tienen a piocurar,que 
ios.fíeles no vayan deíla vi 
da , fin el Sacramento de la 
Gonfírm ación. 6jo.b,

I> surtan tener mandado a los 
de i a cabeca del difluí él o 
donde rehden,que quando 
quieren dar el Olio a algún 
£eijíep¿..G ella confírmado: 
y fi n o lo -eim rere les den 
auii o,y au lía d o -s y ay an p o r 
íusperíoaas a adml n libra ~ 
llela confírmaclon. 6io.c. 

Co d. O-bifpo dita ce flan© , en 
la Mufla que oye , fe ha n de 
bascar c 1er tas c creta, o n Las d e 
rene reme i a que fe ponen en 
el'MuTai. y 6 6 . b.c.

Los Obiípos en fus Diocefis 
Han de íer re cébidos pro-

I cei?"lQna*mcnce con cruz., 
766A.

p o r q f  o n v n g- ’ d o s 1 o s o b 1 fp o s 
en fu cofagt^cionenlas ma 
nos, por Uparte de afuera.

I

666.c. Y  las palmas rabien 
porquéfe vngen. 668 .c.

Los Obifpos han defer v a g i­
dos en el Sacramento de la 
Extremavncion en las pal­
mas,como los demas fíeles., 
664.d.

A c ar g o d el o s O b 1 í p o s eüi el 
pr®uee.r , a cerca déla per­
fección de los Olios que fe 
conflagran, y de kc  hriíma» 
252,c.

O B R A S . . .

f^ B ra sp o r  otro titulo deiu
^  d a s: p e uden f e r i m p u eíl a s 

en penitencia delospeca- 
dos. 22,2.c.

O b r a s - y  p en alt d ad es, q !Ue f o r -  
q oía fía e n t e fe h a n d e h az er , 
y  pade cen,fe  pu ed en  dar eñ  
p e n i t e n c i a .  ' c .d .

Obras Inpueftas en perutécia. 
por fer hechas parte del fa- 
cramcnto, fon mas íatisfa- 
<51 ori as.. 223.C.

Obras inpueflas en peni tecla 
y acceptadashi fe hazen en 
pecad© mor tabes probable.. 
que rebiben ven quanto ala

¡ fatisfaccÍGn,buelco ala gra
1 cía
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cía elqrae las obro, 223. d. i 
La obra principal queprcten 

dé iaazerlos que van cor, ei 
ianctiíslmo Sacramento, 
cuando Lak alas enfermos, 
es acopan alte y fetui'He de 
cfcüdcros" 43 2.fe. c.

Eña ob-raesmas meritoria y 
mas prinpai d§ fuyo»4 ío 
das las de Mifericordia allí. 

Todos ios que acompañan el 
tan dril simo íacrameto,cú - 
píen con la obra de miferi­
co rü  a , de vlíiur etenfer-1 
w f  q # _ 4 3 4 *b* ¡

I Ei miniftrc principa!, q llera ¡ 
la Eucbariñia , cumple con 
la obra de mEericordia s de 
viñtar ei enfermo. 434.cE 

También lacup.len todos los 
que le acompañan, porque 
cooperan a aquella obra.
43 í). a.

O L I O S .
f  A guarda de los Olios y 
^chrifm a , es a cargo de los 

Coras:ios quales ios deiien 
guardar con mucha decen­
cia. 25 2. d-(S92.

El OTo délos enfermos,en!os 
, Monacerlos de Monjas de

uen tener a fu cargo, guar­
dado el Vicario 6 Rector o 
capellán , y no las í

Los Olios fe deurian- repartir 
■ ' e:n mas c a 111 i d ad: d e m atí e r a 

que no fea menefrer cebar 
entre año las chrlímeras.

Del Olio de ios Chatecume- i 
nos y del c h ri f m a y le .jos, fe! 
p u;e ti e v f a r c n c afo d e- rf ce ef  
fidad , deípues del lueues 
faado,antes que fe reciban 
losnueuoj. 704, c.d.

El ol lo v leí o délos en fe r m c s 
fe deu t guardar y y fár de 1, 
aña que «1 jrueuo íe reciba.
/ o3 * a.* b»

O P I N I O  N E S .

E dos opiniones cótrarias 
am b a s p ¡ o b a b I e s, en mate 

ria de í acratnentos, forco- 
famente fe ha de practicar, 
la mas fe gura y en otras ma 
t crias m o r: 1 estregó la r m I  te | 
qualquiera. 53.c.524. a.

Opinión probable , qual fe 
d!zc. 326. c,
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ura.I Qual es opinión más
|
¡ Quando en alguna duda le O'
'*"■ frecen dos opimonfsjsro - 

bafeleSinó fiempre es necgí- 
farro tegu.ir la .mas kgura, 
52í?*d.

El pen 1 teu1fpuede efeoger de 
dos opiniones probables, 
la que quHiere, y cj conief- 
for fe ha de conformar con 
fu, voluntad. 5*27-. a.

La opinio que de Cuyo es mas 
fe g u r a yace id en tari amen te 
en algunos caío$}es menos 
y mas i a contraria. ,327-0 

En la p radie a de facrarncntos 
.aunque la opinión lea muy 
probable,fino feconforma 
con,le, real inítkucion del 
fac ramento, ni es en di ver­
dadera, ni practicándola fe 
haze fac ramento. 3,2 a. 

:En practica de facramentos,fi 
que quííiere, iníaliblemen 
te licuar íaeramento , y  íus 
eíFedos'practique lo  mas 

i feguro, 328*0.
iQtiando ia duda es en las ce re 

monlas ,• y íokmn idades ck | 
jos facnimétos, y no .en lo

fuítancialdellos yno es’ne»
. ce Gario íegiur laopl n i o. n 

mas kgura. 32 o.a.b.j
El .quApudl&ndo-vfar.de ma 

celia y forma, que fon íegu 
ras practica Ja ,q es dudóla; 
y eftaen opinión fin necef 
íi dad.jp e os ri a,-fm orí al mente 
pe.cca.do de. irreuercncia 
p o r* el. .peí Igr.o d e d e x a r d e 
Íia2xr íacramenro, y corra 
lac-¡harickd por el mifmo,
■ de dexaqde dar ebfacramé- 
¿to,a quicio, ha m&neíter y 
lo pide. ,33o.a.3 7«b.c. 

En calo .3 e n e e t í s 1 d a d ,• n o pu- 
.diendo el miniaro aplicar 
la materia mas feguía,*no 
peccara, aplicando da que 
es menos, 331.a.

Quando .con necefsidad fe ¡ 
aplica materia o forma, no 
tan fegura , para qualquic- 
ra fac ramento , íea con in- 

„ tención condicional. 330. 
c.d.

Algunas vezesla opinio mas'' 
p í a d o fá, e s 1  a m  a s. fe g ur a. 
3>2.b.ca

Oración. ,
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O' R  A  C I 0 "N .  ;

p A  R  A que oya-DIos nue- 
Í£  {Irás oraciones, y k-s que 

por aofo.trós íe hazen "9 y 
conceda la que fe pide, es 

n de ..mucha Importada aun 
para las cofas temporales, 
cfta-r en gracia de Dios, 
5 l 3 *a;

La palabra^ Dios tiene dada, 
de oyr nueffras oraciones,, 
fe-entiende fegun dodrina 

-  de fan. Au>guftin .quando 
por.no íberos. miímos ora 

. mos, 553.C»
Mas efficafcesiá Oración ío- 
> Icm-ne 5 que la IgleGa haze 

por dos Éfilesjqueia que v - 
nos haz en particula rmse t e 
por otros,y cada vnoporfj 
mi frito, 554.a.

En la Oración, no fedeue pe- 
dir a Dios mi la g ro s. q * ra n - 
do preciíanoete no ion me - 
rrefter, para fu gloria y hon 
ra,  ̂ 555.a.

N  > íe pide milagro,ni deior- 
¿ denadamcme , quando en

las bendiciones nupciales 
fe pide para los nobios vida 
muy larga. 555.c.d.

Corno fe ha de entender lo 
que fe pide,en la bendición 
para los nobios, que vean 
lürfoíjos y nietos, baila la 
tercera y quarta generado 
5556«.d.557.a.

A la Oración que folemná- 
mente.kaxen los mmiíírps 
délaIgleira , fegun el vio 
della han desliar deicubier 
tos, 566.a.Y lo ordina­
rio en pie. d.

Quando íe rexa o cantalaLo- 
t a.n i a, o p r e ces , ■ d c 1 m i i tn o 
vfojhan de citar de rodillas 
5d7*a»do

O R D E N  S A C R A-
naentOo

PA R A  el Sacramento de 
; Orden, fe requiere tan 

íoreoíatnen t e'el baptifrno, 
que fin el no tendrá reali­
dad». 606. d.'

T  4 El



j £ ] £ acT arn eruo de Ia Conii nu a 
ción , fe ftrpone recebldo al 
del orden de neceiisidad co - 
mo de precepto : pero no 
p ara fu realidad* ó'oE„d.

O R  D E N  D E L O S 
Sacramétos, en Ia adminiilra- 

c i o.n %

Hj* L orden que vn os facramé 
tos di2en a otnos, en lá re­

cepción, y con que neceisi 
dad fe ívip o né y nos a otro, 
o fe íi gué . Ve afe en la nota 
qulnude la Extremavnoió 
en ia plana 605.

O R D I N A R I O S ,  
diñarlos, miniPcros de 
los facramento s?quales 

fon. 25.a.
Los que tienen ordinario po­

der., puedendar licencia y 
delegar* 25. d.

Los delegados de ordinarios 
i í u p e rio res rque í onPrinci- 
| p e s j p u e dé fu b d e l e g a r : p e r o 
| los que fon Delegados de 
í ordinariof inferiores , no 
l pueden* : 61.d.

P A N  - B E N D I T O .
■ r; ? [■ ; . \ 2 fj'V O e t. . p....¿a. ■ v_;; j

de 1 pan bendito, fue 
bntrodu2ido pot au¡£tor.i- 
dad deialglefia. .7-8/.d» 

La fanbta.coiiumbre de repar­
tir el pan bendito fe va de­
jando :v ¡es hi enle huelua a 
introducir. 7 8 5. b. c*.

De don.de fe proueera la coila 
para que no falte cadadia 
de Domingo. .7 9o.bu

Que razón ha podido fer can 
l a , que tan loable coRúbre 
fe dexe. . 785^..

En las chatedrales y colegia­
les y monaflerios^nunca fe 
vid dar,pan bendito , ni ay 
tata neceísidad del.786.a.b 

Es Vicario déla 1 agrada Eu~ 
c.h anilla. 78 8* d.

Es facrameiTtal: por el qual fe 
pe.rdonan los veniales.
.78 6. d.

El vio del pan bendito es argu 
mento contra ios he reges. 
7 8 8rbu

El vio dei pan bendi to3para q
tenga



tenga fus effedlos, es co­
melle. 785».b.c.

(lúe no fe tome grofferaméte 
m u ch o ,Baila vn pequeño 

B ocado. 7 8p.d.

P E N I T E N C I A .

U  L facramenao de la peni- 
teñóla,fe fuponeforcofa 

mente a la c omu nion,auie- 
do conciencia de peccado 
mortal. 52 4.c.

M A T E R I A  Y  F O R -
ma de la penitencia.

‘NTO es necelTario que mate
^  r i a y for m a de la pen i -

tencia, fe junten phifica- 
mente:de manera q al tiem 
po de applicar la forma de 
la abfolucioB la materia,t é 
ga fer real y phiíico. 8 7.a.

En quanto fuete pofsible mo- 
xa 1 men te:habl an d o fe deu e 
procurar, que eííé lamate- 
riacon realidad phifíca, al 
tiempo quelaform afeap­
plicare. 87.c.

No es eífencial ni fubílancial

de laforma del facramentó 
de la penitencia, la dicción 

-Ameno : 108. b.c.
Sin que preceda confeísion f» 

cramental, nofe puede ap­
plicar la forma de la peni* 
cencía. 243,cd .

De la Forma de la penitencia,
1 que fe pone en la Bulla déla 

Cru2 ada, es neceiTario q ue 
fe vfe conrecatocaduinié- 
do que es íacramentai.
243. b.c.

Los remedios que pueden fer 
para que fe vfe bien déla 
forma de abfoluclon , de la 
Bulla déla Cruzada 72 4 4. d.

£1 jütarla forma elTencial de 
la penitencia,con depreca- 
ñones largas puede fer oca 
cion: y lo es muchas vezes 
de dexarfe ,1o que es éíTen- 
cial para el facramento, 6 
parte dello. 22$. df

D E P R E  C A C I O N E S  
de la abfoluclon.

TNE ordinario es bien fe co-
^ m ie n c e  la abfoluciorvpor

laforma effencialdéla pe - * 
rnitencia. 226.b. '

V* Ba
. —*   —— . — i,



I La deprecación : Miféreatur 
veftn,no ay obligación al­
guna de dezilla. 227. a.d. 

La abfolucion códicional de 
canforas, fe puede dexar de 
hazer anees de la íacramen 
tal. 227»d.

No es neceíTario,que depreca 
clones ni abíoluciones de 

, ceníuras con dicion íe de 
L xen: pero fera la q fe digan 

ai ticmp o qu e no eftotuen 
la f a c r a ni en t al, y qu a 1 tí e m 

* po fera. 228.a.
Los que noetienen expedido 

delengua,y efpecialmente 
ñno tartamudos comiécen 

por la forma effc9cial.230.cb

D E P R E C A C I O N E S  
i deípues de la abfolucion.
T A deprecación: Paísio Oo 

■ mini noftri : que fe 
Sigue ala forma eííenciaide 

la penitencia, no fe dize de 
neceísidad alguna* '23.1.d. 

Ay quien dude íi íe puede de- 
zir las palabras:Pafsio D̂ ñi 
noílri lefu Chritli. ' 252.13, 

O tros dudan d^las palabras 
de la mi fina deprecación, q

dizen: Quid quid bo nife c e 
ris,(Scc. 233.b*

i Aunque no es neceíTario ap~ 
plicar e§a. deprecación , es 
de mucho prouecho.a^.d.. 

No tienen inconueniente al­
guno , las palabras: paísio- 
Dñi noílri. 234.d.

Qnal es elfentido délas pala­
bras: Merita Beam Maris, 
<5c omnium fandiorum.. 
24i.b .c .242 .a .b .

R E V E R E N C I A  ¥  
decécia, de parte dsl mini- 
ílro y penitente aiapenité 
cía.

O  L miniñro de la penitécia,
■ 'deueeíW afentado y ctr- 

bierto como juez, en laad- 
; roiniíiracion de la peniten 

cia, y el p e n i t e n te d e r o di - 
ilas y deícnbierta la cabe­
ra.  2I2.b.C.d.

Pe ni t c n t e ni tn i ni ftro-, de cea? 
temen te no eiian en pie, en 
iaadminiílracion déla pe­
nitencia. 213.a.

El facerdote que cíluuiere re- 
ueflido, no fe confieíTe , ni 
confeííor alguno le aya de 

peniten-
'T .' »1.11 ......... n
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pe ii lie n e I a* 2,13. c.
No fe deuría mandar, que el 

minIRrO' de la penitencia» 
efte Con fobrcpcliiz y eílo - 
h. 2i5.d*2í$»a,i9.c.

, 'Que ílenáo de algunaimpor-: 
rancia fobrepeüiz y eflola, 
no fe ha de entender de or- 
*d 1 n a fio, e nt o d a¡s 1 as c o nfe f 
íiones q fe ofrecen. 21 íhc.d

?La folemnidad de fobrcpcliiz 
fu podría v far , q u ádo m u y 
í:d e pr opa h t o, fe a li ¿t a e 1 mi 
niítro a oyr confeísiones, 
■ calendo muchos p-enken-: 
-tes. si/.a.b.

Mucho importa aya confef- 
fíonarios,donde las muge- 

•re s: c o n fi e íle n 3 p ar a la reías - 
renda de la penitencia,
219.b.c.

Do de no los vulere/vfe d  mi- 
niílro de algún banco 6 bá 
quili o en medio, quádo co 
•fcíTare mugeres. 220.a.

S A T I S F A C C I O N  
parte fufbncial de la peni­

tencia.

Que d  golpe de pechos, y al­

gunas palabras breu'es: y q i 
inckanadolorsqeI miniííro j 
manda de ordinario al peni ¡ 
tente, entretanto que le ab I 
fu e 1 u e, fe a da do en peni ceh * 
cía y acceptadopor tal. 1 
tSic.d. ]

Las penitencias q fevfandsr 
generalmente, ion muy le- 
ues, j  no tienen proporció 
con los pcccados q le con- 
ñeíTan. aat.C.d.

Como crecerán eílas peniten 
cias:de manera cj í-e ruad en 
mas obras fatis fado i i as a 
los penkéus, fin carg&llos 
mas de lo ordinario. 222.a.

A cada vno fe deue imponer 
peniréciaSjfegun el rilado 
que tiene. 222.c.

Que prouechos fe Ogué al pe­
nitente, inponiédóle en pe 
nftenciajas obrasque deue 
por otro ti tu lo, y las pena­
lidades que for^ofatiiente 
han de padecer* 223. a.b.

Que fe augmenten las peni­
tencias , de fuerte que aya 
alguna proporción entre 
ellas, y ios pecados porque 
fe imponen. 223, b.

V * 2 Que



T  A : B L A

Olielas mifmas obras fon;de 
mas valor, y mas fatisfadlo 
rias•> iledo hechas- parte dei i 
ia cr amento. 22 3. c.

Que es probable, que dadas y 
acceptadas en penitencia, 
fi fe hazen en peccado mor 
tafaunque por entonces, 
no (on fatisía&driáSjbuel- 
to el penitente ala graciaJ 
rebiben, en quanto a la ía- ' 
tisfaecion.,, 224.a.

M I N I S T R O  DE  L A  
penitencia..

A penitenciapueden admi 
' niílrarlos priuilegiados 

en fus caías,y no en las Igle 
fias- agenas.aó'.d* - Y tábien 
en las caías de los peniten­
tes. 2 7.ce.

Aunque admlniílfando.enlás 
cafas agenas, contra la vo­
luntad delfeñor dellás, pe­
carían grauemente , feria

- verdadero/acramento. . 
2 7 .b .c ..

La penitencia folo elpresby- 
tero la puede adminiílrar, 
c omo or din ario, o por co-

mifsio del que lo es* 4 6 .b. 
La penitencia puede y efla o- 

bligado a adminiílrar , en j 
cafo de.extrema necefsidad 
qualquiera facerdote pref-f 
b y tero, que a ella fe bailare 

t prefente. 6 0 .b.

E L  L V G A R  D O N D E  
fe ha de adminiílrar la peni­

tencia,,
p  Lfacramento delapenité 

* ciá, fe deue recebir y ad­
miniílrar enlos templos de 
ordinario i y con necefsidad 
fe puede adminiílrar y rece 
bir fuera,delloSo. 100. d.

Abufo es q  fe deue reformar, 
ei adminiílrar la peniten­
cia,el miniílro en fu caía, y 
con mas razón eftadofe en 
la cama ¿ yefpecialifsima- 
men te amugereSs , ioi.d.

P I L A  D E L
tifiaos

B A  P-

V E  no íe deue cofentir 
pila particular , para 

baptizar a alguno, fino fue 
re perfona real. 148.a.

La



La pila del baptifmo H^de fer 
de piedra, 148.0.

Sola vna pila ha de auer en ca 
da parrochia, común a to­
dos;. 150.b,

P R A C T I C A  D E  S A~ 
cramentos.

P  Nlapra&icado facrame1 
^ t o s  de dos opiniones con- 

| trarias, y ambas probables 
en pra£tica,no íe puede fe- 
guir,(ino ia.m as fe gura.

; 324.a..
Porque eíla regla tiene mas 

en la practica de íacramen 
í tos,que en otros calos mo­

rales. 324*d.
Véaíe iá palabra opinión. 
N oíe pradica conueniente- 

méte.todo lo que es licito» 
293.a. b.

P R E C E P T O  D E S Â
I cramentos.
p^Onuendria que fe alcace 
^^Bulla de íu Sanctidad,para 

que íe cumpla con el pre­
cepto de la Comunión , en 
toda la Q^uareíma* porque

I fe hagan mejor ías confef-
! íiones. 24^*b.
El precepto Eccleíiaílico déla .

\ comunión,no fe puede cíí- j
plir fuera déla parrochia, j
íin licécia del proprio cura 
29,c.

Ei precepto Eccleíkílieo déla 
c o m u n i o n, n o i m p i d ee.) c o 
raulgar la Paícua, ní el pri­
mero día della , en las Igle- 
fias de ios priuilegiados,co 
mo n o fea co animo de cú- 
plir con el precepto. 29.c.

El precepto Ecdefiaílico no 
prohíbe el comulgar,antes 
que aya preciía obligado.

Para cumplir con el precepto 
diurno de la comunión, en 
el articulo de la muer te, no 
la puede adminifírar algún 
pnuiiegiado,ím licécia del 
proprio cura. 30.a.b.

El precepto diuino de la Co­
munión , obliga en el arti­
culo de II muerte eítrecha- 
mente, 314. a,b»323^. Y  
obliga a todos los que fon 
capaces,de diíponerfe para 
ello.314.d. y expreííaméte 

V 3 alos
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a los qtrc pti e d e n r e c c b i r e 1 
facr amento de la .peniten­
cia. 31.4. b.c.

No es neceífario que aya pre­
cepto, para que muchas co 
fas obliguen en condecía, 
bafra tradición y coflubre 
immc nio nial. 287.a ,b.
25,1. c

P H O C I S  S I G N E S ,  
j C' L oficio de las proceísio- 
1 mes, como le deuen?ha - 

fcer.y 1 oque en el 1 as fe ée u e 
cartar, fera ble .fe.ponga en 
el Manual. y 60 x-cL

P R. O FE S S I O N  D E  
la Fe.

F A .profcfsion de la Fe , es
^  ordenada por particu­

lar dirección del Eípkitu 
fando, y que la háganlos 
O bi fp os, C u ras, y D i gmi da 
de.s* .396M.

Por Bulla particular de Pió 
IIIL  fe manda quetambié 
la hagan todeis las fuperio 
res de las religiones, aunq 
fean militares antes q en­
tren a regir fus docuentos

o proumcias.
í Seria muy ble ordenado , que 
i todos »1 © s feh r e dichos ha ­

ga n 1 a m i í rn a p r o’fefsi onde 
lape, quando quieren rece 
.bir d  viatico, en lugar de 
las preguntas que fe man­
dan en los Manuales, para 
c on fe dar la Fe. 3 p y. c. d.

La Formula del juramento de 
kiprofefsió ce la Fe,Facada ) 
a la letra de la Bulla de n1>.e 
flromuy fando padre Pio ! 
(Quarto. 402.a.

R E C O N C I L I A  C I O N !
del T emplo violado.

L o-.fi ció de l a r e c o n c il ia- 
^  clon de las Igleíias, aunq 

es proprío del Pontifical, 
eílá bien en ci Manual.
729. c.d.

La reconciliación de la Igle- 
f] a c o n fag-r a d a , fe hade h a- 
2er con agua bendita , con 
•fal,cen i 2a, y v lno,fegun el 
oficio del Pontifical.
7 3 0 .  d
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N o fe puede cometer por el 
Obiípoproprlo,ílno a otro 
Obiípo. 73 5.a.

■S.u Sanófidad-puede dar licen­
cia y priuiiegio,a qualquit 
ra facer dote, para cóíagrar 
í glebas , y reconciliar las 
con (agradas : y danáola la 
datia también para bende­
cir el agua quees meneíler. 
731*0. £ítas licencia no fe 
acoftumbrana dar. 732.a.

No pueden los Obífpos come 
terel bltkzír Iglebas~alos 
facerdotes: pero íl el recon 
clliallas las que fueren ben 
ditas.. 73 2: b.

Por raed de las urden es cu a l­
quiera (imple íacerdote, 
puede recocibar i.a ígieíla 
poluta,no íiendo confagra 
da. 734.d.

Lalgieíiano fe hade juzgar 
por vi o' a da, h afta la fe n t en 
cía del juez ordinario. 
7 3 7 -d.

Muy rieceOario es para la de­
cencia y auctaridad, del o- 
ficio de la reconciliación „ 
dr la Igieba, q no la pueda! 
hazer qualqulcra, íaccrdo- j 
te,fino aquel a quien fe co- *

metiere. 738.a.
Si de hecho qu a [quiere facer- 

] dot&re-conciluífe laígleíia 
i violada-, quedaiaxcconci- 
| liada : pero pecaría graue- 

m é t c. y rn e r e c e r i a c a íl i g o.
Muy preílo podra reconcili- 

arfsla I gleb a , pudiendo el 
j Obifp o conocer la recon- 
! Ciliado a qualquiera fscer- 
; dote. 73 9. c.
Porque fe propone el. officio 

| de ja reconciliación de la 
Igleña en el Manual. 740. a

¡R  E T E  K E N C I A  A  
los f&e ramento s.

Q V E reuerencia interior, 
ha de lieu ai el minlitro 

de los ía c r a m eivto s ,p a ra ad 
miniílraííos. 73 8. c.

12.a.
Dela reaerencia q felesdeue 

exterior. i2.d.
La- compoílura del sníniítro 

en el veíUdo,y con que ve- 
ílimentos fagrados, hade 
ad mimbrar..- 13.b.

La copoilura q ha de tener en 
elroílro,cuerpo y palabras 
allbc.

V 4 Al
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Al pronunciar la Forma , de 
qualquiera facramento de 
ue eílar el minlftro defcu- 
biertaia cabera. 13. d.

Aunqvnos facramentosfon 
de mas perfección,q otros 
en todos,corre vnamifma 
razón de reuerecia , y al de 
la EuehariíliaTe ie deue ma 
yor. :i4.d.

La repréTentacio de lefu Chri 
fio,que el miniílro haZead 
minifl'rando,no efcufa déla 
reuerencia que fe deue alas 
facramentas ". para la qual 
no es meneíler prefencia 
real de.Chriílo en ellos, 
i5 *b.

Delareuerencia que fe deue a 
cada facramento: Veafe en 
particular.cadavno dellos.

S A C R A M E N T O S

Veafe adminiítracion de fa- 
cramentos.

Veafe miniflro de Sacramen­
tos.
S A T I S F A C C I O N .

Veafe en la palabra penitécia: 
fatisfaccion parte de peni­
tencia.

,S A  T  I S F A C C I O N 
¿ de Chriílo.

¡ Veafe méritos de Chriílo.
I S O P L O .
Que íigniñea el foplo , y co­

mo íe ha de practicar; veafe 
ceremonias antes del bap- 
.tifmo.

T
T I N I E N T E  D E

.Cura. ¡
Eniente de cura q esnom- 

brrdoponel proprieta­
rio , fe entiende que tiene 
todas fus vezes, y afsi pite 
de todo lo que el: y tambié 
audtorizar matrimonios. 
41. c.

Declarando el cura que no le 
dio licenciaa fu teniente, 
para autorizalios:fmo que 
excepto eñe cafo, feran te­
nidos porinuaiidos , los q 
vuiereaudtorizado* 4 1 .d.

Muy acertado feria , que ios 
Curas referuen para ñ , el 

.audiorizar matrimonios, 
eflan ¿o
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eftádoprefentes en fus para fuera délos templos. 
rochiás:paralo qual las Ii- Templos violados: vea. 
cencías fean particulares, j palabra reconciliación!
4 2 .c

ElTheniente deuria pedir al 
Cura por eícrito, la iicécia 
general a lo particular que 
fe4 e dleíFejpara auclorizar 
matrimonios. 44 .a .

No puede el cura feñalar T i ­
mente, para que ñrua fu be 
neficio, aunq fea aprobado 
por el Ordinario para ad' 
minificar, fino fuere apro­
bado para teniente. 38.a.

Teniente de Cura 3 no puede 
dar licencia, para admirn- 
ílrarfacramentos. 6¿i.d.

N o fe entiende por Teniente 
el Vicario, nobrado ypue- 
ílo por el Obifpo , porque 
eíle fe j u ¿g a  p or or din ario 
62. b.

T E M P L O S .

Para que fe k'meron los tem ­
plos en la lo lefia Catholi­
c a  9 9 .c.

Algunos facramentos fe pue­
den , 7  deuen adrainiftrar

T H  E S O R O  
Igleíia.

D E  L A

P ' L  theforo de la Ig lefia , cí

de los méritos y fatisfac
cion de Chriífojy delafatif- 
faccion que correfpondio ® 
la sobras que nueílraSenora 
obro,y de la que (obro a los 
Sandios de las fu.yas,deípues 
de auer pagado por fus pec­
a d o s .  238. b.

Como fe nos applica el thcfo 
ro delalglefia. 239.a.

t e  s t i g o s .

r \ ?C  S o tres teíligos fín el 
proprio facerdote, fe re 

quieren prefentes, para la 
realidad del matrimonio.
51

Elproprio facerdote mas es q 
teíligo,en la celebració del 
matrimonio. 517.a.

'X *  Toledo.
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X  O L E D O v C l  V D  A D .

"^Randszjs déla ciudaddc 
-*< Toiedo con la quai.ha 

t e nido D i o s n u eitr o S eño r 
particular prouidencia, en 
grandecieniola en lo tem­
poral y efpirituaL . 4  3§»d.

encendida. 2.0i»có
Veia encendida ha de au eren 

i a a dm \ ni ít r a c ion f o le m n e, 
de mucho de los facramen- 
tos,y en todas bendiciones 
y conj ur o s.. 1 9 .d. 7 2 7. c. d. 
770.a.*

V I A T I C  O;  . 
riatico fe di2e 1 a Euchari- 

flia, recebida para la j or? 
nada,de la muerte. 3 64.C.

Afó para baptizar es bien 
? ’ le aya particular, que no 

íirue de,otro rainiíterio.,* < 
iP5.a.b.

Todos los vaforpara bapti*
, zar,feria bié fuellen de vna 

mifma tra^a.y hechura.. 
x^^.a.b.

fVhrE S T  I D V  R  A  
blanca, 6 capillo, 
veilidüra blanca que fe 
pone al baptizado , que 

íigniEta 3 y de que materia 
ha de fer, y deque color» - 

, 201.c.

El viatico fé; puede recebir » 
masde.vna vez,en vna mif 
ma enfermedad. 363'^. , 

No efeufa la Igleíla delayuno 
natu ral, para recebir la En?' 
chariília al enfermo s p.orq 
la recibe por viatico : fino 

y  por razó de la enfermedad.? 
36&.C.,. .

E n ra a.n o s eíl a d e l q u e e n la e n 
ferme.&ad recibe la luchan 
{lia recebüla por ̂ viatico, 
porq'folo es denominado 

i extrinfeca... .. 369.a.
Mas feguro es défpues de reci 

ba la Euchariília. vna vezr>
V  E L A,-

V I  íi g n i dea 1 a v ela que
^  fe pone en la mano al ¡ , ,

baptizado,yqite ha de eilar |Paffados ocho o doze dias,fin 
I  - eferupulo

por viatico,no recebilla o- 
tra i fin guardar el ayuno 
natural. 369^.,
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efcrupulo fe puede recebii* 
ia EucharliUaj iie- cilando 

?ayunoel enfermo :yefpe- 
.*fc ciaimence j au-iendo auido
* nueuos peccados y nucua 
penitencia delios ¿aunque 

viK> fean mortales.

W T C A K I Q .  
clT ik ario  puefro por el Obii

* ¿p a , en alguna parrochia 
'i.perpetuo o tepor a i, puede 
«• á'Srlicéciaparaadminiftrar

facramétos,* com oprop rio} 
Cura ordinario, y para au- 

vigorizar matrimonios. 62.b

W I G - L A C I O N .  
lolació de la ígicña; veafe 
Igidia violada, 

reconciliación 
gleíia.

V I S I T A D O R .
L Vifitador principalme-1 
te,'ha de viíltar ia pra&ica 

de facramentos» 7o.b,c. 
Viíitador qual aya de fer, y 

qual fea fu oficio. 71.R.C. 
Nodeue procurar cau fas cri­

minales paralas audiécias, 
y las que le oecurrieren, a-

ulendo incorrigibiliáad las 
au r a d e re mi t ir. 73. a.

Nodeuria eiviíiudor lleuar 
derechos, por vilitas de me 
morías, pobres ni teílátncn 
SOS. 73 .de

V  N C I O N .
T As vncioncs fe han depra 

dticar todas có el dedo pul 
gar déla mano derecha,im~ 

oprimiendo juntamente la 
feñal de la cruz. 18 5. b.c.d„ 
569, a.

Vnció de olio y ch'rifma,yim 
• p o fíe i o de man o s es 1 dm  i f- 
m o e n la e i c r i t u r a» 573. a.

La vnc-iomque fe haze-a ios 
■ facerdótesy Obifpos en las 
1 man os, -tí o til o rúa la qu e fe 
deue hazer en la Extrema 
vircion. ’ tftfj.b.e.ífóy.b.

Porque fe v-ngé alos facer-do- 
teslas manos por la parte 
de a dentro,y a los Obiípos 
por la de a dentro yporla  
de a fuera. M 6 .q.

i g  l e  s i a :
is IglcGas fe dizenlas 

Chatedraies. 707^ ..
X *  2 Ígieíh&f
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%/Iolada ia Igefía, también 
* le juzga por violado ei 
cementerio, que a ella ella 
con tinao,y no al cótrario. 
7|i-b.

A  dos caberas fe rcdüzenlas 
caufasjde la violación dé la 
igleíia. 741.C.

Qnando la Igleíia es violada, 
por homicidio effafion de 
fangre,o de fimientc’.es ne- 

j csíTario, que qualquierade 
fías obras,fea peccado de fa 
Crilegio, contra el logar fa 
grado. 742.a..

Quado la caufa es la fepultura 
: de algún infiel o defcomul-
I gado, aunque fea fin co­

meter peccado alguno,que 
; dar ala Igleíia violada, 

742.a.
El homicidio eííuíion de fa ti­

gre, o de ílmiente, o fepul­
tura , ha de íer dentro de la 
Igleíia,o cementerio: y no 
baila que fea muy cerca. 
7 4 2-c»

No baila para que la Igleíia

quede violada, que el que 
mata o hiere * elle dentro  ̂
delia,fi efta fuera el muerto 
o que padece. 743*b

Si la caufa de la efFufion de fá- 
gre es líuiana, aunq la fan- 
gre fea mucha, no es viola- i 
da la Igleíia»,. 744.d¿-

En la efFufion de fímiejne,fi el 
a ¿l o es confumado,aunque 
fea en poca cantidad la íl -

É

miente,la Igleíia fe juzgara 
violada. 745. a.

No.es nece fiarlo qlaíangre. 
del herido,o la fimiente to­
que ocayga en la  ̂paredes 
o fuelo del lugar fagrado, 
para que quede violado. 
744, b.

Debaxo de nombre de infiel! 
no fe entiende el infante 
hijo de padres fieles, q mue¿ 
re fin baptifmo, no 1cp#» 
diend© recebir. 745.d.

La rnuger por la polucióque 
tiene a finias > es caufa dé la 
v i o 1 a c i ó d e 1 luga rfia grado. 
748.b.

No íe puede celebrar elfacri- 
ficio de laMiffa , en lugar 
violado, hafía queefiere-

conci'T
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concillado. 75:1.b.c.
Ni fe pueden cantar en el los 

oficios diurnos, ni adminí- 
ílrar folemn emente facra- 
mentos. 75:2.b.

No fe incurre irregularidad, 
celebrando enel téplo vio- 
lado,ni diziedo enel los di 
uinos oficios.753*b.CóPero 
elq lo hiziere,quedara fuf- 
péío delingreííd delalgie- 
fia.c.

MI fanatiísimo facramentofe 
puedeguardar enlalglefia 
violada , y las Reliquias de 
San¿Ios, y fin fo 1 eninidad 
adminiílrar los facramen- 
tos. 7¿4ib¿c.

1 1  téplo violado por el tíép.o, 
tamhié que lo eíla, goza de 
la immunidad que por de­
recho tiene. 7 55ed.

Ea immunidad déla Igleíia no 
efprecifam e.n ce,p or Ia ben­
dición o cofagracion, fino 
por particular priuilegio. 
en el derecho. 7^6,c.

Reconciliación de la Igleíia: 
Veafe la-palabra reconci­
liación#

S A N C T A  I  G L E ^ T A  
de T  adb.

i  A fandla I|efiad%;Toledo  
primada elas Efpafias es

maeftra y templar en Po­
dase lias. 438.1.

Los muchos piuilegíos y par 
ticulares mreedes, q Dios 
ha hecho aa Igleíia de To 
ledo en lo emritual. 3^.d.

La continuacin que fiempre 
ha auido,eimirarDios par 

' t i c u lar m en t\ p or lafan el a 
Igiefi a 5 en dále prelados y 
prebendados andos,,muy 
nobles de fanzre y áoéMf-f i O J

f f l O i í .

y n i t e r  a b i l i d  a d
defacramentos;

13 AptifmosConfirmaeion,y 
Orden del todo fon intera 
bles,yporque: 6i6.a.b4

El facramento delapeniten- 
ela, del todo es iterable fin 
limitación algnna, 616, a. 

El 'facramento del matrimo- 
moyviuiend® los cotrayl- 

X .3 tes
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| -tes del tod erimterable, j. 
¡ con o tio rtceíoy cntreíi.i 
I 402.dt 4S»yd„ 616. d. | 
j Inlterable^slieccpcion dela j 
i Euckariitiaien vn rniimo ]

I ;d|xdos o mi vexes,excep-!
,40 délosmiiiiroSjCelgbri •• 

I do en cieru calos> que ei j 
j derecho pfjniie» é'ié.c. ' 
i In/ter abis g,st iac.ram.eto de 
I J a  Extremártelo, y en vn 

imfrno eftaio , de-vna mif- 
m a en Fer nJd a d, 617. b. j

En diu er fas eifermedadej3 en J 
..drfFerentejeftados ,-de.v»a j 
. ml fm x e n é r m e da d e s k  e r a | 
ble. €20. a.

I N  T  E N C I O N  .& E L
mjniftro.

I N  tención condicionái s es 
^ bien tenga el miniftro que 

aplica materia o forma du 
. dolaren cafo de neceísidad: 

y aísi miím© quido es du- 
dc?fo mililitro. 331.C. 

El miniñro de la Extremavn- 
clon , ha de tener intocion 
de hazer íacramentOjCo to 
das tas vncioBes que Ion 

■ cíTenciale8,íegun la infritu 
. cien de nueíiroR.edepto 1% 
^2 9 *d.

í Y - V  G A L .
jPjb-L .kfcgakquc fe ponealo-s 

« - k*los } m  [aS fe k  mi i i
dades délas bodas, qué íig-
m£ca y q u c fí g n i n c an d o s 
coiores.blanco y colorad© 
que ha de tener. 561.a.

Fin de la Tabla.

pO rque algunos délos números, Inflas planas defle libro 
1  efian errados:fe ha de aduertir, que los de la Tabla feñaían 
los verdaderos que auian de fer, y eeharfe ha de ver quai aura 
de fer el verdadero en las planas, vna o dos adelanta o, atras.
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